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Presidencia de los señores diputados Juan Carlos Pugliese 

y Roberto Pascual Silva 

Secretarios: doctor Carlos Alberto Bravo y señor Carlos Alberto Béjar 

Prosecretarios: señores Hugo Belnicoff y Ramón Eladio Naveiro 

PRESENTES: 

ABBIATE, Alejandro Abel Alberto 

ABDALA, Luis Oscar 

ABDALA. Oscar Tupio 

ACEVEDO de B IANCHI , Carmen Beatri? 

AGUILAR , Ramón Rosa 

ALAGIA . Ricardo Alberto 

ALBARRACíN , Ignacio Arturo 

ALIAS, Manuel 

ALSOGARAY , Alvaro Carlos 

ALTAMIRANO, Amado Héctor Heriberto 

ALVAREZ . Adrián Carlos 

ALVAREZ , Roberto Pedro 

ARABOLAZA . Marcelo Miguel 

ARAOZ. Julio César 

ARRECHEA. RamÓD Rosauro 

ASENSIO. Luis Asterlo 

AUSTERLITZ, Federico 

AZCONA. Vicente Manuel 

BAGLIN I . Raúl Eduardo 

BÁRBARO . Jul io 

BARBEITO. JuaD Carlos 

BASUALDO. Héctor Alfredo 

BECERRA, Carlos Armando 

BELARR INAGA , Juan Bautista 

BERNASCONI , Tullo Marón 

BERRI , Ricardo Alejandro 

BIANCHI . Carlos Humberto 

BIELICK1, José 

BISCIOTTI, Victorlo Osvaldo 

BLANCO. José Celestino 

BODO. Rodolfo Luis 

BONINO, Alberto Cecilio 

BOTTA, Felipe Esteban 

BRITO LIMA, Alberto 

BRITOS, Oscar Felipe 

BR IZ de SANCHEZ, Onofrc 

BRIZUELA. Juan Arnaldo 

BULACIO , Jul io Segundo 

CABELLO, Luis Victorino 

CACERES, Luis Alberto 

CAFERR1, Oscar Néstor 

CAMISAR, Osvaldo 

CAMPS. Alberto Germán 

CANICOBA. Ramón Héctor Pedr« 

CANTOR, Rubén 

CAPUANO, Pedro José 

CARDOZO. Ignacio Luis Rubén 
CAEMONA, Jorge 
CARRANZA. Florencio 

CARRIZO. Raúl Alfonso Corpas 
CASALE. Luis Santos 
CASTIELLA. Juan Carlos 

CASTILLO, Miguel Angel 
CAVALLARI . Juan José 

CAVALLARO, Antonio Gino 

CONTE. Augusto 
COPELLO Norberto Luis 
CORNAGLIA Ricardo Jesús 

CORTESE, Lorenzo Juan 
CORTINA. Jul io 

COSTARKLL1. José 

CHEHIN Jorge Víctor 

D A L M A l , Uéctoi Boracio 
DEEALL1, Iléctoi Gino 

DE LA VEGA de MALVASIO , Lily M. D. 
DE NICHILO, Cayetano 

D IAZ de AGÜERO, Dolores 

DI CÍO. Ríctor 
DIMAS1, Julio Leonardo 
DOMÍNGUEZ FERBETRA, Dardo N. 

DONAIRES. Fernando 
DOUGLAS RINCÓN. Guillermo F. 

DOVENA Miguel Dante 
DRUETTA, Raúl Augusto 

DUSSOL. Ramón Adolfo 
ELIZALl) E, Juan Francisco Carmelo 

FAPPIANO, Osea? Lujan 
FEDERIK, (jarlos Alberto 

FERRÉ. Carlos Eduardo 
FIGUEROA de TOLOZA. E m m i 

FINO. Torcuato Enrique 

FLORES, Aníbal Eulogio 
FURQUE, José Alberto 

GARCÍA . Antonio Matías 

GARCIA . Carlos Euclides 

GARCÍA Roberto Juan 

GHIANO Jorge Osvaldo 
GIMÉNEZ. Jacinto 

G INZO. Julio José Oscar 

GOMEZ MIRANDA, María Florentina 
GONZALEZ , Arnaldo 

GONZALEZ , Héctor Ednardo 

GONZALEZ , Jesús Gerónimo 

GONZALEZ , Raú l Héctor 

GONZALEZ CABAÑAS, Tomás Walther 
GONZALEZ PASTOR, Carlos María 
GOROSTEGU1, José Ignacio 
GOTI, Erasmo Alfredo 
GR IMAUX . Arturo Aníbal 
GUATT1. K mili o Roberto 
GUELAR, Diego Ramiro 
GURIOL1. Mario Alberto 
GUTIÉRREZ. Reynaldo Pastor 
GL'ZMAN. María Cristina 
HERRERA Bernardo Eligió 
HORTA. Jorge Luis 
HUARTE Horacio Bugo 
IBASíEZ, Diego Sebastián 
IGLESIAS VILLAR, Teófilo 
INGARAMO Emilio Felipe 
JALILE. Josfc Félix 

I JAROSLA VSKT. César 
¡ J IMÉNEZ Francisco Javier 

KHOURV Miguel Angel 
LANGAN Roberto Jos* 

• LAZCOZ. flarnaldo Efraín 
¡ LEALE. Zclmar Rubén 

LENCINA. Luis Ascensión 
LEPOR1. Pedro Antonio 
LESTAN1. Carlos 
LIPTAK Teodoro 
LÓPEZ. Santiago Marcelino 
LUGONES. Horacio Enerio 
MAGLIETT1. Alberto Ramón 
MANZANO. José Luis 
MANZL'R. Alejandro 
MARCHES INI, Víctor Cario« 
MARTÍN Belarmino Pedro 
MARTÍNEZ. Valentín del Valle 
MARTÍNEZ MARQUEZ, Miguel José 
MARTÍNEZ MARTINOLi , Fausta G. 
MASTOLORENZO, Vicente 
MATUS. Salvador León 
MATZK1N, Jorge Rubén 
MAYA . Hcetoi María 
MEDINA. Alberto Fernando 
MEDINA Miguel Heraldo 
MELON, Alberto Santos 
M1GLIOZZ1. Ju l io Alberto 
MILANO. Raúl Mario 
MIN ICHILLO , Juan José 
M IRANDA , Jul io Antonio 
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MONSERRAT , Miguel Pedro 

MONTERO , Carlos L . 

M O R A G U E S . Miguel José 

M O R E A U , Leopoldo Raú l 

MOSSO , Alfredo Miguel 

MOTHE, Félix Just in iano 

N A D A L . Marx José 

N E G R I , Arturo Jesús 

N IEVA , Próspero 

P A L E A R I . Antonio 

P A P A G N O , Rogelio 

PATIÑO . Artemio Agustín 

PECHE , Abdo] Carim Mahomed 

PEDR IN I , Adam 

PELÁEZ , Anselmo Vicente 

PEPE, Lorenzo 

P E R E T R A , Pedro Armando 

PÉREZ , René 

PERL , Néstor 

P INTOS, Carlos Mar ía Jesús 

P I U C I L L , Hugo Diógenes 

P L A N E L L S . Mariano J u a n 

P R A D O , Leonardo Ramón 

PEONE , Alberto Josué 

PUGL IESE , J uan Carlos 

P O P I L L O . Liborio 

P U R I T A , Domingo 

R A B A N A L , Rubén Francisco 

R A D O N J I C , J u a n 

R A M O S , Daniel Ornar 

R A P A C I N I , Rubén Abel 

R A T K O V I C , Mí l ivo] 

R A U B E R , Cleto 

R E A L I , Raú l 

R E G G E R A , Esperanza 

BESTOVICH , Francisco 

R E Y N O S O , Adolfo 

B I G A T U S O , Tránsito 

B I Q U E Z , Fél ix 

R IUTORT de FLORES , Olga Elena 

i R O B S O N , Anthony 

| R O D R I G U E Z , Antonio Abel 

R O D R I G U E Z , Jesús 

R O D R Í G U E Z , Manuel Alberto 

R O D R Í G U E Z , Pedro Salvador 

R O D R Í G U E Z ARTUSI , José Luis 

R O M A N O , Domingo Alberto 

¡ R O M E R O , Antonio Elias 

R O M E R O , Francisco Telmo 

RUBEO , Luis 

R U I Z . Angel Horacio 

R U I Z , Osvaldo Cándido 

S A B A D I N I , José Luis 

SALDUNA , Bernardo Ignacio Ramdn 

S A M M A R T I N O , Roberto Edmundo 

SANCHEZ T O R A N Z O , Nicaslo 

SARQUIS , Gui l lermo Carlos 

SARUB I , Pedro Alberto 

SELLA , Or lando Enr ique 

SERUALTA , Miguel Jorge 

S ILVA , Roberto Pascual 

S ILVERO . Lisandro Antonio 

S O B R I N O A R A N D A , Luis Alberto 

SOCCHI , Hugo Alberto 

S O L A R I BALLESTEROS , Ale jandro 

SP INA , Carlos Gu ido 

SRUR , Miguel Anton io 

STAVALE , J uan Carlos 

STOLK INER , Jorge 

STOBANI , Federico Teobaldo M . 

STUBR1N, Adol fo Luis 

STUBRIN . Marcelo 

S U A R E Z , Lionel A rmando 

TABASCO , Osoar 

TA IBO , Nicolás 

TELLO ROSAS , Gui l lermo Enr ique 

TERR ILE , Rioardo Ale jandro 

TORRES , Carlos Mar t ín 

TORRESAGASTI , Adolfo 

TOSI , Santiago D . 

UNAMUNO , Miguel 

URR IZA , Luis Maria 

VANOSS I , Jorge Reinaldo 

V IDAL , Carlos Alfredo 

VISTALL1, Francisco José 

VON N IEDERHAUSERN , Norberto B . 

Y A M A G U C H I , Jorge Rokuro 

Z A V A L E S , Jorge Hern&n 

Z I N G A L E , Felipe 

AUSENTES, CON L ICENC IA : 

I BALESTRA , Ricardo Ramón 

BORDÙN G O N Z A L E Z , José Ootavlo 

CASSIA , Antonio 

CORZO , Ju l io César 

D A U D , Rlcardo 

I M B E L L O N I , Norberto 

M A N N Y , José J uan 

PÉREZ V IDAL , Alfredo 

R A B A N A Q U E , Raù l Octavio 
1 z u m i t i , Balb ino Fedro 

AUSENTES, S IN A V I S O : 

BONOMI , Nora Susana 

COLOMBO , Ricardo Miguel 

C O N N O L L I . Alfredo larga 
CORPACC I , Sebastiàn Ale jandro 

D I A Z LECAM, J u a n Anton io 

FALC ION I de B R A V O , Ivelise n d « 

LANDJN , José Miguel 

LESCANO , David 

MASIN1, César Francisco 

O R G A M B I D E , Luis Oscar 

PONCE, Rodolfo Anton io 

ROBERTO , Mario 

SCELZI , Carlos Mar ia 

S U M A R I O 

1 . — I z a m í e n t o d e l a b a n d e r a n a c i o n a l . (P ág . 3072 . ) 

2 . — V e r s i o n e s t a qu i g r á f i c a s . ( P ág . 3673 . ) 

3 . — A s u n t o s en t r ados : 

I . — M e n s a j e s de l Pode r E j e c u t i v o « 

1 . — M e n s a j e 2 . 7 7 9 y p r oyec t o d e l ey : 

p r o h i b i c i ó n y s anc i ó n d e la d i scr im i-

n a c i ó n e n pe r j u i c i o d e pe rsonas o gru-

pos d e pe rsonas (37-P.E.-84) . (Pág i-

n a 3673 . ) 

2 . — M e n s a j e 2 . 7 8 3 y p r oyec t o d e l ey : mo-

d i f i c a c i ó n d e la ley 19 . 597 , s ob re régi-

m e n d e p r o d u c c i ó n y c o m e r c i a l i z a c i ó n 

d e l a z ú c a r (38-P.E.-84) . (Pág . 3676 . ) 

3 . — M e n s a j e 2 . 827 y p royec to d e l ey : apro-

b a c i ó n d e los p r o t o co l o s 1983 p a r a 

la n u e v a p r ó r r oga de l c o n v e n i o sobre 

el c o m e r c i o de l t r i g o (1971) y de l con-

v e n i o sobre a y u d a a l i m e n t a r i a (1980) , 

q u e c on s t i t u yen e) c o n v e n i o i n t e rna-

c i ona l de l • ( 1971 ) (39-P.E.-84). 

(Pág . 3678 . ) 

4 . — M e n s a j e 2 . 8 2 8 y p r o y e c t o d e l ey : 

a p r o b a c i ó n de l a c u e r d o sob re coope-

rac i ó n en el c a m p o d e la ve t e r i n a r i a 

en t re el g o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a Ar-

g e n t i n a y el g o b i e r n o d e l a R e p ú b l i c a 

P o p u l a r d e Po l o n i a , y de l con t r a t o 

ve te r i na r i o en t re la Secre tar í a d e Agr i-

cu l t u r a y G a n a d e r í a d e ls R e p ú b l i c a 

A r g e n t i n a y el M i n i s t e r i o d e Agr i cu l-

t u r a y d e E c o n o m í a A l i m e n t a r i a d e 

l a R e p ú b l i c a P o p u l a r d e P o l o n i a (40-

P.E .-84) . (Pág . 3682 . ) 

I I . — C o m u n i c a c i o n e s d e l a P res idenc i a . (Pági-

n a 3687 . ) 

I I I . — C o m u n i c a c i o n e s d e l H o n o r a b l e S e n a d o . (Pá-

g i n a 3688 . ) 

I V . — D i c t á m e n e s d e com is i ones . (Pág . 3688 . ) 

V . — D i c t á m e n e s observados . (Pág . 3693 . ) 

V I . — C o m u n i c a c i o n e s d e com is i ones , (Pág . 3693 . ) 

V I I . — C o m u n i c a c i o n e s d e señores d i p u t a d o s . (Pá-

g i n a 3693 . ) 

V I I I . — C o m u n i c a c i o n e s o f i c i a les . (Pág . 3694 . ) 

I X . — P e t i c i o n e s pa r t i cu l a res . (Pág . 3697 . ) 

X . — P r o y e c t o s d e ley : 

1 . — D e l señor d i p u t a d o C o p e l l o : transfe-

renc i a a t i t u l o g r a t u i t o d e u n i n m u e -

b l e d e p r o p i e d a d d e F e r r o d r r i l e n 
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2.-

3.-

5.-

Argentinos, ubicado en la localidad de 

Lomas de Zamora, provincia de Bue-

nos Aires, a la institución cultural 

Juan María Gutiérrez (2.064-D.-84). 

(Pág. 3702.) 

-De los señores diputados Martínez 

Márquez y Barbeito: pensión gracia-

ble al doctor Carlos Alberto Alvara-

do (2.066-D-84). (Pág. 3703.) 

-Del señor diputado Matus: subsidio 

a la sociedad de beneficencia San Vi-

cente de Paúl - Hogar de Ancianos, 

de la localidad de Salto, provincia de 

Buenos Aires (2.067-D.-84). (Pági-

na 3704.) 

4 . — D e los señores diputados Baglini y 

Mosso: creación de un fondo nacional 

para el pago de honorarios, a aboga-

dos y procuradores dependientes de 

la Dirección Nacional de Recaudación 

Previsionai (2.071-D.-84). (Pág. 3705.) 

-De los señores diputados Ramos y Al-

varez (A.): ley de ordenamiento am-

biental nacional (2.072-D.-84). (Pá-

gina 3707.) 

6 .—De l señor diputado Arabolaza: pró-

rroga del plazo fijado por la ley 

23.068, para impugnar los concursos 

de profesores universitarios (2.077-D.-

84). (Pág. 3712.) 

7 .—De l señor diputado Arabolaza: dero-

gación de la ley 22.042 y restableci-

miento de la vigencia de la ley 21.153, 

sobre principio de la prestación pre-

visional única (2.078-D.-84). (Pá-

gina 3713.) 

8 .—De l señor diputado Purità: pensión 

graciable a doña Faustina Cancino 

(2.079-D.-84). (Pág. 3714.) 

9 .—De l señor diputado Purità: pensión 

graciable a don Antonio Rafael Pe-

reyra (2.080-D.-84). (Pág. 3714.) 

10 .—De los señores diputados Unamuno y 

Maya: reimplantación de la represen-

tación gremial y aumento de) número 

de los directores del Banco Central 

de la República Argentina, del Banco 

Nacional de Desarrollo y del Banco 

de la Nación Argentina (2.082-D.-84). 

(Pág. 3715.) 

11 .—Del señor diputado Deballi: unifica-

ción de la edad mínima en 60 años 

para acceder a la jubilación ordinaria 

(2.083-D.-84). (Pág. 3716.) 

12 .—Del señor diputado Perl: otorgamiento 

de licencia especial a los ciudadanos 

uruguayos que trabajan en el país, 

con motivo de las elecciones a lle-

varse a cabo el 25 de noviembre de 

1984 en la República Oriental del 

Uruguay (2.085-D.-84). (Pág. 3717.) 

13 .—Del señor diputado Ferré: subsidie a 

la diócesis de San Miguel, partido de 

General Sarmiento, provincia de Bue-

nos Aires (2.096-D.-84). (Pág. 3718.) 

14 .—Del señor diputado Ferré: subsidio a 

la Asociación Cooperadora de la Es-

cuela de Educación Especial 502. de 

la localidad de Bella Vista, provincia 

de Buenos Aires (2.097-D.-84). (Pá-

gina 3719.) 

15 .—De la señora diputada Riutort de Flo-

res y otros: modificación de la ley 

20.684, elevando a un monto mayor 

la suma asignada para la construcción 

de un edificio para la Casa del Maes-

tro, de la ciudad de San Juan, pro-

vincia de San Juan (2.112-D.-84). 

(Pág. 3719.) 

16 .—Del señor diputado Sobrino Aranda y 

otros: por el que se declara sin efecto 

el decreto 2.272/84, sobre la consulta 

popular respecto del ae rdo que sus-

cribiría nuestro país con la República 

de Chile respecto del canal de Bea-

gle (2.115-D.-84). (Pág. 3720.) 

17 .—Del señor diputado Corpacci y otros: 

subsidio al Club Atlético Indepen-

diente. de la ciudad de San Fernando 

del Valle en la provincia de Cata-

marca (2.117-D.-84). (Pág. 3720.) 

18 .—Del señor diputado Corpacci y otros: 

subsidio a la escuela agrotécnica, sita 

en el departamento de Capayán. pro-

vincia de Catamarca (2.119-D.-84). 

(Pág. 3721.) 

19 .—Del señor diputado Maya y otros: in-

terrupción de la prescripción de las 

acciones resarcitorias y/o indemniza-

torias contra el Estado nacional por 

personas encarceladas durante el últi-

mo gobierno de facto (2.120-D.-84). 

(Pág. 3722.) 

2 0 .—De la señora diputada Guzmán: crea-

ción del Concejo Parlamentario de 

Supervisión de Radiodifusión (2.124-

D.-84). (Pág. 3722.) 

21 .—Del señor diputado Casale: creación 

del Banco Nacional Marítimo (2.132-

D.-84). (Pág. 3723.) 

22 .—De la señora diputada Figueroa de 

Toloza: pensión graciable a don Juan 

Asencio Bravo (2.133-D.-84). (Pá-

gina 3732.) 

2 3 .—De la señora diputada Figueroa de 

Toloza: pensión graciable a Cristian 

Alejandro Mansilla (2.134-D.-84). (Pá-

gina 3733.) 

2 4 . — D e la señora diputada Figueroa de 

Toloza: pensión graciable a doña Flo-

rencia Valentina Barraza (2.135-D.-

84). (Pág. 3733.) 
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25 .—De la señora diputada Figueroa de 

Toloza: pensión graciable a doña An-

tonia Bravo (2.136-D.-84), (Pág. 3733.) 

26 .—De la señora Figueroa de Toloza: 

pensión graciable a doña Sofía Rol-

dán (2.137-D.-84). (Pág. 3733.) 

27 .—De la señora diputada Figueroa de 

Toloza: pensión graciable al señor 

Luis Gonzaga Farias (2.138-D.-84). 

(Pág. 3734.) 

28 .—De la señora diputada Figueroa de 

Toloza: pensión graciable a Juan 

Aimarás (2.139-D.-84), (Pág 3734.) 

29 .—De la señora diputada Figueroa de 

Toloza: pensión graciable a Carlos 

Cristóbal Márquez (2.140-D.-84). (Pá-

gina 3734.) 

30 .—De la señora diputada Figueroa de 

Toloza: pensión graciable a la señora 

Juana Mercedes Villagra de Luna 

(2.141-D-84). (Pág. 3734.) 

31.—Del señoi diputado Blanco: declara-

ción de interés nacional al Congreso 

Cultural del Noroeste Argentino (NOA) 

a celebrarse en la ciudad de Cata-

marca. provincia de Catamarca (2.142-

D.-84). (Pág. 3735.) 

32 .—Del señor diputado Ghiano: subsidio 

a la Municipalidad de Río Turbio, 

provincia de Santa Cruz (2.143-D.-

84). (Pág. 3735.) 

33 .—Del señor diputado Ghiano: subsidio 

a la Municipalidad de Calafate, pro-

vincia de Santa Cruz (2.144-D.-84). 

(Pág. 3735.) 

34 .—Del señor diputado Orgambide: de-

claración como Capital Nacional de 

la Energía Atómica a la ciudad de 

Zárate, provincia de Buenos Aires 

(2.145-D.-84). (Pág. 3736.) 

35 .—Del señor diputado Orgambide; pen-

sión graciable a María Luján Rodrí-

guez (2.147-D.-84). (Pág. 3736.) 

36 .—Del señor diputado Mothe y otros: 

prohibición de la instalación de nue-

vos ingenios azucareros y de nuevas 

fábricas de azúcar monosacárido 

(2.149-D.-84). (Pág. 3736.) 

37 .—Del señor diputado Urriza y otros: 

Estatuto del Trabajador Tambero 

(2.152-D.-84). (Pág. 3742.) 

38 .—Del señor diputado Patino: subsidio 

a la Escuela de Educación Técnica 

N? 2 de la ciudad de Formosa, pro-

vincia de Formosa (2 153-D.-84). (Pá-

gina 3746.) 

39 .—Del señor diputado Patino: subsidio 

a la Escuela de Educación Técnica 

N? 1 de la ciudad de Formosa, pro-

vincia de Formosa (2.154-D.-84). (Pá-

gina 3747.) 

40.—Del señor diputado Patino: subsidio 

a la Escuela de Educación Técnica 

N*? 1 de Pirané, provincia de Formosa 

(2.155-D.-84), (Pág. 3747.) 

41.—Del señor diputado Fatiño: subsidio 

a la Escuela de Educación Técnica 

N9 1 de El Colorado, provincia de 

Formosa (2 156-D.-84). (Pág. 3748.) 

42.—Del señor diputado Patino: subsidio 

al Centro Nacional de Formación 

Profesional N9 1, de la ciudad de 

Formosa, provincia de Formosa (2.157-

D.-84), (Pág. 3748.) 

43 .—De los señores diputados Stubrin (A. 

L.) y Cavallari: régimen económico-

financiero para la normalización de 

universidades nacionales (2 158-D.-

84). (Pág. 3749.) 

44 —Del señor diputado Elizalde: régimen 

de pronto pago, garantía de cobro y 

de formalizacíón de la compraventa 

de ganado vacuno, ovino y porcino 

(2.159-D.-84). (Pág. 3751.) 

45.—Del señor diputado Elizalde y otros: 

declaración de interés público a las 

obras financiadas con el crédito del 

Segundo Plan Nacional de Electrifi-

cación Rural (2.160-D.-84). (Pág. 3754.) 

46 .—De los señores diputados Castiella y 

Camisar: modificación del artículo 184 

del Código de Procedimientos en Ma-

teria Penal, imponiendo la obligación 

de realizar un examen psicofisico a 

toda persona detenida (2.163-D.-84). 

(Pág. 3755.) 

47.—Del señor diputado Azcona: grava-

men a las bebidas sin alcohol, gasi-

ficadas y todo tipo de preparados, no 

derivados de la fruta, destinados a la 

elaboración de las mismas (2.165-D.-

84). (Pág. 3755.) 

48.—Del señor diputado Becerra: transfe-

rencia de un terreno ubicado en la 

ciudad de Río Tercero, provincia de 

Córdoba, a Encotel (2.167-D.-84). (Pá-

gina 3756.) 

49.—Del señor diputado Serralta: creación 

del Consejo Editorial Leopoldo Ma-

rechal (2.172-D.-84). (Pág. 3757.) 

50 .—Del señor diputado Serralta: subsi-

dio al Instituto Agrotécnico Rarcul, 

de Rancul, provincia de La Pampa 

(2.173-D.-84). (Pág. 3758.) 

51.—Del señor diputado Montero: crea-

ción de la Escuela de Capacitación 

Agropecuaria con orientación agrícola-

ganadera, a nivel terciario, depen-

diente de la Universidad Nacional de 

Tucumán, provincia de Tucumán 

(2.174-D.-84). (Pág. 3759.) 
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52 .—De! señor diputado Montero: modifi-

cación de la ley 18.037, reduciendo 

el límite de edad jubilatoria para los 

trabajadores rurales (2.175-D.-84). (Pá-

gina 3759.) 

53 .—De (os señores diputados Giménez y 

González (A.): subsidio a la Munici-

palidad de Maquinchao, provincia de 

Río Negro (2.177-D.-84). (Pág. 3760.) 

54 .—Del señor diputado Orgambide: pen-

sión graciable a clon Pascual Adol-

fo Capdevielle (2.187-D.-84). (Pági-

na 3761.) 

55 .—Del señor diputado Orgambide: pen-

sión graciable a doña María Luisa 

Taquela (2.188-D.-84). (Pág. 3761.) 

56 .—De l señor diputado Bordón González: 

reconocimiento del derecho a votar 

en las e'ecciones de autoridades na-

cionales a los extranjeros mayores de 

18 años con 10 años de residencia 

permanente e ininterrumpida en el 

país (2.190-D.-84), (Pág. 3761.) 

57 .—Del señor diputado Nlon«errat: modi-

ficación del inciso f) del artículo 17 

de la ley 19.322, sobre aportes de 

las entidades financieras para el Ins-

tituto de Servicios Sociales Bancarios 

(2.191-D.-84). (Pág. 3763.) 

58 .—Del señor diputado Bielicki: creación 

del Fondo de investigación en Mé-

todos de Rehabilitación (2 204-D.-84). 

(Pág. 3763) 

59 .—Del señor diputado Douglas Rincón: 

subsidio a la Comisión pro templo 

Santa Rita, de la ciudad de La Rioja. 

provincia de La Rioja (2.205-D.-84). 

(Pág. 3764.) 

60.- De los señores diputados Cornaglia 

y Reynoso: sustitución del artículo 

154 de la ley de Contrato de Trabajo 

(texto ordenado), modificando los pe-

ríodos dentro de los cuales debe otor-

garse la licencia anual ordinaria 

(2.20S-D.-84). (Pág. 3765.) 

61 .—De l señor diputado Matus: prórroga 

de beneficios impositivos a favor de 

Hierro Patagónico de Sierra Gran-

de Sociedad Anónima Minera (2.208-

D.-84). (Pág. 3766.) 

6 2 .—De la señora diputada Guzmán y 

otros: modificación de los artículos 10 

y 11 de la ley 18.037 (texto ordenado), 

sobre duplicación de las asignaciones 

familiares por escolaridad primaria, 

media y superior (2.212-D.-84). (Pá-

gina 3769.) 

63 .—De l señor diputado Purita: pensión 

graciable a la señora Aurora Graciela 

Encina (2.218-D.-84). (Pág. 3770.) 

64 .—Del señor diputado Punta: pensión 

graciable a la señora Bartola Salomó 

Mendoza (2.219-D.-84). (Pág. 3770.) 

65 .—Del señor diputado Purita: pensión 

graciable a doña María Gorga (2.220-

D.-84). (Pág. 3770.) 

66 .—De la señora diputada Briz de Sán-

chez: destino de los pozos vacantes 

del Prode a la atención de los co-

medores escolares de las escuelas de 

nivel primario en las cinco provincias 

que registren el más alto porcentaje 

de analfabetismo (2.225-D.-84). (Pá-

gina 3771.) 

67 .—De los señores diputados Maya y Una-

muno: modificación de diversos ar-

tículos de la Ley Orgánica de la Poli-

cía Federal (2.231-D.-84). (Pág. 3772.) 

68 .—Del señor diputado Unamuno: utili-

zación en toda la documentación ad-

ministrativa de un sello que contenga 

una leyenda alusiva al bicentenario 

del nacimiento del general Martín 

Miguel de Güemes (2.232-D.-84). 

(Pág. 3775.) 

69 .—Del señor diputado Manzano: modi-

ficación de la ley 22.627, llamada Ley 

Orgánica de los Partidos Políticos 

(2.237-D-84). (Pág. 3776.) 

70 .—Del señor diputado Per!: autorización 

para importar vehículos automotores 

de tracción, al sur del paralelo 42 

(2.238-D.-84). (Pág 3779.) 

71 .—De la señora diputada Riutort de 

Florer y otros: introducción del en-

foque ambiental en los programas de 

educación primaria, secundaria y uni-

versitaria (2.239-D.-84). (Pág. 3780.) 

72 .—Del señor diputado Purita: pensión 

graciable a doña Alba María Pinault 

(2.241-D.-84). (Pág. 3781.) 

73 .—Del señor diputado Purita: pensión 

graciable a doña Nannina Carbini 

(2.242-D.-84). (Pág. 3782.) 

74 .—De l señor diputado Purita: pensión 

graciable a don Elviro Eduardo Tor-

torella (2.243-D.-84). (Pág. 3782.) 

75. — D e los señores diputados González 

(A.) y Giménez (J.)s creación de la 

Junta Nacional de la Pera y la Man-

zana (2.245-D.-84). (Pág. 3782.) 

76 .—Del señor diputado Lescano: deroga-

ción de toda norma legal sobre abas-

tecimiento o control de drogas y pro-

ductos utilizados en medicina huma-

na dictada con posterioridad al 8 de 

agosto de 1964 (2.249-D.-84). (Pá-

gina 3785.) 
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77 .—De l señor diputado Blanco: creación 

de la Comisión Nacional de Produc-

tos Alimenticios (2.250-D.-84). (Pá-

gina 3786.) 

7 8 .—De los señores diputados Serralta y 

Matzkin: obras de construcción y pa-

vimentación en los accesos de las 

ciudades de Sarah y Adolfo Van Praet, 

en la provincia de La Pampa (2.260-

D.-84). (Pág. 3787.) 

79. — D e los señores diputados Serralta y 

Matzkin: construcción y pavimentación 

del acceso a la localidad de Falucho, 

de la '/lita nacional 35, y de esta 

última en la intersección con la ruta 

nacional 188, en ia provincia de La 

Pampa (2.261-D.-84). (Pág. 3788.) 

8 0 .—De los señores diputados Serralta y ; 

Matzkin: creación de una cámara de j 

ingeniería industrial en alimentos en i 

el ámbito de la Universidad Nacional 

de La Pampa (2.262-D.-84). (Pá-

gina 3788.) 

81 .—De l señor diputado Gorostegui: pro-

grama nacional de cuidados cardíacos 

y resucitación cardiopulmonar (2.266-

D.-84). (Pág. 3791.) 

8 2 . — D e los señores diputados Silva e In-

garamo: subsidio a la sociedad coo-

peradora de la Escuela N? 6.220, de 

la localidad de Colonia Dos Rosas, 

departamento San Cristóbal, provin-

cia de Santa Fe (2.268-D.-84). (Pá-

gina 3793.) 

83. — D e los señores diputados Silva e In-

garamo: subsidio a la asociación coo-

peradora del Instituto de Enseñanza j 

Privada Josó Manuel Estrada, C 91, 

de la localidad de Suardi, provincia • 

de Santa Fe (2.269-D.-84). (Pág. 3793.) 

8 4 . — D e los señores diputados Silva e In-

garamo: subsidio a la Escuela Pro-

vincial N? 559, Bartolomé Mitre, de 

la localidad de Suardi, provincia de 

Santa Fe (2.270-D.-84). (Pág. 3794.) 

8 5 . — D e los señores diputados Silva e In-

garamo: subsidio a la cooperadora de 

la Escuela Provincial N? 6.307, de la 

localidad de Colonia Ripamonti, de-

partamento San Cristóbal, provincia 

de Santa Fe (2.271-D.-84). (Pág. 3794.) 

86 .—De l señor diputado Castiella: repavi-

mentación de la ruta N ° 34 (2.273-D.-

84). (Pág. 3794.) 

87 .—De l señor diputado Vanossi: modifi-

cación del sistema de reemplazo de 

magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación (2.275-D.-84). 

(Pág. 3795.) 

88 .—Del señor diputado Vanossi: modifi-

cación de varios artículos del Código 

Civil, que regulan la legitimación de 

los hijos extramatrimoniales y el de-

recho de habitación del cónyuge su-

pèrstite (2.276-D.-84). (Pág. 3795.) 

89 .—Del señor diputado Ibáñez y otros: 

régimen de apoyo integral y promo-

ción de las exportaciones de la in-

dustria pesquera (2.277-D.-84). (Pá-

gina 3796.) 

90 .—Del señor diputado Chehin: presta-

ción del servicio civil por todos los 

egresados universitarios como requi-

sito previo para la obtención del tí-

tulo (2.279-D.-84). (Pág. 3798.) 

91 .—Del señor diputado Reynoso y otros: 

modificación del artículo 53 de la 

ley 18.037, sobre haber jubilatorio 

para trabajadores dependientes (2.280-

D.-84). (Pág. 3799.) 

92 .—De l señor diputado Casale: pensión 

graciable a doña Gabina Pérez de Fe-

rrucci (2.281-D.-84). (Pág. 3800.) 

93 .—Del señor diputacio Casale: pensión 

graciable vitalicia a doña Teresa Rol-

haiser (2.282-D.-84). (Pág. 3800.) 

94 .—De l señor diputado García (A. M.)¡ 

subsidio a la Asociación de Terapia 

Integral y Ayuda al Discapacitado 

Mental, de la ciudad de Chivilcoy, 

provincia de Buenos Aires (2.287-D.-

84). (Pág. 3800.) 

95 .—Del señor diputado Goti: desafecta-

ción de una fracción de terreno ubi-

cada en la ciudad de José C. Paz, 

provincia de Buenos Aires, y trans-

ferencia al Ministerio de Educación 

y Justicia de la Nación y a la provin-

cia de Buenos Aires, para la rehabili-

tación y funcionamiento de varios es-

tablecimientos educacionales (2.292-

D.-84). (Pág. 3801.) 

96 .—De l señor diputado Ratkovic: pensión 

graciable a doña Francisca Etelvina 

Verón (2.294-D.-84). (Pág. 3801.) 

97 .—De l señor diputado Vanossi: creación 

del Registro de Personas Detenidas o 

Restringidas en su Libertad (2.310-D.-

84). (Pág. 3802.) 

9 8 . — D e los señores diputados Cortese y 

Perl: derogación del artículo 867 del 

Código Aduanero, que prohibe la exi-

mición de prisión, de la excarcelación 

y de la condena de ejecución condi-

cional para el delito de contrabando 

agravado (2.312-D.-84). (Pág. 3803.) 
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99.—Del señor diputado Lugoncs: subsidio | 

a la Asociación Mutual San Jorge, de 

la capital de la provincia de Santia- • 

go del Estero (2.314-D.-84). (Pági-

na 3803.) 

100.—Del señor diputado Vanossi: modifi-

cación de los artículos 4?, 6?, 237 y 

240 del Código de Procedimientos en 

Materia Penal (2.316-D.-84). (Pági-

na 3803.) j 

101. — D e los señores diputados Cardozo y 

Bonino: exinñción del pago del im-

puesto al valor agregado a las asocia-

ciones gremiales, sociedades coopera-

tivas, entidades mutualistas y de be-

neficencia y asociaciones deportivas y 

de cultura física que no persigan fines 

de lucro (2.318-D.-84). (Pág. 3804.) 

102 .—De los señores diputados Cardozo y 

Bonino: exención impositiva a las aso-

ciaciones profesionales con personería 

gremial (2.319-D.-84). (Pág. 3805.) 

103 .—De los señores diputados Cardozo y 

Bonino: exención de todo impuesto . 

nacional a las propiedades inmuebles 

destinadas a la vivienda cuya superfi-

cie QO supere los 80 metros cuadra-

dos (2.320-D.-84). (Pág. 3805.) 

104.—Del señor diputado Ghiano y otros: 

modificación de los porcentajes de 

distribución de los recursos del Fon-

do Nacional de la Energía Eléctrica 

(2.322-D.-84). (Pág. 3806) 

105.—Del señor diputado Piucill: construc-

ción del edificio para oficinas y vi-

viendas de la Empresa Nacional de : 

Correos y Telégrafos en la zona de Al-

to, de la ciudad de San Carlos de 1 

Bariloche, provincia de Río Negro 

(2.329-D.-84). (Pág. 3807.) 

106 .—De los señores diputados Córtese y 

Prone: destino a colonización de una 

fracción de campo de propiedad del 

Estado nacional ubicado en el depar- 1 

tamento Unión, de la provincia de I 

Córdoba (2.334-D.-84), (Pág, 3807.) | 

107 .—De la señora diputada Figueroa de 

Toloza: subsidio a la municipalidad de 

Añatuya, provincia de Santiago del 

Estero (2.337-D.-84). (Pág. 3810.) 

108 .—Del señor diputado Gurioli: transfe-

rencia a la comuna de Lanús, provin-

cia de Buenos Aires, de terrenos de 

propiedad de Ferrocarriles Argentinos 

ubicados en esa localidad (2.338-D.-

84). (Pág. 3811.) 

109.—Del señor diputado Medina (A. F.): 

pensión graciable a don Juan Báez 

(2.341-D.-84). (Pág. 3811.) 

110.—De los señores diputados Unamuno y 

García (R. J.): derogación de los incisos 

b), c). d), e) y f) de los artículos 

89 y 10 de ley 22.117, que permi-

ten acceder a distintas personas e ins-

tituciones a la información del Regis-

tro Nacional de Reincidencia y Esta-

dística Criminal y Carcelaria (2,357-

D.-84). (Pág. 3812.) 

111 .—De la señora diputada Briz de Sán-

chez y otros: subsidio a la Asociación 

Cooperadora Alcaidía Unidad Regio-

nal 2, de la ciudad de Presidente Ro-

que Saenz Peña, departamento de Co-

mandante Fernández, provincia de! 

Chaco (2.361-D.-84). (Pág. 3812.) 

112 .—De los señores diputados Unamuno y 

Maya: determinación de las faculta-

des de las comisiones investigadoras 

creadas por cualquiera de las Cáma-

ras del Congreso (2.369-D.-84). (Pá-

gina 3812.) 

113.—Del ieñor diputado Cortina y otros: 

régimen de contralor de plaguicidas 

y agroquímicos (2.375-D.-84). (Pági-

na 3813.) 

114.—Del señor diputado Orgambide: pen-

sión graciable a doña Elva María Per-

co (2 376-D.-84). (Pág. 3819.) 

115.—Del .íeñor diputado Orgambide: pen-

sión graciable a don Luis di Julio 

(2.377-D.-84). (Pág. 3819.) 

116.—Del señor diputado Orgambide: pen-

sión graciable a doña Angela Luján 

Toscano (2.378-D.-84). (Pág. 3S19.) 

117.—Del señor diputado Orgambide: pen-

sión graciable a don José Romeo Pra-

da (2.379-D.-84). (Pág. 3820.) 

118.—Del señor diputado Unamuno: pensión 

graciable 1 loña Elvira González de 

Bordón (2.381-D.-84). (Pág. 3820.) 

119.—Del señor diputado Lepori y otros: ré-

gimen de la actividad ' -rfística (2.382-

D.-84). (Pág. 3821.) 

120.—Del señor diputado Pereyra y otros: 

sustitución de! artículo 245 de la Ley 

de Contrato de Trabajo (texto ordena-

do), que regula la forma de determina-

ción de! monto de la indemnización 

por despido arbitrario (2.383-D.-84). 

(Pág. 3S29.) 

121.—Del señor diputado Pereyra y otros: 

sustitución del artículo 242 de la Ley 

de Contrato de Trabajo (texto orde-

nado), que regula la extinción del 

contrato por justa causa (2.384-D.-84). 

(Pág. 3830.) 

122 .—Dé! señor diputado Pereyra y otros: 

sustitución del artículo 60 de la Ley 

áe Contrato de Trabajo (texto orde-
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nado), que regla los efectos de la fir-

ma otorgada en blanco por el traba- . 

¡ador (2.386-D.-84). (Fág. 3830.) 

123.—Del señor diputado Casale: creación I 

de la Comisión Nacional de Recupera-

ción Patiimonial (2.394-D.-84). (Pági-

na 3831.) | 

XI.—Proyectos de resolución: 

1. —De ios señores diputados Zingale I 

y Baglini: instalación de una filial | 

de LRA Radio Nacional con poten- ¡ 

cia superior a 1 kW en el área com-

prendida entre el valle de Uspallata 

y la villa fronteriza Las Cuevas, 

provincia de Mendoza (2.063-D.-84). 

(Pág. 3834.) 

2 .—Del señor diputado Rauber: adop-

ción de medidas para que el perso-

nal docente y no docente depen-

diente Je la Superintendencia Na-

cional de Enseñanza Privada, cobre 

sus haberes del 1 al 5 de cada mes 

(2.068-D.-84). (Pág. 3834.) ! 

3 . — D e los srñorp- diputados Zingale 

y Baglini: adopción por el Poder 

Ejecutivo de las medidas necesarias 

para e! establecimiento de un régi-

men de atención médica integral 

para legisladores nacionales y sus 

familiares a cargo cuando ellos no 

se encuentren en ta Capital Fede-

ral o en el Gran Buenos Aires 

(2.069-D.-84). (Pág. 3835.) 

4 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la investigación realizada con 

motivo del frustrado atentado contra 

la vida de la ex presidenta de la Na-

ción, María E. Martínez de Perón, 

en el Aeropuerto Internacional de 

Ezeiza (2.075-D.-84). (Pág. 3835.) j 
t 

5 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre diversas cuestiones relacionadas 

con las disposiciones vigentes para 

el mantenimiento de las guardias de 

atención en los comercios de farma-

cias durante los horarios nocturnos, 

domingos y feriados (2.076-D.-84). 

(Pág. 3836.) 

6 . — D e los señores diputados Maya y 

Unamuno: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre diversas cues-

tiones relacionadas con la políti-

ca implementada en las áreas que 

se ocupan de familia y minoridad 

(2.081-D.-84). (Pág. 3830.) 

7 .—De los señores diputados Gutiérrez 

y Altamirano: restitución al ejido 

municipal de la ciudad de Zapala, 

provincia del Neuquén, de las tie-

rras reservadas con fines de utili-

dad pública para la construcción de 

un aeropuerto (2.090-D.-84). (Pági-

na 3837.) 

8 .—Del señor diputado Dussol: consi-

deración de la situación particular 

en que se encuentran los sujetos tri-

butarios del Chaco, a los efectos de 

la aplicación del decreto 2.364/84, 

sobre rehabilitación impositiva de 

empresas (2 092-D.-84). (Pág. 3838.) 

9.—Del señor diputado Restovich y 

otros: pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones 

relacionada.) con los estudios para 

la construcción de un aeropuerto 

en la ciudad de Ushuaia, en el terri-

torio nacional .le la Tierra del Fue-

go, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur (2.093-D.-84). (Pág. 3838.) 

10.—Del señor diputado Zingale: control 

de programas televisivos que pue-

dan provocai efectos nocivos en jó-

venes, adolescentes ) niños, y trans-

misión obligatoria de programas 

culturales durante tres horas diarias 

(2.095-D.-84). (Pág, 3839.) 

11 .—De los señores diputados García 

(R.}.) y Unamuno: autorización a 

los propietarios de vehículos taxí-

metros para transformar la forma 

de combustión de los motores de 

nafta a gas de garrafa (2.098-D.-84). 

(Pág. 3840.) 

12 .—De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: pedido de infor-

mes al Poder Ejecutivo sobre el es-

tado de los estudios y previsiones 

iniciados para la prolongación de las 

líneas A, B, C y D de los subterrá-

neos de la ciudad de Buenos Aires 

(2.099-D.-84). (Pág. 3840.) 

13 .—De los señores diputados Unamuno 

y García (R. J.): declaración de in-

terés nacional al Congreso Mundial 

de Tecnología de Alimentos, a reali-

zarse en la ciudad de Buenos Aires 

(2.100-D.-84). (Pág. 3840.) 

14 .—De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: pedido de infor-

mes al Poder E'ecutivo sobre la 

existencia de antecedentes de una 

instrucción escrita del ex presiden-

te Galtieri, a fin de que los inten-

dentes de facto de varias comunas 

del Gran Buenos Aires faciliten 

publicidad a determinadas revistas 
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editadas en la Capital Federal 

(2.101-D.-84). (Pág. 3841.) 

15 .—De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: oedido de in-

formes al Poder Ejecutivo sobre la 

existencia de políticas delineadas 

para privatizar canales de televi-

sión y emisoras de radio oficiales 

(2.102-D.-84). (Pág. 3841.) 

16 .—De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: pedido de in-

formes al Poder Ejecutivo sobre la 

existencia de proyectos con relación 

al futuro destino de los teatros ofi-

ciales (2.103-D.-84). (Pág. 3842.) 

17 .—De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: ampliación de la 

campaña de educación vial promo-

cionada recientemente por la Muni-

cipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires (2.104-D.-84). (Pág. 3842.) 

18 .—Del señor diputado García (11. J.): 

entrega directa de automóviles 0 km 

exentos del pago de impuestos a la 

entidad gremial más representati-

va, para ser utilizados por los taxis-

tas que deseen renovar su vehículo 

(2.105-D.-84). (Pág. 3843.) 

19 .—De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: investigación 

por el Poder Ejecutivo de la venta 

comercial de un dispositivo deno-

minado "micro-espía", que podría 

afectar el "derecho a la intimidad" 

(2.106-D.-84). (Pág. 3843.) 

2 0 .—De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: adopción de me-

didas por la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires para faci-

litar el funcionamiento de las escue-

las primarias ubicadas en avenida 

Sáenz 107 y Monroe 300Ü, en la 

Capital Federal (2.I07-D.-84). (Pá-

gina 3843.) 

21 .—Del señor diputado Sella: instala-

ción de una sucursal del Banco de 

la Nación Argentina en la locali-

dad de Embalse, departamento de 

Calamuchita, provincia de Córdoba 

(2.109-D.-84). (Pág. 3844.) 

2 2 .—De los señores diputados Bisciotti 

y Rapacini: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre distintas cues-

tiones relacionadas con la liquida-

ción de la empresa Flota Fluvial 

del Estado Argentino (2.113-D.-84). 

(Pág. 3844.) 

23 .—De l señor diputado Sobrino Aranda 

y otros: creación de ur.a comisión 

bicameral para investigar las cir-

cunstancias que determinaron la fir-

ma del acuerdo de arbitraje con la 

República de Chile (2.116-D.-84). 

(Pág. 3845.) 

24.—Del señoi diputado Corpacci y otros: 

solicitud al Poder Ejecutivo para 

que se incluyan en el presupuesto 

del corriente año diversas obras 

para la construcción de escuelas y 

la incorporación de cargos docentes 

en el Consejo General de Educa-

ción de la provincia de Catamarca 

(2.118-D.-84). (Pág. 3846.) 

25 .—De los señores diputados Carranza 

y Corzo: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre la posible inter-

vención del embalador de los Esta-

dos Unidos de América, señor Frank 

Ortíz, en diversas cuestiones rela-

cionadas con los asuntos del gobier-

no argentino (2.122-D.-84). (Pági-

na 3847.) 

26 .—Del señor diputado Blanco: pedido 

de informes al Poder E;ecutivo so-

bre diversas cuestiones relacionadas 

con la Asociación Obrera Textil 

(2.123-D.-84). (Pág. 3847.) 

27 .—Del señor diputado Leale y otros: 

declaración de interés nacional a las 

I Jornadas de Previsión y Seguridad 

Social, a realizarse en la ciudad de 

Buenos Aires (2.126-D.-84). (Pági-

na 3848.) 

28 .—Del señor diputado Blanco: creación 

de una comisión argentino-paragua-

ya y boliviana para el análisis de 

la infraestructura necesaria para re-

activar la explotación de los yaci-

mientos de Mutún, en la Repúbli-

ca de Bolivia (2.129-D.-84). (Pá-

gina 3848.) 

29 .—Del señor diputado Pepe y otros: 

reservas de cuatro plazas en todos 

los vuelos regulares de las empre-

sas aerocomerciales dependientes 

del Podei Eiecutivo para ser utili-

zadas poi los legisladores naciona-

les (2.151-D 84). (Pág. 3849.) 

30 .—Del señor diputado Nieva: rehabili-

tación del depósito dp locomotoras 

de la estación Volcán, provincia de 

Jujuy (2.161 -D. 84). (Pág. 3849.) 

31 .—Del señor diputado Zavaley: venta 

de un inmueble perteneciente a VPF 

a la Cooperativa del Persona! de 

YPF Limitada, para la construcción 

de viviendas (2.168-D.-84). (Pági-

na 3850.) 

32 .—De l señor diputado Lencina: remi-

sión de un listado del personal de 

la empresa Ferrocarriles Argentinos 
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que habita viviendas pertenecientes 

a dicha empresa (2.169-D.-84). (Pá-

gina 3850.) 

33 .—De l señor diputado Lencina: envío 

de un convoy ferroviario denomina-

do "Operativo calor" para entregar 

durmientes en desuso (2.171-D.-84). 

(Pág. 3850.) 

34 .—De l señor diputado García (R. J.): 

adopción de medida? para la re-

incorporación de los trabajadores 

despedidos de Deutz Argentina S.A. 

(2.I79-D.-84). (Pág. 3851.) 

35 .—De l señor diputado Cassia: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-

das con los despidos producidos 

por la Compañía Standard Electric 

Argentina el 10 de julio de 1983 

(2.1S0-D.-84). (Pág. 3851.) 

3 6 . — D e los señores diputados Briz de 

Sánchez y Lestani: adopción de me-

didas por el Ministerio de EducaciÓD 

y Justicia de la Nación con el obje-

to de hacer efectivo el pago de ha-

beres adeudados a los docentes de la 

Universidad Tecnológica Nacional, 

Facultad Regional Resistencia, pro-

vincia del Chaco (2.181-D.-84). (Pá-

gina 3852.) 

37 .—De l señoi diputado Becerra: incor-

poración dentro del régimen de pro-

moción industrial, próximo a esta-

blecerse, y calificación como zonas 

especialmente promovidas a varios 

departamentos de la provincia de 

Córdoba (2.186-D.-84). (Pág. 3852.) 

38 .—De l señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo de tramitación 

de las medidas necesarias para la 

detención por intermedio de Inter-

pol en Francia, del ciudadano José 

Alfredo Martínez de Hoz, para que 

quede a disposición de sus jueces 

naturales (2.193-D.-84). (Pág. 3853). 

39 .—De l señor diputado Casale: juicio 

político al juez federal Néstor Luis 

Blondi (2.194-D.-84). (Pág. 3853.) 

40 .—De l señor diputado Casale: juicio 

político al juez federal Miguel del 

Castillo (2.195-D.-84). (Pág. 3854.) 

4 1 . — D e los señores diputados Corzo y 

Carranza: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre distintas cues-

tiones relacionadas con la decisión 

de aprobar la importación de inte-

rruptores diferenciales de Alemania 

Federal (2.209-D.-84). (Pág. 3854.) 

4 2 .—De l señor diputado Carranza: emi-

sión especial de estampillas con mo-

tivo de celebrarse el bicentenario 

del nacimiento dei general Martín 

Miguel de Güemes (2.213-D.-84). 

(Pág. 3856.) 

43 .—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la planta de! personal de Viali-

dad Nacional (2.215-D.-84). (Pági-

na 3857.) 

44 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con convenios bilaterales e interna-

cionales celebrados por la Repúbli-

ca Argentina (2.216-D.-84). (Pági-

na 3857.) 

45 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes a la Municipalidad de 

la Ciudad de Buenos Aires sobre la 

vigencia de normas que responsa-

bilizan patrimonialmente a sus agen-

tes por daños causados en acciden-

tes de tránsito (2.217-D.-84). (Pá-

gina 3858.) 

46 .—De l señor diputado Melón: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la donación por el interventor 

de la empresa Siam S.A., de unida-

des nuevas de equipos fabricados 

por dicha empresa (2.226-D.-84). 

(Pág. 3859.) 

47 .—De l señor diputado García (R. J.): 

pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre medidas adoptadas con 

relación a amenazas e intimación 

dirigidas a entidades y personas y 

a varios hechos delictivos recientes 

que conmocionaron a la opinión pú-

blica (2.227-D.-84). (Pág. 3860.) 

4 8 . — D e los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: pedido de infor-

mes al Poder Ejecutivo sobre los 

índices reales actuales de desnutri-

ción infantil en el país (2.228-D.-

84). (Pág. 3861.) 

49 .—De l señor diputado Unamuno: adop-

ción de medidas para preservar la 

documentación existente en el Ar-

chivo General de la Nación (2.229-

D.-34). (Pág. 3861.) 

5 0 . — D e los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: pedido de in-

formes al Poder Ejecutivo sobre la 

cantidad de camilia' que habitan 

inmuebles sujetos a expropiación 

por la Municipalidad de la Ciudad 

de Buenos Aires (2.230-D.-84). (Pá-

gina 3862.) 
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51.—Del señor diputado Pepe y otros: 

pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones re-

lacionadas non dos memorandos 

producidos por asesores presiden-

ciales relacionado- con el ejercicio 

del derecho de huelga (2.246-D.-

84). (Pág. 3862.) 

52.—Del señor diputado Conté: pedido 

de informes al Poder E ecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-

das con el viaje efectuado poi diri-

gentes chilenos desde Buenos Aires 

a Santiago de Chile (2.247-D.-84). 

(Pág. 3863.) 

53.—Del señor diputado Bonino: imple-

mentación de un plan de asistencia 

a la ancianidad (2.251-Dr84). (Pá-

gina 3864.) 

54. —Del señor diputado Bonino: crea-

ción de un plan médico-asistencial 

destinado ai control médico-nutrí-

cional de los niños hasta los 18 me-

ses de v;da (2.253-D.-84). (Pági-

na 3864.) 

55 .—De los señores diputados Dalmau y 

Sella: pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre la presencia de per-

sonal de la Gendarmería Nacional 

en la Facultad de Ingeniería Elec-

tromecánica de Oberá, provincia de 

Misiones, con motivo de tos paros 

que viene cumpliendo el personal 

no docente (2.255-D.-84). (Pági-

na 3865.) 

56.—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la actividad de !a Empresa Lí-

neas Marítimas Argentinas (ELMA) 

(2,256-D -84). (Pág 3865.) 

57.—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Podei Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones re'acionadas 

con la realización de estudios sobre 

la estructura de) Ministerio de Re-

laciones Exteriores y Cuito por una 

consultora privada (2.257-D.-84). 

(Pág. 3866.) 

3g,—Del señor diputado Pedrini: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distinta? cuestiones relaciona-

das con las negociaciones diplomá-

ticas con Chile por la cuestión 

limítrofe austral (2.263-D.-84). (Pá-

gina 3866.) 

59.—Del señor diputado Melón: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con el funcionamiento de una co-

misión investigadora del cumpli-

miento de normas legales en mate-

ria de especialidades medicinales en 

el ámbito de la Subsecretaría de 

Regulación y Control del Ministe-

rio de Salud Púb'ica > Acción Social 

(2.264-D.-84). (Pág. 3867.) 

60.—Del señor diputado Orgambide: en-

sanche de la ruta nacional 9, desde 

la ciudad de San Pedro hasta la 

de San Nicolás, ei. la provincia de 

Buenos Aires (2.265-D.-84). (Pági-

na 3868.) 

61.—Del señor diputado Lencina: cons-

trucción de silos de campaña con 

vagones en desuso radiad is del ser-

vicio (2.272-D.-84). (Pág. 3869.) 

62 .—De la señora diputada Guzmán: in-

tegración y normalización del órga-

no de gobierno y administración de 

la Caja de Subsidios Familiares pa-

ra el Personal de la Industria 

(CASFPI) y de la Caa de Subsidios 

Familiares para Persona' de Co-

mercio (CASFEC) (2.278-D.-84). 

(Pág. 3S69.) 

63.—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-

das con estudios para instrumentar 

un servicio de carga-expreso-corres-

pondencia por Aerolíneas Argenti-

nas (2.283-D.-84). (Pág. 3870.) 

64.—Del señor diputado Rigatuso: con-

vocatoria por el Poder Ejecutivo a 

todos los sectores representativos de 

la vida nacional para someter en 

consulta la oportunidad de dar enti-

dad jurídica a! consejo para el pro-

yecto nacional (2.286-D.-84). (Pági-

na 3870 ) 

65.—Del señor diputado Medina (A. F.): 

provisión por el Instituto Nacional 

de Obras Sociales de los fondos ne-

cesarios para ponei en estado de 

óptimo funcionamiento el Policlíni-

co Ferroviario de Laguna Paiva, 

provine a de Santa Fe (2.290-D.-84). 

(Pág. 3S71.) 

66. —De los señores diputados Sella y 

Pepe: adopción le medidas para la 

enajenación de un terreno de pro-

piedad de Ferrocarriles Argentinos, 

sito en la localidad de Pozo de Mo-

lle, provincia de Córdoba (2.293-D.-

84). (Pág. 3871.) 

67.—Del señor diputado Terrile: insta-

lación de barreras automáticas y 

señales fonoluminosas en el paso a 

nivel sito en la intersección de la 

ruta nacional 11 y la calle Belgra-

no, de la localidad de Fray Luis 

Beltrán, provincia de Santa Fe 

(2.295-D.-84). (Pág: 3872.) 



3672 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23®1 

68 .—De l señor diputado Cornaglia: de-

claración de interés nacional a las 

Jornadas de Derecho del Trabajo 

y de la Seguridad Social "La Ley 

de Contrato de Trabajo a l ü años de 

su sanción", a realizarse en la ciu-

dad de Buenos Aires (2.297-D.-84). 

(Pág. 3872.) 

69 .—Del señor diputado Zingale: adop-

ción de medidas para prohibir la 

importación de extracto de tomates 

(2.298-D. 84) . (Pág. 3872.) 

70 .—De l señor diputado Zingale: resta-

blecimiento del servicio local diario 

del Ferrocurri' General San Martín 

entre las ciudades de Lujan de Cu-

yo y Mendoza, provincia de Men-

doza (2.300-D.-84). (Pág, 3873.) 

71 .—De l señor liputado Zingale: autori-

zación a la línea General Belgrano 

a librar un servicio de pasajeros y 

cargas con una frecuencia no me-

nor a dos días semanales, entre La-

guna del Rosario y estación termi-

nal Mendoza, sita en la ciudad de 

Guaymallért, provincia de Mendoza 

2.301-D.-84). (Pág. 3873.) 

72 —De l señor diputado Montero: adop-

ción de medidas pOT el Poder Eje-

cutivo pani la creación de un ente 

destinado al estudio de distintos as-

pectos de la explotación de los re-

cursos naturales en las provincias 

del Noroeste, con asiento en la pro-

vincia de Tucumán (2.303-D.-84). 

(Pág. 3874.) 

73 .—De l señor diputado Minichillo: pe-

dido de informes al Poder E ecutivo 

sobre distintas cuestiones relaciona-

das con la existencia de proyectos 

sobre la continuidad o cierre de los 

liceos mi'itares y navales (2.306-

D.-84). (Pág. 3874.) 

74 .—De l señor diputado Orgambide: ce-

sión de un inmueble de propiedad 

del Instituto Nacional de Servicios 

Sociales para Jubilados y Pensiona-

dos, sito en la ciudad de Zárate, 

provincia de Buenos Aires, a la Aso-

ciación de fubiladns y Pensionados 

Nacionales y Provincía'es de dicha 

localidad (2.307-D.-84). (Pág. 3875.) 

75 .—De l señor diputado Urriza y otros: 

pedido de informes a! Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones re-

lacionadas con la investigación 

científica y tecnológica en el pais 

(2.309-D. -84). (Pág. 3875.) 

76 .—De l señor diputado Lugones: de-

claración como puerto seco a las 

localidades da Bandera, departa-

mento de Belgrano, y Quimili , de-

partamento de Moreno, de la pro-

vincia de Santiago del Estero (2.311-

D.-84). (Pág. ,3876.) 

7 7 .—De los señores diputados Austeilitz 

y Bulado: adopción de medidas por 

el Poder Ejecutivo para que el Ban-

co Central autorice préstamos a 

empresas azucareras por sumas su-

periores al 25 % de su capital 

(2.317-D.-84). (Pág. 3877.) 

78. — D e los señores diputados Austerlitz 

y Bulacio: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre la asistencia 

crediticia otorgada a los produc-

tores azucareros (2.321-D.-84). (Pá-

gina 3877.) 

79 .—Del señor diputado Ghiano y otros: 

adopción de medidas por la Secre-

taría d" Estado Energía y Com-

bustibles de la Nación para la 

provisión de gas natural a las po-

b'aciones de la región de Río Tur-

bio, provincia de Santa Cruz (2.323-

D.-84). Pág. 3877.) 

80 .—Del señor diputado Pedrini: cfecli-

vización del pago de los haberes del 

persona] docente de la Universidad 

Tecnológica Nacional, Facultad Re-

gional de Resistencia provincia del 

Chaco (2.326-D.-84). (Pág. 3878.) 

81 .—Del señor diputado Pedrini: pedido 

de informes al Podei Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la existencia de gestiones de] 

gobierno de Irak para la compra 

de armas de fabricación nacional 

(2.327-D.-84). (Pág. 3878.) 

82 .—De l señor diputado Belarrinaga: 

edición de la obra titulada Ricardo 

Balbín, discursos parlamentarios po-

líticos. en conmemoración del ter-

cer aniversario del fallecimiento del 

doctor Ricardo Balbín (2.328-D.-

84). (Pág. 3879.) 

83 .—De l señor diputado Giménez y otros: 

habilitación de la planta de alma-

cenamiento de combustibles que se 

encuentra localizada en la ciudad 

de San Carlos de Bariloche, provin-

cia de Río Negro (2.335-D.-84). (Pá-

gina 3879.) 

84 .—De l señor diputado Monserrat: pe-

dido de informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relaciona-

das con la participación de militares 

y funcionarios civiles argentinos en 

el curso anual del Colegio Inter-

americano de Defensa, que se dicta 

en Washington (2.336-D.-84). (Pá-

gina 3880.) 
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85.—Del señor diputado Dussol y otros: 

constitución de una comisión inves-

tigadora de presuntos ilícitos come-

tidos en la transferencia al Estado 

nacional del paquete accionario de 

la empresa Austral Líneas Aéreas 

Sociedad Anóuima (2.339-D.-84). 

(Pág. 3881.) 

86.—De) señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con el viaje al exterioi del país del 

ciudadano José Alfredo Martínez 

de Hoz (2.340-D.-84.) (Pág. 3882.) 

87 .—De los señores diputados Unamuno 

y García (R. J.) pedido de informes 

al Poder Ejecutivo sobre la defrau-

dación cometida en perjuicio del 

Banco de la Nación Argentina, filial 

Salta, mediante órdenes de pago 

originadas en el Banco Industrial y 

Ganadero del Beni S. A. (2.342-D.-

84). (Pág 3882.) 

88 .—De los señores diputados Unamuno 

y García (R. J.): creación de una 

comisión investigadora del manejo 

de la Dirección General Impnsitiva 

entre los años 1976 y 1983 (2.343-

D.-84). (Pág. 3883.) 

89.—Del señor diputado Lugones: otor-

gamiento por el Banco Central de 

una línea especial de redescuen-

to al Banco de la Nación Argentina, 

destinada a acordar créditos promo-

cionales a los productores de la 

provincia de Santiago del Estero 

para la retención y adquisición de 

vientres y 'eproductores vacunos 

(2.346-D.-84). (Pág. 3883.) 

90.—Del señor diputado Lugones: pavi-

mentación dei tramo de camino en-

tre la localidad de Brea Pozo y la 

estación Taboada en la provincia 

de Santiago del Estero (2.347-D.-

84). (Pág. 3884.) 

91.—Del señor diputado Lugones: auto-

rización por el Banco Central de 

una línea especial de redescuento 

al Banco de la Nación Argentina, 

destinada al otorgamiento de cré-

ditos promocionales o los producto-

res de la provincia de Santiago del 

Estero para desmonte de sus pre-

dios (2.348-D. 84.) Tá-, 3884.) 

92 .—De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: pedido de infor-

mes al Podei E,ecutivo :obie las 

investigaciones y conclusiones sobre 

las denunciadas estafas en perjuicio 

de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

(2.353-D.-84). (Pág. 3885.) 

93. —De los señores diputados García 

(R. J.) y Unamuno: pedido de in-

formes al Pod-ü E ecutjvo sobre los 

estudios existentes en la Secretaría 

de Justicia aceica del prob'ema de 

la delincuencia ruvenil (2.354-D.-

84). (Pág. 3885.) 

94 .—De los señores diputados Unamuno 

y García (R. J.h adopción de me-

didas para garantizar la seguridad 

de los pasajeros de servicios subur-

banos del ferrocarril y los bienes 

de la empresa (2.355-D.-84). (Pági-

na 3885.) 

95 .—De los señores diputados Unamuno 

y García (R. J.): pedido de informes 

a la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación sobre d^tintas cuestiones 

relacionadas con la situación de los 

menores a disposición de los tribu-

nales de menores de la Capital Fe-

deral (2,356 D.-84). ÍPág 3886.) 

96.—Del señor diputado Sobrino Aranda: 

adopción de medidas por el Poder 

Ejecutivo nacional para reafirmar 

la soberanín nacional sobre el es-

trecho de Magallanes (2.358-D.-84). 

(Pág. 3886.) 

97.—Del señor diputado Lescano: modi-

ficación del decreto 2.227/80 en 

distintos aspectos relacionados con 

la determinación de los precios de 

referencia del petróleo y gas na-

tural para el pago de regalías a 

las provincias (2.360-D.-84). (Pá-

gina 3887.) 

98 .—De los señores diputados Briz de 

Sánchez y Pedrini- pedido de infor-

mes al presidente del Banco de la 

Nación Argentina sobre distintas 

cuestiones rela?iunadas con infor-

maciones periodísticas que imputan 

a gerentes "le ese banco el ocul-

tamieuto de facilidades crediticias 

a agricultores (2.364-D.-84) (Pági-

na 3889.) 

99.—Del señor diputado Dussol y otros: 

asignación de prioridad por el Po-

der Ejecutivo a la? obras de em-

balsamiento en Zanja del Tigre, 

provincia de Salta (2.365-D.-84). 

(Pág. 3889) 

100.—De los señores diputado5; Giménez 

y Manzano: pedido de informes al 

Poder Eiecutivo sobre distintas cues-

tiones relacionadas con el cumpli-

miento por la Unión Argentina de 

Rugby de la resolución 3.088 de 

la ONU. sobre represión y castigo 

del crimen de apartheid (,2.367-D.-

84). (Pág. 3890.) 
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101. —Del señor diputado Serralta: radi-

cación en la ciudad de Genera] 

Pico, provincia do La Pampa, de 

una agencia, subagencia o delega-

ción de la C a a Nacional de Ahorro 

y Seguro '2.370-D.-84). (Pág. 3891.) 

102 .—Del señor diputado Serralta: reali-

zación de las obras para la puesta 

en funcionamiento del servicio do-

miciliario de gas en la ciudad de 

General Pico, provincia de La Pam-

pa (2.371-D.-84). (Pág 3892.) 

103 .— Del señor diputado Pedrini: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la autorización del atraque de 

buques de la flota USA Atlántico 

Sur. integrantes del Operativo Uni-

tas (2.372-D.-84). (Pág. 3892.) 

104 .—Del señor diputado Sobrino Aranda: 

adopción por el Poder Ejecutivo de 

las medidas necesarias para revita-

lizar la navegación hacia y desde 

el puerto de Ushuaia (2.380-D.-84). 

(Pág. 3893.) 

105 .—De los señores diputados Rodríguez 

(M. A.) y Pe-eyra: creación de tina 

comisión de diputados nacionales 

para participar en la próxima Con-

ferencia Internacional de Comuni-

caciones, a realizarse en la ciudad 

de Torremolinos, España (2.388-D.-

84). (Pág 3893.) 

106 .—De los señores diputados Rodríguez 

(M. A.) y Pereyra: pedido de infor-

mes al Podei Ejecutivo sobre dis-

tintas ~ -estiones relacionadas con el 

alquiler de espacios a agencias de 

publicidad o a terceros en los ca-

nales de televisión 7 y 13, de la 

Capital Federa! (2.389-D.-84). (Pá-

gina 3893.) 

107 .—De los señores diputados Rodríguez 

(M. A.) y Pereyra: pedido de infor-

mes al Poder E :ecutivo sobre las 

medidas adoptadas por el Comité 

Federal de Radiodifusión con rela-

ción a las apreciaciones del Episco-

pado nacional sobre el avance de la 

inmoralidad en los medios de comu-

nicación (2.391-D.-84). (Pág. 3894.) 

108 .—Del señor diputado Palean: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la visita de un equipo de rugby 

argentino a Sudáfrica (2.393-D.-84). 

(Pág. 3894.) 

109 .—De la señora diputada Guzmán: mo-

dificación de los horarios del servi-

cio ferroviario que cubre el trayecto 

Buenos Aires • La Quiaca, provincia 

de Jujuy (2.398-D.-84). (Pág. 3895.) 

\LÍ.—Proyectos de declaración: 

1 .—De l señor diputado García (A. M.): 

aceleración de los trabajos de conso-

lidación y pavimentación de la ruta 

provincial 30 y realización de cruces 

de alto nivel en la ruta nacional 5, 

en la provincia de Buenos Aires 

(2.060-D.-84). (Pág. 3896.) 

2 .—De l señor diputado García (A. M.): 

dictado por el gobierno de la pro-

vincia de Buenos Aires de una ley 

provincial le promoción de la insta-

lación de parques industriales a par-

tir de un radio de 150 kilómetros 

de la Capital Federal (2.061-D.-84). 

(Pág. 3896.) 

3 .—De l señor diputad García (A. M.): 

adopción de medidas para que las 

empresas de autotransporte de pasa-

jeros de media y larga distancia, con 

recorrido por la ruta nacional 5, reali-

cen paradas en la terminal de ómni-

bus de la ciudad de Chivilcoy, pro-

vincia de Buenos Aires (2.062-D.-84). 

(Pág. 3897.) 

4 .—De l señor diputado Medina (M. H.): 

adopción de medidas para el cumpli-

miento del artículo 43 de la ley 

15.336, sobre percepción por las pro-

vincias del porcentaje sobre el precio 

de la energía producida por las fuen-

tes energéticas ubicadas en ellas 

(2.065-D.-84). (Pág. 3897.) 

5 .—De l señor diputado Stubrin (A. L.): 

devolución a su función social, sani-

taria o educativa d_ las instalaciones 

que ocupara en la localidad santafe-

sina de Recreo el Hospital Provincial 

Sayago de Lucha contra la Tuber-

culosis (2.070-D.-84). (Pág. 3897.) 

6 .—De l señor dipujado Medina (M. H.): 

repudio por la actuación antidepor-

tiva de los integrantes de la selec-

ción nacional de fútbol en Colombia 

el día 24 de agosto de 1984 (2.091-

D.-84). (Pág. 3898.) 

7 . — D e los señores diputados Bernasconi 

y Horta: declaración de interés na-

cional a la I I I Jornada Argentina 

y I Jornada Rioplatense de Kinesio-

logía Neurològica y Psicomotricidad, 

a realizarse en la ciudad de Buenos 

Aires (2.094-D.-84). (Pág. 3898.) 

8 . — D e ! señor ^iputadr Sella: habilita-

ción de una sucursal de Correos y 

Telecomunicaciones en Villa Santa 

Isabel, de la localidad de Embalse, 

departamento de Calamuchita, pro-

vincia de Córdoba (2.110-D.-84). (Pá-

gina 3899.) 
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9.—Del señor diputado Sella: extensión 

a la producción de maní de los be- • 

neficios otorgados a la producción de i 

porotos (2.111-D.-84). (Pág. 3899.) 

10 .—De los señores diputados Carranza y 

Corzo: solicitud al Poder Ejecutivo 

para que conteste en un plazo de 30 

días los pedidos de informes aproba-

dos por la Honorable Cámara (2.121-

D.-84). (Pág. 3900.) 

11.—Del señor diputado Sella: instalación | 

de cabinas telefónicas públicas en 

diversos barrios del departamento de 

Calamuchita, provincia de Córdoba 

(2.125-D.-84). (Pág. 3900.) 

12.—Del señor diputado Camps: restitu-

ción de los solanos Benito Carrasco 

y Saint Tropez a la Dirección Gene-

ral de Deportes y Recreación de la 

Municipalidad de la Ciudad de Bue-

nos Aires (2.127-D.-84). (Pág. 3901.) 

13.—Del señor diputado Casale: adopción 

de medidas para que la Policía Aero-

náutica nacional facilite a los señores 

diputados toda colaboración nece-

saria en los trámites que deben efec-

tuarse en los distintos aeropuertos 

del país (2.130-D.84). (Pág. 3901.) 

14.—Del señor diputado Casale: instala-

ción de ba'anzas ie control de peso 

en los plintos de procedencia de la 

fruta de expoliación en Neuquén, 

Río Negro y Mendoza (2.131-D.-84). 

(Pág. 3901.) 

15.—Del señor diputado Orgambide: adop-

ción de medidas para que los países 

latinoamericano."- se interesen en de-

clarar a la República Argentina co-

mo Capital Latinoamericana de la 

Energía Atómica (2.146-D.-84). (Pá-

gina 3902.) 

16.—Del señor diputado Ibáñez y otros: 

fijación por el Poder Ejecutivo de , 

un plazo mínimo de ciento veinte . 

(120) días a partir del conocimiento 

público de la propuesta papal para 

la consulta al pueblo argentino so-

bre un posible tratado de límites , 

con Chile (2.148-D.-84). (Pág. 3902.) 

17.—Del señor diputado Stubrin (A. L.): 

cesión al Club At'ético Newell's Oíd 

Boys, de la ciudad de Santa Fe, de 

un terreno ubicado en esa ciudad 

(2.162-D.-84). (Pág. 3903.) 

18.—Del señor diputado Chehin y otros: 

declaración de interés nacional a las 

Jomadas de Actualización sobre Re-

cursos Naturales, Aromáticos y Me-

dicinales, a realizarse en la ciudad 

de Necochea, provincia de Buenos 

Aires (2.164-D.-S4). (Pág. 3903.) 

19.—Del señor diputado Nieva: habilita-

ción de un servicio ferroviario urbano 

y suburbano de la línea General 

Bel grano en el ramal 6-14, entre 

la ciudad de Palpalá y Yala, en la 

provincia de Jujuy (2.166-D.-84). (Pá-

gina 3904.) 

20.—Del señor diputado Becerra: declara-

ción de interés nacional al Festival 

Nacional del Humor y la Canción, 

a realizarse en la ciudad de Brink-

mann, provincia de Córdoba (2.170-

D.-84). (Pág. 3905.) 

21.—Del señor diputado Peláez: creación 

de un centro educativo de nivel se-

cundario en la ciudad de Villa Car-

los Paz, departamento de Punilla, 

provincia de Córdoba (2.176-D.-84). 

(Pág. 3905.) 

22.—Del señor diputado Riquez: otorga-

miento de créditos de tasa reducida 

a productores agropecuarios de la 

provincia del Chubut para atender 

los siniestros causados a la hacienda 

ovina por las condiciones climáticas 

(2.178-D.-84). (Pág. 3905.) 

23 .—De los señores diputados Briz de 

Sánchez y Lestani. realización de 

estudios para "enganchar" las esca-

la^ salaria'es de! magisterio con las 

de los funcionarios y empleados del 

Poder Judicial de la Nación (2.182-

D.-84). (Pág. 3.906.) 

24 .—Do los señores diputado- Khoury y 

Caferri: instrumentación de un pro-

yecto de industrialización del sorgo 

granífero pn la provincia de La Pam-

pa (2.183-D.-84). (Pág. 3907.) 

25.—Del señor diputado Srur: inclusión 

en el presupuesto del próximo ejer-

cicio de las partidas necesarias para 

la ejecución de las obras de cons-

trucción del ramal ferroviario entre 

el nuevo puerto de San Antonio Este 

(provincia de Río Negro) y la línea 

Viedma-San Carlos de Bariloche, del 

Ferrocarril General Roca (2.184-D.-

84). (Pág. 3907.) 

26.—Del señor diputado Srur: rehabilita-

ción de la planta de almacenaje de 

combustibles y lubricantes que YPF 

posee en San Carlos de Bariloche, 

provincia de Río Negro (2.185-D.-

84). (Pág. 3907.) 

27.—Del señor diputado Palean: estable-

cimiento de un consulado de la Re-

pública del Paraguay en la ciudad de 

San Salvador de Jujuy, con jurisdic-

ción en todo el territorio de la pro-

vincia de Jujuy, (2.192-D.-84). (Pá-

gina 3908.) 
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28 .—De l señor diputado Matus: adopción 

de medidas por el Poder Ejecutivo 

para facilitar la inscripción de alum-

nos que han iniciado sus estudios en 

el exterior (2.201-D -84). (Pág. 3908.) 

29 .—De l señor diputado Bielicki: instala-

ción de un le'éfnno público en la 

sede de la Sociedad de Fomento Cul-

tural y Deportiva El Ñandú, de la 

localidad de Villa Udaondo, partido 

de Morón, provincia de Buenos Aires 

(2 202-D.-84). (Pág. 3909.) 

30 .—De l señor diputado Bielicki: instala-

ción de teléfonos públicos en distin-

tos lugares de la localidad de El 

Palomar, partido de Morón, provin-

cia de Buenos Aires (2.203-D.-84). 

(Pág. 3909.) 

31 .—De l señor diputado Bielicki: instala-

ción de un teléfono público en la 

sede del Club Atlético y Social In-

dependiente de Hurlingham, partido 

de Morón, provinci de Buenos Aires 

(2.207-D.-84). (Pág. 3909.) 

3 2 . — D e la señora diputada Guzmán: ce-

sión de un inmueble de propiedad 

de la Empresa Nacional de Correos 

y Telégrafos al Instituto Nacional 

Superior del Profesorado Secundario 

de la ciudad de San Salvador de Ju-

juy, provincia de Jujuy (2.210-D.-

84). (Pág. 3910.) 

3 3 . — D e la señora diputada Guzmán: sub-

sidia a los productores de poroto seco 

(2.211-D.-84). (Pág. 3910.) 

34 .—De l señor diputado Casale: adopción 

de medidas para que E L M A se haga 

cargo de la manutención de los ca-

detes de la Escuela Nacional de Náu-

tica que cumplen sus viaes de ins-

trucción en unidades de dicha em-

presa (2.214-D.-84). (Pág. 3911.) 

35 .—De l señor diputado Melón: traza y 

pavimentación de la red compren-

dida entre las 'utas nacionales 5 y 

205 y las provinciales 41 y 65, de 

la provincia de Buenos Aires (2.221-

D.-84). (Pág. 3912.) 

36 .—De l señor diputado Melón: levanta-

miento de la inhabilitación que pesa 

sobre el servicio del ferrocarril Lo-

bos-Tapalqué-Olavarría, provincia de 

Buenos Aires (2.222-D.-84). (Pági-

na 3912.) 

3 7 . — D e la señora diputada Briz de Sán-

chez: creación de una delegación o 

sucursal del Banco Hipotecario Na-

cional en la ciudad de Villa Angela, 

provincia del Chaco (2.223-D.-84). 

(Pág. 3913.) 

3 8 .—Da la señora diputada Briz de Sán-

chez: realización de distintas obras 

por la empresa Ferrocarri'es Argenti-

nos en la provincia del Chaco (2.224-

D.-84). (Pág. 3913.) 

39 .—De los señores diputados Gutiérrez 

y Altamirano: creación de una es-

cuela de capacitación agropecuaria, 

dependiente de la Universidad Na-

cional del Comahue, en la provincia 

del Neuquén (2.233-D.-84). (Pági-

na 3913.) 

40 .—Del señor diputado Gutiérrez: con-

vocatoria a reunión de todos los sec-

tores vineu'adcs a la fruticultura 

(2.236-D.-84). (Pág. 3914.) 

41 .—Da la señora diputada Riutort de 

Flores y otros, declaración de inte-

rés nacional a las X Jomadas Cientí-

ficas sobre "Las inundaciones regio-

nales y su impacto ambiental en la 

República Argentina", a realizarse en 

Buenos Aires (2.240-D.-84). (Pági-

na 3915.) 

42 .—Del señor diputado Stubrin (A. L.): 

construcción de un paso a nivel so-

bre la calle Buenos Aires, del barrio 

La Argentina, de la ciudad de Las 

Rosas, provincia de Santa Fe, en el 

cruce con las vías del Ferrocarril 

General Bartolomé Mitre (2.244-D.-

84). (Pág. 3915.) 

4 3 . — D e la señora diputada Guzmán: adop-

ción de medidas para programar y 

habilitar servicios de cabotaje de la 

empresa Aerolíneas Argentinas que 

vinculen entre sí las provincias de la 

región Noroeste (2.248-D.-84). (Pá-

gina 3916.) 

44 .—De l señor diputado Bonino: exención 

impositiva y control de la comercia-

lización de los elementos y prótesis 

utilizados por lisiados o discapacita-

dos (2.252-D.-84). (Pág. 3916.) 

45 .—De l señor diputado Casale: adopción 

de medidas para que la Escuela Na-

cional de Náutica Manuel Belgrano 

cuente con las partidas necesarias 

para continuar con su funcionamien-

to normal (2.258-D.-84). (Pág. 3917.) 

4 6 . — D e los señores diputados Silva e In-

garamo: implementación del sistema 

de telediscado en la ciudad de Curu-

paytí, provincia de Santa Fe (2.267-

D.-84). (Pág. 3917.) 

47 .—De l señor diputado Ramos: declara-

ción de interés nacional a la realiza-

ción del I I Congreso Nacional de 

Preservación del Patrimonio Arqui-

tectónico, a realizarse en la ciudad 
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de Paraná, provincia de Entre Ríos 

(2.274-D.-84). (Pág. 3917.) 

48 .—Del señor diputado Casale: diagra-

mación por Vialidad Nacional de un 

sistema de becas para alumnos uni-

versitarios de carreras afines a la ac-

tividad de esa repartición (2.284-D.-

84). (Pág. 3918.) 

49 .—Del señor diputado Casale: adopción 

de medidas por el Poder Ejecutivo 

nacional para concretar la reactiva-

ción del puerto de Santa Fe (2.285-

D.-84). (Pág. 3918.) 

50 .—Del señor diputado García (A. M.): 

dotación a la Escuela Nacional de 

Educación Técnica N? 1 Mariano 

Moreno, de la localidad de Chivil-

coy, provincia de Buenos Aires, de 

una partida de dinero destinada al 

mantenimiento y reparación del edi-

ficio (2.288-D.-84). (Pág. 3919.) 

51 .—De los señores diputados García (A. 

M.) y Lestani: adopción de medidas 

para que los egresados de la carre-

ra de técnico en administración de 

empresas, cursada en el Instituto 

Superior de Formación Docente y 

Técnica N? 6 de Chivilcoy, provin-

cia de Buenos Aires, puedan conti-

nuar sus estudios en la Universidad 

Nacional de Lu'án (2.289-D.-8 4). 

(Pág. 3919.) 

52 .—De l señor diputado Goti: declaración 

como zona de emergencia agropecua-

ria a los cuarteles 1 al 6 y circuns-

cripción 14 del partido de Coronel 

Pringles, provincia de Buenos Aires 

(2.291-D.-84). (Pág. 3920.) 

53 .—De l señor diputado Conté: repudio 

por la represión desatada por el ré-

gimen militar durante la doble jor-

nada de protesta llevada a cabo en 

la República de Chile los días 4 y 5 

del mes de septiembre (2.296-D.-84). 

(Pág. 3920.) 

54 .—De l señor diputado Zingale: decla-

ración de interés nacional a la desig-

nación de la provincia de Mendoza 

como subsede del Campeonato Mun-

dial de Esquí 1985 (2.299-D.-84). 

(Pág. 3920.) 

5 5 . — D e la señora diputada Guzmán: am-

pliación por 1 Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones de la capacidad 

instalada en la ciudad de San Pedro 

de Jujuy (2.304-D.-84). (Pág. 3921.) 

56. — D e la señora diputada Ríutort de Flo-

res y otros: creación por el Poder 

Ejecutivo del Parque Nacional Isla 

Martín García (2.305-D.-84). (Pági-

na 3921.) 

57 .—De los señores diputados Chehin y 

Martínez Márquez: definición de la 

política nacional de telecomunicacio-

nes, receptando las inquietudes y 

requerimientos de las provincias a 

través del Consejo Federal de Infor-

mática (2.313-D.-84). (Pág. 3922.) 

58 .—Del señor diputado Capuano: decla-

ración de interés nacional al V I I 

Encuentro de Folklore, a realizarse 

en la ciudad de Olavarría, provincia 

de Buenos Aires (2.315-D.-84). (Pá-

gina 3922.) 

59 .—Del señor diputado Rabanaque: adop-

ción de medidas por el Poder Ejecu-

tivo para que las confederaciones, 

federaciones, uniones y asociaciones 

de deportes desafilien a todo depor-

tista argentino -pie compita con si-

milares sudafricanos e intervención 

a la Unión Argentina de Rugby por 

violación reiterada a la resolución 

2.775 de la Organización de las Na-

ciones Unidas (2.324-D.-84). (Pági-

na 3923.) 

60 .—Del señor diputado Ratkovic: norma-

lización de la irregular situación de 

los docentes de las escuelas agrotéc-

nicas dependientes de la Direción 

Nacional de Educación Agropecuaria 

(2.325-D.-84). (Pág 3925.) 

61 .—Del señor diputado Piucill: declara-

ción de interés nacional a la Fiesta 

Nacional del Hierro, a realizarse en 

la ciudad de Sierra Grande, provin-

cia de Río Negro (2.330-D.-84). (Pá-

gina 3925.) 

62 .—De l señor diputado Caferri: creación 

de una delegación de la Dirección 

General Impositiva en la localidad de 

General Acha, provincia de La Pam-

pa (2.331-D.-84). (Pág. 3926.) 

63 .—De l señor dipuLado Colombo: pavi-

mentación del tramo de camino que 

une la ruta nacional 20 con la 38, 

entre las localidades de Tello, Mila-

gro y Serrazuela. provincia de La 

Rioja, y que enlaza a la ciudad de 

Córdoba con la ciudad de San Juan 

(2.332-D.-84). (Pág. 3926.) 

64 .—De l señor diputado Belarrinaga: in-

corporación de la carrera de ciencias 

políticas y de la carrera de posgra-

do en la misma especialidad en las 

universidades estatales (2.333-D.-84). 

(Pág. 3927.) 

6 5 .—De los señores diputados García (R. 

J.) y Unamuno: esclarecimiento de 

las intromisiones de agentes de la ex 

dictadura militar boliviana en nues-

tro país como parte de los planes 
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oficiales de erradicación definitiva 

del narcotráfico (2.344-D.-84). (Pági-

na 3927.) 

6 6 . — Del señor diputado Masini y otros: . 

reglamentación especial que permita 

solucionar los problemas del trans-

porte ferroviario que afectan a la 

localidad de San Rafael, provincia 

de Mendoza (2.345-D.-84). (Pági-

na 3928.) 

6 7 . — D e los señores diputados Briz de 

Sánchez y Lestani: reincorporación 

de 25 trabajadores que cumplieron 

tareas en la emisora comercial LT5 

Radio Chaco, hoy LR26 Radio Na-

cional, y que fueran declarados pres-

cindibles (2.382-D. 81). (Pág. 3929.) 

6 8 . — D e los señores diputados Briz de 

Sánchez y Lestani: adopción de me-

didas para acelerar la instalación de 

la emisora radial comercial en el 

Oran Resistencia, provincia del Cha-

co (2..363-D.-84). (Pág. .3929.) 

69 .—De l s.-ñnr diputad: Elizalde: deter-

minación de los precios minimos y/o 

sostén para la comercialización de 

cereales y oleaginosas (2.366-D.-84). 

(Pág. 3929.) 

70 .—De l señor diputado Rúbeo: regla-

mentación por el Poder Ejecutivo de 

la ley 23.073, sobre régimen de ex-

cepción para los adquirentes de lotes 

y viviendas económicas con cláusu-

las de reajuste de precio (2.368-D.-

84). (Pág. 3930.) 

71 .—De l señor diputado Nieva: creación 

de una escuela agrotécnica con asien-

to en la localidad de Lavayén, Plan-

ta de Bombeo, departamento de San 

Pedro, provinc'a de Jujuy (2.373-D.-

84). (Pág. 3930.) 

72 .—De l señor diputado Pereyra y otros: 

reapertura de las subdelegaciones del 

Ministerio de Trabajo de la Nación 

en la provincia de Córdoba (2.385-

D.-84). (Pág. 3931.) 

73 .—De l señor diputado Unamuno: ex-

presión de desagrado por la presen-

cia de unidades de guerra de la Ma-

rina de Estados Unidos de América 

en aguas argentinas (2.387-D.-84). 

(Pág. 3931.) 

7 4 . — D e los señores diputados Rodríguez 

(M. A.) y Pereyra: adopción por el 

Poder Ejecutivo de las medidas ne-

cesarias para que los legisladores 

nacionales y provinciales puedan ha-

cer uso de espacios en las estaciones 

del servicio oficial de radiodifusión 

para exponer su labor parlamentaria 

(2.390-D.-84). (Pág. 3932.) 

75 .—Del señor diputado Casale: expresión 

de solidaridad con el pueblo y Con-

cejo Deliberante de Puerto Madryu 

en su actitud de repudio por la pre-

sencia de naves de guerra norteame-

ricanas (2.392-D.-84). (Pág. 3932.) 

76 .—Del señor diputado Conté: declara-

ración como no grata la visita al país 

de Henry Kissinger (2.397-D.-84). 

(Pág. 3932.) 

-Licencias para faltar a sesiones de la Honorable 

Cámara. (Pág. 3933.) 

-Plan de labor de la Honorable Cámara y pedidos 

de pronto despacho formulados por intermedio de 

la Comisión de Labor Parlamentaria. (Pág. 3933.) 

-Pedidos de informes o de pronto despacho, consul-

tas y mociones de preferencia o de sobre tablas: 

I .—Moc ión de la señora diputada Martínez 

Martinoli de preferencia para los pro-

yectos de ley de los que es autora sobre 

creación de! Consejo Federal de la Fa-

milia y Comunidad y sobre pago de una 

remuneración mensual a toda mujer que 

desempeñe funciones rl: madre. Es re-

chazada. (Pág. 3937.) 

I I .—Mociones del señor diputado Perl de que 

se dé entrada en la presente sesión al 

proyecto de resolución de) que es autor 

por el que se solicitan informes al Poder 

Ejecutivo sobre diversa- cuestiones vin-

culadas al arribo a Puerto Madryn de 

unidades de la marina de guerra de los 

Estados Unidos, y de que se trate sobre 

tablas dicho proyecto. Se aprueba la en-

trada del proyecto y se rechaza su tra-

tamiento sobre tablas. (Pág. 3938.) 

I I I .—Moc i ón del señor diputado Unamuno de 

que se trate sobre tablas su proyecto de 

declaración sobre expresión de desagra-

do por la presencia de unidades de la 

marina de guerra de los Estados Unidos 

en aguas argentinas. Es rechazada. (Pá-

gina 3940.) 

IV.—Mociones del señor diputado Monserrat 

de que se dé entrada en esta sesión al 

proyecto de resolución del que es coau-

tor por el que se solicitan informes a! 

Poder Ejecutivo sobre el ingreso en aguas 

jurisdiccionales argentinas de naves de 

guerra extranjeras y sobre manifestacio-

nes del señor ministro del Interior, y de 

que se trate sobre tablas dicho proyecto. 

Se aprueba la entrada del proyecto. (Pá-

gina 3941.) 

V.—Mociones del señor diputado Storani de 

que se dé entrada en esta sesión al pro-

yecto de resolución del que es coautor 
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por el que se solicitan informes al Poder 

Ejecutivo sobre diversa cuestiones vin-

culadas al arribo a Puerto Madryn de 

unidades de la marina de guerra de los 

Estados Unidos, y de que la honorable 

Cámara se aparte de las prescripciones 

del reglamento para considerar de in-

mediato dicho proyecto. Se aprueban 

amb s mociones (Pág 3943.) 

7.—Consideración del proyecto de resolución al que 

se refiere el punto 6-V de este sumario, Se san-

ciona, (Pág. 3943.) 

8.—Pedidos de informes o de pronto despacho, con-

sultas y mociones de preferencia o de sobre ta-

blas (continuación): 

VI.—Moción del señor diputado Urriza de que 

se trate sobre tablas el proyecto de ley del 

que es coautor sobre realización de tra-

bajos de reparación, dragados y mejoras 

en el puerto de La Plata, y revocación de 

la cesión de uso de sitios de amarre en 

favor de YPF. Se aprueba. (Pág. 3946.) 

VII.—Mociones del señor diputado Cardozo de 

que se dé entrada en esta sesión al pro-

yecto de lev del que es coautor sobre edi-

ción económica de todas las obras publi-

cadas hasta el presente cuyo autor sea 

el teniente general Juan Domingo Perón, 

y de que se trate sobre tablas dicho pro-

yecto Se aprueban ambas mociones. (Pá-

gina 3946.) 

VI I I .—Moción del señor diputado Sánchez To-

ranzo de preferencia para el proyecto de 

resolución del que e: coautor sobre cons-

titución de una comisión bicameral para 

estudiar el desenvolvimiento de la indus-

tria azucarera y proyectar una ley del 

azúcar. Se aprueba. (Pág. 3947.) 

IX . —Moción del señor diputado Chehin de 

preferencia para el proyecto de dec'ara-

ción del que es coautoi sobre declaración 

de interés nacional Je las iornadas de 

actualización robre recursos naturales, 

aromáticos y medicinales, a realizare en 

Necochea. Se aprueba. (Pág. 3947.) 

X.—Indicación del señor diputado Chehin de 

que se gire también a 1P Comisión de 

Ciencia y Tecnología el proyecto de ley 

en revis:óri por el que se declara de inte-

rés nacional la producción de alcohol etí-

lico anhidro a partir d biomasass con 

destino a su uso . mío combustible en 

motores de explosión. (Pág. 3947.) 

XI.—Indicación del señor diputado Melón de 

que se gire también a !a Comisión d? In-

dustria su proyecto de resolución por el 

que se solicitan informes al Poder Ejecu-

tivo sobre distintas cuestiones vinculadas 

con el interventor de la empresa Siam 

S. A, (Pág. 3948.) 

XII.—Aclaración del señor diputado Belarrina-

ga con motivo de un pedido de pronto 

despacho de un proyecto del que es au-

tor. (Pág. 3948.) 

XI I I .—Moción del señoi diputado Manzano de 

que vuelva a comisión y se gire también 

a la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social el proyecto de ley de !a señora di-

putada Gómez Miranda sobre sustitución 

del inciso a) del artículo de la ley 

17.562 —derecho a pensión—. Se aprue-

ba. (Pág. 3948.) 

XIV.—Mociones del señor diputado Manzano de 

que se dé entrada en esta sesión al pro-

yecto de ley de) señor diputado Manzur 

y otros por el que se susp?nde para la 

vendimia 19S5 la vigencia de diversas 

disposiciones de la ley de facto 22.667, de 

reconversión vitivinícola, y de que se tra-

te sobre tablas dicho proyecto Se aprue-

ban ambas mociones. (Pág. 3948.) 

XV.—Moción del señor diputado Conté de que 

se trate sobre tablas su proyecto por el 

que se declara no grata la visita al país 

de Henry Kissinger. Es rechazada. (Pági-

na 3949.) 

XVI .—Moción del señor diputado Monserrat de 

que se dé entrada en esta sesión a un 

proyecto de resolución del que es autor, 

referido a la presencia en nuestro país del 

señor Henry Kissinger. Es rechazada. (Pá-

gina 3949.) 

XVI I .—Moción del señor diputado Cardozo de 

preferencia para los proyectos de ley del 

seño: diputado Ohiano, y Ghiano y otros, 

por los que se declara tarea penosa, mor-

tificante y riesgosa la qute se realiza en 

las minas subterráneas y se fija en seis 

horas diarias la íomnda de trabajo. Se 

aprueba. (Pág. 3949.) 

XVI I I .—Moción del señor diputado Martínez Már-

quez de preferencia par; el proyecto de 

ley del que es coautor pj i el que se otor-

ga pensión vitalicia al doctor Carlos Al-

berto Alvarado. Se aprueba. (Pág. 3949.) 

XIX.—Moción del señor diputado Nieva de pre-

ferencia para su proyecto de declaración 

sobre creación ríe unr. escuela agrotécnica 

en la localidad ríe Lava vén. provincia de 

Jujuy. Se aprueba. (Pág. 3950.) 

XX.—Mociones del señor diputado Srur de que 

se dé entrada en esta sesión al proyecto 

do resolución del señor diputado Jaros-

lavsky y otros sobre los actos cumplidos 

por la Comisión Especial Investigadora 
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sobre presuntas irregularidades cometidas ! 

al ser transferida al Estado nacional la I 

Compañía Italo Argentina de Electrici-

dad Sociedad Anónima, y al proyecto de I 

declaración del que es coautor, de repu-

dio por el atentado sufrido por el señor 1 

diputado Héctor Basualdo; y de que la 

Honorable Cámara se aparte de las pres-

cripciones del reglamento para considerar 

de inmediato esos proyectos. Se aprueban 

ambas mociones. (Pág. 3950.) 

9.—Consideración del proyecto de resolución del señor 

diputado Jaroslavsky y otros sobre los actos cum- ¡ 

piídos por la Comisión Especial Investigadora so-

bre presuntas irregularidades cometidas al ser trans- I 

ferida al Estado nacional la Compañía Italo Ar-

gentina de Electricidad Sociedad Anónima (Pági- | 

na 3950.) 

10.—Cuestión de privilegio planteada por el señor di-

putado AIsogaray con motivo de manifestaciones 

del señor diputado Basualdo, y aclaración del se-

ñor diputado Basualdo con la que se da por ter-

minado el incidente. (Pág. 3953.) 

11.—Continúa la consideración del proyecto de resolu-

ción al que se refiere el punto 9 de este sumario. 

Se sanciona. (Pág. 3955.) 

12.—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Srur y otros, de repudio por el aten-

tado sufrido por el señor diputado Héctor Basualdo. | 

Se sanciona. (Pág. 3959.) 

13.—Indicación del señor diputado Federik de que se ! 

remita a la Comisión de Energía y Combustibles | 

el proyecto de ley del que es coautor sobre distri-

bución y destino de las regalías en favor de las | 

provincias en cuyos territorios se encuentran fuen-

tes hidroeléctricas. (Pág. 3961.) I 

14.—Cuestión de privilegio planteada por el señor di-

putado Gurioli con motivo de una circular emitida 

por el secretario ejecutivo del CONICET sobre 

el procedimiento para la remisión de opiniones de 

funcionarios de ese organismo respecto de un pro-

yecto de ley. Pasa a la Comisión de Asuntos Cons-

titucionales. (Pág. 3962.) 

15.—Homenaje a la memoria del doctor Ricardo Bal-

bín. (Pág. 3962.) 

16.—Homenaje a la memoria de Sergio Karacachoff. 

(Pág. 3966.) 

17.—Moción de orden del señor diputado Jaroslavsky 

de que la Honorable Cámara pase a cuarto inter-

medio. Se aprueba. (Pág. 3967.) | 

18.—Apéndice: 

I .—Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági-

na 3968.) 

I I I .—Asuntos entrados: 

1.—Proyecto de resolución del señor dipu-

tado Perl por el que se solicitan infor-

mes al Poder Ejecutivo sobre diversas 

cuestiones vinculadas al arribo a Puerto 

Madryn de unidades de la marina de 

guerra de los Estados Unidos. (2.400-

D.-84). (Pág. 3969.) 

2.—Proyecto de resolución de los señores 

diputados Monserrat y Arabolaza por el 

que se solicitan informes al Poder Eje-

cutivo sobre el ingreso y amarre en 

Puerto Madryn de naves de guerra ex-

tranjeras, y sobre manifestaciones del 

señor ministro del Interior. (2.421-D.-

84). (Pág. 3970.) 

3.—Proyecto de resolución del señor dipu-

tado Stcrani y otros por el que se soli-

citan informes al Poder Ejecutivo sobre 

diversas cuestiones vinculadas al arribo 

a Puerto Madryn de unidades de la ma-

rina de guerra de los Estados Unidos. 

(2.480-D.-84). (Pág. 3970.) 

4.—Proyecto de ley del señor diputado Ibá-

nez y otros: edición económica de todas 

las obras publicadas hasta el presente 

cuyo autor sea el teniente general Juan 

Domingo Perón. (2.422-D.-84). (Pági-

na 3971.) 

5. —Proyecto de ley del señor diputado Man-

zur y otros: suspensión para la vendi-

mia 1985 de la vigencia de diversas dis-

posiciones de la le> de facto 22.667, de 

reconve-sión vitivinícola. (2.456-D.-84). 

(Pág. 3971.) 

6—Proyecto de resolución del señor dipu-

tado Jaroslavsky y otros sobre los actos 

cumplidos por la Comisión Especial In-

vestigadora sobre presuntas irregulari-

dades cometidas al ser transferida al Es-

tado nacional la Compañía Italo Argen-

tina de Electricidad S.A. (2.463-D.-84). 

(Pág. 3971.) 

7.—Proyecto de declaración del señor dipu-

tado Srur y otros, de repudio por el 

atentado sufrido por el señor diputado 

Héctor Basualdo. (2.481-D.-84). (Pági-

na 3972.) 

— E n Buenos Aires, a los doce di'as del mes 

de septiembre de 1984, a la hora 21 y 5: 

H.—Inserciones. (Pág. 3968.) 

I Z A M I E N T O D E LA BANDERA NAC IONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con la presencia 

de 160 señores diputados queda abierta la se-

sión. 
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Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral del Chaco doña Onofre Briz de Sánchez a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos ds pie los señores diputados y el 

público asistente a las galerías, la señora dipu-

tada Onofre Br'z de Sánchez procede a izar la 

bandera nacional en el mástil del recinto. 

(Aplausos.) 

2 
VERSIONES TAQUIGRAFICAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si no se formulan 
observaciones a las versiones taquigráficas de 
las sesiones celebradas los días 25 y 26 de julio, 
se autenticarán y archivarán. 

—Sin observaciones, se aprueban las versio-

nes taquigráficas correspondientes a las sesio-

nes de los días 25 y 26 de julio de 1934. 

3 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín 
21 de Asuntos Entrados, que obra en poder de 
los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de dichos 
asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su inclu-
sión en el Diario de Sesiones, y se dará por apro-
bado el pase a las comisiones respectivas. 

I 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 5 de septiembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 

para enviar a su consideración el adjunto proyecto de 

ley sobre discriminación. 

El compromiso del gobierno democrático con el res-

peto y la promoción de los derechos humanos hace que 

el Poder Ejecutivo considere necesario proponer a vues-

tra honorabilidad la sanción de un instrumento jurídico 

apto para prevenir diversos actos de discriminación y 

hostigamiento por razones de raza, religión, sexo, nacio-

nalidad o ideología, caracteres físicos o acciones privadas. 

Uno de los principios básicos de nuestra concepción 

de los derechos humanos es que el goce y ejercicio de 

éstos no pueden verse, de ningún modo, afectados por 

circunstancias ajenas a la voluntad de sus titulares, co-

mo son las propiedades relacionadas con rasgos físicos, 

las circunstancias del nacimiento o las convicciones reli-

giosas o políticas y por acciones privadas que no per-

judiquen a terceros o causen escándalo público. La 

característica distintiva de los derechos fundamentales 

es que ellos son poseídos por los hombres por el solo 

hecho de ser hombres y con independencia de cualquier 

otra circunstancia contingente. 

El pleno goce de los derechos humanos implica que 

cada uno tenga las mismas oportunidades que los demás 

para desarrollar su propio plan de vida, lo que requiere 

un tratamiento igualitario en materia de empleo público 

y privado, en relaciones contractuales con el Estado o 

entre particulares, en el acceso y uso de servicios y, 

sobre todo, en lo que se refiere a respeto y consideración 

de los demás miembros de la sociedad. 

La discriminación y el hostigamiento por el color, ei 

origen nacional, el sexo, las convicciones, las acciones 

privadas o los rasgos físicos, constituyen actitudes pro-

fundamente irracionales que no sólo perjudican injusta-

mente a sus destinatarios sino que también generan gra-

ves tensiones sociales en perjuicio del conjunto de la 

comunidad. Esto que es aplicable a cualquier sociedad 

lo es mucho más a la nuestra, que ya tiene una configu-

ración marcadamente pluralista, conviviendo en su seno, 

en una integración que es, en general, satisfactoria, hom-

bres y mujeres de diferentes razas y orígenes nacionales 

y convicciones religiosas e ideológicas distintas. Este es 

un hecho irreversible, no obstante algunas fantasías os-

curantistas de una sociedad étnicamente "pura" e ideoló-

gicamente uniforme, y es de esperar que con un régi-

men democrático estable y con el desarrollo económico 

y social que sobrevendrá haya cada vez más "hombres 

del mundo que quieran habitar el suelo argentino", como 

lo prevé nuestra Constitución, enriqueciendo todavía 

más la diversidad del pueblo argentino. 

Si bien es cierto que, como se sugiere antes, nuestro 

país ha estado en general exento de las formas más gro-

seras de discriminación y hostigamiento contra grupos 

de población que se advierten en otros ámbitos, también 

es verdad que existen algunas formas de discriminación 

injustificada y cierto tipo de hostigamiento inadmisible 

contra algunos sectores sociales. 

En cuanto a la discriminación es evidente que los 

ciudadanos de origen judío o los pertenecientes a ciertas 

sectas protestantes fueron postergados en ciertas institu-

ciones públicas y en algunas asociaciones privadas; las 

mujeres no tienen las mismas posibilidades que los hom-

bres de alcanzar altos cargos en el foro y la administra-

ción pública en general; los extranjeros fueron excluidos 

aun en funciones públicas para las que la ley no exige 

nacionalidad argentina y ciudadanos con diferentes ideas 

políticas fueron separados, según las épocas, del ámbito 

educativo, judicial, etcétera. 

En relación al hostigamiento de grupos de la pobla-

ción son manifiestos sobre todo, la propaganda de t ip i 

antisemita a través de publicaciones, inscripciones, et-

cétera y los aislados pero regulares atentados contra 

templos, escuelas, comercios, etcétera de la colectividad 

judía. Ninguno de estos hechos alcanza por ahora una 

magnitud extremadamente grave, pero la sociedad debe 

estar protegida contra una posible intensificación de ac-

titudes discriminatorias y hostiles dirigidas a determina-

das clases de habitantes. 

Además de la necesidad de prevenir tipos de hechos 

que se dan con variable frecuencia de nuestro medio 

I o podrían darse en el futuro, existen compromisos inter-



3672 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23®1 

nacionales contraídos por el país que obligan a dictar 

una legislación como la que se propone. La ley 17.722 

ralifieó la Convención Internacional sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación racial adoptada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 

de diciembre de 1965 y por la cual se recomienda el 

dictado de normas legislativas, la implementación de 

una política educativa y la ejecución de acciones guber-

namentales, en general, que tiendan a erradicar la dis-

criminación contra grupos raciales. Por otra parte, la ley 

17.677 ratificó el Convenio 111 de la Organización In-

ternacional del Trabajo que proscribe la discriminación 

en materia de empleo y ocupación. Por último, la ley 

23.054 sancionada por vuestra honorabilidad por ini-

ciativa de este Podei Ejecutivo aprobó la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos, firmada en la 

ciudad de San José de Costa Rica el 22 de noviembre 

de 1969, cuyo artículo establece que los Estados par-

tes se comprometen a garantizar el libre y pleno ejercicio 

de sus derechos y libertades a toda persona que esté 

sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idiomas, religión, opiniones 

políticas o de cualquier otra condición social. Por el 

artículo 2'.' los Estados partes se comprometen a 

adoptar las medidas legislativas o de otro carácter que 

fueren necesarias a los fines mencionados. 

Cualquier legislación que se dicte en esta materia debe 

ser muy cuidadosa de no menoscabar, por un lado, la 

libertad de expresión de ideas, consagrada en el artículo 

14 de la Constitución Nacional, y por otro lado, el 

derecho a realizar cualquier conducta que no perjudique 

a terceros o no ofenda el orden o la moral pública, es-

tablecido en el artículo 19 de aquella. Tal menoscabo 

se produciría sí incriminase la mera manifestación de 

opiniones de las que pueda resultar un agravio para 

algún sector de la población o si se considerasen ile-

gítimas las discriminaciones que pudieran producirse en 

la esfera de las relaciones que implican un trato íntimo 

entre la gente o que se basan en el propósito legítimo 

de agruparse sobre la base de cierto rasgo distintivo 

común con fines de ayuda mutua, esparcimiento, o pre-

servación de un culto, idioma, o acervo cultural. 

E l proyecto que se presenta preserva los derechos 

mencionados al excluir de su ámbito a los impresos no 

propagandísticos (artículo 10), a las relaciones contrac-

tuales que impliquen trato personalizado (artículo 7 ' ) 

y a las asociaciones dirigidas explícitamente a agrupar, 

por fines de ayuda mutua, de esparcimiento, culturales, 

etcétera, a sectores de población (artículo 8 ' ) . 

En atención a los peligros contra la libertad individual 

que, según se ha dicho antes, podrían estar involucra-

dos en una legislación excesivamente amplia y repre-

siva, es conveniente circunscribir rigurosamente los ac-

tos punibles y combinar las sanciones penales con las 

contravencionales y las nulidades administrativas. 

Hay tres clases de actos que deben ser objeto de una 

regulación en esta materia. 

En primer lugar, se encuentra la discriminación prac-

ticada en la administración pública en la designación 

y en la promoción de funcionarios. También podría 

ocurrir, aunque de hecho raramente ocurre, que esa 

discriminación se extendiera al tratamiento que hacen 

los funcionarios de los particulares en la prestación de 

| los servicios, reconocimiento de derechos, asignación de 

I cargas o en los demás actos o contratos que celebra 

la administración. En todos estos casos los remedios 

están dados por los recursos administrativos existentes 

que tienden a la nulidad o revocación de los respectivos 

actos o medidas. Sólo es conveniente establecer en for-

ma explícita la ilegitimidad de toda discriminación por 

razones de raza, religión, sexo, nacionalidad, ideas polí-

ticas o hábitos privados o rasgos físicos en el dictado de 

esos actos o medidas, de modo de sentar inequívoca-

mente el fundamento que hace procedente aquellos re-

cursos. 

Es interesante destacar que la inserción del artículo 

3" en el anteproyecto que se remite se debe a la nece-

sidad de solucionar ciertos casos excepcionales, en los 

que por las especialísimas circunstancias que los rodean, 

el trato diferencial tiene suficiente fundamento. Así, por 

ejemplo, parece razonable que se contraten guardias mu-

jeres para una cárcel de mujeres o se otorgare alguna 

preferencia a ciertos oferentes, por ser nacionales, en 

una licitación. 

La segunda categoría de actos a regular son ciertas 

condiciones discriminatorias ejecutadas por particulares. 

Es aquí donde hay que tener especia] cuidado en no 

invadir la esfera de las relaciones privadas de los indi-

viduos; éstos tienen derecho a contratar, por ejemplo, 

a empleados de cierto sexo o nacionalidad o a confra-

ternizar en un club privado con gente de solo una raza 

o religión. No hay que dejar resquicios legales para 

que pudiera ocurrir algo que aquí todavía no sucede 

pero que se ha dado en otras sociedades: la exclusión 

de habitantes de una cierta raza, religión, sexo o ideolo-

gía de lugares privados abiertos al público. La exclu-

sión de alguien de un restaurante, cine o negocio por 

razones raciales o religiosas excedería el ámbito de las 

relaciones privadas e importaría un real perjuicio para 

los terceros excluidos. En estos casos, parece suficiente 

recurrir a sanciones de naturaleza contravencional, como 

inhabilitación y multas. 

La tercera categoría de acciones a regular está cons-

tituida por actos de particulares que no implican mera-

mente discriminación sino hostigamiento (artículo 10). 

Aquí debe tenerse especial cuidado en no restringil 

indebidamente la libertad de expresión. De este modo 

no debe reprimirse la expresión de ideas racistas, sexis-

tas o xenófobas, por ejemplo, sino cuando esa expresión 

adopta o bien un cariz insultante o cuando adquiere 

una modalidad propagandística, Por supuesto, la con-

ducta hostil hacia grupos de población adquiere mucha 

mayor gravedad cuando consiste en actos de violencia, 

o en incitación a ejecutar tales actos o cuando se trata 

de formar parte de asociaciones con tales fines. Toda 

esta categoría de acciones, a diferencia de las dos 

anteriores, debe ser objeto de sanciones penales; en 

muchos casos ellas consisten en agravantes de las im-

puestas por tipos penales básicos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.779 

R A Ú L R . ALFONSÍN . 

Antonio A. Tróccoli. — Carlos R. S. Aleo-

nada Aramburú. 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Será nulo todo acto celebrado u otor-

gado por personas públicas o privadas que presten servi-

cios públicos, en el cual se haya discriminado en perjuicio 

de personas o grupos de personas en razón de propieda-

des de raza, nacionalidad, religión, sexo, ideología, accio-

nes privadas o caracteres físicos. 

Art. 2? — La misma consecuencia del artículo ante-

rior corresponderá a los casos de nombramientos, ascen-

sos y otorgamiento de cualquier ventaja relativa a la 

función o empleo en la administración pública, nacional, 

provincial y municipal, centralizada y descentralizada 

inclusive sus entes autárquicos, empresas del Estado, 

sociedades del Estado, sociedades de economía mixta, 

sociedades anónimas con participación estatal mayorita-

ria, así como también en la función o empleo adminis-

trativo en los poderes Legislativo y Judicial. 

Art. 39 — Cuando el trato diferencial prescrito en los 

artículos anteriores respondiere a necesidades funciona-

les de la administración o del servicio público, o a nece- • 

sidades comerciales que hagan al desarrollo económico 1 

del país, el acto conservará su validez plena. j 

Art. 4° — No se considerará que hay discriminación | 

por nacionalidad cuando la ley exige como requisito pa- 1 

ra ocupar un cargo o empleo público poseer nacionali-

dad argentina; en este caso no se podrá hacer distinción 

entre la nacionalidad por nacimiento, opción o natura-

lización. 

Art. 5? — La discriminación de personas de existencia 

visible en el ingreso, la permanencia o el uso o goce de 

lugares públicos o privados de acceso público en razón 

do raza, religión, nacionalidad, sexo, ideología, acciones 

privadas o caracteres físicos, será sancionado con una 

multa de diez a veinte salarios mínimos a cargo del 

dueño o responsable del local, vehículo o servicio y la ¡ 

clausura o secuestro de un mes a un año del local . 

o vehículo donde se hubiera realizado la discriminación. 

No se dispondrá la clausura o secuestro cuando pudie-

ren perjudicar seriamente la prestación del servicio de 

que se trata. 

Art. 6? — Se considerará que ha cometido falta grave 

a los efectos disciplinarios que correspondieren, e! fun-

cionario que ejecutare alguno de los actos prohibidos 

por los artículos precedentes. 

Art. 7^ — Será nulo todo acto en el cual se haya te-

nido en cuenta con carácter discriminatorio para su cele-

bración, la raza, reÜgión, nacionalidad, sexo, ideología, 

acciones privadas o caracteres físicos, salvo que el trato 

discriminatorio sea funcionalmente conveniente o que el 

acto implique una relación personalizada. 

Art. 89 — Será ilegítima la discriminación de personas 

do existencia visible en el ingreso o permanencia en ca-

lidad de miembros o usuarios de clubes, institutos educa-

tivos, asociaciones o sociedades, por razón de raza, nacio-

nalidad, religión, sexo, ideología, acciones privadas o 

caracteres físicos. Esta disposición no se aplicará cuando 

dichas instituciones tengan como finalidad principal que 

los beneficios inherentes a la calidad de miembro sean 

disfrutados por personas de una misma raza, religión, 

sexo, naciona'idad, ideología, defectos físicos. Dicha fina-

lidad deberá constar en los estatutos. El damnificado que 

probare que su exclusión obedece a una discriminación 

por las causas enunciadas tendrá derecho a reclamar ju-

dicialmente, a su opción, la admisión como miembro o 

usuario o una indemnización por el daño moral cuyo 

monto será el de la cuota de ingreso o el de diez cuotas 

sociales si fuere mayor, 

Art. 99 — Sustituyese el inciso 49 del artículo 80 del 

Código Penal por el siguiente: 

Por placer, codicia u odio hacia una raza, reli-

gión, nacionalidad o ideología. 

Art. 10. — Agrégase como segunda parte del articulo 

95 del Código Penal lo siguiente: 

Cuando la riña fuese motivada por odio hacia una 

raza, religión, nacionalidad o ideología se aplicará 

reclusión o prisión de tres a ocho años en caso de 

muerte y de uno a seis en caso de lesión. 

Art. 11. — Sustitúyese ei primer párraio del artículo 

149 bis de! Código Pena] por el siguiente; 

Será reprimido con prisión de seis meses a dos 

años el que hiciere uso de amenazas para alarmar 

o amedrentar a una o más personas. La pena será 

de uno a tres años de prisión, si se emplearen 

armas, o si se hiciesen por odio hacía una raza, 

religión, nacionalidad o ideología, 

Art. 12. — Sustitúyese e, inciso primera del artículo 

149 ter del Código Penal por el siguiente: 

De tres a seis años de prisión o reclusión en los 

siguientes casos: 

a; Si se emplearen armas o si las amenazas 

fueren anónimas; 

b) Si las amenazas se hicieren por odio hacia 

una raza, religión, nacionalidad o ideología. 

Art. 13. — Incorpórase como inciso sexto del articulo 

184 dei Código Penal el siguiente texto: 

Cuando el hecho tuese cometido por odio hacia 

una raza, religión, nacionalidad o ideología. 

Alt. 14. — Incorpórase como segundo párrato del ar-

tículo 75 del Código Pena] el siguiente: 

Si la calumnia o injuria se subiese cometido por 

odio hacia una raza, religión, nacionalidad o ideo-

logía, la acción será pública. 

Art. 15. — Agrégase como último párraio del articula 

186 lo siguiente: 

Cuando el incendio se cometiere por odio hacia 

una raza, religión, nacionalidad o ideología, las penas 

se agravarán en un tercio. 

Art. 16. — Incorpórase como artículo 149 quater del 

Código Penal el siguiente texto: 

Será reprimido con prisión de seis meses a tres 

años el que hostigare a personas o grupos de perso-

nas en razón de su raza, religión, nacionalidad o 

ideología. 
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Con la misma pena será sancionado el que insti-

gare a dicho hostigamiento, por la sola instigación. 

Cuando la hostigación o la instigación a la hos-

tigación se realizaren públicamente, la pena será de 

un año a seis años de prisión. 

No serán punibles los hechos cometidos por me-

dio de los impresos cuyo contenido o modalidad 

de distribución uo tengan carácter propagandístico. 

Art. 17. — La justicia federal será competente para 

conocer en los casos que se originen por aplicación de la 

presente ley. 

Art. 18. — En la Capital Federal la competencia se 

distribuirá de la siguiente manera: 

a) En los casos de los artículos 1« y 2?, de la pre-

sente ley, entenderá la justicia nacional en lo 

contencioso administrativo federal; 

b) En los casos de los artículos y 81-1, entenderá 

la Justicia nacional en lo civil; 

c) En los casos de los artículos 5c y 10, y en los 

de los delitos del artículo 9?, en cuanto se hu 

biesen cometido por odio hacia una raza, reli 

gión, nacionalidad o ideología, entenderá ui 

justicia nacional en lo criminal y correccional 

federal. 

En los casos de los incisos a) y b) precedentes serán 

de aplicación las normas del proceso sumarísimo previsto 

por el Código Procesal Civil y Comercia] de la Nación 

Art. 19, — Comuniqúese al Pocler Ejecutivo. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales y de Legislación Penal. 

2 

Buenos Aires, 5 de septiembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de ¡a Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de someter 

a consideración de vuestra honorabilidad el adjunto pro-

yecto de ley por el cual se propicia modificar los ar-

tículos 16 bis, 20 y 55 de la ley 19.597, textos según 

leyes 21.360 y 22.256, e incorporar el artículo 54 bis 

a dicho ordenamiento legal. 

Con relación a la modificación parcial del régimen de 

asignación de cupos individuales de producción regula 

do por el articulo 20 de la ley 19.597, texto según ley 

21.360, el proyecto establece que para las zafras 1984 

y siguientes los productores titulares de cupos inferio-

res a diez mil kilogramos (10.000 kg) de azúcar y con 

fundos que posean caña suficiente para elaborar ese vo 

lumen podrán entregar sus excedentes para producir 

hasta dicha cantidad, correspondiéndoles en tal caso un 

cupo que no podrá ser inferior a aquel volumen. A su 

vez, los productores con fundos que no posean caña 

suficiente para obtener el volumen anterior tendrán dere-

cho a un cupo equivalente a la cantidad de azúcar pro-

ducida con la totalidad de su caña entregada. 

La propuesta de modificar el artículo 20 de la citada 

ley 19.597 tiene un fundamento de carácter social, con-

siderando que la renta que obtiene un productor con 

excedente de caña pero con cupos inferiores a diez mil 

kilogramos (10.000 kg) de azúcar, no le permite obte-

ner ingresos que satisfagan las necesidades de subsisten-

cia, decoro y dignidad para él y su grupo familiar, im-

pidiéndole de tal modo alcanzar condiciones de vida 

compatibles con el progreso y la civilización. Simultá-

neamente con la reforma propuesta, se tiende a mejorar 

la situación de aquellos productores cuyos fundos care-

cen de caña suficiente para producir el volumen citado, 

otorgándoseles la posibilidad de disponer de un cupo 

equivalente al azúcar que produzcan con la totalidad de 

la caña que entreguen. 

Asimismo, se ha tenido en cuenta que no obstante ha-

berse incrementado el cupo nacional de producción de 

azúcar en doscientas mil toneladas (200.0001) respecto 

de la zafra .1983, la aplicación de la mecánica prevista 

por las normas vigentes marginaría al sector que se bus-

ca beneficiar constituido por alrededor de cuatro mil 

novecientos productores (4.900), por lo cual se estima 

de estricta justicia la entrega de los cupos adicionales 

que se propone. 

Desde otro punto de vista, también se ha evaluado que 

al mejorarse la situación económica de los pequeños 

productores a que se refiere este proyecto se estaría pro-

moviendo el asentamiento definitivo de los mismos, lo 

cual traería aparejado el desarrollo y prosperidad de las 

economías regionales y favorecería el progreso económi-

co del país. 

Ello permitiría, además, eliminar un proceso migra-

torio interno que ha resultado perjudicial tanto para tra-

bajadores rurales como para la economía del país, y 

además se lograría aprovechar la experiencia de aquéllos, 

lo cual redundaría en el tiempo para el logro de la di-

versificación agrícola e industrial, aumentando así las 

fuentes de Tabajo. 

También merece destacarse que la cantidad total de 

cupos a distribuir para el logro de la medida que se 

propone, se ha estimado aproximadamente en veinte mil 

toneladas (20.000 t) de azúcar, siendo por lo tanto de 

mínima significación con relación al cupo nacional 

ae producción de azúcar fijado para la zafra 1984, 

que se estableció en un millón quinientas mil toneladas 

(1.500.000 t). 

También el adjunto proyecto de ley propicia modifi-

car parcialmente los artículos 16 bis y 55 de la ley 

19.597 modificada por la ley 22.256, e incorporar el 

artículo 54 bis. 

Al respecto, cabe señalar que la ley 22.256 le dio 

mayor flexibilidad al régimen de la ley 19.597. En 

efecto, el Poder Ejecutivo nacional quedó facultado 

para autorizar la producción optativa de azúcar crudo 

con destino a la exportación, con caña excedente de 

cupo o sin cupo, cuando medien causas de excepción 

en el mercado internacional que así lo justifiquen. 

El artículo 16 bis de la ley citada establece entre 

otras disposiciones, que el precio de compra de la caña 

adquirida para el destino indicado precedentemente 

se ajuste a las normas sobre precio mínimo, y que la 

producción obtenida para ese fin no sea computada 

a los efectos de la asignación de los cupos básicos de 

cada productor cañero. También determina dicha norma 

que esta producción no debe ser considerada a los 
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efectos de la determinación de la cuota de entrega al 

mercado interno, habiéndose producido interpretado 

nes divergentes respecto de si se la debía tener en cuenta 

en el prorrateo para determinar la exportación obli-

gatoria de cada ingenio 

La modificación que se propicia al inciso b ) del 

artículo 18 bis incorporando a su texto !n mención 

del artículo 55, tiene poi objeto disponer que el tone-

laje a que se refiere este artículo sea solamente el 

producido con azúcar de caña con cupo. 

De tal modo, quedarían salvadas las dificultades de 

orden interpretativo que originó la norma actualmente 

vigente y se consagra legislativamente el criterio de 

que el azúcai crudo producido con destino a 'a expor 

tación voluntaria no debe computarse para el prorrateo 

de las cuotas de exportación obligatoria, coiucidente j 

con la posición adoptada poi !a Procuración del Tesoro ¡ 

de la Nación sobre el particular. 

Se evita entonces una posible interpretación contra-

lia, que conduce a un resultado injusto, pues si la 

producción optativa de un ingenio se tuviera en cuenta 

a los fines del artículo 55, ello traería corno conse-

cuencia que cuaulo mayoi sea ese tipo de producción, 

mayor sería el volumen de cuota de exportación obli-

gatoria y consecuentemente menoi la cantidad que podrá 

volcar el ingenio al mercado interno de) total de su 

producción. Si se tiene en cuenta que los precios de 

exportación, salvo períodos de excepción, son sensible-

mente inferiores a los que rigen en el mercado interno, 

las razones que justifican la modificación legal resultan 

evidentes. 

Asimismo, de esta manera se conciba la mecánica 

del citado artículo 16 bis, ya que si la producción : 

optativa de azúcar crudo no se toma en cuenta a los 

fines del artículo 20, ni a los fines del artículo 54, 

tampoco corresponde tomarla en cuenta a los fines dei 

artículo 55, por las razones explicitadas anteriormente 

Se considera necesario también reiormai el artículo 

55 de la ley 19.597 tomando una base más adecuada 

para fijar las cuotas de exportación obligatoria de azú-

car. En la actualidad las cuotas se prorratean entre los 

ingenios de acuerdo con el tonelaje total de azúcar 

producido por ellos en el ejercicio anterior. 

La nueva redacción dispone que tas cuotas indivi-

duales de exportación obligatoria dependan del azúcai 

producido en la misma zafra de que se tiate. De esta 

forma los ingenios podrán vende» a! exterior una parte 

equivalente de lo producido en ese mismo año y se 

eviíarán los perjuicios que puedan surgir cuando los 

ingenios ante una zatra de menor producción deban 

afrontar el prorrateo de exportación surgido de una 

zafra anterior de mayoi volumen Se facilitará asi una 

mejor programación empresaría. 

Por último, se piopicia igualmente incorporal el ar-

ticulo 54 bis. referido al azúcar que eventualmente 

pueda sei introducido por via de importación. La ley 

19.597 no contempló la situación de los importadoies 

en lo que a las reglas de comercialización se refiere 

Resulta, pues, equitativo que tales importadores, en 

virtud de) consagrado principio inridico de igualdad 

anle la ley, ajusten su actividad a reglas de juego aná-

logas a las establecidas para los productores nacionales 

por el articule 54 de la ley Igual criterio se ha sus-

tentado respecto de aquellos que importan azúcar con 

Í1D-2S industriales, cuya utilización se adecuará a las 

normas que dicte la autoridad de aplicación. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.783 

KALTL R . ALFONSÍN. 

Bernardo Grinspun. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Sustituyese el artículo 20 de la ley 

19.587 —texto según ley 21.360— por el siguiente: 

Artículo 20. — Para los años 1984 y siguientes 

el cupo básico de productor y por año será igual 

a la cantidad de azúcar producida con su caña en 

la zafra inmediata anterior, salvo la excepción pre-

vista en el artículo 40 de esta ley, con más el se-

tenta por ciento ( 7 0 % ) del azúcar que hubiera 

dejado de producii respecto de su cupo asignado 

para esa misma zatra anterior y. sobre esta base, 

se aplicará el incremento o disminución que corres-

ponda de acuerdo con las necesidades de produc-

ción del pais. Aquellos productores titulares de cu-

pos de producción inferiores a die2 mil kilogramos 

(10.000 kg) de uzúcar y con fundos que posean 

caña suíicieute para producir ese volumen podrán 

entregar sus excedentes para elaborar hasta dicha 

cantidad correspondiéudoics en tal caso un cupo que 

no podrá ser inferioi a aquel volumen. 

Los productores cuyos lundos no posean caña 

suficiente para obtener el volumen anterior tendrán 

derecho a un cupo equivalente a la cantidad de 

azúcar producido con la totalidad de su caña en-

tregada. 

Art. 2v — Sustituyese el artículo 16 bis de la ley 

19.597 —texto según ley 22.256— por el siguiente: 

Artículo 16 bis. — Sin perjuicio de lo establecido 

en el artículo anterioi, cuando medien causas ds 

excepción en el mercado Internacional que lo justi-

fiquen, el Podei Ejecutivo nacional podrá autorizar 

a los ingenios azucareros a producir azúcar crudo 

con destino exclusivo a la exportación con caña 

excedente de cupo o sin cupo con carácter optativo 

por parte de las fábricas azucareras. 

En tal caso el azúcar crudo producido con el 

destino indicado quedará sometido a las siguientes 

reglas: 

a) No se computará a (os fines del artículo 20 

para la asignación de los cupos básicos y de-

finitivos de cada productor cañero. 

b) No se tomará en cuenta como azúcar produ-

cido por cada uno de los ingenios a los efectos 

del prorrateo previsto en los artículos 54 y 55 

de la presente ley. 

c) La comercialización de la caña de azúcar, 

con el destino especificado en este artículo, 



3678 Rcimlán 2V 

se regirá por las disposiciones de los artículos 

33, 34 y 35 de la presente ley, 

d) Las operaciones de compraventa de caña sin 

cupo o excedente de cupo deberán instrumen-

tarse obligatoriamente mediante la utilización 

de un modelo de contrato tipo que apruebe 

la autoridad de aplicación y registrarse de 

conformidad con las normas que dicte la mis-

ma. 

e) En el caso de que el Poder Ejecutivo nacional 

limite el volumen a exportar optativamente 

conforme al artículo 55 parte final, el ingenio 

que exportare en exceso de la cuota que le 

corresponda será pasible de comiso de una 

cantidad de azúcar equivalente a la exportada 

de más, sin perjuicio de la multa prevista en 

el artículo 72 inciso a) de esta ley. A su vez 

el ingenio que no cumpliere con la expor-

tación de conformidad a su declaración de 

venta registrada será sancionado con una mul-

ta equivalente al quince por ciento ( 1 5 % ) 

del valor FOB de venta de la parte incum-

plida de la cuota asignada. 

Para la conversión de divisas a moneda na-

cional de curso legal a fin de calcular las 

multas referidas se tomará el tipo de cambio 

comprador más alto vigente al día de venci-

miento del plazo para exportar. 

f) En el supuesto del artículo 55 parte final, se 

fijarán cuotas de exportación optativas oue 

se prorratearán entre todos los ingenios de 

acuerdo al criterio que se establezca; 

g) La exportación de azúcar con carácter optati-

vo por parte de los ingenios azucareros a que 

se refiere este artículo, deberá ser registrada 

mediante declaración jurada, ante la autoridad 

de aplicación eu la forma que ésta determine. 

Art. 3 ' — Sustituyese el artículo 55 de la le> 19.597 

(texto según ley 22.256) por el siguiente: 

Artículo 55: El Poder Ejecutivo nacional queda 

facultado para autorizar o fijar cuotas de exporta-

ción obligatoria de azúcar, que se prorratearán en-

tre los ingenios de acuerdo con el tonelaje total de 

azúcar producido por cada uno en la zafra del mis-

mo año conforme el procedimiento que establezca 

la autoridad de aplicación. Asimismo, cuando me-

dien compromisos asumidos por el país a través de 

convenios internacionales, el Poder Ejecutivo nacio-

nal qued'a facultado para limitar anualmente la ex-

portación de azúcar producido en función de lo dis-

puesto por el artículo 16 bis. 

Art. 45 — Incorpórase como artículo 54 bis el siguiente: 

Artículo 54 bis: Los importadores únicamente 

podrán entregar al mercado interno el azúcar que 

importen ajusfando tales entregas a las cuotas 

que fije la autoridad de aplicación por cada par-

tida del producto que sea despachada a plaza. Quie-

nes'' importen azúcar para uso industrial deberán 

mantener en existencia el producto, a partir de su 

despacho a plaza, durante los plazos y en los vo-

lúmenes que fije la autoridad de aplicación. 

En caso de ejecución judicial contra un importa-

dor se aplicará lo dispuesto con relación a los inge-

nios en el articulo 54, último párrafo. 

Art. 5-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería, de Industria y de Comercio. 

3 • " 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 1984. 

íü Honorable Congreso de ta Nación. 

El Pode: Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-

girse a vuestra honorabilidad para someter a su con-

sideración el adjunto proyecto de lc-y poi el que se 

piopoue aprobai los Protocolos, 1Ü83, para la nueva 

prórroga del Convenio sobre el Comercio del Trigo, 

1971, y del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1980, 

que constituyen el Convenio Internacional del Trigo, 

1971, suscritos en Londres el iv de diciembre de 1982. 

El Convenio Internacional del Trigo, 1971, compren-

sivo de los dos convenios mencionados en el primer 

párrafo, fue prorrogado anteriormente. La última prórro-

ga —sexta para el Convenio del Comercio del Trigo, 

1971, y primera para el Convenio de Ayuda Alimen-

taria de 1980— se produjo en virtud del Protocolo de 

1981, que caducó el 30 de junio de 1983. 

La República iVrgentina firmó los dos protocolos el 

10 de mayo de 1983. Debido al interés que tiene, como 

país productor y exportadot de cereales, en formar par-

te ele! sistema que regula la comercialización interna-

cional de granos, ha solicitado una prórroga para realizar 

el depósito del instrumento de Ratificación, conforme al 

artículo 61'1 de dichos protocolos, porque el período es-

tablecido en ambos vencía el 30 de junio del año pa-

sado. 

No obstante y de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 8' del Protocolo 1983, para la nueva prórroga 

del Convenio sobre Comercio del Trigo, 1971 —séptima 

prórroga—, y conforme al artículo Vil del Protocolo, 

19S3, del Convenio sobre Ayuda Alimentaria, 1980 —se-

gunda prórroga—, se realizó una declaración, por la 

que la República Argentina es considerada provisional-

i .n.e, como parte en ambos protocolos. 

Cabe señalar que la República Argentina ha formado 

parte originariamente del Primer Convenio sobre Ayuda 

Alimentaria, de 1971; del Convenio sobre Ayuda Ali-

mentaria de 1980, que reemplaza al anterior, así como 

también de sus sucesivas prórrogas, e idé ;t'co tempe-

ramento siguió respecto del Convenio sobre Comercio 

del Trigo, 1971, y sus prórrogas. 

La importancia para la República Argentina de for-

irar parte de estos convenios ha sido permanentemente 

reafirmada y radica, en síntesis, en el afianzamiento de 

la participación'de la República Argentina en el siste-

ma de cooperación económica internacional, que le per-

nitirá intensificar sus relaciones con los demás países 

en desarrollo. 
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Por las razones expuestas, se eleva a vuestra honora-

bilidad el adjunto proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.827 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Bernardo, Grinspun.. — Dante Copulo. 

PROVECTO D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébanse los "Protocolos, 1983, para 

la Nueva Prórroga del Convenio sobre el Comercio del 

Trigo, 1971, y del Convenio sobre Ayuda Alimentaria, 

1980, que constituyen el Convenio Internacional del Tri-

go, 1971", suscritos en Lond¡eb el 1° de diciembre de 

1982, cuyos textos forman parte de la presente ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

PROTOCOLO, 1983, PARA LA NUEVA PRORROGA 

DEL CONVENIO SOBRE LA AYUDA 

ALIMENTARIA, 1980 

Las partes en el presente Protocolo, 

Considerando que la vigencia del Convenio sobre la 

Ayuda Alimentaria 1980 (referido aquí en adelante 

como "el Convenio") del Convenio Internacional del 

Trigo, 1971 que fue prorrogado por virtud del Pro-

tocolo en 1981, caduca el 30 de junio de 1983. 

Han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

Prórroga, caducidad y rescisión del Convenio 

A reserva de lo dispuesto en el artículo 11 del pre-

sente Protocolo, el Convenio permanecerá en vigoi entre 

las partes integrantes del presente Protocolo hasta el 30 

de junio de 1986' quedando entendido que sí. antes del 

30 de junio de 1986, entrase en vigoi un nuevo Con-

venio sobre la Ayuda Alimentaria, el presente Protocolo 

sólo permanecerá vigente hasta la fecha de entrada en 

vigor del nuevo Convenio. 

A R T I C U L O II 

Disposiciones inoperantes del Convenio 

A partir del l v de julio de 1983, se considerarán de-

rogadas las disposiciones del Convenio siguientes: 

a) Artículo XII 

b) Artículo XVII 

c) párrafo 1 del Artículo XVIII . 

A R T I C U L O I I I 

Ayuda Alimentario Internacional 

A los efectos de la aplicación del presente Protocolo, 

se considerará que todo miembro que se haya adherido 

a ól conforme al párrafo 2 del Artículo VIII de este 

Protocolo está enumerado en el párrafo 3 del Articulo 111 

del Convenio, junto con la aportación mínima que se 

le asigne conforme a las disposiciones pertinentes del 

Artículo VI I I del presente Protocolo. 

ART ICULO rV 

Firma 

El presente Protocolo quedará abierto a la firma, en 

Washington, desde el 4 de abril de 1983 hasta el 10 

I de mayo de 1983 inclusive, de los Gobiernos de los 

I países a los que se refiere el párrafo 3 del Artículo I I I 

del Convenio. 

A R T I C U L O V 

Depositario 

i El Gobierno de los Estados Unidos de América será 

j el depositario del presente Protocolo. 

ART ICULO VI 

I Ratificación, aceptación o aprobación 

El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación, 

aceptación o aprobación de cada uno de los Gobiernos 

signatarios, de conformidad con sus procedimientos cons-

titucionales. Los instrumentos de ratificación, aceptación 

o aprobación se depositarán en podei del depositario, a 

más tardar, el 30 de ,unio ie L983, quedando ent¡ ndido 

que eJ Comité de Ayuda Alimentaria, establecido poi 

virtud del Convenio (llamado en adelante "el Comité"), 

podrá conceder una o varias prórrogas del plazo a todo 

Gobierno signatario que no tenga depositado su instru-

mento de ratificación, aceptación o aprobación en esa 

fecha. 

' ART ICULO VTí 

j Aplicación provisional 
i 

Todo Gobierno signatario podrá depositar en poder del 

depositario una declaración de aplicación provisional 

del presente Protocolo Todo Gobierno que asi lo haga 

aplicará provisionalmente el presente Protocolo y será 

considerado provisionalmente como parte en el mismo. 

A R T I C U L O VTI1 

| Adhesión 

1. El presente Protocolo quedará abierto a !a adhe-

sión de cualquiera de los Gobiernos a los que se re-

fiera el párrafo 3 del Artículo 111 del Couvenio, que no 

haya firmado esle Protocolo. Los instrumentos ele adhe-

sión se depositarán en pixlei del depositario no más tarde 

i del 30 de innio de L9S3 quedando entendido que el Co-

m té podrá concede! una o varias prórrogas del plazo a 

| cualquie; Gobierno que no tenga depositado su instru-

mento de adhesión en dicha fecha. 

2. Una vez que el presente Protocolo haya entrado 

en vigor de conformidad con e! Artículo IX de este Pro-

tocolo, quedará abierto a la adhesión de cualquier Go-

bierno, aparte de aquellos releridos -mi el páriafo 3 d°l 

i Artículo 111 del Convenio, en las condiciones que el Co-

mité considere apropiadas. Los instrumentos de adhesión 

se depositarán en podei de1 depositario. 

3. Todo Gobierno que se adhiera al presente Protocolo 

conforme al párrafo 1 o párrafo 2 de este Artículo podrá 

I depositar en poder del depositario una declaración de 

' aplicación provisional del presente Protocolo, quedando 
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pendiente de efectuar el depósito de su instrumento de 

adheson. Ta ! Gobierno aplicará provisionalmente el 

presente Protocolo y será considerado provisionalmente 

como parte en el mismo. 

A R T I C U L O I X 

Entrada en vigor 

1. E l presente Protocolo entrará en vigor el 1 ' de julio 

de 1983, si, el 30 de junio de 1983, los Gobiernos a los 

que se refiere el párrafo 3 del Artículo I I I del Convenio, 

tienen depositados sus instrumentos de ratificación, acep-

tación, aprobación o adhesión, o declaraciones de apli 

cación provisional, y siempre que el Protocolo, 1983, 

para la nueva prórroga del Convenio sobre el Comercio 

del Trigo, 1971, o un nuevo Convenio sobre el Comer-

cio del rigo que lo sustituya, esté en vigor. 

2. Si el presente Protocolo no entra erj vigor conforme 

al párrafo 1 de e.ite Artículo, los Gobiernos que hayan 

depositado instrumentos de ratificación aceptación, apro 

bacíón, o adhesión, o declaraciones de aplicación provi-

sional, pudran decidir por acuerdo unánime que el pre-

sente Convenio entrará eri vigor entre los mismos, siem-

pre que el Protocolo 1983, para la nueva prórroga del 

Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1971, o un nuevo 

Convenio sobre el Comercio del Trigo que lo sustituya, 

esté en vigor, o podrán tomar cualquier otra decisión, 

que, a su parecer, requiera la situación. 

A R T I C U L O X 

Duración 

El presente Protocolo permanecerá en vigor hasta el 

30 de junio de 1986 inclusive, siempre que el Protocolo, 

1983, para la nueva prórroga del Convenio sobre el Co-

mercio del Trigo, 1971, o un nuevo Convenio sobre el 

Comercio del Trigo que lo sustituya, permanezca en 

vigor hasta dicha fecha, inclusive. 

A R T I C U L O X I 

Textos auténticos 

Los textos en español, francés, inglés y ruso del pre-

sente Protocolo son todos igualmente auténticos. Los 

originales quedarán depositados en los archivos del 

depositario, el cual transmitirá copias certificadas de 

los mismos a cada Gobierno signatario y que efectúe 

su adhesión. 

A R T I C U L O X I I 

Vínculo entre el Preámbulo y el Protocolo 

E l presente Protocolo comprende el Preámbulo a 

los Protocolos, 1983, para la nueva prórroga del Con-

venio sobre el Comercio del Trigo, 1971, y del Conve-

nio sobre la Ayuda Alimentaria, 1980, que constituyen 

el Convenio Internacional del Trigo, 1971. 

E N F E D E L O C U A L , los infrascritos, debidamente 

autorizados a este efecto por sus respectivos Gobiernos 

c autoridades, han f i rmado este Protocolo en las fechas 

que aparecen junto a sus firmas. ' 

P R O T O C O L O S , 1983, PARA LA N U E V A P R O R R O G A 

D E L C O N V E N I O S O B R E E L C O M E R C I O 

D E L T R I G O , 1971, Y D E L C O N V E N I O S O B R E 

LA A Y U D A A L I M E N T A R I A , 1980, Q U E 

C O N S T I T U Y E N E L C O N V E N I O I N T E R N A C I O N A L 

D E L T R I G O , 1971 

PREAMBULO 

La Conferencia para fijar los textos de los Protocolos, 

1983, para la nueva prórroga del Convenio sobre el 

Comercio del Trigo, 1971, y del Convenio sobre la 

Ayuda Alimentaria, 1980, que constituyen el Convenio 

Internacional del Trigo, 1971, 

Considerando que el Convenio Internacional del Trigo 

fue revisado, renovado o prorrogado en varias oca-

1 siones desde 1949, 

Considerando que el Convenio Internacional del Trigo, 

1971, que comprende dos instrumentos jurídicos in-

dependiente —El Convenio sobre el Comercio del 

Trigo, 1971, y el Convenio sobre la Ayuda Alimen-

taria, 1980, que fueron prorrogados por virtud de 

Protocoli. en 1981— caduca el 30 de junio de 1983, 

lia ¡ijado los textos de los Protocolos, 1983, para la 

nueva prórroga del Convenio sobre el Comercio del 

Trigo, 1971, y del Convenio sobre la Ayuda Alimen-

taria, 1980. 

P R O T O C O L O , 1983, PARA LA N U E V A P R O R R O G A 

D E L C O N V E N I O S O B R E 

E L C O M E R C I O D E L T R I G O , 1971 

Los Gobiernos partes en el presente Protocolo. 

Considerando que la vigencia del Convenio sobre el 

Comercio del Trigo, 1971 (referido aquí , en ade-

lante como "el Convenio" ) , del Convenio Interna-

cional del Trigo, 1971, que fue prorrogado de nuevo 

por virtud de Protocolo en 1981, caduca el 30 de 

junio de 1983, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Prórroga, caducidad y rescisión del Convenio 

A reserva de lo dispuesto en el Artículo 2 del pre-

sente Protocolo, el Convenio permanecerá ei, vigor en-

tre las partes integrantes del presente Protocolo hasta 

el 30 de junio de 1986, quedando entendido que si, 

antes del 30 de junio de 1986, entra en vigor un nuevo 

convenio internacional comprendiendo trigo, el pre-

sente Protocolo solo permanecerá vigente hasta la fecha 

de entrada en vigor del nuevo Convenio. 

ARTICULO 2 

Disposiciones inoperantes del Convento 

A partir del 1 de julio de 1983, se considerarán de-

rogadas las siguientes disposiciones del Convenio: 

a ) Párrafo 4 del Artículo 19; 

b) Artículos 22 al 26 inclusive; 

c ) Párrafo 1 del Artículo 27; 

d) Artículos 29 al 31 inclusive. 



•Septiembre 12 y 13 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3667 

ARTICULO 3 

Definición 

Toda referencia en el presente Protocolo a un "go-

bierno" o "gobiernos" será de aplicación a la Comunidad 1 

Económica Europea (llamada en adelante "la Comuni-

dad " ) . Por consiguiente, toda referencia en el presente | 

Protocolo a " f i rma" o al "depósito de instrumentos de 

ratificación, aceptación o aprobación", o "un instrumento 

de adhesión" o "una declaración de aplicación provi-

sional" por un gobierno, comprende, en el caso de la 

Comunidad, la firma o declaración de aplicación provi-

sional en nombre de la Comunidad por su autoridad ¡ 

competente y el depósito del instrumento que, con arre-

glo a los procedimientos institucionales de la Comuni-

dad, deba depositar para la conclusión de un convenio 

internacional. 

ARTICULO 4 

Disposiciones financieras 

La contribución inicial de todo miembro exportador 

o importador, que efeclúe su adhesión al presenle Pro-

tocolo con arreglo al apartado b) del párrafo 1 del Ar-

tículo 7 del mismo, será determinada por el Consejo 

tomando como base los votos que se hayan asignado y 

el período que quede por transcurrir del año agrícola 

en curso, pero no se modificarán las contribuciones de 

los demás exportadores e importadores ya determinadas 

para dicho año agrícola. 

ARTICULO 5 

Firma 

E l presente Protocolo estará abierto a la firma, en 

Washington, desde el 4 de abril de 1983 hasta el 10 

de mayo de 1983 inclusive, de los Gobiernos de los 

países partes en el Convenio en su forma prorrogado 

de nuevo en virtud del Protocolo, 1981, o que, el 19 de 

diciembre de 1982, son provisionalmente considerados 

partes eri el Convenio en su forma prorrogado de nuevo 

en virtud del Protocolo, 1981, o que son miembros de 

las Naciones Unidas, de sus organismos especializados 

o del Organismo Internacional de Energía Atómica, y 

están comprendidos en los Anexos A o B del Convenio. 

ARTICULO 6 

Ratificación, aceptación o aprobación 

El presente Protocolo quedará sujeto a la ratificación, 

aceptación o aprobación de cada Gobierno signatario, 

de acuerdo con sus respectivos procedimientos consti-

tucionales. Los instrumentos de ratificación, aceptación 

o aprobación se depositarán en poder del Gobierno de 

los Estados Unidos de América no más tarde del 30 

de junio de 1983, quedando entendido que el Consejo 

podrá conceder una o más prórrogas del plazo a todo 

Gobierno signatario que, para dicha fecha, no haya 

depositado su instrumento de ratificación, aceptación 

o aprobación. 

ARTICULO 7 

Adhesión 

1. E l presente Protocolo quedará abierto a la ad-

hesión. 

a) Hasta el 30 de junio de 1983, del Gobierno de 

todo miembro que figure en el Anexo A o B 

del Convenio en dicha íeclia, quedando enten-

dido que el Consejo podrá conceder una o más 

prórrogas del plazo a todo Gobierno que no 

tenga depositado su instrumento en dicha fe-

cha, y 

b) Después del 30 de junio de 1983, del Gobierno 

de todo miembro de las Naciones Unidas, o 

sus organismos especializados o del Organismo 

Internacional de Energía Atómica, con arreglo 

a las condiciones que el Consejo estime oportu-

no establecer por una mayoría no inferior a 

los dos tercios de los votos emitidos por los 

miembros exportadores y a los dos tercios de 

los votos emitidos por los miembros importa-

dores. 

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de 

un instrumento de adhesión en poder del Gobierno de 

los Estados Unidos de América. 

3. Cuando, para los fines de aplicación del Conve-

nio y del presente Protocolo, se haga referencia a miem-

bros que figuran en los Anexos A o B del Convenio, 

se entenderá que los miembros cuyos Gobiernos se ha-

yan adherido al Convenio, en las condiciones estable-

cidas por el Conse ;o, o al presente Protocolo, según 

determina el apartado b) del párrafo 1 del presente 

Artículo, figuran en el Anexo correspondiente. 

ARTICULO 8 

Aplicación provisional 

Todo Gobierno signatario podrá depositar ante el 

Gobierno de los Estados Unidos de América una decla-

ración de aplicación provisional del presente Protocolo. 

Cualquier otro Gobierno en situación de poder firmar 

el presente Protocolo, o cuya solicitud de adhesión la 

baya aprobado el Consejo, podrá así mismo depositar 

ante el Gobierno de los Estados Unidos de América una 

declaración de aplicación provisional. Todo Gobierno 

que deposite tal declaración, aplicará provisionalmente 

el presente Protocolo y será considerado, provisional-

mente. como parte del mismo. 

ARTICULO 9 

Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el 1° de julio 

de 1983, siempre que, el 30 de junio de 1983, los Go-

biernos que representen a miembros exportadores que 

poseen por lo menos el 60 por ciento de los votos indi-

cados en el Anexo A y a miembros importadores que 

poseen por lo menos el 50 por ciento de los votos indica-

dos en el Anexo B, o que el 30 de junio de 1983 hubiesen 

poseído, respectivamente, esos votos si hubiesen sido 

partes en el Convenio, hayan depositado sus instrumentos 

! de ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión, o 

declaraciones de aplicación provisional, de conformidad 

con los artículos 6, 7 y 8 del presente Protocolo. 

! 2. Si el presente Protocolo no entrase en vigor de 

I acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 

Artículo, los Gobiernos que hayan depositado instru-
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mentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-

sión, o declaraciones de aplicación provisional, podrán 

decidir de común acuerdo que el Protocolo entrará en 

vigor entre aquellos Gobiernos que hayan depositado 

instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión, o declaraciones de aplicación provisional. 

A R T I C U L O 10 

Notificación clel Gobierno depositario 

Eí Gobierno de los Estados Unidos de América, en 

su calidad de Gobierno depositario, notificará a todos los 

Gobiernos signatarios y a todos los Gobiernos que se 

hayan adherido, toda firma, ratificación, aceptación, apro-

bación, aplicación provisional del presente Protocolo, 

y toda adhesión al mismo, así como toda notificación y 

comunicado que reciba en virtud del Artículo 27 del 

Convenio y toda declaración y notificación que recib-i 

conforme al Artículo 28 del Convenio. 

A R T I C U L O l l 

Copia certificada del Protocolo 

Tan pronto como sea posible después de la entrada 

en vigor del presente Protocolo, el Gobierno depositario 

enviará copia certificada del presente Protocolo, en los 

idiomas español, francés, inglés y ruso, al Secretaria 

General de las Naciones Unidas para que lo registre de 

conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Na-

ciones Unidas Toda enmienda al presente Protocolo se 

comunicará en la misma forma al Secretario General de 

las Naciones Unidas. 

A R T I C U L O 12 

Relación entre el Preámbulo tj el Protocolo 

El presente Protocolo comprende el Preámbulo a los 

Protocolos, 1983, instituidos para la nueva prórroga del 

Convenio sobre e! Comercio del Trigo, 1971, y del Con-

venio sobre la A^fuda Alimentaria, 1980, que constituyen 

el Convenio Internacional del Trigo, 1971, 

E N FE D E LO CUAL , los infrascritos, debidamente 

autorizados al efecto por sus respectivos gobiernos o 

autoridades, han firmado el presente Protocolo en las 

fechas que figuran junto a sus firmas. 

Los textos del presente Protocolo en los idiomas espa-

ñol, francés, inglés y ruso serán igualmente auténticos. 

Los originales serán entregados en depósito al Gobierno 

de los Estados Unidos de América, el cual remitirá copia 

certificada de los mismos a cada parte signataria o que 

se adhiera, y al Secretario Ejecutivo del Consejo. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Agricultura y Ganadería, 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutiv nacional licne el agrado de diri-

girse a vuestra honorabilidad para someter a su consi-

deración el adjunto proyecto de ley por el que se aprue-

ban el Acuerdo sobre cooperación en el campo de la 

veterinaria entre el gobierno de la República Argenti-

na y el gobierno de la República Popular de Polonia, 

suscrito en Buenos Aires el 19 de sep'iembre de 1983, 

y el Contrato Veterinario entre la Secretaría de Agricul-

tura y Ganadería de la República Argentina y el Mi-

nisterio de Agricultura y de Economía Alimentaria de 

la República Popular de Polonia, firmado en Buenos 

Aires el 19 de septiembre de 1983. 

El Acuerdo tiene como objeto desarrollar la coopera' 

ción de los servicios veterinarios en el campo de 11 

importación, exportación y tránsito de animales y pro-

ducios ]e origen animal, n fin d- prevenir la transmi-

sión de enfermedades infecciosas en el territorio de los 

respectivos países, estableciendo un contralor previo 

obligatorio. 

Las partes se comprometen a intercambiar informa-

ción sobre las condiciones veterinarias y datos estadís-

ticos y a promover la colaboración de los institutos 

especializados y las asociaciones de profesionales vete-

rinrr-' de ambos países, intercambiando especialistas. 

Determinan que los respectivos ministerios del ramo se-

rán los organismos encargados de organizar las visitas, 

reuniones e intercambio de profesionales veterinarios. 

En su artículo 2?, el Acuerdo prevé un acuerdo es-

pecia! para fijar !as condiciones de sanidad animal y 

de salud pública requeridas para el comercio de ani-

males y productos de origen animal. 

Este acuerdo determina la vía diplomática para la 

solución de cualquier inconveniente que pudiere surgir 

en la interpretación de la aplicación de las disposiciones 

en él contenidas. 

Exige la aprobación conforme con las normas legales 

de cada parte y contempla la posibilidad de denuncia 

con una antelación de seis meses a la efectiva termi-

nación del Acuerdo. 

En cuanto al Contrato Veterinario, constituye el 

¿cuerdo especial que menciona e] artículo 2 del Acuer-

do anteriormente comentado. 

El contrato es de orden eminentemente técnico, espe-

cificando los animales y productos de origen animal sobre 

los que se aplicarán sus disposiciones. Discrimina minu-

ciosamente las enfermedades sobre cuya inexistencia de-

berá certificarse y las condiciones sanitarias que deberán 

cumplirse para el traslado de animales y productos de 

origen animal. Asimismo, determina que deberá infor-

marse sobre los establecimientos autorizados para la pre-

paración de alimentos de origen animal que serán ins-

critos en un registro oficial, y podrán ser objeto de 

inspección por los representantes de la o'.ra parte. 

Se establece además el procedimiento a adoptarse en 

caso de aparición de enfermedad-S infecciosas, para 

cuya oportuna prevención se intercambiará información 

sobre el respectivo estado sanitario de cada una de 

las partes. 

El artículo 15 contempla el caso de desacuerdo sobre 

la interpretación o aplicación del contrato, previendo la 

negociación de las partes como -medio de solución y los 

canales diplomáticos como ú't imo recurso. 

El Contrato deberá ser aprobado por los respectivos 

gobiernos y entrará en vigor y durará, en la misma 

fecha y por igual plazo, que el Acuerdo. 
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La aprobación que se propone redundará en bene-

ficio del comercio de animales y productos de origen 

animal con la República Popular de Polonia. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.S2S 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. — Bernardo Grinspun. 

P R O Y E C T O D E L E Y | 

Ll Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo — Apruébansn el Acuerdo sobre coopera-

ción en el campo de la veterinaria entre el gobierno 

de la República Argentina y el gobierno de la Repú-

blica Popular de Polonia, y el Contrato Veterinario 1 

entre la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la 

República Argentina y el Ministerio de Agricultura y 

de Economía Alimentaria de la República P o p u h T de 

Polonia, suscritos ambos en Buenos Aires el 19 de sep-

tiembre de 1983, cuyos textos forman parte de la pre-

sente ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

A C U E R D O SOBRE C O O P E R A C I O N E N E L C A M P O 

D E LA V E T E R I N A R I A E N T R E E L G O B I E R N O , 

D E LA R E P U B L I C A A R G E N T I N A Y E L G O B I E R N O 

D E LA R E P U B L I C A POPULAR D E P O L O N I A 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 

de la República Popular de Polonia, guiados por el 

deseo de desarrollar e intensificar la cooperación en el | 

campo de la veterinaria con el fin de prevenir el riesgo 

que presentan las enfermedades infecciosas y otras en-

fermedades para las economías nacionales y Salud Pú-

blica, y también para facilita! el desarrollo de relaciones 

económicas deciden firmar el presente Acuerdo, y para 

tal propósito designan sus plenipotenciarios. j 

El Gobierno de la República Argentina 

El Gobierno de la Repúbl ica Popular de Polonia des-

pués de intercambiar credenciales, aceptadas de acuerdo 

a las normas y preparadas eD la forma adecuada, deciden 

lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Las partes participantes desarrollarán la cooperación 

de los servicios veterinarios en el campo de importación, 

exportación y tránsito de animales, produc'.os de origen 

animal, incluyendo productos crudos y productos alimen-

tarios, con el fin de prevenir la posibilidad de vehicu-

lizar enfermedades infecciosas de los territorios de los 

países participantes. 

La importación, exportación y tránsito de animales, 

productos de origen animal, incluyendo productos cru-

dos y productos alimentarios se realizarán después de 

recibir la aceptación de los órganos competentes del 

servicio veterinario de los países participantes. 

ARTICULO 2 

Las partes definirán en un Acuerdo Especial entre la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Repúbl ica 

Argentina y el Ministerio de Agricultura de la .República 

Popular de Polonia, las condiciones de Sanidad Animal 

y de Salud Pública, requeridas para la importación, ex-

portación y tránsito de animales en pie, como también 

productos de origen animal, incluyendo productos cru-

dos y alimentarios del territorio de una de las partes al 

otro territorio de la otra parte o para el tránsito a través 

de su territorio. 

ARTICULO 3 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Repú-

blica Argentina y el Ministerio de Agricultura de la 

República Popular de Polonia intercambiarán sistemáti-

camente los boletines veterinarios, conteniendo datos 

estadísticos sobre enfermedades animales que son de no-

tificación obligatoria y mutuamente darán acceso a las 

publicaciones e información de carácter veterinario que 

pueden ser de interés para ambas partes. 

ARTICULO 4 

Las partes apoyarán la cooperación entre los organis-

mos veterinarios apropiados, los institutos veterinarios y 

las asociaciones de profesionales veterinarios de ambos 

países. 

El intercambio de especialistas en el campo de la 

veterinaria, con el fin de intercambiar experiencias de 

¡ orden práctico, científico y técnico en el campo del que-

hacer veterinario de ambos países. 

Los programas de visitas, reuniones e intercambio de 

especialistas en el campo de la veterinaria, como así tam-

bién los planes de cooperación correspondientes a los 

| organismos competentes de ambos Ministerios. 

A R T I C U L O 5 

Todo inconveniente que pueda surgir en la interpre-

tación de la aplicación del presente Acuerdo será con-

j formado a través de los canales diplomáticos. 

ARTICULO 6 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de 

los 30 días desde el intercambio de las notas que cons-
1 ta ten su aceptación de acuerdo a las leyes de cada una 

de las partes participantes. 

El presente Acuerdo no tiene límite de vigencia. Puede 

darse por terminado por una notificación de cada parte 

¡ participante, en tal caso expirará a los 6 meses después 

j de la fecha de la notificación de su terminación. 

El presente Acuerdo se firma en B U E N O S A IRES 

(Capital de la República Argentina) a los 19 días del 

mes de septiembre del año 1983 en dos ejemplares ori-

ginales en idiomas: español, polaco e inglés, siendo am-

bos textos igualmente válidos, en caso de divergencia 

en su interpretación el texto en inglés será el válido. 

Por la Secretaría de Agri-

cultura y Ganadería de 

Repúbl ica Argentina en re-

presentación del gobierno 

argentino 

Víctor Hugo Santirso 
Secretario de Agricultura 

y Ganadería 

Por la autoridad del minis-

tro de Agricultura y Eco-

nomía Alimentaria de la 

Repúbl ica Popular Polaca 

Henryk Burczyk 
Subsecretario de Estado 
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C O N T R A T O V E T E R I N A R I O 

E N T R E LA 

S E C R E T A R I A D E A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A 

D E LA R E P U B L I C A A R G E N T I N A 

Y E L M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Y D E E C O N O M I A A L I M E N T A R I A 

D E LA R E P U B L I C A P O P U L A R D E P O L O N I A 

Entre la Secretaría de Agricultura y Ganadería de 

la Repúbl ica Argentina y el Ministerio de Agricultura 

y de Economía Alimentaria de la Repúbl ica Popular 

de Polonia estipulando las condiciones veterinarias y 

sanitarias requeridas para la importación, exportación y 

tránsito de animales vivos y productos de origen animal, 

incluyendo materia prima y alimentos. 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Re-

públ ica Argentina y el Ministerio de Agricultura y de 

Economía Alimentaria de la Repúbl ica Popular de Po-

lonia, en cumpl imiento del artículo 2 del Convenio fir-

mado el 19 de setiembre de 1983 entre el Gobierno 

de la Repúbl ica Argentina y el Gobierno de la Repú-

blica Popular de Polonia, sobre cooperación en el cam-

po de las actividades veterinarias, decidieron firmar 

este contrato para lo cual nominaron sus representantes: 

Por la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la 

Repúbl ica Argentina, Ing, Agr. V ICTOR H U G O SAN-

T I R S O , Secretario de Agricultura y Ganadería y por 

el Ministerio de Agricultura y de Economía Alimentaria 

de la Repúbl ica Popular de Polonia el señor H E N R Y K | 

B U R C Z Y K , Subsecretario de Estado, después de inter-

cambiar sus plenos poderes debidamente redactados se-

gún los procedimientos, acuerdan los siguientes térmi-

nos y condiciones. ¡ 

ARTICULO 1 

E l presente contrato se aplicará a : 

1. Animales solípedos. 

2. Rumiantes y cerdos. 

3. Carnívoros. 

4. Roedores. 

5. Aves y huevos para incubar. 

6. Abejas. 

7. Carne cocida, congelada o curada en forma acep-

tada por los reglamentos en vigencia en el terri-

torio del país importador incluyendo hígado, 

corazón, bofe, panza, tripa, vejiga y grasa co-

mestible de ganado vacuno, animales solípedos, 

cerdos, ovejas y cabras. 

8. Carne congelada de aves y conejos. 

9. Carne congelada incluyendo menudos de aves 

y animales de caza. 

10. Productos de la carne, incluyendo también en- . 

traña, tripa, vejiga, grasa comestible, conservas 

de carne o que contienen carne, extracto de | 

carne obtenido en forma aceptada por el país 

importador. 

X I . Huevos y productos derivados. 

Í2 . Leche y productos derivados. 

13. Pescado y productos derivados enfriados, con-

gelados o curados en forma aceptada por el país 

importador. 

14. Organos y glándulas, tejidos y fluidos orgánicos 

para uso terapéutico. 

15. Productos sin procesar de origen animal, pieles, 

cueros, pelos, cerdas, plumas, plumones, lanas, 

cuernos, pezuñas, huesos enteros, huesos corta-

dos o molidos, alimentos preparados total o par-

cialmente con carnes, huesos, sangre o leche. 

16. Animales vivos y productos de origen animal no 

mencionados en este contrato, que estén sujetos 

a los reglamentos de sanidad veterinaria en vi-

gencia en la República Argentina o en la Repú-

blica Popular de Polonia. 

Cuando este contrato mencione: 

1. Animales y productos de origen animal, se en-

tenderá que son los animales y productos defi-

nidos en el párrafo 1. 

2. Las autoridades veterinarias centrales, se en-

tenderán que son el Servicio Nacional de Sani-

dad Animal de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería de la Repúbl ica Argentina y el De-

partamento de Veterinaria del Ministerio de 

Agricultura y de Economía Alimentaria de la 

Repúbl ica Popular de Polonia. 

3. La importación y tránsito de animales y pro-

ductos de origen animal no mencionados en este 

Contrato que puedan ser portadores de agentes 

patógenos de enfermedades infecciosas, anima-

les y humanas, quedan reguladas por los regla-

mentos del país importador o del país en que 

queden en tránsito. 

ARTICULO 2 

El transporte de animales y productos de origen ani-

mal se podrá realizar en los cruces de fronteras —rutas, 

daciones de ferrocarril, puertos de río y de mar y aero-

puertos— en los que realice inspección sanitaria el país 

importador o de tránsito. 

ARTICULO 3 

1. Los animales y productos de origen animal debe-

rán tener certificado veterinario extendido por los ins-

pectores sanitarios oficiales. 

2. Los certificados veterinarios deberán ser extendidos 

en el id ioma del país y también en inglés. 

3. E l certificado veterinario podrá ser extendido con-

juntamente para todas las especies de animales que se 

envían a un consignatario por el mismo medio de trans-

porte, excepto certificados especiales para reproductores 

machos y hembras de las siguientes especies: bovinos, 

equinos, suinos, ovinos y caprinos. 

4. E n los certificados veterinarios se incluirá la acla-

ración de todos los símbolos utilizados. 

5. Los certificados veterinarios se extenderán en el 

d ía de carga y serán válidos por 15 días a partir de la 

fecha de emisión. En el caso que expiren antes de que 

los animales hayan llegado a la estación limítrofe del 

país exportador, el inspector veterinario de dicha esta-

ción podrá prolongar la validez por otros 15 días, lo 

que se establecerá en el certificado emit ido en el pun to 

de carga. j 
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ARTICULO 4 

E l certificado veterinario extendido para los animales 

de exportación deberá: 

1. Certificar que en el país exportador no existen 

las siguientes enfermedades: 

a) Peste bovina, peste equina africana, pleuro neu-

monía infecciosa bovina, lengua azul, fiebre del 

Valle del Rift, dermatosis nodular contagiosa, 

fiebre aftosa a virus exóticos (SAT 1-2-3, Asia 

X y 2 ) , estomatitis vesicular específica, viruela 

ovina y caprina, pleuroneumonía de los peque-

ños rumiantes, agalaxia contagiosa, prurito lum-

bar (scrapie), peste porcina africana, durante 

los últimos doce meses; 

b) Exantema equina, muermo, anemia infecciosa 

equina, encefalomielitis equina, rinoneumonitis 

viral equina, en las granjas de donde provienen 

los animales y eD un radio de 30 kms,, durante 

los últimos seis meses; 

c) Tuberculosis y brucelosis, tricomoniasis y vibro-

sis en las granjas de donde provienen los ani-

males, en los últimos seis meses; 1 

d) Aftosa, necrobacilosis y viruela ovina y caprina, ! 

rinitis atrófica porcina, polioencefalomielitis por-

cina, gas'roenteritis transmisible en las granjas 

de las cuales provienen los animales y dentro 

de un radio de 30 kms., durante los últimos tres 

meses; y aftosa causada por virus exóticos asiá-

ticos y africanos, en las granjas de las cuales 

provienen los animales y dentro de un radio de 

50 kms., durante los últimos sesenta días; 

e) Peste de las aves, enfermedad de Newcastle. ¡ 

pasteuralosis, salmonelosis, en las granjas de don- I 

de provienen las aves y dentro de un radio de 1 

50 kms., durante los últimos sesenta días. 

2. Certificar que los animales no fueron expues-

tos a la rabia. 

3. Certificar que: 

Equinos, vacas, ovejas y cabras destinadas a la \ 

reproducción proceden de granjas oficialmente | 

aceptadas por estar libres de enfermedades in- j 

fecciosas y proceden de rebaños negativos a bru-

celosis y que los animales fueron sometidos por 

lo menos treinta días antes del embarque a los 

siguientes exámenes: 

—Serológico con resultados negativos para Bru-

cella abortus y melitensis, de acuerdo a la in 

terpretación del Comité de Expertos F A O / O M S 

—Prueba intradérmica de tuberculosis y pruebas 

serológicas para leucemia, con resultados ne-

gativos. 

4. Certificar que los animales fueron sometidos 

a inoculaciones preventivas indicadas contra enfer-

medades definidas por organismos veterinarios de 

ambas partes contratantes. 

ARTICULO 8 

1. Los embarques de huevos para incubar deberán 

presentar certificados veterinarios de que provienen 

de granjas libres de salmonelosis, peste de las aves, 

enfermedad de Newcastle, micoplasmosis, pasteurelo-

sis, ornitosis (psitacosis) y laringotraqueitis infecciosa 

de las aves. 

2. Los embarques de huevos para producción de 

vacunas deberán presentar certificados veterinarios que 

contenga toda la información definida en el párrafo 1 

y nota especial que declare que todos los huevos son 

"S.P.F." (libre de agentes patógenos específicos). 

ART ICULO 6 

Los embarques de productos animales deberán ser 

acompañados por certificados veterinarios que certifi-

quen que: 

1. Todo producto de esa clase proviene de ani-

males y regiones libres de enfermedades infec-

ciosas y zoonosis. 

2. Las fábricas que preparan productos animales 

no estuvieron infectadas por enfermedades in-

fecciosas mientras preparaban productos deta-

llados en el certificado y que la región en un 

radio de 30 kilómetros alrededor de las fábricas 

también estaba libre de tales enfermedades. 

3. Los mataderos y fábricas de carne mantienen 

inspección sanitaria veterinaria oficial y que 

cumplen con todos los requisitos técnicos e 

higiénicos necesarios para aceptar la carne, los 

subproductos y las conservas aptos para expor-

tación. 

ART ICULO 7 

Los productos alimentarios de origen animal para ex-

portación, deben provenir exclusivamente de los mata-

deros y fábricas de carne y otras fábricas aceptados 

poi las autoridades veterinarias centrales de los países 

participantes que los consideran aptos para la exporta-

ción y que tengan el número de identidad veterinaria 

que figure en e] registro oficial. Las autoridades vete-

rinarias centrales informarán a la otra parte las listas 

de las fábricas a'i lej mencionadas aptas para exporta-

ción, indicando los nombres, direcciones y números de 

identificación. 

Las autoridades veterinarias de los países partici-

pantes notificarán todos los cambios que se produzcan 

en las listas (sup'ementos cancelaciones, suspensiones, 

renovación de aceptaciones). 

La autoridad veterinaria de una de las partes podrá 

en cualquier momento, enviar sus representantes para 

comprobar las co.idiciones técnico-sanitarias de las fá-

bricas aceptadas para exportación. 

ART ICULO 8 

El medio de transporte para los animales deberá es-

tar l impio y desinfectado antes de cargar y después de 

descargar los animales. Las autoridades veterinarias de 

ambas partes, deberán informarse muluamente acerca 

de los reglamentes concernientes a la desinfección de 

los medios de trai.sporte que estén vigentes en su país. 

A R T I C U L O 9 

1. Si en el tei ntorio de una de Íes partes aparece 

un brote de aftosa provocado por virus exótico, peste 

bovina, peste equiaa, peste porcina africana, polioence-
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falomielitis porcina, muermo, exantema equina, se sus-

penderá inmediatamente la exlensión de certificados 

veterinarios para la exportación de animales, producios 

de origen animal v otros producios que puedan trans-

mitir la infección poi un período de t iempo no meuoi 

a doce meses desde la aparición del últ imo caso en 

todo el lerriforio de) país. No se podrán extender cer 

tificados veterinarios para la exportación de animales 

y productos crudos de jrígen animal aun cuando el 

territorio del país exportador esté libre de las enfer-

medades enumerada? en el párrafo anterior, hasta que 

no hayan pasado d-oce meses desde la vacunación con-

tra estas enfermedades. 

2. En caso de estomatitis vesicular contagiosa y 

fiebre catarral de las ovejas las limitaciones mencio-

nadas en el párrafo 1 de este artículo, se aplicarán 

suspendiendo la exportación de animales por seis me-

ses desde el ñ]tim< caso 

3. En caso de enfermedad vesicular de ovejas y cer-

dos y encefalomielitis equina, las limitaciones mencio 

nadas en c] párrafo 1 de este artículo se aplicará sus 

pendiendo la exportación de animales por tres meses 

desde el momento del último caso. 

ARTICULO 10 

1. En caso de otras enfermedades infecciosas que 

no figuren en el artículo 9. párrafo 1, presentes en el 

territorio de una de las partes, la otra parte podrá 

detener o limitar la importación y tránsito de animales 

y productos de origen animal que puedan extender la 

epidemia. 

2. Las limitaciones mencionadas en el párrafo 1 

de este artículo, se aplicarán en e] caso de animales 

vacunados y carne proveniente de animales vacunados 

cuando la vacunación pueda provocar riesgo de epide-

mias. 

ABTICULO 11 

1. La licencia veterinaria para importación de ani 

males y productos de origen animal, no pueden estar en 

contradicción con los artículos de este Contrat®. 

2. Cada una de las partes participantes tiene derecho 

a inspeccionar y controlar con ayuda de pruebas de 

laboratorio para averiguar que las garantías y condi-

ciones que figuran en los certificados veterinarios, se 

cumplieron en la práctica. 

3. Cada una de las partes tiene derecho a enviar 

inspectores veterinarios u otros especialistas, para com-

probar las condiciones sanitarias de la cría de animales 

en el territorio de la otra parte. 

ABTICULO 12 

1. Si los animales no cumplen los requisitos que es-

tablece este Contrato, las autoridades veterinarias cen-

trales de uno de los países podrán prohibir la impor-

tación de animales del territorio de! otro país. 

2. La prohibición mencionada en el párrafo I , de-

berá ser documentada en el certificado veterinario por 

el inspector veterinario de frontera, en el cruce de fron-

tera sn que se realizó la inspección. 

3. En caso de imposibilidad de enviar los animales 

de regreso, la autoridad veterinaria centra] contactará 

inmediatamente a la otra parte para determinar el des-

tino de dichos animales. Sin embargo, si los mismos 

tienen o se sospecha que tienen fiebre aftosa, peste 

bovina, pleuroneumonia bovina, estomatitis vesicular 

bovina, polioencefalomieliiis porcina, fiebre catarral ovi-

na, viruela ovina, cólera porcina, peste porcina africana, 

peste equina, encefalomielitis equina, muermo, exantema 

equina o peste aviar, se sacrificarán inmediatamente 

todos los animales. Si los animales están infectados o 

se sospecha que tienen alguna enfermedad infecciosa, 

se los tratará según las reglamentaciones veterinarias en 

vigencia en el país importador 

4. Los productos de origen animal, incluyendo produc-

tos crudos y otros mencionados en este Contrato, serán 

destruidos a cargo del importador si no pueden ser de-

vueltos al punto de origen o bien serán usados para 

propósitos no alimentarios. La decisión de destruir o 

cambiar el propósito del producto, la toma la autoridad 

veterinaria central del país importador, informando in-

mediatamente a la otra parte y adjuntando datos de 

las medidas adoptadas y las circunstancias que las mo-

tivaron. 

ARTICULO 13 

Las partes aceptan el tránsito de animales y pro-

ductos de origen animal por el territorio de sus países, 

siempre que se cumplan los requisitos sanitarios defini-

dos en este Contrato. 

ARTICULO 14 

1. La autoridad veterinaria central de ambas partes, 

tendrá la obligación de informar a la otra parte una vez 

por mes acerca de la situación epizoótica del territorio 

del país, concerniente a enfermedades de animales con-

sideradas oficialmente como infecciosas y mencionadas 

en la lista A del glosario dr enfermedades preparado 

por la Oficina Internacional de Epizootias. 

I 2. Las autoridades veterinarias de ambas partes inter-

j cambiarán información concerniente a la situación de 

• sanidad animal, los métodos para combatir las enfer-

medades y los resultados obtenidos en este campo. 

3. Cada vez que haya un brote de las siguientes en-

fermedades en uno de los países, se informará por tele-

i grama a la autoridad veterinaria de la otra parte: 

Peste bovina, pleuroneumonia bovina, fiebre ca-

tarral ovina, peste porcina africana, viruela ovina y 

; fiebre aftosa. Esta información telegráfica será com-

plementada por escrito acerca de las medidas adop-

j tadas para combatir la enfermedad. 

I 

I 4. Si en el territorio de una de las parles hay un 

brote de aftosa. la autoridad veterinaria central de dicha 

! parte informará a la otra acerca de! tipo de virus que 

provoca la enfermedad y a pedido de la misma enviará 

la cepa aislada y el suero. 

5. Las partes se comprometen a informarse mutua-

mente acerca de los subtipos y variedades del virus de 

los tipos A, O , C, usados para preparar la vacuna contra 
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la aftosa que se apocará a los rumiantes para exporta-

ción. No se podrán usar otros tipos de virus o sus va-

riedades que los mencionados anteriormente en la pre-

paración de las vacunas. 1 

ARTICULO 15 

1. Las controversias referentes a la interpretación o 

aplicación de este Contrato, serán dirimidos mediante d 

negociación directa entre los representantes autorizados 

nombrados en número por lo menos de tres por cada una 

de las partes. 

2. En caso de imposibilidad de llegar a un acuerdo 

durante las negociaciones descriptas en el párrafo 1, la 

controversia se resolverá por los cana'es diplomáticos. 

ART ICULO 16 

El presente contrato será sometido a la confirmación 

de ambos gobiernos y podrá denunciarse por medio de 

^a notificación de una de ías partes. 

ARTICULO 17 

1. El presente Contrato entrará en vigencia en el 

mismo momento que el Acuerdo firmado entre el Go-

bierno de la República Popu'ar de Polonia y el Gobierno 

de la Repúbl'ca Argentina sobro cooperación cri el cam-

po de la veterinaria y tendrá validez mientras dure 'a 

vigencia del Acuerdo mencionado. 

2. Los cambios eri los artículos de este Contrato po-

drán realizarse por medio de intercambio de notas. 

El presente Contrato ze firma en buenos Aires {Capi-

tal de la Repúh'icn Argentina) a los 19 días del mes i? 

setiembre de! año 1983 en dos e-emplares originales en 

idiomas Españjl, Polaco e Inglés, siendo ambos textos 

igualmente vá'idos; en caso d? divergencia en su inler 

prefación el texto en Ing'és será e. válido. 

Por la Secretaría de Agri-

cultura y Ganadería d? h Por la autoridad del Minis-

República Argentina, ^n tro de Ag-icu'tura \ Eco 

representación del Gobi-r- nomín Alimentaria de 'a 

no Argentino Repúb'ica Popu]ar Polaca 

Víctor Hugo Santirso 
Secretarlo de Agricultura 

y Ganadería 

Henrtjk Burczyk 
Subsecretario de Estado 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Agricultura y Ganadería. 

I I 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la designación del señor diputado Perl como 

miembro titular y del señor diputado Fappiano co-

mo miembre suplente de la comisión creada por el 

Ministerio de Educación y Justicia encargada de la refor-

ma del Código de Procedimientos en Materia Penal y 

las leyes que lo han modificado o complementado 

(191-O.V.-84). (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Cor-

tese como miembro titular y del señor diputado Castiella 

como miembro suplente de la comisión creada por el 

Ministerio de Educación y Justicia encargada de la refor-

ma del Código Penal y las leyes que lo han modificado 

o complementado (192-0. V.-84). (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Ma-

glietti como miembro de la Comisión de Legislación 

Penal (2.198-D.-84). (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Spina 

como miembro de la Comisión de Legislación General 

(2 197-D.-84). (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Car-

mona como miembro de la Comisión de Obras Públicas 

(2.1G9-D.-84). (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Resto-

vich como miembro de la Comisión de Asuntos Muni-

cipales y de los Territorios Nacionales (2.2C0-D.-84). 

(Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Inga-

ramo como miembro de la Comisión de Comercio de 

acuerdo a su solicitud obrante en expediente 686-D.-84. 

(Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Saba-

dini como miembro de la Comisión d? Defensa Nacional 

de acuerdo a su solicitud obrante en expediente 277-

D.-84. (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Dimasi 

como miembro de la Comisión de Comercio de acuerdo 

a su solicitud obrante eu expediente 687-D.-84. (Al 

archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Car-

mona como miembro de la Comisión de Industria de 

acuerdo a la solicitud presentada por el presidente del 

bloque de la UCR, César Jaroslavslcy, obrante en expe-

diente 1.283-D.-84 (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Bár-

baro como miembro de la Comisión de Obras Públicas 

de acuerdo a la solicitud presentada por el presidente 

del bloque justicialista obrante en expediente 1.738-D.-

84. (Al archivo) 

—Comunica la designación del señor diputado Robson 

como miembro de la Comisión de Transportes de acuerdo 

a su solicitud obrante en expedientes 1.263-D.-84 y 

1.138-D.-84. (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Car-

mona como miembro de la Comisión de Asistencia Social 

y Salud Pública de acuerdo a su solicitud obrante en 

expediente 143-D.-84 (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Milano 

como miembro de la Comisión de Industria de acuerdo 

a su solicitud obrante en expediente 1.262-D.-84. (Al 

archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Spina 

como miembro de la Comisión de Educación de acuerdo 

a su solicitud obrante en expediente 1.261-D.-84. íAl 

archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Luis 

Oscar Abdala como miembro de la Comisión de Edu-

cación de acuerdo a su solicitud obrante ?n expediente 

1.923-D.-84. (Al archivo.) 
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En cumpl imiento de lo establecido en el articulo 183 

del reglamento de la Honorable Cámara ha cursado al 

Poder Ejecutivo la comunicación de los siguientes pío-

yectos de resolución; 

Bielicki: pedido de informes al Poder Ejecutivo so 

bre distintas cuestiones relacionadas con la evolución 

económico-financiera de la empresa Austral Líneas 

Aéreas S.A. (466-D.-84) 

— U n a m u n o y otros: solicitando al Podei Ejeculivo 

se sirva informar acerca del número de menores en 

estado de abandono en el territorio de la República 

(1.1I5-D.-84) 

—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so 

bre distintas cuestiones relacionadas con el transporte 

aéreo, las recaudaciones por tasa de aeropuerto y gra- 1 

vámenes sobre la nafta de aviación y la aviación civil 

(741-D.-84). 

—Unamuno y Maya: pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre las medidas adoptadas para hacer fren 

te al problema de la asistencia médica a lo.s enfermos 

mentales (364-D-84). 

—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so 

bre el plan de política aerocomercial. y motivos poi 

los cuales se autorizó a la empresa Austral a iniciar vue-

los a Iguazú, Misiones, v no se implemento una poli 

tica de coparticipación en la explotación de esa ruta 

con la empresa Aerolíneas Argentinas (1.679-D.-84) 

—Nada l y Taibo: pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre la causa de la disminución de aportes al 

Fondo de Desarrollo Regional para las obras presa de 

Embalse y central hidráulica El Tunal , en la provin-

cia de Salfa (348-D.-84), 

—Castiella y Camisar- pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones vinculadas a la asis 

tencia que se presta a los pasajeros a bordo de los ' 

aviones de la empresa Aerolíneas Argentinas (1.620- . 

D.-84). I 

—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas con el otorgamien-

to de complementación económica a empresas de trans- I 

porte aéreo destinado a cubrir quebrantos causados por J 

la aplicación de tarifas no retributivas (1.G82-D.-84). 

ra 
Comunicaciones del Honorab le Senado 

PROYECTOS EN REVISION: 

Derogación de !a ley de facto 21.429, aprobatoria del 

reglamento provisorio del trabajo portuario (30-S.-84). 

(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de Trans-

portes.) 

—Creación en las provincias de Jujuy y de Santiago 

del Estero de escuelas de instrucción primaria de jornada 

completa, que se denominarán Escuelas de la Patria, en 

cumpl imiento de la clonación hecha por el general Ma-

nuel Belgrano el 31 de marzo de 1813, y otorgamiento 

de una partida a la provincia de Tucumán para com 

pletar la construcción y equipamiento de la escuela crea-

da por ley 4.402 de esa provincia en cumpl imiento de 

la misma donación (31-S.-84). (A las comisiones de Edu-

cación, de Obras Públicas —especializadas— y de 

Presupuesto y Hacienda.) 

—Autorización al ciudadano don Eduardo Menem 

para aceptar la condecoración de la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Civil conferida por e] rey Juan Carlos 

I de España (32-S.-84). (A la Comisión de Asuntos 

Constitucionales.) 

—Autorización al ciudadano don Víctor Hipól ito Mar-

tínez para aceptar la Condecoración del Aguila Azteca 

en el grado de iianda que le íuera conterida en su 

calidad de vicepresidente de la República Argentina 

por el señor presidente de los Estados Unidos de Mé-

xico (33-S.-84). (A la Comisión de Asuntos Constitu-

cionales.) 

—Modif icación del régimen de patria potestad (35-S.-

84) . (A la Comisión de Legislación General.) 

—Régimen de las empresas de servicios de limpieza 

(36-S.-84). (A las comisiones de Legislación General y 

de Legislación del Trabajo.) 

—Declarar de interés nacional la producción de al-

cohol etílico anhidro a partir de biomasas con destino 

a su uso corno combustible en motores a explosión en 

mezclas con naftas convencionales y la obligatoriedad 

del consumo de tales mezclas en todo el territorio na-

cional (37-S.-84). (A la Comisión de Energía ¡j Com-

bustibles.) 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

Mensaje 2.276 y proyecto de ley por el cual se res-

tablecen las contribuciones a cargo de los empleadores 

en el régimen jubilatorio para trabajadores dependientes 

(23-P.E.-84). Ley 23.081. (Al archivo.) 

—Suspensión por 120 días de las acciones judiciales 

originadas en la aplicación de la circular 1.050 del Banco 

Central y sus modificatorias o en normas similares (20-

S.-84). Ley 23.082. (Ai archivo.) 

—Derogación de la ley de facto 21.773, restablecién-

dose el pleno imperio de los artículos 2« y 3o de la ley 

20.652 en los que se establecía que YCF tendría a su 

cargo, en forma exclusiva, la comercialización del carbón 

residual de petróleo (133-D.-84). Ley 23.083. (Al 

archivo.) 

RESOLUCIONES DEL HONORABLE SENADO: 

Comunica la designación de cuatro senadores para 

integrar la delegación del Parlamento Argentino que 

viajará a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

en el mes de octubre de 1984 (34-S.-84). (Ai archivo.) 

IV 
Dictámenes de comisiones 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de los señores diputados 

Riquez y Da lmau , sobre la creación de una Escuela 

Nacional de Educación Técnica con asiento en la loca-

lidad de Comandante Luis Piedrabuena, provincia de 

Santa Cruz (1.897-D.-84), (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor d iputado 

Zingale sobre la creación de las facultades de Derecho 

y Arquitectura, dependientes de la Universidad Nacional 

de Cuyo, en la provincia de Mendoza (1.884-D.-8-1). 

(Al orden del día.) 
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— E n el proyecto de resolución del señor diputado 

Lescano por el que se propone declarar de interés na-

cional al I Encuentro de Poetas y Narradores Argentinos, 

a celebrarse en la provincia de Salta en el mes de sep-

tiembre de 1984 (1.791-D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el mensaje 2.358 y proyecto de ley del Poder 

Ejecutivo sobre derogación de la ley 20.328 referente 

al Complejo Museo Histórico Nacional (31-P.E.-84). 

fA¡ orden del día.) 

J U I C I O POL IT ICO : 

En la presentación del señor procurador fiscal ante 

el juzgado federal de Catarnarca en la que solicita la 

formación de causa contra el señor juez federal de Ca-

tarnarca, doctor Jorge Horacio Ahumada (69-O.V.-83). 

(Al orden del día.\ 

— E n la presentación de don Juan Esteban Aberg 

Cobo, solicitando la formación de causa contra el señor 

juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia 

en lo Civil N« 15, doctor Ricardo Arturo Yungano (379-

P.-83 y 308-P.-84). (Al orden del día.) 

— E n la presentación de don Manl io Erardo Paldao, 

solicitando la formación de causa contra el ciudadano 

José Nicasio Dibur , quien a la sazón ejercía las fun-

ciones de juez nacional de primera instancia en lo cri-

minal y correccional federal (57-P.-83). (Al orden del 

día.) 

— E n la presentación de don Manl io Erardo Paldao, 

solicitando la formación de causa contra el ciudadano 

Mart ín Anzoátegui, quien a la sazón ejercía las funciones 

de juez nacional de primera instancia en lo criminal y 

correccional federal (58-P.-83). (Al orden del día.) 

— E n la presentación de don Guillermo Hugo Muller, 

solicitando formación de causa contra el señor juez na-

cional de primera instancia en lo civil de la Capital 

Federal, doctor Jorge Luis Marcelo Noro Villagra (475-

P.-83 y 96-P.-84). (Al orden del día.) 

— E n la presentación de don Alberto Calomile, soli-

citando la formación de causa contra la señora jueza 

doctora Isabel Míguez, titular del Juzgado Nacional en 

lo Comercial N» 18 de la Capital Federal (190-P.-84). 

(Al orden del día.) 

— E n la presentación de don Bernardo Eduardo Gar-

cía Leone, solicitando la formación de causa contra el 

ciudadano Miguel Angel Siró de Martini , quien a la 

sazón ejercía las funciones de juez nacional de primera 

instancia en lo criminal y correccional federal (192-P.-

84 ) . (Al orden del día.) 

— E n 1a presentación de don Bernardo Eduardo Gar-

cía Leone, solicitando la formación de causa contra el 

ciudadano Jorge Daniel López Bolado, quien a la sazón 

ejercía las funciones de juez nacional de primera instan-

cia en lo criminal de instrucción (1-P.-84). (Al orden 

del día.) 

— E n la presentación de don Jorge Luis Pagani, soli-

citando la formación de causa contra los ciudadanos 

José Nicasio D ibur , Norberto Angel Giletta, Miguel An-

gel Siró de Martini y Eduardo Raúl Gerome, quienes 

a la sazón ejercían las funciones de jueces nacionales 

de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Fe-

deral los tres primeros y de juez nacional de Primera 

Instancia en lo Criminal de Instrucción el últ imo (10-

P.-84). (Ai orden del día.) 

— E n la presentación de don Bernardo Eduardo Gar-

cía Leone, solicitando la formación de causa contra el 

ciudadano Eduardo Raú l Gerome, quien a la sazón ejer-

cía las funciones de juez nacional de Primera Instan-

cia en lo Criminal de Instrucción (102-P.-84). (Al or-

den del día.) 

— E n la presentación de don Bernardo Eduardo Gar-

cía Leone, solicitando la formación de causa contra el 

ciudadano José Nicasio Dibur , quien a la sazón ejercía 

las funciones de juez nacional de Primera Instancia en 

• lo Criminal y Correccional Federal (445-P.-83). (Al 

| orden del día.) 

— E n la presentación de la señora Martha Rodríguez 

McCormack solicitando la formación de causa contra 

el ciudadano Oscar Mario Salvi, quien a la sazón ejer-

cía las funciones de juez nacional de Primera Instancia 

en lo Criminal y Correccional Federal (451-P.-83). (Ai 

orden del día.) 

— E n la presentación de don Oscar Igounet ( b ) so-

licitando la formación de causa contra el ciudadano 

Miguel Angel Siró de Martini, quien a la sazón ejercía 

las funciones de juez nacional de Primera Instancia en 

lo Criminal y Correccional Federal (497-P.-83). (Al 

orden del día.) 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de ley del señor d iputado De Nichilo 

; y otros sobre reconocimiento del derecho a pensión de 

j la concubina (1.107-D.-83). (Al orden del día.) 

P R E V I S I O N Y S E G U R I D A D S O C I A L V L E G I S L A C I O N DEL 
T R A B A J O : 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-

dos González, Arnaldo y otros, sobre adopción por el 

Poder Ejecutivo de las medidas necesarias para el pago 

de las asignaciones familiares en las provincias de Río 

Negro y Neuquén con sujeción al coeficiente 2.00 (144-

D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración de la señora diputa-

da Guzmán sobre aplicación del coeficiente zonal 1.5 

para la liquidación de las asignaciones familiares a los 

trabajadores que residan y se desempeñen en la pro-

i vincia de Jujuy (916-D.-84). (Al orden del día.) 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y PREVISION Y 
SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 

Reynoso y otros sobre creación de una comisión espe-

cial para la elaboración de un proyecto de Código de 

Trabajo y Seguridad Social (1.026-D.-84). (Al orden 

del día.) 

! LEGISLACION GENERAL Y LEGISLACION DEL TRABAJO: 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-

dos Guriol i y Manzano sobre adopción por el Poder 

Ejecutivo de las medidas necesarias para la reapertura 

de las fábricas, plantas de producción, granjas o estable-

| cimientos agrícolas que operan bajo el rubro Sasetru 

S.A. y reincorporación de su personal (864-D.-S3). (Al 

' orden del día.) 
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LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 

García A. y otros sobre adopción por el Poder Ejecutivo 

de las medidas necesarias para restituir a la Confede-

ración General Económica y a las Federaciones que 

la integraban su personería jurídica y patrimonio y el 

proyecto de ley de! señor d iputado García A. v otros 

sobre declarar sin electo a las leyes 21.399 y 21.356 

en cuanto dispusieron de la intei'vención de la Confe-

deración Económica e instituciones vinculadas (1.020-

D.-83 y 431-D -84) (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución clel señor diputado 

Bonino, sobie pedido de informes al Poder Ejecutivo 

sobre los ingresos ol>'.(">ielos poi la Lotería Nacional (le 

Beneficencia y Casinos durante el período compren-

dido entre el 24 de marzo de 1976 v el 10 de diciem-

bre de 193.3 (1 859-D-84). (Al orden del día.) 

—EÍJ el proyecto de resolución DEL señor diputado 

Dovena, por el que se solicita disponer la creación de 

una oficina secciona! de! Registro Nacional de la Pro-

piedad del Automotor en la ciudad de Pico Truncado, 

provincia de Santa Cruz (1.469-D.-84). (Al orden del 

din.) 

— E n el proyecto de resolución del señor d iputado 

Aráoz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-

ponga la instalación de una seccional del Registro Na-

cional de la Propiedad del Automotor en la localidad 

de Mattaldi , provincia de Córdoba (900-D.-B4). (Al 

orden del día.) 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y PRESUPUESTO Y 
HACIENDA: 

En el proyecto de resolución de los señores diputa-

dos Briz de Sánchez y otros por el cual se solicitan 

informes al Poder Ejecutivo sobre la aplicación de la 

ley 23.041, que establece el nuevo régimen del sueldo 

anual complementario (1.I75-D.-83). (Al orden del 

día.) 

— E n el proyecto de declaración de la señora dipu-

tada Falcioni de Bravo sobre incorporación a la admi-

nistración . públ ica nacional de todo ciudadano excom-

batiente en el conflicto del Atlántico Sur que se en-

cuentre desocupado (1.367-D.-83). (Al orden del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, PRESUPUESTO Y 
HACIENDA Y FINANZAS: 

En el proyecto de resolución de los señores diputa-

dos Storani y Becerra, por el que se adhiere al docu-

mento denominado Consenso de Cartagena, suscrito el 

22 de junio de 1984, en Cartagena de Indias, Repúbli-

ca de Colombia (1.014-D.-84), (Al orden del día.) 

EDUCACION, ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
—ESPECIALIZADAS— Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor d iputado Martínez 

Márquez y otros, por el que se dispone la construcción 

y equipamiento del hospital escuela "Presidente Arturo 

I l l ia" en terrenos de la C iudad Universitaria de Córdo-

ba (838-D.-8.3). (Al orden del día.) 

R E L A C I O N E S L X T E R I O R E S V C U L T O : 

E n el proyecto de ley de los señores diputados Bu-

lacio y Furque por el cual proponen la suscripción de 

un acuerdo con la República de Chile, para establecer 

una zona franca en el puerto de Caldera, u otro pró-

ximo a él, y declarar paso internacional el de San Fran-

cisco, en la provincia de Catamarca (1.554-D.-83). 

(Al orden del día ) 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-

j tados Storani y Becerra por el cual se propone instruir 

a los representante:» ante el Parlamento Latinoameri-

cano a fin de que procedan a impulsar una reunión del 

cuerpo en la ciudad de Buenos Aires, para analizar la 

Eactibilidad y medidas conducentes al logro de la unidad 

política latinoamericana (1.871-D.-84). (Al orden del 

día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
Y COMUNICACIONES: 

En el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el que se aprueba el "Acuerdo entre los gobiernos 

de la República Argentina, de la República Federativa 

del Brasil y de la República Oriental del Uruguay, por 

el que se coordina la adjudicación de los canales para\ 

el servicio móvil marítimo de la banda 2.065 y 2.107 

Khz" , suscrito en Montevideo, República Oriental del 

Uruguay, el 8 de julio de 1980 (14-P.E.-84). (Al orden 

I del día.) 

D3FENSA NACIONAL Y RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Gu-

J rioli y otros, por el que se propone conceder a los ex-
1 combatientes en Malvinas el ingreso preferencial a los 

colegios militares y a la carrera diplomática (1.464-D.-

83). (Al orden del día.) 

COMUNICACIONES: 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 

Guzmán , por el que solicita la adopción de medidas 

para lograr una adecuada recepción de las emisiones 

de televisión de canales nacionales en la ciudad de L a 

Quiaca y demás localidades de la punta de la provincia 

de Jujuy y el proyecto de declaración presentado por 

el señor diputado Nieva, por el que solicita la decla-

ración de interés nacional a la regularización del Canal 

7 de Jujuy y adopción de medidas para su inmediata 

reconexión en la ciudad de La Quiaca, departamento 

de Yavi (798-D.-84 y 858-D.-34). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución presentado por la 

señora d iputada Falcioni de Bravo por el que solicita 

la televisación en directo por un canal de la Capi ta l 

Federal de las sesiones de la Honorable Cámara en que 

se debatan temas de interés para la opinión pública 

(626-D.-83). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor d iputado 

Ferré, por el que solicita la habilitación de estafetas 

postales en los barrios El Frino, de José C. Paz y Pana-

mericana, y San Eduardo, de Grand Bourg, de la pro-

vincia de Buenos Aires (543-D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración presentado por el 

señor d iputado Silva, por el que solicita al Poder Eje-

cutivo disponga la instalación de una central telefónica 

en la localidad de Huanqueros, provincia de Santa Fe 

(BS4-D.-34). (Al orden del día.) 
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— E n eJ proyecto de declaración presentado por el 

señor diputado Silva por el que solicita al Poder Eje-

cutivo disponga la instalación de una cabina telefónica 

en la localidad de La Cabral, provincia de Santa Fe 

(665-D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución presentado por el señor 

diputado Bonino por el que solicita al Poder Ejecutivo 

disponga que la Empresa Nacional de Telecomunica-

ciones proceda a solucionar los inconvenientes que sufre 

el servicio telefónico en la localidad de Saguier, pro-

vincia do Sania Fe (682-D.-84). (Al orden del día.) 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

IJorta, por el que solicita al Poder Ejecutivo disponga 

los medios y acciones para proceder a la iluminación 

eléctrica del tramo de la ruta nacional 202, compren-

dido entre su intersección con la ruta nacional 8 y hasta 

su cruce con las vías del Ferrocarril Genera] Belgrano 

(680-D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración de la señora dipu-

tada Guzmán , por el que solicita al Poder Ejecutivo pro-

ceda a adoptar las medidas necesarias a fin de terminar 

la construcción de la rula y habilitación del Paso de 

Jama (1 539-D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 

Ferré, por el que solicita al Pocíer Ejecutivo disponga 

la ejecución de las obras de ensanche y repavimenta-

ción del tramo de la ruta nacional 8, comprendido entre 

la calle Senador Morón, de la localidad de Bella Vista, 

y el cruce de la ruta nacional 197, ?n la localidad de 

José C. Paz (1.608-D.-84). (Al orden del dio.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 

Orgambide, por el que solicita la construcción de un 

puente sobre las vías del Ferrocarril Mitre en la ciudad 

de Zarate, provincia de Buenos Aires (1 610-D.-84). 

(Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución de] señor diputado 

Orgambide, por e] que solicita la construcción de un 

puente en la ciudad de Zárate, en la provincia de Bue-

nos Aires (1.022-D.-84). (Al orden del día) 

•—En el proyecto de resolución de la señora dipu-

tada Acevedo de Biauchi por el que solicita al Poder 

Ejecutivo para que a través de la Dirección Nacional 

de Vialidad proceda a la repavimentación de la ruta 

nacional 81, en el trame comprendido entre las locali-

dades de Pirané, a Comandante Fontana, provincia de 

Formosa (1.707-D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 

Bonino, por el que solicita al Podei Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, se arbitren las me-

didas necesarias para que a la brevedad posible se pro 

ceda a la instalación o construcción de pequeñas plan-

chadas que faciliten ü desplazamiento desde las aceras 

a la calzada de las personas discapaeitadas (1.S55-D 

84) . (Al urden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor d iputado 

Riquez, por el que se solicita la reducción de un cin-

cuenta por cicnto ( 5 0 % ) de las tarifas de transportes 

aéreos y marítimos, desde las provincias de Chubu t y 

Santa Cruz y del territorio nacional de la Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas de] Atlántico Sur, a cualquier 

punto del país / viceversa (1.994-D.-84). (Al orden del 

día.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados Rúbeo y Bonino por el que se propicia la apertura 

de una pasarela sobre playa Empa lme Villa Constitu-

ción y de un paso a nivel público en la calle Hipól ito 

Yrigoyen en la comuna Empa lme de Villa Constitución 

( 1 863-D.-84) (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores diputa-

dos Rúbeo y Bonino por el que se propicia la apertura 

de un paso a nivel en la intersección de las vías del 

Ferrocarril General Bartolomé Mitre y la calle Alvarez 

Condarco, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa 

Fe (1.862-D. 84 ; . (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Riquez por el que se solicita al Poder Ejecutivo se arbi-

tren las medidas necesarias para que Líneas Aéreas del 

Estado ( L A D E ) reimplante los siete vuelos semanales 

en el tramo que va desde Río Gallegos hasta El Calafa-

te, provincia de Santa Cruz (1.683-D.-84). (Al orden 

del día.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados Pepe y otros, por e] que se solicita las reservas 

de cuatro (4 ) plazas en todos los vuelos regulares de las 

empresas aerocomerciales dependientes del Poder Eje-

cutivo para ser utilizadas por los señores legisladores 

nacionales (2 151-D.-84). (Al orden del día.) 

OSHAS PUBLICAS, TURISMO Y DEFORTES, EDUCACION 
Y TRANSPORTES: 

En e] proyecto de resolución del señor diputado Ra-

mos por el que se propone declarar de interés regio-

nal para su utilización como parque recreativo, paseo 

, público y centro ouilural a los terrenos que en la ac-

tualidad Ferrocarriles Argentinos arrienda al Golf C lub 

General San Martín y C lub Atlètico Ferrocarril Gene-

ra] San Martín en e] partido de Tres de Febrero, pro-

vincia de Buenos Aires ( 1.069-D.-84). (A! orden del 

día.) 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO: 

| En el proyecto de ley venido en revisión por el 

i que se propone declarar monumento natural a la ba-

llena franca austral (25-S.-84). (Al orden del día.) 

INDUSTRIA: 

En el proyecto de resolución del señor d iputado 

Socchi por el cual se propone la calificación del sector 

de la construcción como actividad económico-industrial 

(1.071-D.-84). (Al orden del día.) 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES V RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de declaración de] señor d iputado 

Daud sobre provisión de gas natural a la ciudad de 

Bermejo, provincia de Arce, departamento Tarija, Re-

públ ica de Bolivia, y concreción del respeciivo conve-

nio internacional (1.194-D.-S4). (Al orden del día.) 
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CIENCIA V TECNOLOGIA: i 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Guriol i y Basualdo por el gue se propone declarar 

de interés nacional al II Congreso Latinoamericano de 

Física del Plasma y Fusión Nuclear Controlada, a reu-

nirse eri el mes de octubre de 1984 (825-D.-84). i Al • 

orden del día.) I 

PETICIONES. PODERES Y REGLAMENTO: 

En los proyectos de resolución de los señores dipu-

tados Furque, Horta, l 'appiano y otros y Sabadim, so 

bre modificaciones al artículo 153 del Reglamento de la 

Honorable Cámara (448-D-83, 507-D.-84, 1.049-D.-84 

y 1.804-D.-84 ). (Al orden del día.) 

En los términos del articulo 183 del reglamento: 

TKANSPOI-tTES: 

En el proyecto- de resolución de los diputados Cas-

te l la y Camisar, poi el cual se solicitan informes al i 

Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones vinculadas a 

la asistencia que se presta a los pasajeros a bordo de los 

aviones de la empresa Aerolíneas Argentinas (1.G20-D. 

84) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor d iputado 

Casale, poi el cual se solicitan Informes al Podei Ejecu-

tivo sobre el plan de política aerocomercial y motivos 

por los cuales se autorizó a la empresa Austral a iniciar 

vuelos a Iguazú, Misiones y no se implementò una polí-

tica de coparticipación en la explotación de esa iuta 

con la empresa Aerolíneas Argentinas (1.679-D.-84) 

(A la Presidencia./ 

—E I I el proyecto de resolución del señor d iputado 

Casale, por el cual se solicitan informes al Podei Ejecu-

tivo sobre distintas cuestiones relacionadas con el otor-

gamiento de complementación económica a empresas de 

transporte aéreo destinado a cubrir quebrantos causados 

por la aplicación de tarifas no retributivas ( 1.682-D -84). 

(A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor d iputado 

Casale por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 

sobre diversas cuestiones relacionadas con nombres, in-

tegrantes y accionar de distintas consultoras que realiza-

ron estudios en las provincias del Chubut y de Entre 

Ríos para Vialidad Nacional (1.500-D.-84). (A la Pre-

sidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor d iputado 

Casale por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo 

sobre diversas cuestiones relacionadas con licitaciones 

realizadas para la contratación de los trabajos y estu-

dios sobre la reconstrucción de la ruta nacional 12 y 

puentes sobre los arroyos Salinas Grandes y Pirané, en 

la provincia de Entre Ríos (1.498-D.-84). (A la Presi-

dencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor d iputado 

Casale por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo 

sobre diversas cuestiones relacionadas con la Comisión 

Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, así como de 

organismos técnicos nacionales y provinciales con com-

petencia técnica en la materia (1.540-D.-84). (A la 

Presidencia. ) 

— E n el proyecto de resolución del señor d iputado 

Berri por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo 

sobre anomalías en la línea del Ferrocarril General Roca 

(1.770-D.-84). (A ta Presidencia.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Mon-

tero por el que se pide informes al Poder Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas con la no remisión opor-

tuna de vacuna antipoliomielítica a la provincia de Tu-

cumán, para su aplicación en la campaña de vacunación 

de los días 23 y 24 de agosto de 1984 (2.108-D.-84). 

(A la Presidencia.) 

ASISTENCIA SOCIAL V SALUD PUBLICA Y PREVISION 
Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 

Reggera y otros, poi el que se pide informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la 

modificación del sistema de contratación de prestaciones 

médico-asistenciales brindadas por el instituto de Obras 

Sociales para el Personal de los ministerios de Salud 

Pública, Acción Social y de Trabajo y Seguridad Social 

(1.235-D.-84). (A la Presidencia.) 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor d iputado Ma-

nuel Rodríguez por el que se solicitan informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con el 

funcionamiento de la Obra Social para el Personal de la 

Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (250-D.-84). 

(A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor d iputado 

Manuel Rodríguez poi el que se solicitan informes al 

Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos del funciona-

miento de la guardería infantil de la obra social de la 

Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (253-D.-84). 

(A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor d iputado 

Pepe y otros, por el que se solicitan informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la 

intervención de la obra social de la Asociación Agentes 

de Propaganda Médica de la Repúbl ica Argentina (446-

D.-84). (A la Presidencia.) 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del d iputado García, 

Carlos E., por el cual se solicitan informes al Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con el 

Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio-

nados (1.147-D.-84). (A la Presidencia.) 

OBRAS PUBLICAS Y ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 

Nadal y Taibo, por el cual se solicitan informes al Po-

der Ejecutivo sobre la causa de la disminución de apor-

tes al Fondo de Desarrollo Regional para las obras Presa 

de Embalse y Central Hidrául ica "E l Tunal" , en la pro-

vincia de Salta (348-D.-84). (A la Presidencia.) 
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V 

Dictámenes observados 

Stubrin (A. L . ) : formula observaciones al dictamen a e 

la Comisión de Educación, Orden del Uía N" 410 en 

razón de haber sucedido un becho nuevo en la pro 

vincia de San Luis, en la que el Poder Ejecutivo auio 

rizó a la Universidad Argentino Americana de Ciencias 

de la Salud, i radicarse en dicho stado argei itinu (21 

D.O.-84). (A la Comisión de Educación y al orden del 

día.) 

—Manny : formula observaciones al dictamen de la 

Comisión de Legislación ' :I 'trabajo, publicado en el 

Orden del Día N " 375, sobre readmisión de todos los 

trabajadores que tueron expulsado: o separados de su 

asociación profesional (22 O 84) (A la C omisión de 

Legislación del I'rabaio y al orden del día.) 

—Manny: tormuia observación ii dictamen de la Co-

misión de Legislación del Trabajo, publicado en el Or 

den del Día N u 389, sobre "Entidades Bancarias" en 

liquidación y liquidadas, adopción ' • medidas para evi-

tar despido intempestivo de personal en el primer caso, 

y reubicación en el segundo (23-D.0.-84). (A la Comi-

sión de Legislación del Trabajo y al orden del día.) 

—Vanossi: formula observaciones al dictamen de la 

Comisión de luicio Político, publicado en eJ Orden del 

D ía Nv 419, sobre pedido de luicio político al señot 

juez nacional de primera instancia en lo criminal y co 

rreccional federal doctor José Nicasio Díbur (24-D.O. 

84) . (A la Comisión de Juicio Político y al orden del 

día.) 

—Vanossi: formula observaciones al dictamen de la Co-

misión de Juicio Político, publicado en el Orden del 

D ía N« 418, sobre pedido de juicio político al señor 

juez nacional de primera instancin en lo criminal y co-

rreccional federal doctor Martín Anzoátegui (25-D.O.-

84) . (A la Comisión de Juicio Político y al orden del 

día.) 

—Vanossi: formula observaciones al dictamen de ta Co-

misión de Juicio Político, publicado en el Orden del 

D í a N " 424, sobre pedido de juicio polít.co al señoi 

juez nacional de primera instancia en lo criminal de 

instrucción doctor Jorge Daniel López Bolado (26-D 

0.-84). (A la Comisión de Juicio Político y al orden 

del día.) 

VI 
Comunicaciones de comisiones 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

Remite nómina de los expedientes correspondientes al 

año 1974 que pasan al archivo de acuerdo a lo estable-

cido en la ley 13.040 (2.259-D.-84). (Ai archivo.) 

COMUNICACIONES-

Hace saber que ha formulado anteproyecto de dicta 

men en el proyecto de ley del señor d iputado Corpacci 

y otros, referido a la construcción de un edificio pare 

oficinas y vivienda de la Empresa Nacional de Correos 

y Telégrafos, en la localidad de Chumbicha , provincia 

de Catamarca (expediente 495-D.-84) (2.349-D.-84), 

(Al archivo.) 

CIENCIA V T R C N O I O C M : 

Solicita que el expediente 2.164-D.-84, caratulado 

'Declarai de interés nacional las Jornadas de Actualiza-

ción sobre Recursos Naturales. Aromáticos y Medicina-

les, a realizarse en la ciudad de Necochea. provincia de 

Buenos Alies, entre los días 5 v 9 de noviembre de 

1984', sea girado a la Comisión de Ciencia y Tecnolo-

gía. poi considerarlo tema de su competencia (2.374-

U. 84) . (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — SJ hay asentimien-

to de la Honorable Cámarfa, se procederá en la 

forma solicitada. 

—Asent imiento 

I N D U S T R I A : 

Remite nómina d'. tos expedientes correspondientes a 

los años 1973 y 1914, que pasan al archivo de acuerdo 

a lo establecido en la ley 13.640 (2.396-D.-84). (A i 

archivo.) 

V I I 

Comunicaciones de señores diputados 

Unamuno: solicita el retiro del pronto despacho para 

el expediente 899-D.-83 referido al proyecto de ley ré-

gimen de emergencia de locaciones urbanas (2.088-D.-

84) . (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-

to, se procederá en la forma indicada. 
i 

—Asentimiento. 

Gurioli: solicita se incorporen nuevos fundamentos a 

su proyecto de resolución por el que se solicitan ínfor-

1 mes al Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones rela-

cionadas con la suscripción de un acuerdo entre el go-

bierno de la provincia de Mendoza y dos empresas so-

viéticas para la adquisición de un equipo completo 

destinado a combatir el graniza (2.150-D.-84). (Sobre 

labias.) 

Sr. Chehin. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por lucumán. 

Sr. Chehin. — Señor presidente: quiero infor-

mar a la Honorable Cámara que este proyecto 

de resolución iue considerado y aprobado por 

la Comisión de Ciencia y Tecnología. Por ello, 

no sé si corresponde que se incluyan nuevos 

fundamentos, cuando existe un dictamen de la 

comisión aprobado por unanimidad. 

Sr. Melón. - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Melón. — Señor presidente: quiero acla-

rar que cuando se hicieron nuevas argumentacio-

nes se desconocía que la comisión lo había tra-
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tado y aprobado. Aprobado el proyecto, eviden-

temente se presentará uno nuevo que contenga 

las ampliaciones correspondientes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — O bien, durante 

la discusión, se agregarán los fundamentos. 

En consecuencia, no hay asunto en considera-

ción. 

Martínez Márquez: solicita que el expediente 2.017-

D.-84, de su autoría, sobre modificación de la ley 21.541 

de ablación e implantación de órganos y material ana-

tómico, sea girado en primer término a la Comisión de 

Asistencia Social y Salud Pública (2.189-D.-84). (So-

bre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-

to, se procederá en la forma indicada. 

—Asentimiento. 

. Martínez Martinoli: hace saber que ha sido invitada 

por el Consejo Latinoamericano de Mujeres Católicas 

( C L A M U C ) a participar en el congreso sobre La con-

dición de la mujer y su proyección de futuro, a realizar-

se en la ciudad de México entre los días 20 al 28 de sep-

tiembre de 1984 (2.234-D.-84). (A la Presidencia.) 

Ferré: solicita modificación del artículo 1« de su pro-

yecto de ley caratulado 'Inclusión en el régimen jubila-

torio para magistrados y iuncíonarios de la justicia na-

cional, aprobado por ley 18.464 y sus modificatorias al 

director médico, perito médico, perito químico, perito 

contador y perito calígrafo" (expediente 1.960-D.-84) 

(2.254-D.-84). (Sobre labias.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-

to, se autorizará la modificación solicitada por 

el autor del proyecto. 

—Asentimiento. 

Sarubi: solicita se modifique la autoría del expedien-

te 2.160-D.-84 caratulado "Elizalde y otros", declara-

ción de interés público a las obras financiadas con cré-

dito del I I Plan Nacional de Electrificación Rural y con-

solidación de deudas que mantuvieran las cooperativas 

de electricidad con el Banco de la Nación Argentina por 

la de "Sarubi y otros" (2.302-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Elizalde. — Pido la ualabia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Elizalde. — He pedido la palabra, señor 

presidente, simplemente para ratificar !a solicitud 

del señor diputado Sarubi, teniendo en cuenta 

que la carátula que acompaña al proyecto no co 

rresponde, pues el autor de) mismo es el señor 

diputado Sarubi, y el resto de los legisladores 

hemos acompañado con nuestra firma el pro-

yecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-

to, se procederá en la forma indicada. 

' • —Asentimiento. . • -

1 Zubiri: hace saber que ha sido invitado para asistir al 

Seminario Regional Latinoamericano sobre la campaña 

electoral 1984, que se llevará a cabo en los Estados 

Unidos de América desde el 10 de septiembre hasta el 

9 de octubre de 1984 (2.308-D.-84), (A la Presidencia.) 

Maglietti: eleva su renuncia como miembro de la Co-

misión de Legislación Penal (2.350-D.-84). (Sobre 

tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
acepta la renuncia presentada por el señor dipu-
tado Maglietti. 

—Resulta afirmativa. 

! 
Costarelli: eleva su renuncia como miembro de la 

Comisión de Legislación General (2.351-D.-84). (Sobre 

tablas.) 

I Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 

acepta la renuncia presentada por el señor dipu-

• tado Coslarelli. 

—Resulta afirmativa. 

Pugliese: habiendo sido designado para integrar la de-

legación argentina que participará en la Asamblea Anual 

de las Naciones Unidas desde el 22 al 27 de septiem-

bre de 1984, solicita autorización para aceptar dicha 

designación (2.395-D.-84). {Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con la aclaración 

de que donde dice "designación" debe decir "in-

vitación", se va a votar si se concede la autori-

zación solicitada. 

—Resulta afirmativa. 

vrn 
Comunicaciones oficiales 

i Municipalidad de Lomas de Zamora: remite infor-

mes solicitados por la Honorable Cámara con respecto 

a la adjudicación de los trabajos de recolección de re-

siduos > limpieza de la ciudaa a la empresa L I F E (459-

O.V.-84). (A disposición de los señores diputados y a 

I ta Comisión de Legislación General•) 

, —Ministerio de Obras y Servicios Públicos: hace saber 

que la presentación efectuada a nombre de la capitanía 

del puerto de Buenos Aires, relacionada con la crea-

ción de la autoridad única portuaria, no reviste carácter 

oficial (4GO-O.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Subsecretaría General ue la Presidencia de la Na-

ción: contesta una resolución de la Honorable Cámara 

por la que se solicitaban informes relacionados con la 

quiebra del grupo Sasetru (461-O.V.-84;. (A disposi-

ción de Los señores diputados y a la Comisión de Le-

gislación General.) 

—Honorable Cámara de Diputados de Córdoba: so-

licita la pronta aprobación del presupuesto nacional 

(462-0.V.-84). (Al archivo.) 
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—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 

de Santa Cruz: poi medio de una declaración expresa 

su apüyu al proyecto presentado por el Senado de ta 

Nación poi eJ qut se propicia que ei Poder Ejecutivo 

nacional disponga que l'PF instale una administración 

en la zona norte de la provincia de Santa Cruz (463-

O.V.-84). (Al 'irchivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Puerto San Ju-

lián, provincia de Santa Cruz: expresa su preocupación 

por la situación que atraviesa el colegio salesiano Mon-

señoi Fagnaiio de diclia ciudad (464-O.V.-84), (A la 

Comisión de Educación.) 

—Cunucju Deliberante de s^uiimes: por medio de una 

resolución manifiesta su protuudo desagrado por la ven-

ta fraccionada de los bienes del complejo industrial La 

Bernalesa, hilandería Gaby Salomón (465-O.V.-84). (Al 

archivo.) 

—Honorable Senado de la provincia de Córdoba: re-

mite texto Je una declaración sancionada por ese cuer-

po por ia que se declara al general Luciano B. Menén-

dez "pei.sons no grata" (466-O.V.-S4). (Al archivo.) 

—Concejo Deliberante de Comandante Fontana, pro-

vincia de Formosa: remite texto de una declaración 

aprobada por ese cuerpo por la que se expresa ei apoyo 

al proyecto que propicia la pa.imentación de la ruta 

nacional 81 desde Comandante Fontana hasta la pro-

vincia de Salta (467-O.V.-84). (A la Comisión de Trans-

portes. ) 

•—Cámara de Diputados de Santa Fe: remite copia 

de la declaración aprobada por ese cuerpo el 19 de 

julio de 1984, en apoyo a la restitución del laudo gas-

tronómico solicitando la derogación de la ley 22.310 y 

el restablecimiento del decreto 4.148/46 ratificado por 

la ley 12.921 (468 O.V.-84). (A ta Comisión de Legis-

lación del Trabajo.) 

—Universidad Nacional de Rosario: hace saber la de-

cisión unánimemente aprobada por el consejo superior 

provisorio de esa casa de estudios, en el sentido de so-

licitar a la Honorable Cámara la postergación del plazo 

de vencimiento del período establecido por el artículo 

de la ley Z3.068 para la impugnación de los con-

cursos llevados a cabo en las universidades nacionales 

en cumplimiento de la ley 22.207 (469-O.V.-84). (A la 

Comisión de Educación.) 

—Municipalidad de Chivilcoy: remite copia de la 

resolución aprobada por el Honorable Concejo Delibe-

rante de esa ciudad por la que se solicita a la Hono-

rable Cámara el estudio y la posibilidad de sancionar 

una norma legal por la que se reconozca un descuento 

del 50 % en los pasajes para estudiantes secmidarios 

y universitarios (47Ü-O.V.-84). (A la Comisión de 

Transportes.) 

—Presidente de la Legislatura de la provincia de San 

.Luis, doctor Pedro H. González: remite copia de la 

declaración aprobada por ese cuerpo el 27 de agosto 

de 1984, expresando su desagrado por la demora en la 

distribución de paquetes del Programa ALimentario Na 

cional (PAN) en la provincia, efectuando consideracio-

nes sobre la cuestión (471-O.V.-84). (A la Comisión 

de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Salud y Acción Social relacionada con la 

declaración de la Honorable Cámara aprobada el 31 

de mayo d t 1984, solicitando se declare de interés na-

jionaJ el I Campeonato Sudamericano de Pelota al 

Cesto, a realizarse en Urán (Salta) ei próximo mes de 

diciembre (472-ü V.-84J. (A disposición de los señores 

diputados y a ta Comisión de Turismo y Deportes.) 

--Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción; remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Econoniia relacionada con la resolución 

aprobada por la Honuiable Cámara el 13 ' U junio do 

1984 sobre lélicit tota) uet último ejercicio, deuda in-

terna y externa a diciembre de 1983 y otras cuestiones 

conexas ,473-ü V.-84). (A dispusiciún de los señorea 

, diputados y a la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría GeneraJ de la Presidencia de la Na-

ción: remite lotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Economía relacionada con la declaración 

aprobada por la Honorable Cámara, el 14 de Junio da 

1984, solicitando se declare de interés nacional el I I I 

Congreso Nacional de Cunservacionismo y Pesca De-

portiva (474-O.V.-84). (A disposición de los señores 

diputados y a la Comisión de Turismo y Deportes.) 

—Cámara de Diputados de Catamarca: remite fo-

tocopia de la resolueion aprobada por ese cuerpo el 

14 de agosto de 1984, por la cual se solicitan informes 

al Poder Ejecutivo sobre los estudios técnico-econó-

micos y sus resultados eu el área de conflicto del canal 

de Beagle 1475-O.V.-84). (A la Comisión de Relacio-

nes Exteriores y Culto ) 

—Parlamento Latinoamericano: remite lotocopia de 

¡ la declaración aprobada por la asamblea extraordinaria 

j del Parlamento Latinoamericano, reunida en San José 

de Costa Kica, referida al problema de la deuda ex-

terna de los países latinoamericanos (476-O.V.-84). (A 

las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de Fi-

nanzas y dt Presupuesto y Hacienda.) 
—Bloque de diputados justicialistas (provincia del 

Chubut ) : denuncia la actitud de la dirección de radio 

y televisión dependiente del Poder Ejecutivo provincial 

que impidió mediante resolución escrita que los diputa-

dos provinciales del bloque justicialista lucieran uso del 

canal estatal para difundir aspectos de su quehacer le-

gislativo, solicitando la intervención de la Honorable 

Cámara a los efectos de restituir garantías constitucio-

nales expresas (477-O.V.-84). (A las comisiones de 

Asuntos Constitucionales y de Comunicaciones.) 

—Legislatura de la provincia de Río Negro: remite 

fotocopia de la resolución 113/84 de ese cuerpo me-

diante la cual se gestiona la efectiva implementación 

de tarifas preferenciales para las zonas productoras de 

energía (478-0.V.-84). (A la Comisión de Energía y 

Combustibles.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 

de Santiago del Estero: expresa su repudio por la acti-

tud del general (R ) Luciano Benjamín Menéndez, al 

intentar agredir a ciudadanos argentinos (479-0.V.-84). 

(A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Legislatura del territorio nacional de la Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: remite fo-

tocopia de la resolución 32/S4 de ese cuerpo por la que 

expresa su apoyo al proyecto del señor diputado Resto-
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vich, relacionado con la fijación en el articulo de la 

ley 19.485 de un coeficiente de bonificación del 1,80 

para las jubilaciones, pensiones y prestaciones mínimas 

de las cajas nacionales de previsión que se abonan a 

los beneficiarios radicados en el territorio nacional de 

la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

(480-0-V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 

de Mendoza: remite fotocopia de la declaración 154 de 

ese cuerpo por la que se solicita al Honorable Congre-

so de la Nación la sanción de un nuevo ordenamiento 

lega] financiero, sobre la base de las pautas que pro-

pone (481-O.V.-84). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación a 

la declaración aprobada poi la Honorable Cámara el 

31 de mayo de 1984, referid;, a la cobertura de cargos 

y empleos del sector público (482-0 V.-84). (A dispo-

sición de los señorea diputados y a tas comisiones de 

Asuntos Constitucionales y de Legislación del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la res, uesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicio:. Públicos, con relación a 

la declaración aprobada por la Honorable Cámara e) 

14 de junio de 1984 en la que se solicitaba el control de 

precios y/o tarifas de servicios varios que se prestan en 

aeropuertos (483-O.V.-84). (A disposición de los seño-

res diputados y a las comisiones de Transportes y de Co-

mercio. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 

a la declaración rprubada por el Honorable Cámara el 

15 de agosto de 1984 en ta que se solicitaba se declare 

de interés nacional a la IV Edición de la Fiesta Nació 

nal del Ferrov' -io (484-O.V.-84). (A disposición de los 

señores diputados y a la Comisión de Turismo v 

Deportes.) 

—Municipalidad del partido de General Pueyrredón, 

Mar de) Plata: remite la documentación solicitada so 

bre el llamado a licitación para la recolección de resi-

duos y limpieza de la ciudad efectuado por el gobierno 

de facto a partir de) año 1976 (485-O.V.-84). (A dispo 

sición de los señores diputado¿ y a la Comisión de Le-

gislación General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Capitán Sar-

miento, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 

comunicación 42/84 sancionada por ese cuerpo, solici 

tando al Congreso de la Nación que, ante la inminente 

definición por parte del Podei Ejecutivo sobre el dife-

rendo con Chile en la zona del Beagle, se respete el 

principio bioceánico, formulando consideraciones sobre 

la cuestión (486-O.V.-84). (A la Comisión de Relacio-

nes Exteriores y Culto.) 

—Honorable Concejo Deliberante de El Calafate, pro-

vincia de Santa Cruz: hace conocer su adhesión al pro-

yecto de resolución del señor diputado Dovena por el 

cual se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre los 

motivos que llevaron a suprimir la cuenta especial 386, 

artículo 39 del presupuesto general de la Nación para 

el ejercicio 1984 ( 487-O.V-84). (A las comisiones de 

Presupuesto y Hacienda y de Transportes.) 

—Legislatura de la provincia de Río Negro: remite 

copia de la resolución 125/84 sancionada por ese cuerpo, 

por la cual se gestiona la inclusión de partidas en el pró-

ximo presupuesto para la construcción de un dique so-

bre el rio Comallo (488-0 V.-84). (A las comisiones de 

Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados 

de la provincia de Santa Cruz: remite copia de la de-

claración 227/84 de ese cuerpo, por la cual se solicita 

el urgente restablecimiento de los servicios que brinda 

LADE en la Patagonia y en especial en la provincia de 

Santa Cruz, dejando sin efecto la decisión del Ministerio 

de Defensa de reducir la frecuencia de vuelos en un 

50% (489-0 V.-84). (A las comisiones de Defensa Na-

cional y de Transportes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General San 

Martín, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 

resolución 20/84 de ese cuerpo por la cual repudia las 

reiteradas actitudes demostradas por el ex comandante 

en jefe del [II Cuerpo de Ejército general Luciano Ben-

jamín Menéndez (490-O.V.-84). (A la Comisión de 

Asuntos Constitucionales.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 

la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 12 

de julio de 1984 en la que se solicitaban informes sobre 

la empresa de remolques RUASA (491-O.V-84). (A 

disposición de los señores diputados y a la Comisión de 

Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-

nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 

resolución aprobada por la Honorable Cámara el 6 de 

agosto de 1984, en la que se solicitaban informes sobre 

el charteado de vehículos de transporte de pasajeros 

(492-O.V.-84). (A disposición de los señores diputados 

y a la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Educación y Justicia con relación a la de-

claración aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 

julio de 1984, sobre tribunales de familia, reglamenta-

ción de la ley 21.180 (493-0 \ .-84). (A disposición de 

los señores diputados y a las comisiones de Legislación 

General y de Justicia.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 

a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

25 de julio de 1984, sobre Red de Interconexión Eléc-

trica Litoral-Nordeste Argentino (R1EL-NEA) (494-

O.V.-84). (A disposición de los señores diputados y a 

la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
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25 de julio de 1984, sobre la electrificación rural entre 

los puentes Zárate-Brazo Largo v desde éste hasta el 

pueblo de Ceibas er la provincia Je Entre Híos (495 

O V -84). 'A deposición de los *eñore> diputados y « la 

Comisión de Energía y Combustibles./ 

—Subsecretaría Ueneiai de ta Hiesidencia de ta Na 

ción: acompaña copia ele [a respuesta dada poi el Mi 

nisterio de Obras v Servicios Públicos con relación * la 

declaración iprobada poi la Honorable Cámara el 25 

de iulio de 1984 sobre la construcción de un ramal 

que provea energía eléctrica a as localidades uliicaita.s 

entre Pilcaniveu Vieio y Valc-heta. en la provincia de 

Rio Negro (496 O V. 84) ' A liwosición de los señores 

diputados y a la ('omisión de Energía y Cornhu'fíh r< 

—Ministerio de Economía: contesta a un pedide de 

informes de la Honorable Cámara de lecha 30 de may> 

de 1984 sobre las sociedades qu^ integran el denominado 

Grupo Greco (497-O. V.-84). (A la Comisión de Legis 

lación General.) 

—Encargado de negocios A. I. de la U R.S.S : en 

concordancia con la invitación transmitida oportuna 

mente al Honorable Congreso de la Nación a través del I 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, confirma la 

disposición del Soviet Supremo le la U R.S S. de recibii 

en Moscú una Helegaciói. de ambas Cámaras del Parla 

mentó argentino, compuesta poi 8 personas, a partii 

del día 3 de octubre de 1984, durante 7 /8 días (498 1 

O.V -84). 'A ta Presidencia.) 

—Presidente del Conseto Vecinal Zona XII de la Mu 

nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires- remite copia 

del proyecto elaborado en el ámbito de ese conselo, 

sobre las obligaciones del Estado con los combatientes 

de las islas Malvinas, mediante la creación de (uentes 

de trabajo para los desocupados v cobertura social inte 

gral para ellos y sus familiares (499 O.V. 84) . 'A tas 

comisione* de Legislación General, de Asistencia Social 

y Salud Pública y de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales.) 

—Presidente del bloque de legisladores iusticialistas 

de la provincia de Río Negro: adhiere al provecto de 

ley del señor diputado Torres y otros referente a la • 

realización de una consulta sohre los temas del conflicto 

austral con Chile v los derivados de la deuda extema, 

solicitando asimismo se gestione una pronta respuesta 

al pedido de informes del diputado Torres referido o tas 

reservas de petróleo y de gas detectadas al sur del para-

lelo 52 (5UO-O.V -84). (A sus antecedentes.) 

—Director de Salud Mental de la provincia de Buenos 

Aires: hace conocei su adhesiÓD al proyecto presentado 

por la Asociación de Psicólogos de Buenos Aires, refe 

rente al régimen legal de la profesión de psicólogo (501 

O.V.-84). tA sus antecedentes.) 

—Ministerio de Trabajo Delegación Regional de la 

provincia de La Rioja • remite fotocopia de las denuncias 

presentadas ante la delegación provincial contra el señoi 

diputado Corzo con motivo de su accionar durante la 

jornada de paro dispuesta por la dirigencia gremial el 

3 de septiembre de 1984 (502-O.V.-84). (A la Comisión 

de Legislación del Trabajo.) 

—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: remite 

dos ejemplares del "Bulletin D'lnformation de la Dele 

gation Du Bureau Chargée de L'Informatique Parlamen-

taire" enviados poi la embajada de la República de 

Francia, para sei puestos en conocimiento de la Hono-

rable Cámara ( 503 O.V. -84). ( A la Comisión de Ciencia 

¡t tecnología., 

— -Conct*» I >iiilw'iaii1c ie OmliNPy provincia (le Bue-

• IOS Aires, remite jopia 'le la rsulnci<V y4/84 en la 

que se solicita al Hoilei biiecutivo .lacional la degra-

dación del general Lutiami Beiiiaiuín Meuéudez (.504-

U H4 ¡ ^Al/jt mnu-lóji de líelentn Nuritmal.. 

--Concern Ií^ulterante tr (finîmes piovincia He Bue-

nos Aires remite copia de la resolución 85/84 en la 

.jile se soltcila a tas, autnriilade- municipales v provin-

ciales la -idcipriói, Je metlhlas para superai las iefi-

cieueias del ll.ispitai triarle de Ouilmes (505 O V -84). 

A la (..omisión de Asistencia Sartal y Salud Pública , 

— Cámara de Diputados île ! .a la rua rea : remite copia 

de la declaraHó, 04 del 28-8 84 poi la que se propicia 

la derogación dp la ley ¿2.310 y la reimplantación del 

laudo gastronómico (506 O.V.-84). (A la Comisión de 

Legislación del Trabajo.) 

IX 
Peticiones particulares 

Guerin Bozzano, Adrián: propicia la creación del Pre-

mio Nacional Borges de Literatura (583-P.-84). (A la 

• omisión de Educación.) 

-Carrizo de Madad, Vilma Inés: sugiere pautr- para 

la reforma del tístaluto del Docente (584-P.-84). (A la 

'< omisWtn dt l'.d nación ) 

—Calomite, Alberto: solicita juicio político al señor 

ministro de fc,ducación y lusticia de la Nación, doctor 

Carlos aleonada Aramburú. y a] liiez federal doctoi Héc-

toi Ue La Serna, tilulai del luzgado federal Nv 1 de 

la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires (585-

P.-84) (A ta ' fini/M<irt de JUICIO Político.) 

— UCR. Movimiento Nacional y Desarrollo (MONA-

D E ) : formula consideraciones sobre la consulta popular 

convocada poi e) Podei E|eoutivo (587 P -84). (A la 

( omiswn de Asunto* ( onsiitucionales.) 

—Sindicato de la Canie de Curuzú Cuatiá. provincia 

de Corrientes: expresa su apoyo a) proyecto de ley del 

diputado Rúbeo sobre el régimen iubílatorio para los 

trabajadores de la industria de la carne (588-P.-84). 

(A sus antecedentes.) 

—Sociedad Bomberos Voluntarios de Chascomús: ex-

presa su apoyo al proyecto de ley del diputado Purita, 

de eximición de tasas y servicios a las sociedades de 

bomberos voluntarios (589-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Centu de Pensionados y Jubilados Ferroviarios: 

expresa su apoyo al proyecto de ley del diputado Pepe 

y otros, relacionado con los beneficios que otorga el 

decreto 662/81 a los jubilados y pensionados ferroviarios 

(590-P 84). (A sus antecedentes.) 

—Alonso, |orge Abel: propicia la sanción de una ley 

para la defensa del aborigen (591-P.-84). (A la Comisión 

de Legislación General.) 

—Unión del Comercio, la Industria y la Producción: 

formula consideraciones con relación al proyecto del Po-

dei Ejecutivo de desgravación impositiva para inver-

siones productivas (592-P.-84). (A sus antecedentes.) 
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—Centro de Jubilados y Pensionados de Santos Lu-

gares y Sáenz Peña: expresa su apoyo a la petición del 

ciudadano Paolo José Sardi en el sentido de que los 

alcances del decreto 662/81 se extiendan a todas las 

especialidades ferroviarias (593-P.-84). (A sus antece-

dentes. ) 

—Confederación Unificada Bioquímica de la Repú-

blica Argentina ( C U B R A ) : hace saber constitución y 

nómina de sus autoridades (594-P.-84). (AI archivo.) 

—Quevedo, Carlos A.: solicita la reparación del puen-

te de la avenida San Martín sobre las vías de! Ferro-

carril San Martín y la transformación en parque del 

predio comprendido por las calles ChorToarín, avenida 

de los Constituyentes y vías del Ferrocarril Urquiza, de 

la Capital Federal (595-P.-84). (A las comisiones de 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales, de 

Obras Públicas y de Transportes.) ¡ 

—Central de Arquitectos de Rosario: expresa su ! 

apoyo al proyeeto de ley de planeamiento urbano y ' 

acceso a la vivienda presentado por el diputado Ara- ! 

bolaza (596-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Movimiento Reafirmación Soberanía Argentina: hace . 

conocer las declaraciones efectuadas por la Comisión de 

Afirmación de la Revolución Libertadora y otras insti-

tuciones con motivo de las últimas noticias difundidas 

sobre la cuestión limítrofe en el cana! de Beagle (597 • 

P.-84). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto.) 

—Etchepareborda, Zulema: solicita se reconozca de-

recho a pensió' a las mujeres divorciadas que celebren 

nuevo matrimonio eD e! extranjero (598-P.-84). (A las 

oomisiones de Previsión y Seguridad Social y de Legis-

lación General.) 

—Doctores Chaminaud y otros: expresaD su apoyo 

y solicitan la pronta sanción del proyecto de ley de los 

diputados Fino y otros del régimen jubilatorio para 

magistrados v funcionarios del Poder Judicial dejados 

cesantes a partir del 24 de marzo de 1976 (600-P.-84). 

(A sus antecedentes.) 

Sierra, Estela María: solicita una pensión graciable . 

(601-P -84). (A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento.) , 

Corbacho, Jorge Horacio: propicia una reforma tri- I 

bufaría (602-P.-84). (A la Comisión de Presupuesto y 

Hacienda.) 

—Zaffaroni, Eugenio Raúl : en su carácter de miembro 

argentino ante el Consejo Directivo de la Asociación In-

ternacional de Derecho Penal, v por su encargo, mani 

fiesta la complacencia porque la Honorable Cámara 

estuviese representada en el próximo congreso interna-

cional (603-P.84). (A la Presidencia.) 

—Orsi, Ermelinda: solicita otorgamiento de una pen-

sión graciable a doña Ermelinda Orsi (604-P.-84). (A ¡ 

la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

—Federación de Psicólogo, de la República Argentina 

y otros: adhieren al proyecto de ley presentado por la 

Asociación Psicólogos de Buenos Aires sobre régimen • 

legal de la profesión del psicólogo (605-P.-84). (A sus 

antecedentes.) 

—Trucarico, Ricardo: peticiona honorarios especiales 

en los canales de televisión donde pasen películas con 

diálogos sobreimpresos, destinados especialmente para 

discapacitados (605-P-84). (A sus antecedentes.) 

—Asociación Argentina de Empleados de la Marina 

Mercante: peticiona la derogación de la ley 22.385 so-

bre liquidación y privatización de la Flota Fluvial del 

Estado y formula consideraciones sobre la cuestión (607-

P.-84). (A la Comisión de Transportes.) 

—Federación Argentina de Entidades Empresarias del 

Autotransporte de Carga: expresa su adhesión al pro-

yecto de declaración del diputado Ingaramo, por el qüe 

se instituye la Fiesta Nacional del Transporte Aéreo 

(608-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Sindicatos de Obreros y Empleados de la Industria 

de la Carne, Derivados y Afines de Tres Arroyos, pro-

vincia de Buenos Aires: expresan su adhesión al proyeeto 

del diputado Rúbeo por el que se propicia la sanción 

de un régimen previsional para el persona! de la came 

(609-P -84). (A sus antecedentes.) 

—Gambra, Raúl: formula consideraciones sobre el 

conflicto del canal de Beagle (610-P.-84). (A la Comi-

sión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Santiago Saccol S.A : remite copia elevada a la 

Dirección de Industria de la Nación en la que formula 

consideraciones sobre la fabricación e importación de 

motocompresores para aparatos de refrigeración (611-

P.-84). (A las comisiones de Industria y de Comercio.) 

—Centro de Ingenieros de la Provincia de Buenos 

Aires: expresa su apoyo al proyecto de ley por el que 

se propicia el restablecimiento d( la vigencia de la ley 

20 440 de Catastro (612-P.-84). (A tus antecedentes.) 

(Expediente 1.548-D.-83.) (A la Comisión de Legisla-

ción General.) 

—Pereyra, R. A : solicita que se dicte una ley que 

disponga que todas las operaciones de compraventa de-

ben ser efectuadas en pesos argentinos (613-P-84). (A 

las comisiones de Legislación General y de Finanzas.) 

Asociación Profesionales dp Servicio Social de la 

Municipalidad de Buenos Mres: formul" consideraciones 

respecto al provecto de lev sobre ejercicio de la profe-

sión del servicio social presentado por los diputados Ja-

roslavsfci v D i Cío (R14-P. 84). (A cus antecedentes.) 

—Agrupación Gremial 28 de Enero, Lista Marrón de 

Gas del Estado: solicita sean convocadas la comisión 

salarial nacional del gremio v las normalizadoras designa-

das en el sindicato a fin de buscar una solución al con-

flicto gremial que " ;fre la empre^ (615-P.-84). (A la 

Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Cooperativa Eléctrica de San Antonio de Areco: 

expresa su adhesión a la presentación realizada por la 

Federación Argentina de Cooperativas de Electricidad 

al íeñor presidente de la Nación en defensa de los usua-

rios de -as licuado (616-P.-84). (A sus antecedentes y 

a la Comisión de Energía v Combustibles.) 

—Sindicato d i ia Carne de Bell Ville: expresa su 

adhesión al proyecto de ley del diputado Rúbeo sobre 

reformas a la lev 18.037 y decreto 3.555/72 y sus modi-

ficatorias, instituyéndose un régimen preferenciai de ju-

bilaciones para los trabajadores de la carne (617-P.-84). 

(A sus antecedentes.) 

—Federación Argentina de Trabajadores de Luz y 

Fuerza: peticiona el urgente tratamiento del proyecto 
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de ley que cuenta con sanción del Honorable Senado, 

derogando la ley 21.476 (618-P.-84) (A sus anteceden-

tes) (Expediente 17-S.-84.) (A Ja Comisión de Legís 

¡ación del Trabajo.) 

—Cuerpo de delegados de APOPS: hace saber su re 

chazo a la circular 6.962 del 31 de julio de 1984, pra 

desconocer el derecho de huelga establecido por la Cons 

.titución Nacional, al mismo tiempo que repudia la pues 

ta en vigencia del decreto 4.972/65 (619-P.-84). (A 

las comisiones de Asuntos Constitucionales y de Legis-

lación del Crabajo.) 

—Colegio de Agrimensores del Neuquén: expresa su 

adhesión al proyecto de ley del señor diputado Terrile 

respecto a la reimplantación y plena vigencia de la ley 

20.448, ley nacional de Catastro (620-P.-84) (A sus 

. antecedentes.) 

—Sindicato Obrero de la Industria del Pescado: hace 

saber la acuciante situación por la que atraviesan 12 000 

familias, ante suspensiones injustificadas v falta de pa 

gos de quincenas por parte de empresas adheridas a 

la Cámara de Procesadoras de Pescado, como derivación 

del conflicto el- pesca y "'a de apoyo gubernamental, 

solicitando la intervención de la Honorable Cámara (621 

P.-84). (A la ComisWm de Legislación del Trabajo.) 

—Centro Industrial Maderero: hace conocer su de 

nuncia ante la Secretaría de Comercio sobre importa 

ción no negociada de -'iones de madera para Pepsi 

Cola, como contenedores de botellas, solicitando informes 

sobre la cuestión (622-P.-84). (A las comisiones de In-

dustria y de Comercio.) 

—Cámara Industrial de la Motocicleta, Bicicleta, Ro-

dados y Afines: remite copia de la carta-documento 

elevada al señor director de Importaciones, doctor Ma 

rio Boffi, relacionada con el régimen de importación de 

bicicletas, partes y piezas separadas, efectuando consi-

deraciones sobre la cuestión (623-P.-84). (A las comi-

siones de Industria y de Comercio.) 

—Asociación de Sordomudos de La Plata: peticiona 

se declare como Día Nacional del Sordomudo el 19 de 

septiembre de cada año (624-P.-84). (A la Comisión de 

Legislación General.) 

—Alvarez, Oscar Julio: hace conocer su proyecto so-

bre reformas a la ley de jubilaciones (625-P.-84). (A 

la Comisión de Precisión y Seguridad Social.) 

—Asociación de Empleados de Despachantes de Adua-

na: hace conocer la nómina de la nueva comisión di-

rectiva de esa instihición (626-P.-84). (Al archivo.) 

—Aguirre, Juan María: propicia el descuento de un 

día de sueldo a todos los empleados y jubilados del 

pats. como un aporte patriótico para e¡ pago de la deuda 

externa (627-P.-84). (A las comisiones de Finanzas y 

de Presupuesto y Hacienda.) 

—Ruiz , Julio Ramón: peticiona y formula considera 

dones sobre ei conflicto con Chile por el canal de Bea-

gle (628-P.-84). (A la Comisión de Relaciones Exte-

riores y Culto.) 

—Sindicato Industria de la Carne de Carcarañá: hace 

conocer la inestable situación en que se encuentra el 

Frigorífico Carcarañá S.A.C.I., reagravada al entrar la 

mencionada empresa en cesación de pagos, solicitando, 

ante su eventual cierre, la 'ntervención de la Honorable 

Cámara (629-P.-84). (A la Comisión de Industria.) 

—Cooperativa de Olascoaga: peticiona la eximición 

del impuesto a los capitales para todas las entidades 

cooperativas (630-P.-84). (A ' Comisión de Presupues-

ta y Hacienda.) 

—Asociación Voluntaria de Bomberos de Ingeniero 

c/hite y otros: expresan sn adhesión al proyecto de ley 

de' señor diputado Purita, por el que se propicia eximir 

del pago de tasas municipal y de los servicios públicos 

a s sociedades de bombero? "oluntarios (631-P-84). 

(A sus antecedentei.) (A las comisiones de Presupuesto 

y Hacienda, de Energía y Combustibles, de Comunica-

ciones, de Obras Públicas y de Legislación General.) 

Cuerpo le Bomberos Voluntarios de Villa María 

(Córdoba), Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Noe-

tinger (Córdoba), Sociedad de Bomberos Voluntarios 

de Salta (Salía) So iednr! de Bomberos Voluntarios 

de Maipú (Buenos Aires) Asociación de Bomberos 

Voluntarios de Quiroga (Buenos Aires), Asociación 

de Bomberos Voluntaria- el Genera! Roca (Río Ne-

gro), Bomberos Voluntarios de Bragado (Buenos Ai-

res). Asociación Bomberos Voluntarios de Santa Isabel 

(Santa Fe), Sociedad de "imberos Voluntarios San 

Antonio O fe (Río Neiirc) Asociación dp Bomberos 

Voluntarios de Ci.atrarb- (La P impa ) . Asociación de 

Bomberos Voluntarios Primeros Auxilios de Comodoro 

Rivadavia (Cl iubut) , Sociedad de Bomberos Volunta-

rios de General Pn (Buenos Aires). Asociación de 

Bomben^ Voluntarios de Eduardo Castex (La Pam-

pa) . Asociación de Bomberos Voluntarios de Río Colo-

rado (Río Negro) Sociedad de Bomberos Voluntarios 

de Oualeguavchú (Entre Ríos). Sociedad de Bombe-

ros Voluntarios de Chacaburo (Buenos Aires) v Aso-

ciación de Bomberos Voluntarios de General Viamonte 

(Buenos Aires). 

—Cámara Argentina de Consultores —asociación ci-

vi l—: formula consideraciones y expresa su opinión so-

bre la necesidad de vigencia del régimen de consulto-

rías aprobado por ley 22.460 (632-P.-84). (A sus an-

tecedentes.) 

—Brizuela, Oscar: expresa su rechazo a la ley 20.440, 

sobre catastro (633-P.-84). (A tu? antecedentes.) 

—Ramos Mejla, Carlos María: solicita el otorgamien-

to de una pensión graciable (634-P.-84). (A la Comi-

sión de Peticiones Poderes y Reglamento.) 

—Bertoldi Frentes. Lilia O. : solicita una pensión 

graciable (635-P.-84). (A la Comisión de Peticiones, 

Poderes y Reglamento.) 

—Sarlo Sabajanes, Teresa O. y Josefa F.: solicitan 

otorgamiento de pensiór graciable (636-P.-84). (A la 

Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

—Bloque Consejeros Vecinales Capital Federal de 

la Unión Cívica Radical: reemplazan un inciso del ar-

tículo 31 del anteprovecto de reforma a la ley orgánica 

municipal que presentaran ante esta Honorable Cáma-

ra (637-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—D'Agostino, Angel Domingo: solicita una pensión 

graciable (638-P.-84). (A la Comisión de Peticiones, 

Poderes y Reglamento.) 
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—Confederación Intercooperativa Agropecuaria Li-

mitada (Coninagro): hace conocer su oposición a las 

reformas introducidas por el Honorable Senado al pro-

yecto de ley de impuesto sobre capitales (Expediente 

23-P.E.-83) y solicita la insistencia de la Honorable 

Cámara en la posición ya adoptada respecto de la exi-

mición a las cooperativas (639-P.-84). (A sus antece-

dentes. ) 

—Sociedad de Bomberos Voluntarios de Marcos Juá-

rez y otras: expresan su adhesión al proyecto del señor 

diputado Punta, por el que se propicia eximir del pago 

de impuestos municipales y otros servicios a las socie-

dades de bomberos voluntarios (640-P.-84). (A sus an-

tecedentes.) 

—Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria 

de la Carne, filial Mercedes: expresa su adhesión al 

proyecto de ley del diputado Rúbeo sobre reformas a 

la ley 18.037 y al decreto 3.555/72, referente a un régi-

men preferencia! de jubilaciones para el trabajador de 

la carne (64I-P.-84). (A sos antecedentes.) 

—Cooperadora del Hospital Municipal de Chivilcoy: 

hace conocer la labor desarrollada por esa institución 

durante los últimos once años y solicita la aprobación 

de un subsidio de $a 2.700.000 para la construcción del 

pabellón de pediatría de ese nosocomio (642-P.-84), 

(A las comisiones de Obras Públicas, de Asistencia So-

cial y Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Golt Club General San Martin, Sáenz Peña, provin-

cia de Buenos Aires: expresa su preocupación respecto 

al proyecto de ley del diputado Ramos, por el que se 

declara de interés regional para sn utilización como par 

que recreativo los terrenos que en e) partido de Tres de 

Febrero, Ferrocarriles Argentinos arrienda al Golí Club 

General San Martín (643-P. 84) . (A w> antecedentes ) 

— X Congreso Nacional de Luz y Fuerza: peticiona 

la adopción de decisiones tendientes a asegurar la finan 

ciación del sistema previsioual para abonar jubilaciones 

y pensiones del 82 % y 75 % , efectuando diversas con 

sideraciones sobre la cuestión (644 P 84). (A la comi-

sión de Previsión y Seguridad Social ) 

—Cooperativa Lechera Pilar v otras: expresan su ad-

hesión a la petición expresada por Coninagro eferen-

te a la eximición del impuest( al -jipital a las entidades 

cooperativas (645 P. 84). (A sus antecedentes.) 

—Cámara de Industria y Comercio de Cipolletti: ad-

hiere al proyecto del señor diputado Srur.. referido a la 

prórroga de la vigencia de los artículos 5v y 6v de la 

ley 22.465 (646-P. 84) . (A sus antecedentes.) 

—Cámara de Industria y Comercio de Cipolletti: ex-

presa su adhesión al proyecto del señor diputado Srut 

por el que se solicita la reimplantación en General Ro-

ca, Río Negro, del área administrativa de ENTEL 

efectuando consideraciones sobre la cuestión (647-P. 

84) . (A sus antecedentes.) 

—Altopiedi, Juan Carlos, formula consideraciones so-

bre el problema de la deuda externa (648 P 84) (A 

las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) 

— C I A P Centro de Investigación y Asesoramiento 

en Psicología: expresa su apoyo al proyecto presentado 

por la Asociación de Psicólogos de Buenos Aires sobre 

régimen para la profesión del psicólogo (649-P.-84). 

(A sus antecedentes.) 

—Vignola, Angel Domingo: peticiona una indemniza-

| ción por invalidez total y permanente como ex agente 

del Banco Nación, denunciando una discriminación in-

i justa entre bancarios oficiales y privados (650-P.-84). 

(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Monseñor Juan Martín Aguirre: remite copia de la 
1 nota elevada al señor gobernador de la provincia de Sal-

ta, por la cual se solicita el reconocimiento oficial de la 

tenencia de 200 hectáreas por parte de 700 aborígenes 

matacos de la comunidad Wichi. ubicadas en b'erras ad-

yacentes a la ciudad de General Mosconi, Salta (651-P.-

84). (A la Comisión de Legislación General.) 

—López, Carmen M.: formula consideraciones con 

respecto a la situación por la que atraviesan los deudo-

res de créditos hipotecarios regidos por la circular 1.050 

o similares (652-P.-84). (A las comisiones de Vivienda 

y de Finanzas.) 

—Asociación Guías de Turismo de la provincia de 

Santa Fe: peticiona un régimen genera] para la profe-
: sión del guía de turismo (653-P.-84). (Á las comisio-

nes de Legislación General y de Turismo y Deportes.) 

i — D i Luca, José: expresa consideraciones sobre la in-

vestigación científica en el país (654-P.-84). (A la Co-

[ misión de Ciencia y Tecnología.) 

¡ —Molinari, Aldo Luis: con relación a su petición »0-
| bre las leyes, decretos y reglamentos referidos al honor, 

hace saber que el Tribunal de Honor de las Fuerzas Ar-

madas resolvió elevar al ministro de Defensa la impug-

nación de inconstitucionalidad del decreto 1.180/83, por 

él presentado (855-P. 84). (A sus antecedentes.) 

—Asociación de Profesionales de Servicio Social de 

la Municipalidad de Buenos Aires: propone modifica-

ciones al proyecto de los señores diputados Jaroslavsky 

y D i Cío sobre e] ejercicio de la profesión del servicio 

social (656-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria 

de la Carne de Tres Lomas-Buenos Aires: expresa «u 

apoyo al proyecto de ley del señor diputado Rúbeo so-

bre reformas a la ley 18.037 y decreto 3.555/72. régi-

I men preferencia! de jubilaciones para trabajadores do 

¡ la came (657 P.-84). (A sus antecedentes.) 

r —Cooperativa Agrícola de General Rojo Limitada, 

' provincia de Buenos Aires, y otras: adhieren a la pre-

sentación efectuada por Coninagro, solicitando la exeu-

' rión del impuesto a los capitales para las entidades coo-

perativas y solicitando la revisión de la política tributa-

ria para e] sector agrario (658-P.-84). (A tus anteceden-

tes.) 

—Cuerpo Intercolegial Odontológico Nacional (C ION) : 

peticiona la modificación de las leyes 17.818 y 19.303 

• que regulan el uso 'erapéutico de los psicofármacos y 

efectúa consideraciones sobre la cuestión (659-P.-84). 

| (A la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

, —Asociación Bomberos Voluntarios de Bella Vista: 

I expresa su adhesión al proyecto del señor diputado Pu-

rita por e] que se exime del pago de impuestos muni-

cipales y otros servicios a las sociedades de bomberos 

voluntarios (6R0-P. 84). (A sus antecedentes.) 

—Centro de Investigaciones en Psicología Psicoanalí-

tica y otros: peticionan el tratamiento y sanción del 
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proyecto de ley presentado por la Asociación de Psicó-

logos de Buenos Aires, sobre régimen legal de la pro 

fesión del psicólogo (661 P. 84). (A sus antecedentes.) 

—Centro Médico Psicológico Buenos Aires y otro: ex 

presan su adhesión al proyecto de ley de la Asociación 

de Psicólogos de Buenos Aires sobre régimen legal para 

la profesión del psicólogo (662-P.-84). (A sus ante-

cedentes. ) 

—Federación Argentina del Personal de Gas del Es-

tado: peticiona la excepción del artículo 8v de la ley 

20.541 para la empresa Gas del Estado, con el objeto 

de concretar la constitución de un fondo compensador 

jubilatorio (663-P.-84). (A la Comisión de Previsión 11 

Seguridad Social.) 

—Cooperativa Agrícola Ganadera Las Perdices y otras: 

adhieren a la presentación efectuada por Coninagro solí 

citando la eximición del impuesto al capital a las enti 

dades cooperativas y solicitando la revisión de la política 

tributaria del sector agrario (66J-P.-84). (A sus ante-

cedentes. ) 

—Asociación Bomberos Voluntarios de Carcarañá v 

otros: expresan su adhesión al proyecto del señor dipu 

tado Purita por el que se propicia eximir del pago de 

impuestos municipales y otros servicios a las asociaciones 

de bomberos voluntarios (665-P.-84). (A sus antece-

dentes. ) 

—Asociación Mutual para el Personal Legis'ativo 

de la Nación: solicita el otorgamiento de un subsidio de 

$a 1.000.000 para mejorar el servicio de comedor para 

el personal legislativo, adquisición de medicamentos, pro 

veeduría de artículos alimenticios y otros servicios dr 

carácter social (666-P.-84). (A la Comisión de Asistencia 

Social y Salud Pública.) 

—Fowler Newton. Enrique: formula consideraciones 

y sugerencias sobre el provecto de reglamentación del 

ejercicio de la profesión de abogado, del señor diputado 

Terrile y otros (667-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Psicólogos de la provincia de Corrientes 

y otros: peticionan el tratamiento del provecto de ley 

sobre régimen legal de la profesión del psicólogo, pre 

sentado por la Asociación de Psicólogos de Buenos Aires 

(668-P -84). (A sus antecedentes.) 

—Ingeniero Enrique Peñaloza Carnet, presidente de la 

UCR , La Rioja: denuncia la conducta del señor dipu 

tado Corzo, encabezando en la ciudad de La Rioja 

piquetes de huelga y compeliendo a los trabajadores 

riojanos a plegarse al paro convocado por la dirigencia 

gremial (669-P.-84). (A la Comisión de Asvntos Cons-

titucionales. ) 

—Rodríguez, Ramón: hace conocer y formula consi-

deraciones sobre un proyecto de ley para reglamentar la 

profesión de enfermería (670-P.-84). (A las comisiones ¡ 

de Educación y de Asistencia Social y Salud Pública.) I 

—Roberto Navarro, secretario general de SMATA: 

denuncia el cierre de la planta de la empresa Deutz 

Argentina y la suspensión masiva de todo su personal 

(671-P.-84). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Asociación Empleados Dirección Genera! Imposi-

tiva: propicia modificaciones al artículo l 9 de la ley 

22.955 sobre régimen jubilatorio para el personal civil 

de la administración pública nacional (672-P.-84). (A 

ia Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 

Firmal v otros: expresan su adhesión al proyecto de 

ley del señor diputado Purita sobre exención de los 

impuestos municipales y otros servicios a las asociacio-

nes de bomberos voluntarios (673-P.-84). (A sus ante~ 

cedentes.) ~ ' 

—Asociación Argentina de Sociedades de Capitaliza-

ción: remite copia de un proyecto de la ley por el cual 

propicia que el contralor de las sociedades de capitaliza-

ción, regidas por decreto 142 277/43 sea ejercido por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación (674-P.-84). 

(A la Comisión de Finanzas.) 

—Rinaldi, Edith: peticiona 'a confirmación como vice-

dirnctora de la ENET N'-' 9 Ingeniero Luís A. Huergo 

de Capital Federal, de la señora Vilma Inés Carrigo de 

Hadad y solicita que la presente actuación se agregue 

al expediente 584-P. 84, presentado el 24 de agosto de 

1984 (675-P.-84). (A -na antecedentes.) 

— Waidatt, F. Segundo: hace conocer su proyecto por 

el cual propicia se instituya el 6 de julio como Día 

Nacional del Legislativo (676-P.-84). (A la Comisión 

de Legislación General.) 

—Alonso, Jorge Abel: hace conocer su proyecto de 

ley de seguro social integral obligatorio para la mujer 

embarazada (677-P.-84). (A las comisiones de asisten-

cia Social y Salud Pública, de Presupuesto y Hacienda 

y de Finanzas.) 

, —Urquiola Serrano, Enrique: en su carácter de le-

trado y apoderado general del señor Guillermo Femando 

Sánchez Cores, denuncia irregularidades en LU6 Radio 

Nihuil, promo\iendo un pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre varios puntos que hacen a la cuestión 

del manejo de la empresa Nihuil S. A. (678-P.-84). (A la 

Comisión de Cor)\unioacioncs.) 

—Cooperativa Rural Ltda. Tornquist Buenos Aires 

y otras: peticionan el mantenimiento de la decisión 

de la Honorable Cámara referente a la no sujeción del 

impuesto al capital en las asociaciones cooperativas y 

adhieren a la presentación efectuada por Coninagro, soli-

citando la revisión de la política tributaria para el sector 

agrario (679-P -8-1). (A sus antecedentes.) 

—Villegas, Osiris Guillermo: peticiona la inserción en 

el Diario de Sesiones de la Honorable Cámara del Pro-

tocolo Notarial registrado bajo el N p 474, relacionado 

con el problema jurisdiccional de límites con Chile (680-

P.-84). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y Cuito.) 

—Asociación Cooperadora de la Escuela Provincial 

Secundaria Agrotécnica N" 5 de Trevelín: expresa su 

adhesión al proyecto del señor diputado Medina, M. H., 

relacionado con la renovación de la cesióu de 250 hec-

táreas a favoi del obispado de Comodoro Rivadavia 

mediante la ley 18.251 y la transferencia a título gra-

tuito a la municiparidad de Trevelín (681-P.-84). (A 

sus antecedentes.) 

—Molina, Orell.mo Francis: formula consideraciones 

en el conflicto austral con Chile (682-P.-84). (A la Co-

misión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
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—Unión Industrial de Santa Fe: remite fotocopia de 

la presentación efectuada ante el señor presidente de la 

Nación, relacionada con la solicitud de una moratoria 

previsional para sanear la situación de las empresas im 

pedidas de acceder a la asistencia crediticia en aplica-

ción estricta de la ley 14.499 de aportes jubilatorios 

(683-P.-84). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 

'Social y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Cámara de Instituciones de Diagnóstico Médico: 

expresan su adhesión al proyecto de declaración del se-

ñor diputado Silva, relacionado con la necesidad de in-

tensificar las auditorías médicas para fiscalizar las fac-

turaciones que elevan las clínicas, sanatorios, médicos y 

demás ámbitos asistenciales (684-P.-84). (A sus ante-

cedentes. ) 

—Asociación de Bomberos Voluntarios de Sastre-Or-

tiz (Santa Fe ) : expresan su adhesión al proyecto del 

señor diputado Purita, relacionado con la eximición de j 

impuestos municipales y otros servicios a las institucio- | 

nes de bomberos voluntarios (685-P.-84). (A ms ante-

cedentes. ) 

—Rotary Club de Lima, provincia de Buenos Aires: 

expresa su desacuerdo con la resolución del Honorable 

Concejo Deliberante de Ziirate por la que se peticiona 

ante las autoridades nacionales la designación de Záratc 

como capital de la energía atómica (686-P.-84). (A sus I 

antecedentes.) ¡ 

—Cooperativa Agrícola Ltda. La Unión de Mariano 

H. Alfonzo, provincia de Buenos Aires y otras: peti 

donan la eximición del impuesto al capital para las 

instituciones cooperativas y adhieren a la presentación 

efectuada por Coninagro ante la Honorable Cámara so-

licitando la revisión de la política tributaria del sector 

agrario (687-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria 

de la Carne de Veinticinco le Míiyo: expresan su adhe-

sión al proyecto del señor diputado Rúbeo, sobre régi-

men preferencial de jubilaciones para el trabajador de 

la carne (668-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Psicólogos de Catamarca: expresa su 

adhesión al proyecto de ley presentado por la Asocia-

ción de Psicólogos de Buenos Aires, sobre régimen legal 

de la profesión del psicólogo (689-P.-84). (A sus ante-

cedentes. ) 
I 

X 
Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — El Poder Ejecutivo transferirá a título 

gratuito a la Institución Cultural Juan María Gutiérrez 

asociación civil con personería jurídica otorgada por 

decreto 2.180 del año 1943, del Poder Ejecutivo de la 

provincia de Buenos Aires, el inmueble que actualmen 

te ocupa, de propiedad de la empresa Ferrocarriles i 

Argentinos, sito en la ciudad de Lomas de Zamora, 

partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires, i 

identificado catastralmente como parcela 8, manzana | 

73, sección A, circunscripción I I , de dieciséis metros 1 

con veintiún centímetros (16,21 m) de frente al Este 

por setenta y ocho metros con sesenta y dos centímetros 

(78,62 m) de fondo. 

Arl. 2 c — L a transferencia se hará con cargo de quo 

la institución citada continúe con sus fines culturales y 

de bien público. 

Art. 3*? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se hará de "Rentas generales", acredi-

tándose a la empresa Ferrocarriles Argentinos el avalúo 

del inmueble de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 37 y concordantes del decreto ley 18.360/69 

y su reglamentación. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norberto L. Copello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Institución Cultural Juan María Gutiérrez, de Lo-

mas de Zamora, provincia de Buenos Aires, fue fundada 

el 18 de septiembre de 1938 por un grupo de intelec-

tuales lomenses a iniciativa de su ilustre primer presi-

dente don Emilio Menéndez Barrióla. Obtuvo ru per-

sonería jurídica por decreto del Poder Ejecutivo provin-

Hnl del 3 de agosto de 1643. 

Desarrolló una amplia labor cultural que dio conteni-

do viviente a sus estatutos, que prevén que la institución 

sea un rincón de estudios, base de toda índole de inves-

tigaciones eruditas y recinto en el que se agitan todas 

las inquietudes espirituales del perfeccionamiento hu-

mano. 

Así se comenzó por desarrollar, en el plano de la 

cultura superior, una obra americanista, con dos grande« 

realizaciones iniciales: 1) un concurso de luegos florales 

en 1940 con intervención de poetas de 16 paíse» america-

nos y 248 producciones v una fiesta que contó con la 

presencia de autoridades nacionales, provinciales y mu-

nicipales v miembros del cuerpo diplomático v consular 

de naciones americanas v representantes de entidades 

culturales v hombres de letras, en una gran fiesta de 

confraternidad intelectual V acercamiento espiritual entre 

los pueblos americanos; 2) un ciclo de conferencias sobre 

países americanos desarrollado durante 1941 con el aus-

picio y participación de los representantes diplomáticos 

de cada una de las repúblicas hermanas, quienes hon-

raron la tribuna de la institución por su alta jerarquía 

intelectual difundiendo las bellezas, costumbres, historia, 

música, de cada uno de sus países de origen. 

La obra argentinista no se hizo esperar. En 1942 ocu-

paron la tribuna de la institución los representantes de 

las entonces 14 provincias argentinas, recordando su 

historia, su evolución, sus costumbres su arte, a cargo de 

escritores e intelectuales de cada una de ellas. Siguieron 

a partir de 1943 los ciclos anuales, en los que no se dejó 

-le lado la obra localista, con participación de intelec-

tuales y artistas locales de sólido prestigio. 

Los ciclos anuales se sucedieron sin interrupción so-

bre los más variados temas, en reuniones que tuvieron 

siempre corno mira la difusión de la cultura en forma 

amena, clara y comprensión de que no fuera sólo refu-

gio para quienes por sus dotes intelectuales o espiritua-
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les estáD altamente capacitados, sino también para po 

ner toda esa gama de conocimientos al alcance de todos 

aquellos que saben elevarse por encima de lo materia! 

en busca del perfeccionamiento cultural. 

En el Saloncillo de Arte se llevaron a cabo exposi-

ciones de pintura de artistas locales y foráneos y diser 

taciones sobre temas artísticos, así como conciertos y 

otras expresiones musicales. En esos primeros años se 

llevó a cabo asimismo, siempre por inspiración de Me-

néndez Barrióla una recordada exposición bibliográfica 

con ediciones antiguas, libros raros y curiosos, con en 

cuademaciones artísticas, única en ta zona. 

Durante el transcurso de los años se llevaron a cabo 

anualmente exposiciones de trabajos de las distintas ex-

presiones artísticas cultivadas en la escuela de puertas 

abiertas de la institución, las que año a año se fueron 

superando dando nacimiento a vocaciones de muchos 

que luego han triunfado y recuerdan con cariño sus 

pasos iniciales. En la misma línea de acción se pueden 

citar los casos de artistas que hicieron sus primeras 

exposiciones en el salón de la institución y luego han 

triunfado y se han hecho conocer en el mundo artístico. 

La biblioteca pública, que lleva el nombre del fun-

dador, don Emil io Menéndez Barrióla y que actualmente 

cuenta con más de 18.000 volúmenes se creó sobre la 

base de la biblioteca particular del fundador. Goza 

desde hace años de) apoyo de la Dirección de Bibliote-

cas Populares de la provincia de Buenos Aires y está 

considerada como de primera categoría, no solamente 

por su caudal bibliográfico sino también por su organi-

zación, su funcionamiento y los servicios que presta, 

los que si bien tienen una orientación preferentemente 

literaria, no han descuidado en ningún momento el 

apoyo estudiantil de todos los niveles, llevando a cabo 

en este sentido una obra social y cultural de gran valor. 

La escuela de puertas abiertas, que hmeiona en a 

sede de la institución desde la primera hora, aporta 

beneficios incalculables al vecindario. Ha ganado pres-

tigio en base a la seriedad COD que presta sus servicios, 

la jerarquía del cuerpo de sus profesores no obstante 

que la enseñanza se presta en la forma más económica 

posible, con vistas a la gratuidad. 

La enseñanza abarca las materias más diversas, como 

las referidas a idiomas, dibujo y pintura, tanto para 

niños como para adultos, labores femeninas, guitarra, 

piano, teatro, historia del arte, tapices, cerámica, escul-

tura, etcétera, sin descuidar los cursos de apoyo para 

estudiantes primarios y secundarios, y lias ta universita-

rios, maestros y profesores, como el de matemática 

moderna. 

Además de su obra específica la institución se ha 

mantenido en contacto no solamente con autoridades y 

vecindario, sino también con el periodismo, que la ha 

apoyado siempre en la difusión de sus actividades, e 

igualmente en la colaboración con otras entidades de 

bien públ ico a la que ha brindado su apoyo totalmente 

desinteresado, en forma permanente o transitoria, como 

al Radio C l ub Comandante Tomás Espora, que ocupó 

durante años un lugar en la sede de la institución; la 

Cámara Jurn'ors de Lomas de Zamora; la Asociación de 

Docentes Jubilados; el Centro de Estudiantes de Abo-

gacía; el Centro Vasco Denat Bak; la Liga de Lucha 

Contra el Cáncer ( L A L C E C ) , filial Lomas de Zamora; 

el Rotary Club de Lomas de Zamora Este; la Asocia-

ción Cultural Sanmartiniana etcétera. 

Toda esta actividad se ha llevado a cabo a través 

de 45 años de vida en la sede de la avenida Almirante 

browu 216ó de Lomas de Zamora, arrendada a la actual 

empresa Ferrocarriles Argentinos, la que ha colaborado 

en buena medida a la obra allí desarrollada mante-

niendo el alquile! congelado y hoy día simbólico, de 

$a 1. En este aspecto cabe destacai que los directivos 

MJ vieron que airón lar situaciones difíciles eü algunos 

momentos en que ia empresa intentó la recuperación 

del inmueble y el consiguiente desalojo de ia institu-

ción. EIJ esa ocasión se contó con el apoyo de la 

población y de las autoridades locales logrando salir 

del difícil trance. 

Entre las lanlus gestiones y tentativas de lograr para 

la institución la douación o transferencia de ia vieja 

casona que ocupa, cabe señalar la ley dictada por ei 

Congreso de la Nación en el afio 1974, por la cual te 

resolvía la donación de la misma, con cargo de con-

tinuar sus actividades, la que fue vetada por el Poder 

Ejecutivo. 

Con los fundamentos expuestos, solicito a la Hono-

rable Cámara la aprobación del presente proyecto de 

ley, el cual reproduce el que fuera oportunamente pre-

sentado poi los entonces diputados de la Nación, seño-

res Héctor Portero, Alberto A. Garona, Carlos A. Auye-

ro, Mariano F. Lorences, Vicente Nlastolorenzo, Jorge 

Nelson Guaico y Rafael F. Marino. 

Norberto L. Copello. 

— A las comisiones de Legislación General, 

de Educación y de Transportes —especializa-

das— y de Presupuesto y Hacienda. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase al doctor Carlos Alberto Al-

varado, nacido en la ciudad de San Salvador, provincia 

de Jujuy, el día 4 de noviembre de 1904, una pensión 

mensual con carácter vitalicio, equivalente al 35 % de 

la remuneración que por todo concepto perciba un mi-

nistro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

sin perjuicio de lo que pudiere corresponderá por cual-

quier otro -icepto. 

Art. 21? — El gasto que demande e! cumpl imiento de 

la presente lev se imputará al artículo 3? de la ley 

18.748. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel ]. Martínez Márquez. — Juan C. Barbeiio. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Frecuentemente la sociedad olvida a sus benefactor« 

y fundamentalmente lo hace cuando éstos ref'ejan su 

accionar en silenciosas actividades sin manifestaciones 

estentóreas que no traducen intenciones muchas veces 

superficiales y de discutible trascendencia. Esto ocurre, 
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porque el ciudadano común no es suficientemente in-

formado de 'des son sus verdaderos héroes, y frecuen-

temente se encuentra siderado por el torbellino infor-

mativo de manifestaciones de todo tipo, que no son las 

más import:, para su destino y el del país del que 

forma parte. 

El ciudadano desconocido, el soldado desconocido, el 

científico desconocido, tienen como denominador común 

manifestaciones esporádicas de reconocimiento del pue-

blo al cual han servido, que por efímeras no dejan 

sedimentos de perdurabilidad sino a unos pocos me-

moriosos que los recuerdan. 

Hoy, señor presidente, venimos a recabar la atención 

de esta Honorable Cámara, para reivindicar el debido 

reconocimiento a la proficua y sobresaliente labor de 

un hombre argentino, que recorriendo todos los esta-

mentos de ta investigación, asistencia, docencia y legis-

lación, completó una tarea de avanzada que lo llevó 

en su lucha contra el paludismo, y habiendo demostrado, 

tras profundas investigaciones y estudios de la biología, 

y el comportamiento del vector en las áreas endémicas 

del noroeste argentino, a erradicar el paludismo en todo 

el país, fundamenta' -nte a través de su redacción en 

la ley nacional 13.266 con cuya promulgación cerró el 

cerco definitorio > la lucha contra la epidemia. 

. Sería un despropósito enunciar los numerosos ante-

cedentes universitarios, profesionales y distinciones do-

centes nacionales e internacionales de este excelso ciu-

dadano, que por su abrumadora cantidad distraerían en 

demasía la atención de esta Honorable Cámara, por lo 

que hemos preferido reproducir una frase del discurso 

que él mismo pronunciara al incorporarse como miem-

bro honorario de la Academia Nacional de Medicina 

en 1974 y que como un pincelazo inimitable, descubre 

su verdadera lucha y proverbial personalidad. 

Decía el doctor Carlos Alberto Alvarado: "que la 

Inmensa red de vas i capilares constituida por las ron-

das periódicas de los agentes sanitarios, visitando casa 

por casa, hasta los últimos confines, llevando el enor-

me potencial productivo de 'as inmunizaciones más 

corrientes, realizando una educación sanitaria .puerta 

a puerta», sacando a luz y orientando hacia el hospital 

ese vasto conjunto de procesos mórbidos, ocultos en la 

penumbra de la ignorancia, los prejuicios y el aislamien-

to, sirvan para salvar innumerables vidas mientras se 

va formando el despertar de tina conciencia de que hay 

una responsabilidad individual v colectiva para la pro-

tección de la salud, y de que existe una modesta pero 

extensa y compleia organización médica al servicio de 

esa conciencia" 

Señor presidente: este hombre, que con sus innúmera 

bles y valiosísimos servicios prestados al país, vive en 

la actualidad aque^do por una cruel e invalidante do-

lencia, con una apenas decorosa subvención que le otor 

gara el gobierno de la pr incia de lujuy. entendemos 

merece mucho más que una subsistencia apretada que 

no condice con e' -crecido reconocimiento que la Na-

ción entera le debe. 

No podrá la Nación arrancar de sus limitaciones psi-

cológicas actuales, mientras sólo mire hacia el pasado 

para buscar la causa de sus desgracias actuales, sino 

lo hace también para bucear en el origen de sus {elici-

! dades y logros actuales, de los cuales el doctor Alva-

rado es un exponente cuya remembranza y reconoci-

miento deben ser nuestra obligación primera. 

Miguel ]. Martínez Márquez. — Juan C. Barbeito. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de seiscientos mil 

pesos argentinos ($a 600.000) a la sociedad de benefi-

cencia San Vicente de Paúl Hogar de Ancianos, de la 

localidad de Salto, provincia de Buenos Aires, destina-

dos al acondicionamiento diverso en el mismo Dicho 

subsidio cubrirá el gasto de bienes y servicios para el 

cumplimiento de los objetivos mencionados. 

Art. 2'-' — La erogación que demande la presente se 

imputará a la partida prevista para subsidios, con cargo 

de la correspondiente rendición de cuentas de los fon-

dos acordados. 

J Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

¡ Salvador L. Matus. 

I 
! FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La sociedad de beneficencia San Vicente de Paúl 

Hogar de Ancianos es una entidad de bien público (con 

personería jurídica desde el l v de diciembre de 1907), 

ubicada en la localidad de Salto, provincia de Buenos 

Aires, que tiene por objeto brindar un hogar a personas 

ancianas carentes de recursos y familiares. 

Más de 105 años de trayectoria en esa localidad hacen 

que su función sea bieri conocida por la comunidad, 

habiendo llegado en la actualidad a un extremo impo-

sible de lograr mejorar la situación económica por los 

medios habituales, dado que los egresos son mucho ma-

yores que los ingresos. 

Su función benéfica alivia en parte a la comunidad, 

al albergar ancianos carentes de recursos y familiares. 

En la actualidad su población de 46 personas está inte-

grada de la manera siguiente: 

—Veinte (20) ancianos perciben jubilación, que al 

31 de julio no superaban los $a 5.000. 

—Cuatro (4) ancianos perciben pensión municipal 

de $a 1.957 cada uno. 

—Los restantes son sostenidos por la institución. 

De los valores que perciben los jubilados, un por-

ce taje lo aportan al hogar. 

El comercio, industria y población aportan perma-

nentemente su contribución —como también el munici-

| pió—, lo que les permite la subsistencia diaria; no 

. obstante estos recursos percibidos, la situación imperante 

, hace que resulte imposible disminuir el déficit, que por 

I consiguiente se incrementa mes a mes. 

Su estructura edilicia consta de cuatro pabellones 

amplios que requieren mejoras de techos, pinturas, ca-
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lefactores y ventiladores de techo para lograr una acli-

matación a cada temporada; se pretende iniciar un piar» 

de acción inmediato con el que se quiere contribuii 

COD este subsidio para establecer: 

—Mejoras de techos y cielos rasos con filtracfonei. 

—Pintura de paredes, puertas y ventanales. 

—Adquisición de dos (2) calefactores para caleiac-

cionar una superficie de aproximadamente 300 m- cada 

uno. 

—Adquisición de tres (3) ventiladores de techo para 

tres pabellones. 

—Pintura y mejora en las camas de ios internados. 

Con estos enumerados nos proponemos apoyar con 

este subsidio solicitado a la centenaria institución, en 

la que centenares de ancianos de la localidad de Salto 

y zonas aledañas han hallado, ya en el ocaso de su vida, 

calor de hogar, higiene, atención sanitaria y el amor de 

una sociedad que, a pesar de las dificultades siempre 

adversas le brindó a sus mayores. 

Salvador L. Matus. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 

Asistencia Social y Salud Pública —especia-

lizadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

4 

El Semado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo l v — Los abogados y procuradores depen 

dientes de la Dirección Nacional de Recaudación Pre 

visional que cumplen tareas judiciales y los que se de 

sempeñen en funciones técnico-especificas inherentes » 

su profesión en las direcciones de contencioso judicial, 

asesoramiento legal y de sumarios en los organismos, 

agencias y subagencias. percibirán los honorarios de los 

juicios de cualquier naturaleza en que la Dirección Na 

cional de Recaudación Previsional sea parte. 

Art. 29 — Los honorarios a que se refiere el anterioi 

son aquellos que por cualquiei concepto se regulen 

judicialmente, siempre que la condenada en cosías no 

fuere la Dirección de Recaudación Previsional. 

Art. — El total de los honorarios que conforme a 

lo establecido en esta ley corresponda percibir a los 

abogados y procuradores de la Dirección Nacional de 

Recaudación Previsional, será distribuido de la siguiente 

forma: 

a) Un 45 % corresponderá a la totalidad de los 

abogados y procuradores de la circunscripción 

judicial federal en que se hayan iniciado los 

juicios, cualquiera sea el fuero o jurisdicción 

donde se tramitaren; 

b) Un 45 % se distribuirá por partes iguales entre 

todos los profesionales del país mencionados 

en el artículo l?; 

c ) El 10 % restante será destinado a la forma-

ción de un fondo de reserva, para responder 

a honorarios y gastos causídicos que deban ser 

soportados por la Dirección Nacional de Re-

caudación Previsional. 

Art. 4<? — El porcentaje de honorarios establecido en 

el artículo inciso a), se depositaiá en una cuenta co-

rriente que se abrirá al efecto en el Banco de la Na-

ción Argentina correspondiente a la sede del juzgado 

federal de que en cada caso se trate, que se denomi-

nará Honorarir" Profesionales Dirección Nacional de 

Recaudación Previsional, ley , artículo inci-

so a). 

Art. 5^ — El porcentaje mencionado en el artículo 3$, 

inciso b), integrará un fondo común, que se llamará 

fondo Nacional para Piofesionales Letrados de la 

D.N.R.P., artículo 3?, inciso b), ley que deberá 

depositarse en una cuenta corriente que con esa deno-

minación se abrirá eu el Banco de ¡a Nación Argentina, 

casa central. 

Art. 6y — El porcentaje establecido en el artículo 3*, 

inciso c), se depositará en una cuenta corriente deno-

minada Fondo de Reserva para Costas de la D.N.R.P., 

ley , artículo 3V, inciso c) que se abrirá en el 

Banco de la Nación Argentina, casa central. 

Art. 7v — La administración ci- las cuentas mencio-

nadas en los artículos 4y 5^. , estará a cargo de 

la Dirección Nacional de Recaudación Previsional quien 

liquidará, distribuirá v efectivizará los fondos, en los 

términos v plazos :pie establece - a ley. 

Art. 8y - A los fines de la liquidación, el fondo na-

cional establecido en el artículo 5U se integrará con las 

sumas ingresadas a la cuenta corriente hasta el último 

día hábil de cada mes, debiendo liquidarse y efectivi-

• zarse dentro de los quince' días posteriores. 

Art. 9U - La fiscalización de los depósitos y transfe-

rencias de fondos en las cuentas citadas en los artículos 

4o, 5y y podrá ser efectuad? por los profesionales 

beneficiarios En el caso de los fondos comunes previs-

to.-- en los incisos a) y b) del artículo 3<>. y a los efecto» 

del control de la liquidad'' < v distribución, la Direc-

ción Nacional le Recaudación Pie visional deberá remi-

tir, juntamente con la liquidación, a los sectores jurí-

dicos de cada organismo, agencia o subagencia, la co-

pia del último extracto banca rw en que se funde, así 

como también la nómina de profesionales con derecho a 

percibir en el mes que se liquida 

Art 10 — El pago de honorarios en los juicios, a los 

efectos del levantamiento de medidas cautelares, archivo 

de las actuaciones, etcétera, sólo se tendrá por acreditado 

con la agregación en aulos de las boletas de depósito 

correspondientes. 

Art. 11. — Los abogados y procuradores que ingresen 

en la Dirección Nacional de Recaudación Previsional 

con posterioridad a la vigencia de la presente ley, ten-

drán derecho a percibir la parte proporcional de los 

fondos comunes establecidos por los incisos a) y b) del 

artículo 3"? a partir de los noventa dias posteriores a su 

ingreso, con prestación efectiva de servicios. 

Art. 12. — Los profesionales comprendidos en el pre-

sento régimen tendrán derecho a percibir los honorario« 

en las proporciones establecidas, durante el goce de sus 

licencias, con las siguientes limitaciones: 

a) En los casos de licencias con goce de haberes, 

por el término de un año contado a partir do 

la suspensión de la prestación de servicio»; 
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b) En los casos de licencias sin goce de haberes, 

por el término de noventa días, contados a par-

tir del inicio de la licencia reterida. 

• Art. 13, — En caso de cese definitivo de la relación 

laboral, cualquiera fuere la causa que la niutivan.^ los 

profesionales comprendidos en el presente régimen per-

cibirán los honorarios correspondientes hasta los noven-

ta días posteriores a la lecha de cese. 

Art. 14. — Los profesionales comprendidos en el ar-

ticulo 19 no podrán percibir sus honorarios, judicial o 

extrajudicialmente, sin que previamente la Dirección 

,, ;<ma!. ele Recaudación Previsional haya satisfecho la 

totalidad de su pretensión, cualquiera fuera la natura-

leza de la misma. 

En el supuesto de existir moratorias, planes de faci-

lidades de pago, etcétera, se deberán abonar previa-

mente las costas. 

Art. 15. — Los honorarios devengados por los aboga* 

dos y procuradores se reducirán en proporción n las 

quitas que autorice la Dirección Nacional de Recauda 

ción Previsional por el capital y accesorios del crédito. 

Art. 16 — Queda absolutamente prohibido a los pro 

lesiónales de la Dirección Nacional de Recaudación 

Previsional mencionados en el artículo lv, percibii lio 

notarios en forma distinta a la establecida en esta ley 

La Dirección Nacional de Recaudación Previsional tie-

ne acción judicial directa contra los infractores para 

obtener el reintegro de las sumas indebidamente per 

cibidas. 

Art. 17. — Los honorarios comprendidos en la pre-

sente ley no tienen caráctei de complementarios de la 

retribución que la Dirección Nacional de Recaudación 

Previsional abone a los profesionales letrados y en con-

secuencia, no quedan sujetos a tos aportes del Régimen 

Nacional de Previsión Social, ai acrecen r- -neldo anual 

complementario. 

. Art. 18. — La presente ley entrara en vigencia a par-

tir del día siguiente al de su publicación. Derógase ia 

ley 18.371 el inciso i) del artículo 6^ de la ley 18.820, 

y toda otra disposición legal que se oponga al régimen 

establecido en esta ley. 

' Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl E. Baglini. — Alfredo M Mosso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El proyecto de ley adjunto viena a pone* justicia eD 

un tema vapuleado por la legislación, cual es la regu-

lación de la percepción de honorarios poi parte de los 

abogados y procuradores de los organismos nacionales 

de previsión, en los juicios en que un tercero tuviese 

que soportar las costas. 

En un principio, se distribuían en su totalidad entre 

los profesionales del entonces Instituto Nacional de Pre-

visión Social, con porcentual diferencial acorde a las 

jerarquías de los letrados intervinientes. ! 

En otra etapa, cada una de las cajas de previsión 

efectuaba la distribución entre los profesionales a través 

de distintos procedimientos, y depositándose los impor-

tes en una cuenta bancaria con distribución periódica 

de los mismos. 

El 17 de octubre de 1966 se sanciona la ley de facto 

16.975, prohibiendo a los abogados remunerados las 

percepciones de honorarios, dejando a salvo tal derecho 

para quienes uo tuvieren relación de dependencia, hasta 

el 50 % de los honorarios regulados. ' ' 

Con la reestructuración de los organismos nacionales 

de previsión, la ley 17.575 (1967) dispuso que el Poder 

Ejecutivo debía reglamentar el régimen de honorarios 

y aplicándose intertanto el régimen de la norma an-

terior. | 

Por último, se sanciona la ley de facto 18.371 de di-

ciembre de 1969. derogando la ley 16.975 y el segundo 

párrafo del artículo 21 de la ley 17.575. 

Esta norma vigente en la actualidad consagra prin-

cipios lesivos a la Constitución Nacional, como los ar-

tículos 14, 16 y 17 de la Ley Fundamental , al disponer 

que oo tienen derecho los profesionales a percibir ho-

norarios aunque sea un tercero quien deba soportarlos 

y al hacei ingresar al patrimonio de la Dirección esos 

honorarios, produciendo un desplazamiento patrimonial 

injustificado v equiparable ai enriquecimiento sin causa 

(articulo 499 del Código Civi l ) . 

El artículo 3U de la ley 18.371 destina los honorarios 

de los profesionales (percibidos a cargo de terceros en 

los Juicios) al pago de las costas que la Dirección deba 

soportal y al pago ríe los servicios profesionales previstos 

en su aríí 2,-, cuando en realidad lamás se habría de 

implementar el sistema de abobados independientes o de 

lista Así, la cuenta 'Costas v honorarios causídicos-ley 

I¡v371 registra un ingrese desproporcionado en rela-

ción a las erogaciones que debe atendei la misma. 

Cabe señalar aquí que otros organismos estatales 

(po i ejemplo: Dirección General Impositiva, Aduana, 

Banco de la Nación, Banco Nacional de Desarrollo, Mi-

nisterio de Trabajo. Banco Hipotecarlo Nacional, etcé-

tera ) mantienen subsistente el derecho a la percepción 

de honorarios lo que demuestra que oo hay razón ju-

rídica válida para prohibir a unos lo que s» permite 

a otros en idénticas condiciones. 

A su vez. la ley 18.371 es perjudicial y lesiva a ÍOJ 

letrados de los organismos previsionalej desdo otra óp-

tica patrimonial, en lo que respecta a los aportes pro-

visionales a lai cajas forenses provinciales. Estas cajas 

de lubilación provincial exigen el aporte de montos pro-

porcionales a las regulaciones efectuadas a favor de los 

letrados, independientemente de su percepción por el 

interesado, con lo que se agrava la exacción patrimonial 

de los letrados de "¡tos organismos. 

E l proyecto propuesto tiende a solucionar, en el mar-

co de la más absoluta legalidad y equidad, estos pro-

blemas, instituyendo un sistema solidario de dos fondos 

comunes, uno por circunscripción federal y otro nacio-

nal, para atender a una distribución de honorarios que 

supere injustas desigualdades entre los ingresos de dij-

tíntas Jurisdicciones territoriales. Asimismo, se mantiene 

un fondo para hacer frente a las eventuales costas que 
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deba soportar el organismo prevísíonal, formado con 

UD porcentual acorde con lo que las estadísticas exhiben 

al presente. 

Raúl E. Baglini. — Alfredo M. Mosso. 

—A las comisione» de Legislación General 

y de Previsión y Seguridad Social. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY D E L O R D E N A M I E N T O AMBIENTAL 

NAC IONAL 

C A P Í T U L O 1 

Del ordenamiento ambiental 

Artículo lo — Fíjanse poi la presente ley los princi-

pios y objetivos fundamentales a los que se sujetará el 

ordenamiento ambiental en el país y los instrumentos 

institucionales básicos para la acción en la materia, 

Art. 2v — Se declara de utilidad pública e interés 

social la conservación, la defensa y el mejoramiento 

del ambiente. 

Art. 3o — Con el fin de asegurar la preservación de 

ios procesos ecológicos esenciales y como consecuencia 

la salud y el bienestar de la población, garantizando 

asimismo, eJ uso de los recursos naturales por parle de 

las generaciones actuales y futuras, el ordenamiento 

ambiental deberá dirigirse a alcanzar ios objetivos fun-

damentales de la política ambiental nacional, con suje-

ción a los principios establecidos en la presente ley. 

Art. 4o — Serán objetivos fundamentales de la política 

ambiental que establezca el Poder Ejecutivo nacional; 

1. Asegurar la conservación, preservación, mejora-

miento y recuperación del ambiente y el uso ra-

cional de los recursos naturales. 

2. Impedir las acciones degradantes del medio y 

corregir los efectos de las ya producidas, 

3. Alcanzar un adecuado ordenamiento territorial 

y una racional y equilibrada distribución espa-

cial de la población y de las actividades en 

cuanto sea necesario para conservar, preservar 

y mejorar el ambiente. 

4. Crear, conservai y mejorar parques y reservas 

nacionales, monumentos naturales, zonas protec-

toras, reservas de regiones vírgenes y de fauna 

silvestre, parques de recreación, áreas verdes 

en centros urbanos y cualesquiera otros espacios 

terrestres o acuáticos sujetos a un régimen es-

pecial en beneficio del equilibrio ecológico y 

del bienestar de la población. 

5. Preservar el paisaje natural, los sitios, lugares y 

monumentos históricos, las obras de arquitjc-

tura y todo aquello representativo del acervo 

tradicional y cultural que integre el paisaje ur-

bano. 

6. La materialización de iniciativas públicas y /o 

privadas destinadas a fomentar la participación 

ciudadana en aquellos aspectos vinculados con 

el ambiente. 

7. El fomento de sistemas educativos y culturales 

conducente a lograr la conciencia ambiental 

de la población. 

8. La difusión y promoción de investigaciones y 

estudios relacionados con el ambiente. 

9. Cualesquiera otras actividades que se conside-

ren oecesarías al logro del objeto, de. esta ley. 

Art. — El Poder Ejecutivo nacional fijará la polí-

tica nacional en materia de ambiente con sujeción a 

los siguientes principios: 

1. El análisis de ios problemas ambientales y la 

ejecución de las acciones correspondientes, se 

realizarán considerando al ambiente en su enti-

dad global y a sus elementos actuando inter-

dependientemente. 

2. Los objetivos t-conómicos > sociales del desarro-

llo nacional, asi como los métodos para alcan-

zarlos, se compatibilizarán con los objetivos da 

la política ambiental. 

3. La política a m i ^ ..tal y ías Qormas de calidad 

ambiental que en su consecuencia se dicten de-

ben ser concebidas y aplicada? atendiendo a las 

características de las diversa-, regiones ambien-

tales de! país y distinguiendo los problemas que 

son consecuencia de un crecimiento económico 

degradante dei ambiente de aquellos otros que 

se originan en un deficitario nivel de desarrollo 

económico y social. 

4. La localización de las actividades y la intensidad 

y modalidad ocup-icional dei suelo por las mis-

mas se hara con criterio racional, de manera 

de prevenir y revertir situaciones ambientales 

críticas y evitar las iuterrel ación es inadecuadas 

del uso del suelo, asi como los usos deterioran-

tes del mismo, 

5. E l relevamiento y evaluación de los asentamien-

tos humanos de los recursos naturales del país, 

así como de todos aquellos factores naturales 

condicionantes de la situación ambienta!, se efec-

tuarán en íorma sistemática y permanente en 

base a una misma metodología para todo el terri-

torio nacional. 

0. La definición de criterios prospectivos y de prin-

cipios que regulen y orienten los procesos de 

urbanización, industrialización e infraestructura 

en función de los objetivos do esta 'ey. 

7. Los programas de investigación en materia eco-

lógica. 

3. Los objetivos, normas y medidas de instrumen-

tación que se consideren favorables a la defensa, 

conservación y mejora del ambiente. 

C A P Í T U L O 11 

De las actividades susceptibles de degradar el ambiente 

Art. — Considéranse actividades susceptibles de de-

gradar el ambiente, sea por acción, omisión o acción por 

| omisión: 

1. Las que directa o indirectamente contaminen o 

I deterioren el aire, el agua, los fondos marinoi 
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o lacustres, los cauces fluviales, el suelo y el 

subsuelo, o incidan desfavorablemente sobre la 

fauna, flora y demás recursos naturales. 

2. Las que produzcan ruidos nocivos o molestos. 

3. Las alteraciones injustificadas y nocivas de la 

topografía natural. 

4. Las que modifiquen el clima en forma per,u-

dicial. 

5. Las que deterioren el paisaje natural, los sitios, 

lugares y monumentos históricos, las obras de 

arquitectura y todo aquello representativo del 

acervo tradicional y cultural que integre el pai-

saje urbano. 

0. Las que emitan radiaciones capaces de provocar 

efectos nocivos a la población, a la flora, a la 

fauna y t los recursos naturales, ya sea por el 

empleo de productos locales o de importación 

7. Cualesquiera otras que pudieren modificar el 

medio incidiendo psrjudicialmente sobre la sa-

lud y el bienestar del hombre, así como perju-

dicando cualquier equilibrio ecológico. 

8. Las alteraciones nocivas del flujo natural de las 

aguas, así como los cambios perjudiciales de sus | 

lechos. 

9. Las que generen la acumulación de residuos, ba-

suras, desperdicios y desechos. 

Art. 7? — Todos los habitantes están obligados a evi- ( 

tar las acciones susceptibles de degradar el ambiente o i 

a reducir sus efectos a los mínimos legales cuando ellos 

no pudieren ser suprimidos totalmente. 

Art. 8? — Los organismos de la administración pública 

nacional, al proyectar cualquier obra, acción o medida 

capaz de incidir directa o indirectamente en el ambiente, 

deberán considerar su factibilidad ambiental efectuando 

un estudio que incluya: 

1. El desarrollo, descripción y evaluación de las 

distintas alternativas y de sus efectos ambien-

tales, asi corno de las relacione» entre ésto» y 

los costos económicos y sociales de aquéllas 

2. La descripción y evaluación de la alternativa 

elegida. 

3. Con respecto a la alternativa mencionada en 

el inciso 2, la debida fundamentación de toda | 

consecuencia adversa al ambiente, así como las 

acciones previstas para reducirlas al mínimo 

posible. 

El Ministerio de Salud y Acción Social, a través 

de la Secretaria de Vivienda y Ordenamiento Ambien 

tal podrá, en la forma y oportunidad que prevea la 

reglamentación, exigir el informe correspondiente para 

su evaluación y aprobación como condición previa a la 

realización de la obra, acción o medida A los fines de 

dicha evaluación, el Ministerio de Salud y Acción Social 

solicitará el dictamen de los distintos organismos de) 

Poder Ejecutivo nacional competentes en las materias 

de que se trate. 

Si el Ministerio de Salud y Acción Social dictaminare 

desfavorablemente respecto a la ejecución de la obra, 

acción o medida, o recomendare modificaciones no con-

sideradas aceptables por el organismo de origen del 

proyecto, éste podrá requerir que la decisión se someta 

a consideración de] Poder Ejecutivo nacional, quien re-

solverá previo dictamen de la Comisión Interministerial 

del Ambiente. 

Art. — Los mismos requisitos, obligaciones y pro-

cedimientos establecidos en el artículo anterior serán 

aplicables a los proyectos de obras, acciones o medidas 

originados en los gobiernos provinciales y municipales, 

toda vez que los organismos del Poder Ejecutivo na-

cional deban resolver sobre la prestación de apoyo téc-

nico, económico o financiero, total o parcial, para la 

ejecución de las mismas. 

Art. 10. — A los fines del cumplimiento de los obje-

tivos enunciados en el artículo 4« en los territorios su-

jetos a la jurisdicción exclusiva del gobierno federal, el 

Poder Ejecutivo o las autoridades municipales, según 

corresponda de conformidad con la legislación vigente, 

deberán: 

1. Controlar las actividades comprendidas en el 

artículo 6» de la presente ley. 

2. Proyectar y propiciar leyes especiales y dictar 

los reglamentos necesarios a fin de reprimir las 

mencionadas actividades. 

3. Ordenar el territorio compatibilizando los me-

jores usos del espacio de acuerdo con sus po-

tencialidades, características específicas y con-

diciones ecológicas. 

4. Establecer los espacios sujetos a un régimen 

especial de protección, conservación y mejora-

miento. 

5. Dictar pautas y normas p'ara asegurar el uso 

racional de los recursos naturales, asegurando 

su preservación y mejoramiento. 

6. Dictar pautas y normas tendientes a asegurar 

un adecuado crecimiento de los asentamientos 

humanos existentes, asi como la localización y 

desarrollo de nuevos asentamientos. 

7. Fijar las normas de calidad del medio y los 

valores límites que las emisiones contaminantes 

no deban superar, los cuales podrán adecuarse 

a las condiciones locales y ser progresivamente 

adaptables en el tiempo. 

8. Dictar las pautas y normas relativas a la loca-

lización, construcción y equipamiento de esta-

blecimientos e instalaciones, así como también 

pautas relativas a sus respectivos procesos pro-

ductivos. 

9. Dictar pautas y normas referidas a los modos 

de utilización de materias primas y elaboradas 

y a la naturaleza y composición de esta» úl-

timas. 

10. Someter al régimen de declaración obligatoria 

previa o de autorización, cuando lo estime coa-

veniente o necesario, a: 

1) La localización, construcción, transforma-

ción y explotación de establecimientos e 

instalaciones. 

2) La explotación, transformación, tenencia y 

utilización de materias primas y elaboradas. 

3) La adopción y modificación de proceso* 

productivos. 
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Dicha declaración previa o autorización será 

exigida cuando las mencionadas actividades 

sean susceptibles de degradar el ambiente y 

versará sobre el cumplimiento de las normas 

de la presente ley y de las que en su conse- j 

cuencia se dicten, debiendo brindarse a la 

autoridad respectiva toda la información que 

fuere requerida. 

11. Proyectar y propiciar normas tendientes a in-

centivar y facilitar la adecuación de la activi- | 

dad privada a los objetivos de esta ley. I 

12. Orientar los programas educativos y culturales 

a fin de generar una conciencia ambiental en 

la población. 

13. Promover y difundir estudios e investigaciones 

concernientes al ambiente. 

14. Establecer un sistema de información que per 

mita tener actualizado el conocimiento de los 

problemas ambientales. 

15. Realizar cualquier otra acción que se crea con 

veniente o necesaria para alcanzar los objetivos 

fijados en el artículo de la presente ley, 

Art. 11. — El Poder Ejecutivo nacional podrá ejercei 

en todo el territorio del país las facultades enumeradas 

en el artículo anterior, por sí o en coordinación con 

las respectivas autoridades, a fin de alcanzar los obje 

tivos establecidos en el artículo 4^, cuando las causas 

que originaren su intervención, los efectos perjudiciales 

que se tratare de evitar, corregir o suprimir, o los be 

neficios que se persiguieren excedan la jurisdicción de i 

una sola provincia o territorio. ' 

Art. 12. — Los gobernadores de provincias, en su 

carácter de agentes naturales del gobierno nacional y sin 

perjuicio de sus respectivas competencias, deberán con-

tribuir al cumplimiento de los objetivos de la presente 

ley. 

C A P Í T U L O I I I | 

De la responsabilidad por infracciones y por daños 

y perjuicios ambientales 

Art. 13. — Las infracciones a las disposiciones relati-

vas a la conservación, preservación, mejoramiento y 

recuperación ambiental serán sancionadas con multas, 

inhabilitación, clausura temporaria o definitiva o pri-

vación de la libertad, de conformidad con las leyes 

y reglamentos especiales que se dicten como consecuen-

cia de la presente ley, las que, asimismo, establecerán 

los procedimientos aplicables. 

Art. 14. — La autoridad competente para aplicar las 

canciones previstas en el artículo anterior podrá adop 

tar, en el curso del proceso correspondiente, las medi 

das preventivas que fueren necesarias para evitar las 

consecuencias degradantes del hecho que se investiga, 

tales como: 

1. Ocupación temporaria, total o parcial, de las 

fuentes contaminantes hasta tanto se corrija o 

elimine la causa degradante. 

2. Clausura temporaria o definitiva de los estable-

cimientos que con su actividad degraden el am-

biente directa o indirectamente. 

3. Prohibición temporaria o del mi ti va de la acti-

vidad que origina la degradación ambiental. 

4. Modificación o demolición de construcciones 

violatorias de las normas de conservación, pre-

servación y mejoran liento del ambiente. 

Art. 15 - Sin perjuicio de las sanciones adminú-

ua ti vas y penales que correspondan, todo aquel que 

por su comportamiento, por el funcionamiento de íoi 

establecimientos c instalaciones que explote; por jas ma-

terias primas o elaboradas que utilice o tenga, o por 

cualquiei otra causa, incurrieit- en algunas de las acti-

vidades comprendidas en el artículo estará obligado 

ii indemnizar los daños v perjuicio causados. La res-

ponsabilidad sólo cesará si probare que el daño o per-

|uicio tueie imputable exclusivamente a culpa del per-

Indicado o de un tercero por quien no debe responder. 

Art. 16. — Cuando la autoridad de control prevea fun-

damentalmente que tos establecimientos, instalaciones o 

materia? poi su tamaño, modos de operación, u otras 

características, pudieran provocar los electos nocivos 

enumerados en el articulo en un grado, torma y 

magnitud que, i Juicio de la autoridad, supere un mí-

nimo admisible, dicha autoridad podrá exigii, con ca-

láctei general, a quienes to explotaren, utilizaren o 

tuvieren, la contratación de un segure de responsabili-

dad civil^ que cubra el riesco ambiental creado por su 

actividad, como condición ' para otorgársele la respec-

tiva autorización o para mantenérsele en casc que ya 

la tuviere. Dentro de los límites de la cobertura con-

tractual, los perjudicados podrán hacer valei sus pre-

tensiones directamente contra el asegurador. La mencio-

nada autoridad fijará asimismo los montos mínimos que 

deberán ser asegurados. 

Art. 17. — Cualquier persona podrá accionar ante las 

autoridades competentes para demandar, por la vía ad-

ministrativa o judicial que corresponda, el cumplimiento 

de normas relativas a . la preservación y mejoramiento 

del ambiente y exigir la aplicación de la pertinente 

sanción. 

C A P Í T U L O I V 

De la gestión ambiental 
Art. 18. — El Ministerio de Saluü y Acción Social, a 

través de la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento 

Ambiental, propondrá al Poder Ejecutivo nacional la 

política ambiental nacional, en sus aspectos globales, 

y las acciones y medidas tendientes a su ejecución y 

contralor en el marco de los objetivos y principios pre-

vistos en los artículos 49 y 3"? de la presente ley. 

Art. 19. — Créase la Comisión Interministerial del 

Ambiente, la que estará integrada por representantes 

le la Secietana de Planificación, del Ministerio del 

Interior, del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 

del Ministerio de Defensa, del Ministerio de Economía, 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, del Minis-

terio de Educación v Justicia, del Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social, del Ministerio de Salud y Acción 

Social y de la Comisión Nacional de Energía Atómica. 
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Cada uno de los mencionados ministerios o secreta-

rias integrará su representación con funcionarios de los 

diversos organismos centralizados o descentralizados con 

competencia en las materias comprendidas en esta ley. 

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a incorporar 

a la lista de organismos integrantes de la Comisión, re-

presentantes de otros organismos públicos y a asociacio-

nes de carácter privado. 

Art. 20. — La Comisión interministerial del Ambien-

te tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Asesorar al Poder Ejecutivo nacional en la apro-

bación de la política ambienta] nacional, en sus 

aspectos globales, propuesta por el Ministerio 

de Salud y Acción Social, a través de la Secre-

taría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental. 

2. Estudiar la compatíbilización de las políticas 

sectoriales .de cada uno de los organismos que 

la integran con la política ambiental nacional y 

formular sugerencias y propuestas al respecto. 

3. Elaborar, con la periodicidad y en la forma que 

determine la reglamentación, un informe sobre 

el istado ambiental de] país y una evaluación 

de los resultados alcanzados en la aplicación de 

esta ley. 

4. Proponer y propiciar formas de coordinación de 

los organismos que la integren a los fines de la 

aplicación de la presente ley, cuando las acciones 

y medidas a realizar excedan el marco de com-

petencia de uno solo de ellos. 

5. Examinar la organización jurídico-institucional 

del Estado nacional relativa a las materias com-

prendidas en esta ley y proponer al Poder Eje-

cutivo nacional las reformas e innovaciones que 

considere convenientes y oportunas. 

6. Emitir el dictamen previsto en el artículo 8', 

en el plazo que establezca la reglamentación. 

A r t 21. — Créase el Consejo Federal de! Ambiente, 

que tendrá el carácter de asesor y consultor del Poder 

Ejecutivo nacional y de los gobiernos provinciales a los 

fines de la implementación de las acciones previstas en 

esta ley. 

Art. 22. — El Consejo Federal del Ambiente estará 

integrado por el secretario de Vivienda y Ordenamiento 

Ambiental, el intendente de la Ciudad de Buenos Aires 

y por un delegado que con jerarquía no menor a secre-

tario, designe cada una de las provincias que adhieran 

a su creación. Sus miembros podrán designar un fun-

cionario alterno que haga sus veces. 

Art. 23. — La presidencia de cada una de las sesiones 

del Consejo Federal del Ambiente, será ejercida rotati 

vamente por uno de sus miembros. La Secretaría Perma 

tiente será ejercida por el funcionario que designe a ese 

fin la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental. 

Art. 24. — Son funciones del Consejo Federal del 

Ambiente: 

1. Propiciar acciones coordinadas del gobierno na-

cional y de los gobiernos provinciales a los fines 

del cumplimiento de la política ambiental na-

cional. 

2. Analizar los problemas ambientales que afecten 

a más de una provincia y propiciar soluciones 

para cada caso. 

3. En general, estudiar y propiciar todas aquellas 

acciones y medidas que estimen oportunas y 

convenientes a fin de lograr la complementación 

y eficiencia de las acciones gubernamentales do 

las distintas jurisdicciones en materia ambiental. 

Art. 25. — El Consejo Federal del Ambiente será con-

vocado a reunión constitutiva por el Ministerio de Salud 

y Acción Social, a través de la Secretaría de Vivienda y 

Ordenamiento Ambiental, dentro de los noventa (90) 

| días, contados a partir del momento en que el Poder 

Ejecutivo nacional haya recibido la notificación de adhe-

sión a la presente ley por parte de doce (12) provincias. 

En tal oportunidad deberá aprobarse las normas regla-

mentarias de su funcionamiento. 

Art. 26. — A través del Ministerio del Interior so 

cursarán las invitaciones a los gobiernos provinciales, 

a los fines de su adhesión a los artículos 17, 21, 22, 

23, 24 y 25 de la presente ley. 

| Art. 27. — La presente ley rige en todo el territorio 

nacional, el mar territorial con su suelo, subsuelo y 

espacio aéreo, la plataforma continental y la zona eco-

nómica o demás espacios marítimos en los cuales el 

país ejerza Jurisdicción de acuerdo con el derecho in-

ternacional. 

' Art. 28. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniel O. Ramos. — Adrián C. Alvarez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

I. — La conservación, preservación, mejoramiento y 

, recuperación del ambiente, así como el uso racional de 

los recursos naturales constituyen objetivos que se pro-

ponen hoy la casi totalidad de los países de] mundo. 

La real y seria posibilidad de agotamiento de los re-

cursos naturales no renovables; el progresivo desmedro 

cuantitativo y cualitativo en la disponibilidad de los 

recursos renovables; la degradación y contaminación de 

las aguas, el aire y el suelo; el deterioro de los recursos 

recreativos y paisajísticos; la deiicíente calidad de la 

vida en muchos asentamientos humanos; la carencia de 

espacios verdes suficientes en los centros urbanos; el 

exceso de ruidos, etcétera, son problemas prácticamente 

universales que comprometen seriamente el bienestar del 

hombre y el equilibrio de la naturaleza. 

Los mismos han merecido una privilegiada atención 

por parte de la comunidad internacional que se ha ex-
1 presado a través de importantes recomendaciones, for-

muladas especialmente por las conferencias de las Na-

ciones Unidas sobre el medio humano (Estocohno, Sue-

cia, 1972), sobre los asentamientos humanos (Vancou-

ver, Canadá, 1975) y sobre el agua (Mar del Plata, 

1977). 

I I . — Frente a este vasto tipo de problemas, las po-

siciones políticas giran básicamente alrededor de tres 

alternativas. 
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Dos de ellas, las más extremas, se construyen sobre 

la común y subyacente concepción de que los objetivos 

del desarrollo y los de la preservación ambiental son 

esencialmente incompatibles y que, en consecuencia, 

debe optarse por unos u otros. 

Partiendo de tal premisa, una postula la paralización 

del crecimiento económico como única forma de salva-

guardar condiciones ambientales dignas y evitar la ex-

tensión de los recursos naturales; la otra privilegia el 

crecimiento mera ite cuantitativo de !a actividad eco-

nómica, considerándolo el principaJ y casi exclusivo in-

dicador de progreso y desentendiéndose dei deterioro 

ecológico. 

La tercera alternativa, sin caer en un pesimismo exa-

gerado ni en un optimismo infundado, sostiene que el 

valioso y trascendente objetivo del desarrollo puede y 

debe compatibilizarse con una adecuada política de 

protección del ambiente y de la calidad de vida de los 

habitantes. 

I I I . — En eJ caso particular de nuestro país, el estado 

de los recursos naturales —en lo referente a su explota-

ción y ocupación— no presenta aún signo relevante 

de destrucción total o deterioro irreversible comparables 

a los de ciertas »reas del mundo con alto grado de de-

sarrollo industrial e, incluso, a algunas del mundo sub-

desarrollado. 

A su vez, con pocas excepciones (caso del Eje Fluvial 

Industrial Rosario-La Plata y algunas otras grandes áreas 

metropolitanas) ¡o son muchos los sectores geográficos 

en los que a raíz de la exagerada artificialización del 

medio ambiente —caracterizada por una sobreconcen-

tración poblacional, urbanización descontrolada, una 

localización industrial poco racional y una indiscrimina 

da descarga de desechos nocivos a los cuerpos recepto-

res— se han originado perturbaciones graves no sus-

ceptibles de corrección. 

De allí que la situación ambiental del país se tipifica, 

principalmente, no tanto por la gravedad alcanzada por 

un único o pred «minante tipo de problema ecológico, 

cuanto por la existencia simultánea de formas de dete-

rioro que obedecen a causas inmediatas cualitativamen-

te diferentes. 

En efecto: la especial configuración agroindustrial 

del país hace que la Argentina presente un variado es-

pectro de problemas ambientales en el que confluyen 

aquellos que son propios de regiones o países mono-

productores de materias primas —con tendencia a una 

intensiva y no simpre racional explotación de los re-

cursos naturales— con aquellos otros que son típicos 

de países y regiones de elevado desarrollo industrial y 

exigentes —y a veces irracionales— pautas de consumo. 

En segundo lugar, se observa una acentuada interde- i 

pendencia causal entre los problemas de las hipercon-

centraciones urbanas y las situaciones críticas de muchas 

áreas de! interior qr*\ a consecuencia de una explotación 

depredadora de sus recursos o de la subexplotación de 

sus potencialidades, sufrieron una constante y paulatina 

migración de población hacia los centros urbanos. 

Frente al marco de situación descrito, el adjunto pro-

yecto de ley se inscribe en una concepción superadora 

de falsas antinomias y en la que el ordenamiento am-

biental, lejos de ser visto como un freno u obstáculo, 

se presenta como un factor dinámico e impulsor del 

desarrollo integral del país. Parte de la idea de que una 

política de desarrollo que contemple las exigencias de 

preservación, servación, me.oramiento y recuperación 

del ambiente y la superación de los desequilibrios re-

gionales —que como se ha visto coadyuvan al deterioro 

de éste— es perfectamente posible y políticamente 

viable. 

Considera que el desarrollo racionalmente concebido 

es el mejor instrumento de mejoramiento del ambiente 

y que, a la inversa, la adecuada preservación de éste 

garantiza el verdadero desarrollo integral, o sea aquel 

que aspira no -Mo a aumentar el nivel de vida de la 

población, sino también a mejorar la calidad de vida 

del hombre y a presenciar el equilibrio de la naturaleza. 

Inspirado en esta filosofia, el presente proyecto pre-

tende constituir la base normativa que establezca los 

principios, objetivos e instrumentos de un sistema jurí-

dico institucional coherente e integrado! de los distintos 

aspectos, sectores y jurisdicciones que deben ser toma-

dos en cuenta y participar en el ordenamiento ambien-

tal del país. 

En efecto: si se entiende el ordenamiento ambiental 

como un proceso dinámico que comprende el conjunto 

de acciones racionalmente concebidas que se desarrolla 

sobre el ambiente a los fines de su conservación, pre-

servación, mejoramiento y recuperación y así se toman 

en cuenta las formas y contenidos de la gestión am-

biental nacional - caracterizada hasta e' presente por 

la multiplicidad de normas sectoriales y jurisdicciones 

actuantes, sin principios globales comunes ni nexos de 

coordinación eficiente—, se advertirá claramente el rol 

trascendente del texto legal que se propicia. 

El mismo deberá ser e! punto de partida para un 

renovado desarrollo normativo e institucional que per-

mita una decidida acción del Estado en la materia. 

IV. — En el aspecto normativo se establecen los ob-

jetivos y principios de la política ambiental, lo que 

permite definir el amplio campo de materias, y consi-

guientemente de sectores competentes, que confluyen en 

el tema. 

Tales definiciones obrarán a modo de pautas básicas 

de un sistema jurídico que comienza reconociendo la 

real interdependencia de los elementos del medio y 

enmarcando en una óptica global —acorde con las 

características esenciales del entorno— las futuras leyes 

y reglamentos especiales que de aquí en más se san-

cione! con el objetivo de regular la protección de los 

distintos elementos constitutivos del ambiente y el uso 

de cada uno de los recursos naturales. 

El mismo sentido tiene la descripción de las activida-

des susceptibles de degradar el ambiente y el estable-

cimiento del sistema general de sanciones y medidas 

preventivas al que la legislación especial podrá re-

currir a fin de hacer efectiva, en cada caso, la voluntad 

coactiva que el Estado está dispuesto a ejercer para 

preservar un objetivo tan valioso como la calidad de 

vida del hombre y los recursos naturales que forman 

parte del patrimonio nacional. 

En lo que hace a las obligaciones de todos los habi-

tantes, se propicia un sistema que se aproxima al de 

responsabilidad objetiva, que la legislación ambiental 

comparada tiende modernamente a incorporar. Al res-

pecto, se ha considerado insuficiente el régimen previsto 
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en el artículo 1.113 del Código Civil, dado que el 

mismo establece un régimen mixto de responsabilidad 

subjetiva y objetiva y, además, limita su aplicación 

exclusivamente a los daños causados con las cosas. 

La fórmula proyectada, en cambio, adopta decidida 

mente el principio de la responsabilidad objetiva en 

razón de que los altos intereses sociales en juego pis-

tifican el convencimiento de que el derecho constitucional 

de trabajar y ejercer toda actividad lícita, productiva o 

no, tiene su contrapartida en la necesaria asunción 

plena de los riesgos ambientales que dicha actividad 

lleva implícitos. No obstante, la responsabilidad resulta 

exenta cuando lia mediado culpa exclusiva del perju-

dicado o de un tercero por quien el titular de la acti-

vidad no deba responder. 

Los tremendos siniestros ambientales ocurridos en los 

últimos tiempos en diversos lugares del mundo hacen 

aconsejable, asimismo, prever —como se lia hecho en 

otros países— la posibilidad de que las autoridades 

obl'guen a contratar seguros por parte de aquellos que 

realicen actividades altamente riesgosas para el medio 

que resulten calificadas como tales con carácter general 

Además, en el artículo 17 se arbitran mecanismos pro 

cesales que habilitan a todas las personas, físicas o inri' 

dicas, para asumir un rol verdaderamente participante 

coadyuvante de la acción estatal en el control del cum-

plimiento de las leyes y reglamentos ambientales. 

V. — En el aspecto institucional, el proyecto propone 

instrumentos orgánicos distinguiendo dos esferas clara-

mente diferenciables: una, limitada a] seno del Poder 

Ejecutivo Nacional y otra, comprensiva de las acciones 

que exigen una necesaria coordinación entre el gobierno 

nacional y los gobiernos provinciales. 

En la primera, tras reconocer y definir con mayor 

precisión las competencias del Ministerio de Salud y 

Acción Social, a través de la Secietaría de Vivienda y 

Ordenamiento Ambiental, en los aspectos globales de 

la política ambiental, se auspicia, por medio de la Co-

misión Interministerial del Ambiente, una herramienta 

de participación y coordinación de todos los sectores 

de la administración pública nacional que, abarcando 

de alguna manera en su competencia sectorial los obje-

tivos enunciados en el artículo 4", deben concurrí! a 

la ejecución de las acciones previstas en e) articulo 10, 

y de las que surjan de la legislación sectorial existente 

o que se dicte. Al mismo tiempo, la comisión consti-

tuirá el ámbito adecuado para que todos los sectores 

tomen intervención en la elaboración de la política am-

biental, en el seguimiento del estado del medio am-

biente nacional y en el examen y valuación de los me 

canísmos jurídico-institucionales de actuación del Estado 

nacional. 

En la segunda esfera, a partir de reconocer la com-

petencia del gobierno nacional cuando pot las materias 

o territorios de que se trate así corresponda, el proyec-

to se inspira en la concepción de que la profunda y 

esencial vinculación del tema de la preservación am-

biental con la salud y el bienestai de lodos los habi-

tantes del país exige la decidida y protagónica partici-

pación responsable de los gobiernos provinciales. De 

allí que, junto con reafirmarse la norma constitucional 

que les atribuyen a éstos el carácter de agentes natu-

rales del gobierno nacional para la participación de las ' 

' provincias en la creación del Consejo Federal del Am-

biente con la idea que constituirá el mejor marco para 

la coordinación de las acciones nacionales y locales, 

para propiciar soluciones a los problemas interjurisdic-

cionales y para brindar a las provincias todo el apoyo 

nacional necesario a los fines de asegurar el éxito de 

la gestión ambiental. 

Finalmente, debe destacarse que el proyecto intro-

duce la obligatoriedad de evaluar y procurar evitar las 

repercusiones ambientales negativas de las obras, accio-

nes o medidas que, en cualquier campo, proyecten, 

apoyen o financien los organismos de la administración 

pública nacional. 

No se trata de caer en mecanismos burocráticos que 

paralicen el indispensable crecimiento de la infraestruc-

tura económica nacional, sino de orientar dicho creci-

miento de manera de beneficiai realmente la calidad 

de vida de la comunidad y evitar perjuicios ambientales 

irreparables. 

El adjunto proyecto de ley constituye una clara toma 

de posición del Estado nacional frente a los problemas 

ambientales que padece el país y un compromiso de 

encarar, a partii de su sanción, con profundidad y 

amplitud, las acciones necesarias para solucionarlos. 

Pero al mismo tiempo significará un seguro llamado de 

atención para toda la comunidad, la que, en la medida en 

que tome conciencia de que cuidando el medio ambiente 

está salvaguardando uno de los bienes más preciados 

del hombre y adecué su conducta y sus hábitos de con-

sumo y producción a dicha concepción, asegurará —más 

a'lá que todo sistema coactivo— el éxito de las inicia-

tivas que en el marco de esta ley se originen. 

De esta manera, al aprobarse el presente proyecto 

d^ ley se contará con un instrumento idóneo para la 

p-eservación, conservación y mejoramiento del ambiente. 

Daniel O. Hamos. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 

¡ Conservación del Ambiente Humano y de Le-

gislación General. 

6 

E¡ Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1? — Prorrógase por 60 días a contar de la 

fecha de publicación de la presente ley, el plazo fijado 

en el artículo 3" de la ley 23.068 para impugnar los 

concursos universitarios sustanciados en cumplimiento 

de la llamada ley 22.207. 

Art. 2',' — A los efectos del trámite de impugnación, 

se considerará parte interesada a quienes se hubieran 

presentado a concuiso, a los centros y federaciones de 

estudiantes universitarios y a las entidades que agrupan 

a los docentes y a los profesionales egresados. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marcelo M. Arabolaza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La dictadura militar llamó "a concurso" en las uni-

versidades bajo la vigencia de la llamada ley 22.207, 
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carente desde todo punto de vista de legitimidad cons-

titucional. Pero si bien el Congreso produjo la anulación 

de ese aberrante, instrumento, no se hizo lo propio con 

los concursos sustanciados bajo su imperio. Es nece-

sario aclarar aquí la posición del Partido Intransigente, 

que postuló en todo momento la anulación por ley de 

estos concursos de facto sustanciados con criterio dis 

criminatorio, en violación del artículo 16, apartado 

de la Constitución Nacional ("Todos los habitantes son 

iguales ante la le> y admisibles en los empleos sin otra 

condición que la idoneidad"), y celebrados en un clima 

general de inseguridad jurídica. 

La ley aprobada por el Parlamento permite la im-

pugnación "a pedido de parte interesada, dentro de los 

sesenta (60) días" (artículo 9v). Considerando exiguo 

el plazo fijado y atendiendo y que además en muchos 

casos pudo haberse interpretado que la presentación 

de las objeciones corría a partir de la reglamentación 

de la ley y no de la simple publicación de la misma 

—en cuyo caso estaría a punto de vencer—, se establece 

por la presente ley un plazo adicional de 60 días 

para las impugnaciones. 

El primer instrumento para el ordenameinto jurídico 

de las universidades nacionales que se dio el gobierno 

constitucional fue el decreto 154/83, ratificado luego 

por el artículo Lv de la ley 23.068 sobre normalización 

universitaria El decrelo 154/83 reconoce y reincorpora 

el gobierno universitario al movimiento estudiantil y sus 

organismos naturales de representación. La ley 23.068, 

en su artículo 2^, restablece los estatutos que regían las 

universidades nacionales al 29 de julio de 1966, que 

contienen el mismo espíritu. 

La ley y el decrelo mencionados, los estatutos uni-

versitarios en vigencia y las tradiciones académicas del 

país, permitirían a nuestro juicio la constitución de los 

estudiantes y de los graduados como "parte interesada' 

a efectos de la impugnación de los concursos. Pero dada 

la confusión introducida por algunas recientes disposi-

ciones ministeriales, creemos oportuno explicitar por ley 

—es decir mediante una interpretación auténtica— los 

alcances del concepto de "parte interesada" para la im-

pugnación de los concursos, incluyendo expresamente 

a los centros y federaciones estudiantiles y a las enti-

dades que agrupan a los docentes y a los graduados, 

en un concepto coherente con la normativa y las tra-

diciones universitarias argentinas, que los reconocen 

como componentes de la comunidad universitaria. La 

necesidad de esta interpretación auténtica constituye 

un motivo adicional para la prórroga del período de 

impugnación de los concursos de referencia. 

La ley 23.068 habla de "parte interesada" y no define 

en su texto ni en reglamentación alguna los alcances 

del término. Cabía aquí respetar el principio que se 

expresa en aquello de "donde la ley no distingue no 

se debe distinguir". Sin embargo, disposiciones del Mi-

nisterio de Educación y Justicia pretenden limitar el 

carácter del impugnante, excluyendo por esa vía im-

propia una verdadera parte interesada como lo es el 

sector estudiantil, cuya participación en el gobierno de 

la universidad, como principio de la Reforma Universita-

ria, es parte de la normativa vigente y ha sido reivin-

dicada por el propio gobierno constitucional. Cabe con-

signar, como un elemento más en este sentido que el 

reglamento para la provisión de cargos de profesores 

recientemente aprobado por el Consejo Superior Proviso' 

rio de la Universidad de Buenos Aires, deia establecido 

en su artículo 10 que. los docentes de la universidad O 

de otras universidades nacionales, los aspirantes, las aso' 

daciones de estudiantes y graduados y las asociaciones 

i'ientíficas v de prnlcsioiiales podiáu ejerce! el derecho ú& 

objetar a los aspirantes inscritos en circunstancias que 

se fijan, reconociendo así también esta reglamentación re-

cíente el carácter de parte interesada eu los concursos 

universitarios a los sectores antedichos. 

Por todo lo expuesto, proponemos clarificar esta si' 

tuación mediante este proyecto de ley, por el que se 

reconoce explícitamente a los centros estudiantiles, así 

como a las entidades de graduados y docentes, la fa-

cultad de impugnar los concursos de facto. 

Marcelo AI. Arabolaza. 

—A la Comisión de Educación. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo lo — Derógase la llamada ley 22.042. 

Art. 2<? — Restablécese la vigencia de la ley 21.153. 

Art. 3<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marcelo M. Arabolaza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El principio de la jubilación única, según el artículo 

23 de la ley 14.370, establecía que no se podía gozar 

de más de un beneficio jubilatorio aunque se tratara 

de distintos servicios. Todos debían ser unificados a los 

fines del otorgamiento de la jubilación, agregándose que 

la prestación única debía otorgarse considerando la 

totalidad de los servicios prestados y remuneraciones 

percibidas. 

El principio es indudablemente correcto como aspi-

ración de ordenamiento, pero en la práctica su aplica-

ción devino en situaciones de injusticia. Ocurría que 

muchas jurisdicciones con sistemas jubilatorios propios, 

pese a estar adheridos al rgimen de reciprocidad ju-

bilatoria, cuando se trataba de la invocación de ser-

vicios mixtos reconocían los servicios nacionales para el 

cómputo de la antigüedad, pero no tomaban en cuenta 

las remuneraciones de ese origen para determinar el 

haber. 

El sistema nacional, por el contrario, sí daba cum-

plimiento estricto a la reciprocidad. 

La situación generó casos de desigualdad, especial-

mente dentro del gremio docente. 

Las situaciones de injusticia a las que se alude pue-

den observarse claramente en el siguiente ejemplo, muy 

común por cierto: cuando un afiliado tenía 30 años de 

servicio en el ámbito nacional y provincial, si se jubi-

laba por el régimen de la provincia, las -remuneraciones 
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del cargo nacional no se computaban para establece» 

el haber, y como la antigüedad de todas formas la te-

nía, los 30 años de servicios nacionales no le repre-

sentaban beneficio alguno. 

La ley 21 153, de septiembre de 1975. vino a corregii 

esta anomalía, autorizando a suspender el principio de 

la jubilación única en ios supuestos en que los orga-

nismos o sistemas no integrantes del sistema nacional 

de previsión, no computaran servicios y remuneraciones 

de otros regímenes. 

Esta última ley fue derogada por el gobierno de facto 

mediante la llamada ley 22.042, del 23 de junio de 

1979. 

Los perjudicados POT la situación de injusticia a que 

esta derogación volvía a dar cabida han reclamado y 

reclaman recobrar la vigencia de la ley 21 153 

El Partido Intransigente sostiene la necesidad de (a 

creación de un sistema único de seguridad social, que 

integre y armonice los subsistemas existentes y que se 

exprese en la sanción de un código de seguridad social 

Pero hasta tanto esto se materialice, se hace necesario 

la sanción de una legislación correctora de las injus-

ticias a que el sistema actual da lugar. 

La ley 21 153 autorizó a suspender el principio de 

la jubilación única, respondiendo a una necesidad con-

creta y evitando perjuicios a innumerables afiliados 

Es por ello que, a través de este proyecto de ley que 

elevamos a la Honorable Cámara, proponemos resta-

blecer su vigencia hasta tanto se instrumente un sistema 

integral de seguridad social que comprenda a todos los 

habitantes de la República. 

Marcelo M. Arabolaza. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a la se-

ñora Faustina Cancino, documento nacional de identidad 

6,962.359, con domicilio en Martinoto 449, de la locali 

dad de Lnmis. provincia de Buenos Aires, <JVVYO monto 

será equivalente al habet mínimo mensual que perciben 

los beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 

del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande ia presente ley será 

computado a! artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La señora faustina Cancino, quien cuenta con ia edad 

de 69 años, ha llegado a la misma sin tener en estos 

momentos medio alguno económico que le permita su 

subsistencia en forma digna, ya que no tiene ningún 

tipo de asignación previsional ni tampoco puede, debido 

a su edad, desarrollar tareas remunerativas. 

Es por ello que me dirijo a la Honorable Cámara a los 

efectos de que contemple las penurias que sufre la men-

cionada ciudadana y solidariamente, se otorgue a la mis-

ma una pensión graciable que contribuya a su sosteni-

miento en forma decorosa y consecuente con el deseo 

de [usticia social que nuestro pueblo desea, y por ¡a que 

así se ha expresado. 

Por lo expresado precedentemente solicito de los se-

ñores diputados la aprobación del presente proyecto. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo V> — Otórgase una pensión graciable al se-

ñor Antonio Rafael Pereyra, documento nacional de 

identidad 3.067 152. con domicilio en General Deheza 

2511, de la localidad de Lanús. provincia de Buenos 

Aires, cuyo monto será equivalente al haber mínimo 

mensual que perciben los beneficiarios del régimen de 

pensiones v jubilaciones del personal en relación de de-

pendencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley, será 

computado al artículo 8*? de la ley 18.820. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de ia 

grave situación por la que atraviesa e! país, se ve agra-

vada en los casos de las personas de edad avanzada 

v que poT distintas circunstancias se veri impedidas de 

recibii el beneficio de una jubilación, pese a que han 

trabajado durante toda si' vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-

blo, no porlenuv- permanecer impasibles ante estos ca-

sos, pot lo que nos vemos en la obligación moraJ de 

•itender. dentro de las posibilidades, a encontrar solu-

ciones qup al menos avuden a paliar esta situación. 

El caso que uos ocupa es el de una persona de 

71 años, carenciada. sii medios de subsistencia ni pro-

piedades que le permitan acceder a algún tipo de in-

greso, por lo que solicito de la Honorable Cámara que 

sc- le otorgue una pensión vitalicia a los efectos de 

que pn" ! » conta» con una entrada que le permita la 

sobrevivencia sin caer en la dependencia de la caridad 

de los demás, lo que no condeciría con la justicia social 

a que aspiramos todos (os argentinos, y que ha sido 

una de las banderas que tanto ei ¡usticíalismo como 

los demás partidos representativos hemos levantado en 

la contienda electoral, y por la que hemos sido elegidos. 
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Señores diputados, el tema es de simple comprensión, j 

por lo que solicito de mis estimados colegas la debida I 

aprobación. | 

Domingo Purita. 

—A Ja Comisión de Peticiones, Poderes v 

Reglamento. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Sustitúyense los artículos 6? y 70 de la 

ley 20.539, modificada por ley 21.364, los que quedan 

redactados de la siguiente forma: 

Artículo 6<? — El Banco estará gobernado por un 

directorio compuesto por un presidente, un vicepre-

sidente y once directores, todos los cuales deberán 

ser argentinos nativos o por naturalización, con no 

menos de diez (10) años de ejercicio de la ciu-

dadanía. 

Artículo 7o — Son directores natos del Banco, los 

presidentes del Banco de la Nación Argentina, del 

Banco Nacional de Desarrollo, del Banco Hipoteca' 

rio Nacional y de la Caja Nacional de Ahorro y 

Seguro. El presidente, el vicepresidente y los siete 

directores restantes serán designados por el Podei 

Ejecutivo nacional, debiendo ser personas de reco 

nocida solvencia moral, idoneidad en materia téc-

nica, económica y financiera. Uno de estos directore? 

representará a los bancos oficiales y mixtos de pro 

vincia y otro representará a los trabajadores a pro 

puesta de la Confederación General del Trabajo. 

Art. 2"? — Sustitúyense los artículos 10 y 12 de la ley 

21.629, los que quedarán redactados de la siguiente 

forma: 

Artículo 10. — El Banco estará gobernado por un 

directorio compuesto por un presidente, un vice-

presidente y doce directores, todos los cuales debe-

rán ser argentinos nativos o por opción o naturali-

zados con no menos de diez (10) años de ejercicio 

de la ciudadanía, 

Artículo 12. — El presidente, vicepresidente y di-

rectores deberán ser personas de reconocida solven-

cia moral, idoneidad en materia técnica, económica 

y financiera. Los directores deberán representar 

equilibradamente los distintos sectores, actividades y 

regiones que configuran el quehacer financiero, in 

dustrial y minero nacional, y por lo menos dos de 

estos directores representarán a los trabajadores a 

propuesta de la Confederación General deí Trabajo 

debiendo ser por lo menos uno de ellos designado 

a propuesta de la Asociación Bancaria. 

Art. 39 — Sustitúyense los artículos 9<? y 12 de la ley 

21.799, los que quedan redactados de la siguiente forma: 

Artículo 9o — El Banco estará gobernado por un 

directorio compuesto por un presidente, un vicepre-

sidente y doce directores, todos los cuales deberán 

ser argentinos nativos o por opción, o naturalizados 

con no menos de diez (10) años de ejercicio de 

la ciudadanía. 

Artículo 12. — Los directores serán designados por 

el Poder Ejecutivo nacional y deberán representar 

equilibradamente a los distintos sectores, activida-

des y regiones que configuran el quehacer econó-

mico nacional. Poi lo menos dos de estos directores 

representarán a los trabajadores a propuesta de la 

Confederación General del Trabajo, debiendo sei 

por lo menos uno de ellos designado a propuesta 

de la Asociación Bancaria. 

Durarán cuatro (4) años en sus funciones y po-

drán ser nuevamente designados. Si alguno de ellos 

falleciere o renunciare, o en cualquier otra forma 

estuviere impedido o dejare vacante el cargo antes 

de cumplirse el período para el cual fue designado, 

se nombrará otra persona, de acuerdo con lo esta-

blecido en la presente carta orgánica, a los efectos 

de completar el período. 

Art. 4 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La política financiera implementada por el gobierno 

de facto 1976/83 si^rnó un período de la vida económica 

nacional de fuertes rasgos especulativos. Lns tesis y prác-

ticas menetaristas promovieron el uso del crédito y del 

dinero con finalidades contrarias a la producción y des-

naturalizaron la función social del crédito como verda-

dero servicio público. 

La conducción y ejecución de esta política cuyos rui-

nosos resultados padecemos, estuvo a cargo de las auto-

ridades monetarias que ubicaron a sus principales agen-

tes en los directorios de los bancos oficiales. Esta orien-

tación necesitó la modificación de las cartas orgánicas 

de los bancos nacionales, y mediante las leyes 21.364 del 

Banco Central de la República Argentina, 21.629 del 

Banco Nacional de Desarrollo y 21.351 del Banco de la 

Nación Argentina se separaron de la participación en la 

conformación de los directorios de las entidades a los 

representantes de la vida gremial, lo que evitó el con-

trol civil a lo gestión financiera del gobierno de facto, 

a la vez que constituyó un agravio a las conquistas 

gremiales consagradas por las leyes 20.539, 20.757 y 

20.758, consolidando de esta forma un sistema financiero 

de corte monetarista, cuya finalidad fue la destrucción 

del aparato productivo nacional. 

Pero mientras la comunidad busca definir el perfil 

que dará a su propio desarrollo económico-social, resul-

ta imprescindible que el sector más castigado de la socie-

dad, los trabajadores, recupere su legitima participación 

y presencia en la discusión y ejecución de las políticas 

que en este sentido se desarrollen desde los centros ofi-

ciales de decisión. 

En este sentido, la experiencia realizada durante la 

vigencia de las leyes 20.539, 20.757 y 20.758 ha sido 
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lo suficientemente esclarecedora sobre las virtudes del 

sistema participativo de representación sectorial en el 

directorio de ios bancos oficiales. 

Es por ello que se propone la derogación de los ar-

tículos 6» y 7<> de la ley 21.364, artículos 10 y 12 de 

la ley 21.620 y artículos 9v y 12 de la ley 2L.709. reim-

plantándose la representación gremial y aumentando el 

número de directores. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

— A las comisiones de Finanzas y de Legis-

lación del Trabajo. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo l v — Fíjase en sesenta años de edad cum-

plidos, la edad mínima para obtener la jubilación ordi 

naria en el orden nacional, cualquiera fuese el sexo, 

se haya trabajado en relación de dependencia o no, 

sean actividades civiles o militares, empicados públicos 

o privados, funcionarios, jueces o legisladores, con las 

solas excepciones dispuestas en el artículo siguiente y 

sin perjuicio del cumplimiento de los años de servicio 

que cada régimen exige. 

Art. 2v — 

a) Se reducirá la edad minima para obtener la 

jubilación ordinaria fijada en el artículo en 

los casos de los docentes a nivel primario y pre-

escolar. La reducción será equivalente al 40 % 

del tiempo trabajado en dichas tareas; 

b) Se reducirá la edad mínima para obtener ta 

jubilación ordinaria fijada en el articulo en 

los casos de tareas declaradas insalubres. La 

reducción será equivalente al 80 % del tiempo 

trabajado en dichas tareas. 

Art. 3" — No es obligatorio acogerse al beneficio de 

la jubilación hasta transcurridos cinco nños del cumpti 

miento de las exigencias minimas de edad y servicios 

correspondientes a cada régimen. 

Art. 4<> - La presente ley es de orden público, apli 

cándose a todos aquellos casos en que no se hubiese 

promovido el trámite para obteriei la lubiiación. a la 

fecha de su sanción Se deja sin efecto tuda dist^osición 

que se oponga a la presenle, se trate de regímenes 

generales o especiales de cualquier naturaleza, eri el 

orden nacional. 

Art. 5" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor G. Deballi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Esta ley tiene dos objetivos fundamentales: 

a) La defensa y consolidación del régimen jubilato-

rio argentino, y 

b) La uniformidad e igualdad de derechos, cualquie-

ra haya sido la actividad desempeñada, con las excep-

ciones indicadas en el artículo 2' . 

i A) Defensa y consolidación del régimen jubilatorio 

argentino: 

Es vital para la supervivencia del sistema, que exista 

una relación permanente y equilibrada entre los ingresos 

posibles y las prestaciones a realizar. Esta relación ópti-

ma es la de cuatro trabajadores activos aportantes por 

cada jubilado o pensionado que perciba beneficios. La 

disminución de tal relación incide, lógicamente, en la 

disminución del monto que deben percibir los benefi-

ciarios. Conforme las últimas estadísticas conocidas, en 

nuestro país la relación actual es menos de dos a uno, 

en lugar de las cuatro a uno ideal. 

Uno de los principales factores que incidieron en la 

distorsión denunciada, ha sido la existencia de nume-

rosos sistemas especiales, que han ¡do otorgando bene-

ficios sin la exigencia de una edad mínima, y la mayoría 

de las veces, en forma injustificada, en cuanto el bene-

ficiario se encontraba en la plenitud de sus dotes físicas 

e intelectuales. 

Las cajas de lubilaciones en general, se lian desen-

vuelto con falencias de distinta índole desde su crea-

ción, pero actualmente su gravedad es tal que se torna 

necesaria la implantación de normas igualitarias, que 

tienen por finalizar favorecer, en definitiva, a todos 

los que integran e integrarán la clase pasiva, prote-

giendo su fuente de ingresos. Además, la igualdad tiende 

a destruir privilegios que aumentan el riesgo de una 

quiebra total e irreversible del sistema. 

La solución propuesta, además, tiende a finalizar con 

la injusticia que significaba la mayor exigencia para el 

trabajador autónomo varón, a quien se le reduce la exi-

gencia de la edad mínima para obtener la iubilacíón a 

sesenta años, igual que a todos los demás, aunque con 

la opción a su favor para prorrogarlo por cinco años más. 

No sólo en lo económico y en la igualdad se funda-

menta este proyecto, sino que, al deiar de lado la obli-

gatoriedad de acogerse en forma inmediata a la jubila-

ción, se tiene en cuenta el cambio que durante los úl-

timos cincuenta años se ha operado en el desarrollo de 

la vida de la especie huma i. El adelanto de las cien-

cias, el mejor nivel de vida y la permanente lucha por 

el mejoramiento del medio ambiente, o sea la defensa 

dei hábitat. han determinado como consecuencia algo 

muy positivo, como es la prolongación evidente del tér-

mino medio de vida en plenitud física y psíquica, V ese 

aumento del término medio de vida incide también en lo 

económico, ya que la 'ubilación obtenida a temprana 

edad significa el desarrollo de otra etapa como lubilado, 

que ya es normal sea tan prolongada como la etapa de 

la vida activa. 

Por ello este proyecto de ley se fundamenta en la 

realidad, y es la realidad lo que la hace necesaria e im-

prescindible; quizá podamos aspirar a un futuro mejor 

que determine un cambio en las condiciones del sistema 

y la reducción de las exigencias que ahora se imponen, 

pero ello será posible si el sistema subsiste, y para sub-

sistir tiene que tener posibilidades de desarrollo econó-

mico, que ahora 'e otorgamos. 

Es evidente que, al elevar el requisito de la edad, para 

algunos regímenes especiales existirá un período en que 
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se revertirá el estado actual del déficit, y ello determina 

como consecuencia un fortalecimiento permanente de su 

economía. 

B) Uniformidad e igualdad de derechos: 

Este principio constitucional debe tener plena vigencia 

dentro de nuestro régimen republicano y democrático. 

Actualmente existen liversas leyes que establecen di 

ferenciaciones irritantes, qu no tienen justificaciones 

dentro del plano de igualdad y equidad legislativa 

Todos los trubajos, sean físicos o intelectuales, requie-

ren esfuerzo pleno de quienes lo realizan, ya sea en 

forma independiente o en relación de dependencia, y su 

retribución está adecuada a la capacidad y condiciones 

en que se desarrolla. Los aportes ¡ubilatorios estarán 

también en relación directa a los ingresos, v e*a misma 

relación se tendrá en cuenta para fijar los montos de 

retribución. 

Pero cuando debe determinarse la edad mínima exi-

gida para obtener el derecho a la jubilación debe impe-

rar la igualdad, sea el trabajo físico o intelectual, sea de 

carácter civil o militar, público o privado, autónomo o 

en relación de dependencia, funcionario. iuez, legislador 

o empleado, y por supuesto no debe considerarse la di-

ferencia de sexo, pues ello estaría desconociendo y subes-

timando las condiciones igualitarias de la muier. 

En concreto, se tiende a de;ar sin efecto todo régimen 

especial que en el orden nacional tienda a modi-

ficar o suprimir el requisito de la edad mínima. 

Só'o se tienen en cuenta dos excepciones; una es la 

de los docentes dedicados a la enseñanza preescolar y 

primaria, y ello es así por la necesidad que tienen los 

niños en su relación con sus maestros y la de éstos con 

aquéllos por las virtudes de comprensión, afecto, pa-

ciencia y dedicación que deben primar cualidades que 

pueden ser privadas por la intensidad y la permanencia 

demasiado prolongadas en tal función. Es decir que la 

excepción se justifica en razón de una necesidad de los 

educandos, sin perjuicio que igualmente sea una necesi-

dad de los educadores. Se considera además justificada 

la excepción por ser esta función la de mayor desgaste 

intelectual en quien la realiza. 

La otra, la realización de tareas insalubres, y cuyo 

solo enunciado justifica la excepción. Estas tareas se 

desarrollan en jornadas reducidas, pero debe complemen-

tarse esta legislación por el desgaste físico que tales ta-

reas significan a través de la continuidad de su ejercicio. 

La idea de protección al individuo y su salud no debe 

tener límites, y por ello debemos prever las soluciones 

con medidas precautorias que eviten complicaciones fu-

turas. 

Por todas las razones apuntadas, y las que sabrán agre-

gar con amplio criterio los señores legisladores, es que 

solicito la aprobación del presente proyecto de ley. 

Héctor G. Deballi. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 

12 
El Senado y Cántara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Los ciudadanos uruguayos radicados en 

la Argentina que trabajen en el país en relación de 

dependencia gozarán en su trabajo de licencia especial 

durante los días 23, 24 y 26 del mes de noviembre de 

1984, a los fines de que puedan concurrir a emitir su vo-

to en las elecciones que se celebrarán en la República 

Oriental del Uruguay el día 25 de noviembre de 1984. 

Art. 2o — La licencia a que se refiere el artículo l c 

será paga. \ tal efecto será de aplicación lo dispuesto 

en el artículo 159 de la ley 20.744 (texto ordenado en 

1976). 

Art. 3o — Para gozar del beneficio establecido en el 

artículo 2V, el trabajador deberá presentar a su emplea-

dui el documento electoral expedido por la autoridad 

competente de la República Oriental del Uruguay, en 

el cual deberá ccnstar la emisión del voto por el be-

neficiario. 

Art. 4o — El trabajador que haga uso de la licencia 

establecida en el artículo lo deberá informar a su em-

pleador de su determinación con anterioridad al 15 de 

noviembre de 1984, mediante despacho telegráfico co-

lacionado cursado personalmente por aquél. 

Los despachos telegráficos serán expedidos en la for-

ma que establece el artículo 240 de la ley 20.744 (texto 

ordenado en 1976). 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El pueblo uruguayo está llegando al final de una 

larga época de oprobio, arbitrariedad, miseria y entrega. 

El próximo día 25 de noviembre de 1984 se celebran 

en la vecina orilla elecciones generales que habrán de 

restaurar el sistema democrático. Creemos que el pro-

ceso de democratización del Uruguay, tan parecido en 

algunos aspectos al que vivió la Argentina, está inti-

mamente vinculado a nuestro destino nacional y al del 

Cono Sur de América. Esta afirmación no es casual, al 

contrario, pretende sintetizar que las interrupciones de 

la democracia en Argentina, Chile, Uruguay y Bolivia 

no son nuevas consecuencias de luchas de facciones de 

cada país. Desde 1945 en adelante, se vivió el punto 

más alto de avance de la liberación de nuestros pue-

blos y, por consiguiente, Je su integración en la gran 

patria latinoamericana. Esta integración, tan sentida por 

los americanos desde Bolívar a nuestros días, y que 

desde la aparición del justicialismo se ha planteado 

como absolutamente necesaria, ha sido reiteradamente 

interrumpida en su desarrollo por el imperialismo, quien 

desde los dos polos en que se divide buscó fracturar 

los órdenes constitucionales basados en la voluntad po-

pular, para entronizan minorías adictas a sus designios. 

Es por ello que entendemos que el proceso democrati-

zador que se da en varios países de nuestro continente 

debe ser consolidado mediante la acción de sus propios 

pueblos y la ayuda de aquellas naciones que, como la 

nuestra, ya han pasado la primera etapa, cual es la de 

la consagración del estado de derecho. 

No obstante lo afirmado, estamos convencidos de que 

el acceso a la democracia es sólo un paso en el largo 

camino hacia la liberación. La democracia no es un fin 
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en sí mismo, es un medio importantísimo que permite 

expresar la voluntad de las grandes mayorías populares 

y limitar como consecuencia el accionar arbitrario, di-

sociador y entreguista de las oligarquías proimperialis-

tas y de las minorías supuestamente iluminadas y apá 

tridas. Para concretar la liberación, se debe consolidar 

la democracia como un instrumento más que, juntamente 

con la soberanía política, independencia económica y 

justicia social en cada nación, sustente un proyecto 

liberador de unidad e integración latinoamericana. 

El pueblo uruguayo, entonces, transita su etapa de 

vuelta a las instituciones democráticas; este primer paso 

en el proceso liberador antes apuntado debe ser basa-

mentado con un apoyo pleno a las elecciones, es decir, 

con una concurrencia masiva al acto comicia] por parte 

tanto de los residentes en el vecino país como de aque-

llos que tuvieron que emigrar jaqueados por la repre-

sión o por las dificultades económicas en que los sumió 

la política monetarista y entreguista, idéntica a la su-

frida en la Argentina, que llevó adelante la autoridad 

militar uruguaya, En la Argentina viven integrados a 

nuestra sociedad, trabajando a nuestro lado, más de 

150 000 uruguayos. Muchos de ellos están en condicio-

nes de votar el próximo 25 de noviembre. Sin em-

bargo, el tener que perder dos o tres o más días de 

trabajo para concurrir al comicio les implica una fuerte 

carga económica tanto por el hecho del coslo de pasajes 

cuanto por la vía de los descuentos salariales que de 

berían soportar por las jornadas no trabajaos. 

Creemos que es nuestro deber dp hermanos latinoa 

mericanos el tratar, aunque más no sea en pequeña 

medida, de obviar las dificultado' 'iue puedan teñe» 

los ciudadanos uruguayos residentes en nuestro país parn 

votar en la fecha referida. Pretendemos que la Amen-

tina dé un apoyo real al procpso democratizarlo! del 

Uruguay mediante medidas prácticas que superen la 

mera declamación retórica. Este es el objeto del pre-

sente proyecto de ley. Concretar dicha ayuda mediante 

la atenuación fie las pérdidas económicas —difíciles de 

solventar hoy en día— que sufrirían nuestros hermanos 

orientales por cumplir con su deber de ciudadanos E= 

por lo dicho que se propugna que se otorgue una li-

cencia especial a los traba ¡adores ciudadanos del vecino 

país residentes en la Argentna, para que puedan votar 

el día 25 de noviembre de 1984. 

Dado que se trata de una licencia especial que com-

partiría aspectos de la naturaleza jurídica de las que 

legisla la ley 20.744 en su título V. capítulo U. enten 

demos que la misma debe ser sancionada mediante 

una norma de igual jerarquía constitucional que la ci 

tada, es decir, mediante una ley del Congreso Nacional. 

Por el artículo del proyecto, ratificamos, se otoiga 

licencia a los ciudadanos uruguayos que concurran 

comicio de su país, a realizarse el 25 de noviembre de 

1984. La licencia se otorga los días 23, 24 y 26 de 

noviembre, es decir, dos días corridos antes del 25 de 

dicho mes y un día después del mismo. Dicha licencia, 

por el artículo 2o, será paga, aplicándose el mismo sis-

tema del artículo 159 de la ley 20.744 (texto ordenado 

en 1976). 

Para evitar eventuales maniobras que desnaturalicen 

el uso de la licencia a que se refiere el artículo 1?, los | 

trabajadores uruguayos deberán probar el haber emi-

tido el voto (artículo 3o). 

Finalmente, con el fin de no producir problemas de 

organización al empleador por pedidos de licencia ur-

gentes presentados muy encima de las fechas estableci-

das en el artículo lo, el artículo 4Q prevé que lo^ tra-

bajadores que quieran hacer uso de! beneficio que con-

sagra la ley deberán informar a su empleador antes del 

15 de noviembre de 1984 mediante despacho telegrá-

fico colacionado cursado gratuitamente en la forma que 

establece el artículo 240 de la ley 20.744 (texto orde-

nado en 1976). 

Entendemos que este proyecto tiende a instrumentar 

una forma de colaboración con el pueblo uruguayo ra-

dicado en la Argentina para que pueda aportar a la 

democracia en su país. Creemos que por esla vía damos 

una ayuda al proceso institucional uruguayo, ayuda real, 

que excede a la mera verbalización retórica, que final-

mente no conduce a nada. 

Néstor Perl. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de pesos argenti-

nos dos millones ($a 2.000.000) a la diócesis de San 

Miguel, partido de General Sarmiento, provincia de Bue-

nos Aires, con destino a la reparación y remodclación 

de la Catedral San Miguel Arcángel, de la localidad ho-

mónima, partido de General Sarmiento, provincia de 

Buenos Aires. 

Art. 2o — Los fondos que demande el cumplimiento 

de la presente ley, se tomarán de "Rentas generales" 

con imputación a la misma. 

Art. 30 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Ferré. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La presente iniciativa tiende a resolver en forma inme-

diata las graves falencias edilicias de que adolece la ca-

tedral San Miguel Arcángel, de la localidad homónima, 

del partido de General Sarmiento, provincia de Buenos 

Aires, que se traducen en la actualidad en potenciales 

riesgos para la integridad y seguridad de los fieles que 

concurren a las mismas. 

Ello es así. por cuanto en oportunidad que unos ope-

rarios se encontraban realizando trabajos de renovación 

del tendido de cables de electricidad en el cielo raso de 

la catedral, descubrieron que las cabriadas que sostie-

nen el techo central, que son de madera, se encontraban 

seriamente afectadas por el carcoma (poli l la), lo que 

obligó al rápido cambio de las más deterioradas, y un 

posterior análisis de un experto en maderas del Instituto 

Nacional de Tecnología Industrial ( INT I ) . Dicho espe-

cialista aconsejó por razones de seguridad, el cambio de 

toda la tirantería de pinotea y el tratamiento por em-
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presas especializadas, del resto de las grandes vigas que 

todavía no habían sido totalmente afectadas, para evitar 

su contagio y consecuentemente daños y erogaciones im-

previsibles. 

A lo expresado anteriormente debemos agregar que 

la iglesia parroquial, que fue declarada catedral al ser 

creada la diócesis de Sari Mimiel, data de fines del siglo 

pasado, y que dicha circunstancia ha torzadc a las auto 

ridades eclesiásticas a realiza» ingentes trabajos de re-

paración y remodelación, el deterioro general de su cons 

trucción (pisos techos, nintura, instalaciones eléctricas, 

etcétera) y fundamentalmente para adecuarla a sus nue-

vas funciones. 

Dichos trabajos hace aproximadamente dos años que 

se están realizando, con la contribución de las distintas 

organizaciones de la comunidad y de la feligresía de 'a | 

diócesis, pero el proceso inflacionanr que sufre la eco 

nomía argentina 'ia deteriorado seriamente las contribu 

ciones mensuales de los fieles y además elevado geomé 

tricamente el costo de los materiales y trabajos de repa 

ración, que ha provocado la paralización en la actualidad 

de los trabajos emprendidos. 

Señor presidente: es evidente que con el presente pro 

yecto de ley no se podrán soluciona» todos los proble-

mas edilicios de la catedral San Miguel Arcángel, y que 

será una vez más la comunidad católica la que continua 

rá allegando fondos para cuhrii el cúmulo de necesida-

des que debe dai permanentemente solución la dióce-

sis, pero el apoyo de los señores legisladores a esta 

iniciativa permitirá poner en condiciones mínimas de 

funcionamiento y seguridad a la catedral, y pondrá en 

evidencia que el Estado nacional concurre efectivamente 

a resolver aquellos problemas que, por su envergadura, 

superan las posibilidades del resto de la :omunidad. 

Carlos E. Ferré. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 

Relaciones Exteriores y Culto —especializa-

das— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Destínase la suma de pesos argentinos 

cinco millones ($a 5.000.000) a la Escuela de Educación 

Especial N"? 502 de la localidad de Bella Vista, provincia 

de Buenos Aires, con destino a su asociación coopera-

dora, que destinará la suma anteriormente mencionada 

* ia compra de un vehículo para transporte de alumnos 

discapacitados físicos. 

Art. 2<? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente, se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Ferré. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los motivos del proyecto de ley que se acompaña, 

están basados en un principio de estricta necesidad, y 

del deber ineludible del Estado de acudir en auxilio de 

aquellas instituciones por él establecidas, que no se jus-

tifica funcionen precariamente y en muchos casos, como 

el que nos ocupa, que carezcan de los medios adecuados 

para un eficaz cumplimiento de su cotidiana actividad. 

La Cooperadora de la Escuela de Educación Especial 

N1 502 de Bella Vista, provincia de Buenos Aires, está 

integrada por numerosos vecinos de esa localidad, a su 

ve? padres, casi todos ellos, de los niños discapacitados 

físicos que a ella concurren, o que en sus domicilios 

reciben la visita de una maestra destinada a esos fines. 

Los niños paralíticos ' disc;.pacitados físicos, requie-

ren para su mnjor formación c incorporación a la socie-

dad, del trabaj( en grupo, una manera eficaz de recibir 

un tratamiento integral y al mismo tiempo para que 

cumplan un real proceso de socialización. 

El presente proyecto de ley destina una suma de dine-

ro a la compra poi parte de la asociación cooperadora, 

de un vehículo con destino a sei utilizado por los niños 

discapacitados para trasladarse de su hogar a la escuela 

y viceversa. Insistí! en la importancia de que el esta-

blecimiento cuente con ese medio de movilidad sería, 

poi lo tanto pura redundancia, va que su fin social y 

humanitario ha quedado plenamente evidenciado. Por 

ello es que solicito el apoyo unánime de los señores 

legisladores al presente proyecto de ley. 

Carlos E. Ferré. 

—A las comisiones de Educación y de Asis-

tencia Social y Salud Pública —especializadas— 

y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Modifícase la ley 20.684 en sus artículos 

y los que quedarán redactados de la siguiente 

forma: 

Articulo lo — Autorízase al Poder Ejecutivo a 

invertir hasta la suma de doscientos millones de pe-

sos argentinos ($a 200.000.000) con destino a la 

construcción de un edificio para la Casa del Maes-

tro, en la ciudad de San Juan. 

Artículo 4^ — El gasto que demande el cumpli-

miento de la presente ley se imputará a la partida 

respectiva a incluir en el presupuesto nacional año 

1985, facultándose expresamente al Poder Ejecutivo 

para ello y, en su caso, a actualizar oportunamente 

el importe del crédito que se autoriza en el artículo 

lo, a los fines de la ejecución de la obra a través 

del Servicio Nacional de Arquitectura. 

Art. 2/? — Comuniqúese a! Poder Ejecutivo. 

Olga E, Riutort de Flores. — Miguel ]. 

Moragues. — Juan A. Díaz Lecam. — 

Ivelise l. Falcioni de Bravo. — Pedro S. 

Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Este proyecto reúne en sí varias finalidades: por un 

lado, rendir un justiciero homenaje a la tierra maravi-
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llosa que fuera cuna de Domingo Faustino Sarmiento, 

y. además, reconstituir la Casa del Maestro destruida 

hace 40 años por el terremoto que asoló la provincia 

de San Juan cuando ya casi todo ha vuelto a la nor-

malidad y sobre esa tierra se levanta una pujante y 

hermosa ciudad. 

En reiteradas ocasiones la Honorable Cámara se ha 

ocupado, a través de proyectos de ley, de este tema 

tan esperado poi toda la docencia de] país, como es 

dotar a la ciudad de San )uan de una casa para los 

maestros argentinos, dond. puedan encontrar la hospita-

lidad y calidez tan propias en ese abnegado sector del 

trabajo. 

Pero, a pesar de la positiva acogida de los señores 

legisladores, que en un momento dieron sanción a la 

ley 20.684 (26-6-74), los hechos precipitados en el país 

con posterioridad y en especial, el gobierno de facto. 

hicieron que dicha ley no se cumpliera en término v 

ahora, la pérdida del valor adquisitivo y el deterioro 

inflacionario acaecido sobre nuestra moneda, hacen que 

la ley 20.684 sea de cumplimiento imposible en sus 

actuales términos, poi lo que solicito a la Honorable 

Cámara la aprobación del preserit» proyecto al que opor-

tunamente adjuntaré presupuestos de obra actualizados 

que ascienden a L suma de doscientos millones de pesos 

argentinos ($a 200 00(1000) y que comprende la pía 

nificación original, es decir, construcción en superficie 

cubierta de 5 068 metros cuadrados, ríe 2 subsuelos y 

10 pisos sobre nivel, destinando todas las áreas a: coo 

perativa del maestro, salas de «posiciones, teatro, hotel, 

dependencias de la Asociación de Maestros Sarmiento 

biblioteca, salas de lectura, consultorios médicos, tar 

macia, guardaría infantil "nn cocina v equipos sanitarios. 

65 habitaciones de dos camas con baño privado y de-

pendencias anexas de hoteleria v cocheras, accesos. 

Desde ya. pongo a disposición de los señores dipu 

tados la voluminosa documentación técnica y presupues 

taria que me lleva a solicitar la aprobación de este 

proyecto. 

Olga E. Riutort de Flores. — Miguel 1. 

Moragues. — Juan A Díaz Lecam. — 

Ivelíse l. Falcioni de Bravo. — Pedro S. 

Rodríguez. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-

pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Declárase sin efecto lo dispuesto por el 

decreto 2.272, de fecha 25 de julio de 1984. 

Art* 2 ' - Cumplida la misión de la comisión bica-

meral constituida para investigar todas las circunstancias 

que determinaron la firma del acuerdo de arbitraje 

(compromiso), con la República de Chile, de techa 22 

de julio de 1971, y todos los actos y consecuencias de 

rivados de dicho acuerdo, inclusive las negociaciones y 

propuestas en trámite o concluidas, se establecerá si 

será efectuada una consulta popular sobre la materia, 

y se fijará el tiempo y forma de la misma. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Sobrino Aranda. — Norberto Imbe-

lloni. — Adam Pedrini. — Antonio Pa-

lean. — ¡osé L Manzano. — José L. Sa-

badini. — Osvaldo C. Iiuiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Poder Ejecutivo ha dictado en fecha 25 de julio 

de 1984, el decreto 2.272, por el cual dispone realizar 

una singular consulta popular, mediante voto que sería 

voluntario y no vinculante respecto de las atribuciones 

constitucionales del propio Poder Ejecutivo y de este 

Poder Legislativo de la Nación Por tal vía, intenta ob-

tener opinión necesariamente parcial y sin eficacia jurí-

dica o política sobre la propuesta que será formulada 

en el futuro, como posible solución de las cuestiones de 

límites planteadas por Chile en la zona austral de nues-

tro país. 

Fuente a ello corresponde reivindicar por el Congreso 

Nacional, la facultad que le es propia de disponer una 

medida de tal naturaleza, mediante ley que fije con 

precisión el tiempo, modo y forma de su realización, 

si la estimare conveniente. 

La norma del artículo 33 de la Constitución Nacional, 

que se invoca como fundamento del acto, sólo puede 

tener actuación en este caso, con la autorización legisla-

tiva, en virtud de lo que dispone el artículo 67, inciso 

28 de la misma. No hacerlo así, vulnera un ivilegio 

del Parlamento, que resulta reemplazado por la volun-

tad del titular del Poder Ejecutivo creando una anómala 

situación institucional 

El presidente de la República no está facultado para 

convocar al electorado a los fines de una consulta de 

tai oaturaleza y en la forma y condiciones que señala 

el decreto de referencia Por ello, y sin entrar en las 

notorias deficiencias de la convocatoria, que sería ine-

ficaz ta) cual se ha propuesto —el decreto 2.272— debe 

dejarse sin efecto. 

Luis A. Sobrino Aranda. — Norberto Imbe-

lloni. — Adam Pedrini. — Antonio Pa-

leari. — ¡osé L Manzano. — losé L. Sa-

badini. — Osvaldo C. Ruiz. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Otórgase en carácter de subsidio al 

Club Atlético Independiente, de la ciudad de San Fer-

nando del Valle de Catamarca. con domicilio en la 

calle 1" de Mayo 1330, hindado el 28 de lebrero de 

1920 y con personería lurulica acordada poi decreto 

2 722 de fecha 16 de octubre de 1960, la suma de dos 

millones (2.000.000) de pesos argentinos. 

Art. 2« — El importe solicitado será destinado a la 

compra de un tinglado, ampliación de instalaciones y 

de elementos deportivos. 
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Art. 3o — El gasto que demande la presente ley se 

tomará de "Rentas generales" con imputación a la misma. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sebastián A. Corpacci. — Juan A. Brizuela. 

— Ignacio A. Aibarracin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Club Atlètico Independiente de la ciudad de Ca-

tamarca. representa de algún modo la historia del de-

porte en la provincia a la cual represento en esta Hono-

rable Cámara de Diputados de la Nación; es poi ello 

que este proyecto intenta apuntalar la obra deportiva y 

social que su actividad significa en ej medio. 

Es por todos conocido que las instituciones dedicadas 

a la práctica, fomento y divulgación del deporte, na 

cieron en casi todos los casos como un aporte privado al 

mejoramiento psicofisico, pero muy especialmente con el 

propósito de mejorar las condiciones sociales de la comu-

nidad donde actúa el club Este es el caso del que nos 

preocupamos en este proyecto, inserto en uno de los 

barrios más populosos de la ciudad de Catamarca. Sus 

pobladores y asociados al club, mediante aportes, sacri 

ficios y perseverancia posibilitaron que hoy se encuentre, 

como en sus orígenes, dedicado a la práctica del fútbol 

y también incorporando otras disciplinas, tales como el 

tenis, basquetbol, vóleibol, gimnasia y otras actividades 

correlativas al deporte. 

En este medio social, sus instalaciones están siempre 

al servicio de las instituciones que lo solicitan para en-

cuentros locales o interprovinciales, para actos de bien 

público. También las escuelas encuentran en este club 

lugar adecuado para la práctica de gimnasia y el des-

arrollo de las actividades afines. 

Todas estas razones y muchas otras que .10 escapan 

al ilustrado criterio del señor presidente de la Honorable 

Cámara, hacen reconocer la legitimidad y urgencia en 

acordar este subsidio, no ya como una solución al Club 

Atlètico Independiente, sino como un aporte justo y 

necesario a la comunidad toda que encuentra en su club 

el instrumento idóneo para el desarrollo de su juventud. 

Sebastián A. Corpacci. — ]uan A. Brizuela. 

—Ignacio A. Albarracín. 

— A las comisiones de Obras Públicas, de Tu-

rismo y Deportes —especializadas— y de Pre-

supuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Acuérdase a la Escuela Agrotécnica de 

Catamarca, en el departamento de Capayan, un sub-

sidio de pesos argentinos un millón seiscientos mil 

($a 1.600.000). 

Art. 2o — El monto del subsidio estará destinado a 

los siguientes cometidos: 

a) Plan de cultivos programados; 

b) Adquisición de un medio de transporte para 

los alumnos. 

Art. 3o — El gasto que demande la presente ley se 

adjudicará a "Rentas generales". 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sebastián A. Corpacci. — Juan A. Brizuela• 

— Ignacio A. Albarracín. 

j FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela Agrotécnica de Catamarca está ubicada 

en la ruta nacional 38, en el departamento de Capaván, 

frente a la colonia Nueva Coneta, pero su alcance en 

influencia como ente educativo agrario se extiende a 

todo el ámbito de la provincia por la asistencia de 

alumnos que virtualmcnte representan toda la geografía 

catamarqueña, siendo absolutamente necesario que re-

gresen a sus lugares de origen totalmente consustan-

clados con la problemática agropecuaria y apliquen los 

1 conocimientos adquiridos en beneficio de las comunida-

des rurales en las cuales están insertos y de hecho 

comprometidos. 

Fste anhelo se concretará con el apoyo efectivo de 

padres, profesores, alumnos y en forma fundamental 

por la sociedad cooj>eradora del establecimiento, en la 

medida que los organismos e -instituciones nacionales y 

provinciales apuntalen el Hítenlo La vida de la Escuela 

Agrotécnica de Catamarca es relativamente breve, más 

si tenemos en cuenta que hace solamente tres años que 

está instalada en su emplazamiento Por esta causa son 

muchas las cosas por hacer, principalmente en lo ati-

nente a la puesta en marcha de las diversas secciones 

(agricultura, ganadería, granja e industrias) contempla-

das en la estructura didáctico-productiva. 

En ese campo de acción es donde se deben centrar 

los mayores esfuerzos para sacar provecho de la tierra, 

ejecutando y absorbiendo los costos que demanda da 

realización de diversos cultivos, cuyas utilidades se des-

tinan a los objetivos ya mencionados. 

Normalmente todos los años, al comienzo de las ac-

tividades, se programa en común acuerdo entre la di-

rección de la escuela y la cooperadora un plan de 

cultivos factibles de llevar a cabo con los recursos genui-

nos que pudiera poseer la cooperadora, apoyados por el 

parque de maquinarias, personal técnico y obreros que 

disponga la escuela. 

Este año, particularmente, y debido fundamental-

I mente a la situación imperante en el país y consecuen-

• temente en la provincia, ha sorprendido con las arcas 

vacías al establecimiento, al igual que a la cooperadora, 

y por lo tanto sin posibilidades ciertas de encarar un 

plan de cultivo medianamente ambicioso por la renta-

bilidad esperada, y el aspecto didáctico que lleva im-

plícito en la fonnación del alumnado. 

El plan de cultivos preparado para el corriente año 

consta, entre otros, de los siguientes cultivos y superfi-

, cíes estimadas: cinco hectáreas de espinacas, cinco de 
1 zanahorias, cinco de tomates y cinco de algodón. Los 



3732 CAMARA DE i DIPUTADOS DE LA NACION Reunión..23* 

costos para poner en marcha este programa son, apro-

ximadamente, los que se consignan a continuación, por 

cada uno de los rubros: 

-Espinaca Zanahoria l óma t e A l ^ a i ^ ' ' 
$a $a í» sa 

Preparación suelo 11.500 11.500 11.500 11,500 

Siembra-semilla 11.000 34.500 _ 10 250 

Almácigo-semilla — — 16.950 — 

Labores culturales — — 18.000 12.000 

Cuidados sanitarios 16.500 27.750 17.000 12.000 

Mano de obra 107.950 37.950 122.185 94.900 

146.950 109.710 185.635 149 400 

El total de estos gastos detallados es de $a 60Ü 000. 

Es para ellos parte del subsidio que se propicia poi el 

presente proyecto de ley y que, por lo tanto, serán 

afectados al cumplimiento del plan de cultivos 1984/85. 

En otro orden de cosas, no es mentís importante en 

la educación del alumno y que está releí ida al medio 

de transporte. Sobre este paiticular cabe hacer algu-

nas consideraciones sumamente valederas. La mayoría 

del estudiantado vive en los departamentos de Capi-

tal, Valle Viejo, F. Mamerto Esquió, Capayán y otros 

más. En cualquiera de los casos deben recorrer tlia 

riamente varios kilómetros de ida y de vuelta, oblan-

do para ello determinada suma de dinero que en mu 

chos casos los padres no están en condiciones de abo-

narlo, pues a los gastos normales que presuponen el 

hecho de enviai los hijos a la escuela se agrega el 

pago de un servicio de transporte caro. 

Este problema y otros tales coino una mayor segu 

ridad en la asistencia a clase, mejoi índice de preserr-

tismo, cumplimiento de horarios, etcétera, se verían so 

lucionados si la Escuela Agrotécnica contase con un 

transporte colectivo propio Desde otro punto de vista 

y dentro de los planes de estudio, principalmente en 

lo que hace a la faz práctica de la enseñanza, son 

absolutamente necesarias las prácticas y visitas perió 

dicas a comunidades rurales cercanas, establecimientos 

agropecuarios públicos y privados, instalaciones agro 

ganaderas, industriales, la asistencia a conferencias, 

charlas, disertaciones y a toda otra manifestación re-

lacionada con un normal aprendizaje. Son todas estas 

actividades, en la actualidad totalmente restringidas 

a un mínimo o directamente • :<> aprovechadas por la 

falta de un medio de transporte propio de la escuela 

que hacen que el proyecto apunte a proveer al esta-

blecimiento de un ómnibus y a cuyo objetivo están 

destinados los pesos argentinos 1.000.000.- que se so 

licita por esta ley. 

Señor presidente: las mencionadas son algunas de 

las muchas necesidades de la Escuela Agrotécnica do 

Cátamarca, cuya solución posibilitarán la formación 

de técnicos agrarios, para un país eminentemente 

agrícola, que nunca como en estos momentos necesita 

de su producción para superar la situación en la cual 

se encuentra sumergida. 

Sebastián A. Corpacci. — Juan A. Bri-

zuelo. — Ignacio A. Albarracin, 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 

Agricultura y Ganadería —especializadas— y 

de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Interrúmpese entre el 24 de marzo de 

1976 y el 10 de diciembre de 1983, el término de pres-

cripción de las acciones resarcitorias, reparadoras y/o 

indemnizatorias iniciadas o a iniciarse contra el Estado 

nacional por las personas encarceladas sin causa, puestas a 

disposición del Poder Ejecutivo nacional, o de cualquier 

modo perseguidas por la dictadura militar. 

Art. 2^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. — Diego R. Guelar. — 

Diego S. ¡báñez. — Alberto C. Bonino. — 

Adam Pedrini. — losé L. Manzano. — 

Adolfo Torresagasti. — Osvaldo C. Ruiz. 

— Tomás W. González Cabanas. — Nés-

tor Perl. — Julio C. Aráoz. — Emma 

Figueroa de toloza. — Miguel D. Dove-

ua. — Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Constituye un hecho notorio que nos releva de mayor 

tundamentación la circunstancia de que innumerables 

ciudadanos han sido perseguidos o encarcelados incau-

sadameiite debido a motivaciones políticas, sociales o 

religiosas, por la dictadura militar recientemente desalo-

jada del poder. 

Esos ciudadanos son titulares de una acción resar-

citoria, reparadora o indemnizatoria contra el Estado 

nacional por los innumerables perjuicios morales, físicos 

y económicos que sufrieron El presente proyecto con-

templa la interrupción de los plazos de prescripción de 

fas acciones Judiciales, civiles, laborales o penales que 

esas personas se consideren con derecho a incoar. Caso 

contrario, el extenso lapso de tiempo transcurrido entre 

el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983 

enervaría eJ derecho Justo al reclamo de estos compa-

iriotas. Va de suyo que estas personas estuvieron impo-

sibilitados de ejercer la acción derivada del propio hecho 

de la persecución a que fueron sometidas y de allí la 

Justicia del proyecto. 

Héctor M. Maya. — Diego R. Guelar. — 

Diego S. Ibáñez. — Alberto C. Bonino. — 

Adam Pedrini. — José L. Manzano. — 

Adolfo Torresagasti. — Osvaldo C. Ruiz. 

— Tomás VV. González Cabanas. — Nés-

tor Perl. — Julio C. Aráoz. — Emma 

Figueroa de Toloza. — Miguel D. DGue-

rra. — Onofre Briz de Sánchez. 

—A las comisiones de Legislación General, 

de Legislación Penal y de Legislación del Tra-

bajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Créase el Consejo Parlamentario de 

Supervisión de Radiodifusión, organismo que tendrá 
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como misión básica y esencial el garantizar a todas las 

personas el derecho de expresar libremente sus opi 

niones a través de los medios de radiodifusión. 

Art. 20 — El consejo que se crea por medio del ar-

tículo lo de la presente fijará Jas normas necesarias 

tendientes a que los sistemas de radiodiiusión respeten 

cuidadosamente el pluralismo cultural e ideológico exis 

tente en nuestro país, garantizando la posibilidad ra 

zonable y equilibrada de que se expresen los diversos 

puntos de vista que puedan existir acerca de los pro 

blernas que preocupan al público en general. 

Art. 3^ — EJ mencionado consejo asegurará, poi otra i 

parte, el derecho de las personas a escucha! expresio-

nes representativas de distintas corrientes de opinión, I 

dentro de tas leyes que reglamenten su ejercicio, y 

determinará las normas mediante las cuales se asegure | 

el derecho a réplica de las mismas, particularmente a • 

las minorías, que de otro modo podrían ver afectados 

en la práctica sus derechos de opinión y expresión 

Art. 4o — El Consejo Parlamentario vigilará también 

que los programas sean de la más alta calidad y que 

se concreten a través de la máxima y mejor utilización 

posible de los recursos —especialmente ios humanos — 

disponibles en el país. 

Art. 5V — Será función específica del Consejo Parla 

mentario vigilar el cumplimiento estricto de la Ley de 

Radiodifusión y normas complementarias, interviniendo j 

en el trámite de otorgamiento, renovación y extinción . 

de licencias particulares, así como también en todos los 

casos en que puedan ser afectados algunos de ios obje-

tivos mencionados en los artículos precedentes. 

Alt. 6o — Ei Consejo Parlamentario de Radiodifusión 

estará integrado poi seis diputados y seis senadores na 

cionales, elegidos poi sus propios cuerpos, teniendo en 

cuenta para ello (a existencia de las distintas corrientes 

de opinión en el Congreso y eri el país. 

Los legisladores que resulten elegidos para integrai eJ 

Consejo Parlamentario durarán dos años en sus funcio-

nes, pudiendo ser elegidos indefinidamente. 

Art. 7o — El Consejo Parlamentario dictará su propio 

régimen de funcionamiento y designará sus autoridades, 

desarrollando actividades en dependencias del Congreso 

Nacional. 

Art. 8o — Los gastos que demande el cumplimiento 

de la presenLe ley provendrán de las partidas especi-

ficas que se fijen anualmente en la Ley de Presupuesto 

Nacional para la jurisdicción Poder Legislativo nacio-

nal. 

Art. 9o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Durante el periodo parlamentario de 1973, los repre-

sentantes del entonces bloque federalista presentamos 

un proyecto de ley referido a normas de funcionamiento 

y control de los medios masivos de comunicación social, 

específicamente a las estaciones de radio y de televisión. 

Dicho proyecto, que no tuvo tratamiento legislativo en-

tonces, sirve de base al que ahora someto a consideración 

de mis colegas de ia Honorable Cámara, propiciando 

la creación de un Consejo Parlamentario de Supervisión 

de Radiodifusión. 

Es necesario otorgar al Congreso Nacional una im-

portante participación en el gobierno y fiscalización de 

la radiodifusión. Para ello se propone la creaciÓD de un 

Consejo Parlamentario específico, integrado por repre-

sentantes directos del pueblo quienes —como tales— 

asegurarán jue el contenido de los programas sirva real-

mente para la difusión y consolidación de ios valores 

argentinos, ai mismo tiempo que garanticen la difusión 

de una rica pluralidad de opiniones acerca de los gran-

des problemas nacionales que en cada momento preocu-

pan al público. 

Qué mejor, señor presidente, que los genuinos repre-

sentantes del pueblo sean quienes tengan a su cargo la 

supervisión de los medios de radiodifusión, habida cuen-

ta de que son esob medios los que a través de sus emi-

siones tienen una incidencia fundamental sobre toda la 

población. 

Es responsabilidad propia de ios legisladores el garan-

tizar a lodos los habitantes el ejercicio del derecho 

constitucional de expresai libremente sus ideas; el dere-

cho de posibilitar a todas las personas escuchar las 

distintas opiniones representativas de tas diversas co-

rrientes políticas que oonfornuiu el pluralismo, base 

fundamental de todo régimen democrático, así como 

también asegurar el derecho de réplica que ellas pueden 

generar, especialmente en las minorías que de otra forma 

podrían ver limitadas sus posibilidades de expresión. 

El organismo cuya constitución se propicia no cons-

tituye un cuerpo burocrático que genere nuevos gastos 

al Tesoro nacional. Poi el contrario, su funcionamiento 

se solventará con las partidas específicas que anual-

mente se asignan al Poder Legislativo nacional, no requi-

riendo ni infraestructura ni personal adicional al exis-

tente, ya que utilizará los bienes y dotación pertene-

cientes al Congreso Nacional. 

Moría C. Guzmán, 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales, de Comunicaciones —especializadas— y 

de Presupuesto y Hacienda. 

2X 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

CAPÍTULO 1 

Naturaleza 

Artículo 11 — Créase el Banco Nacional Marítimo, el 

que actuará como entidad autárquica del Estado, con 

autonomía presupuestaria y administrativa, integrando 

el sistema bancariu oficial. Se rige por la presente ley, 

poi las disposiciones legales sobre entidades financieras, 

en todo aquello que no se le oponga, y por las demás 

normas concordantes. 

Coordinará su acción con las políticas económica, fi-

nanciera y de promoción que establezca el Poder Eje-

cutivo nacional. 
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Art. 29 — La Nación Argentina garantiza las opera-

ciones del banco. 

Objeto 

Art. 31? — El Banco Nacional Marítimo tendrá por 

objeto primordial apoyar el desarrollo de: la industria 

naval y de la marina mercante argentina. A tal efecto 

financiará pioyectos y programas que reúnan condicio 

nes técnicas, económicas y financieras satisfactorias. En 

su desenvolvimiento tenderá a cubrir prioritariamente 

las necesidades de financiamicnto a mediano y largo 

plazo, sobre la base de sus propios recursos y los que 

capte en los mercados de ¿apílales locales y extranjeros. 

Para el mejor cumplimiento de sus objetivos, tenderá 

primordialmente a fomentar la exportación de buques 

producidos por ía industria naval nacional y la parti-

cipación en el mercado internacional de fletes con la 

marina mercante argentina. Para un adecuado sosteni-

miento y desarrollo de estos sectores marítimos, promo-

verá la satisfacción de las siguientes necesidades finan- I 

cieras: 

a ) Construcción de buques en astilleros nacionales 

para armadores nacionales; 

b) Construcción de buques en astilleros nacionales 

para exportación; 

c) Adquisición de buques nuevos o usados en el 

exterior para armadores nacionales; 

d ) Adquisición de elementos de importación para 

ser incorporados en buques, en construcción en 

astilleros locales o de propiedad de armadores ^ 

nacionales; 

e) Financiación de capitales de trabajo a los asti-

lleros y armadores nacionales. 

Para el cumplimiento de sus fines, el banco podrá 

ejercer todas las facultades que corresponden a las per-

sonas capaces, incluso aquellas para las que se requieren 

poderes especiales. 

Art. 49 — El banco mantendrá sus relaciones con el 

Poder Ejecutivo nacional por intermedio del Banco Cen-

tral de la República Argentina. 

C A P Í T U L O I I 

Domicilio 

Art. 59 — El domicilio legal del banco es el de su 

casa central, en la ciudad de Buenos Aires. 

Art. 6V — El banco podrá crcai o suprimir sucursales 

agencias, delegaciones y corresponsalías en el país o en 

el extranjero, con ajuste a las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes en la materia. 

C A P Í T U L O I I I 

Capital, utilidades y recursos 

Art. 7° — El capital del banco se integrará con los 

saldos existentes en el Fondo Nacional de la Marina . 

Mercante a la fecha de sanción de la presente ley, in- , 

crementándose con las futuras recaudaciones y mediante I 

la capitalización de utilidades y reservas, revalúos con-, 

tables y fondos que a ese efecto se destinen, conforme 

lo resuelva su directorio, 

Art. 89 — De las utilidades líquidas y realizadas que 

resulten al cierre del ejercicio una vez efectuadas las 

amortizaciones v deducidos los castigos, provisiones y 

previsiones que el directorio Juzgue convenientes, se 

destinará el porcentaje que fije la autoridad compe-

tente paja eJ fondo de reserva legal y el remanente a 

aumentar el capital y a los demás fines que determine 

el directorio. 

Art. 99 — El ejercicio económico financiero del ban-

co será anual y se cerrará el 31 de diciembre. El banco 

pondrá en conocimiento del Poder Ejecutivo nacional 

el balance general y cuenta de ganancias y pérdidas y 

los publicará dentro de ios plazos que fijen las normas 

vigentes en la materia, siguientes a su certificación por 

el Banco Central de la República Argentina. 

C A P Í T U L O I V 

Gobierno 

Art. 10. — El banco estará gobernado por un directo-

rio compuesto por un presidente, un vicepresidente y 

diez directores, todos los cuales deberán ser argentinos, 

nativos o por opción, o naturalizados, con no menos de 

diez años de ejercicio de la ciudadanía. 

Art. 11. — El presidente, vicepresidente y ios direc-

tores serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional 

y durarán cuatro años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. 

Art. 12. — El presidente, vicepresidente y directores 

deberán ser personas de reconocida idoneidad en ma-

teria técnica, económica y financiera. 

Los directores deberán representar equilibradamente 

ios distintos sectores y actividades que configuran el 

quehacer marítimo nacional, oficial y privado. 

Art. 13. — Si alguno de los integrantes del directorio 

falleciera o renunciara o en alguna otra forma dejara 

vacante su cargo antes de terminar el período para el 

cual fue designado, se procederá a nombrar a su reem-

plazante para completar el periodo en la forma esta-

blecida en el artículo 11. 

Art. 14. — El vicepresidente ejercerá las funciones del 

presidente en caso de ausencia o impedimento de éste 

o vacancia del cargo. Colaborará con el presidente en 

ia supervisión de la administración del banco y coor-

dinará las tareas del directorio, de cuyas comisiones 

será miembro nato. 

Además, desempañará las funciones que el presidente, 

dentro de las propias, le asigne. 

Art. 15. — Anualmente el directorio elegirá entre sus 

miembros un vicepresidente segundo, quien actuará en 

caso de ausencia o impedimento del presidente y vice-

presidente o de vacancia de dichos cargos, hasta tanto 

éstos fueran cubiertos según lo dispuesto en el ar-

tículo 11. 

Art. 16. — No podrán desempeñarse como miembros 

del directorio: 

a) Los alcanzados por las inhabilidades previstas en 

la ley de entidades financieras o que carezcan 

de una reconocida solvencia moral; 
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b) Los que actúen en la dirección, administración, 

representación o sindicatura de otros bancos o 

entidades financieras, excepto cuando poi su 

condición de integrantes del directorio del Ban-

co Nacional Marítimo sean miembros natos de 

otras instituciones bancarias oficiales u organis-

mos nacionales, provinciales o municipales; 

c) Los empleados o funcionarios de cualquier re-

partición del gobierno nacional y los que tuvie-

ran otros cargos o puestos remunerados en cual-

quier forma, que dependiesen direcla o indi-

rectamente de los gobiernos nacionales, provin-

ciales o municipales. No se encuentran com-

prendidos en las disposiciones de esle inciso 

quienes ejerzan la docencia; 

d) Los que formen parte de cuerpos legislativos o 

judiciales, ya sean nacionales, provinciales o 

muncipales. 

Art. 17. — Las retribuciones de los integrantes del 

directorio del banco serán las que fije el Poder Ejecu-

tivo nacional. 

Presidente 

Art. 18. — El presidente del directorio del Banco 

hará cumplir las disposiciones de esta carta orgánica, 

demás normas legales y reglamentarias cuya ejecución 

corresponda al banco y las normas internas que la ins-

titución establezca. 

Al presidente le corresponde: 

a) Ejercer la representación legal del banco; 

b) Dirigir la administración del banco; 

c) Actuar en representación del directorio y pre-

sidir sus reuniones; 

d) Designar a los miembros del directorio que in-

tegrarán las comisiones de dicho cuerpo; 

e) Proponer al directorio la designación del ge-

rente general, subgerente/s general/es y ge-

rentes departamentales del banco; 

f) Nombrar, trasladar, promover, sancionar y re-

mover a los funcionarios y empleados del banco, 

de acuerdo con las normas que dicte ol direc-

torio, dándole posterior cuenta de las resolucio-

nes adoptadas; 

g)' Contratar personal por tiempo indeterminadc 

para tareas de asesoramiento o para la presta-

ción o ejecución de servicios. En ningún caso 

podrá asignarse a este personal funciones de 

orden jerárquico; 

h) Resolver con el vicepresidente o quien haga sus 

veces-y un director, o juntamente con dos direc 

tores, asuntos reservados al directorio, cuando lo 

exijan razones de urgencia y fundamentándolo 

en cada caso. Dará cuenta al cuerpo en la 

primera sesión que se celebre de las resolucio-

nes adoptadas en esta forma. De la misma fa-

cultad gozará quien lo reemplace en el ejercicio 

de la presidencia; 

i) Asumir la representación de la institución y 

otorgar los poderes necesarios para la represen-

tación legal del banco; 

i) Actuar y resolver en todos aquellos asuntos que 

no estuvieran expresamente reservados a la de-

cisión del directorio. 

El ejercicio de las facultades a que se refieren los 

incisos f) y g/ del presente artículo podrá ser delegado 

en el vicepresidente. 

Directorio 

Art. 19. — Al directorio le corresponde: 

a) Aprobar las políticas y programas del banco y 

oriental su laboi de acuerdo con las políticas 

económica. Hna:iciera v de promoción que dicle 

el Poder Ejecutivo nacional; 

b) Establecer de acuerdo con lo anterior y las 

disposiciones del Banco Central de la Repú-

blica Argentina las normas para la gestión eco-

nómica y financiera del banco, fijar las mo-

dalidades y condiciones para ía administración 

de los tondos especiales del capítulo IX y para 

la celebración de los convenios financieros espe-

ciales autorizados en el capitulo X, dictar las 

disposiciones internas sobre esa materia, decidir 

sobre las operaciones con la clientela y resolver 

los casos no previstos en dichas normas y dis-

posiciones; 

c) Determinar las modalidades y condiciones de las 

operaciones del banco y fijar las tasas de in-

tereses, descuentos, comisiones y plazos para las 

operaciones, dentro de las directivas que dicte 

el Banco Central de la República Argentina; 

d) Establecer el régimen de compraventa, obras, 

locación y servicios y demás contrataciones a 

que se ajustará el banco y el régimen de sub-

venciones y donaciones; 

e) Establecer la organización funcional del banco 

y dictar el reglamento interno, así como tam-

bién Us normas administrativas y contables; 

j ) Crear y clausurar sucursales, agencias, delega-

ciones, oficinas y otras representaciones en el 

país y en el exterior con ajuste a lo establecido 

en el artículo 5V. Establecer y suprimir corres-

ponsalías y designar corresponsales; 

g) Dictar los estatutos, normas y condiciones de 

funcionamiento y operatividad de las filiales en 

el exterior y el régimen de remuneraciones del 

personal argentino o extranjero que actúe en 

ellas, debiendo tener en cuenta, en lo pertinente, 

la legislación, modalidades bancarias y los usos 

y costumbres de) respectivo país; 

h ) Establecer el plan de adquisición y venta bajo 

cualquier régimen de propiedad, de los inmue-

bles necesarios para la gestión del banco, como 

también para su construcción y refección afec-

tándolos total o parcialmente a su uso y enaje-

nando la parte no utilizada; 
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i ) Fijar el régimen de adquisición de bienes 1:11 

defensa de los créditos del banco, de su repara-

ción, conservación y enajenación; 

i) Aprobar anualmente el balance general del 

banco, la cuenta de ganancias y pérdidas y la 

memoria, todo lo cual será elevado al Poder 

Ejecutivo nacional para su conocimiento y dado 

a publicidad, en concordancia con lo señalado 

en el artículo 25. 

Establecer las amortizaciones, castigos, pro-

visiones y previsiones de cada ejercicio y fijar 

las sumas jue se destinarán a aumentar el ca-

pital, conforme con lo previsto en el artículo 9", 

los aportes a los fondos especiales autorizados 

por el capítulo IX y para tender los progra-

mas de prestaciones asistenciales y ayuda social 

al personal del banco; 

k) Nombrar al gerente general, subgerentes ge-

nerales y gerentes departamentales del banco, 

a propuesta del presidente; 

l ) Dictar el estatuto del personal del banco re-

glamentando todo lo atinente a las condiciones 

de su ingreso, retribución, promoción, prestación 

social y asistencial, capacitación, régimen dis-

ciplinario, licencias, incompatibilidades y se-

paración; 

m ) Aprobar acuerdos para la formación de con-

sorcios, la complementación financiera, asisten-

cia técnica o de servicios con entidades públicas 

o privadas, locales o del exterior de cualquier 

índole, así como la participación en las enti-

dades autorizadas en el artículo 33, incisos ñ) 

y 
n) Conceder quitas, y decidir renuncias de dere-

chos; 

ñ) Determinar el número de comisiones de direc-

torio, fijar su competencia y reglamentar su 

funcionamiento. 

Las funciones mencionadas son meramente enuncia-

tivas y no impiden la ejecución de cualquier otro acto 

que haga a los fines de la institución, siendo intérprete 

de esta carta orgánica para el mejor cumplimiento de su 

mandato y de los objetivos del banco. 

Art. 20. — Anualmente, a más tardar en la última 

reunión del directorio que se celebre en el mes de 

noviembre, deberá quedar aprobado el plan de acción 

a corto y mediano plazo a desarrollar por el banco Í 

partir del de enero del año siguiente, Este plan 

deberá ser coordinado con el Banco Central de la Re-

pública Argentina y remitido al Ministerio de Eco-

nomía. 

Art. 21. — El presidente o quien lo reemplace, con-

vocará a las reuniones del directorio por lo menos una 

vez cada quince días o cuando lo soliciten tres de sus 

miembros o el síndico. 

En las reuniones, cinco miembros y el presidente o 

quien lo reemplace, formarán quórum y las resolucio-

nes serán adoptadas por simple mayoría de votos de 

los presentes, a excepción de aquellos asuntos que no 

cuenten con la aprobación previa de las instancias ad-

. ministrativas correspondientes, en cuyo caso se reque-

rirán las dos terceras partes de los votos de los pre-

sentes. En caso de empate, quien ejerza la presidencia 

tendrá doble voto; el voto es obligatorio para todos 

los miembros del directorio, salvo excusación funda-

mentada y aceptada por dicho cuerpo. 

Art. 22. — Toda resolución del directorio que infrinja 

el régimen legal del banco, el régimeD de entidades 

financieras o las disposiciones del Banco Central de la 

República Argentina hará responsables, personal y soli-

dariamente a sus miembros, a excepción de aquellos que 

hubieran hecho constar su voto negativo. 

igualmente, serán responsables de la misma forma el 

gerente general, los subgerentes generales y el síndico 

cuando no hubiesen manifestado su oposición o disiden-

cia en el acta de la sesión respectiva. 

C A P Í T U L O V 

Administración 

Art. 23. — La administración del banco será ejercida 

por intermedio del gerente general y de los subgerentes 

generales, todos los cuales deberán ser argentinos, na-

L'vos o por opción o naturalizados, con no menos de 

diez años de ejercicio de la ciudadanía, poseer reco-

nocida idoneidad en materia bancaria, técnica y eco-

nómica, no hallarse comprendidos en las inhabilidades 

contempladas en el articulo 16 y uo desempeñar otro 

caigo remunerado, salvo la docencia. 

El directorio designará, a propuesta del presidente, 

eJ subgerente o subgerentes generales a quienes le co-

rresponderá desempeñar las funciones del gerente ge-

neral en caso de ausencia, impedimento o vacancia del 

cargo. 

Art. 24. — El gerente general y los subgerentes ge-

nerales son los asesores del presidente, del vicepresi-

dente y del directorio. En ese carácter asistirán a las 

reuniones del directorio con voz pero sin voto. 

La gerencia general es responsable del cumplimiento 

de las normas, reglamentos y resoluciones del directorio 

y del presidente, para cuya aplicación podrá dictar las 

.Imposiciones que fueren necesarias. 

El gerente general y los subgerentes generales, en 

u caso, mantendrán informado al presidente sobre la 

marcha del banco. Sólo podrán ser separados de sus 

cargos por mal desempeño o haber incurrido en alguna 

de las inhabilidades previstas en la ley de entidades 

financieras. 

C A P Ì T O L O V I 

Fiscalización 

Art. 25. — La observancia por parte del banco de la> 

disposiciones de su carta orgánica y de las demás leyes, 

decretos, resoluciones y disposiciones que le sean apli-

cables, será fiscalizada por un síndico. El Poder Ejecutivo 

nacional designará un (1) síndico titular y un (1) sín-

dico suplente por el término de cuatro (4) años, pu-

diendo ser nuevamente designados para períodos suce-

sivos. 
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En caso de vacancia temporal o definitiva, o de so-

brevenir una causal de inhabilitación para el cargo, e) 

síndico será reemplazado por el suplente. 

El síndico ejercerá los controles de la legitimidad y 

de régimen contable. 

Art. 26. — Los síndicos deberán ser argentinos, na-

tivos o naturalizados, con no menos de diez (10) años 

de ejercicio de la ciudadanía, poseer título de abogado, 

doctor en ciencias económicas o contador público na-

cional y reconocida idoneidad en materia económica y 

financiera. 

Art. 27. — No podrán desempeñarse como síndicos: 

a) Los alcanzados por las inhabilitaciones previstas 

en la ley de entidades financieras o que carezcan 

de una reconocida solvencia moral; 

b) Los que actúen en la dirección, administración, 

representación o sindicatura de otras entidades 

financieras. 

Art. 28. — Las funciones del síndico son: 

a) Efectuar los arqueos, controles, revisiones y veri-

ficaciones que estime necesarios sobre los as-

pectos operativos, económicos contables, presu-

puestarios y administrativos con vista a compro-

bar que los actos y disposiciones del banco, se 

ajusten a las normas legales y reglamentarias 

pertinentes; 

b) Firmar los balances generales, cuadros de re-

sultados y demás estados contables; 

c) Concurrir a las reuniones del directorio, en las 

que participará con voz pero sin voto; 

d) Solicitar la convocatoria del directorio cuando 

resulte necesario para la consideración de asun-

tos vinculados con el cumplimiento de sus fun-

ciones; 

e) Informar al directorio y al Poder Ejecutivo na-

cional, por intermedio del Ministerio de Bien-

estar Social, sobre la gestión operativa y eco-

nómica del banco. 

En cumplimiento de sus funciones, queda sujeto a las 

responsabilidades que para el desempeño de este cargo 

fijan las leyes de la Nación, para lo cual las autoridades 

del banco deberán facilitar las tareas a cargo del síndico, 

posibilitándole el acceso a la información y proporcio-

nándole los medios necesarios. 

Art. 29. — Las disposiciones de la ley de contabilidad 

sólo serán de aplicación al banco, en cuanto a la veri-

ficación que las erogaciones encuadren en lo autorizado 

por su presupuesto administrativo y a las rendiciones 

de cuentas documentadas que, en forma periódica y en 

plazos no superiores a un (1) año, deberá presentar al 

Tribunal de Cuentas de la Nación. 

C A P Í T U L O V I I 

Operaciones 

Art. 30. — El banco realizará por sí o con la partici-

pación de otras entidades locales o del exterior, todas 

las operaciones propias de la banca, como también otras 

operaciones o servicios necesarios para el cumplimiento 

de sus objetivos. 

Podrá en especial: 

o) Recibir toda clase de depósitos a la vista y a 

plazo; 

b) Captar recursos en cuentas especiales; 

c) Emitir bonos y otras obligaciones, certificados 

de participación y títulos valores en general, 

en el país y en ej exterior, en moneda nacional 

o extranjera, con acuerdo de) Banco Central de 

la República Argentina y autorización del Mi-

nisterio de Economía; 

d) Obtener créditos en e! país y del exterior y ac-

tuar como intermediario de créditos obtenidos 

en moneda nacional o extranjera; 

e) Otorgar créditos a largo, mediano y corto plazo; 

f) Participar excepciouahnente y en forma limita-

da en proyectos de alta rentabilidad y con 

criterio comercial con aporte de capital de ries-

go, en sociedades anónimas, en el financiamien-

to de proyectos industriales privados en activi-

dades prioritarias o de interés para el desarrollo 

de la industria naval o de la marina mercante, 

siendo obligación de la empresa cotizar en bolsa 

en los plazos que en cada contrato de partici-

pación se establezcan; 

g) Otorgar o garantizar créditos globales a bancos 

provinciales, oficiales o mixtos, a consorcios de 

entidades financieras, y a bancos que operen 

en el mediano y largo plazo para que éstos los 

administren dentro de los lineamientos de finan-

ciación que establecerá el banco; 

h) Oturgar créditos de tomento para la investiga-

ción técnico-científica aplicada a la industria 

naval o a la marina mercante y la contratación 

de estudios sobre las mismas materias; 

t) Acordar fianzas, avales y otras clases de garan-

tías en moneda nacional o extranjera; 

j) Alquirii bienes de capital, tecnología y paten-

tes para su locación o venta por opción a em-

presas privadas; 

k) Actuar como fideicomisario de fondos recibidos 

para invertirlos por cuenta y riesgo de sus co-

mitentes en la promoción y financiación de pro-

yectos que bagan a su objeto; 

l) Otorgar y aceptar mandatos relacionados con 

sus operaciones, ejercer fideicomisos en general, 

actuar como depositario de fondos comunes de 

inversión y administrar carteras de títulos valo-

res. Designar directores, síndicos, fideicomisa-

rios o auditores eu las empresas o consorcios 

en que participe; 

U) Comprar, vender, suscribir, p re financiar, inte-

grar o garantizar la integración de títulos valo-

res, pudiendo actual como agente colocador en 

forma directa o en consorcio. Recibir títulos va-

lores y documentos en custodia y arrendar cajas 

de seguridad; 

m) Intervenir en negocios relativos al comercio ex-

terior y operar en cambios; 
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n ) Promover la formación de consorcios que tengan 

por objeto desarrollar y fomentar las exporta-

ciones de buques. Participar en ellos o en los 

existentes con entidades financieras nacionales 

y otros entes públicos o privados, tanto en el 

país como en el exterior, participando también 

con entidades extranjeras o internacionales, pre-

via opinión del Banco Central de la República 

Argentina . y autorización expresa del Ministerio 

de Economía; 

ñ ) Promover la formación de empresas en el exte-

rior a los fines de facilitar la exportación de 

bienes, servicios y tecnología naval argentina, 

en la que podrá participar, previa opinión del 

Banco Centra] de la Repúbl ica Argentina y auto-

rización expresa del Ministerio de Economía, 

mediante el aporte de bienes de capital, sus-

cripciones, integración de acciones, debentures 

o cualquier otra clase de títulos valores y otor-

gamiento de financiación; 

o) Comprar, vender y administrar, con la previa 

opinión del Banco Central di la República Ar-

gentina y autorización expresa del Ministerio 

de Economía, activos en el interior y exterior 

en tanto dicbas operaciones se vinculen a! to-

mento o financiación del comercio exterior, 

vinculado a sus objetivos; 

p) Brindar los servicios necesarios para facilitar el 

desarrollo de los negocios de comercio exterior 

encarando su acción dentro de tas políticas in-

temacionalmerrle competitivas; 

q) Concertar acuerdos de complementación finan-

ciera, asistencia técnica o de servicios con en-

tidades públicas o privadas, locales o del ex-

terior; 

r) Realizar actividades de asistencia, cooperación 

técnica para la preparación y ejecución de pro-

yectos vinculados con los objetivos del banco, 

prestar asesorarníento a las empresas df la in-

dustria naval y de la marina mercante y a 

bancos o entidades oficiales, mixtas o privadas; 

s) Constituir, promover o participar en la forma-

ción o establecimiento dt bancos de inversión, 

consorcios u organismos bancarios internaciona-

les, actuando aisladamente o asociado a otras 

entidades financieras o errtes públicos o priva 

dos nacionales, extranjeros o internacionales, ya 

sea en el país o eri el exterior, que tengan por 

objeto realizar operacione> en el territorio na 

cional o en el extranjero pudiendo igualmente 

tener su sede en la República Argentina " en 

el exterior, previa autorización del Banco Cen 

tral de la República Argentina y aprobación 

expresa del Ministerio de Economía, mediante 

suscripción e integración de acciones, debentu 

res o cualquier otra clase de títulos valores; 

t) Ejercer el control de gestión de los proyectos 

en que intervenga o financie, a fin de asegurar 

el cumpl imiento de los objetivos a que ellos | 

respondan; 

u ) Actuar como corresponsal, agente o represen- | 

tante de otros bancos o entidades financieras | 

del país o del exterior, canalizando por su in-

termedio operaciones de crédito interno o el 

temo; 

t>) Efectuar inversiones transitorias en títulos pú-

blicos que se coticen en bolsa hasta el 10 % 

de su capital y reservas libres; 

tu) Realizar todo tipo de operaciones autorizadas 

a los bancos comerciales y de inversión y en 

general las correspondientes a las demás enti-

dades financieras, en este caso previa autoriza-

ción del Banco Central de la República Ar-

gentina. 

Art. 31. — El banco no podrá: 

a) Conceder créditos a la Nación, provincias o 

municipalidades, ni a las reparticiones autár-

quicas dependientes de ellas, salvo en los ca-

sos de operaciones que se efectúen con recur-

sos provenientes de fondos especiales previstos 

en el capítulo IX o de convenios en que el 

banco actúe en representación del gobierno na-

cional como órgano auxiliar del Tesoro, a que 

se refiere el capítulo X. 

Se exceptúa asimismo de esta prohibición 

a las empresas comerciales, industriales o de 

servicios del Estado nacional o de los estados 

provinciales o municipales y a las empresas que 

pertenezcan total o parcialmente a cualquiera 

de esos estados que estén facultadas para con-

tratar como personas de derecho privado, siem-

pre que tengan patrimonio independiente, no 

subsistan con asignaciones del Estado y sus re-

cursos sean suficientes para cumplir sus obli-

gaciones con el banco; 

b) Participai con nuevos aportes de capital de ries-

go en empresas donde el Estado nacional o los 

estados provinciales o municipales tengan ma-

yoría de capital; 

c) Adquirir inmuebles, salvo los necesarios para 

su propio uso y los que se adjudicare en de-

fensa de sus créditos., según lo previsto en el 

artículo 19, inciso i) de esta carta orgánica. 

C A P Í T U L O V I I I 

Fondos especiales 

Art. 32. — El banco podrá administrar fondos espe-

ta les para el financiamiento de programas especiales 

y proyectos de íníraesti uctura económica de interés ge-

neral, previa disposición expiesa del Poder Ejecutivo 

nacional. 

Estos íondos podrán ser utilizados para otorgar cré-

ditos o garantías con plazos más extensos, mayores pe-

ríodos de gracia y más bajas tasas de interés que las 

aplicadas por el banco para sus operaciones ordinarias; 

cuyas exigencias técnicas, financieras y económicas de-

berán aplicarse. 

Art. 33. — El banco establecerá las normas y regla-

mentaciones especiales que sean necesarias para la ad-

ministración. de los recursos de cada fondo especial. 
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Art. 34. — Los recursos de estos fondos se constitui-

rán con: 

a) Afectación de utilidades líquidas y realizadas, 

conforme lo autoriza el artículo 8^ de esta carta 

orgánica; 

b) Recursos que con laJ objeto le asigne especial-

mente el gobierno nacional; 

c) Recursos que con tal objeto se convengan con 

gobiernos provinciales o municipales; 

d) Créditos en condiciones de tomento que obten-

ga de instituciones financieras del país o del 

exterior y de organismos internacionales; 

e) Aportes especiales de entidades nacionales, ex 

tranjeras o internacionales, donaciones y sub 

sidios; 

f) Fondos recibidos en fideicomiso para tal ob]eto; 

g) Recuperos y utilidades de las operaciones de 

los fondos especiales. 

Art. 35. — Los recursos especificados en el artículo 

34 ingresarán en los fondos especiales en las condi 

ciones convenidas al establecerse cada fondo y no po-

drán ser usados en ninguna forma incompatible con 

aquéllas o con el objeto y funciones del banco. 

Art. 36. — Ninguna operación correspondiente a fon-

dos especiales podrá ser efectuada con recursos prove 

nientes del capital o reservas del banco o de fondos 

obtenidos o captados por el banco para su inclusión 

en las operaciones ordinarias. 

Art. 37. — Los convenios constitutivos de fondos es 

peciales y sus reglamentaciones deberán ser compati-

bles con las disposiciones de esta carta orgánica. 

Art. 38. — Los fondos especiales serán administrados 

usados, comprometidos, invertidos o de cualquier forma 

dispuestos en forma totalmente separada de las demás 

operaciones ordinarias del banco y cada fondo especial, 

sus recursos y contabilidad será llevado totalmente se-

parado de cualquier otro fondo especial. 

El capital y reservas del banco y sus recursos ordi-

narios no podrán ser utilizados para descargar pérdidas 

u obligaciones provenientes de operaciones de cualquier 

fondo especial. 

Los recursos de los fondos especiales no podrán sei 

utilizados para descargar pérdidas u obligaciones pro 

venientes de operaciones u otras actividades del banco, 

financiadas con recursos ordinarios o provenientes de 

cualquier otro fondo especial. 

Art. 39. — En las operaciones u otras actividades de 

cualquier fondo especial la responsabilidad del banco 

estará limitada a los recursos pertenecientes al fondo 

especial correspondiente, que estén a disposición del 

banco. 

Art. 40. — Las cuentas y estados financieros del banco 

mostrarán las operaciones ordinarias y las operaciones es-

peciales por separado. 

Los gastos correspondientes a las operaciones ordina-

rias serán cargados a los recursos ordinarios del banco, 

y los que correspondan directamente a operaciones es-

peciales a los recursos de los fondos especiales; cualquier 

otro gasto será debitado en la forma que el banco de-

termine. 

Art, 41, — La cartera vigente de operaciones especia-

les, relacionadas con cualquiei fondo especial, no podrá 

exceder en ningún momento el monto tota! de recursos 

librea pertenecientes a dicho fondo especial puestos a 

disposición del banco. 

CAPÍTULO I X 

Convenios financieros- especiales 

Art 42 — El banco, como órgano auxiliar del servicio 

del Tesoro y actuando por cuenta y orden del gobierno 

nacional, podrá celebrar contratos y operaciones con ins-

tituciones del exterior a fin de coadyuvar al financia-

miento de proyectos de inversión que revistan importan-

cia para PÍ desarrollo del país en los sectores de su com-

petencia. Estas operaciones serán contabilizadas en for-

ma separada de las operaciones ordinarias del banco. 

CAPITULO X 

Privilegios i¡ ejecución especial 

Art. 43. — Las hipotecas, de cualquier grado y natu-

raleza, que se constituyan a favor del Banco' Nacional 

Marítimo tendrán las mismas prerrogativas y privilegios 

y el régimen de ejecución especial atribuido por la ley a 

favor del Banco Hipotecario Nacional. 

Los efectos del Registro de Hipotecas durarán hasta 

la completa extinción de la obligación hipotecaria, no 

obstante lo dispuesto a este respecto por el Código Civil. 

Tampoco Jcanza a los créditos hipotecarios del banco 

la limitación que, en cuanto a caducidad del privilegio 

de los intereses por falta de e ecución, establece el ar-

tículo 3.936 del mencionado Código. 

Asimismo el banco, en el caso de operaciones de cual-

quier naturaleza cuya«; obligaciones deban ser garanti-

zadas con hipotecas, incluyendo la naval, aeronáutica o 

minera, podrá disponer directamente su preanotación en 

el caso de adelantos concedidos a cuenta del respectivo 

acuerdo, por ofic:o dirigido al respectivo registro público, 

la que se mantendrá vigente por ciento ochenta días 

corridos, sin perjuicio de su prórroga por el mismo lapso 

cuantas veces sea necesario. Dicha preanotación con el 

carácter de carga real dará al banco el privilegio espe-

cial correspondiente a la garantía sobre los bienes afec-

tados por el importe del capital, intereses y demás gastos 

y accesorios, adeudados, conforme al mismo régimen 

establecido para las hipotecas que se constituyan a favor 

del Banco Hipotecario Nacional. 

En todo lo que no se oponga a las disposiciones de 

este artícu'o se aplicarán las normas legales que ri;an la 

preanotación hipotecaria. 

Art. 44. — Cuando se constituyan a favor del banco 

hipoteca o prenda con registro en moneda extranjera, 

en garantía de los avales otorgados a favor de sus clien-

tes por obligaciones de éstos con el exterior o por obli-

gaciones directas originadas en líneas de crédito conce-

didas del exterior, el privilegio emergente de dichos 

derechos reales será eficaz hastu e1 monto de la obliga-

ción en moneda extranjera. En tal caso, los instrumentos 

serán inscritos en los respectivos registros sin la obliga-

ción de estimar el monto en moneda argentina, salvo al 

solo efecto de la atribución impositiva correspondiente. 
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Art. 45. — Los pedidos de préstamos sobre propieda-

des ya gravadas al banco podrán ser considerados como 

ampliación del crédito original, en cuyo caso serán re-

gistrados en el mismo grado de privilegio que la hipo-

teca primitiva. A este efecto, los registros de hipotecas 

inscribirán en primer grado el monto total de los prés-

tamos del banco, siempre que no exista gravamen an-

terior que lo impida. 

Los impuestos o tasas fiscales que graven estas ope-

raciones se aplicarán exclusivamente sobre el importe de 

la ampliación concedida, salvo que corresponda exen-

ción. 

Art. 46. — En los préstamos que efectúe, el banco 

exigirá el seguro de los bienes afectados en garantía 

asegurándolos contra los riesgos que estime convenien-

tes. 

C A P Í T U L O X I 

Disposiciones generales 

Art. 47. — El banco, como entidad del Estado na-

cional, está sometido exclusivamente a la jurisdicción 

federal. Cuando sea actor en iuicio, la competencia 

federal será concurrente con la justicia ordinaria de las 

provincias y la competencia nacional federal en lo civil 

y lo comercial de la Capital Federal con la de la ius-

ticia nacional común. 

Queda facultado a no oponer la excepción jurisdic-

cional cuando actúe en países extranjeros realizando ac 

tos comerciales como persona de derecho privado. 

Art. 48. — Los bienes del banco, cualquiera fuera su 

origen o destino, incluso los adquiridos en defensa o en 

pago de sus créditos, sus actos propios y los de sus 

representantes, están exentos del pago de toda contri-

bución o Impuesto nacional, así como también las ope 

raciones que efectúe, el banco en la parte del impuesto 

que no estuviera a cargo de terceros. Asimismo dicha 

exención alcanzará a los bonos, otras obligaciones certi 

ficados de participación v títulos valores en general que 

emita el banco, a la renta que devengaren y a la pro-

veniente de los sistemas de captación de ahorro. 

El banco concertará con las provincias y municipios 

las exenciones que pudieran otorgársele. 

Art, 49. — El presidente del banco, o quien lo reem-

plaza, absolverá por escrito posiciones en juicio, no 

estando obligado a comparecer personalmente. 

Art. 50. — Salvo exprosa disposición en contrario, 

establecida por ley, no serán de aplicación al banco las 

normas que con alcance general hayan sido dictadas o 

se dicten para los organismos de la administración pú 

blica nacional, cualquiera fuese su naturaleza jurídica, 

de las cuales resulten limitaciones a la capacidad o 

facultades que le reconoce la presente carta orgánica. 

Cuando el Banco actúe en países extranjeros como per 

sona de derecho privado, no le serán aplicables las 

disposiciones de la ley de entidades financieras ni las 

demás normas que se dicten en su consecuencia. 

Art. 51. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casé?, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

1. — introducción 

Para que el país pueda alcanzar el desarrollo marítimo 

que requiere su realidad geográfica y económica, debe 

fijar con claridad sus objetivos, establecer su política 

para el sector, planificar a mediano y largo plazo y 

determinar las formas de financiación para obtener los 

resultados deseados. 

Siguiendo a Horacio Salduna, experto en Transportes 

Marítimos de la OEA y de la Asociación Latinoamericana 

de Libre Comercio (ALALC) , podemos decir que tener 

claridad de objetivos es indispensable para orientar y 

evitar enfrentamientos sectoriales y dudas o desorien-

taciones en la toma de decisiones. El Estado debe tener 

perfectamente claro qué marina mercante debe tener el 

país y para qué; si debe tener o no industria naval, con 

qué dimensiones y características y con qué objeto. 

Las políticas son los instrumentos idóneos para el lo-

gro de los objetivos y deberán estar enunciadas y con-

cretadas en leyes y disposiciones específicas. 

A partir de la década del '50 avanzó considerable-

mente tanto en la fijación de objetivos como en el dicta-

do de las políticas y se lograron así los tres instrumentos 

legales que sirvieron de base para el desarrollo de la 

industria naval y de la marina mercante: la ley de re-

serva de cargas para los buques de la bandera argen-

tina; el decreto 52/70 que permite la importación de 

buques usados con la obligación de construir en el país 

otras unidades y el Fondo Nacional de la Marina Mer-

cante ( F N M M ) que volcó importantes recursos finan-

cieros para el equipamiento de las flotas mercantes a 

través de la industria naval local. 

La planificación ha resultado insuficiente y sobre todo 

discontinua, abarcando plazos cortos de construcción na-

val y con períodos prolongados sin planes oi previsiones 

de reequipamiento, todo lo cual afectó seriamente el 

costo de los astilleros nacionales. La falta de una plani-

ficación permanente obligó con frecuencia a recurrir al 

mercado exterior para la incorporación de unidades in-

dispensables, con el consiguiente perjuicio para la in-

dustria naval local y la balanza de pagos del país. 

Pero sin duda el aspecto más descuidado ha sido el 

de la financiación, sin la cual resulta imposible Llevar 

adelante cualquier planificación y por lo tanto cumplir 

(as políticas establecidas y lograr los objetivos previstos. 

Salduna sostiene que la solución adecuada de todos 

los requerimientos financieros del sector es vital para 

el cumplimiento de los objetivos nacionales que se deseen 

alcanzar. La carencia de soluciones financieras integrales 

ha venid< provocando, poi un lado, un debilitamiento 

del ritmo de desarrollo marítimo deseado y, por otro 

lado, la impotencia de la autoridad marítima para apli-

car en profundidad y con independencia las políticas 

dictadas al sector. 

El fínanciamiento naval es sumamente complejo y 

de difícil solución. Requiere por lo tanto l? aplicación 

de sistemas financieros imaginativos y realistas, así como 

cierta dosis de audacia política para su aplicación. 
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Las dificultades del financiamiento naval surgen prin-

cipalmente de los elevados costos de los bienes de pro-

ducción, en nuestro caso los buques, y de las caracte-

rísticas del oegocio naviero que plantean exigencias y 

limitaciones a las condiciones del crédito naval. Para 

los países subdesarrollados, o en vías de desarrollo, como 

la Argentina, existe otra dificultad muy seria, prove-

niente de la falta de capitalización de su economía y la 

carencia, por lo tanto, de los recursos de inversión su-

ficientes. La actual crisis económica argentina agudiza 

esta situación que no podrá superarse fácilmente en los 

próximos años. 

Se debe tener también en cuenta que dos sectores 

importantes dentro de los intereses marítimos nacionales 

como son la exportación de buques producidos por 

nuestra industria naval y la participación en el mercado 

internacional de fletes con la marina mercante propia, 

están sometidos a reglas de competencia ajenas a las 

decisiones de la conducción política nacional. Para ase-

gurar la subsistencia y desarrollo de estos dos sectores, 

se debe garantizar su actividad, respondiendo a las 

condiciones de competencia internacional, para lo cual 

deberá establecerse sistemas ágiles de adaptación a di-

chas condiciones en el campo legal, impositivo laboral 

y financiero. 

La crisis económica mundial actual presenta magni-

tudes excepcionales, tanto en su gravedad como en su 

extensión y duración, habiendo llevado a la mayoría de 

los países desarrollados a la adopción de medidas pro-

teccionistas y de otorgamiento de subsidios como nunca 

antes se habían aplicado. 

Por todo lo expuesto, surge la evidencia de que una 

política financiera, por adecuada que sea, no podrá ob-

tener por sí sola los beneficios buscados en orden a los 

intereses marítimos, debiendo ser aplicada en el contexto 

de soluciones globales de carácter legal, político y fis-

cales complementarias. 

I I . — Necesidades financieras 

En el ámbito del sector marítimo podemos computar 

las siguientes necesidades financieras para su adecuado 

sostenimiento y desarrollo: 

1 ' — Construcción de buques en astilleros nacionales 

para armadores nacionales. 

2 ' — Construcción de buques en astilleros nacionales 

para exportación. 

3 ' — Adquisición de buques nuevos o usados en el 

exterior para armadores nacionales. 

4 ' — Adquisición de elementos de importación para 

ser incorporados en buques en construcción en astilleros 

locales o de propiedad de armadores nacionales. 

5 ' — Financiación de capitales de trabajo a los asti-

lleros y armadores. 

La construcción de buques en astilleros nacionales 

para armadores nacionales se cubre con aportes del Es-

tado, en lo referente a unidades destinadas a las flotas 

estatales, y del Fondo Nacional de la Marina Mercante 

para los buques destinados al armamento privado. Am-

bos sectores, el estatal y el privado, han encontrado se-

rias dificultades para disponer de los fondos necesarios 

recurriendo, por lo tanto, con frecuencia, a las construc-

ciones en el exterior para aprovechar beneficios financie-

ros, con el consiguiente perjuicio para la industria naval 

nacional o, de lo contrario, postergando o anulando la 

incorporación de nuevas unidades necesarias. En este 

punto, por lo tanto, es indispensable asegurar el incre-

mento de recursos financieros hasta cubrir todas las 

necesidades de construcción naval, a través de la indus-

tria naval nacional. 

La construcción en astilleros nacionales de buques des-

tinados a la exportación cuenta con mecanismos finan-

cieros, a través del Banco Central, que pueden conside-

rarse adecuados y en alguna medida privilegiados. No 

obstante, su aplicación encuentra serias dificultades, en 

parte por complejos y pesados sistemas burocráticos 

pero, fundamentalmente, por no disponerse de garantías 

adecuadas. En efecto, las normas del Banco Central con-

tenidas en el tomo OPRAC 1, de sus disposiciones pre-

vé mecanismos para la prefinanciación al astillero du-

rante la construcción del buque a ser exportado; para 

la financiación al comprador del exterior y para la pos-

financiación al astillero local. 

Pero aunque las mismas normas del Banco Central 

establecen que la deuda para la prefinanciación no com-

promete la capacidad de endeudamiento del astillero, 

otra disposición de dichas normas, deja librado al banco 

I operativo elegido por el astillero, la decisión sobre la 

responsabilidad del mismo. 

La mayoría de los bancos se atiene a esta última dispo-

sición y exigen garantías a los astilleros para prefinan-

ciar la construcción de buques destinados a la exporta-

ción y que tienen asegurada la financiación final y 

definitiva. Esto desvirtúa las intenciones de promover la 

exportación de buques plasmadas en las normas del Ban-

co Central y obliga a los astilleros a gestionar el aval del 

Estado de acuerdo a la ley 19.831 de promoción de la 

industria naval. Comienza así una larga, engorrosa y 

agotadora gestión burocrática que, en definitiva, se tra-

duce en un inútil encarecimiento de la construcción na-

val nacional. 

La financiación que los astilleros nacionales pueden 

ofrecer a los compradores del exterior también tropieza 

con serios problemas originados en las garantías, aunque 

las normas del Banco Central, como se ha dicho, son en 

su letra aptas y hasta privilegiadas. El cliente del ex-

terior (cuando la operación no es de gobierno a gobier-

no) comienza por expresar sus dificultades para avalar 

bancariamente la financiación ofrecida por la Argentina 

en razón de que la hipoteca naval no resulta hoy sufi-

ciente en ningún país del mundo. Esto obliga al astillero 

argentino que no desea perder la operación a recurrir 

al Seguro de Crédito a la Exportación Argentina el 

cual en la práctica, y también por un problema de ga-

rantías, no resulta apto ni conveniente por los costos 

' que origina. En efecto, el sistema argentino de seguro 

I de crédito a la exportación expresa que para asegurar 

el pago de la financiación nacional del Banco Central 

por parte del comprador del exterior, necesita una ga-

rantía del astillero argentino y no acepta tampoco la 

hipoteca naval, obligando al astillero a contratar cos-

tosas garantías bancarias. Este sistema del seguro de 

crédito a la exportación de nuestro país es una verda-
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dera aberración comercial ya que el verdadero concepto 

de seguro es en base a la toma del riesgo por parte de 

la compañía aseguradora. Asegurar con garantía por 

parte del asegurado carece de sentido. 

Continúa diciendo Salduna que el Brasil ha resuelto 

con mayor eficiencia este problema, aceptando la hipo-

teca naval por un cierto porcentaje del valor del buque 

exportado y por el resto cobra un seguro amortizable 

mensualmente desde la entrega del buque al comprador 

del exterior. Como resultado el Brasil se ha colocado 

en el tercer lugar entre los países exportadores de in 

dustría naval, alcanzando estas exportaciones, en 1981, 

un cifra aproximada a los 600 millones de dólares. 

Dificultades semejantes, aunque de menor magnitud 

y trascendencia, se presentan en las operaciones de pos-

financiación de los buques • exportados. 

En lo que hace a la financiación para la compra de 

buques en el exterior, se debe hacer el distingo entre 

buques nuevos y usados. Para los primeros no hay in-

convenientes, ya que todos los países que poseen cons-

trucción naval tienen implementados sistemas de fi-

nanciación sumamente ventajosos, lo cual, como ya se 

dijo, ha tentado con excesiva frecuencia a las autori-

dades argentinas a beneficiarse con su aprovechamiento, 

perjudicando así las posibilidades de desarrollo de la 

industria naval nacional. 

La adquisición en el exterior de buques usados cuen-

ta también con cierto grado de facilidades financieras, 

otorgadas por los vendedores o bancos a ellos vincula-

dos, bastando la obtención de avales por parte del ar-

mador argentino, no siempre disponibles o económicos. 

Para el caso particular de la compra en el exterior de 

-buques pesqueros usados, existen normas especiales en 

•el BANADE acordadas con la ex Secretaria de Intereses 

Marítimos, cuyos trámites son sumamente engorrosos 

y complejos aunque en la prácH i han resultado más I 

ágiles y factibles que los destinados a la construcción 

de pesqueros en el país. Del plan pesquero lanzado 

por la SEIM entre 1977 y 1980. más del 8 0 % fue 

importado, habiendo resultado una experiencia desastro-

sa para el BANADE por la cantidad de incumplimien-

tos en los créditos otorgados La explicación puede en-

contrarse no sólo poi la seria crisis de 1a actividad 

pesquera ar 'ina, provocada por el aumento de las 

tasas de interés y las fluctuaciones del sistema cambia-

rio, sino también oor ti intención de algunos importa-

dores de buques pesqueros de obtener un beneficio 

financiero a través de dichas importaciones sobrefac-

turando excesivamente el costo de adquisición de los 

buques importados 

La financiación para importar equipos y elementos 

destinados a ser incorporados en buques construidos en 

el país no tiene tampoco adecuada solución. Por un 

lado, el Banco Central exige que las importaciones in-

gresen con financiaciones no menores de l año, y por 

otra parte, los bancos argentinos, tanto privados como 

estatales, sólo dan garantía para estas importaciones fi- | 

nanciadas contra el depósito previo en Bónex u otros 

valores por montos que a veces llegan hasta el 100 % 

del valor de la importación, todo lo cual es una nueva 

contribución al encarecimiento de la construcción naval 

n acional. 

Paradójicamente estas dificultades no las soportan los 

buques extranjeros que operan en nuestro país, ya que 

los mismos poseen una gran libertad para introducir re-

puestos provenientes del exterior, sin resguardos adua-

neros ni disposiciones del Banco Central, lo cual cons-

tituye una razón i más de preferencia de los armadores 

argentinos en la explotación de buques con banderas 

de conveniencia. 

Por última cabe destacar que tanto los armadores 

como los astilleros nacionales se ven frecuentemente 

obligados a afrontar gastos imprevistos de considerable 

magnitud, ya sea para atender reparaciones urgentes, 

adquisición de repuestos, adelanto de fondos para • bu-

ques próximos a zarpar y muchas otras necesidades 

propias- de- estas actividades. El financiamiento de estas 

necesidades, de lo que suele llamarse capital de trabajp, 

no está resuelto en nuestro país sino a través de la 

banca comercial común v por lo tanto a muy alto costo. 

La grave crisis que vive el país y su ansiada pero 

postergada independencia económica, exigen con urgen-

cia respuestas audaces y con imaginación, que nos per-

mitan optimizar el rendimiento de nuestros escasos -re-

cursos. La creación del Banco Nacional Marítimo es 

una de ellas. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Finanzas, de Industria, 

de Transportes —especializadas— y de Presu-

puesto y Hacienda. 

22 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1® — Otórgase al señor Juan Asencio Bravo, 

matrícula individual 3.776.024, una pensión graciable 

vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente a un 

mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria que 

perciben ios beneficiarios del régimen de jubilaciones 

y pensiones para trabajadores en relación de depen-

dencia, la que será compatible con cualquier otro in-

greso sin limitación alguna. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento 'de 

la presente se imputará al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una persona anciana, 

enferma y carente de recursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente y la situación econó-

mica sumamente apremiante evitan toda redundancia; 

someto, pues, a esta Honorable Cámara el presente 

proyecto de ley, en la seguridad de que el mismo en-

contrará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Emma Figueroa de Toloza. 

— A la Gomisión • de Peticiones, = Poderes y 

'Beglamento. 



3733 

23 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo - Otórgase aJ niño Cristian Alejandro 

Mansilla, documento nacionaJ de identidad 26.517.937, 

una pensión graciable vitalicia, cuyo monto mensual , 

será equivalente a un mes de habei mínimo de la Jubi-

lación ordinaria que perciben ios beneficiarios del régi-

men de jubilaciones y pensiones para trabajadores en 

relación de dependencia, la que será compatible con | 

cualquier otro ingreso sin limitación alguna. i 

Art. 21? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará aJ artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. ¡ 

Emma Figueroa de Toloza. j 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para un niño de cinco 

años de edad, que padece de hemiatrofia cerebral de-

recha con hemiplejía izquierda y ceguera parcial, inca-

pacitándole en torma total, permanente e irreversible, 

conforme a diagnósticos médicos. Considero, habida 

cuenta que sus padres al carecer de las más mínimas 

e indispensables condiciones económicas, que serán ellos i 

los que administrarán este beneficio en favor del pa-

ciente. 

Por todo lo expuesto precedentemente, someto a esta 

Honorable Cámara el presente proyecto de ley, apelando | 

a la buena disposición de mis distinguidos colegas, para ' 

la aprobación del mismo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. ¡ 

24 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Olórgase a la señora Florencia Valen- i 

tina Barraza. libreta cívica 9 277.493. una pensión gra | 

ciable vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente a ! 

uti mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria que ! 

perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones | 

y pensiones para trabajadores en relación de dependen j 

cia la que será compatible con cualquier otro ingreso 

sin limitación alguna. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente.se imputará a) artículo 8o de la ley 18.820 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo ¡ 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una persona de 72 I 

•años de edad, afectada de reumatismo poliarticular j 

deformante y cardíaca, teniendo por lo tanto una inca- | 

pacidad laborativa total y permanente. i 

Por los fundamentos expresados, solicito a mis pares 

el apoyo para la aprobación del presente proyecto 

de ley. 

Emma Figueroa de Toloza-, 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

25 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Otórgase a la señora Antonia Bravo, li-

breta cívica 9.293.815, una pensión graciable vitalicia 

cuyo monto mensual será equivalente a un mes de haber 

mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los bene-

ficiarios del régimen de lubilaciones y pensiones para 

trabajadores en relación de dependencia, la que será 

compatible con cualquier otro ingreso sin limitación al-

guna. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una persona anciana, 

enferma y carente de recursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente, y la situación económica 

sumamente apremiante, evitan toda redundancia; someto 

pues, a esta Honorable Cámara, el presente proyecto de 

ley en la seguridad de que el mismo encontrará eco 

favorable en ms distinguidos colegas. 

Emma Figueroa de Toloza. 

•—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

20 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Otórgase a la señora Sofía Roldán, docu-

mento nacional de identidad 9.298 894, una pensión gra-

ciable vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente a 

un mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria que 

pereilv los beneficiarios del régimen de jubilaciones y 

pensiones para trabajadores en relación de dependencia, 

la que será compatible con cualquier otro ingreso sin 

limitación alguna. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión que solicito para la señora Sofía Roldán, 

de 74 años de edad, es por encontrarse enferma y ca-

rente de recursos económicos e incapacitada en forma 

total y permanente para realizar tareas laborativas. 
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Por los fundamentos expresados, solicito a mis pares 

el apoyo para la aprobación del presente proyecto de ley. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase al señor Luis Gonzaga Farías, 

documento nacional de identidad 3.724.685, una pensión 

graciable vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente 

a un mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria 

que perciben los beneficiarios del régimen de jubilacio-

nes y pensiones para trabajadores en relación de depen-

dencia, la que será compatible con cualquier otro in-

greso sin limitación alguna, 

Art. 2« — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una persona enferma 

y carente de recursos económicos, la cual se encuentra 

incapacitada para realizar cualquier esfuerzo físico. 

Por los fundamentos expresados, solicito a mis pares 

el apoyo para la aprobación del presente proyecto de 

ley, 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

28 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase al señor Juan Aimaras, docu-

mento nacional de identidad 3.765 783, una pensión 

graciable vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente 

a un mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria 

que perciben los beneficiarios del régimen de jubila 

ciones y pensiones para trabajadores en relación de de-

pendencia, la que será compatible con cualquier otro 

ingreso sin limitación alguna. 

Art. 2" — El gasto que demande el cumplimiento de . 

la presente se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. j 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. I 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente 

La pensión que solicito es para una persona anciana, | 

calente de recursos económicos y con problemas de salud. 

Lo expuesto precedentemente y la apremiante situa-

ción económica evitan toda redundancia; someto, pues, 

a esta Honorable Cámara el presente proyecto de ley, 

j en la seguridad de que el mismo encontrará eco favo-

rable en mis distinguidos colegas. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

29 

E' Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ' — Otórgase al señor Carlos Cristóbal Már-

quez, libreta de enrolamiento 2.848.213, una pensión 

graciable vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente 

a un mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria 

que perciben los beneficiarios del régimen de jubilacio-

nes y pensiones para trabajadores en relación de depen-

dencia, la que será compatible con cualquier otro in-

greso sin limitación alguna. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una persona anciana, 

con ceguera tota] y carente de recursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente y la situación econó-

mica sumamente apremiante evitan toda redundancia. 

Someto, pues, a esta Honorable Cámara el presente pro-

yecto de ley en la seguridad de que el mismo encon-

trará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Emma Figueroa de Toloza. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

30 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Otórgase a la señora Juana Mercedes 

Villagra de Luna, libreta cívica 9.297.016, una pensión 

graciable vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente 

a un mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria 

que perciben los beneficiarios del régimen de jubilacio-

nes para trabajadores en relación de dependencia, la 

que será compatible con cualquier otro ingreso sin limi-

tación alguna. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento da 

la presente se imputará al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora Juana Mercedes Villagra de Luna padece 

de hipertensión arterial, artrosis de columna y cardio-

patía. 
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Lo expuesto precedentemente y la situación sumamente 

apremiante de esta persona anciana, evitan toda redun 

dancia; someto, pues, a esta Honorable Cámara el pre-

sente proyecto de ley en la seguridad de que el mismo 

encontrará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Emma Figueroa de Toloza. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

31 ! 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-' — Declárase de interés nacional el Con-

greso Cultural del Noroeste Argentino (NOA) , por cele-

brarse en la ciudad de Catamarca durante los días 17, 

18, 19 y 20 de octubre de 1984. 

Art. 2«? — El Poder Ejecutivo nacional implementará 

las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dis- j 

puesto en el artículo anterior, facilitando y prestando 

su colaboración a través de todos sus organismos de-

pendientes. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La actividad cultural en los últimos años fue fie) 

reflejo de la situación por la que atravesaba el país. 

E l genocidio cultural y el oscurantismo fueron testimo-

nios indudables de ese mesianismo destructor. No sólo 

prohibió la creación en todas sus manifestaciones, sino 

que persiguió a nuestros intelectuales; la cárcel, el des-

tierro, la censura y la persecución sistemática fueron 

factores primordiales de este vaciamiento cultural que 

sufrió el país. 

La brisa nueva de la democracia insume inquietudes 

nuevas en e) horizonte creador Es así como de nuevo 

al impulso de pioneros se trata de levantar nuestro pres-

tigio en las ciencias en general Al influjo de éstos se 

realiza la creación de centros, institutos de investigacio-

nes, para luego reunirse en congresos, en los cuales tratan 

de agruparse para exponer sus resultados los investi-

gadores. 

El esfuerzo que realizará la Universidad de Catamarca 

prestando su colaboración a la importante iniciativa lan-

zada por el Centro de Investigaciones del Noroeste Ar 

gentino para reunii en unas ¡ornadas a los profesionales 

que estudiaron las más variadas facetas de esta región, 

es digna de encomio y no puede quedai en el anonimato ' 

Tampoco eJ Poder Ejecutivo nacional puede queda» 

al margen de este importante esfuerzo que se realiza 

para poner de manifiesto eJ acervo cultura! de la región, 

sus raíces y su aporte a la vida nacional Por lo tanto 

es necesario que implemente medidas para que este con-

greso cultural del NOA llegue a feliz término y que 

este inmenso esfuerzo de reunir a intelectuales de las 

más diversas especialidades sea el comienzo de futuras 

reuniones y el renacer de nuestra cultura nacional. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a esta Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación el tratamiento y 

aprobación de este proyecto de ley. 

José C. Blanco. 

—A la Comisión de Educación. 

32 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Acuérdase a la Municipalidad de la 

Ciudad de Río Turbio, provincia de Santa Cruz, un sub-

sidio de cuatro millones quinientos mi! pesos argentinos 

($a 4.500.000). actualizados a) momento de ser entre-

gados, que será destinado a la adquisición de un vehículo 

automotor de transporte colectivo carrozado y con ca-

pacidad para cuarenta pasajeros sentados. 

Art. 2o — El gasto que demande el presente se impu-

tará a "Rentas generales", con cargo de rendición de 

cuentas. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge O. Ghiano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las especiales características geográficas v socioeco-

nómicas que definen la rigidez de las actividades propias 

de la comunidad en la zona de frontera cordillerana, di-

ficultan el acceso a la instrucción, incluso la elemental, 

condicionando así el desarrollo cívico cultural de su 

población. 

Los escasos centros urbanos donde se encuentran las 

escuelas distan en dimensiones casi prohibitivas del lu-

gar de residencia de los niños v jóvenes en edad escolar. 

Los escasos recursos dp sus habitantes se reflejan tam-

bién en los que disponen los municipios para satisfacer 

con servicios comunitarios las necesidades descritas. 

Es por ello que la administración centra! debe con-

currir con la acción propuesta para dotar los fondos 

requeridos para la adquisición del vehículo necesario. 

Jorge O. Ghiano. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-

pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

33 

El Senado \j Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Acuérdase a la Municipalidad de la Ciu-

dad de Calafate, provincia de Santa Cruz, un subsidio 

d>* cuatro millones quinieutoí mil pesos argentinos 

($a 4 500 000) actualizados a! momento de ser entrega-

dos. que será destinado n la adquisición de un vehículo 

automotor de transporte colectivo carrozado y con capa-

cidad para cuarenta pasajeros sentados. 

Art. 2o — El gasto que demande el presente se impu-

tará a "Rentas generales", con cargo de rendición de 

cuentas. 

Art. 3° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge O. Ghiano. 
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F U N D A M E N T O S 

Las especiales características geográficas y socioeconó-

micas que definen la rigidez de las actividades propias 

de la comunidad en la zona de frontera cordillerana difi-

cultan el acceso a la instrucción, incluso la elemental, 

condicionando así el desarrollo cívico cultural de la po-

blación. 

Los escasos centros urbanos donde se encuentran las 

escuelas distan en. dimensiones casi prohibitivas de! lugar 

de residencia de los niños y jóvenes en edad escolar. Los 

escasos recursos de-sus' habitantes se reflejan también en 

los que disponen los'municipios para satisfacer con ser-

vicios comunitarios las necesidades descritas 

Es por ello que la administración central debe concu-

rrir con la acción propuesta para dotar los fondos reque-

ridos para la adquisición del vehículo necesario. 

Jorge O. Ghiano. 

— A las comisiones de Obras Públicas —es-

pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

34 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Declárase a la ciudad de Zárate, par-

tido del mismo uombre, provincia de Buenos Aires, 

Capital Nacional de la Energía Atómica. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E n la ciudad de Zárate (provincia de Buenos Aires), 

en el paraje denominado Atucha, se instaló el primer 

reactor .atómico de.uranio natural,. material que se ex-

trae en nuestro país y que se .utiliza específicamente con 

fines pacíficos, aplicándoselo al desarrollo nacional. 

E l reactor de referencia fue bautizado "Atucha 19" 
-en homenaje al sitio de ubicación, donde a la vez fun-

ciona otro de similares características y en forma simul-

tánea se está construyendo una planta de agua pesada, 

indispensable e insustituible para su funcionamiento. 

Todo lo mencionado ha dado a Zárate y zonas aleda-

ñas una aureola e imagen de importancia tal que no sólo 

vecinos y turistas se interesan por conocer las caracterís-

ticas del sitio, sino que también lo hacen funcionarios 

y científicos, argentinos y extranjeros, llevando hacia 

áfuera de nuestras fronteras la realidad del complejo. 

Señor presidente, el procesamiento atómico, que se 

efectúa con exclusivos fines pacíficos contribuyendo al 

engrandecimiento del país en todas sus áreas, que se lle-

va a cabo en Zárate justifica con plenitud la declaración 
:de "Zárate Capital Nacional de la Energía Atómica". 

Luis O. Orgambide. 

—A, lat Comisión de Energía y Combustibles. 

I 

35 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la señora María Luján i Ro-

dríguez, Libreta Cívica 1.995.962, una pensión gracia-

ble vitalicia cuyo monto mensual será equivalente a 

un mes del haber mínimo de la jubilación ordinaria 

que perciben los beneficiarios del régimen de jubila-

ciones y pensiones para trabajadores en relación de 

dependencia sin perjuicio de lo que pudiera corres-

ponderle por otros conceptos. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley se imputará al artículo 3» de la 

ley 18.748. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luís O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión graciable que solicito es para una perso-

na carenciada de recursos y que en estos momentos está 

atravesando por una muy difícil situación económica. 

Esto y las condiciones apremiantes por las que en 

las actuales circunstancias atraviesa el más desposeído 

y que son por todos conocidas me eximen de mayores 

argumentos para fundamentar el presente pedido; por 

ello someto ante esta Honorable Cámara el presente 

proyecto de ley seguro de contar con el apoyo de mis 

distinguidos colegas. 

Luis O. Orgambide. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P Í T U L O I 

Instalación de fábricas 

Articulo 1 ' — Queda prohibido en todo el país, por el 

término de la vigencia de la presente ley de emergen-

cia, la instalación de nuevos ingenios azucareros, ya sea 

que procesen caña de azúcar o remolacha. Durante el 

mismo período también queda prohibida la instalación 

de nuevas fábricas de azúcar monosacárido fructosa. 

C A P Í T U L O I I 

Del azúcar de remolacha y de la fructosa 

Disposiciones comunes 

Art. 2 ' — Regúlase la producción y comercialización 

del azúcar de remolacha y del azúcar monosacárido 

fructosa en la forma prevista en la presente ley. 

Art. 3? — Los productores de azúcar de remolacha y 

de fructosa deberán inscribirse en el Registro Nacio-

nal de Productores de Azúcar de Remolacha y Azúcar 

Monosacárido Fructosa antes del 31 de octubre de 

1984. Sólo se podrán inscribir los productores con plantas 
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que estén en producción a la fecha de sanción de esta 

ley y aquellos con plantas en etapa de montaje y equi-

pos de fabricación adquiridos al 31 de diciembre de 

1983. El registro será creado, organizado y fiscalizado 

por la autoridad de aplicación, la que determinará las 

demás condiciones y formalidades que deben llenar los 

solicitantes. 

Art. 4« — La autoridad de aplicación fijará cada año 

el cupo nacional de producción de azúcar de remolacha 

y el de azúcar monosacárido fructosa base seca, que 

constituirá la cantidad total que se podrá producir en 

el país en el año siguiente. La fijación deberá efectuarse 

en forma provisoria antes del 31 de marzo del año ante-

rior y, en forma definitiva, antes del 31 de diciembre 

de ese año, 

Art. 59 — Los productores inscritos conforme al ar-

tículo 3« podrán incorporar su producción al consumo 

nacional ajustando tales entregas a las cuotas que fije 

la autoridad de aplicación en función de las necesidades 

del mercado consumidor, las que se prorratearán entre 

los productores según sus cupos individuales de produc-

ción. Se entiende también por incorporación al consumo 

la utilización de la mercadería como insumo de artículos 

elaborados por el propio productor. 

Ninguna persona física o jurídica, nacional o extran-

jera, podrá incorporar azúcar de remolacha o fructosa 

al consumo interno argentino fuera de las cuotas fija-

das por la autoridad de aplicación. 

En caso de ejecución judicial contra un productor de 

azúcar de remolacha o de fructosa, en la que se dis-

ponga la venta de azúcar o de fructosa, antes de pro-

cederse al remate, la autoridad judicial deberá comunicar 

la sentencia —con información sobre los antecedentes 

del juicio— a la autoridad de aplicación, a efectos de que 

la misma comunique al juzgado la cantidad de azúcar o 

fructosa que puede rematarse con imputación a la 

cuota de entrega al mercado interno de que disponga el 

ejecutado, no pudiendo la cantidad a rematarse en cada 

mes exceder de la cuota o saldo de cuota que tuviese 

disponible. 

C A P Í T U L O I I I 

Del azúcar de remolacha 

Art. 6? — El cupo nacional de • producción de azúcar 

de remolacha para 1985 será igual a la producción de 

ese año. A partir de 19S6, el cupo nacional de produc-

ción de azúcar de rem. lacha será igual al de 1985 con 

los mismos aumentos o disminuciones porcentuales que 

se fijen sobre el cupo nacional de producción de azúcar 

de caña, y se prorrateará entre los productores inscri-

tos en el registro a que se refiere el articulo 3? en fun-

ción de su producción en el año 1985. 

Art. 7? — La autor-' ' de aplicación queda facultada 

para fijar cuotas de exportación obligatoria de azúcar 

de remolacha, que se prorratearán entre los ingenios de 

remolacha de acuerdo con el tonelaje total de azúcar 

producido por cada uno en el año anterior. 

E l porcentaje de exportación obligatoria con respecto 

al cupo nacional de producción será el mismo para el 

azúcar de caña que para el azúcar de remolacha. 

Art. 8? — La autoridad de aplicación determinará las 

características del azúcar, los volúmenes a producir y los 

tipos y calidad de los envases a emplear por cada inge-

nio de remolacha con destino a exportación. Tales azú-

cares no podrán ser comercializados en el mercado inter-

no salvo autorización expresa de la autoridad de apli-

cación. 

Art. 9° — La producción de azúcar de remolacha, 

para exportación a que se refiere el articulo anterior y 

el cumplimiento de ésta deberán realizarse dentro de 

los plazos que fije la autoridad de aplicación. Los inge-

nios le informarán en la forma que ella establezca sobre 

los contratos que suscriban con destino a exportación 

y su cumplimiento. 

Art. 10. — La autoridad de aplicación queda facul-

tada para disponer la reducción de las cantidades autori-

zadas o fijadas para exportación siempre que medie cau-

sa fundada. 

Si la medida afectara contrataciones en firme, que se 

considerarán tales de acuerdo a las exigencias que deter-

mine la autoridad Je aplicación, el azúcar contratado 

podrá exportarse previa autorización de la misma y se 

imputará a cuenta de exportaciones del año siguiente 

del ingenio respectivo. 

Art. 11. — La autoridad de aplicación adoptará los 

recaudos que fuere menester para garantizar el cum-

plimiento de las exportaciones obligatorias establecida« 

en función de lo dispuesto en el articulo 7?. 

C A P Í T U L O I V 

De la fructosa 

Art. 12. — El cupo nacional de producción de azúcar 

monosacárido fructosa para 1985 será igual al produ-

cido en 1934, con más la producción a que se refiere el 

artículo 15. A partir de 1986. el cupo será igual al de 

1985 con los aumentos y disminuciones que correspon-

dan a las variaciones del consumo interno nacional de 

edulcorantes. 

Art. 13. — El tonelaje del cupo nacional de produc-

ción de azúcar monosacárido fructosa correspondiente 

al año 1985 será prorrateado por la autoridad de apli-

cación entre las personas físicas y jurídicas inscritas en 

el registro nacional contemplado en el artículo 39 

proporcionalmenle al cupo básico de cada productor 

a que se refiere el articulo 14. 

Art. 14. — El cupo básico de 1985 de los producto-

res con plantas puestas en marcha con anterioridad al 

l y de enero de 1983 será igual a su mayor producción 

anual, medida por año calendario, desde la puesta en 

marcha de la fábrica hasta 1983, inclusive. 

Art. 15. — El cupo de los productores con plantas 

puestas en marcha con posterioridad al 19 de enero de 

1983 será igual a la producción del año calendario 

subsiguiente al de la puesta en marcha. 

Art. 16. — Una vez establecidos los cupos de todos 

los productores inscritos, el cupo anual de cada uno 

de ellos será igual al del año anterior con los aumen-

tos o disminuciones que proporcionalmente les corres-

pondan en función de la variación del cupo nacional de 

producción de azúcar monosacárido fructosa. 
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C A P Í T U L O V 

Disposiciones generales 

Art. 17. — El Ministerio de Economía de la Nación 

será la autoridad de aplicación de la presente ley, pu-

diendo delegar sus funciones y facultades en la Secre-

taría de Desarrollo Regional y en la Dirección Nacional 

de Azúcar. 

Art. 18. — La infracción a cualquiera de las disposi-

ciones de la presente ley será reprimida previo proceso 

administrativo, que será sumario y actuado, asegurará el 

derecho de defensa y ajustará la reglamentación qu< 

dicte la autoridad de aplicación que, mientras no se 

lo haga, continuará rigiéndose en lo pertinente por el 

Código de Procedimientos en lo Criminal para la jus-

ticia federal. Actuará como juez administrativo la auto-

ridad de aplicación. 

Art. 19. — Para el mejor cumplimiento del obj'eto de 

la presente ley, cuando la naturaleza, importancia e in-

cidencia de la infracción lo justifique, la autoridad de 

aplicación podrá disponer preventivamente la inmedia-

ta intervención e inmovilización de las existencias de 

los azúcares regulados por ella, clausura de establecí 

mientos y locales e inhabilitación para desarrollar acti 

vidades por personas y entidades, por tiempo limitado. 

Art. 20. — Las infracciones a la presente ley que no 

tengan una pena especial serán reprimidas: 

a) Con multa equivalente hasta el monto que re-

presente cada operación en infracción. Si ésta 

no fuere susceptible de estimación pecuniaria, 

la multa será de §a 1.000.000 hasta $a 20.000.000; 

b) Sin perjuicio de la multa a que se refiere el 

inciso anterior, los titulares de los cupos de pro-

ducción de azúcar de remolacha y azúcar mono-

sacárido fructosa que infrinjan las disposicio-

nes de la presente ley podrán ser pasibles de 

la anulación transitoria o definitiva, sin derecho 

a compensación alguna, de partes o de la tota-

lidad de los cupos de producción de que sean ti-

tulares, y de su ba,a inmediata por tiempo limi-

tado o definitivamente de los registros perti-

nentes. 

Art. 21. — Sin perjuicio de la multa prevista en el 

artículo anterior inciso a) de esta ley, los ingenios pro-

ductores de azúcar de remolacha y azúcar monosacárido 

fructosa serán pasibles de comiso de una cantidad do 

su producto equivalente a la producida en exceso del 

cupo que les correspondiere de acuerdo a las disposicio-

nes de la presente ley. 

Art. 22. — Sin perjuicio de la multa prevista en el 

artículo 21, inciso a) de esta ley, el ingenio que no 

cumpliere con la obligación de exportar, de conformidad 

con el artículo 7*>, será pasible del comiso de uria can-

tidad de azúcar de remolacha equivalente a la exportada 

de menos. 

Art. 23. — En caso de reincidencia o de que, como 

consecuencia de la infracción, resultara la obtención de 

un beneficio ilícito, para el infractor o terceros, se podrá 

imponer, conjuntamente con las sanciones a que se refie- I 

ren los artículos 20, 21 y 22, la pena de inhabilitación 

para ejercer sus actividades, que consistirá en la sus-

pensión o cancelación definitiva de la inscripción en 

los registros respectivos, 

Art. 24. — La suspensión o cancelación de la inscrip-

ción implicará el cese de actividades y la clausura del 

establecimiento o local a los efectos de esta ley. Las san-

ciones serán notificadas a las autoridades pertinentes, a 

los efectos de que no se otorgue ninguna clase de certi-

ficaciones o autorizaciones que sirvan para facilitar la 

realización de actividades en violación de lo dispuesto. 

Art. 25. — Las acciones para imponer sanción por 

infracción a esta ley, sus decretos, resoluciones y dispo-

siciones reglamentarias prescriben a los cinco años, a con-

tar de la fecha de la comisión de la infracción. 

Art. 26. — Las acciones para hacer efectivas las san-

ciones de multa o comiso prescribirán a los cinco años, a 

partir de la fecha en que hayan pasado en autoridad 

de cosa juzgada. 

Art. 27. — La prescripción de las acciones para impo-

ner sanciones y hacer efectivas las mismas se interrumpe 

por la comisión de una nueva infracción y por todo 

ac:to de procedimiento judicial o sumario administrativo. 

Art. 28. — A los efectos de considerar al infractor 

como reincidente no se tendrá en cuenta la pena ante-

riormente impuesta cuando hubiera transcurrido el tér-

mino de cinco años desde que haya pasado en autoridad 

cíe cosa j"uzgada. 

Art. 29. — Cuando los infractores sean sociedades, los 

directores, gerentes, administradores, síndicos que ha-

yan intervenido en las infracciones serán personal y so-

lidariamente responsables. 

Art. 30. — Las sanciones aplicadas de conformidad 

con esta ley serán recurribles mediante apelación 

fundada, al solo efecto devolutivo, dentro de los cinco 

días de notificada la resolución respectiva, por ante la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico 

de la Capital federal o cámaras nacionales de apela-

ciones en lo federal de las jurisdicciones respectivas. 

Cuando se trate de pena de multa, el recurso se conce-

derá previo depósito dentro del plazo para apelar del 

20 % de aquélla o $a 500.000 si aquél fuere mayor. 

Del recurso de apelación se dará traslado por cédula 

a la representación del fisco o Estado o procurador 

fiscal respectivo, según corresponda, quienes, además, 

actuarán en todo el procedimiento de apelación y even-

tuales recursos. 

Arl. 31. — La presente ley regirá por el término de 

10 años computados a partir de su publicación. 

Art. 32. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Félix J. Motlw. — Julio S. Bulado. — Luis 

A. Lencina. — Federico Austerlitz. — Nor-

berto B. von Niederháusern. — Onofre 

Briz de Sánchez. — Marta C. Guzmán. — 

Nicasio Sánchez Toranzo. — Antonio Pa-

leari. — Milivoj Ratkovic. — Adam Pe-

drini. — Marx ]. Nadal. — Dardo N. 

Domínguez Ferreyra. — Nicolás Taibo. — 

Carlos Lestani. 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Necesidad de la regulación de la producción de jarabe 

de maíz con alto contenido de fructosa 

I. Introducción 

l o — L a actividad azucarera está regulada por la 

ley 19.597, cuya esencia está constituida por la limita-

ción de la producción para el mercado interno con el 

objetivo de evitar las crisis cíclicas que históricamente 

provocaron verdaderos desastres sociales y económicos 

en las regiones productoras. 

Son conocidos, por otra parte, los efectos devastado-

res de las sobreproducciones de cultivos regionales, y 

hay otros regímenes similares de limitación para dis-

tintas actividades (vitivinícolas, yerbatera, tabaco). 

Es difícil imaginar un sistema que evite las mencio-

nadas crisis cíclicas y sus tremendos resultados econó-

micos y sociales, que no sea alguna forma de regulación 

de las cantidades producidas. 

2? — La producción de fructosa tiene los mismos 

efectos que una producción de azúcar por encima de 

los cupos legales. 

En gran medida, la ley 19.597 ha perdido su efecti-

vidad dado que, en la práctica, la oferta total de azúca-

res es libre, con el agravante de que el sector que más 

sufre las consecuencias está controlado y limitado, jus-

tamente para evitar estos mismos efectos. 

La fructosa ha tomado para sí en los últimos diez 

años el crecimiento vegetativo que hubiera correspondido 

al consumo de azúcar, cuya producción para abastecer 

el mercado interno ha quedado estancada, y por lo tan-

to ha debido canalizar —con quebrantos muy signifi-

cativos— el crecimiento del cañaveral hacia la exporta-

ción. 

L a exportación de azúcar ya está en su límite de 

acuerdo a los convenios internacionales vigentes y IU 

cumplimiento es ya enormemente gravoso para la in-

dustria. Por lo tanto, un crecimiento adicional de la 

fructosa hace inviable a la industria azucarera sin 

cierre de ingenios, desempleo de mano de obra y des-

trucción de cañaverales. 

3» — Por lo tanto, y hasta que no se instrumenten 

medidas de solución más profundas y duraderas para 

la actividad de las regiones productoras de azúcar —te 

ma que reconocemos de ninguna manera es posible 

simplificar y debe ser analizado muy concienzudamen 

te— es necesario regular la producción de Iructosa, 

reconociendo su avance hasta el momento, pero tra-

tando de evitar un crecimiento que a todas luces para 

el conjunto del país significa desperdicio de capital y 

tierras, desempleo de mano de obra, migraciones no 

deseadas y destrucción de riqueza acumulada por ge-

neraciones. 

4 ' — Reconocemos que a primera vista los fabrican-

tes de fructosa puedan sentirse afectados por esta li-

mitación, pero nos parece conveniente puntualizar los 

aspectos siguientes: 

a) La necesidad es de limitar la producción de fruc-

tosa y de ninguna manera la molienda de maíz y la 

fabricación de la amplísima gama de productos de 

dicha molienda (de los cuales ia fructosa es sólo uno). 

b) Nos atrevemos a decir que la rentabilidad actual 

de los productores de fructosa sólo podrá ser man-

tenida para los oiveles actuales de producción dado 

que, siendo el azúcar de demanda altamente inelástica, 

un aumento significativo de oferta total de azúcares 

liaría caer los precios del mercado interno de tal ma-

nera que aun para los productores de fructosa más 

eficientes no serían rentables. 

El final de esta historia es que los moledores de mai l 

seguirán produciendo su restante gama de producto» 

quedando una secuela de desastres para una produo-

ción regional. 

c) Si se considera que la equidad de tratamiento ls-

gal es un principio, puede proponerse controlar la fruc-

tuosa o liberar el azúcar. Y de ninguna manera con-

sideramos esto último seriamente aplicable para nues-

tro país. 

Por otro lado, si es un objetivo evitar las secuelas 

sociales del desempleo, migraciones, destrucción de ca-

ñaverales y cierre de fábricas, en modo alguno se lo 

cumplirá si no se resuelve un control cuantitativo de la 

producción de fructosa. 

Y a este último respecto cabe tener presentes los si-

guientes párrafos del texto de la declaración firmada 

el 7 de junio último por el señor presidente de la Na-

ción y los líderes de 17 partidos políticos: 

"0. El desarrollo integral y armónico de todas las 

potencialidades de que dispone el país, el au-

mento de la productividad agraria y la difu-

sión de la industrialización a todas las regiones 

son objetivos ineludibles. 

"7. La integración territorial, con especial énfasis 

en las zonas de frontera y las regiones más 

postergadas, particularmente la Patagonia, 

constituyen una prioridad nacional. 

"8. E l fomento del crecimiento demográfico hasta 

lograr el poblamiento óptimo de todo el terri-

torio argentino es una meta impostergable". 

II Necesidad de la regulación de la fructosa 

lo — La producción de azúcar de caña en la Repú-

blica Argentina constituye la espina dorsal de la eco-

nomía del noroeste argentino y un importantísimo fac-

tor de ocupación en ciertas áreas del Litoral. 

No existen otras posibilidades que permitan ocupar 

la cantidad de trabajadores que se desempeñan en los 

cañaverales, los obreros que trabajan en los ingenios y 

el personal que encuentra fuentes de trabajo en ios ser-

vicios que requiere la actividad azucarera. Basta pensar 

que entre la mano de obra ocupada en la actividad 

azucarera propiamente dicha y la auxiliar o comple-

mentaria, talleres, reparaciones y repuestos, transporte 

de caña de azúcar, etcétera, se desempeñan más de 

100.000 personas. 

La importancia socio-económica de la producción de 

azúcar es tan grande que la mayoría de los países del 
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mundo que producen azúcar, incluyendo las naciones 

más desarrolladas ( E E UU., CEE , Australia, Brasil, et-

cétera), tienen legislaciones especiales para mantener v 

asegurar esta industria estratégica, no sólo por el tipo 

de: alimento de alta caloría que produce, sino también 

por-el hecho de ser generadora de fuentes de trabajo 

en una cantidad varias veces superior a cualquier alter-

nativa en la misma área. 

En la Argentina el caso es aún más espectacular, pues-

to que el azúcar se produce en regiones alejadas de la 

pampa húmeda, cercanas a zonas de frontera, donde los 

asentamientos urbanos y las actividades comerciales co-

laterales sólo encuentran sentido y sustento con la pre 

sencia de la industria del azúcar de caña. 

2c — A mediados de la década del "70 comenzó a 

desarrollarse en el país la fructosa (jarabe de maíz de 

alta fructosa) y a ganarle rápidamente mercado al 

azúcar. A menos de diez años de su aparición, ya exis-

ten cinco fábricas en producción (Refinerías de Maíz, 

en Baradero, provincia de Buenos Aires; IMASA, en 

Cbacabuco, provincia de Buenos Aires; ARCOR, en 

Arroyito, provincia de Córdoba; Georgalos, en Río Se-

gundo; provincia de Córdoba, y Glucovil, en Villa Mer-

cedes, provincia de San Luis) . 

La razón de esta invasión meteórica en nuestro país 

de la fructosa en el mercado del azúcar reside con 

exclusividad en su menor precio de venta. La posibili 

dad económica del menor precio de venta surge de un 

subsidio nacional en el precio de la materia prima y 

de una carga pública que debe soportar el azúcar. 

En efecto: en la fabricación de fructosa se parte de 

una materia prima artificialmente de bajo costo, pues 

el 'maíz en el mercado interno se vende al precio del 

mercado mundial menos las retenciones. 

Por otro lado, las fábricas de fructosa, al no estar 

sujetas a las exportaciones obligatorias que pesan sobre 

los ingenios azucareros y que implican fuertes quebran-

tos que deben ser recuperados en el precio del mercado 

interno, pueden vender su producto final a menor precio. 

Estímase que al día de hoy la fructosa le ha restado 

a l ' azúcar aproximadamente el 15 % de su mercado 

tradicional y que, de no adoptarse urgentes medidas 

reguladoras, la producción se duplicará o triplicará 

en muy poco tiempo. Debe tenerse presente, a este 

respecto, que el crecimiento de la elaboración de fruc-

tosa puede hacerse muy rápidamente y con poco ca-

pital por parte de las fábricas existentes, pues basta 

con ampliar la capacidad de los tanques y derivar parte 

de la molienda de maíz destinada a la obtención de 

otros productos de la fabricación de fructosa. 

Ya se conoce, por otra parte, la intención de Refi-

nerías de Maíz S.A., subsidiaria de Cora Products Cor-

poration, de ampliar su planta para la elaboración del 

equivalente a 100.000 toneladas de azúcar. 

39 — La producción de caña de azúcar y su comer-

cialización, como también la elaboración de azúcar y 

su venta en el mercado interno y externo, se encuentran 

rigurosamente normadas por las disposiciones de la ley 

19.597, sancionada en el año 1972. 

Numerosos han sido los antecedentes de este régimen, 

que se remontan al año 1897, en que se dictó la ley 

3.469, que fue la primera reguladora de la actividad. 

La primera crisis azucarera argentina se produjo en 

el año 1895 como consecuencia de una producción su-

perior a las necesidades del consumo y una caída simul-

tánea de los precios en el mercado internacional que hi-

cieron imposible la colocación de los excedentes. Desde 

entonces y oasta hoy, la actividad azucarera se viene 

presentando con crisis cíclicas provocadas por el mismo 

factor que se da con carácter repetitivo: la brusca de-

presión de los precios en el mercado internacional acom-

pañada por excesos de producción locales cod relación al 

i consumo. 

Es éste un fenómeno que no se da solamente en la 

Argentina sino que afecta al contexto mundial de los 

países productores de azúcar y al que resultan ajenos 

sus costos de producción entre los cuales el nuestro 

muestra un nivel más que aceptable. La raíz del proble-

ma radica en que el azúcar es un producto perecedero 

y cuando aumentan las existencias mundiales fuera de 

los límites normales, los países exportadores se ven obli-

gados a enajenar sus excedentes en un mercado de sal-

dos presionando la oferta y deprimiendo, consecuente-

mente, los precios. 

La ley 19.597 contiene las disposiciones para limitar 

la producción. Prevé la fijación anual de un cupo racio-

nal de producción de azúcar y acuerda a cada uno de 

los productores su cupo individual de producción. 

A su vez la autoridad de aplicación de la ley le de-

termina anualmente a los ingenios la cantidad de azúcar 

que deben elaborar con destino a la exportación y su 

clase y, mensualmente, la que pueden entregar en el 

mercado interno. 

De lo expuesto se desprende la estrictez del régimen. 

Nadie puede producir más que lo que el Estado permite 

ni puede vender más que su cuota mensual. Los trans-

gresores al sistema son pasibles de severas sanciones. 

49 — Corresponde señalar, además, que la actividad 

azucarera constituye un rubro de significativa importan-

cia en la balanza comercial argentina. El ingreso anual 

de divisas provenientes de las exportaciones de azúcar 

ha oscilado, en los últimos diez años, entre los 100 y los 

150 millones de dólares. 

Las exportacines de azúcar no pueden incrementarse 

por cuanto están mundialmente cupificadas por medio 

del Convenio Internacional del Azúcar suscrito por prác-

ticamente todos los países del mundo. Nuestro país, que 

es signatario de dicho convenio y que lo ha ratifica-

do por ley de la Nación, se ha comprometido a adoptar 

"las medidas que considere apropiadas para fomentar al 

consumo de azúcar y para suprimir todos los obstáculos 

que limiten el consumo de azúcar" (artículo 65, Con-

venio internacional del Azúcar), lo que no ha hecho y 

lo coloca en falta a este respecto. 

La fructosa, en cambio, utiliza como materia prima 

el maíz (1,6 tonelada de maíz poi cada tonelada de 

fructosa) y le resta volumen a una exportación de fácil 

colocación y de ingreso seguro de divisas. Por otra par-

te, necestia consumir una elevada cantidad de divisas 

para importar enzimas y drogas necesarias para el pro-

ceso que no se producen en el país. 
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51? — Es necesario resaltar los nefastos efectos econó-

micos y sociales que tendría la sustitución del azúcar por 

la fructosa para el país y, fundamentalmente, para el 

noroeste argentino. 

La capacidad industrial instalada destinada a la ela-

boración de azúcar de caña tiene un valor estimado de 

1.500 millones de dólares. Esta cifra se debe incrementar 

con las inversiones existentes en la estructura agraria y 

con la infraestructura de obras públicas y privadas des- | 

tinadas al riego y otros servicios directa o indirectamente j 

relacionados con la actividad agraria azucarera. Además, 

la caña de azúcar tiene un ciclo de duración que oscila I 

entre 6 y 8 años, por lo que la sustitución del azúcar de 

caña por la fructosa implica el desperdicio de tierras 

productivas y de inversiones en sembradías que alcanzan 

en la actualidad a 330.000 hectáreas. 

Debe tenerse presente que este capital afectado y que 

quedaría en buena parte ocioso en caso de que se pro-

dujera la sustitución apuntada no podria ser destinado 

a otras actividades productivas, con lo que la comunidad 

desperdiciaría el resultado de su ahorro interno de nu- ; 

merosos años En el caso de las plantas fabriles su re-

conversión a otras actividades elaboradoras resulta ira- i 

posible y de ello da t^'timonio el cierre de doce ingenios 

operado en el año 1967, en los cuales resultó imposible 

aplicar los bienes de uso existentes a otras actividades 

productivas 

Por otro lado, resulta imposible suplantar la actividad 

agraria de la caña por otro tipo de cultivo de igual pro-

ductividad e intensidad de utilización de capital y mano 

de obra. 

Ninguno de los cultivos intensivos que pueden des-

arrollarse en la zona cañera tiene en nuestro país mer-

cado con las dimensiones necesarias como para absorber 

la parte del cañaveral que habrá de abandonar. Basta 

suponer lo que pasaría en los reducidos mercados de las 

hortalizas, de las especies o del tabaco si se destinara 

parte de la actual superficie afectada a la caña de azú-

car a la producción de cualquiera o de todos esos pro-

ductos. Sin lugar a dudas quebrarían los actuales agri-

cultores de esas actividades v los actuales cañeros que 

se dedicaran a tales cultivos. 

No obsta a la apreciación formulada el hecho de que 

existen cultivos extensivos aptos para zonas subtropica-

les que se desarrollan en secano, como la soja y el poro-

to, que t.enen colocación actualmente en el mercado in-

ternacional, poi cuanto dichos cultivos utilizan con baja 

intensidad el capital y la mano de obra, no absorbiendo 

pues la desocupación que se produciría pOT la sustitu-

ción del azúcar de caña y careciendo de !a productivi-

dad por hectárea necesaria para restituir a los agricul-

tores la alta inversión realizada al afectar sus predios 

a la caña de azúcar. 

A tocio lo expuesto cabe agregar que se reducirían 

múltiples actividades auxiliares y complementarias de la 

azucarera, como lo son las fábricas de máquinas para 

la cosecha mecanizada integral y semimecanizada talle-

res, instalaciones para reparaciones de equipos y maqui-

narias, etcétera. 

61? — Corresponde remarcar que todos estos efectos 

negativos no se producirían para crear nueva riqueza 

para el país, ni sustituir importaciones, ni aumentar su 

producto bruto ni las fuentes de trabajo. Por el contra-

rio. la sustitución del azúcar implicaría la reducción del 

desarrollo de una zona de fronteras; el desemp'eo de 

miles de trabajadores, ya que la fabricación de fructosa 

es de capital intensivo y utiliza la décima parte de can-

tidad de mano de obra; la disminución de las explotacio-

nes de productos industriales, como lo osn el a/.úcar y el 

alcohol; ¡a pérdida de divisas provenientes de las expor-

taciones de azúcar y maíz y su útil zación para la im-

portación de las enzimas y otros insumos para la fabri-

cación de fructosa, y el mayor consumo de energía no 

renovable. 

Desde el punto de vista social y demográfico, la sus-

titución de la producción de azúcar tendría consecuen-

cias altamente negativas para la situación social del 

noroeste argentino, afectando seriamente la política de-

mográfica de la Nación. 

Tal como se expresó al principio, la industria azuca-

rera es la columna verteb/al de la estructura socioeco-

nómica de las provincias de Tucumán, Ju;uv y Salta y a 

ella se encuentran vinculados, directa o ind rectamente, 

más de 100 000 trabajadores que significan un grupo 

humano de más de 400.000 personas, calculando a razón 

de una familia tipo por traba/ador. 

Del análisis de estas cifras surge la trascendencia de 

cualquier medida que se tome o se deje de tomar con 

relación al nivel de producción del azúcar de caña. 

Cualquier disminución que pueda resultar de la sus-

titución que se realice en tavor de otros edulcorantes 

implicará liberar cuantiosos excedentes de mano de obra 

desocupada, que será de difícil absorción en la zona. 

La hipotética reconversión industrial que pudiera in-

tentarse mediante regímenes de promoción, no podría 

en forma alguna absorber el volumen enorme de mano 

ile obra desocupada que se ocasionaría en la zona a 

raíz de la sustitución del consumo argentino de azúcar 

de caña por otros edulcorantes. 

Esta apreciación queda ampliamente corroborada por 

la experiencia que tuvo nuestro pais cuando a raiz de 

la crisis de 1965 se cenaron 12 ingenios y el gobierno 

nacional encaró un plan de transformación industrial 

dentro de) Operativo Tucumán, tenían relación en gene-

ral con inversiones e instalaciones en plantas, desgrava-

ción de maquinarias y equipos, desgravacion de mate-

rias primas exención de impuestos, apoyo crediticio, 
1 etcétera. 

lodas estas medidas contribuyeron a la instalación 

Je plantas fabriles pero no tuvieron incidencia en for-

ma significativa en los problemas de empleo. Es más, 

al abaratar la importación de equipos se favoreció ia 

instalación de bienes de capital más automatizados con 

<jl consiguiente ahorro de mano de obra. 

— Las tuerzas productivas regionales (industria-

les productores agrícolas, obreros) vienen reclamando 

en hirma leiterada y vehemente a tas autoridades na-

cionales desde hace varios años atrás que encaren de 

una vez y eficazmente el grave problema que está 

acarreando al Noroeste Argentino la proliferación de la 

fabricación y comercialización de la fructuosa. 

Hasta ahora las autoridades no han tomado ninguna 

medida y el sustituto, al amparo de las inequitativas 

ventajas que se han mencionado, sigue avanzando a un 

ritmo cada vez más vertiginoso. 
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Al revés de lo que sucede en el resto de los países 

desarrollados productores de azúcar, donde los gobier 

nos han adoptado inteligentes medidas de regulación, 

en,la Argentina la tructuosa puede tabricarss y comer-

cializarse sin niiigú 'ipo de limitación ni restricción 

A etectos de poner fin a esta situación, es urgente 

la sanción de una ley >ie limite la fabricación de fruc-

tosa a su nivel actual de producción y la regule de 

modo que pueda crecei en la misma proporción que el 

aumento del consumo interno del azúcar. 

Félix j. Mothe. — julio S. Bulado. — Luis 

A. Lendna. - Federico Austerlitz. — Nor-

berto B von Niederháusern. — Unciré 

Briz de Sánchez. - María C. üuzmán. -

Nicasio Sánchez Toranzo. — Antonio Pa-

lean. — Milivoi Ratkovic. — Adam Pe-

drini. — Marx J. Nadal. — Dardo N 

Domínguez Ferreyra. — Nicolás Taibo. — 

Carlos Lestani. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería y de Legislación Penal. 
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JEl Senado y Cámara de Diputados, etc. 

ESTATUTO D E L TAMBERO 

C A P Í T U L O I 

Disposiciones generales 

Artículo 1' — El presente estatuto sustituye y deroga 

al Estatuto del Tambero (ley 12.921) y regirá las 

condiciones de trabajo en los tambos de todo el país. 

A los fines del mismo se define como tambo a la ex-

plotación agropecuaria, o a la parte funcionalmente 

diferenciable de la misma, en la que el producto pri-

mario es la leche cruda fluida para consumo humano. 

Todo proceso de elaboración o transformación ulterior 

de la leche para posibilitai su consumo fluido o fabri-

car sus derivados, será considerado industrial y no 

sujeto a las disposiciones de este estatuto Las activi-

dades conexas que no tengan como finalidad la pro-

ducción lechera, tal como cabana, agricultura, aun en 

rotación sobre superficie del tambo, engorde o cría 

de animales con leche o sus derivados, serán conside-

radas agropecuarias no tamberas y el régimen de tra-

bajo sujeto a las disposiciones del Régimen Nacional 

de Trabajo Agrario, ley 22.248/80 o la que modifique 

o sustituya. 

Art. 2<> — Se entenderá por tambero en participación 

a quien esté a cargo del tambo y las tareas necesarias 

para explotarlo, que incluyan como parte principal y 

mínima el ordeñe diario del rodeo lechero, con o sin 

personal a su cargo con o sin equipo, máquinas, en 

seres o herramientas de su propiedad, recibiendo como 

pago un porcentaje sobre el valor de la producción 

de leche entregada al recibidoi industrial. 

Art. 3'-1 — Se entenderá como trabajador tambero todo 

trabajador que desempeñe tareas en un tambo, en 

relación de dependencia del titular de la explotación 

o del tambero en participación, siendo remunerado con 

uri salario preestablecido. 

Art. 4" — Se entenderá poi titular de la explotación 

tambera al propietario, poseedoi o teuedoi de las ins-

talaciones y haciendas que perciba del recibidoi in-

dustrial el valoi de la producción láctea. En caso de 

propiedad separada de instalaciones y haciendas, se 

presumirá una sociedad de hecho entre los propietarios 

de ambas, la que oficiará como titulai de la explotación 

tambera a los efectos de este estatuto. 

Art. 5y — En caso cíe pactarse como sistema de pago 

un porcentaje del valor de la producción de leche, 

se firmará un contrato que especificará claramente las 

I tareas y responsabilidades del tambero en participación, 
1 la torma de liquidación del pago que le corresponda en 

base a una escala de porcentajes en función de las 

cantidades entregadas ai recibidor industrial y de las 

mejoras que se incorporen al tambo, así como la rea-

lización de tareas conexas de mayor y/o especial dedi-

cación, como servicio y/o inseminación artificial, siem-

bra de veideos y pasturas, mantenimiento de aguadas 

y alambradas, cría y recría de terneros, preparación 

de alimentos y forrajes, controles y/o vacunaciones y/o 

registros reproductivos y de producción, las que deberán 

explicitarse en el contrato y sus modificaciones. Este 

contrato de participación no configura un contrato de 

trabajo, sino un contrato de participación en el valor 

de producción, de naturaleza asociativa, de la especie 

de aparcería rural, que se rige por el sistema de este 

estatuto. Transcurridos sesenta (60) días de la sanción 

de esta ley y en tanto no exista contrato de trabajo 

entre el titular de la explotación y tambero remunerado 

a porcentaje, se presumirá la relación de dependencia 

y que las remuneraciones percibidas luego de trans-

curridos esos sesenta (60) días, lo son en concepto 

de pagos a cuenta de salarios por las horas efectiva-

i mente trabajadas, con los mínimos establecidos en el 

artículo 91- y con un valor de aplicación que resulte 

. del mayor valor horario de esos pagos, a todos los fines 

| de la relación ulterior. 

• Los contratos de participación que firmen tamberos 

y titulares de las explotaciones serán poi el término 

que se convenga o sin término, e incluirán un ejemplar 

de este estatuto firmado por las partes. El contrato se 

supondrá renovado salvo manifestación de una de ¡as 

partes o convención previa explícita en contrario. Lle-

vará un sellado mínimo y deberá ser inscrito en un 

registro que estará a cargo del Ministerio de Trabajo. 

Art. 6" — El valor de la producción de leche sobre 

el que se aplicará el porcentaje estipulado en el contrato 

de participación, se calculará aplicando a las cantidades 

I entregadas al recibidor industrial, medidas en las uni-

. dades de uso. el precio básico percibido por cada uni-

dad, excluido el valoi del transporte, con más la bonifi-

cación o quita por valores de reductasa, lactofiltro y toda 

otra medida directa que se establezca para la calidad 

del producto. El precio básico utilizado en este cálculo 

no podrá ser inferior al mínimo fijado oficialmente o 

concertado públicamente. Podrán convenirse pagos adi-

cionales por cada ternero criado y cada hectárea sem-

brada. 
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Árt. 7o — En los tambos en que el ordeñe sea manual 

el porcentaje que se establezca en el contrato de par-

ticipación no podrá ser inferior al treinta por ciento 

( 3 0 % ) en ningún caso. 

Art. 8o — El pago mensual que perciba el tambero 

en participación por su trabajo y el del personal a su 

cargo, que resulte de la aplicación del contrato de par-

ticipación que se ajuste al presente estatuto, no podrá 

ser inferior a la suma de las remuneraciones netas que 

correspondería por el tiempo tota! dedicado por el tam-

bero, el personal a su cargo y sus familiares, según el 

artículo siguiente, con más la incidencia que corresponda 

al sueldo anual complementario, feriados y horas extras. 

Tampoco podrá ser, salvo cambios en las condiciones 

de trabajo, confort y salubridad o aumento significativo 

de la producción, inferior a la remuneración total que 

hubiese percibido según el convenio vinculante anterior 

a la sanción del presente estatuto. 

C A P Í T U L O I I I 

De los trabajadores tamberos 

Art. 9 o — L o s trabajadores tamberos, sean contratados 

por el titular de la explotación tambera o por el tambe-

ro en participación, percibirán como mínimo el salario 

que surja de las normas legales vigentes para el trabajo 

agrario, ley 22.248/80 o las que las modifiquen o sus-

tituyan. 

Se establecen las siguientes categorías: 

a) Encargado general; 

b) Ayudante de ordeñe e higiene; 

c) Ayudante menor de edad. 

E l encargado general será, en el caso de no existencia 1 

del tambero en participación, el trabajador en relación 

de dependencia que dirija y sea responsable de las ta-

reas desarrolladas en el tambo. Las remuneraciones del 

encargado general serán las establecidas en la norma 

mencionada para encargado, las del ayudante de ordeñe 

e higiene, las correspondientes a peón ordeñador, y las 

del ayudante menor al cincuenta poi ciento ( 5 0 % ) de 

Jas correspondientes a peón general, uo sujetas estas últi-

mas a aportes jubilatorios. En ningún caso podrán traba-

jar menores de catorce (14) años. 

Se reconocerán I horas reales trabajadas, pagándose 

como extras las que superen el máximo legal, los feria-

dos y todos los beneficios otorgados por las normas le-

gales vigentes, como sueldo anual complementario, des-

canso anual remunerado, etcétera. 

En caso de incumplimiento poi parte del tambero en 

participación del pago d< remuneraciones y beneficios al 

personal a su cargo, el titular de la explotación será eJ 

responsable del pago a los mismos, por todo concep-

to, pudiendo descontar las sumas efectivamente pagadas 

de la primera liquidación de la participación. 

C A P Í T U L O I V 

Derechos del tambero 

Art. 10. — Tanto el tambero en participación, como 

todo otro trabajador tambero gozarán de un período mí-

nimo de descanso anual remunerado, con los siguientes 

plazos: 

a) 10 días corridos, cuando la antigüedad no exce-

da 5 años; 

b) 15 días corridos, con antigüedad mayor de 5 

años, hasta 10 años. 

c) 20 días corridos, con antigüedad mayor de 10 

años, hasta 15 años. 

d) 30 días corridos, con antigüedad mayor de 18 

años. 

La antigüedad se computará en años enteros al 

31 de diciembre del año al que correspondieren las 

vacaciones. 

Este período de descanso se gozará en la época que 

se determine en el contrato, y en caso de silencio, a 

elección del beneficiario, en períodos corridos salvo op-

ción del mismo. En caso de no gozarlas completas se-

rán remuneradas en la época establecida en el contrato 

para su cumplimiento y dentro de cada año. Los tra-

bajadores tamberos percibirán, en ese caso, como adi-

cional, la remuneración que hubieran percib do durante 

el goce de las mismas. Los tamberos en particip.icióu 

percibirán durante sus vacaciones el porcentaje que les 

corresponda de la producción del tambo, si éste conti-

núa en producción, o el purcentaje de la producción 

diaria promedio del tambo en el resto del año por el 

precio y bonificaciones del momento aplicadas al nú-

mero de días deJ período, si el tambo cierra. Si no Jas 

gozaran, percibirán un importe adicional igual al v.dor 

del porcentaje que les corresponda de la producción 

en el período en que debieron hacerlo según el con-

trato. 

El titular de la explotación designará el personal 

reemplazante y podrá exigir que los períodos de vaca-

ciones de su personal no se superpongan. 

Art. 11. — Los tamberos en participación y todos los 

trabajadores tamberos tienen derecho al descanso se-

manal según el róg'men establecido por la ley 22.243, 

artículos 16, 17 y 1S, y a las licencias especiales del 

artículo 24 de la misma ley. Es nula toda convención 

incluida en el contrato de participación o de trabajo 

que signifique una renuncia anticipada a su goce, du-

rante todo o parte del período de vigencia. Podrá eJ 

beneficiario renunciar en cada oportunidad a su goce, 

debiendo recibir en ese caso la remuneración adicional 

correspondiente, que podrá ser establecida como un 

aumento del porcentaje establecido por día no gozado. 

El titular de la explotación designará al personal 

reemplazante y podrá exigir que los días de descanso 

semanal de su p?rsonal no coincidan. 

Art. 12. — Todas las remuneraciones de tos traba-

(adores tamberos así como los mínimos establecidos en 

el artículo 8 y para el pago a tamberos en participación, 

se incrementarán en un 20 % cuando los tambos no 

posean salas de ordeñe cerradas al menos por un lado, 

y en un 50 % mientras no se cuente con las condiciones 

establecidas en el artículo 34. 

Art. 13. — Los aportes jubilatorios de todo el personal 

del tambo, incluido el tambero en participac ón, esta-

rán a cargo del titular de la explotación, incluyéndose 
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dentro del régimen del Convenio de Corresponsabilidad 

Gremial, y serán cubiertos con un aporte del 1 % de 

toda venta de hacienda y de toda venta de leche. 

Además de los previstos en el Convenio de Corres 

ponsabilidad Gremial, actuarán como agentes de reten 

ción los recibidores industriales de leche. El titular de 

la explotación descontará al tambero en participación 

los aportes y retenciones que éste deba hacer por sí 

y por sus empleados. 

Art. 14. — Los aportes a la caja de subsidios lanii 

liares que correspondan al tambero en participación y 

a los trabajadores tamberos serán hechos y quedarán a 

cargo del titular de la explotación, quien deberá pagar 

los subsidios que correspondan a todos ellos y percibirá 

los reintegros respectivos. 

Art. 15. — Todos los trabajadores tamberos, incluidos 

los tamberos en participación, se incorporarán al siste-

ma de servicios del Instituto de Servicios Sociales para 

Actividades Rurales y Afines (ISSARA), quedando dero-

gada por la presente toda norma en contrario. Los apor 

tes que correspondan estarán a cargo del titular de la 

explotación. 

Art. 16. — Las indemnizaciones y gastos por acci-

dentes de trabajo y daños contra terceros estarán a cargo 

exclusivamente del titular de la explotación. A su cargo 

estará también el costo del seguro que se contrate. El 

privilegio como acreedor que le corresponda al acci-

dentado se ejercerá contra el titular de la explotación y 

sus bienes. 

Art. 17. — El tambero a cargo de un tambo, sea asa-

lariado o en participación, tendrá derecho a una vivienda 

digna y con niveles de terminación no inferiores a los 

del local de ordeñe, que cumpla con las más mínimas 

de habitabilidad que para viviendas económicas y para 

su núcleo familiar establece la SEVU. Los titulares de 

la explotación tienen, a partir de la sanción de la pre-

sente ley, dos (2) años para proveer o poner en con-

.adiciones la vivienda que cumpla con estas normas. Con 

conformidad expresa del tambero podrá pactarse sumi-

nistrar una vivienda de ¡guales características en un 

predio vecino o cercano o en un centro poblado próxi-

mo, pero en ese caso los gastos de traslado serán por 

cuenta del titular de la explotación y el tiempo de viaje 

computado a todos los efectos en la jornada de trabajo 

Los trabajadores tamberos que no tengan a su cargo, 

un tambo, sean dependientes del titular de la explotación 

o de otro dependiente, tendrán derecho a un alojamiento 

individual que cumpla las mismas normas y condiciones. 

El Banco Hipotecario Nacional proveerá en asesora-

miento técnico y el Banco de la Nación Argentina el 

financiamiento que sean necesarios en condiciones simi-

lares a sus planes urbanos. 

Art. 18. — Todos los tamberos serán provistos por el 

titular de la explotación de la ropa de trabajo, inclusive 

calzado y protecciones impermeables, que lo pongan a 

cubierto de las inclemencias del tiempo, del agua de 

limpieza, y hagan a la higiene del tambo. Su uso es 

obligatorio El suministro podrá quedar a cargo del tam-

bero remunerado a porcentaje, siempre que se explicite 

esa obligación y su compensación en el contrato de par-

ticipación. 

Art. 19. — El encargado general de un tambo o el 

tambero en participación tendrán derecho al uso, sin 

j cargo, de una hectárea de tierra cerca del tambo para 

la huerta familiar y crianza de aves, en una ubicación 

fijada por éste. 

Art. 20. — El titular de la explotación estará obligar 

do al control periódico, como mínimo dos (2) veces al 

año, de brucelosis y cuberculosis bovina, y al retiro de 

la explotación de los animales enfermos. 

Art. 21. - Los accidentes de trabajo y las enferme-

dades profesionales se regirán por las normas de la ley 

9.688, sus modificaciones o sustituyentes. 

Art. 22. — El incumplimiento por parte del titular dé 

la explotación de las disposiciones de esta ley o de las 

convenciones del contrato de participación, da derecho 

•• a! tambero en participación a rescindir dicho contrato 

de trabajo y al tambero asalariado a considerarse des-

I pedido con las indemnizaciones establecidas en el Ré-

| gimen Nacional de Trabajo Agrario. 

Art. 23. — Todos los trabajadores tamberos tienen 

derecho a estabilidad en su empleo. En caso de resci-

sión o no renovación del contrato, los tamberos en par-

ticipación percibirán una indemnización igual al cin-

cuenta por ciento (50 % ) del porcentaje de la produc-

ción media mensual de los últimos doce (12) meses, al 

i precio básico que se esté percibiendo en el momento 

de hacerse efectivo el pago, por año de antigüedad o 

fracción mayor de seis (6) meses. Esta indemnización 

no podrá ser menor que la que establezca el Régimen 

Nacional de Trabajo Agrario para la categoría encar-

gado. 

Art. 24. — En caso de rescisión de contrato de parti-

cipación o despido de encargado general a cargo de un 

tambo, éste entregará de inmediato las haciendas, útiles 

y enseres del tambo. La vivienda familiar será desocu-

| pada dentro de los quince (15) días, vencidos los cuales 

podrá solicitarse el lanzamiento. Si el despedido sólo 

• tiene uso de alojamiento individual, deberá desalojarlo 

i de inmediato. En caso de rescisión contemplada en el 

| artículo 22, el titular de la explotación suministrará alo-

jamiento digno al tambero durante 45 días más, fuera 

del tambo, en sus inmediaciones, en el centro poblado 

más próximo. 

Art. 25. — Los tamberos en participación tendrán de-

recho al control de análisis, volumen, peso, calidad, 

valor y precio de lo producido en paridad con el titular 

de Ja explotación y ante quien corresponda. 

C A P Í T U L O V 

Obligaciones del tambero 

Art. 26. — Si el tambero en participación desea res-

cindir sin motivo justificado el contrato de participación, 

deberá dar en forma fehaciente un preaviso con antela-

ción mínima de un mes al titular de la explotación 

y asegurar el cumplimiento de las tareas en el tambo, 

por sí o por terceros, a satisfacción del titular de la ex-

plotación durante ese período. De lo contrario perderá 

el valor de las remuneraciones que hubiera percibido 

en el período de abandono. 
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Art. 27. — El incumplimiento por parte dol tambero 

en participación de las disposiciones de esta ley o de las 

convenciones del contrato de trabajo da derecho al titular I 

de la explotación a rescindir el contrato con la indemni i 

zación del artículo 23. Cuando sea el caso probado de. I 

daños intencionales o de culp.i grave, negligencia reitera- 1 

da o pérdida de bonificación de lactofiltro-reductasa por 

falta de higiene por un período de dos (2) meses o falta j 

de capacidad para desempeñai las obligaciones del con- ¡ 

trato o insubordinación, o mala conducta o violación de 

normas éticas o embriaguez, la indemnización de! articu-

lo 23 se reducirá al cincuenta (50) poT ciento. La noti-

ficación de la rescisión será en forma fehaciente. 

Art. 28. — El tambero en participación deberá traba-

jar personalmente en e! tambo. No están incluidos en la I 

presente ley los proveedores de mano de obra supervi- I 

sores técnicos y personal lerárquico o administrativo. 

Art. 29. — Los tamberos deberán poseer certificado 

de buena salud, que será renovado cada seis (6) meses ! 

y concedido gratuitamente por los médicos municipa-

les o de policía. 

Art. 30. — Los tamberos en participación tendrán a su 

cargo el ordeñe, el cuidado y mantenimiento de la ha-

cienda, instalaciones y útiles de uso en el tambo. Según 

lo establezca el contrato de participación o la rutina 

establecida por el titular de la explotación podrá incluir 

el manejo y alimentación de hacienda en lactancia y/o 

seca y /o de cría y recría, la crianza de terneros mamo- • 

nes, manejo y siembra de pasturas y verdeos, manteni-

miento, instalaciones de subdivisión y aguadas, asi como I 

inseminación artificial, vacunaciones y medicaciones sen-

cillas, preparación de alimentos y forrajes, registros re- • 

productivos y de producción. 

Art. 31. — El titular de la explotación proveerá los 

recipientes para almacenaje y transporte de leche. Es 

responsabilidad de los tamberos su limpieza y conser-

vación. 

C A P Í T U L O V I 

Derechos del titular de la explotación 

Art. 32. — Los horarios y rutinas de ordeñe, así como 

la forma de explotación, serán fijados y modificados 

por el titular de la explotación. 

Art. 33. — La producci-' » será comercializada por el 

titular de la explotación y en las condiciones que éste 

fije. La obligación del tambero llega hasta e! punto de 

entrega estab'ecido en condiciones meteorológicas ad- | 

versas, salvo explícito pacto en contrario. 

C A P Í T U L O V I L I 

Disposiciones generales 

Art. 34. — Todos ios tambos deberán realizar el or ^ 

deñe sobre piso fintie de concreto o calidad superior, 

bajo techo impermeable que cubra todas las operacio 

nes desde que se ubique la vaca en el lugar de ordeñe I 

y protegido por pared al menos por uno de sus lados 

Se exceptúa solamente del requerimiento de suelo firme 

a-los tambos portátiles de modelos que autorize la Se- 1 

cretaría de Estado de Agricultura y Ganadería. Los 

que no reúnan estas condiciones tendrán un plazo de 

un (1) año para ponerse en condiciones para leche 

de abasto y de dos (2) años para suministra únicamente 

a industria. 

Art. 35. — Las instalaciones de cría y engorde de 

animales domésticos, especialmente cerdos, que existan 

dentro de la misma explotación, se ubicarán a más de 

l .000 metros del local de ordeñe. 

Art. 36. — Dentro de sus respectivas jurisdicciones 

son autoridades de aplicación de las disposiciones de 

es' estatuto y tienen a su cargo la vigilancia de su 

cumplimien'.o, el Ministerio de Trabajo y las delegacio-

nes regionales que de él dependan. 

Art. 37. — Las infracciones al presente estatuto serán 

penadas con multa de monto equivalente a 40 a 400 

kilogramos de grasa butirométrica al precio oficial vi-

gente. Las disposiciones de este estatuto son de orden 

público y se aplicarán en forma supletoria con las dis-

posiciones del Código Civil. 

Art. 38. — Dentro de los dos (2) meses de la fecha 

de entrada en vigencia de la presente, el Ministerio de 

Trabajo elevará a la aprobación del Poder Ejecutivo 

la reglamentación del presente estatuto. 

Art. 39. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis M. Vrriza. — Raúl A. Druetta. — José 

L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El proyecto que se acompaña tiene como finalidad 

la cumplimentación de los siguientes objetivos básicos: 

lo — Mejorar las condiciones de vida y de trabajo 

de los tamberos y sus familias. 

2o — Producir un cuerpo normativo que permita y 

agilice el desarrollo armónico de las relaciones laboral-

empresarias. 

3o — Aumentar la calidad y la cantidad de la pro-

ducción de leche. 

4o — Promover la adopción de tecnología adecuada 

para el logro de estos objetivos. 

5o — Aumentar la rentabilidad de las empresas tam-

beras. 

La situación que marca el referente sobre el cual 

nos basamos al proyectar esta normativa es la siguiente: 

—Los tambos argentinos se caracterizan poi su va-

riedad y diversidad. Esta variedad se refleja en las 

diferencias de escala y funcionalidad de las explotacio-

nes, las diferencias ecológica* regionales y diferentes 

usos v costumbres 

—En cuanto a la situación y calidad de vida de los 

tamberos y sus familias, aunque se puede apreciar un 

mejoramiento relativo de las condiciones tísicas de tra-

bajo, en general persiste una serie de problemas que 

deberán ser superados en concordancia con los obje-

tivos enunciados: 

lo — Una jornada de trabajo que se continúa ininte-

rrumpidamente durante los 365 días del año. 
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2» — Un sistema de remuneración que aunque gene-

ra ingresos relativamente altos, paradójicamente no re-

sulta en un aumento de la calidad de vida del tambero 

y su familia. 

3 ' — La persistencia de trabajo familiar no remu-

nerado. ' 

4 ' — La falsa identificación como trabajador inde 

pendiente, que produce la pérdida de sus derechos co-

mo trabajador en relación de dependencia y sin las 

ventajas de que goza el empresario. 

5? — La inseguridad y desprotección que en general 

tienen aquellos trabajadores (ayudantes) que el tam-

bero contrata. 

El encuadre jurídico se ha hecho atendiendo a las 

características específicas, los problemas existentes y los 

objetivos políticos que sugiere la necesidad de distinguir 

entre el trabajador tambero en relación de dependencia 

y el tambero en participación, remunerado a porcentaje 

y vinculado al titular de la explotación por un contrato 

de participación que configura un contrato de naturale-

za asociativa, de la especie aparcería rural, creado por 

este estaluto y donde se especifiquen las tareas, respon-

sabilidades, torrnns de remuneración, etcétera, de acuer 

do a las características de cada pxplotación. 

Sin embargo, esta norma general de contratación no 

puede contradecir algunos criterios comunes y obligato-

rios en todos los casos: 

I. — En atención a la concreción de los principios de 

la justicia social, se le deben garantizar al tambero y su 

familia, como mínimo, los beneficios correspondientes 

a los asalariados: 

a) Servicios sociales (incorporación a ISSARA); 

b) Previsionales (incorporación a la ley de correspon-

sabilidad gremial); 

c) Derecho al descanso; 

d) Protección laboral (estabilidad y remuneración 

mín ima) ; 

e) Seguro contra accidentes de trabajo; 

f) Libertad de afiliación y actividad gremial; 

g) Sanidad (ergología). 

I I . — Se debe jerarquizar la profesión con remunera-

ciones acordes y diferenciadas de acuerdo a la intensidad 

y calidad del trabajo. 

I I I . — Condiciones físicas del trabajo: 

Vivienda: debe estar de acuerdo a las normas vigen-

tes- (SEV) para viviendas económicas como mínimo. 

Tener un nivel acorde con el grado de desarrollo alcan-

zado en la explotación. 

Lugar de trabajo: debe reunir las condiciones mínimas 

de calidad y salubridad exigidas. 

Ropa de trabajo: debe estar adecuada a las condicio-

nes climáticas de la zona y necesidades de trabajo. 

IV. — Remuneraciones: independientemente de la exis-

tencia de numerosas formas de remuneración deben go-

zar como mínimo de los derechos que les corresponderían 

como asalariados. 

La remuneración no podrá ser en términos absolutos 

menor a la mejor recibida con anterioridad a la sanción 

de la ley, y en todo momento ante cambios de escala o 

nivel de la explotación, y ni menor al salario mínimo 

del tambero mediero. 

Especial atención debe darse a la dificultad de prac-

ticar y ejercer el derecho al descanso semanal y anual, 

el cual deberá ser compensado en forma adecuada en 

caso de que no se pueda implementar. 

La remuneración del tambero, como sus responsabi-

lidades, deberán ser detalladas asimismo como las 

correspondientes a miembros de su familia y /o terceros 

a su cargo. 

El caso que nos ocupa, señor presidente, no es el de 

un sector de cuerpo social, que si bien postergado no 

tiene un cuerpo normativo que reconozca sus derechos, 

proteja sus intereses y reglamente sus obligaciones. El 

Estatuto del Tambero, que data del año 1946, previa 

con criterio de avanzada, como toda la legislación social 

de la década 1945/1955, los criterios decisivos para 

efectivizar la corrncta interrelación entre la producción 

y el trabajo, entre el capital y los principios de la jus-

ticia social. Pero dada la práctica de corruptelas legales 

ajenas a la vigencia del Estarlo de justicia, que se desa-

rrollaron en los gobiernos posteriores a la década men-

cionada, es que nos vemos obligados a poner a la con-

sideración de esta Honorable Cámara de Diputados un 

nuevo cuerpo legal que revierta la actual situación. 

Luis M. Urriza. — Raúl A. Druetta. — ¡osé 

L. Manzano. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo, de Previsión y Seguridad Social, de 

Asistencia Social y Salud Pública y de Agri-

cultura y Ganadería. 

38 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase a la dirección de la Escuela 

de Educación Técnica N? 2 de Formosa, sita en Hipó-

¡ lito Yrigoyen 68, de la ciudad capital de la provincia 

i de Formosa, por única vez, un subsidio no reintegrable 

: equivalente a la fecha de efectivo pago a la suma de 

' pesos argentinos dos millones cien mil ($a 2.100.000) 

destinado a la adquisición de instrumentos, máquinas y 

herramientas para talleres y laboratorios, libros y textos 

especializados. 

Art. 2^ — El gasto que demande la presente se impu-

tará en la partida correspondiente del Ministerio de Edu-

cación y Justicia de la Nación. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Artemio A. Patiño. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La educación técnica, cuyo objetivo es la preparación 

para el trabajo productivo de jóvenes y adultos, incre-

mentando sus posibilidades laborales, su reorientación 
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hacia áreas que sean de aplicación inmediata en su 

zona de residencia, necesitan del aporte de todos los 

sectores de la comunidad. 

El apoyo a las tarcas de capacitación y formación for-

tilcce el afianzamiento poblacional tan necesario en la 

provincia de Formosa, área de frontera, favoreciendo el 

desarrollo económico de la región incorporando, en los 

lugares de trabajo, a técnicos y obreros con mayores 

calificaciones y aptitudes. 

A su vez, este apoyo puntual permitirá superar las 

secuelas debidas a los cambios climáticos e inundaciones 

padecidas en esta zonn, que han deteriorado, entre mu 

chos otros bienes, a las escuelas técnicas, tan necesarias 

en esta etapa de reconstrucción y vigorización de los 

valores intrínsecos de la nacionalidad, dignificando al 

trabajador adolescente o adulto, optimizando sus poten-

cialidades. 

En la actualidad, dichos establecimientos están des-

arrollando sus tareas educativas con elementos suma-

mente precarios y otros obsoletos; así como también 

carecen de libros técnicos y de herramientas varias. 

Por todo lo expuesto, es de urgente necesidad dotar 

del equipamiento indispensable, para cada especialidad 

que se imparte, a los efectos de que la enseñanza no 

se traduzca en meramente enunciativa y teórica. 

Artemio A. Patino. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Otórgase a la dirección de la Escuela 

de Educación Técnica No 1 de Formosa, sita en Saa 

vedra 1351 de la ciudad capital de !a provincia de For-

mosa, por única vez un subsidio no reintegrable equiva-

lente a la fecha de efectivo pago a la suma de pesos 

argentinos dos millones quinientos mil ($a 2.500.000) 

destinado a la adquisición de instrumentos, máquinas ) 

herramientas para talleres y laboratorios, libros y textoj 

especializados. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente se impu-

tará en la partida correspondiente del Ministerio de Edu-

cación y Justicia de la Nación. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Artemio A. Patino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La educación técnica, cuyo objetivo es la preparación 

para el trabajo productivo de jóvenes y adultos, incre-

mentando sus posibilidades laborales, su reorientación 

hacia áreas que sean de aplicación inmediata en su 

zona de residencia, necesitan del aporte de todos los 

sectores de la comunidad. 

El apoyo a las tareas de capacitación y formación for-

talece el afianzamiento poblacional tan necesario en la 

provincia de Formosa, área de frontera, favoreciendo el 

desarrollo económico de la región incorporando, en los 

lugares de trabajo, a técnicos v obreros con mayores 

calificaciones y aptitudes. 

A su vez. este apoyo puntual permitirá superar las 

secuelas debidas a los cambios climáticos e inundaciones 

padecidas en esta zona, que han deteriorado, entre mu-

chos otros bienes, a las escuelas técnicas, tan necesarias 

en esta etapa de reconstrucción y vigorización de los 

valores intrínsecos de la nacionalidad, dignificando al 

trabajador adolescente o adulto, optimizando sus poten-

cialidades. 

En la actualidad, dichos establecimientos están des-

arrollando sus tareas educativas con elementos suma-

mente precarios y otros obsoletos, así como también 

carecen de libros técnicos y de herramientas varías. 

Por todo lo expuesto, es de urgente necesidad dotar 

de! equipamiento indispensable, para cada especialidad 

que se imparte, a los efectos de que la enseñanza no 

se traduzca en meramente enunciativa y teórica. 

ATleriiio A. Patino. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l v — Otórgase a la dirección de la Escuela 

de Educación Técnica No 1 de Pirané, sita en avenida 

9 de Julio y Urquiza de Pirané, de la provincia de For-

mosa, por única vez un subsidio no reintegrable equi-

valente a la fecha de efectivo pago a la suma de pesos 

argentinos un millón cuatrocientos mi! ($a 1.400.000) 

destinado a la adquisición de instrumentos, máquinas y 

herramientas para talleres y laboratorios, libros y textos 

especializados. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente se impu-

tará en la partida correspondiente del Ministerio de 

Educación v Justicia de la Nación. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Artemio A. Patiño. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La educación técnica, cuyo objetivo es la preparación 

para el trabaje productivo de jóvenes y adultos, incre-

mentando sus posibilidades laborales, su reorientación 

hacia áreas que sean de aplicación inmediata . eñ su 

zona de residencia, necesitan de) aporte de todos los 

sectores de la comunidad. 

El apoyo a la.. tareas de capacitación y formación for-

talece el afianzamiento poblacional tan necesario en la 

provincia de Formosa, área de frontera, favoreciendo el 

desarrollo económico de !a región incorporando, en los 

lugares de trabajo, a técnicos y obreros con mayores 

calificaciones v aptitudes. 

A su vez, este apoyo puntual permitirá superar las 

secuelas debidas a los cambios climáticos e inundaciones 

padecidas en esta zona, que han deteriorado, entre mu-

chos otros bienes, a las escuelas técnicas, tan necesarias 
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en esta etapa de reconstrucción y vigorización de los 

valores intrínsecos de la nacionalidad, dignificando al 

trabajador adolescente o adulto, optimizando sus poten-

cialidades. 

En la actualidad, dichos establecimientos están des-

arrollando sus tareas educativas con elementos suma-

mente precarios y otros obsoletos, así como también 

carecen de libros técnicos y de herramientas varias. 

Por todo !o expuesto, es de urgente necesidad dotar 

del equipamiento indispensable, para cada especialidad 

que se imparte, a los efectos de que la enseñanza no 

se traduzca en meramente enunciativa y teórica. 

Aríemio A. Patino. 

— A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase a la dirección de la Escuela 

de Educación Técnica N1? 1 de El Colorado, sita en 

España 268 de El Colorado, de la provincia de Formosa, 

por única vez, un subsidio no reintegrable equivalente 

a la fecha de efectivo pago a la suma de pesos argenti-

nos un millón cuatrocientos mil ($a 1.400.000) destinado 

a la adquisición de instrumentos, máquinas y herramien-

tas para talleres y laboratorios, libros y textos espe-

cializados. 

Art. 2« — El gasto que demande la presente se impu-

tará en la partida correspondiente del Ministerio de 

Educación y Justicia de la Nación. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Artemio A. Patino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La educación técnica, cuyo objetivo es la preparación 

para el trabajo productivo de jóvenes y adultos, incre-

mentando sus posibilidades laborales, su reorientación 

hacia áreas que sean de aplicación inmediata en su 

zona de residencia, necesitan del aporte de todos los 

sectores de la comunidad. • 

El apoyo a las tareas de capacitación y formación for-

talece el afianzamiento poblacional tan necesario en la 

provincia de Formosa, área de frontera, favoreciendo el 

desarrollo económico de la región incorporando, en los 

lugares de trabajo, a técnicos y obreros con mayores 

calificaciones y aptitudes. 

"A ' su vez, este apoyo puntual permitirá superar las 

secuelas debidas a los cambios climáticos e inundaciones 

padecidas en esta zona, que han deteriorado, entre mu-

chos otros bienes, a las escuelas técnicas, tan necesarias 

en esta etapa de reconstrucción y vigorización de los 

valores intrínsecos de la nacionalidad, dignificando al 

trabajador adolescente o adulto, optimizando sus poten-

cialidades. 

En la actualidad, dichos establecimientos están des-

arrollando sus tareas educativas con elementos suma-

mente precarios y otros obsoletos; así como también 

carecen de libros técnicos y de herramientas varias. 

Por todo lo expuesto, es de urgente necesidad dotar 

¡ del equipamiento indispensable, para cada especialidad 

que se imparte, a los efectos de que la enseñanza no 

se traduzca en meramente enunciativa y teórica. 

Artemio A. Patino. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articuló 1» — Otórgase al Centro Nacional de Forma-

ción Profesional N« 1 de Formosa, sito en España 1610 

de la ciudad capital de la provincia de Formosa, por 

única vez, un subsidio no reintegrable equivalente a la 

fecha de efectivo pago a la suma de pesos argentinos 

un millón cien mil ($a 1.100.000) destinado a la adqui-

sición de instrumentos, máquinas y herramientas para 

talleres y laboratorios, libros y textos especializados. 

Art. 2" — El gasto que demande la presente se impu-

tará en la partida correspondiente del Ministerio de Edu-

cación y Justicia de la Nación, 

j Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

1 Artemio A. Patino. 

F U N D A M E N T O S 

^ Señor presidente: 

La educación técnica, cuyo objetivo es la preparación 

para el trabajo productivo de jóvenes y adultos, incre-

mentando sus posibilidades laborales, su reorientación 

hacia áreas que sean de aplicación inmediata en su 

zona de residencia, necesitan del aporte de todos los 

sectores de la comunidad. 

El apoyo a las tareas de capacitación y formación for-

talece el afianzamiento poblacional tan necesario en la 

provincia de Formosa, área de frontera, favoreciendo el 

desarrollo económico de la región incorporando, en los 

lugares de trabajo, a técnicos y obreros con mayores 

calificaciones y aptitudes. 

A su vez, este apoyo puntual permitirá superar las 

secuelas debidas a los cambios climáticos e inundaciones 

padecidas en esta zona, que han deteriorado, entre mu-

chos otros bienes, a las escuelas técnicas, tan necesarias 

en esta etapa de reconstrucción y vigorización de los 

valores intrínsecos de la nacionalidad, dignificando al 

trabajador adolescente o adulto, optimizando sus poten-

cialidades. 

En la actualidad, dichos establecimientos están des-

arrollando sus tareas educativas con elementos suma-

mente precarios y otros obsoletos; así como también 

i carecen de libros técnicos y de herramientas varias. 

Por todo lo expuesto, es de urgente necesidad dotar 

• del equipamiento indispensable, para cada especialidad 

que se imparte, a los efectos de que la enseñanza no 

- se traduzca en meramente enunciativa y teórica. 

| Artemio A. Patiño. 

| — A las comisiones de Educación —especia-

i l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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R E G I M E N ECONOMICO-F INANCIERO PARA LA 

NORMAL IZAC ION D E LAS UNIVERSIDADES 

NACIONALES 

Del patrimonio 

Artículo l1? — Constituyen el patrimonio (de afecta-

ción) de cada universidad nacional: 

a) Los bienes que actualmente le pertenecen; 

b) Los bienes que, siendo propiedad de la Nación, 

se encuentren en posesión efectiva de la uni-

versidad o estén afectados a su uso al entrar 

en vigencia la presente ley; 

c) Los bienes que ingresen en el futuro, sin distin-

ción en cuanto a su origen, sea a título gratuita 

u oneroso. 

A los fines de este artículo se comprende en la de-

nominación de universidad nacional, tanto a la propia 

universidad como a cada una de las instituciones que la 

integTen. 

De los recursos 

Art. 2o — Son recursos de las universidades nacio-

nales: 

1 ' Las sumas que se asignen en el presupuesto ge-

neral de la Nación, ya sea con cargo a "Rentas 

generales o con el producido de impuestos na-

cionales u otros recursos que se afecten espe-

cialmente; 

2 ' Los créditos que se incluyan a su favor en el 

plan de trabajos públicos; 

3 ' Las contribuciones y subsidios que las provincias, 

municipalidades y toda otra institución oficial 

destinen a la universidad; 

4 ' Las herencias, legados y donaciones que se reci-

ban de personas o instituciones privadas, los que 

serán exceptuados de todo impuesto; 

5 ' Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio: 

Los beneficios qu" obtengan por sus publicacio-

nes, concesiones, explotación de patentes de in 

vención o derechos intelectuales que pudieran 

corresponderás por trabajos realizados en su 

seno; 

7 ' Los derechos, aranceles o tasas que perciban co-

mo retribución de los servicios que presten, al 

margen de la enseñanza; 

8 ' Las contribuciones de los egresados de las uni-

versidades nacionales en la forma que oportu-

namente se fije por ley; 

9 ' Cualquier otro recurso que les corresponda o pu-

diera crearse. 

Art. 3? — Cuando se trate de herencias, legados o do-

naciones o cualquier otra liberalidad en favor de la uni-

versidad o de sus unidades académicas u otros organismos 

que la integran, antes de ser aceptadas por el consejo 

superior provisorio debe oírse al destinatario final y ana-

lizarse exhaustivamente las condiciones o cargos que 

puedan imponer los testadores y benefactores en cuanto 

a las conveniencias y desventajas que pueda ocasionar 

recibir el beneficio. 

Tratándose de subsidios o contribuciones provenientes 

de entidades extranjeras se requiere la aprobación del 

Ministerio de Educación y Justicia. 

Del fondo universitario 

Art. 4° — Cada universidad nacional constituirá su 

fondo universitario con el aporte de: 

a) Las economías que realice cada año de las con-

tribuciones del Tesoro nacional; 

b) Con el producido de los recursos enumerados en 

los incisos 3?, 49, 59, 6?, 7« y 9« del artículo 2». 

Art. 59 — Cada universidad nacional podrá emplear su 

fondo universitario para cualquiera de sus finalidades 

(con arreglo a las normas de su respectivo estatuto), ex-

cepto para sufragar gastos en personal. 

Del presupuesto 

Art 6 ' — El consejo superior provisorio de cada uni-

versidad elevará al Ministerio de Educación y Justicia el 

anteproyecto de presupuesto con una antelación de por 

lo menos 60 (sesenta) días con respecto a las fechas que 

en cada caso fije la Ley de Contabilidad de la Nación 

para la remisión al Honorable Congreso del proyecto de-

finitivo de presupuesto. Los anteproyectos de presupues-

to contendrán las especificaciones dr los gastos e inver-

siones que utilizan los fondos prevenientes de los incisos 

19 y 29 del articulo 29 y la cantidad global de gastos a 

satisfacer con los recursos del fondo universitario. 

Art. 7" — El consejo superior provisorio de cada uni-

versidad podrá reordenar y ajustar su presupuesto con 

excepción de los gastos en personal y los destinados a 

obras públicas Los ajustes se efectuarán a nivel de par-

tida principal y sin alterar los montos de los respectivos 

programas. 

Art. 8v — El consejo superior provisorio de cada uni-

versidad podrá reajustar las plantas de personal docente 

I y ao docente, siempre que no altere el monto total de 

la respectiva partida y en cuanto la medida responda, a 

reales necesidades fundadas en la programación acadé-

mica o en la organización administrativa de la univer-

• sidad. 

En el primer caso, no podrá disminuirse el número 

establecido de docentes con dedicación exclusiva y en 

el segundo caso, deberá contarse con la aprobación del 

Poder Ejecutivo nacional para la modificación de la es-

tructura orgánico-funcional. 

Art. 9" — Es facultad del consejo superioi provisorio 

de cada universidad incorporar y reajustar su presupuesto 

mediante la distribución de su fondo universitario, pe-

ro no se podrán asumir compromisos que generen eroga-

ciones permanentes o incrementos automáticos. Su utili-

zación no podrá exceder el monto de los recursos que 

] efectivamente se produzcan. 



3732 CAMARA DE i DIPUTADOS DE LA NACION Reunión..23* 

E l consejo superior provisorio de cada universidad, una 

vez confeccionada la cuenta general del ejercicio, podrá 

incorporar a su presupuesto hasta el setenta y cinco por 

ciento (75 % ) de las economías de ejecución que pasa-

rán a integrar el fondo universitario y el veinticinco 

por ciento (25 % ) restante podrá sei incorporado al ser 

aprobada dicha cuenta por la Contaduría General de la 

Nación. 

Art. 10. — Cuando el consejo superior provisorio de 

cida el reajuste u ordenamiento de las partidas presu 

puestarias de acuerdo con lo previsto en el artículo 7", 

o la distribución y ampliación del fondo universitario 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 9", deberá 

comunicarlo a los ministerios de Educación y Justicia . 

y de Economía y al Tribunal de Cuentas de la Nación I 

dentro de los quince (15) días del dictado de la me-

dida. 

Contralor fiscal 

Art. 11. — El Tribunal de Cuentas de la Nación fis-

calizará las inversiones de las universidades nacionales 

con posterioridad a la efectiva realización del gasto, a 

cuyo efecto se rendirá cuenta trimestral documentada 

de la ejecución de su presupuesto. | 

Exenciones impositivas 

Art. 12. — Las universidades nacionales gozarán de 

las mismas exenciones de gravámenes que el Estado na-

cional. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adolfo L. Stubrin. — Juan J. Caoallari. ' 

F U N D A M E N T O S ! 

Señor presidente: I 

L a ley 23.068 estableció el régimen de normalización I 

de las universidades y derogó en su totalidad la ley de 

facto 22.207. L a nueva norma legal omit ió referirse al 

régimen económico-financiero de las universidades na-

cionales. Este aspecto adquiere particular y significativa 

relevancia para la buena marcha de dichas casas de 

estudio, ya que la falta de precisión en tales asuntos 

puede llegar a comprometer su autarquía administra-

tiva, económica y financiera, por cuanto deja librado 

a distintas interpretaciones aspectos esenciales de su ' 

funcionamiento. 

Para cubrir esta importante área de la política uni-

versitaria, se ha elaborado este proyecto de ley que . 

cubre los aspectos básicos del régimeD económico-finan- 1 

ciero que se aplicará durante el período de normali-

zación de las universidades nacionales. 

Se contempla para las casas de altos estudios, como 

personas jurídicas, la disponibi l idad de un patrimonio 

cuyo manejo estará a cargo de la propia universidad, 

conforme al régimen legal que crea y a las reglamen-

taciones estatutarias y generales vigentes (artículo l e ) . 

E n cuanto a los recursos disponibles para las univer- . 

sidades nacionales, se retoma la política de que, además 

de los aportes de las sumas que les asigne el presupuesto 

general de la Nación, éstas puedan contar con los que 

genera su propia actividad (incisos 5c, 6 ' y 7? del ar-

tículo 2e), al igual que recibir herencias, legados y sub-

sidios (incisos 3» y 49 del artículo 2 ' ) . 

En cuanto a estos últimos en el artículo 3 ' se toman 

los recaudos necesarios para que éstos contribuyan —oír 

a los interesados directos finales y la intervención del 

Ministerio de Educación y Justicia en el caso de sub-

sidios extranjeros— al cumplimiento de los fines de 

una universidad democrática y al servicio de un au-

téntico avance del desarrollo científico y tecnológico 

del país. 

Los recursos enumerados integran el fondo univer-

sitario, a los que se agregan las economías que cada 

año realicen de las contribuciones del Tesoro nacional 

(artículo 39). 

El empleo de los recursos del fondo universitario 

queda en manos de cada universidad, exceptuado para 

gastos en personal (artículo 4?). 

Para una mejor coordinación y redistribución de los 

aportes del Tesoro nacional entre todas las universida-

des nacionales, se fija la obligación de cada universidad 

nacional de presentar con la suficiente antelación los 

anteproyectos de sus respectivos presupuestos (artícu-

lo 6?). 

Para proporcionar una mejor elasticidad en el ma-

nejo y disponibil idad de los recursos se faculta a los 

consejos superiores provisorios para reordenar y reajus-

tar sus presupuestos, con las limitaciones que se espe-

cifican —exceptuados los gastos en personal y obras 

públicas— y se podrán hacer a nivel de partida prin-

cipal sin alterar los montos de los respectivos programas 

(artículo 7?). En igual sentirlo se autoriza a realizar 

reajustes en las plantas de personal docente y no do-

cente (artículo 8 ' ) y el incorporar y reajustar la dis-

tribución de su fondo universitario (artículo 9c). 

Otra medida importante que se mantiene es esta-

blecer el contralor a posteriori de la efectiva realiza-

ción del gasto, que lo será en forma trimestral ante 

el Tribunal de Cuentas de la Nación (artículo 11) . 

Estas últimas normas tienden a agilizar la estructura 

burocrática, sin desmedro de la responsabilidad en 

cuanto al manejo en los términos de la Ley de Conta-

bil idad. 

Finalmente, se establece que las universidades na-

cionales gozarán de las mismas excepciones de gravá-

menes que el Estado nacional (artículo 12) . 

La normalización de las universidades nacionales cuyo 

régimen legal ha sido considerado en la ley 23.068, que 

abre paso hacia el establecimiento de la autonomía 

de dichas casas de estudio, debe ir acompañada de un 

régimen económico-financiero como el que se propone, 

que le facilite el manejo y disponibil idad de recursos 

para que la misma pueda cumpl ir su objetivo y en 

los plazos previstos. Es en este sentido que solicitamos 

la aprobación del presente proyecto de ley. 

Adolfo L. Stubrin. — Juan J. Cavallari. 

— A las comisiones de Educación —especia-

l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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R E G I M E N D E P R O N T O P A G O , G A R A N T I A D E 

C O B R O Y D E F O R M A L I Z A C I O N D E L A 

C O M P R A V E N T A D E H A C I E N D A 

Artículo 1» — Implántase por la presente ley un ré-

gimen de pronto pago, garantía de cobro y formalización 

de contrato de compraventa de ganado vacuno, ovino y 

porcino que se realicen en todo el territorio del país; 

el que se regirá por las disposiciones establecidas en los 

artículos siguientes y los pertinentes decretos y resolu-

ciones reglamentarios. 

C A P Í T U L O I 

Régimen de pronto pago 

Art. 2 ' — Por el término de un año desde la vigencia 

de esta ley toda transacción sobre ganado vacuno, ovino 

y porcino destinada a consumo deberá ser pagada al 

productor pecuario o a quien lo represente dentro de 

un plazo máximo de diez días corridos contados desde 

la celebración de la operación con el comprador. 

Art. 3" — Por el mismo término toda transacción so-

bre ganado vacuno, ovino y porcino destinada a expor-

tación, invernada o cría deberá ser pagada al productor 

pecuario o a quien lo represente dentro de un plazo 

máximo de veintiún días corridos contados a partir de 

la celebración de la operación con el comprador. 

Art. 4^ — Vencidos los plazos establecidos en los ar-

tículos 3" y 4" sin que se efectivice el pago, por todo 

el término que exceda los mismos, el comprador y/o 

consignatario interviniente deberán abonar intereses 

compensatorios y punitorios de acuerdo a las tasas dis-

puestas por el Banco de la Nación Argentina para sus 

operaciones de descuento de documentos. 

Art. 5« — Transcurrido el año fijado en los artículos 

3» y 49 el Poder Ejecutivo queda facultado para reducir 

o mantener los plazos máximos de pago establecidos en 

los mismos. 

C A P Í T U L O I I 

Régimen de garantía de pago 

Art. 6 ' — En toda operación de compraventa de 

ganado vacuno, ovino y porcino quedan obligados soli-

dariamente al pago el comprador y el consignatario in-

terviniente en la transacción. 

Art. 7" — La Junta Nacional de Carnes a partir de 

la vigencia de esta ley garantiza, hasta el monto por el 

cual están autorizados a operar los intervinientes a que 

se refiere el artículo siguiente, al productor pecuario en 

forma subsidiaria el pago de ta hacienda y se subroga 

en los derechos otorgados en el artículo 5'. 

Art. 8 ' — Todas las personas físicas o jurídicas inter-

vinientes en el proceso de comercialización e industria-

lización de ganados y carnes, sus productos y subpro-

ductos, quedan obligadas a inscribirse en el registro 

especial de la Junta Nacional de Carnes conforme las 

disposiciones establecidas en los artículos 20, 21, 22, 23 

y 24 de la ley de facto 21.740 realizando manifestación 

de bienes, quedando obligadas también, a otorgar las 

garantías reales conforme lo establezca la respectiva re-

glamentación, a la Junta Nacional de Cames por los 

montos que se determinen en relación con sus respecti-

vos volúmenes de operación y por los cuales quedan 

autorizados a operar. 

C A P Í T U L O I I I 

Formalización del contrato de compraventa de hacienda 

Art. 9 ' — En todos los casos las operaciones de ga-

nado reguladas por la presente ley deberán instrumen-

tarse por las partes intervinientes mediante contrato es-

crito, con intervención de escribano público o juez de 

paz del domicilio del vendedor o del consignatario par-

ticipante. 

Art. 10. — Los contratos a que refiere el artículo an-

terior podrán formalizarse ante cualquier autoridad po-

licial correspondiente al domicilio del vendedor o del 

consignatario participante cuando razones de fuerza 

mayor impidan celebrarlos de conformidad con el ar-

tículo 9' , quedando el funcionario policial interviniente 

obligado a remitirlo dentro de las 48 horas al juez de 

paz de la jurisdicción-

Art. 11. — Los contratos deberán formalizarse por 

cuadruplicado, quedando un ejemplar en poder de cada 

parte; uno lo reservará el consignatario interviniente y 

el cuarto se remitirá por el funcionario certificante den-

tro de los diez días a la Junta Nacional de Cames a los 

fines de su inscripción en el registro especial que creará 

a tal efecto y cuya organización y funcionamiento es-

tará a su cargo. 

Art. 12. — El contrato tipo deberá contener todos los 

datos y cláusulas que permitan individualizar a las par-

tes y demás intervinientes precio, obligaciones contraí-

das, características de la mercadería vendida y modali-

dades propias de la operación. 

Art. 13. — Los contratos formalizados de conformidad 

a lo prescrito en los artículos 10, 11 y 12 constituyen 

título ejecutivo suficiente en los términos del decreto 

ley 5.965/63. 

Art. 14. — A los fines del artículo 7 ' , el vendedor, 

previa acreditación fehaciente del requerimiento del pago 

efectuado a los obligados directos y declaración jurada 

de no haber percibido el pTecio en los términos del 

contrato celebrado, podrá requerir el pago a la Junta 

Nacional de Carnes y ésta, en un plazo que no excederá 

de diez días, constatará sumariamente el incumplimiento 

y deberá abonar el precio, con lo que sin más trámite 

quedará en condiciones de ejecutar al comprador y /o 

consignatario en los términos del artículo 49. 

C A P Í T U L O I V 

Sanciones y penalidades 

Art. 15. — El incumplimiento de las obligaciones im-

puestas por la presente ley, sus decretos y resoluciones 

reglamentarias, será sancionado con multa, suspensión 

y /o cancelación de la inscripción. 
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La suspensión o cancelación de la inscripción im-

plicará el cese de las actividades y la clausura del o de 

los establecimientos o locales que las personas físicas o 

jurídicas infractoras tengar afectados a la actividad, 

conforme lo determine la reglamentación. 

Art. 16. — Las actuaciones administrativas correspon-

dientes a las infi acciones previstas en la presente ley 

serán de competencia y sustanciadas, en lo pertinente, 

por la Junta Nacional de Carnes, a cuyo cargo estarán 

también la determinación v aplicación de las sanciones 

conforme el procedimiento establecido en la ley de 

facto 21.740 y sus modificatorias. 

Art. 17. — Cuando los infractores sean sociedades, 

sus directores, gerentes, a '•Ministradores y síndicos se-

rán personal y solidariamente responsables con aquéllas, 

cuando hayan tenido participación o conocimiento res-

pecto de las infracciones contempladas en la presente 

ley. 

Art. 18. — Tocia maniobra relacionada al cobro de la 

hacienda, falsificación del contrato escrito o su altera-

ción, total o parcial, del que se derive un perjuicio a 

cualquiera de las partes a que se refiere esta ley, que-

dará sujeta a las disposiciones del Código Penal referi-

das a estafas, defraudaciones y / o falsificaciones de ins-

trumento públ ico. 

C A P Í T U L O V 

Aplicación 

Árt. 19. — Las disr-liciones de la presente ley se 

aplicarán: las correspondientes a los artículos 29, 3?, 

4? y 5 ' después de transcurridos sesenta días y los de-

más artículos después de transcurridos ciento ochenta 

días, ambos plazos contados desde la entrada en vigen-

cia de esta ley. 

Art. 20. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. C. Elizalde. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

I 

Consideraciones generales 

Bien se conocen —es ya un valor entendido— las 

graves anomalías que caracterizan a la comercialización 

de vacunos, ovinos y porcinos n nuestro país, debido, 

fundamenta lmente, a los injustificados y desmedidos 

plazos de pago a los que se ven sujetos ios productores 

al vender sus haciendas; unido ello —para ahondar el 

prob lema— a las endebles modalidades jurídicas en 

que se apoyan este tipo de transacciones. 

D e ahí, entonces, que resulte imperioso revertir, de 

plano, tan inequitativa situación y los perjuicios que 

consecuentemente genera; para lo cual, el sistema de 

pronto - pago y régimen de garantía propuestos cons-

tituyen herramientas irreemplazables que permitirán re-

ordenar y lograr el adecuado saneamiento de dichas 

actividades comerciales. 

Sin lugar a dudas, ni a postergaciones, se impone 

esta solución; pues las formas vigentes adolecen de se-

rias distorsiones y fallas estructurales, entre las que 

deben distinguirse —por responder a causas y orígenes 

diferentes—, aquellas derivarlas de la inédita y profun-

da crisis que afecta a la totalidad de la economía nacio-

nal y las que, por otra parte, son lógica consecuencia 

de la desactualización del sistema por el mero transcur-

so del tiempo, por cuyos motivos, modalidades otro-

ra acertadas, resultan hoy día impropias y hasta per-

niciosas. 

A título ilustrativo y como fiel testimonio de las dis-

torsiones mencionarln sirve recordar, simplemente, que 

los productores en la gran mayoría de los casos entre-

gan sus animales en venta sin mediar documentación que 

acabadamente respalde la transacción y. a pesar de no 

tratarse de operaciones al contado, sino muy por el 

contrario, ya que los plazos que se ven compelidos a 

otorgar oscilan entre los .30 y 45 días, o más según sea 

la especie comerciada, destino —consumo o exporta-

ción—, plaza o medio en el que se opere (ferias de 

campaña, Mercado de Hacienda de Liniers, ventas di-

rectas, etcétera). Mientra tanto, en el otro extremo de 

la secuencia comercial, el consumidor rigurosamente 

debe pagar su compra al contado. 

As! queda patentizada la anacronía de los procedi-

mientos vigentes. 

Innegablemente, existen en las etapas intermedias des-

fasajes que no sólo atentan contra la debida transpa-

rencia del sistema sino que, además, sirven para alen-

tar —y amparar— maniobras de estricta e ilegitima 

especulación financiera, a la par de haber prohijado ia 

proliferación de improvisados, innecesarios e insolven-

tes intermediarios. 

Para corregir estas desviaciones es requisito ineludi-

ble contar con eficientes y modernos canales de comer-

cialización, donde los distintos factores intervinientes 

encuentren las condiciones mínimas indispensables qué 

permitan asegurar una equilibrada competencia. Ade-

más, bajo un régimen de esta naturaleza sólo subsis-

tirán aquellos que posean la solvencia e idoneidad in-

dispensables; resultando ser éste, en definitiva, el mejor 

reaseguro y garantía del adecuado funcionamiento del 

sistema, a la vez que evitará injustificadas y lesivas ven-

tajas de algunos sectores en desmedro de los restantes 

intervinientes en el proceso. 

Animados por este espíritu y decididos a alcanzar 

las soluciones que las circunstancias indican como vale-

deras, es que consideramos la instauración del pronto 

pago de las operaciones de compraventa de hacienda, 

¡unto con la implementaeión del régimen de garantía 

de pago del producto vendido y la registración y forma-

lización de los respectivos contratos, como los instru-

mentos que en su conjunto serán pilares y verdaderos 

ejes de acción que darán lugar al anhelado reordena-

miento qnp se propugna. 

En este mismo orden de ideas, resulta, a todas luces 

improcedente, pretender que los productores agrarios 

continúen recibiendo los pagos por la venta de su ga-

nado en la forma diferida que tradicionalmente carac-

terizó a esas transacciones; ya que, semejante modali-
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dad, hoy día, conspira abusivamente contra este sector 

v beneficia e incentiva inicuas especulaciones finan 

.cieras. 

Bien io han puesto reiteradamente de manifiesto di-

versas entidades rurales al asegurar que la implantación 

de un sistema de pronto pago conlleva una serie de 

beneficios generales que se traducirán en una mayor y 

más genuina retención de hacienda, en aumento de 

producción de kilogramos de carne —con ia consecuen-

te limitación de la faena—, en incremento de la reten-

ción de vientres y en reducción del término necesario ' 

para recuperar las existencias ganaderas. | 

Por utra parte, la ley que se propicia, propone como 

complemento un régimen de garantía de cobrc de la | 

hacienda, en virtud del cual, la Junta Nacional de Car- 1 

nes garantizará en forma subsidiaria el pago, del que 

son obligados directos pm disposición legal, el compra- 1 

dor y el consignatario intcrviniente; previéndose, a los 

fines del adecuado funcionamiento del procedimiento, 

la obligatoriedad de un sistema de garantías a favor 

del. citado organismo, con severas sanciones para e) 

caso dé incumplimientos. 

Asimismo, se establece la contratación obligatoria me-

diante contrato escrito y registrado, cuyo mecanismo 

no requiere más trámites ni demoras que el de la obten 

ción de una guía de campaña; todo lo cual otorgará la 

debida seguridad a las transacciones y su correcta ins-

trumentación jurídica. 

I I 

- Características del sistema. — Fundamentos 

de su instauración 

. 1. — Originalmente, la comercialización de los pro-

ductos agropecuarios en nuestro país no evolucionó en I 

forma acorde con la producción del sector, sino que 

quedó muy a la zaga. Fue en la comercialización de 

granos donde comenzó a revertirse esta tendencia, y es 

así como actualmente se observan allí mecanismos real 

mente congruentes con las elevadas exigencias de ;a 

economía moderna. 

En cambio, en lo atinente a las haciendas, no se registró 

igual cambio, a pesar del enorme progreso y valori 

zación de la producción pecuaria De esta manera, aún 

subsisten resabios de costumbres comerciales, sin duda 

alguna desactualizados, y principales desencadenantes I 

de los desfasajes antes señalados. i 

Como agravante —de rigor en situaciones de esta I 

naturaleza— los mayores pesos derivados de la inefi-

ciencia y fallas de) sistema han debido soportarlos los 

sectores máe. desvalidos, en este caso: productores y 

consumidores finales. 

2. — Entrando ya en análisis más exhaustivo se 

reconocen dos facetas primordiales en las actividades 

comerciales: una de orden jurídico, vinculada a la trans 

ferencia de la propiedad; la otra de caráetei físico, que . 

comprende el transporte, almacenamiento, acondicio-

namiento, etcétera. I 

En este últ imo aspecto son importantes los adelantos I 

logrados, los que también se observan en la industria j 

cárnica en general Empero, es, justamente, en la función | 

de tipo jurídico donde se presentan las principales fallas 

y distorsiones 'el mecanismo, dado que la primera trans-

ferencia de la propiedad del producto se lleva a cabo 

en forma harto irregular, tanto por los incomprensibles 

plazos de pago que aún rigen, como poi las deficiencias 

contractuales y documentarías de las operaciones. 

En tren de pormenorizar las características y funda-

mentos de los instrumentos propuestos, verdaderamente, 

creemos innecesario hacerlo con relación a los plazos 

vigentes, puesto que, por propio peso, carecen de legí-

timo sentido y sería ocioso y hasta reiterativo explayarse 

al respecto. De ahí que se traigan directamente a cola-

ción otros aspectos esenciales del régimen propuesto. 

í 

Seguridad jurídica. Formalidades contractuales. 

En aras de la seguridad que debe respaldar a toda 

transacción comercial de envergadura, corresponde dar 

preeminencia al régimen jurídico aplicado; máxime cuan-

do se opera dentro de un mercado con condiciones muy 

peculiares, tal como ocurre en el de las ventas primarias 

de vacunos, ovinos y porcinos, caracterizado por la gran 

atomización y dispersión geográfica de la oferta (se 

estiman en aproximadamente 400.DUO los productores 

argentinos de carnes rojas), a la que se le opone una 

drmanda sumamente concentrada. Aquí se generan, en lo 

sustancial, las falencias reseñadas —junto a sus inde-

seables secuelas— y a ellas apuntamos directamente, 

procurando brindar e) marco adecuado de seguridad 

para el desarrollo de relaciones armónicas, desechando, 

únicamente, los medios que incuban y dan pie a con-

traprestaciones desproporcionadas. 

Es que la finalidad de esta ley oo es establecer pro-

tecciones indiscriminadas o sectoriales, sino que sólo se 

propende al logro de una distribución equilibrada de 

responsabilidades, descalificando —eso sí- situaciones 

que dan origen a irritantes y abusivos métodos comer-

ciales y financieros. 

Tampoco cabe imputar exceso de formalismo, puesto 

que lo que aquí se impone es formalidad al someterse 

a las transacciones a formas jurídicas condignas al valoi 

iniseco de las haciendas, y propias de cualquier 

sistema comercial pretendidamente eficiente y moderno. 

Además, el procedimiento instrumentado no es en-

gorroso ni complicado; por el contrario, es sencillo y 

no exige costos adicionales relevantes, permitiendo una 

tramitación ágil y certera. 

n i 

Constitucionalidad del control sobre el comercio 

1. — Por último, es conveniente efectuar una refe-

rencia sucinta vinculada al perfecto encuadre del ré-

gimen estipulado dentro de nuestras normas constitu-

cionales. Para ello, es menestei tener presente que una 

adecuada y debida intervención del Estado en el control 

y regulación del comercio oo constituye violación algu-

na al citado ordenamiento legal, toda vez que en nues-

tro sistema jurídico no se consagra la "libertad de co-

mercio" sino que se reconoce el "derecho de comer-

ciar" (artículo 14, Constitución Nac iona l ) . Consecuenr 
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temente, este ámbito de la economía se encuentra suje-

to a la correspondiente reglamentación a través de la 

cual se frían sus alcances, modalidades y limitaciones, 

'quedando así establecido el correspondiente ejercicio 

de aquel derecho. 

Asimismo, este criterio se encuentra corroborado por 

la inexistencia- de derechos absolutos en el marco de 

nuestra Constitución, los que se gozan con las restric-

ciones que imponen elementales y primarias necesida 

des que hacen al orden social en salvaguarda de) bienes-

tar genera] v la conveniencia pública. 

Tanto es así, que desde las más autorizadas opinio-

nes de la doctrina constitucionalista como los diversos 

y numerosos fallos de la Suprema Corte de Justicia han 

coincidido con los lincamientos antes señalados. 

Alcances del poder para reglar el comercio 

2. — De acuerdo con lo establecido por el artículo 67, 

inciso 12 de la Constitución Nacional, es el gobierno 

federal quien posee el poder exclusivo de reglar el 

comercio con las naciones extranjeras y de las provin-

cias entre sí; atributo que —va de suyo— no puede 

ser ejercido por las provincias en consonancia con lo 

preceptuado por el artículo 108 de la Constitución Na-

cional. 

Por otra parte, la facultad de reglar el comercio 

abarca también a todos los instrumentos, medios y ob-

jetos incluidos en el tráfico comercial, debiéndose tener 

presente que la importancia, tanto económica como so-

cial, del comercio de carnes en nuestro país excede y 

ha desbordado, como es sabido, el ámbito meramente 

local o provincial, constituyendo, por el contrario, trá-

fico interprovincial e internacional. 

De lo expuesto resulta que en nuestro sistema cons-

titucional es perfectamente compatible el control del 

comercio de carnes en todas sus formas y etapas de 

la comercialización, por medio de ley federal, inclu-

yendo facultades que permitan determinar los límites 

adecuados del ejercicio del derecho de comerciar, esta-

bleciéndose, asimismo, los instrumentos y medios nece-

sarios de fiscalización junto con las pertinentes normas 

procesales y sanciones por incumplimiento. 

Juan F. C. Elizalde. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería, de Comercio y de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo fv — üecláranse de interés público las obras 

financiadas con el crédito del Segundo Plan Nacional de 

Electrificación Rural. 

Art. 2" — Las deudas que, por cualquier concepto y 

derivadas de los créditos instrumentados por el mencio-

nado plan, vencidas y /o a vencer, mantuvieran las coo-

perativas de electricidad con el Banco de la Nación Ar-

gentina, quedan consolidadas a partir de la fecha de 

promulgación de la presente ley. 

Art. 39 — El Estado nacional contribuirá con el 70 % 

del total de las deudas consolidadas, y lo hará efectivo 

en correspondencia cori las fechas de los respectivos 

vencimientos. 

Ait. 4'' — Será a cargo de las cooperativas el pago 

del 30 % restante de la deuda, suma que será actuali-

zada, a partir de la techa de promulgación de la pre-

sente ley, en base al índice de actualización menor que 

aplique el Banco de la Nación Argentina en sus créditos 

promocionales. 

Art 5v - Kl interés que sufrirán los saldos actualizados 

será el mismo que determinen los contratos de mutuos 

originales, 

Art. 6" — Las cooperativas gozarán de un plazo de 

hasta 24 cuotas semestrales sucesivas para amortizar su 

deuda, liquidada de acuerdo a los artículos anteriores. 

La primera cuota vencerá a los 60 días de reglamentada 

la presente ley por el Poder Ejecutivo. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. C. Elizalde. — Pedro A. Sarubi. — 

José l. Rodríguez Artusi. — Bernardo 1. H. 

Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

A fines de la década de los años 60 y principios de 

la del 70 se inicia en nuestro país el Primer Plan Na-

cional de Electrificación Rural, con apoyo crediticio del 

Banco Interarnericano de Desarrollo, la Secretaría de 

Energía y -I Banco de la Nación Argentina, entidad 

esta última que además fue el agente financiero de dicho 

plan. Los créditos otorgados tenían como característica 

importante de destacar en este momento, lo siguiente: 

un plazo de amortización de 18 años con tres de gracia; 

con un ajuste de capital en base a la variación del pre-

cio de los productos agropecuarios o del valor dólar 

estadounidense, el que resultase menor de los dos, me-

nos un 50 % y un interés sobre saldos ajustados del 

6 % anual. 

Dicho plan de electrificación rural tuvo un notable 

éxito y fue motivo del nacimiento de muchas coopera-

tivas y, fundamentalmente, significó la electrificación 

de una gran parte de la pampa húmeda, así como otras 

zonas de significativo desarrollo rural, no presentándose 

durante su implementación problemas financieros. 

En el año 1878 se dio comienzo al Segundo Plan Na-

cional de Electrificación Rural, al igual que el primero, 

con fondos provenientes del Banco Interarnericano de 

Desarrollo, la Secretaría de Energía y el Banco de la 

Nación Argentina, este último como agente financiero. 

Sin embargo, la cláusula de actualización de capital tie-

ne características que la diferencian marcadamente del 

primer plan, ya que establece que el capital se reajustará 

en base a la variación del índice correspondiente a 

precios mayoristas nivel general. 

Este segundo plan —en que se incorporaron al ser-

vicio también zonas de frontera—, si bien en cuanto a 

obra en sí también fue un éxito, ya que participaron 

cerca de cien (100) cooperativas y se dio impulso a la 

instalación de una fundamental estructura para el desa-

rrollo agropecuario y socioeconómico de zonas realmente 
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necesitadas, también dio origen a una insostenible situa-

ción financiera de las cooperativas y, por ende, de los 

pobladores rurales participantes del plan. 

EHo se debió, entre otras causas, a la nula participa-

ción oficial en la implementación del mismo y a que, 

a diferencia del primer plan, que se aplicó fundamental-

mente en la zona de la pampa húmeda, la zona del 

segundo correspondió a una región de menor densidad 

de población, inferior rentabilidad relativa, COD la con-

siguiente diferencia de economía de escala, en especial 

en lo que hace a extensiones de líneas, cantidad de 

usuarios, capacidad de pago de los mismos, etcétera. 

Todo ello, unido a la especial coyuntura económica 

que vivía el país y las economías regionales, principal-

mente las zonas afectadas al desarrollo de' plan. En 

suma, el régimen de actualización dispuesto no condice 

con los márgenes de rentabilidad logrados por los sec-

tores donde se aplica, llegando a determinar en muchos 

casos situaciones límite, en que e) valor de la deuda 

actualizada supera incluso el valor del predio donde se 

presta el servicio, dando a dicho sistema consecuencias 

confiscatorias. La desproporcionada carga financiera que 

ha colocado a cooperativas eléctricas y usuarios en di-

fícil y apremiante situación, reduce el aprovechamiento 

de la obra, imposibilitando que el productor agropecua-

rio incorpore la energía eléctrica como sustituto de me 

canismos accionados a base de combustibles fuente no 

renovable y que beneficiaría la base energético-econó 

mica de la Nación, coincidente ello con las pautas 

prioritarias enunciadas por el actual gobierno 

El gobierno de lacto, con fecha 6 de diciembre de 

1983 —cuatro días antes de la entrega del gobierno — 

dictó' la ley 23.006/83, como resultado de múltiples 

gestiones de las cooperativas al más alto nivel iniciadas 

en 1981. En dicha ley se reconoce en forma explícita 

él error de) Estado en la estructuración del plan, y en 

Su parte resolutiva sólo se da una solución transitoria 

lo que fue Justificado por los integrantes de la CAL en 

su propósito de no afectar fondos del futuro gobierno. 

Por lo dicho, y teniendo en cuenta que la vigencia 

de esta ley concluyó el 30 de diciembre de 1983 o el 

30 de marzo de 1984, según los casos, surge la oecesidad 

del urgente tratamiento del instrumento legal que so-

lucione el problema en forma definitiva. 

Es lo que se pretende con el proyecto de ley que 

proponemos al Honorable Congreso. 

Juan F. C. Elizalde. — Pedro A. Sarubi. — 

José l. Rodríguez Artusi. — Bernardo I. R. 

Salduna. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-

bles, de finanzas —especializadas— y de 

Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

. Artículo — Incorpórase como inciso 13, del ar-

tículo .184, del Código de Procedimientos en Materia 

Penal para la justicia federal y los tribunales ordina-

rios de la Capital y territorios nacionales, el siguiente: 

Inciso 13: Efectuar de inmediato, en todos los 

casos que se proceda a la detención de personas, 

un examen médico sobre el estado de salud física 

y psíquica de las mismas, cuyo informe elevará 

con las actuaciones al juez a quien corresponda 

la instrucción. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Castielia. — Osvaldo Camisa?. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto de ley que se propicia tiende a custodiar 

un régimen de respeto y garantía para la dignidad y 

seguridad jurídica del ser humano. En efecto, estima-

rnos como imprescindible que dicha seguridad se cor-

porice desde el mismo momento que se produzca la 

detención de cualquier persona, examinando de inme-

diato en sede policial el estado de salud física y psí-

quica de quienes se hallan en dicho status, elevando el 

pertinente informe con las actuaciones al magistrado 

que interviniere en la causa. 

La iniciativa propugnada es coincidente con la nueva 

perspectiva que la democracia ofrece a la Nación y 

que se refleja en los diversos proyectos que enviare 

el Poder Ejecutivo y aquellos surgidos de instancias 

particulares, en cuanto preservan como su ratio legem 

la integridad de los ciudadanos y ofrecen un marco de 

máxima conHabilidad tanto para los imputados pu: la 

comisión de un hecho ilícito, como para los organismos 

jurisdiccionales eu su tarea dilucidatoria en pos de las 

verdades tácticas. 

En dicha inteligencia cabe recordar el proyecto mo-

dificatorio dej Código Penal en materia de torturas que 

cuenta con la media sanción de esta Honorable Cámara 

> del cual la propuesta que por el presente se formula 

aparece como un necesario ingrediente integrador de la 

nueva perspectiva que ya comenzó a avizorarse en ei 

horizonte de la legislación penal argentina. 

Juan C. Castielia. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

47 

El Senado y Camara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese el articulo 69 de la ley de 

impuestos internos establecido por la ley 23.047, por 

el siguiente: 

Articulo 69. — Las bebidas sin alcohol, gasifi-

cadas o no, estarán gravadas con un impuesto in-

terno del veintisiete por ciento ( 2 7 % ) . También 

estarán gravados con este impuesto los concentra-

dos, jarabes, ]arabes para refrescos, esencias, ex-

tractos, polvos y cualquier otro tipo de preparados, 

no derivados de !a fruta, destinados a la prepara-

ción de bebidas sin alcohol. 
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Las bebidas sin alcohol, gasificadas o no; prepa-

radas con ¡ugos o zumos de frutas que contengan 

no menos del diez por ciento (10 %) en volumen 

del jugo o zumo respectivo o su equivalente en 

jugos concentrados de los mismos —que se redu-

cirá en un cinco por ciento (5 %) en volumen 

cuando se preparen con jugo o zumo de limón o 

su equivalente en jugo concentrado de limón- es-

tarán gravados por un impuesto del siete po. cien-

to (7 %). 

Los fabricantes (le bebidas sin alcohol, gasifica 

das o no, que utilicen en s-tis elaboraciones concen-

trados, 'jarabes, extractos; polvos u otro tipo de 

preparados sujetos a este gravamen, computarán 

como pago a cuenta del impuesto el importe del 

impuesto interno correspondiente a dichos produc-

tos. 

Todas las situaciones emergentes o 'dudas que 

por la aplicación de este artículo pudieran susci-

tarse, serán resueltas de acuerdo con las normas 

del Código Alime ario Argentino. 

Las sidras y cervezas, cualquiera fuere su califi-

cación, abonarán en concepto de impuesto interno 

una tasa del siete por ciento (7 %). 

No tributarán el gravamen los jarabes que se 

expendan como especialidades medicinales y vete-

rinarias o que se utilicen en la preparación de és-

tas; las aguas minerales y mineralizadas, gasifica-

das o no, las aguas gaseosas, la leche y suero de 

leche. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Vicente M. Azcona. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El proyecto tiene por objeto dejar establecido ámbito 

de aplicación del impuesto abarcando a todas las bebidas 

sin alcohol y a cualquier tipo de preparado destinado a 

elaborarlas. 

La norma actual no es suficientemente clara con res-

pecto a los productos gravados, lo que ha ocasionado no 

pocas dificultades interpretativas. Así, por ejemplo, con 

los "refrescos". Este término no se encuentra definido 

en el Código Alimentario Argentino, razón por la cual no 

se incluye en el proyecto. 

La norma actual establece que tributarán el impuesto 

los jarabes, extractos y concentrados, no derivados de la 

fruta, destinados a la preparación de bebidas sin alcohol. 

En la norma proyectada se ha procurado dejar claramente 

establecido que estarán gravados con este impuesto no 

sólo los concentrados o jarahes o extracto no derivados 

de la fruta elaborados con destino a un uso industrial por 

parte de embotelladores de bebidas sin alcohol, sino tam-

bién aquellas preparaciones destinadas i un uso familiar 

en que e) consumidor le agrega agua al producto para 

-obtener una bebida sin alcohol. Esto explica la inclusión 

de los iarabes para refrescos y de los polvos para prepa-

rar bebidas sin alcohol, estos últimos de reconocida acep 

tación por e l consumidor. También en este aspecto se ha 

respetado al máximo la terminología del Código Alimen-

tario Argentino referido a: 

19 — Los concentrados (artículos 1.015, 1.010 y 1.049). 

Reunión..23* 

2? — 1 os jarabes y jarabes para refrescos (artículos 

998, 1.J20 y subsiguientes). 

3'.- — Los extractos (artículos 1.306 y 1.307). 

49 — Las esencias (artículo 1.300). 

Se ha gravado "cualquier otro tipo de preparado" a 

efectos de comprender dentro del impuesto cualquier 

producto apto para la preparación de las bebidas sin 

a'cohol 

Otra modificación consiste eri la inclusión de un pá-

rrafo en el que se dispone qn cualquier duda interpre-

tativa respecto de lo dispuesto en la norma debe ser re-

suelto de acuerdo con las normas del Código Alimentario 

Argentino. 

Finalmente, e» función de la igualdad ante la ley, el 

proyecto posibilita la utilización de cualquier tipo de jugo 

de frutas en cualquier tipo de bebida sin alcohol a efec-

tos de que todas las empresas elaboradoras de bebidas 

sin alcohol, y en consecuencia todos los productores de 

jugos, se beneficien con la menor tasa. 

Vicente M. Azcona. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Disponer la transferencia del terreno 

Wmado al Estado nacional, sito en la ciudad de Río 

Tercero, pedanía E l Salto, departamento de Tercero 

Arriba, designado como lote "F " de la manzana 38, 

compuesto de quince (15) metros de frente por treinta 

(30) metros de fondo, a favor de Encotel.' 

Art. 2 ' — La transferencia del inmueble a las auto-

ridades de Encotel se hará con la afectación expresa 

del mismo a la construcción de un edificio para la 

efectiva prestación del servicio a cargo de dicha re-

partición. . . 

Art. 3 ' — Déjase sin efecto el decreto 1.645 del 14 
de abril de 1970, por el que se dispuso la transferencia 

el inmueble descrito a favor de la Junta Nacional de 

Granos! 

Art. 4« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Becerra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Con fecha 31 de diciembre de 1943 el hoy extinto 

don Francisco De Buono (ex intendente de la ciudad 

de Río Tercero) donó, a través de escritura pública 92, 

un terreno baldít ubicado en la ciudad de Río Tercero, 

destinado a la construcción en el mismo del edificio 

para la oficina postal y telegráfica. 

Sin embargo, el destino del inmueble donado, no fue 

cumplido y hoy continúa en las mismas condiciones que 

se encontraba hace aproximadamente cuarenta años 

atrás, fecha de su transferencia al Estada nacional. 

Con posterioridad, él 14 de abril de 1970,; el enton-

ces dictador de tumo, mediante decreto 1.645; dispuso 
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la transferencia del terreno a favor de La junta Nacional 

de Granos, destacándose en los considerandos que ¿J 

lote donado ya no resultaba necesario para el fin des-

tinado, por cuanto la Secretaría de Comunicaciones es 

taba construyendo un edificio en esa ciudad; el mismo 

fue concretado, pero es de uso exclusivo de ENTEL. 

por lo que Encotel debe cumplir sus funciones en un 

inmueble que la misma arrienda, de limitadísima capa 

cidad, y sin que el mismo cubra todas las necesidades 

que la prestación de un efectivo servicio requiere. Ade-

más, debo hacer notar que el artículo 2o del decreto 

1,645 disponía la anotación patrimonial correspondien-

te, lo que hasta la fecha y según consta en el Registro 

General de Propiedades, no ha sido concretado. 

En el año 1975, las autoridades municipales solici-

taron mediante nota 487 a la Presidencia de la Nación 

el retorno del inmueble que nos ocupa a favor de esa 

municipalidad, con el objeto de ser afectado a la cons-

trucción de un centro asistencia!. El pedido lúe dene-

gado ya que la Junta Nacional de Granos expuso la 

imposibilidad de acceder al requerimiento formulado, 

dado que dicha repartición había completado la docu-

mentación necesaria para proceder a la licitación, a 

efectos de construir un edificio destindo aJ distrito téc-

nico de Río Tercero, cuya ejecución estaba prevista 

para 1976, no efectuándose hasta la fecha ninguna mo-

dificación que permita presumir la concreción del men-

cionado edificio. 

Asimismo, conforme a distintas notas remitidas por 

las autoridades de Encotel al gobierno de la provincia, 

así como también a las autoridades del municipio de 

Kío Tercero, durante el año 1983. la empresa nacional 

contaba con las partidas presupuestarias pertinentes para 

la construcción en esa ciudad de un edificio propio, 

siendo ello una sentida necesidad que acusa toda la 

comunidad, ya que en la actualidad la numerosa po-

blación carece de este vital servicio, por falta de una 

infraestructura adecuada, estando el bien señalado en 

un punto estratégico para el funcionamiento eficiente 

del esencial servicio de correos y telégrafos. 

Por las razones expuestas, solicito de la Honorable 

Cámara la aprobación del proyecto sometido a su con-

sideración. 

Carlos A. Becerra. 

—A las comisiones de Legislación General, de 

Comunicaciones y de Agricultura y Ganadería. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — El Estado nacional, a través de la Se-

cretaría de Cultura, tomará a su cargo la edición, dis-

tribución y difusión de las obras literarias de los autores 

argentinos y particularmente del interior del país, que 

aconseje un organismo creado al efecto. 

Art. 2o — Créase en el ámbito de la Secretaría de 

Cultura de la Nación, el Consejo Editorial Leopoldo 

Marechal. Dicho Consejo estará integrado por los titu 

lares del área de cada una de las provincias argentinas 

y del territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antár-

tida e Islas del Atlántico Sur; y será presidido por el 

secretario de Cultura de la Nación. 

Art. 3o — El Consejo fijará anualmente la nómina de 

obras y escritores que recibirán los beneficios del ar-

tículo lo, y podrá convocar a figuras de reconocido pres-

tigio y honestidad intelectual a que colaboren en la tarea 

de selección de los trabajos a editar. 

Art. 4o - Acuérdanse al Conseja ias máximas atri-

buciones para asegurar el fiel cumplimiento de sus ob-

jetivos, y en particular para: 

a) Estimular e impulsar la actividad de los creado-

res, investigadores y estudiosos de nuestra cul-

tura; 

b) Promover la creación de una empresa editora 

nacional y la formación de cooperativas de es-

critores y editores; 

c) Crear polos de difusión del libro argentino en 

el exterior; 

d) Recuperar grandes obras de creación del pasa-

do, fundamentalmente del interior de nuestra 

patria, que por permanecer inéditas o haber 

sido editadas en tirajes reducidos corren serio 

riesgo de desaparecer; 

e) Armonizar la gestión de organismos nacionales 

del área (Fondo Nacional de las Artes Conecyt, 

etcétera) e integrar participativamente a las ins-

tituciones libres del pueblo. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel }. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Una acción cultural firmemente orientada a la con-

solidaciói de nuestra identidad como pueblo y como 

nación, no puede desentenderse de la promoción y es-

tímulo de aquellos creadores, investigadores, estudiosos 

y gestores de nuestra cultura que ante la falta de una 

política editorial con sentido nacional, se ven privados 

de la publicación y difusión de sus obras. 

Por aquí se descubre el rol del Estado —en tanto 

promotor del bien común—, valorando y facilitando las 

manifestaciones culturales de '-uestro pueblo, y se fun-

damenta sobradamente la necesidad de que asuma con 

sus propíos recursos la responsabilidad de editar y di-

fundir la prjducción intelectual de nuestros trabajadores 

de la cultura. 

Ademas, el fortalecimiento del ser nacional supone 

inexorablemente la integración del mapa cultural de la 

República, superando la agraviante marginación a que 

han sido sistemáticamente condenados, desde hace dé-

cadas, los intelectuales del interior. 

La particular preocupación que se advierte en ese 

sentido en si artícul« primero como la integración del 

consejo por todos los estados argentinos, está inspirado 

en la urgencia de consolidar la esencia misma del fede-

ralismo argentino. 

Debemos quebrar de una buena vez ese centralismo 

en la promoción de los escritores capitalinos y con-

trarrestar eficazmente la penetración del best seller há-

bilmente impuesto por agresivas políticas comerciales. 

Vale la pena recordar que la Secretaria de Cultura de 

la Nación dispone de una infráestructura en medios 
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de comunicación masiva que, movilizada adecuadamente, 

podría cumplir más que satisfactoriamente con aquellos 

objetivos. 

El interior y la Feria Internacional del Libro 

Quien haya recorrido con atención y con intención 

los stands de las provincias en la última Feria Interna-

cional del Libro, habrá advertido por lo menos dos 

cosas: 

—Que los recursos bibliográficos expuestos, en la ma-

yoría de los casos, se trataba de viejas ediciones de las 

cuales quedan ejemplares únicos, razón por la cual no 

podían ser adquiridos, 

—Que el material gráfico exhibido no era ni siquiera 

mínimamente la expresión del potencia] cultura] rea] de 

cada uno de los Estados. 

Serio riesgo de vaciamiento cultural 

Este marco de negatividad descrito genera, a su vez, 

una multiplicación de efectos perniciosos, tales como: 

a) El desaliento a los creadores del interior que no 

pueden volcar en la comunidad —fuente primera y des-

tinataria natural— el fruto de su trabajo intelectual; 

b) El éxodo hacia la capital de escritores, artistas, 

investigadores, con el consecuente vaciamiento a las pro-

vincias de origen; 

c) La reducción en el consumo de palabra escrita, 

fundamentalmente de calidad, en los pueblos del interior, 

Y, por último: la insensible pérdida de las peculiar! 

dades regionales en marros de un uníformismo compul-

sivo y castrador de las riquezas de lo autóctono. 

Experiencias anteriores 

Por todo lo expresado y teniendo en cuenta la ejem-

plaridad de los precedentes, fundamentalmente durante 

el último gobierno democrático justicialista —Editorial 

Codex nacionalizada— o la labor que desde hace años 

viene realizando la Editorial de la Universidad Nacional 

de Buenos Aires, 

Esta Honorable Cámara de Diputados, fiel al man-

dato popular de la que fue investida, deberá sancionar 

favorablemente esa iniciativa que arraiga en los más pro-

fundos requerimientos del espíritu nacional. 

Miguel J. Serralta. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv _ Acuérdase un subsidio de pesos argén 

tinos tres millones (?a 3.000.000) al Instituto Agro-

técnico Rancul — característica P. 35 -, de Rancul (pro 

vincia de La Pampa), para ser destinado a: adquisi 

ción de máquinas y herramientas para la sección planta 

hortícola y monte frutal, equipamiento de la planta 

avícola (construcción de pabellones de cria y recría) v 

montaje de una planta apicimícola. 

^rt. 2 ' — El gasto que demande el otorgamiento de 

subsidio precedente deberá imputarse a la partida glo-

bal presupuestaría prevista para estos fines, con cargo 

de rendición de cuentas sobre el destino de los fondos 

acordados. 

Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El grave retraso que registra el sector de la educación, 

después de casi ocho años de postergaciones, ha puesto 

en cuestión el normal desenvolvimiento de muchos ins-

titutos de enseñanza y particularmente los orientados a 

la capacitación agropecuaria, que son los que presentan 

mayores exigencias de equipamiento. 

Este es el caso de este instituto de Rancul para el 

cual reclamamos el auxilio financiero del Estado nacio-

nal, el que estaría orientado a mejorar y optimizar su 

funcionamiento didáctico-pedagógico. 

Si tenemos en cuenta que la provincia de La Pampa 

presenta una fuerte concentración de su actividad en el 

sector primario de la producción y en que el último 

censo —1980— señala una población rural de más de 

un 30 % , la Importancia de la educación agrotécnica 

adquiere aristas de relevancia. 

Además, por su ubicación, el Instituto Agrotécnico 

Hancul tiene un radio de influencia que excede los lí-

mites de la provincia de La Pampa, para comprender 

en su matriculación estudiantil a localidades del sur de 

Córdoba y el sudeste de San Luis. 

Conviene poner de manifiesto que al margen de su 

rol académico específico los institutos de estas carac-

terísticas contribuyen eficazmente a retener el é*odo 

poblacional propio de los estados patagónicos. 

El monto que se requiere en el artículo primero cu-

briría en parte las erogaciones que demande: 

1 ' — Adquisición de maquinarias agrícolas para la 

planta hortícola y el monte frutal: tractor, arado, mo-

tosierras, etcétera. 

2<f — Construcción de los pabellones de cría y recría 

de la planta avícola, con su correspondiente equipa-

miento (incubadora, máquina moledora de alimentos, 

etcétera). 

3"> — Compra de equipo completo de apicultura (ex-

tractor de cosecha de miel, vestimenta apropiada, etcé-

tera). 

Como se advierte en la enunciación de las obras a 

encarar, el fin último es ofrecer a la juventud agraria 

de la región un mayor potencia] que afiance el proceso 

formativo, consecuente con los últimos avances en la 

tecnología agropecuaria. 

Finalmente, señor presidente, nos permitimos recordar 

que la enseñanza agropecuaria alcanzó con la revolución 

justicialista rango constitucional, al ser incorporada en la 

reforma de 1949 en el capítulo IV, "De la educación y 

la cultura", punto 2o, en donde se enuncian como fines 

de la "ruralización de la enseñanza": el inculcar el 
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amor a la vida del campo, arraigar la familia agraria y 

promover la capacitación profesional en las faenas ru-

rales. 

Miguel 1. Serralta. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 

Agricultura y Ganadería —especializadas— y 

de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-' — Créase en la ciudad de Juan Bautista Al-

berdi, provincia de Tucumáu, la Escuela de Capacitación 

Agropecuaria con orientación agrícola-ganadera, a nivel 

terciario, la que dependerá de la Universidad Nacional 

de Tucumán. 

Art. 2v — Ingresarán a la misma los que hayan egre-

sado de establecimientos nacionales o provinciales, nor-

males o técnicos, con el título secundario. 

Art. 3v — La escuela tendrá programas estructurados 

sin prescindii Je la realidad geográfica y económica de 

la zona, y otorgará a sus alumnos el título de peritos 

agrícolas y peritos ganaderos al finalizar sus estudios, 

que tendrán una duración de tres años. 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley, se imputará al presupuesto de la Uni-

versidad Nacional de Tucumán, con sede en la ciudad 

de San Miguel de Tucumán. 

Art. 5v — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo. 

Carlos L. Montero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Este proyecto de ley responde a una de las tantas 

aspiraciones del hombre que, dedicado al trabajo y a la 

producción, ofrece a la tierra su sacrificio, cumpliendo 

una noble y abnegada misión. 

Tucumán, al sui de su territorio, tiene muchos ejem 

píos de trabajadores y productores, verdaderos apasiona-

dos de la agricultura y la ganadería, que viven para el 

país, desanollando una labor eucomiable en su afán de 

engrandecerlo. 

Ellos se lian convertido en intérpretes de inquietudes 

como ésta, que representa con legitima razón, el anhelo 

de todos los sectores que sienten el imperativc de capa 

citar a sus Jóvenes para lantarlos a afrontar la tarea de 

hacer el engrandecimiento de la región, mediante los 

conocimientos que adquiera en un centro de estudio como 

la Escuela de Capacitación Agropecuaria, cuya crea 

ción no sólo beneficiaría a lóvenes del sui tucumano, 

sino, también, a los de las provincias lindantes como 

Catamarca, Santiago del Estero y La Riojt los que 

podrán accedei a la citada escuela con más posibilidad 

y facilidad que a cualquiei otro establecimiento de en-

señanza ubicado en la capital de la provincia de Tu-

cumán. 

Por estas razones, someto a consideración de la Ho-

norable Cámara esta iniciativa que constituye una res-

puesta a los deseos de los sacrificados artífices de la 

producción campesina, casi siempre ignorados como mal 

retribuidos y sin de]ai de constituí! una firme promesa 

a la luventud a la que debe darse las posibilidades 

para sei protagonista de todo el proceso económico de 

la región, y que siempre les fueron negadas provocando 

su indiferencia y su éxodo masivo en busca de otros 

horizontes. 

Un establecimiento de este carácter, con tines de 

tormación de técnicos en cuestiones agrícolas y gana-

: deras, está llamado a llenar un vacío sensible y a apor-

| tar conocimientos y técnicas indefectiblemente necesa-

rios, para robustecer la producción regional, mejorarla 

e incrementarla en beneficio de la economía de la zona 

y del país. 

Carlos L. Montero. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo lv — Incorpórase como inciso i) del artícu-

lo 2" de la ley 18.037, del 30 de diciembre de 1968, 

el siguiente: 

El trabajador rural que tuviera relación de de-

pendencia en tareas vinculadas principal o acceso-

riamente con la actividad agraria exclusivamente, 

cualquiera sea su especializacióu Considérase in-

cluido en los alcances de esta disposición el tra-

bajador que haya efectuado un mínimo de quince 

(15) años de aportes como tal, sin perjuicio de 

completarlos en otra actividad hasta totalizar las 

exigencias del articulo 28 inciso b) 

Art. 2« — Agrégase al inciso a) del artículo 28 de 

la ley 18.037, del 3(i de diciembre de 1968 lo siguiente: 

. . .sa lvo los incluidos en el artículo 28 en su 

inciso i) que deberán tener cincuenta y cinco (55) 

años los varones y cincuenta (50) las mujeres. 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos L. Montero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de ley tiene como finalidad 

. atender una situación existente a lo largo de nuestra 

historia y que. hasta este momento, había permanecido 

un poco olvidada. 

Constituye un acto de justicia reconocer el sacrificio 

del peón rural, que con su esfuerzo fue cimentando la 

ürandezn de la Nación 

Su larea silenciosa y eficaz en los viñedos, trigales, 

algodonales, cañaverales, etcétera, hace honor al noble 

título que exhibe, ofreciendo a su patria desde tem-

prana edad, el vi^ot de sus brazos para darle grandeza 

v soberanía, renunciando voluntariamente al confort de 

una vida moderna por el horror de una vida llena de 

sacrificios que prolonga su calvario, del que es testigo 
1 el campo embellecido y engrandecido por sus manos 

. encallecidas, vacías de pan y mal remuneradas. 
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Como trabajador "golondrina" o como hachero, en-

frentando las adversidades climáticas, no declina en el 

ofrecimiento de sus energías, que las brinda generosa-

mente en aras de la riqueza de la Nación. No tiene 

tregua en la función de servir a su patrón que le paga 

mal. Es el epicentro de los males que provocan las 

catástrofes sociales. Pertenece a un sector que cultiva 

la tierra a lo largo del crudo invierno o del ardiente 

verano, y donde el Indice de desnutrición y analfabe 

tismo es alarmante. Es víctima de incomprensiones pro 

fundas. Su hogar humilde está constituido por seres 

que lo acompañan en su existencia, compartiendo penu 

rias desesperantes. Para él. también, es un drama l:i 

deserción de la escuela de sus hijos, pues su miseria 

no le permite que los libros sean partícipes de las in-

quietudes de su familia. 

A este verdadero mártir del campo argentino, que 

trabaja sin límite de horario —de sol a sol, de sombru 

a sombra—, debe llegar con sus beneficios la justicia 

social que un día hizo realidad el líder ¡ndiscutido de 

una gran mayoría del pueblo argentino, el general Perón 

Estas son las razones fundamentales que invoco en 

esta propuesta para darle algo al peón rural, auténtico 

constructor de la grandeza nacional, a cuyo servicio 

pone a niños y jóvenes que, en la mayoría de las veces, 

ayudan a incrementar, modestamente, su jornal tan 

exiguo. 

Como recompensa a su generosidad en el esfuerzo 

diario y como un reconocimiento a su tarea abnegada, 

es justo no englobarlo dentro de los actuales incisos 

del artículo 2v de la ley 18.037. que con su frialdad 

jurídica genera verdaderas injusticias en detrimento de 

la tranquilidad del peón rural que, casi siempre, laj 

sufre más en el ocaso de su existencia que a los 60 

años, en el varón, y a los 55, en la mujer, se hace más 

oscuro y más angustioso. 

Establecer una edad más o menos razonable como 

la propuesta para otorgar los beneficios jubilatorios al 

peón rural, es el objetivo de esta iniciativa que, al abo-

gar por las modificaciones que en el artículo 28 en su 

inciso a) se introducen, responde a la necesidad de 

hacer más bondadosos el espíritu y la letra de la ley. 

Carlos L. Montero. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 
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Artículo 1« — Otórgase en carácter de subsidio a la 

• Municipalidad de Maquinchao, provincia de Río Ne-

• gro, la suma de dos millones de pesos argentinos 

($a 2.000.000) destinados a la construcción de un gim-

nasio municipal. Dicha cifra será actualizada al mo-

mento de su factible entrega, conforme a la variación 

del costo de la construcción publicado por el I N D l i C 

Art. 2 ' - El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-

nerales", con imputación a la misma. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jacinto Giménez. — Amoldo González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Maquinchao se encuentra emplazada en el centro-sur 

de la provincia de Río Negro, siendo cabecera del 

departamento de Veinticinco de Mayo, el mayor de la 

provincia, y principal productor lanero provincial. 

Este departamento en particular ha sido postergado 

v olvidado desde el comienzo mismo de su existir. Este 

hecho ha ido marcando sensiblemente la dignidad y el 

desarrollo de las personas qut habitan este rincón pata-

gónico y en especial a las más carenciadas, hasta el 

punto de llevarlos que una situación social, que sólo 

se mslificaría si fuera transitoria, se haya convertido en 

un hecho cultural permanente y determinante de loa 

caracteres del individuo radicado. 

El Estado debe fomentar e impulsar todas aquellas 

-cctividades que permitan a estos sufridos pobladores 

emerger de la situación en que se encuentran. Es aquí 

donde se hace necesaria la incentivación de prácticas 

que, como la del deporte, tienden a crear en la pobla-

ción juvenil itn espíritu de esfuerzos en pos de objetivos 

de superación, una conciencia de actividad, unión y 

organización y un revitalizamiento del actuar disciplinado. 

Pero basta con brindar una simple revista a un mapa 

de nuestra patria o tomar unos minutos para leer cual-

| quier periódico editado en la época invernal, para darse 

¡ cuenta de las inclemencias climáticas a las que se ve 

sujeta la localidad de Maquinchao. Es así que alturas 

de nieve que en las zonas rurales alcanzan los dos 

metros cubren todo sector de terreno libre, a la vez que 

temperaturas de 30° C bajo cero y ráfagas de más de 

100 kilómetros por hora hacen imposible la realización 

de prácticas deportivas al aire libre durante la mayor 

parte del año, haciéndose imprescindible contar con 

un lugar cubierto para las mismas. 

El mismo es requerido por una población escolar que, 

entre jardín de infantes y escuela primaria, nuclea a 

aproximadamente cuatrocientos niños, a los cuales se le 

suman unos doscientos alumnos secundarios que, junto 

a la población trabajadora de la localidad, componen un 

conglomerado juvenil de aproximadamente mil personas. 

Un principio de solución se había logrado merced 

a un subsidio provincial, que se utilizó en la construcción 

de un tinglado como primer paso hacia el gimnasio 

municipal, pero el clima jugó nuevamente y un temporal 
1 de viento derrumbó lo construido, transformándolo en 

un montículo de hierros retorcidos, en su mayor parte 

inutilizables. 

La falta del referido gimnasio municipal atenta direc-
1 tamente contra la existencia misma de la localidad y, pox 

consiguiente, contra el mantenimiento de la soberanía, 

ya que al no poder satisfacer sus necesidades culturales 

y deportivas, la juventud emigra a otras regiones, tor-

nando a ésta más despoblada aún que lo que ya se 

j presenta. 

Los jóvenes de Maquinchao son hijos de argentinos 

que no exigen un trato preferencial, que sería por otra 

parte justo, dadas las inhóspitas condiciones climáticas 

. de la región sino que reclaman hallarse en un marco 

de igualdad con el resto de la juventud argentina, que 

posee diversos medios para canalizar sus expresiones 

como comunidad organizada, sobre todo a través de la 

práctica de diversas disciplinas deportivas. 
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Es de destacar que el municipio no cuenta con los 

recursos económicos necesario, para la concreción de la 

obra, ya que la difícil situación por la que atraviesa 

el país se ve agravada ÍII estas zonas, donde las erra 

ticas políticas económicas dejaron profundas huellas 

llevándolas a la situación de pobreza, que se toma crítica 

por los fenómenos climáticos acaecidos en este invierno. 

Por todo lo anterior es que solicitamos se apruebe e) 

siguiente proyecto de ley. 

Jacinto Giménez. — Arnaldo González. 

— A las comisiones de Obras Públicas, de 

Turismo y Deportes —especializadas— y de 

Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase a! señor Pascual Adolfo Cap-

devielle, documento nacional de identidad 4.714.261, 

una pensión graciable vitalicia cuyo monto mensual 

será equivalente a un mes del haber mín imo de la jubi-

lación ordinaria que perciber los beneficiarios del régi-

men de jubilaciones y pensiones para trabajadores en 

relación de dependencia sin perjuicio de lo que pudiera 

corresponderle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley, se imputará al artículo de la ley 

18.748. 

Art. 3<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión graciable que solicito, es para una per-

sona que carece de todo recurso y que se encuentra 

atravesando una muy difícil situación económica. 

Eslo y las condiciones apremiantes por la que en las 

actuales circunstancias atraviesan los más desposeídos y 

que es por todos conocidas, me eximen de mayores ar -

gumentos para fundamental el presente proyecto de ley. 

Por ello someto ante esta Honorable Cámara, su con-

sideración, con la seguridad de contar con el apoyo de 

mis distinguidos colegas. 

Luis Orgambide. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase a la señora María Luisa Taque-

la, libreta cívica 0 525 000, una pensión graciable vita 

licia cuyo monto mensual será equivalente a un mes 

del haber mín imo de la jubilación ordinaria que perci 

ben los beneficiarios del régimen de jubilaciones y pen 

siones para trabajadores en relación de dependencia, sin 

perjuicio de lo que pudiera corresponderle por otros 

conceptos. 

Art. 2'-> — El gasto que demande el cumplimiento de 

ia presentí ley se imputará al artículo de la ley 

18 748 

Art. 3V — Comuniqúese al Poder Ejecutivo de la 

Nación. 

Luís O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión graciable que solicito es para una per-

sona que carece de todo recurso y que se encuentra 

atravesando una muy difícil situación económica. 

Esto y las condiciones apremiantes por la que en 

las actuales circunstancias atraviesan los más desposeí-

dos y que es poi todos conocidas, me eximen de mayo-

res argumentos para fundamentar el presente proyecto 

i de ley. 

Por ello somete ante esta Honorable Cámara su con-

I sideración, con la seguridad de contai con el apoyo 

I de mis distinguidos colegas. 

Luis O. Orgambide. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados. etc. 

Artículo l v — Desde la fecha de promulgación de la 

presente ley, los extranjeros mayores de 18 años resi-

dentes en el país que acrediten haberse radicado en él, 

en forma definitiva y habei residido en forma perma-

nente e ininterrumpida durante diez años, podrán ins-

cribirse en el padrón especial que habrá de crearse al 

efecto, a fin de participar, mediante la emisión del voto, 

en la elección de autoridade> de la Nación. 

Art. - A los efectos del artículo W se entenderá 

que un ciudadano extranjero ha residido en el país, eD 

' forma permanente e ininterrumpida durante diez años, 

cuando haya permanecido en territorio nacional no 

menos de siete meses en cada año calendario de 

dicho período. 

Art. 3" - Previo a la incripción de los interesados eo 

el padrón especial, deberá con.probarse la inexistencia 

de antecedentes penales en el país por comisión de 

acciones delictivas de earáctei doloso. 

Art. 4V Una ve? inscritos los interesados en el pa-

drón especial, quedarán sujetos a la obligación de emi-

tir el voto en las mismas condiciones que la legislación 

! respectiva establece para los ciudadanos argentinos. El 

incumplimiento reiterado de la obligación de votar dará 

lugar a la cancelación de la inscripción, de acuerdo a 

los requisitos v procedimientos que se establezcan en 

la reglamentación. 

Art. 5' Podrán solicitar su exclusión del padrón 

especial, quienes acrediten, de acuerdo cot¡ los requi-

sitos que provea la reglamentación la incompatibil idad 

de su condición de elector en el país con disposiciones 

jurídicas vigentes en su país á t origen. 

Art. 6<> — El Poder Ejecutivo, al reglamentar la pre-

sente ley, procederá a crear el padrón especial a que 
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se refiere el artículo 19, el que estará a cargo de la 

justicia nacional electoral, en todo el territorio de la 

Nación. 

Art. 79 — Corresponde a la justicia nacional electoral 

la aplicación de la presente ley, de conformidad con la 

reglamentación que establezca el Poder Ejecutivo, en 

todo el territorio de la Nación. 

Art. 8V — El Poder Ejecutivo procederá a regla-

mentar la presente ley dentro de los 90 días de su 

promulgación 

Art. 9 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Bordón González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El pueblo argentino es, en gran medida, el produc-

to de importantes corrientes migratorias llegadas a nues-

tro país, impulsadas por el deseo de encontrar en él 

posibilidades de realización personal que se les negaba 

en otras tierras. 

Esos hombres y mujeres, ascendientes de la mayoría 

de los argentinos nativos del presente, tuvieron la po 

sibilidad de desarrollarse económica y socialmente brin-

dando al país el producto de su trabajo, su propia cul 

tura y por sobre todo sus hijos. 

Esa mezcla de culturas y de razas que es, por su ori-

gen, el hombre argentino y que a lo largo de nuestra 

historia avanza nacía una síntesis cuya cristalización 

habrá de ser, sin duda, el pilar básico de nuestra iden-

tidad nacional y de nuestra consolidación política, exí 

ge, para que tal síntesis sea verdaderamente enrique-

ccdora, un reconocimiento respetuoso y profundo de 

aquellas procedencias culturales arcaicas. 

Haber pretendido desconocer, durante largos perio-

dos de nuestra historia, la riqueza de la cultura origi-

naría del hombre argentino, condujo a una dramática 

pérdida de identidad nacional y a la incorporación, sin 

el más mínimo espíritu crítico, de la cosmosión de las 

naciones hegemónicas de turno. Cosmovisión que no 

expresaba otra cosa, bajo su ropaje progresista, que los 

intereses nacionales de potencias en expansión que asig-

naban, a las jóvenes naciones, la condición de entidades 

políticas ubicadas en la periferia de su sistema de poder 

El reconocimiento de lo que verdaderamente somos, 

por nuestros orígenes, no sólo permite actuar todas nues-

tras capacidades, sino que neutraliza las modernas y so-

fisticadas formas de colonización cultural que los cen-

tros de poder mundial pretenden imponernos. 

Es por todo ello que, a esta altura de nuestra histo-

ria, reconocer a muchos de nuestros padres o abuelos 

nacidos en otras tierras, pero enraizados profundamente 

en la vida de nuestro 'país, el derecho de participar 

plenamente de la vida política de la Nación, constituye 

una de las formas más concretas y positivas de recono-

cimiento de nuestra propia identidad. 

Por lo tanto y a fin de dar continuidad al proceso 

de formación de una democracia integral, que en el 

curso de este siglo tuviera significativos avances a tra-

vés de la sanción de la denominada ley Sáenz Peña, en 

1912, y del reconocimiento del voto femenino, median-

te la ley 13.010 del año 1947, se hace necesario incor-

porar a todos los residentes extranjeros, radicados por 

largo tiempo en el país, de modo permanente e ininte-

rrumpido, a participar, mediante la emisión del voto en 

la elección de las autoridades de la Nación. 

Con ello no se hace más que reafirmar el sentido v 

alcance de nuestra Constitución Nacional cuando, con 

verdadero espíritu de grandeza, convoca a todos los 

hombres del mundo que quieran habitar el suelo argen-

tino a sumar su esfuerzo para la realización de nuestro 

proyecto de Nación. 

Constituye, por otra parte, un incuestionable acto de 

justicia reconocer el derecho de los inmigrantes, incor-

I porados plenamente a la vida económica y social del 

país y que se han asociado a la suerte de la Nación, de 

participar activamente en la elección de las autorida-

des que deban regir el destino de la comunidad en que 

viven y a la que, con su esfuerzo y propia cultura, 

contribuyen cotidianamente a engrandecer. 

El proyecto de ley cuya sanción se auspicia, consti-

tuye, en síntesis un doble acto de justicia en el camino 

hacia la construcción de la comunidad organizada a la 

que todos los argentinos aspiramos: justicia para con los 

residentes extranjeros radicados en forma permanente 

en el país, y justicia para nuestra propia sociedad que 

, necesita de la participación política de un importante 

| sector de la comunidad. 

El proyecto, que consta de 9 artículos, reconoce el 

derecho electora] a los extranjeros que, contando con 18 

años de edad y diez de radicación y residencia perma-

nente e ininterrumpida en el país, no cuenten con an-

tecedentes penales por acciones delictivas de carácter 

doloso. (Artículos 1», 29 y 3o.) 

Inscritos los interesados en el padrón especial que 

se crea al efecto, quedan equiparados en su derecho y 

obligaciones, a los efectos electorales, a los argentinos 

nativos (artículo 4 ' ) , con la salvedad de que de incu-

rrirse en reiterados incumplimientos de la obligación de 

votar, de acuerdo a los requisitos que establezca la re-

glamentación, se operará la cancelación de la inscripción 

respectiva. 

Se ha considerado oportuno permitir a los extranjeros 

que cumplan con los extremos legales, optar libremen-

te por inscribirse o no en el padrón especial, en la con-

sideración de que no es razonable ni deseable obligar a 

participar de la vida política de la Nación a quien no 

sienta, en plenitud, vocación para hacerlo. 

Con el mismo criterio de amplitud de espíritu y de 

respeto hacia los legítimos intereses de los extranjeros, 

se ha considerado conveniente admitir que quien se ha-

ya inscripto en el padrón especial pueda solicitar su ex-

clusión del mismo, renunciando a su derecho al voto, 

cuando tal derecho se encuentre en colisión con dispo-

siciones jurídicas vigentes en su país de origen (artícu-

lo 59). 

La creación del padrón especial queda en manos del 

Poder Ejecutivo, el que deberá proceder a reglamentar 

la ley en el plazo de 90 días (artículos 69 y 89). 

Por último, el artículo 79 establece que corresponde a 

la Justicia Nacional Electoral la aplicación de la lev, 

en todo el territorio de la Nación, de conformidad con la 

reglamentación que oportunamente dicte el Poder Eje-

cutivo. 
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Queda así, debidamente fundamentado el proyecto de 

ley adjunto. 

José O. Bordón González. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

57 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Modifícase el inciso f del artículo 17 

de la ley 19.322 que quedará redactado de la siguiente 

manera: "La contribución anual del 2 % sobre el to-

tal percibido en concepto de intereses, ajustes y comi-

siones por parte de las instituciones bancarias de la Na-

ción, de las provincias, de las municipalidades, mixtas 

y privadas; tal contribución será efectuada por dichas 

entidades mediante anticipos mensuales y deberán in-

gresarse dentro de ios quince días del cierre de cada 

período. En oportunidad de hacer efectivo el aporte co-

rrespondiente al último mes del ejercicio, se practicará 

el ajuste definitivo. También se efectivizaría el aporte j 

cuando los ajustes, intereses y comisiones devengadas 

se capitalizaran por refinanciaciones o cualquier otro 

título. 

Art. 2<?— Comuniqúese a! Poder Ejecutivo. 

Miguel P. Monserrat. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las prácticas del mercado financiero nacional, así 

como el cambio en la registración contable dispuesto 

por el Banco Central a partir del lv de enero de 1981, 

hace que pierdan significación relativa las cifras perci-

bidas por las entidades financieras en concepto de 

ajustes. 

Esta situación lia producido una sensible merma en • 

la recaudación del Instituto Social de Servicios Danca-

rios, integrada entre otros por el 2 % sobre el total 

percibido e*. concepto de intereses y comisiones por las 

entidades financieras, conforme lo dispuesto por el in-

ciso / ) del artículo 17 de la ley 19.322. 

En consecuencia, es necesario adecuar el régimen legal 

a la nueva realidad, para lo que corresponde incorporal ¡ 

a la base le cálculos las sumas percibidas como "ajus- ] 

tes" y reparar de esta manera la disminución de la 

recaudación del Instituto, que no guarda contrapartida 

con merma alguna de la actividad financiera. 

Además, se ha convertido en práctica habitual de las 

entidades financieras no contabilizar como percibidos los 

ajustes e intereses capitalizados como consecuencia de 

la renegociación de los créditos, y. en consecuencia, no 

los ingresan, con el agravante de que cuando perciban 

el crédito renegociad! tampoco lo Ingresarán, poi cuanto 

ya no figurarán como ajustes, intereses o comisiones. 

En consecuencia, es menester modificar la norma legal 

para preve estas situaciones. 

Asimismo, atento al proceso inflacionario, es aconse-

jable acortar los plazos para hacer efectivos los depósitos 

Miguet P. Monserrat. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Previsión y Seguridad Social 

y de Finanzas. 
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Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Créase el Fondo de Investigación en 

Métodos de Rehabilitación ( F I M E R ) , destinado a la 

financiación de investigaciones en métodos de rehabili-

tación de personas discapacitadas por hechos asegura-

dos o asegurables según normas vigentes en materia 

aseguradora. 

Art. 21? — El directorio del Fondo será integrado por 

un representante de cada uno de los siguientes sectores: 

Instituto Nacional de Reaseguros. 

Superintendencia de Seguros de la Nación. 

Representante de la plaza aseguradora. 

Representante de los discapacitados. 

Representante de la Dirección Nacional de Reha-

bilitación. 

Art. 3^ — El F I M E R se financiará con los recursos 

provenientes de: 

a) El aporte del uno por ciento (1 % ) sobre las 

primas y recargos" emitidas a cargo de todas 

las entidades de seguros autorizadas a operar 

por la Superintendencia de Seguros de la Na-

ción en los ramos de accidentes del trabajo, 

accidentes personales, responsabilidad civil ge-

neral y responsabilidad civil por el uso de auto-

motores (cobertura de lesiones). El Poder Eje-

cutivo podrá incluir nuevas ramas del seguro 

a la nómina precedente; 

b) El aporte de veinticinco centésimos por ciento 

(0,25 % ) a cargo del (NDER sobre primas que 

le sean cedidas por las entidades argentinas de 

seguros en los mismos ramos a los que sea apli-

cable el inciso precedente; 

c) Los aportes suplementarios que las entidades de 

seguros o el I N D E R efectúen voluntariamente 

al Fondo; 

d) Los aportes que voluntariamente efectúe cual-

quier persona tísica o jurídica. 

Art. 4? — Los aportes al F I M E R realizados según lo 

establecido en el artículo 3'1 precedente serán imputados 

por los responsables de la siguiente manera: 

a) Los aseguradores responsables, según el articu-

lo 3^ inciso a ) , podrán cargar el setenta por 

ciento ( 7 0 % ) del monto de los aportes-reali-

zados por aplicación del artículo 3v inciso b ) 

imputable a su contribución al Tesoro Nacional 

o, en su defecto, aplicando las normas estable-

cidas por la ley 23.021; 

c) Las entidades de seguros y el Instituto Nacional 

de Reaseguros tendrán derecho sobre los apor-

tes que hagan en los términos del artículo 3*? 

inciso c ) , a las deducciones previstas en la 
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ley 23.021, por el cincuenta por ciento (50 % ) 

de tales aportes. Igual tratamiento recibirán 

quienes realicen aportes en los términos del ar-

tículo 3" inciso d), 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José BieUcki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Teniendo en cuenta el alto costo de las investiga-

ciones, es fundamental la creación de un sistema para 

financiar las actividades científicas destinadas priorlta 

riamente a métodos de rehabilitación, en el entendí 

miento de que los frutos de tales investigaciones se 

aplicarán al tratamiento de trabajadores lesionados y 

otros discapacitados asegurados o ase'gurables. 

Siendo la investigación científica una labor sin límite 

de tiempo, la asignación de recursos debe ser perma 

nente de modo que sea posible el desarrollo de la tarea 

en forma continua v eficaz. 

El fondo que se propicia tiene asegurado su respaldo 

económico a través de la industria del seguro, que rio 

sólo participaría como hasta el momento, con indemni 

zaciones, sino que asumiría un rol social —a consecuen 

cia de las investigaciones— contribuyendo al mejora 

miento de 1a calidad de vida de 'os discapacitados y 

su mejor reinserción en la vida laboral y social. 

El sistema de financiamieuto de las actividades de 

investigación para la rehabilitación del discapacitado 

que se propone mediante este proyecto de ley, será un 

complemento de la actividad que por sí corresponde 

desarrollar al Estado eri cumplimiento de sus fines espe 

cíficos y de disposiciones vigentes y coadyuvará al per 

feccionamiento del conocimiento y de las técnicas nece 

sarias para el logro de resultados concretos en la ma-

teria. 

José Biellokl. 

—A la comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública y de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Otórgase un subsidio de tres millones 

de pesos argentinos ($a 3.000.000) a la Comisión Pro 

Templo de Santa Rita, de la ciudad de La Rioja, con 

destino a la construcción de capilla, vivienda, salón y 

guardería para niños, en el predio ubicado en el barrio 

Antártida Argentina de esa ciudad, donado para talei 

fines por la Municipalidad de la Capital. 

Art. 2v — Los gastos que demande la presente ce 

lomarán de "Rentas generales", con imputación a la 

misma. i 

Art. 3<J — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo Douglas Rincón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ciudad de La Rioja, cuyo pueblo es tradicional y 

profundamente católico, venera con fe, trascendente es-

píritu cristiano y esperanza a Santa Rita. 

A pesar de ello y a los múltiples esfuerzos realizados 

por la comunidad, no se ha podido aún concretar la 

construcción de una capilla en su nombre, vivienda para 

el cura párroco y salón para actividades diversas, con 

servicio de guardería, como lo reclaman sus miles de 

devotos. 

Hace pocos meses, la Comisión Pro Templo de Santa 

Rita ha logrado en donación por parte del municipio 

de la ciudad de La Rioja un terreno con esta finalidad, 

enclavado en el barrio Antártida Argentina, de reciente 

construcción. 

En el barrio citado, y en su vecino Juan Facundo 

Quiroga, se nuclean numerosas familias de empleados y 

trabajadores que, con la construcción de la capilla, reci-

birían no sólo la asistencia religiosa sino que los niños, 

mujeres y hombres serían capacitados en labores ma-

nuales, bajo la dirección de sacerdotes auxiliados por 

laicos. 

A esta obra comunitaria se agregaría una guardería 

para el cuidado de los niños de los trabajadores cuyos 

padres deben alejarse por sus tareas cotidianas a más 

de tre« kilómetros de sus hogares. 

La distancia que separa a las comunidades asentadas 

en estos barrios del centro de la ciudad dificulta el 

ejercicio y la práctica del culto religioso, como de 

aquellas otras actividades propias de las parroquias, 

como es el catecismo y la enseñanza de labores diver-

sas, como costura, bordado, carpintería, etcétera. 

Lo mencionado es tan sólo un aspecto de la amplia 

obra espiritual y cultural que una parroquia puede cum-

plir, y de la que estos dos populosos barrios de la 

ciudad de La Rioja —Antártida Argentina y Juan Fa-

cundo Quiroga— se encuentran olivados. 

Es indudable que esta situación no puede prolongarse 

por más tiempo y menos ignorarse por el gobierno de-

mocrálico, obligado constitucionalmente a sostener y 

apoyar todo lo vinculado con el culto católico, apos-

tólico y romano. 

Por lo tanto, el subsidio que dispone este proyecto 

comporta un acto de estricta justicia del poder central 

hacia una comunidad vecinal del interior del país que, 

esperanzada, queda al aguardo de este aporte que, en 

alguna medida, permitirá que la ciudad de La Rioja 

cuente con la capilla de la parroquia de Santa Rita para 

gozo y algarabía de su inmensa feligresía. 

Estimo superabundante dar otros argumentos que fun-

damenten este proyecto de ley. Confío que la sensibili-

dad de los señores legisladores dará despacho favorable 

a este subsidio por tres millones de pesos argentinos 

($a 3.000.000) a favor de la Comisión Pro Templo de 

Santa Rita de la ciudad de La Rioja. 

Guillermo Douglas Rincón. 

—A las comisiones de Obras Pública«, do 

Relaciones Exteriores y Culto —especializa-

das— y de Presupuesto y Hacienda. 
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60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Modifícase el texto del artículo 154 de 

la ley 20.744, el cual quedará redactado de la siguiente 

forma: 

Artículo 154. — E l empleador deberá concede! el 

goce de vacaciones de cada año dentro del período 

comprendido entre el 19 de noviembre y el 31 de 

marzo del año siguiente. La fecha de iniciación de 

las vacaciones deberá ser comunicada por escrito y 

bajo recibo, con una anticipación no menor de cua-

renta y cinco (45) días al trabajador, ello sin per-

juicio que las convenciones colectivas puedan ins-

tituir sistemas distintos acordes con las modalidades i 

de cada actividad. ! 

El dependiente podrá fraccionar el período co-

rrespondiente hasta un máximo equivalente a la 

mitad del total de días que por vacaciones le co-

rresponda. Esta opción deberá manifestarla el 'ra 

bajador, dentro de los diez días de notificado su 

período vacacional, conforme lo establecido en el 

párrafo anterior. En este caso el empleador deberá 

otorgar el complemento de ¡as vacaciones dentro •leí 

mismo año, en el período comprendido entre el I o 

de junio y el 31 de agosto, notificando al trabajado! 

de las mismas con una anticipación no menor a 

cuarenta y cinco (45) días de su concesión. 

No obstante lo reglamentado para el goce deJ 

periodo vacacional, las partes de mutuo acuerdo po-

drán modificar lo establecido en los párrafos pre-

cedentes. 

Cuando las vacaciones no se otorguen en forma 

simultánea a todos los trabajadores ocupados poi el 

empleador en el establecimiento, lugar de trabajo, 

sección o sector donde se desempeña, y las mismas 

se acuerden individualmente o por grupo, el em 

pleador deberá proceder en forma lal para que a 

cada trabajador le corresponda el goce de éstas por 

lo menos en una temporada de verano cada do? 

períodos, entendiéndose por tal la comprendida 

entre el 15 de diciembre al 15 de marzo del año 

siguiente. 

La autoridad de aplicación, mediante resolución 

fundada, podrá autorizar la concesión de vacaciones 

en períodos distintos a los fijados, cuando así lo 

requiera la característica especial de la actividad 

de que se trate. 

Art. 2^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo J. Cornaglia. — Adolfo O. Reynoso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El presente proyecto de ley establece una modificación 

al artículo 154 de la ley 20.744 (texto ordenado en 

1976), que reglamenta el período en el cual los emplea 

dores deben otorgar las vacaciones anuales a los traba-

jadores. 

Hasta el presente el referido artículo, cuya modifica-

ción se propicia, establecía un período comprendido en-

tre el de octubre hasta el 30 de abril del año si-

guiente, dentro del cual se debía conceder a los tra-

bajadores sus respectivas vacaciones. 

Por medio del presente proyecto se modifica el período 

antes referido, al disponer que el otorgamiento obliga-

torio de vacaciones se realizará dentro del término com-

prendido entre el l'-1 de noviembre al 31 de marzo del 

año siguiente, acortando el término actualmente vigente, 

fundando ello en que resulta aconsejable que las va-

caciones se disfruten en una época más adecuada, no 

sólo por las condiciones climáticas, sino por el entorno 

que, como el nucleamiento de personas, festivales ar-

tísticos, culturales, etcétera, vacaciones escolares y uni-

versitarias, y otras causas, hagan más placentero y útil 

el goce de las mismas. 

Asimismo se introduce otra modificación que con-

siste en otorgar una opción al trabajador para que éste 

pueda fraccionar sus vacaciones hasta un máximo de 

días equivalentes a la mitad de las que le corresponde 

tomar, ello dentro del período 1? de junio al 31 de 

agosto de cada año. 

La razón de esta norma es la de otorgar al trabajador 

la posibilidad de que éste acomode sus vacaciones de ma-

nera que le permita, dentro de un mismo año, tener dos 

períodos de descanso, y hacer más agradable el goce 

de ellas, pudiendo incluso hacerlo dentro del peí iodo 

en que se otorgan las vacaciones invernales a los esco-

lares, y asimismo, recorrer zonas del país que por su 

tórrido clima no son muy atractivas en la temporada 

estival. Se ha estipulado que este complemento no puede 

exceder de la mitad del total de días que por vacacio-

nes puedan corresponder, para no perjudicar los planes 

de programación de trabajos y producción de la em-

pleadora, fijando asimismo el periodo desde el de 

junio al 31 de agosto, por los mismos fundamentos. 

Otra novedad del presente proyecto, se vincula a la 

posibilidad que se da a las partes del contrato de tra-

bajo para apartarse, de mutuo acuerdo, de los períodos 

establecidos por ley para el goce de las vacaciones, te-

niendo en cuenta que ello no conculca ninguno de los 

derechos de los mismos, ya que no queda a criterio 

del trabajador ni del empleador la fijación del período 

correspondiente, sino de ambos en conjunto. 

también modifica el último párrafo del articulo 154, al 

disponer que el empleador deberá otorga: al trabajador 

las vacaciones de modo que éstas coincidan con la tem-

porada de verano por lo menos una vez cada dos pe-

ríodos. 

Asimismo se modifica el último párrafo del artículo 

154 de la LCT fijando con precisión cuál es la tem-

porada de verano, y disponiendo que la misma abaren 

desde el 15 de diciembre al 15 de marzo del año si 

guíente, tomando como referencia la costumbre popu-

lar que reconoce como tal al mencionado período. 

El presente constituye un aporte para la reivindicación 

de los legítimos derechos de los trabajadores establecidos 

por el artículo 14 bis de nuestra Constitución Nacional. 

Ricardo J. Cornaglia. — Adolfo O. Reynoso. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Prorrógase la duración de los beneficios 

de la ley 18.605 otorgados en favor de Hierro Patagó-

nico de Sierra Grande Sociedad Anónima Minera que 

se indican, en la forma siguiente: 

a) Exención del impuesto a las ganancias y del 

impuesto sobre el capital de la empresa o de 

los que los sustituyan o complementen; 

b) Impuesto al valor agregado y/o el que lo sus-

tituya o complemente: liberación del impuesto 

resultante a que se refiere el artículo 16 de la 

ley 20.631, texto ordenado en 1977 y sus modi-

ficaciones, sin perjuicio de su sujeción a las 

restantes disposiciones de dicho régimen legal 

La empresa deberá facturar, en caso de corres-

ponder, el monto del impuesto devengado por 

sus ventas, de conformidad con lo fijado en el 

artículo 19 de la ley 20.631, texto ordenado 

en 1977 y sus modificaciones, teniendo éste el 

alcance de impuesto tributado a fin de cons-

tituirse en crédito fiscal en las etapas siguientes. 

Art. %'> — Los beneficios indicados en el artículo pre-

cedente se prorrogan desde la expiración de los plazos 

previstos por el artículo 2« de la ley 18.605 basta el 31 

de diciembre de 1990. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Salvador L. Matus. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Por el proyecto de ley que se acompaña se propone 

prorroga) hasta el 31 de diciembre de 1990 la duración 

de algunas de las franquicias instituidas en el decreto 

5.925/67 y concedidas por el artículo 2 ' de la ley 18.605 

para promover la explotación del yacimiento de hierro 

de Sierra Grande, provincia de Río Negro. 

El yacimiento de Sierra Grande integra el Plan Side-

rúrgico Argentino de acuerdo a lo establecido por la 

ley Savio 12.987, modificada por la ley 15.801, ya que 

su artículo 2o, inciso a) indica que el mismo se desa-

rrollará sobre la base de —entre otras unidades indus-

tríales— "los yacimientos de hierro actualmente en explo-

tación y los que en adelante se exploren". En virtud 

de tal disposición, Hierro Patagónico de Sierra Grande 

Sociedad Anónima Minera se encuentra incorporada for-

malmente al Plan Siderúrgico Argentino mediante su 

inscripción en el registro especial que prevé el artículo 

34 de la ley Savio. 

En mérito a ello el Estado nacional, a través de la 

Dirección General de Fabricaciones Militares, ha impul-

sado la explotación de Sierra Grande en distintas opor-

tunidades, que brevemente se reseñarán en lo atinente 

al asunto que persigue este proyecto de ley. 

E l 23 de noviembre de 1960 fue suscrito un convenio 

con Minera y Siderúrgica Patagónica Sierra Grande, So-

ciedad Anónima (M IS IPA ) , para la exploración y estudio 

del yacimiento ferrífero y, eventualmente, de cumplirse 

determinadas condiciones preestablecidas en el mismo 

documento, para la explotación de las minas dentro de 

él concedidas a la mencionada repartición, así como la 

erección de una planta siderúrgica en la zona de influen-

cia del yacimiento. 

Dicho convenio fue aprobado por decreto 157/61, 

que además declaraba sus objetos de interés nacional a 

los fines de lo establecido en el artículo 11 de la ley 

15.273 y acordaba, de acuerdo con lo autorizado por el 

artículo 3o de la ley 14.781, exenciones impositivas en 

el orden nacional a MISIPA hasta 10 años después 

de iniciada la explotación. 

; El decreto 157/6] tue posteriormente revocado por 

• el decreto 4.716/67 en virtud de que si bien la cele-

bración del convenio que se aprobaba estaba prevista 

en el artículo 6« de la ley 12.709, el artículo 7o de la 

misma ley, párrafo 2o, hacía exigible la aprobación previa 

del Congreso. 

El artículo 3? del señalado decreto 4.716/67 enco-

mendaba a la Dirección General de Fabricaciones Mili-

tares proponer en el plazo más breve posible las solu-

ciones que aseguraren la pronta puesta en marcha de la 

explotación del yacimiento de Sierra Grande. 

Con dicho fin se ofrecieron mediante el decreto 

5.925/67 exenciones impositivas al adjudicatario de un 

concurso público internacional —efectuado en 1968—, 

donde en definitiva no se registraron ofertas que tra-

suntaran la decisión de alguna empresa nacional o ex-

tranjera de encarar la exp'otación del yacimiento. 

El ofrecimiento de los beneficios di1! decreto 5.925/67 

ad referendum de la ley aprobatoria del convenio qus 

en su oportunidad se celebrase, consistía —artículo lo— 

en la exención de derechos de importación y distintos 

impuestos que debían regir desde la aprobación por 

ley de la contratación, basta 10 años después de la 

fecha que se fijara para la puesta en marcha de la ex-

plotación de Sierra Grande; el artículo 2o permitía el 

ofrecimiento de la deducción del rédito del año fiscal 

de las sumas invertidas en la formación o ampliación 

de la empresa; el artículo 3o autorizaba a Fabricaciones 

Militares a gestionar ante los gobiernos provinciales el 

otorgamiento de exenciones; el artículo 4o establecía un 

régimen de supervisión y sanciones y el artículo 5o agre-

gaba que para el caso de radicaciones de capitales ex-

tranjeros serían aplicables las disposiciones del decreto 

! 5.339/63. 

Los resultados de la gestión encarada hasta ese mo-

mento llevaron a que analizada nuevamente la situación 

se procediera a definir distintos aspectos tales como el 

tamaño del proyecto y el lugar de embarque de pellets 

por medio del decreto 4.045/69, norma que establecía 

en un anexo los plazos de ejecución del programa, el 

cual podía ser modificado por el Ministerio de Defensa 

mediante resolución fundada, si fuera necesario adecuar-

lo a las nuevas etapas que surgieran de los estudios 

definitivos. 

Entre las etapas que se indicaban en el cronograma 

se establecía que la constitución de la sociedad que 

materializaría el proyecto y su aprobación legal debía 

terminarse el 31 de diciembre de 1969 y que el plan 

general de obras debía iniciarse el lo de junio de 1970 

con la formalización de contratos y finalizar con la puesta 

en marcha el 30 de noviembre de 1973. 
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Culminando con esta reseña se llega a que por ley 

18.605 se aprueba el acuerdo celebrado con el gobierno 

de la provincia de Río Negro para constituir una so-

ciedad anónima con participación estatal mayoritaria a 

la que se denomina Hierro Patagónico de Sierra Gran-

de, Sociedad Anónima Minera, cuyo objeto consistiría 

en la explotación de los yacimientos ferríferos de Sierra 

Grande, 

A la sociedad que se constituye, Hipasam, se estima 

necesario otorgarle los beneficios impositivos ya previstos 

en forma especial para el desarrollo de Sierra Grande 

y se le conceden por lo tanto mediante el artículo 2*> 

de la ley de aprobación las íranquicias previstas en los 

artículos 2o y 5? del decreto 5.925/67 mencionado 

ut supra, por 10 años a contar de distintas fechas, tal 

como se indica a continuación: 

Desde el 1"? de enero de 1970: retención del impuesto 

a los réditos por asesoramiento del extranjero, sellado 

sobre el contrato de sociedad y sus prórrogas, nuevos 

impuestos que se implantaren y deducción en el impuesto 

a los réditos por aportes de capital o integración de ac-

ciones de inversionistas. 

Desde el l 9 de junio de 1970: derechos que gravaren 

la importación de maquinarias, repuestos, materiales y 

los efectos personales y del hogar de personal contratado 

en el exterior. 

Desde la fecha en que comenzara la explotación a 

escala comercial, debiendo computarse a más tardar des-

de el 30 de noviembre de 1973: réditos, sustitutivo del 

gravamen a la transmisión gratuita de bienes, ventas 

(sustituidos por ganancias, capitales y valor agregado 

respectivamente) y educación técnica. 

Puede correlacionarse perfectamente el inicio de los 

períodos para gozar las desgravaciones que se otorgaron 

a Hipasam por el artículo 2V de la ley 18.605 con el 

cronograma provisorio que había establecido el decreto 

4.045/69: así las franquicias de los impuestos que te-

nían que ver con el funcionamiento de la sociedad se 

iniciaban desde que se había programado que la misma 

iba a estar constituida (l''1 de enero de 1970), las que 

se relacionaban con el equipamiento desde la fecha pre-

vista como comienzo del plan genera) de obras ( : l e 

junio de 1970), y las que incidían sobre todo luego 

de la puesta en marcha desde que se estimó que ésta 

iba a producirse (30 de noviembre de 1973). 

Debido a que la ejecución del proyecto no se com-

padeció con lo proyectado en 1969 ya que Hipasam 

comenzó a operar a escala comercial recién en 1980, 

se llegó a un desfasaje de 7 años (1973 a 1980) en los 

cuales Hipasam no pudo usufructuar los beneficios que 

el Estado nacional había decidido concederle respecto 

a los impuestos a las ganancias, capitales y al valor agre-

gado por un período de 10 años, desde que comenzara 

la explotación a escala comercial. El presente proyecto 

de ley permite adecuar el otorgamiento de las franqui 

cias a los tiempos reales de ejecución del proyecto. Este 

corrimiento de plazos se produjo poT distintas causas y 

motivos que se explican a continuación en forma sintética. 

Corresponde señalar que este proyecto es el único en 

el país que puede considerarse como de explotación 

minera subterránea a gran escala, que a la fecha la-

mentablemente no ha podido ser imitado por einpi'cn-

dimientos de similar envergadura, habiéndose conver-

tido en una escuela de formación de profesionales en 

el tema. No cabe duda que la alta capacitación y es-

pecialización técnica que ha alcanzado su personal se 

ha obtenido a través de la dedicación puesta y tam-

bién del tiempo necesario para aquilatar la experiencia 

obtenida. 

Una característica particular del proyecto que inte-

resa destacar es que la explotación minera {instalacio-

nes subterráneas, equipos y plantas de trituración y 

preconcentración) es sólo uno de Jos cinco subproyectos 

que comprende la utilización productiva del mineral de 

hierro de Sierra Grande, siendo las restantes: 

—Concentración de mineral, consistente en la cons-

trucción de una planta de concentración en la boca de 

la mina para la molienda y beneficio del mineral. 

—Ferroducto: construcción de un sistema hidráulico 

de transporte por cañería (32 kilómetros) del mineral 

concentrado, desde la planta de concentración hasta la 

planta de peletización, en Punta Colorada, en la costa 

atlántica. 

—Peletización, consistente en la construcción de una 

planta para procesar el concentrado del mineral de hie-

rro en forma de pellets (bolillas de aproximadamente 

media pulgada de diámetro). 

—Embarcadero: construcción de un embarcadero me-

cánico de cerca de 1.000 metros de longitud, en Punta 

, Colorada, para cargar los pellets a granel en buques. 

I Simultáneamente, el proyecto requirió la ejecución 

i de obras complementarias ta'es como acueductos, gaso-

ductos, subestaciones eléctricas, construcción de una vi-

lla para alojamiento y caminos. 

Efectuada esta breve descripción del emprendimiento, 

cuya ejecución y costo quedó íntegramente a cargo de 

Hipasam y que implicó a su vez la adquisición de una 

tecnología desconocida en el país, es conducente a 

esta explicación remarcar que tanto los subproyectos 

como las obras complementarias están interrelacionados 

de tal manera que un atraso en cualquiera de ellos sig-

nificaba la postergación de la puesta en marcha de 

todo el proyecto. 

Durante la construcción de las obras del complejo se 

presentaron distintos imprevistos; malas condiciones de 

la roca, que obligaron a refuerzos y precauciones adi-

cionales, solicitud de prórroga en la fecha de apertura 

en licitaciones, dificultades para el inicio de la vigencia 

de distintas contrataciones, negociaciones para obtener 

j reducciones de precios, ampliaciones de las obras ori-

ginalmente previstas, significativos atrasos en la entrega 

de materiales importados, importante conflicto laboral, 

renegociaciones de contratos por la ruptura de la ecua-

ción económica de los mismos por desabastecimiento de 

materiales y desfasajes de las cláusulas de reajuste esta-

blecidas. También se presentaron prob'emas y desave-

nencias que aquejaron al consorcio contratista de la 

planta de peletización (Wright Engineers Limited, de 

Canadá, y Vialco, Prinserco y SIESA, de la Argen-

tina), que forzaron a Hipasam a sustituir al contra-

tista en condición de constructora, obligándola a asu-

mir responsabilidades no previstas; es así como Hierro 

Patagónico se vio impulsada a hacerse cargo de un con-

trato "llave en mano", cuyo monto original del orden 

de los 17 millones de dó'ares canadienses, da una idea 

do su magnitud y que implicó, por otra parte, el uso 

de una tecnología desconocida en el país. 
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Como consecuencia de !o explicado precedentemente, 

nuevas estimaciones efectuadas luego de dictado el de-

creto 4.045/69 ubicaban la puesta en marcha en fe-

chas posteriores a noviembre de 1973. Así, el informe 

final de faclibilidad técnica, económica y financiera del 

proyecto "Sierra Grande", efectuado por ADE —Análisis 

y Desarrollo S. A.— en mayo de 1971, consideró que 

el complejo comenzaría a producir a mediados de 1974 

(tomo II, página 7/2). 

Por otra parte, el plan trienal para la reconstrucción 

y la liberación, de diciembre de 1973, ubicaba la puesta 

en marcha de los yacimientos de Sierra Grande hacia 

fines de 1975 (página 99). 

E l documento de préstamo por 32 millones de dó-

lares estadounidenses a Hipasam, que elaboró el Banco 

Interamericano de Desarrollo en mayo de 1972, consi-

deró que la puesta en marcha se produciría en 1975 y 

la operación de las plantas a plena capacidad en 1977. 

Cuando por decreto 5.863/72 se aprobó el respec-

tivo contrato de préstamo, esta situación se vio refle-

jada en la sección 3.09 del mismo, donde se fijó hasta 

el 10 de julio de 1975 como plazo final para desem-

bolso; posteriormente, el B ID acordó la prórroga hasta 

septiembre de 1977. 

A fines de 1977 todo el complejo, con la sola excep-

ción de la planta de peletización, se encontraba en con-

diciones de funcionar y se habían efectuado las pruebas 

de rendimiento eal hasta la planta de concentración in-

clusive y pruebas de funcionamiento bajo condiciones 

de carga simuladas en el resto. Recién con el funciona-

miento de peletización se podian efectuar las pruebas 

de rendimiento bajo carga real del ferroducto con su 

estación de bombeo, de la planta de peletización en sí 

misma y de la estación marítima de carga. 

Finalmente en noviembre de 1978 se produjeron los 

primeros pellets de producción nacional. Sin embargo, 

como es habitual en la puesta en operación de todo 

proyecto minero o industrial de gran magnitud, el estado 

de producción en régimen con plena carga no se alcanza 

súbitamente, por cuanto esto depende de muchos fac-

tores, tales como: afinamiento del rsndimiento unitario 

de los equipos y su armonización con los conjuntos, 

afiatamiento del personal de operaciones y adquisición 

de experiencia en el uso de reactivos y demás elemen-

tos que hacen a la producción. 

El 10 de septiembre de 1979 comenzó la carga del 

buque "Zonda I " que llevó en sus bodegas las primeras 

30.000 toneladas de pellets, totalmente argentinos, con 

destino a puerto Buitrago, en San Nicolás, provincia de 

Buenos Aires, para su consumo por SOMISA, Si bien 

previo al embarque se verificó que los pellets produci-

dos satisfacían las exigencias de calidad establecidas 

por las normas elaboradas al efecto por el fRAM (Ins-

tituto Argentino de Racionalización de Materiales), jun-

tamente con el ÍAS (Instituto Argentino de Siderurgia), 

restaba comprobar su comportamiento en los altos hor-

nos de SOMISA. Las pruebas fueron realizadas a partir 

del 1? de octubre de 1979 con resultados positivos y 

nuevos embarques por algo más de 50.000 toneladas se 

hicieron en el resto del año. 

No fue sino al año siguiente cuando Hipasam comen-

zó la explotación a escala comercial, tal como se apre-

cia en el balance de ese ejercicio que fue el primero 

en que la empresa presentó estado de resultados. En el 

correspondiente a 1979 se lo muestra "sin movimiento" 

como "empresa en periodo de puesta en marcha", ha-

biendo sido auditado dicho balance por el estudio in-

dependiente de actuación internacional Henry Martin 

y Compañía. Con la síntesis efectuada se entiende ha-

ber expuesto cómo la puesta en marcha que el decreto 

4.045/69 estimó en 1969 provisoriamente para el 30 

de noviembre de 1973, fecha que luego fuera conside-

rada como tope por el artículo 2? de la ley 18.605 para 

que Hierro Patagónico de Sierra Grande comenzara la 

explotación comercial, recién fue posible alcanzarla 

durante el año 1980 poi razones que configuraron una 

real imposibilidad o fuerza mayor durante el camino crí-

tico de la construcción de obras, imprevistos éstos que 

resultaron incontrolables para Hipasam 

La misma ley 18.605 que aprueba las actas celebra-

das ad referendum entre la Dirección General de Fa-

bricaciones Militares y la provincia de Río Negro, al 

conceder en su artículo 29 los beneficios fiscales, lo ha-

ce como fruto de un acuerdo y poi lo tanto los mismos 

deben ser considerados como condición por la que el 

ente que se hace cargo de la explotación acepta dicha 

actividad o, por lo menos, debe pensarse que es una 

de las razones por las que la parte no estatal nacional 

(provincia de Río Negro) accedió a formar la nueva 

sociedad. 

Por lo tanto este proyecto de ley propende exclusi-

vamente a reponer la situación que se estableció al 

crearse Hierro Patagónico con relación a las exencio-

nes de los impuestos a 1 -Í réditos, sustitutivo del grava-

men a la transmisión gratuita de bienes ventas y edu-

cación técnica, las que se habían establecido por un 

período de 10 años desde que comenzara a operar a 

escala comercial, hecho que no se produjo antes del 30 

de noviembre de 1973 sino durante 1980 o sea 7 años 

más tarde, lo que significa extender los beneficios que 

j finalizaban el 30 de noviembre de 1983 hasta el 31 de 

diciembre de 1990. 

Se considera conveniente establecer la fecha de fina-

lización de las franquicias en forma definitiva el 31 de 

diciembre de 1990, atendiendo a que la fecha de cierre 

del ejercicio económico de Hipasam se produce, el 31 de 

diciembre de cada año y de tal manera las mismas abar-

quen en el último año el ejercicio completo, evitándose 

así, que en el período de goce de los beneficios se de-

ban efectuar prorrateos de impuestos de difícil aplica-

ción o la necesidad de efectuar dos balances con el 

consiguiente incremento de) costo administrativo. 

El impuesto para educación técnica ha sido derogado 

por la ley 22.204, por lo cual no figura en el proyecto; 

en el caso de los impuestos a los réditos y sustitutivo 

del gravamen a la transmisión gratuita de bienes, se 

lian considerado sus continuadores los impuestos a las 

ganancias y sobre los capitales; la exención del impues-

to a las ventas de acuerdo a lo establecido por el inciso 

a) del artículo 3? del decreto 1.943/74 se debe consi-

derar como una liberación del impuesto al valor agre-

gado, sin perjuicio de la sujeción a las restantes dispo-

siciones legales. 

En lo que respecta al costo fiscal que esta iniciativa 

trae aparejado debe considerarse liminarmente que este 

sacrificio lo había asumido ya el Estado nacional, y que 

aquí el objetivo no es ampliarlo sino mantenerlo en las 
1 condiciones originalmente establecidas. Por otra parte 
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considerando que Hipasam es una sociedad anónima con 

participación estatal mayoritaria cuyos accionistas son 

la Dirección General de Fabricaciones Militares, el Ban-

co Nacional de Desarrollo y la Provincia de Rio Negro, 

y que entre ellos poseen más del 99,99 % de la propie-

dad de la empresa, el resultado neto de este proyecto de 

ley no ha de significar una renuncia a la obtenciÓD de in-

gresos sino una redistribución más íusta —ya que así se 

había previsto— de la carga fiscal por impuestos nacio-

nales en el período que alcanza este proyecto. 

Al crearse Hipasam la Nación estimó conveniente es-

tablecer un régimen promocional especial de aliento a 

la explotación de los yacimientos ferríferos de Sierra 

Grande. El gobierno federal ha considerado a este medio 

CJino la forma válida para proveer al adelanto y bienes-

tar de la región y de la Nación en su conjunto. Aten-

diendo pues a que este régimen promocional ha quedado 

al margen de las normas generales de promoción minera 

o industrial, en las cuales es habitual que se prorrogue 

la fecha de puesta en marcha prevista a partir de la cual 

contar determinadas exenciones que se otorgan al bene-

ficiario, se hace necesaria la sanción de esta ley especial 

para la adecuación de los plazos de concesión de las 

franquicias. 

El mantenimiento que se propone de la promoción a 

Sierra Grande en la misma forma que originalmente se 

había previsto, debe ser visto también como un aliciente 

que la Patagónia necesita por razones geopolíticas, vale 

decir por la necesidad de pob'ar un espacio de nuestro 

territorio de baja densidad demográfica y atender a ra-

zones de seguridad y defensa nacional. 

La ubicación dei complejo en una zona sin desarrollo 

industrial ni población hizo necesario que Hierro Pata-

gónico creara, y en algunos casos administrara, una in-

fraestructura industrial y social de importancia. En este 

sentido cabe mencionar dos acueductos de 211 Icilóme 

tros de longitud, un gasoducto de 42 kilómetros, la cons-

trucción de un núcleo poblacional de más de 850 vivien 

das y numerosos locales comerciales y para actividades 

sociales, culturales y recreativas con una superficie total 

cubierta superior a 75.000 m2 . y capaz de albergar a más 

de 5.000 habitantes, al cual se dotó de los servicios esen-

ciales de agua potable, energia, gas, servicios sanitarios 

y comunicaciones. 

Debe destacarse que el mantenimiento de los benefi-

cios facilitará que este importante polo de desarrollo 

pueda continuar e incrementar su actividad multiplica-

d o r en la zona y aún generar nuevas actividades, tal 

como sería el aprovechamiento industrial del fóstoio 

contenido en las colas del proceso para la producción de 

fertilizantes. 

Finalmente, es importante indicar que la concreción 

de este complejo minero de Hipasam ha permitido pres-

cindir en gran medida de las importaciones de pellets 

de mineral de hierro, con el consiguiente ahorro de 

divisas. 

Salvador L. Matus. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda y de Industria. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Incorpórase como tercer párrafo del ar-

tículo 10 de la ley 18.017, el siguiente: 

El monto de esta asignación se duplicará en los 

casos que generan derecho a percibir el adicional 

por familia numerosa. 

Art. 2"? — Incorpórase como segundo párrafo del ar-

tículo 11 de la ley 18.017, el siguiente: 

En los casos que generan derecho a percibir el 

adicional por familia numerosa, el monto mensual 

de esta asignación se abonará duplicado. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María C. Guzmán. — Amado H. H. Altami-

rano. — Héctor G. Deballi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Nuevamente debo ocuparme del tema de las asigna-

ciones familiares para las familias numerosas. Al igual 

que lo hice cuando el Poder Ejecutivo nacional eliminó 

el pago diferencial para los casos de nacimiento y 

adopción de familia numerosa, debo expresar mi de-

sagrado por la supresión del monto especial que se 

encontraba vigente, para los casos de escolaridad 

primaria de familia numerosa y de escolaridad media y 

superior de familia numerosa. 

En el Boletín Oficial del 23 de julio pasado se publ icó 

e: decreto 2.136/84, por el cual se incrementan los 

montos de diversas asignaciones familiares. Los nuevos 

montos aprobados tienen vigencia a partir del 19 de 

julio para los trabajadores que se desempeñan en el 

sector privado y a partir del l^ de agosto para aquellos 

que lo hacen en el sectoi público. 

A raíz de lo fijado por el mencionado decreto, se ha 

establecido un monto a pagar por escolaridad primaria 

v por escolaridad media y superior independientemente 

de que corresponda o no a familia numerosa. 

De esta forma el Podei Ejecutivo nacional, a través 

del establecimiento de nuevos valores, reitera una polí-

tica en detrimento de la familia numerosa. Paulatina-

mente va el iminando aquella: prestaciones especiales que 

se encontraban vigentes como forma de proteger a quie-

nes poseen tres o más hijos a cargo. 

La supresión decidida no aparece explicitada en los 

considerandos del decreto ni ha sido aclarada por ningún 

funcionario del gobierno nacional. 

Nuevamente corresponde hacei mención en esta opor-

tunidad a uno de los temas contenidos en el acta de la 

declaración firmada con fechó 7 de junio pasado por 

ei presidente de la Nación y los líderes de 17 partidos 

políticos, en donde se establecieron diversos puntos de 

coincidencia, conscientes de la gravedad de las circuns-

tancias que afectan a la República y con la intención 

de colaborar en el tratamiento de aquellos problemas de 

cuya resolución depende el futuro de la Nación. 
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Entre los puntos contenidos en la mencionada decla-

ración, los referidos a justicia social mencionan expre-

samente "el apoyo a las familias numerosas" como forma 

concreta de dar contenido y consolidar la vida demo-

crática. 

La eliminación establecida poi el decreto de incre-

mento de asignaciones familiares contradice el espíritu 

y la letra de la mencionada declaración, resultando inco-

herente con otras que se basan precisamente en las coin-

cidencias logradas entre los partidos, que sin duda cons-

tituyen la representación del caudal más importante de 

la población 

Es por ello que en el convencimiento de la impor-

tancia que representa el apoyo y protección de las fami-

lias numerosas, considero necesario que esta Honorable 

Cámara establezca las normas necesarias como para 

que la citada cobertura a brindar por esta rama de la 

seguridad social, sea efectiva y concreta, no quedando 

librada a la decisión del Poder Ejecutivo nacional la 

posibilidad de modificar tal criterio. 

En has» a lo expuesto, someto a consideración de 

mis colegas un proyecto de ley poi el cual se incluye 

dentro de las previsiones de la ley 18.017 el pago dupli-

cado de las asignaciones por escolaridad primaria y por 

escolaridad media y superior en los casos de familia 

numerosa. 

La medida propiciada guarda relación con las restantes 

. presentadas, que tienden a una más amplia y efectiva 

cobertura de la población, siendo a su vez una real y 

concreta protección de la familia. 

María C. Guzmán. — Amado H. H. Altami-

rano. — Héctor G. Deballi. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Aurora Graciela Encina, documento nacional de 

identidad 0.056.739 con domicilio en Martín Fierro 950 

—altos de Monte Grande, partido de Esteban Eche-

verría—, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 

equivalente al haber mínimo mensual que perciben 

los beneficiarios del régimen de pensiones y jubilacio-

nes del personal en relación de dependencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley será 

computado al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La señora Aurora Graciela Encina, quien cuenta con 

la edad de 54 años, se encuentra incapacitada de tra-

bajar debido a una parálisis que la mantiene inactiva, 

sin tener en estos momentos medio alguno económico 

que le permita su subsistencia en forma digna, ya que 

no tiene ningún tipo de asignación previsional ni tam-

poco puede, debido a su estado, desarrollar tareas 

remunerativas. 

Es por ello que me dirijo a la Honorable Cámara, a 

los efectos de que contemple las penurias que sufre 

la mencionada ciudadana y, solidariamente, se otorgue 

a la misma una pensión graciable que contribuya a su 

sostenimiento en forma decorosa y consecuente con el 

deseo de justicia social que nuestro pueblo desea y 

por la que así se ha expresado. 

Por lo expresado precedentemente, solicito de los 

señores diputados la aprobación del presente proyecto. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

64 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Bartola Salomé Mendoza, libreta cívica 

2 917.841, con domicilio en Alzaga 3550, de la locali-

dad de Lanús Este, provincia de Buenos Aires, cuyo 

monto será equivalente al habei mínimo mensual que 

perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 

jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley, 

será computado al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La señora Bartola Salomé Mendoza, quien cuenta 

con la edad de 77 años, ha llegado a la misma sin te-

ner en estos momentos, medio alguno económico que le 

permita su subsistencia en forma digna, ya que no 

tiene ningún tipo de asignación previsional, ni tampoco 

puede, debido a su edad, desarrollar tareas remunera-

tivas. 

Es por ello que me dirijo a la Honorable Cámara, a 

los efectos de que contemple las penurias que sufre la 

mencionada ciudadana y, solidariamente, se otorgue a 

la misma una pensión graciable que contribuya a su 

sostenimiento en forma decorosa y consecuente con el 

deseo de justicia social que nuestro pueblo desea, y 

por la que así se ha expresado. 

Por lo expresado precedentemente, solicito de los 

señores diputados, la aprobación del presente proyecto. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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E' Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a la 

señora María Gorga, cédula de identidad 1.504.916, 
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COD domicilio en Las Piedras 2455, de la localidad de 

Lanús Este, provincia de Buenos Aires, cuyo monto se-

ia equivalente al habei mínimo mensual que perciben 

los beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 

del personal en relación de dependencia. 

Art, — El gasto que demande la presente ley, será 

computado al artículo de la ley 18.820. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purila. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La señora María Gorga, quien cuenta con la edad 

de 82 años, ha llegado a la misma sin tener en estos 

momentos, medio alguno económico que le permita su 

subsistencia en torma digna, ya que no tiene ningún tipo 

de asignación previsional, ni tampoco puede, debido a 

su edad, desarrollai tareas remunerativas. 

Es por ello que me dirijo a la Honorable Cámara, 

a los efectos de que contemple las penurias que sufre 

la mencionada ciudadana v. solidariamente, se otorgue 

a la misma una pensión graciable que contribuya a su 

sostenimiento en forma decorosa y consecuente con el 

deseo de justicia social que nuestro pueblo desea, y 

por la que así se ha expresado. 

Por lo expresado precedentemente, solicito de los se-

ñores diputados, la aprobación del presente proyecto. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Modifícase el inciso a) del artículo 2® 

del decreto ley 19.333/71 (ley 19.326) —modificado 

por los decretos leyes 19.661/72 (ley 19.661), leyes 

21.133, 22.583 y 22.613—, el que quedará redadado 

de la siguiente forma: 

a) El cuarenta por ciento ( 4 0 % ) como mínimo 

de lo recaudado en cada jugada para la asig-

nación de premios. 

Cuando en una jugada el premio quedara va-

cante la suma que corresponda se depositará 

en una cuenta especial a la orden del Consejo 

Nacional de Educación y/o de la Comisión Na-

cional de Analfabetismo, en el Banco de la Na 

ción Argentina, con destino exclusivo para la 

atención de los comedores escolares en las es-

cuelas de nivel primario en las cinco provincias 

con mayor porcentaje de analfabetos de acuerdo 

a las estadísticas oficiales. 

Art. 2o — El Consejo Nacional de Educación deberá 

coordinar la distribución de los fondos a los comedores 

escolares en las provincias con los respectivos gobiernos 

provinciales. 

Art. 3o — Derógase toda disposición que se opouga 

a la presente. 

Art. 4o — La presente ley comenzará a regir desde 

la fecha de su promulgación. 

Art. 5'-' — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Este proyecto es muy simple: pretende que la soli-

daridad nacional vaya en ayuda de la educación. 

Hace pocos días declaraciones de la titular de la 

Comisión Nacional de Analfabetismo, presidenta a la 

vez de) Consejo Nacional de Educación, profesora Né-

lida Baigorria, manifestó que en el país "existe un 32,2 

por ciento de analfabetos y desertores escolares". Uno 

de cada tres argentinos es analfabeto. Asi lo indica el 

32 ,2%. De 19.466 67U habitantes mayores de quince 

años nunca asistieron a la escuela primaria 983.905. es 

decir el 5,1 % . De los 4.553 104 habitantes que tienen 

entre 15 y 24 años iamás pisaron un aula 85.558, lo 

que representa un 1,9 % . De aquellos cuyas edades van 

entre 25 y 44 años que son 7.385 102 nunca fueron a 

clase el 3,5 % , es decif 255.288. Y de los que tienen 

45 años y más (que suman 7.528.473) tampoco se Ins-

truyeron 643.059, algo asi-como el 8 , 5 % . 

En lo que se refiere a la deserción escolar, el 27,1 % 

de la población abandonó la escuela primaria. De ella 

el 14,1 % tiene entre 15 y 24 años; el 23,9 % cuenta 

entre 25 y 44 años y el 38,2 % tiene 45 o más. Ana-

lizando las provincias corresponde a la del Chaco el 

triste honor de encabezar la de mayor analfabetismo 

con un 53,9 % ; luego Santiago del Estero, con un 50.5 

por ciento; luego Misiones con un 5 0 % ; Formosa con 

un 49,1 %; Corrientes con un 48,1 %; Entre Rios con 

un 44 ,5%; Jujuy con un 43,8 %• Río Negro 42 , 3% ; 

Salta 4 1 % ; Neuquén 39 , 8% ; La Pampa 3 9 % ; Ca-

tamarca 38,4 % ; Tucumán 38,3 % ; Mendoza y San Luis 

37,6 %; Chubut 36 % ; Córdoba 35,9 % ; La Rioja 35,3 

por ciento; San Juan 34,9 % ; Santa Fe 33,4 %; Buenos 

Aires 32,5 % ; Santa Cruz 31,9 % ; Gran Buenos Aires, 

27,4 % ; Tierra de) Fuego 22 % ; Capital Federal 12,1 % . 

El gobierno nacional ha anunciado que antes de fin 

de año comenzará con e! Plan Nacional de Alfabetiza-

ción, y que va a ser nacional "porque se realizará en 

todo el país, porque será comunitario y participativo, y 

poi su naturaleza se va a coordinar con todas las pro-

vincias''. 

Quienes conocemos la miseria que azota a las clases 

humildes —donde el porcentaje de analfabetos es ma-

yor— sabemos que el comedoi escolar constituye el 

mejor y más eficiente aliciente para que los niños de los 

sectores carenciados concurran a las escuelas primarias. 

Sabemos también que mantener esos comedores durante 

todo el año es muchas veces difícil y a veces imposible. 

Constantemente leemos en los medios informativos 

cartas de lectores o comentarios de periodistas especia-

lizados que sugieren que el dinero del PRODE (ley 

19.333 y sus modificaciones), cuando quedara vacante 

e) premio en una jugada, no fuera, como lo es en la 

actualidad, a engrosar el pozo de la próxima jugada, 

sino que se destinara "para escuelitas humildes, institu-

ciones benéficas, hospitales, etcétera, como un acto de 
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solidaridad social en momentos difíciles para el país" 

(diario "Clarín", columna Clarín Porteño, edición del 

28 de agosto de 1984). 

El proyecto, técnicamente, agrega un párrafo al 

inciso a) del artículo 2v de la ley orgánica del 

PRODE , para determinar que "cuando una jugada 

del P R O D E quedara con el premio vacante, el im-

porte se deposite en una cuenta especial en el Banco 

de la Nación Argentina a nombre del Consejo Nacional 

de Educación y/o Comisión Nacional de Analfabetismo 

con destino exclusivo para la atención de los comedores 

escolares en las escuelas de nivel primario en las cinco 

provincias del pais que figuren con más analfabetos, de 

acuerdo a las estadísticas oficiales" Otro artículo deter-

mina que el Consejo General de Educación deberá coor-

dinar la distribución de los fondos "a los comedores 

escolares en las provincias con los respectivos gobiernos 

provinciales". 

Onofre Briz de Sánchez. 

— A las comisiones de Legislación General 

y de Educación. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Modifícase el texto de la ley orgánica 

de la Policía Federal 14.467 (decreto ley 333, 14 de 

enero de 1958) y sus modificaciones, introduciéndole 

las siguientes reformas a su título primero: 

a ) Sustitúyense los incisos 1 y 2 del artículo 4« 

por el siguiente texto: 

1. Velar por la seguridad de las personas y 

bienes de la población, procurando garan-

tizar que nadie sea perturbado en el libre 

ejercicio regular de los derechos consagra-

dos en la Constitución Nacional, en los tra-

tados suscritos por la Nación Argentina y 

en las restantes leyes. 

2. Colaborar en la protección de los menores, 

incapaces y de cualquier persona amena-

zada por carencias o peligros, conforme a j 

Jas leyes, reglamentos y normas de solida- j 

ridad social. I 

b ) Sustituyese el artículo 5 ' por el siguiente texto: 

Artículo 5» — Son facultades de la Policía 

Federal para el cumplimiento de sus funciones: 

1. Las que le asignen las leyes procesales (el 

código contravencional), y la restante legis-

lación nacional. 

2. Expedir pasaportes y toda otra documenta-

ción que estuviere a su cargo en virtud de 

disposiciones legales. 

3. Llevar a cabo todas las actividades de vigi-

lancia y control que fuesen necesarias para 

cumplir sus funciones. 

4. Llevar todos los registros internos que fuesen 

necesarios o convenientes para el mejor cum-

plimiento de sus funciones. 

5. Requerir de los jueces competentes autoriza-

ciones para allanamientos domiciliarios con 

fines de pesquisa, detención de personas o 

secuestros de cosas, como también para la 

realización de las otras medidas que autori-

zan las leyes procesales. La autorización ju-

dicial no será necesaria para ingresar a lu-

gares rbiertos al público. 

6. Intervenir en la venta y tenencia de armas 

y explosivos. 

7. Hacer uso de la fuerza pública para el cum-

plimiento de sus funciones. 

8. Inspeccionar en la Capital Federal los re-

gistros de pasajeros en hoteles y casas de 

hospedaje. 

9. Controlar o autorizar en la Capital Federal 

el ejercicio de las actividades de policía par-

ticular y de toda otra para lo cual la facul-

ten las leyes y reglamento. 

c) Sustitúyese el artículo 6» por el siguiente texto: 

Artículo 6« — En el cumplimiento de sus fun-

ciones y en el uso de sus facultades, la Policía 

Federal se atendrá a las siguientes reglas: 

1. Toda su actividad se desarrollará procurando 

la obtención del máximo de eficacia con el 

mínimo posible de molestias a las personas. 

2. Toda intervención tendrá lugar en la forma 

más discreta posible y cuando en cumpli-

miento de funciones de vigilancia o control 

deba ingresar a un lugar abierto al público, 

no interrumpirá ni perturbará la normal acti-

vidad que se desarrolle en el mismo. 

3. El uso de la fuerza pública se limitará al 

mínimo indispensable y únicamente cuando 

no hubiese oportunidad o se hubiesen ago-

tado todas las instancias que permitan resol-

ver el problema por otra vía. 

4. Se abstendrá de proporcionar a la prensa y 

a cualquier otra persona que no sea el juez 

competente, el nombre e identidad de per-

sonas detenidas como supuestos responsables 

de delitos, y toda otra información sobre los 

hechos en que interviene mientras no medie 

autorización judicial expresa y nunca antes 

de la resolución judicial firme que disponga 

la prisión preventiva. En ningún caso pro-

porcionará nombres o identidad de detenidos 

o condenados por contravenciones. 

5. Empleará la información contenida en sus re-

gistros internos exclusivamente para fines de 

investigación y seguridad, pudiendo propor-

porcionarla sólo a los jueces y ante el re-

querimiento expreso de los mismos. Cuidará 

que esa información no trascienda a particu-

lares o al público y se abstendrá de exten-

der cualquier documento o informe en que 
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consten condenas penales o penas privativas 

de libertad una vez transcurridos die2 años 

de su extinción, a otro tipo de penas una 

vez transcurridos cinco años de su extinción, 

condenas contravencionales una vez transcu-

rridos dos años del hecho y bajo ningún 

concepto certificará o informará acerca de 

la existencia de sobreseimientos definitivos o 

provisorios ni de absoluciones o acciones pe 

nales extinguidas. 

6, En la expedición de cualquier .locumentación 

que por ley le correspondiere, se abstendrá 

de negar, demoiai o dificulta« el trámite 

por razones que no estuviesen taxativamente 

enumeradas en la ley y nunca en razón de 

las circunstancias que por el inciso anterior 

no puede informal ni certificar, como tam-

poco por ningún genero de constancias de 

sus registros internos. 

7. En el cumplimiento de sus funciones se abs-

tendrá de clausurar ceatros, cinematógrafos, 

salas de conciertos o conferencias, locales de ¡ 

espectáculos públicos o de esparcimiento o I 

recreación y, en general, ningún local cuyo 

funcionamiento se halle debidamente auto i 

rizado por la municipalidad correspondiente, 

sin previa orden del |uez competente, salvo 

caso de inmediato peligro para la vida o la 

integridad física de las personas En este caso 

deberá dar inmediata intervención a la auto 

ridad judicial o administrativa competente. 

d) Sustituyese el artículo 79 por el siguiente texto: 

Artículo 7^ — El personal con estado policial 

y uniformado portará las armas reglamentarias 

correspondientes. El personal con estado policial 

no uniformado podrá portar las armas reglamen-

tarias pero de modo no ostensible. El personal 1 

con estado policial, uniformado o no uniformado, 

sólo podrá esgrimir ostensiblemente las armas | 

cuando lo imponga la necesidad de defensa de 

la propia persona o derechos o de la persona o 

derechos de terceros. Bajo ningún concepto el 

personal podrá porlai armas no reglamentarias 

o no proporcionadas al efecto por la institución. | 

e) Sustitúyese el artículo 8*-1 por el siguiente texto: 

Artículo 89 — Cuando la situación que diese 

lugar a esgrimir las armas o a hacer uso de las 

mismas no fuera de inminente o impostergable 

peligro y de real gravedad, el personal deberá 

consultar previamente a un oficial jefe o supe-

rior o al de mayor grado que las circunstancias 

le permitan. 

Art. 29 — Introdúceos? las siguientes reformas en el 

título segundo de la referida ley orgánica: 

a) Sustitúyese el artículo 13 por el siguiente texto: 

Artículo 13. — La jefatura y subiefatura de la 

Policía Federal serán ejercidas por oficiales su-

periores de la Policía Federal, designados por 

el Poder Ejecutivo nacional, que tendrán los tí-

tulos de "Jefe de la Policía Federal" y 'Subjefe 

de la Policía Federal" respectivamente, y su 

asiento en la Capital Federal. 

b ) Sustitúyese el artículo 14 por el siguiente texto: 

Artículo 14 - Antes d<- hacer las designacio-

nes del iete y del subjefe de la Policía Federal, 

el Podei Eieculivo nacional dirá reservadamen-

te la opinión del Senado ie la Nación. 

c) Sustitúyese el articulo 15 por el siguiente texto: 

Artículo 15. — El Podei Ejecutivo nacional 

podra desigual jefe o subiele de ta Policía Fe-

deral a personas que no tuviesen el grado de 

oficial superioi de la Policía Kederal, cuando lo 

considere más conveniente para el cumplimiento 

de las funciones de la «nstilución. En tal caso, 

el uombramiento deberá recae i en personas que 

tengan grado universitario no inferior a licen-

ciatura. o [ílulo habilitante de profesión liberal, 

o grado de oficial superior de las fuerzas arma-

das con capacidad y experiencia técnica y pro-

fesional la que será merituada poi el Poder 

Ejecutivo nacional en los considerandos del 

decreto de designación. 

d) Sustitúyese el articulo 16 por el siguiente texto: 

Articulo 16 — Las jefaturas de las direcciones 

de ta Policía Federal serán desempeñadas por 

oficiales superiores de la Policía Federal desig-

nados por el jefe de la misma. 

e) Sustitúyese el artículo 17 por el siguiente texto: 

Artículo 17. — Hasta dos jefaturas de direc-

ción de la Policía Federal podrán ser ocupadas 

por personas que no tengan el grado de oficial 

superior de la misma, siempre que tuviesen gra-

do universitario no inferió) a licenciaturas o tí-

tulo habilitante de profesión liberal o de oficial 

superioi de las fuerzas armadas. En tales casos, 

el jefe de la Policía Federal sólo podrá hacer 

las designaciones con acuerdo previo del Poder 

Ejecutivo nacional. 

f) En el texto del artículo 18 se suprimen las pa-

labras "actuar como juez contravencional". 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 

la presente ley, manteniéndose vigente hasta entonces la 

actual reglamentación de la ley 14.467 (decreto ley 

333/58) y sus modificaciones, únicamente en la parte 

en que no se oponga a la pre.-ente ley. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

1. — Las reformas que proponemos a la ley orgánica 

de la Policía Federal tienen como propósito general 

adecuai esta normativa a las exigencias funcionales de 

una institución que debe velar por la seguridad ciuda-

dana de un conglomerado urbano que ha evolucionado 

culturalmente en forma considerable. 

La ley 14 467, al hacer ley nacional el contenido del 

decreto ley 333/58, ha incorporado a la legislación na-

cional un texto que, obviar" ,«te, no resultaba ya muy 
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adecuado para su tiempo, pues recogía normas y facul-

tades de procedimiento policial propias de décadas an-

teriores y hasta del siglo pasado. Valga como ejemplo 

el "aviso de atención", dado poi la autoridad policial a) 

irrumpir en lugares abiertos al público (inciso 5 del ar 

tículo 5 y ) —que hoy tiene reminiscencias costumbristas— 

b el "registro de vecindad', la intervención en la profe 

sión de "corredor de hotel" o la "calificación de per 

sonas habitualmenle dedicadas a actividades que la po 

licía debe reprimir'. que es obvio que no son formas 

de investigación o prevención en el marco de una con 

cc-pción moderna de la forma de cumplí? su cometido 

la policía de seguridad y de investigación criminal, que 

debe cuidar ^e alcalizar sus objetivos sin perturbar la 

dinámica cultural de la vida ciudadana. 

Históricamente podemos explicar la supervivencia de 

tan arcaicas atribuciones y funciones como resultado de 

los diferentes y difíciles momentos sociales y políticos 

qüe vivió la ciudad de Buenos Aires. Lo Inmigración 

masiva de fines del siglo pasado y comienzos del pre 

sente, que dio lugar a una fuerte concentración de 

grupos humanos culturalmente diferenciados. Las poste 

riores violencias y crisis económicas fueron otro capí 

tul o difícil para el control social de seguridad Luege 

advino la etapa dei despegue industrial, con una enor-

me concentración irbana, que se superó sin mayores 

dificul'ades. Todas estas etapa difíciles hicieron que se 

mantuvieran formas normativas arcaicas, que concluyeron 

en el decreto ley de 1958, cuyo texto es tan defec-

tuoso que omite mencionar la función más elemental de 

la Policía Federal, que es velar por la seguridad de la> 

personas, bienes y derechos. El artículo no lo menciona 

y el inciso 1 del artículo 4o lo omite, dando una desme-

dida preferencia a la función de policía de moralidad 

orden y represión del niego de azar 

Esta regulación anacrónica ha dado lugar a que ta 

Policía Federal fuese instrumentada, especialmente en 

los regímenes no constitucionales para hacer ur uso ín 

timidatori.j de sus facultades que incluso desvirtuó por 

completo el sentido originario de las mismas El sistema 

de apelar a la 'estadística' de 'procedimientos' como 

orden de méritos y criterio de eficacia ha conspirado 

contra la auténtica eficacia de la institución que poi 

este medio ha tendido a la burocratización con el agra 

vante de que su función se ha traducido en un exceso 

de molestiaf a ía población v, frecuentemente, en per 

turbaciones innecesarias de actividades culturales o de 

simples expresiones de alegría popular que son comunes 

y usuales en cualquier ciudad del mundo, sin contar 

con el número enorme de detenciones también mnece 

sarias llevadas a cabo al amparo de la facultad que le 

concede el inciso I del artículo 5v, cuy* supresión 

propugnamos, puesto que resulta hoy inconstitucional 

dado que carece de razón utia obtención por el mero 

hecho de que 'sea necesario conocer sus antecedentes' 

Es obvio que esta necesidad' fínicamente s» lustifica-

ría si existe una sospecha fundada de responsabilidad 

criminal, y. en tal caso, .a disposición sale sobrando. 

La reforma proyectada se armoniza con la sanción 

del nuevo Código Contravenciona' para la Capital Fe-

deral, que. al restringir a sus correctos y constituciona 

les límites las funciones policiales procurará también 

en el orden -interno promover su "desburocratización". 

dinamizando e impulsando a sus mejores elementos hu-

manos y procurando una permanente superación de su 

alto nivel técnico, lo que en poco tiempo redundará 

en un positivo beneficio para la población y en una 

notoria elevación de la consideración social que la Po-

licía FederaJ Argentina merece, por su trayectoria his-

tórica. El presente proyecto es el primer paso para 

actualizar a la Policía FederaJ en el papel de institu-

ción que opere como puntal de la seguridad de los 

derechos de una moderna y dinámica democracia ar-

gentina. 

2. Las reformas propuestas al artículo 49 tienen por 

ob;eto corregir y adecuar los enunciados generales de 

la función de la institución que corresponden a lo pres-

crito en el articulo de la ley. En el texto del ar-

tículo 5 9 se enumeran las facultades en un orden más 

lógico y dentro de los límites constitucionales. 

EJ artículo señala las pautas de funcionamiento 

adecuadas al actual grado de cultura de la sociedad 

argentina Se señala como primera pauta la búsqueda de 

una real eficacia con un mínimo de molestias a la po-

blación La segunda regla indica que In presencia poli-

cial uo debe tener tugai en forma ostensible e intimi-

dante sino discreta, sin perturbar la normal actividad 

que se desarrolle en los lugares abiertos al público. En 

realidad, nuestro pueblo ha sufrido y sufre una serie 

de contingencias sumamente tristes y lamentables, que 

en modo alguno pueden agravarse perturbando inne-

cesariamente las ocasiones de esparcimiento o entrete-

nimiento No es persiguiendo la seguridad absoluta —que 

es un fantasma tan inalcanzable como la libertad ab-

soluta— como podremos prevenii hechos penosos. Prue-

ba de ello es que no los hemos podido prevenir, pese 

a tales métodos. Insistir en ellos seria insensato, después 

de las experiencias vividas Este principio, al igual 

que el de intervención mínima del uso de la fuerza 

pública —que se señala en la regla 3— tiende a sal-

vaguardar el derecho de la autodeterminación y la 

alegría de la población. 

La regla 4 tiende a preservar el buen nombre de 

las personas. En principio, es sabido que cualquier ciu-

dadano, por circunstancias meramente accidentales, 

puede resultar sospechoso de un delito y, un mero acci-

dente no puede ser causa de una lesión, a veces irre-

parable, a su honor y moralidad Las contravenciones, 

por su parte. pOT formar parte de un orden de injustos 

penales de menor entidad en ningún momento pueden 

convertirse en una carga estigmatizante. 

La regla 5 se refiere a los registros internos que 

considere necesarios. Se le deja a la institución el más 

amplio criterio para determinar qué registros quiera 

llevar y la forma de hacerlos, como no puede ser de 

otro modo debido a ' - cambiante actividad criminal. 

Sin embargo, al mismo tiempo se le señala que estos 

registros contienen anotaciones que únicamente pue-

den ser utilizadas internamente, para el cumplimiento 

de sus funciones. Desgraciadamente, la casi publicidad 

de los "pro' '•-ios" ha hecho que estas piezas admi-

nistrativas se conviertan en un terrible elemento que 

amenaza constantemente a personas que ni siquiera han 

sido tamas condenadas ni seriamente sospechadas por 

delito alguno. Si convenimos en que la pena tiene un 

fin resocializador y de reinserción social del condenado, 

no tiene sentido que dejemos en manos del Poder Eje-
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cutivo un instrumento capaz de estigmatizarle de por 

vida, privarle o limitarle fuentes de trabajo e incluso 

afectarle su autuestiina en forma gravísima. 

La regla o no es más que la extensión del principio 

de abstenerse de estigmatizar personas que consagra la 

regla anterior, esta vez aplicado a la expedición de do-

cumentación a cargo de la institución. 

La regla 7 previene la repetición de experiencias 

desagradables ya registradas, en que la Policía Federal 

procedió a la clausura de locales habilitados, general 

mente por delitos relacionados con la moral pública, y 

que fueron reabiertos en cuanto tomó intervención el 

juez competente. Es sabido que se trata de delitos que 

requieren una fina valoración, pues el abuso pone en 

serio peligro o lesiona gravemente eJ prestigio de per-

sonas o locales, al tiempo que perjudica la libre expre-

sión artística, afectando profundamente la cultura na-

cional. Su valoración sólo puede estar en manos judicia-

les, dados los valores y derechos fundamentales que se 

hallan en juego. La clausura preventiva, en estos casos, 

ya implica una lesión irreparable, que no se resuelve 

con la reapertura consiguiente, al tiempo que despres-

tigia inútilmente la imagen de todo el sistema penal. 

El artículo 7v trata de prevenir la exhibición u osten-

tación de armas. En tanto que el arma correspondiente 

al uniforme es un modo de Llevar tranquilidad a la po-

blación, el arma ostentada por personal sin uniforme 

genera intranquilidad. En cuanto a esgrimir el arma, 

únicamente se lo autoriza en los límites de la necesidad 

de defensa que, por lo regular, no existe frente a un 

sujeto desarmado y en inferioridad numérica. 

El artículo 8v tiende a que todo empleo intimidatorio 

o defensivo de armas, en la medida en que la necesidad 

no sea inmediata y grave, sea ordenado por el personal 

de mayor graduación que, por su experiencia y conoci-

miento, es quien mejor puede discernir la estrategia 

menos lesiva a poner en práctica. 

3. Las reformas al titulo segundo tienen por objeto 

restituir los cargos máximos de la Policía Federal a quie-

nes deben ser sus titulares naturales, es decir, los ofi-

ciales superiores de la propia repartición, pese a lo cual 

no se le niega al Poder Ejecutivo la posibilidad de ha-

cerlo recaer en personas ajenas a la misma. No obstante, 

en este último supuesto, se le exige que fundamente las 

razones en que basa el mérito de capacidad técnica e 

idoneidad profesional de las personas que designa. 

La función directiva de la Policía Federal es delicada 

y abarca intereses federales en todo el territorio. Eo 

rigor, quizá sea positivo exigir el acuerdo senatorial en 

una próxima reforma constitucional o instrumentar un 

control legislativo sobre la institución, pero, de momen-

to, en que no es posible restarle atribuciones al Poder 

Ejecutivo, creemos que es conveniente requerirle que 

al menos oiga reservadamente al Senado nacional. 

En cuanto a las direcciones, en principio creemos que 

todas deben volver a depender de oficiales superiores, 

facultándose sólo a que dos de ellas sean cubiertas con 

personas sin ese grado, pero requiriendo, para tal su-

puesto, el acuerdo del Poder Ejecutivo. 

Las palabras que se suprimen en el artículo 10 corres-

ponden a la restitución de la función jurisdiccional al 

cuerpo en que natural y constitucionalmente debe re-

sidir. 

4. Como lo señalamos al comenzar esta explicación 

al presente proyecto de reformas, su objetivo es jerar-

quizar a la Policía Federal Argentina, sentando como 

principio general que la conducción de la misma,, por 

regla, debe corresponder a sus propios oficiales supe-

riores, que su electividad no debe estar dada por un 

número obtenido burocráticamente sino poi eJ evidente 

resultado de mía mejor y mayoi protección de los dere-

chos y libertades de la población, que sus funciones no 

pueden exceder eJ marco constitucional e invadir el de 

otros poderes del Estado y que la forma de cumplirlas 

debe sei la adecuada al actual grado de desarrollo de 

nuestra sociedad. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

68 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Dispónese para toda la administración 

pública nacional centralizada y descentralizada, así como 

también para los entes autárquicos dependientes de ésta, 

la utilización en toda su documentación interna y exter-

na de un sello que contenga la leyenda "Bicentenario del 

nacimiento iei general Martin Miguel de Güemes 1785-

febrero-1985". 

Art. 2v — Dicha leyenda se utilizará desde el día de 

promulgación de la presente ley, en la forma en que la 

reglamente el Poder Ejecutivo, y se extenderá hasta el 

día 31 de diciembre de 1985. 

Art. 3 ' — Dispónese, con vigencia a partir del de 

enero del año 1985, la emisión de un sello postal que 

incluya la leyenda a que se refiere el artículo 1«? y una 

ilustración alusiva. 

Art. 4*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Próximamente han de cumplirse dos siglos del naci-

miento del general Martín Miguel de Güemes, el patriota 

de la guerra gaucha. 

Joven oficial de nuestras luchas emancipadoras, tuvo 

relación directa con la gesta de) mes de Mayo de 1810, 

luego de haberse destacado en acciones de defensa du-

rante las invasiones inglesas. 

Tenía una concepción integral del proceso emancipa-

dor, puesto que a la organización militar de milicias 

irregulares de gauchos, unía las reivindicaciones socia-

les de aquel sector de nuestra sociedad colonial. 

Los mismos gauchos que componían sus partidas, re-

cibían los beneficios del Estatuto del Gaucho, instituido 

por Güemes como la necesaria incorporación de la dig-

nificación humana de los defensores de nuestra frontera 

noroeste. 

Con esa enorme base nacional y social, pudo Güemes 

liberar a San Martín de sus preocupaciones sobre el 

cuidado de aquella frontera; y pudo San Martín orga-

nizar, en Mendoza, el Ejército que dio libertad a nues-

tros pueblos. 
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Güemes representó así una de las expresiones más 

puras de la idea de la nación en armas que alentaron, 

entre otros, nuestros más preclaros próceres, como Arti-

gas y, eri general, los demás caudillos federales, desde 

Dorrego hasta Felipe Varela 

Y por ello, si bien fue sucesivamente —y, en casos, 

simultáneamente— oficial de la Independencia y de las 

luchas sociales, y gobernador, hasta su muerte, de Salta, 

Güemes, más que un prócer salteño es un prócer na-

cional. Pues su acción fue fundamental para posibilitar 

la Independencia, respaldando la reunión en Tucumán 

del Congreso que la declaró; siéndole también reconoci-

da por designaciones militares que le fueran deferidas 

por el propio San Martín y por el director supremo, Juan 

Martín de Pueyrredón. 

El homenaje que propicia el presente proyecto, pre-

tende así reflejar el agradecimiento de la Nación Argen-

tina hacia uno de sus más esclarecidos y abnegados 

prohombres. 

Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Legislación General y 

de Comunicaciones. 

69 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Sustituyese el título V (Del patrimonio 

del partido) de la ley 22.627 (Ley de los Partidos Po 

Uticos). 

Art. 29 — Sustituyese el artículo 49 de la Ley de 

Partidos Políticos por el siguiente: 

Artículo 49. — Los partidos políticos podrán ad 

quirii administrar y enatenai los bienes y derechos 

que resulten necesarios para el cumplimiento de 

sus fines. 

Art. 3» — Sustituyese el artículo 50 de la Ley de 

Partidos Políticos poi el siguiente: 

Artículo 50. — Los recursos económicos del par-

tido s<- integrarán con la contribución de sus ati 

liados, los rendimientos de su patrimonio, los pro-

ductos de las actividades riel jaitidu las donado 

nes, herencias y legados que reciba, los subsidios 

del listado nacional y los créditos que consiente 

y no prohibe la ley. 

Artículo 51) bis. — Las colectas que realice el 

partidi se efectuarán de forma tal que pueda iden- I 

tificarse el origen de los fondos recaudados. 

Articulo 5(1 ler. - Los partidos no pudián acep-

tar o recibú directamente contribuciones o dona 

ciones de entidades autárquicas o descentralizadas, 

nacionales o provinciales, o de empresas que explo-

ten juegos de azar, o de gobierno o entidades o 

empresas extranjeras. | 

Art. 4v — Sustituyese el artículo 51 de la Ley de 

Partidos Políticos por el siguiente: 

! Artículo 51. — Los partidos que contravinieren Ja 
prohibición del artículo 50 incurrirán en multa equi-

valente al cuádruple de la donación o contribución 

ilícitamente aceptada. 

Las personas de existencia ideal que efectuaran 

las donaciones o contribuciones prohibidas en el 

artículo anterior incurrirán en multa equivalente al 

décuplo del monto de la donación o contribución 

efectuada, sin perjuicio de la sanción que corres-

ponda a sus directores, gerentes, representantes o 

agentes. 

Las personas físicas que se enumeran a conti-

nuación incurrirán en inhabilitación para el ejercicio 

del derecho de elegir y ser elegido en las elecciones 

generales y partidarias internas, a la vez que que-

i darán inhabilitadas para el desempeño de cargos 

públicos por el término de dos a seis años: 

a) Los directores, gerentes, agentes c repre-

sentantes de las empresas contempladas en 

el artículo anterior y, en general, todas las 

personas que contravinieran lo allí dis-

puesto. 

Art. 5C — Sustitúyese el artículo 52 de la Ley de 

Partidos Políticos por el siguiente: 

Articulo 52. — Todas las multas que se aplica-

ren en virtud de las disposiciones anteriores ingre-

sarán al Fondo Partidario Permanente creado por 

el articulo 56. 

Art. 6? — Sustitúyese el artículo 53 de la Ley de Par-

tidos Políticos por el siguiente: 

Artículo 53. — Los fondos del partido deberán 

depositarse en bancos oficiales o privados con ga-

rantía del Raneo Central a nombre del partido y a 

la orden de las autoridades que determinaren la 

Carta Orgánica o los organismos directivos. 

Art. 7" — Sustitúyese el artículo 54 de la Ley de Par-

tidos Políticos por el siguiente: 

Artículo 54. - Los bienes inmuebles adquiridos 

con fondos partidarios, o que provinieren de dona-

ciones efectuadas con tal objeto, deberán inscribirse 

a nombre del partido. 

Art. fjv - Sustituyese el artículo 55 de la Ley de Par-

tidos Políticos por el siguiente: 

Artículo 55. — 

1. Los. bienes muebles o inmuebles pertenecientes 

a los partidos reconocidos estarán exentos de 

todo impuesto, tasa o contribución. 

2. La exención alcanzará a los bienes de renta del 

partido siempre que ésta no acrecentare, directa 

o indirectamente e] patrimonio de persona algu-

na, así como también a las donaciones en favor 

del partido y al papel destinado a uso del mis-

i mo. 
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C A P Í T U L O I I 

Del Fondo Partidario Permanente y de los subsidios 

y franquicias 

Art. 9? — Sustituyese el artículo 56 de la Ley de Par-

tidos Políticos por el siguiente: 

Artículo 56. — Créase el Fondo Partidario Perma-

nente con la finalidad de proveer a los partidos re-

conocidos de los medios económicos que contribu-

yan a facilitarle el cumplimiento de sus funciones 

institucionales, y que será constituido de acuerdo a 

lo que fije la ley general de presupuesto bajo el 

rubro F.P.P. no siendo la asignación en ningún caso 

menor del 0,1 % del Presupuesto de la Administra-

ción Pública Nacional. 

Art, 10 .— 

Artículo 56 bis. — La distribución del F.P.P. obe-

decerá al siguiente criterio: 

1. 50 % del total del F.P.P. será destinado para 

entregar a los partidos políticos en forma pro-

porcional, teniendo en cuenla el número de afi-

liados reconocidos por la justicia electoral con 

que cuenta cada uno. 

2. 45 % no distribuido proporciónalmente de acuer-

do al número de votos obtenidos en las últimas 

elecciones de autoridades nacionales. 

3. 5 % será distribuido proporcíonalmente de acuer-

do al número de distritos donde el partido haya 

sido reconocido. 

Artículo 56 ter. — Del monto que corresponda al 

partido en el orden nacional, se distribuirá el 80 % 

como mínimo entre los distritos donde estuviera re-

conocido en proporción al número de afiliados de 

cada distrito. 

Artículo 56 quater. — E l F.P.P. deberá asegurar 

a cada partido, anualmente, la prestación de fon-

dos necesarios para: 

1. Que el partido pueda desarrollar sus fines. 

2. Para la realización de conferencias. 

3. Para la promoción por lo menos dos veces al 

año de congresos para la difusión de sus doc-

trinas, plataformas y programas. 

4. Para la mantención de cursos de difusión doc-

trinaria y educación cívica. 

5. Para el sostén de un instituto de instrucción 

política para formación y renovación de los 

cuadros de dirigentes. 

6. Para el mantenimiento de biblioteca de obras 

políticas, sociales y económicas. 

7. Para el otorgamiento de becas y la publicación 

de boletines de difusión partidaria. 

8. Para el mantenimiento de un instituto de inves-

tigación científica. 

Artículo 56 quinquies. — Los partidos políticos 

podrán mantener fundaciones, institutos de estu-

dios, desarrollo, planificación, etcétera, que estén 

dedicados al estudio, formación y capacitación de 

sus dirigentes, elaboración de propuestas, etcétera. 

Art. 11. — Sustituyese el artículo 57 de la Ley de 

Partidos Políticos por el siguiente: 

Artículo 57. — El Poder Ejecutivo nacional de-

berá asegurar a todos los partidos en forma iguali-

taria la difusión de sus propagandas, doctrinas y 

plataformas, mediante la retransmisión gratuita en 

los medios de radiodifusión y televisión, dicho es-

pacio de tiempo no podrá ser inferior a una hora 

mensual. 

Artículo 57 bis. — El Poder Ejecutivo nacional 

deberá otorgar a cada partido político un pase 

impersonal y un pase más por cada 100.000 afi-

liados a sus organismos partidarios nacionales. 

En cada distrito donde el partido estuviera re-

conocido se otorgarán dos pases nacionales y cua-

tro pases regionales. Durante el desarrollo de la 

campaña electoral el número de pases que fija 

este artículo se dui3lícará. 

Se asegurarán asimismo las respectivas franquicias 

postales telegráficas; deberá asimismo acordarse el 

servicio telefónico y télex de la siguiente manera: 

organismos nacionales partidarios, una línea tele-

fónica cada 100.000 afiliados y una línea de télex 

por partido; en los distritos se dispondrá de 3 lí-

neas telefónicas y una línea de télex. 

C A P Í T U L O I I I 

Del control patrimonial 

Art. 12. — Sustituyese el artículo 58 de la Ley do 

Partidos Políticos por el siguiente: 

Artículo 58. — Los partidos, por el órgano que 

determina Ja carta orgánica, deberán: 

a) Llevar contabilidad de todo ingreso de fondos 

o especies, con indicación de la fecha de los 

mismos y de los nombres y domicilios de las 

personas que los hubieren ingresado o recibi-

do; esta contabilidad deberá conservarse du-

rante tres (3) ejercicios con todos sus compro-

bantes; 

b) Dentro de los sesenta (60) días de finalizado 

cada ejercicio, presentar al juez de aplicación 

correspondiente el estado anual de su patri-

monio y la cuenta de ingresos y egresos del 

ejercicio, certificados por contador público na-

cional o por los órganos del control del parti-

do; 

c) Dentro de los sesenta (60) días de celebrado 

el acto electoral nacional en que haya parti-

cipado el partido, presentar al juez de aplica-

ción correspondiente cuenta detallada de los 

ingresos y egresos relacionados con la campaña 

electoral. 

Art. 13. — Sustituyese el artículo 59 de la Ley de 

Partidos Políticos por el siguiente: 
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Artículo 59. — 

1. Las cuentas y documentos a que se refiere 

el artículo anterior deberán estar en la secre-

taría del juez de aplicación competente para 

conocimiento de los interesados y del ministe-

rio fiscal, durante treinta (30) días hábiles. 

2. Si dentro de los cinco (5) días hábiles de ven-

cido dicho término no se hicieren observacio-

nes el juez ordenará su archivo. 

Si se formularen observaciones por violación 

de las disposiciones legales o de la carta orgá-

nica, el juez dará vista a las partes, luego re-

solverá en su caso aplicar las sanciones corres-

pondientes. 

3. Los estados anuales de las organizaciones par-

tidarias en el distrito y en el orden nacional 

deberán publicarse por un (1) día en el Bo-

letín Oficial. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La consolidación del orden constitucional requiere, co-

mo paso imprescindible, el fortalecimiento de las insti-

tuciones que le dan vida y sustento, ampliando las bases 

de la movilización social mediante el desarrollo de los 

mecanismos de la participación. 

En la República Argentina, los partidos políticos 

constituyen una de las vías legítimas y orgánicas para 

garantizar la efectiva vigencia de ía soberanía popular. 

Por lo cual son canales de ía participación en las 

decisiones, son las formas que adquiere dicha soberanía 

para acceder a los niveles conductivos de la Nación; los 

partidos políticos son en este aspecto mediaciones insti-

tucionales imprescindibles entre el Estado y la sociedad. 

Y es justamente j.n el marco de esta relación política y 

jurídica donde nace la función doctrinaria de) partido 

como instrumento de formación de la conciencia cívica 

y nacional del pueblo argenti o; en este sentido nues-

tros partidos políticos no deben ser meros aparatos elec-

torales, sino auténticas escuelas de doctrina. 

En una democracia moderna e integrada, con alto 

contenido social, esta presencia de los partidos políticos 

se complementa, necesariamente, con la cotivivencia en-

tre éstos y aquellas organizaciones sociales que expresan 

—dentro de su respectiva legalidad— los intereses secto-

riales. 

En consecuencia, el sistema representativo, republi-

cano, federal y social (como lo preveía el proyecto na-

cional del general Perón) está llamado a cerrar un deba 

te estéril y una contradicción sectaria entre los compo-

nentes políticos y sociales de una comunidad organizada, 

capaz de sintetizar los ideales más nobles y los intereses 

más genuinos de lodo un pueblo. 

En este sentido, el bloque de diputados justicialistas 

considera de gran trascendencia la sanción de una nueva 

Ley de los Partidos Políticos que trascienda el marco 

estrictamente electoralista, a fin de que sean cabalmente 

reconocidos como instituciones fundamentales de la Na-

ción. 

Ello supone que los partidos políticos deben contar 

con los recursos necesarios para desarrollar, de modo 

permanente, la función docente que les corresponde. 

El Estado, que es el vértice donde convergen los com-

ponentes político y social de la democracia integrada, 

debe contar con una legislación que le permita el sos-

tenimiento transparente de los partidos políticos a partir 

de la representatividad exhibida en los mismos, co-

mo garantía del adecuado funcionamiento de estas 

instituciones fundamentales del orden constitucional y 

asumiendo el Estado el rol que le cabe como adminis-

trador central de los medios y recursos de la Nación. 

Además, los partidos políticos, como instituciones fun-

damentales de la Nación, deben estar facultados para 

actualizar sus estructuras a las exigencias de una socie-

dad que evoluciona rápidamente hacia nuevos métodos 

de comunicación y de organización. 

La soberanía pojrular debe desarrollar los instrumen-

tos necesarios para asegurar su rol protagónico en las 

decisiones, contando con los medios técnicos para ade-

cuar a las presentes circunstancias; en tal sentido los 

partidos políticos deben contar con la capacidad eco-

nómica que les permita desarrollar la infraestructura 

necesaria. 

El presente proyecto incluye, por consiguiente, algu-

nos avances sustanciales respecto de las anteriores legis-

laciones, tomando algunos antecedentes válidos de los 

estatutos existentes en países que han logrado una pro-

longada estabilidad institucional. 

La disposición de fondos de origen público eliminará 

todo tipo de suspicacias o distorsiones acerca de los re-

cursos con que se movilizan los partidos legalmente 

reconocidos, sin desmedro de los aportes libremente 

acordados con sus afiliados y simpatizantes. 

La autorización para establecer fundaciones, centros 

de estudio y medios de comunicación propios constituye, 

asimismo, un mecanismo concreto para reafirmar la con-

ciencia democrática de nuestro pueblo, porque —en 

definitiva— esa concientización será el mejor reaseguro 

contra las minorías elitistas que han pretendido, a lo 

largo de nuestra historia institucional, arrogarse la con-

dición de 'iluminados" sin otro argumento que la fuerza 

y la confusión. 

Fortalecer (as organizaciones del pueblo es realizar la 

democracia en su contenido social, cuando a la vez, el 

sustento mínimo de la vida nacional, en este marco 

entendemos que partidos políticos sólida y permanente-

mente organizados son los mayores medios, junto a las 

organizaciones sociales, con los que cuenta el gobierno 

para hacer lo que el pueblo quiere. 

Reiteramos, para fundamentar aún más el espíritu de 

esta iniciativa, que este fortalecimiento del papel do 

los partidos políticos como instituciones fundamentales 

de la Nación es contemporáneo con el reconocimiento 

a las organizaciones sociales que —dentro de la ley— 

vienen a complementar el sólido andamiaje de una 

democracia integrada con sentido social, terminando con 

la falsa opción entre partidocracia y corporativismo. 

José L. Manzano. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales, de Comunicaciones y de Presupuesto y 

Hacienda. 
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70 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — A partir de los noventa (90) días de 

la fecha de publicación de esta ley, podrán introducirse 

al territorio nacional vehículos automotores completos 

de doble tracción, de fabricación extranjera, siempre 

que se cumplan las siguientes condiciones: que tos auto 

motores ingresen al país por puertos ubicados al sui 

del paralelo 42° y que el dominio de los automotores 

que se importen sea inscrito en registros correspondien 

tes a jurisdicciones ubicadas al sur del paralelo men 

cionado. 

Art. 2« — Los vehículos que se importen conforme 

al régimen de la presente ley deberán responder por 

sus características a uno o más de los siguientes usos: 

a) Familiar; 

b) Transporte público de pasajeros; 

c) Transporte de mercaderías; 

d) Sanitario; 

e) De seguridad. 

Art. 3 ' — Los automotores a que se refiere esta ley 

no podrán circular al norte del paralelo 42° antes de 

los cinco años a contar de la techa de su inscripción en el 

registro conforme lo dispuesto en el artículo K . 

Art. 4 ' — El dominio de los automotores importa-

dos, conforme las normas de la presente ley, podrá ser 

transferido, pero el nuevo titular no podrá inscribir la 

transferencia en ningún registro en jurisdicción ubicada 

al norte del paralelo 42° antes de los cinco años de la 

primera inscripción registra! en el país. 

Los respectivos registros rechazarán de oficio cual-

quier solicitud de inscripción que contravenga lo dis-

puesto en este artículo. 

Art. 5 ' — En el título de dominio y toda otra docu-

mentación necesaria para transitar conforme disposicio-

nes vigentes y chapas patentes de identificación deberá 

constar claramente, y de manera fácilmente identifica-

ble, que el automotor ha sido importado conforme 

las normas de esta ley. 

Art. 6« — Será penado con multa de veinte a treinta 

mil pesos argentinos el conductor de un automotor im-

portado, conforme esta ley, que circule por territorio 

argentino ubicado al oorte del paralelo 42° antes del 

vencimiento del plazo establecido en el artículo 3". 

igual pena corresponderá al titular del dominio del 

lutomotor cuando aquél fuera persona distinta de 

quien lo conducía en el momento de comprobarse la 

infracción. 

E l máximo y el mínimo de la pena se incrementarán 

en un medio cuando el automotor circule al norte del 

paralelo 42° antes del plazo establecido en el articu-

lo 3 ' sin documentación, título o chapa patente. 

Igual sanción corresponderá cuando en el caso pre-

visto en el inciso anterior el automotor circulare con 

alguno de los elementos, documentación y titulo men-

cionados en el artículo 5' , falsificados o adulterados, 

sin perjuicio de otras sanciones penales que pudieren 

corresponder. 

Art. 7° — Será penado con multa de trescientos mi) 

a quinientos mil pesos argentinos el titular del dominio 

de] automotor que hubiere inscrito dicho dominio en 

lurisdiceión ubicada al norte del paralelo 42° antes del 

plazo establecido en el artículo 4", Igual pena, con más 

la accesoria de. inhabilitación especial de uno a cinco 

años, corresponderá al ¡efe del registro donde se hubiera 

inscrito el dominio y a los gestores que hubieran gestio-

nado la inscripción poi encargo del titular o en carác-

ter de apoderados del mismo. 

El máximo y mínimo de la pena será incrementado 

en un medio cuando para realizar la inscripción a que 

se refiere el artículo anterior se hubiere íalsificado o 

adulterado los títulos y documentación necesaria para 

poder practicar la referida inscripción, sin perjuicio de 

otras sanciones penales que pudiesen corresponder. 

Art. 8'' - El órgano judicial, autoridad administrativa 

o de seguridad que aplique las sanciones previstas en los 

artículos O1-' y dispondrá el secuestro de! automotor, 

el cual no será levantado hasta el efectivo pago de la 

multa. 

Art. 9^ — Una vez percibida la multa, la autoridad 

u organismo que la aplicó deberá transferir el 75 % 

de los fondos correspondientes dentro de los siete días 

al Ministerio de Economía de la Nación quien los im-

putará a "Rentas generales". El 25 % restante quedará 

en poder de la provincia en jurisdicción de la cual se 

percibió la multa. 

Art. 10 — Si dentro de los ciento ochenta días de 

haber quedado firme la medida que impuso la sanción 

la multa no es abonada, el automotor secuestrado será 

vendido por la autoridad correspondiente en subasta 

pública, conforme el procedimeinto que rija en la juris-

dicción donde se impuso la sanción. La base del remate 

será el monto de la multa. El producido de la subasta 

deberá ser distribuido y transferido de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 9?. 

Art. I I . — Los mínimos y máximos de las multas es-

tablecidas en los artículos 6". 7°, y 8 ' serán ajustados 

trimestralmente, a partir del plazo normado en el ar-

tículo lv, por el Indice de Precios Mayoristas Nivel Ge-

neral que publica el Instituto Nacional de Estadística 

y Censos o el que lo reemplace en caso de derogación 

de aquél. El ajuste será calculado e informado por el 

Ministerio de Economía de la Nación. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo nacional y los orga-

nismos dependientes que corresponda dictarán en un 

plazo no mayor de sesenta días a contar de la publica-

ción de esta ley, la respectiva reglamentación y demás 

normas necesarias para la aplicación de la misma. 

Art. 13. — Derógase cualquier disposición legal que 

se oponga a la presente. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El territorio argentino situado al sur del paralelo 42', 

además de poco poblado, es azotado por un clima su-

mamente riguroso y entre otras cosas adolece de la 

falta de una adecuada iniraestructura caminera, A los 
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problemas climáticos, entonces, se deben agregar los 

problemas viales derivados de malos caminos, o direc-

tamente de la falta de los mismos. Es por ello que el 

transporte en dicha zona es dificultoso, lento y obvia 

mente costoso. Una forma de solución —sin perjuicio 

de ampliar y mejorar la red caminera—, es la utilización 

de vehículos de doble tracción que se adaptan con 

mayor facilidad que los vehículos convencionales a las 

circunstancias climáticas y viales precedentemente men-

cionadas. El uso de los automotores mencionados se con-

vierte en estos momentos en una verdadera necesidad 

para los pobladores del territorio citado. Esta necesidad 

no es cubierta actualmente por las empresas radicadas 

en la Argentina que fabrican automotores. 

Por lo expuesto, es conveniente que hasta tanto nues-

tra industria no fabrique vehículos automotores de doble 

tracción, los mismos puedan ser importados libremente 

por nuestro país. Ese es el objetivo del presente proyecto 

de ley que tal como surge del análisis que más ade-

lante se hará, busca cubrir una verdadera necesidad 

y evitar que a] amparo de la ley se realicen maniobras 

perjudiciales para la Nación. 

Por el artículo lo se establece un régimen de libre 

importación de automotores de doble tracción al sui 

del paralelo 42v, estableciéndose como condiciones que 

la introducción se haga por puertos situados al sur de 

dicho paralelo y que el dominio se inscriba en registros 

del automotoi también situados en esa zona. 

Por el artículo 2o se define el uso al cual se deber 

destinar los vehículos que se importen. 

Por los artículos 3U y 4o se establecen limitaciones 

a la circulación y transferencia de dominio de los auto 

motores, para evitar que se introduzcan vehículos sin 

pagar aranceles de importación para luego destinarlos 

a su uso al norte del paralelo 42o. Así es como se prevé 

la prohibición absoluta por cinco años de circulación al 

norte de dicho paralelo y de inscripción de eventuales 

transferencias de dominio en registros que no estén ubi-

cados en zona correspondiente a la región beneficiaría 

del régimen de libre importación. 

A los efectos de un mejor control se prevé que en la 

documentación del automotor y en su chapa patente 

conste claramente que fue importado conforme al ré-

gimen de la ley (artículo 5o). 

Los artículos 6o, 7'.» y 8U establecen las sanciones que 

se aplicarán a quienes infríniari las disposiciones de los 

artículos 3V y 4o, las due se entienden suficientemente 

severas como para desalentar a posibles infractores. 

En el artículo 9o se legisla en cuanto a la distribución 

de los fondos que se perciban poi las sanciones. 

En el artículo 10 se eslableee que si las multas 

previstas no son abonadas dentro de los 180 días de 

estar firme la sanción, se subastará públicamente el 

automotor secuestrado conforme el artículo 8o. Los Ion 

dos producto de la subasta se distribuirán de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 9o. 

Para que las sanciones previstas no se conviertan 

en irrisorias por el transcurso del tiempo y no cumplan 

su función disuasoria y reparadora, se dispone que las 

multas se ajustarán trimestralmente por el Indice de 

Precios Mayoristas Nivel General que publica el Ins 

tituto Nacional de Estadística y Censos o el que even-

tualmente lo reemplace (artículo I I ) . 

Finalmente mediante el artículo 12 se establece cla-

ramente el plazo dentro del cual el Poder Ejecutivo 

debe reglamentar la ley y dictar las demás normas ne-

cesarias para su funcionamiento. 

Néstor Perl. 

— A las comisiones de Comercio y de Le-

gislación General. 

71 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Declárase de interés nacional la intro-

ducción del enfoque ambiental en los programas de 

educación primaria, secundaria y universitaria, a fin 

de fomentar el desarrollo de valores, conocimientos, ac-

titudes, aptitudes y compromiso de los habitantes con 

la preservación del equilibrio ecológico y el mejora-

miento del ambiente y de la calidad de vida. 

Art. 2o — Al formular y ejecutar los programas pre-

vistos en el artículo lo, el Poder Ejecutivo procurará: 

a) Que la educación ambiental se adapte a los 

diferentes niveles educativos, propenda a la 

percepción y conocimiento del medio ambiente, 

como una unidad totalizadora de la que el ser 

humano forma parte y desarrolle una respon-

sabilidad critica, especialmente mediante la 

participación en proyectos basados en la vida 

real de la comunidad en la que los educandos 

estén insertos; 

b ) Otorgar especial prioridad a la formación pe-

dagógica a nivel superior y a la formación 

permanente del personal docente, de forma de 

proveer a los educadores de las bases intelec-

tuales, morales y técnicas necesarias para per-

cibir, comprender y resolver eficazmente los 

problemas generados en el proceso de inter-

acción dinámica entre el medio natural y el 

socioeconómico-cultural construido por el hom-

bre, con particular énfasis en lo que se refiere 

al manejo y utilización de recursos naturales 

y al aprovechamiento integrado de los mismos, 

a lá satisfacción de los requerimientos básicos 

(alimento, vivienda, salud, higiene, etcétera), al 

ordenamiento territorial y los asentamientos hu-

manos, a la defensa del patrimonio natural y 

cultural, al uso de tecnologías apropiadas, a 

las catástrofes naturales y a la contaminación 

del agua, aire y suelo; 

c) Emplear, ensayar y evaluar métodos pedagógi-

cos de carácter interdisciplinario que giren en 

torno a problemas concretos, que se orienten 

a la formación de valores y que enseñen cómo 

contribuir activamente a proteger y mejorar el 

entorno. 

Art. 30 — El Poder Ejecutivo implementará progra-

mas de capacitación ambiental permanente a través 

de los organismos centralizados y no centralizados des-

tinados a funcionarios y empleados públicos, a fin de 

que adquieran conocimientos, actitudes y aptitudes 
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para proteger y mejorar el medio, con especial refe 

rencia a las implicaciones ambientales del accionar de 

las respectivas áreas de la administración pública. 

Art. 4v - El Poder Ejecutivo promoverá la realiza 

ción de encuestas v consultas con participación de las 

asociaciones interesadas, para ideo til ioar los problemas 

ambientales prioritarios v motivar a la población 

tomar iniciativas de protección y mejora míenlo de su 

medio ambiente e incorporar las conclusiones a los 

programas educativos. 

Art. 5v - El Poder Ejecutivo, a través del Minis 

terio de Educación y Justicia, en ocasión de la cele 

bración del Día Mundia l del Medio Ambiente, el 5 de 

junio, informará anualmente al Podei Legislativo sobie 

las medidas y avances alcanzados en la aplicación de ¡ 

esta ley. I 

Art. - El Podei Ejecutivo promoverá la adhesión i 

de las provincias y de la Municipal idad de la Ciudad 

de Buenos Aires al régimen de la presente ley. 

Art. 7v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. ¡ 

Olga E, Hiutort de Flores — Jorge O. Ghia-
no. — Diego S. Ibúñez. — José L. Man-

zano. — Héctor ti. Dalmau. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a preocupación por los problemas del medio ambien-

te adquiere en los últimos tiempos una limensión inu-

sitada. 

El uso irracional de los recursos naturales con el ago-

tamiento de las especies, la erosión de los suelos, la 

contaminación del aire, agua y suelo, el deterioro del 

hábital urbano v mral, son pruebas elocuentes de una 

marcha errónea y consecuencia de una deformada re- i 

lación hombre-naturaleza. 

No se ha llegado a comprender que el hombre es ! 

parte integrante de los ecosistemas y que requiere de 

ellos para sobrevivir. Que los recursos naturales son 

fuente de vida, materia prima, trabajo, bienestar mate-

rial y espiritual y que constituyen un patrimonio cuya 

capacidad productiva debemos mantener para las pre-

sentes y futuras generaciones. Que el deterioro ambiental 

concurre a nuestro deterioro material y económico y a 

nuestra pauperización espiritual. 

Sin duda alguna, los problemas ambientales han sido 

una resultante de los estilos de vida practicados desde 

hace tiempo en la sociedad moderna con sistemas de 

lucro y despilfarro, que deben ser revertidos con una 

concientizacióri ambiental que nos permita llevar ade-

lante un desarrollo cualitativo en armonía con la natu 

raleza y que tenga en cuenta la dignidad del hombre 

y su participación responsable. 

La educación ambiental que propiciamos no consiste 

simplemente en la inclusión de una nueva asignatura, 

sino en incorporar nuevas orientaciones, contenidos, me-

todologías al sistema educativo formal y uo formal, aptos 

para desarrollar en los educandos una visión global e 

integrada de los fenómenos, sus implicaciones e inter-

conexiones y. al mismo tiempo, habilidades que permi- ' 

tan manejar eficazmente la realidad en la que están in-

mersos y un compromiso de acción solidaria. 

Señor presidente: es sabido en qué medida la explo-

tación de los recursos naturales de nuestros pueblos lati-

noamericanos tiene que ver con la historia de la de-

pendencia. 

Crear, entonces, una conciencia ambiental es luchar 

por la defensa de nuestros recursos naturales y com-

prometernos a trabajar por el mejoramiento de nuestro 

ambiente y la defensa de su calidad, es luchar por el 

respeto de la vida humana. 

Señor presidente: atento a lo expuesto, solicitamos 

a esta Honorable Cámara la aprobación del presente 

proyecto. 

Olga E Hiutort de Flores. — orge O. 
Ghwno. — Diego S. Ibáñez. — losé L. 
Manzano. — Héctor li. Dalmau. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano y de 

Educación. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo U' — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Alba María Pinault, libreta cívica 2 701 938, con 

domicilio en la calle Margarita Weikl 2580 de la loca-

lidad de Lnnús Este, provincia de Buenos Aires, cuyo 

-nonio será equivalente a) haber mínimo mensual que 

perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 

Inbilncione.« del personal en relación de dependencia. 

Art. 2v — El gasto que demande la presente ley, será 

romputado al artículo 8^ de la ley 18.820. 

Art. 3*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La señora Alba María Pinault, quien cuenta con la 

edad de 62 años, ha llegado a la misma sin tener en 

«stos momentos, medio alguno económico que le permita 

su subsistencia en forma digna, ya que no tiene ningún 

tipo de asignación previsional, ni tampoco puede, debido 

a su edad, desarrollar tareas remunerativas. 

Es por ello que me dirijo a la Honorable Cámara, a 

los electos de que contemple las penurias que sufre la 

mencionada ciudadana, y solidariamente se otorgue a 

la misma una pensión graciable que contribuya a su 

sostenimiento en forma decorosa y consecuente con el 

deseo de'Justicia social que nuestro pueblo desea, y por 

la que así se ha expresado. 

Por lo expresado precedentemente, solicito a los se-

ñores diputados, la aprobación del presente proyecto. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Nannina Carbini, cédula de identidad 3.660.723, 

con domicilio en la calle El Ceibo 513 (esquina Santa 

Marina • El Jagüel), de la localidad de Monte Grande, 

provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 

al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 

del régimen de pensiones y jubilaciones del personal 

en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley será 

computado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS j 

Señor presidente: 

La señora Nannina Carbini, quien cuenta con la edad 

de 69 años, ha llegado a la misma sin tener en esto« 

momentos medio alguno económico que le permita su 

subsistencia en forma digna, ya que no tiene ningún 

tipo de asignación previsional ni tampoco puede, debido 

a su edad, desarrollar tareas remunerativas. 

Es por ello que me dirijo a la Honorable Cámara 

a los efectos de que contemple las penurias que sufre 

la mencionada ciudadana y, solidariamente, se le otor- .' 

pue a la misma una pensión graciable que contribuy» . 

a su sostenimiento en forma decorosa y consecuente 

con el deseo de justicia social que nuestro pueblo de-

sea, y por la que así se ha expresado. 

Por lo expresado precedentemente, solicito de los 

señores diputados la aprobación del presente proyecto. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo IY — Otórgase una pensión graciable al se-

ñor Elviro Eduardo Tortorella, cédula de identidad 

11.175 239, con domicilio en la calle Nazar 1755, de la 

localidad de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, cuyo 

monto será equivalente al haber mínimo mensual que 

perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 

jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 2'-' — El gasto que demande la presente ley será 

computado .d artículo 8<? de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la grave 

situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 

en los casos de las personas de edad avanzada, y que 

por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 

el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 

durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 

poi lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 

dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 

al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona de 68 

años, carenciada, sin medios de subsistencia ni propie-

dades que le permitan acceder a algún tipo de ingreso, 

por lo que solicito de la Honorable Cámara que se le 

otorgue una pensión vitalicia, a los efectos de que pueda 

contar con una entrada que le permita la sobrevivencia 

sin caer en la dependencia de la caridad de los demás, 

lo que no condeciría con la justicia social a que aspiramos 

todos los argentinos y que ha sido una de las banderas 

que tanto el justicialismo como los demás partidos 

representativos hemos levantado en la contienda elec-

toral, y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 

por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 

aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase la Junta Nacional de la Pera 

y la Manzana a los fines del mejor cultivo, fomento, 

comercialización e industrialización de ambos productos. 

El organismo funcionará con carácter autárquico, con 

plena capacidad para actuar pública y privadamente, 

de acuerdo a lo que establecen las leyes generales de la 

Nación, a las normas especiales que rigen su funciona-

miento, y a los efectos de sus relaciones con el Poder 

Ejecutivo nacional se entenderá con el Ministerio de 

Economía. La Junta tendrá jurisdicción en todo el terri-

torio de la República y su sede en el Alto Valle de la 

provincia de Río Negro, correspondiendo a su primer 

directorio determinar la ciudad respectiva. 

Art. 2 ' — La Junta Nacional de la Pera y la Manzana 

ejecutará la política que el Poder Ejecutivo nacional 

fije y cumplimentará los fines propuestos por la presente 

ley. A tales fines tendrá todas las facultades para el 

desempeño de sus funciones y en particular las siguientes. 

1. Cumplir y hacer cumplir la presente ley y las 

disposiciones y reglamentaciones que sean su 

consecuencia, asegurando el logro total de sus 

objetivos. 

2. Proyectar y aprobar el cálculo de recursos y el 

presupuesto de gastos del organismo. Mientras 

no se apruebe el nuevo presupuesto deberá re-

girse por el del año anterior. 

3. Dictar su reglamento interno. 

4. Nombrar y remover a su personal, el que que-

dará sujeto á las leyes que rigen la actividad 

privada. 



Septiembre 12 y 13 ele 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3717 

5. Tendrá a su cargo el control total del comercio 

exterior e interior de peras y manzanas, siendo 

el único órgano competente para ejercer y/o 

autorizar la exportación de estas frutas. 

6. Establecer las normas sobre clasiíicación de la 

fruta, su forma de empaque y vigilar su cum-

plimiento; las reglas de acondicionamiento y las 

condiciones de transporte. 

7. Ejercer el control sanitario de (os galpones de ' 

empaque, otorgandr certificadas a tal fin. 

8. La Junta Nacional de la Tera y la Manzana 

tendrá a su cargo la fijación de precios mínimos 

para la fruta (peras y manzanas) que garanticen 

costos más una utilidad razonable. j 

9. Adquirir y comercializar peras y manzanas den-

tro de los fines a su cargo. En la comercializa-

ción ordinaria, tanto en el mercado interior como 

en el exterior, la Junta podrá actuar como agente 

comercial, comprando y/o vendiendo mediante 

toda clase de contratos con los particulares o 

por convemos o contratos con organismos v en-

tidades públicas o mixtas vinculadas al ramo 

de la fruta, e inclusive mediante la creación o 

participación en entidades comerciales, indus-

triales o mixtas que sean convenientes al objeto 

indicado. 
i 

10. Realizar directamente o contratar los estudios | 

necesarios para obtener el abaratamiento de los 

costos de producción; el estudio de los mercados 

externos e internos; la industrialización de la 

fruta y la progresiva participación del productor 

en el proceso íntegro de la comercialización de 

la fruta, promoviendo o ejecutando los planes 

necesarios a tal fin, 

11. Organizar en forma permanente en la NaciÓD 

Argentina y en el exterior una propaganda de 

carácter comercial con el objeto de mantener y 

ampliar los actuales mercados y conquistar otros 

nuevos. L 

12. Crear, participar y/o fomentar la instalación de I 

plantas industriales, galpones de empaque, fri- ¡ 

goríficos, fábricas de papel, mercados, empresas ! 

de transporte, o cualquier otra empresa comer- I 

cial o industrial, por y para los productores y 

cuanta otra medida sea necesaria para la de-

fensa de la producción, su incremento, el aba-

ratamiento del producto y el desarrollo de mer-

cados consumidores. 

13. Cooperar en el establecimiento de centros de 

investigación, estudio e investigación fruticola, 

así como también en los problemas económicoj 

y sociales vinculados a la planificación de las 

zonas de producción y consumo, pudiendo al 

efecto celebrar convenios con entidades públicas 

y privadas. 

14. Adquirir y/o fomentar el uso de maquinarias 

agrícolas, equipos de defensa contra fenómenos 

climáticos, de fertilizantes, plaguicidas, etcétera, 

con miras al mayor rendimiento de la pro-

ducción. I 

15. Colaborar con los organismos específicos de la 

Nación o de las provincias productoras, pudien-

do convenir con el Poder Ejecutivo nacional la 

transferencia y el personal a sus órdenes que 

sea necesario para el funcionamiento de la Jun-

ta, pudiendo ésta convenir la sustitución de 

funciones que estén a cargo de organismos na-

cionales o provinciales. 

16. Tener a su cargo el registro obligatorio de lol 

coi'tratos de compraventa de peras y manzanas 

en su primera operación. 

17. Tendrá á su caigo la confección y actualización 

ariuai de un censo y/o padrón fruticola. 

18. El control de calidad y precios de los insecti-

cidas y tertilizantes, materia) de empaque y 

afínes. 

19. La Junta podía ser garante por los productores 

ante los bancos o cualquier otro organismo para 

la concreción de las operaciones mencionadas 

en los incisos 12 y 14 de este articulo. 

20. Será obligación de la Junta prever situaciones 

de emergencia íorniando un fondo de reserva 

que el directorio fijará anualmente al confec-

cionar el correspondiente presupuesto, resolvien-

do sobre su aplicación. 

21. e"ijar el arancel de los servicios que preste a los 

particulares o a entes públicos o entidades 

mixtas. 

22. Estar en juicio como actora o demandada. 

23. Solicitar medidas o gestiones a los gobiernos 

nacional o provinciales o ante quien corresponda 

e intervenir en todos aquellos objetivos que, sin 

estar expresamente enumerados en esta ley, ba-

gan a la mejor defensa de este ramo de la 

fruticultura. 

Art. 3? — La Junta será administrada por un direc-

torio integrado de la siguiente forma: tres miembros 

designados por el Poder Ejecutivo nacional; uno por 

el Poder Ejecutivo de cada provincia que supere el 

cinco por ciento de la producción de peras y manzanas 

del total del país; ocho directores productores por la 

provincia de Río Negro; tres por Mendoza; dos por el 

Neuquén; uno por la provincia de Buenos Aires; y uno 

por el sector gremial de los trabajadores de la fruta. 

Los directores productores deberán ser propuestos por 

las cámaras frutícolas con personería jurídica a la fecha 

de sanción de la presente ley. En su pr imen sesión el 

directorio designará la mesa ejecutiva que estará com-

puesta por: un presidente, un vicepresidente, un secre-

tario, un prosecretario y dos delegados adjuutos. 

Los miembros del directorio durarán dos años en el 

cargo, renovándose por mitades cada año. Durante el pri-

mer período se sortearán quiénes deben salir en la 

primera renovación, pudiendo ser reelectos. 

Art. 4 ' — El presidente del directorio tendrá la re-

presentación legal de la lunta, con las facultades inhe-

entes, y la dirección de su administración interna. 

Art. 5"? — Sus relaciones con el Poder Ejecutivo na-

cional se mantendrán por intermedio del Ministerio de 

Economía. 
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Art. 6» — Los directores delegados de los productores i 

deberán tener como actividad principal la producción 

de peras v manzanas con una antigüedad mínima de 

tres años en esa especialidad y contar con más de vein- i 

tidós años de edad. A este fin no se considerará pro- ! 

ductor de frutas a los efectos de integrar el directorio, 

a quienes teniendo galpones de empaque o integrando | 

firmas comerciales, comercialicen frutas que no sean 

exclusivamente de su propia producción. Los miembros 

del directorio gozarán de las retribuciones que les lije 

el presupuesto por las funciones ejecutivas qu desem-

peñen y los viáticos que se Ies asignen por las concu-

rrencias a las reuniones. 

Art. 7o — Las entidades nacionales, provinciales y mu-

nicipales. los entes descentralizados y empresas del Es-

(•'<in prestarán a la Junta la colaboración necesaria para 

el cumplimiento de sus cometidos. 

Art. 8o — La Junta Nacional de la Pera y la Manzana, 

además de las facultades enunciadas en el artículo 2o, 

tendrá la capacidad jurídica de las personas de derecho 

privado para la realización de su objete y, en conse-

cuencia, podrá adquirir toda clase de derechos, contraer 

obligaciones y ejecutar y celebrar todos los actos Jurí-

dicos y contratos reglados por los códigos de la Nación 

y las leyes generales y especiales pertinentes. 

Art. 9o — La Junta queda facultada para establecer 

y mantenei los organismos oece.sarios para el cumpli-

miento de sus fines, Organizará un registro obligatorio 

de las personas y entidades vinculadas con la produc-

ción, comercialización, industrialización y transporte de 

la pera y la manzana; y en relación con los controles 

que se ponen a su cargo podrá solicitar órdenes judi-

ciales de allanamiento y de exhibición de libros, al igual 

que declaraciones juradas, comprobantes, datos para ti-

lles estadísticos, etcétera. 

Art. 10. — Para el cumplimiento de su objeto, la Junta 

dispondrá de los siguientes recursos: 

a) Los provenientes de la aplicación de un sobre-

precio de hasta el dos por ciento sobre el valor 

de la pera y la manzana de toda variedad que 

se exporte, y basta el uno por ciento fie la 

que se destine al consumo interno, que estable 

cera el directorio anualmente. El producido de 

este sobreprecio será depositarlo en el Banco 

de la Nación Argentina, a la orden de la Junta 

Nacional de la Pera v la Manzana, de acuerdo 

con el procedimiento que la misma establezca; ; 

b) Las tasas que percibiere por los servicios que | 

preste a los particulares o a organismos públi- l 

eos o mixtos, según el respectivo arancel o lo 

convenido en casos especiales; j 

'••'-i c) Una contribución del Poder Ejecutivo nacional 

en el primer año de actuación de la Junta, de t 

seis millones de pesos, a devolver cuando el es- j 

tado financiero de la Junta lo permita y con 

.-i:' ;; cargo a la presente ley; 

d) Las entradas que obtenga la Junta de las ope-

.... i raciones previstas en el artículo 2"; 

e) Las multas que aplique por infracción a las 

normas establecidas respecto de la producción, 

comercialización, industrialización, transporte y 

exportación de peras y manzanas; 

f) Las donaciones, subsidios y legados que se le 

hicieren; 

g) El producto de las ventas de sus bienes. 

Art. 11. — Cuando en el caso del artículo 10, inciso 

fl), concurrieran otros gravámenes, cualquiera fuere su 

denominación, provenientes de otras leyes vinculadas al 

fomento de la fruticultura, la incidencia conjunta del 

sobreprecio establecido en esta ley y de aquellos gra-

vámenes no podrá exceder del 3 % para la manzana y 

la pera exportada; y del 1 Vz % para la destinada al 

consumo interno. 

En su caso, la Junta Nacional de la Pera y la Man-

zana y los organismos y entes públicos interesados en 

los demás gravámenes, sobreprecios, etcétera, conven-

drán la distribución entre sí de lo percibido dentro de 

los topes fijados, la unificación de su percepción, y 

demás normas técnicas que se juzguen convenientes. 

A falta de acuerdo, recabarán del Poder Ejecutivo la 

resolución definitiva que corresponda dentro de los fines 

y previsiones de las leyes respectivas. 

Art. 12. — La reglamentación fijará la escala y régi-

men de aplicación de las multas previstas en el artículo 

10, inciso e), de entre una a cinco veces el valor de la 

operación en infracción; y en los casos no susceptibles 

de estimación pecuniaria, los extremos serán de cin-

cuenta a trescientos mil pesos. La aplicación de estas 

sanciones estará a cargo de la Junta y su cobro se tra-

mitará por vía del apremir ante el juez federal del domi-

cilio de la persona o entidad sancionada. Las acciones 

para hacer efectivas las multas prescriben a los dos años, 

desde el momento en que la resolución administrativa 

haya pasado en autoridad de cosa juzgada, según las 

normas que al respecto fije el reglamento interne de la 

lunta. La prescripción se interrumpe por la comisión 

de una nueva infracción y por todo acto de procedimien-

to judicial o vinculado al sumario administrativo. 

Art. 13. — Los fondos y bienes de la Junta serán in-

embargables. Todo acto de disposición de sus bienes 

que no sea para los fines y con los requisitos estableci-

dos por esta ley hará incurrir a los miembros del direc-

torio en las penalidades correspondientes. 

Art. 14. — La auditoría contable será ejercida por la 

Nación a través del Ministerio de Economía, quien dic-

tará las normas a las cuales deberá ajustarse el proce-

dimiento. 

Art. 15. — Deróganse todas las disposiciones que se 

opongan a la presente ley. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Amaldo González. — Jacinto Giménez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Promover la exportación de nuestros productos, trans-

formar las estructuras de comercialización, orientar las 

fuerzas. económicas hacia la conquista de nuevos mer-

cados, promover el incremento de productos tradicio-
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nales y no tradicionales, mejorar nuestro sistema de 

información, asegurar la continuidad y permanencia de 

relaciones con eJ comprador extranjero, mejorar la par-

ticipación de nuestra marina mercante en eJ mercado 

de fletes, incrementar nuestro intercambio comercial 

con Latinoamérica, actuar contra el dumping, los mo 

nopolios supranacionales y las medidas de discrimina 

ción, coordinar nuestra acción con los propios compe-

tidores, eliminar las cláusulas restrictivas que quieran 

imponernos ai adquirir tecnología, mantener crecientes 

relaciones con países de Asia y Africa, países llamados 

del Tercer Mundo, y con los paises socialistas supe 

rando barreras ideológicas, estaba planteado en los 

programas de varias presidencias de la Nación de di 

ferentes épocas. lales objetivos, iormalmente correctos, 

no fueron llevados a ejecución dado el contexto de una 

política genera) de tendencias antinacionales. 

Del trabajo "Exportación de frutas argentinas, polí-

ticas propuestas', premiado en 1972 en un seminario 

de exportación de la Universidad Nacional del Sui, ex- ¡ 

traemos estas conclusiones básicas de una situación: i 

"Debemos comprender que solamente la existencia de 

un verdadero poder de decisión a nivel de gobierno 

y una consecuente economía y finanzas bien definidas, 

que logren una Justa paridad con las divisas extran-

jeras, podrán llevarnos a soluciones firmes". 

Las medidas correctivas a aplicarse en el sector fru-

tícola pueden ser de corto o largo alcance. Las de 

corto alcance o inmediatas están destinadas a resolver, 

con cierta urgencia, las situaciones atinentes a los pre-

cios mínimos al productor, al costo creciente de los 

insumos, fertilizantes, plaguicidas, maquinaria, salarios, 

gravámenes, retenciones, reintegros o reembolsos y los 

imprevisibles climáticos. 

Las medidas de largo alcance, o de fondo, requieren 

el cambio de estructuras necesario en los escalones de 

la producción, el empaque, industrialización, consumo 

interno y exportación. En distintas temporadas el sec-

tor frutícola ha obtenido del gobierno nacional la fija-

ción de precios mínimos adecuados, exenciones a la 

exportación y reintegros y reembolsos que son compen-

satorios y estimulantes, pero hemos visto que sin la 

herramienta que permita completar el ciclo económico 

resulta ineficaz a p e « r de las esperanzas que dichas 

medidas suscitaron en su momento. 

En medidas de fondo en cuanto al mercado interno, 

cuya inoperancia granta tan negativamente en todas 

las etapas del abastec/miento al por mayor, al por me-

nor, y sobre los consumidores e indirectamente sobre 

la exportación, una alternativa fracasada ha sido pre-

tender mejorar la estructura de fijación de precios 

máximos, antes vigente, de crédito y venta en merca-

dos nacionales de papas y hortalizas, cooperativas de 

consumo, corporaciones, supermercados y canales de dis-

tribución masiva. Esto sería volver a intentar para el 

sector frutícola los viejos organismos existentes. Hay 

una nueva alternativa más amplia y de carácter cuali-

tativo: la creación de la Junta Nacional de la Pera y la 

Manzana; implantación de mercados únicos de concen-

tración y distribución mayorista; cooperativas y corpo-

raciones continuarían cumpliendo los roles positivos de 

su función dentro de los mismos. 

En lo que se refiere al mercado externo, una alter-

nativa es mantener los mecanismos obsoletos ya exis-

tentes con las direcciones y organismos que hasta ahora 

lo integran. Y la nueva alternativa, que emerge como 

necesaria e indispensable para superar las crecientes 

dificultades, consiste en la creación de la Junta Nacio-

nal de la Pera y la Manzana, con control del Estado 

nacional y Estados provinciales fruticolas, de acuerdo a 

las características peculiares y dominantes en las ac-

tuales estructuras predominantemente privadas. Los 

mercados únicos y la Junta Nacional actuarían coordi-

nados como un aparato comercial externo unificado y 

buscador de mercados compradores. Integraría una 

organización centralizada, altamente tecnificada, con 

todos los escalones del sector trutícola, estrechamente 

intercomunicados, que daría rápida respuesta a todas 

las propuestas, teniendo en cuenta el carácter perece-

dero de la íruta y que los plazos de colocación abarcan 

limitados períodos del año. 

Con estos elementos de juicio y teniendo en cuenta: 

a) La existencia y funcionamiento de otras juntas na-

cionales, de granos, de carnes u otros productos del 

país, cuyos rendimientos han sido frenados por las 

políticas antinacionales que las controlaban. b¡ Que las 

crecientes peticiones elevadas al gobierno nacional por 

el sector frutícola demuestran acabadamente que la 

solución de sus problemas se hace cada vez más de-

pendiente de las decisiones de) Estado, c) Que el in-

cremento de la capacidad competitiva de los paises 

productores del hemisferio Sur (Nueva Zelandia, Aus-

tralia y Africa de) Sur) se debe a que en dichos países 

actúan juntas estatales protectoras, que funcionan re-

j presentando en un solo frente a cada país en el exte-

, rior frente a los potenciales compradores, y que el 

aumento de la producción local competitiva en los 

mercados de Europa obliga a una mayor injerencia 

protectora del Estado argentino, d) Que es necesaria 

una progresiva nacionalización de las exportaciones de 

todos los sectores productivos, agrarios e industriales 

del país y que esa nacionalización arma, a cada sector, 

de un mayor poder de negociación en un marco mun-

dial progresivamente competitivo. 

Por ello, propiciamos la creación de la Junta Nacio-

nal de la Pera y la Manzana, a efectos de evitar la 

creciente intermediación parasitaria, la distorsión de 

los mercados externos e internos, la evasión de divisas 

y la recuperación del poder de decisión en todas y 

cada una de las etapas del proceso. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería, de Comercio, de Industria —especiali-

zadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

76 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Derógase toda legislación y/o norma 

de cualquier rango, sancionada con posterioridad ai ocho 

de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, y que 



3732 CAMARA DE i DIPUTADOS DE LA NACION Reunión..23* 

contenga disposiciones referidas al abastecimiento y/o 

contralor de drogas y productos utilizados en medicina 

humana. 

Toda legislación y/o norma de cualquier rango —vi-

gente o a sancionarse en el futuro— que contenga dis-

posiciones referidas al abastecimiento y/o contralor de 

productos eri general, no será aplicable a las drogas y 

productos utilizados en medicina humana, a menos que 

explícitamente se los mencione. 

Art. 2« — Reconócese como única legislación vigente 

en relación con el abastecimiento y/c contralor de dro-

gas y productos utilizados en medicina humana, a las 

leyes 16.462 y 16.463. cuyos textos oficiales fueron 

publicados en el Boletín Oficial del ocho de agosto de 

mil novecientos sesenta y cuatro. 

Art. 3° — Por vía reglamentaria, el Poder Ejecutivo 

nacional actualizará los montos de las multas estable-

cidas en las leyes cuya vigencia se restablece por la 

presente. 

Art. 4c — El Instituto de Farmacología y de Norma-

lización de Drogas y Medicamentos creado por la ley 

16.463, podrá invertir hasta el cincuenta por ciento de 

su presupuesto para dar cumplimiento'a lo dispuesto por 

el inciso e) del artículo 14 de la premencionada ley. 

Art. 5 ' — Fíjase el presupuesto del Instituto de Far 

macología y de Normalización de Drogas y Medicamen 

tos en la suma de dos mil millones de pesos argentinos 

($a 2.000.000.Ü0Ü). los cuales se tomarán de "Rentas 

generales" con imputación a la presente ley. 

Art. 6^ — La presente ley será denominada por el 

número que le corresponda, al que se le adicionará el 

nombre del doctor Arturo Oñativia. 

Art. 7 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

David Lescano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Decía el doctor Ramón Carrillo: " . . . la salud del 

pueblo es la mejor fortaleza de la patria y la más se-

gura garantía para alcanzar los grandes destinos que 

nos están reservados como nación" 

Son muchas las instituciones y personas que han ve-

nido desarrollando una labor constante por el recorro 

cimiento del derecho a la salud que tienen los argén 

tinos. Pero 'a vigencia práctica de ese derecho sólo 

fue asegurada durante un muy corto periodo desde el 

derrocamiento del general |uan D Perón, ocurrido en 

septiembre de 1955 

Ese instante de nuestra historia, hre aquél en que 

un grande de la provincia de Salta el doctoi Arturo 

Oñativia. demostró la dimensión social de su patriotismo 

con una iniciativa político ]urfdica cuya concreción re 

presentó uno de los avances más significativos en el 

campo de la salud pública Al declarar bienes sociales 

a los medicamentos, el doctor Oñativia infligió el más 

severo golpe a aquellos que. al servicio del interés muJ 

tinacíonal, lucran con las carencias sanitarias de nuestro 

pueblo. 

Es por ello, que hoy vengo a proponer la plena res-

titución de la vigencia de las leyes 16.462 y 16.463 so-

bre contralor y; abastecimiento de drogas y productos 

utilizados en medicina humana. Estas normas fueron 

neutralizadas mediante el artilugio de crear disposicio-

nes legales que, sin haber derogado expresamente a las 

que las precedían, desvirtuaban sus objetivos. 

Los problemas de la mediciira serán resueltos en la 

medida en que la política sanitaria esté respaldada por 

una política social adecuada De modo que el contralor 

y el abastecimiento de los medicamentos debe estar or-

ganizado bajo la premisa de beneficiar y proteger a la 

comunidad. Bajo nuestra responsabilidad está el poner 

a cubierto el recurso más preciado de la Nación. La 

salud del pueblo debe estar preservada de las amenazas 

a que nos somete el interés financiero que permanente-

mente provoca alzas en los precios de los fármacos o su 

desabastecimiento. 

La industria nacional de medicamentos ha de ser apo-

yada mediante la promoción por parte del Estado de 

las medidas necesarias para realizar la investigación in-

tegral que el país requiere en el campo de la farma-

cología. 

Finalmente, quiero llamar la atención de los señores 

legisladores sobre la oecesidad de impedir la esteriliza-

ción del esfuerzo de quienes, como el doctor Oñativia, 

comprendieron no sólo que la salud es uno de los dere-

chos naturales de los seres humanos por lo que su eon-

culcamiento es éíicamente reprochable sino que la na-

ción misma verá seriamente comprometido su futuro si 

no somos capaces de defender, con el vigor que la super-

vivencia imporre. nuestras reservas sanitarias. 

David Lescano. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, Comercio —especializadas— y 

Presupuesto y Hacienda. 

7? 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Créase la Comisión Nacional de Pro-

ductos Alimenticios —Conapal— para investigar el 

estado real de la actividad productora de alimentos 

en la Argentina y dictar normas tendientes a su pro-

moción y desarrollo. 

Art. 2" - La Comisión Nacional de Productos Ali-

menticios — Conapal— tendrá plenos poderes para 

recabar información ante bancos oficiales o privados y 

organismos nacionales o provinciales vinculados a la 

actividad, pudiendo realizar consultas en los estableci-

mientos productores o fabriles, consultas en los gremios, 

cámaras y toda asociación vinculada cor. la alimentación. 

Art. 3° Integrarán esta comisión un representante 

del Ministerio de Economía de la Nación, del Minis-

terio de lralraio de la Naciórr, del Ministerio de Salud 

y Acción Social de la Naciórr, tres miembros de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación, dos 

miembros del Serrado de la Nación, tres representantes 

del sectoi prodrrctor agropecuario y tres representantes 

del "ctor industrial. 

Art. 4« - La Comisión se integrará dentro de los 

treinta (30) días de promulgada la presente ley y se 

abocará de inmediato a la evaluación del sector alimen-

ticio debiendo expedirse en un plazo no mayor de un 

(1) año de promulgada. 
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Art. 5<? — La Conapal se dará su propio reglamento 

de funcionamiento y elegirá sus autoridades en la primera 

reunión que se efectúe. 

Art. 6? — La Comisión elegirá el personal necesario 

para su funcionamiento así como los elementos materia 

les imprescindibles para el cumplimiento de sus obje 

tivos y los fondos que se requieran para su luncioua 

miento deberán ser provistos por el Congreso Nacional 

afectándose a la partida que a tal efecto decida su 

dirección de administración. 

Art. 7"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El tema alimentos ocupa un lugar de privilegio cuan-

do se lo invoca no sólo como aporte a la economía de 

un país productor sino especialmente por su valor ener 

gótico humano, especialmente como factor de desarrollo 

armónico de la humanidad. 

Los argentinos nos hemos llenado la boca frecuen 

temente destacando la importancia que esta actividad 

tuvo para nuestro país en el pasado, sin embargo, los 

logros concretos se han alejado de las palabras a través 

del tiempo y debemos seguir insistiendo hasta que se 

convierta en una verdad operativa del país. 

El aumento de los salarios reales y la recuperación 

de los niveles de alimentación perdidos por el pueblo 

argentino sólo podrán ser duraderos si se sustentan en 

un aumento sostenido de la producción de alimentos ¡ 

de todo tipo y de no ser asi, sólo se logrará una re 

cuperación pasajera, enmarcada en intensas luchas ínter 

sectoriales por el ingreso que sólo conducirán a nuevas 

frustraciones. 

En cuanto a la exportación, a fin de fortalecer la posi 

ción argentina en el exterior, deberá avanzarse dentro 

del contexto de una sana diversificación de las mismas 

y no caben dudas acerca del importante papel que de-

berán jugar las exportaciones de alimentos haciendo j 

realidad el deseo de exportar cada vez más con el mayor 

valor agregado que sea posible. 

Es necesario desarrollar una política cuyo resultado 

final supere definitivamente la antinomia entre el con 

sumo interno de alimentos y el equilibrio del sector HX-

temo. Debe quedar en claro para todos los argentinos 

que ni la producción ni el consumo de alimentos pueden 

ser variables de ajustes antiinflacionarios. 

En el Seminario sobre Situación Nutricional de los 

Niños en la Argentina, realizado en la sede de la So-

ciedad Argentina de Pediatría en agosto de 1983, se 

mencionaron cifras realmente alarmantes de desnutrición 

en amplias regiones del país. 

De la evaluación de un grupo de niños en edad 

escolar del interior comparado con niños de clase media 

de la ciudad de La Plata dio los siguientes resultados 

en índices de desnutrición: Catamarca área urbana 34 % 

y zona inhóspita 84 % con déficit de peso; ciudad de 

Córdoba 30 %; La Pampa 13 %; Misiones 26 a 41 

por ciento con déficit de estatura en área de frontera 

y región sudoeste respectivamente. 

En niños que reciben atención por programas de 

salud en centros periféricos se registró la siguiente pre-

valencia de déficit de peso y/o estaturas: Santiago del 

Estero 47 % en menores de 14 años (encuesta realizada 

por el Instituto Nacional de Nutrición); Chaco (área 

Gran Resistencia) 39,4 % en menores de 5 años; Ro-

sario 3 2 % ; Mendoza 2 2 % ; Neuquén (total provincia) 

11,4 % en menores de 2 años. 

En una encuesta realizada en Salta se encontró que 

el 28 % de las mismas tenían una ingesta de energía 

por debajo del 90 de lo considerado adecuado 

Lo mencionado hace imperioso la creación de una 

política nacional para desarrollar y promover el área 

de alimentación y, por lógica consecuencia, abordar el 

problema nutricional argentino 

La política nacional de alimentación y nutricional 

debe incluir a todos los sectores del quehacer alimen-

ticio: carnes, cereales, oleaginosas, frutihortícola, pesca, 

lácteos, enología y productos tropicales y subtropicales. 

Se debe, entre otras medidas: 

a) Determinar objetivos, metas y estrategias ten-

dientes a lograr lo propuesto; 

b) Definir las pautas y responsabilidades de cada 

sector; 

c) Diagnosticar la situación nutricional; 

d) Reserva de alimentos; 

e) Alternativas de importación y exportación; 

f) Política de precios, impositiva, comercial, broma-

tológica, etcétera; 

g) Promocíonar la investigación científica y tecno-

lógica. 

Señores legisladores, por lo expuesto y considerando 

que la importancia del tema me exime de mayores co-

mentarios, es que solicito se dé tratamiento prioritario 

al presente proyecto de ley. 

José C. Blanco. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Agricultura y Ganadería y 

de Industria. 

78 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1p — El Poder Ejecutivo de la Nación, a tra-

vés de la Dirección Nacional de Vialidad, dispondrá la 

realización de las obras de construcción y pavimenta-

ción de dos accesos: 

a) De la localidad de Sarah (provincia de La 

Pampa) a la ruta nacional 188: 3 (tres) kiló-

metros; 

b) De la localidad de Van Praet (provincia de La 

Pampa) a la ruta nacional 188: 4 (cuatro) ki-

lómetros. 

Art. — La obra mencionada en el artículo anterior 

deberá incluirse en el primer plan vial, inmediatamente 

posterior a la promulgación de la presente ley. 

Art. 3 ' — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo. 

I Miguel J. Seiralta. — Jorge fí. Matxkin. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las poblaciones de. Sarah y Adolfo Van Praet, que 

sirven de causafuente a la presente iniciativa, se encuen-

tran ubicadas en el extremo norte de la provincia de 

La Pampa, casi sobre el límite con la provincia de Cór-

doba. 

La primera de ellas, con 100 habitantes de acuerdo al 

último censo de población, pertenece al departamento de 

Chapaleufú; en tanto que la segunda, con 217 habitan-

tes, se inserta jurisdiccionalmente en el departamento de 

Realicó. 

Ambas'localidades están comprendidas dentro de la 

región geoeconómica más rica de La Pampa —la pra-

dera—, participando de las peculiaridades propias de la 

misma fundamentalmente en cuanto a su estructura de 

producción. 

No obstante esta situación, casi de privilegio, en que 

las ha colocado la naturaleza, vienen sufriendo desde 

hace años los efectos de una marginación inexplicable 

ante la falla de conexidad con la ruta nacional 188. 

Cabe resaltar, señor presidente, la importancia de esla 

red vial que incluye en su recorrido a numerosas pobla-

ciones de la zona con el consecuente rol integrador a nivel 

socioeconómico. 

Téngase en cuenta que la rula nacional 188 vincula 

a las provincias de Buenos Aires y de Mendoza, al atra 

vesar a La Pampa en un sentido Este-Oeste, que por otra 

parte es el seuíi(h> en que se desarrolla el 80 % de la 

red caminera provincial. 

Por todo ello, señor presidente, y atento a que en 

idéntico sentido se han pronunciado en su oportunidad 

el Ministerio de Obras Públicas de la provincia de La 

Pampa y la Honorable Legislatura provincial, solicito se 

apruebe este proyecto y se incluya en el próximo plan 

de la Dirección Nacional de Vialidad la pavimentación de 

estos dos accesos, que en su conjunto apenas alcánza » 

7 kilómetros de longitud 

Miguel 1 Serrallo. 

—A las comisiones de Transportes —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

79 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — El Poder Ejecutivo de la Nación, a 

través de la Dirección Nacional de Vialidad, dispondrá 

la realización de las obras de construcción y pavimen-

tación del acceso de la localidad de Falucho (provin-

cia de La Pampa) a la rula nacional 35, en un total de 

18 kilómetros, 

Art. 2o — La Dirección Nacional de Vialidad reali 

zará las obras pertinentes para la construcción de una 

rotonda en el cruce de las rutas nacionales 35 y 188, 

a la altura de la localidad de Realicó (provincia de La 

Pampa). 

Art. 3 ' — El Poder Ejecutivo de la Nación dispondrá, 

a través de la partida presupuestaria "Rentas generales", 

de los fondos necesarios para la concreción de las obras 

nrecitadas, en el próximo plan de obras de la Dirección 

Nacional de Vialidad. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Serralta. — Jorge R. Matzkín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ruta nacional 35 que atraviesa la provincia de La 

Pampa de norte a sur y que une a la provincia de Cór-

doba con el puerto de Bahía Blanca, constituye sin du-

I da la columna vertebral del mapa caminero pampeano. 

Además de su rol integrador de una gran cantidad 

de poblaciones, por esta red troncal se produce tal vez 

[ el mayor drenaje de las riquezas de la región. 

La confluencia de es!a ruta con la nacional Í88, a 

la altura de la ciudad de Realicó (provincia de I.a 

Pampa), produce un cruce realmente peligroso por la 

afluencia de tránsito que circula por ambas. 

De allí que, en su momento, la Honorable Cámara de 

Diputados de la provincia de La Pampa, por despacho 

unánime, reclamara de la Dirección Nacional de Via-

lidad la construcción de una rotonda. 

Asimismo, en idéntico pronunciamiento y receptando 

I una larga aspiración comunitaria, proyectó a las distin-

tas instancias de decisión nacional la solicitud de pavi-

mentación del acceso de la localidad de Falucho —La 

Pampa— a la ruta nacional 35, 

Falucho, perteneciente al departamento Realicó, con 

sus aproximadamente '200 habilantes, se encuentra em-

plazada a apenas 18 kilómetros de la ruta, por lo que 

las obras a emprender uo implican mayores erogacíonel. 

Además, el advenimiento de la democracia nos alien-

ta a impulsar esta iniciativa, tantas veces postergada 

por la insensibilidad de una política económica que con-

denó a la marginación a una gran cantidad de pueblos 

patagónicos. 

Señor presidente, por las consideraciones expuestas y 

atento al mandato ínsito en las atribuciones que dima-

i uan del inciso 10 del artículo fi7 de nuestra Carta Mag-

na, "proveei lo conducente a la prosperidad del país, 

' al adelanto y bienestar de todas las provincias", este 

¡ honorable cuerpo debe viabilizar esta inquietud y re-

clamar de la Dirección Nacional de Vialidad la inclu-

sión en su plan de obras: la construcción de la rotonda 

y del acceso a que hacen referencia los artículos 1 ' y 2o 

de este proyecto. 

Miguel J. Serralta. 

—A las comisiones de Transportes —espe-

cializada — y de Presupuesto y Hacienda. 

80 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Disponer a través del Poder Ejecutivo 

de la Nación, Ministerio de Educación y Justicia, la 

creación de la carrera de ingeniería industrial en ali-

mentos, en el ámbito de la Universidad Nacional de La 

Pampa. 
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Art. 2« — Fijar como lugar de emplazamiento dei 

complejo académico y de las unidades tecnológicas de 

la carrera, a la ciudad de General Pico (provincia de 

La Pampa). 

Art. 39 — Crear centros universitarios dependientes de 

la facultad señalada en el artículo 19, en las ciudades 

de: Rivadavia (provincia de Buenos Aires), Realicé 

(provincia de La Pampa), Intendente Alvear (provin 

cia de La Pampa) y Eduardo Caslex (provincia de La 

Pampa). 

Art. 49 — Desarrollar en los centros universitarios pre 

citados, carreras intermedias y de corta duración, vin-

culadas al área de tecnología de alimentos, tales como: 

técnico en procesamiento de alimentos, técnico en le-

chería, u otras. 

Art. 59 — Designar un delegado organizador y una 

comisión de estudios, para que en un plazo no superior 

a 90 días, eleve a los organismos pertinentes: 

a) Proyecto de organización académico-administra-

tivo para la facultad; 

b ) Proyecto de carreras a desarrollar en los centros 

universitarios; 

c) Organización jurídico-administrativa y académi-

ca de los centros; 

d) Proyecto de presupuesto; 

e ) Proyecto de modelo curricular y perfil profesio-

nal conforme a las peculiaridades socioeconómi-

cas y culturales de la región. 

Art. 69 — Disponer de los fondos necesarios a fin de 

proveer los recursos físicos y humanos necesarios para 

garantizar un óptimo funcionamiento pedagógico, didác-

tico e investigativo de la facultad y los distintos centros 

universitarios. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel ]. Serralta. — Jorge R. Matzkin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Perfil doctrinario 

'*. . . Debemos cuidar nuestros recursos naturales con 

uñas y dientes de la voracidad de los monopolios inter-

nacionales. Ya no puede producirse un aumento en gran 

escala de la producción alimentaria del Tercer Mundo 

sin un desarrollo paralelo de las industrias correspon-

dientes. Por eso cada grano de materia prima que je 

dejen arrebatar hoy los países del lercer Mundo, equi-

vale a kilos de alimentos que dejarán de producirse 

mañana" ( £ / proyecto nacional, Juan Domingo Perón, 

E l Cid Editor, año 1973, página 123). 

A través de esta cita queremos perfilar correctamente 

la finalidad esencial que debe decidir la instalación de 

una facultad de tecnología de alimentos en nuestra 

patria. 

En síntesis, atender los reclamos de la humanidad que 

lucha contra el flagelo del hambre, pero en el marco 

de la justicia social, la independencia y la soberanía 

política del Tercer Mundo. 

Importancia de la ingeniería en alimentos desde 

¡l punto de vista socioeconómico 
— 

No es un secreto para oadie que la producción pri-

maria renovahle de nuestro pais se destina en su mayor 

parte al mercado interno e internacional, sin procesa-

miento industrial alguno, con el consecuente deterioro 

en los términos de intercambio, ante la ausencia de 

valor agTegado. 

En un reciente trabajo del ingeniero agrónomo A. Lu-

na Ercilla, se destaca la importancia de incrementar el 

proceso de transformación mediante la localización de 

agroindustrias en las mismas zonas de producción de 

la República Argentina, y se revelan estadísticas sobre 

índices de procesamiento de algunos productos prima-

rios nacionales: 

Consumo Procesa. 
-•• ••'.••.f. 

directo miento 

Cereales 50% 50% 

Citrus 60% 40% 

Tomate 80% 20% 

Leche 50% 50% 

Fruta 60% 40% 

Hortalizas 60% 40% 

Siguiendo las consideraciones del especialista preci-

tado, en términos económicos las agroindustrias asegu-

ran, por un lado una mayor inversión en el sector pri-

mario, pero fundamentalmente añaden mayor valor agre-

gado a las materias primas originadas en el campo. 

Asimismo se podrían elaborar y absorber gran parte 

de los excedentes que periódicamente registra el sector 

agropecuario debido a los ciclos de sobreproducción. 

Esto sin descontar la incidencia en el aspecto ocu-

pacional y el aumento de la demanda en insumos prove-

nientes de otros sectores industriales, con el consecuen-

te efecto multiplicador y de desarrollo de las economías 

regionales. 

Necesidad de capacitación científico - tecnológico 

Todo desarrollo científico - tecnológico supone inexo-

rablemente una adecuada formación de recursos huma-

nos, y de allí la necesidad de centros universitarios. 

Precisamente una política universitaria coherente con 

los objetivos nacionales debe orientar sus esfuerzos a 

capacitar profesionales y técnicos comprometidos con 

las reales necesidades de la República. 

En este sentido, el desaliento a las carreras tradiciona-

les debe ir acompañado de un estímulo suficiente a la ra-

dicación de nuevas opciones universitarias, como las que 

propone la presente iniciativa. 

La ingeniería de alimentos en La Pampa 

Aquí podríamos repetir las consideraciones expuestas 

a escala nacional, ya qut salvo algún pequeño desarro-

llo en ia industria molinera y de la sal, casi la totalidad 

de los productos provenientes del campo son exporta-

dos sin elaboración. 
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Además la traslación física de ingresos al área litoral 

ante el notable deterioro en el intercambio regional, ge-

nera al par que una lamentable descapitalización una 

creciente dependencia estructural. 

Conviene poner de manifiesto aquí, que La Pampa 

hace más de una década dejó de ser exclusivamente ce-

realera, para incorporar a su espectro de producción 

una gran cantidad de cultivos industriales. 

El aprovechamiento múltiple en el río Colorado ha 

permitido, mediante un eficaz proceso de colonización 

una activ dad agrícola importante en el sector de la 

fruticultura y horticultura. 

De este minioasis de regadío han salido importantes 

cosechas de uvas, peras, manzanas, ciruelas, tomates y 

últimamente especies aromáticas. 

Además de los beneficios inherentes a la diversifi-

cación económica hay que resaltar que estos cultivos 

son los más propicios para el desarrollo de las indus 

trias alimentarias. De allí la necesidad impostergable 

de capacitar a los jóvenes pampeanos y de la zona desde 

un punto de vista técnico y asegurarnos el aprovecha-

miento óptimo de los recursos. 

La Facultad y los Centros Universitarios 

El Complejo Universitario que se impulsa a través de 

este proyecto, parte de una concepción radial que te-

niendo como eje la facultad con sede en General Pico, 

se proyecta hacia otras localidades de la provincia de 

Buenos Aires y La Pampa. 

El criterio que se ha tenido en cuenta, ha sido fun-

damentalmente las características diferenciales de esas 

poblaciones, en su estructura productiva. 

Es decir que cada centro universitario, además de 

obrar como fuerza centrífuga en cuanto a la captación 

estudiantil, evitando una excesiva concentración, podría 

orientarse en el desenvolvimiento de los cursos a una 

capacitación acorde a la presencia de los recursos pro 

ductivos. 

Esta estructuración académica tiene sus antecedentes 

en las experiencias que ha venido desarrollando la Uni 

versidad Nacional de Luján. 

Vale la pena destacar no sólo el aumento en la matri 

culación estudiantil, ante la radicación de estos apén 

dices universitarios, sino también una mayor inserción 

en la comunidad. 

La radicación de institutos de enseñanza superior de 

pendientes de una estructura central, básicamente orien 

tada al desarrollo tecnológico e investigativo de gran 

envergadura, moviliza positivamente a una serie de co 

munidades qrre tienen la posibilidad de neutralizar el 

éxodo de la población económica y socialmente más 

productiva, como son los jóvenes. 

Incluso posibilitan la participación de distintas enti-

dades provinciales y municipales como asimismo asocia 

ciones intermedias en el sostenimiento económico de 

los centros, descargando el presupuesto oficial. 

Volviendo a la experiencia de la Universidad Nacio-

nal de Luján, cabe señalar que en muchos casos la parte 

edilicia y los sueldos docentes en los centros, corren por 

cuenta de los municipios o de instituciones comunita-

rias. 

I Resumiendo, esta estructura radial contribuiría: 

a) Desconcentración universitaria, en beneficio de 

: progresistas comunidades de Buenos Aires y La 

Pampa. 

b) Estimular la participación de la comunidad or-

ganizada. 

! c) Neutralizar el éxodo juvenil. 

d) Orientar la formación científico-técnica a las exi-

gencias reales de la región. 

e) Aliviar el presupuesto oficial, dando cabida a apor-

I tes económico-financieros del medio. 

Orientaciones de cada uno de los 

centros universitarios 

En el artículo 3? del proyecto se fijan como sedes 

de los centros universitarios las ciudades pampeanas de: 

Realicó, Intendente Alvear y Eduardo Castex y la ciu-

dad bonaerense de Rivadavia. 

Obviamente el criterio, lejos de ser arbitrario, respon-

de a las peculiaridades del mapa productivo de cada 

una de las localidades, asi: 

Realicó (La Pampa) 

Cabecera del departamento homónimo, se encuentra 

ubicada en el ángulo nordeste de la provincia, dentro de 

la llamada medialuna fértil y esencialmente de produc-

' ción triguera. 

! A mero título ilustrativo, el ciclo 1982/83 registra 
1 los siguientes índices totales de producción para el trigo: 

i La Pampa. 

' Has. sembradas Has. cosechadas Rendimiento Produccl6n 

697.000 674.000 1.632 1.100.390 

Intendente Alvear (La Pampa) 

Dentro de la isohieta de entre 700 y 500 mm y juris-

diccionalmente en el departamento Chapaleufú, Inten-

dente Alvear es de las zonas más favorecidas en lo que 

respecta a índices de cosecha gruesa, 

Tomando el mismo ciclo productivo, la producción 

sorguera pampeana alcanzó las siguientes cifras: 

Producción de sorgo (Intendente Alvear) 

Según estadísticas de la Subsecretaría de Asuntos 

Agrarios de la provincia de La Pampa, para todo el 

Territorio las cifras son éstas: 

Has. sembradas Has. cosechadas Rendimiento Producción 

234.150 262.000 

Eduardo Castex 

2.288 674.905 

La provincia de La Pampa, dentro de un plan global 

de investigación y experimentación ganadera, ha inicia-

do los estudios tendientes a descubrir las posibilidades 

de producción cárnea en una gran cantidad de especies 

pertenecientes a su fauna silvestre. 
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Precisamente por su ubicación, Eduardo Castex 

podría transformarse en un eficaz centro para el desarro-

llo investigativo. Téngase en cuenta que actualmente ha 

debido recurrirse al Laboratorio de Tecnología de Carnes 

de Castelar, para la realización de un estudio de reses 

de cérvidos, que es único en ouestro pais. 

Además de esta capacidad potencial a partir de la 

actual población de ciervos, ténganse en cuenta las expe-

riencias ya realizadas en otras especies como liebres, 

que se vienen exportando a Europa y Asia, casi sin pro-

cesamiento. 

Rivadavia 

Al oeste de la provincia de Buenos Aires y próxima al 

límite con La Pampa, Rivadavia se ubica dentro de la 

llamada zona de invernada. 

La importancia de las carnes tanto en el orden ínter- i 

no como base del consumo, como en el externo en tanto 

generador de divisas, obligan a pensar en un desarrollo 

tecnológico que complemente y potencialice las posibi-

lidades actuales de producción. 

Hasta aquí hemos enunciado las características pro-

pias de cada una de las ciudades seleccionadas como 

asiento de los centros universitarios, y la consecuente 

necesidad de armonizar el perfil curricular de los mismos J 

a esta plataforma fáctica. 

En síntesis, la intencionalidad del proyecto traduce la 

preocupación por superar el tradicional divorcio de las 

universidades argentinas con el medio en el cual se 

nutren. 

Es tiempo de pensar en una correcta regionalización 

universitaria, que quiebre la actual estructuración sur-

gida al amparo de un proyecto filosóficamente inspira-

do en el binomio liberal-positivista. 

Solo así habremos ganado la universidad, para la 

verdad y para la Patria, como querían los constituyentes 

de 1949 al desarrollar el capítulo de la educación y la 

cultura. 

Miguel }. Serralta. 

— A las comisiones de Educación —especiali-

zada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

I. De la materia de esta ley, autoridades de aplicación 

y alcance territorial 

Artículo 1? — Declárase de interés nacional y asígnase 

carácter prioritario dentro de la política sanitaria el esta-

blecimiento de un programa nacional de cuidados car-

díacos de emergencia y de resucitación cardiopulmonar. 

Art. 2 ' — A los efectos de la presente ley, denomínase 

Cuidado Cardíaco de Emergencia ( C C E ) a la otgani 

zación comunitaria destinada a la inmediata atención de 

personas en inminencia de muerte por compromiso de 

su aparato cardiopulmonar, y Resucitación Cardiopulmo-

nar (RCP ) a las técnicas básicas destinadas a mantener 

la circulación y respiración de una persona si éstas estu-

vieran interrumpidas. 

Art. 3 ' — Créase como organismo ejecutor del pro-

grama establecido por esta ley la Dirección General de 

Cuidados Cardíacos de Emergencia y Respiración Car-

diopulmonar, la que funcionará eu el ámbito del Minis-

terio de Salud y Acción Social de la Nación y tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Formulai las normas y técnicas que permitan la 

pronta implementación del programa estableci-

do, a cuyo objeto conformará en su ámbito una 

comisión asesara integrada por un representante 

por la Facultad de Medicina de la Universidad 

Nacional de Buenos Aires, uno poi la Sociedad 

Argentina de Cardiología, uno poi la Fundación 

Cardiológica Argentina y uno poi la Federación 

Argentina de Cardiología; 

b) Elaborar planes comunitarios tipo de CCE, ten-

dientes a su aplicación en poblaciones que por 

sus características así lo requieran, prestando el 

apoyo técnico y asesoramiento necesario; 

cj Organizar y supervisar un sistema de instrucción 

comunitario en las técnicas RCP, difundiendo en 

forma permanente y por todos los medios a su 

alcance el conocimiento básico acerca de las 

mismas; 

d) Mantener estrecha relación con organismos de 

la comunidad científica nacional e internacional 

tendiente a la actualización permanente de co-

nocimiento de las técnicas y métodos a aplicar 

y difundir; 

e) Promover el desarrollo de actividades de inves-

tigación científica en su ámbito, coordinando las 

mismas con la Secretaría de Estado de Ciencia 

y Técnica como organismo específico de com-

petencia; 

f) Proponer al Poder Ejecutivo los requisitos de 

organización técnica y capacitación operativa 

que deberán satisfacer las entidades privadas que 

pretendan desarrollar actividades concordantes. 

Art. 4c — La presente ley se aplicará en todo el terri-

torio de la República, debiendo las autoridades provin-

ciales y las de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-

nos Aires dictar, en forma complementaria, las medidas 

accesorias concordantes. 

I I . De la instrucción en las técnicas RCP 

Art. 5 '— Declárase obligatoria la instrucción en las 

técnicas básicas de RCP para el personal de las fuer-

zas armadas, de seguridad, bomberos, guarda»'idas, cuer-

pos de tránsito, guardabosques, personal aeronavegante, 

oficiales de la marina mercante y para los niveles se-

cundarios y terciarios de la enseñanza. A los efectos de 

la cumplimentación de la presente norma la Dirección 

General coordinará su aplicación con las autoridades de 

las respectivas áreas. 

Art. 6" Sin perjuicio de lo establecido en el artícu-

lo anterior, toda institución o entidad, cualquiera fue-

re su índole, en que el número de socios, empleados u 

( obreros fuere superior a cincuenta (50) personas dis-

I pondrá, a requerimiento de la autoridad sanitaria o me-
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diante su autorización, la realización de cursos de 

RCP básica, sujetos a las normas reglamentarias que 

al respecto se dicten. 

Art. 79 — La instrucción será dictada por personas ha-

bilitadas al efecto, con arreglo a programas elaborados 

por la autoridad sanitaria, quien la fiscalizará y certi-

ficará la idoneidad alcanzada mediante la correspondien-

te constancia, la que se extenderá en formularios de tipo 

y validez uniformes en todo el país, según los modelos 

que establezca al respecto. 

I I I . De los elementos materiales necesarios 

a la implementación del programa 

Art. 8 ' — La Dirección General propenderá a la ela-

boración en el país del material necesario para la reali-

zación del programa sobre normas y modelos que esta-

blecerá, quedando la comercialización del mencionado 

material exenta del pago de impuestos internos. A tal 

efecto se confeccionará un registro de fabricantes, cuyas 

registraciones serán facilitadas a las entidades afectadas 

al cumplimiento de esta ley que así lo solicitaren. 

Art. 9" — Si a la fecha de entrada en vigor de la pre-

sente no se verificare en el territorio de la República la 

fabricación de los elementos señalados, se autorizará su 

importación exceptuándola del pago de aranceles adua-

neros. Dicha autorización se otorgará directamente a los 

obligados en virtud de la aplicación de los artículos 5 ' 

y 6 ' de la presente. 

IV. De la difusión del programa 

Art. 10. — Exímese del pago de tasas postales inter-

nas a la circulación de material impreso y/o audiovisual 

destinado a la difusión de las técnicas y métodos CCE 

y RCP. 

Art. 11. — Los medios de información dependientes 

de la Secretaria de Información Pública de la Presi-

dencia de la Nación, deberán reservar espacios para la 

difusión de aspectos inherentes al programa durante las 

horas consideradas como de mayor audiencia. 

V. Del personal paramèdico — Naturaleza de sus 

servicios — Responsabilidad 

Art. 12. — Defínese a los fines de esta ley "personal 

paramèdico' como toda persona que sin esta! habilitada 

legalmente para el ejercicio de la medicina o alguna le 

sus formas, participa > prácticas de CCE y RCP 

con fines altruistas de elemental solidaridad, estando 

adiestrado para ello y no hallando medio más eficaz a 

su alcance para salvaguardar la vida de quien se en-

cuentra en peligro inminente de muerte. 

Art. 13. — Exímese de responsabilidad civil por las 

consecuencias derivadas de la aplicación de técnicas 

CCE y RCP al personal encuadrado en las disposiciones 

del artículo anterior. 

Art. 14. — La prestación de ayuda CCE y RCP 

efectuada por personal paramèdico no dará lugar a 

retribución pecuniaria alguna por parte de quien la 

recibe. 

VI. De la financiación del programa 

Art. 15. — El Programa Nacional de Cuidados Car-

díacos de Emergencia y Resucitación Cardiopulmonar 

se financiará: 

a) Con recursos del Tesoro Nacional, imputándose 

las erogaciones que se efectúen, en tanto no se 

cree una partida presupuestaria específica, a 

"Rentas generales"; 

i b) Con recursos de las provincias y municipios, 

conforme al ámbito territorial donde se efectúen 

i las actividades previstas en el programa; 

c) Mediante recursos provenientes de donaciones 

! y legados que se realicen con imputación al pro-

I grama, conformando el fondo patrimonial del 

mismo, el que será administrado por la Direc-

ción General; 

i d) Mediante recursos privados provenientes de las 

entidades obligadas conforme a la aplicación 

del artículo 6', título I I de la presente ley, 

respecto de las que se vean obligadas a prestar. 

Art. 16. — Los recursos provenientes de donacionej 

y los demás -ecursos contemplados en el artículo 15, 

inciso d), serán deducibles del impuesto a las ganancias. 

Art. 17. — Sin perjuicio de lo establecido, la Direc-

ción General podrá arancelar los servicios que preste, 

relacionados con los fines de esta ley. 

Art. 18. — Las resoluciones de carácter general que 

dicte la Dirección General deberán ser publicadas en el 

Boletín Oficial por el término de un (1) día. 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José l. Gorostegui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los trastornos cardiovasculares son la causa de la 

muerte de más del 50 % de la población. Una de las 

formas frecuentes de estas muertes es el paro cardíaco. 

, Alrededor de 100.000 personas mueren al año en la 

Argentina por esta causa. El 60 % de los paros cardía-

cos se produce fuera del ámbito hospitalario, dentro de 

las dos primeras horas del comienzo de los síntomas y, 

en muchas ocasiones, sin el auxilio médico, 

j A esto hay que agregar otras tormas de muerte súbita 

: que obedecen a múltiples causas, entre ellas las más 

frecuentes son: electrocución, traumatismos en accidentes 

de tránsito, ahogo por inmersión, sofocaciones, intoxi-

I caciones p> monóxidi, de carbono, sobredosis de drogas, 

j v los llamados accidentes anafilácticos. 
1 En todo caso de paro cardíaco, cualquiera fuere 6U 

causa, o en la interrupción de la respiración la atención 

debe ser inmediata; pasados cuatro (4) minutos de in-

terrupción circulatoria se producen daños cerebrales 

definitivos y se pasa de la muerte clínica, que puede 

sei reversible, a la muerte biológica, que es definitiva. 

Con la aplicación de técnicas básicas adecuadas y la 

implementación de un sistema comunitario eficiente, 

se puede salvar gran número de estas vidas. 
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El aprendizaje de las técnicas básicas, que proveen 

asistencia artificia] a la circulación y respiración, es 

sumamente accesible para el grueso de la población, 

no insumiendo más de tres (3) lloras la adquisición de 

estos conocimientos básicos Con este sencillo recurso 

toda persona de más de catorce años, convenientemente 

adiestrada, puede contribuii a salvar el 50 % de estas 

vidas, cifra que puede elevarse al 80 % cuando se cuen-

ta con todos los elementos complementarios. 

De lo expuesto se desprende que !a rapidez y eficacia 

con que se actúe es fundamental; esto se relaciona 

con e] entrenamiento de las personas que ocasional 

mente rodean a la víctima. Los cuatro minutos críticos 

con que se cuenta para mantener una vida hacen difí 

cil la llegada de personal idóneo, por lo que se eviden 

eia la importancia del adiestramiento generalizado en 

la población de las técnicas básicas de resucitación car 

diopulmonai La naturaleza de las actividades que de 

sempeñan algunas personas fundamenta la obligatorie-

dad que este proyecto establece, respecto del conocí 

miento de las técnicas antes señaladas. 

Esta atención inmediata serla insuficiente sin la es-

tructuración de un sistema comunitario que comprenda 

además, el pronto arribo de persona] idóneo que esta-

bilice y traslade a la víctima a medios hospitalarios don-

de se prosiga el tratamiento. 

De lo expuesto surge la necesidad de establecer un 

programa que comprenda: el aprendizaje de las técnicas 

básicas de RCP por la mayor parte de la población; la 

organización de los sistemas de rescate con medios y 

personal adecuado y, finalmente, contar con servicios 

hospitalarios adecuados. La conjunción de estos tres 

factores configura un Sistema de Emergencias Médicas 

(SEM) . 

El presente proyecto incluye la delimitación del ca-

rácter de la intervención de terceros (personal paramè-

dico), generando un sistema de inmunidad legal (In-

munidad del Buen Samaritano) tendiente a fomentar 

las manifestaciones de solidaridad a través del pronto 

auxilio a las víctimas. 

José l. Gorostegui. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública —especializada— y de Presu-

puesto y Hacienda. 

82 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Acuérdase a la Sociedad Cooperadora 

de la Escuela Nacional No 6220, de la localidad de 

Colonia Dos Rosas, departamento San Cristóbal, pro-

vincia de Santa Fe un subsidio por la suma de nove-

cientos mil pesos argentinos ($a 900.000) para dotar a 

dicho establecimiento de elementos indispensables para 

su eficaz funcionamiento. 

Art. 2« — La erogación que demande el cumplimiento 

de esta ley se imputará a la cuenta "Rentas generales" 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto P. Silva. — Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela No 6220, enclavada en una zona rural sin 

electrificación y a gran distancia del primer centro 

urbano (Suardi, a 20 kilómetros), es acosada por graves 

problemas de inundación en épocas de lluvias. 

Concurren a esta escuela alumnos provenientes de 

hogares de muy humilde condición económica, razón 

por la cual sus padres no pueden contribuir para la 

solución de los problemas que aquejan a maestros y 

educandos 

La principal preocupación de las autoridades del esta-

blecimiento es dotar al mismo de las instalaciones míni-

mas indispensables, como ser pabellón sanitario, ya que 

el que posee es antihigiénico e insalubre y por demás 

peligroso en las épocas mencionadas. 

Además, el local no euenta con aljibe ni motobombea-

dor para extraer agua, lo que obliga a los niños a traer 

de sus casas la provisión de tan vital elemento que con-

sumirán en horario escolar. 

La sociedad cooperadora no puede solventar por si 

sola estos gastos que sobrepasan en mucho lo que el 

organismo puede afrontar, por eflo se hace necesaria 

ta ayuda estatal. 

Señor presidente: por las razones expuestas, creo que 

sería redundante abundar en más detalles, confío en que 

esta inquietud hallará eco favorable entre los señores 

legisladores y se proceda a la pronta aprobación de este 

proyecto. 

Roberto P. Silva. — Emilio F. Ingaramo. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Acuérdase a la Asociación Coopera-

dora del Instituto de Enseñanza Privada José Manuel 

Estrada, C-91, de la localidad santafesina de Suardi, 

un subsidio por la suma de pesos argentinos doscientos 

mil ($a 200.000) destinado a solventar parte de la 

construcción de nuevas aulas. 

Art. 2 ' — La erogación que demande el cumplimien-

to de la presente ley, se imputará a la partida de 

"Rentas generales". 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto P. Silva. — Emilio F. Ingaramo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las autoridades de la Asociación Cooperadora del 

Instituto de Enseñanza Privada José Manuel Estrada. 

C-91, de la localidad de Suardi, provincia de Santa Fe, 

están empeñadas en la construcción de nuevas aulas 

para dar cabida a una mayor cantidad de alumnos 

deseosos de adquirir los conocimientos necesarios que 

los capacite para afrontar la vida, en un futuro cer-

cano, con capacidad y decoro. 
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El alto costo que la empresa significa hace que la 

obra se vea retrasada en su ejecución. Tal circunstancia 

hace necesario el apoyo público para que pueda con 

cretarse a la brevedad la obra comenzada, que bene-

ficiará a la población escolar de la zona. 

Señor presidente: dejamos presente este proyecto de ley, 

descontando que el mismo contará con el franco apoyo 

de los señores legisladores. 

Roberto P. Silva, — Eviilio F. Ingaramo. 

— A las comisiones de Obras Públicas y de 

Educación —especializadas— y de Presupuesto 

y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Destínase la suma de pesos argentinos 

cien mil ($a 100.000) a la Escuela Provincial No 559 

Bartolomé Mitre de la localidad de Suardi, provincia 

de Santa Fe 

Art. 2 ' — Los fondos que demande el cumplimiento 

de la presente ley, se imputarán a la partida de "Ren-

tas generales". 

Ait . 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto P. Silva. — Emilio F. Ingaramo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las instalaciones de la Escuela Provincial No 559 de 

la localidad de Suardi (Santa Fe) adolecen de ciertas 

carencias que hasta el presente no han podido obviarse 

por falta de recursos económicos. 

A los efecto.", de que este establecimiento educacional 

cumpla cabalmente su cometido es necesario que éste 

funcione con un mínimo de comodidades que hagan 

a la seguridad de los educandos Al presente debe 

solucionai como medida prioritaria el problema que 

implica el techado de un salón de aulas, su instalación 

eléctrica, etcétera. 

Señoi presidente: solicito el apoyo estatal, para que 

la asociación cooperadora de esta escuela pueda afron-

tar las erogaciones que significan esos arreglos, que 

redundarán en favor de un grupo de niños argentinos 

provenientes de hogares humildes Solicito, pues, a la 

vez que descuento el apoyo de los señores legisladores 

para el pronto tratamiento de este proyecto de ley. 

Roberto P. Silva — Emilio F. Ingaramo. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1" — Otórgase un subsidio de pesos argen-

tinos doscientos mil ($a 200.000), a la Asociación 

Cooperadora de la Escuela Provincia] No 6.307 de Co-

lonia Ripamonti, deparlamento San Cristóbal, Santa Fe. 

Art. 2» — Los fondos que demande la presente ley 

se tomarán de "Rentas generales" con imputación a la 

misma. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto P. Silva. — Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La presente iniciativa tiene por finalidad ayudar a 

resolver los problemas económicos que acosan a dicha 

escuela. En efecto, se trata de un establecimiento edu-

cacional primario de ubicación rural. Las asociaciones 

subsidiarias con su generoso apoyo, en este momento, 

sólo pueden atender las necesidades fundamentales de 

alumnos pertenecientes a familias de muy precaria si-

tuación económica, que lamentablemente cubren un 

elevado porcentaje de inscripción. A muchos de ellos, 

debido precisamente a sus modestos reonrsos hay que 

facilitarles todos los elementos para que puedan asistir 

a clase. 

Por otra parte, la escuela necesita mejoras para poder 

cumplir satisfactoriamente su cometido, pero ello signi-

fica erogaciones cuyos montos son inaccesibles para las 

autoridades escolares, lo que hace indispensable el apo-

yo estatal. 

Señor presidente: por lo expuesto, creo innecesario 

abundar en detalles. Dejo pues presentado este proyecto, 

solicitando a la Honorable Cámara el tratamiento y 

aprobación del mismo. 

Roberto P. Silva. — Emilio F. Ingaramo. 

—A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Incluyase en el plan de obras de la 

Dirección Nacional de Vialidad para el ejercicio 1985, 

la repavimentación de la rufa 34. 

; Art. 2" — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se tomará de "Rentas generales", con impu-

tación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Castiella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ruta 34 en el tramo Pichanal-Coronel Quijarro 

tiene una longitud de 56,73 km, actualmente pavimen-

tada, su esfado de conservación es regular y si no se 

hace un mejoramiento de la obra básica, un alteo de 

banquina y dos capas de concreto asfáltico, se correrá 

el riesgo de perder el pavimento existente y, consecuen-

temente, su costo de construcción será mucho más 

elevado. 

Esta ruta actualmente tiene tránsito vehicular de 

aproximadamente tres a cuatro mil vehículos diarios, 

pues sirve de nexo desde Pichanal. empalme ruta 50 
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(que nos une con Orán) , Embarcación, Campichuelo, 

Senda Hachada y empalme con ruta 81 (Hiekman-Dra 

gones-Pluma de Pato-Coronel Juan Solá-Los Blancos 

Capitán Pagé y límite con la provincia de Formosa), y 

termina el tramo en Coronel yuijarro. El trazado se 

encuentra emplazado en su totalidad en zona dedicada 

a la agricultura, con la mayor producción de cereales, 

hortalizas y cítricos con que cuenta la provincia de Salta; 

aparte de ello hay sectores dedicados a la ganadería, 

explotación forestal, transportes de comestibles y otros; 

no debe olvidarse que la ruta 34 limita al norte de la 

provincia de Salta con la hermana República de Bolivia, 

por consiguiente el transporte de comestibles exportables 

se acrecienta considerablemente, y este tramo cuya cons-

trucción de mejoras se solicita forma parte de la citada 

ruta. 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales tiene instalada una 

destilería en Campo Durán, e instalaciones de almace-

naje en General Mosconi, cuyo acceso a la ruta 34 se 

encuentra a la altura de Aguaray; esta información sirve 

para dar una idea más del tránsito vehicular pesado, 

cuyo paso obligado es el tramo Pichanal-Coronel Qui-

jarro. 

Juan C. Castiella. 

—A las comisiones de Transportes —espe-

cializada— y de Presupuesto y Hacienda 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1®—Deróganse: el artículo 22, y los inci-

sos a) y e ) del artículo 31, cuarto párrafo, del decre-

to ley 1.285/58, y la ley 20.528. 

Art. 2o — Sustituyese el artículo 22 del decreto ley 

1.285/58, por el siguiente: 

En los casos de recusación, vacancia o licencia 

de algunc de los miembros de la Corte Suprema, 

este tribunal se integrará, en su totalidad —me-

diante sorteo— con los presidentes de las distin-

tas Cámaras Nacionales de Apelaciones de la Ca-

pital Federal. 

Art. 3 ' — Para el supuesto de que el tribunal no 

pudiera integrarse según el procedimiento previsto en 

el artículo anterior, se formará una nómina de conjue-

ces, elegida entre abogados de la matrícula y desig-

nada por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanoisi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

1? — En el sistema judicial argentino, una de las 

instituciones más originales y de antigua data (octubre 

de 1862), es sin duda alguna la forma en que se reem-

plaza a ¡os magistrados del más alto tribunal de la 

República. 

2 ' — La coberlura en los casos de recusación, excu-

sación, vacancia o licencia, se realiza con el procurador 

general de la Nación, y en segundo término, con los 

integrantes de una lista de abogados que se encuentran 

en pleno ejercicio de su actividad; y que en su lógica 

consecuencia uo integran de manera alguna el Poder 

Judicial. 

3y - Para ser juez nacional o federal, se requiere no 

sólo la propuesta del Poder Eiecutivo, sino además la 

conformidad (acuerdo) del Senado de la Nación. Nin-

guno de estos requisitos conslitnrionales se cumple con 

el sistema que rige la designación de los "conjueces", 

ya que su nombramiento (integración de la lista) parte 

de la iniciativa y voluntad exclusiva de la C.S N , quien 

de esta manera elige por sí a sus posibles reemplazantes. 

Se trata de un sistema de cooptación. De dicha desig-

nación no tiene obligación legal de dai cuenta, ni tam-

poco pedir conformidad a ninguno de los otros poderes 

del Estado I ales conceptos se tuvieron en cuenta al 

debatirse en la Cámara de Diputados de la Nación, el 

artículo 16 de la que fuera luego ley 27 (ver en espe-

cial la intervención de los diputados Gorostiaga y Zu-

viría). 

4*? — En concreto, un litigio judicial puede ser deci-

dido en su última instancia por "conjueces11 en cuya 

designación no han intervenido los otros poderes del 

sistema constitucional argentino. 

5'' — Este proyecto de ley tiende a solucionar ese 

problema, ordenando la forma de los reemplazos de los 

integrantes de la C.S.N., y no importa de manera al-

guna un menoscabo hacia los profesionales que a tra-

vés de más df- un siglo han formado parte de las listas 

de con jueces. 

6" — Por iguales razones constitucionales, tampoco 

se incluyen en los reemplazos de los ministros de la 

Corte Suprema a los integrantes del ministerio público. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Justicia y de Asuntos 

Constitucionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1° — Sustitúyese el artículo 311 del Código 

Civil por el siguiente: 

Los hijos nacidos fuera del matrimonio quedan 

legitimados por el subsiguiente matrimonio de los 

padres. 

Art. 2® — Suprímese el últ imo apartado del artículo 

3.573 bis del Código Civil (texto según ley 20.798), que 

dice: 

Este derecho se perderá si el cónyuge supèrstite 

contrajere nuevas nupcias. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El artículo 311 del Código Civil, en su redacción ac-

tual, condiciona la legitimación a que al tiempo de la 

concepción de los hijos, sus padres pudieran casarse 

De esta manera, si los progenitores se habían visto afee 

tados por algún impedimento para contraer matrimonio 

en el momento en que los hijos fueron concebidos, no 

es posible la legitimación por el subsiguiente matrimonio 

Esta disposición es anacrónica y violatoria del prin-

cipio de igualdad ante la ley expresamente reconocido 

por el artículo 16 de la Constitución Nacional. 

Parecería querer castigar en los hijos el supuesto 

"pecado de los padres". 

Como en el momento actual existen iniciativas, tanto 

en el Congreso de la Nación como en la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Familia, tendientes a igualar los 

hijos legítimos e ilegítimos en todos los aspectos jurí-

dicos y sociales, ésta es la oportunidad propicia para 

producir la reforma proyectada. 

El artículo 3.573 bis del Código Civil otorga un de-

recho real de habitación al cónyuge supérstite cuando el 

causante dejara un solo inmueble como haber heredi 

tario, siempre que éste cumpla ciertas características. 

El texto legal citado otorga protección al sujjéistite 

ante la muerte de su cónyuge, evitándole que se "ea 

a merced de los coherederos que pretendieran despojarlo 

de su vivienda normalmente modesta. 

Dada la crisis económica existente y el déficit habita 

cional, este cónyuge que contrae nuevas nupcias pierde 

prácticamente la propiedad que habitó y pasa a ser un 

relegado social, ya que la mitad no le alcanzará para 

adquirir un inmueble adecuado a sus necesidades. Y 

es muy probable que el esposo o la esposa hayan con 

tribuido a formar el pequeño acervo hereditario. 

Si se arguyera que tal supresión es violatoria del 

derecho de propiedad de los coherederos, cabe señalar 

que los derechos no son ni deben ser absolutos, y jue 

esta restricción no excede el marco de lo razonable lar 

tículo 28 de la Constitución Nacional), ya que se res 

tringe tal derecho temporalmente en aras de un fin de 

justicia innegable. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — La presente ley tiene por objetivo bá-

sico establecer una serie de medidas de apoyo, estímulo 

y ayuda integral a! sector y de manera especial de 

promoción de las exportaciones, debido a la grave situa-

ción que atraviesa la industria pesquera argentina y 

su alto grado de endeudamiento. 

Art. 25 — Las empresas o explotaciones que se dedi-

quen a la pesca o caza marítima, a la recolección o 

extracción de cualquier recurso vivo del mar y/o a la 

industrialización de los productos provenientes de esas 

actividades, que estén instaladas o se instalen, obten-

drán asistencia financiera promocional por vía de prés-

tamos, avales y otras operaciones de crédito —en lai 

condiciones que a tal efecto se dicten— a los fine» 

de cubrir las necesidades derivadas de la cancelación 

y refinanciación de pasivos comerciales, financieros y 

bancarios, construcción y reacondicionamiento de bu-

ques, instalaciones industriales y de comercialización 

y transporte, adquisición de equipos complementarios, 

pago de reparaciones y atención de las necesidades de 

evolución. 

Art. 3 ' — Dispónese la refinanciación en pesos argen-

tinos de las prefinanciaciones de exportaciones pesque-

ras concedidas conforme al decreto 472/81 y su aplica-

ción por decreto 90/83 a ocho (8) años de plazo, doi 

de ellos de gracia y a tasa regulada. A tal efecto se 

consolidarán el capital y los intereses devengados al 

momento de la implementación de la refinanciación 

que se dispone por la presente. 

Art. 4 ' — Dispónese la refinanciación de los pasivos 

financieros del sector pesquero existente al 30 de junio 

de 1984 a diez (10) años de plazo con un plazo de gracia 

original de tres (3) años. 

Art. 5 ' — El Poder Ejecutivo dispondrá la amplia-

ción del régimen de posfinanciación de exportaciones 

hasta cubrir un porcentaje no menor a un cuarenta por 

ciento ( 4 0 % ) de su valor FOB en pesos argentinos, 

a un plazo mínimo de un año, con desafectación de 

efectivos mínimos y sin que sea exigible ningún tipo 

de garantía adicional. 

Art, 6 ' — Asimismo, el Poder Ejecutivo nacional pro-

veerá las medidas necesarias para el otorgamiento de 

reembolsos sobre el valor total de la operación C IF 

cuando los seguros y fletes sean contratados con em-

presas nacionales. 

Art. 7" — Se establece a partir de la vigencia de la 

presente ley un reembolso de carácter compensatorio 

para el caso de competencia desleal originada en ter-

ceros países que recurran a prácticas de dumping. 

Art. 8" — Establécese también un régimen de reem-

bolsos diferenciales para productos con mayor valor 

agregado, no inferior al diez por ciento (10 % ) sobre 

lo que correspondiere al nivel general del sector. 

Art. 9« — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá y 

reglamentará, en un plazo máximo de 60 días a contar 

da la sanción de la presente ley, un régimen parcial 

de garantías en los contratos a largo plazo con que 

opera la industria pesquera, asegurando la estabilidad 

dfl la ecuación económica de los exportadores y la per-

duración de la relación entre tipo de cambio y costos 

internos existentes en el momento de la formalizaciÓD 

de la operación. 

Art. 10. — Créase una comisión multisectoria] que se 

integrará con el secretario de Recursos Marítimos, repre-

sentantes de] Consejo Federal Pesquero de aquellas pro-

vincias con litoral marítimo, un representante del sector 

empresario, un representante de la Coordinadora de Gre-

mios Marítimos y un representante de la industria naval. 

La precitada comisión tendrá por misión concretar una 

política sectorial respecto de los temas esenciales de la 

actividad pesquera y que posibilite en forma inmediata 

superar la grave crisis que afecta a] sector y que re-
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quiere adoptar medidas de carácter excepcional y ur- | 

gente que contemplen la totalidad de los intereses en | 

juego. 

Art. 11. — Quedan comprendidas en el régimen de 

esta ley las empresas de) sector pesquero que se encuen-

tran en algunas de las situaciones previstas en la ley 

19.551, con juicio universal en trámite u homologado su 

concordato para sus pasivos quirografarios o con pri 

vilegio, con la correspondiente autorización del |uez que ¡ 

entiende en la causa. ¡ 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Diego S. Ibúñez. — Julio A. Migliozzi. — 

Alberto S. Melón. — Luis S. Casóle. — 

Raúl A. Druetta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La actividad pesquera se lleva a cabo en nuestro 

país con una alta dependencia de ía demanda externa. 

Esta sujeción se ve agravada por el bajo consumo tn 

terno, que oscila entre los cinco y diez kilogramos per 
capita anuales. Hábitos de consumo arraigados ^n 

nuestra población, sumados a las conocidas falencias 

de los sistemas de comercialización y de trio, consti 

tuyen trabas importantes, para provocar un incremento 

significativo de la demanda interna. Pero la causa efi-

ciente que imposibilita dicha expansión radica en una 

estructura de precios de las canjes rojas, que no se 

corresponde con sus reales costos de producción. 

Los bajos precios relativos de las proteínas de origen 

vacuno constituyen un "techo" que deprime el consumo 

de carnes blancas. Esta situación determina una gran 

subordinación y, como lógica consecuencia de ella, una 

l i ta vulnerabilidad a las oscilaciones del mercado inter-

nacional. En tanto no se remueva aquella causa de 

fondo, debemos propiciar su preservación y defensa, 

dado que ha sido duramente castigada en los últimos 

años por una política económica que la colocó al borde 

de la desaparición, agravando sus pasivos preexistentes. 

En virtud de esta situación, se incluye en el régimen 

de refinanciación la totalidad de los pasivos existentes al 

30 de junio de 1984 y, por los mismos motivos, se hace 

lo propio (artículo 9?) con las empresas que hayan 

caído bajo el régimen de la ley 19.551, en los supuestos 

que se enumeran en dicho artículo. 

Otro aspecto importante del presente proyecto, lo 

constituye la ampliación del régimen de posfinancia-

ción y la eliminación de cualquier tipo de garantía. 

Ello se legisla en mérito a la experiencia existente, en 

el sentido de que. fuera de esta modalidad, el crédito 

no será ni es accesible. 

Graves problemas sociales se desencadenarían, de no 

arbitrarse las medidas de salvataje, que reiteradamente 

reclaman empresarios y obreros del principal asenta-

miento de captura e industrialización de los frutos del 

mar y también desde otros centros pesqueros de ruestro 

litoral marítimo. En 250 establecimientos industriales, 

se elabora el pescado en nuestro país. De ellos. 200 es-

tán radicados en Mar del Plata, donde la industria in-

volucra directamente a 84.000 personas. Esta actividad 

ha generado una corriente exportadora, cuyo volumen 

alcanza los ciento ochenta millones de dólares ¿míales. 

En términos de Insumos v de servicios absorbidos por 

la actividad pesquera, se genera para la economía oa-

cional eJ equivalente a quinientos millones de dólares. 

Estas refei encías dan la pauta de la importancia del 

sector. 

A comienzos de la década pasada y a despache de 

la crónica inestabilidad de los mercados y de sus crisis 

"ielicas, comienza a periiJarse con toda intensidad la 

posibilidad exportadora deJ país y ia industria pesquera 

inicia el camino de responder adecuadamente a este 

requerimiento. La extensiói de zona económica exclu-

siva ai límite de las 200 millas marinas y la sanción 

de la ley 19.000 de promoción de la industria pesquera, 

constituveron el basamento para el despegue. El pro-

ceso de expansión es tuerte hasta 1974. año en que se 

presentan síntomas de paralización, originados en la 

inadecuación de los tipos de cambio, como lo prueba 

ia caída de las exportaciones en un diez por ciento 

(10 % ) ^ la merma superior al cuarenta por cien-

to (40 %) en el ingreso de divisas, de dicho año con 

relación ai anterior. 

En 197b se presentó una coyuntura internacional 

francamente favorable para exportar productos pesque-

mos, que lúe aprovechada por la industria local. Ello 

demandó importantes inveisiones que significaron un 

aumento de la capacidad del ciento sesenta y seis por 

ciento ( 1 6 6 % ) , del mantenimiento de camaras del 

doscientos por ciento (200 % ) y que las capturas cre-

cieran, entre 1975 y 1978. en un 153,25 % . Tai salto 

se reflejó en el ingreso de divisas que llegó en 1979 

a los 213.729.000 dólares, representativos de un creci-

miento en los cuatro años, del mil por ciento (1.000 % ) . 

Este período de bonanza naufragó ante la letal com-

binación de altas tasas de interés y retraso cambiario, 

impuesta por la política económica del proceso. E l 

propio ministro de Economía, responsable de la quiebra 

de la industria, se vio obligado a reconocer que la 

debacle no obedecía al mal manejo o la negligencia de 

los empresarios del sector, implementando líneas de cré-

dito especiales en dólares, a 10 años de plazo, junta-

mente con un régimen de prefinanciación de exporta-

ciones avalado por el Tesoro (decreto 472/81). La 

refinanciación de los pasivos del sector pesquero en 

dólares, sin seguro de cambio, creaba una situación 

potencialmente explosiva, que habría de estallar en la 

medida en que se sincerara la paridad. Pero en el ínterin 

facilitó una prórroga de la agonía, que incluso permitió 

recuperar, en parte, el terreno peidido en cuanto a vo-

lúmenes de producción, incrementándola en 1982 en 

un 57,53 % y en toneladas exportadas en un 37,56 % , 

respecto de las magras cifras alcanzadas en 1981. 

La situación sectorial descrita continúa en 1983 y lo 

que va de 1984, al punto de que hoy arrastra un pesado 

endeudamiento que, de no ser retinanciado como se 

dispone en el artículo 2<? del proyecto, determinará su 

parálisis. 

Ello ocurre en una coyuntura internacional caracte-

rizada por mercados profundamente deprimidos, donde 

la caída de los precios oscila del 11 al 25 por ciento, 

según que el producto tenga menor o mayor valor agre-
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gado. Asimismo, concurre en desmedro del producto 

nacional una oferta originada en la captura que naves 

extranjeras efectúan en el mar Argentino. Esta situación 

se ha visto agravada con motivo del conflicto de Mal 

vinas. La llamada "zona de exclusión'' en torno de nues-

tras islas, ha devenido en un "coto' cerrado para los 

pesqueros argentinos, en el cual barcos de las más 

diversas nacionalidades depredan nuestros caladeros, pre-

via obtención de permisos de pesca ante Gran Bretaña. 

Estos verdaderos "actos de piratería" ocurren diaria-

mente en aguas que nuestro país ha reivindicado como 

de su exclusiva explotación económica. Significan una 

captura que el subsecretario de Recursos Marítimos ha 

valuado en el orden de los cien millones de dólares 

anuales, es decir cincuenta y cinco por ciento (55 % ) 

del total de nuestras exportaciones pesqueras. Ese pro-

ducto descoloca al nacional en mercados que nos eran 

tradicionales. 

Luego de la costosa lección, tras la cual se ha com-

probado la inviabilidad de "vivir al contado" como 

expediente para ahorrar al pueblo argentino mayores 

penurias, urge encontrar alternativas para la crisis del 

sector externo que se avizora, dada la caída de las re-

servas por debajo de los ochocientos millones de dó-

lares. El salvataje financiero y la promoción del consumo 

y la exportación pesquera, constituyen frente a la emer-

gencia, no ya una cuestión sectorial, sino de interés 

nacional. 

Facilitar una creciente captura y procesamiento de 

los frutos marinos, deberá constituirse, ante el trance, 

en una de las formas válidas para allegar divisas al 

balance de pagos por la doble vía de las exportaciones 

de productos pesqueros con alto valor agregado y de 

sustituir parte del consumo interno, liberando carnes 

rojas para la exportación. 

Diego S. Ibáñez. — Julio A. Migliozzi. — 

Alberto S. Melón. — Luis S. Casale. — 

Raúl A. Druetta. 

— A las comisiones de Industria, de Comer-

cio, de Finanzas, de Legislación General —es-

pecializadas— y de Presupuesto y Hacienda, j 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Créase la prestación del servicio civil 

en el ámbito de las universidades nacionales, quedando 

obligados a cumplirlo los que hubieran concluido su 

carrera universitaria. 

Art. 2 ' — Los egresados deberán, como requisito pre-

vio para el olorgamiento del título, prestai durante seis 

meses el servicio que prescribe la presente ley. 

Art. 3 ' — El servicio civil consistirá en cumplir tareas 

afines con las carreras cursadas en la administración 

pública nacional, en empresas del Estado, organismos 

descentralizados, así como también en instituios de in-

vestigación, zonas de frontera, en e] territorio antàrtico 

argentino o en lugares donde se requiera el servicio. 

Art. 4 ' — El servicio se hará en forma gratuita y los 

obligados tendrán compensaciones similares a las esta-

blecidas para los convocados por el servicio militar. 

Art. 5o — Las personas de sexo masculino que cum-

plan el servicio civil serán exceptuadas del servicio mi-

litar. 

Art. Go — Es obligatorio para los extranjeros egresa-

dos de las universidades nacionales prestar el servicio 

prescrito por la presente ley. 

Art. 7 ' — Se exceptuarán de la obligación de prestar 

el servicio civil los que al momento de ser exigible el 

mismo se encuentren comprendidos en las causales si-

guientes: 

a) Los egresados con cargas de familia; 

b) Las mujeres casadas; 

c) Los que hubieran cumplido 50 años; 

d) Los discapacitados. 

Art. 8° — Los ministerios de Educación y Justicia y 

de Relaciones Exteriores y Culto son las autoridades de 

aplicación de la presente ley, debiendo a tal efecto 

dictar las resoluciones necesarias y emitir las normas de 

aplicación que sea menester. 

Art. 9o — Invítase a las universidades privadas a ad-

herir al sistema establecido por la presente ley. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge V. Chehin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

No podrá haber una real integración del país si sus 

ciudadanos, que gozan del privilegio de acudir a los 

niveles más altos de la enseñanza, no toman plena con-

ciencia de devolver a la comunidad los esfuerzos que 

ésta realiza para su formación, 

En efecto, el ritmo dinámico y con claro sentido de 

solidaridad social que necesita UD país Llamado a cum-

plir un papel preponderante en el contexto mundial, 

exige a sus ciudadanos un esfuerzo trascendente que 

va más allá de to que hubieran pensado en su momento 

los autores de la reforma universitaria, 

j La prestación del servicio civil, hecho inédito en la 

Nación, servirá para aportar con todo el entusiasmo y 

vitalidad de la juventud, sus conocimientos, canalizando 

sus inquietudes v conocer de cerca los problemas que 

aquejan al cuerpo mismo de la Nación. 

Permitirá a miles de jóvenes plasmar ideales y luchar 

con denodado esfuerzo por los objetivos que segura-

mente habrán defendido con ardor durante el curso de 

sus carreras. 

Podrán penetrar en el país real, para adecuarlos emo-

cionalmente a servirlo desde una óptica diferente, ya 

que una Nación no sólo se hace tuerte con el poder 

de las armas, sino con el poder de la inteligencia puesto 

a! servicio de una causa nacional. 

El texto legal dispensa a los ciudadanos que cum-

plan con el servicio civil de la obligación de efectuar 

el servicio militar, y esta excepción sin lugar a dudas 

posibilitará un aporte de conocimientos, en su etapa 

experimental, a distintos organismos o zonas necesitados 

de profesionales ávidos de aplicar las teorías y los mé-

todos que recibieron de la universidad. 
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El carácter obligatorio y gratuito que se le impone 

al servicio civil encuentra su contraprestación en las 

compensaciones establecidas para los convocados por el 

servicio militar. Esto se entiende como una forma de 

devolver a la comunidad parte de las erogaciones que 

la sociedad en su conjunto aporto para solventar las 

diversas etapas de la formación del futuro profesional. 

Es necesario poner de relieve que el cuerpo norma 

tivo contiene las excepciones necesarias, para que •»! 

texto tenga relación con el resto de los dispositivos 

legales y guarde, asimismo, un claro sentido de equidad 

La iniciativa propuesta significa un profundo y tras 

cendental avance en materia de solidaridad social com 

patible con las tipificaciones más avanzadas CD derecho. 

Jorge V. Chehin. 

—A las comisiones de Educación, de Defen-

sa Nacional —especializadas— y de Presu-

puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I"? — Modifícase la redacción del artículo 53 

de la ley 18.037 (texto ordenado en 1976), agregándose 

como último párrafo el siguiente texto: 

La aplicación del régimen de movilidad estatui-

do por este artículo, no podrá perjudicar el haber 

del beneficiario en un porcentaje superior al treinta 

por ciento (30 % ) de éste, con relación a la remu-

neración de quien continúa en actividad, en el 

mismo cargo por el cual se haya obtenido el bene-

ficio respectivo. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adolfo Reynoso. — María F. Gómez Mi-

randa. — Ricardo J. Cornaglia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Haciéndonos eco de reiterada jurisprudencia, la cual 

se ha manifestado al respecto, proponemos la modifi- ¡ 

cación de la redacción del artículo 53 de la ley 18.037 

(texto ordenado en 1976), agregando un último párrafo 

a dicho artículo, en el cual se determina que la apli-

cación del régimen de movilidad del haber dispuesto . 

por esta ley no podrá afectar en más de un treinta por 

ciento ( 3 0 % ) el haber del jubilado, en relación a la 

remuneración de quien continúa en actividad desarro-

llando las mismas tareas que hubiera desarrollado el 

afiliado, y en virtud de las cuales se hubiere obtenido 

el beneficio íubilatorio. 

Esta modificación se hace imprescindible dada la gran 

cantidad de casos en que la aplicación de los coefi-

cientes establecidos por las respectivas cajas de previ-

sión, han perjudicado notablemente los haberes de los 

beneficiarios si se toma en cuenta la remuneración per-

cibida por quien continúa en actividad en el mismo 

cargo que desempeñara el causante, desvirtuándose con 

ello las garantías constitucionales de los artículos 14 bis 

y 17 de nuestra Carta Magna, o sea la movilidad de 

las prestaeicnes v el derecho de propiedad, lo que en 

definitiva traería aparejada una arbitrariedad o irrazo-

uabilidad de la ley por desconocimiento de dichos prin-

cipios, ya que la ley que reglamenta su ejercicio DO 

debe alterarlos. 

Por otra parte, es bien claro que el artículo 49 de la 

ley en cuestión, establece que la prestación deberá 

alcanzar como mínimo un setenta por ciento ( 7 0 % ) 

de! promedio mensual de remuneraciones actualizadas, 

pudiéndose llegar hasta un ochenta y dos por ciento 

( 8 2 % ) en diferentes casos, y esto DO hace más que 

confirmar la modificación propuesta, ya que si bien el 

beneficiario en el inicio del goce de la prestación puede 

estar percibiendo una suma adecuada a los aportes reali-

zados, con el conei del tiempo esto podría modificarse 

por aplicación de los coeficientes respectivos y generar 

la desproporción a la que se ha aludido, lo que a cri-

terio de nuestros tribunales ha sido considerado como 

confiscatorio. 

De becho, esto ha sucedido (ver fallos Cámara Na-

cional de Apelaciones del Trabajo, sala VI I I , 27-2-84, 

en autos "Gómez Miranda, María Florentina' , revista 

"Derecho del Trabajo' , Juiic 1984, página 995; Cámara 

Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala VIH, 8-8-83, 

en autos Galletti. Aurelia J. C. de7', revista "Derecho 

del Trabajo", junio 1984, página 816; Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, en autos "Camarotta, Veder". 

Fallos, tomo 294, página 84, revista "Derecho del Tra-

bajo". 1975, página 502; Cámara Nacional de Apelacio-

nes del Trabajo, sala VIH, eD autos "Ramos de Llorca". 

sentencia 962 del 15-5-81), y, por lo tanto, ante la reali-

dad expuesta se hace oecesaria la modificación pro-

puesta, que no hace más que reconocer el derecho y 

garantía constitucional al beneficiario. 

Por último, queremos hacer notar que el agregado 

del párrafo propuesto ai artículo 53 de la ley 18.037 

(texto ordenado en 1976), en nada modifica el sistema 

actual de movilidad impuesto por ley, ya que éste se 

seguirá aplicando de la misma forma que hasta el pre-

sente, sin variar la metodología empleada por el orga-

nismo administrativo. Esta modificación solamente im-

pone una valla a la desproporción del haber en relación 

a la remuneración percibida por quien continúa en el 

mismo cargo que el beneficiario, entendiéndose por tal 

al cargo o los cargos que se hubieran considerado para 

determinar el haber Jubilatorio, en ocasión del otorga-

miento del beneficio respectivo, no pudiendo exceder 

de un treinta por ciento (30 % ) las diferencias referidas, 

estableciendo de este modo una razonabilidad y ade-

cuada justicia al sistema legal actualmente en vigencia. 

Adolfo Reynoso. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l e — Otórgase a la señora Gabina Pérez de 

Ferracci, cédula de identidad 2.875.187, nacida el 27 

de abril de 1897, una pensión graciable vitalicia, cuyo 

monto mensual será equivalente a un mes del haber 

m í n imo de la jubilación ordinaria que perciben los be-

neficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 

trabajadores en relación de dependencia, la que será 

compatible con cualquier otro ingreso, sin limitación 

alguna. 

Art. 2 ' — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se atenderá con cargo a "Rentas gene-

rales" y con imputación a la misma. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a pensión graciable que se solicita es para una per-

sona anciana, enferma y carente de recursos económicos. 

Someto pues a la exquisita sensibilidad social de mis 

colegas este proyecto de ley, con el cual se pretende 

remediar en parte una situación que ofende el sentido 

de justicia de nuestra comunidad. 

Luis S. Cásale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

0 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase a la señora Teresa Rolhaiser, 

cédula de identidad 2.577.384, nacida el 4 de marzo de 

1908, una pensión graciable vitalicia, cuyo monto men-

sual será equivalente a uri mes del haber mín imo de la 

jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios del 

régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 

en relación de dependencia, la que será compatible con 

cualquier otro ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se atenderá con cargo a "Rentas gene-

rales" y con imputación a h misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a pensión graciable que se solícita es para una per-

sona anciana, enferma y carente de recursos económicos. 

Someto pues a la exquisita sensibilidad social de mis 

colegas este proyecto de ley, con el cual se pretende 

remediar en parte una situación que ofende el sentido 

de justicia de nuestra comunidad. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a Atiadim (Asociación de 

Terapia Integral y Ayuda al Discapacitado Menta l ) , 

con domicil io real en Biedma 416/22 de la ciudad de 

Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, un subsidio de 

dos millones cuatrocientos cuatro mil cien pesos ar-

gentinos ($a 2.404 100) para la terminación de su 

taller protegido de producción. 

Art. 2^ — Este subsidio será actualizado en su mon-

to a partir de la fecha del presupuesto que se adjunta 

a los fundamentos de este proyecto de ley, mensual-

mente, de acuerdo al índice de aumentos de costos 

de la construcción según lo haga saber la Cámara 

Argentina de la Construcción y hasta el momento en 

que se entregue el subsidio citado. 

Art. 31? — Atiadim deberá rendir cuentas ante esta 

Honorable Cámara por la utilización del subsidio den-

tro de un plazo de 120 días corridos a partir del mo-

mento en que se termine la obra. 

Art. 4 ' — Nómbrase una comisión bicameral com-

puesta por dos senadores nacionales y dos diputados 

nacionales con el fin de que se visite la obra subsi-

diada por esta ley, se interese por la labor de la 

institución y promueva la creación de entidades simi-

lares, acopiando información para llevar a la comisión 

respectiva para cumplir con el objetivo de una futura 

y completa ley del discapacitado. 

Art. 5o — Los fondos necesarios para la presente 

ley serán aplicados a "Rentas generales". 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Dentro de la salud públ ica, tiene gran importancia 

toda labor que se refiera al grave problema de los 

discapacitados importante sector de nuestra sociedad 

al cual se ha mantenido sumergido en la indiferencia, 

debido a que una toma de conciencia al respeto obliga 

a todo hombre de bien a esforzarse para paliar sus 

carencias. 

Señor presidente: sin grandilocuencias de ningún 

! tipo pero con la seriedad que el tema exije quiero 

llamar la atención de mis distinguidos colegas sobre 

ese sector de la sociedad argentina que integran los 

discapacitados mentales, 

i Prácticamente no hay argentino que no conozca 
: varios casos l e disminuidos sea dentro de su familia 

o círculo de amistades. 

SeñoT presidente: como demostración de que en el 

medio de la niebla de la indiferencia existen aún 

faros de luz que guían las buenas intenciones de los 

hombres, existe en Chivilcoy, provincia de Buenos 

Aires una asociación cuyo principa! desvelo es inte-

grar a los discapacitados mentales a la sociedad co-

mo personas útiles dentro de sus limitaciones. 

Esta asociación, señor presidente, con el mayor de 

los esfuerzos y en la más plena orfandad de ayuda 

oficial, ha logrado hacer despertar la conciencia ciu-
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dadana de Chivilcoy y zonas de influencia, sobre la 

importancia que reviste ocuparse de la situación de 

tantos discapacitados mentales. 

Señor presidente: Atiadim, registrada como entidad de 

bien público número 76, con su correspondiente perso-

nería jurídica, es una institución digna de la mayor 

atención por los organismos gubernamentales porque a 

fuerza de pulmón ha concluido las tres cuartas partes 

de una magnífica edificación donde los disminuidos 

mentales podrán capacitarse laboralmente. Esta salida 

laboral de los talleres protegidos de producción reva-

Ioriza al carenciado, alivianando su peso sobre su 

núcleo familiar tanto psíquica como económicamente. 

Señor presidente: adjunto a estos fundamentos elevo 

para su lectura y tratamiento un pequeño opúsculo 

donde la misma asociación expresa sus anhelos y 

copia del presupuesto para terminación de las obras 

según importaba aj 3 de agosto del corriente año. 

Señor presidente: Invito a todos mis colegas a inte-

resarse poi esta magnánima tarea aclarando que pongo 

a disposición de la comisión respectiva los estatutos 

de Atiadim y todas las informaciones técnicas de la 

obra a subsidiar. 

Señor presidente: para el disminuido mental es 

muy difícil comprender el significado de las palabras; 

ellas deben ser reemplazadas por hechos. Convoco así 

a mis pares para que se apruebe la presente ley que 

será el primer eslabón de la cadena de hechos ne-

cesarios. 

Antonio Ai. García. 

— A las comisiones de Obras Públicas, de 

Asistencia Social y Salud Pública —especia-

lizadas— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Desaféctase una fracción de 19 hec-

táreas, ubicada en la ciudad de José C. Paz, partido de 

General Sarmiento, provincia de Buenos Aires, nomen-

clatura catastral: circunscripción I I I , sección K, frac-

ción I , próxima a la estación del Ferrocarril General 

San Martín, perteneciente al Estado nacional argentino, 

actualmente en jurisdicción de la Secretaría de Estado 

de Agricultura y Ganadería. 

Art. 2"? — Transfiérese dicha fracción al Ministerio 

de Educación y Justicia de la Nación y a la provincia 

de Buenos Aires, para la habilitación y funcionamiento 

do un anexo de la Universidad Nacional de Luján y 

uno de la Universidad Tecnológica Nacional, bajo la 

dependencia del Ministerio de Educación y Justicia de 

la Nación, y una parcela de cuatro hectáreas de dicha 

fracción, para la habilitación y funcionamiento de un 

centro de educación física y escuelas inedia, primaria, 

jardín de infantes y escuela de adultos de jornada com-

pleta, bajo la jurisdicción de la Dirección General de 

Escuelas de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 3o — Créase una comisión especial, integrada poi 

dos representantes de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería, e igual número del Ministerio de Educación 

y Justicia. E l Poder Ejecutivo nacional invitará al go-

bierno de la provincia de Buenos Aires a designar dos 

representantes para integrar dicha comisión, la que acor-

dará los detalles necesarios para la transferencia a que 

se refiere el artículo 1«. 

Art. 49 - El Poder Ejecutivo reglamentará la cons-

titución, funciones y atribuciones de la comisión espe-

: cial creada por esta ley. 

Art. 5^ — La cesión a que se refiere esta ley deberá 

I estar perfeccionada en un plazo no mayor de 360 días 
1 a contar de la lecha de su publicación. 

Art. 6K> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

i Erasmo A. Goti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En 1974 comenzó a funcionar en José C. Paz, par-
1 tido de General Sarmiento, provincia de Buenos Aires, 

un anexo de la Universidad Nacional de Luján, el que 

llegó a contar con una matriculación de más de 700 

alumnos, que cursaban carreras propias de los requeri-

mientos zonales. 

Esta cifra superaba el número de alumnos de la sede 

central de Luján y sus centros regionales de Merce-

des, Suipacha, Chivilcoy y Junín. Este anexo funcionó 

hasta su cierre en 1978. 

La Universidad Nacional de Luján, recientemente 

• habilitada, comenzará sus cursos en el Centro Regional 

José C. Paz, ocupando a tales fines una escuela cedida 
: por la Dilección de Escuelas de la provincia de Bue-

: nos Aires, invistiendo esta cesión el carácter de provi-

! soria. 

¡ La Universidad Tecnológica Nacional también ha ex-

1 tendido su zona de influencia a José C. Paz, y la pro-

vincia de Buenos Aires piensa encarar un ambicioso 

proyecto de expansión creando escuelas para adultos 

y un centro de educación física. 

Con ello, ubicados estratégicamente en la ciudad de 

José C. Paz, se contempla cubrir necesidades de una 

vasta zona densamente poblada que reclama incesan-

temente las obras proyectadas. 

La fracción que se propicia transferir para esos fines, 

actualmente en jurisdicción de la Secretaría de Agri-

cultura y Ganadería, está en desuso desde hace apro-

ximadamente veinte años, en que funcionó una esta-

ción experimental del INTA, hoy desactivada. 

El destino previsto por este proyecto que propicio 

permitirá contar a cada área beneficiada con el lugar 

adecuado para encarar las obras en proyecto. 

Erasmo A. Goti. 

— A las comisiones de Legislación General, 

¡ de Educación y de Agricultura y Ganadería. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Acuérdase a doña Francisca Etelvina 

Verón, libreta cívica 3.478.354, de 66 años de edad, 

pensión graciable por el término de ley,, cuyo monto 

móvil mensual será igual a un haber mínimo de jubi-
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lación ordinaria —leyes 18.037 y 18.038—, sin perjuicio 

de lo que pueda corresponder por otros conceptos. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente será atendido con cargo al artículo 8® de 

la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Milivof Ratkovic. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

L a beneficiaría de la pensión graciable que solicito 

es una persona carente de recursos, sin vivienda, en-

ferma, prácticamente imposibilitada de ganarse el sus-

tento. 

Las razones expuestas hacen innecesario abundar en 

más consideraciones, y descuento desde ya el apoyo 

de la Honorable Cámara. 

Milivoj Ratkovic. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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E¡ Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créase el Registro de Personas Deteni-

das o Restringidas en su Libertad. 

Art. 2P — El funcionario público que hubiese deteni-

do a una persona, o la hubiese restringido en su libertad, 

cualquiera fuese la razón, deberá, inmediatamente de 

haber practicado el acto, comunicarlo al registro men-

cionado en el artículo anterior. 

En la comunicación deberá hacer saber el nombre y 

apellido de la persona afectada, fecha de nacimiento, 

estado civil, nacionalidad, domicilio y demás datos que 

permitan su identificación. 

También el funcionario deberá dar cuenta de la au-

toridad que dispuso la medida, de aquella a la cual 

está a disposición, y del lugar en donde se encuentra 

alojada la persona privada o limitada en su libertad. 

Art. 3? — El registro funcionará las 24 horas del día, 

incluso los días feriados, no laborables o inhábiles. 

Art. 4® — El registro estará abierto para brindar in-

formación a cualquier persona que la solicite. En caso 

de que así se pida, podrá expedir una constancia escrita 

de la información que brinda. 

Art. 5 ' — El registro funcionará dependiente del Po-

der Judicial de la Nación, y bajo la jurisdicción de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Existirá una oficina de información en el asiento de 

cada una de las cámaras federales. En la Capital Fe-

deral la oficina correspondiente estará en el ámbito de 

la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional de la Capital Federal. 

Art. 6 ' — La autoridad que disponga la libertad de 

una persona que hubiese estado detenida o restringida 

en su libertad deberá dar cuenta de este hecho al re-

gistro, con indicación de los datos necesarios para ano-

tar el nuevo estado de cosas. También así debe proceder 

la autoridad que ejecuta la orden de libertad. 

Art. 7» — En la medida de lo posible, el registro se 

realizará utilizando medios mecánicos, a cuyo fin la 

autoridad judicial podrá celebrar convenios con las au-

toridades administrativas para usar los sistemas de com-

putación de que se dispusiere. 

Art. 8? — Se faculta a la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación para crear los cargos y las partidas para 

la creación y buen funcionamiento del registro estable-

cido en el artículo 1'. 

Art. 9c — Conruníquese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

1® — El objetivo de este proyecto es establecer reglas 

para asegurar la libertad individual, la intervención 

oportuna y suficiente del Poder Judicial en los casos en 

que hubiese restricción de la libertad, y hacer efectiva 

la regla según la cual nadie está obligado a declarar 

contra si mismo. 

2® — En primer término se crea un Registro de Per-

sonas Detenidas o Restringidas en su Libertad. 

Los funcionarios públicos que hubiesen realizado ac-

tos que signifiquen la restricción de la libertad indivi-

dual deberán comunicarlo inmediatamente al registro. 

Los objetivos del proyecto, en este punto, son los si-

guientes: 

a) Asegurar el derecho a la información que tienen 

los familiares o allegados a una persona detenida o res-

tringida en su libertad, cualquiera sea la causa, respecto 

de la situación que se plantea, de quién ha dispuesto la 

medida y dónde se encuentra alojado el afectado. De 

este modo se aleja toda situación de incertidumbre; 

b) Asepurar que toda restricción de. la libertad ha 

de ser un hecho no secreto, condición necesaria en un 

sistema republicano; 

c) Permitir, de ese modo, el ejercicio oportuno de los 

interesados de los derechos que puedan formular ante 

el Poder Judicial. 

Las condiciones mencionadas se hacen efectivas, ya 

que el registro funcionará las 24 horas del día, incluso 

los días feriados, no laborables, o inhábiles. El registro 

estará abierto para brindar información a cualquier per-

sona, y las anotaciones podrán realizarse mediante el 

uso de medios mecánicos; por ejemplo: mediante siste-

mas de computación, 

3® — Se crea el registro en el ámbito del Poder Ju-

dicial de la Nación y bajo la jurisdicción de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales, de Legislación Penal, de Justicia —es-

pecializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Derógase el artículo 867 del Código 

Aduanero (ley de facto 22.415). 

Art. — Comuniqúese Poder Ejecutivo. 

Lcenzo J. Córtese. — Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En estos momentos, en que rigen en plenitud los prin-

cipios constitucionales, es una necesidad derogar el ar 

tículo 867 de) Código Aduanero que por disposición 

de la ley de tacto 22.415 prevé la prohibición de la 

eximición de prisión, de la excarcelación y de ta condena 

de ejecución condicional para el delito de contrabando 

agravado. Con esta derogación se armoniza la legisla 

ción penal especial COD las previsiones del Código Penal, 

en el cual se prevén los principios generales para que el 

beneficio de la condena de ejecución condicional sea 

procedente Lo mismo sucede con la eximición de pri 

sión y la excarcelación que regula eJ Código de Proce 

dimientos eD lo Criminal con redacción de la ley 23.050 

No es razonable que cuando el mínimo legal de la 

pena permita Ir aplicación de estos beneficios, por la 

ley especial se los prohiba. El éxito de la lucha contra 

los delitos iduaneros no depende de la cancelación de 

aquellos beneficios esenciales, sino de adecuadas medidas 

en cuanto al efectivo control e investigación de estos he-

chos altamente disvaliosos y que provocan ingentes per-

juicios al erario. 

Por otra parte, la prohibición genérica y el rigor in-

necesario de algunas leyes suelen presentar, a veces, 

verdaderas situaciones de injusticia en su aplicación a 

los casos concretos que determinan interpretaciones am-

plias fundadas en la equidad, lo que en definitiva va 

debilitando la prohibición legal y sirve de puerta de 

escape a situaciones que debieran quedar comprendidas 

en la ley. 

Lorenzo ]. Córtese. — Néstor Perl. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 
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E¡ Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a la Asociación Mutual San 

Jorge, de la capital de la provincia de Santiago del 

Estero, un subsidio de cuatro millone.- de pesos argen-

tinos (§a 4.000 000) para destinarse al cancelamiento 

del saldo pendiente de pago pot la compra del inmue-

ble donde funciona el instituto de Enseñanza Privada 

San Jorge, asi como a la refección del mismo. 

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se tomará de "Rentas generales", con impu-

tación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Horacio E. Lugones. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Asociación Mutual San Jorge, que fundara hace 

seis años el citado establecimiento, ha desarrollado una 

valorable y tesonera función en el ámbito educativo de 

la capital de la provincia de Santiago del Estero. 

En su momento concurrió para llenar una sentida 

necesidad ante la insuficiencia, en el medio, de plazas 

disponibles para que los educando?> pudieran iniciar y 

desarrollar el ciclo primario, cuya obligación legal de 

cursar es conocida. 

El traspaso efectuado hace varios años, por parte 

del gobierno nacional, de las escuelas primarias a la 

provincia se tradujo en Santiago del Estero en una 

carga financiera que para Las arcas provinciales es im-

posible de sobrellevar, circunstancia que significó oo 

poder ampliar las plazas disponibles. De a Ib que un 

grupo de padres de familia, con sentido patriótico y 

desinterés material, puso en marcha la idea y concretó 

el proyecto de fundar el establecimiento educacional de 

que se trata. 

Con su peculio personal, COD horas de trabajo qui-

tadas a) descauso, haD ido plasmando paulatinamente 

esta hermosa realidad. A fin del período del año 1985 

egresa, COD el ciclo primario completo, la primera pro-

moción de alumnos. 

A los esfuerzos de estos padres se sumó el de los 

abnegados educadores, que eD los primeros años tra-

bajaron absolutamente ad honórem y en la actualidad 

sólo se les efectúa la compensación de gastos. 

La carencia de recursos eD el medio no imposibilitó 

que esta loable iniciativa fructificara aún más, concre-

tándose la compra de un solar propio donde funciona 

el establecimiento. El saldo del precio de esta compra 

no tue posible cancelarlo por los gastos de instalación 

y mantenimiento requeridos, asi como también por la 

situación económica que vive el país, por todos conocida, 

heredada por este gobierno. 

La imperiosa oecesidad de evitar el cierre del esta-

blecimiento que DOS ocupa hace solicitar, señor presi-

dente, a este honorable cuerpo que acceda al subsidio, 

porque así ayudaremos a una obra que contribuirá a 

afianzar el nivel de calidad de vida de esa provincia. 

Horacio E. Lugones. 

— A las comisiones de Educación —especia-

l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Agrégase al artículo 49 del Código de 

Procedimientos en Materia Penal (ley 2.372), el siguien-

te texto: 

El detenido debe ser entregado inmediatamente 

al juez, luego de haber sido restringida su libertad. 

Sólo por decisión fundada y escrita del juez, y bajo 

su responsabilidad, este plazo podrá extenderse 

24 horas más. 

A toda persona a quien se le atribuya responsa-

bilidad penal se le hará saber en forma escrita, an-
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tes de que declare, y si estuviese detenida, inme-

diatamente a partir de este hecho, que tiene los 

siguientes derechos: 

abogado de confianza designado libremente por el 

declarante, o con la participación del defensor ofi-

cial. También son nulas las actas que registren las 

declaraciones y las pruebas que se puedan obtener 

a partir de las declaraciones y actas nulas. 
a) Nombrar un abogado que lo asista. A tal fin 

los familiares o allegados del detenido pueden 

proponer al juez un letrado cuyos datos deben 

ser comunicados al interesado en forma es-

crita; 

b) Negarse a declarar sin que esta negativa lo 

perjudique; 

c) Negarse a declarar hasta el momento en que 

esté presente un defensor de confianza o el 

defensor oficial; 

d) Que toda manifestación que haga el decla-

rante puede ser usada como prueba en su 

perjuicio. 

Art. 2 ' — Queda redactado el texto del articulo 6 ' 

en los siguientes términos: 

Detenido el presunto culpable, dentro de las 24 

horas de haber sido restringida su libertad el juez 

procederá a interrogarlo, salvo lo dispuesto en el 

artículo 237, segunda parte, y a practicar las dili-

gencias necesarias para dictar su prisión preventiva 

o disponer su libertad. En el caso de que una persona 

estuviese detenida en un día feriado, no laboral o; 

en general, inhábil, el juez deberá habilitar día y 

hora para recibirle declaración. De igual modo pro-

cederá si en alguna de esas ocasiones ya hubiera 

prestado declaración el detenido. En ambos casos 

deberá disponer en forma inmediata las medidas 

necesarias para decidir la prisión preventiva o su 

libertad. 

Art. 3"? — Agrégase al artículo 236 el siguiente texto: 

A toda persona que haya declarado como impu-

tada c procesada se le deberá entregar, inmediata 

mente después de haber realizado su declaración, 

una copia del texto del acta que registró sus mani-

festaciones. 

Art. 4 ' — Queda redactado el artículo 237 del Có-

digo de Procedimientos en lo Criminal en los siguientes 

términos: 

Si el presunto culpable estuviese privado de su 

libertad, se le recibirá la declaración indagatoria 

dentro del término de 24 horas a contal desde que 

fue detenido. Este término podrá prorrogarse otras 

24 horas, cuando el |uez no hubiere podido reci-

birle la declaración indagatoria o cuando el proce-

sado lo pidiere para nombrar defensor. Este último 

o el abogado propuesto para esa tarea deberá ser 

citado a la audiencia, con indicación del dia y hora. 

Art. 5« — Agrégase el siguiente texto, y en segundo 

párrafo, al artículo 240: 

Son nulos los actos en los que una persona se 

reconozca responsable de un hecho delictivo si la 

declaración no se ha realizado en presencia de un 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

a) En primer término se prescribe que el detenido 

debo ser entregado inmediatamente al juez, y no mera-

mente puesto a su disposición; 

b) Ante> de que una persona declare, y si estuviese 

detenida inmediatamente a partir de este hecho, debe ser 

informada de los derechos constitucionales que le corres-

ponden (designación de un abogado que le asista, facul-

tad de negarse a declarar sin que esta negativa le per-

judique, derecho a tener la presencia de un defensor de 

confianza o del defensor oficial en el momento en que 

declare, la información de que toda manifestación que ha-

ga puede ser usada en su perjuicio); 

c} Eri tercer término, se establece un plazo dentro 

del cual el juez debe proceder a interrogar a una per-

sona detenida (24 horas de haber sido restringida en su 

libertad); y para no tornar ilusorio este sistema se esta-

blece un régimen especial de habilitación en los casos 

en que la persona estuviese detenida en un día feriado, 

no laborable o inhábil; 

d) Come manera de asegurar la adecuada defensa en 

juicio se crea una regla por la cual a toda persona que 

haya declarado como imputada o procesada se le debe 

entregar, inmediatamente después de haber declarado, 

una copia del texto que registró su declaración; 

e¡ Finalmente, y como manera de quitar validez to-

tal a los actos que signifiquen violar la garantía cons-

titucional, según la cual nadie está obligado a declarar 

contra sí mismo, se establece la nulidad de los actos en 

los que una persona se reconozca responsable de un he-

cho delictivo si la manifestación no se ha realizado en 

presencia de un abogado de confianza o con la partici-

pación del defensor oficial. Por esa razón, precisamente, 

también se prescribe que el letrado propuesto para in-

tervenir en la asistencia o defensa del declarante deberá 

ser citado a la audiencia que se hubiese fijado. 

Culmina este conjunto de garantías con la regla que 

prescribe la nulidad de las pruebas que se puedan obte-

ner a partir de declaraciones que se hubiesen realizado 

violando el régimen establecido. 

Jorge R. Vanossi. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Agrégase el inciso f) al artículo 27 de 

la ley 20.631 (texto ordenado en 1977) con las modi-
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fieaciones introducidas por las leyes 21.911, 22.031, 

22.294, 22.774 y 22.817, cuya redacción es la siguiente: 

Artículo 27. — 

f) Todos los actos establecidos en el título 1 

que sean realizados por asociaciones gremia 

les, sociedades cooperativas, entidades mutua 

listas y de beneficencia y asociaciones depor 

tivas y de cultura física, siempre que las 

mismas no persigan fines de lucro. 

Art. 2*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ley 20.631, de impuesto al valor agregado, esta-

blece que son sujetos pasivos del mismo todos los que 

hagan habitualidad de la venta de cosas muebles, reali-

cen actos de comercio, realicen por cuenta de terceros 

••«•»utas o compras, importen definitivamente cosas mue-

bles a su nombre por cuenta de terceros, realicen obras 

o presten servicios o sean locadores de cosas, obras o 

servicios, cuando la locación se encuentre gravada. 

Creemos que el espíritu de dicha ley es gravar los 

actos desarrollados por quienes pretenden la obtención 

de beneficios económicos en provecho propio. 

No ocurre ello con las entidades incluidas en el pre-

sente proyecto, ya que los actos que las mismas desa-

rrollan persiguen un beneficio en favor de núcleos im-

portantes de nuestra población. 

En consecuencia es justo que se contemple dentro de 

las exenciones que la ley establece a los actos desarro-

llados por las asociaciones que aqu í incluimos. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Los actos y bienes de las asociaciones 

profesionales con personería gremial quedan ex« »tos de 

todo impuesto, carga o gravamen en el orden nacional, 

creados o a crearse, inclusive de los que correspondan 

por actuaciones administrativas y / o judiciales. 

Estos beneficios a'canzan a todos los bienes muebles 

e inmuebles aun cuando éstos devenguen rentas, si tas 

mismas ingresan al fondo social y no tienen otro destino 

que el ser invertidas de acuerdo con los fines sociales 

determinados por los respectivos estatutos. 

Igual exención alcanzará a las sociedades regidas por 

la legislación comercial cuando los titulares de las mis-

mas sean exclusivamente asociaciones profesionales con 

personería gremial, inclusive respecto del impuesto al ca-

pital de las empresas. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Alberto C . Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las asociaciones profesionales de trabajadores tienen 

gravados sus actos y bienes con los impuestos naciona-

les, al igual que cualquier empresa que lucra en su propio 

beneficio. 

El obietivo de estas asociaciones es velar por el bien-

estar de sus afiliados en quienes vuelcan todas las con-

quistas y recurso*- e< '»micos que obtienen. 

Cuando sus actos y bienes devengan rentas, las mis-

mas ingresan ai fondo social, para volver en forma de 

beneficios a sus afiliados, favoreciendo a un núcleo im-

portante de nuestra población que son los trabajadores, 

clase ésta tan necesitada y postergada de nuestra so-

ciedad. 

Por ello creemos que desde el punto de vista de una 

justicia soc al. las mismas deben quedar exentas de todo 

impuesto nacional que las graven. 

Ignacio L. R. C.ardozo. — Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda y de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l v — Exceptúase de todo impuesto nacional, 

creado o a crearse, que grave a la propiedad inmueble 

destinada a vivienda única, siempre que la misma no 

supere la superficie de 80 m*. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Alberto C. Bo-

nino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los inmuebles que no exceden de una superficie de 

80 m* son en su mayoría propiedades a las cuales pue-

den tener acceso las clases más humildes de nuestra 

sociedad. 

Ellas, a través de muchos años de lucha y merced a 
su sacrificio, pueden estar en condiciones de llegar a 

adquirir su techo. 

Los impuestos que gravan o puedan gravar este t ipo 

de bienes inciden considerablemente sobre su valor, ha-

ciendo más difícil que un trabajador pueda alcanzar el 

sueño de su vivienda propia, máxime en estos momentos 

en que su salario decrece mes a mes por los motivos 

por todos conocidos. 

Consideramos necesario, por ello, eliminar aquello 

que signifique un aumento en el precio de dichas pro-

piedades, para que el mayor número de estos sectores 

tan rezagados pueda tener acceso a las mismas. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Alberto C. Bo-

nino. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda y de Vivienda. 



3806 CAMAttA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23* 

104 

EL Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1v — Modifícase el texto del artículo 31 de 

la ley 15.336, que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

El Fondo Nacional de la Energía Eléctrica será 

administrado por la Secretaría de Energía y se 

aplicará: 

a) El 50 % del mismo con destino exclusivo a 

los estudios, construcción y ampliación de las 

centrales, redes y obras complementaria* o 

conexas, que ejecute el Estadc nacional; 

b) El 50 % remanente será transferido al Fondo 

de Desarrollo Eléctrico del Interior, conforme 

con lo dispuesto en el artículo 32, inciso d). 

Art. 2"? — Modifícase el inciso d) del artículo 32 de 

la ley 15.3j6, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

d) Con el 50 % artículo 31, inciso b), del Fondo 

de la Energía. ! 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge O. Ghiano. — Julio C. Aráoz. — Mi-

guel D. Dovena. — Manuel A. Rodríguez 

Olga E. Riutort de Flores. — Carlos A. 

Federik. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto de modificación parcial de la ley 15.336 

que se propicia es la justa concreción de una necesidad 

impostergable que compatibiliza la situación actual (a 

partir de) año 1980 en qut se dispuso la provincia!) 

zación de los servicios eléctricos que antes prestaba 

Agua y Energía) y correlativamente el replanteo de una 

equitativa redistribución de los recursos en función del 

alto porcentaje abastecido por emprendimientos hidro 

eléctricos con recursos naturales de indiscutibles dominios 

provinciales. 

Y consideramos la imperiosa npcesidad de esta refor 

ma parcial ei lo.- términos propuestos, sin perjuicio de 

una poslerioi revisión de la legislación vigente, tal como 

meridiananieme ha quedado expresado en el acta 15 del 

Consejo Inlerjmiviiieial de Ministros de übraj. Públicas 

(C IMOP í del 18 de mavo de 1984. "El desarrollo inte 

gral y armó..ico del país exige que el sectoi electroener 

gético sea organizado sobre definiciones concretas en 

base a principie», institucionales y técnicos. La necesidad 

de una revisión de la ley 15.336 no es discutida, pero su 

concreción stá supeditada a estudios que compatibili 

cen ¡os intereses en juego y requerirá un minucioso 

debate". 

La reíorma propiciada se centra fundamentalmente 

sobre el incremento del porcentaje aplicado al Fondo 

Lspecia) de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDE1) , 

señalando asimismo que la reforma perseguida es una 

respuesta concreta a numerosos requerimientos formu-

lados por autoridades y entidades representativas de las 

piovincias, como es el caso de la asamblea plenaria del 

C IMOP reunido en Esquel, provincia del Chubut, en 

noviembre d- 1980, reunión de gobernadores en Santa 

Fe en el mes de junio de 1981, comisión interminis-

terial creada por resolución de la Presidencia de la 

Nación en julio de 1981, recomendación del Consejo 

bederal de la Energía Eléctrica en diciembre de 1980, 

marzo de 1981 y noviembre de 1983, propuesta de Aso-

ciación de Entes Provinciales Electroenergéticos (ADE-

PE) de marzo de 1983, 1 Reunión de Gobernadores 

Patagónicos con el ministro del Interior de febrero ds 

1984, I] Reunión de Gobernadore del Litoral con el 

ministro de! Interior de marzo de 1984. 

La justicia del requerimiento que fundamenta la refor-

ma de la ley 15.336, está señalada claramente en el 

acta 16 del CIMOP del 7 de junio de 1984: . .resulta 

conveniente e impostergable modificar el artículo 31 de 

-a misma, referido a la distribución del Fondo Nacional 

de la Energía Eléctrica, adecuando los porcentajes pre-

\ istos en el mismo a la realidad económica del sector 

ülectroenergético argentino. Sabido es, que a partir del 

año 1980 se concretó en gran parte la provincial iza ción 

de los servicios que prestaba la empresa nacional Agua 

y Energía Eléctrica, razón poi la cual la participación de 

esta sociedad deJ Estado en el sector se ha visto sensi-

blemente disminuida sin que, paralelamente, se haya 

producido la indispensable redistribución de los recursos 

del mencionado fondo. La más justa asignación de dichos 

recursos que se propicia con la modificación de los 

porcentajes previstos en la ley, permitirá a las provincias 

conforma) sus infraestructuras eléctricas, adecuándolas a 

los requerimientos actuales y futuros y hacer frente a las 

nuevas responsabilidades inherentes a la prestación de 

los servicios" 

Asimismo, en el acia 81 del C IMOP del 22 de junio 

de 1984 se señala: "Al momento de sancionarse la ley 

15 336 (año 1960) se estableció e¿ porcentaje del 8 0 % 

para Agua y Energía Eléctrica S.E. y del 20 % para 

U& provincias (FEDE1) sobre el monto del impuesto 

d consumo, en virtud de que la mayoría de los servicios 

eléctricos del interior estaban en manos de! ente nacio-

nal. Tal situación se ha revertido sustancialmente con el 

proceso de transferencia a fas provincias de la distri-

bución, generación loca) v parte de la Iransmisión, mer-

mando considerablemente la cantidad de redes que 

maneja A y E , poi lo que se impone una modificación 

dt los citados porcentajes, habiéndose coincidido his-

coricanieiite en estima? los activos transferido? en un 

JO % , 'o qut fundamenta el criterio de distribuir el im-

puesto en un 50 % , respectivamente, Ello es de estricta 

Uistiua y hace a (a esencia del verdadero federalismo 

que consagra nuestra Constitución, tan desnaturalizado 
jn los hechos, al que las provincias jamás renunciarán". 

Asimismo, es de destacar que ante este Congreso Na-

cional se encuentran presentadas otras iniciativas ani-

madas en la consecución de un acto de justicia y equi-

dad en la redistribución de los recursos de) Fondo Na-

cional de la Energía Eléctrica. 

Jorge O. Ghiano. — Julio C. Aráoz. — Mi-

guel D. Dovena. — Manuel A. Rodríguez. 

Olga E. Riutort de Flores. — Carlos A. 

Federik 

— A la Comisión de Energía y Combustibles 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — El Poder Ejecutivo nacional por intei-

medio del organismo correspondiente, Empresa Nacio-

nal de Correos v Telégrafo* (Encotel), procederá a la 

construcción deJ edificio para las oficinas y vivienda de 

dicha empresa en la zona denominada del Alto, de la 

ciudad de San Carlos de Bariloche 

Art. — Los gastos que demande la presente ley, se-

rán imputados al presupuesto del año 1985/86. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo D. Piucill. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

' Que San Carlos de Bariloche tenga la misma y Cínica 

oficina de caneos y telégrafos que tenía hace más de 

4U uñus, constituye uno de los tantos atrasos en que se 

lia sumido al país todo, a lo largo ue los años. Entonces, 

llariloehe era una villa de menos de 6.0UU habitantes. 

Hoy, la población estable de la ciudad es de bO.OUO 

personas, pudiéndose asegurai que hay una poblucion 

1 .otante, cuyo promedio oscila en los 1U.UUU turistas. 

Lie estos una buena parte son extranjeros que visitan 

nuestro país, atraídos por la belleza uatural de la zona 

cordillerana rionegiina, y seguramente tendrán opinion 

no muy favorable de la implementacióo de los servicios 

que presta el Estado, entre ellos la atención en largas 

t irritantes "colas5 en las oficinas de correos y telégrafos. 

La única oficina de correos de Bariloche —instalada 

en el centro civico— atiende un promedio de 3.0U0 peí 

sonas por día. Durante las temporadas de turismo de 

verano e invierno esta cifra se eleva a 5.UUÜ personas 

par día. La capacidad física y operativa se ve desbor-

dada y la mejor buena voluntad de Jete y empleados. 

ii¡) alcanza para suplir tamaña deficiencia. 

Debe tenerse en cuenta que se reciben para su re-

parto alrededor de 3.500 piezas por dia (cartas simples, 

ciirtificadas, expresas, encomiendas) y 240 telegramas; 

ajimismo, se expiden 4.500 piezas diarias, entre cartas, 

e. icomiendas, telegramas y giros. 

Estos datos, tomados de las estadísticas correspon 

dientes a abril del corriente año, son por demás elo-

cuentes y me eximen de dar mayores fundamentos para 

lograr la sanción del proyecto. 

Bariloche necesita urgentemente, por lo menos, otra 

oficina de correos y telégrafos de la Nación, no sólo pa-

ra atender adecuadamente a su población estable, sino 

también para ofrecer una imagen de buena atención 

a los miles de turistas extranjeros y nacionales que anual-

mente la visitan, 

Hugo D Piucill. 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 

Obras Públicas —especializadas— y de Pre-

supuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Destíñanse a colonización, por razones 

de utilidad pública, siete mil ochocientas cincuenta y 

cinco hecláreus parte de la fracción de campo de pro-

piedad del Estado naciona. actualmente destinada al 

haras General Paz, del Comando de Remonta y Vete-

rinaria del Ejército Argentino. 

Art. - EJ Podei Ejecutivo nacional, a través del 

Ministerio de Defensa y de la Secretaría de Agricultura 

v Ganadería, procederá —dentro del término de ciento 

veinte días a partir de la techa de promulgación de 

esta ley— a subdividir el predio referido en el artículo 

anterior, ubicado en el departamento de Unión de la 

provincia de- Córdoba, con una superíicie de doce mil 

trescientas hectáreas dos mil novecientos doce metros 

cuadrados, en los siguientes lotes: 

A. — Lote de cuatro mL cuatrocientos sesenta y 

cinco hectáreas dos mil novecientos doce metros 

cuadrados, que deberá conformar una figura geo-

métrica regular sobre la ruta provincial seis, com-

prendiendo las principales poblaciones del haras 

General Paz. 

B. — Superíicie remanente a colonizar de siete 

mil ochocientos cincuenta y cinco hectáreas, en 

predios que constituyan unidad económica agraria 

que se establece en ciento cincuenta hectáreas, 

asegurando comunicaciones viales eficientes a los 

fines de la explotación de cada lote. 

Art. — Dentro del mismo plazo del artículo ante-

rior, el Poder Ejecutivo nacional, con intervención de 

la Secretaría de Agricultura y Ganadería, determinará 

si precio de cada lote, a cuyos fines tendrá en conside-

ración las siguientes pautas, a saber; 

a) Valuación fiscal; 

b) Valores venales promedio en la zona; 

c) Producción promedio en el último quinquenio; 

d) Valor de las mejoras existentes, estrictamente 

uecesarias, en cada lote. 

Art. 4<? — Por razones de orden público, ios contratos 

de arrendamiento y/o aparcería caducarán de pleno 

derecho, sin lugar a indemnización alguna, al recolec-

tarse las cosechas sembradas a la lecha de la sanción 

de esta ley o al recolectarse las que se siembren en 

tierras con trabajos culturales superiores al cincuenta 

poi ciento del toial necesario para la siembra óptima, 

va realizados a la fecha de promulgación de la ley. 

Art. S*-' — Cumplimentada La subdivisión a que se 

refiere el artículo el Poder Ejecutivo nacional, a 

través del Ministerio de Defensa y de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería, procederán a ofrecei en venta 

los lotes, debidamente individualizados, por el precio 

establecido para cada uno de ellos, haciendo conocer 

las restantes condiciones. El ofrecimiento se efectuará 

con amplia publicidad, debiendo mínimamente, bajo 

sanción de nulidad, publicarse durante diez días en el 
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Boletín Oficial de la Nación, Boletín Oficial de la pro- ! 

vincia de Córdoba y un diario de importante circulación 

en la zona en que se ubica el predio a ofrecer en venta. 

El plazo de la pública oferta será fijado por el Estado 

nacional, no pudiendo ser inferior de treinta días ni 

superior de sesenta días desde la última publicación. . 

Art. 6® — El Poder Ejecutivo nacional, a través de 

la Secretaría de Agricultura y Ganadería, adjudicará 

las unidades por concurso de selección dentro de los 

treinta días del vencimiento del plazo de licitación de 

ofertas. 

Los adjudicatarios deberán reunir los siguientes re-

quisitos mínimos: 

a) Ser productor agropecuario de profesión o hijo 

de productor agropecuario que colabore o haya 

colaborado en tareas rurales. Se considera que 

satisfacen este requisito los que acrediten haber 

actuado directamente en trabajos similares a la ; 

explotación proyectada, durante un período no 

menor de cinco (5) años, y los técnicos agrícolas 

egresados de las universidades nacionales, de las 

escuelas de ganadería y agricultura de la Na 

ción o de otros establecimientos de orientación 

agraria, que capaciten para e) trabajo rural; 

b) Tener por lo menos veinte (20) años de edad; 

c) Contal con buenos antecedentes personales; I 

d) No sei propietario, como tampoco su cónyuge, I 

de inmuebles que representen una unidad eco-

nómica; 

e) No padecer enfermedades crónicas ni defectos ! 

físicos que incapaciten para el trabajo rural. ! 

Art. 7® — Dentro de los que reúnan los requisitos 

básicos determinados en el artículo anterior, se selec-

cionarán preferentemente a quienes: 

a ) Hayan sido arrendatarios accidentales de lote 

o lotes del haras General Paz, en una o más 

oportunidades, durante los últimos cinco años; 

b) Tengan sede principal de las actividades agro-

pecuarias, o su domicilio real a distancia no su-

perior de 40 kilómetros del h' "as General Paz; 

c) Cuenten con implementos agrarios y / o ganado 

vacuno o porcino, en relación con las exigencias 

de la actividad a desarrollar; 

d ) Sean argentinos o extranjeros con residencia ma-

yor de ocho años en el país; 

e) Tengan familia apta para colaborar en el tra- . 

bajo del predio. 

Art. 8« — Sin perjuicio del derecho de los adjudi- . 

catarios de anticipai el pago, las unidades económicas i 

se ofrecerán en venta en veinte (20) cuotas semestrales 

equivalentes cada una de ellas al cinco por ciento del 1 

precio total reajustables según variación que sufran el 

trigo, maíz o soja a partir de la fecha de adjudicación 

hasta la del vencimiento de cada cuota, con garantía 

hipotecaria sobre la unidad adjudicada; devengará in-

terés del seis por ciento anual, con servicios semestrales. 

Art. 9® — Los montos que el Estado nacional per-

ciba por amortizaciones e intereses, serán imputados 

hasta su cancelación, como recursos líquidos del Ejér-

cito Argentino en cada presupuesto anual. 

Art. 10. — Los adjudicatarios quedarán exentos del 

pago del cincuenta (50) por ciento del impuesto a las 

ganancias sobre los beneficios que se originen de la ex-

plotación de la unidad objeto de la compraventa. A 

los fines de la determinación de la base imponible del 

impuesto a los capitales se computará el cincuenta (50) 

por ciento de la diferencia entre su valor impositivo ac-

tualizado, y el saldo del precio. En ambos casos, estos 

beneficios lo serán por el término de cinco (5) años. 

Será condición para gozar de los mismos, haber comer-

cializado la producción a través de cooperativas que se 

constituyan o a las que existen o por venta directa a la 

Junta Nacional de Granos. 

Art. 11. — Los adquirientes de predios, bajo el régi-

men de la presente ley, quedan sujetos a las siguientes 

prohibiciones, por el término de diez (10) años a con-

tar desde la fecha del otorgamiento de la escritura tras-

lativa de dominio: 

a) Transferir el dominio a título oneroso o gratuito. 

Se anotará la indisponibilidad del bien al ins-

cribirse el dominio en el registro general de la 

provincia (Registro de la Propiedad Inmueble); 

b) Ceder el predio en arrendamiento, aparcería, 

comodato o a través de cualquier otra figura 

jurídica. La violación de esta prohibición im-

portará la revocación del dominio y el predio 

será nuevamente sometido al régimen de la pre-

sente ley; 

c) Subdividir el predio. El registro general de la 

provincia, no tomará razón de planos y planillas 

que se presenten en violación de esta prohi-

bición; 

d) Gravar el inmueble. Se exceptúan los graváme-

nes que se constituyan a favor del Banco de la 

Nación Argentina, Banco de la Provincia de 

Córdoba y Banco Social de Córdoba, en ga-

rantía de préstamos para vivienda rural, agua-

das, alambrados e instalación de silos en el 

predio. 

El registro general de la provincia no tomará 

razón de gravámenes que violen esta prohibición. 

Art. 12. — La autoridad judicial competente podrá exi-

mir de la prohibición establecida en el inciso a) del ar-

tículo anterior, en cuanto a la transferencia a título one-

roso, cuando el precio de la venta se invierta en la com-

pra de otro inmueble rural con destino a la explotación 

agropecuaria y se acredite la conveniencia para el titu-

lar adjudicatario y su grupo familiar en su caso, de la 

nueva adquisición. 

En este supuesto, el nuevo inmueble deberá ser gra-

vado en garantía del saldo impago poi el lote adjudi-

cado bajo el régimen de la presente ley y regirán las 

obligaciones y prohibiciones de la misma en cuanto al 

nuevo inmueble adjudicado. 

Art. 13. — En caso de muerte del titular del domi-

nio si existiera más de un heredero, el juez intervinien-
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te adjudicará el inmueble en condominio con manteni-

miento legal de indivisión hasta que transcurra el pla-

zo de 10 (diez) años desde la fecha de suscripción de 

la escritura traslativa de dominio. 

A falta de acuerdo entre los herederos, designará ad-

ministrador para asegurar la explotación del campo, con 

preferencia en los herederos, recayendo en tercero sólo 

si ninguno de aquellos quisiera ejercerla o existiere ra 

zón importante que aconsele su inconveniencia. 

Si existiere un solo heredero se anotará el dominio con 

mantenimiento de la prohibición del articulo I I inciso a ) . 

Art. 14. — El Banco de la Nación Argentina dará 

tratamiento preferencia) a los adjudicatarios para el olor 

gamiento de créditos de sus líneas o planes, v de maneja 

especial con destino a vivienda rural, silos aguadas y 

alambrados. 

Art. 15. — Por el término de 10 (diez) años, a contal 

desde la fecha de suscripción de la escritura traslativa de 

dominio el predio adjudicado será inembargable, con 

excepción de los cautelares que se ordenen para garantí 

zar obligaciones asumidas para atender la explotación ru 

ral. En todos los supuestos no podrá decretarse la subas 

ta hasta que transcurra el plazo de 10 (diez) años a com 

putar en la forma señalada. 

Art. 1C. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo J. Córtese. — Alberto J. Prone. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con el presente proyecto de ley se intenta la colo-

nización de siete mil ochocientas cincuenta y cinco 

hectáreas, parte del campo de propiedad del Estado 

nacional, destinado ai funcionamiento del liaras General I 

Paz, también conocido como campo "La Remonta". 

I 9 — Contestando pedido de informe que dirigí al se-

ñor ministro de Defensa con fecha 8 de marzo de 1984, 

el Ejército Argentino, suscribiendo el entonces jefe de 

Estado Mayor general de brigada Jorge Hugo Arguin 

degui, expresa que el predio ocupa una superficie total 

de doce mil trescientas veinte hectáreas. Surge que se ' 

trabajaron en forma efectiva y directa cuatro mil cuatro-

cientos sesenta y cinco hectáreas. En el punto 4-g de 

dicho informe se dice que tres mil cíenlo treinta y cinco 

hectáreas permanecieron "en descanso con rotación" 

Con ello, se desvirtúa la afirmación de que el trabajo 

directo recayó sobre siete mil seiscientas hectáreas, ha-

biendo quedado limitado como surge de los punios 4-a, 

4-b, 4-c, 4-d, 4-e y 4-f, a la superficie de cuatro mil 

cuatrocientas sesenta y cinco hectáreas. 

Este informe queda a disposición de las comisiones 

legislativas que deban estudiar el proyecto. 

2^ — Este campo del Estado significó para la zona 

de su ubicación y de manera especial para las pobla-

ciones cercanas (Ordóñez e Idiazábal en el deparia 

mentó Unión de la provincia de Córdoba), causa fun-

damental de su atraso económicc y poblacional, en ra-

zón de las características de su explotación, máxime 

ante la importancia de la superficie del predio. 

Arrendamientos con porcentuales elevados, siempre 

con carácter accidental, alejaron a los vecinos de la zona 

—aun bajo este régimen de cesión— de toda posibili-

dad de explotación Estas mismas características impi-

dieron efectuar mejoras en el predio, hoy con poblacio-

nes antiguas pero de cierta importancia en su "casco" y 

con imagen desértica en el resto. 

Sus tierras son de óptima calidad. Sólo cierta irregu-

laridad en el régimen de lluvias puede constituir riesgo 

para la explotación que se intente. 

Su ubicación es privilegiada por encontrarse sobre 

ruta provincial 6, pavimentada, que permite fácil trán-

sito de la producción hasta puerto (algo más de dos-

cientos kilómetros al puerto de Rosario). 

La pobreza de la zona, generada por la ocupación 

por el Ejército Argentino de este campo y su explota-

ción alelada de todo sentido social, se acredita con la 

sola comparación con la prosperidad de poblaciones pró-

jimas, como justiniano Posse y Monte Buey. Pobreza 

que tuvo con i Ta partida en riqueza para pocos. 

Los perjuicios que provoca el propio Estado nacional, 

manteniendo esta situación, deben cesar de inmediato. 

3v — El presente proyecto tiende a revertir esta situa-

ción. mediante ana solución que atienda la totalidad de 

los intereses en juego: 

ü) La tierra debe cumplir con los fines sociales que 

se reconocen sin discusión por las ciencias políticas, so-

ciales y jurídicas. 

Bajo el enfoque estrictamente legal, la colonización 

se impone por tres razones fundamentales: 

—La extensión excesiva del predio que atenta contra 

todo intento de explotación racional. 

—La pobreza que el predio ha provocado en la zona, 

—Tenencia parcialmente ociosa y mal uso del campo, 

al que un se le incorporan las mejoras que posibiliten au-

mentar su productividad. 

Finalmente, la propia Iglesia Católica sostiene estos 

principios, incluso para justificar expropiaciones —no es 

el caso— de campos (verbigracia: Paulo VI; Juan Pa-

blo II; encíclica Rerum novarum de León X I I I ; encíclica 

Quadragesimo Anno de Pío X I ) . 

b) Se mantiene en poder del Estado nacional la can-

tidad de hectáreas que ha trabajado racionalmente, a fin 

de asegurai los planes que el Comando de Remonta y 

Veterinaria tenga en marcha. Al respecto, el lote con-

tendrá las principales poblaciones y se ubicará con for-

ma regular sobre la ruta provincial 6; 

c) De lo anterior deriva la seguridad para los obreros 

del Ejército Argentino, en relación al mantenimiento de 

su fuente de trabajo; 

d) La superficie que se colonizará, será fraccionada 

en lotes que constituyan unidad económica, que se fija 

en 150 hectáreas, suficiente para la zona, según estudios 

de organismos provinciales. Se asegurará para los lotes 

comunicaciones viales suficientes; 

e) Se establece un régimen de adjudicaciones, que 

asegure el cumplimiento de los fines sociales que ins-

piran el proyecto, dando certeza de que la tierra estará 

en manos de auténticos productores. Se establecen priori-

dades para posibilitar el acceso a quienes tienen sede 

principal de sus actividades agropecuarias o domicilio 

real en la zona, permitiendo ello el crecimiento económico 
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de la región, revirtiendo de esta forma la situación ac 

tual, donde estos campos son explotados en la casi tota 

lidad de los casos por personas no afincadas y en alguno* 

supuestos no aislados por personas domiciliadas en otra? 

provincias; 

Los restantes requisitos y prioridades tienden aJ cum-

plimiento de los objetivos del proyecto. 

f) Se tija un régimen de oferta que permita amplia 

publicidad y control de legalidad en las adjudicaciones; 

g ) Se establece un régimen de pago con plazo de 

10 años en 20 cuotas semestrales. Plazo suficiente para 

que los adjudicatarios puedan amortizar la compra y a 

la vez desarrollar la explotación mediante inversiones ne-

cesarias; 

El régimen de ajuste permite al Estado nacional man-

tener el poder adquisitivo del saldo pendiente de pagn 

y a los adjudicatarios les asegura que no tendrán «or 

presas indexatoria's, poi cuanto la pauta de revalori/.a 

ción está dada poT bienes de su propia producción. 

La tasa de interés es equitativa, máxime cuando lo 

simple del sistema evitará mayores gastos administra-

tivos. 

h) Se establece un régimen de financiación directa, 

que evita complicaciones, intervenciones bancarias, falta 

de recursos financieros, etcétera; 

El propio Estado nacional financia la colonización 

Los fondos que se perciban se imputarán como recursos 

genuinos del Ejército ArgenÜno en cada ejercicio presu-

puestario. 

i) Se establecen beneficios impositivos, cuando se 

cumplan requisitos que tienden a reactivar la región: 

Se fijan tratamientos preferenciales en materia credi-

ticia, para favorecer la puesta en marcha de una eficien-

te explotación. 

;) Los adjudicatarios recibirán los predios con carga 

de cumplimiento de obligaciones que aseguren los obje-

tivos del proyecto. 

Sólo podrán acceder a la adjudicación, aquellos que 

no cuenten con inmuebles que constituyan unidad econó-

mica; ni ellos ni su cónyuge. 

— El proyecto se inserta en el concepto general 

sobre la materia, que ha sostenido mi partido polilico, la 

UCR, en su propuesta electoral de 1983. 

Dijimos en el capítulo IV de la quinta parle de la 

plataforma electoral; 

" . . . L a política agropecuaria se orientará a or 

denar la tierra pública, mediante la colonización 

y/o entrega en propiedad a sus ocupantes.. . " 

5o — Este provecto cuenta con antecedentes, que con 

sidero necesario consignar no sólo en abono de la idea 

sino en pisto reconocimiento a sus autores. 

En su momento el diputado nacional Enrique rorriglia. 

fue auto? de un provecto de ley. que en cuatro artículos 

intentaba la desafecta ción del campo y su destino a co 

Ionización. 

En el año 1973 el diputado nacional José Luis Vesco. 

fue autor —acompañado por otres legisladores— de un 

proyecto de ley que destinaba a colonización ocho mil 

trescientas hectáreas del campo General Paz. Fue trans-

formado en intrascendente declaración de la Honorable 

Cámara, aprobada en el período 1974 (Orden de! Día 

825; Diario de Sesiones, pág. 3225). 

No prosperaron. Intereses extraños a los objetivos ma-

J vores de la sociedad argentina, han impedido en aque-

llos casos, se hiciera realidad un viejo sueño de justicia 

para los pobladores de Ordoñez y zona. 

Tengo la firme convicción que este proyecto será ley. 

Hemos prometido en la campaña electoral esta coloni-

zación La idea está comprendida, como ya lo he dicho, 

en nuestra plataforma electoral. 

Este proyecto constituye el cumplimiento de una obli-

gación política. Pero más que ello, carga el sentimiento 

dr una sociedad postergada, que pide simplemente, se 

haga cesar una situación injusta. 

Tiene la moderación necesaria para no afectar a un 

sector en beneficio de otro. 

Contiene un régimen de colonización, que seguramente 

será mejorado y enriquecido en el trabajo de mis cole-

gas en las comisiones legislativas que intervengan, pero 

• que seguramente servirá como punto inicial en la solución 

de situaciones similares 

Pido el acompañamiento de la Cámara, en la seguridad 

que estaremos legislando en beneficio de intereses supe-

riores del país. 

6<J — Finalmente, no puede silenciar las permanentes 

sospechas que existieron en cuanto al régimen de adjudi-

, caciones de arrendamientos y sus cumplimientos con-

tractuales. 

En estos días, se repita en la zona del predio esta 

i situación. 

Comprometo todo mi esfuerzo para esclarecei antiguas 

y actuales sospechas de irregularidad, sin que me des-

animen los nombres ni las funciones de los sospechados. 

Lorenzo } Córtese. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería, de Defensa Nacional, de Legislación Ge-

neral y de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Acuérdase a la Municipalidad de Aña-

tuya. provincia de Santiago del Estero, un subsidio de 

pesos argentinos cinco millones ochocientos veinte mil 

(Su 5.820.000) para sei afectados a la construcción de 

cuarenta (40) viviendas económicas rurales, con cargo 

le lendición de cuentas. 

Art. 2y - Los gastos que demande la presente ley se 

imputarán a "Rentas generales''. 

Art. — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Tóloza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El departamento General I'aboada, ?n la provincia de 

leí Estero, cuya cabecera es la ciudad de Aña-

friya, ha stífrido en form;? corítiííiwda de graves y perió-

dicas inundaciones derivadas de la salida de cauce del 

rio Salado, agravadas aun más por los tremendos des-

bordes de los últimos años. 
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La tala indiscriminada de los bosques, producida por 

los explotadores ingleses a comienzos de este siglo, ha 

tenido como consecuencia, entre otras, la de despojaj 

a dicha región de la selva natural que evitaba la erosión, 

por lo que- las aguas salida* de su cauce arrasan con 

todo al no encontrai trenos naturales que la naturaleza 

prodigaba. 

Ello, en la actualidad, configura un perjuicio notorio ! 

a las ya menguadas economías regionales, maniíestán 

dose sobre todo en los grupos humanos aue habitaban ! 

dichas zonas inundadas y que se encnenlran hoy en ' 

un total desamparo, carentes de los elementoí más ¡m 

prescindibles para una vida decorosa y, en especial, de 

un techo donde resguardarse y mantener unido el núcleo 

familiar. 

La Municipalidad de Añatuya ha encarado seriamen 

te la tarea de construir un tipo de vivienda económica, 

runl , a fin de solucionar en torma definitiva, para los 

ma.i carenciados el terrible problema de carencia de 

viv enda que hoy padecen. 

Se ha proyectado un tipo de construcción sencilla v 

económica que es apta para e1 fin señalado, siendo sus 

costos relativamente bajos. 

Pero se carece totalmente de medios paru financiar 

su' construcción, por lo que se solicita el concurso de la 

Nación para que, a través de la sanción del subsidio 

solicitado, se estará cumpliendo, a través del accionar 

directo de los legítimos representantes del pueblo, con 

su alto cometido, que es el de velar por los derechos 

inalienables del sufrido pueblo argentino, y dentro de 

él, de las capas poblacionales hasta ahora más despro-

tegidas. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 

Vivienda —especializadas— y de Presupuesto 

y Hacienda. 
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Artículo 1<? — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 

transferir a título gratuito a favor de la comuna de La 

nús de la provincia de Buenos Aires, el dominio de los 

terrenos propiedad de la empresa Ferrocarriles Argén 

tinos, línea Genera! Roca ubicados en Lanús, correspon 

dientes a los predios ubicados en las manzanas compren-

didas por las calles Ferré, Albarracín, Albariños y Guidi. 

los predios de la manzana comprendida por las calles 

Ferré, Allende, Guidi y Albarracín, los predios que co-

rresponden a las manzanas delimitadas poi las calles 

Guidi, Albarracín, Allende y Madariaga. Los predios 

que dan sobre Ferré entre las calles Allende, Almeira, 

Alvear y Alzaga por cien metros de fondo. 

Art. 2° — La transferencia que se autoriza en el ar-

tículo precedente es con cargo a la comuna de Lanús 

de destinar los terrenos a la edificación de viviendas 

Art. — Para el cumplimiento de esta ley oo es de 

aplicación el artículo 37 de la ley 18.360. ¡ 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. . 

Mario A. Gurioli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los predios solicitados permitirán a la comuna de 

Lanús, coustruii una importante cantidad de viviendas 

para paliar en alguna medida el déficit habitaciona) que 

castiga a dicho partido. 

Es innecesario abundar en consideraciones sobre las 

necesidades que en ese aspecto aflijen a la comuna en 

vuestióu. Las parcelas solicitadas, son terrenos en los 

rúales el Ferrocarril Roca no ocupa para desarrollar 

actividad alguna y están abandonados desde hace mu-

chos años, En las cercanías de estos lotes existe un an-

tiguo barrio de obreros ferroviarios lo que exime de 

comprobar la aptitud de esos terrenos para la construc-

ción de viviendas. 

Persuadido de que una de las injusticias más humi-

llantes para un trabajador es la imposibilidad de contar 

con una vivienda propia y digna, descarto la sensibili-

dad de mis colegas legisladores para la aprobación de 

la presente ley. 

Mario A. Gurioli. 

—A las comisiones de Legislación General, 

de Vivienda y de Transportes. 
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Artículo l^ — Otórgase al señor Juan Báez, cédula 

de identidad 4.423.026 de la Policía Federal, una pen-

sión graciable vitalicia, cuyo monto mensual será equi-

valente a un mes de haber mínimo de la Jubilación 

ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen 

de Jubilaciones y pensiones para trabajadores en rela-

ción de dependencia, la que será compatible con cual-

quier otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 80 de la ley 

18.820. 

Art. 3«? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto F. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión graciable que solicito es para una per-

dona carenciada e imposibilitada para realizar cualquier 

tipo de tareas. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia. 

Someto, por lo tanto, a esta Honorable Cámara, el 

proyecto de ley en la seguridad de encontrar apoyo 
,jntre mis pares. 

Alberto F. Medina. 

—A la Comisión de Peticiones. Poderes y 

Reglamento. 
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Artículo 1« — Deróganse los incisos fe), c), d), e) y f) 

del artículo 8« y artículo 10 de la ley 22.117. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Roberto ). Garda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La vieja polémica de la prevención general y la pre-

vención especial fue dirimida en la Constitución de I 

1949, al determinarse en el artículo 29 que las cárceles | 

serían exclusivamente para "resocialización" de los alo- I 

jados en ella. i 

El Registro Nacional de Reincidencia y Estadística 

Criminal y Carcelaria es un organismo que debe ser 

auxiliar exclusivo del Poder ludicial. ya que sólo a los 

jueces interesa el estado de reincidencia para determinar 

excarcelaciones y condenas. 1 

El admitir que accedan a la información personas aje-

nas al ámbito judicial constituye, sin duda, la estigmati-

zación permanente de quienes sufrieran procesos penales 

Poniéndose en peligro asi la prevención especial, y la 

culpabilidad de acto, para de hecho asumir el estado 

peligroso sin delito. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. Garda. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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Articulo 1» — Otórgase un subsidio de un millón de 

pesos argentinos a la Asociación Cooperadora Alcaidía 

U.R 2 de la ciudad de Presidencia Roque Sánez Peña, 

del departamento Comandante Fernández, en la pro-

vincia del Chaco, con destino al mejoramiento de las 

instalaciones edílicias de la alcaidía policial U R 2. 

Art 2U - Las autoridades de la Asociación Coopera 

dora Alcaidía U R 2 le la ciudad fe Presidencia Ro-

que Sáen? Peña, leberán rendii cuenta documentada 

de la inversión de la suma otorgada en el artículo lo. 

Art 3o - El gasto nuc demande la presente se im-

putará a la cuenta de "Rentas generales" 

Art 4o — Comuniqúese al Podei Eiecutivo. 

Onofre Bri2 de Sánchez. — Ramón A. 

Dussol. — Adam Pedrini. — Abdol C. 

M Peche — Carlos Lestani. ¡ 

FUNDAMENTOS j 

Señor presidente: | 

Las autoridades de la Asociación Cooperadora de la 

alcaidía policial U R 2 de Presidencia Roque Sáenz 

Peña —la segunda ciudad ehaqueña- nos han solici 

tado un subsidio 'para sei destinado al mejoramiento 

d< las instalaciones edilicias de la alcaidía policial de 

esa ciudad las cuales, dado el tiempo de su construc 

ción, se hallan actualmente en condiciones muy pre-

carias y prácticamente insalubres". 

Dicen los peticionantes que el estado habitacional, 

así como también las instalaciones sanitarias de la alcai-

día de Presidencia Roque Sánez Peña se encuentran 

en tan deplorable estado que ello ha motivado el pedido 

de subsiího v otras medidas tendientes a lograi la co-

laboración necesaria para con una institución que abar-

ca uri radio de acción que comprende un total de 20 

unidades policiales de distintos puntos de la provincia 

del Chaco. 

La detallada documentación que adjuntan los peti-

cionantes nos hace suscribir este proyecto en [a segu-

ridad de que se cumple una finalidad social. 

Onofre Briz de Sánchez. — Ramón A. 

Dussol. — Adam Pedrini. — Abdol C. 

M. Peche. — Carlos Lestani. 

—A las comisiones de Obras Públicas, Le-

gislación Penal —especializadas— y de Pre-

supuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Las comisiones investigadoras creadas 

por cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Na-

ción, en virtud de las facultades emergentes del artículo 

67, inciso 28 de la Constitución de ta República Argen-

tina, a los efectos del cumplimiento de los fines asigna-

dos, gozan de las siguientes facultades: 

a) Requerir y recibir testimonios de personas, y 

disponer la detención de las mismas en caso de 

negativa o reticencia a declarar, o incomparen-

do, colocándolas a disposición de la autoridad 

Judicial; 

b) Requerir informaciones a particulares, funciona-

rios y entes de la administración pública cen-

tralizada. descentralizada, entes autárquicos, mu-

nicipalidades y gobiernos de provincia, en los 

términos del artículo 110 de la Constitución de 

la República Argentina; 

c) Practicai inspecciones en locales públicos, semi-

públicos, empresas y oficinas técnicas y profe-

sionales, allanando por si —de encontrar oposi-

ción—, el inmueble de que se trate; y, en do-

micilios privados, previa autorización de autori-

dad ludicial; 

d) Interveiiii libros, papeles de comercio y finan-

cieros, y toda clase de documentación que guar-

de relación con los fines de la investigación; y, 

secuestrarlos, bajo acta, en caso de considerarlo 

necesario. 

Art. 2o — A los efectos del cumplimiento del come-

tido de la comisión, ésta —a través de cualquiera de 

sus miembros— podrá requerir el concurso de la fuerza 

pública, debiendo el Podei Ejecutivo, en los casos en 

que ello resulte necesario a |uicio de la comisión, desta-

car a las órdenes de la misma personal policial especia-

lizado. 
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Art. 3"? — La desobediencia, reticencia, demora u obs-

taculización, o cualquier otra actividad tendiente a in-

terferir el cometido de la comisión investigadora, im-

portará la comisión del delito de desacato, siempre que 

en el Código Penal no hubiese estado prevista otra figura 

para el caso. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es un instituto reconocido y aplicado en nuestro de-

recho parlamentario la actividad de comisiones investi-

gadoras, designadas por cualquiera de las Cámaras del 

Poder Legislativo, como una de las facultades implícitas 

emergentes del artículo 67, inciso 28 de la Constitución 

de la República. 

Así lo ha reconocido expresamente, la más calificada 

doctrina nacional y también extranjera. "En principio 

—dice Linares Quintana— el Congreso se encuentra 

habilitado para obtener, si fuere necesario, por procedi-

mientos compulsivos, cuya violación puede castigarse 

como desacato, toda la información que la ayude a él 

o a cualquiera de sus Cámaras, al cumplimiento de los 

fines que le impone la Constitución. Trátase de un pri-

vilegio parlamentario que ha sido reconocido en el dere-

cho público de todos los países republicanos del mundo'' 

(Gobierno y Administración de la República Argentina. 

páginas 269 y siguientes). Sánchez Viamonte, por su 

parte, expresa: . . se reconoce a las Cámaras privile-

gios que no se hallan expresamente consignados en la 

Constitución, pero que, por su naturaleza, se consideran 

facultades implícitas, indispensables para el cumplimien-

to de la misión que a cada una de ellas incumbe. Con-

sisten en investigar por medio de comisiones con fa-

cultades inquisitivas, de tipo judicial, y a las que la 

Cámara puede conferir expresamente algunas represivas, 

como por ejemplo la detención de testigos reacios, o el 

allanamiento de locales públicos o semipúblicos, a los 

fines de la investigación" (Manual de Derecho Consti-

tucional. páginas 259 y siguientes). 

Una abundante doctrina, nacional y extranjera, res-

palda la precitada: Romero, El Parlamento, tomo I, pá-

ginas 65/66; Willoughby, El gobierno de los Estados 

modernos, tomo I, página 620; Barroetaveña, Diario de 

Sesiones de la Cámara de Diputados, 1934, tomo l, pá-

gina 438; Gómez Indalecio, Diario de Sesiones de la 

Cámara de Diputados, 1894, tomo I I , página 928; Mayer, 

Las comisiones parlamentarias de investigación, página 

10; Eberling, página 341; Marshall, Comités Parlamen-

tarios de Investigación; Laurencena, Diario de Sesiones 

de la Cámara de Senadores, 1934, tomo I I , páginas 492/ 

94. 

Este Congreso, por su parte, ha ejercido las faculta-

des de investigación en casos que, en su momento, han 

tenido honda trascendencia pública. Lo hizo la Cámara 

de Diputados en el año 1915, entendiendo que "es fa-

cultad suya, inherente a su carácter representativo y 

necesaria para el desempeño de sus funciones la desig-

nación de comisiones investigadoras de su seno, para 

fines de iniciativa parlamentaria, de reforma de la le 

gislación o de responsabilidad de los funcionarios pú-

blicos", con un brillante fundamento, entonces expuesto 

por el diputado Vicente C. Gallo. En el año 1934, el 

Honorable Senado de la Nación, también se expidió al 

respecto afirmando que las comisiones investigadoras de 

su seno podían recibir testimonios, realizar inspecciones 

y allanamientos, requisar libros y papeles y practicar pe-

ricias. Se trataba del conocido caso que encausó el 

senador Lisandro de La Torre, con relación al comercio 

de carnes. 

En los últimos días, ha tomado enorme trascendencia 

la esclarecedora acción de la comisión designada por esta 

Cámara para investigar el traspaso de una compañía 

privada de electricidad al Estado. En el mismo sen-

tido están actuando una comisión del Honorable Se-

nado, la Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminis-

trativas y el Poder Judicial. La obra del Parlamento 

argentino en ese sentido ha sido tomada con alivio 

y esperanza por una opinión pública mayoritariamente 

expectante y ansiosa respecto de las bondades de la 

democracia y el funcionamiento del estado de derecho. 

Pero las minorías de siempre, invariablemente vincu-

ladas a los ilícitos que se investigan, han promovido 

una ofensiva coordinada para entorpecer los alcances 

de la investigación. Esta ofensiva abarca desde las 

acciones de hecho hasta la utilización de supuestos ar-

gumentos "jurídicos" que,- frecuentemente, estas mino-

rías desprecian cuando, por la fuerza, están en el 

poder. 

La situación de hecho creada actualiza una inquie-

tud planteada en su momento por el constitucionalista 

Sánchez Viamonte (ob. cit., pág. 260): "Convendría, 

sin duda, una ley especial para convertir en expresas 

estas facultades implícitas.. . " . Es el criterio que, en 

este caso, compartimos, puesto que responde a una ne-

cesidad real y a un procedimiento previsto también 

por la propia Constitución, cuando en su articulo 67, 

inciso 28, faculta al Congreso a "hacer todas las leyes 

y reglamentos que sean convenientes para poner en 

ejercicio los poderes antecedentes...". La sanción de una 

ley como la que se propicia, en mérito a los antece-

dentes doctrinarios y parlamentarios citados, cerraría el 

debate fabricado en tomo a cuestiones leguleyas refe-

ridas al procedimiento doméstico, cuya visible finali-

dad es eludir el tratamiento de la cuestión de fondo, 

es decir, de los ilícitos que lesionan el patrimonio de 

la Nación. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

— A las comisiones de Asuntos Constituciona-

les y de Legislación Penal. 
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T Í T U L O I 

Objeto: ámbito de aplicación 

Artículo 1® — La presente ley tiene por objeto esta-

blecer un régimen de contralor de los plaguicidas y 

agroquímicos, destinado a preservar la salud de la po-

blación y proteger el medio ambiente. 
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Los plaguicidas y agroquímicos sujetos a las pres-

cripciones de la presente ley son: 

a) Las sustancias, productos o dispositivos desti-

nados a la protección de los vegetales o sus 

productos contra virus, bacterias, hongos u 

otros microorganismos; 

b) Las sustancias, productos o dispositivos desti-

nados a atraer, repeler, controlar o eliminar a los 

animales que dañen a los vegetales o sus pro-

ductos; 

c) Las sustancias, productos o dispositivos no me-

cánicos usados para eliminar, desecar o defo-

liar vegetales; 

d) Las sustancias, productos o dispositivos (ex-

ceptuando a las radiaciones ionizantes) usados 

para alterar, modificar o regular los procesos 

fisiológicos de los vegetales; 

e) Los cultivos de hongos, bacterias u otros or- ^ 

ganismos destinados a mejorar o favorecer el 

crecimiento o el desarrollo de los vegetales; 

f) Las sustancias, productos o dispositivos desti-

nados a combatir a los ectoparásitos o vectores | 

de enfermedades que afecten a los animales; | 

g) Los antibióticos, hormonas o productos bioló-

gicos usados con fines zootécnicos; 

h) Las sustancias, productos o dispositivos desti-

nados a proteger a los productos animales o 

vegetales del deterioro provocado por organis-

mos animales o vegetales durante su recolec-

ción, transporte, almacenamiento, procesamien-

to o comercialización; 

i) Las sustancias, productos o dispositivos desti-

nados a combatir a los ectoparásitos o vectores 

de enfermedades que afectan al hombre, o a 

atraer, repeler, controlar o eliminar insectos, 

roedores y otros animales en viviendas o loca-

les de trabajo o de uso público, o durante la 

recolección, el transporte y el tratamiento de 1 

residuos sólidos o líquidos de cualquier origen; 

;') Los fertilizantes de todo tipo, y las sustancias 

o productos minerales, químicos o biológicos 

destinados a corregir las características del sue-

lo que afecten su productividad; 

k) Las sustancias, productos o dispositivos desti-

nados a mejorar o facilitar la aplicación o la 

acción de las sustancias y productos enumera-

dos anteriormente; 

l ) Las sustancias, productos o dispositivos que a 

propuesta de la autoridad de aplicación, incor-

porará a esta ley el Poder Ejecutivo nacional. 

Para los fines de la presente ley, los productos bio-

lógicos comprendidos en esta enumeración, serán con-

siderados agroquímicos. 

Art. 2o — La introducción, la importación, la fabri-

cación, el fraccionamiento, la formulación, el almacena-

miento, el transporte, la comercialización, la entrega 

gratuita, la exhibición, el uso y la eliminación de dese-

chos de plaguicidas y agroquímicos, así como la publi-

cidad relativa a ellos, se regirán por ¡as disposiciones 

de la presente ley en todo el territorio de la República. | 

Art. 3 ' — Queda prohibida la importación, la fabri-

cación, la exhibición, la publicidad, la venta, la tenen-

cia y el uso de todo plaguicida o agroquímico que no 

esté autorizado por el Poder Ejecutivo nacional. 

T Í T U L O I I 

Plaguicidas y agroquímicos autorizados 

Art. 4*> — Todo plaguicida o agroquímico cuya auto-

rización se solicite será calificado por la autoridad sa-

nitaria nacional en función de los riesgos que presenta 

para los seres vivos y el ambiente, previo dictamen de 

la Comisión Nacional Asesora de Plaguicidas y Agro-

químicos, en base a las siguientes categorías: 

I. "Venta y uso reservado para aplicadores pro-

fesionales", a los plaguicidas o agroquímicos 

cuyo uso es particularmente riesgoso para los 

aplicadores o para terceros, o para otros seres 

vivos o para el ambiente, exigiendo una com-

petencia técnica especial. 

II. "De venta y uso libre", a los plaguicidas o 

agroquímicos cuyo uso, siguiendo las instruc-

ciones y prevenciones aconsejadas, no es ries-

goso para la salud y el ambiente. 

I I I . "De venta registrada", a los plaguicidas o 

agroquímicos no encuadrados en las categorías 

I y II , cuya venta será registrada para permi-

tir la identificación de los usuarios. 

Art. 5 ' — Se prohibe la venta, publicidad o uso de 

los plaguicidas o agroquímicos autorizados, para fines 

distintos de los que se han establecido. 

Art. 6 ' — No se podrán autorizar sustancias o pro-

ductos con fórmulas secretas o componentes indefini-

dos, ni dispositivos cuyas características técnicas o de 

funcionamiento no se declaren. 

Art. 7° — La autoridad de aplicación fijará normas 

especiales para los plaguicidas o agroquímicos que se 

formulen como aerosoles o fumigantes. 

Art. 8 ' — Queda prohibido el almacenamiento, la ex-

hibición o la venta de plaguicidas o agroquímicos en lo-

cales donde se preparen, almacenen, distribuyan o vendan 

productos alimenticios, o de tocador, o tabaco y sus deri-

vados. 

Exceptúase de esta disposición a las farmacias y a las 

farmacias veterinarias. 

Art. 9o — La autoridad de aplicación redactará, publi-

cará y revisará anualmente la lista de los plaguicidas y 

agroquímicos autorizados, calificados según lo prescribe 

el artículo 4o. 

Esta lista estará a disposición del público y deberá fa-

cilitarse su difusión. 

Art. 10. — La autoridad de aplicación o las autoridades 

locales, según lo prescrito en el artículo 22 podrá orde-

nar la incautación y/o destrucción de las existencias de 

los plaguicidas o agroquímicos no autorizados. La des-

trucción deberá hacerse bajo control de las autoridades 

mencionadas. 

Art. 11. — En caso de excepción, previo dictamen de 

la autoridad sanitaria nacional, las autoridades compe-

tentes podrán autorizar el empleo de un plaguicida o 
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agroquímico cuya venta y uso no se haya autorizado, pa 

ra ser aplicado únicamente en un predio determinado, d~ 

biendo fijarse la dosis, el número de tratamientos, el pe 

ríodo de aplicación y otras condiciones operativas que 

serán controladas por la autoridad competente; se fija-

rá un límite de tolerancia de residuos del producto trata 

do, por encima del cual se prohibirá su empleo como ali-

mento para personas o animales. 

Art. 12. — Los plaguicidas o agroquímicos calificados 

"de venta y uso libre" podrán ser adquiridos por el públi-

co en general. Serán los únicos cuyo uso se permitirá en 

locales de uso público y vivienda. Igualmente debeián 

pertenecer a esla categoría, los que se destinen a aplica-

ciones en jardines, huertas y montes frutales familiares y 

los antiparasitarios externos para aplicar a animales do 

mésticos pequeños. En casos de excepción, previo dicta-

men de b autoridad sanitaria nacional se podrá autori 

zar para dichos fines el uso da plaguicidas o agroqními 

eos incluidos en las categorías I y III , debiendo tomarse 

todas las medidas necesarias para restringir la aplicación 

al lugar y durante el tiempo que se considere indispen 

sable, bajo el control de la autoridad competente. 

Art. 13. — Los plaguicidas y agroquímicos calificados 

"de venta registrada", se venderán únicamente en los co 

mercios habilitados. Las ventas se registrarán, a fin de per-

mitir la identificación de los compradores, y el uso co-

rrecto de Jas sustancias, productos o dispositivos. 

Art. 14. — Los plaguicidas o agroquímicos calificados 

"de venta y uso reservado para aplicadores profesiona 

les", serán adquiridos y usados únicamente por las perso 

ñas físicas o jurídicas habilitadas como "aplicadores pro 

fesionales", en razón de su capacidad técnica y operati-

va. El personal que efectúe cualquier tarea relacionada 

con el uso de los mismos, deberá estar también habilitado, 

para lo cual se le exigirá demostrar los conocimientos téc-

nicos indispensables, así como aptitudes físicas, compro-

badas mediante los exámenes médicos, pre-ocupacional y 

de control periódico, que requieran las autoridades com-

petentes en salud ocupacional. 

Art. 15. — Las personas físicas o jurídicas que hagan 

aplicaciones de plaguicidas o agroquímicos por cuenta de 

terceros se denominarán "empresas aplicadoras de plagui-

cidas y/o agroquímicos", según corresponda, y deberán 

estar habilitadas por (as autoridades competentes. 

La autoridad de aplicación establecerá los requisitos 

que deberán cumplir para su habilitación las personas tí 

sicas o jurídicas que almacenen, exhiban o vendan los 

plaguicidas o agroquímicos calificados "de venta y uso 

reservado para aplicadores profesionales" así como los 

locales destinados para tal fin, debiendo también deter-

minarse los recaudos que se tomarán para que la venta 

de dichos plaguicidas o agroquímicos quede limitada a 

los aplicadores profesionales y empresas aplicadoras de 

plaguicidas y /o agroquímicos exclusivamente. 

TÍTULO I I I 

Autoridad de Aplicación • Comisión Asesora 

Art. 16. — La autoridad sanitaria nacional, con el ase-

soran) iento de la Comisión Asesora de Plaguicidas y Agro-

químicos, aplicará la presente ley y establecerá las nor-

mas reglamentarias para su cumplimiento. 

Art. 17. — Crease en jur'sdición de la autoridad sani-

taria nacional, la Comisión Nacional Asesora de Plaguici-

das y Agroquímicos, con carácter de cuerpo colegiado, 

con las funciones y atribuciones que 1? asigna la presente 

ley. 

Art. 18. — La comisión estará integrada por once (11) 

' miembros que representarán a las siguientes reparticiones 

nacionales: Servicio Nacional de Sanidad Vegetal, Serví-

, ció Nacional de Sanidad Animal, Instituto Nacional de 

! Tecnología Agropecuaria, Junta Nacional de Carnes y 

Junta Nacional de Granos, de la Secretaría de Agricultu-

ra y Ganadería, Dirección Nacional de Calidad Ambien-

tal, Dirección Nacional de Drogas, Medicamentos y Ali-

mentos, Instituto Nacional de Farmacología y Bromatolo-

gía, Dirección de Promoción y Protección de la Salud y 

Dirección Nacional de Sanidad de Fronteras y Transpor-

tes del Ministerio de Salud Pública y Acción Social, y 

' Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Cada una 

de las reparticiones integrantes de la comis.ón designa-

rá a un representante titular y un suplente, los que deben 

ser funcionarios técnicos, especializados en la materia. 

El Poder Ejecutivo podrá modificar la nómina de los in-

tegrantes de la comi lón. 

i 

Art. 19. — La Comisión Nacional Asesora de Plaguici-

j das y Agroquímicos tendrá como misión asistir a la auto-

ridad de aplicación en cuanto se refiere a los plaguicidas 

o agroquímicos, desde el punto de vista de sus efectos 

sobre la salud y el ambiente, y en particular: 

a) Evaluar los efectos tóxicos directos o indirectos 

y otros riesgos para los seres vivos y el ambiente, 

que puedan producir los plaguicidas o agroquí-

I micos que se encuentren en uso al entrar en vi-

gencia esta ley, y aquellos, nacionales o impor-

1 tados, cuya autorización se solicite en el futuro, 

ya se trate de nuevas sustancias, productos o dis-

positivos o de nuevos usos para las que ya están 

! autorizados; 

I En el caso de productos importados se ten-

drá en cuenta para su evaluación la autoriza-

ción o prohibición de los mismos eD el país 

de origen. 

En cuanto a los plaguicidas o agroquímicos 

destinados a la experimentación por parte de 

instituciones técnicas o científicas debidamente 

i habilitadas, su introducción al país será previa-

mente aprobada por la autoridad de aplicación, 

quien ejercerá el control de los experimentos 

j que con ellos se realicen; 

1 b) Elevar su dictamen a la autoridad de aplica-

ción como requisito previo a la calificación de 

los plaguicidas o agroquímicos en función del 

riesgo que presentan para la salud y el ambien-

te de acuerdo al articulo de esta ley; 

c) Proponer a la autoridad de aplicación las con-

diciones operativas de uso y las limitaciones o 

restricciones que se estimen necesarias, tenien-

I do en cuenta los riesgos para la salud y el 

ambiente; 
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d) Soleitar la renovación de autorizaciones ya con-

cedidas o su modificación, a fin de ampliar o 

restringir el uso o la comercialización de pla-

guicidas o agroquimicos. 

e) Proponer a la autoridad de aplicación las nor-

mas reglamentarias que requiere el cumplimien-

to de la presente ley, asi como las modificacio-

nes que se estimen necesarias en las normas 

vigentes sobre los envases, los rótulos, el trans-

porte y las aplicaciones aéreas de los plaguici-

das o agroquimicos. 

f) Establecer los criterios para la evaluación del 

riesgo que presentan los plaguicidas y agroqui-

micos; 

g) Recabar la opinión de autoridades técnicas y 

científicas; 

h ) Crear subcomisiones asesoras honorarias, cuan-

do sea necesario; 

i) Asesorar a las autoridades de aplicación en lo 

referente a los plaguicidas o agroquimicos des-

tinados a experimentación, de acuerdo a lo es-

tablecido por el inciso a); 

i ) Asesorar a la autoridad de aplicación en los 

casos de excepción que se establecen en los ar-

tículos 11 y 12; 

k) Proponer la ejecución de programas de control 

permanente de niveles de contaminación con 

plaguicidas o agroquimicos; 

I ) Proponer la realización de programas de in-

vestigación para mejorar las tecnologías de uso, 

los métodos analíticos y otros temas afines; 

II) Proponer ante la autoridad de aplicación la 

adopción de medidas de apoyo económico que 

favorezcan la sustitución de los plaguicidas o 

agroquimicos peligrosos por su toxicidad; 

m) Proponer a la autoridad de aplicación toda otra 

medida que la comisión considere necesaria pa-

ra el cumplimiento de los objetivos de la pre-

sente ley; 

n ) Dictar el reglamento que regirá su funciona-

miento, tarea que deberá completar dentro de 

los 60 días a partir de la fecha en que se cons-

tituya la comisión. Dicho reglamento será apro-

bado por la autoridad sanitaria nacional. 

Art. 20. — La Comisión Nacional Asesora deberá que-

dar constituida en un plazo no mayor de 60 días a par-

tir de la promulgación de la presente ley. La autoridad 

sanitaria nacional facilitará los locales, equipos, mate-

riales y otros bienes y sen icios, así como el personal 

necesario para su desenvolvimiento, e imputará a su 

presupuesto los fondos necesarios. 

Art. 21. — La autoridad di> aplicación establecerá los 

límites máximos y los límites extemos para los residuos 

de plaguicidas y de agroquimicos en los productos y 

subproductos agropecuarios y alimentos para personas 

y animales, teniendo en cuenta las experiencias nacio-

nales y las recomendaciones de los organismos interna-

cionales especializados. 

Art. 22. — Las provincias y la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires serán responsables directos en 

sus respectivas jurisdicciones de la aplicación de la pre-

sente ley. Sin perjuicio de ello, la autoridad sanitaria 

nacional se reserva ta facultad de fiscalizar en todo el 

territorio nacional el cumplimiento de esta ley y de 

todos los decretos reglamentarios que en su consecuen-

cia se dicten. 

Art. 23, — Las autoridades competentes quedan fa-

cultadas para hacer inspecciones y extraer muestras sin 

cargo de plaguicidas o agroquimicos. por intermedio de 

sus servicios técnicos de fiscalización, en cualquier lu-

gar del territorio nacional, a fin de verificar el cumpli-

miento de esta ley. así como de las normas reglamenta-

rias que en su consecuencia se dicten. 

Por ello podrán solicitar la cooperación de otros or-

ganismos oficiales, así como el auxilio de la fuerza pú-

blica. 

T Í T U L O T V 

Disposiciones sobre uso, fabricación y venta 

Art. 24. — Toda persona física o jurídica que importe, 

introduzca, fabrique, formule, fraccione, distribuya o 

venda plaguicidas o agroquimicos, y quien los aplique 

por cuenta de terceros, deberá estar habilitado por la 

autoridad de aplicación. Igualmente, deberán estar ha-

bilitados los establecimientos de fabricación, formula-

ción, depósito, fraccionamiento y venta de plaguicidas 

y agroquimicos. 

Art. 25, — El transporte de los plaguicidas o agro-

químicos se hará siguiendo las normas que rigen el 

transporte de sustancias cuyo manejo puede ocasionar 

riesgo para la salud, no pudiendo transportarse junto 

con los alimentos para personas o animales, productos 

farmacéuticos, o de tocador, o tabaco y sus derivados. 

Igualmente serán de aplicación las normas para alma-

cenamiento, carga y descarga de sustancias peligrosas. 

Art. 26. — No se autorizará la venta de ningún pla-

guicida o agroquímico cuyo color, olor, aspecto general 

u otras propiedades, o cuyo envase o presentación pue-

da inducir a confusión con productos alimenticios, die-

téticos, farmacéuticos, de tocador o de limpieza. No se 

permitirá el agregado de perfumes o sustancias aro-

máticas con el objeto de desnaturalizar un olor caracte-

rístico o hacerlo más agradable para los usuarios. Si 

fuera necesario para evitar confusiones, se agregarán 

sustancias que determinen un olor o color distintivo. 

Art. 27. — Todo plaguicida o agroquímico que se 

venda, transporte, almacene o exhiba, debe estar enva-

sado y rotulado de acuerdo con las normas fijadas por 

la autoridad de aplicación. 

Prohíbese el reenvasado, el fraccionamiento o la 

venta a granel. 

Art. 28. — Los envases de los plaguicidas o agroqui-

micos deben ser diseñados, confeccionados y caracte-

rizados de manera que se excluya todo riesgo para la 

vida o la salud. La autoridad de aplicación fijará las 

normas a que se ajustará el diseño de dichos envases, 

con el fin de permitir su fácil identificación por toda 

la población, incluyendo a los analfabetos y a los no 
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videntes; para esto se establecerán modelos exclusivos 

para estas sustancias y productos. Además, los enva-

ses deberán reunir las condiciones necesarias de se-

guridad durante el transporte, venta o uso y facilidad 

para destruirlos una vez que se han usado. Cuando la 

destrucción no sea factible, deberán ser caracterizados 

de tal manera que se impida su utilización para otros 

fines, o bien, serán descontaminados por procedimien- | 

tos aprobados por el Ministerio de Salud y Acción 

Social. 

Ait. 29. — Los rótulos de los envases de plaguici-

das o agroquímicos, en lo que hace a la competencia 

de esta ley, deberán ser autorizados por la autoridad 

de aplicación. 

Ait. 30. — Toda persona física o jurídica que al 

usar un plaguicida o agroquímico causare, por acción u 

omisión, negligencia o impericia, daño a personas o 

bienes de terceros o de uso o propiedad pública, será 

responsable de dicho daño, haciéndose pasible de las 

sanciones que en derecho pudieran corresponder, y en 

particular las que fija el artículo 41 de la presente ley. 

Art. 31. — La persoua que por si, o por medio de 

terceros, aplique plaguicidas o agroquímicos, deberá 

dar aviso previo, en la forma y plazo que fijará el re-

glamento pertinente, a sus vecinos en todo el perímetro 

de ia propiedad, a fin de permitir el resguardo de 

personas y bienes. 

Art. 32. — Se prohibe el enterramiento o la dispo-

sición de envases, restos o desechos de plaguicidas o 

agroquímicos con excepción de los de "venta y uso 

libre" así como la descarga de afluentes, sin descontami- , 

nación previa, en todo lugar accesible a personas o 

animales, o donde se puedan contaminar cultivos, cam-

pos de pastoreo o aguas, superficiales o subterráneas o 

afectando a cualquier recurso natural. 

Art. 33. — Las operaciones de aplicación terrestre o 

aérea de plaguicidas o agroquímicos deberán ajustarse 

a las normas que fijará la autoridad de aplicación. En 

las aplicaciones aéreas, tanto los pilotos como las aero- ' 

naves, deberán estai autorizados por la Dirección de 

Aeronáutica Civil de la Fuerza Aérea Argentina y por 

las autoridades competentes. 1 

Los plaguicidas o agroquímicos a emplearse en dichas • 

operaciones aéreas, deberán estar aprobados para este 

uso por la autoridad de aplicación y se identificarán 

en el rótulo como "apto para aplicación aérea". 

Art. 34. — Será obligación de los empleadores ins-

truir a quienes ejecuten tareas de fabricación, formula-

ción, envasado, transporte, carga, descaiga, almacena-

miento, venta, mezcla, dosificación, aplicación de pla-

guicidas y agroquímicos, eliminación de sus desechos 

y limpieza de los equipos empleados, sobre la técnica 

operativa más alta para evitar riesgos, debiendo adver-

tirles sobre las consecuencias que puede acarrear el : 

trabajo con plaguicidas o agroquímicos cuando no se 

adopten las precauciones aconsejadas. 

Art. 35. — Los ipleadores deberán proveer a los 

operarios que ejecuten alguna de las tareas enumera-

das en el artículo 34 los equipos de protección perso-

nal necesarios y adecuados para evitar todo riesgo para 

su salud. 

El diseño de esos equipos de protección deberá ser 

aprobado por las autoridades competentes en salud ocu-

pacional, de acu do a lo dispuesto por la ley 19.587 

y el decreto reglamentario 351/79 (artículos 188 a 203). 

Art. 36. — Las autoridades competentes en salud ocu-

pacional establecerán los períodos de reserva, durante 

los cuales quedará prohibido entrar o efectuar tareas, 

en los lugares donde se hubieran aplicado plaguicidas 

o agroquímicos. 

Art. 37. — Los equipos empleados para la aplicación 

de plaguicidas o agroquímicos deberán ser diseñados 

teniendo en cuenta las normas vigentes en materia de 

higiene y seguridad de los operadores, debiendo ser 

previamente aprobados por las autoridades competentes 

en salud ocupacional, de acuerdo a lo dispuesto por la 

ley 19.587 y el decreto reglamentario 351/79 (artículo 

188 a 203). 

Art. 38. — Prohíbese el trabajo de menores de 18 

años y de mujeres embaí azadas en toda tarea relacio-

nada con la fabricación, la formulación, el fracciona-

miento, envasado, carga y descarga, almacenamiento, 

venta, mezcla, dosificación, aplicación, limpieza de 

equipos y eliminación de desechos de plaguicidas o 

agroquímicos. Sólo podrán intervenir cuando se em-

pleen plaguicidas o agroquímicos calificados de "venta 

y uso libre". 

Art. 39. — Queda prohibido emplear en toda tarea 

relacionada con la aplicación de plaguicidas o agro-

químicos efectuada por una empresa aplicadora de pla-

guicidas y /o agroquímicos, a personas ajenas a dicha 

empresa. 

Art. 40. — Prohíbese el empleo de animales en toda 

tarea de aplicación de plaguicidas o agroquímicos. 

T Í T U L O V 

Multas - Sanciones - Disposiciones generales 

Art. 41. — Toda infracción a las prescripciones de la 

presente ley o de los decretos, resoluciones o disposicio-

nes que se dicten en consecuencia podrá ser sancionada 

con: 

a) El comiso, con o sin destrucción, de los plagui-

cidas o agroquímicos importados, a exportar, in-

troducidos al país, fabricados, formulados, frac-

cionados, envasados, transportados, exhibidos, 

vendidos o almacenados en transgresión a las 

normas de esta ley; 

b) La clausura temporaria o definitiva de los es-

tablecimientos donde se fabriquen, formulen, 

fraccionen, almacenen, exhiban, vendan o apli-

quen plaguicidas o agroquímicos en transgresión 

a las normas de esta ley; 

c) Multa graduable desde $a 1.500 hasta $a 

100.000.000 a las personas físicas o jurídicas 

que importen, introd uzean al país, fabriquen, 

formulen, fraccionen, envasen, transporten, al-

macenen, vendan o usen plaguicidas o agroquí-

micos o eliminen sus desechos transgrediendo 

las normas de esta ley. Las autoridades compe-

tentes podrán actualizar semestralmente los 

montos de estas multas, de conformidad al in-
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cremento del índice de precios al por mayor, 

nivel general, que publique el Instituto Nacio-

nal ele Estadística y Censos. En casos de rein-

cidencia, se duplicará la multa fijada; 

d) La inhabilitación, temporaria o definitiva, en lo 

referente a las autorizaciones exigidas por esta 

ley de las personas físicas o jurídicas a quienes 

se apligue la multa a que se refiere el inciso c). 

Cuando la iufracción cometida involucre a plaguicidas 

o agroquímicos calificados "de venta y uso reservado 

para aplicadores profesionales" se considerará circuns-

tancia agravante y se aplicarán las sanciones máximas 

previstas. 

• Art. 42. — Las infracciones a las disposiciones de la 

presente lev y a las normas legales emergentes de ella 

serán sancionadas por las autoridades competentes con-

forme al procedimiento de cada jurisdicción. Las cons 

tandas del acta labrada en forma, al tiempo de verifi 

carse la infracción, y en cuanto no sean enervadas por 

otras pruebas, podrán ser consideradas como plena prue-

ba de la responsabilidad del imputado. 

Art. 43. — Contra las resoluciones que la autoridad 

competente dicte en virtud de esta ley o de sus dispo-

siciones reglamentarias, se interpondrán los recursos pre-

vistos en cada jurisdicción. 

Art. 44. — La falta de pago de la multa aplicada 

hará exigible su cobro por vía de ejecución fiscal, cons-

tituyendo suficiente título ejecutivo el testimonio de la 

resolución condenatoria firme, expedido por el organis-

mo de aplicación o la autoridad judicial. 

Art. 45. — El producto de las multas que aplique la 

autoridad sanitaria nacional ingresará en la cuenta es-

pecial Fondo Nacional de la Salud, dentro de la cual 

se contabilizará por separado y se aplicará exclusiva-

mente en erogaciones destinadas al mejor cumplimiento 

de esta ley. El producto de las multas que apliquen las 

autoridades competentes del resto del país ingrésala, de 

acuerdo con io que las mismas dispongan en cada ju-

risdicción, propendiendo a los fines de esta ley. 

Art. 46. — Las acciones emergentes de esta ley y de 

las normas legales que en su consecuencia se dicten, 

prescribirán a los diez años, La prescripción quedará 

interrumpida por actos de procedimientos administrati-

vos o judicial. 

Art. 47. — Las disposiciones de la presente ley co-

menzarán a aplicarse a partir de los noventa días corri-

dos, a contar de la fecha de su publicación en e) Bo-

letín Oficial. 

Art. 48. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. — Lorenzo A. Pepe. — Do-

mingo Purita. — Alejandro A. A. Ábbiate. 

— José M. Landín. — Mario A. Gurioli. — 

Alberto Brito Lima. — Juan C. Barbeito. 

— Rodolfo A. Ponce. — Oiga E. Riutort 

de Flores. — Emma Figueroa de Toloza. 

— Federico Austerlitz. — Milivo) Ratko-

vic. — Orlando E. Sella. — Francisco J-

Vistalli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto de ley que se somete a consideración de 

la Honorable; Cámara tiende a regular las diversas accio-

nes relacionadas con el uso de plaguicidas y agroquí-

micos en todo el territorio de la Nación. 

La protección de la salud de la población se presenta 

como el objetivo primordial de este proyecto, tanto en 

lo que se refiere a los efectos directos, o sea a los 

riesgos de intoxicación para aplicadores y otras perso-

nas como en las consecuencias indirectas a través de 

la contaminación alimentaria, el deterioro del ambiente 

y el desequilibrio de los ecosistemas. 

No se cuenta todavía con los medios científicos nece-

sarios para evaluar en todas sus consecuencias la acción 

de los contaminantes en general. Sin embargo, la biblio-

grafía referente a plaguicidas y agroquímicos registra 

datos alarmantes que, de confirmarse, representan una 

grave responsabilidad para la generación actual. Así lo 

han comprendido los países más adelantados, que en la 

última década han arbitrado las normas legales nece-

sarias para regular el uso de plaguicidas y agroquímicos. 

En tal sentido, en nuestro país se observa una caren-

cia, ya que la legislación vigente, si bien regula con 

acierto los aspectos que eran más importantes hace 20 

o más años, esto es, la calidad y la eficiencia de los 

productos, no resuelve de ningún modo lo que hoy 

resuiía fundamental, o sea, el riesgo para Ja salud y el 

ambiente. 

Resulta entonces indispensable que la autoridad de 

aplicación, que autoriza o restringe el uso de productos 

de tan complejos efectos, pueda contar con todos los 

elementos de juicio necesarios, es decir, con una evalua-

ción integral, como solamente puede efectuar un equipo 

interdisciplínario, formado por representantes de todas 

las áreas de gobierno que estudian o se interesan por el 

problema. La compatibilización de las exigencias de la 

producción agropecuaria y de otros sectores económicos, 

con las de la salud y el bienestar de la población ar-

gentina, sólo pueden lograrse mediante la discusión en 

un grupo técnico capaz de examinar todos los valores 

en juego y adoptar la alternativa más aconsejable para 

el beneficio de la comunidad. 

Este concepto es el que constituye la base de la legis-

lación propuesta. Las características de nuestro país, la 

extensión de su territorio, la dispersión de su población 

rural, hacen desaconsejable todo procedimiento de fisca-

lización que no pueda ser ejercido en e] origen de la 

cadena de distribución de los productos que se desea 

controlar. Por ello se ha elegido la alternativa de su 

clasificación previa en categorías, estudiadas para ga-

rantizar el uso correcto, ya que los de mayor riesgo sólo 

serán accesibles a quienes posean la capacidad técnica 

y operativa adecuada. 

El proyecto contempla todos los aspectos del proble-

ma: desde ia fabricación o importación de los pla-

guicidas y agroquímicos. hasta la disposición de los 

desechos; poi otra parte, se lo ha estructurado de manera 

que pueda adaptarse a las posibilidades que se puedan 

prever para el corto y mediano plazo. Esto le hace 

aparecer frondoso tal vez, pero ello obedece a la preocu-

pación por otorgar estabilidad al concepto que determina 

la inclusión de cada artículo, sin dejarlo librado a los 
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azares de una reglamentación futura. Algunos temas, 

como trámites administrativos, registro, características de 

envase, etcétera, por su índole requieren normas legales 

complementarias que puedan actualizarse de acuerdo u 

Jas necesidades que se vayan planteando. ¡ 

Por otra parte, mantiénense los procedimienlos esta-

blecidos por la legislación vigente en cuanto se refiere • 

a la evaluación de la calidad v eficiencia de los pía- ^ 

guicidas o agroquimicos cuya autorización se solicite. 

La preparación de este proyecto exigió el estudio de 

los antecedentes legislativos de muchos países y las reco-

mendaciones de los organismos internacionales compe-

tentes. Sin embargo, se op'.ó por elaborar un instru-

mento legal diferente, adaptado a !a experiencia y las 

necesidades de la realidad argentina. ^ 

Julio Cortina. — Lorenzo A. Tepe. — José 

M Landín. — Mario A Gurioli. — Do-

mingo Purita. — Alejandro A. A. Abbiale. ' 

— Juan C. Barbeito. — Rodolfo A Ponce. \ 

— Alberto Brito Lima. — Olga E. Riutort 

de Flores. — Emma Figueroa de Toloza. 

— Federico Aurterlitz. — Miíivoj Ratkovic. ' 

— Francisco J. Vista'li. — Orlando E. 

Sella. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Agricultura y Ganadería, de 

Recursos Naturales y Conservación del Am-

biente Humano, de Comercio y de Legislación ' 

del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. i 

Artículo 1? — Otórgase a la señora Elva María Perco, 

libreta cívica 2.018.175, una pensión graciable vitalicia 

cuyo monto mensual será equivalente a un mes del ha-

ber mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los 

beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 

para trabajadores en relación de dependencia, sin per-

juicio de lo que pudiera corresponderá por otros con-

ceptos. 

Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 

18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Eecutivo. 

Luis O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una persona de 79 

años de edad y en condiciones delicadas de salud, ca-

rente de recursos económicos e incapacitada para reali-

zar tareas laborables. 

Por los fundamentos expresados, solicito a mis pares 

el apoyo para la aprobación del presente proyecto de 

ley. 

Luis O. Orgambide. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a! señor Luis Di Julio, libreta 

de enrolamiento 4.737.933. una pensión graciable vita-

licia cuyo monto mensual seiá equivalente a un niv-s 

de! hab'_*r mínimo de la jubilación ordinaria que perci-

ben los beneficiarios del régimen de jubilaciones y 

pensiones para traba adores en relación de dependencia, 

sin perjuicio de lo que pudiera correspóndete por otros 

conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

!a presente ley se imputará al artículo 39 de la lev 

18.748. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis O. Orgambide. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión graciable que solicito es para una persona 

carenciada de recursos y que en estos momentos está 

pasando por una muy difícil- situación económica 

Esto y las condiciones apremiantes p.)r las que en las 

actuales circunstancias atraviesa el más desposeído v 

que es por todos conocidas, me eximen de mayores ar-

gumentos para fundamentar el p¡esente pedido; por ello 

someto ante esta Honorab'e Cámara el presente proyecto 

de ley, seguro de contar con el apoyo de mis distingui-

dos colegas. 

Luis O. Orgambide 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes \ 

Reglamento. 
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El Senado y Cám ira de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora Toscano, Angela 

Lu ;án, documento nacional de identidad 1.6S1 407. una 

pensión graciable vitalicia cuyo monto mensual será 

equivalente a un mes del hab?r mínimo de la jubilación 

ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 

jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 

de dependencia, sin perjuicio de io que pudiera corrí^-

ponderle por otros conceptos 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al articulo 39 de la lev 

18.74S. 

Art. 3I? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una persona enferma 

y carente de recursos económicos, la cual se encuentra 

incapacitada para realizar cualquier e>fucrzo físico. 
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Por los fundamentos expresados, solicito a mis pares 

el apoyo para la aprobación del presente proyecto de 

ley. 

Luis O. Orgambide. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase al señor José Romeo Prada, 

libreta de enrolamiento 4.711.996, una pensión gracia-

ble vitalicia cuyo monto mensual será equivalente a un 

mes del haber mínimo de la jubilación ordinaria que 

perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones 

y pensiones para trabajadores en relación de dependen-

cia sin perjuicio de lo que pudiera corresponderle por 

otros conceptos. 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley, se imputará al artículo 3? de la ley 18.748. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: | 

La pensión que solicito es para una persona anciana, 

carente de recursos económicos y con problemas de 

salud. . 

Lo expuesto precedentemente y la apremiante sitúa- I 

ción económica evitan toda redundancia; someto, pues, 

a esta Honorable Cámara el presente proyecto de ley. j 

Luis O. Orgambide. \ 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y | 

Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Acuérdase a doña Rosa Elvira Gonzá-

lez de florbón una pensión graciable vitalicia cuyo mon-

to mensual será equivalente al de cuatro haberes mínimos 

de jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios del 

régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 

en relación de dependencia, la que será incompatible 

con cualquie otro beneficio previsional. 

Art. 2U — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al articulo 8" de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Cuando mucho después de un siglo aún se siguen 

recordando los servicios brindados a la comunidad es 

porque la calidad de los mismos excede con holgura 

los que normalmente son prestados por sus más distin-

guidos servidores Tal es el caso de don Lucas González, 

nacido en Mendoza el 1» de abril de 1828. 

Fue diputado de la Nación por su provincia natal 

durante el período 1856-1860, ejerciendo la vicepresi-

dencia segunda del cuerpo. Durante los años 1862 a 

1S64 representó a la provincia de Santa Fe en el Senado 

de la Nación, banca que dejó para ocupar el Ministerio 

de Hacienda, función que ejerció durante las presiden-

cias de Mitre y Avellaneda, También fue, durante el 

gobierno de la Confederación Argentina de Paraná, di-

rector de la Aduana nacional con asiento en Santa Fe. 

Cuando la ciega fatalidad destruyó la ciudad de Men-

doza en el anochecer del 20 de marzo de 1861, Lucas 

González, pieza política muy importante en el tablero 

piesidido poi el doctor Santiago Derqui movilizó todos 

los esfuerzos federales destinados a mitigar el dolor del 

pueblo mendocino, hasta que encontró en don Carlos 

González, su hermano, el artífice de la reconstrucción 

de la vieja ciudad cuyana. 

Dentro de su actividad privada es importante destacar 

que el gobierno nacional, por decretos de fecha 27 de 

diciembre de 1886 y 8 de enero de 1887, acuerda a 

don Lucas González la construcción de los ramales ferro-

viarios SalL.-Jujuy, Deán Funes-Cliilecito y Chumbicha-

Catamarca, integrantes del Ferrocarril Central Norte Ar-

gentino, así como también que la empresa que posee 

construye gran parte de los ferrocarriles de Entre Ríos, 

piovincia que lo honra con una población que lleva su 

nombre. Esta importante acción empresaria, vinculada al 

progreso y al desarrollo de vastas regiones del país, 

muestra al político con visión de futuro que sabía ima-

ginar el porvenir de grandeza que aguardaba a la 

República. 

Su hijo político, el doctor don Roque Sáenz Peña, 

casado con su hija doña Rosa González Delgado, ocupa 

la presidencia de la Nación, y desde el alto sitial inicia 

nuevos rumbos, diferentes a los fijados por la oligarquía, 

que sustituyera al antiguo patriarcado, que abren defini-

tivamente las puertas de la democracia argentina, pri-

mero a la clase media, a través de la gestión del 

yrigoyenismo, y luego a la clase trabajadora, bajo la 

conducción del general Juan Domingo Perón. 

Es así como objetivamente se ensambla la historia de 

la República, en la que todos los políticos distinguidos 

de cada época siempre han tenido su honrosa parte en 

el quehacer común. 

Justamente, en el mausoleo de los Lucas González, 

en el viejo cementerio de la Recoleta, aún esperan su 

destino definitivo los restos mortales de Roque Sáenz 

Peña, que sin duda aguardan el momento en que la 

gratitud nacional los coloque junto a los de Hipólito 

Yrigoyen y Juan Domingo Perón, para que los grandes 

hacedores de ¡a democracia argentina reciban unidos 

la veneración de nuestro pueblo. 

Hoy, las azarosas circunstancias de la vida nos obligan 

a velar por el porvenir incierto de una descendiente 

de estos grandes hombres que, muy anciana, con más 

de ochenta años en sus espaldas, sufriendo los acha-

ques propios de la vejez, carece de medios propios de 

subsistencia, lo que obliga, en recuerdo de los impor-

tantes servicios prestados por sus ascendientes, a que 

la representación popular acuda en su ayuda en la forma 

proyectada. No basta que pueblos de Entre Ríos y 
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Santa Fe lleven con orgullo el nombre de Lucas Gon-

zález, ni que en su provincia natal se lo recuerde como 

uno de los grandes constructores de la Argentina mo-

derna, es necesario que la gratitud nacional se exprese 

también auxiliando a quien siendo su descendiente di-

recto carece hoy de medios que le permitan una deco-

rosa subsistencia. 

Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P Í T U L O I 

Disposiciones generales 

Artículo 1? — Deróganse las leyes 7.101, 7.102, 

10.358, 11 012 ratificada por la ley 12.922, 11.597, 

12.922, 13.235, 13.487, 13.941, 14.042, 14.273, 14.188, 

14.789 (artículo 18), 17.177, 19.120/71, 20.453, 20.651, 

21.519, 21.843, 22.221 y 22.849; los decretos leyes 

18.231, 16.084 ratificados por las leyes 12.922, 4.073/56, 

6.432/57, 8.718/57 y 12.029/57, ratificados por la ley I 

14.467; y los decretos leyes 5.602/63 y 6.778/63 ra-

tificados por la ley 14.478, que regularon la dirección, . 

administración y explotación de los hipódromos y agen- ' 

cias de apuestas mutuas; estructuraron la conducción 

y supervisión integral de la actividad hípica en todo el 

territorio de la República; gravaron la venta de apues-

tas en los hipódromos y agencias y el importe de las 

entradas a los espectáculos turfísticos; dieron destino 

a las fracciones centesimales de los dividendos de pago 

de las apuestas ganadoras; y determinaron los días de 

realización de las reuniones de carreras en los hipó-

dromos. 

Art. 2? — Derógase toda otra disposición legal que 

se oponga, contradiga o resulte incompatible con las 

prescripciones de la presente ley 

Art. 3 ' — Declárase de interés nacional: 

a) La producción del caballo sangre pura de ca-

rrera; su identificación y selección como co-

rredor, reproductor y mejorador de otras razas 

equinas; la protección y defensa de su estado 

sanitario, y su exportación; 

b) E l perfeccionamiento técnico-funcional de los 

hipódromos y agencias de apuestas mediante 

la sistematización, automatización y supervisión 

de las apuestas mutuas; 

c) La aplicación del excedente del producto de 

las explotaciones de hipódromos, agencias y 

pistas de carreras cuadreras, a la realización y 

mantenimiento de obras de asistencia y bene-

ficio social; al fomento de la educación; cons-

trucción de viviendas; atención de la salud 

pública, y ayuda a la minoridad. 

Art. 4^ — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional y 

a los gobiernos provinciales, en sus respectivas juris-

dicciones, para fiscalizar la dirección, administración y 

explotación de los hipódromos y agencias de apuestas 

mutuas, cuando a su exclusivo criterio corresponda en 

salvaguardia de la moral, las costu: bres, el trabajo y 

la producción. 

Art. 5 ' — El Poder Ejecutivo nacional gestionará de 

los gobiernos provinciales la sanción de normas legales 

de adhesión a la presente ley. 

Art. 6 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 

convenir con los gobiernos provinciales, previo aseso-

ramiento o dictamen del Instituto Nacional del Turf: 

a) La fiscalización de los hipódromos y agencias 

de apuestas mutuas que estime convenientes 

para el mejor desenvolvimiento de la actividad 

turfística, de acuerdo a lo dispuesto por los ar-

tículos 5o, concordantes con la presente ley; 

b) E l régimen funcional de los demás hipódromos 

y agencias de apuestas mutuas que funcionen 

en el interior de los hipódromos en todo el 

territorio de la República; 

c) E l otorgamiento de autorizaciones para el fun-

cionamiento de agencias de apuestas mutuas 

instaladas fuera del perímetro de los hipódro-

mos, cuyo funcionamiento no deberá incidir des-

favorablemente en el producto de las explota-

ciones de los hipódromos. 

Art. 7 ' — Defínense, a los efectos de la presente 

ley, como: 

a) Hipódromos "selectivos", los hipódromos Argen-

tino, de San Isidro y de La Plata, los dos últi-

mos en funcionamiento en jurisdicción de la 

provincia de Buenos Aires; 

b) Hipódromos "preselectivos", a los hipódromos 

Independencia, de Córdoba, Tucumán y Men-

doza, respectivamente instalados en las provin-

cias de Santa Fe, Córdoba, Tucumán y Men-

doza; 

c) Hipódromos "complementarios", a los demás 

hipódromos; 

d) Agencias de apuestas mutuas "interiores", a las 

instaladas dentro del perímetro de los hipó-

dromos. 

e) Agencias de apuestas mutuas "exteriores", a las 

instaladas fuera del perímetro de los hipó-

dromos. 

Art. 8v — Autorízase el funcionamiento de agencias 

de apuestas exteriores relacionadas con el ente admi-

nistrador del Hipódromo Argentino. 

El Instituto Nacional del Turf, determinará el con-

junto de disposiciones que, con carácter general y par-

ticular, regirán el funcionamiento de las agencias exte-

riores del Hipódromo Argentino, dentro y fuera del 

perímetro de la Capital Federal, y de las agencias exte-

riores de los demás hipódromos autorizados para fun-

cionar en todo el territorio de la República. 

Art. 9» — El funcionamiento de los hipódromos y 

agencias de apuestas en todo el territorio de la Repú-

blica sólo queda prohibido en los días de elecciones y en 

las jurisdicciones donde aquellas se realicen. 
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Art. 10. — El INAT suscribirá los correspondientes 

convenios con el Servicio Nacional de Producción y Co-

mercialización Animal "Secretaría de Agricultura y Gana-

dería de la Nación" convalidando la ley 20.378 y decreto 

4.827/73 con el objeto de: 

a) Fiscalizar los registros genealógicos de las razas 

de équidos a que hace referencia la presente ley; 

fundamentos de la ley y artículo 11; 

b) Exigir la implementación dentro de los ciento 

ochenta (180) días de promulgada la presente 

ley que las instituciones que tienen a su cargo 

los registros genealógicos de las razas citadas 

procedan al tatuaje identificatorio objetivo en el 

labio superior de los équidos citados; 

c) Las entidades que administran hipódromos exi-

girán junto a la documentación de los slud 

books respectivos, la identificación por tatuaje 

del labio superior de los équidos de las razas 

citadas que participen en carreras, una vez que 

las instituciones que llevan los registros imple-

menten esta técnica; 

d ) Facúltase al INAT a convenir con los entes exis-

tentes a efectuar convenios para establecer me 

todologías científicas basadas en la inmunogené-

tica para la verificación de la paternidad en las 

razas de équidos citadas. 

Art. 11. — El origen, filiación, identificación y titu-

laridad del dominio del caballo de sangre pura de carrera 

se acreditará mediante su inscripción en los registros 

genealógicos, de identidad y de propiedad, expresamente 

reconocidos por el Poder Ejecutivo nacional. 

Considéranse hábiles a los efectos precitados, los re-

gistros genealógicos y de la propiedad actualmente exis-

tentes. 

El origen, filiación, identificación y titularidad del 

dominio del caballo de cuarto de milla, y american 

troter; de pedigrí, se acreditará en la misma forma 

que lo citado precedentemente. 

Art. 12. — La transmisión del dominio del caballo de 

sangre pura de carrera sólo se perfeccionará entre las 

partes y resj:>ec!o de terceros, en base a la inscripción 

del acto en los registros autorizados. Los mismos estarán 

habilitados para cumplimentar la anotación de los actos 

de disposición, medidas precautorias, gravámenes y otras 

restricciones al dominio convenidas entre las partes u 

ordenadas por disposición judicial. 

Art. 13. — No serán aplicables a los caballos de sangre 

pura de carrera inscritos en registros oficialmente auto-

rizados y supervisados, la prohibición del pacto comi-

sorio en la venta de cosas muebles establecidos por el 

artículo 1.374 del Código Civil ni lo dispuesto en su 

artículo 1.429. 

Art. 14. — La documentación que acredite la titula-

ridad del caballo de sangre pura de carrera, el estado 

de su dominio, deberá llevar la firma de la autoridad 

competente que ejerza la jefatura de los registros, sólo 

deberá ser refrendada por el presidente del consejo di-

rectivo del Instituto Nacional del Turf cuando se trate 

de exportación e importación. 

Art. 15. — Autorízase al Poder Ejecutivo para pro-

ceder a la venta de los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad del Estado nacional, que se encuentren afec-

tados directa o indirectamente a las explotaciones de 

hipódromos y agencias de apuestas y que no sean nece-

sarios para su normal funcionamiento. Su valor será 

determinado previo dictamen o asesoramiento de los 

organismos técnicos correspondientes, y el producto de 

las ventas que se realicen se aplicará a la amortización 

de inversiones destinadas al perfeccionamiento técnico-

funcional de los hipódromos y agencias de apuestas auto-

rizadas. 

C A P Í T U L O I I 

Régimen legal del Instituto Nacional del 

Turf y Supervisión Centralizada 

Art. 16. — Créase el Instituto Nacional del Turf (INAT) 

que funcionará como ente autárquico del Estado, con 

administración descentralizada, y que ejercerá su ac-

ción en todo el territorio de la República. Sus relacio-

nes con el Poder Ejecutivo nacional de directa depen-

dencia de la Secretaría de Agricultura y Ganadería de 

la Nación. 

Art. 17. — El ente estará constituido por un órgano 

de dirección, denominado consejo directivo y otro de 

ejecución denominado Gerencia General. 

Art. 18. — El consejo directivo del INAT, estará in-

| legrado por doce miembros, de los cuales seis repre-

sentarán al Estado; serán designados o contratados por 

el Poder Ejecutivo nacional respectivamente; uno como 

presidente, con doble voto y cinco vocales; durarán seis 

años en el desempeño de sus cargos y podrán ser rede-

signados; uno de los vocales se desempeñará como ge-

rente general. Todos los miembros representantes del 

Estado deberán acreditar conocimientos, antecedentes 

y experiencia en las materias relacionadas con las fun-

• ciones del ente. Los demás miembros representarán a 

' los sectores privados directamente interesados en la ac-

tividad turfística; todos ellos integrarán el instituto co-

mo vocales; uno por los propietarios, uno por los cria-

dores de caballos de sangre pura de carrera, uno por el 

Jockey Club de Buenos Aires; uno por los joclceys clubs 

de todo el país; uno por las asociaciones gremiales y/o 

profesionales y/o de trabajadores del turf y uno por la 

Federación Argentina de Trote. Serán designados por 

el Poder Ejecutivo nacional de una terna propuesta por 

cada uno de los sectores indicados; durarán tres años eu 

sus cargos y podrán ser redesignados. La Secretaría de 

Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación, cursa-

rá nota a todas las entidades, con personería jurídica 

reconocida, representativas de los sectores mencionados, 

las que dentro de los veinte días siguientes al de la no-

tificación, deberán designar los integrantes de las ternas 

de cada uno de ellos. Recibidas las ternas, la Secretaria 

de Agricultura y Ganadería de la Nación las elevará al 
Poder Ejecutivo a los efectos de la elección y designa-

ción por decreto de los representantes privados ante el 

instituto. 

En el supuesto de que alguno de los sectores priva-

dos no remitiera la correspondiente terna, la elección 
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de su representante será efectuada de oficio por el Po-

der Ejecutivo nacional. 

Art. 19. — El presidente ejercerá la representación del 

ente a todos los efectos legales. Las remuneraciones de 

los miembros del consejo directivo serán fijadas por el 

Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 20. — El consejo directivo sesionará válidamente 

con asistencia de siete (7) de sus miembros, deberá 

reunirse por lo menos dos (2) veces mensualmente y 

sus acuerdos y resoluciones serán adoptadas por mayo-

ría de votos. En caso de empate el presidente tendrá do-

ble voto. En todo lo demás, el consejo directivo fun-

cionará con arreglo al reglamento que, al efecto, dicte 

con carácter general. 

Art. 21. — Son objetivos esenciales del ente: 

a) Producir y disponer de los recursos que hagan 

posible el cumplimiento de sus finalidades; 

b) La estructura técnica, económica, financiera, tri-

butaria y legal de la actividad turfística, en todo 

el territorio de la República; 

c) El mantenimiento y perfeccionamiento funcio-

nal de los hipódromos y agencias de apuesta« 

que acrediten posibilidades evolutivas acepta-

bles; 

d) Mantener las fuentes de trabajo relacionadas con 

la actividad turfística, incrementarlas cuando 

corresponda y promover el beneficio de los sec-

tores del trabajo y la producción; 

e) La contratación y el financiamiento de obras 

destinadas al ordenamiento, perfeccionamiento 

técnico y funcional y máximo rendimiento de 

los hipódromos y agencias de apuestas; 

/ ) La adopción de medidas para resguardar la sa-

nidad del caballo sangre pura de carrera y de 

otras razas equinas de pedigrée, cuyos ejempla-

res participen en carreras en hipódromos auto-

rizados; 

g) Promover y /o efectuar la exportación de los 

caballos mencionados en el inciso anterior; 

h ) Adoptar disposiciones para eliminar el uso de 

medios y/o sustancias estimulantes o depresivas 

que alteren el rendimiento del caballo en las 

carreras. 

t) Lograr la producción de la mayor cantidad de 

recursos para facilitar al Estado la obra social 

a su cargo. 

Art. 22. — Son funciones básicas del ente: 

a) Ejercer como organismo rector, la conducción 

y supervisión del turf nacional; 

b) Planificar, coordinar y regular la actividad tur-

fística en todo el territorio de la República; 

c) Verificar el cumplimiento por los responsables 

de las disposiciones de la presente ley; 

d) Asesorar a ios poderes públicos en lo concer-

niente a la actividad turfística; 

e) Planificar, ejecutar y financiar obras y servicios 

para beneficio y seguridad social de los traba-

jadores del turf. 

Art. 23. — Son facultades y deberes del consejo di-

rectivo del instituto: 

a) Proponer al Poder Ejecutivo nacional el pro-

yecto de disposiciones para reglamentar la pre-

sente ley; 

b) Adoptar medidas adecuadas para estructurar el 

turf nacional y ejercer su conducción y supervi-

sión integral y centralizada; 

c) Convenir con los poderes públicos y con los 

organismos o entidades administradoras de hipó-

dromos, de agencias de apuestas y de pistas de 

canoras cuadreras lo conducente al cumpli-

miento de las disposiciones de la presente ley; 

d) Proyectar planes y formalizar contratos para 

mejorar técnicas y íuncionalmente los hipódro-

mos y agencias; a los efectos precitados, podrá 

efectuar las adquisiciones que considere conve-

nientes; arrendar y/o arrendar con opción a 

compra y /o vender los equipos, maquinarias, 

instalaciones e implementos adquiridos para las 

explotaciones estatales; y celebrar convenios pa-

ra financiar el ordenamiento, coordinación y re-

gulación de la actividad turfística mediante la 

sistematización o automatización de las apues-

tas, y su transmisión de las agencias exteriores 

a los hipódromos receptores; 

e) Dictar y modificar las normas generales de ca-

rreras de aplicación obligatoria en todos los 

hipódromos y agencias; decidir las consultas que 

se formulen al respecto; verificar su cumpli-

miento y establecer principios de aplicación 

particular, en hipódromos con características es-

peciales; 

f) Aprobar los reglamentos de carreras, que debe-

rán ser puestos en práctica por las entidades 

administradoras de hipódromos y de agencias de 

apuestas, en las explotaciones a su cargo; 

g) Dictar normas para la programación anual de 

carreras, su clasificación, características y su dis-

tribución durante el año calendario, para lograr 

la auténtica selección de los ejemplares que 

disputen carreras en los hipódromos; 

h ) Aprobar o modificar los programas de carreras 

y premios que conforme a sus directivas proyec-

ten las entidades administradoras de hipódro-

mos; 

¿) Organizar la programación clásica internacional 

e interprovincial que se realice en los hipódro-

mos del país e impartir directivas para asegurar 

su éxito y objetivos; 

j) Adoptar disposiciones para que las entidades 

administradoras de hipódromos distribuyan pre-

mios acordes con su jerarquía y compensatorios 

de las inversiones y gastos que realizan los pro-

pietarios de caballos sangre pura de carrera. 

Planificar e impartir directivas y financiar la 

formación de fondos de premios que aseguren 

la evolución económico-financiera normal de 

quienes posibilitan su funcionamiento; 
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k) Promover la distribución racional de los caba-

llos sangre pura de carrera en los distintos hi-

pódromos del país, conforme a sus categorías, 

adoptando medidas de orden técnico y finan-

ciero que conduzcan a ese resultado; 

l ) Dictar normas y adoptar disposiciones para lo-

grar la efectiva prevención y represión de la 

utilización de medios o sustancias que alteren 

el rendimiento normal del caballo en la carrera 

y/o afecten su estado fisiológico. A tal efecto 

se promoverá la investigación científica y un 

amplio intercambio informativo nacional e inter-

nacional; 

11) Analizar, y en su caso, convalidar las autoriza-

ciones que le sean requeridas para el funciona-

miento de nuevos hipódromos, agencias, y pis-

tas de carreras cuadreras, como asimismo, la 

implantación de nuevos sistemas de apuestas; 

m) Arbitrar todos los medios y reclusos para im-

pedir la cesación de la actividad de hipódromos 

o de agencias, o para lograr la reanudación de 

su actividad, cuando su funcionamiento se jus-

tifique por razones técnicas, económicas o so-

ciales; 

n) Proponer a los poderes públicos y a ios orga-

nismos competentes las disposiciones orientadas 

a combatir con eficacia y a captar el juego 

clandestino; 

o) Proyectar y ejecutar, con el aporte de los recur-

sos correspondientes, la promoción de la cría del 

caballo sangre pura de cañera; su exportación; 

la instalación de puestos de monta; la adquisi-

ción de sementales y yeguas madres para reponer 

y mejorar planteles; su venta o arrendamiento; la 

divulgación de publicaciones técnicas o cientí-

ficas relacionadas con el caballo sangre pura de 

carrera; compilar estadísticas, efectuar censos 

de ejemplares de la raza y de otras razas de 

pedigree que participen en carreras en hipódro-

mos; publicar el calendario anual de carreras 

y demás elementos informativos de interés ge-

neral; 

p ) Intervenir en la importación y exportación de) 

caballo de sangre pura de carrera y de ejem-

plares de las razas mencionadas en el inciso 

anterior, estableciendo los aforos de exportación 

e importación, de común acuerdo con el Servi-

cio Nacional de Aduanas; emitir los certificados 

de sanidad y fiscalizar el cumplimiento de las 

normas vigentes en la materia, de acuerdo a los 

convenios a suscribir con los entes nacionales e 

internacionales que correspondan; 

q) Administrar y transferir los recursos del Fondo 

Nacional de Hipódromos, los provenientes de 

sweepstakes u otras modalidades especiales de 

juego que se proyecten y realicen, y los que 

ingresen por otros conceptos no previstos en la 

actualidad; 

r) Convenir con entes nacionales y extranjeros, cré-

ditos o financiaciones que contribuyan a la ra-

cionalización de la actividad turfística, la siste-

matización y transmisión automática de las 

apuestas; la instalación y funcionamiento de 

nuevos hipódromos y agencias; y todo lo con-

ducente a incrementar su producto en beneficio 

de la comunidad; 

s) Otorgar, a tales efectos, créditos con importes 

provenientes de sus propios recursos; 

t) Ejercer la representación del turf argentino en 

el exterior; integrar organismos internacionales 

vinculados a todo lo concerniente al caballo 

sangre pura de carrera; coparticipar en publi-

caciones que difundan la calidad de su produc-

ción en el ámbito local, continental e interna-

cional; intervenir en congresos o reuniones inter-

nacionales relacionadas con la cría o el inter-

cambio turfístico y aspectos sanitarios; extender 

las certificaciones correspondientes, y gestionar 

tratamiento equivalente en cuanto a la exporta-

ción, lazaretos y problemas aduaneros y cam-

bíanos; 

u) Toda otra facultad no prevista en el presente 

artículo que haga al cumplimiento de los obje-

tivos esenciales y funciones básicas del ente. 

Art. 24. — Corresponderá a) Instituto: 

a) Administrar el local de ventas y subastas de ca-

ballos de sangre pura de carrera instalada en 

el Hipódromo Argentino (Tattersall) cuya ad-

ministración le será transferida por Lotería de 

Beneficencia Nacional y Casinos dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la fecha de la 

constitución del Instituto; 

b) Promover la derogación de normas impositivas, 

aduaneras o cambiarías que obstaculicen la ex-

portación e importación del caballo de sangre 

pura de carrera y demás caballos de pedigrí 

corredores en los hipódromos autorizados; 

c) Propiciar la inclusión de los mismos en los con-

venios internacionales de intercambio comercial. 

Art. 25. — El Instituto sólo podrá conceder contribu-

ciones de orden financiero, para lograr el cumplimiento 

de sus objetivos esenciales y funciones básicas a los 

organismos y entidades administradoras de hipódromos 

y de agencias se adhieran de manera irrestricta, a las 

normas de estructuración y conducción integral centra-

lizada establecidas por la presente ley y sus normas 

reglamentarias; los respectivos contratos deberán ser ra-

rificados, en forma expresa e irrevocable, por los pode-

res públicos que correspondan en cada caso y jurisdicción, 

dentro de los ciento ochenta (180) días de la fecha en 

que fueran suscritos por las partes contratantes. 

Art. 26. — Los contratos mencionados en el artículo 

anterior regularán las relaciones entre el Instituto y los 

organismos y entidades administradoras de hipódromos y 

de agencias, en lo concerniente a su evolución, en par-

ticular, con relación a los aspectos técnico-funcionales, 

financieros, económicos, administrativos, legales y de 

supervisión por el instituto. Los contratos constituirán 

una garantía que el Instituto podrá exigir si lo estima 

conveniente. Los derechos y obligaciones resultantes do 
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los contratos no excluirán las obligaciones y derechos de-

terminados por la presente ley. 

Art. 27. — Los contratos de adhesión que se formalicen 

con organismos, entidades o agencias que no administren 

directamente su explotación, tendrán las características 

y cláusulas especiales que determine el Instituto, las 

que se condicionarán al sistema de explotación respectivo. 

Art. 28. — Los organismos y entidades administrado-

ras de hipódromos, de pistas de carreras cuadreras y 

agencias que no suscriban con el Instituto los contratos 

a que se refieren los artículos anteriores, o aquellas 

que habiéndolos suscrito no obtengan la ratificación re-

querida por el artículo 25, no podrán ser beneficiarías 

de contribuciones de orden financiero. 

Art. 29. — Créase el Fondo Nacional de Hipódromos, 

de carácter acumulativo, cuya administración y disposi-

ción corresponderá al Instituto. Desde el primer día 

hábil del mes siguiente al de la publicación de la pre-

sente ley y hasta el 31 de diciembre de 1995 el Fondo 

se integrará con los siguientes recursos en ingresos: 

o) El 4,5 % (cuatro y medio por ciento) del mon-

to de exclusivamente todas las apuestas combi-

nadas registradas en los hipódromos selectivos 

(agencias mutuas exteriores y las registradas en 

el respectivo hipódromo selectivo); el 3,5 % (tres 

y medio por ciento) de todas las apuestas con 

referencia exclusivamente a las apuestas combi-

nadas de los hipódromos preselectivos (las que 

provienen de agencias y las registradas en el 

propio hipódromo preselectivo); el 2,5 % (dos 

y medio por ciento) de todas las apuestas con 

referencia exclusivamente a las apuestas combi- 1 

nadas de los hipódromos complementarios (agen-

cias mutuas y las registradas en el propio hipó-

dromo complementario); 

b) En caso de no existir apuestas combinadas, o 

que este tipo de apuestas se suspendan en los . 

hipódromos selectivos, preselectivos o comple-

mentarios adheridos, el fondo se integrará con 

igual porcentaje del cuatro y medio por ciento 

( 4 , 5 % ) para los hipódromos selectivos, tres 

y medio por ciento (3,5 % ) para los preselec-

tivos y dos y medio por ciento (2,5 % ) para 

los complementarios, tributo que se aplicará 

sobre la retención del treinta y uno por ciento 

(31 % ) mencionada en los artículos 38, 39, 

40 y 41 de la presente ley, aplicable al por-

centual correspondiente a impuestos establecidos 

por la presente ley en los artículos mencionados; • 

c) El cuarenta por ciento ( 4 0 % ) del producto 

bruto de los sweepstakes; 

d ) E l saldo de todos los recursos del Fondo Na-

cional de Hipódromos y promoción y fomento 

de la especie caballar, existente o a cobrarse 

por el Instituto Nacional del Turf; 

e) Los servicios de amortización de los préstamos 

acordados; los intereses punitorios; los impor-

tes compensatorios de los créditos de los deudo-

res morosos; y las multas que se apliquen a los 

administradores de hipódromos y agencias, de 

pistas de carreras cuadreras y a los propie-

tarios y /o criadores que infrinjan las normas 

o reglamentaciones vigentes; 

f) El producto de la administración del local de 

subastas de caballos de sangre pura de carrera 

instalado en el Hipódromo Argentino (Tatter-

sall); 

g) E l producto de toda otra renta patrimonial o 

ingresos que le correspondan y el importe de 

las donaciones y /o legados que recibiere; 

h) Los saldos no comprometidos al final de cada 

ejercicio. 

Art. 30. — La percepción, aplicación y fiscalización 

de los impuestos creados por el artículo 29 de la pre-

sente ley estará a cargo del Instituto quien, a tal 

fin, adoptará las disposiciones pertinentes de la ley 

11.683 (texto ordenado, 1972) y sus modificaciones. 

El presidente del Instituto, o los funcionarios que él 

determine, tendrán en lo pertinente las mismas faculta-

des, deberes y atribuciones que la ley 11.683 confiere 

al director general de la Dirección General Impositiva 

en referencia a la percepción del gravamen a la que se 

refiere el presente artículo. 

Art. 31. — Desde el primer día hábil del mes siguien-

te al de la publicación de la presente ley y hasta el 31 

de diciembre de 1995, el Instituto promocionará la acti-

vidad de los propietarios de caballos de sangre pura de 

carrera, de acuerdo con la reglamentación que dictará. 

Art. 32. — Durante el lapso indicado en el artículo 31, 

el Instituto promocionará la actividad de los criadores 

de caballos de sangre pura de carrera de acuerdo con 

la reglamentación que dictará. 

Art. 33. — El Instituto establecerá la reglamentación 

para promocionar las actividades de fomento mencio-

nadas anteriormente. 

Art. 34. — E l Consejo Directivo deberá: 

a) .Analizar, aprobar, remitir el proyecto de presu-

puesto de gastos de personal, otros gastos e 

inversiones del organismo; quedando autorizado 

para redistribuir los créditos de las distintas 

partidas de su presupuesto por los conceptos 

precitados y para efectuar los ajustes conforme a 

sus necesidades sin alterar los totales fijados por 

la ley de presupuesto, debiendo comunicar las 

modificaciones a la Secretaría de Estado; 

b) Determinar los responsables jurisdiccionales de 

caja chica, monto y régimen de reposición de 

sus fondos: 

c) Autorizar y aprobar todo acto de compraventa, 

contratos de locación de obras o servicios, arren-

damiento, suministros, trabajos, cuyo importe 

estime necesario y acorde con sus recursos y 

disponibilidades; 

d) Nombrar, reincorporar, promover, sancionar, 

aceptaT renuncias, declarar en comisión, disponer 

cesantías y exoneraciones y dar de baja al perso-

nal de su jurisdicción. 

e) Fijar el régimen de remuneraciones de su perso-

nal, condiciones de ingreso y apreciación de ca-

pacitación, asistencias, licencias, disciplina, viá-
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ticos, movilidad, servicios extraordinarios, indem-

nizaciones, compensaciones, bonificaciones, rein-

tegro de gastos y otras disposiciones de carácter 

reglamentario vinculadas al personal. 

f ) Contratar el servicio de personas para trabajos es-

peciales o de carácter extraordinario los que po-

drán extenderse a entidades y organizaciones es-

pecializadas fijando su retribución, condiciones, 

objetivos y plazos de ejecución de sus obligacio-

nes. 

g) Dictar los reglamentos internos destinados a la 

organización y funcionamiento de sus servicios 

técnicos y administrativos. 

h) Construir, adquirir o arrendar, incluso por el 

sistema de propiedad horizontal, inmuebles para 

su sede y cumplimiento de sus objetivos. 

Art. 35, — El presupuesto del instituto se integrará 

por rubros principales que responderán a los conceptos 

de sus erogaciones y se atenderán con créditos parciales. 

En el rubro "Otros gastos" figurará el monto de los 

conceptos principales en forma tota] indicando el de los 

parciales que lo integran. 

Art. 36. — Dentro de los diez (10) días hábiles de la 

promulgación de la presente ley, el Instituto Nacional de 

la Actividad Hípica transferirá al Instituto Nacional del 

Turf, en la forma que éste determine, todos sus bienes 

inmuebles, muebles, útiles, archivos y demás elementos de 

su inventario como asimismo las órdenes de pago, crédi 

tos, contratos y cualquier otra obligación pendiente de 

cobro. Deberá transferir además, los saldos no distribui-

dos relacionados con los que arrojen las cuentas bancarias 

y extrabancarias acompañando el detalle, liquidación y 

comprobantes pertinentes, todo ello, con intervención de 

la Escribanía General de la Nación. 

Art, 37. — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá lo 

necesario para que a partir de la promulgación de la pre-

sente ley en el más breve plazo, se inicie el cumplimien-

to de sus objetivos, para ser posible la normal evolución 

de la actividad turfística, de los servicios que le son afi-

nes o conexos, y la planificación y ejecución de la obra 

social correspondiente. 

C A P Í T U L O I I I 

Modificación, ordenamiento y unificación del Régimen 

Tributario de las Explotaciones de Hipódromos, de sus 

Agencias Interiores, Exteriores, y Pistas de 

Carreras Cuadreras 

Art. 38. — A partir del primer día hábil del mes si-

guiente al de la publicación de esta ley y hasta el 31 de 

diciembre de 1995, los administradores de hipódromos y 

de agencias en todo el territorio de la República, reten-

drán el 31% (treinta y uno por ciento) sobre el monto 

registrado en las apuestas a ganador y placé, y /o a gana-

dor, primero, segundo, tercero; y exclusivamente 35,5% 

(treinta y cinco y medio por ciento) sobre el monto de 

todas las apuestas combinadas. El 69% (sesenta y nue-

ve por ciento) de dicho monto será aplicado al pago de 

las apuestas ganadoras en referencia al primer ítem y el 

64,5% (sesenta y cuatro y me dio por ciento) de dicho 

monto será aplicado al pago de las apuestas ganadoras en 

referencia al segundo ítem (35,5 % ) , debitando solamen-

te y exclusivamente este último porcentaje el 4,5 % (cua-

tro y medio por ciento) mencionado en el artículo 29, in-

ciso a) . 

Art. 39. — En los hipódromos selectivos durante el lap-

so indicado en el artículo anterior una vez deducido del 

excedente del 31% (treinta y uno por ciento) al 34,5% 

(treinta y cuatro y medio por ciento) que representa el 

4,5% (cuatro y medio por ciento) del Fondo Nacional 

de Hipódromos, el porcentaje de retención sobre el mon-

to de todas las apuestas registradas corresponderá: 

Hipódromo Argentino: 

a) Gastos de administración y explotación: 21% 

(veintiuno por ciento); 

b) Dentro de ese porcentual incluye un 6% (seis 

por ciento a premios) que será equitativo de 

acuerdo con la jerarquía del citado hipódromo, 

sirviendo como uso y costumbre para la orienta-

ción dada por el decreto 5.602 que regía al Ins-

tituto de la Actividad Hípica; 

c) E l porcentual restante del 10% (diez por cien-

to), a impuestos. El régimen de distribución de 

impuestos se hará de acuerdo al régimen actual 

y una vez vencido el decreto 1.947, el porcentual 

del 1,5% ( uno y medio por ciento) que distri-

buye el Hipódromo Argentino al Instituto Nacio-

nal de la Actividad Hípica podrá pasar a por-

centual de administración y explotación del Hi-

pódromo Argentino si las circunstancias lo in-

dican; 

d) Desde el primer día hábil de la promulgación 

de la presente ley el porcentual del uno y medio 

por ciento (1,5 % ) que corresponde al Instituto 

Nacional de la Actividad Hípica será sumado 

al porcentaje que corresponde en dicha explo-

tación al Ministerio de Bienestar Social y Salud 

Pública, con exclusivo destino a la construcción 

de viviendas, salud, medicamentos y ayuda a 

la minoridad; 

e) En los hipódromos San Isidro y La Plata los por-

centajes de explotación y administración e im-

puestos se regirán por la legislación actual con la 

excepción de lo mencionado en el artículo 38 de 

la presente ley incorporando el 4,5% (cuatro y 

medio por ciento) de las apuestas exclusivamen-

te combinadas al Fondo Nacional de Hipódromos. 

Art. 40. — En los hipódromos preselectivos durante el 

lapso indicado en el artículo 38, el porcentaje de reten-

ción sobre el monto de las apuestas a ganador y placé 

o primero, segundo y tercero, será del 31 % (treinta y 

uno por ciento) y exclusivamente sobre las apuestas 

combinadas de todo tipo el porcentaje de retención será 

del 34,5 % (treinta y cuatro y medio por ciento) desti-

nando 3,5 % (tres y medio por ciento) de este ítem al 

Fondo Nacional de Hipódromos. 

La retención sobre el monto de las apuestas corres-

ponderá: 

a ) 17 % (diecisiete por ciento) a explotación y ad-

ministración; 
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b) 6 % (seis por ciento) a premios; 

c) 8 % (ocho por ciento) a impuestos de acuerdo 

al régimen legal en vigencia. 

Art. 41. — En los hipódromos complementarios du-

rante el período indicado en el artículo 38, el porcen-

taje de la retención sobre el monto de las apuestas ga-

nador y placé o primero, segundo y tercero será del 

31 % (treinta y uno por ciento) y exclusivamente sobre 

los juegos combinados de todo tipo registrados la reten-

ción será del 33,5 % (treinta y tres y medio por cieDto) 

destinando 2,5 % (dos y medio por ciento) al Fondo I 

Nacional de Hipódromos. 

Los porcentajes de retención corresponderán: 

a) 18 % (dieciocho por ciento) a explotación y , 

administración; 

b) 6 % (seis por ciento) a premios; 

c) 7 % (siete por ciento) a impuestos de acuerdo 

al régimen legal vigente. 

Art. 42. — Las agencias mutuas exteriores continua-

rán con el régimen vigente de convenio que efectúen 1 

con los hipódromos en donde deben enviar las apuestas 

totales y fehacientemente recibidas. 

Art. 43. — El porcentaje de impuestos del 10 % (diez 

por ciento) de las agencias mutuas exteriores se distri-

buirá: 

a) En el Hipódromo Argentino de acuerdo al régi-

men vigente mencionado ¿n el artículo 39; 

b) En los demás hipódromos en funcionamiento en i 

todo el territorio de la República fuera de la 

Capital Federal y del territorio de la provincia 

de Buenos Aires, el porcentaje de impuestos será 

motivo de convenios de jurisdicción interprovin 

cial entre la provincia en que se originen las 

apuestas y la provincia donde está ubicado el 

hipódromo destino final de la apuesta. 

Art. 44. — Prohíbese el funcionamiento de agencias 

mutuas exteriores dentro de un radio inferior a 4 (cua-

tro) kilómetros del lugar donde se encuentran ubicados 

los hipódromos selectivos en coincidencia con los artícu-

los 4"? y de la presente ley, facultades del artículo 

incisos a ) , b) y c) . 

Art. 45. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 

establecer previo asesoramiento del Instituto Nacional 

de Turf, el régimen tributario que se aplicará a la orga- • 

nización y disputa de carreras cuadreras, nmerican troter 

y quarter horse de pedigree en todo el territorio de la 

República y a determinar el destino de tos gravámenes 

correspondientes, dentro del año de promulgación de la 

presente ley y hasta el 31 de diciembre de 1995. dando 

oportuna cuenta al Honorable Congreso de la Nación. 

Art. 48. — Prohíbese a los administradores de agen 

cías mutuas exteriores, bajo apercibimiento de ser de I 

nunciados como incursos en la práctica del juego clan-

destino, la transmisión parcializada hacia el o los 

hipódromos receptores de las apuestas de todo tipo re- i 

gistradas en las agencias a su cargo. ' 

Art. 47. — Los gobiernos provinciales que adhieran 

a la presente ley determinarán de los recursos que reci-

ban, el porcentaje que les corresponderá a las munici-

palidades y demás beneficiarios de la jurisdicción donde 

se hubieran efectuado las apuestas y Jurisdicción de des-

tino de las apuestas. Los fondos de referencia sólo 

podrán ser aplicados a !a construcción de viviendas, 

atención de la salud pública, fomento de la educación 

y ayuda a la minoridad. 

Art. 48. — Autorízase al Instituto Nacional del Turf 

a invertir en el Banco de la Nación Argentina los fon-

dos recaudados a los efectos de evitar una eventual des-

valorización, llevando una contabilidad especial de estas 

operaciones. 

Art. 49. — Facúltase al Instituto Nacional del Turf 

a realizar hasta el 31 de diciembre de 1995, dos sweep-

stakes en cada año y para celebrar, a tal efecto, los con-

venios que fueran necesarios con los organismos y enti-

dades privadas correspondientes. Los siceepstakes se 

realizarán sobre carreras internacionales que se disputen 

en los hipódromos selectivos. 

El producto neto de los stveepstakes, luego de dedu-

cir de la venta bruta los gastos, premios y participaciones 

convenidas con los organismos y entidades interesadas, 

corresponderá: 

a) El sesenta por ciento ( 6 0 % ) al Ministerio de 

Bienestar Social; 

b) El cuarenta por ciento ( 4 0 % ) al Fondo Na-

cional de Hipódromos. 

Art. 50. — Facúltase al Poder Ejecutivo, con el pro-

pósito de lograr la inmediata reactivación de la actividad 

turfística, proponer las siguientes medidas: 

a) Desgravar de impuestos nacionales, total o par-

cialmente, a las explotaciones de hipódromos 

cuya existencia o evolución convenga facilitar 

por razones de interés socioeconómico; 

b) Disponer que la Dirección General Impositiva 

autorice a los compradores le las razas de équi-

dos mencionados en la presente ley, a deducir 

de sus impuestos a las ganancias brutas ¡os por-

centajes que correspondan > una rápida amor-

tización en los términos que la Dirección Ge-

neral Impositiva y el Instituto Nacional del Turf 

convengan, dando conocimiento al Honorable 

Congreso de la Nación con el propósito de fo-

mentar la formación de propietarios de los citados 

équidos de raza para reactivar la actividad tur-

fística nacional. 

Art 51 — Libéranse de derecho de aduana y recargos 

il instrumental, maquinarias, equipos e implementos que 

m son manufactuiados por la industria nacional, que a 

Inicio del Instituto Nacional del Futí resulten indispen-

sables para el cumplimiento de los fines previstos en 

esta ley. equipos y elementos complementarios y nece-

sarios para racionalizar las explotaciones de los hipó-

dromos v agencias v para sistematizar y automatizar las 

apuestas, para la transmisión y/o recepción, y equipos 

o partes de equipo para la iluminación de hipódromos y 

sus pistas. 



3732 CAMARA DE i DIPUTADOS DE LA NACION Reunión..23* 

Art. 52. — Libéranse de derecho de aduana y recargos 

al instrumenta] y materiales que no son manufacturados 

por la industria nacional, indispensables para ser apli-

cados a la investigación, prevención y represión del uso 

de medios y/o substancias estimulantes o depresivas que 

alteren el rendimiento del caballo en la carrera. 

Art. 53. — Libéranse de derecho de aduana y recargos 

las importaciones de reproductores de las razas mencio-

nadas en el artículo 11, cuando ellas fueran efectuadas 

por el Instituto Nacional del Turf. 

Art. 54. — La Administración Nacional de Aduana 

autorizará el despacho a plaza de los bienes a que se 

refieren los artículos 51, 52 y 53, cuando fueran impor-

tados directamente por el Instituto Nacional del Turf. 

C A P Í T U L O I V 

Disposiciones transitorias 

Art. 55. — Conforme a lo dispuesto por el artículo 37 

y hasta tanto se aprueben las reglamentaciones corres-

pondientes y el nresupuesto del Instituto Nacional del 

Turf serán nombrados los cinco (5) representantes del 

Estado integrantes del consejo directivo, haciéndose car-

go de inmediato de sus funciones con las atribuciones 

y deberes de la presente ley. 

Art. 56. — Facúltase al INAT a partir de los ciento 

ochenta (180) días de la promulgación de la presente 

ley a prorrogar por un plazo dr cinco (5) años el pago 

de las deudas, recargos, intereses, intereses punitorios e 

intereses de prórroga que existan documentados con el 

INAT y que provengan fehacientemente de la explota 

ción y administración de las entidades turfísticas adheri-

das al INAT y su régimen legal 5.602. 

Las amortizaciones se efectuarán con pagos semestra-

les o anuales y los intereses que devengan serán fijados 

por arbitraje de los organismos competentes de la Na-

ción, estableciéndose dieciocho (18) meses de gracia para 

extender el cumplimiento de las obligaciones una vez 

expirado el plazo de cinco (5) años. 

Art. 57. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro A. Lepori. — Jorge R. Vanossi. — 

Juan C. Stavale. — Felipe Zingale. — Vi-

cente M. Azcona. — Raúl E. Baglini. — 

Miguel A. Khourtj. — Alfredo M. Mosso. 

— Oscar N. Caferri. — Alejandro Manzur. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Quizás el simple enunciado de una Ley de la Actividad 

del Turf hace pensar en algo no prioritario, recordando 

las grandes y urgentes soluciones que el país reclama, 

pero a poco de reflexionar y profundizar en la suerte 

del país vemos que no es así, ya que esta ley tiende a 

analizar una actividad importantísima, dando reglas de i 

juego concretas y justas para lograr así una gran repa-

ración social. 

Venimos de una inmoralidad, hemos rescatado a un 

precio muy alto y costoso una incipiente democracia 

participativa que tenemos el deber de preservar y la 

responsabilidad no sólo de mantener y afirmar, sino de 

proyectarla para todos los tiempos, porque será sólo en 

esta democracia naciente donde se podrán realizar todos 

los logros que, como argentinos, nos privaron desde 

siempre y donde sólo con amor, comprensión, pruden-

cia, respetando la dignidad humana, defenderemos nues-

tros derechos con respeto, en un profundo sentido ético; 

nos haremos merecedores en un mismo plano de igual-

dad al futuro promisorio de este bello y excepcional 

país. 

En libertad y justicia, con un pensamiento auténtico, 

real y leal, nos cobijaremos bajo el signo de la unión 

nacional, luchando denodadamente, ganándole al tiem-

po, regulando los abusos de la omnipotencia, batallando 

contra los enemigos de siempre, contra los grandes inte-

reses de la dependencia; esperaremos seguros el ama-

necer de un nuevo día, que nos permita gritar desde 

lo más recóndito de nuestro ser: | Bendita sea la libera-

ción nacional y social de los argentinosl 

Venimos de una inmunidad autoritaria, que dispuso 

y arrasó con todo, pero que nos dejó la fuerza y la 

decisión de empezar de nuevo; por ello es que cada 

uno de nosotros debemos cumplir con honestidad y res-

ponsabilidad la humilde pero eficiente y patriótica tarca 

de reconstruir a la República; es nuestro compromiso y 

nuestro desafío; que cada uno asuma la responsabilidad 

de la hora actual, que cada uno cumpla con su deber; 

nosotros ocuparemos con honor el lugar que nos asignó 

la ciudadanía, legislando con equidad, sin odios ni ren-

cores, trabajando sin descanso para darle al país, a la 

República toda, su libertad y progreso, con las muchas 

leyes que le faltan. 

En todas las áreas que hacen al buen andar del go-

bierno hay que legislar; todos nos ocupamos en contri-

buir a llenar este vacío jurídico, por eso esta Ley de 

Actividad del Turf es necesaria; de su importancia basta 

sólo mencionar que alrededor de 400.000 personas en 

todo el país dependen directamente de esta actividad, 

y que en sus días de fiesta concentra verdaderas mul-

titudes en sus hipódromos, siendo una de las pasiones 

más populares y viejas de la República. 

Esta ley además de defender y mejorar a toda la acti-

vidad del país logrará aumentar, con un mejor sistema 

de control y distribución, los porcentuales de dinero que 

irán a contribuir con destinos especiales a los gobierno« 

provinciales y nacionales al déficit crónico de viviendas, 

la ayuda directa a minoridad, salud y educación. 

Fundamentos políticos en que está basado 

el anteproyecto de ley para la actividad turfística 

Contiene un expreso reconocimiento al federalismo, 

al posibilitar una real coparticipación de los gobierno» 

de provincia en un porcentual que, hasta ahora no ha-

bían recibido. 

Estamos actuando en el marco de la Constitución y 

de la ley, en un irrestricto afíanzam'3nto del estado de 

derecho, corrigiendo los desequilibrios sectarios de los 

gobiernos de facto, que lian dejado el privilegio para 

los menos, en detrimento de los verdaderos dinamiza-

dores del trabajo fecundo y progresista. 
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Por eso esta ley tiende al iuego limpio e igualitario, 

no va contra nadie en particular, pero si va dirigida 

en favor de todos, de allí nuestra especial dedicación y 

prudencia de 'íaber consultado previamente con todos 

los sectores relacionados en forma directa a la activi-

dad del turf en la República, con autoridades naciona- . 

les, criadores y cooperativas, propietarios, profesionales I 

y empleados del turf. Jockey Clubes de todo el país, 

pretendiendo elaborar con el aporte del conjunto una 

ley que sea útil a sus nobles aspiraciones, teniendo 

desde ya garantizada su aceptación y éxito, por haber 

sido redactada con valiosos e imponderables aportes de 

personal idóneo y capacitado, ofreciendo la transpa-

rencia que surge del diálogo franco realizado de abajo ' 

hacia arriba. 

En definitiva esta ley se ha implementado en el 

marco de una real concertación, contemplando el inte-

rés común, sin resentir las parcialidades, con una re-

presentación legítima y actualizada, única forma de 

viabilidad y eficacia. Esta ley si es prioritaria, porque : 

normaliza un sector importante, hoy distorsionado, don-

de cabe cualquier "anormalidad" y apunta fundamen-

talmente a reactivar todo el turf del interior propia-

mente dicho, en tremenda crisis, y a una recuperación 

considerable en dinero y divisas para la Nación y las 

provincias, que hasta ahora no perciben. 

Ha sido un denominador común, el anhelo de que 

esta ley sea sancionada en el curso del presente año, 

lo expuesto lo iustifica ampliamente. 

Estos fundamentos están basados en la filosofía po-

lítica y económica de las propias entidades civiles sin 

fines de lucro que explotan actividades del turf, para 

que cumplimenten con esa filosofía económica mencio- | 

nada en las primitivas leyes 13.235, 14.188 e idénti-

camente en el decreto ley 1.828, en el fecreto 5602 y 

su régimen legal que al proyectar los impuestos fiscales 

nacionales, provinciales y municipales hacen una men-

ción especial al destino del Fondo Nacional de Hipó-

dromos y otros a ser aplicados al mejoramiento de la 

especie caballar, al bienestar social y a la educación. 

El nuevo anteproyecto permitirá la unificación de los 

impuestos en las actividades del turf, es decii hipódro-

mos, carreras con S.P.C. quarter horse, american tro-

ter y cuadreras, impuestos del orden nacional destina-

dos al Fondo Nacional de Hipódromos exclusivamente 

aplicable al fomento de las razas que intervienen en 

este ciclo mencionado anteriormente y permitiendc una 

total fiscalización de los hipódromos, de las agencias 

de apuestas, de las carreras cuadreras, estén estas enti-

dades adheridas o no al régimen que el Estado esta-

blezca. 

El Fondo Nacional de Hipódromos nermitirá reacti-

var la actividad en total crisis, tecnificar y orientar los hi i 

pódromos deficitarios y mal administrados, unificar los re 

glamentos de carreras de todo el país y la unidad de 

juego, la prevención y represión del uso de estimulantes, 

narcóticos, drogas prohibidas, clausurar o abrir nuevos 

hipódromos agencias de apuestas de acuerdo a las 

exigencias modernas y una eficiente tecnología com-

petitiva para evitar la evasión en diversas formas, ase-

gurar la distribución nacional de équidos en todos los 

hipódromos del país, y fiscalizar la distribución del 

porcentual equitativo en premios de acuerdo con la je-

rarquía de los citados hipódromos, como así su real 

porcentual aplicado a los gastos de explotación. 

De idéntica manera permitirá una total fiscalización 

de los sistemas identificatorios y los registros genealó-

gicos de las razas que intervienen en el ciclo de ex-

plotación que interesan a la nueva ley. 

Profundizar el régimen impositivo y de desgravación 

en el ciclo primario como el ciclo terciario, la fiscali-

zación de las exportaciones e importaciones y la ayuda 

a los productores en la compra de reproductores, fi-

nanciamiento, estaciones de monta y facilidades para 

que nuevos reproductores incorporados puedan ser par-

tícipes en los ciclos de explotación. 

Pedro A. Lepori. — Jorge R. Vanossi. — Juan 

C. Stavale. — Felipe Zingale. — Vicente 

M. Azcona. — Raúl E. Baglini. — Miguel 

A. Khoury. — Alfredo M. Mosso. — Oscar 

N. Caferri. — Alejandro Manzur. 

— A las comisiones de Legislación General, 

de Agricultura y Ganadería y de Presupuesto 

y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Sustitúyese el artículo 245 de la ley 

20.744 (texto ordenado) por el siguiente: 

Artículo 245: Indemnización por antigüedad o 

despido. En los casos de despido dispuesto por el 

empleador sin justa causa, habiendo o oo mediado 

preaviso, éste deberá abonar al trabajador una in-

demnización equivalente a un (1) mes de sueldo 

por cada año de servicios o fracción mayor de tres 

(3) meses, tomando como base la mejor remune-

ración mensual y habitual percibida durante el úl-

timo año o durante el plazo de prestación de ser-

vicio. 

El importe de esta indemnización en ningún caso 

podrá ser inferior a tres (3) meses de sueldo calcu-

lados en base al sistema anterior. 

Art. 2p — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 

Roberto ]. García. — Diego S. Ibáñez. — 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La modificación requerida a la Ley de Contrato de 

Trabajo, y referida al artículo 245 que trata el monto 

¡ndemnizatorio en caso de despido sin justa causa, tiene 

una sólida y lógica fundamentación. En primer término 

se elimina el tope de los tres salarios mínimos, vitales 

y móviles, a los fines de determinar la remuneración men-

sual a tener en cuenta para el cálculo de la indemniza-

ción, atento a que dichos topes no reflejan lo concreto, 

y no se compadecen de las realidades de la diversidad 

de montos remuneratorios, acordes a la calidad de la 

prestación laboral, y que concretan con el sistema en 

vigencia, frecuentes y graves injusticias, atento a que 
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trabajadores absolutamente calificados o técnicos espe-

cializados, tengan que percibir montos indemnizatorios 

absurdos y que no condicen con sus remuneraciones 

mensuales, con lo cual, la compensación de un despido 

injusto se toma en una indemnización injusta, descom 

pensada y que no refleja, los parámetros reales del 

trabajador, acorde con la calidad de su prestación la 

boral. 

La eliminación del tope ha de determinar que cada 

trabajador perciba con justicia lo que le corresponde., 

conforme a su antigüedad y a su remuneración. 

Asimismo se ha incrementado la indemnización mi I 

nima, en tres meses de sueldo, con lo cual se posibilita 

en primer término, que en caso de intempestivo despido 

del trabajador con escasa antigüedad —lo que es fre 

cuente dado la arbitrariedad del sistema— el mismo no 

se vea asfixiado económicamente / su grupo familiai por 

el contexto de la situación, y en segundo término, dai 

una injusta solución y posibilitar que las medidas de 

cesantía adoptada por las patronales sean fruto de una 

lógica política empresaria y no un manejo discrecional 

del material humano del mercado de trabajo. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 

Roberto ). Carcla. — Diego S. Ibáñez. — 

Manuel A. Rodríguez. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Sustituyese el artículo 242 de la ley 

20.744 (texto ordenado) por el siguiente: 

Justa causa 

Artículo 242. — Una de las partes podrá hacer 

denuncia del contrato de trabajo en caso de inobser- | 

vancia por parte de la otra de las obligaciones 

resultantes del mismo que configuren injuria, y 

que por su gravedad, no consienta la prosecución . 

de la relación En caso que el trabajador tuviera 

más de diez años de antigüedad en la empresa, la 

justa causa sólo podrá ser acreditada mediante su-

mario previo que asegure las garantías del debido 

proceso. La valoración deberá ser hecha prudencial-

mente por los jueces, teniendo en consideración el 

carácter de las relaciones que resulta de un contrato 

de trabajo, según lo dispuesto en la presente ley, 

y las modalidades y circunstancias personales en 

cada caso. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 

Roberto 1. García. — Diego S. Ibáñez. — 

Manuel A. Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La reforma propuesta a través de la sustitución del 

artículo 242 de la ley de Contrato de Trabajo, tiende 

a dar adecuado margen de estabilidad a aquellos tra-

bajadores que tuvieren en la empresa una antigüedad 

superior a los diez años en la misma. En ese caso 

especial, donde el obrero ha dado a la empresa un 

espacio importante de su vida al servicio de sus tareas, 

sin dudas merece un tratamiento especial, vinculado a 

la posibilidad que la misma patronal pretenda despe-

dirlo con iusta causa. A los fines de limitai las posibi-

lidades de su cesantía a casos absolutamente justificados, 

es que se determina como requisito sine qua non, la 

confección de un sumario previo que acredite la causa 

del despido que deberá reunir las garantías de] debido 

proceso. Es decii que pueda intervenii participando de 

las pruebas de cargo que se le formulen, prestai decla-

ración indagatoria, producir las pruebas de descargo per-

tinentes, es decir que tanto las causas imputatorias co-

mo exculpatorias estén y se encuentren perfectamente 

acreditadas, para garantía extrema y expresa de ambas 

partes. Si bien la inserción propuesta resulta original 

en el texto de la Ley de Contrato de Trabajo, tienen 

antecedentes amplios en el campo de la estabilidad del 

empleado público, y en el estatuto de los empleados 

de bancos y compañías de seguro, Ello ha de redun-

dar en una modificación que si bien es de trascenden-

tal importancia se encuentra sumida en ese amplio cami-

no que es el progreso permanente de] derecho laboral 

rumbo a la estabilidad en el empleo, que es uno de sus 

más caros objetivos y que mediante la reforma proyec-

tada se establece un avance justo e importante en ese 

campo. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 

Manuel A. Rodríguez. — Roberto J. Gar-

cía. — Diego S. Ibáñez. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustitúyese el artículo 60 de la ley 20.744 

(texto ordenado), el que quedará redactado de la si-

guiente forma: 

Artículo 60: La firma no puede ser otorgada en 

blanco por el trabajador, y éste podrá oponerse al 

contenido del acto, demostrando que las declaracio-

nes insertas en el documento no son reales. Esta 

demostración podrá ser hecha por cualquier medio 

de prueba. 

Los jueces podrán apartarse del contenido del 

documento cuya firma ha sido judicialmente reco-

nocida, si se dieran otros elementos de convicción 

que conduzcan a demostrar lo contrario. 

Art. 2p — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 

Diego S. Ibáñez. — Manuel A. Rodríguez. 

— Roberto ]. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Sin lugar a dudas, la vigencia actual del artículo 60 

de la Ley de Contrato de Trabajo consagra la más 
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absoluta indefensión del trabajador y posibilita la per-

manencia de un proceder abusivo, producto de tiempos 

antiguos y en donde se lo explotaba al trabajador: el 

uso de los recibos en blanco. La reforma propuesta no 

significa otra cosa que la restitución de la vigencia del 

dispositivo de la primitiva Ley de Contrato de Trabajo, 

que consagraba la posibilidad de poder demostrar los 

recibos en blanco, por cualquier medio de prueba, para 

poder acreditar la ausencia de correspondencia entre la 

realidad y el contenido inserto en el documento. Man-

tener el actual dispositivo en vigencia significaría la 

vigencia de la "industria del recibo en blanco", que es 

una malformación de una desleal práctica que persigue 

como único objetivo obtener una ventaja económica abu-

siva en desmedro de los intereses del trabajador, hacién-

dole suscribir un recibo en blanco, el que es llenado por | 

el mismo cuando sus intereses así lo requieran, con el 

monto deseado o ajustado a los dispositivos legales, para 

burlar a la ley. La reforma propuesta es, por lo tanto, 

una necesidad impostergable que merece la atención 

debida y su concreción en el más breve término. 

. i •! '¡ • r r 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 

Diego S. Ibáñez. — Manuel A. Rodríguez. 

— Roberto ]. García. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. j 

Artículo 1 ' — Créase la Comisión Nacional de Recu- I 

peración Patrimonial, la que actuará en jurisdicción del : 

Ministerio del Interior y tendrá a su cargo la aplicación ! 

de la presente ley. 

Art. 2 ' — Las personas que se hayan desempeñado 

durante el período 24 de marzo de 1976 al 10 de di-

ciembre de 1983, en algunos de los cargos y /o funcio-

nes que a continuación se detallan, no podrán disponer 

de sus bienes hasta tanto acrediten su legítima adqui-

sición en la forma que se establece en la presente ley: 

a ) Junta militar; 

b) Presidente de la Nación; 

c) Ministros, secretarios y subsecretarios de Estado; 

d) Presidentes, vicepresidentes, o miembros del di-

rectorio del Banco Central y de bancos oficiales; 

e) Comandantes en jefe y comandantes de cuerpo 

o categorías equivalentes en cualquiera de las 

fuerzas armadas; 

/ ) Miembros de las fuerzas armadas o de policía o 

de organismos de seguridad, en grado Je jefes 

o equivalentes, que se hayan desempeñado en 

la administración pública nacional, provincial o 

municipal. 

Art. 3o — Para justificar que la adquisición ha sido 

legítima, los afectados deberán probar que sus bienes 

han sido incorporados a su patrimonio, por algunas de 

las siguientes causas: 

a) Emolumentos propíos del cargo, función o em-

pleo público o privado, ejercidos por el presen-

tante; 

b) Retribuciones propias del ejercicio de una pro-

fesión u oficio siempre que correspondan a un 

desempeño normal y no traduzcan lucro origi-

nado en la función, la influencia o el favor de 

que hubiese gozado el presentante; 

c) Beneficios obtenidos en el comercio, industria 

u otra actividad lícita, siempre que estén en 

proporción al capital inicial y a la labor perso-

nal desarrollada por el reclamante y no respon-

dan a situaciones de favor, influencia o discre-

cionalidad en el otorgamiento de concesiones, 

permisos, licencias u otros privilegios; 

d) Acrecentamiento normal de los bienes cuya ad-

quisición no sea objetable y rentas producidas 

por la actividad que desarrolle; 

e) Herencia, legado o donación que reconozca, en 

su caso, causa extraña a la función, empleo 

público o influencia política del presentante, y 

que se acredite con instrumento público; 

f ) Giro normal de la empresa o sociedad; 

g) En general, ejercicio de derechos legítimamente 

adquiridos y que no sean objetables. 

No será necesaria la justificación de la legitimidad 

de la adquisición de los bienes que se acredite que han 

sido incorporados al patrimonio con anterioridad al 24 

de marzo de 1976. 

Art. 4 ' — A fin de justificar la legítima adquisición 

de los bienes, los afectados deberán presentarse dentro 

de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a 

la fecha de publicación de esta ley ante la Comisión 

Nacional de Recuperación Patrimonial. 

La presentación deberá contener: 

a) Descripción de su estado patrimonial con ante-

rioridad y posterioridad al 24 de marzo de 1976, 

así como también de las transferencias produ-

cidas sobre bienes muebles de significativo va-

lor o registrables, inmuebles y semovientes, a 

título oneroso o gratuito, detallando fecha, mon-

to y causa de la operación, la individualización 

de los bienes, datos registrables y notariales, 

identidad del sucesor en el dominio y cualquier 

otra circunstancia de interés a estos electos; 

h ) Nómina de bienes con relación a los cuales se 

solicita el levantamiento de la inhibición, indi-

cando en cada caso la forma de adquisición de 

los mismos y el origen de los fondos utilizados 

al efecto; 

c) El ofrecimiento de la totalidad de la prueba 

de que intente valerse, acompañando la ins-

trumental que se encuentre en su poder. 

La no presentación en la forma y plazo establecidos 

en este artículo operará la transferencia de los bienes 

sin cargo al patrimonio del Estado nacional. 



3732 CAMARA DE i DIPUTADOS DE LA NACION Reunión..23* 

Art. 5® — Recibida la presentación, de oficio se de-

sestimarán las pruebas que fuesen manifiestamente im- ' 

procedentes o superfluas o meramente dilatorias. 

Se proveerán las restantes, que deberán producirse 

dentro del término de sesenta (60) días hábiles, que 

podrá ser prorrogado por resolución fundada de la co- : 

misión. 

Cuando existan bienes cuya justificación de legiti-

midad pueda realizarse en forma independiente, dicho 

organismo podrá resolver sobre los mismos sin nece-

sidad de aguardar la resolución general. 

Art. 69 — Las pruebas serán apreciadas de confor-

midad con las reglas de la sana crítica y, en todos I 

los casos, se deberá tener en cuenta la situación patri- j 

monial anterior del presentante, su normal y razonable 

evolución y la actividad, oficio o profesióo que desem-

peñare habitualmente. ¡ 

Art. 7® — Concluida en cada actuación la producción 

de la prueba, se declarará cenado el período proba-

torio y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

el afectado podrá alegar respecto de dicha prueba. 

Vencido el término para alegar la comisión dictará 

resolución fundada, acordando Ta libre disposición y 

administración del bien, si así correspondiere, u orde-

nando su transferencia sin cargo al patrimonio del Es-

tado nacional cuando no se hubiere acreditado su legí-

tima adquisición. 

Se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la 

ley de procedimientos administrativos y de su decreto 

reglamentario. 

Art. 8® — Dentro de los diez (10) días hábiles si-

guientes a la notificación de la resolución que ordene 

la transferencia del bien al patrimonio del Estado na-

cional, el afectado podrá interponer contra la misma 

recurso para ante la Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Federal y Contencioso Administrativo de la Ca-

pital Federal. El recurso se presentará ante la comisión, 

quien remitirá la causa al tribuna) dentro de las cua-

renta y ocho (48) horas. 

Radicada la actuación en la Cámara, el secretario 

del tribuna! dará cuenta de ello y ordenará que sea 

puesta en la oficina. Esta providencia se notificará al 

recurrente personalmente o por cédula, quien deberá 

fundar el recurso dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la notificación. 

El procedimiento se ajustará en todo lo demás a las 

normas contenidas en la sección capítulo IV, título 

IV, libro I del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación y será parte necesaria el ministerio público. 

Art. 9® — Sin perjuicio de las atribuciones otorgadas 

a la comisión por los artículos precedentes, ésta tendrá 

a su cargo la adopción de las siguientes medidas: 

a) Determinación, recaudación y seguridad de los 

bienes, pudiendo a tal efecto recabar informes a 

todos los registros y reparticiones públicas, a 

cualquier otra persona, no rigiendo a estos efec-

tos el secreto impositivo ni bancario; disponer di-

rectamente secuestros, allanamientos, embargos, 

inhibiciones, anotaciones preventivas y en gene-

ral cualquier medida precautoria que tienda a 

asegurar los fines de la presente ley, y requerir 

el auxilio de la fuerza pública; 

b) Guarda, depósito, conservación, fiscalización y 

administración de dichos bienes; 

c) Designación de interventores en el caso de em-

presas o sociedades y en general administradores, 

depositarios, guardadores, auditores, peritos o li-

quidadores que fueren menester para la determi-

nación, conservación, administración y liquida-

ción de los bienes, así como los demás funciona-

rios que requiera el cumplimiento de los fines de 

esta ley, reglamentar sus funciones y delegar eD 

ellos la realización de medidas o actos de gestión 

determinados. Las personas que se designen per-

cibirán las remuneraciones que el Poder Ejecuti-

vo nacional determinará en cada caso; 

d) Intervenir como parte necesaria en todo juicio 

de contenido patrimonial en el que sean parte las 

personas mencionadas en el artículo 2® de esta 

ley; 

e) Investigar, con las más amplias facultades, la 

composición del patrimonio de las personas físi-

cas afectadas por esta ley, como asimismo el de 

aquellas que de cualquier modo resulten vincu-

ladas a las primeras, sean personas físicas o ju-

rídicas; 

f) Ejercer las atribuciones conferidas por los inci-

sos precedentes, y aplicar las medidas allí con-

templadas, con relación a las personas físicas o 

jurídicas que de cualquier modo resulten vin-

culadas a los afectados por esta ley. 

Las medidas que se apliquen en uso de las fa-

cultades otorgadas por este inciso no podrán ex-

tenderse por un período mayor de seis (6) me-

ses, el que será prorrogable por igual período 

por resolución fundada del organismo; 

g) Citar y hacer comparecer con el auxilio de la 

fuerza pública a toda persona vinculada con los 

afectados por esta ley, o que hayan participado 

o colaborado en sus actividades o negocios, o 

contratado con ellos, a fin de que presten decla-

ración y den explicaciones sobre sus vinculacio-

nes con los afectados y con relación a los actos 

realizados con ellos; 

h ) Individualizar a los socios de las personas jurídi-

cas que de cualquier modo resulten vinculadas 

a personas físicas afectadas por esta ley. 

A ese efecto podrán exigir la presentación anta 

el organismo de los títulos que acrediten el ca-

rácter de tales. 

La no presentación de dichos títulos impedirá 

al socio ejercer derechos sociales, percibir ga-

nancias, reembolsar capital o recibir excedentes. 

Cuando los bienes a percibir consistan en sumas 

de dinero, los administradores de la persona ju-

rídica los depositarán en el Banco de la Nación 

Argentina, a disposición del organismo. 

Transcurridos dos (2) años sin que se efectua-

re la presentación de los títulos por parte del 

socio, éstos perderán todo valor, y se emitirán en 
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su reemplazo nuevos títulos representativos de 

ese capital, que pasarán sin cargo al patrimonio 

del Estado, juntamente con los créditos a los 

que la titularidad de los mismos diese lugar; 

i) Dictar su reglamento interno, y designar a su 

personal, cualquiera sea su jerarquía o situación 

de revista. 

Art. 10. — Los escribanos públicos, nacionales o pro-

vinciales por sí, o por intermedio de los respectivos co-

legios de escribanos en la jurisdicción en que éstos es-

tuvieren constituidos, informarán dentro de ios noventa 

(90) días de la vigencia de la presente ley acerca de 

todo acto notarial otorgado y/o protocolizado en sus 

registros durante el lapso previsto en el artículo 2'-', en 

que hubieren intervenido las personas comprendidas en 

esta ley por sí o por mandatario, bajo apercibimiento 

en caso de omisión de inhabilitación administrativa co-

mo titular del registro a su cargo. 

Art. 11. — Aquellas personas que tengan en su poder 

bienes de las personas aludidas en el artículo 29, aun-

que sea a nombre propio, deberán ponerlos a disposición 

del órgano de aplicación, dentro del plazo perentorio 

de quince (15) días hábiles, contados desde la techa 

de publicación de la presente ley. El incumplimiento de 

esta obligación en el plazo establecido constituirá, según 1 

el caso, el delito previsto por los artículos 173, inciso 2, 

o 174, inciso 5, del Código Penal de la Nación. 

Art. 12. — Ningún deudor de las personas aludidas 

en el artículo 2" de la presente ley, poseedor, tenedor 

o depositario de bienes que pertenezcan a ellas, podra 

realizar válidamente restituciones o pagos directos a di-

chas personas, debiendo hacerlo ante la Comisión Na-

cional de Recuperación Patrimonial. 

Art. 13. — Los bienes transferidos al patrimonio del . 

Estado nacional deberán ser enajenados por la comisión 

dentro de la mayor brevedad, quedando sólo exceptua-

dos de la enajenación aquellos que por revestir interés 

público, el Poder Ejecutivo nacional disponga mantenei 

en el patrimonio del Estado. El producido de la reali 

zación de dicho bienes, y el remanente que corresponda 

al Estado como consecuencia de las liquidaciones que 

se efectúen en virtud de lo dispuesto en el inciso h) 

del artículo 99, será destinado en la forma que lo esta-

blezca el Poder Ejecutivo nacional, al fomento de la 

educación, de la vivienda y de la salud pública. 

Art. 14. — Los que hayan recibido en propiedad bie-

nes por parte de personas afectadas por esta ley, con 

posterioridad al 24 de marzo de 1976, deberán presen 

tarse a dar cuenta de ello a la comisión y formular las 

explicaciones que se le soliciten sobre la operación ce-

lebrada. 

El organismo podrá intimar en forma nominativa o 

genérica a que se efectúe la presentación, publicando 

la resolución que así lo disponga en el Boletín Oficial 

y en un diario de la Capital Federal, y excluir de la 

obligación impuesta por este artículo a quienes hayan 

celebrado actos que por su monto o naturaleza no revis-

tan interés. 

La no presentación dentro de los treinta (30) días 

hábiles siguientes, a la publicación de la intimación, 

constituirá presunción de que el bien pertenece al afec-

tado, y que el acto de adquisición ha sido simulado. 

Art. 15. — Dentro de los treinta (30) días de su cons-

titución, la comisión deberá proyectar y elevar al Poder 

Ejecutivo nacional su estructura orgánica y su presu-

puesto. Los gastos que ellos demanden serán atendidos 

con rentas generales. 

Art. 16. — La Comisión Nacional ^e Recuperación 

Patrimonial estará integrada por nueve (9) vocales de-

signados por el Poder Ejecutivo nacional. Los vocales 

elegirán entre ellos al que se desempeñará como presi-

dente y que tendrá a su cargo representar a la comisión 

y ejercer su conducción administrativa. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Si se compara la situación socioeconómica del país 

antes y después del autoproclamado proceso de reorga-

nización nacional, fácilmente se advertirá que aquél 

ha sido víctima de un acto de depredación de tal magni-

tud, que los problemas que lo afectaban aparecen co-

mo insignificantes frente a los que nos afligen en la ac-

tualidad. 

Parece redundante hablar de la destrucción del apa-

rato productivo, de la desocupación, de la inflación 

descontrolada, del hambre y de la miseria del pueblo, 

de la niñez desnutrida, del incremento de la deserción 

escolar, del retroceso en educación y salud, del desa-

liento y de la frustración de nuestra juventud, de la 

primera derrota militar de las tuerzas armadas, de la rei-

terada violación a los más elementales derechos huma-

nos y tantos otros "logros" que aquel proceso nos dejara. 

La responsabilidad de tal legado corresponde a quie-

nes, en un acto de sedición usurparon el gobierno con 

el pretendido propósito de "promover el desarrollo eco-

nómico de la vida nacional basado en el equilibrio y 

participación responsable de los distintos sectores" (ver 

"Documentos Básicos del Proceso de Reorganización 

Nacional", acta del 24-3-76). Pero lo más grave es que 

para asaltar el poder se invocaba "la ausencia total de 

los ejemplos éticos y morales que deben dar quienes 

ejercen la conducción del Estado . . . , la especulación y 

la corrupción generalizadas". (Proclama del 24-3-76.) 

Una verdadera ironía que tan altos objetivos hayan 

sido invocados por los autores de un estado generalizado 

de latrocinio que valiéndose para ello del ejercicio de la 

suma del poder público han constituido fabulosas for-

tunas al margen de todo esfuerzo honesto. La mayoría 

de los jerarcas del "proceso" han dispuesto en su pro-

vecho y de personas a ellos vinculadas, de privilegios, 

prebendas y concesiones mediante procedimientos delic-

tuosos inmorales cuando no de malversaciones de cauda-

les públicos. 

Hasta la fecha pareciera que existe una situación de 

impunidad para los autores de esos ilícitos económicos 

que debemos revertir, terminando con la desafiante ac-

titud de los culpables y restituyendo a la Nación todos 

los bienes de los que fuera ilegítimamente desposeída, 
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A tal fin se propone la creación de una comisión que 

tendrá por objeto investigar la composición del patri-

monio de los jerarcas del "proceso" los que deberán 

justificar la legitimidad de la adquisición de los bienes 

que lo integran. 

Este proyecto reconoce su antecedente en un régimen 

similar que estableciera la propia dictadura militar para 

juzgar a los funcionarios del gobierno democrático de 

rrocadot y a numerosos ciudadanos. tPor tal motivo, aun 

admit iendo que pudiera existir un ligero apartamiento 

de los principios constitucionales vigentes, es de suponer 

que los afectados por la investigación no formularán 

impugnación al procedimiento, al menos con tal funda-

mento. 

Pero si no fuera así, el solo hecho que quienes se 

consideraron fiscales del honor de los argentinos se vean 

obligados a cuestionar la legitimidad de sus propios 

procedimientos, seria tan beneficioso para la moral pú 

blica que justificaría plenamente la aprobación de este 

proyecto. Si se me permite la analogía, sería como si 

Robespierre, célebre revolucionario francés que hizo eje-

cutar a todos sus enemigos políticos, se hubiera puesto 

a alegar contra la pena de muerte cuando era condu 

cido él a la guillotina. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales y de Legislación General. 

X I 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l e — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de 

que, por intermedio de la Secretaría de Estado de Co-

municaciones, se disponga la instalación de una filial 

de Rad io Nacional — L R A — con una potencia mayor 

a 1 k W en el área comprendida entre el Valle de Uspa-

llata y villa fronteriza Las Cuevas en la provincia de 

Mendoza. 

— La filial de Radio Nacional que se solicita podrá 

ser sustituida, a criterio del Poder Ejecutivo y de acuer-

do con los planes de expansión de las comunicaciones, 

por una estación repetidora de alta frecuencia cuya 

onda de recepción abarque la zona fronteriza mencio-

nada en el punto 1« del presente requerimiento. 

Félipe Zingale. — Raúl E. Baglini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La soberanía de la Nación debe ser tangible en todos 

los aspectos del quehacer nacional, pero en esta era 

l lamada de las comunicaciones es imprescindible, para 

aquellos hombres que día a día reafirman la existencia 

de la patria en los lugares más alejados, contar con me-

dios idóneos y concretos. La radio debe acompañar la 

tarea y máxime cuando como en el lugar para el que se 

solicita su instalación nuestros hermanos, que viven y tra-

bajan en la frontera, como asimismo los turistas que se 

acercan al valle de Uspailata, Puente del Inca, Punta de 

Vacas, Las Cuevas, etcétera, deben escuchar radios ex-

tranjeras que ingresan claramente en sus receptores, 

mientras la voz argentina, con su mudez, contradice los 

esfuerzos por reafirmar la soberanía en la frontera con 

el país hermano de Chile. 

Muchos años hace que los habitantes del valle de 

Uspailata como los de villa Las Cuevas, claman por 

una radio argentina que tes permita evitar las poderosas 

radios que desde allende la frontera todo el día hacen oír 

su voz con informaciones y música que no son precisa-

mente las de nuestro país. El acervo cultural nacional, 

diariamente perturbado, no ayuda así a construir la so-

beranía definitiva que proclamamos asiduamente. 

En el país existen 156 emisoras radiales, de las cuales 

95 (es decir, el 61 % ) se encuentran reunidas en la 

llamada pampa húmeda y Capital Federal, las restantes, 

de baja frecuencia la mayoría —1 k W — ; por ello lo que 

se solicita permitirá ir acondicionando una infraestruc-

tura radial, distorsionada en la actualidad en cuanto a 

las necesidades nacionales y que con la filial Malargüe 

ya instalada, de Radio Nacional, permitirá cubrir una 

amplia zona de frontera en la provincia de Mendoza. 

La zona a cubrir por la emisora que se solicita, o re-

petidora a instalarse, es diariamente visitada por turistas 

nacionales y extranjeros. En la misma se encuentran cen-

tros internacionales de deporte invernal, enclaves milita-

res de importancia y cruza por la zona la ruta nacio-

nal 7 (Panamericana) , que mantiene un considerable trá-

fico de vehículos anualmente hacia y desde la Repú-

blica de Chi le a través del túnel trasandino Cristo Re-

dentor, abierto ahora todo el año. Las radios de origen 

chileno invaden claramente todos los ámbitos de la zona 

ante la falta de presencia en tal aspecto de nuestro país. 

D e ahí la importancia y urgencia de la emisora que se 

solicita, a su vez reiteradamente reclamada por la pobla-

ción y por aquellos que reafirman con su presencia la 

soberanía en la frontera. 

Felipe Zingale. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-

vés de la Superintendencia Nacional de Enseñanza Pri-

vada arbitre las medidas necesarias para que el personal 

docente y no docente dependiente de la referida Super-

intendencia cobre sus haberes en los términos legales, 

del 1? al 5 de cada mes, en todas las escuelas del país. 

Cleto Rauber. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El personal docente y no docente dependiente de la 

Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada cobra 

sus haberes en un sistema aparentemente rotativo entre 
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las provincias, en fechas que varían del 15 al 20 de cada 

mes. Tomando en cuenta que los sueldos en estos mo-

mentos, de bajo poder adquisitivo, se ven menguados por 

la inflación existente, el atraso en los pagos al relerido 

personal desvalora en un 9 al 10 por ciento los haberes 

de los mismos, situación totalmente injusta considerando 

que las transferencias que se le efectúan a SNEP son 

en término, y que quizá debido a un sistema anacrónico 

de administración obliga a los mismos a sufrir las con-

secuencias. 

Cleto Rauber. 

—A las comisiones de Educación y de Legis-

lación del Trabajo. 

3 

La Cámara de Diputados de le, Nación 

R E S U E L V E : 

1' — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de 

solicitarle que el Instituto Nacional de Obras Sociales 

( INOS) procure establecer un régimen de atención 

médica integral para legisladores nacionales y/o sus 

familiares a cargo, cuando los mismos se encuentren 

en lugares que no sean la Capital Federal y Gran Buenos 

Aires. 

2 ' — El régimen a establecer podrá consistir en oon-

venios particulares con entidades provinciales y/o na-

cionales y/o con obras sociales de alcance nacional. 

3 ' — El instituto Nacional de Obras Sociales deberá 

acordar, con la Dirección de Ayuda Social para el Per-

sonal del Congreso de la Nación, la forma de com-

pensar y/o resarcir las atenciones que se brinden en 

el futuro, con motivo de! régimen que se establezca. 

Felipe Zingale. — Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los legisladores nacionales, tanto diputados como 

senadores y/o sus familiares a cargo, por provenir en 

su gran mayoría del interior del país, se encuentran 

desprotegidos cuando viajan a sus provincias v/o cuando 

en misiones especiales deben salir de la Capital Federal 

y Gran Buenos Aires. La importante y eficiente pro 

tección que reciben de la Dirección de Ayuda Social 

para el Personal del Congreso de la Nación está estruc-

turada para la Capital Federal y sus alrededores, pero 

es imposible pretender que dicha Dirección, por si 

misma, estructure un sistema que abarque todo el país, 

dados los altos costos existentes y las dislancias entre 

un punto y olro del país. Esto, además de gravoso, seria 

ilógico dado que para posibilitar la atención de unos 

pocos, debería tenerse permanentemente una organiza 

ción muy costosa. 

El INOS puede, a través de convenios con las orga-

nizaciones nacionales de servicios sociales (tales como 

bancarios, empleados de comercio, ferroviarios, etcétera), 

establecer un régimen para proteger a los legisladores 

nacionales y sus familiares cuando éstos se encuentran 

fuera de la Capital Federal. 

La necesidad del régimen que se solicita y su impor-

tancia en la tranquilidad del quehacer diario, me eximen 

de mayores profundizaciones, teniendo el convencimiento 

de que si bien esta resolución se refiere particularmente 

a nuestros propios intereses, constituye una necesidad 

de estricta justicia social a la que no estamos ajenos. 

Felipe Zingale. 

-—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública y de Previsión y Seguridad 

Social. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

de Diputados sobre los siguientes puntos: 

l v — Resultados de la investigación realizada con 

motivo del frustrado atentado contra la vida de la ex 

presidenta de la Nación, María Estela Martínez de 

Perón, y otros 367 pasajeros, al ser descubierto 1111 pode-

roso artefacto explosivo que. había sido colocado en el 

Boeing 747, matrícula LV-OOZ, de Aerolíneas Argen-

tinas, que desde el Aeropuerto Internacional de Ezeiza 

debía partir con destino a Europa, el 8 de junio de 1984. 

2o — Organismos que tuvieron a cargo las correspon-

dientes investigaciones. 

3" — Nombre de las personas que fueron detenidas 

en relación a la investigación del hecho. 

4o — Si existió algún tipo de aviso sobre la existen-

cia del artefacto explosivo en el citado avión, y si loa 

autores de esa denuncia identificaron a los responsables 

del frustrado atentado. 

5o — Qué tipo de medidas se tomaron contra los res-

ponsables de la seguridad de la máquina de Aerolíneas 

Argentinas, durante su permanencia en el Aeropuerto 

Internacional de Ezeiza. 

6 — Nómina de las personas que aún permanecen dete-

nidas en relación con este hecho. 

7o — Motivos por los cuales las autoridades naciona-

les no informaron debidamente a la opinión pública 

sobre un hecho de tanta trascendencia y sobre el curso 

de las posteriores investigaciones. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El pasado 8 de junio del corriente año, la opinión 

pública en general se conmovió ante las informaciones 

periodísticas que daban cuenta del hallazgo de un pode-

roso explosivo en uno de los compartimientos del avión 

Boeing 747, matrícula LV-OOZ, perteneciente a la em-

presa Aerolíneas Argentinas, que debía transportar des-

de el Aeropuerto Internacional de Ezeiza con destino a 

Europa a la ex presidenta María Estela Martínez de 

Perón, y a otros 367 pasajeros, entre los que se encon-

traban ministros, legisladores y funcionarios del Poder 

Ejecutivo. 
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El hecho, que provocó el inmediato y lógico repudio 

de todos los sectores del quehacer nacional, se registró 

en momentos en que la ciudadanía mantenía sentadas 

sus esperanzas en la necesaria unidad de todos los argen-

tinos, a la luz de la entrevista que habían mantenido el 

presidente Aifonsín y la señora de Perón, en su condición 

de presidenta del Movimiento Nacional Jucticialista. 

Tras los primeros momentos de confusión, comenza-

ron a trascender detalles sobre el Irustrado atentado, y 

alagunos funcionarios se disculparon de no poder aportar 

mayores datos debido a la necesaria discreción que 

exigía la investigación. Con el correi de los días la infor-

mación en sí dejó de ocupar las primeras planas de los 

diarios, y hasta llegó a desaparecer de sus ediciones. 

Actualmente, a casi dos meses de ocurrido un hecho 

que, de no haber podido sei desbaratado, hubiera cam-

biado el rumbo de nuestra historia, nada sabemos sobre 

quiénes fueron los autores materiales y los instiga-

dores del mismo. 

En su momento se dijo que las investigaciones se 

realizaban con toda premura, y que hasta hubo más 

de 100 personas que prestaron declaración inte las 

autoridades competentes, poi lo que entiendo que algún 

tipo de resultado deben haber arrojado esas diligencias. 

E l momento político que vivimos exige de las auto-

ridades nacionales una actitud iniormativa y comunica 

tiva que permita a la población contar con los Justos 

elementos de evaluación y que entre todos podamos 

desterrar de una vez por todas esa costumbre que ca 

racterizó el accionar de la dictadura militar, y que con-

sistió en la permanente desinformación sobre los hechos 

de gobierno. 

Luis S. Cásale. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucio-

nales. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Cámara de Diputa-

dos de la Nación sobre los siguientes puntos: 
i 

1? — Cuáles son las disposiciones vigentes para el 

mantenimiento de las guardias de atención en los co-

mercios de farmacia, durante los horarios nocturnos, el 

d ía domingo y los feriados. 

29 — Qué organismo está encargado del cumplimien-

to de esas normas, y de qué manera se efectúan las 

correspondientes inspecciones. 

3? — Tipo de sanciones que se aplican a los comer-

cios que no cumplen con las disposiciones vigentes en 

materia de guardias. 

49 — Forma en que se hace conocer a la población 

la ubicación de los comercios de farmacia que deben 

cumplir guardias en días determinados. 

Luís S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los graves inconvenientes que causa a la población 

de todo el país el incumplimiento, por parte de los 

comercios de farmacia, de los correspondientes turnos 

de guardia nocturna y de días feriados constituye un 

rrohlema que no sólo atenta contra la salud de la ciu-

dadanía. sino que demuestra la insensibilidad y opor-

tunismo de un grupo de comerciantes. 

Continuamente, en las columnas de "cartas de lec-

tores" de los diferentes medios, tenemos oportunidad 

de constatar las quejas que sobre este tema se expo-

nen, sin que hasta el momento se haya podido ni 

controlar, ni solucionar esta anormalidad. 

Es común ver en horas de la noche personas con-

sultando las oscuras carteleras de ias farmacias, en 

donde supuestamente deberían figurar las direcciones 

de los comercios del ramo que se encuentran de guardia. 

Pero la sorpresa de esos necesitados se mezcla con Ja 

impotencia, cuando se trasladan hasta esas direcciones 

I y comprueban que los comercios están cerrados, y que 

: en muchos casos consignan otras direcciones sobre los 

| locales que deberían estar atendiendo. 

Una persona que en altas horas de la madrugada, 

debe recurrir de urgencia a una tarmacia para adquirir 

un medicamento no puede estar expuesta a este manejo 

insensible de comerciantes que supuestamente deberían 

tener en cuenta la importancia del ramo en el que se 

encuentran lucrando. 

Considero de vital importancia que las autoridades 

nacionales presten la debida atención al problema plan-

teado, como una forma de respetar los elementales de-

rechos de la población, que aún mantiene su confianza 

en el restablecimiento de un orden elemental para la 

normal convivencia. 

Luis S. Casale. 

•—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Públ ica y de Comercio. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

i Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 

solicitarle informe: 

19 — Política implementada en las áreas que se ocu-

pan de familia y minoridad. 

2? — Cuáles son los sistemas de prevención. 

39 — Número de menores en estado de desamparo. 

49 — Qué cantidad existen de fuguistas del hogar. 

59 — Cuántos menores realizan actividades laborales 

de tipo marginal y practican la mendicidad. 

69 — Cuá l es el número de deserción escolar, ausen-

tismo y mal rendimiento. 

7® — Cuántas familias carecen de cobertura social. 

8® — Cuán lo son los menores internados por falta de 

opciones intermedias. 

99 — Qué opciones existen en cuanto al t iempo libre. 

10. — Q u é número de delincuentes infantojuveniles y 

t ipo de delitos cometidos. 
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11. — Número de menores institucionalizados. Porcen-

tajes por edades, sexo y tipo de problemática que los 

afecta. 

12. — Cantidad y ubicación de los instituios, forma 

de derivación y formación específica de reinserción en I 

el medio social. Diagnóstico de ingreso y diagnóstico 

actual. 

13. — Número de menores internados por disposición 

judicial y razón de las mismas. 

14. — En virtud de qué disposición se ha creado la 

U.23 del Servicio Penitenciario Federal. Cuántos ínter- ' 

nos hay en la misma, motivos de la internación y trata- I 

miento resocializador. | 

15. — Areas de riesgo detectadas en el ámbito na-

cional. | 

18. — Condiciones de ingreso de los empleados del 

área y número de los mismos. 

17. — Número de menores con domicilio fuera del 

radio de la Capital Federal, amparados por los tribu-

nales o la Dirección de la Minoridad. 

18. — Organizaciones intermedias que apoyan la pro-

blemática del menor. ' 

19. — Criterios que fundamentan las políticas imple-

mentadas. 

20. — Criterios y mecanismos que se utilizan en las 

guardas con fines de adopción. 

21. — Cuáles son los organismos no estatales que 

otorgan guardas con idénticos fines. 

22. — En qué consiste la política de prevención. 

23. — Qué medios informativos se utilizan para hacer 

conocer a la comunidad la problemática del menor. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

A partir de la llegada al poder del gobierno popular 

del general Perón, la justicia social se convirtió en la 

prioridad nacional. La bandera levantada para aquellos 

tiempos ha llegado a tener un contenido nacional que 

resulta hoy indiscutible. 

A partir de esa propuesta, surgió una verdad indiscu 

tida "en la nueva Argentina lo* únicos privilegiados son 

los niños". En forma práctica si- dio a la niñez, presente 

y futuro de la Nación, las seguridades que llegaban 

desde la protección directa de la familia en situación 

de riesgo social, hasta la protección de los menores en 

situación de desamparo. Los hogares escuela se convir-

tieron sin duda en la expresión más acabada de tal 

política y así pudo decir Evita que sus niños iban a 

lo.> mismos colegios que los demás y que si en algo 

se diferenciaban era por estar mejor alimentados y 

vestidos que el de otros sectores más acomodados. 

Desde cJ punto de vista legislativo, se dieron pro 

gresos, para aquella época importantes y ya hoy necesa 

riamente perfectibles, Los derechos del niño tuvieron 

jerarquía constitucional, la ley de adopción íue una 

realidad y mediante la ley 14.394 se mejoró el contralor 

jurisdiccional —en el orden nacional— para quienes a 

partir de un peligro cierto requerían el auxilio de la 

justicia. 

Sin embargo, tal política fue poco a poco destruida. 

Los sucesivos regímenes de facto aniquilaron muchas 

de las conquistas obtenidas y la situación se deterioró 

visiblemente. Hoy se sabe la existencia de serios grados 

de desnutrición, analfabetismo y estado de riesgo perma-

nente en que se encuentran los menores en nuestro país. 

Resulta evidente que el estado de la minoridad es una 

resultante del grave problema socioeconómico que 

sufrimos, tal vez la más clara por ser la más despro-

tegida. 

Las consecuencias serán una generación destruida 

tísica y psíquicamente, en el mejor de los casos servirá 

como mano de obra barata para aquellos grupos que 

aprovechan en términos económicos las necesidades del 

hombre, mu ni puleáDdol o en favor de sus propios in-

tereses. 

Por lo dicho anteriormente, resulta entonces necesario 

conocer la política que, en relación a los menores y las 

familias está realizando el Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Familia, Mujer y Mi-

noridad. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando la derogación 

del decreto 2.143/52 y su modificatorio 5.497/54 dispo-

niendo de ese modo Ja restitución ai ejido municipal de 

la ciudad de Zapala provincia del Neuquén, de las tie-

rras reservadas con fines de utilidad pública por dichas 

normas. 

Heinaldo P. Gutiérrez. — Amado H. H. Al-
tamirano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Poi deeretc del Poder Ejecutivo nacional 2.143, del 

año 1952. modificado por decreto 5.497 del año 1954, 

se reservaron 198 hectáreas, 23 áreas, 55 m~. 17 dm 2 , 

ubicadas en parte del lote l , sección X.X y parte del cen-

tro sudoeste de la colonia agrícola Mariano Moreno, lote 

32, sección iodo ello dentro del municipio de la ciu-

dad de Zapala. provincia del Neuquén, destinado a la 

construcción de un aeropuerto. 

Dicho aeropuerto fue construido por el gobierno de 

la provincia del Neuquén en tierras que destinó al efecto 

ubicadas 10 kilómetros al sur efe Zapala sobre ruta na-

cional 40 en el que opera todo e) tráfico aéreo de Ja 

zona, poi lo cual los decretos arriba mencionados han 

quedado sin finalidad alguna correspondiendo por ese 

solo hecho restituii a la Municipalidad de Zapala el ple-

no dominio y disponibilidad de ta zona reservada. 

impide concretar dicha restitución la existencia ana-

crónica del decreto 2 143/52 y su modificatorio 5.497/54 

cuyo derogación fuera objeto de numerosos reclamos por 

parte de las autoridades municipales y provinciales en 

distintas épocas. 
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Aparte de las razones jurídicas señaladas cabe destacar 

que las tierras cuya desafectación se requiere constituyen 

el área de crecimiento residencial de la ciudad lo que 

significa que ej mantenimiento de la reserva implica un 

verdadero freno al desarrollo urbano de Zapala que por 

estar ubicada en zona de frontera y en la región pata-

gónica merece y necesita medidas de aliento y promo-

ción en luga» de cercenamientos territoriales. 

Señor presidente: la resolución que se propicia tiende 

a resolver una situación que hace mucho tiempo debió 

ser solucionada para evitar los graves perjuicios que vie-

ne ocasionando. Es de esperar que el Poder Ejecutivo 

adopte las medidas pertinentes. 

Reinaldo P. Gutiérrez. 

—A las comisiones de Legislación General 

y de Transportes. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1® — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que 

por intermedio del Ministerio de Economía de la Na-

ción instruya a la Dilección General Impositiva a fin 

de que en la instrumentación del decreto 2.364/84 

de rehabilitación impositiva de empresas, aplique crite-

rios interpretativos que consideren a los sujetos tribu-

tarios del Chaco, comprendidos en dicho régimen, en 

la medida que se ajusten a las mínimas condiciones 

exigidas y en virtud de las particulares condiciones ' 

en que transcurre su desempeño económico, como se-

cuela de la crisis de la estructura productiva regional, 

de las catastróficas inundaciones que quedan refleja 

das en los indicadores socieconómicos. 

2v — Que dicho Ministerio de Economía, por inter-

medio de la Secretaría de Desarrollo Regional y otras 

competentes, confeccione con asistencia y participación 

de la provincia del Chaco un informe tipo, de referen 

cia forzosa para el acogimiento de empresas al régimen 

mencionado en el artículo precedente, y que dicho 

informe particularice a los sectores más afectados, ta 

les como agroíndustrias, comercio de abastecimiento 

directo o indirecto al sistema productivo primario, em 

presas extractivas de toda índole y agrícola-ganadera 

en zonas declaradas de emergencia agropecuaria. 

Ramón A. Dussol. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Breves consideraciones caben acotar al texto de la 

resolución, de por sí claramente intencionadas a dotai 

al Chaco de un instrumento más que acompañe al es-

fuerzo tendiente a la reconstrucción de su economía. 

Son centenares, quizá miles las empresas que están 

en situación de falencia impositiva, como derivación 

forzosa de la crisis de un sistema productivo corroído 

por la especulación y desmoronado en manos de unas 

políticas de sistemático perjuicio a las economías regio-

nales, en particular la algodonera. Así es que esta Cá-

mara deberá abocarse en breve al tratamiento de un 

convenio suscrito para la recomposición del sistema 

cooperativo, suscrito nada menos que por el presidente 

de la Nación doctor Raúl Alfonsín el pasado 7 de julio, 

cuando viajó al Chaco para presidir los actos de con-

memoración del Día del Cooperativismo e iniciar un 

ciclo de restauración y reparación histórica. 

Poi otra parte, dolorosos informes se haD conocido 

en estos días y que signan el grado de carencias socia-

les que aquejan a nuestra provincia. Un 52,1 poi ciento 

de su población está en el rango de necesidades básicas 

insatisfechas, según cifras del censo del año 1980, y tal 

como cousigna un muy reciente informe del 1NDEC. 

Fundamenta por otro lado el decreto 2.308/84, Plan 

de Alfabetización Nacional, un conjunto de datos de 

anaüabetismo funcional (según calificación de la 

UNESCO) que coJoca al Chaco en la posición de triste 

privilegio con el 53 por ciento. 

La reactivación económica que se impone reclama 

medidas coyuuturales, de Índole claramente permisivas, 

entre las que está la reguiarización impositiva, que 

exige también un tratamiento expeditivo y global por 

parte del organismo de aplicación. 

A ese objetivo apunta el proyecto que suscribo y para 

el que solicito pronto y favorable despacho. 

Ramón A. Dussol. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio de los ministerios de Defensa y del Interior 

se informe sobre los siguientes puntos: 

lv — Si las ex secretarías de Marina y de Aeronáutica 

y la Gobernación de la Tierra del Fuego, realizaron es-

tudios técnicos sobre la ubicación y factibilidad en la 

construcción de un aeropuerto en la ciudad de Ushuaia, 

territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur. 

2® — Cuáles fueron las conclusiones a las que se arri-

bó y en su caso se remitan a esta Honorable Cámara de 

Diputados, todos los antecedentes que se hallaren en 

su poder. 

3'-' — Si dichos organismos cumplieron o no en su 

momento con las prestaciones a que se obligaron con-

forme al convenio que celebraron en el mes de mayo 

de 1982 con la gobernación fueguina y en su caso, 

cuáles fueron ios motivos. 

Francisco Restovich. — Valentín del Valle 

Martínez. — Leopoldo R. Moreau. — Ru-

bén F. Rabanal. —• Miguel H. Medina. — 

José Bielicki. — Tulio M. Bernasconi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Un moderno aeroouerto en la ciudad capital del terri-

torio fueguino «s u » ejemplo largamente acariciado por 
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sus pobladores, pero es por sobre todas [as cosas una 

imprescindible necesidad en las comunicaciones que se 

realizan con el continente. Ushuaia, la ciudad más aus-

tral del orbe está habitada por 20.ÜUU personas, pero 

carece de una pista de aterrizaje para aviones modernos. 

En efecto, el actual aeropuerto terminado de construir 

en el año 1948 tiene una única pista de aterrizaje de 

1.450 metros de longitud, a la que se accede de acuerdo 

a la dirección en que sopla ej viento. Si 1o es por la 

cabecera sur, la aproximación de las aeronaves no revis-

te peligro por la carencia de tierras altas a su alrededor, 

pero si en cambio su acceso es por la cabecera norte, i 

es necesario sobrevolar el canal de Beagle y descender I 

en arriesgada maniobra sobre la zona edilicia de la ciu-

dad, ya que ésta se encuentra rodeada por cadenas mon-

tañosas en sus lados oorte y este. 

Esta precaria forma de acceder cuando el mal tiempo 

reina sobre la región, se torna peligrosa y es impropia 

de un correcto arte de la navegación aérea en e) que 

se necesita una seguridad del ciento por ciento en el 

aterrizaje y en el decolaje. Esa carencia de visibilidad 

hace que deba recurrirse al vuelo por instrumentos, so-

bre los que inciden desfavorablemente los ecos que 

despiden las montañas circundantes que falsamente se 

registran en los instrumentos de vuelo con los que han 

sido acondicionadas las aeronaves. 

En la actualidad los fueguinos entran y salen de la 

isla Grande por vía aérea, por cuanto su uso eficiente 

y rápido deja en las antípodas a oaves y automotores. 

La única pista de aterrizaje es usada por aeronaves de 

la Armada Nacional, Líneas Aéreas del Estado y Aero-

líneas Argentinas y esta última tiene dispuesto un vuelo 

diario desde Ushuaia a Buenos Aires, habiéndose pro-

gramado dos vuelos para la temporada estival. 

Ello tiene por consecuencia que la pista se encuentre 

sometida a un intenso tráfico que genera un progresivo 

deterioro por cuyos arreglos sea necesario suspender o 

disminuir el programa de vuelos, lo que de por si cau-

saría grandes trastornos para la economía de la zona y 

bienestar de los residentes y seria sencillamente desas-

troso si ocurrieran en plena temporada veraniega. 

Las técnicas modernas en la construcción requieren 

que en primer término se realicen estudios de factibili-

dad técnica y económica y superado este paso, es 

necesario una decisión política fijando el emplazamien-

to y la correspondiente construcción. 

Por medio del presente pedido de informes ai Poder 

Ejecutivo nacional, se pretende se informe a los man-

datarios populares si las que fueran las secretarías de 

Estado de Marina y de Aeronáutica llevaron a cabo los 

estudios pertinentes, tendientes a acreditar sobre la tac-

tibilidad de un moderno aeropuerto en la ciudad de 

Ushuaia, como asimismo a informal cuáles fueron las 

razones por las que se ha postergado el cumplimiento 

de las cláusulas contractuales poi las que st obligaban 

a prestaciones técnicas y financieras. Las obligaciones 

que quedaron a cargo de la gobernación fueguina hicie-

ron que ésta dispusiera se iniciaran en el mes de agosto 

del año anterior las obras de nivelación de los terrenos 

que formarán la pista del aeropuerto, las que en febrero 

del año actual fueron paralizadas por disposición de la 

administración territorial que encabezara el señor Ra-

món Trejo Noel, desgraciadamente fallecido en el luc-

tuoso suceso del mes de mayo próximo pasado, al que 

lamentablemente se debe agregar el ocurrido en el año 

1978 eri el que encontrara la muerte el ingeniero On-

darts, que en esos momentos se desempeñaba como 

presidente del directorio de Ilidronoi y otro en el que 

resultara totalmente destruido un avión DC-4 de Aero-

líneas Argentinas. 

Francisco Restovich. — Valentín del Valle 
Martínez. — Leopoldo R. Moreau. — Ru-
bén F. Rabanal. — Miguel H Medina. — 
José Bielicki. — Tulio M. Bernasconi. 

—A las comisiones de Transportes y de 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacio-

nales. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s ue l v e : 

1"? — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 

en aplicación de la ley 22.285 la Secretaria de Estado de 

Comunicaciones controle estrictamente los alcances de los 

programas que actualmente se emiten por estaciones 

administradas y/o dependientes del Lstado nacional en 

cuanto a la prohibición de aquellos programas y series 

de televisión que puedan provocar nocivo efecto en 

jóvenes, adolescentes y niños. 

2v — Que la Secretaría de Estado de Comunicaciones 

disponga que las emisoras de su dependencia de tele-

visión transmitan obligatoriamente tres horas diarias, dos 

de las cuales deberán ser en horarios centrales, de pro-

gramas de estricta cultur¿. de alcance general, a cuyo fin 

dichos programas contarán con el auspicio y apoyo de 

la Secretaría de Información Pública, debiendo indicarse 

y las empresas del Estado nacional la necesidad de otor-

gar preferencia publicitaria hacia estos programas cul-

turales. 

Felipe Zingale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ley 22.285, de radiodifusión, en forma clara pro-

hibe la exhibición de cualquiei programa en ningún 

horario de television que, poi sus imágenes, escenas y 

vocabulario, agreda al público Juvenil, a la diguidad de 

ta mujer y del liombre como seres esenciales de la so-

ciedad, creados a imagen y semejanza de Dios. Pero 

esta prohibición terminante es vulnerada constantemente 

poi los medios masivos de comunicación, como la tele-

visión —especialmente—. utilizando los horarios centra-

tes y sin el menor cuidado con respecto a !a clase de 

audiencia de toda edad que la recibe, dadas las horas 

en que se emiten. 

for eso esta resolución, que en parte podría consi-

derarse una mera repetición de articulados de la ley 

22.285, viene nuevamente con una posición clara y ter-

minante a fijar los límites y adecuaciones con que 

entendemos debe regirse la televisión en cuanto a la 
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obligatoriedad de programas culturales, y como el con-

trol de la prohibición de escenas procaces, que solamente 

persiguen la exacerbación de pasiones malsanas. 

La democracia debe traer un cambio mental en el 

fin que debe cumplir la televisión dentro de la socie- l 

dad. Durante años la taita de libertad, con canales de 

televisión en su mayoría bajo el mando inflexible de las 

fuerzas armadas, hizo que nos quejáramos que la tele-

visión no cumplía sus funciones primordiales de cultura i 

y educación; y es ahora cuando debamos requerir al 

Ejecutivo que determine y delimite la función y objetivo 

a cumplir para que este importante medio de difusión 

masiva se integre también a la voluntad de constituir 

una nueva, progresista y solidaria sociedad, todo ello 

posible con la implementación real de programas cultu-

rales y educativos en reemplazo de aquellos que sin 

trascendencia alguna se emiten diariamente. 

Felipe Zingale. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 

Educación. 

"11 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 

solicitarle que, por intermedio de los organismos corres-

pondientes, autorice a los propietarios de vehículos 

taxímetros a transformar la forma de combustión de los 

motores de nafta a gas en garrafa. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La crisis petrolera y el valor de la nafta afectan en 

forma grave los servicios de transporte, en forma espe-

cial el servicio de taxis. 

El taxi utiliza en un 80 % nafta, encareciendo la 

explotación del servicio a límites inaccesibles para el 

usuario, incidiendo directamente en la no utilización del 

servicio, con la consecuente desocupación que tal he-

cho acarrea. 

E l alto precio del combustible produce un desfasaje 

en la relación gastos-recaudación. De los treinta mil 

vehículos habilitados en la Capital Federal, veinticua-

tro mil son accionados a nafta. Por turno de trabajo 

(200 kilómetros) consume cada uno treinta litros de 

nafta. Si se agrega que en el resto del país existen otros 

treinta mil vehículos en similares condiciones, se ad-

vierten las cifras siderales de consumo diario de com-

bustible. 

Lo hasta aquí narrado pone en evidencia que la gra-

vedad del problema requiere tomar rápidas resolucio-

nes —a corto y mediano plazo— para evitar la parali-

zación de la actividad. Existen combustibles sustitutivos 

como el gas, que resultan de menor costo. El uso de! 

mismo en los vehículos taxímetros abarataría el costo 

de la explotación y posibilitaría el ahorro sustancia] en 

el consumo de la nafta. Todo esto redundaría en bene-

ficio para la comunidad. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Transportes y de 

Energía y Combustibles. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e sue l ve : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-

formar acerca del estado de los estudios y previsiones 

iniciados oportunamente para posibilitar la prolongación 

de las líneas de subterráneos A, B, C, y D , de la ciudad 

de Buenos Aires. 

Roberto ). García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Recientes anuncios del presidente de la empresa 

Subterráneos de Buenos Aires en cuanto a la inminente 

prolongación de la línea E de dicho sistema de trans-

portes, reactivaron el recuerdo de los porteños acerca 

de planes más amplios al respecto. 

No deja de ser un hecho auspicioso el anuncio de 

que en siete meses se habilitará al usuario parte del 

referido proyecto de ampliación y que en los años 1985 

y 1986 quedará habilitado totalmente el mismo. 

Sería útil también conocer el estado actual de viejos 

proyectos referidos a las demás líneas del referido me-

dio de transporte, es decir, las que se identifican por 

las letras A, B, C y D que según las informaciones de 

años atrás se habría previsto prolongar, respectivamente, 

hasta Jas zonas de Liniers, Villa Urquiza, estación Lanús 

y Puente Saavedra. 

El crecimiento poblacional de los últimos años que 

afecta a la ciudad de Buenos Aires y al conurbano bo-

naerense, tributarios de los medios de transporte que 

sirven dichas áreas, justifica la preocupación en torno a 

tales proyectos y al grado de vigencia que puedan con-

servar los mismos. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Transportes. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva declarar "de 

interés nacional" el Congreso Mundial de Tecnología 

de Alimentos, a celebrarse en la ciudad de Buenos Aires, 

los días 10 al 14 de septiembre de 1984. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los días 10 al 14 de septiembre próximo tendrá lugar 

en la ciudad de Buenos Aires la reunión del Congreso 

Mundial de Tecnología de Alimentos. 

El hecho es auspicioso y resulta de interés directo 1 

para nuestro país, puesto que será el punto inicial para 

la puesta en marcha de tecnologías de calidad, higiene, 

sanidad, precios, exportación, etcétera, en materia de 

colocaciones externas de materias primas destinadas a la 

alimentación. 

Se ha calculado que el número de personas que pade- ¡ 

cen hambre en el mundo alcanza la alarmante cifra de 

ochocientos millones, siendo la Argentina une de los 

pocos países del mundo en condiciones de proveer car-

nes a precios normales. 

Por otra parte, sigue pendiente la promoción de UD 

mercado común latinoamericano para que todos los paí-

ses que conforman la región puedan defender y orientar 

la colocación en el mercado mundial de sus productos 

alimenticios. 

Por una y otra razón, a más de la necesaria elimina-

ción de barreras burocráticas, resulta de vital importan- j 

cia que este congreso que, en semanas más, tendrá lugar ¡ 

en nuestro país, reciba de los poderes públicos el nece-

sario respaldo. 

Miguel Unamuno. — Roberto J, García. 

—A la Comisión de Ciencia y Tecnología. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo se sirva informar, con 

relación a la gestión del presidente de facto, general 

Leopoldo F. Galtieri, si existen antecedentes en la Pre-

sidencia de la Nación acerca de los hechos siguientes: 

a) Si es exacto que durante los años 1981 y 1982, 

por orden escrita del citadc ex jefe militar, se instruyó 

a los intendentes de facto de varias comunas del Gran 

Buenos Aires para que faciliten publicidad de las activi-

dades de las mismas a determinadas revistas editadas en 

la Capital Federal; 

b) ED caso afirmativo, oombre de las publicaciones 

incriminadas, de sus editores responsables y directores; 

intendentes que cumplimentaron la orden aludida y mon-

tos abonados por el concepto indicado. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Una de las cuestiones a investigar acerca de la actua-

ción del régimen usurpador que actuó en el país entre 

1970 y 1983, es el favoritismo oficial hacia los periodis-

tas que colaboraron con el mismo, favoritismo que de-

terminó importantes desplazamientos de fondos públicos 

hacia publicaciones, en casos poco menos que anónimas, 

dirigidas por tales periodistas. 

Es conocido el hecho que durante los años 1981 y 

1982, por orden del ex gobernante de facto general 

Leopoldo Fortunato Galtieri, los ex intendentes del Gran 

Buenos Aires recibieron instrucciones escritas del primero 

para facilitar avisos publicitarios a tales publicaciones. 

Nada se ha aclarado hasta hoy acerca de aquellas 

actitudes de la dictadura militar; el dinero salió del 

erario de un país endeudado y los responsables y favo-

recidos continúan impunes. Algunos de éstos proliferan 

aún hoy en los medios de comunicación masiva. 

El Poder Ejecutivo debe determinar, sin pérdida de 

tiempo, la existencia de los antecedentes de tales mane-

jos y la opinión pública, conocedora de los mismos por 

algunas informaciones periodísticas, que incluyen foto-

copias de tal documentación, debe ser informada al igual 

que el Parlamento. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Legislación General. 

15 

La Cámara de Diputados -de la Nación 

r e sue l ve : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle, con 

relación a recientes declaraciones formuladas por el se-

ñor secretario de Información Pública, si existe en ese 

Poder intención de privatizar canales de televisión y 

emisoras de radio oficiales; y en caso afirmativo, ex-

plicar las razones y políticas delineadas para el fin in-

dicado. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Recientes declaraciones del señor secretario de Infor-

mación Pública de la Presidencia de la Nación, en tanto 

prenuncian la intención del Poder Ejecutivo de priva-

tizar canales de televisión y emisoras radiales, actual-

mente en manos del Estado, han causado justificada 

preocupación. 

No es secreto para nadie que los enemigos de la 

democracia siguen actuando en el país, inexplicable-

mente, al amparo de la misma. No es secreto tampoco 

que para tales enemigos resulta de vital importancia el 

funcionamiento de los medios de comunicación masiva, 

y»i sea que se desee explotarlos o bien sabotear la tarea 

de los equipos a cargo de los mismos. Algunos perma-

necen, también inexplicablemente, dentro de tales me-

dios. 

De ahí que resulte de interés público saber a ciencia 

cierta si las declaraciones del citado funcionario tienen 

algún asidero, toda vez que no se tienen noticias acerca 

de la implementación de políticas de comunicación ma-

siva a tono con la reinstalación de la democracia en el 

país. Mientras, la "mano de obra desocupada", a la que 

con demasiada frecuencia se refiere el señor ministro 

del Interior, permanece sorprendentemente activa. 
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Uno de los recaudos irrenunciables de la democracia 

es la publicidad de los actos de gobierno. Sin embargo, 

el Poder Ejecutivo, de la noche a la mañana, privatizó • 

ya un canal de televisión, sin una explicación política 

coherente de tai actitud. Y en ese canal, se persiste en i 

la utilización de las prácticas televisivas habituales du- j 

rante la dictadura militar. | 

En otro aspecto, cabe consignar que los propios ca- • 

nales oficiales, parte de cuya geslión sigue en manos de 

los propagandistas de la dictadura militar, son objeto 

del despropósito indicado. En uno de ellos se elogió 

recientemente el campeonato mundial de fútbol de 

1978, por el cual hay ex funcionarios procesados e inves-

tigados; en otro se dio "tribuna" a un ex jefe militar 

acusado de violaciones a los derechos humanos y, por 

derivación a un hecho penal protagonizado por el mismo. 

Frente a esta situación, sería importante, tanto para 

el Parlamento cuanto para el pueblo, que el Poder Eje-

cutivo enunciara una política de comunicaciones, más 

que simples pasos burocráticos para perpetuar viejos 

males que, de hecho, conspiran contra la convivencia 

democrática. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el fin de solicitarle 

se sirva informar si existen, en su ámbito, estudios y pro-

yectos con relación al futuro destino de los teatros ofi-

ciales; en caso afirmativo, se indique cuáles son tales 

proyectos y los límites temporarios de su viabilización. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 
i 

Señor presidente: 

Es realmente preocupante el estado actual de los tea-

tros oficiales Pese a que en buena parte de ellos las 

respectivas autoridades cumplen, como mejor pueden, 

con la misión que les fuera impuesta, hay hechos que 

deben merecer la atención de los poderes públicos. 

No hace mucho tiempo fueron paralizadas las fun-

ciones de una obra en el Teatro Nacional Cervantes, 

según se informó, por el retraso en el pago de los suel-

dos. Este hecho, anecdótico en apariencia, deja de serlo 

si se tienen en cuenta las implicancias materiales del 

mismo: la puesta en escena de dicha obra —en este ca-

so El campo, de Griselda Gambaro— había costado unos 

quince mil dólares; al cumplirse sólo quince funciones 

de la misma, el costo de cada una de ellas alcanzó a la 

alarmante suma de mil dólares. 

La cuestión no puede imputarse, como queda dicho, 

a las autoridades del teatro; por encima de ellas meca-

nismos burocráticos traban permanentemente su gestión, 

como en el caso que nos ocupa, paralizando la labor de 

los actores. Pareciera que lo administrativo está por en-

cima de lo artístico, cuando debiera ser exactamente al 

revés. Esto podrían testimoniarlo los distintos directores 

que han pasado por las casas teatrales oficiales. 

La existencia de hechos como el denunciado —que no 

es el único— implica la falta de una política definida 

hacia las casas de comedia oficiales; al prolongado es-

clerosamiento sufrido por tales casas durante la dictadura 

militar, parece suceder una indefinición que nada ven-

turoso permite colegir para su futuro. 

En plena gestión democrática resulta inconcebible que 

no exista un plan coherente, una política apropiada, pa-

ra el sector. En todo caso si existe, no se conoce ni se 

evidencia en la vida de nuestras salas, ya sea la mencio-

nada, como las demás: Alvear, de las Provincias, etcétera. 

Urgen una información y una acción en el sentido 

indicado. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Educación. 

17 

La Cámara de Diputados di, la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al señor intendente municipal de la ciudad 

de Buenos Aires solicitándole la ampliación de los al-

cances de la campaña de educación vial promovida re-

cientemente, mediante la celebración de convenios al 

respecto con las autoridades municipales de los partidos 

bonaerenses aledaños a la Capital Federal, y con la Se-

cretaría de Transporte del Ministerio de Obras y Servi-

cios Públicos de la Nación. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Recientemente las autoridades municipales de la ciu-

dad de Buenos Aires promovieron la iniciación de una 

campaña de educación vial destinada, según se anunció, 

a fomentar "una conducta que respete las normas vi-

gentes". 

La medida es auspiciosa, pero de alcances limitados. 

En efecto: es conocido el hecho de que los problemas 

de tránsito en vastas zonas de la ciudad de Buenos Aires 

no reconocen una jurisdicción referida a los extremos 

de su ejido urbano. 

Numerosas avenidas y calles de dicha ciudad se pro-

longan en distintas direcciones hacia la provincia de 

Buenos Aires, pudiendo citarse entre las más importantes, 

las de Rivadavia, Juan B. Alberdi, Francisco Beiró, San 

Martín, Libertador General San Martín, Cabildo, Vélez 

Sarsfield, Montes de Oca, etcétera, sin contar la de cir-

cunvalación General Paz. 

Siendo así, un plan coherente de educación vial no 

puede limitarse al ámbito de la ciudad de Buenos Aires, 

sino que debe complementarse con los partidos aledaños 

da la provincia, a través de sus municipios y con la 

obvia intervención del ministerio nacional del rubro. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales y 

de los Territorios Nacionales y de Transportes. 
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18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e sue l ve : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por interme-

dio de los organismos correspondientes, se entreguen a 

la organización gremial más representativa de la activi-

dad, en forma directa de fábrica, vehículos cero kiló-

metro, sin el gravamen interno, para ser utilizados por 

los taxistas que quieren cambiar su herramienta de 

trabajo. 

Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

I-a situación económica que viven los taxistas en ra-

zón de la crisis global que afecta a la Nación, encuentra 

su pico más trascendente cuando llega el momento del 

cambio de unidades, por imperio de la ordenanza mu- ! 

nicipal vigente y, además, por una necesidad lógica que 

el propio taxista se impone, a los efectos de mantener 

un servicio eficiente. 

El alto costo de los vehículos 0 km y la imposibilidad 

económica de los prestatarios del servicio, no permiten 

un cambio efectivo permanente si no se toman medi-

das que posibiliten el acceso a un mejoramiento paula-

tino de la flota de taxis existente. 

Es por todos conocido el impuesto interno que grava 

el precio de los vehículos y que en el caso particular de 

los taxis, por tratarse de un servicio público, necesita 

un apoyo que posibilite los cambios de unidades a la • 

vez que servirá para impulsar vigorosamente la indus- ¡ 

tria automotriz, que se verá beneficiada con un mayor 

aporte en sus ventas, redundando ello en beneficio de 

nuestro sector de trabajadores que se incrementaría no 

sólo en las terminales sino también en los sectores auto-

partistas. 

Roberto J. García. 

— A las comisiones de Legislación General, 

de Presupuesto y Hacienda y de Transportes. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva ordenar la inves-

tigación de la venta comercial de un dispositivo denomi-

nado micro-espía, de amplia publicidad en la prensa 

escrita; los alcances de la utilización del citado dispo 

sitivo que, según la publicidad permite " . . . escuchai 

conversaciones a 31)0 metros. . . " , lo que implicaría pre 

cisas violaciones al derecho a la intimidad, protegido 

por la legislación argentina. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En los últimos tiempos han recrudecido los comercios 

improvisados, destinados a la venta pública de artículos 

de fabricación extranjera, rémora de los tiempos de la 

dictadura militar y la política económica de la "plata 

dulce". 

En tales comercios se expende un aparato denominado 

micro-espía, cuya publicidad, a página completa, se 

advierte en distintos diarios de la ciudad de Buenos 

Aires. Dicho aparato, según la publicidad, tiene un al-

cance que peirnite escuchar conversaciones desarrolladas 

•i 300 metros de distancia, es decir, conversaciones pri-

vadas desarrolladas en domicilios distintos de aquel en 

que funciona el aparato. 

La práctica que supone el denominado micro-espía, 

a más de estar reñida con elementales princip os de 

convivencia democrática, se vincula, sin duda, a aquello 

aue el señor ministro del Interior ha llamado "mano de 

obra desocupada" y que, según el mismo funcionario, 

estaría profesionalizando sus actividades delictivas. 

Esta sola circunstancia determina la necesidad y ur-

gencia de una investigación al respecto por parte del 

poder administrador. Existe, además, una exigencia de 

tipo legal, pues el derecho a la intimidad —amenazado 

poi el micro-espía— está protegido por el artículo 1.071 

bis de! Código Civil. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Legislación General y 

de Comercio. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v í 

Dirigirse al señor intendente municipal de la ciudad 

da Buenos Aires solicitándole se sirva dis-—-°r las me-

didas del caso para facilitar el funcionam«ento de las 

escuelas primarias de avenida Sáenz 107 y Monroe 3000, 

ambas dependientes de la Secretaría de Educación da 

esa Municipalidad. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los vecinos de la parroquia de Parque Patricios, de 

esta capital, se encuentran seriamente preocupados por 

el destino final de la escuela primaria que se encuentra 

ubicada en el número 107 de la avenida Sáenz, cuya 

desactivación había sido dispuesta por el intendente de 

facto, brigadier Cacciatore. 

Concluido el período de la dictadura militar, la Mu-

nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires decidió la 

formación de una comisión encargada de la reactivación 

de la citada escuela. Pero dicha comisión, avanzado el 

período lectivo, no ha ofrecido ninguna seguridad en el 

sentido Indicado. 

Otro caso es el de la Escuela Pablo Pizzumo. de la 

avenida Monroe 3000, también de esta capital. Este es-

tablecimiento fue otra víctima propicia de las activida-

des de la dictadura militar en el orden municipal, pues 
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estando por mucho tiempo en obra —con las consiguien-

tes molestias para los educandos—, finalmente la misma 

quedó interrumpida. 

Esta situación, para la cual —según denuncia de do-

centes y padres de alumnos— la Municipalidad no ha 

ofrecido soluciones, amenaza la normal terminación del 

año lectivo, razón por la cual resulta obvia la urgencia 

de la intervención de las autoridades pertinentes. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Educación y de Asun-

tos Municipales y de los Territorios Nacionales. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación requirién-

dole disponga, por la vía pertinente, la instalación y ha-

bilitación en el tiempo más breve posible de una sucur-

sal del Banco de la Nación Argentina en la localidad 

de Embalse, departamento Calamuchita de la provincia 

de Córdoba. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La localidad de Embalse se encuentra ubicada en el 

centro del departamento de Calamuchita, valle del mismo 

nombre, de la provincia de Córdoba, con una cantidad 

aproximada de 10.000 habitantes contando solamente con 

dos sucursales bancarias, una del Banco Provincia de 

Córdoba y otra del Banco Regional, y con las siguientes 

reparticiones oficiales: 

Obras Sanitarias de la Nación, Comisión Nacional de 

Energía Atómica, Agua y Energía, Dirección General de 

Arquitectura, Vialidad Nacional, Unidad Turística Em-

balse (dependiente de la Secretaría de Turismo y De-

portes del Ministerio de Salud y Acción Social), Direc-

ción Nacional de Piscicultura, Correos y Telecomunica-

ciones y Teléfonos del Estado. 

Ante la gran concentración de reparticiones nacionales 

en la localidad de Embalse, fácil es de imaginar la im-

periosa necesidad de una sucursal del Banco Nación cuya 

carencia se ha intentado solucionar recurriendo a las 

sucursales más próximas distantes a 40 kilómetros, res-

pectivamente, como lo son las de la ciudad de Río Terce-

ro (departamento Río Tercero arriba), y la de Berrota-

rán (departamento Río Cuarto). 

Pero el vertiginoso crecimiento de Embalse y zona 

de influencia, así como también la instalación y puesta 

en funcionamiento de la Usina Nuclear de Embalse. 

Usina de Río Grande en construcción, que incluso ha 

demandado la instalación en Amboy de una repartición 

nacional como es Agua y Energía, como también la cons-

trucción en los últimos años de diques y usinas hidro-

eléctricas sobre el Río Tercero que a la fecha totalizan 

cinco en funcionamiento, esto dice a las claras del evi-

dente progreso de la zona. 

¡ A ello se debe sumar la reciente instalación del casi-

no provincial que hace necesario aún más la apertura 

de la mencionada sucursal. 
: Por otra parte, señor presidente, las localidades que la 

rodean como ser: Villa General Belgrano, 4.000 habitan-

tes; Santa Rosa de Calamuchita, 10.000 habitantes; Villa 

del Dique, 4.000 habitantes; Villa Rumipal, 3.000 habi-

tantes; La Cruz, 2.000 habitantes; Amboy, 2.000 habi-

tantes; PJo de Los Sauces, 1.000 habitantes; Almafuerte, 

10.000 habitantes, dan sobrada muestras de la importan-

cia que revista una sucursal del Banco de la Nación Ar-

gentina en la localidad de Embalse. 

Además, es de público conocimiento que el Valle de 

Calamuchita es un centro turístico a nivel nacional e 

internacional que como dije anteriormente ha adquirido 

en los últimos años un notable desarrollo en todos los 

aspectos y realmente es una evidente contradicción que 

no exista en base a todo lo dicho una sucursal del Banco 

de la Nación Argentina en toda el área del citado valle, 

asimismo hago notar que es común ver sucursales en lo-

calidades que no acreditan esta evidente realidad y pu-

janza que hoy muestra la localidad de Embalse y zona. 

Por las consideraciones expuestas y en razón de la 

importancia que reviste el presente proyecto, por cuya 

! realidad vienen luchando las autoridades municipales y 

pueblo de Embalse, es que solicito a la Honorable Cá-

mara el voto afirmativo a la presente iniciativa. 

Orlando E. Sella. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

sobre los siguientes puntos: 

1. — Qué medidas adoptó el Poder Ejecutivo desde 

que asumió el gobierno constitucional en relación al 

trámite seguido con la liquidación de la Empresa Flota 

Fluvial del Estado Argentino (EFFEA) . 

2. — De las medidas adoptadas fueron remitidos los 

resultados alcanzados y las políticas aconsejadas. 

3. — Qué importancia tenía la Empresa Flota Fluvial 

del Estado Argentino (EFFEA) , al tiempo de disponerse 

su liquidación, en cantidad de buques y servicios dentro 

de la cuenca del Plata y en otros lugares de nuestro 

litoral marítimo. 

4. — Si es cierto que las ventas realizadas se hicieron 

prescindiendo del "valor llave", evaporándose el valor 

de la empresa y atomizándose su estructura. 

5. — Cuáles fueron los valores de tasación pericial 

¡ que resultan del inventario confeccionado. 

6. — Quién fue el perito designado y, en su caso, si 

se abonaron honorarios y por qué monto. 

7. — Si se realizó una tasación oficial y, en «u caso, 

el organismo que la produjo y sus resultados. Si es cierto 

que el valor de adjudicación fue el 15 % de valor que 

registra el inventario confeccionado. 
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8. — Si se efectuaron investigaciones en torno de las I 

empresas que se presentaron a licitar y, en su caso, qué 

rol le cupo a la comisión prh atizadora designada en su 

oportunidad. 

9. — Cuál fue el grado de cumplimiento de las em-

presas adquirentes. Se describirá, caso por caso, el com-

promiso asumido por cada comprador y las fechas y 

montos abonados hasta el presente. 

10. — Qué medidas se adoptaron contra los morosos 

y /o insolventes. Se remitirán las constancias de los re-

clamos promovidos judicial y extrajudicialmente. 

11. — Si hubo adquirentes que no continuaron pres-

tando el servicio que cumplíaD las naves adquiridas. En I 

su caso, se indicarán quiénes y cuáles unidades. Tam-

bién las medidas adoptadas. 

12. — Se informará si las naves vendidas mantienen . 

cobertura de seguro de protección e indemnidad, atento 

la provisión de los respectivas pliegos de licitación. En 

su caso se remitirá la nómina de tales buques y las fe-

chas desde que se encuentran sin cobertura. También 

las medidas adoptadas por los funcionarios responsables. 

13. — Se remitirán los balances de la empresa en los 

últimos 10 años. Asimismo los informes de la sindicatura 

de empresas de! Estado. 

14. — Si se han realizado estudios sobre el impacto 

de la Empresa Flota Fluvial del Estado Argentino 

( E F F E A ) desde su origen en el sistema hidrográfico 

de la cuenca del Plata y en el sector de remolque ma-

niobra. 

15. — Qué resultados obran en el Poder Ejecutivo 

sobre el grado de evolución del transporte de cargas y 

pasajeros desde que se comenzó la üquidación de los 

bienes de la Flota Fluvial. 

16. — Si la actual situación del transporte fluvial se • 

ajusta a los presupuestos de la política del sector de la 

cuenca del Plata. 

17. — Cuá l es el grado de participación de la flota 

fluvial argentina en los últimos cinco años, desmembra-

dos año por año y el primer semestre de 1984, del co-

mercio que generan las provincias cuyo "binterland" 

accede a los puertos del litoral fluvial argentino. | 

18. — Cuá l es el grado de participación en otros mo- • 

dos de transporte en el mismo tráfico y en los mismos 

períodos. 

19. — Cuáles son los rendimientos de cada modo de 

transporte en dichos tráficos. 

20. — Qué estudios se realizaron para evaluar el im- ' 

pacto de la desaparición de la Empresa Flota Fluvial 

del Estado Argentino ( E F F E A ) en el desarrollo de un 

eventual sistema de interconexión del interior NOA-Bo-

livia-Bajo Perú que tendiere a posibilitar en nueva red 

vertebrada sobre la base de la economicidad del trans-

porte fluvial. 

21. — Cuá l es la política establecida por el Poder 

Ejecutivo para el tráfico en el sector fluvial y, en par- , 

ticular, para la Empresa Flota Fluvial del Estado Argen-

tino ( E F F E A ) . I 

22. — Qué unidades posee la Empresa Flota Fluvial 

del Estado Argentino ( E F F E A ) aún no enajenadas. 

Cuáles se encuentran en servicios y cuáles no. 

I 23. — Qué cantidad de personal de la Empresa Flota 

Fluvial del Estado Argentino ( E F F E A ) fue despedido 

y a cuánto asciende el valor de las indemnizaciones pa-

gadas (valores constantes y actualizados). 

24. — Cuántos juicios se han originado con ese moti-

vo y se encuentran en trámite (nómina, juzgado en el 

que tramita la causa y los montos reclamados en valo-

res constantes y actualizados). 

25. — Qué personal tiene la empresa en relación de 

dependencia en la actualidad. 

26. — Se remitirán todas las solicitudes que se hubie-

ran presentado para revertir la liquidación dispuesta por 
1 ley 22.385 y los decretos 724/81 y 562/83. Asimismo, 

en su caso, las respuestas que se hubieran dado a los 

peticionantes. 

27. — Se informará si con motivo del proceso de li-

quidación se presentaron denuncias y/o querellas con-

tra hipotéticos responsables de ilícitos. En su caso, se 

indicará quiénes son los imputados y/o querellados, los 

cargos formulados, la fecha de apertura de cada causa 

y los juzgados donde han quedado radicadas. 

Victorio O. Bisciotti. — Rubén A. Rapacini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El país asistió oportunamente a la liquidación de la 

Empresa Flota Fluvial del Estado Argentino ( E F F E A ) , 

lo cual significó el injustificado desprendimiento de una 

empresa de tanta importancia al servicio de los grandes 

intereses nacionales, llegando a estar sus actividades ma-

nejadas prácticamente po. manos privadas. 

Muchas incógnitas quedaron desde entonces, ya sea so-
1 bre el resultado de esta liquidación, valores, tasaciones, 

así como todos los reclamos sobre la evolución del trans-

porte v de pasajeros y en el sector remolques. 

Es necesario ahora bajo el régimen de la Constitución, 

que el país, por nuestro intermedio tos representantes del 

pueblo, sepa con veracidad lo que verdaderamente ocu-

rrió con la liquidación. 

1 Por ello este pedido de informes. 

Victorio O. Bisciotti. — Rubén A. Rapacini. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

1 ' — Crear una comisión bicameral que tendrá por 

objetivo investigar todas las circunstancias que deter-

minaron la firma del Acuerdo de Arbitraje (compro-

miso) , con la Repúbl ica de Chi le de fecha 22 de julio 

i de 1971, y todos los actos y consecuencias derivados 

de dicho acuerdo, inclusive las negociaciones y pro-

I puestas en trámite o concluidas, a fin de dejarlos debi-

damente documentados y de señalar las responsabilida-

des que pudieran corresponder a quienes participaron 

en los mismos. 
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2o — La comisión estará integrada por seis (6) dipu-

tados y seis (6) senadores nacionales, que designarán 

los presidentes de ambos cuerpos, dando participación 

a los representantes de todos los bloques. 

3® — Invitar a la Honorable Cámara de Senadores 

de la Nación para que integre la comisión a que te 

refiere la presente. 

4. — La comisión dictará su propio reglamento y 

tendrá todas las facultades que corresponden a las co-

misiones investigadoras, 

5® — La comisión cumplirá su cometido en el plazo 

de seis meses a contar de su constitución, plazo que 

podrá prorrogarse hasta por igual término si fuere ue-

cesario. 

6® — Cumplida la publicación que deberá producir 

la comisión, se determinará por ley si es conveniente 

la realización de una consulta popular, y el tiempo, 

modo y forma en que la misma se efectuará. 

Luis A. Sobrino Arando. — Adam Pedrtni. 
— Norberío Imbelloni. — Antonio Pa-
leari. — José L. Manzano. — José L. 
Sabadini. — Osvaldo C. Ruiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las cuestiones sobre límites planteadas por la Re-

pública de Chile respecto de la zona austral de nuestro 

país (zona denominada "del Beagle"), condujeron al 

gobierno de facto a la firma del Acuerdo de Arbitraje 

(compromiso), de fecha 22 de julio de 1971, acto que 

ha sido señalado por importantes sectores de la ciuda-

danía como altamente perjudicial al afectar la sobera 

nía territorial de la nación. Como consecuencia del mis-

mo acuerdo se han producido graves situaciones y se 

encuentran en trámite negociaciones cuyos resultados 

sb prevén contrarios a los intereses nacionales. 

Las circunstancias que determinaron tales situaciones 

han sido mantenidas en reserva, lo misma que la parti-

cipación de las sucesivas autoridades intervinientes. Al 

presente, se anuncia la próxima terminación de las ges-

tiones que se cumplen por la mediación de Su Santidad 

e] papa Juan Pablo U, y el pueblo argentino desconoce 

hoy lo que sus gobernantes han hecho o han dispuesto 

desde 1971. Ello hace imperioso que el Poder Legisla-

tivo, a quien corresponderá oportunamente pronunciarse 

aprobando o rechazando el tratado que se suscriba, esta-

blezca todas las circunstancias relativas a este caso, asi 

como las responsabilidades que pudieran corresponder 

a quienes participaron de actos que resulten contrarios a 

los derechos de la Nación. 

Esta necesidad fundamenta la propuesta de una co-

misión bicameral con la amplitud de facultades que 

se indican en el proyecto que se agrega. 

Luis A. Sobrino Aranda. — Adam Pedrtni. 
— Norberto Imbelloni. — Antonio Pa-
leari. — José L. Manzano. — Josi L. 
Sabadini. — Osvaldo C. Ruiz. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Asuntos Constitucionales. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e sue l ve : 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación, incluya en 

el presupuesto del corriente año las partidas para las 

siguientes obras y fines en la provincia de Catamarca: 

a) Autorización para la incorporación de 424 cargos 

docentes en el Consejo General de Educación; 

b) Financiamiento especial de emergencia para la 

construcción de cinco (5) obras escolares que son: Es-

cuela N® 428 —Choya—, capital (con principio de 

ejecución); Escuela N® 127 Barrio San José Obrero, ca-

pital; Escuela N® 202 de Santa Rosa, departamento Va-

lle Viejo; Escuela N® 243 La Tablada, capital, y la 

Escuela Provincia) de Comercio, también en la capital. 

Sebastián A. Corpacci. — Juan A. Brizuela. 
— Ignacio A. Albarracín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Una profunda crisis, una emergencia educativa, so-

porta la provincia de Catamarca. No hay recursos para 

afrontar el gasto que demanda la construcción de nue-

vos edificios escolares; no autoriza el gobierno nacional 

incorporar nuevos cargos docentes en la planta perma-

nente de la estructura de personal; la Dirección Na-

cional de Arquitectura Educacional (D INAE) sustrae 
1 del presupuesto nacional los créditos que se asignaran 

i primariamente para obras de nivel medio. Este pano-

rama está viviendo la provincia y es por ello, señor 

presidente, que el presente proyecto tiende a lograr la 

ayuda necesaria que concurra a solucionar, en parte, los 

problemas que enfrenta el sector educativo y que de 

alguna manera pueda revertir este estado de cosas para 

brindar a la comunidad catamarqueña un servicio efi-

ciente, continuo y calificado, sin restricciones para el 

' ingreso de niños y jóvenes en los niveles primario y 

medio. 

1 Las cifras son, por lo demás, elocuentes. La demanda 

de matrícula no está correspondida con medidas que 

¡ respondan al mayor volumen de ingreso de alumnos 

y al crecimiento vegetativo que se da en las unidades 

escolares. El déficit de personal docente y el déficit 

de aulas son atentatorios al cormal desarrollo de la 

actividad escolar: secciones sobredimensionadas, turnos 

intermedios son las consecuencias de esta situación. 

Estos motivos, expuestos sucintamente, creo son sufi-

cientes para que la Honorable Cámara se haga cargo 

de la justicia de este pedido y la urgencia del mismo, 

descartando por anticipado que la misma brindará su 

más franco y decidido apoyo. 

Sebastián A. Corpacci. — Juan A. Brizuela. 

— Ignacio A. Albarracín. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 

Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 

que, por intermedio del Ministerio de Relaciones Exte-

riores y Culto, informe sobre la posible intervención 

del embajador de los Estados Unidos de América, 

señor Frank Ortiz, en cuestiones argentinas que no le 

competen, a tenor del siguiente cuestionario: 

l"í — Cuá l es el texto del memorándun secreto de! 

embajador Ortiz a su gobierno, relacionado con la situa-

ción argentina. 

2 ' — Cómo explica que un memorándun secreto de 

una embajada baya tomado estado público si no es por 

estímulo de la propia representación diplomática. 

3? — Cómo explica que en el memorándun se sostenga 

la "necesidad de afianzar al gobierno" y cuya tolerancia 

implicaría la posibilidad de que mañana sostenga la 

necesidad de desafianzarlo. 

4 ' — Si el Poder Ejecutivo no considera que se está 

frente a una clara intervención política en los asuntos 

del Estado argentino. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a prensa del país se ha ocupado con bastante exten-

sión de la existencia de un memorándun secreto de la 

representación diplomática de los Estados Unidos de 

América, dirigido a su gobierno, según el cual se 

intervendría en cuestiones internas y se sostendría la 

"necesidad de afianzar" al gobierno argentino. 

Tales hechos implican, a nuestr< Inicio, tomar inje-

rencia en asuntos que nos son propios, pero además 

allanar el camino para la posición contraria, esto es: 

sostener mañana la "necesidad de desafianzar" a núes 

tro gobierno, esto es desestabilizarlo. 

La tradicional vocación de la potencia del norte a 

intervenir en los asuntos de los países de ouestra Amé 

rica, para lo cual no tiene limites, hace necesario que 

con toda urgencia se coloquen las cosas en su lugar. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar del Poder Ejecutivo de la Nación se sirva in-

formar, a través de los organismos competentes, los si-

guientes puntos con referencia a la Asociación Obrera 

Textil: 

a) Si es cierto que el señor Anselmo Riva, gerente de 

Alpargatas, fue designado director nacional de Relacio-

nes de Trabajo durante la gestión del señor ministro 

Villaveirán y si influenció en la designación de "ami-

gos" en la comisión transitoria, y que éstos respondían al 

sector del señor Pedro Goveneche, representante de Al-

pargatas, dejando de lado a otros sectores de la vida 

sindical; 

b) En caso de ser ciertos estos hechos anómalos re-

presentarían un grave agravio para la vida institucional 

de la Asociación Obrera Textil y descalificarían la autori-

dad moral de los integrantes de la comisión transitoria; 

c) D e confirmarse esta irregular situación solicitamos 

la inclusión en la comisión transitoria de todos los sec-

tores o agrupaciones que fueron dejados de lado por 

esta situación, única forma posible de garantizar la de-

mocracia y la libertad sindical para elegir a sus verdade-

ros y auténticos representantes. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La lucha del pueblo contra la tiranía, llevada a cabo 

por las organizaciones sindicales y los partidos políti-

cos, tuvo connotaciones de verdadera gesta. Los heroi-

cos mártires de la represión, ounca olvidados por las 

banderas de la nacionalidad argentina, no pueden sen-

tirse defraudados. 

La tiranía impuso un régimen de castigar y vigilar 

para aquellos que no estuvieron de acuerdo con sus 

postulados. Ahora bien, dentro de las filas del movi-

miento obrero organizado estaban agazapados aquellos 

que en la noche de las tinieblas, presurosos, acudieron 

a la infamia y la traición. 

Fueron éstos quienes se mantuvieron en los sindica-

tos, avalados por los interventores de tumo, entregando 

a los torturadores la savia nueva de dirigentes lúcidos. 

No levantaron nunca la voz para condenar un atropello 

o reclamar por una justa reivindicación del movimiento 

obrero. 

Por este silencio espurio recibieron las migajas del 

proceso. Cambiaron seguridad por traición, amistad por 

delación, liberación por dependencia. No es el juicio de 

UI historia ID que recibirán sino la sanción de la civi-

lidad en pleno Su ejemplo cundirá en las jóvenes ge-

neraciones de activistas e ideólogos en forma de actitu-

des de entrega, la enseñanza del mimetismo tendrá como 

ejemplo a estos sendo dirigentes. 

En el ocaso del régimen tuvieron su premio: fueron 

nombrados delegados normalizadores en los sindicatos, 

fueron y son la cría del proceso. Trataron de engañar, 

pero la opinión del pueblo soberano y su memoria co-

lectiva no es fácilmente seducible. La actual composi-

ción de la comisión transitoria de la Asociación Obrera 

Textil es representativa exclusivamente de una sola 

agrupación. El resto de éstas fue elípticamente ol-

vidado. Esta referida comisión fue nominada por el 

gobierno de la "dictadura mi l i tar" constituyendo por sí 

I sola una grave anomalía. 
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Señores legisladores, la democracia que todos senti-

mos y declamamos como el verdadero camino de uni-

dad para la construcción de una Argentina grande no 

puede tolerar digitaciones de ninguna naturaleza. La 

perfidia y el encono deben ser desterrados de esta Ar-

gentina castigada por las manipulaciones de los que 

detentan el poder a través de la fuerza bruta. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicitamos el 

tratamiento de este pedido de informes en esta Hono-

rable Cámara de Diputados de la Nación. 

José C. Blanco. 

-—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Lu Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

1 ' — Auspiciar las Primeras Jornadas sobre Previsión 

y Seguridad Social, organizadas por los miembros de la 

Comisión de Previsión y Seguridad Social de esta Hono-

rable Cámara, a realizarse en la ciudad de Buenos Aires 

los días 8 y 9 de noviembre del corriente año. 

2? — Invitar al Poder Ejecutivo nacional a declarar 

de interés nacional a las Primeras Jornadas de Previsión 

y Seguridad Social, a realizarse en la ciudad de Buenos 

Aires los días 8 y 9 de noviembre de 1984. 

Zelmar R. Leale. — Adrián C. Alvarez. — 
Juan B. Belarrinaga. — Adolfo Reynoso. 
— Alberto F. Medina. — José Costarelli. 
— Abdol C. M. Peche. — Julio C. Cor-
zo. — José l. Gorostegui. — Roberto P 
Alvarez. — Cayetano De Nickilo. — 
Carlos Lestani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Se ha estimado la necesidad y conveniencia de divul-

gar a nivel nacional los presupuestos y fundamentos de 

la previsión y la seguridad social, como asimismo su con-

tenido, alcance, naturaleza y fines que tienden a alean-

zarse. I 

Específicamente, la Comisión de Previsión y Seguridad ' 

Social de esta Honorable Cámara de Diputados se ha 

propuesto el reordenamiento de todo el sistema previ-

sional argentino, unificando en un cuerpo orgánico la 

problemática del tema. Por ello en tal sentido es con-

veniente, prácticamente imprescindible, el contacto y 

cambio de ideas, necesidades y estudios con los principa-

les tratadistas, profesores, docentes, legisladores y técni-

cos de la seguridad social en estas Jomadas sobre la 

Previsión y la Seguridad Social. Asimismo, sacar con-

clusiones sobre la conveniencia de incorporar los princi-

pios básicos de esta temática en los programas de estu-

dio a nivel primario, y también secundario, de todas las 

escuelas y colegios de la Nación. | 

Teniendo en cuenta que hasta el momento no se ha 

llevado a cabo ninguna conferencia y/o jornada de es-

tudio a nivel nacional sobre estas fundamentales cues-

tiones que tipifican el nivel de evolución social de una 

nación, es que se llegó a la conclusión de la conveniencia 

de organizar las jornadas de que da cuenta este pro-

yecto de resolución, que se eleva a la consideración de 

esta Honorable Cámara. 

Zeímar R. Leale. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, a través de sus 

organismos competentes, la creación de una comisión 

mixta argentina-paraguaya y boliviana para analizar las 

superestructuras e infraestructuras necesarias para reac-

tivar la explotación de los yacimientos del Mutún en 

la República de Bolivía. Para ello convendría tener en 

cuenta las siguientes recomendaciones: 

l? — Reunir antecedentes de todo lo estudiado sobre 

este tema y publicarlos a efectos de que la opinión pú-

blica tome conocimiento de la importancia de este pro-

yecto. 

2? — Convocar a los especialistas para que demues-

tren la real posibilidad de la navegación del complejo 

fluvial Paraná-Paraguay además de posibilitar una sa-

lida al mar para Bolivía. 

3o — Proponer a la República de Bolivía soluciones 

prácticas a sus problemas y no meras fórmulas utópicas 

de la diplomacia, para interesarla en un proyecto de 

integración y un desarrollo armónico. 

4 ' — Realizar reuniones con la República del Para-

guay a fin de lograr su participación en este proyecto 

de crecimiento. 

5? — Llevar a cabo la creación de complejos indus-

triales afínes a los tres países. 

José C, Bíflnco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La etapa de sustitución de importaciones ocurrida en 

nuestro país y en las naciones hermanas de América con-

cluyó para abrir paso al desarrollo industrial básico y 

de esta forma romper con los lazos que nos une a los 

centros de poder y de dominación. 

La América latina toda sufre la catástrofe de los 

últimos años donde su poder de decisión independíente 

se fue relativizando a raíz de su conocido endeuda-

miento. La gran tarea de todos es romper con esos la-

zos de suietamíento y construir la gran empresa de uni-

dad continental para lograr el despegue económico y 

sacarnos la crónica herencia de la pobreza. 

Sobre estas premisas la política exterior argentina en 

sus relaciones con los países americanos y en especial 

con los limítrofes debe caracterizarse fundamentalmente 

por procurar la integración regional sobre la base de la 

vertebración nacional respectiva y de un crecimiento 
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común en concordancia con el proceso de toma de con 

ciencia de sus propias realidades y aspiraciones. 

Por lo tanto la creación de una comisión mixta ar-

gentina-uruguaya y boliviana para analizar las estruc-

turas de cooperación para la extracción de minerales del 

yacimiento del Mutún ubicado en Santa Cruz de la 

Sierra, Bolivia, para que logre el desarrollo de estos 

países. 

La presencia argentina en la zona no sólo se hace ! 

necesaria para sus intereses sino para los de otros países 

de la Cuenca del Plata, en especial para Paraguay y 

Bolivia, por cuanto puede contribuir como podei com-

pensador a un desarrollo equilibrado del potencial de 

los mismos. Para tal fin la Argentina debe dirigir sus 

esfuerzos y posibilidades para incrementar los vínculos 

físicos que la unen a sus vecinos, instrumentando una 

política que redoble sus esfuerzos para proyectar sus 

intereses en procura de una más sólida integración. 

Señores legisladores: por lo exiDuesto, solicito de esta 

Honorable Cámara el tratamiento de este proyecto de 

resolución. 

José C. Blanco. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Industria. 

29 

Le Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando que el mismo 

arbitre, a través de los organismos correspondientes, las | 

medidas conducentes a la instrumentación de las accio | 

nes necesarias para asegurar cuatro (4 ) plazas en todos 

los vuelos regulares de las empresas aerocomerciales 

dependientes del Poder Ejecutivo, a los efectos de ser 

utilizadas en caso de ser requeridas por los señores 

legisladores nacionales. Dichas plazas serán reservadas , 

para ese fin en cada cabecera de vuelo y su¿ respecti-

vas escalas, basta una hora antes de la partida del | 

vuelo. 

Lorenzo A. Pepe. — Luis S. Casale. — Héc-
tor E. González. — Vicente M. Azcona 
— Miguel A. Khourtj. — Rubén A. Ra-
pacini. — Próspero Nieva. — Alberto 
C. Bonino. — Luis A. Lencina. — Juan I 
A. Briznóla. — Domingo Purita. — Félix , 
Riquez. — Antonio E. Romero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de resolución tiende a solucio-

nar las dificultades existentes en el requerimiento de 

vuelos de los señores legisladores nacionales, que a 

pesar de las notas enviadas a las empresas aerocomer-

ciales, no han sido superadas. 

En reiteradas oportunidades se han solicitado dichas 

reservas a las empresas Aerolíneas Argentinas y Aus-

tral, obteniendo de ellas la invariable negativa, entor-

peciendo, de este modo, el buen funcionamiento <1p 

es'a Honorable Cámara. 

Asimismo cabe mencionar que la solicitud expuesta 

no es ajena a otras empresas, como por ejemplo Ferro-

c-irríles Argentinos, que respeta dichas reservas hasta 

el mismo momento de la partida de sus unidades de 

transporte. 

Los señores legisladores de la comisión permanente 

fie Transportes entienden que esta medida de excepción 

no constituye un privilegio, sino un instrumento para 

que puedan desenvolver sus tareas normalmente, las 

que les exigen viajes —en muchos casos imprevistos— 

para cumplir con las obligaciones propias del cargo 

electivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Transportes. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que, 

a través del Ministerio de Obras Públicas de la Na-

ción, Secretaria de Transporte Terrestre, Ferrocarril Ge-

neral Belgrano, proceda a la .rehabilitación del depósito 

de locomotoras en la estación de Volcán, provincia de 

Jujuy. 

Próspero Nieva. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La estación del Ferrocarril General Belgrano, ubica-

da en la localidad de Volcán, provincia de Jujuy, tuvo 

fundamental importancia dentro del ramal C que com-

prende la ciudad de San Salvador de jujuy coo la ciu-

dad fronteriza de La Quiaca. 

En efecto, esta estación tenía un gran movimiento y 

era lugar obligado de cambio y refuerzos de máquinas 

a vapor o diesel, y por consiguiente existía un buen 

número de maquinarias y empleados Esto, por supues-

to, favoreció el crecimiento del pueblo, que estaba con-

formado en su gran mayoría por empleados ferroviarios, 

lo que refleja la importancia de la estación citada. 

Consecuencia de esa importancia es que se construyó 

un barrio para los obreros ferroviarios, barrio hoy deso-

cupado, y cuyas casas, que suman noventa y seis (96), 

están siendo prácticamente destruidas por el abandono y 

el saqueo. 

También existe un policlínico ferroviario funcionando 

actualmente con dos guardias externas a la semana, cod 

médicos que exclusivamente envíanse de la ciudad 

capital. 

Ahora, lamentablemente por una po'ítica tendiente a 

destruir todo lo que sea positivo para la Nación como 

la que hizo el 'proceso", Volcán está semidesierta, su 

estación de ferrocarril, con una infraestructura montada 

para ser una gran estación-depósito, sólo es una "esta-

ción de servicio", es decir no hace ningún tipo de re-

paración, ya que para realizar tarcas de electricidad, 

mecánica en general como arreglo de frenos y hasta 

cambio de aceite, las máquinas tienen que ser llevadas 

a la estación de Güemes. en la provincia ds Salta, 

distante 90 kilómetros de Volcán. 
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En síntesis, la estación de Volcán fue una de las 

más importantes del norte argentino, y aún hoy man-

tiene una infraestructura que está siendo desperdiciada. 

Además, el pueblo posee todo lo necesario para recibir 

a los obreros ferroviarios que sea conveniente. 

Por último, es necesario informar que por este ra-

mal periódicamente se transportan minerales como el 

plomo, cinc, estaño, dolomita, etcétera, que son apro-

vechados por Altos Hornos Zapla y Yacimientos Petro-

líferos Fiscales. 

La rehabilitación del depósito de locomotoras de la 

estación de Volcán será devolverle al norte jujeño una 

parte de su antiguo esplendor. 

Próspero Nieva. 

—A la Comisión de Transportes. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 
r e s u e l v e : 

Dirigirse a la autoridad de Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales para solicitarle proceda a la cesión en venta 

de las manzanas 427, 428 y 429 de la ciudad de Como-

doro Rivadavia, provincia del Chubut, a favor de la 

Cooperativa del Personal de YPF Limitada, conforme 

al decreto 2.987/72, para ser utilizadas en la cons-

trucción de un plan de 240 viviendas. 

Jorge H. Zavaley. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de resolución tiende a solicitar 

el cumplimiento de un decreto que posibilitaría a la 

Cooperativa del Personal de YPF Limitada concretar un 

plan de 240 viviendas. 

Este plan de viviendas cuenta con un preacuerdo del 

Banco Hipotecario Nacional, lo que significa que de 

concretarse el acuerdo por parte de la entidad crediticia 

se podría poner en marcha y de esta manera aportar un 

paliativo al tremendo déficit de viviendas que registra 

la ciudad de Comodoro Rivadavia. 

Existe una marcada dilación en la definición del tema, 

lo que ha perjudicado a la Cooperativa del Personal de 

YPF Limitada y fundamentalmente a quienes están es-

peranzados en la consecución de su vivienda propia. 

Por los fundamentos expuestos resulta menester la 

cesión en venta de las manzanas 427, 428 y 429 de la 

ciudad de Comodoro Rivadavia, al innegable efecto de 

colocar a la Cooperativa del Personal de YPF Limitada 

en condiciones técnicas legales de acceder a la requi-

sitoria de la entidad hipotecaria. 

Jorge H. Zavaley. 

— A las comisiones de Legislación General, 

de Energía y Combustibles y de Vivienda. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 
r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y la em-

presa Ferrocarriles Argentinos, disponga el envió a esta 

Honorable Cámara de Diputados de un listado com-

pleto de los agentes integrantes de la empresa Ferro-

carriles Argentinos que habitan las viviendas pertene-

cientes a las distintas líneas de los ferrocarriles. 

Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El problema de la carencia de viviendas, que se re-

gistra en las distintas líneas de los ferrocarriles, es de 

compleja solución, ya que responde a múltiples motivos 

e intereses que no están contemplados en el reglamento 

de la empresa. 

Considerando que el personal en actividad y perso-

nas extrañas a la empresa que habitan las mismas, en 

muchos casos son propietarios de inmuebles, así como 

también están los agentes que ocupan más de una vi-

vienda sin causa que lo justifique. 

Lo precedentemente expuesto crea una situación in-

cierta para aquellos agentes del interior del país que 

solicitan vacantes para progresar en su carrera ferro-

viaria y que por falta de viviendas quedan postergados. 

Luis A. Lencina. 

—A las comisiones de Transportes y de Le-

gislación del Trabajo. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y la em-

presa Ferrocarriles Argentinos, disponga con la pre-

mura que el caso requiere la programación del envío 

de un convoy denominado "Operativo calor", que con-

siste en la previsión de durmientes en desuso. 

Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Lo solicitado se motiva en la grave situación climá-

tica que está afectando a la Patagonia argentina (pro-

vincias de Río Negro, Chubut y Santa Cruz y el te-

rritorio nacional de la Tierra del Fuego, etcétera) de-

bido a las grandes nevadas y a la insuficiencia en el 

servicio de provisión de gas y combustibles, y conside-

rando que las distintas líneas ferroviarias cuentan con 

la existencia de durmientes mencionada. 

Considerando, además, que pueblos enteros, com-

puestos por miles de personas, soportan con verdadero 

estoicismo las inclemencias del tiempo, solicito a este 

honorable cuerpo la aprobación del proyecto de reso-

lución que se acompaña. 

Luis A. Lencina. 

—A las comisiones de Transportes y de 

Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio del Ministerio de Trabajo, se arbitren todos 

los medios para que se proceda a la reincorporación 

de los trabajadores despedidos injustamente en Deutz 

Argentina S.A. 

Asimismo, se califique como contraria a la ética de 

las relaciones laborales y como práctica desleal la acti-

tud empresaria de proceder a despedir a trabajadores 

que peticionaban por sus derechos, en momentos en 

que está en marcha el proceso de normalización del 

Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Auto-

motor de la República Argentina, en virtud de lo dis-

puesto por la ley 23.071. 

Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte 

Automotor de la República Argentina ha formulado una 

grave denuncia con relación al despido de 121 compa-

ñeros trabajadores, resuelto por la empresa Deutz Ar-

gentina S.A., los dias 2 y 3 de agosto, que ha sido diri-

gida al señor presidente de la Nación, con copia al 

Ministerio de Trabajo y a los presidentes de la Honora-

ble Cámara de Diputados y de la Honorable Cámara 

de Senadores, que obra como antecedente de este pro-

yecto de resolución. 

Ante la arbitrariedad de la decisión patronal, que es 

el fruto de una represalia por e] reclamo del personal 

para obtener mejoras salariales y por exigir ta reincor-

poración de los trabajadores despedidos, argumentando 

"razones de mejor servicio". 

Por resolución del 6 de agosto de 1984, la Delegación 

Morón del Minitserio de Trabajo de la Nación decretó 

la conciliación obligatoria de acuerdo a lo dispuesto por 

la ley 14.786, ordenando a las parles retrotraer la situa-

ción al estado de cosas existentes con anterioridad al 

hecho que la originó. 

La empresa aceptó la conciliación, pero sólo limitan-

do su decisión de despedir vencido el plazo de la con-

ciliación. 

Es sabido que el SMATA se encuentra en un proceso 

electoral. 

Existen importantes antecedentes en materia de de-

recho laboral de protección de la actividad sindical, 

incluso un anteproyecto presentado en la Cámara de 

Diputados de protección del activista sindical. 

La actitud de despedir a los trabajadores por parte 

de una empresa multinacional, sin ninguna causa, me-

rece la calificación de práctica desleal y de conducta 

antisocial. 

En el día de la fecha en el diario "Clarín" y otros 

medios se ha publicado una solicitada de SMATA re-

clamando la normalización total sin despidos en Deutz 

Argentina. 

Los trabajadores han desarrollado un gran esfuerzo, 

y no se pueden permitir conductas arbitrarias, ilegales 

y persecutorias que impidan el ejercicio de los derechos 

que consagra la Constitución Nacional. 

Los propios trabajadores en compañía de los dirigen-

tes sindícales solicitaron la intervención de este cuerpo 

en el grave problema que se les plantea y que afecta 

a sus hogares. 

Roberto ¡. García. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para solici-

tarle que remita a este cuerpo toda la información refe-

rente a: 

Si con fecha 10-7-83 la Compañía Standard Electric 

Argentina subsidiaria le la ITT despidió eD forma ma-

siva a 100 trabajadores, pretendiendo abonar sólo la mi-

tad de la indemnización. Si ante este hecho se origina 

el expediente del Ministerio de Trabajo 734.269/83 

mediante el cual se aplicó la conciliación obligatoria, 

pese a lo cual la empresa no los reincorpora. 

Si ante esta alternativa se inicia un movimiento de 

resistencia que incluye una huelga de hambre de 21 

días, nueva intervención ministerial que obliga a la 

reincorporación efectiva de los 20 trabajadores que aún 

seguían en lucha. 

Si el 28-5-84 la compañía resuelve despedir a los 20 

trabajadores más 180 compañeros. 

Si esta medida motivó nuevas intervenciones del Mi-

nisterio de Trabajo que el día 28-6-84 mediante expe-

diente 90.359/84 aplica las disposiciones de la ley 14.786 

de conciliación obligatoria retrotrayendo las cosas al 

estado anterior, pese a lo cual la Standard Electric no 

reincorpora a los cesantes. 

Si es cierto que luego del conflicto mencionado 36 

trabajadores que en definitiva rechazaron el despido 

no cobraron sus haberes desde el día 29-5-84. 

Antonio Cassia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es necesario aclarar que los conflictos referidos a 

despidos masivos de personas, ao pueden encuadrarse 

dentro de un marco meramente laboral, para instalarse 

en un terreno político, ya que se trata de una compañía 

trasnacional que viola impunemente disposiciones y re-

comendaciones de la Organización Internacional del Tra-

bajo del año 1977, respecto de dichas empresas y del 

papel que deben jugar en el desarrollo económico na-

cional. 

Los antecedentes económicos de los conflictos a que 

se refieran expedientes tramitados ante el Ministerio de 

Trabajo pueden remontarse al año 1974, cuando el an-

terior gobierno constitucional derogó los contratos que 

mantenía ENTEL con las empresas Standard Electric 

y Siemens por ser leoninos y contrarios al interés nacio-

nal, nacionalizando la Compañía Standard Electric, per-
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maneciendo ésta inactiva durante 2 años y medio, abo-

nando los sueldos a su personal. A raíz del golpe mili-

tar la compañía comienza a presionai para revertir la 

situación y consigue que una comisión asesora se expi-

diera abonándole alrededor de 60 millones de dólares 

con más los intereses correspondientes por el lucro ce-

sante, vaciando las arcas del pais. Posteriormente EN 

TEL, sigue firmando contratos con esta transnacional, re-

sarciéndose con creces de la situación en que estuvo 

durante el período 1974-1976. 

Por todo lo expuesto y a efectos de profundizar un 

análisis imparcial de la situación conflictiva, es indispen-

sable contar con todos los elementos que obran en poder 

de las autoridades de la Nación, para así poder deter-

minar si efectivamente, la Compañía Standard Electric, 

ha transgredido las leyes vigentes y las disposiciones 

emanadas del Ministerio de Trabajo en detrimento de 

los trabajadores. 

Antonio Cassia. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

19 — Dirigirse al Ministerio de Educación y Justicia de 

la Nación solicitando su intervención directa para que 

en forma inmediata se eiectivice el pago de los haberes 

adeudados a los docentes de la Universidad Tecnológi 

ca Nacional • Facultad Regional Resistencia. 

29 — Significar que el personal al que se adeuda los 

haberes no percibe ningún tipo de remuneraciones des-

de la fecha de su designación (26 de marzo de 1984) 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Un sector de docentes de la Facultad Regional Re-

sistencia está atravesando por un conflicto laboral que 

llama poderosamente la atención en virtud de la indi-

ferencia con que las autoridades nacionales competentes 

tratan la situación. 

Esos docentes fueron nombrados el 26 de marzo de 

1984 y hasta la fecha no han percibido ningún tipo de 

remuneración, lo que constituye un tactor de desesta 

bilización social, insensibilidad y se vulneran elementales 

derechos humanos consagrados en nuestra Constitución 

y leyes básicas. 

La Legislatura de la provincia del Chaco, por resolu 

ción 69 del 16 de agosto del año en curso se ha diri-

gido a los diputados nacionales de su provincia solici-

tándoles apoyo en la gestión que realizan para que se 

normalice la situación. 

Onofre Briz. de Sánchez. — Carlos Lestant. 

—A las comisiones de Educación y de Le-

gislación del Trabajo. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Se incorpore dentro del Régimen Nacional de Pro-

moción Industrial, próximo a establecerse, y se decla-

ren zonas especialmente promovidas a los departamen-

tos de Sobremonte, Río Seco, Tulumba, Ischilín, To-

toral, Cruz del Eje, Minas, Pocho, San Alberto, San 

Javier y Río Primero de la provincia de Córdoba, de-

biendo considerarse en las medidas por aplicar ten-

dientes a un trato diferencial sobre la materia, las si-

guientes : 

1) Concretar un sistema de saneamiento de títulos 

de propiedad en la zona que permita a la industria 

regional lograr su asentamiento definitivo. 

2) Declarar, a los efectos de una mejor aplicación 

del régimen, a la ciudad de Deán Funes, como polo 

de desarrollo industrial para la región norte de la pro-

vincia de Córdoba. 

3) Creación, con un representante de cada departa-

mento promovido, de una comisión, la cual tendrá co-

mo objetivos realizar los estudios, captación y gestio-

nes necesarias conducentes a la efectiva radicación de 

industrias en la región, 

4) Otorgarle a las industrias regionales exenciones 

impositivas prefercnciales. 

5) Incorporación, por parte de las industrias a ra-

dicarse, de mano de obra local, creando un sistema de 

reembolso en materia tributaria por cada obrero o em-

pleado nativo que se incorpore. 

6) Facilidades en caso de traslado de materiales y/o 

maquinarias, en el costo y pago de fletes en transporte 

público dependiente del Estado. 

7) Efectuar convenios entre la Nación, provincias y 

municipios de los departamentos para facilitar la venta 

o donación de terrenos de su propiedad a fin de cum-

plir el objetivo establecido. 

Carlos A. Becerra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

flan existido y existen en nuestro país, numerosos 

regímenes de promoción o fomento industrial, que si 

bien, en una primera época marcaron un hito efectivo 

en la radicación de nuevas industrias y promoción de 

las existentes, con e) tiempo al generalizarse estos re-

gímenes y promoverse la casi totalidad geográfica de 

zonas necesitadas de industrialización, han provocado su 

ineficacia. Asi ha sucedido en el caso específico de la 

región que en este proyecto se contempla. 

En virtud de ello, se hace necesaria una política pro-

mocional, que conste de instrumentos de una gran flexi-

bilidad, que faciliten al órgano administrador contem-

plar las necesidades particulares de cada sector indus-

trial y de cada región, en función de los objetivos gene-

rales que se persiguen. Por ejemplo en la región que 

nos ocupa, debe atacarse un problema fundamental, 

como es el de los títulos de propiedad donde se asientan 
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las pequeñas industrias regionales, que ante la incerti-

dumbre de no ser propietarios, no han producido las 

inversiones y radicaciones de importancia que se re-

quieren. 

Contempla por su parte el presente, siguiendo ta polí-

tica de polos de desarrollo, el declarar a Deán Funes 

como el polo de desarrollo de la región. Esta ciudad 

profundamente identificada con toda la zona, es centro 

de un vasto territorio de la provincia con características 

propias, tanto desde el punto de vista social, como eco 

nómico, cultural, geográfico e histórico, mereciendo poi 

su importancia ser reconocida en sus verdaderos mé-

ritos. 

De tal manera que insertada en este esquema, se 

convertirá sin ninguna duda, en ágil centro de creci-

miento y su accionar repercutirá favorablemente en el 

desarrollo de su periferia y en el de toda la región. Los 

estudios y realizaciones efectuadas en otros lugares 

del país demuestran palmariamente que la política de 

descentralización es el mejor medio de evitar las gran 

des concentraciones que originan serios problemas socio 

económicos. Ello da base y sustentación a una deseen 

tralizacióri planificada, siendo los polos el instrumento 

eficaz para el cumplimiento de ese objetivo. 

Ubicada además sobre la ruta 60, esta ciudad será 

con el paso del tiempo, el paso obligado desde y hacia 

los países que limitan con el Oeste de nuestro territorio, 

agregando a ello la facilidad relativa de una rápida 

provisión de energía al pasar por las puertas de la ciu-

dad el gasoducto del norte. 

La creación de una comisión ad hoc integrada poi 

representantes de los departamentos promovidos, acer 

cará sin duda los postulados teóricos del régimen pro-

mocional a su aplicación práctica, dando lugar a una 

efectiva radicación de industrias, así como también un 

mayor interés por parte de los interesados en la con-

creción del objetivo, al participar activamente en la 

búsqueda, consulta y elaboración de propuestas realis-

tas que incentiven la radicación, mejoramiento y crea-

ción de industrias en la región, atendiendo a las pecu-

liaridades de cada departamento. 

Merece especial tratamiento el problema de las pe-

queñas industrias regionales, en particular la artesanal, 

la cual se ha visto seriamente perjudicada y tiende a 

desaparecer, por lo que resulta de imperiosa urgencia 

y necesidad, otorgarles un mayor beneficio e incentivos 

tributarios, creando un sistema preferencial al régimen 

de promoción general. 

Los demás ítem, contemplan determinadas especifi-

caciones a ser tenidas en cuenta y que probablemente 

sean contenidas en el proyecto a elaborarse, llevando 

adelante la política del gobierno de profundo contenido 

social, federalista y democrático, sobre la base de un 

desarrollo económico equilibrado. 

Por lo expuesto y las razones que en su momento 

proveerá la comisión respectiva, solicito a esta Honora-

ble Cámara, la aprobación del proyecto sometido a su 

consideración. 

Carlos A. Becerra. 

— A la Comisión de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por donde corresponda, 

tramite las medidas de detener, por intermedio de Inter-

pol en Francia, ai ciudadano José Altredi Martínez de 

Hoz, y regresarlo al país para que quede a disposición 

Je sus Jueces naturales. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Juntamente con la solicitud de juicio político para con 

ios Jueces que atienden la imputación contra José Alfredo 

Martínez de Hoz, este pedido contempla la necesidad 

<le que este ciudadano continúe en el pais mientras se 

ustuneian las respectivas causas y la que lo involucra 

en la Comisión Investigadora de la Italo, en ámbito de 

esta Cámara de Uiputados. Creemos que toda la ciuda-

danía está conteste en que el disenso producido en el 

campo económico con las tuerzas del trabajo encuentra 

un único culpable, por el caos heredado en la persona de 

este funesto personaje para- la historia argentina que, a 

no dudar la misma recogerá en el futuro. 

Usted ^abe que el suscrito acompañó en su momento 

un pedido dirigido a las autoridades del Ministerio del 

Interior para que este oscuro personaje no abandonara 

nuestra patria Pareciera que i la sombra de las divisio-

nes que aún hoy padecemos entre argentinos, y de ar-

gentinos con instituciones hubiese iprovechado la coyun-

tura para huir del país, con la seguridad de que no 

sería detenido. Mientras los argentinos nos debatimos 

en la miseria económica que nos legó, algunos Jueces 

le autorizaron viajar al exterior, a Francia para des-

ie allí seguir contactándose contra la patria, en la agre-

sión exterioi hacia nuestra forma de vida. Debe volver 

para esperar el paso de esa justicia, que indudablemente 

llegará. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales y de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Iniciar juicio político a tenor del artículo 45 de la 

Constitución Nacional por mal desempeño en sus fun-

ciones al juez federal Néstor Luis Blondi por autorizar 

la salida del país del ciudadano José Alfredo Martínez 

de Hoz que se encontraba imputado en una causa 

caratulada por la comisión de delitos económicos en 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 

Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente:. 

Las grandes mayorías nacionales se manifiestan sobre 

los grandes temas con casi una igualdad semántica, 
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emocional, y de grandeza patriótica. Mayorías y mino 

rías alientan sobre el disenso proceclimental, caracterís-

tica inalterable de la democracia. Sin este disenso no 

estaríamos cumpliendo con nuestros votantes. Todos, y 

cada uno de estos sectores, sabemos que dentro de este 

caos económico en que nos encontramos, la responsa 

bilidad cae sobre José Alfredo Martínez de Hoz y su 

equipo "de Chicago boys". El Ejecutivo cumple y co-

mienza a través de la Fiscalía de Investigaciones Ad 

ministrativas, la denuncia sobre los casos que caen bajo 

su competencia, el Parlamento investiga la venta de la 

Italo, y aceptamos todos los que de una forma u otra 

conjugamos un gobierno, la acción de la justicia, espe-

rando pTonto ver la sanción para estos delincuentes 

No hay nadie que lo ignore, sólo pueden permanecer 

en el silencio las pequeñas minorías de la antipatria , 

que luchan contra la democracia y se corrompen con 1 

las dictaduras. Toda la patria, porque son los obreros. J 

los profesionales en definitiva los agredidos por este | 

equipo económico, que asoló nuestra Nación, endeu- ', 

dándola en medida limitativa con nuestra soberanía 

Por ello en este frente están todos los ciudadanos contra 

José Alfredo Martínez de Hoz. Nadie lo puede ignorai 

ni aun un juez, que es el que debe aplicar la lusticia. 

y por ello sus medidas deben ser conducentes, con la 

credibilidad del pueblo que votó por la democracia, 

que le confirió el acuerdo porque lo solicitó el Ejecuti 

vo y lo aprobó el Senado de nuestra patria. En ellos 

estaban representados toda la Nación. Pareciera que 

distinguiéramos en este imputado una aureola de ¡no 

cencía, y por ello pusiéramos lodos los resortes proce 

sales a su disposición. La democracia está necesitando 

la pronta investigación y sanción de estos culpables, y 

debemos impedir que sus amigos de afuera, los mismos 

que presionan a la democracia en un juego diabólico 

de ahondar brechas entre el trabajo, el Poder Ejecutivo 

y las instituciones del país encubran a sus entenados 

dándoles protección exterior. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Juicio Político. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Iniciar juicio político a tenor del articulo 45 de la 

Constitución Nacional por mal desempeño en sus fun-

ciones al juez federal Miguel del Castillo, por autorizar 

la salida del pais del ciudadano José Alfredo Martínez 

de Hoz que se encontraba imputado en una causa 

relacionada en la adquisición del paquete accionario 

de Austral Líneas Aéreas. 

Luís S. Casale. 

FUNDAMENTOS ! 

Señor presidente: 

El pueblo concurrió a las urnas el 30 de octubre , 

de 1983 para testimoniar una democracia que no de-

bimos haber perdido nunca. A buscar la vida, la se-

guridad, y el afianzamiento de las instituciones. También 

ingresaba al estado de derecho, con una justicia al ser- . 

vicio de la comunidad. Todo el pueblo sabía por las j 

dos corrientes en que transitaban los culpables de tan-

tos años oscuros de nuestra historia. Unos transitaban 

el camino de la violación de los derechos humanos, 

otros el camino de la patria financiera. Los primeros 

están cumpliendo de alguna forma arresto y/o prisión. 

Los otros, cuya cabeza más ostensible es José Alfredo 

Martínez de Hoz, la Fiscalia de Investigaciones Admi-

nistrativas, los ha denunciado por diversos delitos. Una 

es la causa que se tramita por el traspaso al Estado 

del paquete accionario de Austral, que se hace ante 

el juez federal Miguel del Castillo. El señor Martínez 

de Hoz es inocente hasta que se compruebe su cul-

pabilidad Un sector de nuestra patria se siente agra-

viado porque el Estado no contempla sus justas recla-

maciones, la otra parte manifiesta que ya no hay nada 

más que repartir; pareciera que entre ambas los resor-

tes de los privilegios característicos de minorías sectarias 

se moviesen ahondando la brecha, que intentaron no 

se profundizara en la mesa de la concertación. La de-

mocracia debe también ser ejemplificaclora, ya lo ha 

manifestado el diputado Jaroslavsky, al manifestar "que 

parecerá venganza"; mientras tanto la credibilidad de 

nuestro pueblo se debe sentir reforzada por el accionar 

de los tres poderes que enmarcan nuestra Constitución, 

el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. Este último 

uo puede permanecer al margen del sentir de los re-

clamos que por parte del Ejecutivo buscan la sanción 

de los culpables de la patria financiera y del Legisla-

tivo, que investiga ya la venta de la Compañía de 

Electricidad Italo, para también sancionarlos. No es 

un ciudadano cualquiera el señor José Alfredo Martínez 

de Hoz, sino un presunto culpable, un potencial traidor 

a la patria, por la forma en que ha sumergido al país 

en una deuda externa, que no tiene parangón en nues-

tra vida argentina. Por ello es que el mal desempeño 

por el que se lo quiere luzgar al juez federa] Miguel 

del Castillo es de Índole tal manifiesta, que no puede 

eludirse con el simple o perfecto código de procesa-

aliento. Oos brazos de esta organización del Estado 

que hemos aceptado como forma de vida investigaban 

al señor José Alfredo Martínez de Hoz, uno el que está 

representado por la Fiscalia de Investigaciones Admi-

nistrativas del cual el juez no puede dudar, por el que 

se impulse la causa, y el otro el Parlamento que inves-

tiga un delito concreto, y al cual la publicidad no 

permitirá decir al juez que ignoraba esta circunstancia. 

Pareciera que estuviésemos premiando a los responsa-

bles de esta caótica situación que vive el Ejecutivo, el 

pueblo argentino, la patria misma, pareciera que ex-

tendiera un manto de benigna misericordia justiciera 

sobre este ciudadano, que inclusive debería ser borrado 

de su ciudadanía. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Juicio Político. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que in-

forme a la mayor brevedad, por intermedio de los 

organismos competentes, sobre la decisión de aprobar 
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la importación de aparatos de seguridad eléctrica —in-

terruptores diferenciales— fabricados en la República 

Federal de Alemania. 

2<? — La solicitud de importación habría sido pre ' 

sentada por la empresa Siemens y su aprobación no 

ha tenido en cuenta la producción de dichos artículos 

que en este momento desarrollan empresas argentinas. 

3' — Asimismo existiría la opinión adversa de la 

Subcomisión de Bienes de Capital, por lo que se requie- . 

re una información amplia sobre la procedencia de la \ 

decisión consignada. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con gran sorpresa y preocupación, por parte de 

quienes ejercemos la responsabilidad pública en de-

fensa de los intereses nacionales, advertimos la reali-

zación de ciertas acciones y adopción de políticas que ! 

distan mucho de las expectativas depositadas por la I 

confianza popular en la gestión económica del gobierne 

democrático. 

La recuperación y promoción del nivel de vida y la 

reactivación del aparato productivo del país fueron, 

ambos, los propósitos manifiestos del proyecto demo-

crático que, por otra parte, encarnaba las aspiraciones 

más sentidas de la comunidad nacional. 

Han transcurrido ocho meses de acción de gobierno 

sin que hasta el presente se puedan discriminar con 

claridad los objetivos y metas de un programa econó-

mico dotado de coherencia y racionalidad. Ello posi 

bilita la implementación de ciertas prácticas restric-

tivas a la expansión productiva nacional que se con- ' 

tradicen abiertamente con los postulados de un desa-

rrollo económico integrado, tal como lo deseamos los 

sectores mayoritarios del país. 

En este contexto cabe destacar la situación planteada 

por decisión de un órgano administrativo del gobierno 

nacional —en área del Ministerio de Economía—, en 

virtud de la cual se estaría promoviendo la importa-

ción de artículos que actualmente producen empresas 

argentinas. De modo particular, se trata de una em-

presa de capital netamente nacional, con planta de 

producción radicada en La Rioja y otros puntos del 

país, la que en virtud de la decisión apuntada se en-

cuentra frente a un nuevo obstáculo para llevar ade-

lante sus planes de expansión y crecimiento. 

La empresa FAASE S. A. (Fábrica Argentina de 

Aparatos de Seguridad Eléctrica) está constituida por 

capitales argentinos y fabrica en el país con licencias 

de Merlín Gerín de Francia, detentando con exclusi-

vidad la utilización de la marca Thomson e IES para 

interruptores, disyuntores diferenciales y aparatos de 

corte y seccionamiento. 

Esta industria que, sin escapar a la situación de 

crisis generalizada que vive el país, ha seguido desa-

rrollándose con serias dificultades para mantener el 

nivel de producción requerido por el mercado y pro-

yectando la ampliación de sus instalaciones, se está 

viendo perjudicada en razón de una decisión q"e ha-

bría abierto la importación de productos similares, 

fabricados en la República Federal de Alemania. 

En virtud de informaciones fehacientes, se ha podi-

do determina! que el 23 de agosto de L984, la comi-

sión asesora honoraria del decreto 319/83 —presidida 

por el director nacional de Industria— habría aprobado 

una solicitud de la empresa Siemeus para importar los 

siguientes productos: 

Expediente 49.201: 5.250 interruptores diferenciales 

armados. 

Expediente 49.203: 10.362 interruptores termomag-

nélicos armados. 

Expediente 49.209: 18.760 interruptores termomag-

néticos desarmados. 

Dicha aprobación se habría decidido a pesar de la 

oposición manifiesta de la Subcomisión de Bienes de 

Capital, por lo que estaríamos treule a una decisión 

asumida en torma irregular poi un organismo de ase-

soramiento que desconoce la opinión fundada del ór-

gano técnico competente. Esta medida se habría to-

mado para favorecer la radicación de nuevas activida-

des de la empresa Siemens, para lo cual se afectan 

en forma inexplicable, los intereses de establecimientos 

fabriles nacionales que están en condiciones de abaste-

cer al mercado con producción propia. 

Los hechos enunciados demuestran hasta qué nivel 

sigue perviviendo la nociva ideología económica del 

"Proceso" y, de qué manera, algunos funcionarios si-

guen trabando el desarrollo de la industria nacional 

para regresar a etapas nefastas de nuestro pasado re-

ciente. El caso particular aquí expuesto, debería servir 

de advertencia para tomar debida cuenta de que la 

carencia de un plan económico integrado, hace lugar 

a la improvisación y afán especulativo de ciertos gru-

pos que no hesitan en maximizar sus intereses en per-

juicio de la recuperación económica y social del país. 

El gobierno nacional, desde sus más altas esferas, 

viene insistiendo en la necesidad de promover la radi-

cación de inversiones productivas y evitar la fuga de 

divisas, como resorte fundamental para elevar el nivel 

de vida de los argentinos. Cómo entender entonces, este 

tipo de acciones que no sólo contradicen los objetivos 

perseguidos sino que alientan el recrudecimiento de la 

especulación y provocan una verdadera sangría de 

nuestra riqueza nacional. 

A lo mencionado, cabe agregar que la empresa de 

referencia —FAASE S.A.— integra, junto, a otras uni-

dades productivas, el parque industrial de La Rioja que 

materializa una vieja aspiración de la provincia y cuyo 

desarrollo ha significado un avance ponderable y un 

aporte sustancial para el desarrollo provincial, tanto des-

de el punto de vista económico, así como también en 

lo que concierne al incremento de fuentes de trabajo 

y oportunidades de empleo para miles de trabajadores 

que de esta manera, descubren las posibilidades de 

una mejor integración en materia social y económica 

En consecuencia, la generalización de ciertas prácti-

cas inhibitorias de la expansión productiva, atenían en 

forma directa contra la estabilidad laboral v el desa-

rrollo de nuevas oportunidades de empleo. Asimismo, 

introducen factores de confusión y desorientación en las 

relaciones laborales que en nada ayudan a la necesidad 
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de integrar las actividades productivas con el objeto 

de satisfacer las demandas del mercado nacional y 

proveer ai fortalecimiento de las economías regionales, 

en el marco de un desarrollo equilibrado y armónico. 

En los momentos actuales, cuando el país requiere 

de máxima racionalidad en las decisiones económicas, 
para superar la grave crisis recesiva que lo agobia; 

resulta inaceptable que se promueva la importación de 

artículos competitivos con nuestra producción, en la 

medida que ello supone un aerio debilitamiento de 

nuestra capacidad soberana para deíeuder con eficacia 

el interés económico nacional. 

Nuestro pueblo se ha expresado categóricamente en 

contra de un liberalismo anacrónico y absurdo que, a 

través de la receta monetarists, sólo sirvió para enri-

quecer las arcas de los especuladores y ofrecer a los 

competidores extranjeros, el pingüe negocio de un co-

mercio desleal para nuestros productores. 

Es por ello que ni el país ni los trabajadores, pueden 

seguir soportando los efectos de una indecisión pro-

gramática que no alcanza para revertir el proyecto anti-

industrial concebido por la dictadura y sus personeros 

económicos. 

Todos sabemos que la concurrencia desleal, instru-

mentada a través de un régimen de importaciones com-

petitivas, ha sido el medio más eficaz para quebrar la 

in'egración industrial de nuestro sistema económico. 

Sabemos también que, en virtud de ello, las empresas 

nacionales debieron cerra i sus puertas o reducii sensi-

blemente sus niveles de producción con las nefastas 

consecuencias que aún experimentan los trabajadores 

argentinos. 

Sin embargo, aún quedan sectores que pugnan por 

reinstalar el sistema de privilegios, siendo lo más gra-

ve, el hecho de que, al parecer encuentran recepiivi 

dad en determinadas esferas dei gobierno nacional 

Es hora de promover la toma de decisiones sus-

tanciales, en orden a la defensa de nuestro patrimonio 

económico, ejerciendo una firme vigilancia respecto de 

ciertas prácticas que, de generalizarse, determinarán 

graves consecuencias para la recomposición de nuestro 

sistema productivo. 

En razón de todo lo enunciado, se introduce el pre-

sente pedido de informes al Poder Ejecutivo, para que 

comunique las razones que habrían determinado la im-

portación de los artículos mencionados, arbitrando los 

medios y recursos necesarios para rectificar dicha de-

cisión, en caso de que la misma hubiese sido impro-

cedente. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza. 
— A las comisiones de Comercio y de In-

dustria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
i 

R E S U E L V E : 

Dirigirso al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que, ¡ 

por intermedio de la Empresa Nacional de Correos y 

Telecomunicaciones (Encotel), y con motivo de cumplirse 

el 7 u 8 de febrero de 1985 el bicentenario del naci-

miento del general Martín Miguel de Güemes, proce-

da a: 

a) Imprimir y emitir una serie de estampillas conme-

morativas con la efigie del procer y que incluya referen-

cias especiales a la conmemoración, como homenaje de la 

Nación y el pueblo argentinos; 

b) imprimir los volantes, sobres y tarjetas alusivos 

para colocación del matasellos "Primer día de emisión", 

de uso filatélico, dado el carácter conmemorativo de la 

emisión; 

c) Habilitar especialmente para el día de la emisión 

oficinas postales en la provincia de Salta a efectos de 

colocar el sello de "Primer día de emisión"; 

d) Obliterar en todas Jas sucursales de Encotel la 

correspondencia de los días 7 y 8 de febrero de 1985 

con bandeletas especiales alusivas. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El 7 u 8 de febrero de 1785, no se ha determinado 

con exactitud el día, nacía en la ciudad de Salta, en un 

antiguo solar de la actual calle Balcarce, entre las de 

Caseros y España,J Martín Miguel de Güemes, segundo 

de los que habrían de ser nueve hijos de don Gabriel de 

Güemes y doña Magdalena de Goyechea. 

Desde niño supo desprenderse de las relaciones socia-

les que naturalmente correspondían al nivel económico 

social de su hogar para vincularse con los hombres co-

munes de la campaña salteña, adentrándose en las for-

mas de vida de quienes, algunos años más tarde, habrían 

de conformar su ejército de montonera con el que ha-

bría de desarrollar su guerra gaucha de liberación: su 

pueblo. 

Incorporado a los 14 años como cadete de la Sexta 

Compañía del Tercer Batallón del Regimiento de Infan-

tería Fijo de Buenos Aires, destacado en Salta, recorrió 

las ciudades y pueblos de la gobernación de Salla del 

Tucumán, reconociendo el terreno de la que, a su vez, 

habría de ser la tierra de sus luchas: su tierra. 

Llevado a Buenos Aires con su compañía, durante Jas 

invasiones inglesas intervino en el abordaje y captura do 

un navio invasor encallado por la bajante, episodio que 

marcaría el rumbo del objetivo fundamental de su vida; 

la libertad y la independencia de ;u patria. 

Vuelto a Salta, y ya con el grado de teniente, participó 

en las luchas para definir la posición de la goberna-

ción en adhesión a la Revolución de Mayo de 1810, alis-

tando bajo su mando una partida de sesenta jinetes y 

poniéndose a las órdenes del nuevo gobierno, que lo 

instruyó para atacar el foco realista del Alto Perú, que 

presionaba sobre el actual noroeste argentino. 

Participó en el triunfo de Suipacha y, producido el 

desastre de Huaqui, colaboró con sus hombres en la 

protección del ejército que retrocedía, para tomar a su 

cargo la defensa de las fronteras y auxiliar a los ejércitos 

de la patria a cuyo frente se encontraban, sucesivamente, 

Balcarce, Castelli, Pueyrredón, Belgrano, San Martín, 

Rondeau y, otra vez, Belgrano. 

San Martín se hizo cargo del Ejército del Norte en 

1814 en la Posta de Yatasto, recibiéndolo de Belgrano, 

y designó a Güemes jefe de avanzada para guerrillear a 

las tropas de Pezuela que ocupaba casi todo Salta. 
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La Pedrera, Sumalao, La Merced, Lomas de San Lo-

renzo, Campo de Velarde, entre otros, son mojones de su 

lucha por la libertad. 

Dividida en 1814 la antigua intendencia de Salta del 

Tucumán en las de Tucumán y Salta, quedó Jujuy en 

jurisdicción de esta última. Proclamado Güemes gober- i 

nador por la provincia de Salta, sin que hubiese votado 

el pueblo de Jujuy, se produce un episodio que señala i 

su concepto de las armas: ante la protesta del Cabildo i 

jujeño Güemes fue arite él para contestar el reclamo, y 

hallándose ante la asamblea popular el Cabildo se negó i 

a sesionar en presencia de la fuerza armada, y don Ma-

nuel Ignacio del Portal dijo a Güemes con altivez' "Vues- 1 

tra Señoría sabe que la libertad es e! alma, la esencia y 

el principio constitucional de los pueblos", y le señaló 

que sería un peligroso precedente que se votara ante la 

ostentación de armas. Dice el historiador: "Güemes en-

vainó su espada y se inclinó ante la soberanía del pue-

blo". Fue gobernador de Salta desde el 6 de mayo de 

1815 hasta su muerte, el 17 de junio de 1821. 

En la defensa de las fronteras de la patria, que le 

encomendó el director Juan Martín de Pueyrredón en 

1816, organizó escuadrones de gauchos —nombre que ! 

daba San Martín a los efectivos de Güemes—, llegando 

a constituir once de ellos —en Orán, en Quebrada de ; 

Humahuaca, en Santa Victoria, en Frontera del Rosario. • 

en Jujuy y en Salta—, hasta reunir cerca de 300 oficiales i 

y 6.000 soldados. 1 

Muchas son las hazañas de este héroe de la patria que 1 

pudo decir: 4'Cuando el ejército se retira, yo y mis gau-

chos nos quedamos para contener la entrada del enemigo 

a nuestro pa í s . . . " . Tan valiente, que en 1818 decía 

San Martín: " . . . L o s gauchos de Salta, solos, están ha-

ciendo al enemigo una guerra de recursos, tan terrible. . . 

si hubiese dos provincias como Salta el triunfo sería ya 

un hecho . . . " . Precisamente San Martín, en 1820, lo 

designó jefe del Ejército de Observación sobre el Perú. 

En uno de los intentos de penetración realista, el 

octavo, en una emboscada cayó mortalmente herido Mar-

tín Miguel de Güemes, como d ;ce el Poder Ejecutivo 

salteño, "promotor, paladín y mártir de la epopeya de 

la patria denominada 'guerra gaucha 

Abonamos este proyecto de homenaje al héroe con 

ese decreto 989/84 del Poder Ejecutivo de Salta que, en 

su artículo 8*?, auspicia lo que aquí proyectamos. 

Florencio Carranza. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

sobre los siguientes puntos: 

1° — Ingresos de directores y jefes registrados en 

Vialidad Nacional durante el primer semestre de 1984. 

29 — Qué cantidad de personal que había sido de-

clarado prescindible en 1976, fue reincorporado a la ' 

citada empresa estatal. 

3^ — Qué cantidad de personal que cumplía funcio-

nes en consultoras o empresas extranjeras, fue incorpo-

rado al elenco estable de Vialidad Nacional y en qué 

categorías. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El pueblo argentino votó el 30 de octubre último 

no sólo por la vuelta a los sistemas democráticos, sino 

además para terminar con una serie de injusticias que 

se venían cometiendo en todos los sectores del quehacer 

nacional. 

Todos recordamos cuáles fueron las primeras medi-

das adoptadas por el régimen militar cuando asaltó el 

poder en 1976, pero la implantación de la denominada 

Ley de Prescindibilidad es la que causó mayores estra-

gos en el pueblo trabajador. 

Con el retorno de la democracia se pensó que todos 

los afectados por esas medidas serian, de alguna ma-

nera, compensados mediante su reubicación dentro de 

los organismos de los que habían sido echados sin 

causa justa y con la única intención de hacer lugar 

a los "amigos del proceso". En algunos lugares se hizo 

justicia, pero en otros no, por obra de ciertos funcio-

narios que aún no comprenden cuáles son las reglas de 

la convivencia democrática. 

Distintas versiones periodísticas dao cuenta de que en 

Vialidad Nacional se incorporaron a niveles gerenciales 

profesionales que desempeñaban tareas en empresas 

consultoras nacionales y extranjeras, sin tener en cuenta 

antes a los prescindidos. 

Es por ello, señor presidente, que requiero la in-

formación consignada en el presente proyecto, ya que 

sin la clarificación de situaciones como la planteada no 

podremos nunca reafirmar este proceso democrático. 

Luis S. Casále. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda y de Legislación del Trabajo. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe a esta Cá-

mara de Diputados sobre los siguientes temas: 

I. — Qué acuerdos bilaterales sobre transporte aéreo 

(anexos y plan de rutas) ha celebrado nuestro país con 

los demás países del mundo desde el I1? de enero de 

1984. Reciprocidad establecida. Enviar documentación. 

I I . — Cuál es el alcance del Convenio de Roma, del 

29 de mayo de 1933, sobre embargo e inmovilización 

de aeronaves, suscrito por nuestro país. 

I I I . — Con qué autoridades aeronáuticas de otros paí-

ses hemos celebrado convenios, su contenido a tenor del 

artículo 12 de la ley 19.030/71. 

IV. — Cuál es la posición argentina frente a la C L A C 

(Comisión Latinoamericana de Aviación Civil) respecto 

a la integración latinoamericana. 
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V. — En materia de tráfico nos regimos por las leyes 

19.030, 19.534 o por la Doctrina Ferreyra. 

VI. — Cuáles son los lincamientos básicos que sustenta 

nuestro país en política aérea nacional e internacional 

frente a la OACI (Organización de Aviación Civil 

Internacional). 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Resulta indispensable fijar una política aérea nacional 

dentro de los organismos internacionales como son la 

CLAC (Comisión Latinoamericana de Aviación Civil) 

y la OACI (Organización de Aviación Civil Interna-

cional). 

Es necesario ordenar la actividad aeronáutica para 

poder aplicarla al progreso y a la paz, bajo el signo 

de la democracia, que abarca ia soberanía en su con-

junto y no la de determinados sectores. 

Toda negociación de servicios aéreos se basa en un 

intercambio de facilidades entre los Estados que con-

tratan, que equilibra las prestaciones de cada uno de 

ellos y permite un orden lógico de las operaciones. 

El intercambio implica una ''reciprocidad'* que cobra 

ciertas peculiaridades en materia aeronáutica. La actual 

ley de política aérea 19.030 modificada por la ley 19.534, 

trata el tema de la reciprocidad al autorizar servicios 

a los transportadores extranjeros —artículo 9V incisos c) 
y e)— y dispone que el otorgamiento de todo derecho 

a una extranjera, además de fundarse en necesidades 

que lo justifique, se condiciona a la reciprocidad por 

parte del país de su bandera para con las empresas de 

transporte nacional, y a la real v efectiva posibilidad y 

conveniencia de su ejercicio por éstas. Considero de 

suma importancia que se informe sobre acuerdos bila-

terales, arreglos y entendimientos que realiza nuestro 

país con los demás países del mundo, ya que hacen a 

la soberanía nacional. 

Nuestro país ha suscrito el Convenio de Roma de 

1933, cuyo jbjeto es el embargo e inmovilización de ae-

ronaves. En dicho convenio se incluye la expresión "em-

bargo conservatorio" y su finalidad es proteger la 

navegación lérea contra los inconvenientes que pueden 

crearle las medidas precautorias de defensa de los inte-

reses legítimos de los acreedores. 

Además de contener varias disposiciones protectoras 

de la navegación aérea, incluye una más enérgica que 

declara la inembargabilidad a ciertas aeronaves por razón 

de la actividad a que están destinadas. 

Son ellas las afectadas exclusivamente al servicio del 

Estado, las que presten servicios de líneas de transporte 

regular, y las de reserva indispensable para asegurar -11 

prestación y cualesquiera otras que estén listas para par-

tir en cumplimiento de. un transporte remunerado, salvo 

cuando en este último caso se tome para hacei efectivo 

un crédito contratado para emprender o finalizar ese 

viaje. 

Es indispensable también saber la orientación política 

en materia de tráfico; el doctor Ferreyra, profesor de 

finanzas y director del Instituto de Comunicaciones y 

Transporte de la Universidad de Córdoba (1946), bajo 

el lema "orden del aire", trazó los nueve puntos básicos 

que fueron llamados "doctrina argentina", y son los si-

guientes: 1) todo Estado debe tener oportunidad de 

hacer tráfico aéreo; 2) debe dispone: sólo de su propio 

tráfico (propiedad); 3) repartición equitativa del tráfico 

entre dos Estados, sobre la base de la reciprocidad; 

4) el tráfico de nación a nación es una unidad; 5) di-

visión de esa unidad por parte igual entre los dos; 6) la 

quinta libertad no debe ser concedida, o sólo debe serlo 

temporalmente; 7) la confianza del público no puede 

decidir el principio de igualdad en la división; 8) no 

se acepta la competencia ilimitada; 9) en transporte 

de largo recorrido no hay nación más favorecida que 

otra. 

En 1959 Ferreyra amplió sus conceptos y explicó que 

el tráfico de personas y cosas representa riqueza, es un 

valor y por lo tanto un bien. Todo bien con valor tiene 

dueño; éste debe sei el país donde se origina el tráfico. 

Con las leyes 19.030 y 19.534 se fija como tráfico 

primordial el de la 3 y 4 libertad y el de la 5 se con-

cederá siempre que éste no exceda a los de la 3 y 4 

entre los dos países contratantes. Fijando la política 

nacional de transporte aéreo en el orden interno como 

en el internacional, se logra la vinculación aerocomercial 

con los demás países del mundo y aseguramos soberanía 

nacional en nuestro espacio aéreo. 

Luis S. Casale. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Transportes. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires, para que por intermedio de quien corresponda 

se informe a esta Honorable Cámara sobre los siguien-

tes puntos: 

1» — Si se mantienen vigentes las ordenanzas y/o 

normas internas, por las cuales se hace patrimonialmen-

te responsables a los agentes de la comuna que, como 

conductores, intervengan en accidentes de tránsito que 

originan perjuicios materíale? a la Municipalidad. 

2" - Si esa responsabilidad se extiende aún a los 

agentes que hayan actuado con culpa o simple negligen-

cia, o sea sin culpa grave y/o dolo. 

3« — Si, en tales casos, se les efectúan retenciones 

salariales hasta compensar el perjuicio patrimonial su-

frido. 
Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Durante la dictadura militar era costumbre de la au-

toridad municipal formular cargos a los agentes que, 

en cumplimiento de sus funciones específicas, sufrían 

accidentes de tránsito de los que se pudieran originar 

perjuicios económicos al patrimonio comunal. Para ello 
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era suficiente con la mera negligencia o culpa simple 

para responsabilizar al trabajador. 

Se lo llevaba a la instancia judicial como a un parti-

cular y el monto resultante de la jondena le era com-

pulsivamente descontado de sus haberes, no muy gene-

rosos por cierto. Si bien el embargo se limitaba a un 

porcentaje de la remuneración del trabajador, se lo 

sometía a un período, más o menos prolongado, duran-

te el cual percibía sus remuneraciones con una impor-

tante reducción. 

Tal actitud de la empleadora resulta absolutamente 

retrógrada y contraria a los modernos principios labo 

rales, estableciendo una injusta desigualdad entre eJ tra 

bajador municipal y quienes se rigen por el Régimen 

de Contrato de Trabajo. En efecto eJ articulo 87 de este 

cuerpo normativo establece que eJ trabajador es respon 

sable ante el empleador por los daños que cause a los 

intereses de éste, 'por dolo o culpa grave eri el ejerci-

cio de sus funciones". 

Es decir que -»n este régimen legal vigente desde 1974 

y de aplicación a lodos los trabajadores de la actividad 

privada, se distinguen distintos grados de culpa, excu 

sándose a quienes actuaron por simple negligencia, de 

la que ningún ser humano está exenlo, La responsabí 

lidad se limita a la negligencia inexcusable en la que 

el trabajado! es consciente de los peligros que entraña 

su acto u omisión y, aunque su voluntad no es producir 

un daño, éste surge como consecuencia necesaria de su 

conducta. Como decía (Jlpiano: 'culpa lata es la dema 

siada ignorancia en no entender !o que todos entienden' 

(Digesto, tomo II I . página 829, libro L, título 16, ley 

213. párrafo Madrid 1874). 

Reiteradamente se ha considerado que la simple ne-

gligencia o imprudencia, emergente de la habitualidad 

al riesgo de la tarea y de la familiaridad con el peligro 

(riesgo profesional), no constituye I? culpa grave que 

pueda originaT la responsabilidad del dependiente. 

Por otra parte, en el caso específico de los choferes 

municipales, es la empleadora, titular de los vehículos 

y beneficiada con los servicios prestados ia que genera 

el riesgo de un eventual accidente de tránsito. Si a ello ! 

se suma la crítica situación económica poi la que pasan ; 

los asalariados, se advertirá la injusticia que se comete 

cuando se pretende reducirles aún más sus magros in- | 

gresos. No se debe olvidar la naturaleza alimentaria de! ' 

salario, lo que determina que solamente en casos extre-

mos se justifique su disminución. 

Recuperada la democracia, urge terminar con situa-

ciones de notoria injusticia social, propias de regímenes . 

autoritarios y arbitrarios como el que hemos superado. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Asuntos Municipales . 

y de los Territorios Nacionales, de Legislación 

General y de Legislación del Trabajo. 

46 

La Cámara de Diputados de (a Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

de Diputados sobre los siguientes puntos: 

— Si e! interventor en la empresa S IAM S. A., in-

geniero Marcos íurcovich, durante un breve lapso de 

su gestión efectuó alrededor de cien donaciones perso-

nales, consistentes er< unidades nuevas de equipos fabri-

cados por esa empresa, principalmente heladeras y 

equipos de aire acondicionado. 

— Si entre ios beneficiarios de estas donaciones sin 

cargo se encuentran las siguientes personas y las razo-

nes de la donación y recepción: 

—Doctor Facundo Suárez, Ayacucho 1804, 7Q piso, 

Capital: heladera Safari SAT 113. 9-4-84. 

—Señor Carlos E. Huergo, Libertad 1520, 5? piso, 

Capital: heladera Safari SAT 113, 17 7-84. 

— Escuela Nv 13, Distrito Escolar Nv I General San 

Martín, San Martín 458, Capital: heladera modelo 50, 

13-7 84. 

— Ingeniero Manuel Lema, heladera Safari SAT 113, 

18 7-84; RP 378/84, 7-4-84. 

Ingeniero Osvaldo Sabatini, heladera Safan SAT 113, 

4-7 84. 

Ingeniero Crulov Maz?iui, heladera Safari SAT 113, 

4-7 84; RP 377/84. 

—Ingeniero Carlos Rinaldi Leandro N. Alem 712, Ca 

Dita 1, heladera Safari, 21-6-84. 

— Docto» jorge A. (..oh Leandro N. Alem 712, Ca-

pital, heladera Safari RP 371/84. 

—Licenciado Aldo L. Depetris, Anchorena 1836, 9 ' 

ü , Capital, RP 370/84, 18-6-84. 

— Ingeniero jorge Lópe? Kagm. Marcelo 7 ele Airear 

1840, piso, Capital, heladera Safari RP 368/84, 

15-6 84. 

—Prefecto genera! Juan Eduardo Mosqueda, Canga-

llo 51, Capital, heladera Safari RP 369/84, 15-6-84. 

—Ingeniero Horacio Peluffo heladera Safan RP 342/ 

84, 11-9-84 

—Comisario Miguel D Amato, Coronel Díaz 1794. 39 

B, Capital , helador;. Safan RP 345/84 16-5-84. 

—Ingeniero Carlos Magliano, Arana entre 27 y Ca-

mino General Belgrano, Villa Elisa, provincia de Bue-

nos Aires, heladera Safari RP 340/84, 9-5-84. 

—Ingeniero Venancio Varcia (gerente abastecimien-

to YPF) , Diagonal 74 N1-' 2068 1/2 , La Plata, heladera 

Safari, 2-5-84. 

—Contador Enrique C. Serra, Luis María Campos 157, 

San Isidro, provincia de Buenos Aires, heladera Safari 

R 125.130, 17-4-84. 

—Ingeniero Osvaldo Filipo, Calle 116 N° 1610, La 

Plata, provincia de Buenos Aires, heladera Safari 125.129, 

17-4-84. 

—Ingeniero Roberto Gazzani , Constitución 3389. Vic-

toria, provincia de Buenos Aires, heladera Safari 247, 

9-4-84. 

—Ingeniero Ricardo Napa!, Calle 2 N^ 1343, La Plata, 

provincia de Buenos Aires; heladera Safari, 9-4-84, 

N y 247. 

—Ingeniero Francisco Grasso, avenida Garay 811, 1"? 

piso, Capital : heladera Safari. 9-4-84, N1^1 247. 

—Señor Arturo García, Rosario 24, Capital : heladera 

Safari, 9-4-84, No 247. 

—Ingeniero Edgardo Borghiani, San Martín 320, 21?, 

Capital : heladera Safari 125.016, 11-4-84. 
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—Guillermo Hueyo, Libertad 1613, Capital: 125.046, 

11-4-84. 

—Comisaría 1?, Lavalle 451, Capital: acondicionador 

2.250 frigorías. 

—Asociación Mutual Empleados del Poder Judicial, 

Cerrito 242, 2 G , Sr. Villalba: acondicionador 2.250 

frigorías. 

—Carlos C. Bianchi, Calle 55 No 548, 3o B, La Plata, 

provincia de Buenos Aires: heladera Safari 124.962, 

2-4-84. 

—Señor Jorge H. López Airaghi, Vidal 2066, 8« A, 

Capital: heladera Safari R 124.963. 

—Anunciado V. Rómbula, Rojas 141, 7o 28, Capital: 

heladera Safari R 124.959. 

—Luis Maza, Luis M. Campos 1588: Heladera Safari 

R 124.958. 

—Señor Guido G. Badino, avenida Las Heras 3667, 

13« piso A, Capital: heladera Safari R 124.961. 

—Señor Heriberto Fernández Iriarte, Urquiza 52, Ra-

mos Mejía, provincia de Buenos Aires: heladera Safa-

ri R 124.960. 1 

3'.' — Si es cierto que casualmente el doctor Facundo 

Suárez es vecino o fue del señor Iurcovich en el edificio 

de Ayacucho 1804. | 

4o — Si es verdad que con cada entrega de elementos 1 

en carácter de obsequio se adjuntaba una nota de SIAM 

firmada por el ingeniero lurcavich COTÍ el siguiente tenor: 

"Tengo el agrado de hacerle llegar el más reciente pro-

ducto electrodoméstico de SIAM, deseo lo acepte junto 

con la expresión de mi mayor estima". 

— Si estas clonaciones se efectuaron con la inter-

vención de los señores Udry y Bourdeu. 

6<> — Si además, según orden del señor M. J. Bourdeu 

al señor G. Udry del 4 de abril de 1984, se enviaban 

junto con el obsequio una nota persona] del ingeniero 

Iurcovich en sobre cerrado y su contenido. 

79 — Si el monto estimado de los obsequios y dona- I 

ciones detectados a la fecha es del orden de los ocho 

millones de pesos. 

Alberto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No escapa a ningún criterio que los hechos que 

motivan este pedido de informes son de enorme gra-

vedad, dado que en caso de no ser desmentidos, expli-

cados o negados, significan una verdadera estafa, no 

sólo a la empresa y al país, en este momento en extremo 

crítico, sino lo que es más grave, una afrenta a todos 

los argentinos, que de buena fe nos votaron masivamente 

para que desterráramos definitivamente de la sociedad 

argentina el dolo, el peculado, los negocios, la inmora-

lidad y la corrupción institucional. 

Parece dolorosamente paradójico que cuando se están 

repartiendo cajas con alimentos a través del PAN, reco-

nociéndose de hecho que en la Argentina de hoy hay 

hambre, ya no retórica sino fáctica, nos encontramos 

con funcionarios de la democracia que, aprovechando 

su cargo, regalan heladeras y aparatos de aire acondi-

cionado, no precisamente a entidades de bien público, 

sino a sus amigos o a individuos con los que pretenden 

congraciarse vaya a saber con qué intenciones futuras. 

Tales episodios no merecen más comentarios. De ser 

cierto, amé,, de la más dura condena moral, estos fun-

cionarios deben responder a la justicia democrática. La 

Argentina no soporta más estafas. 

Alberto S. Melón. 

— A la Comisión de Legislación General. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, con la 

mayor urgencia, proceda a informar: 

19 — Qué elementos de juicio e informaciones han 

reunido los organismos de inteligencia y seguridad con 

relación a las amenazas e intimidaciones dirigidas a 

distintas entidades y personas, incluidos legisladores na-

cionales, y qué tipo de medidas de prevención se han 

adoptado con relación a las mismas. 

29 — Qué elementos de juicio e informaciones, espe-

cíficamente, se han reunido con relación a hechos que 

en su momento conmocionaron a la opinión pública, 

tales son: el explosivo colocado en la aeronave que 

debió transportar a una ex presidente y funcionarios 

del gobierno actual; el explosivo colocado en un canal 

de televisión: las amenazas a emisoras radiales y a cen-

tros estudiantiles; los conocidos atentados ocurridos en 

la ciudad de Córdoba; los tiroteos no esclarecidos en 

la Escuela de Mecánica de la Armada y en el regi-

miento de La Tablada, y el atentado a la persona de 

un adjunto de la Fiscalía Nacional de Investigaciones 

Administrativas. 

Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Casi desde el momento de la recuperación de la de-

mocracia en nuestro país, una acción coherente y pro-

gresiva se viene desarrollando en distintos ámbitos, cla-

ramente dirigida a crear un clima de desestabilizacíón 

muy similar al existente en los meses anteriores al golpe 

militar del año 1976. 

En numerosas oportunidades, el señor ministro del In-

terior ha preferido utilizar expresiones tales como "ma-

no negra" o "mano de obra desocupada", para referirse 

a los inspiradores y aulores de tales hechos delictivos. 

Sin embargo, mal puede dejarse satisfecha a la socie-

dad argentina, agraviada por esta acción solapada, con 

explicaciones formales reiteradas hasta el hartazgo, mien-

tras los organismos de seguridad no han esclarecido —al 

menos, no lo han informado— hechos de distinta gra-

vedad, en ningún caso. 

La lista no es pequeña y bastaría con señalar unos 

pocos hechos que, por representativos, eximen de ago-
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tarla: el explosivo colocado en el avión que debía con-

ducir a una ex presidente y funcionarios del aclual go 

biemo; el explosivo en un canal de televisión; las ame-

nazas a emisoras radiales y a centres estudiantiles; los 

conocidos atentados en la ciudad de Córdoba, que el 

jefe del 111 Cuerpo de Ejército atribuyó a "mano de 

obra ocupada"; los tiroteos no aclarados en la Escue-

la de Mecánica de la Armada y en el Regimiento de La 

Tablada; el atentado a un adjunto de la Fiscalía Nacio-

nal de Investigaciones Administra!ivas, etcétera. 

Por la conocida existencia, en los años anteriores, de 

grupos paramilitares y parapolicíales en cantidad alar-

mante; por su desmán lela míen lo, en parte, por su no-

toria vinculación con organismos dependientes de los 

ministerios del Interior v Defensa, cuando no de la pro-

pia presidencia a través de ía S IDE , resulta obvio que 

en dichos departamentos del Estado debe existir algu-

na información acerca de las personas y grupos que, se-

gún los funcionarios son "mano de obra desocupada" o 

"mano de obra ocupada". 

Por la misma razón, no resulta razonable que el Po 

der Ejecutivo, a casi nueve meses de iniciada su ges-

tión, no esté en condiciones de anunciar públicamente 

quiénes son los posibles inspiradores y autores de la 

escalada desestabilizadora que se denuncia; y a más de 

ello, de instrumentar las acciones legales del caso, pa-

ra poner a tales elementos bajo el peso de la ley. Sólo 

unos pocos de ellos se encuentran detenidos y procesa-

dos; la inmensa mayoría está en libertad, impunes y 

bien armados y financiados; pero en el ámbito del Po-

der Ejecutivo debe existir alguna información que, por 

vivir en democracia, no puede quedar reservada al se-

creto de los despachos ministeriales. 

Roberto ]. García. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

48 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-

formar si en el ámbito del Ministerio de Salud y Acción 

Social exisLe información acerca de los índices reales 

actuales de desnutrición infantil en nuestro país. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Uno de los males heredados por la actual adminis-

tración es el de la desnutrición infantil. 

Al respecto, resulta indispensable en un país que 

piensa seriamente en su futuro carecer de cifras cono-

cidas en torno a problema tan preocupante. 

Según informaciones no oficiales, el número de niños 

desnutridos habría aumentado significativamente en los 

últimos años con motivo de la despreocupación de las 

administraciones militares en esta materia. 

D e acuerdo con ello, los índices de desnutrición ha-

brían llegado en el año 1982 a un 10 % , aumentando 

al 20 % en el año 1983 y, como consecuencia de la 

falla de respuesta adecuada al flagelo en lo que va del 

año 1984, nos encontraríamos fren'.e a un 38 % de niños 

desnutr idos . 

Es indispensable y urgente que el Ministerio de Sa-

lud y Acción Social informe acerca del grado de vera-

cidad de estas informaciones de las que se han hecho 

eco los diarios y, también, acerca de las medidas que 

se han adoptado para atender tan afligente problema. 

Roberto J. Garda. — Miguel Unamuno. 

— A (a Comisión de Asistencia Social y Salud 

Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole la adopción 

de urgentes medidas tendientes a preservar la docu-

mentación existente en el Archivo General de la Nación. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El 29 de agosto próximo pasado cumpliéronse cien 

años do la nacionalización del Archivo General de la 

Nación, institución intimamente vinculada a Duestra his-

toria y, paradójicamente, en un estado lamentable de 

abandono. 

El decreto 13.841 que, en su momento, dispuso la 

nacionalización, expresaba en sus fundamentos que el 

móvil era "la conservación de los archivos", pues ella 

asegura "a su historia la materia y los documentos más 

exactos de ella". Podríamos decir, en este orden, que 

aquella fundamentación mantiene rigurosa actualidad. 

El descuido y estado de abandono que afectan en la 

actualidad al Archivo en el viejo edificio de Leandro N. 

Alem 246 de la Capital Federal, no es sino una evidencia 

más del proceso de achicamiento sufrido por el país 

en los últimos años. 

Por la misma razón, ha de ser preocupación urgente 

de la democracia rescatar cuánto haya de tal, en el or-

den expresado, puesto que preservar al Archivo, a más 

de constituir una obligación histórica, implica el cum-

plimiento de una vieja disposición legal. 

En efecto. Va en el año 1904 se había sancionado por 

el Congreso la ley 4.433 que disponía la construcción 

de un edificio especial para el Archivo. En los ochenta 

años de vigencia, dicha ley no se ha cumpl ido. El Ar-

chivo descansa en un edificio que correspondió al 

antiguo Banco Hipotecario Nacional, cuyas condiciones 

de mantenimiento no van en zaga al grado de conser-

vación de los materiales allí almacenados, situación que 

se mantiene desde el año 1948, es decir, desde hace 

más de 35 años. 

E l deficiente sistema de clasificación del material exis-

tente en el Archivo, completa el panorama desolador 

que el mismo ofrece. Y su estado de escaso aprovecha-

miento por estudiosos y estudiantes es una rémora que 

el país no puede darse el lujo de mantener. 
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Buena parte de nuestra documentación histórica —Oria 

se ha deteriorado, destruido o perdido— permanece asi 

oculta para la población y, en muchos casos, para los 

propios especialistas para quienes incursionar por el Ar-

chivo representa una verdadera odisea. 

La Secretaría de Cultura del Ministerio de Educación 

y Justicia de la Nación, debe tomar buena nota de esta 

situación; y proveer para la misma las soluciones que la 

lógica, la ley y la cordura, aconsejan para superar este 

verdadero despropósito. 

Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle in-

forme: 

1° — Cuántas familias se encuentran viviendo en in-

muebles sujetos a expropiación por la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires. 

21? •— Cuántos niños en edad escolar que se encuen-

tran imposibilitados de concurrir a los colegios de la 

zona por carecer de documentación que acredite su 

domicilio. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El problema de falta de viviendas ha obligado a nu 

merosas familias a alojarse, dentro del radio de la Ca 

pital Federal, en lugares precarios siendo alguno de 

ellos inmueb'es sujetos a expropiación por la Munici-

palidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

La situación narrada produce serios problemas que 

violan derechos que hacen a la dignidad del hombre, 

tales como salubridad y educación. 

Tenemos conocimiento que tales familias tienen nume 

rosos niños en edad escolar que no pueden ser inscritos 

en los colegios de la zona por carecer de documentación 

que acrediten el domicilio. 

Si estos datos fueran reales tal realidad debe ser re-

vestida, pues los inalienables derechos que emanan de 

la justicia social, resultan antagónicos con el hecho que 

a los niños se les oiegue el derecho a la educación. 

Roberto }. García, — Miguel Unamuno, 

—A las comisiones de Asuntos Municipales y 

de los Territorios Nacionales, de Educación 

y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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ha Cámnra de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándolo 

que, por intermedio del organismo competente, se infor-

me a esta Honorable Cámara sobre los siguientes puntos: 

l ' — Cuál ha sido el objeto del memorándum de fecha 

29 de junio de 1984, producido por el asesor presiden-

cial, señor Norberto José Troglio, dirigido al señor mi-

nistro de Educación y Justicia; asunto: "Controles admi-

nistrativos sobre eventuales conflictos. - Criterios po-

líticos". 

2" — Cuál ha sido el objeto del memorándum de fe-

cha 3 de julio de 1984, producido por el asesor presi-

dencial, doctor Jaime E. Malamud Goti, dirigido al se-

ñor ministro de Educación y Justicia; asunto: "Reaccio-

nes penales destinadas a prevenir hechos delictivos viu-

culados a actos de huelga". 

39 — Cuáles fueron las directivas recibidas en orden 

a la elaboración de los referidos informes, y por parte 

de quién. 

49 — Si sendos informes ingresaron en la esfera del 

Ministerio de Trabajo de la Nación para conocimiento 

del señor ministro. 

5 ' — Si en el ámbito de la Presidencia de la Nación 

los asesores precitados han realizado un relevamiento 

de la situación imperante en los gremios y cuáles fue* 

ron sus conclusiones. 

6 ' — Si el libre ejercicio del derecho de huelga con-

sagrado en nuestra Constitución ha sido materia de 

análisis por parte de los señores asesores. 

7i — Qué parámetros han sido considerados para la 

elaboración de los mencionados informes y si se encuen-

tran entre los mismos los siguientes indicadores, a saber: 

sueldos promedio según convenio que se perciben en la 

actualidad; precios ponderados de la denominada "ca-

nasta familiar"; índice de precios mensuales elaborados 

por el INDEC; porcentual de desocupados conforme la 

población activa del país; porcentaje estimativo de in-

flación anual; evolución del salario real, 

89 — Si en concordancia con los artículos de la ley 

de facto 22.105, señalada en el informe, se consideraron 

los convenios suscritos por la Nación en el marco de la 

Organización Internacional del Trabajo. 

90 —• Qué constancias permitieron expresar al asesor 

señor Troglio, en su informe, lo siguiente: "detener con-

flictos generalizado índole política". 

10. — Si el estudio efectuado por el asesor doctor 

Malamud Goti se ha basado preferentemente en la 

adecuación de los delitos tipificados en materia penal 

al ejercicio efectivo del derecho de huelga. 

11. - Si se han recibido antecedentes, en esa esfera 

de gobierno, de las conductas tipificadas como delito 

por la legislación penal vigente y aludidas en el informe 

del doctor Malamud Goti. 

12. — Si los referidos informes resultan vinculantes 

para los órganos competentes del Poder Ejecutivo na-

cional. 

13. — Si el Poder Ejecutivo no considera violatorio 

de los artículos 14 y 14 bis de la Constitución Nacional 

el intento que se desprende de los referidos informes. 

Lorenzo A. Pepe. — Antonio M. García. — 
Domingo Purita. — Roberto ]• Carcía. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los documentos aludidos en el presente revisten sin-

gular importancia, según se desprende de la investidura 

de los funcionarios opinantes y, primordialmente, por 

la naturaleza de los mismos en atención al tema abor-

dado y la tendencia política esbozada. 

Sus términos resultan agraviantes para el movimiento 

obrero organizado y el conjunto de los principios bási 

eos de los trabajadores, que exceden el ámbito nacional 

proyectándose en el marco de las naciones civilizadas. 

Además, se imputan conductas de tinte político en 

desmedro del Movimiento Nacional Justicialista baio 

la óptica de fines estrictamente partidarios que no co 

rresponden con la más alta responsabilidad del Poder 

Ejecutivo de la Nación. 

Asimismo, dentro de la problemática socioeconómica 

de la actual coyuntura, se infiere que los firmantes se 

han limitado a contrarrestar el legítimo interés de la 

clase trabajadora traducido en el derecho de peticionar j 

a las autoridades y el derecho de huelga consagrado 

en forma expresa en nuestra Constitución Nacional. ; 

Por lo expuesto, deviene imprescindible conocer los , 

verdaderos móviles, asi como también los antecedentes, 

documentación, indicadores que fueran consultados en 

orden a las instrucciones recibidas en esa área de go-

bierno. 

Lorenzo A. Pepe. — Antonio M. García. — 
Domingo Purita. — Roberto ]. García. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

I 
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La Cámara de Diputados de la Nación . 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe a esta Cá-

mara sobre los sucesos relacionados con los dirigentes 

chilenos que viajaron desde Buenos Aires a Santiago de 

Chi le el día i de septiembre y por la Compañía Air • 

France, con el propósito de reingresar en su país; las 

constancias que existan acerca de la actuación de la 

policía chilena al mantenerlos detenidos y esposados 

dentro de territorio argentino y las medidas que a ese 

respecto se hayan adoptado. 

Augusto Conté. 

F U N D A M E N T O S ! 

Señor presidente: 

E l día 1 ' de septiembre viajé a Santiago de Chile 

en el vuelo de la Compañía Air France, acompañando 

a varios dirigentes políticos chilenos que buscaban re-

ingresar a su país, luego de más de diez años de exi-

lio. Los referidos dirigentes son: Jorge Airaste, Eduar-

do Rojas, Luis Guastavino, Jaime Gasmuni , José Vargas 

y Edgardo Contesa- M i presencia, junto a la del doctor 

Octavio Carsens que viajaba conmigo, tenía poi pro-

pósito expresar nuestra solidaridad con la aspiración al 

ejercicio de un derecho humano elemental, reconocido 

ampliamente en tratados internacionales y regionales, 

cual es que los ciudadanos pueden habitar en su país 

de origen. 

Al llegar al aeropuerto Pudahuel, alrededor de quince 

personas vestidas de civil e invocando pertenecer a la 

policía local, ascendieron al avión y transmitieron a mis 

compañeros de vuelo la prohibición de descender del 

misino, si bien no exhibieron ninguna disposición es-

crita donde ello constara. Durante una primera hora, de-

cidi perrnanecei en ta aeronave i la espera de los acon-

tecimientos. Luego me pareció adecuado trasladarme 

il edificio del aeropuerto, para comunicarse con nume-

rosos dirigentes y público que allí se encontraban. Al 

inlentai hacerlo, recibí la insólita indicación, acompa-

ñada con demostraciones de fuerza, de que no podía 

hacerlo en virtud de habei hecho —según se me d i jo— 

'causa común con los viaieros". Dejé entonces constan-

cia de mi formal protesta. 

Retirado el resto del pasaje, permanecimos en el 

avión los seis chilenos y los dos argentinos, el personal 

de a bordo y los aproximadamente veinte policías allí 

instalados. 

Alrededor de la hora 15 —argentina—, aparecieron 

dos ómnibus que transportaban a los pasajeros del vue-

lo que ahora debía retomar a Paris, con escala en Bue-

IOS Aires, Montevideo Y" ftío de laneiro. Al abrirse una 

de las puertas de] avión, el grupo de chilenos expresó 

su voluntad de descender Kntonces, el persona] policial 

actuó violentamente contra ellos, transportándolos por 

la fuerza a los asientos traseros, con torceduras de bra-

zos, empellones y aplicación de golpes Uno de los 

agredidos debió recibir atención médica y quedó du-

rante varias horas bajo cuidado. Producido este lamen-

table episodio, se abrieron varías horas de conciliábulos, 

durante los cuales los dirigentes chilenos, en actitud 

totalmente pacífica, se limitaban a reiterar su voluntad 

de entrar en el país, cualquiera fuera el destino que 

les tocara en el mismo. 

Finalmente, a eso de las 2 horas del día siguiente, 

se observaron los síntomas de preparativos para la sali-

da. Los pasajeros que ingresaron a la nave eran de nú-

mero muy reducido y fueron colocados en los asientos 

delanteros, muy alejados de la parte posterior donde nos 

encontrábamos ba]o la vigilancia policial. En un mo-

mento dado, este personal procedió otra vez a trans-

portar con violencia a los seis compañeros chilenos a 

distintos asientos y, una vez hecho esto, les colocaran 

esposas. 

Esta situación se mantuvo durante más de una hora 

luego de la partida del avión. Vale decir que la de-

tención ejecutada por policías chilenos continuó 

mientras la nave había ingresado ampl iamente en terri-

torio argentino, configurándose así una clara extrali-

mitación de jurisdicción y una detención ilegal de per-

sonas ejecutada en jurisdicción local por funcionarios 

extranjeros. 

Al llegar a Ezeiza, fui l lamado por el encargado de 

Policía Aeronáutica, quien me solicitó que le explicara 

lo ocurrido, lo que hice en los mismos términos prece-

dentes. Me aseguró que los policías chilenos serían 

desembarcados y se alojarían en el Hotel Internacional. 

Por su parte, los dirigentes chilenos descendieron del 

avión y quedaron en el sector de pasajeros en tránsito. 

Hago constar que varios de ellos tienen residencia en 
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Buenos Aires y que todos estaban provistos de pasapor-

tes emitidos por las autoridades de su país, en perfecta 

regla. 

Augusto Conte. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores 

y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

de los organismos que correspondan, la i implementación 

de un plan de asistencia a la ancianidad que contemple 

el control médico nutrícional para los ciudadanos ma-

3'ores de 70 años, gocen o no de beneficios del régi-

men de pensiones y jubilaciones, de cualquiera de las 

cajas existentes. 

Que este plan que se solícita contemple la visita de 

oficio de profesionales que permitan un efectivo centro] 

de la situación de los ciudadanos a que hacemos refe-

rencia, siempre y cuando no se lleguen personalmente, 

y per se, a las entidades oficiales encargadas del control. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Cuando se ha transitado por la vida y se alcanza' 

determinada edad, podemos decir que con justicia el 

anciano ha alcanzado el derecho a gozar de los bene-

ficios lógicos luego de los años trabajados. 

Sin embargo, y debido a la situación imperante, donde 

la economía argentina se halla en situación crítica, ha-

llamos que quienes debieran gozar de esos beneficios 

no sólo no lo hacen sino que, por el contrario, se hallan 

con graves problemas basta mtricionales. 

Por ello, y en virtud de la necesaria justicia social 

que debe reinar en una nación como la nuestra, donde 

es deseo de todos los ciudadanos que así sea, se hace 

imprescindible realizar la implementación de alguna 

medida que ayude a estos cirrdadanos a paliar por lo 

menos la situación en que se encuentran. 

Por demás está decir que es obligación de] Estado el 

cuidado de la salud moral y física de la población, ya 

que estoy seguro de que todos los representantes que 

componemos esta Honorable Cámara estamos imbuidos 

de esta realidad y, por lo tanto, el sólo mencionar esta 

obligación basta para agregar fundamentación a la me-

dida propuesta. 

Est imando haber dejado suficientemente claro el es-

píritu que impulsa el presente proyecto, sólo me resta 

acudir a la solidaridad de mis estimados colegas, a fin 

de solicitar la correspondiente aprobación al presente 

proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

•—A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

de los organismos correspondientes, la creación d« ua 

plan médico asistencial, dirigido a contemplar la atención 

de todo niño, desde su nacimiento hasta los 18 meses 

cumplidos, que realice un control médico-nutricional. 

Que este control se realice por intermedio de enti-

dades oficiales, y en caso de que los padres no cum-

plieren con el plan solicitado, se realicen visitas domi-

ciliarias de oficio, a fin do proteger al máximo la niñez 

de la patria. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Dadas las difíciles circunstancias por las que atraviesa 

el país, donde encontramos serias problemáticas socio-

culturales de índole diversa, encontramos una gran can-

tidad de niños con deficiencias en su atención médica, 

así como también nutricionalei. 

Desgraciadamente, en muchos casos, encontramos que 

los padres por desconocimiento o bien por imposibil idad 

de resolver' la situación en que se encuentran, tampoco 

pueden resolver el problema de estos niños. 

Cuando encontramos estos cuadros, surge claramente 

la obligación por parte del Estado de atender al cui-

dado de los niños y de su desarrollo. Es por ello que 

elevo a esta Honorable Cámara el presente proyecto, 

rn el que solicite de las autoridades correspondientes, la 

implementación de un plan médico asistencial y nu-

trícional, de protección al niño, en el período que abarca 

desde su nacimiento hasta los 18 meses cumplidos. 

Estimo también, que quizá fuera necesaria una me-

dida más ampl ia y de mayor alcance, pero soy cons-

ciente también de que las posibilidades actuales del 

país nos impiden en la práctica, la implementación da 

planes de mayor alcance, pero también considero que 

lo mejor, ante la inexistencia de una medida como la 

propuesta, es bueno comeny.ai a realizar lo más urgente 

posible la legislación que sirva para paliar ya que no 

resolver, la situación imperante, habida cuenta de quo 

en cuanto (as posibilidades lo permitan, instrumentare-

mos legislaciones más profundas en la materia, ya quo 

el convencimiento del cuidado a la niñez, de la cual los 

Justicialista.s sostenemos que son los únicos privilegiados, 

tabemos que está asimismo en el án imo de todos los 

legisladores sin diferencias ideológicas o partidarias. 

Por lo tanto, y contando con la solidaridad de los 

«eñores diputados, solicito de esta Honorable Cámara, 

la aprobación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión do Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por inter-

medio del Ministerio de Educación y Justicia, se sirva 

informar lo siguiente. 

a) Quién ordenó la presencia del personal de Gendar-

mería Nacional en la Facultad de Ingeniería Elec'ro 

mecánica de Oberá, provincia de Misiones, los días 23, 

24 y 27 de agosto de 1984, con motivo de los paros 

que viene realizando el personal no docente de ese es-

tablecimiento educativo; 

b) Cuáles fueron los motivos que justificaron esa pre-

sencia. 

Héctor H. Dalmau. — Orlando E. Sella. ; 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Si algo debe caracterizar a los regímenes democráti-

cos, es el debido respeto a las instituciones de la comu-

nidad. Cuanto más a una institución para la cual se 

reclama en forma permanente su autonomía, como ej el 

caso de la universidad El hecho que nos ocupa, y que 

nos preocupa, es la presencia de efectivos del escua 

drón 9 de la Gendarmería Nacional en la Facultad de 

Ingeniería Electromecánica de Oberá, provincia de Mi-

siones, dependiente de la Universidad Nacional de Misio-

nes, en la que el personal no docente está realizando | 

paros, como en el resto de las universidades nacionales. . 

en reclamo de reivindicaciones laborales. 

La irrupción y la presencia de efectivos militares y 

de seguridad se convirtió en una práctica habitual du-

rante los regímenes dictatoriales, en una actitud de 

avasallamiento a la institución universitaria, como una 

prolongación de la anulación de los derechos de todo el 

pueblo argentino. Es por eso que situaciones como la 

que motiva este pedido de informes deben ser aclaradas 

de inmediato, como única forma de que esas prácticas 

sean definitivamente erradicadas para la consolidación 

del sistema democrático. 

Señor presidente, los días 23, 24 y 27 de agosto del 

corriente año los estudiantes, no docentes y docentes de 

la Facultad de Ingeniería Electromecánica de Oberá : 

sintieron el impacto de creer que nada había cambiado 

y que la represión seguía; por eso es que solicitamos 

este informe, porque rechazamos esas prácticas que tanto I 

daño nos han hecho. 

Héctor H. Dalmau. — Orlando E. Sella. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

de Diputados, sobre los siguientes puntos: 

1. — Si ELMA (Empresa Líneas Marítimas Argen-

tinas) ha constituido en el etxerior empresas bajo el 

sistema holding 

2. — De ser afirmativo, indicar en qué países, los 

años de su constitución, nómina de) personal directivo 

de las mismas, controles que se ejercen sobre sus mane-

jos, y copias de sus balances. 

3. — Informar sobre el número de barcos charleados 

por ELMA desde el 19 de enero de 1984 al 31 de 

agosto del mismo año, modalidades de la operatoria, fe-

cha de iniciación y finalización de los mismos, los costos 

que demandaron y desde qué país se realizó el contrato 

de charteo. 

4. — Indicar si ELMA se ha ajustado a la cuota de 

carga que le corresponde de acuerdo a las distintas con-

ferencias de fletes. 

5. — Cantidad de containers que E L M A posee, costo 

de su alquiler, a qué empresas se los alquila, y el costo 

de reparación de los containers devueltos. 

6. — Qué política de agenciamiento siguió ELMA , 

en los últimos 6 meses. 

7. — Qué tonelaje transportaron las unidades de 

ELMA, durante el primer semestre de 1984, y qué mon-

to en dólares reportaron esas operaciones. 

8. — Total de viajes, cantidad de toneladas transpor-

tadas y producido en dólares durante el primer semestre 

de 1984 por las unidades de ELMA, en las siguientes 

líneas: Reino Unido, Norte de Europa, Báltico, Línea 

Mediterráneo. Costa Este de Estados Unidos y Canadá, 

Línea Brasil línea Pacifico, Golfo-Caribe, Oriente y la 

Línea Costa Occidental de Africa. 

9. — Gastos realizados por E L M A en el primer semes-

tre de 1984 en operaciones de carga y descarga, trámi-

tes portuarios, comisiones de agentes, seguros de buques, 

conservación y reparación de unidades, gastos varios de 

explotación directos e indirectos, especificándolos por 

rubros. 

10. — Cantidad de buques carenados en Tandanor du-

rante el primer semestre de 19S4, cantidad de inspec-

ciones realizadas a los ejes portahélices, indicando nom-

bre de los buques en los que se realizaron los trabajos. 

11. — Gastos realizados en el país, y en el extranjero 

por ELMA , en concepto de publicidad. 

12. — Qué cantidades se pagaron durante el primer 

semestre de 1984, por la citada empresa, en concepto 

de capitales, ganancias, sellos, transferencias de divisas 

y tasas referentes al período 1984. 

13. — Si durante el primer semestre de 19S4, E L M A 

aboiió intereses al Cauque Europeenne de Credií rela-

cionados con la construcción de tres buques frigoríficos. 

14. — Inversiones realizadas por ELMA en el primer 

semestre de 1984 en equipos y dotación fija y repuestos 

de buques, separando el gasto en inversiones realizadas 

en el país y en el exterior. 

15. — Inversiones adminístrate as durante el primer 

semestre de 1984. 

16. — Ingresos en divisas producidas por ELMA, al 

Banco Central, durante el primer semestre de 1984, in-

dicándolos quincenalmente. 

17. — Montos percibidos en concepto de fletes en 

pesos argentinos, durante el primer semestre de 1984, y 

las cifras percibidas en moneda extranjera, en el mismo 

periodo. 
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18. — Cantidad de conocimientos de carga modifica-

dos para que los transportistas paguen en pesos argen-

tinos, en lugar de dólares. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La difícil y penosa situación económica y patrimonial 

en que los funcionarios del actual gobierno democrático 

recibieron de manos de los personeros de la tristemente 

célebre patria financiera las distintas empresas estata'es, 

demanda la ejecución de acertadas políticas para permi-

tir el reflotamiento de las mismas y el consiguiente re-

surgimiento económico del país. 

Han transcurrido ya más de 8 meses del ejercicio, lo 

que permite perfilar un cuadro de recursos y gastos en 

esas empresas, y la determinación de que en algunas de 

ellas no se han producido los cambios adecuados que 

el ejercicio democrático exige. Muchas de estas anorma-

lidades, se deben a que algunos funcionarios continúan 

manejándose con políticas e instrumentos montados por 

el régimen militar y sus personeros, o simplemente por 

falta de capacidad para desempeñar los cargos que les 

fueron confiados. 

En el caso específico de E L M A , en donde por las 

características de las actividades que realiza esa empre-

sa, se mueven intereses y maniobras que se instrumen-

taron en los últimos 8 años, es necesario contar con la 

información necesaria para conocer tanto los gastos e 

inversiones, así como también la forma en que se con-

cretan sus ingresos. 

E l país vive uno de sus peores momentos económicos, 

y es responsabilidad de todos los sectores encontrar los 

mecanismos que nos permitan volver a ocupar el lugar 

do privilegio que siempre tuvimos dentro del contexto 

mundial . El pueblo trabajador, mediante su esfuerzo dia-

rio concreta su aporte valioso; el resto queda en manos 

del gobierno y de los funcionarios designados por él, los 

que cuentan con el apoyo de una oposición consciente 

de lo difícil del momento. 

Luis S. Casóle. i 

— A la Comisión de Transportes. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

de Diputados , sobre los siguientes puntos: 

1. — Si una consultaría privada esta realizando es-

tudios sobre la estructura orgánica del Ministerio de Re-

laciones Exteriores y Culto. 

2. — D e ser afirmativo el punto anterior, indicar de 

qué empresa se trata, y enviar copia del contrato que 

la liga con el citado ministerio. 

30 — Cuáles son los valores fijados en ese contrato, 

la forma de pago, y la duración del mismo. 

Luis S. Catde. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Posiblemente el Ejecutivo en este camino de demo-

cracia que el pueblo eligió y quiere mantener, debe re-

vertir medidas orgánicas y metodologías que no en-

cuadran con el accionar de los ministerios. Pero produ-

cir esos cambios contratando consultOTÍas implica algo 

más que un desconocimiento propio de las vías de ac-

ción que el propio Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Culto debe de por sí resolver, sea por medio de las 

políticas que imparta, o de la dinámica que el propio 

Ejecutivo imponga en las circunstancias respectivas. 

Sería como entregar un patrimonio propio y esencial 

de soberanía interna, para que técnicos resuelvan sobre 

un accionar que debe encarar el propio ministro con el 

personal superior de dicha repartición. 

Entiendo que en estos momentos, en los cuales el 

país atraviesa por una de sus más difíciles situaciones 

económicas, los funcionarios deben ser los primeros en 

evitar gastos de la citada naturaleza. 

Por otra parte, los distintos estamentos del Ejecutivo, 

j deben cumplir con las directivas que emanen de la Pre-

' sidencia de la Nación, y no con los postulados, gene-

ralmente interesados, de algunas consultoras privadas. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Presupuesto y Hacien-

da y de Relaciones Exteriores y Culto. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 

por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Culto, se informe si en el estado actual de las nego-

ciaciones diplomáticas que se realizan entre la Repú-

blica Argentina y la Repúbl ica de Chile, en el marco 

de la mediación papal , se asegura el mantenimiento de 

la soberanía argentina en islas de la controversia, y en 

cuáles; y si se ha el iminado la zona de actividades co-

munes o concertadas al este del meridiano del cabo de 

Hornos, asegurando la soberanía argentina en dicha 

zona, sin restricciones ni servidumbres, reafirmando así 

la defensa natural y el destino permanente de la Argen-

tina en el Atlántico y de Chile en el Pacífico. 

Adam Pedríní. 

F U N D A M E N T O S 

Sefior presidente: 

Desde que se conoció el laudo británico, gran parte 

de la ciudadanía se manifestó en su contra, y diversai 

entidades se pronunciaron repudiándolo. Uno de esos 

pronunciamientos, el del Círculo del Plata ( " La Nación" , 

4 de octubre de 1977), señalaba que: "E l laudo y sus 

corolarios dañan el patrimonio de la Repúbl ica, puesto 

que cercenan su continuidad geográfica y entorpecen 

su marcha sobre nuestra gran provincia antàrtica". 
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Suscribieron ese pronunciamiento distinguidos ciuda-

danos, y la primera firma que aparece es la del actual 

presidente de la República, doctor Raúl Alfonsín. 

Cuando el gobierno de la República declaró, el 25 de 

enero de 1978, la nulidad del laudo, formuló la siguien-

te manifestación: 'Por las razones expuestas, el superioi 

gobierno de la Nación reafirma la soberanía de la Repú 

blica Argentina sobre los territorios insulares, áreas ma-

rítimas, plataforma continental y fondos marinos que le 

corresponden, sin duda alguna, por estar situados en el 

océano Atlántico al este del meridiano del cabo de Hor 

nos, de acuerdo con el espíritu y la letra de los tratados 

de 1881, 1893 y 1902. Asimismo manifiesta su decisión 

de adoptar todas las medidas necesarias para la defensa 

de sus plenos derechos en la zona hasta el cabo de 

Hornos". 

(Se omite la publicación de un mapa) 

Este mapa refleja las aspiraciones argentinas, en con-

sonancia con la citada declaración de nulidad. 

Negociaciones directas entre la Argentina y Chile no 

dieron resultados satisfactorios, y de ahí en más empren-

dimos el camino de la mediación papal, a la que llega-

mos en la esperanza de que ella nos ofreciera "la meta 

de una solución justa y honorable". 

Al acusar recibo al Santo Padre de su propuesta del 

12 de diciembre de 1980, le expresamos que la misma 

significaba renunciamientos que, "por la magnitud de 

las concesiones que las sugerencias papales comportan, 

eran graves" 

Y en la nota posterior del 17 de marzo de 1981, 

después de recordai aquel concepto, el gobierno expre-

saba que era "consciente del inmenso valor que repre-

sentaba preservar la paz y de que para ello han de 

aceptarse sacrificios. Pero también tiene la convicción de 

que una paz verdadera y permanente no puede basarse 

en renunciamientos que afecten seriamente el patrimonio 

de la Nación y el sentimiento de su pueblo". 

La misma nota se bacía eco de una comunicación 

del 8 de enero de 1979, también enviada al Santo Padre, 

en la cual al plantearse la posición argentina, se decía: 

"La solución a que arriben las partes con asistencia de 

la Santa Sede requiere una delimitación de las respec-

tivas jurisdicciones en la zona austral que reafirme la 

defensa natural y el destino permanente de la Argentina 

en el Atlántico y de Chile en el Pacífico. Para ello, esa 

solución incluirá una determinación equitativa de la titu-

laridad de las islas, de modo tal que asegure una pre-

sencia insular argentina en la zona austral que neutralice 

la proyección de Chile en el Atlántico". 

Se reiteraba que "el interés esencial de la Argentina 

reside en reafirmar su destino permanente en el Atlántico 

y que ello requeria el mantenimiento de su soberanía 

en islas de la controversia y la reafirmación de la fron-

tera natural materializada desde el cabo de Hornos, si-

guiendo hacia el Sur hasta las 200 millas por el meri-

diano del mismo, todo ello para consolidar un muro de 

contención a las pretensiones de proyección chilena hacia 

el Atlántico". 

Y observa entonces que "en materia de delimitación 

terrestre no está contemplado el mantenimiento de la 

soberanía en islas de la controversia, sino meras pre-

sencias soberanas. Asimismo, la soberanía y jurisdicción 

argentinas en el Atlántico Sur se verían sensiblemente 

restringidas y condicionadas por el establecimiento even-

• tual de una vasta zona marítima destinada a determina-

das actividades comunes o concertadas al este del meri-

diano del cabo de Hornos que coartarían el ejercicio 

pleno de los derechos y facultades de Estado ribereño 

que son inhere»-'es a la República Argentina, 

"La existencia de tales limitaciones implica, en la 

realidad, quebrar la natural e histórica continuidad geo-

gráfica y política del país, cuyo pueblo, por generacio-

nes, ha asumido que su destino está identificado con 

el Atlántico" 

A esta Honorable Cámara llegará, en virtud del man-

dato constitucional, el resultado final de la Mediación 

Papal, y ya es seria la preocupación de vastos sectorei 

de la ciudadanía por saber si ese resultado contempla, 

por lo menos hasta un mínimo honorablemente acepta-

ble, una delimitación terrestre o insular, concreta y 

real, al este del meridiano del cabo de Hornos, en el 

i Atlántico Sur, y la consiguiente soberanía marítima ar-

i gentina, sin servidumbres ui restricciones, como para que 

• no exista el peligro de que la paz que creamos lograr, se 

j base "en renunciamientos que afecten seriamente el patrí-

I monio de la Nacióu y el sentimiento de su pueblo", como 

lo previene la nota del 17 de marzo de 1981, que hemos 

venido comentando. 

El conocimiento de los progresos alcanzados a la fecha, 

que a esta altura de las circunstancias pareciera que no 

puede perjudicar el secreto de las negociaciones diplo-

máticas, podría en camhio orientar a esta Honorable Cá-

mara para que se produzca un debate previo que ayude 

al mismo Poder Ejecutivo en la finalización de las trami-

taciones que, si bien son de su exclusiva competencia, 

coadyuvaría para que, cuando llegue el momento del 

pronunciamiento del Poder Legislativo, que se limitará 

a un sí o un no, como lo será el pronunciamiento de la 

propia ciudadanía, no se dilate ni tropiece con dificul-

tades la propuesta que se reciba en base a la labor de 

Su Santidad, Juan Pablo II, que ha empeñado su inte-

ligencia y su corazón en esta cruzada de la paz. 

Estos fundamentos, justifican el proyecto de resolu-

ción, en el cual se solicita al Poder Ejecutivo informe, a 

través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Adam Pedrini. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe a esta Honorable 

Cámara de Diputados, a través de los organismos que 

corresponda, los siguientes temas: 

a) Si durante los últimos días del año 1983 y los pri-

meros días de 1984, funcionó en el ámbito del Minis-

terio de Salud Pública y Medio Ambiente, en la Subse-

cretaría de Regulación y Control, una comisión creada 

por resolución ministerial 4/83; 
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b) Si dicha comisión tenía entre otras funciones la 

de investigar incumplimientos de las normas legales o 

mal manejo administrativo en el área de las especiali-

dades medicinales; 

c) Si dicha comisión elevó un informe con techa 

27 de enero de 1984; 

d ) Si dicho informe preliminar denuncia, una vez 

analizada la documentación obrante en la Dirección Na-

cional de Drogas, Medicamentos y Alimentos, una enor-

me cantidad de ilícitos de suma gravedad; 

e) Si en dicho informe se dan informaciones concre-

tas sobre los siguientes hechos dolosos e irregularidades: 

1) Rehabilitación de certificados cancelados. 

2) Cambios de fórmulas que configuren verda-

deros productos nuevos. 

3) Falta de cumplimiento de normas legales en la 

presentación de lo que se requiere. 

4) Falta de evaluación técnica y científica. 

5) Falta de los informes técnicos propios de los 

organismos del ministerio. 

6) Trámites irregulares efectuados en el día, sin 

mediar estudios técnicos (24 horas). 

7) Trámites paralizados por largos períodos sin 

causa. 

8) Resoluciones favorables a pesar de dictámenes 

en contra. 

9) Dualidad de criterios para un mismo caso. 

10) Atestaciones de certificados sobre fotocopias 

11) Emisión de certificados por cada fórmula far-

macéutica aprobada, lo que figura un producto 

nuevo en cada caso. 

12) Cambio de fórmula de diversas fórmulas far-

macéuticas de una misma especialidad a produc-

tos de acción terapéutica totalmente diíeren-

ciadas, a las cuales les fueron entregados cer-

tificados con números propios. 

f ) Si dicho informe incluye además una lista de tár 

macos de acción incierta o peligrosa actualmente en 

venta en el mercado farmacéutico, presentados bajo 

las formas de especialidades medicinales a - pesar 

de la prohibición en sus países de origen; 

g ) Si dicho informe final de techa 3-2-84 existe, y 

cuáles son sus conclusiones; 

h) Estado actual de las actuaciones; 

i ) Nómina de los integrantes de la comisión de re 

solución 4/83; 

/) Si se sustancia actualmente algún sumario admi 

nistrativo en ese ministerio sobre lo aconsejado en 

el informe. 

Alberto S. Melón. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

De los temas que se piden informes al Poder Ejecu 

tivo se desprende la enorme importancia que tienen y 

su peligrosidad tanto potencial como real, dado que esto 

significaría que se están vendiendo en el mercado pro 

ductos farmacéuticos y de cosmetoiogía dudosos o di-

rectamente de uso prohibido. Ya que según datos que 

obran en nuestro poder, más de cuatro mil expedientes, 

aproximadamente el 50 % , habría sufrido un trámite irre-

gular, que irían desde torpes aprobaciones de medica-

mentos siri exigir los mínimos recaudos técnicos, hasta 

la aprobación de drogas y fórmulas farmacéuticas ino-

cuas en algunos casos y en otras, peligrosas para la salud 

humana. 

Dada la gravedad del tema creemos que es urgente 

y prioritaria una urgente respuesta de las autoridades 

competentes, a fin de seguir profundizando la investiga-

ción sobre el tema medicamentos de tanta gravedad en 

nuestro país y que involucra a todos los niveles de la 

sociedad. Tema, además, que requiere también urgente-

mente la aplicación de una legislación de fondo que se 

está preparando. 

Alberto S. Melón. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que dis-

ponga, por donde corresponda, el arbitrio de los medios 

que posibiliten la culminación del ensanche de la ruta 9 

desde el kilómetro 156, en la ciudad de San Pedro, 

provincia de Buenos Aires, hasta el kilómetro 226, en 

la ciudad de San Nicolás, partido del mismo nombre, 

provincia de Buenos Aires. 

Luis O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ruta 9, que cruza nuestro país desde la Capital 

Federal por la zona norte y que llega hasta los límites 

con Bolivia, es indudablemente la ruta más transitada 

de nuestro territorio nacional. 

Todo tipo de transportes de carga y de pasajeros y 

automóviles en general, provenientes y hacia el Norte, 

transitan dicha arteria como paso obligado hacia su 

destino. 

El tramo mencionado se encuentra sin concluir por 

una rara circunstancia que se-desconoce y es precisa-

mente allí donde está emplazado el denominado segundo 

monte frutícola más importante del país; es fácil supo-

ner, entonces, la cantidad de tráfico que lo recorre. 

Esta fluidez, para un camino sin las dimensiones ade-

cuadas, causa iriMunicrahles inconvenientes al tránsito y 

demoras perjudiciales a transportistas y pasajeros, en 

franca contradicción con el tramo subsiguiente, que 

cuenta con un magnífico espacio. 

Este pedido consustancia las aspiraciones de una im-

portante franja de pobladores y transitantes que contri-

buyen ai engrandecimiento nacional; en homenaje a 

ello, lo menos que podemos hacer es proveerle el camino 

adecuado para su cometido. 

Luis O. Orgambide. 

—A la Comisión de Transportes. 
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61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través del 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos y la empresa 

Ferrocarriles Argentinos, disponga la construcción de 

"silos de campaña" con vagones de dos y cuatro ejes 

(cuatro y ocho ruedas), en desuso, radiados del servicio, 

de 30 y 40 toneladas cada uno. 

Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto que presentamos, está orientado a la ins-

talación de silos de campaña en las distintas localidades 

de la red ferroviaria que cubre prácticamente todo el 

país. 

La instalación y propuesta de los mismos, permitirá 

operar comercialmente como planta de silos, debido a 

la escasez de los mismos con cooperativas, pequeños, 

medianos y grandes productores de las distintas zonas 

del país. 

Lamentablemente no podemos lanzarnos a incremen-

tar nuestra agricultura ya que no tenemos las instalacio-

nes necesarias para almacenar la producción de las 

distintas cosechas. 

También, podemos obtener un triunfo contra las in-

clemencias del tiempo, como las graves inundaciones 

que afectaron todo el país y que nos producen graves 

pérdidas de cereales y divisas por no disponerse de in-

fraestructura para el almacenaje de la producción, oca-

sionando también enormes pérdidas a los agricultores. 

Con el presente proyecto, se devolverá la confianza 

a esos postergados y abnegados trabajadores de la tie-

rra que podrán ver al término de cada cosecha el fruto 

del esfuerzo que han realizado, para el engrandecimien-

to del país. 

Considerando la grave situación económica que vive 

el país, la peor en su historia, recuperamos de la venta 

de chatarra los vagones de dos y cuatro ejes para que 

los mismos, cumplan las funciones del presente proyecto. 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable Cá-

mara, la aprobación del proyecto de resolución que se 

acompaña. 

Luis A. Lencina. 

—A las comisiones de Transportes y de Agri-

cultura y Ganadería. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 

través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

proceda a integrar el órgano de gobierno y adminis-

tración de la Caja de Subsidios Familiares para el 

Personal de la Industria (CASFPI) y de la Caja de 

Subsidios Familiares para el Personal de Comercio 

(CASFEC), normalizando en forma inmediata ambos or-

ganismos poi haber desaparecido las causas que moti-

varon sus intervenciones. 

diaria C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En el Boletín Oficial del pasado 21 de agosto se 

publicó el decreto 2.461 a través del cual se da por 

terminada la intervención de la Junta Nacional de Car-

nes y se dispone la integración del directorio, órgano 

natural de conducción del mencionado ente oficial. 

Esta medida resulta acertada teniendo en cuenta que 

durante el ejercicio pleno de la vida democrática todos 

ios organismos deben funcionar conforme lo establecen 

las normas que dieron origen o fijaron pautas de acti-

vidad, eliminando las intervenciones en los mismos que 

por su propio caráctei deben ser transitorias. 

Durante el anterior gobierno militar se dispusieron 

diversas intervenciones a organismos, modificándose de 

esa forma la natural conducción de dichos entes. 

Tal es e) caso de las -cajas de asignaciones y subsi-

dios familiares, entidades de derecho privado con per-

sonería jurídica que fueron intervenidas durante el año 

1976 por la ley 21.295, siendo facultad del Poder Eje-

cutivo proceder a su levantamiento. 

Durante el año 1983, el propio proceso militar, por 

decreto 2.548/83, levantó la intervención dispuesta en 

la Caja de Asignaciones Familiares para el Personal de 

la Estiba, designando su directorio. No hizo lo propio 

con las otras dos cajas —CASFPI y CASFEC—, que 

mantuvo intervenidas. 

Con la llegada de! actual gobierno se presumía que 

la normalización de los referidos organismos se pro-

duciría en forma inmediata, situación que desgraciada-

mente no ocurrió, manteniéndose todavía a cargo de 

interventores designados por el Poder Ejecutivo nacional. 

No se advierten cuáles son los motivos que inducen 

a demorar la normalización de las cajas de subsidios 

que se mantienen intervenidas. 

Los organismos de seguridad social deben ser admi-

nistrados por los sectores directamente interesados, como 

forma de asegurar la participación efectiva de quienes 

se tiende a proteger por una parte y de quienes deben 

cumplir con una obligación social por ¡a otra. 

Sin necesidad de modificación legal alguna, se está 

en condiciones de normalizar la conducción de las cajas 

de subsidios y asignaciones familiares a través del Mi-

nisterio de Trabajo y Seguridad Social, atento a la 

competencia asignada al mismo por la Ley de Minis-

terios. 

No existen tampoco obstáculos de carácter práctico 

ni de tipo político que impidan concretar la referida 

normalización, asegurándose de esa forma la represen-

tación sectorial como medio de compromiso y partici-

pación dentro de la concertación impulsada por el 

gobierno. 

Es por todo lo expuesto que someto a consideración 

de mis colegas el presente proyecto de resolución, por 

el cual se propicia requerir al Poder Ejecutivo nacional 
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la inmediata normalización de las cajas de subsidios 

familiares para el personal de la industria y para el 

-personal de comercio. 

María C. Guzmán. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Legislación del Trabajo. 

6 3 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

sobre los siguientes puntos: 

1' — Si la empresa Aerolíneas Argentinas tiene en 

estudio instrumentar un servicio de "carga expreso-co-

rrespondencia" o la de ambos movimientos en forma 

terrestre y aérea, de la forma denominada "punto a 

punto". 

— Si de ser correcto ese estudio se consultará a 

Encotel para la determinación de áreas y funcione» es-

pecíficas. 

3 ' — De ser afirmativo lo expuesto en el punto 1'. 

se envíen copias de los estudios contables y de facti-

bilidad realizados. 

Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La búsqueda de nuevos mercados por parte de los 

funcionarios que se encuentran a cargo de las dife 

rentes empresas del Estado, es una de las formas Je 

permitir el resurgimiento de las mismas, tras la desas-

trosa administración a la que fueron sometidas durante 

el régimen militar. 

Esa tarea debe estar acompañada de una debida pía 

nificación, y por sobre todas las cosas una interconexión, 

para evitar que las actividades propias puedan perjudi-

car a otras áreas. 

En el caso específico de Aerolíneas Argentinas, dis-

tintas versiones indican que se encuentra a estudio un 

sistema de transporte y entrega de cargas y correspon 

dencia, cuya forma operativa aún no conocemos. Poi 

las modalidades de este servicio, que no dudo será bene-

ficioso para el usuario en general, puede mezclarse con 

otros similares que cumple Encotel. 

La sana convivencia que recobramos con la vuelta aJ 

ejercicio de la democracia, nos permite contar con los 

resortes necesarios para superar cualquier tipo de sitúa 

ción conflictiva que se presente. También nos da dere 

cho a conocer el movimiento y manejo que se realiza/i 

dentro de las empresas del Estado y establecer los me 

canismos de control que tiempo atrás se nos negaron 

mediante el imperio de la soberbia y la fuerza. 

La reconstrucción de nuestro querido país es tarea 

de todos, y no de un sector determinado, y el patrimo-

nio nacional debe ser manejado con la debida cautela 

que los actuales tiempos exigen. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Transportes y de Co-

municaciones. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

1' — Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitarle que 

proceda a convocar a todos los sectores representativos 

de la vida nacional para someter en consulta la oportu-

nidad de dar entidad jurídica al Consejo para el Pro-

yecto Nacional. 

2? — La tarea fundamental de éste será la de tender 

a la planificación de los objetivos nacionales en los cam-

pos sociales, económicos, políticos, culturales, científicos, 

tecnológicos, internacionales, etcétera. 

3« — Dada la situación de crisis en que se encuentra 

la República, deberá estructurarse un proyecto de emer-

gencia nacional de aplicación inmediata, que se inserte 

en el proyecto nacional. 

Tránsito Rigatuso. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La historia política argentina moderna lia transitado, 

conducida por sus dos líderes populares, por el camino 

del reencuentro entre los argentinos. La mancomunidad 

de los esfuerzos, es la única plataforma hábil, a partir 

de la cual se superan las falsas antinomias generadas en 

las usinas que alimentan los intereses antinacionales. 

La convocatoria a todos y cada uno de los sectores 

que conforman el quehacer nacional posibilitará una 

fundamental convergencia en favor de los principios 

económico sociales que permitan revertii la actual situa-

ción crítica, sin necesidad de prolongar la dependencia 

de tactores interesadas en el estancamiento definitivo 

de la Nación. 

Al decir de Moisés Lebensohn, Yrigoyen, "en sus 

mensajes inaugurales del Congreso refleja cabalmente 

su espíritu y su concepción política. No se siente con-

duclor ni inspirador de un partido, sino de un supremo 

esfuerzo de la nacionalidad por constituirse definitiva-

mente. La causn no era otra que su fe en la Argentina 

como un programa y un sentido de vida, cuyo protago-

nista debiera ser el pueblo redimido en su persona-

lidad". 

Juan Domingo Perón, el 1» de mayo de 1974. expresó 

visionariamente y sin sectarismos ni ideologismos algu-

nos que la "Argentina -ecesita un proyecto nacional per-

teneciente al país en su totalidad. Estoy persuadido de 

que, si tíos pusiéramos todos a realizar este trabajo y si, 

entonces comparáramos nuestro pensamiento, obtendría-

mos un gran espacio de coincidencia nacional". 

Consecuentemente, sostenía que sólo con un proyecto 

común de Nación se podrá dar cima a la necesaria 

unión nacional, sin despertar polémicas partidistas que 

hoy no sirven para tamaño empresa, pues nadie puede 

ser señalado como responsable único de la crisis que 

padecemos. 

Por ello, señor presidente, estos abnegados patriotas 

no cejaron jamás en su búsqueda de cómo plasmar en 

la realidad un proyecto nacional que, representando los 

anhelos y pensamiento de los argentinos, permitiera em-

prender firmemente el camino de la liberación. 
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Del mismo modo en 1958, Arturo Frondizi imple-

menf "i la puesta en práctica de un plan que buscaba, 

a trivés de un proyecto nacional de desarrollo, el logro 

de los mismos objetivos liberadores. 

La crisis por ia que actualmente transitamos, como 

pesada herencia de nuestro pasado inmediato, nos obliga 

a obrar con imaginación, grandeza y desprendimiento. 

A través de un proyecto en el que intervengan, sin 

excepción, todos los sectores de la Nación, será factible 

evitar la lucha estéril y paralizante de las pasiones des-

comí otadas, en las que se asientan los extremismos que 

pretenden desestabiliza i la democracia. 

Por medio de un proyecto nacional se posibilita la 

soberanía espiritual, territorial, económica y política de 

la patria, y se avanza seguro en la liberación continental 

Mediante la creación del Consejo para el Proyecto Na 

cionaj podrá invitarse a expresarse a los sectores de la 

Nación en su totalidad, para así presentarse, progresiva 

y totalmente en las soluciones compartidas que deberá 

aprobar el Honorable Congreso de la Nación. 

Tránsito Rigatuso. 

—A la Comisión de Legislación Gene al. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar ai Instituto Nacional de Obras Sociales, que 

provea ios fondos necesarios para poner en estado de 

óptimo funcionamiento el Policlínico Ferroviario de La-

guna Paiva (provincia de Santa Fe). 

Alberto F. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La laboriosa comunidad de Laguna Paiva. compuesta 

en su gran mayoría por obreros ferroviarios, carecen 

por total de la debida protección de su salud y grupo 

familiar, pues por desidia de las anteriores administra 

ciones del instituto de Servicios Sociales Ferroviarios, 

que han dejado en la más paupérrima situación econó-

mica a esa institución, y por lo tanto no poder hacer 

trente a la erogación para poner en condiciones al 

policlínico mencionado. 

Por elementales principios de justicia social corres-

ponde que el Instituto Nacional de Obras Sociales, a 

través de su fondo de redistribución, haga frente a la 

erogación. 

Alberto F. Medina. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 

6G 

La Cámara de Diputados de r Nación 

R E S U E L V E : 

lv — Dirigirse al señor ministro de Obras y Servicios 

Públicos para que, por intermedio de la empresa Ferro-

carriles Argentinos y, en razón de lo establecido en la 

ley 18.360, artículo 4I?, inciso 1), tome las disposiciones 

pertinentes dirigidas a la enajenación, a favor de la 

Municipalidad de Pozo del Molle, del inmueble sito en 

la localidad de Pozo del Molle (provincia de Córdoba), 

I sobre ios terrenos del Ferrocarril General Belgrano, cir-

, cunscriplo poi las calles: Libertad, 9 de Julio, Uiquiza, 

Belgrano, 25 de Mayo, Corrientes e Independencia, entre 

los kilómetros 249,750 > 250,250, con designación ca-

tastral; circunscripción 2, sección l . 

2v - La Municipalidad de Pozo del Molle, concre-

tando su ofrecimiento, condonará todas las deudas para 

con ella que poi cualquiei concepto hubiese adquirido 

la empresa Ferrocarriles Argentinos, en razón de haber 

( sido poseedora del inmueble citado en el artículo l9 . 

| Orlando E Sella. — Lorenzo A Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de resolución tiene por objeto 

| la enajenación de un predio propiedad de Ferrocarriles 

1 Argentinos, sito en la localidad de Pozo del Molle (pro-

vincia de Córdoba) a tavor de su comuna. 

Hacemos esta presentación atentos a las tan particu-

¡ lares características que rodean a la adquisición y pos-

terior destino del citado inmueble. 

Se trata de terrenos que en el año 1903, el señor 

Bartolomé Firpo, vecino afincado en la localidad, ce-

diera gratuitamente, a título de donación definitiva y sin 

reserva, a la Compañía Francesa de Ferrocarriles de la 

provincia de Santa Fe, para la construcción de las obras 

requeridas por la traza del ramal San Francisco-Villa 

María. 

Años atras, este ramal que perteneciera al ferrocarril 

nacional General Belgrano, fue levantado y, por tanto, 

la estación de Pozo del Molle desactivada, dejando por 

ello el citado predio de tener interés para la empresa y 

los fines que le son propios con lo que, en el año 1978, 

fue cedido con carácter precario —y mediante un canon 

simbólico de $ 100 mensuales de la época— a la 

municipalidad, con el objelo de ser destinado a parqui-

zación, sede municipal, guardería infantil, comedor estu-

diantil, biblioteca, club, cuerpo de bomberos, etcétera. 

Es así que hoy se encuentran todas estas dependencias 

funcionando, más el Museo de Pozo del Molle, la Escuela 

de Adultos, el Centro de Jubilados y Pensionados, y 

otras. Además, tratándose de un espacio de aproxima-

damente 500 poi 125 metros, que divide al pueblo en 

dos partes, resulta de real necesidad para el tendido de 

las calles 

No escapa de esta forma al criterio de los señores 

legisladores, la vital importancia que la adquisición del 

predio tiene para la comuna 

Por otra parte, no podríamos hablar aquí de una 

cesión gratuita, va que existe una cuantiosa deuda de la 

empresa Ferrocarriles Argentinos con la comuna, en con-

cepto de tasas y obras municipales, la que sería condo-

nada. 

Por los motivos expuestos solicitamos la aprobación 

del presente proyecto de resolución. 

Esto será un acto de estricta justicia dado (jue, como 

dijimos anteriormente, la voluntad del donante fue la 
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construcción de las obras requeridas para la estación 

ferroviaria correspondiente, fines que a la fecha no se 

cumplen, razón por lo que la donación ha dejado de 

tener sentido. Por ello, solicitamos el reintegro a la comu-

nidad de Pozo del Molle de un predio que pertene-

ciera a un habitante del lugar y que lo único que 

pretendió en su momento fue un real beneficio para 

La localidad. 

Orlando E. Sella. — Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Legislación General y 

de Transportes. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través' de la 

empresa Ferrocarriles Argentinos, proceda a la instala-

ción de barreras automáticas y señales fonoluminosas en 

el paso a nivel sito en la intersección de la ruta nacional 

11 y la calle Belgrano, de la localidad de Fray Luis 

Beltrán, provincia de Santa Fe. 

Ricardo A. Terrile. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l constante riesgo de accidentes que significa la 

existencia de un paso a nivel masivamente transitado, 

sin barreras ni señales fonoluminosas, es por todos co-

nocido. Por este motivo, la necesidad de poner tm a taJ 

situación es siempre imperiosa, atento a que se trata de 

salvaguardar vida.-> humanas. 

Los pobladores de Fray Luis Beltrán, en la provincia 

de Santa Fe, sufren este problema a diario cuando de 

ben cruzar el paso a nivel sito en la intersección de la 

ruta nacional 1) con la calle Rivadavia. Ambas vías de 

comunicación son muy transitadas, tanto por todo tipo 

de vehículos particulares y c'e transporte, asi como tam 

bién por peatones, aumentando de esta manera el riesgo 

de accidentes, los que ya han ocasionado numerosas 

muertes y lesiones graves a sus víctimas, y si a ello le 

sumamos la existencia de un paso a nivel sin barreras 

ai indicación alguna, la situación se torna de mayor 

gravedad, y el peligro se acrecienta considerablemente. 

AJ cristalizar el pedido que se formula a través de 

este proyecto de resolución, habremos dado solución a 

un grave problema que aqueja a los pobladores de esta 

localidad santafesina, contribuyendo a mejorar sus con-

diciones de vida. 

Ricardo A. Terrile. 

— A la Comisión de Transportes. 

68 

La Cámara de Diputados de L Nación 
r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-

vés del organismo q ue corresponda, declare d e interés 

nacional las Jomadas de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social "La Ley de Contrato de Trabajo a diez 

anos de su sanción", a realizarse en la ciudad de Buenas 

Aires los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año, 

| organizadas por la Asociación de Abogados de Buenos 

Aires. 

' Ricardo J. Cornaglia. 

' F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La sanción dr la Ley de Contrato de Trabajo en el año 

. 1974 por parte de un gobierno constitucional significó 

i la concreción de una larga y postergada aspiración de 

los trabajadores argentinos, que obtuvieron por fin la 

» reunión en un mismo cuerpo legal, del núcleo de la 

legislación protectora de los derechos de los depen-

I dientes. 

Algunas instituciones incluso fueron mejoradas y ac-

' tualizadas por ese régimen normativo que sirvió también 

! para que los propios trabajadores contaran con una 

I fuente única y centralizada de consulta, en relación a las 

disposiciones básicas que regulan su relación laboral. 

Posteriormente, el gobierno de faeto fue l imitando y 

restringiendo sistemáticamente el contenido de la ley, 

en particular, aquellas normas que amparaban en mayor 

medida las conquistas logradas a lo largo de sus luchas 

reivindicativas. 

Nuevamente el advenimiento de la democracia en 

nuestro país, nos permite la reconciliación con aquella 

legislación que buscó la protección de los sectores más 

relegados y la posibilidad de debatirla para su enrique-

cimiento y mejora. Es por ello que la Asociación de 

j Abogados de Buenos Aires, celebrando los primeros diez 

I años de la sanción de esa ley, ha organizado estas Jor-

• nadas, a efectuarse en la Facultad de Derecho y Cien-

| cias Sociales de la Universidad de Buenos Aires los días 

8 9 y 10 de noviembre de 1984, y que constituirán u n 

hito en el camino de la elaboración de un nuevo código 

I de trabajo que sancionará e! gobierno popular. 

Atento la importancia de las mismas > de su debate, 

I que seguramente representará un mejoramiento de nues-

tra ley de fondo con profundo contenido social, es que 

i vengo a solicitar la aprobación del presente proyecto. 

i Ricardo J. Cornaglia. 

j — A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Requerir al Poder Ejecutivo nacional implemente, por 

intermedio de la Secretaría de Comercio de la Nación 

y /o por donde corresponda, medidas para prohibir la 

importación de extracto de tomates proveniente de Ja 

Repúbl ica del Paraguay y / u otra nación exportadora. 

Felipe Zingale. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En la provincia de Mendoza se ha extendido la plan-

tación de almácigos de tomate, constituyéndose en una 

importante y beneficiosa realidad. 

Por un lado los productores y por el otro los indus-

triales de la conserva, confían plenamente en que la 

demanda se ¡ría extendiendo. Los planes de expansión ] 

fueron constantes, y grandes esfuerzos posibilitaron en 

una extensa zona el establecimiento de producción e i 

industrialización que son de gran importancia para el 

crecimiento y desarrollo de amplias zonas de la provin-

cia, ahora en rea) peligro, ante el ingreso indiscriminado 

de extracto de tomate, que Paraguay envía - través de 

la frontera. 

El proyecto no pretende disminuií la calidad y precio 

de los recibidos del país hermano pero si resguardar ¡ 

a una reciente e importante industria nacional 

Para el mes de scptiembse se inicia en Mendoza te . 

temporada de plantación de almácigos de tomates en 

las regiones de producción, y la mejor calidad a obte , 

ner solamente se logrará con un apoyo y protección ne- | 

cesaría para que los productores nacionales se sientan 

resguardados y con la seguridad de que sus productos 

podrán colocarse fácilmente en la industria y el con-

sumo. 

Tanto el sector de industriales como el de producto-

res se ha visto inquietado últimamente por la masiva 

introducción de extracto de tomate que se remite en 

su mayoría vía República del Paraguay, sin ninguna 

clase de restricciones, perjudicando vastas zonas de pro-

ducción y afectando la balanza anual de pagos del co-

mercio exterior. 

Si bien debemos ser medidos en las solicitudes de 

prohibición y máxime cuando intervienen países herma-

nos, puedo asegurar a la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la ineludible necesidad de frenar la indiscri-

minada destrucción de vastas zonas productivas que son 

atacadas, como en este caso, por la introducción de pro-

ductos que ya se cultivan con eficiente calidad en 

nuestro país, 

Felipe Zingale. 

— A la Comisión de Comercio. 
I 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1 ' — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional requiera o 

Ferrocarriles Argentinos, Línea San Martín, se restablezca 

tren local diario entre Ins ciudades de Luján de Cuyo y 

Mendoza, y viceversa, para pasajeros y carga. 

2 ' — D icho tren local deberá contar con trenes rápidos 

y trenes con paradas en las estaciones intermedias para 

permitir el ascenso y descenso de pasajeros. ¡ 

3 ' — Se incluya entre los planes de futuras electrifica-

ciones al ramal Mendoza, Godoy Cruz, Luján de Cuyo, , 

Ma i pú , a los fines de establecer un medio rápido y mo- | 

derno de comunicación en el l lamado Gran Mendoza y 

alrededores. 

Felipe Zingale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l proyecto que se presenta tiene como objetivo que 

el Poder Ejecutivo nacional, a través de la empresa Fe-

rrocarriles Argentinos, atienda un constante reclamo de 

vastos sectores de población de la zona l lamada Gran 

Mendoza y, al mismo tiempo, colabore en la solución del 

problema que diariamente deben soportar en su traslado 

a sus ocupaciones habituales gran cantidad de personas. 

Durante mucho tiempo el ferrocarril prestó servicios 

entre Luján de Cuyo y la ciudad de Mendoza permitien-

do el desplazamiento en dicho medio de estudiantes, em-

pleadas y obreros que diariamente acuden a la capital de 

la provincia de Mendoza para su educación como para 

sus ocupaciones laborales. Este medio económico, rápido 

y cómodo fue cancelado junto a otros ramales del país 

con el argumento del déficit ferroviario. Serios estudios 

permiten asegurar de la necesidad de su reimplantación 

incluso con beneficios para la empresa si se aplican ho-

rarios racionales. 

El crecimiento industrial y económico que esta zona da 

Cuyo tiene y tendrá, debe ir acompañado con un medio 

de transporte eficiente, y por ello entendemos de la nece-

sidad de planificar una futur3 electrificación a fm de que 

el tren cumpla con eficiencia y rapidez lo que redundará 

en su mayor utilización a la par que beneficios. 

El enlace y la comunicación entre las diversas pobla-

ciones que constituyen el Gran Mendoza y sus alrededo-

res necesitará en el futuro de un medio idóneo que indu-

dablemente será el ferrocarril eléctrico, superando la cri-

sis de combustibles y dando real utilidad a las distintas 

fuentes de energía eléctrica con que cuenta la provincia. 

Con la resolución que se propugna pretendemos que 

Ferrocarriles Argentinos atienda un justo reclamo de reim-

plantación de servicios necesarios para hoy, pero al mismo 

tiempo incluya en sus planes para el futuro a una zona 

que necesitará en los próximos años una atención eficien-

te en el transporte de pasajeros atendiendo a constituir 

un centro de indudable proyección en el desarrollo del 

país moderno y pujante que estamos empezando a cons-

truir. 

Felipe Z ing ale. 

— A la Comisión de Transportes. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional requiera a la 

empresa Ferrocarriles Argentinos autorice a la línea 

Belgrano a librar al servicio activo de pasajeros y car-

gas tren con una frecuencia no menor a dos días se-

manales, entre Laguna del Rosario de la provincia de 

Mendoza con destino a la Estación Terminal Mendoza 

de dicha linea, sita en la c iudad de Guaymal lén, y vice-

versa, con paradas en San José, El Alpero y Asunción, 

de dicha provincia. 

Fel ipe Zingale. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

A solamente noventa kilómetros de la ciudad de Men 

doza se encuentra la población de Asunción, comple 

tamente aislada de toda comunicación, un ramal de la 

línea Belgrano de Ferrocarriles Argentinos que parte de 

la ciudad de la provincia de Córdoba, Deán Funes, y 

llega a la ciudad de Guaymallén, en el mismo centro 

neurálgico comercia] de Mendoza, se encuentra prácti-

camente abandonado pero en perfectas condiciones de 

uso, ya que trenes de líneas generales de carga utilizan 

el mismo. Varias poblaciones como Laguna del Rosario, 

San José, Asunción, El Alpero, no tienen ninguna clase 

de comunicación pública con centros de producción y 

consumo, lo que origina prácticamente que día a día 

sus pobladores la abandonen pese a que en las mismas 

existen formas de trabajo. 

Mientras el país se integra estas poblaciones quedan 

abandonadas pese a que existen medios idóneos, como 

el ferrocarril, que pueden solucionar este tremendo y 

desesperante problema de incomunicación. 

Las autoridades locales de la línea Belgrano han 

prometido durante años la habilitación de un tren entre 

las localidades mencionadas y poseen los elementos ma-

teriales para concretarla, pero afirman a las sociedades 

Intermedias autorizadas que no reciben autorización del 

ente central de Ferrocarriles Argentinos, de que la in-

quietud plasmada en este proyecto de resolución que 

emana de un público y generalizado reclamo al que no 

están exentos los medios de comunicación. 

Felipe Zingale. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de l< Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que disponga las 

medidas necesarias para que, por intermedio de quien 

corresponda, proceda: 

19 — A la creación de un ente, con asiento en la pro-

vincia de Tucumán, a cuyo cargo estará la prospección 

minuciosa de minerales y metales, estudios de suelos, 

relevamientos hidrogeológicos y toda actividad relacio-

nada con la explotació de las riquezas naturales en las 

provincias del noroeste argentino. 

2 ' — A la constitución del organismo con profesiona 

les radicados en el asiento de éste o en las provincias del 

noroeste argentino: peritos mineros, ingenieros quími 

eos, edafólogos y otros relacionados con las labores que 

se especifican precedentemente. 

3 ' — A asegurar poi intermedio de quien corresponda 

el apoyo de la Universidad Nacional de Tucumán, per-

mitiendo la colaboración de sus becarios. 

Carlos L. Montero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Esta iniciativa surge como consecuencia de la opinión 

unánime respecto a la necesidad de explotar las riquezas 

naturales de provincias como Tucumán, Salta, jujuy y 

»tras, a las que la geografía física mantiene hermanadas 

bajo un mismo techo. 

K este efecto es imperioso crear un organismo con nro-

fesionales con experiencia en exploraciones y cáteos geo-

mineros y otras labores conexas, lo que redundaría en 

beneficio de la economía y a muy breve plazo. 

Por eso, es urgente adoptar las medidas que materiali-

cen esta inquietud, a fin de aprovechar la multitud de 

riquezas que aún espera que las manos del hombre las 

extraiga y las dé al país que las necesita para su subsis-

tencia. 

Por los conocimientos aportados por hombres dedica-

dos a los quehaceres geológicos y otros, en el seno de 

la tierra del noroeste argentino, habría una cantidad de 

minerales y metales, y como otras riquezas, sin explorar 

que servirían para el sustento económico de un país, 

materialmente quebrantado. 

Por ejemplo, en Peñas Azules como en la zona de 

Rurruyacu, Río Calera, Valle Alto, Taco Ralo y diversos 

lugares a explorar, existirían ricos yacimientos de mine-

rales y metales, sin contar distintas zonas como las de 

los Valles Calchaquíes y otras que aportarían su riqueza 

natural en aras del desarrollo de la Nación, a la que 

queremos grande y soberana, después de años de penu-

rias amargas y de indiferencias e insensibilidades guber-

namentales que, eternamente, agobian la existencia de 

los estados provinciales que pobres y olvidados, añoran 

c] federalismo que todos prometen y nadie practica, 

Hagamos realidad una obra como la que propongo, 

fiara dar término a la miseria económica y reconstruir 

tui país destruido sin piedad. 

Carlos L. Montera. 

—A la Comisión de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de quien corresponda, se informe a esta Ho-

norable Cámara de Diputados sobre los siguientes 

puntos. 

— Si existe decisión tomada con relación a la con-

tinuidad o cierre de los liceos militares y navales. 

2í> — Si es cierto que una comisión analizó la situa-

ción de estos institutos de estudios secundarios. En caso 

afirmativo, cuáles fueron sus conclusiones. 

3? — Cantidad de alumnos que cursas sus estudios se-

cundarios en los liceos, durante el presente año. 

Juan J. Minichillo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Han causado conmoción en la población las contra-

dictorias noticias difundidas sobre el cierre de los liceos 

militares y navales, en los cuales cursan estudios secun 

darios una gran cantidad de jóvenes argentinos. 

En general no existe una acabada noción del rol :jue 

cumplen estos institutos, a los que erróneamente se iden 

tífica con su condición militar, cuando en realidad su 

función principal es la formación de bachilleres, debi-

damente capacitados para seguir estudios de aiveJ ter 

ciario. Ello sin menoscabar la preparación qr se brinda 

a los jóvenes para la defensa de la patria. 

En tai sentido, el argumento de las dificultades pre-

supuestarias se relativiza frente a la diferente escala de 

valores de quien analiza la situación. Iodo depende de 

la importancia que se otorga a la educación y a la cul 

tura de la población. Quienes participamos de la ¡dea 

que es imprescindible crear las condiciones para que 

exista un acceso cada vez mayor del pueblo a ía for-

mación educativa en todos sus grados, no podemos dejai 

de alarmamos por la existencia de proyectos como el 

que origina esta presentación 

Hablar del cierre de establecimientos educativos, en 

un país en el que la reciente dictadura provocó ud 

creciente analfabetismo, es imperdonable. Justificaría 

que 9ean revisados sus planes de estudios y la formación 

democrática y nacional de su cuerpo de profesores, para 

que la juventud que pasa por sus claustros se sienta 

comprometida con la li Iteración de su patria. Pero < »o 

puedo admitir que se proyecte, su eliminación, durante 

un gobierno democrático que, se supone, ha sido elegido 

para revertir el estado de cosas heredado y no para con-

tinuarlo o acentuarlo. 

Debemos luchar para alcanzar nuestra propia cultura 

nacional, como única valla a la penetración de determi-

naciones culturales, ajenas a la identidad que como co-

munidad organizada debemos tener. Y no es con medidas 

como las que comentamos que se logrará este fundamen-

tal objetivo. El Poder Ejecutivo tiene la palabra. 

Juan J. Minichillo. 

— A las comisiones de Educación y de De-

fensa Nacional. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Instituto Nacional de Servicios Sociales pa-

ra Jubilados y Pensionados, con el objeto de solicitarle la 

cesión del inmueble de su propiedad, ubicado en la calle 

Ameghino 738 de la ciudad de Zárate, provincia de 

Buenos Aires, en favor de la Asociación de Jubilados y 

Pensionado:- Nacionales y Provinciales de aquella locali-

dad, entidad que ya se encuentra en posesión del mismo, 

en forma provisoria, cedido justamente por el citado 

instituto. 

Luis O. Orgambide. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Asociación de jubilados y Pensionados Nacionales 

y Provinciales de ¿árate fue fundada el 24 de enero de 

1948, v juenta en (a actualidad con más de 3.000 aso-

ciados, que reciben la más variada atención, supliendo 

de esta manera un importante aspecto de las necesida-

des de esta comunidad. 

La posesión que tiene dej inmueble está dada por el 

instituto Nacional de Servicios Sociales para lubiladcs 

v Pensionados mediante resolución 3.i 16, del 12 de agos-

to de 1983 quien lo otorgó en comodato. 

Deseo destacar señot presidente que t Instituto Na-

cional de Servicios Sociales para jubilados y Pensiona-

dos ha colaborado permanentemente con la institución 

beneficiaría, que tomó el iocaJ citado en condiciones 

prácticamente inhabitables y ha logrado una restaura-

ción tal que lu transforma en el orgullo de los hombres 

v mujeres que han dejado muchos años de esfuerzos 

en favor de su país y ahora va enrolados en la llamada 

ciase pasiva' 'eben seguir bregando para terminar de 

conquistar lo que ya creían conquistado con su Jubila-

ción, la tranquilidad de sus últimos años. 

Nada mejor para ello que organizarse y para ello 

han formado esta asociación, que se interesa por la es-

tabilidad de su sede, donde encontrarían continuidad. 

En tal sentido han interesado al Concejo Deliberante 

de Zárate, que por unanimidad ha dictado una resolu-

ción apoyando este traspaso. 

Por todc ello, señor presidente, como tiel represen-

tante de es3 parte de la comunidad que me envió a re-

presentarlos ante el Parlamento argentino, no puedo me-

nos que hacerme eco de esta inquietud e interesar a mis 

distinguidos colegas en la gestión aludida. 

Luis O. Orgambide. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Previsión y Seguridad Social 

y de Legislación General. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ej'ecutivo para que, a través de 

la Secretaría de Estado de Ciencia y Técnica, informe 

acerca de: 

a) Cuál es el número actual de investigadores cuya 

remuneración está a cargo del Estado. 

A los efectos de esta información deberá elevarse un 

listado que contemple, como mínimo, los siguientes datos: 

1. Nombre y apellido del investigador y/o becario. 

2. Investigación que desarrolla. 

3. Fecha de iniciación y duración de la beca y /o 

investigación. 

4. Haberes que percibe cada investigador o be-

cario; 



3876 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23» 

b) Cuál es el número actual de becas para la investi-

gación científica y tecnológica y la formación de recur 

sos humanos para la investigación, otorgados y subsidia-

dos por el Estado; 

c) Qué cantidad de investigadores y de becarios corres 

ponde a cada uno de los cinco campos o áreas científi-

cas según la tipología empleada por la SECYT; 

d) Qué número de investigadores participa en los sie-

te programas nacionales, coordinados por la SECYT; 

e) Cuál es el monto del presupuesto general de la ad-

ministración nacional asignado a la finalidad ciencia y 

técnica al inicio del ejercicio 1984, y/o el monto dispo-

nible imputado al mismo; 

f ) Qué porcentaje de dicho presupuesto correspon-

de a: 

—Universidades nacionales (finalidad ciencia y téc-

nica). 

—Programas nacionales. 

—Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 

y Técnicas (CONICET) . 

Luis M, Urriza. — José L. Manzano. — Ber-
nardo E. Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Conscientes de la importancia que reviste la Investiga-

ción científico-técnica en nuestro país v la formación de 

recursos humanos para su ejecución, nos parece opor-

tuno recabar esta información, en orden a contar con da-

tos objetivos para el mejor ejercicio de nuestra tarea 

parlamentaria. 

Uno de ¡os principales problemas que inquietan nues-

tra responsabilidad es formarnos un acertado criterio 

para aportar nuestras iniciativas sobre temas urgentes 

que relacionan la investigación científica y técnica con 

su carácter instrumental al servicio de: 

—La elaboración de un plan nacional de desarrollo. 

—La elaboración de las políticas científicas corres-

pondientes. 

—La dedicación prioritaria a los objetivos de dicho 

plan y de las políticas científicas por parte fie los cien-

tíficos y técnicos subsidiados por los diversos organis-

mos del Estado. 

—La concreción de un sistema nacional de ciencia y 

técnica, estructurado de acuerdo y al servicio de esos 

objetivos. 

—La formación de recursos humanos según tales ne-

cesidades. dentro de una visión prospectiva de los cam-

bios científicos y técnicos y su aprovechamiento para 

el desarrollo integra) de la Nación. 

—La potenciación de áreas y/o campos científicos y 

sus correspondientes proyectos de investigación y des-

arrollo. 

Estas son las razones que nos han movido a dirigir 

nos al Poder Ejecutivo, y que motivan este pedido de 

informes. 

Luis M. Urriza. — José L. Manzano. — Ber-
nardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Ciencia y Tecnología. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por interme-

dio de los organismos pertinentes, se declare puerto seco 

a las localidades de Bandera, departamento Belgrano, 

I y Quimilí, departamento Moreno, de la provincia de 

¡ Santiago del Estero. 

I Horacio E. Lugones. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las localidades de Bandera, departamento Belgrano, 

ubicado al sudeste, y Quimilí, departamento Moreno, al 

esto de la provincia de Santiago del Estero, respectiva-

mente, son centros, cada una de ellas, de una vasta 

región productora de granos y hacienda vacuna. 

Una vasta red vial pavimentada y el Ferrocarril Ge-

neral Belgrano las conectan con la ruta nacional 34, 

do salida directa a los puertos de Santa Fe y Ro-

sario, y a la red troncal ferroviaria nacional. 

Diversas entidades bancarias han instalado en ellas 

sucursales y el comercio ha alcanzado un desarrollo 

inusitado. 

La empresa telefónica que presta sus servicios en la 

provincia tiene conectadas ambas localidades a la red 

nacional de telecomunicaciones. 

El progreso de estas zonas se pone de manifiesto 

con la gran cantidad de silos instalados por los pro-

ductores, tanto nativos como los que se están incorpo-

rando provenientes de otras provincias. 

Reconocidas firmas nacionales de acopio y comercia-

lización han instalado sus representaciones y sucursales. 

Los excelentes rindes verificados, que oscilan alre-

dedor de 60 a 65 quintales por hectárea de grano grue-

so, demuestran palmariamente el promisoria futuro de 

las zonas. Este hecho y la cantidad de hectáreas sem-
1 bradas lo certifican los organismos estatales correspon-

dientes y el ferrocarril, atento al elevado número de 

, vagones solicitados en época de cosecha. 

La necesidad de coadyuvar al esfuerzo realizado para 

el creciente desarrollo de las regiones mencionadas im-

I plica la necesidad de establecer políticas de promoción 

¡ para el desarrollo regional, como la que se propone 

con el presente proyecto. 

Una medida como la que auspicio permitirá descen-

tralizar el comercio exterior argentino, facilitando los 

embarques de estos centros de producción. 

La resolución 906/83 del Ministerio de Economía 

crea la comisión encargada de estudiar la factibilidad 

de puertos secos al norte del paralelo 30, y ésta, segu-

ramente, corroborará las aseveraciones que formulo. 

No escapará al elevado criterio de la Honorable Cá-

I mara que de adoptarse este pedido se facilitará una 

mayor agilidad y penetración de nuestros productos en 

el mercado internacional. 

Consecuentemente, se tiende a dar un mayor incen-

tivo a partir de una mejor rentabilidad a los productos 

agrícolas, por medio de una disminución de los costos 

de fletes. 
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Las entidades representativas de los productores han 

realizado estudios y gestiones que aconsejan el acogi-

miento favorable de la propuesta. 

Horacio E. Lugonei. 

—A la Comisión de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Solicitar al Poder Ejecutiva que intervenga ante el 

Banco Central de la República Argentina a los efectos 

de que el mismo no aplique las disposiciones que esta-

blecen la limitación de otorgar créditos a una sola em-

presa más allá del 25 % de su capital, cuando sean 

ingenios azucareros y para el casi específico de fondos 

de financiación de zafra, por tratarse de préstamos con 

garantía prendaria, dándole a este trámite el carácter 

de excepcional por los fundamentos que se dan a con-

tinuación. 

Federico Austerlitz. — Julio S. Bulado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La zafra azucarera del corriente año, demorada en 

su iniciación por razones públicamente conocidas, se 

ve entorpecida en su desenvolvimiento normal por 'a 

falta de medios financieros que sean provistos en forma 

suficiente y fluida, a veces por cansas de carácter téc-

nico bancario. que en esta emergencia es necesario su-

perar para lograr el levantamiento de la totalidad de 

la producción, base fundamental de sustentación eco-

nómica en una vasta región argentina, y evitar pro-

blemas sociales que puedan desvirtuar la imagen de 

esta nueva etapa democrática que por suerte vive el país. 

Federico Austerlitz. — Julio S. Bulado. 

—A las comisiones de Finanzas y de Agri-

cultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al señor ministro de Economía solicitando 

que la Secretaría de Economías Regionales informe <1 

los fondos que el Banco Central de la República Argen-

tina otorga de acuerdo a lo que establece el articulo 63 

de la ley 19.597, son suficientes para que los ingenios 

azucareros del país puedan afrontar las obligaciones fi-

nancieras emergentes de la zafra del corriente año. 

Federico Austerlitz. — Juiio S. Bulado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente 

A casi dos meses d e la i n i c i a c i ó n d e la za f ra azucarera 

1984, todavía no ha podido normalizarse su desarrollo 

en algunas áreas, y su causa es, fundamentalmente, la 

falta de pago normal en la materia prima que entregan 

los productores cañeros. 

Es de destacar que, para gestionar el cumplimiento 

de esos pagos, que están perfectamente establecidos en 

la ley 14.597 oue rige ¡a actividad, se han movilizado 

funcionarios, legisladores provinciales y nacionales, or-

ganizaciones gremiales y representantes del agro, sin que 

hasta la fecha se sepa, a ciencia cierta, dónde está la 

causa determinante de lo que ocurre, porque los comu-

nicados de provisión de fondos para los redescuentos 

correspondientes no coinciden con los aignmentos para 

la falta de pago que aducen las fábricas azucareras. 

Dándose el case de que las entregas mensuales en efec-

tivo de los ingenios no lleguen al 70 % del precio total 

estipulado en la ley 19597. v rio cubran los gastos insos-

layables de levantamiento de cosecha, de más está pro-

fundizar que las necesidades personales, especialmente 

nS de los pequeños y medianos productores, no se satisfa-

cen, sometiendo a los mismos a una Mtuación lindante 

con la indigencia v sus resultados negativos consiguien-

te? que puedei llegar a ser una alteración de todo orden. 

Resulta altamente sugestivo que ingenio azucareros 

incluidos en algunas nóminas, como los que están en situa-

ciones económicas más apremiantes en esta crisis que 

sufre la actividad azucarera, son los que mejor están 

cumpliendo con ei sector de la producción. 

Corresponde, entnncrs. conocer la verdad de estos he-

chos que en nada contribuyen a consolidar elementales 

necesidades de tranquilidad, base en la que deberá sus-

tentarse nuestra democracia. 

Federico Austerlitz. — /«Zio S. Bulado. 

—A las comisiones de Finanzas y de Agri-

cultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al señor secretario de Estado de Ener-

gía y Combustibles de la Nación a los efectos de ha-

cerle saber que esta Honorable Cámara vería con agrado 

que esa Secretaría adopte los recaudos necesarios para 

la pronta provisión de gas natural a las poblaciones de 

la región de Río Turbio. 

Jorge O. Chiano. — Diego S. Ibánez. — 
Julio C. Aráoz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Adjuntamos como fundamento del presente proyecto 

de resolución el abundante material elaborado por la 

Comisión Pro Gas Natural Zona de Río Turbio, el cual 

configura un importante estudio sobre las necesidades 

y posibilidades écnícas para proveer de gas natural por 

tuberías a las poblaciones de la región de Río Turbio. 

Jorge O. Ghiano. — Diego S. Ibáñez. — 
Julio C. Aráoz. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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80 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, efec-

tivice el pago de los haberes del personal docente de la 

Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional de 

Resistencia, provincia de! Chaco. 

Adam Vedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El personal docente de la Universidad Tecnológica ¡ 

Nacional, Facultad Regional de Resistencia, no percibe i 

ningún tipo de remuneraciones desde la fecha de su de-

signación, 26 de marzo de 1984. 

Este hecho, que vulnera elementales derechos del tra-

bajador, consagrados en normas básicas y en la Consti-

tución Nacional, tiene su origen en una indiferencia que 

roza con el olvido premeditado. 

Los docentes han colaborado en el crecimiento de la 

democracia, y es por ello que, pacientemente, han espe-

rado hasta límites incomprensibles para no generar nin-

guna situación conflictiva realizando gestiones oficiosas 

sin darle relevancia al hecho. 

Es invalorable la actitud de estos docentes, pues han 

puesto su esfuerzo al servicio de la educación de la po-

blación universitaria. 

Estos hechos dan base justificatoria para urgir una 

intervención directa del Poder Ejecutivo nacional, por lo 

que descontamos la aprobación de esta Honorable Cá-

mara. 

Adam Vedrini. 

—A las comisiones de Educación y de Legis-

lación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación I 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de que 

informe por intermedio del Ministerio de Relaciones 1 

Exteriores y Culto y del Ministerio de Defensa con I 

relación a los siguientes puntos: 

1 ' — Si tiene conocimiento de que el gobierno de Irak 

es comprador de armas de fabricación francesa. 

2 ' — Si tiene conocimiento oficial o extraoficial del 

interés manifestado por Irán para la adquisición de armas 

argentinas. 

3? — Si tiene conocimiento de que, además del interés 

demostrado para la adquisición de armas de fabricación 

nacional, el gobierno iraní se ha interesado en la com-

pra de dos unidades navales por un monto estimado 

en quinientos millones de dólares estadounidenses 

(u$s 500.000.000) y mil doscientos millones en tanques 

blindados TAM (u$s 1.200.000.000). 

4 ' — Si en conocimiento del interés iraní ha efectuado 

alguna iniciativa conducente a concretar ese tipo de ope-

raciones. 

59 — Si tiene conocimiento de ia resolución de la 

Honorable Cámara por la que se condena el uso de 

armas quimicas en el conflicto ¡rano-iraquí por parte 

de esle último. 

69 — Si en la reciente visita efectuada por el canci-

ller de Francia se impuso al mismo de la condena ante-

rior y en qué medida influyen nuestras relaciones con 

I.i República de Francia, proveedora de armas al gobier-

no de Irak, en posibles y/o eventuales solicitudes de 
Irán . 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Recientemente, el cuerpo ha condenado el empleo de 

armas químicas en el conflicto irano-iraqu! por parte 

del gobierno y fuerzas armadas de Irak. 

El empleo de dichas armas, según fue constatado por 

la delegación de la Organización de las Naciones Uni-

das —constituida por científicos, militares y técnicos—, 

se efectuó en forma indiscriminada, afectando a pobla-

ciones civiles inermes y extrañas al campo de contienda. 

La posición asumida por la Honorable Cámara enal-

tece su tradición en defensa de los derechos humanos 

y civiles y fue adoptada con independencia de cualquier 

tipo de presiones diplomáticas. 

Y es precisamente en defensa de la independencia 

de opinión que debe tener el gobierno argentino que 

hoy se hace necesario recabar en qué medida pueden 

influir intereses internacionales para evitar que even-

tuales ventas de armas de procedencia argentina puedan 

gravitar no ya en el desenlace del conflicto, pero sí en 

el mercado de armamentos, tan celosamenee custodiado 

por las grandes potencias. 

Versiones periodísticas de orden mundial se refieren 

al interés de la compra de armamentos argentinos por 

parte del gobierno iraní. 

Las mismas, que también revisten carácter extraofi-

cial, han sido coincidentes con manifestaciones efectua-

das por el gobierno nacional sobre su disposición a 

disminuir el gasto en materia de armamentos, incluso 

contemplando la posibilidad de venta de unidades nava-

les y/o equipo bélico. 

Sin embargo, la opinión pública ha asistido a la 

silente actitud del gobierno nacional con referencia a 

la posibilidad de venta de armamento a Irán. 

La circunstancia se ve agravada en atención a que 

la reciente visita efectuada por el canciller francés, 

Claude Chaysson, ha sido vinculada en medios oficiosos 

a posibles presiones para impedir negociaciones con Irán. 

1' es tanto para realizar la ilustre visita del canciller 

de Francia como para evitar que pueda considerarse 

que la Argentina cede ante presiones internacionales de 

cualquier tipo, que reclamo de la Honorable Cámara la 
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aprobación del presente proyecto, que sólo persigue 

por finalidad esclarecer ante la opinión pública la posi 

ción asumida por el gobierno nacional en la müer ia . 

Adam Pedrini. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

1<? — Editar en conmemoración de cumplirse el 3ei 

aniversario del fallecimiento del doctor Ricardo Balbin, 

el día 9 de septiembre de! corriente año. un;i edición 

del libro titulado "Ricardo Balbín, Discursos Parlamen 

tarios • Políticos", recopilación realizada por el docloj 

Carlos Alberto Giacobone. 

2o — La edición constará de 4.000 ejemplares en tús 

tica y 1.000 ejemplares encuadernados, todos ellos nu 

merados. 

31? — Se enviarán ejemplares a las bibliotecas públicas 

y / o de instituciones privadas a las que se tenga acceso 

público. 

4? — La impresión de dicha obra se efectuará por la 

Imprenta del Congreso de la Nación, imputándose los 

gastos a las partidas correspondientes. 

Juan B. Belarrinaga. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Considero difícil mencionar tan sólo algunos motivos 

o describir determinadas circunstancias, para expresar 

ante esta Honorable Cámara, los fundamentos de forma 

que deben acompañar a este proyecto de resolución. 

Quizás por la abundancia de ellos, o tal vez sea poique 

la personalidad constructiva y fecunda de ese paladín 

de la democracia, que fue el doctor Ricardo BaJbíu. 

valga por sí sola, para que su palabra ocupe el espacic 

que se merece en las bibliotecas de todo el país. 

Por eso resulta en vano buscar fundamentos formales, 

digamos simplemente que sin su mensaje escrito, como 

fuente de consulta, las futuras generaciones de argen-

tinos, no alcanzarían a comprender varias décadas de 

la historia de nuestra patria. 

Pero lo que sí resulta sencillo fundamentar y de ello 

poseo una absoluta certeza, es que con la impresión 

y posterior distribución de la citada obra, continuamos 

en parte, con su labor decente dentro de la política 

argentina imbuida de una filosofía conteste con los inte-

reses de las grandes mayorías nacionales. Resulta sufi-

ciente para demostrar la seguridad de mi aseveración 

acompañarla con estas palabras del doctor Ricardo Bal-

bin: " . . . S i cada uno hace un balance de lo que fue, 

ésta sería la mesa de la discrepancia. Cada uno ya 

libró su combate. Cada uno hizo lo que pudo en su 

momento. Debemos ser capaces de comprender lo que 

cada uno hizo bien y lo que cada uno hizo mal. A esta 

altura de los acontecimientos, ya no queda espacio para 

equivocarse. En este profundo instante argentino nin-

guno tiene margen para el error. El error de hoy sería 

la catástroíe de mañana. He puesto toda mi voluntad 

en colaborar con las soluciones, porque quiero vivir 

para adelante y realizar para adelante. Hemos dejado 

el pasado atrás, al servicio de un pensamiento supe-

rior, Nada haremos para provocar un error, y haremos 

' todo lo que contribuya para llegar 3 realizaciones fe-

lices. . 

Juan B. Belarrinaga. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RF.SU ELVFC: 

Solicitar al Poder Ejecuíivo nacional que ordene —a 

, través de) Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 

administración Nacional de Yacimientos Petrolíferos Fis-

cales— la habilitación, en forma inmediata y con ca-

rácter de permanente, de la planta de almacenamiento 

de combustibles que se encuentra localizada en San Car-

los de Bariloche. provincia de Rio Negro. 

Jacinto Giménez. — Arnaldo González. — 
Diego S. Ibáñrz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El invierno en la zona cordillerana de la Patagonia 

suele presentarse con fuertes uevadr.s que varían en su 

intensidad de un año a otro pero que, siempre, repre-

1 sentan un motivo de angustia para los pobladores y en 

particu'ar de los de menores recursos, tanto en las 

zonas urbanas con o en las suburbanas y rurales, por 

las consecuencias económicas y sociales que las mismas 

acarrean. 

Este hecho que se repite año a año impone consi-

derarlo como una situación que de ninguna manera 

puede catalogarse de imprevisible o imponderable, muy 

por el contrario es una circunstancia que exige una 

previsión seria, adecuada y responsable por parte de 

quienes tienen la obligación de velar por los intereses 

del sufrido pueblo patagónico. 

En este sentido es importante centrar- el objetivo en 

evitar que, como ha sucedido este invierno, por impro-

visación e inoperancia, el elemento combustible en sus 

formas de gas oil, que es insumo básico en la generación 

de electricidad, naftas, como elemento fundamental para 

asegurar la movilidad v kerosene como el mayor gene-

rador de calefacción de los estratos más necesitados de 

nuestra población, no estén sujetos para su provisión a 

la mayor o menor cantidad de nieve caída o a la mejor 

o peor condición de transitabilidad de la ruta 237 de 

acceso a la zona, sino por el contrario que la población 

descanse tranquila en cuanto al suministro. 

Para ello sólo es necesario poner al servicio de la 

población los elementos con que se cuenta, en paiticular 

la planta depósito de combustibles que Yacimientos Pe-

trolíferos Fiscales posee en San Carlos de Bariloche. 



3848 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N Reunión 23"> 

Dicha planta fue cerrada en e] año 1977 invocando 

razones de falta de economicidad, que sólo disfrazaron 

negocios paralelos de quienes en esos años sólo se 

preocuparon de sus temas personales o sectoriales, con 

total desprecio de las necesidades del pueblo y de los 

intereses y capital de las empresas del Estado. 

L a planta, que se encuentra en perfecto estado de 

operatividad, cuenta con una capacidad total de alma-

cenaje del orden de los 5.300.000 litros. D e este volu-

men sería necesario afectar tres tanques de 1.000 me-

tros cúbicos cada uno a los tres combustibles básicos, 

uno para gas-oil, otro para nafta y un tercero para 

kerosene. Esta reserva, que tendría que mantenerse de 

abril a octubre, garantizaría una autonomía de veinte 

días, lapso suficiente para hacer frente a cualquier con-

tingencia climática o de otro orden. Si se quisiera am-

pliar el t iempo de reserva a treinta días, habría que 

disponer de un tanque de 300 metros cúbicos para 

gas-oil, otro de igual tamaño para kerosene y un tercero 

ds 150 metros cúbicos para nafta Esta reserva permi-

tiría además duplicar la autonomía con que se cuenta en 

B. generación de electricidad. 

Esta solución sencilla y obvia de los problemas plan-

teados sólo requiere incorporar cuatro empleados, con-

tratados o afectados en comisión, durante el periodo 

abril-octubre, trabajando en dicha planta, junto a los ac-

tuales dos funcionarios afectados a mantenimiento y nin-

gún otro gasto más de importancia. 

Todo esto permitiría abastecer sin ningún tipo de 

problemas no sólo a !a más importante población de la 

zona, Bariloche, sino que a Ñorquinco, R ío Chico, Co-

mallo, Pilcaniyeu, Jacobacci, El Bolsón y Mascardi en la 

provincia de Río Negro, Villa L a Angostura, Traful y 

Alicurá en la provincia del Neuquén así como a El 

Mai tén , Leleque Choli la y Esquel en la provincia del 

Chubut . Area que constituyó la de influencia de la ci-

tada planta cuando la misma operó en condiciones nor-

males. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos la aprobación 

del siguiente proyecto de resolución. 

Jacinto Giménez. — Arnaldo González. — 
Diego S. Ibáñez. 

— A la Comisión de Energía y Combusti-

bles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través del 

Ministerio de Defensa se sirva responder al siguiente 

cuestionario: 

19 — E n virtud de qué normas jurídicas y / o conve-

nios internacionales se dispuso la participación de ofi-

ciales de las fuerzas armadas y de funcionarios civiles 

argentinos en el curso anual del Colegio Interamericano 

de Defensa, que se dicta en Washington, y la nómina 

de los mismos. 

2? — Cuáles son las razones y consideraciones polí-

ticas que desde el punto de vista de la consolidación 

y continuidad democráticas, así como de la defensa 

de la soberanía nacional, justifican la presencia de 

nuestros militares y funcionarios en dicho curso, cuando 

"las propias estadísticas —según paladina confesión del 

presidente de la Junta Interamericana de Defensa, gene-

ral Robert Schweitzer, al iniciar el curso— señalan que 

entre los asistentes uno será presidente de su país un 

día", y no justamente como producto de la libre elección 

de su pueblo. 

39 — Cantidad de oficiales, suboficiales, tropa y civi-

les dependientes del Ministerio de Defensa o del Estado 

Mayor de las Fuerzas Armadas, en actividad o en retiro, 

que desempeñan funciones en el exterior; descripción 

de las tareas y estudios que realizan; antigüedad en los 

cargos que ocupan y tiempo transcurrido en el exterior 

desempeñando esas funciones u otras anteriores; nombre 

y grado de su jefe inmediato superior en el extranjero o 

en el país; en qué países cumplen funciones o estudios 

y. finalmente, qué monto de nuestro presupuesto nacio-

nal está destinado a solventar su permanencia. 

49 — Cuál es el detalle de las agregadurías o misio-

nes militares, navales o de la t uerza Aérea de los Esta-

dos Unidos, o cualquier otra repartición, base o depen-

dencia militar norteamericana acreditada en nuestro país 

o en curso de estarlo; dónde cumplen funciones; en 

razón de qué normas jurídicas y /o convenios de carác-

ter temporal o permanente; cuánto personal nacional 

y extranjero las integran y qué monto de nuestro pre-

supuesto nacional afectan. 

Miguel P. Monserrat. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Nadie ignora en el ámbito político del país que las 

fuerzas armadas de los Estados Unidos de América asu-

mieron un rol protagónico desde el punto de vista mili-

tar y político en nuestra derrota durante la pasada gue-

rra colonialista del Atlántico Sur, al aliarse con Gran 

Bretaña, De igual modo, no se desconoce que también 

ellas fueron instigadoras y sustento fundamental en la 

interrupción constitucional del 24 de marzo de 1976, 

que tanta sangre, destrucción y aumento de la depen-

dencia le significó a nuestro pueblo y a nuestra Nación. 

Tampoco se puede olvidar su colaboración en la cons-

piración contra el gobierno constitucional del doctor 

lllia y el respaldo sustancial brindado al régimen militar 

surgido del golpe de Estado del 28 de junio de 1966. 

La opinión pública argentina ha sido testigo también 

de su injerencia en la desestabilización de gobiernos 

democráticos anteriores. 

De forma parecida fue su comportamiento en otros 

países hermanos de América latina, y están aún frescos 

los recuerdos de los golpes de Estado en Chile, Bolivia 

y Uruguay. 

Sin embargo, sus intentos más palmarios, tendientes 

a frustrar las aspiraciones libertarias y de autodetermi-

nación de los pueblos, se evidencian en nuestros días, 

principalmente en América Central y el Caribe, al mi-

litarizar países como Honduras, presionar y desnatura-

lizar regímenes progresistas y democráticos como los 

de Panamá y Costa Rica, armar y financiar las hueste» 
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mercenarias somocistas contra Nicaragua, instrumentar 

la represión y el terror en El Salvador, golpear y con-

tragolpear en Guatemala, vaciar económicamente a la 

República Dominicana, apuntalar regímenes totalitarios 

como el duvalierista en Haití e invadir y ahogar en san 

gre a pequeñas naciones como Granada. 

Las experiencias que nosotros hemos tenido de los 

gobiernos militares, así como la actuación militar desa-

rrollada durante la guerra de las Malvinas, nos ponen 

en la advertencia de que nuestros oficiales superiores, 

formados y capacitados en las escuelas y academias mi-

litares norteamericanas lo iueron sólo según sus pro-

pios intereses de dominación y hegemonía continentales, 

y sin haber reparado, siquiera, en la utilización de mé-

todos y técnicas incompatibles con la ética democrática 

y humanista que es propia de nuestras naciones. 

Las fuerzas armadas norteamericanas fueron —median 

te los cursos dictados en sus colegios y academias mili-

tares como la que mantienen en Panamá, y poi la que 

han pasado más de 4U.UÜU oficiales latinoamericanos— 

las promotoras y gestoras de las nefastas doctrinas de 

la seguridad nacional y de las fronteras ideológicas que 

sumieron en el terror y la dependencia a nuestra patria. 

Sus especializaciones y cursos deformaron la mentalidad 

militar argentina y latinoamericana con e) manifiesto pro-

pósito de confundir al enemigo histórico de la Nación 

—la oligarquía rapaz y el imperialismo— y enfrentar-

las con su pueblo cuando éste levanta las banderas de 

lucha por las legítimas reivindicaciones nacionales y 

sociales. 

Frente a estos antecedentes es lamentable y preocu-

pante que aún permanezca en nuestro país una misión 

militar de ios Estados Unidos de América con asiento 

en el ámbito de la jefatura del Estado Mayor del Ejér-

cito. 

Es igualmente sorprendente la información periodísti-

ca publicada en el diario "Clarín" en su edición del 1$ 

del corriente, acerca de la participación de oficiales y 

funcionarios civiles de la Argentina en el curso del Cole-

gio Interamericano de Defensa. 

Esta información es incompatible con la respuesta 

brindada por el señor ministro de Defensa en la reunión 

celebrada por la Comisión de Presupuesto y Hacienda de 

esta Cámara, cuando ante una pregunta del suscrito acer-

ca de "si dentro de los planes de formación y capacita-

ción profesional de oficiales de las fuerzas armadas 

están en vigencia estudios que se realizan en el exterior", 

expresó "que en este momento no se produce tal situa-

ción". 

Como consecuencia de lo expresado se impone el pre-

sente pedido de informes que propongo a esta Honorable 

Cámara. 

Miguel P. Monserrat. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1<? — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

constituir una comisión investigadora de presuntos ilí-

citos cometidos en la transferencia al Estado nacional 

del paquete accionario de la empresa Austral Lineas 

Aéreas Sociedad Anónima, así como también presuntas 

irregularidades en el manejo de esta empresa previas a 

su traspaso al Estado, comisión que estará integrada 

por seis señores diputados y tres senadores. 

2*? — Dicha comisión tomará inmediato conocimiento 

de las actuaciones cumplidas por los siguientes orga-

nismos: Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminis-

trativas (años 1975 y 1984), Procuración General del 

Tesoro, Comando de Regiones Aéreas de las Fuerzas 

Armadas, Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Mi-

nisterio de Economía, Banco Nacional de Desarrollo 

y todo otro organismo que haya tomado intervención 

en los ternas sujetos a investigación. 

3^ — La comisión dispondrá de todas las atribuciones 

necesarias para el cumplimiento de la amplia investi-

gación requerida. 

— La comisión requerirá todos aquellos expedien-

tes, actuaciones e informes aptos para testimoniar sobre 

los episodios que serán investigados. 

5^ — Esta comisiÓD elevará, en plazo de 120 días 

como máximo, el resultado de las investigaciones y sus 

conclusiones, procediendo además a remitir al ámbito 

judicial correspondiente todas aquellas comprobaciones 

de irregularidades que surjan como resultado de las 

investigaciones, 

Ramón A. DussoL — Luis A. Lencina. —-
Vicente M. Azcona. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El 16 de septiembre de 1980 se daba a publicidad 

el decreto 1.922/80, por el que se acordaba la acep-

tación, por cuenta del Estado nacional, de las acciones 

de la empresa Austral Líneas Aéreas S. A. que fueran 

ofrecidas ^or sus titulares al Banco Nacional de De-

sarrollo. 

En su artículo 3'<\ el decreto 1.922 disponía que 

"las sumas que por cualquier concepto deba emplear 

el Banco Nacional de Desarrollo con destino al sanea-

miento de la empresa serán garantizados por el Tesoro 

nacional por conducto de la Secretaría de Estado de 

Hacienda, a cuyos efectos autorízase a ésta a otorgar 

los avales correspondientes". 

En su artículo 61? se autorizaba "al Banco Nacional 

de Desarrollo a presentar en quiebra o concurso judicial 

a la empresa Austral Líneas Aéreas S. A. si su estado 

patrimonial no permitiese el debido cumplimiento de 

las medidas de saneamiento y privatización previstas 

en el plazo de ciento ochenta (180) días de la publi-

cación del presente decreto". 

Con posterioridad, por decreto 23, del 7 de enero 

de 1981, se prorroga en 180 días el plazo previsto en 

el artículo 6? del decreto 1.922/80. Ambos decretos 

llevan las firmas del ex presidente de facto general 

Videla y del ex ministro de Economía doctor Martíne2 

de Hoz. 

En esa época, declaraciones públicas de funcionarios 

del Ministerio de Economía y del propio presidente de 

Austral estimaban la pérdida mensual de aquella em-
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presa en una suma equivalente a los seis ( 6 ) millones 

de dólares estadounidenses, o sea 70 a 75 millones de 

esa moneda por año. 

Posteriormente se publicaron dos llamados a licitación 

públ ica para la venta del paquete accionario por de-

cretos 1.062/81 y 1.392/83, el últ imo de ellos para la 

venta sin base y sin pasivos de ninguna clase, por lo 

que se supone la absorción de aquel pasivo por parte 

del Estado. Ambas licitaciones cumplieron sus plazos 

sin oferentes, por lo que debieron ser declaradas de-

siertas. 

Con fecha 14 de febrero de 1984, el propio presi-

dente de la Nación anunciaba el envío de todo lo 

actuado con referencia a la empresa Austral al señor 

fiscal nacional de Investigaciones, con pedido expreso 

d f aceleramiento de las investigaciones a efectuar. 

E l 24 de marzo próximo pasado, la Fiscalía emite 

su dictamen (denuncia pena l ) , en cuyas conclusiones la 

Fiscalía nacional cuestiona todos los decretos y nego-

ciaciones realizadas por el gobierno del Proceso de Reor-

ganización Nacional calificándolas de negociaciones ile-

gales que perjudicaron gravemente al Estado nacional, 

que pasó de esta forma de acreedor mayoritario y 

privilegiado a ser el único deudor, con el fin últ imo 

y excluyente de salvar e. patrimonio de los propietarios 

cíe dichas empresas y cubrir la responsabilidad penal 

de sus directivos ante la inminencia de la declaración 

de quiebra fraudulenta o culpable. 

La magnitud económica de esta larga lista de irre-

gularidades a investigar queda de manifiesto cuando 

se convierte a dólares estadounidenses la cifra dada a 

publ ic idad por la Fiscalía nacional del l lamado dé-

ficit de arrastre de la empresa Austral Líneas Aéreas 

al 31 de diciembre de 1980, que era de $a 154.261 391 

(ciento cincuenta y cuatro millones doscientos sesenta 

y un mil trescientos noventa y un pesos argentinos), 

lo que, al tipo de cambio correspondiente a esa fecha, 

significa una cifra superior a los setecientos millones 

di-; dólares. 

Con posterioridad, se concedieron • Austral Líneas 

Aéreas seguros de cambio que no se otorgaron a nin-

guna otra empresa del Estado, 

No se agota aquí la larga lista de irregularidades 

cometidas ante.;, durante y después de la recepción de 

las acciones de Austral, único hecho por el que se 

encuentran procesados altos funcionarios de la Presi 

dencia, Ministerio de Economía v Banco Nacional de 

Desarrollo del Proceso de Reorganización Nacional. 

Pero sólo lo basla aquí expuesto justifica la crea 

ción de una comisión bicameral investigadora que. 

analizados exhaustivamente todos los hechos y antece 

dentes y determinadas fehacientemente las responsabi 

lidades, contribuya a la elaboración de medidas legisla 

tivas destinadas a corregir la situación descrita y co-

labore con el Poder Judicial en la sanción de todos los 

responsables, en cumpl imiento del mandato que el pue-

blo de la Nación otorga a sus representantes de velar 

por la defensa del superior interés de la Nación. 

Ramón A. Dussol. — Luis A. Lencina. — 
Vicente M. Azcona. 

— A las comisiones de Legislación General, 

de Transportes y de Legislación Peñol 
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i La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe a 

esta Cámara de Diputados sobre los siguientes temas: 

I. — Lugar, mes, día y hora de salida al ex'erior del 

ciudadano José Alfredo Martínez de Hoz. 

t i . — Medio de transporte por el que abandonó la 

República Argentina y con qué destino. 

111 — M e s , día y hora en que los jueces federales 

doctores Blondi y Miguel del Castillo, concedieron per-

miso para viajar al exterior al ciudadano José Alfredo 

Martínez de Hoz. 

IV. — Se informe si sobre el día y hora de abandono 

del país, y la hora y día en que se concedió la autori-

zación para viajar al exterior nredió lapso de tiempo 

en que el ciudadano José Alfredo Martínez de Hoz se 

! convirtió en fugitivo de la justicia argentina. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La hora de la verdad a la "patria financiera" se acerca 

I rápidamente, por ello es necesario extremar, mostrando 

| lo.; índices de culpabi l idad, del cerebru de esta nefasta 

organización que desmanteló a la República impíamente. 

La organización funciona siempre con miembros que 

protegen al vértice de ella. Es importante verificar los 

datos que la prensa escrita, en este caso el "Diario Po-

pular" y la radio, han informado sobre las andanzas 

de este presunt. delincuente y, por ello, si ha mediado 

lapso de tiempo entre el abandone del país y la conce-

sión para viajar al exterior, se ha burlado la ley formal 

y cabria pedir su comparendo en el país por los jueces, 

que sustancian causas, en las que este prófugo se encuen-

tra incurso. La credibilidad del pueblo argentino des-

cansa en sus instituciones democráticas Hoy es fácil 

para los que negaron toda justicia en un pasado, toda 

información sobre desaparecidos en el lapso 1976-1983, 

invocar garantías constitucionales para estos delincuentes 

de guantes blancos, pero hoy hav un elemento, que los 

gobiernos de tacto cierran, un poder q j ° es la esencia 

del voto popular: el Parlamento. Por ello, el ciudadano 

losé Alfredo Martínez de Hoz no podrá refugiarse en los 

recovecos de los códigos de procedimientos o Penal, para 

eludir la justicia, y si lo consigue, habrá una que será 

sancionadora de su proceder, la justicia política. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-

formar acerca de la defraudación cometida en perjuicio 
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del Banco de la Nación Argentina, sucursal Salta, me-

diante órdenes de pago originadas en el Banco Indus-

trial y Ganadero del Beni S. A. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En los últimos días, informaciones periodísticas pro 

venientes de la ciudad de Salta dan cuenta de la exis 

tencia de una defraudación en perjuicio de la sucursal 

del Banco de la Nación Argentina existente en aque 

lia ciudad. 

Según las fuentes, la defraudación —cuyo monto es 

multimillonario— se habría consumado a través de la 

presentación de órdenes de pago originadas en el Ban-

co Industrial y Ganadero del Beni S. A , y en la misma 

estarían involucrados funcionarios. 

De acuerdo con la misma información, el ilícito, 

consumado en moneda extranjera, alcanzaría a la suma 

de más de 750.000 dólares sstadounidenses. 

La proliferación de delitos cometidos en el ámbito 

financiero, a más de revelar defectos en los mecanis-

mos de control, revela la necesidad de una muy amplia 

información, en primer lugar al Parlamento y, en de-

finitiva, al pueblo todo. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 

de Finanzas. 

88 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lo — Disponer la formación de una comisión com-

puesta por siete señores diputados, cuya misión será 

reunir antecedentes acerca del manejo, entre los años 

1976 y 1983, de la Dirección General Impositiva. 

2*? — Dicha comisión deberá, especialmente, reunir 

antecedentes con relación a evasión fiscal, mecanismos 

de control y recaudación, tratamiento discriminado a 

ciertas y determinadas empresas, criterios existentes en 

cuanto a los operativos denominados de "punto fijo' y 

acción represiva desplegada con relación al personal de 

la Dirección entre 1976 y 1983, incluidas cesantías, 

exoneraciones, prescindibilidades, etcétera. 

3? — Esta comisión tendrá un plazo de ciento ochenta 

(J80) días, prorrogables a criterio de esta Cámara por 

razones fundadas, y dispondrá para el cumplimiento de 

su cometido de las facultades implícitas emergentes de 

lo dispuesto por el artículo 57, inciso 28, de la Cons-

titución de la República Argentina. 

4"? — En especial podrá requerir la colaboración de 

toda autoridad de la administración pública centralizada, 

entes autárquicos y particulares, asi como de los señores 

gobernadores de las provincias, en los términos del ar-

tículo 110 de la Constitución de la República Argentina; 

requerir la entrega de documentación que haga al mo-

tivo de la investigación, practicar allanamientos y toda 

otra medida concurrente para el debido cumplimiento 

de la presente. 

Miguel Unamuno. — Roberto }. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

A nueve meses de la reinstalación del estado de de-

recho, poco y nada se sabe acerca del papel cumplido 

por la Dirección General Impositiva durante lo¿ años 

de la dictadura militar. 

Sin embargo, repartición de tanta importa îa como 

la citada debe, necesariamente, habei tenido relación 

directa con el plan de achicamiento del país concebido 

poi los persoueros de la llamada ' 'ria financiera' 

Es sabido que durante dicha dictadura fueron hom-

bres de confianza del doctor Alfredo J Martínez de 

Hoz quienes ejercieron la titularidad del ente recauda-

dor. Este solo dato debiera haber motivado, a! menos, 

una investigación en el orden administrativo. 

Pero se sabe, también, que los mecanismos de control 

y recaudación fueron encauzados en la dirección de la 

pequeña y mediana empresa de capital nacional, mien-

tras se hacia "la vúfn gorda con relación a las multi-

nacionales cuya vinculación con aquella dictadura se 

hace cada día más notoria. 

Se sabe, incluso, que ha funcionado en la sede central 

de la Dirección una oficina especial destinada a excluir 

a las g \ndes multinacionales del control ordinario prac-

ticado a través de las agencias zonales. El proyecto im-

positivo de la dictadura militar se habría completado 

con la introducción de un mecanismo parapolieial de 

terror interno y con persecusiones al personal que lle-

garon, incluso, a excluir a numerosos agentes sin causa 

legal y a la comisión de delitos sancionados por el 

Código Penal. 

La vigencia del estado de derecho supone también la 

vigencia de la Constitución y de! resto del ordenamiento 

jurídico, lo cual exige dejar en claro y publicitai cuánto 

hay de ilícito en el manejo de la Dirección. Las inves-

tigaciones parlamentarias de los últimos días imponen 

a la vez una rápida observación hacia el mecanismo 

recaudador del Estado, por ser de toda evidencia la se-

gura vir ulación entre éste y los escándalos financieros 

que hoy conmueven a la opinión pública. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

8 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de hacerle presen-

te que vería con agrado, que el Banco Central de la 

República Argentina, otorgue al Banco de la Nación Ar-

gentina, una línea especial de redescuento, destinada a 

acordar créditos promocionales a los productores de la 

provincia de Santiago del Estero, para la retención y 

adquisición de vientres y reproductores vacunos. 

Horacio E. Lugones. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El elevado valor que han adquirido las tierras de ex-

plotación ganadera tradicional, hace necesario trasla-
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dar dicha actividad a provincias como Santiago del Es-

tero, que reúnen las condiciones ecológicas y climáti-

cas adecuadas. 

El paulatino avance de las explotaciones ganaderas 

a zonas santiagueñas que antes eran inexplotadas, re-

quiere que se posibilite la retención y adquisición de 

vientres, como así la compra de reproductores destina-

dos a poblar sus tierras incrementando la actividad pro-

ductiva, como así la calidad de la existente. 

E l notable mejoramiento de la ganadería vacuna en 

el ámbito de la provincia de Santiago del Estero, pro-

ducido a partir de los esfuerz.os que los productores 

santiagueños, como así los de otras provincias que se 

radican permanentemente en el medio, requiere impe-

riosamente el apoyo crediticio para que pueda incre-

mentarse aún más. 

El esfuerzo económico que implica poner en condi-

ciones de explotación ganadera, es decir, desmonte e 

introducir mejoras fijas imprescindibles, torna dificul-

tosa la posibilidad de poblar los campos en calidad y 

cantidad adecuada de ganado vacuno. 

El elevado costo de la hacienda como así el ciclo pro-

longado de evolución hasta tener reses en condiciones 

le comercialización hace de imperiosa necesidad el apo-

yo crediticir para retención y compra de vientres, co-

iné así de reproductores. 

La actividad del productor santiagueño, como el de 

otras provincias que se han radicado en la zona, ha 

puesto de manifiesto fehacientemente la aclimatación 

de diversas razas de ganado vacuno que se explotan en 

el país con resultados ampliamente satisfactorios. 

La feracidad de las tierras de Santiago del Estero 

permite que los cultivos destinados a la cría y recría 

de hacienda, como así su posterioi engorde, posibilitan 

el desarrollo del ciclo ganadero completo, poniendo en 

aptitud económica vastas zonas del agro santiagueño, 

genuina fuente de ingresos que permitirá el desarrollo 

santiagueño, y el abastecimiento de una vasta región del 

norte de la República, el que actualmente debe efec-

tuarse a grandes distancias, lo que además de los gran-

des costos de fletes, implica una degradación del valor 

de la hacienda. 

Estas razones, de gran importancia para la provin 

cia de Santiago del Estero y la Nación, hacen que des-

mente el apoyo de ios señores diputados a este proyecto. 

Horacio E. Lugones. 

—A las comisiones de Finanzas y de Agri-

cultura y Ganadería. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 

organismos correspondientes disponga las medidas nece-

sarias tendientes a incorporar en el presupuesto del año 

1985, una partida destinada a pavimentar el tramo de 

camino comprendido entre la localidad de Brea Pozo, 

cabecera del departamento de San Martín, y la estación 

Taboada, en la provincia de Santiago del Estero, ruta 

ésta que tiene la traza liberada mediante el desmonte 

y amojonamiento y que une la ruta provincial 18 y la 

vita nacional 34. 

Horacio E. Lugones. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ruta cuya pavimentación se solicita, posibilita la 

unión de las rutas nacional 9 y 34 con un empalme di-

lecto hacia la provincia del Chaco y la región del Litoral 

argentino. 

La traza pasa por una vasta zona del centro santia-

gueño que, con la ejecución de la obra, vería así posibi-

litado su desarrollo. Por otra parte, para la propia Na-

ción, significa una enorme economía dado que evita un 

extenso rodeo que deben realizar tanto los transportes 

de carga como el de pasajeros, con el consecuente ahorro 

de combustible y tiempo. 

La Dirección Nacional de Vialidad, valorando todos 

los elementos reseñados y como resultado de los estudios 

técnicos realizados, ha efectuado los trabajos de tendido 

de la traza, desmonte, amojonamiento y comienzo de 

compactación del terreno. 

Según informaciones recabadas al organismo vial, ia 

falta de presupuesto ha imposibilitado el llamado a lici-

tación para continuar con los trabajos tendientes a 

pavimentar estos 30 kilómetros que, una vez habilitados, 

evitarán el rodeo de más de 100 kilómetros que se 

etectúa actualmente. 

El no continuar con los trabajos hasta su conclusión 

definitiva, desvaloriza e inclusive hace correr el riesgo 

de perder los ya efectuados, atento a que al carecer és-

tos de mantenimiento permitan al monte avanzar y 

destruirlos tornando inservibles las inversiones efectuadas. 

Por los motivos expuestos, solicito a la Honorable Cá-

mara la aprobación de este proyecto. 

Horacio E. Lugones. 

—A la Comisión de Transportes. 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de hacerle presente 

que vería con agrado que el Banco Central de la Repú-

blica Argentina autorizara al Banco de la Nación Argen-

tina una línea especial de redescuento destinada a otor-

gar créditos promocionales a los productores de la pro-

vincia de Santiago del Estero para el desmonte de sus 

predios, posibilitando en los mismos el laboreo de la 

tierra con fines agrícolas. 

Horacio E. Lugones. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La provincia de Santiago del Estero tiene las posibi-

lidades ecológicas imprescindibles para la ampliación de 

la frontera agropecuaria que el país necesita y reclama. 

La falta de apoyo crediticio ha imposibilitado que la 

contracción al trabajo y el apego a la tierra, que siem-

pre caracterizaran al sufrido productor santiagueño, se 

plasmaran en un incremento de las hectáreas destinadas 

al laboreo agrícola. 

El mundo requiere imperiosamente, y la Argentina 

está en condiciones de satisfacer una creciente demanda 
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do granos y proteínas animales. Santiago del Esteio 

puede coadyuvar en gran medida, en virtud de los exce-

lentes rindes, comprobados por los organismos espe-

cializados. 

El desarrollo del agro santiagueño posibilitaría el 

arraigo de los jóvenes, evitando su éxodo a las grandes 

urbes. 

La feracidad de la tierra santiagueña no necesita ser 

puesta de manifiesto, pues es vastamente conocida por 

los señores diputados. 

Estos fundamentos me dan la seguridad de que los 

señores diputados comprenderán el espíritu de este pro-

yecto, dando su aprobación al mismo. ¡ 

Horacio E. Lugones. 

— A las comisiones de Finanzas y de Agri-

cultura y Ganadería. 

9 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Peder Ejecutivo solicitándole se sirva in-

formar acerca de tas investigaciones y conclusiones en lo 

que se relaciona con las denunciadas estafas en perjuicio 

de Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En fecha reciente el periodismo se ha hecho eco de 

la existencia de una estafa de monto voluminoso en 

perjuicio de la empresa estatal Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales. 

Según la información, los orígenes de la mult imil lo 

naria estafa se encontrarían en el marco de un contrato 

de provisión de petróleo crudo por parte de la empresa 

Petroquímica General Mosconi; y en el ilícito se encon-

trarían implicados directores de una y otra parte contra-

tante. 

E l mecanismo practicado para la estafa sería el lamen 

tablemente conocido expediente de la doble facturación, 

tan util izado durante los años de dominio de a deno-

minada "patria financiera". 

Por otra parte, la dirección de la empresa estatal en 

los años anteriores al establecimiento de la democracia 

estuvo, como es públ ico y notorio, en manos de desta-

cados personeros de la dictadura militar, tal el caso del 

hoy prófugo general Suárez Masón. 

Esta circunstancia, las también denunciadas vinculacio-

nes con las multinacionales del petróleo y la falta de 

balances fidedignos publicados, permiten suponer con 

la casi seguridad que ios ilícitos de YPF pueden guar-

dar relación directa con ilícitos más generales que el 

Parlamento se encuentra ya investigando. 

Siendo así, sería de suma util idad que el Poder Ejecu-

tivo suministrara a esta Cámara la información a que 

te refiere el presente proyecto, con la rapidez del caso. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Legislación Penal y 

de Energía y Combustibles. 

93 

La Cámara de Diputados de la Nación 

KESTJEL VE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole se sirva 

informar acerca de los estudios, estadísticas y proyec-

tos existentes en la Secretaria de Justicia deJ Ministerio 

de Educación y Justicia de la Nación, acerca del proble-

ma de la denominada delincuencia juvenil. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Uno de los males que, en los últimos años, viose agra-

vado sensiblemente en nuestro país es el de la llamada 

delincuencia Juvenil. 

No se nos escapa que las razones de fondo, en de-

finitiva determinantes, de la delincuencia en general, 

y de las desviaciones juveniles en particular, reconocen 

una motivación socioeconómica culiural. Pobreza, cuan-

do no miseria, desocupación falta de perspectivas, in-

cremento de las enfermedades endémicas, etcétera. 

Lo que para el pais, y en especial para su Juventud, 

resulta urgente en tanto se acometen los cambios de 

fondo, es adoptar medidas audaces y efectivas para 

atender al drama conyuntural que este problema supone. 

Recientemente, la justicia tutelar de San Isidro, pro-

vincia de Buenos Aires, y también los abogados espe-

cializados en el tema, han exhibido su preocupación al 

respecto. En general, la preocupación de magistrado» 

y profesionales apunta al auge de inculpados en rela-

ción directa con la insuficiencia de institutos adecuados 

para su internación. Esto tiene como consecuencia la 

derivación de los menores incursos en faltas —a veces, 

de poca importancia— hacia institutos en que, nor-

malmente, se alojan delincuentes mayores. De aquí al 

mal trato y al escaso índice de recuperación existe un 

solo paso. 

Resulta de toda urgencia, pues, saber si en el área 

respectiva existen estadísticas y estudios al respecto y, 

especialmente, si existen proyectos dirigidos a resolver 

tan grave problema de nuestra sociedad. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión ^ Legislación Penal. 

9 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción de urgentes 

medidas para garantizar la seguridad de los pasajeros 
1 de ferrocarriles con proyección suburbana, en los hora-

rios nocturnos; así como también para asegurar los pro-

pios bienes de la empresa estatal que provee dicho 

servicio. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

La crónica periodística registra, casi a diario, episo-

dios delictivos cometidos a bordo de los trenes llamados 

locales Esto episodios afectan tanto a la empresa es-

tatal que pre.=ta el servicio, como a los pasajeros que 

viajan en los respectivos convoyes. 

La acción de grupos marginales se entronizó en la 

vida argentina de las gra.ides ciudades —especialmente 

en la ciudad de Buenos Aires y sus alrededores— de la 

mano de las recurrentes interrupciones militares a la 

vida institucional del país. Y como una resultante de 

superficie al clima generalizado de corrupción moral y 

material aue tales interrupciones inyectaron al cuerpo 

social argentino. 

Esta acción ataca directamente a nuestra sociedad 

cuanto implica la comisión de delitos de distinta gra-

vedad en perjuicio de gente de trabajo, gente humilde, 

jóvenes mujeres que trabajan como lo son el grueso de 

los usuarios que, en horas extremas, abordan los trenes | 

con proyección suburbana. Atacan también la sociedad 

en tanto incluyen el deterioro y/o destrucción parcial 

de tales medios de transporte, que son propiedad del 

Estado. 

Hasta ahora los mecanismos ordinarios de seguridad 

—«ocluidos los afectados al sistema ferroviario— no han 

títemostrado capacidad para enfrentar, resolver, ni si-

quiera, prevenir o atenuar el problema. ¡ 

Es preciso, por ello, atacar el fondo del asunto. Ningu-

na sociedad civilizada, ninguna convivencia democrática, ^ 

puede válidamente desguarnecer a los sectores que la 

comnonen. Es uno de los deberes de la legalidad recon-

quistada, eliminar paulatinamente todo intento ilegal 

que la amenace, parcial o totalmente. 

Miguel Unamuno. - Roberto J. García. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 

de Transportes. 

95 

La Cámara de Divutados de la NnniAn 

R E S U E L V E : 

Dirigirse a la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

para solicitar! • informe: 

1. — Cuántos menores se encuentran dispuestos por 

los juzgados de menores de la Capital Federal y razones 

que motivaron la misma. 

2. — Número de menores institucionalizados y luga-

res de alojamiento. 

3. — Número de menores que se encuentran en li-

bertad vigilada. 

4. — Cantidad de delegadas inspectoras con que cuen-

ta la justicia y condiciones que se requiere para ocupai 

tal cargo. 

5. — Qué cuerpos interdisciplinarios apoyan la función 

ael tribunal. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La llegada del gobierno democrático trajo como ló-

gica consecuencia el interés poT la niñez desvalida. 

Sabemos que los juzgados de menores de la Capital 

Federal tienen a su disposición un considerable número 

de niños y jóvenes que fueran víctimas o autores de 

delitos o contravenciones. 

Resulta indispensable conocer los medios con que 

cuentan los tribunales para solucionar los problemas que 

las situaciones planteadas producen. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 

de Asistencia Social y Salud Pública. 

96 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE-

19 — Solicítase del Poder Ejecutivo nacional que asu-

ma la defensa activa de nuestra soberanía sobre el 

estrecho de Magallanes, víctima propicia de la política 

expansiva chilena y futuro objetivo de la misma. 

2? — Ratifique por tanto que en la boca oriental del 

estrecho de Magallanes la soberanía es desde el Mar 

Argentino, partiendo desde la línea ,-ecta que une cabo 

Vírgenes con cabo Espíritu Santo, naturalmente hacia 

el este de ella. Esa línea recta debe ser una muralla 

para Chile, intraspasable, y cualquier intento en con-

trario debe contar con una enérgica denuncia interna-

cional y respuesta de nuestro Ejecutivo. 

39 — Debe exigírsele a Chile el desmantelamiento 

de las fortificaciones erigidas en sus costas del estrecho; 

retiren las unidades de artillería y las de tanques exis-

tentes a la techa, en flagrante violación al artículo 59 

del Acuerdo de 1881. 

49 — Deberá declarar el Poder Ejecutivo que el lecho 

y el subsuelo de Magallanes siguen la condición de 

sus aguas, esto es que son libres, y como alternativa 

argentinas, en virtud del uti possidetis juris. 
59 — Declarar sin efecto alguno al unilateral Regla-

mento de Navegación Chileno, que violó los Tratados 

suscritos en 1881, su adicional de 1893 y el de 1902, 

ofreciendo concertar un reglamento conjunto sobre la 

libre navegación de] estrecho en consonancia con dichos 

Acuerdos, que aseguren la efectiva libertad de navega-

ción del mismo y no subvertirla como en la actualidad. 

69 — Para el caso de que Chile no acceda a encua-

drar su política a los pactos firmados y no restituya las 

cosas al estado acordado en 1881, denunciar todos los 

Tratados de límites incumplidos por Chile en defensa 

de nuestra soberanía y nuestro honor. 

Luis A. Sobrino Arando. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No ha finalizado aún el trágico problema del Beagle 

para nuestros intereses, en donde la única política de 
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expansión chilena ha tenido sus éxitos en detrimento de 

nuestra permanente pasividad, ignorancia a veces o 

acaso con contumacia otras, cuando ya se apresta a 

avanzar sobre la boca oriental del estrecho de Maga-

llanes, por lo que es menester comenzar a defender ya 

nuestros derechos sobre el estrecho y denuneiai todas 

las violaciones chilenas a los acuerdos firmados para 

evitar el éxito del próximo paso de los chilenos. 

Paso a paso, vulnerando, como se ha dicho, o violen-

tando las normas escritas y pactadas, Chile, natural 

aliado del imperio británico, ha venido adueñándose del 

estrecho ante nuestro permanente silencio y consenti-

miento tácito, al extremo de que nuestra Armada ha 

dejado de navegar ciertas zonas para no provocar inci-

dentes. 

Hay, pues, que defender ya las pequeñas costas de 

Magallanes que conservamos desde el Pacto de 1881, 

que fuera violado por Chile al fortificar y armar sus 

costas contra lo acordado en el articulo 5,J de ese pacto. 

Venimos formalmente a pedir una suma de medidas 

que en definitiva erradiquen la tendencia cotidiana se-

guida por nuestro país de aguardar inertes las iniciativas 

—mejor sería decir la ofensiva— de Chile, igual que 

se esperó estáticos por años, consintiendo actitudes, el 

fallo que nos condenara el 2 de mayo de 1977 sobre j 

el canal del Beagle. 

Es esta democracia naciente la que debe provocar un 

cambio de mentalidad y de actitud, ofreciendo sus 

gobernantes de los tres poderes a su pueblo una nueva ¡ 

idiosincrasia con activa voluntad de hacer en la defensa 1 

de los intereses soberanos de nuestro país. 

Luis A. Sobrino Arando. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y | 

Culto. | 

97 

La Cámara de Diputados de la Nación \ 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de soli-

citarle la inmediata modificación del decreto 2.227/80 y 

la derogación de su artículo 2c, estableciendo que: 

a) El precio de referencia del petróleo será el precio 

C IF La Plata del denominado Arabian Médium (31° t 

API ) ; ! 

b) E l precio de referencia del gas natura] será el que 

por este producto se abone a la República de Bolivia; 

c) Los precios de referencia, expresados en u$s/m", 

serán mensualmente determinados por la autoridad de 

aplicación y se convertirán en $a/m 3 conforme al tipo 

de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina, 

vigente al cierre del último día hábil del mes anterior 

al que se pague la regalía; 

d) De los precios de referencia no podrán deducirse 

los gastos eventualmente incurridos por el productor para 

colocar el producto en condiciones de comercialización, y i 

e) Para la liquidación y pago de la regalía se compu-

tará la totalidad del gas extraído, incluido el venteado. 

David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

I 

La ley 17.319 reconoce el beneficio de las provincias 

dentro de cuyos límites se explotaren yacimientos de hi-

drocarburos, una participación en el producido de dicha 

actividad, pagadera eri efectivo y equivalente al monto 

total de la regalía que mensualmente debe percibir el 

Estado nacional de manos de los que explotan los yaci-

mientos (artículos 12, 59, 93 y concordantes). 

Si bien la regalía la percibe el Estado nacional, éste 

debe aplicar íntegramente su importe al pago de la par-

ticipación provincial (artículo 99). Consiguientemente, 

las provincias beneficiadas tienen un crédito que la ley 

les acuerda contra el Estado nacional, cuyo quántum 

depende de cómo se determine el valor en pesos argen-

tinos de la regalía. 

Sobre este particular, la ley 17.319 no sólo establece 

que la tasa genérica de la regalía, para el caso que la 

explotadora de los yacimientos fuese la empresa estatal, 

es el doce por ciento (12 % ) del producto bruto en 

boca de pozo de los hidrocarburos extraídos (artículo 

93) , sino que también preceptúa que esa tasa debe calcu-

larse sobre el valor del petróleo en boca de pozo (ar-

tículos 61 y 62 J, el que se determinará mensualmente 

por la autoridad de aplicación en base a los precios 

reales que resulten de las operaciones de venta libre-

mente concertadas en el mercado por los concesionarios 

de explotaciói (artículo 56, inciso c ) , apartado l ) . 

Ahora bien, puesto que la regla es que los explotado-

res de los yacimientos comercialicen su producción a 

los precios oficiales que fija el Poder Ejecutivo nacional, 

no ocurre el supuesto contemplado en el artículo 56, 

inciso c), apartado 1, de la ley 17.319, sino el previsto 

en su artículo 6v, lo que significa que la tasa de la rega-

lía debe calcularse sobre ios precios de comercialización 

en el mercado interno que el Poder Ejecutivo nacional 

fije acorde con los niveles de precios de los petróleos de 

importación de condiciones similares (artículo 6o). 

Y que ello es asi, lo reconoce el propio Poder Ejecu-

tivo nacional en los considerandos al decreto 2.227/80, 

al expresar "Que el artículo 6" de la ley 17.319 estable-

ce que —si— . . . el Poder Ejecutivo nacional fijare los 

precios de comercialización de los petróleos crudos de 

producción nacional, éstos no serán inferiores a los de pe-

tróleos de importación de condiciones similares". 

I I 

No obstante reconocer en sus considerandos el de-

recho de las provincias a que su participación en las re-

galías se liquide atendiendo a los precios de los petró-

leos de importación de condiciones similares, el decreto 

2.227/80 retacea, cercena y lesiona ese derecho con una 

serie de disposiciones reglamentarias. En efecto: 

a) Aduciendo que a partir de 1973 los precios de los 

petróleos crudos habrían aumentado sustancialmente en 

los mercados internacionales, el decreto 2.227/80 dispone 

aplicar gradualmente el precio de referencia que adopta 
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(artículo 2 ' ) , reduciendo sensiblemente asi la "partici-

pación" que legalmente corresponde a las provincias. 

L a excusa util izada al efecto por el decreto 2.227/80 

no sólo carece de sustento legal, sino que, además, es 

inexacta, bastando advertir al respecto que: 

l o E l decreto en ningún lugar dice que el aumento 

supuestamente sustancial de los precios interna-

cionales haya obedecido y / u obedezca a circuns-

tancias excepcionales, pese a que el artículo 6 o 

de la ley 17.319 exige la concurrencia de éstas 

como requisito para poder apartarse de dichos 

precios, y 

E l incremento experimentado por los precios 

internacionales no podría reputarse sustancial ni 

excepcional, ya que se trató de una mera recu-

peración del atraso impuesto desde 1920 por las 

multinacionales y los países imperialistas en de-

trimento de las naciones del tercer mundo pro-

ductoras de petróleo. 

b) E l decreto 2.227/80 toma como precio de referen-

cia del petróleo el F O B puerto de embarque "Ras Tanu-

ra" (artículo l o ) , siendo que el artículo 6o de la ley 

17.319 alude a los "precios de los petróleos importados", 

lo que exige atender al precio C I F puesto en destilería 

nacional. AI respecto, cabe agregar que es a todas luces 

equitativo que la participación de las provincias, que 

entregan una riqueza no renovable de su subsuelo, equi-

valga al precio final que la importación de esa riqueza 

costaría al país. 

c) E l decreto 2.227/80 fija como precio de referencia 

del gas natural el valor que resulte de equiparar en pre-

cio, a equivalencia calórica, el del petróleo (artículo 1«). 

Pero ello, además de comportar un criterio discrecional, 

no atiende al valor de sustitución específico del gas na-

tural, que en nuestro caso es el precio que se abona a la 

Repúbl ica de Bolivía por el gas que importamos. 

d ) E l decreto 2.227/80 congela al 31 de diciembre 

de cada año la relación que durante todo el año siguien-

te debe existir entre el valoi del petróleo en boca de po-

zo y los precios de los petróleos de importación (artícu-

lo 4o). E l lo viola el artículo 61 de la ley 17.319, que 

manda a determinar mensualmente aquel valor a los efec-

tos del pago de la regalía; también significa dejar du-

rante el año librado a la voluntad de) Poder Ejecutivo 

nacional la evolución de ese valor y. por ende, la parti-

cipación provincial, ya que el decreto 2.227/80 prevé 

su ajuste únicamente en caso de que el Poder Ejecutivo 

nacional resuelva incrementar los precios de los crudos 

nacionales o los de transferencia del gas (artículo 5 " ) ; 

y, además, implica vincular arbitrariamente durante el 

año calendario los precios de los petróleos de importa-

ción con ios que el Poder Ejecutivo nacional fija en 

transgresión a la pauta imperativa del artículo 6o de la 

ley 17.318. 

e) E l decreto 2 .227/80 congela durante todo un año 

la relación peso argent ino/dólar (artículo 4o), lo cual 

significa una flagrante transgresión a los artículos 6«. 

61 y concordantes de la ley 17.319. 

f ) E l decreto 2 .227/80 ordena descontar del precio 

de referencia los "gastos incurridos por el productor para i 

colocar el producto en condiciones de comercialización" 

(artículos 9o y 10). Y ello es antijurídico y lesiona gra-

vemente el derecho que la ley 17.319 reconoce a las 

provincias. En efecto, la ley (artículos 59, 60 y 93) y 

su mensaje se refieren explícitamente a "producto bru-

to" o "producción bruta", especialmente cuando, como 

acaece en la casi totalidad de los casos, la explotadora 

de los yacimientos es la empresa estatal; tanto de la 

ley (artículos 12 y 99) , como de su mensaje, surge diá-

fanamente que la participación provincial es igual a 

la que el Estado nacional debe percibir como regalía 

y, puesto que éste puede optar por percibir la regalía 

en especie (artículo 60) , en cuyo caso los hidrocarbu-

ros que se le entreguen deben ser de condición comer-

cial y sin cargo alguno (artículo 9o, decreto 1,671/69). 

¿por qué deducir de la participación provincial "los 

gastos incurridos por el productor para colocar el pro-

ducto en condiciones de comercialización"? 

g ) E l gas venteado es una riqueza no renovable del 

subsuelo provincial que se dilapida sin compensación 

alguna. Evidentemente su cómputo en la liquidación y 

pago de la regalía no sólo implica retribuir a las pro-

vincias por todo lo producido por los yacimientos exis-

tentes en sus respectivos territorios, sino que inclusive 

servirá de incentivo para extremar las precauciones y 

los esfuerzos tendientes a evitar la pérdida inútil e 

irreparable de un recurso tan valioso y no renovable. 

Lo expuesto en los apartados precedentes demuestra 

elocuentemente la antijurídicidad e ilegitimidad del de-

creto 2.227/80, en los aspectos cuya derogación y mo-

dificación se solicita, por no ajustarse a las pautas que 

el artículo 6o de la ley 17.319 impone imperativamente 

al Poder Ejecutivo nacional, significar un exceso mani-

fiesto de la facultad que el artículo 86, inciso 2o, de la 

Constitución Nacional confiere al Poder Ejecutivo na-

cional, infringir la norma del artículo 31 de la Consti-

tución Nacional y lesionar gravemente el derecho de las 

provincias amparado por el artículo 17 de la Consti-

tución Nacional. 

I I I 

Hace largo t iempo comenzó en el país el proceso de 

vaciamiento constitucional. En alguno de sus aspectos 

tal proceso fue enervado y revertido con el acto elec-

toral del 30 de octubre de 1983 y la posterior asunción 

de las autoridades legítimas electas. Pero en otros as-

pectos, y muy especialmente en lo referente al federa-

lismo, dicho proceso perdura, habiéndose hasta el mo-

mento logrado recuperar sólo lo meramente formal y 

aparente. 

La existencia de las provincias como Estados políti-

cos autónomos es inconcebible sin la correlativa auto-

nomía económica. Es que, como decía Hamil ton, "te-

ner acción sobre la subsistencia, es tenerla sobre Ja vo-

luntad", siendo incapaz de gobierno propio el que 

carece de la suficiencia de recursos. Y esto es particu-

larmente grave ya que, entre otros, viene a obstaculizar 

la vivencia democrática porque al impedirse a los go-

biernos provinciales estar en apti tud de desenvolverse 

autónomamente, los pueblos locales no pueden concre-

tar sus aspiraciones propias y particularismos, a la vez 

que quedan sometidos a los designios de quienes go-

biernan en el orden nacional. 
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El imperativo de la hora es, pues, evidente: se tra-

ta de recuperar y afianzar !a autonomía económica y 

política de las provincias, a cuyo fin debe procurarse 

para que cese el menoscabo a sus recursos propios. V en 

tal sentido, inienlras subsista el actual desapoderamiento 

de los yacimientos de hidrocarburos, es menestei que 

se les reconozca, sin retaceos ni cercenamientos, el de 

recho de participación que la ley 17.319 les acuerda. 

AI respecto, no puede dejar de advertirse que el cer 1 

cenamiento a este derecho tiene la virtualidad de trans I 

formar al desapoderamiento de los yacimientos en una ' 

verdadera confiscación, debido a la falta de compensa 

ción adecuada, así como también implica privai a las 

provincias de los recursos con que deben contribuir a 

desarrollar las actividades que, una vez agotados los ya 

cimientos, subsistirán a las vinculadas a la explotación 

de los hidrocarburos. ' 

Por último, cabe destacar que el presente proyecto de • 

resolución permitirá lograr el propósito fijado por el 

gobierno nacional en su carta intención al Fondo Mo-

netario Internacional, en el sentido de ir reduciendo 

progresivamente los aportes del Tesoro a las provincias 

en función de la recuperación de los recursos propios 

de éstas. 

Por lo expuesto precedentemente, solicito a la Hono-

rable Cámara la aprobación del presente proyecto de , 

resolución. 

David Lescano. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

98 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al presidente del Banco de la Nación Ar- i 

gentina solicitándole quiera tener a bien informar: 

a) Si-ha tomado conocimiento de las declaraciones 

del diputado nacional por la Unión Cívica Radical Juan 

Belarrinaga (que visitó el Chaco con el diputado Carim 

Peche, UCR de! Chaco, y el director del Banco Nación, 

Enrique Vanoli), publicadas er» la revista "Carta Par-

lamentaria" (Nu 24. 13 de agosto de 1984, página 10) 

que señalan: "Comprobé personalmente la situación de 

extrema pobreza de los agricultores —particularmente 

de los algodoneros—, que perdieron más del 60 % de 

la cosecha por las inundaciones". Según Belarrinaga, 

"los gerentes de las sucursales del Banco Nación no han , 

sabido interpretar las políticas del organismo y hasta 

ocultaron facilidades a los que necesitaban créditos, lle-

gando en algunos casos a negar la existencia de líneas 

crediticias especiales". 

b) Si con respecto a la supuesta mala interpretación 

crediticia y ocultamiento di líneas de créditos especiales 

que se denuncian en el artículo periodístico, el directoi 

del Banco Nación doctor Vanoli tomó conocimiento. 

c) Medidas de investigación y/o correcciones, en su 

caso adoptadas. 

Onofre Briz de Sánchez. — Adam Pedrini, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Dos publicaciones periodísticas han reproducido en 

pocos días hechos y declaraciones vinculados a la si-

tuación del agro chaqueño, especialmente de los pro-

ductores algodoneros: "Acción en defensa del coopera-

tivismo y del país'; (número 431) que analiza bajo el título 

Chaco no puede más la real situación de los trabajadores 

de la tierra en nuestra provincia, uno de los cuales sin-

tetiza sus esperanzas así: "Mire, tanto nos han engañado 

en estos años que no quiero hacerme demasiado ilusiones, 

pero me parece que si el presidente cumple con lo que 

dijo acá —se refería a lo prometido públicamente en 

Presidencia Roque Sáenz Peña el 7 de julio por el 

doctor Raúl Alfonsín— quizás de ana vez por todas se 

termine esta pesadilla". Todo lo dicho por el doctor 

Alfonsín, en ese acto (recomposición de la deuda coo-

perativa, precio sostén, ley de promoción industrial, 

elcétera) todavía está en promesas. 

''Carta Parlamentaria", en su número 24, del 13 de 

agosto, publica declaraciones del diputado nacional por la 

Unión Cívica Radical (provincia de Buenos Aires) Juan 

Belarrinaga, donde se puntualiza "la extrema pobreza de 

los agricultores chaqueños • particularmente la de los 

algodoneros— que perdieron más del 60 % de la co-

secha en las inundaciones'. Según Belarrinaga —dice 

el articulista— los gerentes de las sucursales del Banco 

Nación no han sabido interpretar las políticas del orga-

nismo y hasta ocultaron facilidades a los que necesitaban 

créditos, llegando er- algunos casos a negar la existencia 

d<- líneas crediticias especiales". Según "Carta Parla-

mentaría", el diputado Belarrinag" realizó su gira por el 

Chaco con el diputado Carim Peche (Unión Cívica Ra-

dical del Chaco) y con el director del Banco Nación, 

doctor Enrique Vanoli. 

Nos queda la duda que exteriorizamos: si existieron 

violaciones (el ocultamiento de planes crediticios lo es) 

a las directivas bancarias para favorecer a los sufridos 

y empobrecidos agricultores chaqueños, y el director del 

Banco, doctor Vanoli, las constató, deben haberse adop-

tado sanciones y, por supuesto, medidas tendientes a 

subsanar esas graves anormalidades. A saber cuáles fue-

Ton esas medidas, y si están siendo aplicadas, tiende 

este proyecto. 

Onofre Briz de Sánchez. — Adam Fedrini. 

— A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

19 — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de 

que, con intervención de la Comisión Regional del Río 

Bermejo, que preside el ministro del Interior e integran 

las provincias del Chaco, Formosa, Santiago del Estero, 

Salta, Jujuy y Santa Fe y en base a los estudios y ante-

proyecto ejecutivo efectuado oportunamente, se asigne 

prioridad inmediata para el año 1985 a las obras de em-

balsamiento en Zanja del Tigre (provincia de Salta), de 



3848 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

modo que se logre la inmediata regulación del río Ber-

mejo y el adecuado control de sedimentos y, asimismo, 

se implemente una obra clave dentro del Plan de Apro-

vechamientos Múltiples del Bermejo 

2? — Dirigirse asimismo al Poder Ejecutivo nacional 

y a las provincias integrantes de la COREBE a fin de 

que condicionen las realizaciones de las obras de apro-

vechamientos menores a la secuencia de ejecución de 

Zanja del Tigre y mediante la estructura y recursos 

de la COREBE se dé prioridad al empleo productivo del 

agua en la zona noroeste del Chaco, suroeste de For-

mosa y oriente salteño, con vistas a la ampliación de 

las áreas de apropiación agrícola y otros usos de tipo 

ganadero, forestal y silvícola. 

Ramón A. Dussol. — Carlos Lestani. — 
Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: " i 

Esta Cámara ya ha recibido sustanciales iniciativas 

tocantes a la regulación y aprovechamiento del río Ber-

mejo, incluso un proyecto del que el diputado firmante 

es coautor. Sin embargo, se impone de una vez definir 

la línea clara de acción que habrá de emprenderse y que 

indudablemente tiene en Zanja del Tigre una suerte de 

clave magistral. 

A principios de la década de 1970 se llevó a cabo, por 

licitación internacional, la ejecución del anteproyecto 

ejecutivo de Zanja dei Tigre sin que se llevara a cabo 

el inicio de las obras, en virtud de encontrados criterios 

acerca de su rentabilidad. 

La disidencia en los criterios, según atendibles pero 

superadas razones de la Empresa Agua y Energía Eléc-

trica, es que la rentabilidad leí endicamiento como plan 

ta productora de energía era sólo ligeramente positiva, 

habida cuenta de lo relativamente despoblado de la zona 

que hace necesario el transporte de energía hasta el in-

terior salteño para su venta. 

Otro criterio bien diferente prefiere ver en Zanja del 

Tigre la clave del aprovechamiento del Bermeio ya que 

regula sus aguas y al pai que atemperai sus crecidas 

reduce sus estiajes. 

Es por ello que el sabio y previsor plan de aprove-

chamientos múltiples que liseñara e impulsara el con-

tralmirante Gregorio Portillo hizo de ¿ama leí Tigre el 

dique clave del sistema y nacimiento de los canales la-

teral y transversal. 

Una de fas razones era que los enormes caudales de 1 

sedimentos (que alcanzan a 42 metros cúbicos poi se- | 

gundo) quedarían retenidos en la presa y aun cuando 

eventualmeiite provocarían su colmatación asegurarían 

una vida útil considerable con un tratamiento le com 

puertas adecuado A más He 10 años le me el proyecto 

fuera completado en condiciones de licitarse su realiza 

ción, se ha caído en una peligrosa Jesmemoria acerca de 

sus. proyecciones. 

Hacei Zanja del Tigre es el principio ideal de las 

grandes obras del Bermeio en la concepción de Portillo 

aun cuando se rcepten modificaciones de letalle ade 

cuadas a las flamantes tecnologías y a nuevas lemandas 

Por añadidura, debe consignarse que con la retención de i 

material sólido y coloides en la represa se evitará cerca 
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del 40 al 50 % de los arrastres que vienen a emban-

carse en. el rio de la Plata y que demandan un compli-

cado dragado y dificultades enormes para el acceso 

¡i los puertos, en partícula: el dp liueuos Vires. 

Urge una decisión política para sacar de la parálisis 

esta iniciativa y asi convertii a esta década en la de las 

realizaciones en torno al Bermejo. 

Ramón A. Dussol. — Carlos Lestani. — 
Onofre Briz de Sánchez. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

100 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, por 

donde corresponda, informe: 

1« — Si la República Argentina ha rarificado la apro-

bación de la resolución 3.0B8 de la Asamblea General 

de la ONU del 30 de noviembre de 1973. donde se 

aprobó la Convención Internacional Sobre la Represión 

v Castigo del Crimen del Apartheid. 

2't Si, en caso ufirmntív poi dicha convención la 

República Argentina está comprometida a cumplir con 

el Programa de Acción Contra el Apartheid aprobado 

p->r el Comité Especial de la ONU en su 53' sesión, del 

25 de octubre, de 1983. 

3" - Si como consecuencia de dicho programa, en 

campo deportivo la República Argentina está obli-

gada a: 

a) Suspender intercambios culturales, educaciona-

les y deportivos con organizaciones e institucio-

nes de Sudátrica; 

b) Abstenerse de todo contacto con organismos de-

portivos sudafricanos seleccionados según crite-

rios raciales; 

c) Asegurai la expulsión de Sudáfrica de todas las 

federaciones deportivas Internacionales; 

d) Moviliza i la oposición a todas tas giras depor-

tivas de Sudálrica v hacia ^-irláfrica; 

el Impedii el «poyo o publicidad de los medios de 

información a los encuentros deportivos que se 

realicen con Sudálrira; 

f) Alentai o los deportistas n que se abstengan de 

participai en las giras piratas y otras competi-

ciones deportivas cor» Sudáfrira 

4» - Si a pesar de lo anteriormente expresado. la 

Unión Argentina de Kughv cor' su total responsabilidad, 

según queda estahleridn en cu Ueglamento de Giras, ha 

autorizado v promovido una Huida relación de equipos 

v lugadores qrgpnfinos roe Sudálrica 

5o - Si es correcto que se efectuaron giras poi Sud-

áfrica lie los chibes Atlético San Isidro San Isidro Club, 

Pueyrredón. Universitario de Buenos Aiies Banco Na-

ción. Estudiantes de Pararlá. Ahimni. Neumann Selec-

cionado UAR (años 1980 y 1982 en Sudáfrica, y año 
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1981 en Uruguay), visitas de jugadores y dirigentes "in-

vitados" de Sudáírica ei> iomia oficial por la Unión Ar 

gentina de Rugby, así como de equipos tales como 

el Pretoria Coaching Club, durante el año 1983, y el 

Groóte Scbool, en 1984. 

6° — Si el actual secretario de Deportes de la Na-

ción, doctor Rodolfo O'Reilly, participó de la gira reali-

zada por Sudáfrica durante 1982 con el seleccionado 

de la UAR, bajo la íorma de Sudamérica XV, en ca-

rácter de entrenador. 

7? — Si el actual director de Deportes Federados de 

la Nación, doctor Alfredo Soarcs Gaché, participó como 

jugador del seleccionado mencionado en el punto an-

terior. 

8o — Si durante el mes de junio de 1984 estuvieron 1 

en Buenos Aires los señores Danie Craven, Frit2 Elofí 

y Alex BCellerman, presidente, vicepresidente y gerente, 

respectivamente, de la Unión Sudafricana de Rugby y 

que, mediante tratativas con la Unión Argentina de Rug-

by, se concretó una gira por Sudáfrica, bajo la forma 

de Seleccionado Hispanoamericano, la que se iniciará con 

un partido en Pretoria contra seleccionado de Sudáfri-

ca el día 20 de octubre y que continuará por ese país 

con un total de 9 partidos. 

9? — Si es bajo la responsabilidad de la UAR que se 

están realizando prácticas de los prcseleccionados para 

esta gira, incluyendo entre los jugadores al doctor Alfre-

do Soares Gaché, director de Deportes Federados de 

la Nación. 

Jacinto Giménez. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Origina este pedido de informes el interés de impedir 

que mediante una elitista actitud de la Unión Argentina 

de Rugby se eludan compromisos internacionales asu-

midos por la República Argentina que acarreen graves 

consecuencias en su ireionar externo. i 

Esta posición se contradice con los más elementales 

derechos del ser humano a los básicos principios de la 

filosofía cristiana y democrática de nuestro país, donde 

todos los hombres son libres y tienen los mismos dere 

chos sin limitaciones de raza o religión. 

El hombre es una criatura de Dios, por lo tanto es 

igual a cualquier otro hombre por el solo hecho de habei 

nacido. Así lo entendieron los próceres que dirigieron tas 

gloriosas gestas de la Independencia sobre la base de 

criollos y morenos que dieron muchos héroes a nuestra 

historia, entre ellos Falucho v Barcalá. 

Si a estas razone* de índole moral les añadimos las 

graves implicancias que puede tener una situación de 

este tipo para nuestra política exterior, en un momento 

tan crítico de nuestras relaciones internacionales, se des-

prende que esta actitud de la Unión Argentina de Rugby 

de promover una gira encubierta a Sudáfrica es atenta-

toria no sólo a nuestros principios sino además a nues-

tros intereses como país, negando rotundamente nuestros 

principios de estado y nacionalidad. 

Por todo ello es que, señor presidente, solicitamos la 

aprobación de este pedido de informes. 

Jacinto Giménez. — José L. Manzano. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r e sue l ve : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que 

a través de los organismos pertinentes se disponga la 

radicación en la ciudad de General Pico (provincia de 

La Pampa) de una agencia, sucursal o delegación de 

la Caja Nacional de Ahorro > Seguro. 

En la provincia de La Pampa la Caja Nacional de 

Ahorro y Seguro sólo tiene ud organismo de las ca-

racterísticas del que se solicita, ubicado en la capital, 

Santa Rosa. 

Miguel J. Serrálta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Caja Nacional de Ahorro y Seguro, fundada en 

1915, es una de las más arraigadas instituciones de este 

tipo en el país. 

Fundamentalmente a partir de 1946 en que la revo-

lución justicialistn modifica sustancialmente su régimen 

operativo, tue adquiriendo el carácter de un verdadero 

servicio público, orientado a la formación de una con-

ciencia previsora y a devolver en aportes sociales lo 

depositado poi el pueblo. 

La instalación de sucursales en el interior del país 

se tradujo en un eficaz instrumento desarrollador desde 

un punto de vista económico-social. 

La provincia de La Pampa es testimonio de ello a 

partir de la instalación de la delegación Santa Rosa. 

No obstante el transcurso de los años, el crecimiento 

demográfico y su consecuente desenvolvimiento econó-

mico, vienen reclamando una cobertura más amplia a 

través de la radicación de sucursales o agencias. 

General Pico, cabecera del departamento Maraco, es 

la segunda ciudad en importancia de La Pampa, y ca-

becera en cuanto a la actividad industrial. 

La puesta en funcionamiento en aquella ciudad del 

parque industrial ha obradr a través de todos sus efec-

tos multiplicadores como un módulo expansivo cada vez 

mayor. 

Más de treinta mil habitantes, según la última esti-

mación censal hace cuatro años, y 25 empresas indus-

triales trabajando a full, son suficiente carta de prese»-

tación como para reclamar la puesta en marcha de una 

delegación de 'a Caja Nacional de Ahorro y Seguro en 

General Pico. 

La observancia de algunos indicadores económicos ta-

les como el producto por habitante, como el nivel de 

ahorros o la tenencia de vehículos, hablan de la pujanza 

del medio. 
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Todo este panorama asegura a la entidad el desarro-

llo de una cartera de depósitos, y un marco óptimo 

para el lanzamiento de su operatoria en seguros. 

Finalmente, señor presidente, estamos persuadidos, co-

mo señalaba el general Perón, "(jtu el ahorro del pueblo 

no tiene sentido si es utilizado por los bancos y en bene 

ficio del capitalismo, añadiendo un poco más de leña 

al fuego de la explotación a que se somete a los tra-

bajadores". 

El ahorro sirve en tanto revierta en el prreblo bajo 

la forma de servicios sociales y como instrumento de la 

economía social. 

"Producir y ahorrar deben ser pensamientos penna 

nentes, grabados en la conciencia económica del pue 

blo", Juan Domingo Perón ("Cultura Ciudadana", León 

Benarós, año 1946). 

Miguel ]. Serralta. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que, 

a través de la Secretaría de Energía, se disponga la rea 

lización de las obras pertinentes para la puesta en mar 

cha, a] más breve lapso, del servicio domiciliario de gas 

en la ciudad de General Pico (provincia de La Pampa) 

Asimismo, es dable señalar que la ejecución de las 

obras correspondientes al gasoducto Santa Rosa-General 

Pico estarán concluidas, conforme a lo previsto por el 

superior gobierno provincial, a fines del presente año. 

De allí la necesidad de contar con la red domiciliaria 

de gas natural, para aquella fecha. 

Miguel }. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El superior gobierno de la provincia de La Pampa 

encaró con sus propios recursos la construcción del ga-

soducto Santa Rosa-General Pico, para la provisión de 

gas natural no solamente a estas dos localidades sino a 

otras cercanas a su trazado. 

Concretamente, se benefician potencialmente: Santa 

Rosa, General Pico, Uriburu, Lonquimay, Colonia Barón, 

Quemú-Quemú, Trenel y Eduardo Castex, todas de la 

provincia de La Pampa. 

Esta obra que se licitó en el mes de diciembre y se 

adjudicó en abril, por un monto superior a los 63 mi-

llones de pesos, quedará concluida a fines del corriente 

año. 

Es decir que se ha trabajado aceleradamente para I 

concretar toda la obra pública inherente al gasoducto 

madre en los plazos oportunamente previstos. 

Luego de este importante esfuerzo provincial, desde 

el punto de vista financiero, < de la preocupación poi 

concluir los trabajos de acuerdo a los planes, sería alta 

mente perjudicial que la provisión de gas natural se vea I 

demorada por la falta de interconexión domiciliaria. 

Es por ello, señor presidente, que requerimos la inter-

vención del Poder Ejecutivo, a fin de que la Secretaría 

de Energía tome a su cargo las obras inherentes a la 

habilitación de la red de distribución domiciliaria en 

la ciudad de General Pico. 

La precitada ciudad del nordeste pampaeano es la se-

gunda en importancia en la provincia y constituye un 

verdadero polo de desarrollo regional, no sólo por su 

potencial agropecuario --geoeconómicamente dentro de 

la estepa —, sino por el firme despegue industria] que 

ha venido perfilando desde el último gobierno demo-

crático iusticiaüsta. 

Demográficamente, y de acuerdo al censo de pobla-

ción tic 1980. General Pico superó los treinta mil habi-

tantes, Cifra que indudablemente se debe haber incre-

mentado gracias al aporte de un IJujo de migración 

interna producido, fundamentalmente., en los dos últimos 

años y que habla a las claras de su pujanza y pro-

gresismo. 

En función de la importancia social de este servicio, 

como asimismo de la confíabilidad que el advenimiento 

de la democracia ha despertado en el pueblo de La 

Pampa, merced a la materialización de obras como este 

gasoducto, este honorable cuerpo debe dar su voto fa-

vorable a la iniciativa y reclamar la intervención del 

poder central. 

Miguel 1. Serralta. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que infor-

me, por donde corresponda, quién autorizó el atraque 

de buques de la flota de USA Atlántico Sur, integran-

te- del Operativo Unitas, las causales que motivaron la 

misma y el organismo del Estado nacional que aprobó 

tal circunstancia. 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En el historial de las afrentas que el imperialismo 

norteamericano descargara sobre los pueblos de América, 

su complicidad activa con Gran Bretaña en la guerra 

de Malvinas sea, quizás, la que más daño y luto cos-

tara al pueblo argentino. 

El apoyo logístíco de una técnica sofisticada al ser-

vicio de la destrucción de un proyecto descolonizador 

nos trae la imagen de sus misiles side-winder. que utili-

zados en los aviones Vulcan quedaran grabarlos en la 

memoria de un prreblo que, en los muelles de Puerto 

Madryu, repudió su hipócrita presencia. 

Se justifica este reproche masivo, que es expresión 

de la conciencia nacional, pues nuestros hombres y 

mujeres del Sur, en las horas del dolor recibían en esos 

mismos muelles los restos mortales de soldados argenti-
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•os que cayeron baio una metralla que provenía de la 

misma fuente, que hoy con descaro se acerca a las 

costas argentinas. 

Este presente pedido de. informe conlleva la solidari-

dad con la actitud del pueblo sureño y una exigencia 

concreta y urgente sobre las causales de esta actitud 

descarada y la respuesta a un interrogante sobre el cual 

no se tiene respuesta: qué autoridad u organismo del 

Estado argentino autorizó tal circunstancia, dado que 

la Argentina desde 1982 no participa del Operativo 

Unitas. 

Adam Pedrínl. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Defensa Nacional. 

104 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Veráse con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, en 

uso de sus atribuciones, tome todos los recaudos y me-

didas tendientes a lograr revítalizar la navegación hacia 

y desde el puerto de Ushuaia, haciéndose cumplimen-

tar y vigorar todo lo pactado en los acuerdos de los 

años 1881, 1893 y 1902 respectivamente con Chile, hoy 

violentados por esta nación de hecho. Impidiéndose la 

obstaculización que a la fecha realiza carente de dere-

chos Chile sobre el libre tránsito de terceras banderas 

por todos los accesos a Ushuaia. 

Luis A. Sobrino Arando. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Sin duda Chile pretende convertir a Punta Arenas 

en punto de apoyo continental en la actividad Antár-

tida, factor de importancia vital para la realización de 

actividades comerciales, industriales y para futuras ne- -

gociaciones con consorcios que aspiran a la explotación 

de tales recursos antárticos. 

Esto ya se vislumbra con toda claridad en la actua-

lidad si sabemjs nue a Punta Arenas están entrando v 

también reaprovisionándose, con los visihles ingresos 

económicos que ello deja, buques de todas las naciones 

con destino i la Anlártida en despecho de Ushuaia, 

que en perjuicio de la pasividad de las últimas autori-

dades nacionales, v de la agresión de hecho de Chile, 

ha perdido operatividad, encontrándose en un estado de 

hecho de bloqueo 

Por ello, es necesario que el Poder Ejecutivo nacional 

tome las medidas pertinentes que permitan romper el 

statu quo actual que colabora a los designios expansio-

nistas chilenos. 

El actual cerramiento de hecho de la navegación, 

debe desaparecer obligándose a restituir la libre nave-

gación en la zona que siempre había imperado. 

Hacerlo es colaborar, en la zona de conflicto, a res-

taurar la herida de la soberanía nacional austral del 

país. 

Luis A. Sobrino Arando. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Transportes. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Art. lo — Designar una comisión entre sus miembros 

con el objeto de participar en la próxima Conferencia 

Internacional de Telecomunicaciones, que se realizará 

entre el 8 y 19 de octubre próximos en Torremolinos 

(España). 

Art. 2« — Facultar a la Comisión de Comunicaciones 

de esta Honorable Cámara, acerca de los integrantes de 

la misma. 

Art. 3« — Elevar a conocimiento del Poder Ejecutivo 

la presente resolución. 

Manuel A. Rodríguez. — Pedro A. Pereyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La reunión a efectuarse en Torremolinos, concita la 

presencia de la Unión Internacional de Telecomunicacio-

nes con sede en Ginebra y de la que formamos parte; 

la UIT ha cursado invitaciones a todas las administra-

ciones para participar de la convención internacional 

prealudida y entre los planes regionales y mundiales que 

alli se tratan figuran los que tienen importancia directa 

para nuestro país. 

La UIT es el ente regulador de las actividades en 

materia de comunicaciones, entre ellas la de radiodifu-

sión, sobre las cuales, muchas de ellas deben ser puestas 

en conocimiento y a consideración del Congreso de la 

Nación Argentina, por parte de) Poder Ejecutivo, nada 

mejor pues que la presencia directa de quienes final-

mente tendrán la delicada misión de decidir sobre tan 

importante aspecto de la vida nacional. 

El hecho de que las telecomunicaciones sean de un 

interés público y nosotros los representantes democrá-

ticamente elegidos en representación de ese pueblo, me 

eximen de mayores fundamentos acerca de la necesidad 

de nuestra presencia en tan importante evento. 

Manuel A Rodríguez. — Pedro A. Pereyra. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 

Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Artículo 1? — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional 

con el objeto de solicitarle información acerca de que 

con qué atribuciones los canales comerciales de televi-
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sión 7 y 13 de Capital Federal, que administra el Es-

tado, alquilan espacios a agencias de publicidad o a 

terceros, como ser "Mesa de Noticias", "Estudio Phi-

lips", "Tiempo Nuevo", etcétera y qué medidas se 

aplican para controlar el cumplimiento del artículo 67 

de la ley 22.285/80 y otros. 

Art. 29 — Solicitar asimismo, la remisión de los con-

tratos comerciales de los espacios aludidos v similares 

para su estudio. 

Manuel A. Rodríguez. — Pedro A. Pereyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El artículo 67 de la ley 22.285 expresa que la explo-

tación de los espacios de televisión debe ser realizada 

directamente por los l'" -lares de los se. vicios, quienes 

no podrán cede, sus derechos a terceros, sea cual fuere 

la naturaleza del acto; dicha ley está reglamentada poi 

el decreto 286/81 que en su artículo 1", inciso o) le da 

la norma definitiva. 

Se ha notado que los programas aludidos, en su afán 

de aumentar la audiencia, provocan trasmisiones de 

contenido iuridico-polémico que ponen en duda su ver-

dadera orientación. 

Esto es así porque como es sabido, despierta polé-

mica un hecho que conmovió a la sociedad toda, como 

el protagonizado por el general Luciano Menéndez 

•—por citar un ejemplo— que es utilizado en abierta 

contradicción al decreto 286/81 en su artículo 1 ' in-

ciso o) cuando "ce: 'ahsteuerse de todo comentario o 

parecer acerca de litigios judiciales pendientes que 

pueda ser interpretado como un intento de influir una 

decisión judicial o que, en cualquier forma, pueda in-

terferir el curso regular de la Justicia, creando además 

una opinión adversa a aquélla en el público". 

Señor presidente, las características de los diálogos 

que sostiene el mencionado general son por todos co 

nocidas, mucho más aún por los hombres que tienen 

su profesión arraigada al periodismo y tareas atines, 

lo cual hace presuponer que de ninguna manera pue-

den desconocer la resultante de un diálogo con seme-

jante interlocutor. 

Mi- afán de poner orden para el cumplimiento de la 

reglamentación que rige la importante misión de in-

formar, me mueve a presentar este proyecto de reso-

lución, a consideración de mis distinguidos colegas. 

Manuel A. Rodríguez. — Pedro A Pereyra 

—A la Conr'sión de Comunicaciones. 
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ha Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole se 

sirva informar acerca de qué medidas ha adoptado el 

Comité Federal de Radiodifusión a la luz de la ley 

22.285/80 de radiodifusión, sobre las apreciaciones que 

ha formulado el episcopado nacional sobre el avance de 

la inmoralidad en los medios de comunicaciones, me-

diante imágenes impúdicas e inmorales. 

Manuel A. Hodríguez. — Pedro A. Pereyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La actual ley de radiodifusión 22.285 en su artículo 

59 (fines del servicio) especifica que los servicios de 

radiodifusión deben propender al enriquecimiento cul-

tural y a la elevación moral de la población; el artículo 

95 de la misma dice: "El Comité Federal de Radiodi-

fusión tendrá las siguientes funciones: a) controlarlos 

servicios de radiodifusión en sus aspectos culturales, 

artísticos, legales, comerciales y administrativos". 

Desde 1928 fecha en que el presidente de la Nación 

don Hipólito Yrigoyen, dispuso el control de las emi-

siones en jurisdicción de correos hasta nuestros días, 

se han mantenido las mismas premisas culturales de 

estos servicios. 

Considerando la inquietud del episcopado nacional 

sobre este delicadc tema, que hace a la salud moral de 

la población toda, es que creo de prioritaria necesidad 

tomar conocimiento acerca del cumplimiento de la legis-

lación vigente, por parte del organismo de control men-

cionado. 

Manuel A. Rodríguez. — Pedro A. Pereyra. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitándole que 

por intermedio de los ministerios que correspondan se 

informe a esta Honorable Cámara sobre los siguientes 

puntos: 

19 — Si es verdad lo que afirma la publicación sema-

nal "El Gráfico" N9 3.387, de fecha 4 de septiembre le 

1984, en un artículo intitulado Debe ir el rugby argen-
tino a Sudáfrica, en el sentido de que el señor Alfredo 

Soares Gaché es el actual director nacional de Deportes 

Federados de la Nación. 

29 — En caso de ser positiva la respuesta al punto 19, 

si son verídicas las declaraciones que se le adjudica» 

a dicho director nacional, donde expresa textualmente: 

"La postura del gobierno argentino e- acatar la reco-

mendación de la ONU de no competir con Sudáfrica. 

Personalmente, opino que el deporte no debe mezclarse 

con la política de ninguna forma". 

39 — Si fueran verídicas y exactas tales declaraciones, 

no estima el Poder Ejecutivo nacional que dicho fun-

cionario está favoreciendo con ellas la participación del 

deporte argentino en un país donde se practica la polí-

tica de segregación racial más inhumana del mundo, 

política y lurídicamente institucionalizada denominada 

apartheid. 
49 — Si tal actitud no está totalmente reñida con la 

postura internacional argentina en materia de racismo, 

y que por lo tantgjmplica un sabotaje al gobierno y una 
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afrenta al pueblo argentino, que en un 92 % se ha 

manifestado claramente en sus plataformas partidarias 

contra todo tipo de segregación racial. 

59 — Si tales declaraciones no son una forma de 

complicidad con quienes, con su presencia en Sudáfrica, 

estarán motivando el repudio de la enorme mayoría 

de las naciones del mundo oucleadas en las Naciones 

Unidas e implicando al gobierno argentino en una acti-

tud ambigua y dual, pues mientras en los foros inter-

nacionales se manifiesta una clara actitud antirracista, 

sus propios funcionarios formulan declaraciones equívo-

cas en ese sentido, en abierta contradicción con los 

postulados del partido gobernante, del propio presidente 

de la Nación y de la opinión mayoritaria del pueb'o 

argentino. 

69 — Si tales declaraciones fueran verídicas y exactas, 

no considera el Poder Ejecutivo nacional que son causas 

suficientes para solicitar la renuncia al cargo que de-

sempeña el señor Alfredo Soares Gaché. 

Antonio Paleari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Han tenido púb'ica difusión las declaraciones del se-

ñor Alfredo Soares Gaché en el semanario deportivo 

"El Gráfico", en las cuales se manifiesta en abierta 

contradicción con la posición del gobierno argentino con 

respecto al racismo y a todo tipo de segregación racial 

Dicha publicación señala al señor Soare- Gaché como 

director nacional de Deportes Federados, vale decii. 

como un funcionario de importante nivel en el gobierno 

de la Nación. 

Tal anomalía implica, a nuestro enteudei, una insólita 

y contradictoria situación que puede dar derecho a la 

opinión pública nacional e internacional a poner en 

duda la sinceridad del gobierno argentino en la materia, 

pues mientras en todos los foros internacionales se pro 

clama con firmeza una acritud antiraei-ta propios fun-

cionarios de ese gobierno proporcionan elementos equi 

vocos de evaluación objetiva de la realidad. 

Creemos contribuir formulando estos interrogantes » 

que la imagen que trata de forjar el gobierno en materia 

internacional no se vea desdibujada por episodios ais'a-

dos o individuales de dudosa responsabilidad. 

Por lo expresado, y por los fundamentos que agregaré 

en oportunidad de u tratamiento, solicito el voto favo 

rabie para el presente proyecto de declaración. 

Antonio Paleari. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

KESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de la 

empresa Ferrocarriles Argentinos se modifiquen los ho-

rarios del servicio ferroviario que cubre el trayecto Bue-

nos Aires • La Quiaca y posibilite la combinación di-

recta con el que une dicha ciudad fronteriza argentina 

con la república hermana de Bolivia. 

Expresar el interés de esta Honorable Cámara en el 

sentido de que las frecuencias y horarios a implantar 

! deben fomentar y facilitar el regular intercambio entré 
1 ambos países. 

Marta C. Guzméñy 

FUNDAMENTOS ~ 

: Señor presidente: 

En la actualidad, el Ferrocarril General Belgrano 

cumple un servicio regular que une Buenos Aires con 

La Quiaca, con una frecuencia dé dos viajes semanales, 

permitiendo a su vez la combinación directa con el que 

saliendo de La Quiaca se dirige a distintas ciudades 

bolivianas. 

E'lo convierte a este servicio ferroviario en un iñs-. 

frumento importante para promover la integración en-

tre los países y, como tal, debe preservarse y facilitarse 

de manera que la comunicación sea efectiva, regular y 

permanente. 

1 Desde Buenos Aires los servicios salen los días do-

" mingo y jueves a las 18 horas, con llegada prevista a 

La Quiaca los días martes y sábado a las 4.30 horas. 

El regreso se concreta los miércoles y domingo a las 

2.45 horas, arribando a Buenos Aires los jueves y lunes 

a las 13 horas. 

Estos servicios, tal como se expresó, permiten a los 

pasajeros de Buenos Aires trasbordar en La Quiaca y 

continuar viaje hacia Bolivia. A su vez, a los pasaje-

ros bolivianos les posibilita continuar viaje a Buenos 

Aires. 

Sin embargo, los horarios establecidos provocan una 

serie de inconvenientes a los pasajeros por diversos mo-

tivos. Poi una parte, no están adecuadamente progra-

mados los horarios de arribo y regreso con los del ser-

• vicio que llega a Bolivia, debiéndose aguardar mucho 

¡ tiempo para poder efectívizai el trasbordo. 

Por otra parte, el horario establecido para Ja llegada -

—las 4.30 horas de la madrugada— y para el regre-

so —las 2.45 horas— hace que la espera de la com-

binación deba hacerse en un lugar que no cuenta con 

la infraestructura ni con las comodidades necesarias 

para los pasajeros. 

Es normal observar en la estación La Quiaca a gran 

cantidad de personas esperando poder abordar el tren 

que se dirige a Buenos Aires. Habitualmente dichos 

trenes arrastran ocho o nueve coches para satisfacer la 

demanda existente. 

La espera nocturna que deben efectuar, sin salas ade-

¡ cuadas ni comodidades mínimas, sin baños públicos, en 

épocas invernales con una temperatura de 6 a 7 grados 

bajo cero, es una situación en extremo inhumana y que 

debe ser corregida de manera inmediata. 

Los trenes con salida programada a las 2.45 horas 

de la madrugada recién son habilitados a la 0.30 hora, 

siendo normales las largas colas de más de sesenta me-

tros para poder acceder a ellos en busca de un poco 

de reparo y comodidades, inexistentes en el edificio de 

la estación. 
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Todo ello se ve agravado por el hecho de que los 

viajeros que arriban de Bolivia deben permanecer en 

la estación desde las 11 horas de la mañana, es decir 

más de doce horas aguardando para abordar el tren. 

La solución es modificar (os horarios de salida de 

los servicios tanto desde Buenos Aires como desde La 

Quiaca. No existe ningún inconveniente en adelantar 

o atrasar la salida desde Buenos Aires, que está fijada 

actualmente a las 18 horas, para de esa forma poder 

lograr una llegada en un horario que no sea de ma-

drugada. Por otra parte, qué importancia tiene arribar 

a Buenos Aires a las 13 horas habiendo pasado todos 

los sufrimientos expuestos, si podría adelantarse o re-

trasarse dicha llegada, para de esa forma permitir la 

salida en un horario más razonable desde La Quiaca, 

L a medida propiciada no generará ningún tipo de 

gasto adicional ni entorpecerá los utros servicios que 

presta el Ferrocarril General Belgrano. Consiste sola-

mente en un ajuste de los horarios de este servicio de 

larga distancia, que permitirá superar los Inconvenien. 

tes que produce la actual planificación. 

N o hay duda que este tema tiene como complemento 

la necesidad de dotar a la estación de La Quiaca de 

las instalaciones y comodidades mínimas para los pasa-

jeros, pero esto entiendo que sí está limitado por las 

posibilidades económicas de la empresa del Estado com-

petente. 

Sin embargo, la modificación de los horarios puede y 

debe hacerse en forma inmediata, con la intención de 

atender a la dignidad de las personas que utilizan ese 

servicio público, facilitando asimismo el intercambio en-

tre la Argentina y Bolivia, como expresión concreta de 

voluntad de acercamiento y hermandad. 

María C. Guzmán. 

— A la Comisión de Transportes. 

xn 
Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería eon agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional instara al strperior gobierno de la provincia de 

Buenos Aires para que a través de la Dirección Pro-

vincial de Vial idad se aceleraran los trabajos de con 

solidación V pavimentación de la ruta provincial 30. 

A su vez vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional, por intermedio del Ministerio de Obras y Ser 

vicios Públicos, ordenara a la Dirección Nacional de Via 

l idad para que proceda a realizar cruces de alto nivel 

en la ruta nacional 5 en sus intersecciones con las rutas 

provinciales 30 y 51 y acceso Chivilcoy (provincia de 

Buenos Aires), señalizando ampl iamente los cruces 

mencionados. 

Antonio M. García. 

| F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El abandono de la labor vial durante el gobierno de 

tacto en las provincias y pueblo.-, del interior nos ha 

atrasado en esa materia casi una década. 

Iv por eso que sin terrioi a invadir jurisdicciones me 

permito solicitar la cara opinión de mis pares en est» 

proyecto de declaración duntle hago míos la preocu-

pación y el anhelo de los habitantes de una vasta zoa i 

de mi provincia de Buenos Aires. 

Destacar la importancia económica y social de las 

obras que incluye este proyecto de declaración sería 

repetir conceptos que mis colegas diputados conocen 

ampliamente. 

Señor presidente, para no abrumar con redundancias 

a toda esta Honorable Cámara solicito se dé curso 

al presente proyecto de declaración. 

Antonio M. García. 

— A la Comisión de Transportes. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con sumo agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional sugiriera al superior gobierno de la provincia 

de Buenos Aires para que instara a sus órganos legisla-

tivos y ejecutivos al dictado y cumpl imiento de una ley 

provincial que promoviese la instalación de parques in-

| dustriales a partir de un radio de ciento cincuenta ki-

lómetros (150 km) de esta Capital Federal. 

Estos parques industriales deberán tenei tarifas promo-

cionales en cuanto al consumo de servicios, impuestoi 

reducidos en todos los órdenes, tanto sean nacionales co-

mo provinciales y/o municipales. Además, vería con 

agrado que en aquellos lugares donde va se hallan ins-

talados se procediera a promover planes de viviendas 

para la radicación de mano de obra fundamental para 

, las empresas. 

Antonio M. García. 

j F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

1 La concentración industrial alrededor de la Capital 

Federal y en el conurbano bonaerense ha creado graves 

inconvenientes de estructura urbana que devienen en 

paulatinos y cada vez más grandes problemas socioeco-

nómicos para la población. Uno de ellos sería el trans-

porte dado que cada día más argentinos deben viajar 

más tiempo para llegai a sus fuentes de trabajo. 

El hacinamiento marginal del conurbano crea proble-

mas acuciantes en sanidad, educación, red vial, etcétera, 

en una sucesión que se incrementa cada día que pasa. 

Señor presidente: la descongestión industrial sería una 

de las fórmulas que permitirá revertii el actual esta-

do de cosas, y es por eso que humildemente someto al 

tratamiento de mis colegas este proyecto de declaración. 

I Antonio M. García. 

— A la Comisión de Industria. 



Septiembre 12 y 13 ele 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3717 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con sumo agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional, a través del Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos y de sus organismos competentes, tomara los 

recaudos necesarios para que las empresas automotrices 

de transporte de pasajeros de media y larga distancia 

permisionarias de orden nacional y/o provincial In 

cluyeran obligatoriamente dentro de sus recorridos a 

lo largo de la ruta nacional 5 la parada para ascenso 

y descenso de pasajeros en la terminal de ómnibus de 

la ciudad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires. 

Antonio M. García. 

FUNDAMENTOS | 

Señor presidente: 

Cuando, en su momento, Ferrocarriles del Estado 

argentino cedió a la Municipalidad de Chivilcoy, pro 

vincia de Buenos Aires, el edificio y terrenos que ocu 

paba la estación norte de la línea Sarmiento, para erigii . 

allí la estación terminal de ómnibus de media y larga ] 

distancia, todos los chivilcoyanos creímos que no yo 

deberíamos ascender o descender de los ómnibus en 

la ruta nacional 5, distante varios kilómetros del centro 

de la ciudad. 

Pero, señor presidente, esto uo ha resultado así. 

A casi tres años de la inauguración de dicha ter-

minal de ómnibus, hay empresas que mantienen hora 

rios tales que sólo se detienen sobre la ruta nacional 5 

sin llegar a la terminal, desperdiciando el esfuerzo que 

significó para la comunidad la instalación de la mo 

derna estación terminal. 

Creo, señor presidente, que lo antedicho basta para 

que mis colegas comprendan la necesidad de este pro-

yecto de declaración. 

Antonio M. García. 

—A la Comisión de Transportes. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació 

nal adopte con urgencia las medidas necesarias, a los 

efectos de que con la mayor celeridad se dé cumpli 

miento a lo dispuesto por ley nacional 15.336 en su 

artículo 43, cuya no aplicación en el caso de lo pro-

ducido por la Central Hidroeléctrica Futaleufú, afecta 

enormemente en perjuicio de la provincia del Chubut. 

Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

• E l caso de la efectivización de lo dispuesto en el 

artículo 43 de la ley naoional 15.336, no sólo demos-

traría ser respetuoso de las leyes de la Nación, sino que 

su correcta aplicación llevaría a la verdadera práctica 

del federalismo que debemos respetar y que todos los 

argentinos hemos propiciado y debemos defender. La 

provincia del Chubut, generadora de inmensas rique-

zas que han hecho y hacen al desarrollo y grandeza 

de la Nación —entre otros, el petróleo, el gas, la lana, 

los recursos marítimos, etcétera, por enunciar unos po-

cos—, se ve privada de este importante aporte que le 

corresponde de hecho y por derecho, no escapa al co-

nocimiento de ningún argentino lo que significa para 

el país la explotación de los magníficos recursos hidro-

energéticos con que cuenta Chubut, como son las cen-

trales de Dique Florentino Ameghino y Futaleufú, sien-

do esta última la de más importante producción; con 

su generación se produce el aluminio nacional en la 

planta instalada en Puerto Madryn y se distribuye ener-

gía eléctrica a varias ciudades importantes de la pro-

vincia. 

Con la aplicación de lo dispuesto en la legislación 

mencionada se produciría en la provincia del Chubut 

un notable cambio en pocos años, ya que al lograrse 

este importante aporte se estaría colaborando por la 

vi;i de los recursos propios al intento de desarrollo de 

la Patagonia. desarrollo que todos con declamaciones 

propician y auspician, pero que hasta el presente no 

se puede decir que se pretenda concretarlo con hechos 

reales y decisivos, va que nuestra Patagonia sigue siendo 

explotada y postergada. 

Señor presidente, considero qne la adopción de la 

mpdida solicitada vendría a producir un hecho de jus-

ticia que nosotros, los hombres del pueblo debemos 

sostener y defender, ya que respetuosamente de las le-

yes lograríamos llevar adelante a nuestro pueblo tan 

castigado y en los últimos años tan arbitrariamente ad-

ministrado; creo que es momento de producir las correc-

ciones con la jerarquización de la interpretación de las 

leyes del país. 

Miguel H. Medina. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos que corresponda, devuelva a su fun-

ción social, sanitaria o educativa, las instalaciones que 

ocupara en la localidad santafesina de Recreo el Hospi-

tal Provincia] Sayago de lucha contra la tuberculosis y 

que, a partir de 1979, aloja al Liceo Militai General 

Belgrano. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Corría 1979 cuando la ciudadanía de la ciudad de 

Santa Fe se vio conmocionada por un nuevo atropello 

de las autoridades de la dictadura militar. Por un arbi-

trio seudolegal el Hospital Provincial Sayago, institución 
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dedicada a la lucha contra la tuberculosis que funcio-

naba en la vecina localidad de Recreo, en los magníficos 

edificios construidos por la Fundación Eva Perón cono-

cidos como 'Las mil camas", fue desalojado para que 

en sus instalaciones pasara a ubicarse el Liceo Militar 

General Belgrano. 

Un hospital público desplazado por una dependencia 

del Ejército Argentino en medio de uri régimen mili 

tocrático y represivo frente al cual la indignación gene 

ralizada del público fue inútil. 

El liceo militar contaba en Santa Fe con edificio , 

propio en el barrio de Las Flores, en el que se alberga * 

ahora, deficientemente, el nosocomio. D e modo que nada 1 

justificaba la arbitrariedad, como no sea la visceral y j 

sistemática preferencia que la dictadura practicaba a i 

favor de todo lo castrense y en desmedro de la asisten- ' 

cialidad social. 

La democracia debe enmendar este agravio volviendo 

las cosas a su sitio. Las magníficas instalaciones de 

Recreo fueron concebidas y construidas para ayudar a 

los necesitados y pueden aprovecharse plenamente dedi-

cándolas a funciones sanitarias o educativas de alto 

contenido y util idad social. 

Es función del Podei Ejecutivo desatar el nudo legal 

"para que la democracia lleve a la comunidad de Santa 

Fe esta reparación indispensable. 

Adolfo L. Stubrin. 

. — A las comisiones de Defensa Nacional y 

de Asistencia Social y Salud Pública. 

6 

ha Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

— Que expresa su total repudio a la actuación an-

tideportiva que llevaron a cabo los integrantes del se-

leccionado de fútbol que actuó ante su similar el 24 

de agosto de 1984 en la Repúbl ica de Colombia. 

2o — Que vería con agrado que los actores de los su-

cesos mencionados reciban, por donde corresponda, san-

ciones ejemplificadoras a fin de que hechos de esta 

naturaleza que afectan a la Nación toda no se repitan. 

Miguel H. Medina. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Con gran tristeza, con mucha impotencia, con desa-

grado, con vergüenza, con amargura he tenido que veri-

ficar que quienes —nos guste o no, lo aceptemos o no— 

se convierten en nuestros embajadores ante los ojos del 

mundo —en este caso la selección de fútbol— no sólo 

rit> aportan nada bueno, todo lo contrario, da la impresión 

que premeditadamente se organizan para desprestigiar 

al país a través de esa magníf ica oportunidad qui tienen 

de viajar al exterior y exhibir habilidades que todos es-

tamos luchando por desterrar de todos los medios de 

la- sociedad argentina. 

El 24 de agosto nuestros colores patrios estaban ante 

los ojos del mundo, allí en la República de Colombia, 

debían, los hombres que lucían nuestros colores, gritar 

al mundo que buscamos dejar atrás funestas épocas vi-

vidas en nuestro país, la fuerza, la violencia, la mala 

educación, la soberbia, la irrespetuosidad debía quedar 

fuera de toda suposición de vigencia, porque así lo sen-

timos la gran mayoría de los argentinos, en cambio se 

mostró cor) empecinamiento todo lo contrario, lo anti-

deportivo, la agresión, la mala intención, lográndose el 

desprestigio y la humillación 

Hombres y mujeres del país estamos pidiendo a gri-

tos que se dé fin a actitudes de esta naturaleza, y estos 

señores pagados con el sacrificio de toda una nación 

ii han preocupado y llevado a la práctica el intento de 

producir hechos bochornosos, reñidos totalmente con lo 

deportivo y contrario con los deseos de nuestra sociedad. 

Miguel H. Medina. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de los organismos pertinentes, decla-

re de interés nacional las I I I Jornadas Argentinas de 

Kinesiología Neurològica y Psicomotrícidad y las I Jor-

nadas Rioplatenses de Kinesiología Neurològica y Psi-

comotrícidad, que se realizarán en la ciudad de Buenos 

Aires los días 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre 

de 1984, organizadas por la Sociedad Argentina de Ki-

nesiología. 

Tulio M. Bernasconi. — Jorge L. Horta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En primer término, queremos destacar el extenso te-

mario que desarrollarán las I I I Jornadas Argentinas de 

Kinesiología Neurològica y Psicomotricidad y las I Jor-

nadas Rioplatenses de Kinesiología Neurològica y Psico-

motricidad y que en esas mismas se desarrollarán temas 

tales como: 

—Criterio de rehabilitación en la parálisis facial pe-

riférica. 

—Síndromes de comprensión radicular. 

—Rehabi l i tación de la enfermedad de Parkinson. 

—Deprivación sensorial de los ancianos. 

—Artrofia cerebral. 

—Est imulación temprana. 

— E l niño psicòtico. 

—Trastornos en el aprendizaje en neuropediatría. 

—Hombro doloroso en la hemiplejía. 

—Reeducación psicomotriz en la artritis reumatoidea. 

—Rehabi l i tación de las afecciones neurológicas do 

etiología laboral. 
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—Ley del discapacitado, análisis de la situación del 

discapacitado en la Argentina y Latinoamérica. 

—Cefaleas. 

—Otros temas. 

Los mismos estarán a cargo de profesionales argen-

tinos y extranjeros, apuntando que en general va dirigida 

a tratar temas sobre enfermedades y síndromes que afec-

tan a un porcentaje importante de nuestra población, y 

lo que es más aún, que en ellos se destacarán con prin-

cipal énfasis los aspectos que hacen a la rehabilitación 

y su consecuente integración social. 

Podríamos decir, de manera muy simple, que el te-

mario se dividirá por un lado en el tratamiento de temas 

referidos a grandes síndromes invalidantes, tanto en pe-

diatría como en geriatria. Por otro lado, se busca enfocar 

la problemática de la rehabilitación del niño con un 

espectro que va desde la atención posnatal inmediata 

(estimulación temprana) hasta la inclusión del niño en 

la esfera de la educación especial. 

Otra parte importante es la referida al tratamiento 

do temas en medicina laboral, en este caso, referida a 

la rehabilitación, y a la implicancia social que la misma 

tiene, así también como el análisis de los costos que la 

misma genera. 

Otro de los temas que ha despertado mayoi interés 

e inquietud en los miembros de la Sociedad Argentina 

do Kinesiología es el tratamiento de la ley del discapa-

citado y la situación actual en la Argentina y Latino 

america, esperando que de las discusiones puedan surgir 

ideas y propuestas que tiendan a mejorar el estado de 

cosas para este grupo muchas veces marginado de nues-

tra sociedad. 

Como se apreciará: sin abandonar la profundidad 

científica en el tratamiento del temario, se busca darle 

a este evento un profundo y efectivo contenido social, 

pues se entiende que del crecimiento científico y profe-

sional, y de las discusiones del mismo, saldrán a la lu2 

elementos y formas que contribuirán a mejorar el estado 

sanitario nacional, a través de una profesión altamente 

científica pero con verdadera participación social. 

Encaradas estas jornadas con responsabilidad social 

y científica, como lo garantiza la Sociedad Argentina de 

Kinesiología y las personalidades invitadas a participar 

en el evento, merece que esta Honorable Cámara de-

clare de interés nacional las 111 Jornadas Argentinas de 

Kinesiología Neurològica y Psicomotricidad y las i Jor-

nadas Rioplatenses de Kinesiología Neurològica y Psi-

comotricidad. 

Tulio Ai. Bernasconi. — Jorge L. Jlorta. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de la Secretaría de Comunicacio-

nes, arbitre las medidas necesarias para posibilitar la 

habilitación y funcionamiento de una sucursal de Correos 

y Telecomunicaciones en Villa Santa Isabel de la loca-

lidad de Embalse, departamento Calamuchíta, provin-

cia de Córdoba, que actualmente cuenta con una esta-

feta postal. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presiden'.e: 

El presente proyecto de declaración que traigo a 

consideración de esta Honorable Cámara es un viejo 

anhelo del núcleo poblacional de Villa Santa Label 

—Embalse—, deparlamento Calamuchita, provincia de 

Córdoba, la cual actualmente cuenta con una precaria 

estafeta postal y que por razones de! gran crecimiento 

demográfico de la zona se hace una sentida necesidad 

de ampliar tal servicio. 

Considero, señor presidente, que en un mundo cada 

día más tecnificado y en evolución, la información se 

ha convertido en una herramienta fundamental para el 

desarrollo y un derecho que los pueblos se han ganado, 

así como también que de una eficiente transmisión y re-

cepción de los mensajes depende buena parte de la 

vida moderna, así como también estimo que a través 

de este proyecto se podrá mejorar sensiblemente el 

servicio de comunicación y, por ende, aliviar la ya pe-

sada carga que representa vivir en apartadas localida-

des del interior del país. 

Por todo lo expuesto es que solicito de mis pares el 

voto favorable para el presente proyecto de declara-

ción, ya que e! mismo devolverá una cuota de! derecho 

a la vida y a! mejoramiento humano de los pobladores 

de esta lejana localidad. 

Orlando E. Sella. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

9 

La Cámara de Diputados de !a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Economía de la Nación, 

Secretaría de Comercio y Hacienda, haga extensivo a la 

producción de maní los beneficios otorgados a la pro-

ducción de porotos mediante resolución del Ministerio 

de Economía 682, del 20 de julio de 1984. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Como es de público conocimiento casi la totalidad 

de la producción de maní corresponde a la provincia de 

Córdoba y dentro de ella, a los departamentos de 

Río Tercero Arriba, Calamuchita, Río Segundo, Juárez 

Celman, San Martín, Río Cuarto, y en menor propoi-

ción a otros departamentos de la misma provincia. 

Dentro de la producción mundial de maní, la Arge^ 

tina es uno de los pocos países productores junto co» 

los Estados Unidos y Nigeria que ocupa un importante 
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lugar, fundamentalmente en la producción de maní tipo 

confitería que se exporta a distintos países del mundo. 

La producción de maní ha disminuido sensiblemente 

en cuanto al área sembrada y producción total del mis-

mo, sus causas se deben buscar en el elevado costo de 

inversión y producción de parte del productor. 

Además de los costos de producción otros de los mo-

tivos que inciden en la considerable disminución de la 

producción de maní los constituye la retención que se 

aplica a la exportación del mismo. 

Que se hace necesario entonces incentivar la produc-

ción de maní por cuanto ello contribuirá a aumentar 

también el saldo exportable con el consiguiente bene-

ficio económico para el país, que de concretarse ello 

traería aparejado. 

Que tratándose de un producto regional de una im-

portancia sin discusión en lo que hace a la producción 

de aceite y exportación del llamado maní de confitería, 

la medida que propiciamos tiende fundamentalmente a 

asegurar lívisas para el país que día a día se ven dis 

minuidas por la disminución de la producción, por falta 

de estímulo y porque además se hace necesario evitar 

todo tipo de tensiones sociales que indudablemente se 

han de producir en el futuro en el caso de que continúe 

disminuyendo la producción, lo que acarreará el cierre 

de establecimientos fabriles que tienen en el maní su 

materia prima en la elaboración de aceite como son las 

fábricas radicadas en la ciudad de Río Tercero, Río Se 

gundo, Tancacha, Hernando, General Deheza, Oliva, 

Oncativo, entre otras, y establecimientos dedicados a la 

selección de mani de confitería ubicados en esas mismas 

localidades y en todos los centros de producción de este 

importante producto oleaginoso. 

De conseguirse el mismo beneficio establecido para 

la producción de porotos, tengo la seguridad que será 

factible reactivar la economía cordobesa en el rubro que 

tiene el maní como materia prima y consiguientemente 

aumentará la exportación que se sentiría estimulada por 

esta medida que propicio. 

Orlando E. Sella. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería y de Presupuesto y Hacienda. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

dé preferente respuesta a los pedidos de informes apro-

bados por la Honorable Cámara y aquellos que le son 

requeridos según el procedimiento especial establecido 

en el artículo 183 del reglamento, tercer párrafo. 

Que, con el objeto de establecer un método de tra-

bajo que permita a los legisladores contar con la infor-

mación correspondiente para el cumplimiento de la ta-

rea que les es propia, resulta necesario que el Poder 

Ejecutivo evacúe la información solicitada en un plazo 

no mayor de treinta (30) días. 

Que corresponde comunicar la presente declaración 

al Senado de la Nación y al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El mecanismo relativo al requerimiento de informa-

ción al y por el Poder Ejecutivo nacional está perfec-

tamente instrumentado por el artículo 63 de la Cons-

titución Nacional: "Cada una de las Cámaras puede 

hacer venir a su sala a los ministros del Poder Ejecutivo 

para recibir las explicaciones e informes que estime 

convenientes"; y por el artículo 86 inciso 20, de la 

Constitución Nacional, según el cual el presidente de 

la Nación "puede pedir a los jefes de todos los ramos 

y departamentos de la administración y, por su con-

ducto, a los demás empleados, los informes que crea 

convenientes, y ellos son obligados • darlos". 

Por su parte, el reglamento de la Cámara de Dipu-

tados dedica el capítulo XXII a los informes y asisten-

cia de los ministros y secretarios del Poder Ejecutivo de 

modo de hacer efectiva la cláusula constitucional del 

artículo 63, empezando por reclamar preferencia en el 

despacho por sus comisiones (artículo 183, 4" párrafo). 

Esos pedidos de informes o de explicaciones cuando 

son por escrito no pueden dilatarse bajo riesgo de trabar 

la acción parlamentaria. 

La propuesta que hacemos apunta a fijar un lapso 

prudencial de treinta (30) días corridos para que el 

Poder Ejecutivo nacional remita lo que se le solicita, 

pudiendo, por supuesto, pedir un plazo mayor cuando 

razones especiales lo hagan necesario. 

Optamos por la forma declarativa y no por la modi-

ficación del reglamento, para no darle al plazo del 

requerimiento un carácter imperativo que no parece ne-

cesario en una normal interdependencia de poderes. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

11 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del organismo correspondiente (ENTEL), 

disponga los medios y accione-1 necesarios para instalar 

cabinas telefónicas públicas en cada uno de los barrios 

que se mencionan a continuación: 

Barrio Villa Santa Isabel, barrio Comercial, barrio 

Villa Irupé y barrio Casitas de la localidad de Embalse 

—departamento Calamuchita— provincia de Córdoba. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de declaración que traigo a on-

sideracíón de esta Honorable Cámara, en el cual !.oli-

cito la instalación de cabinas telefónicas públicas en 

los barrios Villa Santa Isabel, Comercial, Villa Ii upé 

y Casitas de la localidad de Embalse —departamento 

Calamuchita—, de la provincia de Córdoba, es de una 

necesidad imperiosa, ya que proporcionar los medios 
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necesarios para que la población tenga el derecho a) 

uso del servicio telefónico es uno de los objetivos bus 

cados por todo Estado moderno. De esta forma se pro-

cura no sólo elevar el nivel de vida de sus habitantes 

sino también facilitar las distintas actividades de la 

comunidad. 

Por otra parte, hago notar que al no poder contaT 

con tal vital servicio la población se ve perjudicada 

tanto en la parte económica como en la pérdida de 

tiempo que supone comunicarse por otras vías. 

Es por esta razón que se hace una necesidad que el 

Poder Ejecutivo nacional tome los recaudos pertinentes 

para que por intermedio del organismo correspondiente 

habilite y ponga en funcionamiento las cabinas telefó 

nicas solicitadas en el presente proyecto ya que ade-

más de lo manifestado se debe agregar que la localidad 

de Embalse es un centro turístico de importancia na 

cional e internacional, lo que requiere entre sus distin 

tos barrios una comunicación fluida para el turismo y 

sus habitantes. 

Lo expuesto con anterioridad evita toda redundancia; 

por lo tanto solicito de esta Honorable Cámara la apro-

bación del presente proyecto. 

Orlando E. Sella. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

—a través del organismo competente— disponga la res-

titución de los solarios Benito Carrasco y Saint Tropez 

a la Dirección General de Deportes y Recreación de la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Alberto G. Camps. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las áreas de recreación Saint Tropez y Benito Carras-

co fueron administradas, a partir de su creación, por la 

Dirección General de Deportes y Recreación; posterior-

mente, por decreto 2.195/78 ( Municipalidad de la Ciu-

dad de Buenos Aires), las mismas fueron dadas en ex-

plotación a la actividad privada, habiendo finalizado 

el permiso oportunamente acordado Destacando que la 

restitución de las mencionadas áreas al ámbito de la 

Dirección General de Deportes y Recreación permitiría 

armonizar, orientar y controlar la atención de los usua 

rios de menor nivel económico y que las muy especiales 

circunstancias socioeconómicas que vivimos ven com-

prometido seriamente su estado psicofisico. 

Resaltando que es función prioritaria de la Dirección 

antes mencionada brindar a la comunidad, en tiempo y 

espacio, lugares donde el esparcimiento, la moral y las 

bueaas costumbres sean la base de toda la práctica a 

desenvolver, llevando adelante de esta manera la política 

de rescate de espacios verdes en zonas de nuestra cos-

tanera metropolitana y poniéndolos en jurisdicción del 

organismo municipal competente. 

Alberto G. Camps. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales y de los Territorios Nacionales y de Tu-

rismo y Deportes. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 

las medida* pertinentes a fin de que ta Policía Aero-

náutica Nacional facilite a los señores diputados toda 

la colaboración necesaria, en los tramites que deben 

efectuarse en los distintos aeropuertos de la Nación. 

Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Nuestro proyecto tiende a que la Policía Aeronáutica 

Nacional colabore con los señores diputados en los trá-

mites que éstos deben realizar en los aeropuertos na-

cionales, para el cumplimiento de sus funciones espe-

cíficas. 

La Policía Aeronáutica Nacional (ley 25.521/77) es 

una tuerza de seguridad militarizada y su función es 

vigilar el cumplimiento de las normas sobre zonas de 

actividad aérea prohibida o restringida. 

Además, conforme al artículo 12, inciso 14, de la ley, 

en cuanto se relacione con sus tunciones específicas, 

debe prestar el auxilio que le requieran las autorida-

des competentes. 

Creemos necesario que esta tuerza de seguridad pres-

te a los señores legisladores toda la ayuda y colabora-

ción necesaria en los aeropuertos de la Nación, tratando 

de evitar los inconvenientes que hoy se advierten por 

demoras burocráticas y un trato no siempre acorde con 

nuestra investidura. 

Luis S. Cósale. 

•—A las comisiones de Defensa Nacional y 

de Transportes. 

1-í 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A K A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, disponga la instala-

ción de balanzas de control de peso en los puntos de pro-

cedencia de la fruta de exportación, en Neuquén, Río 

Negro y Mendoza, a fin de evitar los enormes perjuicios 

que ocasiona a la exportación de los productos de la fru-

ticultura, a los exportadores y a los transportistas inter-

nacionales el actual sistema de control que efectúan ias 

autoridades viales nacionales y provinciales. 

Luis S. Cósale. 
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- FUNDAMENTOS 

Séñor presidente: 

Por resolución 297/83 (RGEXTA) de la Administra-

ción Nacional de Aduanas, publicada en el Boletín No 20 

de la misma, establece que el despacho de mercaderías de 

exportación debe realizarse -n origen. En consecuencia, 

tanto en el valle de Río Negro (Villa Regina) como en 

Mendoza (p'ayas fiscales), luego de la correspondiente 

verificación, se precintan las unidades de transporte, de-

biendo mantenerse esa situación hasta que la mercadería 

baya salido del territorio nacional. 

Las' empresas de autotransporte, permisionarias en el 

tráfico internacional, cargan las unidades refrigeradas de 

acuerdo a los valores de peso y volumen declarados por 

los exportadores, para lo cual deben respeta: los límites 

previstos en la legislación vial vigente (850 ca;ones de 

24 kilogramos cada uno). 

Ai efectuarse las comprobaciones de peso de los vehícu-

los, tanto en el trayecto hasta frontera como en esta úl-

tima, en muchos casos esos pesos superan los límites 

autorizados, generalmente porque los cajones exceden a 

su vez los pesos que normalmente deben llevar, lo que 

obliga a la autoridad vial, tanto nacional como provincial, 

a hacer regularizar la carga y a exigir el pago de la 

mu'ta correspondiente, o bien a aplicar la multa sola 

mente, tal como proceden algunas autoridades viales 

provinciales. 

En síntesis, tales intervenciones traen aparejados los si-

guientes perjuicios: para el exportador de la demora en 

la salida de la mercadería y el posible deteriore) de la 

misma por ser perecedera; para la empresa transportista, 

la paralización de los equipos de transporte y el pago 

de las multas respectivas: para la Aduana, la moviliza-

ción de personal para desprecintar el vehículo, en caso 

do tener que regularizar la carga, fraccionar el despacho 

a fin de reducir el número de caías que transportan y 

volver a precintar; y para Vialidad, que los caminos se 

sigan igualmente deteriorando, dado que los controles se 

efectúan a veces a muchos kilómetros del lugar de pro-

cedencia con exceso de peso, y con mayor razón en los 

casos en que se los deja seguir sin aligerar carga. 

La colocación de balanzas de control de peso en Villa 

Regina y a la salida de la ciudad de Mendoza ha de im-

pedir todos esos problemas, generando además un ade-

cuado orden en la exportación de fruta, con la consi-

guiente economía para los distintos sectores ¡ntervinien-

tes y el necesario resguardo de la infraestructura vial. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Comercio. 

15 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos que son de competencia 

para el caso, arbitre los medios necesarios para que se 

interese a los países latinoamericanos en declarar a la 

República Argentina Capital Latinoamericana de la Ener-

gía Atómica. 
Luis O. Orgambide. 

FUNDAMENTOS 

| Señor presidente: 

Es indudable que la imagen de nuestro país, ante la 

opinión extranjera, ha sufrido en los últimos años el 

embate despiadado del proceso militar que desgobernara 

tos últimos ocho años. 

La implicancia de innumerables situaciones —que se-

ria muy largo destacar— ha contribuido a formalizar 

aquel criterio equivocado. A la par de nuestra recupera-

ción moral y material en lo interno, hay una muy cara 

aspiración en nuestro pueblo, y ella es la de demostrar 

al mundo entero nuestra limpia trayectoria de paz, de 

amparo y respeto sin distinción de razas ni credos. 

La imagen de paz, mancillada injustamente por los 

últimos generales, debemos recomponerla con realismo, 

y es una realidad que en nuestro país, desde el 30 de 

octubre de 1983, se trabaja para ello. 

Obras como las que elaboran la energía atómica en 

la Argentina no pueden ni deben quedar en el anoni-

mato y mucho menos cuando ésta se utiliza con fines 

pacíficos, como la empleamos aqui. 

Ejemplo cabal de ello son los complejos como Atucha, 

üizeiza, Río Tercero y otros que me eximen de abundar 

en fundamentos: pero el Podrí Ejecutivo, con los ele-

I inentos técnicos que están a su alcance, habrá de enri-

I quecer el contenido de nuestras pretensiones, haciendo 

ver al resto de Latinoamérica lo Justo de esta pretensión, 

la de declarar a la República Argentina Capital Latino-

unericana de la Energía Atómica. 

Luis O. Orgambide. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Energía y Combustibles. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

1' — Exhortar al Poder Ejecutivo a fijar un plazo 

mínimo de ciento veinte (120) días a partir del cono-

cimiento público de la propuesta papal, para la even-

tual consulta al pueblo argentino sobre un posible 

tratado de límites con la hermana República de Chile. 

2? — Garantizar a todos los sectores la más amplia 

libertad de información y promover un debate amplio 

e imparcial a través de los medios masivos de comu-

nicación social. 

Diego S. Ibáñez. — Adam Pedrini. — Luis 

A. Sobrino Aranda. — losé L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

' Los partidos políticos mayoritarios han coincidido en 

promover una democracia social de amplia participa-

ción popular, con el propósito de consolidar y enri-

quecer el sistema representativo, republicano y federal 

| contemplado en la Constitución Nacional. 
1 Este objetivo sustancial no está en discusión. 
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Los eventuales disensos se refieren a las diferentes 

interpretaciones sobre la implemeutación de la demo-

cracia, a fin de que sea una expresión genuina de la 

voluntad popular. 

No obstante estas diferencias de criterio, es necesario 

agotar las instancias para evitar confrontaciones esté 

riles o conflictos de poderes que pueden evitarse me-

diante un diálogo fluido y oportuno 

En este sentido, es válido hacer un llamado al Poder 

Ejecutivo a fin de utilizar con toda prudencia y res 

ponsabilidad aquellas facultades que reivindica para 

sí, como es el caso de la eventual consulta sobre la 

solución del diferendo limítrofe con la hermana Re-

pública de Chile. 

Durante muchos años el tema fue abordado por 

regímenes de facto que adoptaron compromisos ries-

gosos para la soberanía nacional, de espaldas al pueblo 

y a las instituciones legítimas. 

Hoy, la presencia de un gobierno democrático brin-

da a todos los argentinos la posibilidad de recibir una 

información amplia y detallada sobre la cuestión, de 

modo que un saludable debate preceda a todo pro-

nunciamiento sobre el tema. 

La democracia participativa requiere un pueblo in-

formado y esclarecido y, en consecuencia, es icsponsa-

bilidad de los poderes de) Estado conceder a cada 

argentino el tiempo mínimo indispensable para opinar 

con responsabilidad y solvencia acerca de los lemas 

trascendenles. Tal es el espíritu que anima al presente 

proyecto de declaración. 

Diego S. Ibáñez. — Adam Pedrini. — Luis 

A. Sobrino Aranda. — losé L. Manzano 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Asuntos Constitucionales. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del organismo que corresponda, ceda el uso y goce al 

C lub Atlético Newel ls Oíd Boys de la ciudad de Santa 

Fe de los terrenos de esa ciudad designados como man 

zanas 3 y 4 del expediente 4-E del año 1941, del plano 

de mensura 569-B, l indando al norte con la calle Men 

doza, al sur con la calle Salta, al este con ta calle Roque 

Sáenz Peña y al oeste con la calle Lamadrid, para ser 

utilizado como campo de deportes por dicha institución. 

Adolfo L. Stubrln. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l C l ub Atlético Newell's O í d Boys de la ciudad de 

Santa Fe es una institución que ha estado desde el año 

1936 al servicio del deporte santafesino y nacional, 

asociado a la AFA por la participación en el tomeo de 

la Liga Santafesina de Fútbol , y estando en cercanías 

de cumplir los cincuenta años de vida es merecedor de !a 

cesión de los terrenos caratulados como manzanas 3 y 4 

del expediente 9-E del año 1941 del plano de mensura 

569-B, lindando al norte con la calle Mendoza, al sui 

con la calle Salta, al este con calle Roque Sáenz Peña 

y al oeste con la calle Lamadrid, para sei utilizadas como 

c.impo de deportes por esa comunidad 

Por estas razones es que solicito la aprobación de este 

proyecto, para premiar y hacer lusticia poi ese espíritu 

deportivo que viven los vecinos de los barrios Roma y 

Santa Rosa de Lima en las manzanas i y 4 y conceder 

-i la ya gran ciudad de Santa Fe de un pulmón para la 

! salud de los jóvenes de hoy que, praclicando el depor-

te. puedan desarrollarse físicamente en el lugar apro-

piado y ser así hombres sanos e íntegros el día de ma-

ñana, 

¡ Adolfo L. Stubrin. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 

y de Legislación General. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional las Jornadas de Actualización sobre 

Recursos Naturales, Aromáticos y Medicinales, a reali-

zarse en la ciudad de Necoehea, provincia de Buenos 

Aires, entre los días 5 v 9 de noviembre de 1984. 

Jorge V. Chehin. — Miguel J. Martínez 

Márquez. — Miguel A. Khoury. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Estas jornadas son organizadas por la Sociedad Ar-

gentina para la Investigación de Productos Aromáticos 

(SA IPA) juntamente con dos importantes instituciones 

dedicadas a la investigación de las especies aromáticas 

y sus aceites esenciales, como lo son el Instituto Na-

cional de Tecnología Agropecuaria ( 1N1A) y el Ins-

tituto de Investigaciones de Producios Naturales de 

Análisis y Síntesis Orgánica ( Í PNAYS ) , de reconocido 

' prestigio en el país. 

SAIPA es una sociedad sin fines de lucro que cuenta 

entre sus asociados a productores, induslrializadores y 

comercializadores de los aceites esenciales y drogas ve-

getales aromáticas y medicinales, así como a técnicos 

de organismos oficiales y firmas privadas dedicados a 

su estudio. 

Realiza anualmente, con el apoyo de entes nacionales 

y provinciales, congresos y jornadas en distintas zonas 

del país tendientes al mejoramiento de la producción 

aromática nacional y a la promoción del cultivo de las 

p'antas aromáticas y medicinales. 

Se ha realizado en ellos una actualización de todo lo 

concerniente a la producción aromática y medicinal, con 

especial énfasis en aquellas especies que podrían culti-

varse en la zona de realización de los eventos, asi como 

de las requeridas por la industria aromática nacional y / o 

j con posibilidades de exportación, tanto en drogas vege-

' tales como en aceites esenciales. 
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Las principales recomendaciones de estos eventos, a 

los cuales han asistido siempre representantes de los 

distintas sectores del quehacer aromático y medicinal, 

han sido tenidos muy en cuenta por SAIPA para el 

desarrollo de sus metas, que son el mejoramiento de la 

calidad de la producción en el país de estas especies, 

tanto en lo que respecta a la droga cruda vegetal como 

a los aceites esenciales obtenidos, con miras a una ma-

yor comercialización de ellos en el orden nacional e 

internacional. 

La superficie cultivada en el país con especies aro-

máticas no cítricas ha alcanzado en el período 1980/81 

a unas 21.000 hectáreas, cifra que duplica prácticamente 

la del período 1968/69, principalmente de manzanilla, 

cítamela, lemongrass, mentas, entre otras. A ella debe 

sumarse la superficie teórica destinada a la industria-

lización de frutas cítricas y de pinos para obtención 

de las esencias cítricas y mieras de pino, respectiva-

mente, estimadas en el período 1980/81 en unas 24.000 

hectáreas. 

La producción nacional de esencias ha aumentado 

desde el período 1959/60 al 1978/79 unas siete veces, 

alcanzando en este último período a unas 1.300 tone-

ladas, principalmente de limón y citronela. Además, la 

producción de mieras de pino fue de 7.500 toneladas. 

Mientras que en 1969 la importación de los pro-

ductos aromáticos superaba a la exportación tanto en 

volumen como en monto, en 19HU la tendencia se ha 

invertido especialmente en el último valor mencionado, 

dado que la exportación en 1980 fue superior en 20 

millones de dólares a la importación, alcanzando algo 

más de 33 millones de dólares. Esta cifra es superior 

en 10 veces a la del año 1969, 

El área actualmente cultivada es factible de ser au-

mentada, dado que la demanda internacional está ' 

constante aumento, tanto en materia prima vegetal aro-

mática como de los aceites esenciales. Esta posibilidad 

está sujeta a la competitividad de los costos de la pro-

ducción nacional respecto de los precios internaciona-

les y a que satisfagan las exigencias de los mercados 

mundiales en lo referente a la calidad. 

Las especies aromáticas han sido indicadas como cul-

tivos aconsejables en zonas de frontera donde se desea 

afincar la población. Por otra larte varios gobiernos y 

organismos oficiales provinciales consideran a las aro-

máticas como una rúente adicional de recursos a los 

tradicionales existentes en la región, especialmente cuan-

do se dispone de superficies pequeñas y además como 

una forma de ocupar la mano de obra ociosa disponible. 

Estas jornadas fueron declaradas de interés munici-

pal y tienen como objetivo fundamental la promoción 

del cultivo de las especies aromáticas y medicinales en 

el sudeste de la provincia de Buenos Aires, que es la 

principal zona productora de esencia de eucalipto en 

el país y en la cual se han cultivado con anterioridad 

en forma experimental o industrial, varias aromáticas 

que no han prosperado en mayor escala por tactores 

económicos adversos, que se considera pueden haber 

desaparecido en buena parte en la actualidad. 

Se presentarán, además, comunicaciones referentes a 

trabajos de investigación que en otras regiones del país, 

efectúan técnicos de organismos estatales, nacionales y 

provinciales, universidades y firmas privadas; estadís-

ticas de producción, exportación e importación, así co-

mo otros aspectos relaciónalos con las especies aromá-

ticas y medicinales. 

A estas jornadas concurrirán representantes de la pro-

ducción, industrialización y comercialización de los pro-

ductos aromáticos y medicinales de! país, así como in-

vestigadores y técnicos relacionados con el tema. 

Dada la importancia y trascendencia que revisten es-

tas jornadas, es que solicito de mis pares la aprobación 

de este proyecto. 

Jorge V. Chehm. — Miguel J. Martínez 

Márquez. — Miguel A. Khoury. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humanó y de 

Asistencia Social y Salud Pública. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

d e c l a r a : 

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo de la 

Nación a través del Ministerio de Obras Públicas —Fe-

rrocarriles Argentinos, línea Genera] Belgrano—, estu-

i die la factibilidad de un servicio urbano y suburbano 

en el ramal 6-14, entre las localidades de la ciudad de 

Palpalá y la localidad de Yala de la provincia de Jujuy, 

con sus respectivas paradas intermedias. 

Próspero Nieva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Dado que la frecuencia de trenes con pasajeros y car-

gas desde y hasta la estación central del Ferrocarril 

General Belgrano son mínimas, consideramos viables las 

posibilidades, sin entorpecer los actuales servicios, utili-

zar las vías, instalaciones y material rodante en una 

prestación urbana y suburbana, entre la ciudad de Pal-

palá y la localidad de Yala, 

Cumpliendo con lo expresado en nuestra plataforma 

electoral, nuestros principios son nobles, servir al país 

y a su pueblo; nuestras intenciones son prácticas, con-

sultamos a las autoridades de Ferrocarriles en nuestra 

provincia y encontramos eco favorable a esta idea. 

Tentativamente, el servicio tendría que cumplir las 

siguientes paradas: Río Blanco, Barrio Islas Malvinas, ex 

apeadero (Barrio Primero de Marzo), Barrio Gorriti 

(Institutos Penales), Estación Central, avenida Fascio al 

1600, Huaico Hondo, estación Reyes, San Pablo, con 

terminal en la mencionada localidad de Yala. 

Señor presidente, Honorable Cámara, con este servi-

cio estaríamos cubriendo en parte una necesidad de la 

comunidad del departamento Capital, abaratando sensi-

blemente el costo del transporte de obreros, empleados, 

estudiantes, amas de casa y público en general, que 

habitan en cada uno de los puntos a tocar. 

Próspero Nieva. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declare de interés nacional al Festival Nacional del 

Humor y la Canción a realizarse en el mes de diciembre 

del corriente año, y sede permanente del mismo a la 

ciudad de Brinkmann, provincia de Córdoba. 

Carlos A. Becerra. 
I 

FUNDAMENTOS j 

Señor presidente: ! 

El 11 de diciembre de 1982 nace, como corolario 

final de una serie de festivales mensuales, el Primer 

Festival Regional del Humor y la Canción, cuyo brillo 

y relieve fueron ampliamente difundidos, señalando un 

derrotero en el que prima siempre la misma tónica » 

idénticos objetivos: propender a difundir y enriquecer, 

a través de las tradicionales realizaciones y por todos 

los medios posibles, el arte nativo, así como también tra-

ducir o volcar los beneficios de ese trabajo a la comu-

nidad de Brinkmann y zona de influencia. 

Asi se trasluce la inquietud de un grupo de perso-

nas que comulga plenamente con el acervo nativo y 

que, poco a poco, se fue transformando en el sentir de 

toda una comunidad, que quedó expresado por su con-

currencia masiva a la realización de dicho festival. Ello 

motivó una nueva edición en 1983, convirtiéndose en el 

gran escenario zonal que brinda la posibilidad de ma-

nifestar sus condiciones artísticas a todos los amigos 

del canto, la danza y el arte de la región. 

En la actualidad, la puesta en marcha para el pre-

sente año del festival, ha traspasado los límites provin-

ciales y regionales, constituyéndose en un evento que, 

por sus características, adquiere relieve nacional. 

Como tal y a los efectos de apoyar el ponderable 

esfuerzo de toda una comunidad que, a través de per-

manentes actividades, pretende estrechar vínculos entre 

los componentes del pueblo argentino y los de éste 

con sus tradiciones y raíces populares, se hace necesaria 

la intermediación de esta Honorable Cámara con el pro-

pósito de obtener el objetivo anhelado. 

Cabe acotar que los fondos recaudados, como en an-

teriores oportunidades, se distribuyen en entidades de 

bien público de la zona, las cuales además participan 

activamente en la realización del mismo. i 

Por ello, solicito a la Honorable Cámara la aproba-

ción del proyecto sometido a su consideración. 

Carlos A. Becerra. 

— A las comisiones de Educación y de Tu-

rismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Ministerio de Educa-

ción y Justicia, por intermedio de la Dirección Nacional 

del Adulto, disponga la creación de un centro educa-

tivo de nivel secundario en la ciudad de Villa Carlos 

Paz, departamento Punilla, provincia de Córdoba. 

Anselmo V. Veláez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Estimando que la ciudad de Villa Carlos Paz cuenta 

con una población estable de 40.000 habitantes, a la 

que debe sumarse su zona de influencia compuesta 

por pequeñas poblaciones circundantes eu algunos ca-

sos a más de 30 kilómetros de distancia, que llega a 

50.000, y una población escolar de 8 000 jóvenes entre 

5 y 14 años, que el deseo de educarse a los adultos 

les resulta totalmente gravoso, ya que al no existir nin-

gún establecimiento secundario estatal obligatoriamente 

tienen que inscribirse en los dos institutos privados que 

funcionan en la actualidad, insuficientes por otro lado, 

que no llegan a cubrir las necesidades de la población 

y menos de los interesados carentes de recursos que 

quieren ingresar en estos establecimientos, para com-

pletar sus estudios a nivel secundario. 

Teniendo en cuenta el nivel cultural que anhelamos 

imprimir a nuestro pueblo parece imposible creer que 

esta importante ciudad no cuente con un establecimien-

to de enseñanza pública en forma gratuita, que es un 

deber ineludible del gobierno, en su vuelta al país del 

estado democrático, ocuparse de la educación pública. 

La educación popular ha sido demorada, ha sido 

desatendida y es nuestra obligación reparar de inme-

diato esta injusticia; cuando hablamos de democracia 

y recordamos las palabras de nuestro presidente, que 

con democracia es como se educa, se cura y se vive, 

es innegable que debamos prestar atención en este caso 

a la educación si queremos preservar la libertad y la 

democracia; ellas dependen fundamentalmente de un 

pueblo educado y culto. 

La nación está en mora con estos ciudadanos y es 

una injusticia que debemos reparar con toda urgencia, 

dándole a la ciudad de Villa Carlos Paz el estableci-

miento educacional que toda la población reclama. 

Por las razones expuestas y las que puedan darse opor-

tunamente es que solicito de esta Honorable Cámara 

la aprobación de este proyecto de declaración. 

Anselmo V. Veláez. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional instruya al Banco Central de la República Ar-

gentina para que implemente una línea de créditos cuu 

tasa de interés reducida, y por intermedio de las insti-

tuciones bancarias que operan en la provincia de Santa 

Cruz se otorguen créditos a los productores agrope-
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cuarios para atender los siniestros causados a las ha-

ciendas ovinas por las extremas condiciones climáticas 

acaecidas durante 1983 y la nieve caída en 1984. 

Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Desde el año 1982 a la actualidad, el sector agro-

pecuario santacruceño se encuentra aquejado por la 

mayor de las crisis, causada por muy desfavorables 

condiciones climáticas, Su producción, rendimiento y 

proyección no encuentran posibilidades de recuperación. 

Ante tal situación, el gobernador de la provincia de 

Santa Cruz, mediante decreto 305 de fecha 19 de fe 

brero del corriente año, resolvió declarar el estado de 

emergencia agropecuaria y de desastre agropecuario en 

todo el territorio de la provincia de Santa Cruz. Ello 

desde el 1 ' de abril de 1984 hasta el 31 de marzo de 

1985. En su merituación considera a la sequía como 

atentatoria en referencia a los rendimientos de los re-

cursos naturales renovables más importantes con que 

cuenta la provincia. Y también considera necesario e 

Impostergable reclamar el apoyo y asistencia del Es-

tado nacional. 

Por su parte, el presidente de la Nación, mediante 

decreto 1.480, dispone según reza el artículo 1 ' "a los 

efectos de la aplicación de la ley 22.913, se declare 

zona de desastre en la provincia de Santa Cruz, desde 

el 19 de abril hasta el 30 de setiembre de 1984, a las 

partes del sector agropecuario de su territorio afectadas 

por sequía". 

El invierno que ha sufrido la provincia de Santa Cruz 

ha sido un fenómeno pocas veces visto, que ocasionó 

por sus duras inclemencias (nevadas) la pérdida de apro-

ximadamente 700 a 800 mil lanares de vientres. Sin 

duda esta pérdida, por demás significativa, repercute 

seriamente en la economía de la provincia. 

Es por ello que vengo a solicitar a través de este 

proyecto de declaración que el Poder Ejecutivo nacio -

nal acuda financieramente a un sector que ha quedado 

prácticamente devastado y que para su recuperación 

es necesario un término de 3 a 4 años. 

No debemos olvidar que el productor agropecuario 

no tiene otra explotación que no sea la ganadería ovina, 

y el auxilio que se solicita redundará no sólo en bene 

ficio de la actividad ganadera, sino también del co-

mercio y las actividades afines, como por ejemplo la 

industria frigorífica, textil, curtiembre, etcétera. 

Por todo lo expresado, solicito a mis pares la apro-

bación del presente proyecto de declaración. 

Félix Riquez. 

•—A las comisiones de Finanzas y de Agri-

cultura y Ganadería. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de los ministerios que corresponda, reali-

zara en forma inmediata, un estudio para "enganchar" 

las escalas salariales del magisterio, con la de los fun-

cionarios y empleados del Poder Judicial de la Nación. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los sueldos de los maestros argentinos llegan a cons-

tituir una vergüenza agraviante cuando se comprueba 

que docentes que han trabajado más de treinta años 

y obtenido su jubilación como directores de estable-

cimientos escolares, perciben como haber jubilatorio mu-

cho menos que la suma fijada actualmente como salario 

mínimo para los trabajadores del país. 

En la Argentina —donde algunas cosas buenas se 

han hecho privilegios— viene ocurriendo desde hace 

muchos años que determinadas reparticiones naciona-

les o provinciales realizan para tratar de asegurarse 

una conti' lidad más o menos firme en salarios acep-

tables, lo que se ha dado en llamar "enganche" de sus 

escalas salariales con los sueldos del Poder Judicial de la 

Nación. Estos "enganches", que se fijan con porcen-

tajes determinados, evitan la discrecionalidad y/o animo-

sidad circunstancial producto de la inestabilidad vigente 

desde hace años en nuestro país, al fijarse los sueldos, 

toda vez que, parecería —y es digno de destacarlo— 

que las remuneraciones del personal del Poder Judicial 

son ' -s que más se respetan. 

No estamos acá criticando esa situación, por el con-

trario, la destacamos. Pero si queremos que el maestro 

—que siempre fue como decía Sarmiento el "último 

mono del presupuesto"—, que tenga la remuneración 

que le corresponde, y creemos que, "enganchando" los 

sueldos del magisterio con los de los funcionarios y em-

pleados del Poder Judicial, eso podría lograrse. 

El maestro, por otra parte, debe ••olver a ser ubicado 

exclusivamente a su función especifica: enseñar. Esto 

involucra una crítica a las tareas no docenles que con 

el correr de los años se han ido adicionando al docente 

cónvirtiéndolo en portero, cocinero, etcétera, 

Por otra parte —y vaya como un argumento vigente 

hoy—, el país necesita del maestro más que nunca, poi-

que en esta Argentina de hoy, de acuerdo a las últimas 

estadísticas, de cada tres argentinos, uno es analfabeto, 

y el plan nacional de alfabetización que ha anunciado 

el gobierno nacional, dependerá para su éxito de los 

maestros. Cabe aquí realizar una dolorosa reflexión y 

si no se determina la vigencia de sueldos dignos para el 

maestro por su condición de tales, y como seres humanos 

que lo merecen, hagámoslo con la visión egoísta del 

patrón que necesita de ese trabajador. Y el país, hoy, 

necesita más que nunca a los maestros, porque cuando 

se repite que de cada tres argentinos uno es analfa-

beto, todos debemos sentirnos responsables. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

—A las comisiones de Educación, de Legis-

lación del Trabajo y de Justicia. 
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La Cámara de Diputados de la Nacióu 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional ' 

arbitre los medios necesarios para que, a través de los 

organismos correspondientes, se implemente un proyecto 

de industrialización del sorgo granífero en la provincia de 

La Pampa. 

Miguel A. KJiourtj. — Oscar N. Caferri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Por el presente proyecto creemos que el Poder Eje-

cutivo nacional debe impartir las instrucciones precisas 

para estudiar la posibilidad de industrialización del sor 

go granífero en alguna de las múltiples formas usadas 

para la dimentaeión tnimal. 

Siendo La Pampa la cuarta provincia del país en cuan-

to a área sembrada, 262.000 y 253.500 hectáreas, ren-

dimiento 2.904 kilogramos por hectárea y 32,8 quin 

tales por hectárea, producción 680.000 y 677.660 

toneladas, de acuerdo con las estadísticas de los años 

82/83 y 83/84, respectivamente, consideramos que di-

chas cifras aseguran la provisión de materia prima su-

ficiente para la realización de dicho provecto. 

De más está decir la importancia de radicar indus-

trias en el interior del país, contando la provincia con 

la infraestructura necesaria para hacer factible esta in-

quietud: electricidad, rutas, mano de obra jompelenfe 

etcétera. 

Las estaciones experimentales del INTA, aparte d* 

haber colaborado eficientemente en el mejoramiento de la 

producción en lo referente a sanidad calidad y rinde, 

apoyan la concreción de esta idea 

Estos fundamentos, a los que se pueden agregar los 

que tenga en conocimiento el Consejo Federal de tn 

versiones, creemos son suficientes para concretar esta 

iniciativa vita! para La Pampa'. 

Miguel A. Khoury. — Oscar N. Caferri. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-

ría y de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de Ferrocarriles Argentinos y con previo acuerdo con la 

provincia de Río Negro, incluya en el presupuesto del 

próximo ejercicio, las partidas necesarias para la eje-

cución de las obras de construcción del ramal ferro 

viario entre el nuevo puerto de San Antonio Este (pro-

vincia de Río Negro) y la línea Viedma, San Carlos 

de Bariloche, del Ferrocarril General Roca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La construcción del puerto de San Antonio Este (Pun-

ta Villarino, provincia de Río Negro) plantea la nece-

sidad de su vinculación funciona! con las zonas pro-

ductoras y proveedoras de insumos. lanto en lo que 

respecta a productos destinados a ser transportados por 

vía marítima como a otros que serán utilizados por las 

industrias que se radiquen en el área industrial portuaria, 

eslando ya en trámite varios proyectos en estado avan-

zado. 

En esle sentido, adquiere singular importancia, en el 

caso de una estación marítima, la vinculación ferro-

viaria, máxime si se tiene en cuenta que para unu el 

puerto con el centro, norte y oeste d>l país, sólo sería 

necesario construir una extensión aproximada de 27 

kilómetros de via férrea, a partii de la línea que une 

Sari Antonio Oeste con Viedma a 6 kilómetros al Este 

de Baliza Camino. Esta relativamente pequeña obra de 

conexión —obvia resulta exponerlo--, abarataría consi-

derablemente el costo que representa el transporte a 

granel de la producción minera, lanas, hacienda en pie, 

granos y su comercialización en el mercado exterior, así 

como posibilitaría la optimización del transporte con 

sentido global. Resulta inadmisible en toda planificación, 

condena] a una vía marítima a su aislamiento terrestre, 

tanto ferroviario como carretero, ya que la lunción del 

puerto queda desvirtuada, como medio nacional y re-

gional de comunicación. 

Es funció» primordial de las empresas nacionales de 

contribuir a este objetivo, pues sus servicios quedarían 

minimizados sin la necesaria integración que les corres-

ponde en el área del transporte. 

En otras palabras, debe lenderse a la optimización 

de! puerto, tanto pava su función exportadora como im-

portadora, vinculándolo con lodos los medios terrestres 

de transporte, resultando imprescindible su conexión con 

ferrocarril. Esto, poi otra parte, ha stdc la constante 

histórica p- nuestro país, cuva*- linfa- férreas conver-

gieron hacia los puertos marítimos. Hoy, en cambio, 

pedimos los rionegrincis que fu una •intentica descentra-

lización portuaria, se irradie un efecto inverso, permi-

tiendo que el de San Antonio Este sea una auténtica 

salida de los productos regionales, y a su vez, una en-

trada eficiente de nuestros insumas. Asi consolidaremos 

el federalismo. 

Miguel A. Srur. 

—A las comisiones de Transportes y de Pre-

supuesto y Hacienda. 
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La Cámaro de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales disponga la rehabilitación total y permanente de 

la planta de almacenaje que posee en San Carlas de Ba-

riloche, provincia de Río Negro. 

Miguel A. Srur. Miguel A. Srur. 
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FUNDAMENTOS 
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I 

Señor presidente: 

La planta de almacenaje de combustibles y lubrican-

tes que YPF posee en la ciudad de San Carlos de 

Bariloche, provincia de Rio Negro, fue proyectada v 

construida para ' cubrir la demanda estacional que pe-

riódicamente se opera en toda la zona andina del sud-

oeste de Río Negro y noroeste del Chubut. 

El abastecimiento y distribución de estos combusti-

bles resultará también más eficiente, si se opera en 

forma permanente desde la mencionada planta, ante fas 

dificultades que puedan presentarse por la interrupción 

del transporte terrestre desde la destilería YPF de Plaza 

Huincul, piovincia de Neuquén, vinculada por las rutas 

nacionales 40 y 237. 

Con motivo de - las intensas nevadas ocurrida en e) 

último invierno esta zona quedó aislada, y cerno conse-

cuencia, no pudo ser abastecida de combustibles. Tanto 

las rutas terrestres como la vía ferroviaria, quedaron 

bloqueadas por nieve, En el momento que era esencia) 

la provisión de combustibles, como consecuencia de las 

bajas temperaturas y de la emergencia social, toda la 

zona sufrió esta falta del vital elemento, haciendo más 

difícil todavía Jas condiciones de supervivencia y el 

pronto socorro de los sectores necesitados. 

La planta de almacenaje de YPF. en San Carlos de 

Bariloche. se encontraba cerrada por ese entonces a 

través de una medida arbitraria de la dictadura militar, 

propia del autoritarismo de la época. Hubo que reha-

bilitarla en forma urgente y provisional por decisión de 

este gobierno democrático. 

En previsión de estas situaciones especiales, y pre-

viendo el mayor desarrollo de la demanda de combus 

tibies en las temporadas altas de turismo en la zona 

andina, es que resulta necesario que dicha planta de 

almacenaje se mantenga" en operación en forma perma-

nente. 

Esta decisión lleva implícito el mejoramiento de las 

condiciones de desarrollo socioeconómico de esta impor-

tante región fronteriza, nivelando de esta forma las ne-

cesidades globales durante todo el año, en la provisión 

de combustibles y lubricantes. 

Miguel A. Srur. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Qae vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación, por intermedio de. Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto, establezca un consulado de la re-

pública de Paraguay en la ciudad de San Salvador de 

Jujuy, con jurisdicción en todo el territorio de la pro-

vincia de Jujuy. 

Antonio Paleari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La instalación de un consulado de la república de 

Paraguay es una necesidad impostergable debido a va-

rias razones. Dentro del territorio de la provincia de 

Jujuy, la numerosa colectividad paraguaya radicada en 

la misma carece normalmente de los documentos nece-

sarios que requiere la Dirección Genera! de Inmigracio-

nes de la República Argentina para su permanencia 

o radicación definitiva, y como consecuencia de ello no 

nene la debida protección legal para el ejercicio de sus 

derechos como ciudadanos extranjeros residentes en 

nuestro país. 

Debido al aumento del intercambio comercial entre 

ambos países, y en especial entre el noroeste argentino 

y la vecina república de Paraguay, es necesario contar 

con la debida información sobre el quehacer productivo 

de la hermana república, de la misma forma que es 

desde todo punto de vista conveniente que merced a la 

actividad del consulado se conozcan en el vecino país 

nuestras propias riquezas y capacidad exportable. 

La nutrida y laboriosa colectividad paraguaya en 

nuestra provincia es afecta a celebrar sus fechas patrias, 

pero no cuenta con el apoyo de las autoridades oficiales, 

representadas por el consulado, que en este sentido po-

dría contribuir a afianzar los vínculos de hermandad 

entre los respectivos pueblos. 

El intercambio turístico ha sido incrementado en for-

ma muy importante para las dos regiones, atraído por 

las bellezas naturales y la integración de las distintas 

culturas, intercambio éste que se verá fortalecido por 

una adecuada información oficial de la república de 

Paraguay en cuanto a las conveniencias del viaje y la 

documentación requerida, y del gobierno de la provincia 

de Jujuy en cuanto a nosotros respecta. 

Numerosos pedidos han sido formulados a la emba-

jada de Paraguay solicitando el establecimiento del men-

cionado consulado por parte de la colectividad paraguaya 

radicada en la provincia, siendo de nuestro conocimiento 

que dicha embajad ha realizado gestiones en el mismo 

sentido ante la Cancillería argentina; y, asimismo, otras 

entidades representativas de las fuerzas vivas de nuestra 

provincia han reiterado su apoyo a tal solicitud. 

Por todo lo expuesto, me permito solicitar a esta Ho-

norable Cámara el voto favorable para la sanción del 

presente proyecto de declaración. 

Antonio Paleari. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 

las medidas pertinentes, a través de los organismos corres-

pondientes, para facilitar la inscripción de alumnos que 

han iniciado sus estudios en el exterior. 

Salvador L. Matus. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es por todos conocida la situación que vivió el país j 

desde 1976 hasta el advenimiento de la democracia, me-

diante las elecciones del 30 de octubre de 1983. 

Numerosas familias tuvieron que radicarse en el exilio, 

ya sea por persecución ideológica o simplemente porque 

la barbarie desatada hacía peligrar sus vidas. 

Los niños que acompañaron a sus padres al exilio, 

como es lógico suponer, continuaron con sus estudios en 

otros países. Hoy de regreso a sus tierras es justo que 

el gobierno democrático arbitre los medios a su alcance 

liara que dichos estudiantes continúen capacitándose. 

La legislatura de la provincia de Río Negro, por medio 

de la resolución 86/84, contempla esta situación instan-

do al Ejecutivo provincial a dar solución a este problema 

Es por todo lo enunciado que se considera que la 

Nación toda debe acoger en beneplácito la iniciativa 

rionegrina y buscar la instrumentación más idónea a 

nivel de organismos educacionales nacionales, 

Salvador L. Matas. 

—A la Comisión de Educación. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de la Empresa Nacional de Telecomunica-

ciones, disponga los medios y acciones necesarios para 

la instalación de un teléfono público en la sede de la 

Sociedad de Fomento Cultural y Deportiva "El Nandú" 

sita en la calle Juramento y La Galera, de la localidad 

de Viíla Udaondo, partido de Morón, provincia de Bue-

nos Aires. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Careciendo una vasta zona de la localidad de Villa 

Udaondo de servicio telefónico que facilite las activida-

des cotidianas de la comunidad y satisfaga elementales 

necesidades sociales como son los medios de comunica-

ción, se hace imprescindible la instalación de) teléfono 

público. 

Se debe tener en cuenta que, en un mundo en el 

que se han acortado las distancias hasta lo inverosímil, 

debido a los avanzados sistemas de comunicación, es 

derecho natural de los pueblos el gozar de las ventajas 

que brinda al desarrollo. 

Debido al crecimiento demográfico en zonas impor-

tantes del conurbano bonaerense, han quedado aisladas 

debido a la falta de comunicación directa, siendo éstas 

las razones fundamentales para la solicitud de la imple-

mentación de dicho servicio. 

José Bielicki. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de la Empresa Nacional de Telecomuni-

caciones, disponga los medios y acciones necesarios para 

la instalación de siete (7) teléfonos públicos en la loca-

lidad de El Palomar, partido de Morón, provincia de 

Buenos Aires, en los lu¡jares que se mencionan a con-

tinuación: 

Camilo Aldao y Ancborena (sociedad de fomento), 

Blandengues y Banfield, barrio Gaona, José Bianco y 

Rotonda, Rocha Montarce y Céspedes, avenida Marco-

ni y Ferrari, José Bianco y Angela Guerríeri, Carlos 

Bunge y avrnida Rosales. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Siendo la localidad de El Palomar una extensa zona 

poblada se hace necesario facilitar el uso del servicio 

telefónico a una población que vive aislada por falta 

de comunicaciones adecuadas. 

Esta medida no sólo presupone el normal desenvolvi-

miento cotidía-no facilitando las diversas actividades de 

!a comunidad, sino que implica tácitamente una mejor 

calidad de vida. 

En un mundo en continuo avance tecnológico, la co-

municación directa es una herramienta fundamental del 

desarrollo y un derecho ganado por los pueblos. 

Por esta razón, y porque los teléfono- solicitados per-

mitirán a una importante localidad del conurbano bo-

naerense acceder a la comunicación directa, es que llevo 

a consideración de los señores diputados, para su apro-

bación, este proyecto. 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal. a través de la Empresa Nacional de Telecomunica-

ciones, disponga los rnedio> y acciones necesarios pitra 

la instalación de un teléfono público en la calle Mi-

randa 849 sede del Club Atlético y Social Indepen-

díente de Hurlingham, partido de Morón, provincia de 

Buenos Aires. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Careciendo una vasta zona de la localidad de Hur-

lingham de servicio telefónico que facilite las activida-

des cotidianas de la comunidad y satisfaga elementales 

necesidades sociales como son los medios de comunica-

ción se hace imprescindible la instalación del teléfono 

i público. 
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Se debe tener en cuenta que en un mundo en el 

que se han acortado las distancia hasta lo inverosímil, 

debido a los avanzados sistemas de comunicación es 

derecho natural de los pueblos el gozar de las venia as 

que brinda el desarrollo. 

Debido al crecimiento demográfico zonas importan-

tes del conurbano honaerense han quedado aisladas 

debido a la falta de comunicación directa siendo estas 

las razones fundamentales para la solicitud de la im-

plementación de dicho servicio. 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 

que contemple la posibilidad, a través de la Empresa 

Nacional de Correos y Telecomunicaciones, de ceder un 

inmueble de su propiedad ubicado en la ciudad de San 

Salvador de Jujuy al Instituto Nacional Superior de 

Profesorado Secundario de Jujuy, para que este esta-

blecimiento pueda continuar efectuando e incrementan-

do la actividad docente que actualmente desarrolla. 

María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Empresa Nacional de Correos y Telecomunica-

ciones se encuentra ejecutando en la ciudad de San 

Salvador de Jujuy una obra pública de singular enver-

gadura. La construcción de la nueva sede de dicho or-

ganismo está en un avanzado estado de ejecución, esti-

mándose que para los últimos meses de este año podrá 

ser concluida y habilitada. 

Sin duda que una obra como la mencionada merece 

todo el apoyo y reconocimiento de la comunidad juje-

ña, aspectos éstos que a través de diversos medios se 1 

han hecho conocer a las autoridades de Encotel. 

Sin embargo, creo que la acción desarrollada en fa- ' 

vor de mi provincia por la citada empresa nacional, 

puede aún ser complementada. 

En ocasión de la habilitación de las nuevas oficinas, 

las actuales dependencias de Encotel quedarán desocu-

padas y es muy importante que se las destine para el 

desarrollo de actividades que hoy, por falta de infra-

estructura física se encuentran parcialmente limitadas. 

Es por eso que propicio que la Empresa Nacional 

de Telecomunicaciones ceda el inmueble que actual-

mente ocupa al Instituto Nacional Superior de Profe-

sorado Secundario de Jujuy. 

E-ste Instituto de Profesorado que cuenta con veinti-

cinco años de vida, comenzó sus actividades con el 

dictado de cursos correspondientes a 4 carreras, alcan-

zando en este momento el desarrollo de 7 profesorados 

distintos donde concurren más de 900 alumnos. 

No cuenta con edificio propio y todos conocemos las 

limitaciones existentes en el presupuesto que se asigna 1 

a la finalidad educación, lo que hace altamente impro-

bable que en un futuro próximo el instituto pueda con-

tar con partidas suficientes como para atender la adqui-

sición o c istrucción de una sede propia. 

Actualmente, las tareas docentes se llevan a cabo en 

el edificio de la Escuela Normal, la que facilita las ins-

talaciones para tai efecto, esta situación, por supuesto, 

no es la ideal, ya que provoca que los cursos deban 

ser dictados exclusivamente en horario nocturno y, a su 

vez, limita la posibilidad de incrementar el número de 

alumnos que allí reciben educación de nivel terciario. 

Ante la próxima desocupación del inmueble de En-

cotel, resulta sumamente adecuado que se adopten las 

medidas necesarias para lograr un efectivo aprovecha-

miento de los recursos con que cuenta el Estado na-

cional. 

Por ello, propongo que esta Honorable Cámara se di-

rija al Poder Ejecutivo a los efectos de expresar su agra-

do en el sentido de que la Empresa Nacional de Teleco-

municaciones ceda, en oportunidad de su desocupación, 

el inmueble de su propiedad que actualmente utiliza, 

al mencionado Instituto Nacional Superior de Profeso-

rado Secundario. 

Con esta medida, se favorecerá aún más a la comu-

nidad de la ciudad de San Salvador,_de Jujuy en parti-

cular y de toda la provincia en general quienes verán 

incrementadas las ofertas educativas, así como también 

las facilidades de espacio necesarias para realizar más 

adecuadamente la labor docente. 

María C. Guzmán. 

—A las comisiones de Legislación General, 

de Comunicaciones y de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal asigne un subsidio directo a los productores de 

poroto seco, a través de los bancos provinciales, esta-

bleciendo en $a 16, como mínimo, el precio por kilo-

gramo de dicho producto. 

María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

«Jomo consecuencia del incremento del área sembrada, 

la producción de poroto seco en la República Argentina 

creció en forma significativa durante el período 1960-

1983, alcanzando una tasa de crecimiento acumulativa 

de 15,50 % . 

El 95 % de la producción de poroto seco está locali-

zada en la región noroeste de nuestro país, debido a lo 

cual constituye un importante componente de la eco 

nomía reaional. 

Para tener una idea de dicha importancia, podemos 

mencionar que durante el trienio 1966-1968 la produc-

ción promedio fue de 26.500 toneladas, mientras que 
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en el período 1981-1983 se alcanzó un volumen de 

231.500 toneladas, producción que representa un valor 

superior a los 100 millones de dólares, teniendo en cuen-

ta el precio FOR puerto de Buenos Aires. 

Del total de la producción mencionada, la variedad 

alubia es la que tiene mayor participación (56,57 % ) , 

seguida del poroto negro (31 ,32%) y luego el colo-

cado (5.70%) El resto de las variedades, pallares, 

bolita, manteca presentan, en conjunto, una incidencia 

del 6,4 % total. 

Más del 95 % de la producción se comercializa exter-

namente, debido a lo cual los precios recibidos por el 

productor son variables al depender del precio interna-

cional del producto y del (ipo de cambio efectivo vigente. 

Justamente en la actualidad, el precio internacional 

se encuentra en el punto más bajo de los últimos quince 

años como consecuencia del deterioro de muchos pro-

ductos alimenticios. 

El valor promedio de todas las variedades en el año 

1983 fue de u$s 350 por tonelada, lo que significa 

una disminución de u$a 284 con respecto al promedio 

histórico, es decir que existió una rebaja efectiva del 

44,79 %. 

El otro componente de ia determinación del ingreso 

del productor es el denominado tipo de cambio electivo. 

Los países que compiten con la Argentina en el mer-

endó internacional del poroto subsidian su producción, 

como es el caso de los Estados Unidos de Amé-

rica, mientras que en nuestro país se está aplicando una 

paralización a través del atraso cainbiario ocurrido en 

los primeros meses del corriente año. deprimiendo aún 

más los precios de la producción en i elación con los ya 

bajos que tenía en ocasión de la época de siembra corres-

pondiente a esta campaña. 

La situación se ve agravada aún más si tenemos en 

cuenta que por factores climáticos adversos la campaña 

1984 presenta un cuadro muy negativo por posibles 

disminuciones en los rendimientos y calidad. 

Teniendo en cuenta entonces el bajo precio interna 

cional, el atraso cambiario existente y el bajo rendi-

miento previsto para la actual- cosecha, vemos que la 

situación de los productores de porotos se encuentra 

seriamente comprometida. 

Como solución para tal estado de cosas, propicio que 

el Poder Ejecutivo nacional asigne un subsidio directo 

al productor que eleve el actual nivel de precio del 

poroto como mínimo a $a 16 por kilogramo. 

El promedio de producción alcanzado durante las 

cosechas 1980-1981 y 1982-1983, en función de las prin-

cipales variedades, fue el siguiente: 

Volumen 
(miles de Partí-

Variedades toneladas> cipación 

Alubia o caballero 130,96 56,57 

Negro 72,50 31,32 

Colorado 13,20 5,70 

Manteca 3,00 1,30 

Pallares 1,76 0,76 

Bolita 0,31 0,13 

Otros 9,77 4,22 

Sin embargo, como consecuencia de los efectos cli-

máticos mencionados anteriormente, la producción pre-

vista para la actual cosecha no superará las 100 000 

toneladas en toda la región noroeste del país, debiendo 

lomarse esta cantidad a los efectos de determinar ' la 

incidencia económica de una medida como la propue.ia. 

; El procedimiento más efectivo para que el beneficio 

¡ llegue en forma directa a los productores es el de asig-

¡ nar partidas a los bancos provinciales de Jujuy, Salta y 

Tucumán, mediante líneas de redescuento del Banco 

Central. 

A su vez, los bancos provinciales podrían ser autori-

zados por el Banco Central a hacer jugar el subsidio 

contra los débitos que los productores mantienen con 

esos bancos, con lo cual prácticamente quedaríü neu-

tralizado el efecto de creación monetaria correspon-

diente a la atención del subsidio, a la vez que mejoraría 

la posición de cartera de los bancos provinciales, dado 

el nivel de endeudamiento moroso que se unifica a 

muchos casos. 

I Efectuando una estimación previa del lonelaje que se 

I va a cosechar en la campaña 1984, puede determinarse 

el monto exacto que corresponde asignar a los bancos 

provinciales vía descuento del Banco Central, evitándose 

, que el subsidio supere la real cantidad de poroto cose-

chado poi efecto de sobreliquidaciones de entrega o 

adulteraciones de los tonelajes entregados 

Ello posibilitará, a su vez, la creación de un meca-

nismo de autocontrol, ya que si se diera el caso de que 

algunos productores en combinación con acopiadores, 

exportadores o cooperativas hicieran figurar en las li-

quidaciones mayores tonelajes que los efectivamente 

pioducidns y vendidos, afectarían n otros productores, 

que de esa forma se verían impedidos de recibir este 

subsidio. 

Resulta de suma urgencia la implemcntación de estas 

medidas parn evifat que el quebranto de la producción 

se traduzca en un mayor endeudamiento, colocando a 

los productores en situaciones tan desfavorables como las 

que han debido soportar durante los años 1980 y 1981. 

La Argentina es un país muy eficiente en cnanto a los 

costos por tonelada frente a los niveles de nuestros 

competidores en el mercado internacional, como es el 

caso de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Por ello es imprescindible que esta producción regio-

nal no pierda su capacidad de crecimiento, siendo ne-

cesario para ello que el Podei Ejecutivo nacional adopte 

las medidas del caso a los efectos de brindar una efec-

tiva protección a la misma. 

Marín C. Guzmán. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería, de Comercio, de Finanzas y de Presu-

puesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal instrumente las medidas necesarias para que la Em-

presa Líueas Marítimas Argentinas ( E L M A ) se haga 
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cargo de la manutención de los cadetes de la Escuela 

Nacional de Náutica, que cumplen sus viajes de ins-

trucción en las distintas unidades de la citada empresa 

estatal. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS , 

Señor presidente: 

Sabemos que la Escuela Nacional de Náutica es una 

institución civil, cuya misión es formar profesionales 

en el arte de navegar, y que fue creada hace más de 

150 años por el general Manuel Belgrano, en los al-

bores de nuestra Independencia. 

Esos patriotas comprendían ya en ese momento, la 

importancia que tiene para una nación contar con sus 

propios institutos de formación de profesionales, los que 

en el caso de la marina mercante, lograron niveles tales 

de perfeccionamiento que le' permitió destacarse en 

otros países. 

La difícil y penosa situación económica que afecta 

a nuestro país, alcanzó también a la Escuela Nacional 

de Náutica, como no podía ser de otra manera, lo que 

pone en peligro la continuidad de sus planes de estudio. 

Es por ello que solicito que la manutención, vale decir 

los gastos de alimentación y traslado que ocasionen los 

cadetes de la citada institución cuando estén embarca-

dos en buques de ELMA, corra por cuenta de esta 

empresa estatal. 

Pienso que de esta manera, no sólo concretaremos 

un acto de plena justicia, sino que evitaremos, además, 

situaciones penosas como la registrada hace días atrás 

cuando el titular de ELMA intentó que el director de 

la Escuela de Náutica le firmara pagarés por un millón 

de pesos, más intereses, por los gastos de manutención 

de los cadetes. 

El mantenimiento y el buen funcionamiento de la 

Escuela Nacional de Náutica, no sólo permitirá al país 

contar con oficiales mercantes de alto nivel profesional, 

sino que asegurará el mantenimiento de una flota mer-

cante que prolongará nuestra soberanía a los mares del 

mundo. 

Luis S. Casóle. 

—A la Comisión de Transportes. 

¡ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Dada la alta complejidad del transporte en la época 

actual y los altos costos en la infraestructura que de-

manda el mismo, se hace imprescindible la coordina-

ción de las acciones nacionales con las provinciales para 

: que los beneficios esperados contribuyan a elevar el 

nivel de vida de la población del área y que el fruto 

de su trabajo pueda acceder en forma rápida, económi-

ca y segura a los centros de comercialización de la re-

gión. 

El acercamiento de ambas direcciones de vialidad, 

además de eliminar las incongruencias organizacionales 

y administrativas de dos instituciones que operan sobre 

el n-'imo territorio con centros decisionales diferentes, 

permitiría: 

a) Estudiar y proponer en forma conjunta las obras 

adecuadas para asegurar el correcto escurrimiento de 

las aguas superficiales del área; 

b) Estudiar las formas más adecuadas para conseguir 

la complementariedad necesaria entre el transporte vial 

y ferroviario. 

Finalmente, tal solicitud redundará en beneficio de 

la actividad socioeconómica de la zona central de la 

provincia de Buenos Aires, que por carecer de los ser-

vicios e infraestructura indispensables, observa una cre-

ciente emigrac :' de las zonas de mayor y más fluida 

actividad económica. 

Alberto S. Melón. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que veril" con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Obras Públicas y la 

empresa Ferrocarriles Argentinos, tomara los recursos 

iecesarios para proceder a levantar la inhabilitadOD 

que pesa sobre e! servicio de ferrocarril Lobos-Tapalqué. 

Olavarría, que afecta negativamente la estructura y fun. 

cionamiento del sistema de transporte de esa importante 

zona de la provincia de Buenos Aires. 

Alberto S. Melón. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal. por intermedio de la Dirección de Vialidad Nacio-

nal coordine con la Dirección de Vialidad de la pro-

vincia de Buenos Aires las trazas y la pavimentación 

de la red caminera del área comprendida entre las ru-

tas nacionales 5 y 205 y las provinciales 41 y 65 y en 

particular la traza definitiva y pavimentación de la vin-

culación vial entre las ciudades de Lobos, Veinticinco 

de Mayo y Bolívar (ruta provincial 40). 

Alberto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los reclamos que los concejos deliberantes locales hi-

cieron llegar oportunamente a las autoridades naciona-

les y provinciales fundamentan principalmente este pro-

yecto. 

Sabemos que históricamente el sistema urbano pro-

vincial se ha estructurado en función de la tecnología 

del transporte. 

El ferrocarril juega y jugó un importante papel como 

estructurante del mencionado sistema urbano. 

En base a esta observación, podemos afirmar que 

toda inhabilitación de tramos ferroviarios no sólo afecta 

la estructura y el funcionamiento del sistema de trans-

porte sino también el sistema urbano regional. 
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En el caso particular de la inhabilitación del tramo 

Lobos-Tapalqué-OIavarría, ésta contribuye a debilitai la 

influencia de la última en el marco del sistema urbano-

provincial. 

Como efecto inmediato los habitantes de Tapalqué se 

ven privados de un medio de transporte rápido, econó-

mico y seguro como el ferrocarril para acceder a los 

servicios de mayor complejidad que complementan los 

servicios locales de Tapalqué. 

De esta manera no sólo se perjudica a los grupos 

sociales de menores ingresos de Tapalqué sino que se 

debilita la estructura del subsistema urbano de comple-

jidad intermedia en el cual Olavarria juega un papel 

importante. No dudamos que esta medida, de ser favo-

rablemente acogida, contribuirá a reforzar el sistema de 

complejidad intermedia mencionado, lo que significa a 

su vez apoyar la política de descentralización con res-

pecto a la región metropolirana de la ciudad de Buenos 

Aires. 

Alberto S. Melón. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que las autoridades del Banco 

Hipotecario Nacional estudiaran la factibilidad de crear 

una delegación o sucursal de esa institución en la ciudad 

do Villa Angela, provincia del Chaco. 

Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Cámara de Diputados de la provincia del Chaco, 

por resolución 76 del 21 de agosto próximo pasado, hí 

requerido de las autoridades del Banco Hipotecario Na-

cional la creación de una delegación o sucursal de esa 

institución bancaria en la ciudad de Villa Angela. 

Villa Angela, ubicada en el oeste chaqueño, es la ter-

cera ciudad en importancia en la provincia, y su amplia 

colonia agrícola-ganadera refirman esa situación. La 

necesidad de que el Banco Hipotecario Nacional instale 

allí una delegación o sucursal se basa en el anhelo de 

la población por obtener los beneficios que el mismo 

pueda otorgarles; en tal sentido la Legislatura chaqueña 

ha remitido a las autoridades del Banco Hipotecario Na-

cional un amplio estudio socioeconómico sobre las posi-

bles negociaciones que allí podráD realizarse. 

En el artículo 29 de la resolución 76/84 de la Legis-

latura chaqueña solicita a los legisladores nacionales de 

la provincia apoyo a sus gestiones. Con tal fin, este pro-

yecto. 

Onofre Briz de Sánchez. 

— A la Comisión de Finanzas. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, prevea a través de la empresa Ferrocarriles Argen-

tinos la realización de las siguientes obras: 

a) Construcción de un ramal ferroviario entre Santa 

Silvína y Venados Grandes y/o Chorotis con una exten-

sión de 24 kilómetros; 

b) Reparación integral del tramo de vía férrea entre 

las localidades de Villa Angela y Santa Silvina, actual-

mente en funcionamiento; 

c) Reparación del tramo ferroviario entre Avia Terai -

y Puerto Barranqueras. 

Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Cámara de Diputados de la provincia del Chaco 

sancionó la ley 2.992 declarando de interés provincial y 

con prioridad fundamental para el desarrollo de la zona 

sudoeste de la provincia la realización de una serie de 

obras ferroviarias, cuya concreción se pide en el proyecto 

que presento a la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

Este proyecto tiene por objeto avalar el pedido ya 

efectuado por la provincia del Chaco ante el Poder Eje-

cutivo nacional para la realización de esas obras, en las 

que la provincia del Chaco aportará piedra, arena y 

durmientes. Asimismo, al sancionarse la ley provincial 

que mencionamos, se señaló que Ferrocarriles Argenti-

nos tiene actualmente en existencia, en los depósitos 

ubicados en General Güemes, provincia de Salta, rieles 

necesarios para las obras. 

Sin duda alguna, que la importancia de la zona sud-

oeste de la provincia del Chaco en cuanto hace a su 

producción agrícola (algodonera y granífera) ha adqui-

rido una dimensión que hace imprescindible la construc-

ción de ese ramal ferroviario entre Santa Silvina y Ve-

nados Grandes y/o Chorotis (24 kilómetros de extensión) 

pedido, y la reparación integral de los tramos ferrovia-

rios entre Villa Angela y Santa Silvina y entre Avia 

Terai y el puerto Barranqueras sobre el río Paraná. 

No dudo que así lo entenderá la Cámara de Diputa-

dos de la Nación. 

Onofre Briz de Sánchez. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vás del Ministerio de Educación y Justicia, proceda a 

la creación de una escuela de capacitación agropecua-

ria con carreras intermedias y/o cortas de orientación 
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agrícola ganadera, dependiente de la Universidad Na-

cional del Comahue con asiento en la ciudad de Chas 

Malal, provincia del Neuquén. 

Reynaldo P. Gutiérrez. — Amado U. H. Al-

tamirano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto de declaración representa una 

vieja aspiración del sector productivo agropecuario de 

la provincia del Neuquén, la que por tormar parte de 

la Patagonia constituye primera prioridad en lo que se 

refiere al fomento y desarrollo de su economía. 

La ciudad de Chos Malal, cabecera del departamen-

to del mismo nombre, ubicado al norte de la provincia 

del Neuquén, se sitúa al pie de la cordillera del Viento, 

sobre las márgenes del río Neuquén. 

Su' actividad productiva se basa en la explotación 

ganadera, cu su mayor parte trasnumante como conse-

cuencia de la falta de producción de forrajeras adecua-

das a sus necesidades, a pesar de la existencia de nu-

merosos pequeños valles y de una importante cuenca 

hídrica que permitiría un excelente aprovechamiento 

del recurso suelo-agua. 

Esa incipiente y rezagada actividad productiva gana-

dera se ha ido degradando por falta de tecnificación y 

mejoramiento de las distintas especies y por inadecua-

das prácticas de manejo sanitario de los planteles. 

La zona norte de la provincia del Neuquén abarca 

los departamentos de Huecú, Buta Ranquil, Minas y 

Chos Malal, limitando al norte con la provincia de 

Mendoza y al oeste con la República de Chile. En la 

actualidad funciona una escuela secundaria en Anda-

collo y otra en la mencionada localidad de Chos Ma-

lal, sus egresados, hijos de familias de la región, tienen 

un especial arraigo a su tierra. No obstante, jóvenes 

formados en zonas de valles y montañas, finalizados sus 

estudios deben emigrar hacia las ciudades del centro 

de la provincia en busca de continuar estudios o tras 

un futuro que no le ofrece su primitiva economía. 

E l centro de estudios cuya creación se propicia, apun-

ta a mantener en el seno familiar arraigándolos en el 

suelo que los vio nacer, a los jóvenes dispuestos a emi-

grar, capacitándolos en los conocimientos y técnicas de 

la producción regional evitando al mismo tiempo la 

contratación de profesionales formados en zonas de la 

pampa húmeda o del Alto Valle que no llegan a acli-

matarse ni identificarse con las modalidades de vida 

que impone la región cordillerana, lo que provoca al 

poco tiempo, la frustración de las expectativas que sus 

incorporaciones despertaron. 

Como antecedente válido que respalda con hechos la 

presente iniciativa, podemos mencionar la creación de 

la Escuela Forestal de San Martín de los Andes, en la 

zona sur de la provincia, en el año 1974. A partir de 

este auspicioso hecho, se ha operado en la región un 

verdadero progreso en la conciencia forestal y un mejo-

ramiento en la producción llamados a transformar la 

economía regional como consecuencia d« la implanta-

ción de bosques artificiales y experimentalei, proveyen-

do al mismo tiempo al país de técnicos de los que ca-

recía hasta entonces. 

Reynaldo P. Gutiérrez. — Amado H. H. Al-
tamirano. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-

ría y de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo convo-

cara a una reunión de todos los sectores relacionados 

con la fruticultura a efectos de instrumentar mecanismos 

de concertación que permitan superar la profunda y 

grave crisis por la que atraviesan los productores de las 

provincias de Río Negro, Neuquén y Mendoza. 

Reynaldo P. Gutiérrez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los productores de frutas de las provincias de Río 

Negro, Neuquén y Mendoza vienen atravesando una 

larga y profunda crisis, agravada por factores estruc-

turales y coyunturales, que en su coincidencia temporal 

pueden llegar a extinguir el sector si no se toman urgen-

tes decisiones de ayuda y apoyo. 

Los principales problemas que afectan a este sector 

de la producción y en especial a los productores chicos 

y medianos son: 

a) Falta de rentabilidad y aun de ingresos que cubran 

los costos de producción y/o gastos de supervi-

vencia del productor y su familia; 

b) Enorme endeudamiento, producto de un siniestro 

sistema financiero que ampara la especulación 

apatrida; 

c) Falta de capital operativo; 

d) Mercado interno distorsionado y con escaso poder 

de consumo; 

e) Competencia externa y proteccionismo generalizado. 

De lo expuesto se desprende que de la crisis actual 

no podrá salirse con una buena cosecha o con medidas 

superficiales. Las soluciones no deben demorarse. Lo 

angustioso de la situación impone la toma de decisiones 

políticas. 

En orden a esta necesidad se propicia este proyecto 

de declaración, por el cual se pide al Poder Ejecutivo 

que convoque a una reunión de todos los sectores inte-

resados con el objeto de elaborar las pautas mínimas 

de un plan a corto plazo, para revertir la situación. 

Reynaldo P. Gutiérrez. 

— A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 



Septiembre 12 y 13 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA .NACION 3907 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Decláranse de interés nacional las X Jornadas Cien-

tíficas sobre "Las inundaciones regionales y su impacto 

ambiental en la República Argentina" de la Asociación 

Argentina contra la Contaminación Ambiental, a reali-

zarse en la ciudad de Buenos Aires del 21 al 26 de 

septiembre de 1984. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghia-

no. — Diego S. Ibáñez. — José L. Man-

zano. 

Programa preliminar 

APERTURA 

CONFERENCIA 

Antecedentes históricos 

I — Manejo de las altas cuencas y sus interconexiones: 

Determinación de las anormalidades producidas en 

ellas. 

II —- Estudio de los factores naturales causantes de las 

inundaciones: 

a) Geológicos y topográficos; 

b) Hidrográficos; 

c) Meteorológicos; 

d) Previsión y prevención de futuras inundaciones. 

I I I — Estudio de los factores antropogénicos: 

a) Tala de bosques; 

b) Construcción de represas y diques; 

c) Administración forestal y agrícola; 

d) Asentamientos humanos; 

e) Localización de industrias; 

f) Modificación de cursos de agua. 

IV7 — Impacto ecológico: 

a) Recursos naturales; 

b) Contaminación de napas de agua; 

c) Sedimentación, erosión y degradación de suelos; 

d) Extinción y alteración de especies animales y 

vegetales; 

e) Modificación del clima; 

f) Efectos sobre el medio humano. 

V — Exposición de los planes de acción para la rehabi-

litación de zonas afectadas y previsión de futuras 

inundaciones: 

Elaboración de un proyecto para la creación de un 

Fondo Federal de Asistencias por Catástrofes Ambien-

tales. 

VI — Aspectos jurídicos: 

Derecho positivo argentino - Derecho de aguas - Or-

denamiento y gestión en el derecho ambiental - Derecha 

internacional público. 

VII — Exhibición y recomendaciones: 

Conclusiones y recomendaciones. Clausura. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los problemas ambientales tienen cada vez mayor 

importancia en la República Argentina por sus impli-

caciones sobre la naturaleza y los asentamientos huma-

nos. 

Dentro de este marco, las inundaciones constituyen 

un grave problema de consecuencias catastróficas para 

los hogares ribereños. Todavía están frescos en nuestro 

país los efectos de las últimas crecidas, que arrasaron 

viviendas y ganados y cultivos. 

Por lo expuesto, resulta importante declarar de interés 

nacional los eventos referidos a estos temas. 

Olga E. Riutort de Flore?. — Jorge O- Ghia-
no. — Diego S. lbáñez. — José L- Man-

zano. 

—A la Comisión de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara da Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, proceda a la cons-

trucción de un paso a nivel sobre la calle Buenos Aires, 

del barrio La Argentina, de la ciudad de Las Rosas, 

provincia de Santa Fe, perteneciente al Ferrocarril Ge-

neral Bartolomé Mitre. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El barrio La Argentina actualmente se encuentra ais-

lado de una comunicación directa con la ciudad de Las 

Rosas y para llegar hasta allí sus habitantes tienen que 

recorrer varias cuadras innecesariamente. 

La incomunicación de los habitantes del barrio y las 

dificultades de llegar por vía directa a los medios nece-

sarios existenciales, sobre todo en la parte asistencial, 

escolar y de transporte, entorpecen el normal desarrollo 

de las actividades propias del lugar. 

En esta fundamentación debemos tener en cuenta, 

además de lo expresado anteriormente, que el desenvol-

vimiento del tránsito automotriz se intensificaría como 

consecuencia de la amplia zona actualmente aislada, con 

el desarrollo que esto implica. 
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Señor presidente, por lo antes expuesto es que solicito 

la aprobación a mis pares del presente proyecto de de-

claración. 

Adolfo L. Stubrin. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de la empresa Aerolíneas Argentinas, - pro-

grame y habilite dentro de los horarios y frecuencias de 

sus servicios de cabotaje, centros de enlace que vinculen 

entre sí a las distintas provincias que integran la región 

noroeste del país y se analice la posibilidad de vincular 

la mencionada región con las costas del Pacífico, crean-

do nuevas líneas en sentido transversal, 

María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Recientemente la empresa estatal Aerolíneas Argenti-

nas modificó su programación de los servicios de cabo-

taje que brinda, transformando a Córdoba en un centro 

de enlace que conecta diariamente el norte y el sur 

del país. 

Sin embargo, a pesar de tal medida, la incomunica-

ción que existía entre diversas provincias que conforman 

la región del noroeste —Jujuy, Salta, Tucumán, Cata-

marca y La Rioja— persiste. 

La única manera de viajar desde cualquiera de esas 

ciudades y vincularlas entre sí con la actual programa-

ción es hacerlo a través de Córdoba. Conviene recordar 

que anteriormente lo era a través de Buenos Aires, 

situación aún más desfavorable. 

É l traslado desde cualquiera de las provincias ante-

riormente mencionadas y Córdoba, como centro de co-

nexión, se convierte en un recorrido inútil y oneroso. 

La solución es que —al igual que se hizo con Cór-

doba— se establezcan otros centros de enlace que 

conecten entre sí las provincias integrantes de una mis-

ma región. 

Paralelamente, resulta sumamente importante que se 

analice la posibilidad de vincular la región del noroeste 

con las costas del Pacífico (Antofagasta), creándose de 

esa manera nuevas líneas en sentido transversal sin tener 

que recurrir hasta Buenos Aires, con el consiguiente 

aumento de tarifas y demás costos de traslado. Estas 

comunicaciones favorecerán el intercambio de las loca-

lidades del norte argentino con sus similares de Chile, 

promoviéndose el desarrollo económico regional tan im-

portante para un adecuado y armónico avance integral 

de nuestro país, siendo a la vez una medida de autén-

tico federalismo. 

María C. Guzmán. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de los organismos correspondientes, 

arbitre las medidas necesarias a los efectos de: 

a) Todos los elementos y prótesis, utilizados por li-

siados y/o discapacitados, queden exentos del impuesto 

al valor agregado ( IVA) , en los distintos pasos de su 

fabricación y comercialización; 

b) Que los productos mencionados en el artículo an-

terior, queden exentos de impuestos aduaneros, en el 

caso de que sean de importación; 

c) Que tomadas las medidas solicitadas se ejerza 

tontrol sobre la comercialización de los productos para 

verificar que los precios de venta al público, condigan 

. con las rebajas arancelarias propuestas. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Dentro de la población del país, existe aproximada-

mente un siete por ciento de discapacitados, hacía quie-

nes tenemos la obligación de prestar nuestra ayuda soli-

daria en todos los aspectos que nos sea posible. Bien 

sabemos que muchos de los elementos y prótesis que 

utilizan o deben utilizar los lisiados y/o discapacitados, 

en la mayoría de los casos deben importarse, y que esta 

importación sufre recargos aduaneros que encarecen los 

costos de manera que los precios que luego deben abo-

nar para su uso, se ve encarecido por estos impuestos, 

así como por el IVA, dado que en el precio final se ven 

reflejados estos impuestos. 

Como dijera en los párrafos anteriores, la obligación 

moral que nos cabe hacia estas personas, nos lleva a 

legislar una medida que arbitre las posibilidades de 

reducción de costos, en el caso de estos elementos, a fin 

de lograr brindar mayores posibilidades a quienes sufren 

la necesidad de recurrir a ellos. 

Estimo que la solidaridad reconocida del pueblo ar-

gentino, y por ende de los representantes del mismo, 

me exime de mayores argumentos, dado que la medida 

que solicito se encuadra dentro de los lincamientos de 

la justicia social, sendero por el que el país todo desea 

transitar, y del cual ha dado muestras elocuentes. 

Por lo tanto, y en orden a la justicia social que debe 

contemplar las necesidades de quienes más lo necesitan, 

elevo a esta Honorable Cámara el presente proyecto, a 

la par que solicito de mis estimados colegas, la aproba-

ción del mismo en la seguridad de que su comprensión 

y solidaridad serán artífices de una medida que bene-

ficiará a muchos argentinos que necesitan nuestra ayuda. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Presupuesto y Hacienda y 

de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacio-

nal instrumente las medidas necesarias para que la Es-

cuela Nacional de Náutica "Manuel Belgrano", cuente 

con las partidas presupuestarias necesarias para conti-

nuar con su normal funcionamiento en la formación de 

oficiales de la marina mercante argentina. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuela Nacional de Náutica, es una institución 

civil, creada hace más de 150 años por el general Ma-

nuel Belgrano con el fin de formar oficiales de la ma-

rina mercante para componer la tripulación de las uni-

dades mercantes argentinas. 

Su cometido se fue cumpliendo con el correr de los 

años con distintas dificultades, ya que su importancia 

nunca fue realmente valorada no sólo por las autoridades 

sino también por la ciudadanía en general. 

Durante los gobiernos militares, este instituto de for-

mación estuvo generalmente a cargo de oficiales de la 

marina de guerra, y actualmente no está definido su 

encuadramiento presupuestario. 

Tanto por el mantenimiento de esta fuente de forma-

ción profesional, como por la defensa de nuestra sobe-

ranía en los mares del mundo, es fundamental que se 

preste la debida atención presupuestaria para la conti-

nuidad de esta escuela. 

Luis S. Casale. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda y de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

arbitre los medios conducentes a la urgente implemen 

tación del sistema de telediscado en la localidad de 

Curupaity, departamento San Cristóbal, provincia de 

Santa Fe. 

Roberto P. Silva. — Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La localidad de Curupaity, departamento San Cristó-

bal, provincia de Santa Fe. es un centro dedicado casi 

íntegramente al quehacer agropecuario, que actualmente 

sólo cuenta con una cabina telefónica pública para aten-

der todos sus requerimientos. 

En salvaguarda de los deseos y necesidades de esta 

población su comuna se halla empeñada en que se 

proceda a la iniciación de las gestiones pertinentes, a 

f.'n de lograr se proceda a la brevedad a la instalación 

del servicio de telediscado, anhelo en que coinciden los 

habitantes del lugar en general, destacándose el interés 

de su vasto s-ectoi rural para quieno la telefonía se ha 

•nnstituidc eri una de sus prioridades vitales. 

Señor presidente: la petición que realizan las autori-

dades de curupaity, zona de- producción en permanente 

expansión, debe ser contemplada poi el poder público. 

Por ello, en mi condición de legislador por la provincia 

de Santa Fe, estimo un deber presentar este proyecto, 

descontando con el apoyo de mis pares para su pronta 

aprobación. 

Roberto P. Silva. — Emilio F. Ingaramo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

declare de interés nacional la realización del U Congreso 

Nacional de Preservación del Patrimonio Urbano Ar-

quitectónico, organizado por SAER (Sociedad de Ar-

quitectos de Entre Ríos) y el CPIER (Colegio de Pro-

fesionales de la Ingeniería de Entre Ríos) a realizarse 

en la ciudad de Paraná entre el 15 y 19 de octubre de 

1984. 

Daniel O. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es nuestro patrimonio arquitectónico cuantitativa-

mente muy grande y cualitativamente muy rico, pero 

asimismo debemos destacai que al igual que en otras 

áreas, muchos y muy grandes son los ataques que en 

forma sistemática y continua se vienen perpetuando con-

tra el mismo, obedeciendo la toma de algunas decisio-

nes a diversas -'ansas que van desde el desconocimiento 

hasta aquella1 motivadas poi intereses uo convergentes 

con los de la sociedad en general. 

Es asi que consideramos que la ciudad, en constan-

te crecimiento, debe encontrai la manera de compatibi-

lizai su vasto patrimonio histórico con sus nuevas for-

mas arquitectónicas, y ésto es sólo posible a partii del 

conocimiento de lo que tenemos, para evitar la des-

trucción del primero y asegurar su convivencia con la 

segunda. 

El objetivo principal de este 11 Congreso Nacional 

es "propiciar la divulgación del conocimiento de la pro-

blemática del patrimonio arquitectónico y su preserva-

ción, a través del intercambio de ¡deas y estudio de los 

aportes de especialistas y profesionales argentinos y ex-

tranjeros. como medio para lograr un accionar común 

en el área específica del patrimonio de nuestras comu-

nidades". 
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Sabemos que la participación democrática de todos 

los sectores vinculados con los temas a los que convoca 

este congreso, como son las sociedades de arquitectos y 

él Instituto Argentino de investigación de la Histuria de 

la Arquitectura y el Urbanismo (designado como orga 

nismo técnico asesor de) Congreso) entre otros, a través 

de la generación deJ debate, la elaboración de conclu 

siones v la divulgaciói de las recomendaciones que sur 

jan. es el me|oi camino para la valorización y defensa 

de nuestro patrimonio histérico-cultural, como tema ine-

ludible que hace al mejoramiento de la calidad de vida 

de la población toda. 

Por todo esto, es que consideramos de fundamenta) 

importancia, dar el apoyo necesario a este tipo de even 

tos que tienden a difundir los verdaderos valores de 

nuestra cultura, en cualquiera de sus áreas, y es por ello 

que propiciamos declarar de interés nacional a este 11 

Congreso Nacional de Preservación del Patrimonio Ur-

bano Arquitectónico. 

Daniel O. Ramos. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal instrumente las medidas necesarias para que Viali-

dad Nacional diagrame un sistema de becas que permita 

3 los alumnos del último curso de las facultades nació 

nales y privadas de carreras afines a la actividad de la 

citada repartición ingresar a la misma. 

Luis S. Cásale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es común en las empresas y reparticiones estatales 

que se noten brechas generacionales muy amplias entre 

los profesionales que cumplen funciones en las mismas, 

y en el caso de Vialidad Nacional esa anomalía se re-

gistra actualmente, de acuerdo con lo manifestado por 

su propio administrador. 

Son conocidas también las inquietudes de nuestros 

estudiantes con relación a su futuro ocupacional, y los 

esfuerzos que el Estado realiza para su preparación sin 

poder contar luego con la capacidad de esos profesio-

nales que formó. 

Es por ello que considero fundamental que se ins-

trumenten los mecanismos necesarios para que, tanto 

los profesionales recién recibidos como las empresas es-

tatales, puedan contar con los mejores elementos para 

su desarrollo. 

En el caso específico de Vialidad Nacional, esta ini-

ciativa le permitiría poder renovar y ampliar su actual 

plantel de profesionales, que se vio seriamente afectado 

por el accionar de los funcionarios que rigieron sus des-

tinos durante el gobierno militar. 

Luis S. Casóle. 

—A las comisiones de Educación y Trans-

portes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

| Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional, instrumente las medidas necesarias para concre-

tar la reactivación del Puerto de Santa Fe, destacán-

dose entre ellas las siguientes: 

Iv — Dotar a los distritos de Vías y Obras Navega-

bles, de cajas de gastos tales que les permitan hacer 

frente a las reparaciones urgentes que se pudieran re-

gistra: en las dragas que operan en la zona del Puerto 

de Santa Fe de forma tal que su paralización no con-

tinúe afectando el normal desenvolvimiento del mismo. 

2v — Que el dragado se efectúe en el tramo de 14 

kilómetros, desde Diamante a Santa Fe, y que sea 

compatible con las exigencias que marca la Prefectura 

I Nava] Argentina para la salida desde el Puerto de San-

ta Fe de embarcaciones de ultramar, con una carga de 

23.000 toneladas. 
1 39 — Que se disponga el uso de dragas en la época 

de baja, que abarca desde septiembre de 19S4 a enero 

de 1985. 

4v — Que se ensanche el canal de acceso al Puerto 

de Santa Fe, de 40 a 60 metros. 

59 — Que la información de profundidad, sea trans-

mitida a los prácticos en forma oficial, por los orga-

nismos competentes del puerto de Santa Fe. 

6'.' — Que se realice el corte de la isla Crucellas, para 

i impedir las varaduras como las registradas en los últi-

' mos tiempos. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La necesaria atención que merecen los distintos puer-

tos del país, por donde sale nuestra producción permi-

tiendo el ingreso de divisas, es uno de los temas fun-

damentales que deben encarar las actuales autoridades 

democráticas. 

Durante los últimos siete años la mayoría de los 

mismos fueron objeto de la aplicación de una política 

ineficaz, y carente de sentido nacional, por lo que con-

sidero oportuno dar lugar preferencia) a las necesida-

des claramente expuestas por las distintas organizacio-

nes vinculadas a la actividad naviera y comercial. 

El presidente de la Nación, doctor Raúl Alfonsín, 

recibió días atrás a una delegación de trabajadores del 

Puerto de Santa Fe, quienes le plantearon la necesi-

dad de la urgente reactivación del mismo 

Este puerto llegó a recepcionar a más de 80 bu-

ques graneleros, y desde el mismo se llegó a despachar 

más de un millón y medio de toneladas de cereal. 

Actualmente desde esta terminal salieron sólo 500 mi) 

toneladas de granos, de las cuales 300 mil se transpor-

taron mediante la utilización de barcazas, lo que mar-

ca un desfasaje con relación a la parte que le corres-

ponde a las embarcaciones de ultramar. 
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El justo equilibrio que debe privar tanto en el ma-

nejo del transporte, como en la adecuada recepción de 

los granos mediante el normal funcionamiento de los 

silos, nos permitirá, a corto plazo, poder ver concre-

tado el anhelo de tener en plena actividad a uno de 

los principales puertos del pais. 

Luis S. Casóle. 

—A la Comisión de Transportes. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con el mayor de los agrados que el Poder 

Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Educación 

y Justicia, tomara los recaudos pertinentes para dotar a la 

Escuela Nacional de Educación Técnica N ' 1 Mariano 

Moreno de la localidad de Chivilcoy, provincia de Bue-

nos Aires, en una partida de dinero destinada al manteni-

miento y reparación del edificio. 

Asimismo vería con agrado que proveyera al mismo es-

tablecimiento, por intermedio de los organismos pertinen-

tes, de material didáctico necesario para las especialidades 

que allí se dictan. 

Antonio M. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No escapa al elevado criterio de esta Honorable Cáma-

ra de Diputados la suprema importancia que en el de-

sarrollo educativo del país tienen las escuelas técnicas 

donde se capacita la juventud para su desempeño en el 

campo laboral. 

Los "industriales", como en la jerga educativa se los 

conoce, cumplieron, cumplen y cumplirán un papel pre-

ponderante en la formación de los cuadros técnicos, de 

supervisión y de obreros altamente especializados que son 

tan necesarios en las industrias-y actividades afines. 

En el caso, con el cual molesto la atención de mis co-

legas, se trata de una escuela técnica modelo en su tipo, 

con un edificio que data de la década del 50, época en 

la cual se jalonó el territorio nacional con realizaciones 

similares. 

Pese al esfuerzo de la asociación cooperadora, cuya pre-

sidencia ejerce el señor Nelson Granero, la secretaría a 

cargo del señor Antonio Cocozza, y la asesoría del direc-

tor de la escuela, profesor Norberto A. I. Bond; pese a 

ello, decía, el edificio necesita mantenimiento y algunas 

reparaciones. Además el requerimiento de material didác-

tico para todas las especialidades es una necesidad que 

crece día a día. 

No hace falta Insistir, señor presidente, sobre los mo-

tivos que originan este proyecto de declaración, dejando 

librado al criterio de mis colegas la aprobación del mis-

mo. 

' Antonio M. García. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con sumo agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional, por intermedio del Ministerio de Educación y 

Justicia de la Nación, instara a la Universidad Nacional 

de Luján para que los egresados de la carrera técnico 

en administración de empresas, que se dicta en el Ins-

tituto Superior de Formación Docente y Técnico N ' 6 

de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, puedan conti-

nuar en dicha universidad omitiendo el ciclo básico y 

el curso de técnico en la misma universidad. 

Podrá analizarse cada uno de los contenidos de las 

asignaturas del plan del instituto superior a los efectos 

de realizar ajustes, si fuera necesario, para cumplir con 

los objetivos que la Universidad de Luján proponga. 

También vería con agrado que se resuelva lo antes 

expuesto con miras al ciclo lectivo 1985 para que se 

pueda planificar la labor docente del instituto. 

Antonio M. García. — Carlos Lestani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Instituto de Formación Docente y Técnico No 6 

de la ciudad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, 

dependiente de la Dirección General de Escuelas de la 

provincia de Buenos Aires, tiene desde el año 1980 la 

carrera de nivel terciario técnico en administración de 

empresas, con tres (3) años de duración y han egresa-

do de la carrera mencionada veintidós (22) personas y 

además actualmente se hallan cursando estos estudios 

treinta (30) alumnos. 

Con la reapertura de la Universidad Nacional de Lu-

ján, ésta incluye en sus planes de estudios otra carrera 

del mismo nombre con nivel universitario, producién-

dose así una superposición de planes en dos (2) carre-

ras similares. 

Señor presidente, creo que es importante rever que 

el Estado disponga en la misma localidad de dos (2) 

carreras similares, una de nivel terciario y otra de nivel 

universitario pero ambas con resultados educativos idén-

ticos, y por eso es que hoy propongo, a la preciada 

opinión de mis colegas que a través de este proyecto de 

declaración se complementen ambas carreras para evitar 

dispersiones y repeticiones de esfuerzos educativos. 

Señor presidente, existen en el país muchos antece-

dentes que permiten que egresados de institutos de 

orden nacional, provincia] o privado, ingresen directa-

mente en universidades nacionales para concluir los es-

tudios de la especialidad afín. Además en la misma Uni-

versidad Nacional de Luján se admiten los prolesores en 

historia para proseguir la licenciatura correspondiente. 

Señor presidente, debido a los antecedentes enuncia-

dos creo que el Centro Regional Chivilcoy de la Univer-

sidad de Luján al dictar la carrera de licenciado en 

administración de empresas podría incorporar egresados 

del Instituto de Formación Docente y Técnico N? 6 sin 

realizar ciclo básico y curso de técnico, dado que ya 
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cursaron esos estudios. A lo expuesto no cabe agregar 

nada más; sólo me resta solicitar la aprobación de este 

proyecto de declaración. 

Antonio M. García. — Carlos Lestani. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declare zona de emergencia agropecuaria, con los 

alcances de la ley 22.913, a los cuarteles I al VI y 

circunscripción XIV del partido de Coronel Pringles, pro-

vincia de Buenos Aires, afectados por las inundaciones. 

Erasmo A. Goti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las inundaciones que afectan a distintos partidos de 

la provincia de Buenos Aires, han alcanzado también al 

partido de Coronel Pringles, fundamentalmente a los cuar-

teles I al VI y circunscripción XIV del mismo partido, 

los cuales ya han sido declarados en emergencia agro-

pecuaria por decreto 5.179 de la provincia de Buenos 

Aires. Dicha zona se encuentra gravemente afectada en 

su producción y capacidad agrícola-ganadera como con-

secuencia de las copiosas lluvias que han provocado los 

desbordes de los arroyos de la zona. 

Es por ello que vengo a solicitar que se declare zona 

de emergencia agropecuaria con los alcances de la ley 

22.913 a los cuarteles antes mencionados del partido 

de Coronel Pringles, provincia de Buenos Aires. 

Erasmo A. Goti. 

— A la Comisión de Agricultura y Gana-

dería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Su más enérgico repudio por la represión desatada 

por el régimen militar durante la doble jornada de pro-

testa llevada a cabo en la República de Chile los días 

4 y 5 del actual, y expresa su solidaridad con las justas 

reivindicaciones institucionales del pueblo chileno. 

Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Noticias provenientes de la República de Chile con-

signan la cruel represión ejercida por el régimen militar 

de ese país en ocasión de dos jornadas de protesta pa-

cífica, que dejó un saldo de numerosos heridos y, por 

lo menos, diez muertos, entre ellos el sacerdote francés 

André Jarland. 

Asimismo cabe consignar la golpiza recibida por el 

líder sindical Rodolfo Seguel, al igual que Andrés Zal-

dívar Laaraine, presidente de la Unión Mundial Demó-

crata Cristiana, quien fuera detenido por las fuerzas de 

seguridad. 

El masivo repudio de los pueblos Ubres del orbe a tan 

vandálicos hechos, debe pues contar con la voz del pue-

blo argentino todo, en la seguridad de que debe res-

petarse la libre determinación del pueblo chileno, más 

allá de las distintas banderías políticas. 

Augusto Conté. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declare de interés nacional la designación de Men-

doza como subsede del Campeonato Mundial de Esquí 

1985. 

Que asimismo solicita al Poder Ejecutivo instruya a 

la Subsecretaría de Estado de Turismo y Deportes de 

la Nación, colabore en todo lo necesario para la difusión 

y organización del evento. 

Felipe Zingale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto que se presenta tiene como objetivo la 

simple declaración de interés nacional de un evento 

internacional que de realizarse traerá tanto a las zonas 

donde se realice como al país todo, innumerables bene-

ficios futuros por la trascendencia internacional que estas 

competencias tienen. 

Hasta ahora era un privilegio del hemisferio norte 

la realización de competencias mundiales de los llama-

dos deportes de invierno. La inauguración de complejos 

de estatura internacional, en la provincia de Mendoza, 

tales como los denominados Las Leñas y Los Penitentes, 

han traído hacia dicha provincia el interés del turismo 

y el deporte de innumerables especialistas europeos y 

americanos del norte, los que han aconsejado a la en-

tidad que nuclea al esquí internacional la extensión de 

las competencias mundiales tanto a la Argentina como a 

Chile. 

El turismo, como importante fuente de ingreso de 

divisas, ha sido considerado mundialmente como de gran 

importancia, y si a ello se une la expansión que trae a 

sus zonas de influencia, dará razón y fundamento a esta 

solicitud de considerar como de interés nacional a la 

realización en Mendoza en 1985, como en principio ya 

lo ha decidido la Federación Mundial de Esquí, de parte 

del campeonato mundial. 
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Para la concreción de tal evento es de importancia 

que la Subsecretaría de Turismo y Deportes se interesa 

y preste su experiencia, medios y colaboración, a los 

distintos grupos y entidades que ya trabajan en la ciu-

dad cuyana. 

Felipe Zingale. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de la Empresa Nacional de Telecomunicacio-

nes, proceda a ampliar la capacidad instalada en la ciu-

dad de San Pedro de Jujuy posibilitando de esa forma 

la instalación de ochocientos aparatos telefónicos nuevos. 

María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Desde hace más de diez años la comunidad de la 

ciudad de San Pedro de Jujuy, cabecera del partido del 

mismo nombre, espera ansiosa la concreción de una obra 

de ampliación de su actual central telefónica que cuen-

ta con solamente quinientos aparatos. 

La mencionada central fue instalada en el año 1969 

con la capacidad que actualmente posee. En el año 

1975/76, se anunció oficialmente un plan nacional de 

ampliación de centrales telefónicas donde se incluyó la 

correspondiente a San Pedro de Jujuy. Se informó en 

aquella ocasión de que de acuerdo a los estudios téc-

nicos efectuados, resultaba necesaria la instalación de 

ochocientos aparatos más. 

Los trabajos se emprendieron en la oportunidad men-

cionada, luego fueron dejados de lado para convertir 

nuevamente en frustración la esperanza de toda la co-

munidad sampedrina. 

Hoy la situación se encuentra considerablemente agra-

vada por cuanto el crecimiento poblacional de la ciudad 

ha sido del 40 % según surge de las cifras del censo 

nacional de 1980, destacándose asimismo la fuerte ex-

pansión producida en el campo comercial e industrial 

durante el último decenio. La falta de suficientes apa-

ratos provoca una alta incomunicación con los centros 

de compra y consumo del país, plazas vitales para los 

productores de la zona, principalmente aquellos asenta-

dos en Arroyo Colorado, Santa Clara, Fuensanta de 

Murcia y Palmasola. 

Los ochocientos aparatos adicionales que se conside-

raban como necesarios hace casi diez años ya resultan 

insuficientes. 

Las fuerzas vivas de la zona han dado un perma-

nente apoyo al reclamo de la comunidad. Hoy lo si-

guen haciendo. No solamente se ha pedido en reiteradas 

oportunidades a los organismos competentes que tengan 

en cuenta a la localidad de San Pedro de Jujuy en sus 

planes y programas de expansión. También se ha ofre-

cido como guía para obtener la anhelada solución, la 

construcción de una cooperativa o sociedad anónima con 

la finalidad de hacerse cargo del activo físico actual, 

ampliarlo convenientemente y atender el servicio. En 

todos los casos, las promesas han sido múltiples pero 

las creaciones nulas. 

En una primera etapa inmediata, corresponde íustalar 

ochocientos aparatos, para los cuales tas líneas están 

tendidas bajo tierra en toda su extensión. Posteriormente 

y en etapas sucesivas, resultan necesarios dos mil nue-

vos aparatos que atiendan tanto el casco céntrico de la 

ciudad como los barrios perféricos. 

San Pedro de Jujuy es una pujante ciudad que cuenta 

ya con 50.000 habitantes, segunda ciudad en impor-

tancia de mi provincia y una de las principales de la 

región del Noroeste argentino, su comunidad no sola-

mente pide soluciones al gobierno, también ofrece su 

aporte como manera de obviar las dificultades econó-

micas por las que atraviesa la Nación. De allí que sea 

de suma importancia la atención del reclamo que ha 

efectuado reiteradamente. 

La Empresa Nacional de Telecomunicaciones debe 

brindar una positiva respuesta al ofrecimiento formula-

do, concretando, a través del procedimiento que le 

resulte más conveniente, la inclusión de los trabajos 

necesarios en su plan de actividades para que la loca-

lidad de San Pedro de Jujuy -pueda contar con las líneas 

telefónicas necesarias para su adecuado funcionamiento. 

María C. Guzmán. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de le Nación 

D E C L A R A : 

l1? — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional creara el Parque Nacional Isla Martín García, 

el que tendrá jurisdicción sobre la citada isla, de acuerdo 

a la ley 22.351 de Parques y Reservas Nacionales y Mo-

i numentos Naturales. 

I 2? — Solicítase al Poder Ejecutivo nacional a los efec-

tos de cumplimentar el artículo 1° la tramitación ante 

el gobierno de la provincia de Buenos Aiies de la cesión, 

por ley, de la citada isla al Estado nacional, de acuerdo 

al artículo 3? de la ley 22.351. 

3? — A los efectos mencionados, ei Poder Ejecutivo 

nacional asignará los tondos que fueran meuester. 

Olga E. Riutorl de Flores. — Adrián C. Al-

varez. — Reinaldo P. Gutiérrez. — losé 

L. Manzano. — Diego S. Ibáñez. — Mi-

guel A. Castillo. — Néstor Perl. — Alfredo 

A. A. Ahbiate. — Héctor Di Cío. — Jorge 

O. Ghiano. — Héctor G. Deballi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Nación tiene la obligación ineludib'e de conservar 

el patrimonio natural de su territorio. Ahora bien, el 

cumplimiento de este objetivo supone acciones complejas 

que van desde el conocimiento estructural de los dis-

tintos sistemas naturales, hasta la determinación y eva-

luación de las especies que los constituyen. 
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Las acciones antes dichas deben ser realizadas, crean-

do en la porción del territorio que se desea conservar, 

el parque nacional correspondiente y encomendar la 

responsabilidad de su manejo, a la autoridad competente. 

En el caso especifico de la isla Martin García, el ar-

tículo del tratado de! Río de la Plata y su frente marí-

timo ley 20.845, establee que dicha isla "será destinada 

exclusivamente a reserva natural para la conservación y 

preservación de la tauna y flora autóctona bajo ju-

risdicción de la República Argentina . . ,". 

Por lo tanto creemos que, sin menoscabo del artículo • 

63 del citado tratado, el que establece que la comisión 

administradora para el mismo tendrá como sede la isla . 

de Martín García donde 'dispondrá le locales y terrenos 

adecuados para su funcionamiento", es necesario orde- ' 

nar la situación de ía 'reserva natural" que establece 

el artículo 95, en función de nuestra? leyes nacionales. 

En este sentido^ proponemos la creación del "Parque 

Nacional Isla Martín García" que tendrá como jurisdic-

ción la citada isla. 

Olga E. Riutort de Flores. — Adrián C. Al-
varez. — Reinaldo P. Gutiérrez. — /os<f 

L. Manzano. — Diego S. Ibáñez. — Mi-

guel A. Castillo. — Néstor Perl. — Alfredo 

A. A. Abbiate, — Héctor Dt Cío. — ¡orge 

O. Ghiano. — Héctor G. Deballi. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano y de Le-

gislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional, a través de la Subsecretaría de Comunicaciones i 

de la Nación, tuviera presentes las inquietudes v reque-

rimientos de las provincias en la definición de la polí-

tica nacional j e telecomunicaciones, por intermedio del 

Consejo Federal de Informática. t 

Jorge V Chehin. — Miguel ]. Martínez 

Márquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La explosiva evolución de la informática, con su va-

riada gama de aplicaciones, desde la burótica, la tele-

mática, el control numérico y muchas más. que han 

permitido llama: a la época en que vivimos como la 

era de la tecnotrómca o la tercera ola industrial, se ha 

traducido como la influencia decisiva en casi todas las 

áreas de la actividad económica Pero de todas ellas, 

quizás donde tenga su mayor influencia sea en las 

comunicaciones. 

De ella deviene, sin lugai a duda, una serie de pre- I 

misas relacionadas con: 

a) La integración del sistema científico nacional a 

través de la informática; 

b) La integración informática de las provincias; 

c) La compatibilización de los planes de desarrollo 

entre las provincias y la Nación; 

d) La facilitación a los organismos oficiales perti-

nentes sobre las necesidades provinciales en el área; 

e) La necesaria participación de las provincias en 

la formulación de tas políticas de comunicación. 

Todo ello impone una sincronización de esfuerzos, 

con una cabal utilización de todos los estamentos es-

pecializados, pie eviten superposiciones estériles y di-

lapidación dp experiencias de cuyo desaprovechamiento 

no puede darse el lujo el país. 

Es poi ello, señoi presidente, que se hace necesario 

que un oiganisino con actividades de suma trascendencia 

en el tema que nos ocupa, como es la Secretaría de 

Comunicaciones, abocada actualmente a la tarea de 

diagrama: la política nacional de comunicaciones, y 

habida cuenta de la trascendente influencia que en 

'a misma fiel ir lí informática, se hace por demás in-

dispensable la necesaria interacción de estamentos es-

pecializados de tanta proyección integradora como es 

el Consejo Federal de Informática con cuya participa-

ción no nos cabe duda habrán de producirse resulta-

dos de positiva y real valía. 

Jorge V. Chehin. — Miguel J. Martínez 

Márquez. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional el VII Encuentro del Folklore, orga-

nizado por la Asociación Amigos del Folklore, a desarro-

llarse en la ciudad de Olavarría, provincia de Buenoi 

Aires, entre los días 3 y 11 de noviembre de 1984. 

Pedro J. Capuana. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Asociación Amigos del Folklore de OlavarTÍa, en 

un esfuerzo ponderable, viene concretando a través de 

los años los denominados Encuentros del Folklore, que 

involucran la muestra, difusión y cultivación de artesanía, 

canto y danza nativa. 

La organización ha ido perfeccionándose y el encuen-

tro a concretarse en el mes de noviembre próximo recibe 

de los organizadores un amplio impulso, tendiente a 

imprimirle a este VII Encuentro de) Folklore un ver-

dadero carácter nacional, por su nivel organizativo y 

artístico, concretando en ese encuadre visitas de delega-

ciones de distintas provincias, con el fin de que en el 

centro de la provincia de Buenos Aires se abra un cauce 

profundo de integración nacional sobre la base de la difu-

sión y cultivación de nuestro folklore en sus distinta» 

facetas. 

Así también lo ha entendido la Municipalidad de Ola-

varría, declarando la realización del VII Encuentro del 

Folklore de interés municipal. 
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La vastedad del territorio nacional determina que la 

distancia sea conspirante para una cultivación personal, 

fundamentalmente por parte de las masas populares, 

de las venas folklóricas más amplias, enraizadas amplia-

mente en las provincias lejanas de la de Buenos Aires. 

La integración de lo nacional implica el acercamiento ' 

y la cultivación de las bases integrales que contribuyen 1 

en nuestra generación al mantenimiento del patrón de 

la historia. 

El apoyo a este tipo de realizaciones determina re-

saltar auténticamente lo nacional, con su gran trascen-

dencia en lo político y social. 

Por todas estas breves consideraciones solicito de 

esta Cámara de Diputados de la Nación una declara-

ción para que el Poder Ejecutivo declare de interés 

nacional Ja realización del VII Encuentro del Folklore, 

en la seguridad de que este apoyo implica una gran 

contribución a la integración nacional. 

Fedro J. Capuano. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional, a través de la Secretaría de Deportes y Tu-

rismo, instrumente las medidas necesarias para que las 

confederaciones, federaciones, uniones y asociaciones 

de deportes desafilien a todo deportista argentino que 

compita con similares sudafricanos tanto en Sudáfrica 

como en otro país. 

Asimismo se solicita que la Secretaría de Deportes y 

Turismo intervenga a la Unión Argentina de Rugby 

por violación reiterada a la recomendación de la Orga-

nización de Naciones Unidas que la República Argen-

tina, desde 1971 (resolución 2.775), año a año respalda. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El apartheid es el nombre dado por el gobierno de 

la República de Sudáfrica a su sistema de segregación, 

opresión y explotación racial. Este sistema permite a 

los blancos, que comprenden menos de la quinta parte 

de la población, tener bajo su control los asuntos de 

la República. 

En virtud del apartheid quedan severamente limita-

dos la libertad de movimiento y los derechos políticos y 

socioeconómicos de los africanos, personas de color y 

asiáticos. El 87 % de las tierras está reservado para la 

minoría blanca. Los africanos son mantenidos aparta-

dos por la fuerza, asignados por el gobierno a reservas 

que constituyen menos del 13 % de los terrenos más 

improductivos de Sudáfrica. 

El apartheid es la piedra angular de la estructura 

económica y política de Sudáfrica: las industrias y las 

firmas comerciales, en su mayoría de propiedad de 

blancos y de intereses extranjeros, se benefician con 

el apartheid. Obtienen ganancias cuantiosas a través de 

la explotación de los africanos, que han sido desposeí-

dos de sus tierras y recursos naturales y que trabajan 

por salarios de miseria, proporcionando la mano de obra 

barata de la cual depende la economía de Sudáfrica. 

Los blancos han aplicado una política de segregación 

racial desde que los afrikaners de habla holandesa y 

los elementos de habla inglesa se unieron para formar 

la Unión de Sudáfrica en 1910. En 1948, el apartheid 
se convirtió en la política oficial del Estado cuando 

asumió el poder el Partido Nacional. Los dirigentes del 

partido que gobierna en Sudáfrica han alegado que las 

razas deben estar separadas y los puntos de contacto 

reducidos al mínimo con objeto de evitar conflictos, per-

mitir e! así llamado desarrollo separado de los diferentes 

grupos y perpetuar el control y la dominación blanca 

sobre "razas no blancas que se encuentran en una etapa 

menos evolucionada de civilización". 

La Asamblea General ha condenado el apartheid como 

"un delito contra la humanidad' y el Consejo de Segu-

ridad ha reafirmado que el apartheid es un crimen contra 

la conciencia y la dignidad de la raza humana. Todos 

los órganos de las Naciones Unidas interesados en los 

derechos humanos, la discriminación racial y la desco-

lonización, y casi todos los Estados miembros, han de-

nunciado el apartheid. 
La Asamblea General ha declarado que las políticas 

basadas en la discriminación racial y la superioridad ra-

cial son reprensibles "y una ofensa a la dignidad huma-

na'' y que la "discriminación racial y el apartheid. . -
constituyen un serio impedimento para el desarrollo 

económico y social, y son un obstáculo para la coope-

ración internacional y para la paz". 

En conformidad con estas convicciones, los órganos 

de las Naciones Unidas han convenido cierto número de 

medidas que debe aplicar la comunidad internacional 

con el propósito de poner término al apartheid. 
Para los negros de Sudáfrica, casi todos los aspectos 

de su vida están reglamentados y limitados por el Es-

tado. El apartheid es la experiencia diaria y constante 

de esas personas. 

Por ejemplo, las razas viven en distritos separados y 

viajan en diferentes ómnibus y trenes Concurren a di-

ferentes escuelas, iglesias, restaurantes, cinematógrafos, 

playas, clubes y acontecimientos deportivos. Pasan por 

entradas separadas y usan cabinas telefónicas y paradas 

de taxímetros separadas. Se atienden en hospitales se-

parados y se entierran en cementerios diferentes. Hasta 

existen horarios diferentes para blancos y negros en bi-

bliotecas, zoológicos, galerías de arte, museos y jardines 

públicos. En Sudáfrica no se puede alegar la existen-

cia de un régimen "separado pero igual" Todos los ser-

vicios para blancos son vastamente superiores a los des-

tinados a negros. 

Los africanos, personas de color y asiáticos están ex-

'u;c'r"v de muchos tipos de empleo y se ven limitados a 

ocupaciones serviles de baja paga. 

El gobierno africano se niega a permitir una repre-

i sentación de la mayoría negra en el Parlamento y han 

restringido severamente la oposición política. Ha desa-

lojado a miles de africanos de sus hogares urbanos y 

los ha enviado a vivir en reservas distantes, y ha pro-

clamado "ghettos" para las personas de ascendencia 

I mixta y las de origen asiático. Los dirigentes negros y 
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millares de otros han sido arrestados y muchos de ellos 

torturados, condenados y encarcelados o ejecutados en 

virtud de severas leyes de apartheid o de "seguridad" 

Numerosos opositores blancos del apartheid también han 

sido perseguidos y encarcelados. 

Con arreglo a un iníorme de la Comisión de Dere-

chos Humanos de las Naciones Unidas, las restricciones 

a la libertad de movimiento y residencia y las disposi 

ciones relativas a órdenes de proscripción "interfieren 

gravemente en los der echos de los africanos, en partieu 

lar en la conducción de su vida privada en libertad y 

sin interferencia". 

Ningún africano puede entrar en una zona urbana si 

no tiene un pase, y no puede permanecer allí más de 

72 horas sin un permiso de trabajo. No puede establecei 

su residencia en una zona urbana a menos de habei 

vivido allí desde su nacimiento o haber trabajado con-

tinuamente allí para su empleador durante diez años. 

En general, se permite a los africanos entrar a tra-

bajar solamente a las "zonas blancas" en carácter de 

hombres "solos". En esta forma muchos se ven obliga 

dos a pasar largos períodos alejados de sus familias que 

viven en las reservas. La esposa de un traba]adur afri-

cano en la ciudad puede visitarlo por no más de 72 

horas y sólo si obtiene un permiso para hacerlo Los 

trabajadores africanos siempre pueden ser "deportados" 

de una zona por violación de una serie de estrictas 

reglamentaciones del empleo. 

Ningún africano tiene el derecho de adquirir la pro-

piedad absoluta de tierras en alguna parte de Sudáfrica, 

ni tiene el presente gobierno la intención de concederle 

ese derecho, aun en las así llamadas zonas africanas. 

Para las personas es difícil, sino imposible, elegir 

amigos y conocidos fuera de su grupo racial. El toque 

de queda impide a las africanos estar fuera de sus zo-

nas después de las 21 horas. No se permite que miem-

bros de razas diferentes asistan juntos a lugares de di-

versión, actos culturales o acontecimientos deportivos. 

En los deportes se prohiben los equipos mixtos y el 

público mixto sin la obtención de un permiso. 

Las relaciones sexuales entre las personas de diferente 

raza quedan prohibidas por la ley de Inmoralidad de 

1950. Año tras año las personas sancionadas por tales 

delitos son hombres blancos y mujeres africanas, de 

color o asiáticas. 

Los derechos políticos de los africanos, las personas 

de color y los asiáticos en Sudáfrica son virtualmente 

inexistentes. 

El Parlamento sudafricano está compuesto enteramen-

te de blancos. Desde 1936 ningún africano ha votado o 

desempeñado una función pública eri Sudáfrica. Las 

dos principales organizaciones políticas africanas, el Afri-

can National Congress (Congreso Nacional Africano) 

y el Pan-africanist Congress (Congreso Panafricanista). 

quedaron prohibidos después de la promulgación de la 

Ley de Organizaciones Ilegales le 1960. 

Los partidos multirraciales quedaron prohibidos por 

la ley de prohibición de intervención política de 1968; 

el Partido Progresista se vio obligado a limitar sus 

miembros a personas blancas; el Partido Liberal decidió 

disolverse antes que renunciar al principio multirracial 

Las reuniones de africanos pueden prohibirse por una 

variedad de razones: por ejemplo, se puede prohibir 

lina reunión si "es probable que cause molestias a per-

sonas que residan en la vecindad", o se la puede prohi-

bir "a fin de luchar contra el logro de cualquiera de las 

finalidades del comunismo". Las organizaciones de asiá-

ticos y de personas de color también se han visto para-

lizadas por restricciones aplicadas a sus dirigentes, par-

ticularmente por la emisión de órdenes de proscripción. 

Una persona puede ser proscripta sin acusación o 

juicio en virtud de la ley de seguridad interna. En ge-

neral, una persona proscripta queda limitada a una zona 

dada, no puede tomar la palabra en público, ser citada 

en público o tener publicados sus escritas y no puede 

estar presente en una reunión de dos o más personas. 

La mayoría de los proscriptos se encuentra en arresto 

domiciliario. Las órdenes de proscripción son general-

mente por cinco años, pero se las renueva regularmente. 

En esta íorma, el gobierno convierte a los proscriptos 

en "ex personas". A fines de 1980 había 155 personas 

bajo órdenes de proscripción. 

Otras formas de represión y control de los críticos 

del apartheid incluyen el arresto oficial, la detención 

indefinidamente incomunicada sin juicio, la detención 

preventiva, la deportación o destierro a zonas remolas. 

A pesar de la represión siempre más intensa, sin em-

bargo, la oposición al apartheid aumenta constante-

mente. 

La Asamblea General ha invitado reiteradamente a 

todas las organizaciones, instituciones y medios de in-

formación para que emprendan campañas en pos del 

logro de los siguientes objetivos: 

—La suspensión de toda colaboración militar, eco-

nómica y política con Sudáfrica; 

—La terminación de todas las actividades de los 

intereses económicos extranjeros que alienian al régimen 

de Sudáfrica en su imposición del apartheid; 
—La condena de la tortura y el maltrato de los pre-

sos y detenidos eo Sudáfrica; 

—La acción encaminada a desalentar la emigración 

a Sudáfrica, en particular la de trabajadores especia-

lizados; 

—El boicoteo de Sudáfrica en las actividades depor-

tivas y culturales y en otras actividades; 

—La organización de colectas de contribuciones en 

todo el mundo para ayudar a las víctimas del apartheid 

y apoyar el movimiento del pueblo oprimido de Sudá-

frica en su lucha por la libertad. 

En 1971 la Asamblea General reafirmó "la legitimi-

dad de la lucha del pueblo oprimido de Sudáfrica para 

eliminar, por todos los medios a su alcance, el apartheid, 

la discriminación racial y las ideologías análogas y lo-

grar el gobierno de la mayoría del país, sobre la base 

del sufragio universal de los adultos" 

En 1975 la Asamblea proclamó que las Naciones Uni-

das y la comunidad internacional tenían "una respon-

sabilidad especial para cori el pueblo oprimido de Su-

dáfrica y sus movimientos de liberación, y para con 

las personas encarceladas, confinadas o exiliadas por 

su lucha contra el apartheid". 
Por todo esto es señor presidente, que solícito se 

apruebe este proyecto de declaración, que servirá para 
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reafirmar nuestra indeclinable lucha contra cualquier 

tipo de segregación racial, basado en la premisa básica j 

de la igualdad entre todos los hombres. 

Raúl O. Rabanaque. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes, 

de Relaciones Exteriores y Culto y de Asun-

tos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

1<?— Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

normalizara, por conducto del Ministerio de Educación y 

Justicia, la irregular situación de revista que padecen los 

docentes de las escuelas agrotécnicas dependientes de la 

Dirección Nacional de Educación Agropecuaria, incorpo-

rando a los mismos a los beneficios del Estatuto del Do-

cente en igualdad de condiciones con otros docentes del 

país comprendidos por dicho régimen legal, reconociéndo-

les remuneraciones de doble jomada en turnos discon-

tinuos. 

21? — Solicitar al Poder Ejecutivo que dichos docentes 

agrotécnicos sean titularizados en sus cargos actualmente 

interinos, conforme al decreto del Poder Ejecutivo 1.060/ 

74, reglamentario del artículo 35 del Estatuto del Do-

cente, y que se les reconozcan los haberes correspon-

dientes a las responsabilidades de guardias que deben 

cumplir periódicamente en secciones agropecuarias y 

agroindustriales de sus respectivos establecimientos, con-

forme a la modalidad que es propia a la enseñanza agrí-

cola de nivel técnico medio. 

Milivoj Ratkovic. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los docentes y técnico-docentes que se desempeñan 

actualmente en las escuelas agrotécnicas dependientes d'¿ 

la Dirección Nacional de Educación Agropecuaria en 

jurisdicción del Ministerio de Educación y justicia, no • 

han sido incorporados hasta la fecha al régimen legal del 

Estatuto del Docente, y poi lo tanto padecen una situa-

ción de injusticia en relación con otros docentes del país | 

que les comprenden dichas normas legales. 

La modalidad de la enseñanza agrícola de nivel téc-

nico medio, desde su nacimiento el siglo pasado, es el 

fruto singular propio de esta educación especializada, y 

su marco de referencia físico es un establecimiento agro- i 

pecuario donde se cumplen actividades didáctico-produc-

tivas en doble jornada, alternadas por guardias semana 

les que son imprescindibles para la atención y vigilan-

cia de animales, cultivos y agroindustrias experimentales 

los que requieren un mantenimiento ininterrumpido. 

Sin embargo, dado la alta responsabilidad que el per-

sonal de estos establecimientos tiene en la atención de 

esa operatoria educativa, el Estado no se ha preocupado 

en asegurar a los mismos una retribución acorde con sus 

responsabilidades como lo preceptúa la misma Constitu-

ción Nacional, y más bien les ha impuesto un régimen 

sut generis de prolongación de jornada que no contempla 

las legítimas aspiraciones de este personal docente, que en 

su inmensa mayoría aún revista en situación de interinos. 

Es por todo ello, señoi presidente, que la Honorable 

Cámara no puede quedar insensible a esta situación de 

clara injusticia en que están inmersos los docentes agro-

técnicos del país, y por tal motivo me permito recomen-

dar la presente declaración para que el Poder Ejecutivo 

corrija tal desigualdad ante la ley. 

Milivoj Ratkovic. 

—A las comisiones de Educación, de Agri-

cultura y Ganadería y de Legislación del Tra-

bajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de los organismos correspondientes, proceda a 

declarar de interés nacional la Fiesta Nacional del Hierro, 

que se realizará en la ciudad de Sierra Grande, provincia 

de Río Negro, sede permanente de la misma, el 4 de 

diciembre del corriente año. 

Hugo D. Fiucili 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Fiesta Nacional del Hierro, que de^de hace un 

lustro se celebra en Sierra Grande, es sin duda un acon-

tecimiento de singular trascendencia para los esfor-

zados rionegrinos que hacen patria desde ese rincón del 

país. 

No es necesario un largo análisis de la importancia de 

esa zona y sus pobladores para la economía nacional, es 

por todos conocido que allí e^'á instalado el complejo 

minero industrial más importante del país en materia 

de extracción de mineral de hierro. 

Dicho complejo minero —Hipasan— ha provisto a la 

\ndnv,,:-i nacional de más de dos millone.s de toneladas 

de pelets de hierro, lo que ha significado la sustitución de 

esta importante materia prima siderúrgica y la economía 

de divisas correspondiente 

Significativo aporte que se convierte en una de las 

Irnos para el renaciente desarrollo patagónico y de la 

Nación misma. 

Señor presidente: con el voto favorable de los señores 

diputados se dará respuesta efectiva a esos hombres 

y mujeres que con más fe que posibilidades encararon 

esa aventura que hoy es una realidad, y esa respuesta 

efectiva será el estímulo pava que desde el Sui sigan 

construyendo con esa enorme voluntad de trabajo, el país 

que lodos soñamos. 

Hugo D. Piucill 

—A la Comisión de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que e] Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos competentes, arbitre los medios ne-

cesarios para la creación de una delegación de la Direc-

ción General Impositiva en la ciudad de General Acha, 

provincia de La Pampa, a los efectos de realizar los trá-

mites de inscripción de contribuyentes, presentación de 

declaraciones juradas, obtención de formularios, eva-

cuación de consultas y de toda otra diligencia relacio-

nada con los gravámenes a cargo de dicho ente recau-

dador. 

Oscar N. Caferri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

General Acha, tercera ciudad en importancia en la 

provincia de La Pampa, cuenta con una población esta-

ble de alrededor de 10.000 personas, de las cuales gran 

parte realiza actividades comerciales, industriales, de ser-

vicios y /o agropecuarias. Su ubicación geográfica tiene 

gran influencia en el extenso territorio que la rodea 

hacia el sur y el oeste de la provincia, tanto en el que-

hacer comercial, bancario, administrativo, judicial, asi 

como también impositivo. 

Existen en el medio organismos oficiales tales como 

Registro Nacional de la Propiedad Automotor, Registro 

Nacional de Créditos Prendarios, Receptoría de la Di-

rección General de Rentas de La Pampa, Delegación 

del Servicio Médico Previsional (SEMPRE) , Instituto 

Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio-

nados (PAMI ) , Juzgado de Primera Instancia, Dele-

gaciones de SELSA, IPAV, INTA, Vialidad Nacional y 

otros. 

Se carece de una institución tan importante como es la 

Dirección General Impositiva, lo cual permitiría agilizar 

los trámites de inscripción de contribuyentes, obten-

ción de formularios, presentación de declaraciones ju-

radas, evacuación de consultas y toda otra diligencia 

relacionada con este ente recaudador. 

En la práctica, los profesionales del ramo deben via-

jar a realizar trámites y evacuar consultas a la ciudad 

de Santa Rosa, distante de General Acha 105 kilóme-

tros, con su consiguiente costo y sacrificio de tiempo, 

que ,.en definitiva recae pecuniariamente en el contri-

buyente, viajes que en oportunidades son sólo para pro-

veerse de una boleta de depósito, por ejemplo. 

En General Acha existen también importantes firmas 

comerciales y estudios notariales que actúan como agen-

tes de retención de gravámenes (ganancias, ganancias 

eventuales, sellos, etcétera). 

Para ilustración, hemos recopilado los siguientes da-

tos estadísticos de contribuyentes: 

—de impuesto a las ganancias, 542 aproximadamente; 

—de impuesto a los capitales, 598 aproximadamente; 

—de impuesto al valor agregado, 162 aproximada-

mente. 

Por lo expuesto es que se vería con agrado la aper-

tura de la delegación de la Dirección General Impositi-

va que por el presente proyecto de declaración se pro-

picia, ya que además se podría convenir con las autori-

I dades municipales de la localidad, la autorización para 

' que la delegación funcione dentro de las instalaciones 

del edificio municipal, sin que demande gastos de lo-

| cación de inmueble. 

Oscar N. Caferri. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

i 
D E C L A R A : 

j Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, disponga incluir en 

| el plan de obras viales, la pavimentación del tramo de 

camino que une la ruta nacional 20 con la 38, entre las 

localidades de Tello, Milagro y Serrazuela en territorio 

de la provincia de La Rioja y que enlaza a la ciudad 

de Córdoba con la ciudad de San Juan. 

Ricardo M. Colombo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pavimentación que solicito a través de este pro-

yecto, es una realización largamente esperada por los 

sanjuaninos, pues resulta altamente contradictorio que 

a esta altura del progreso vial alcanzado en nuestro 

país, San Juan no pueda comunicarse en forma directa 

I con la ciudad de Córdoba. Por lo tanto, resulta impos-

tergable pavimentar el tramo del camino de tierra de 

aproximadamente 120 kilómetros de extensión que une 

las localidades de: Tello, Milagro y Serrazuela en el 

límite con la provincia de Córdoba. 
1 Este tramo de tierra, precariamente conservado, pri-

. mordialmente debido a los deficientes y costosos traba-

| jos de conservación y al continuo deterioro, es utilizado 

en forma restringida y provoca innumerables inconve-

nientes en viajeros que transitan por él. 

La realización de esta esperada obra incrementaría 

notablemente el tránsito, incentivando el turismo y 

el paso de vehículos de carga pesada, que permitiría el 

transporte de productos perecederos provenientes de la 

actividad agraria, además de posibilitar la salida de 

la producción regional hacia los mercados del centro y 

norte del país, tan necesaria para el restablecimiento 

de nuestras deterioradas economías regionales. La comu-

nidad sanjuanina ha hecho público por todos los medios 

de difusión su adhesión y anhelo para la concreción de 

esta obra que tanto contribuirá al desarrollo de la zona. 

Es importante destacar, que con fecha 26 de febrero 

de 1981 fue firmado un convenio tripartito entre los 

gobiernos de la provincia de San Juan y La Rioja, con 

' la Dirección Nacional de Vialidad. En dicho documento 

se fijaban las condiciones mediante las cuales los orga-

nismos intervinientes tomaban a su cargo la financia-

ción de las obras de pavimentación del referido tramo, 

i De manera tal que quedaría involucrado, dentro de la 

extensión proyectada, un tramo de la ru\a provincial 

' riojana 32 de 68 kilómetros, entre las localidades de 
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Tello y Milagro. Esto lamentablemente significa una 

solución parcial, ya que quedarían más de 50 kilómetros 

sin pavimentar, es decir el tramo entre Milagro y 

Serrazuela. 

Mediante el acuerdo en cuestión se convino que San 

Juan y La Rioja aporten cada una el 2 5 % del costo 

de la obra, en tanto Vialidad Nacional concurría con el 

50 % restante, de manera que el esfuerzo se realizará 

en forma mancomunada. Aprobado el proyecto, se habia 

dispuesto llamar a licitación para fines de diciembre de 

1983, lo que sin causa justificable, nunca se llevó a ca-

bo, sin informarse sobre el curso seguido en las trami-

taciones. 

De ejecutarse solamente una parte de la pavimen-

tación (tal cual lo querido por el convenio referido) 

quedaría desvirtuada la solución integral del problema 

que hoy concita la expectativa y los deseos de quienes 

han bregado por la realización de esta obra. 

La concreción total del proyecto en toda su exten-

sión permitirá unir a través de una vía más corta y de 

fácil circulación, a las provincias de Córdoba y San 

Juan. 

Por lo tanto, es prioritario e impostergable la reali-

zación completa de la misma y que al mismo tiempo 

permita hacer realidad una larga aspiración de los san-

juaninos y de indudables beneficios para las provincias 

de La Rioja y Córdoba. 

Después de muchos años de espera, es menester que 

no se malogre ni postergue indebidamente este proyecto 

que ayudará al desarrollo de las tres provincias invo-

lucradas. i 

Ricardo M. Colombo. \ 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación ¡ 

D E C L A B A : | 

a) Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo in-

corpore con carácter obligatorio la carrera de ciencias ¡ 

políticas, en las universidades estatales dependientes del 

Ministerio de Educación y Justicia de la Nación; 

b) Que en dichas universidades y con carácter obli-

gatorio se implante la carrera de posgrado ciencias po-

líticas, a fin de facilitar el conocimiento de esta disci-

plina a aquellos que siguieron otra carrera universitaria 

con afinidad a la mencionada; 

c) Facultar al Ministerio de Educación y Justicia de 

la Nación para que elabore el correspondiente plan de 

estudios, y la redacción de los programas de las mate-

rias, así como también las carreras afines a la de ciencias 

políticas; 

d) Que los títulos finales correspondientes a la ca-

rrera de ciencia políticas se denominen licenciado en 

ciencias políticas y los correspondientes a la carrera de 

posgrado ciencias políticas, doctor en ciencias políticas. 

Juan B. Belarrinaga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Ante la complejidad de la realidad política, social, • 

económica y cultural del mundo actual y siendo ésta el I 

resultado de una evolución científica y tecnológica qu» 

ha producido profundos cambios en todas las estructuras 

de la sociedad y en especial en las actitudes políticas; 

es cada vez más necesario contar con los recursos hu-

manos más capacitados para lograr la solución de los 

problemas que deban ser tratados por los órganos gu-

bernamentales. 

La educación como premisa primordial y fundamental 

para el futuro de nuestra República, requiere de técni-

cas y metodologías que la adecúen a los tiempos veni-

deros y por sobre todas las cosas necesita como norte 

una marcada tendencia hacia el sentimiento nacional 

con una constante clave: la revalorización del sistema 

democrático. 

El profesional de estas disciplinas estará capacitado 

para investigar sobre la teoría, el origen, evolución y 

funcionamiento de instituciones, movimientos y compor-

tamientos políticos nacionales e internacionales. Esta 

preparación la da el aprendizaje de materias como: so-

ciología, derecho, ciencias políticas, estadística, histo-

ria, economía y ética social, entre otras de igual im-

portancia. 

Si bien es cierto que en algunos establecimientos exis-

te en la actualidad como carrera, y se otorgan sus res-

pectivos títulos, también es. cierto que esta especialidad 

suele desaparecer en la oscuridad de los gobiernos de 

facto. Nada más fecundo para alcanzar el objetivo de 

este proyecto de declaración, que mencionar a nuestra 

Constitución Nacional, que en su artículo 67 inciso 16, 

da como atribución del Congreso: "proveer lo condun-

cente a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar 

de todas las provincias, y al progreso de la ilustración, 

dictando planes de instrucción general y universitaria". 

Alcanzando de esta manera, el fortalecimiento del sis-, 

tema democrático, la reafirmación de sus instituciones y 

proporcionando una mayor preparación de nuestros fu-

turos dirigentes políticos, ensamblados de esta forma en 

perfecta armonía con nuestro sistema constitucional. 

Juan B. Belarrínaga. 

—A la Comisión de Educación. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : . . : 

Que vería con agrado que los anuncios formulados 

poi el señor subsecretario dtl Interior con relación al 

hecho de que el Poder Ejecutivo promoverá la erradi-

cación definitiva del narcotráfico incluyeran la posibili-

dad efectiva del esclarecimiento de las intromisiones de 

agentes de la ex dictadura militar boliviana en nuestro 

país, vinculados al flagelo. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Recientes anuncios del señor subsecretario de Interior, 

referidos a la intención del Poder Ejecutivo de encarar 
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a fondo la lucha por la erradicación definitiva del nar-

cotráfico, no pueden sino merecer el más amplio apoyo 

del Parlamento. Este flagelo, en los últimos años, se ha 

ido incorporando a la vida argentina como de la mano 

de las transgresiones institucionales, que dejaban de lado 

el orden jurídico y abrían el campo a la corrupción en 

todos los órdenes. 

Sin embargo, es un hecho harto conocido la íntima 

vinculación de la llamada "conexión boliviana" con este 

tema preocupante en la sociedad argentina. La última 

dictadura militar que azotó al país hermano fue insta-

lada, como se ha denunciado reiteradamente, con el 

apoyo y la intervención expresa de la ex dictadura mi-

litar argentina Cuando la democracia retornó a Bolivia, 

la dictadura en nuestro país no pensaba todavía en su 

retirada, y recibió —durante la gestión del general 

Bignoue— a muchos mercenarios bolivianos, notoria-

mente vinculados al narcotráfico 

Algunos de éstos —como García Meza y Arce Gó-

mez— fueron las cabezas de aquel régimen y de aquella 

conexión; otros, mercenarios menores, fueron recibidos 

en nuestro país y asignados a "custodias", grupos para 

policiales y paramilitares, y otras actividades marginales. 

Sería interesante determinar algo que está desde hace 

tiempo en el comentario popular: si estos últimos forman 

parte de lo que el señor ministro de) Interior, con bas-

tante frecuencia, ha llamado 'mano de obra desocupada" 

En el delito, todos los senderos se juntan; no es con-

cebible pensar en una lucha seria contra un aspecto del 

mismo, si la lucha no se encara globalmente contra todo 

lo que signifique ¡lícito. 

Roberto ]. García. — Miguel Vnamuno. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 

de Relaciones Exteriores y Culto. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

• E C L A H A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de Ferrocarriles Argentinos, estudie 

la posibilidad: a) de considerar el circuito comprendido 

entre las estaciones de Monte Comán a Pedro Vargas y 

Cuadro Nacional de la Provincia de Mendoza, como un 

ramal comercial, para ser atendido por sistema de "ba-

rrido" con frecuencia semanal; b) utilizar como estación 

cabecera para los elementos (máquina y furgón), las es-

taciones de Pedro Vargas o Monte Comán de esa pro-

vincia; c) asignar al fichero de vagones con asiento en 

Monte Comán, un cupo de vagones acorde a las nece-

sidades del ramal, estimando en estos momentos, no 

menos de 40 vagones como base mínima, no condicio-

nado a los vagones producidos en el sector; d) estable-

cer una reglamentación especial, para el tratamiento 

y/o proceso del mencionado cupo de vagones, que per-

mita que los mismos sean cargados en el plazo que 

transcurre desde que son puestos en disponibilidad, has-

ta el regreso del tren; y e) crear tarifas especiales, 

para aquellos productos de bajo precio, como el yeso 

cocido elaborado, por ejemplo, producto minero muy 

importante que trabaja la zona y que debe competir 

con lugares con menores fletes. 

César F. Masini. — Lorenzo A. Pepe. — 

losé L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El departamento de San Rafael, en la provincia de 

Mendoza, desde hace más de 10 años, a consecuencia 

de accidentes climáticos: granizo, heladas, nevadas, 

etcétera, ha sido declarado zona de emergencia agro-

pecuaria en forma ininterrumpida, habiendo sido, en 

el último periodo, los daños en tal magnitud, que por 

decreto nacional 2.101, del 5 do iulio de 1984, fue 

declarada "zona de desastre". 

Si a esta situación le agregamos el profundo y cre-

ciente quebranto de las actividades básicas de su eco-

nomía, como la vitivinicultura y frutihorticultura, es 

fácil advertir el deterioro del nivel de vida de esta 

comunidad, que se refleja en el abandono de sus ex-

plotaciones y cultivos agrícolas, el éxodo humano de 

los sectores rurales, en especial, y la capacidad ociosa 

industrial. 

Para detener esta situación, que día a día se agrava, 

es imprescindible modificar todos los factores que no 

permitan salir de esta postración, siendo uno de los 

importantes la participación del transporte ferroviario. 

El Ferrocarril General San Martín, que en su mo-

• mentó fue el factor decisivo del afincamiento de nues-

tras primeras colonias sanrafaelinas y al que debieron 

su gran desarrollo, en los últimos años ha determinado 

una política de cargas que, en la práctica, excluye la 

posibilidad que la producción de San Rafael pueda ser 

despachada poi ferrocarril, al haberse i olementado la 

prioridad del tren completo, respecto al cual caben las 

siguientes observaciones. 

La producción sanrafaelina, creada por pequeñas y 

medianas empresas y productores, se desarrolla prácti-

camente en zona de frontera y tiene como fundamental 

destino los grandes centros urbanos del litoral, del que 

lo separan más de 1.000 kilómetros de distancia, que 

implica una incidencia de fletes determinante, para ac-

ceder o no a dichos centros, a precios competitivos, 

siendo el ferrocarril, el único sistema de transporte que 

presenta fletes accesibles para tales destinos. 

La prioridad excluyente del tren completo, imple-

mentada en la época del ministro Martínez de Hoz, res-

ponde, básicamente, a la filosofía económica del pro-

ceso, o sea dar exclusividad a los grandes monopolios 

de acceder al transporte estatal más económico, impi-

diendo vía reglamentaria, el acceso de la pequeña y 

mediana empresa, o bien de sus productores, para ace-

lerar así 5u desaparición "natural", al colocarlo en con-

diciones de competencia desventajosa. 

Frente a lo expuesto, se requiere de Ferrocarriles 

Argentinos una reglamentación especial para solucio-

nar gran parle de los problemas del transporte ferro-
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viario de esa comunidad mendocina, que incluya las 

soluciones propuestas y que esta Honorable Cámara 

habrá de aconsejar. 

César F. Masini. — Lorenzo A. Pepe. — 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Transportes. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D U C L A R A : 

Que vería con agrado que la Secretaría de Estado de 

Comunicaciones de la Nación arbitre las medidas nece-

sarias para reintegrai a sus funciones y puestos de tra-

bajo a los veinticinco (25) empleados que hasta el 16 

de septiembre de 1981 cumplieron tareas en la emisora 

comercial, entonces LT5 Radio Chaco, ahora LRA 26 

Radio Nacional, y que fueran prescindidos por el go 

bierno de facto en acto arbitrario que transgredió ele 

mentales derechos del trabajador consagrados en la Ley 

de Contrato de Trabajo. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Este proyecto implica un apoyo al pedido de reincor 

poración de veinticinco (25) empleados que prestaban 

servicios en la ex emisora comercial LT5 Radio Chaco; 

empleados que fueron despedidos arbitrariamente con 

motivo del traspaso de esa emisora y la conversión en 

la actual LRA 26 Radio Nacional. Los empleados pres 

cindidos, la mayoría con más de 20 años de servicio v 

edad avanzada que hace prohibitivo el acceso a nuevas 

fuentes de trabajo vinculadas a esa especialidad, per 

manecen desocupados por una injusticia cometida por 

un gobierno de facto. 

Los empleados, que suman veinticinco familias des-

amparadas, se agregan a la larga lista de desocupados 

que ven el futuro sin te y sin esperanza v necesitan im-

periosamente la atención del Estado a sus reclamos 

Cuando señalan que hubo injusticia en sus despidos 

afirman que la más notoria transgresión consistió en que 

no se respetó la antigüedad y las cargas de familia para 

prioritar los despidos. 

La Legislatura de la provincia del Chaco ha solicita-

do al señor secretario de Estado de Comunicaciones de 

la Nación por resolución 96/84 el reintegro de estos 

trabajadores a sus tareas. Siguiendo ese lincamiento este 

proyecto propicia la sensibilización de las autoridades 

nacionales frente al problema. 

Onofre Briz de Sánchez. —Carlos Lestani. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Comunicaciones. 

68 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que la Secretaría de Estado de 

Comunicaciones de la Nación agilizara todos los trá-

mites y/o gestiones uecesarios para que en torma ur-

gente se proceda a la instalación de la emisora radial 

comercial en el Gran Rseistencia, cuya demora es ya 

excesiva, teniendo en cuenta la importancia económica 

y geográfica de la provincia del Chaco. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Este provecto de declaración tiene poi objeto apoyar 

el pedido que por resolución 96/84 realizó al señor se-

cretario de Comunicaciones de la Nación, la Legislatura 

de la provincia del Chacu: una dinamizaciór de los 

trámites uecesarios para que en turma urgentt se pro-

ceda a la instalación de la radio comercial en el Gran 

desistencia cuya demora es excesiva teniendo en cuen-

ta la importancia económica y Lieogiática de la provincia 

del Chaco. 

Al tratarse la resoluciói. dü/84 en la Cámara de 

Diputado.- del Chaco, el miembro intormante afirmó 

que la instalación de una radio cuinerciai en reemplazo 

de LT5 Radio Chaco, hasta donde sabemos, ya está ad-

judicada. pero el tiempo pasa inexorablemente y desde 

hace aproximadamente tres años la ciudad de Resisten-

cia no cuenta con una emisora de esas características, 

después de haber sido la primera del noroeste en su 

tipo y la rectora de la actividad* 

En los tundainí-ntos de ta resolución que comenta-

mos se señaló también que aparte de anularse esta 

fuente de progreso (la emisora comercial) y de unión 

-'ntie los Habitantes de la región y la zona de cobertura, 

vastos sectores del comercio y la industria quedaron sin 

su único medio de radiodifusión comercial debiendo 

recurrirse a otros medios radiales de provincias vecinas. 

Onofre Briz de Sánchez — Carlos Lestani. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Junta Nacional de Granos, al estable-

cer los precios mínimos y/o sostén para la comercializa-

ción de cereales y oleaginosos —y con vigencia desde 

la próxima campaña de granos gruesos—, determine di-

chos precios en torma diferenciada en relación a la 

aptitud agrícola de la zona de producción, incrementan-

do de esta manera los valores correspondientes a las re-

giones menos dotadas agrícolamente. 

Juan F. C. Elizalde. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El objetivo de la medida que se propicia es lograr un 

adecuado y equitativo aliento para la producción de las 

regiones menos aptas, las que en razón de sus carencias 

agrológicas presentan estructuras de costos, de rendi 

mientos de producción y márgenes de rentabilidad sen 

siblemente disímiles y desfavorables a las que caracte-

rizan a las tierras de mejor calidad agrícola. 

Por otra parte, resulta ser éste un instrumento idóneo 

e inmejorable para complementar v afianzar la política 

ya iniciada én la materia por el gobierno al establecer 

recientemente bonificaciones por distancias mayores a los 

500 km entre el lugar de origen y el de embarque. 

Vale decir que animados con el mismo espíritu se 

podrá revertir el pernicioso criterio aplicado tradicional 

mente y .por el cual se sujetó al régimen de precios mí-

nimos y sostén óptimos para la pampa húmeda a todo el 

resto de! país, soslayándose las profundas diferencias 

agrícolas existentes entre unas y otras, con el consecuen-

te pe r j u i c i o tan to para las zonas marg i na l es , c o m o para 

las tierras que —si bien comprendidas dentro de los lí 

mites de la pampa húmeda— también poseen evidentes 

carencias que las diferencian notoriamente de las ve-

cinas zonas de tan privilegiada calidad. 

E n . s u m a , a t ravés de l s is tema q u e se p r o p u g n a se 

c o m p e n s a r á Justiciera y e q u i t a t i v a m e n t e a g ran n ú m e r o 

.de p r o d u c t o r e s u b i c a d o s en a m p l i a s y d i s tan tes zonas de l 

pa í s , los. q u e así p o d r á n a f ron ta r las mayo res ex igenc ias 

d e invers iones en e q u i p o s , m a q u i n a r i a s e ins ta lac iones a 

l a s q u e se e n c u e n t r a n some t i dos , j u s t amen te , por la la 

b r a n z a d e t ierras m e n o s ap tas y m á s agrestes, lográndo-

se,, en d e f i n i t i v a , n o só lo u n p r o p o r c i o n a l bene f i c i o a 

estos sectores m á s re zagados , s i no a d e m á s p a r a t o do el 

p a í s g rac i as a la m a y o r p r o d u c c i ó n q u e —-a n o duda r-

l o — d e i n m e d i a t o se a l c a n z a r á po r m e d i o d e esta v í a . 

''••'• Juan F. C. Elizalde. 

—A las comisiones de Comercio y de Agri-

cultura y Ganadería. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, con carácter de urgente, reglamentara la ley 23.073, 

detallando los requisitos que deberán presentar —ante 

el organismo nacional d< aplicación— los interesados 

en acogerse a los beneficios contenidos en la ley, tal 

como establece su artículo 8'. 

Luis Rúbeo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La sanción de esta ley 23.073, fue fruto del trabajo 

de los bloques mayoritarios, apoyados por el Partido 

Intransigente, que unánimemente acordaron receptar con 

beneplácito un proyecto que llegara del Poder Ejecutivo 

nacional. Esa preocupación nos mueve a llamar la aten-

ción ai Ejecutivo sobre la urgente necesidad de dictar 

la reglamentación, como único medio de conseguir la 

plena vigencia de los beneficios contenidos en la ley. 

De nada nos valdría la letra si no estuviéramos en 

cond i c i ones d e b r i ndar le al c i u d a d a n o la pos i b i l i d ad de 

contar con el instrumento legal que la propia ley con-

templa y en el término que la misma se fija. 

I El artículo 8" en su párrafo segundo, fija un término 

máximo de 60 días dentro de los cuales deberán los in-

te iesados presentarse an te el o r g an i smo nac iona l de 

aplicación (Secretaría de Vivienda y Ordenamiento 

' Ambiental) con la declaración jurada conteniendo los 

requisitos que establezca la reglamentación. Como la 

reglamentación aún no ha sido dictada, y la ley ha en-

trado en vigencia 8 días después de su publicación —el 

i d í a IY d e agos to— nos encon t r amos q u e h a n p a sado ya 

30 días de vigencia y aún los interesados no saben 

! cuándo, cómo, ni de qué modo acogerse a los beneficios 

otorgados por la ley. 

Es por ello que creemos necesario señalar la necesidad 

de dai a esta reglamentación la misma urgencia y prio-

ridad que se tuvo en mira al dictar la ley. 

Llamo también la atención, señor presidente, sobre 

algunas denuncias que me han llegado referidas —siem-

pre— al comportamiento poco escrupuloso de algunas 

empresas vendedoras, que aprovechando esta demora 

están sometiendo a los compradores a nuevos manejos 

que pasan por exigirles pagos inmediatos —fuera de 

los métodos de cálculo contenidos en la ley— o sistemas 

de actualización también contrarios a su espíritu, pero 

en todos los casos en perjuicio de los adquirentes. 

Luis Rúbeo. 

—A las comisiones de Legislación General y 

de Vivienda, 

. 7 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

medio del Ministerio de Educación de la Nación cree 

una escuela agrotécnica con asiento en la localidad de 

Lavayen, planta de bombeo, departamento de San Pe-

dro, provincia de Jujuy, con una dotación de personal 

necesaria para albergar jóvenes que carezcan de domi-

cilio en la zona y con orientación agropecuaria. 

Próspero Nieva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El departamento de San Pedro de Jujuy con su ciudad 

capital con nombre homónimo es uno de los más impor-

tantes del Norte y juntamente con el de Ledesma son los 
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pilares fundamentales de la economía jujeña con sus 

grandes ingenios y una importante producción cítrifruti-

hortícola. 

No obstante, esta importancia económica y con una 

producción de caña de azúcar, citrus —especialmente—, 

no se cuenta con un establecimiento educacional que 

permita a los jóvenes de la zona poder ingresar y pro-

curar un título que los haga útiles a la economía agrícola 

industrial del lugar, y por el contrario, muchos jóvenes 

deben emigrar hacía otros puntos de la provincia o del 

país buscando nuevos horizontes o mejores perspec-

tivas de futuro cuando en su propia zona que es nuestro 

llamado "rama! jujeño" exisle la clara posibilidad de 

poder educarse y obtener un título de enseñanza media 

que le posiiblite ingresar como técnico en los grandes 

ingenios azucareros o bien hacerlo en esos lugares en la 

explotación agrícola. 

. Justamente por esa zona jujeña atraviesa el polidtieto 

de YPF y existe una planta de bombeo denominada 

Lavayen con un complejo habitacioual que fue desocu-

pado a] promediar e! año 1983, habiéndose corrido 

el riesgo de quedar abandonadas o sin un fin útil, des-

perdiciándose así una infraestructura edilicia y terrenos 

adyacentes que bien pueden servir a la educación y fu 

turo accionar de jóvenes que abandonan sus hogares 

en busca de nuevos horizontes. 

Frente a esta situación, se hicieron los trámites ante 

las autoridades de la empresa estatal y el Ministerio de 

Educación para lograr la transferencia de dicho complejo 

a fin de poder crear un establecimiento educacional ade 

cuado a las necesidades económicas de la zona, lográn-

dose un convenio de comodato, en virtud del cual YPI4 

cede al Ministerio de Educación de la Nación el usu 

fructo de los terrenos y el complejo habitacioual anexo 

a la planta de bombeo Lavayen por el término de die2 

años, prorrogabJe por términos iguales a fin de crear 

una unidad educacional de la modalidad agropecuaria 

que atienda en un plazo inmediato la demauda comuni-

taria zonal para la capacitación y calificación del tra 

bajador rural, de los niños y adolescentes desertores de 

los sistemas educativos formales del nivel primario y 

medio, disponiéndose, asimismo, que se debe cumpli-

mentar dicho objetivo en el plazo de un año de la firma 

del convenio, celebrado en julio de 1984, caso contrario 

el comodante retoma de inmediato los bienes cedidos en 

usufructo. 

En consecuencia, se hace menester con carácter prefe-

rente aprobar este proyecto creando una escuela agro-

técnica en el lugar denominado planta de bombeo en el 

departamento de San Pedio de lujuy, provincia del mis-

mo nombre, dotando así a la juventud jujeña de un 

centro educativo que les permitirá radicarse en su te-

rruño y abandonar para siempre la idea de la emigración 

a otros lugares en busca de otras metas, pues a) iniciarse 

el período lectivo de 1985 ya estará en funcionamiento 

esta escuela que no sólo otorgará títulos de agrotécnicos 

sino que les permitirá acceder luego a las universidades 

argentinas. 

Próspero Nieva. 

—A las comisiones de Educación y de Agri-

cultura y Ganadería. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, disponga por conducto del Ministerio de Trabajo 

de la Nación, y a la mayor brevedad posible la reaper-

tura de todas las subdelegacíones del mismo, en la pro-

vincia de Córdoba. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 

Roberto ]. García, — Diego S. Ibáñez. — 

Manuel A. Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

A riesgo de ser reiterativo, en una problemática que 

es seria y que ha sido tratada por algunos legisladores, 

desde el punto de vista de su área de actuación, el 

cierre actual de todas o casi todas las subdelegacíones 

de la delegación del Ministerio de Trabajo de la Nación, 

en la provincia de Córdoba, refleja un panorama deses-

peranzado de la realidad local, ante la imposibilidad de 

los obreros del interior de mi provincia, de ir o recla-

mar sus legítimos derechos, a las pocas zonas de actua-

ción de la delegación, que distan en muchos casos a 
decenas o cientos de kilómetros de su residencia. Con 

la reapertura de todas las subdelegacíones u oficinas 

zonales, se hn de posibilitar una mayor v mejor protec-

ción de lns sectores obreros del interioi de la provincia, 

que se encuentran hoy en desventajas que pueden ser 

fácilmente aprovehadas por patronales desaprensivas, en 

desmedro de sus derechos y de su grupo familiar, razón 

por la cual la insistencia en la urgencia de sus reaper-

turas, que son no sólo una necesidad, sino también una 

obligación ineludible para no alterar ese precioso equi-

librio de la relación obrero-patronal, esa tutela que el 

Estado debe reforzar, con medidas claras y directas co-

mo la solicitada a través de la presente. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 

Roberto }. García. — Diego S Ibáñez. — 

Manuel A. Rodríguez. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que expresa su más profundo desagrado frente a la 

inexplicable presencia de unidades de guerra de la Ma-

rina de los Estados Unidos de América en aguas argen-

tinas del Atlántico Sur. 

Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La opinión pública argentina, particularmente los 

habitantes del Chubut, se ha visto ingratamente sor-

' prendida, los días 9 y 10 de septiembre próximos 
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pasados, por la presencia de naves de guerra de la 

marina estadounidense en aguas jurisdiccionales argen-

tinas, exactamente frente a las costas de la provincia 

mencionada. 

El comando general de la Armada ha señalado que 

no participa del operativo que tales naves extranjeras 

están cumpliendo en nuestras aguas, ni que pertenece 

a su competencia otorgar autorización para su presencia 

en el área. 

Cualquiera fuese el origen de tal presencia el hecho 

merece el más franco repudio, en primer lugar por razo-

nes que hacen al ejercicio de nuestra soberanía; en se-

gundo lugar, porque desde el país de origen de tales 

naves se ejercen conocidas presiones sobre nuestro go-

bierno con relación a las negociaciones referidas al 

endeudamiento externo. 

Sería útil al respecto una explicación satisfactoria por 

parte del Poder Ejecutivo; en tanto, el Parlamento, ex-

presión directa de la representación popular,, no puede 

menos que hacer oír su voz. 

Miguel Vnamuno. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Defensa Nacional. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación dispusiera que los señores legisladores nacio-

nales y provinciales, puedan hacer uso de espacios por 

las estaciones del Servicio Oficial de Radiodifusión 

(SOR) , dependiente d ' i Secretaría de Estado de Co 

municaciones, sin cargo, con el objeto de efectuar sus 

reflexiones para la población, acerca de las distintas acti 

vidades que están desarrollando en ambas cámaras. 

Que dichos espacios no superarían los 5 (cinco) mi-

nutos y serían emitidos antes de cada informativo diario 

Manuel A. Rodríguez. — Pedro A. Peretjra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Como es sabido las radios oficiales son financiadas 

exclusivamente por el presupuesto de la Nación, que se 

nutre a su vez con los aportes de la comunidad toda. 

En el actual régimen democrático que vive nuestro país, 

sería jus' y equitativo que los legisladores puedan hacer 

llegar sus voces al pueblo que representan. 

Con ello, habremos de contribuir al esclarecimiento 

directo sobre los distintos aspectos que hacen a la fun-

ción que nos ocupa, colocándola al servicio de la demo-

cracia y como primer paso hacia el reordenamiento legal 

que se estudia en la materia. 

Manuel A. Rodríguez. — Pedro A. Peretjra. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que se siente solidaria con la espontánea reacción del 

pueblo de Puerto Madryn y con lo resuelto por su Conce-

jo Deliberante, que repudiaron la presencia en esas cos-

tas de naves de guerra de la armada de los Estados Uni-

dos de América, que participan en el operativo Unitas 

XXV. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Sin necesidad de efectuar un consulta formal como la 

I que se pretende realizar por el tema del canal de Bea-

gle, los verdaderos dirigentes políticos que se precian 

de interpretai la voluntad popular, siempre encontrarán 

canales informales de comunicación que les permitirán 

conocer o intuir los sentimientos valederos y profundos 

de la población. 

Cuando existe un divorcio entre la actitud del diri-

gente, que actúa como mandatario, y la voluntad del 

pueblo que es su mandante, se producen situaciones co-

mo las vividas en las últimas horas en Puerto Madryn. 

iQué gran lección hemos recibido de los habitantes de 

esa ciudad sureña! Mientras la propaganda oficia] pre-

tende desmalvinizar la Argentina y la diplomacia norte-

americana hacernos creer que el país del norte es nues-

tro aliado natural, el pueblo recuerda su soberanía man-

cillada y a los que dieron la vida para recuperarla. Tam-

bién recuerda a quienes dieron apoyo decisivo al agre-

sor inglés. 

Frente a ello, hablar de solidaridad continental para 

justificar la presencia de esas naves de guerra en nues-

tros puertos, es un insulto a la inteligencia de los argen-

t ic que hemos tenido la triste experiencia de lo que 

significa esa solidaridad cuando somos nosotros los que 

la exigimos. 

Antes que los llamados compromisos internacionales 

que ahora se invocan, está el compromiso que tenemos 

con el pueblo, con su honor, con su orgullo y con su 

demostrada vocación anticolonialista y antiimperialista. 

1 Luis S. Casale. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Defensa Nacional. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

En virtud de los objetivos que guían la visita al 

país de Henry Kissinger, que importan una clara inter-

ferencia política y afectan objetivos centrales que per-

sigue la Nación, sumados a sus antecedentes en relación 

al apoyo que prestara a la última dictadura militar, di-

cha presencia es declarada no grata. 

—A la Comisión de Comunicaciones. Augusto Conte. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El político norteamericano Henry Kissinger ha llega 

do hoy al país. Según lo anuncia información periodísti 

ca, su visita tiene por objeto "asegurarse que las auto 

ridades nacionales no propicien la formación de un trente 

de deudores en América latina". Se agrega que la misión 

que cumpliría Kissinger "está vinculada con una tarea 

encomendada por un sector de la banca internacional a 

la consultora que integra en calidad de socio". 

De ta) modo, el propósito de esta presencia significa 

una definida voluntad de interierir públicamente en 

problemas que atañen exclusivamente a la decisión de 

las autoridades nacionales e importa la pretensión de 

obstaculizar uno de los pasos más significativos para 

los países de América latina, cual es la formación de 

instrumentos que permiten enfrentar en forma conjunta 

los efectos de una deuda externa que agobia a nuestras 

naciones, compromete gravemente las perspectivas rje 

superación del estado de dependencia externa y afecta 

de raíz los programas de desarrollo integral, cambios 

estructurales y justicia social que reclaman nuestros 

pueblos. 

Por otra parte, Henry Kissinger mantuvo, durante ei 

período de la dictadura militar, una posición de claro 

y definido apoyo a dicho régimen y las políticas que, 

implementadas por el mismo, trajeron al país sangre, 

dolor y destrucción. 

Augusto Conté. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

4 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará cuenta de las solicitudes de licencia para 
faltar a las reuniones de la Honorable Cámara. 

Sr. Secretario (Bravo). — Del señor diputado 
Riquez, para los días 5 y 6 de septiembre, por 
razones particulares. 

Del señor diputado Carrizo, para ios días 29 
y 30 de agosto, por razones particulares. . 

Del señor diputado Cassia, para el 29 de agos- ] 
to, por razones de salud. 

Del señor diputado Lescano, para e] 29 de 
agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Pérez Vidal, para los días 
29 y 30 de agosto, por razones particulares. 

De la señora diputada Martínez MarLinoli, I 
para las sesiones comprendidas entre el 19 y el | 
29 de septiembre, por razones particulares. 

Del señor diputado Zubiri, para las sesiones 
comprendidas entre el lü y el 30 de septiembre 
inclusive, por razones particulares. 

Del señor diputado Rabanaque, para los días 
12 y 13 de septiembre, por razones particulares. 

Del señor diputado Carlos G a r c í a . . . 

Sr. Garc ía (C. E.) — P i d o la pa labra . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. García (G E.) - Señor presidente: soli-
i cito que se deje sin efecto mi pedido de licen-

cia. dado que a último momento conseguí pasaje 
de avión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Así se hará, señor 
diputado 

Por Secretaría se continuará dando cuenta 
de los pedidos de licencia. 

Sr. Secretario (Bravo). — Del señor diputado 
Bordón González, para los lias 12, 13 y 14 de 
septiembre, por razones particulares. 

Del señor diputado Corzo, para el día 12 
de septiembre por razones de salud. 

De! señor diputado Nlanny para el día 12 de 
septiembre por razones particulares. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se conceden las licencias solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

5 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a la con-
sideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de 
labor propuesto por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — La Comisión de La-
bor Parlamentaria ha elaborado el siguiente 
plan de labor: 

Tratamiento sobre tablas de] proyecto de reso-
lución del señor diputado Belarrinaga por el 
que se dispone la edición de la obra titulada 
Ricardo Balhín, discursos parlamentarios-políti-

cos. recopilación realizada por el d.ictoi Carlos 
Alberto Giacobone. (Expediente 2.328 D.-84.) 

—Dictamen de las comisiones de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales y de 
Legislación General en el proyecto de lev del Po-
der Ejecutivo —remitido mediante el mensaje 
2.013— sobre reforma de la ley orgánica de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en 
cuanto impone como debei del intendente, muni-
cipal limitar o prohibir la exhibición, venta o 
circulación de publicaciones que se consideren 
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inmorales o atentatorias de las buenas costum-
bres. (Orden del Día N 9 395, sin disidencias ni 
observaciones y de término vencido.) 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Comunicaciones en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remitido 
mediante eJ mensaje 2.114— por el que se aprue-
ba el acuerdo entre los gobiernos de la Repú-
blica Argentina, de la República Federativa del 
Brasil y de la República Oriental del Uruguay, 
por el que se coordina la adjudicación de los 
canales para el servicio móvil marítimo en la 
banda de 2.065 a 2.107 kHz, suscrito en Mon-
tevideo el 8 de julio de 1980. (Orden del Día 
N 9 415, sin disidencias ni observaciones y de 
término vencido.) 

—Dictamen de la Comisión de Educación en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remitido 
mediante el mensaje 2.358— sobre derogación 
de la ley 20.328, referente al Complejo Museo 
Histórico Nacional. (Orden del Día N9 439.) 

—Dictamen de la Comisión de Legislación del 
Trabajo en el proyecto de declaración del señor 
diputado Cardozo por el que se solicita del Po-
der Ejecutivo que adopte medidas para evitar 
el despido intempestivo del personal de institu 
ciones bancarias en liquidación y la reubicación 
de los pertenecientes a instituciones ya liquida-
das. (Orden del Día N" 389, de término vencido, 
con observaciones formuladas por el señor di-
putado Manny.) 

—Dictamen de la Comisión de Educación en 
el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Maya y Unamuno por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo con respecto a la 
existencia de un proyecto de creación de una 
universidad privada por parte de una entidad 
subsidiaria de la Educational Commission for 
Foreign Medical Gradúate, de Pensilvania, Es-
tados Unidos. (Orden del Día N 9 410, con obser-
vaciones formuladas por el señor diputado 
Adolfo L. Stubrin.) 

—Dictamen de la Comisión de Juicio Político 
en una petición particular de formación de jui-
cio político al ex juez nacional de primera ins-
tancia en lo crimina] y correccional federal 
doctor Martín Anzoategui. (Orden del Día N 9 

418; con observaciones formuladas por el señor 
diputado Vanossi.) 

—Dictamen de la Comisión de Juicio Político 
en una petición particular de formación de jui-
cio político al ex juez nacional de primera 
instancia en lo criminal y correccional federal 
doctor José Nicasio Dibur. (Orden del Día N 9 

419; con observaciones formuladas por el señor 
diputado Vanossi.) 

—Dictamen de la Comisión de Juicio Político 
en una petición particular de formación de jui-
cio político al ex juez nacional de primera ins-
tancia en lo criminal de instrucción doctor Jorge 
Daniel López Bolado. (Orden del Día N9 424; 
con observaciones formuladas por el señor dipu-
tado Vanossi.) 

—Consideración de los dictámenes de comi-
sión recaídos sobre proyectos de resolución o de 
declaración, contenidos en los órdenes del día 
sin disidencias ni observaciones y de término 
vencido números 361, 362, 363, 364, 365, 367, 
368, 370, 371, 372, 373, 374, 376, 377, 378, 379, 
380, 381. 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 390, 
391, 392, 393 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 
403, 404, 406 407, 408, 412, 414, 416, 417, 420, 
421, 422, 423 y 425. 

—Consideración de los dictámenes de comisión 
recaídos en proyectos de ley y contenidos en 
los órdenes del día sin disidencias ni observa-
ciones y de término vencido números 366 (ar-
tículo 84 de) reglamento), 369, 409, 411 y 413. 

Se solicita preferencia para considerar en la 
próxima sesión el proyecto de ley de la señora 
diputada Guzrnán sobre reasignación de funcio-
nes, limitación de las jornadas de trabajo y bo-
nificación de la antigüedad a los efectos pre-
visionales a los obreros perforistas de interior 

1 de mina. (Expediente 1.008-D.-83). 
Asimismo se solicita preferencia para consi-

derar en la última sesión ordinaria del presente 
período, con despacho de comisión, el proyecto 
de ley de los señores diputados Manzano e 
lbáñez sobre modificación de la ley 22.627, or-
gánica de los partidos políticos. (Expediente 
2.237-D.-84). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará cuenta de los pedidos de pronto despacho 
formulados por intermedio de la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — Se ha solicitado pron-
to despacho de los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley del señor diputado Fino 
sobre creación del consejo para el proyecto 
nacional. (Expediente 596-D.-83); girado a las 
comisiones de Legislación General (especiali-
zada) y de Presupuesto y Hacienda. 

—Proyecto de ley del señor diputado Fino 
sobre creación de] registro patrimonial del fun-
cionario público. (Expediente 1.193-D.-83); gi-
rado a Jas comisiones de Legislación General 
y de Justicia. 
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—Proyecto ele ley del señor diputado Fino 
y otros sobre régimen jubilatorio de magistra-
dos y funcionarios del Poder Judicial de la Na-
ción. (Expediente 636-D.-84); girado a las co-
misiones de Previsión y Seguridad Social 
(especializada) y de Presupuesto y Hacienda. 

—Proyecto de ley del señor diputado Fino y 
otros sobre régimen de jubilación para magis-
trados y Funcionarios del Poder Judicial deja-
dos cesantes a partir del 24 de marzo de 1976. 
(Expediente 652 D.-84); girado a las comisiones 
de Previsión y Seguridad Social, de Justicia 
(especializadas) y de Presupuesto y Hacienda. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Sobrino Aranda por el que se solicita que no se 
instalen casinos o salas de juego de azar en el : 
ámbito de la provincia de Santa Fe. (Expediente 
817-D.-83); girado a la Comisión de Legislación 
General. 

—Proyecto de ley en revisión sobre recono-
cimiento del período de inactividad a los efec-
tos provisionales a los trabajadores cesantes, 
declarados prescindibles, separados o apartados 
del servicio, o forzados a renunciar de sus car-
gos por motivos políticos o gremiales. (Expe-
diente 4-S.-84); girado a la Comisión de Previ-
sión y Seguridad Social. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Riquez sobre reducción de un 50 % de las tari-
fas de transportes aéreos y marítimos desde las 
provincias de Chubut y Santa Cruz y del Terri-
torio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e islas del Atlántico Sur a cualquier punto del 
país y viceversa. (Expediente 1.994-D.-84); gira-
do a la Comisión de Transportes. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Yamaguchi y otros sobre inspección actualizada 
a los clubes profesionales afiliados a la A.F.A. 
para determinar sus deudas con el Estado na-
cional y suspensión temporaria de toda ayuda 
a esas instituciones. (Expediente 793-D.-83); gi-
rado a las comisiones de Turismo y Deportes, 
de Presupuesto y Hacienda y de Previsión y 
Seguridad Social. 

—Proyecto de ley del señor diputado Yama-
guchi y otros sobre normas para la propaganda, 
venta y consumo de tabaco, cigarrillos y ciga-
rros. (Expediente 27-D.-84); girado a las comi-
siones de Asistencia Social y Salud Pública, de 
Comercio, de Agricultura y Ganadería, de Indus-
tria (especializadas) y de Presupuesto y Hacien-
da. 

—Proyecto de ley del señor diputado Planells 
sobre creación de un juzgado federal de prime-
ra instancia y de la morgue judicial en la ciu-

dad de San Francisco, provincia de Córdoba. 
(Expediente 459-D.-83); girado a las comisiones 
de Justicia (especializada) y de Presupuesto y 
Hacienda. 

—Proyecto de ley de la señora diputada Riu-
tort de Flores y otros sobre creación de la Se-
cretaría de Estado de Recursos Naturales y 
Ambiente Humano en el ámbito del Ministerio 
de Economía. (Expediente 1.326-D.-84); girado 
a las comisiones de Asuntos Constitucionales, 
de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano (especializadas) y de Presupues-
to y Hacienda. 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Planells y Melón sobre declaración de interés 
nacional del parque industria] de la ciudad de 
San Francisco, provincia de Córdoba. (Expe-
diente 186-D 84); girado a las comisiones de In-
dustria, de Presupuesto y Hacienda, de Finan-
zas y de Comercio. 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Lescano y Pepe sobre creación de un ente na-
cional de proteínas. (Expediente 1.786-D.-84); 
girado a las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Industria y de Ciencia y Tec-
nología. 

—Proyecto de ley del señor diputado García 
(A. M.) y otros sobre aplicación de la ley de 
contrato de trabajo y del régimen de conven-
ciones colectivas a los trabajadores agrarios. 
(Expediente 365-D.-83); girado a las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Agricultura y 
Ganadería. 

—Proyecto de ley del señor diputado García 
(A. M.) y otros sobre derogación de la ley 21.297 
y restablecimiento de la plena vigencia del ré-
gimen de contrato de trabajo, aprobado por la 
ley 20.744. (Expediente 364-D.-83); girado a la 
Comisión de Legislación del Trabajo. 

—Proyecto de ley del señor diputado García 
(A. M.) y otros sobre reapertura de delegaciones, 
subdelegacíones, asesorías e inspectorías del Mi-
nisterio de Trabajo. (Expediente 1.953-D.-84); 
girado a las comisiones de Legislación del Tra-
bajo (especializada) y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

—Proyecto de ley del señor diputado García 
(A. M.) sobre subsidio a la Asociación Coopera-
dora del Hospital Municipal de Chivilcoy, pro-
vincia de Buenos Aires. (Expediente 1.789-D.-
84); girado a las comisiones de Asistencia Social 
y Salud Pública (especializada) y de Presupues-
to y Hacienda. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
García (A. M.) sobre terminación del edificio 
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destinado a la Escuela Nacional de Comercio de 
Chivilcoy, provincia de Buenos Aires. (Expe-
diente 1.790-D.-84); girado a la Comisión de 
Educación. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
García (A. M.) y otros sobre modificación de los 
criterios de diferenciación de las tarifas eléctri-
cas en la provincia de Buenos Aires. (Expedien-
te 1.954-D.-84); girado a la Comisión de Energía 
y Combustibles . 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
García (A. M.) sobre adopción de medidas para 
ampliar y mejorar los servicios de la línea Do-
mingo Faustino Sarmiento de Ferrocarriles Ar-
gentinos. (Expediente 1.955-D.-84); girado a la 
Comisión de Transportes. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
García (A. M.) sobre aceleración de la pavimen-
tación de la ruta 30, provincia de Buenos Aires. 
(Expediente 2.060-D.-84); girado a la Comisión 
de Transportes. 

—Proyecto de declaración del señor diputa-
do García (A. M.) sobre promoción de parques 
industriales a más de 150 km de la Capital Fe-
deral. (Expediente 2.061-D.-84); girado a la Co-
misión de Industria. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
García (A. M.) sobre realización de paradas en 
la terminal de ómnibus de Cliivilcoy por parte 
de las empresas de transportes de pasajeros de 
media y larga distancia. (Expediente 2.062-D.-
84); girado a la Comisión de Transportes. 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Pedrini y Patiño sobre régimen de la Obra So-
cial del Personal del Congreso de la Nación. 
(Expediente S24-D.-84); girado a las comisiones ; 
de Previsión y Seguridad Social, de Asistencia 
Social y Salud Pública y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Rodríguez (M. A.) y otros sobre reconocimiento 
del período de inactividad y promoción del per-
sonal reincorporado a la Honorable Cámara. 
(Expediente 1.347-D.-84); girado a las comisiones 
de Peticiones, Poderes y Reglamento y de Pre-
visión y Seguridad Social. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Pedrini y otros sobre solicitud al Poder Ejecuti-
vo de la derogación del decreto 2.891/76 y adop-
ción de medidas para la restitución de un in-
mueble a las señoras Clara Maguidovich de 
Borlenghi y Ada Hilda Borlenghi. (Expediente 
1.602-D.-84); girado a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Unamuno sobre repatriación de los restos del ex 
ministro del Interior doctor Angel Gabriel Bor-
lenghi. (Expediente 1.674-D.-84); girado a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueba el convenio celebrado entre el 
Poder Ejecutivo nacional y el Poder Ejecutivo 
de la provincia del Chaco sobre recuperación fi-

: nanciera e institucional del sistema cooperativo 
i chaqueño. (Expediente 36-P.E.-84); girado a las 

comisiones de Legislación General, de Finanzas 
y de Presupuesto y Hacienda. 

: —Proyecto de ley del señor diputado Conté 
| sobre aprobación de la Convención Internacio-

nal sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid. (Expediente 1.715-D.-84); girado 
a las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to y de Legislación Penal. 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Conté por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
se sirva informar si ha requerido formalmente 
a las Fuerzas Armadas la entrega de ejempla-
res de las órdenes relacionadas con la acción 
represiva cumplida durante el período de la dic-
tadura militar. (Expediente 1.613-D.-83); girado 
a las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Defensa Nacional. 

—Proyecto de ley del señor diputado Conté 
sobre modificación de la ley 18.248 y autoriza-
ción a los hijos de indígenas de nombres de pila 
que tengan origen en la tradición y en los usos 
y costumbres de la comunidad a las que perte-
necieran sus padres. (Expediente 1.208-D.-84); 
girado a la Comisión de Legislación General. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Conté sobre invitación por el Poder Ejecutivo a 
las Cámaras Legislativas a constituir una comi-
sión que participe en el contralor de los organis-
mos de Estado abocados a las tareas de seguri-
dad interna. (Expediente 1.145-D.-83); girado a 
las comisiones de Legislación Penal y de De-
fensa Nacional. 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
García (A. M.) y Flores sobre otorgamiento de 
un subsidio de $a 4.500.000 al Consejo Escolar 
del distrito de Chivilcoy, provincia de Buenos 
Aires. (Expediente 554-D.-84); girado a las co-
misiones de Educación (especializada) y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

—Proyecto de ley del señor diputado Flores y 
otros sobre otorgamiento de viáticos al perso-
nal de larga y media distancia y auxiliares de 
a bordo del transporte público de pasajeros. 
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(Expediente 1.317-D.-84); girado a las comisio-
nes de Legislación del Trabajo y de Transportes 

—Proyecto de resolución del señor diputadu 
Pepe y otros sobre pedido de informes a) Poder 
Ejecutivo respecto de distintas cuestiones rela-
cionadas con las circunstancias personales y 
actuación del actual interventor en la Unión 
Ferroviaria. (Expediente 850-D.-83); girado a la 
Comisión de Legislación del Trabajo. 

—Proyecto de ley de) señor diputado Pepe 
sobre destino a centro de exposiciones del edi-
ficio asentado en la manzana circundada por 
las calles San Martin, V' i i te y Florida y la 
avenida Córdoba, s r la ciudad de Buenos Aires. 
(Expediente 2.007 D.-84); girado a las comisio 
nes de Educación, de Transportes, de Obras 
Públicas (especializadas) y de Presupuesto y 
Hacienda. 

—Proyecto de ley del señor diputado García 
(A. M.) sobre subsidio a la Asociación Terapia 
Integral y Ayuda al Discapacitado Mental, de 
Chívilcoy, provincia de Buenos Aires. (Expe-
diente 2.287-D.-84); girado a las comisiones de 
Obras Públicas, de Asistencia Social y Salud 
Pública (especializadas) y de Presupuesto y 
Hacienda. 

—Proyecto de decoración de los señores di-
putados García (A. M.) y Lestani sobre ingreso 
de los egresados de la carrera "Técnico en ad 
ministración de empresas", del Instituto Supe-
rior de Formación Docente y Técnico Ng 6, de 
Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, en la 
Universidad Nacional de Luján para cursar la 
licenciatura en administración omitiendo .icio 
básico y curso de técnico en la misma universi-
dad. (Expediente 2.289-D.-84); girado a la Co-
misión de Educación. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
García (A. M.) por el que se solicita una partida 
presupuestaria para la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N? 1, de Chivilcoy. provin-
cia de Buenos Aires. (Expediente 2.288-D.-84); 
girado a la Comisión de Educación. 

Sr. Bellarrinaga. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Belarrinaga. — En la mención de que se 

acaba de dar cuenta por Secretaría no figura el 
pedido que formulara ya en la sesión anterior 
respecto del pronto despacho del expediente 
12-D.-84, referente a la creación de la Comisión 
de Legislación del Discapacitado como perma-
nente de esta Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia le 
ruega, entonces, que reitere su petición en el 

término reglamentario destinado para formular 
los pedidos de pronto despacho. 

Sr. Belarrinaga. — De acuerdo, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria 

' Se va a votar. 

| —Resulta afirmativa de 164 votos; votan 168 

señores diputados sobre 181 presentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Como saben los 
1 señores diputados, reglamentariamente ningún 

señor diputado puede abstenerse de votar sin 
permiso de la Cámara. Deberá entenderse, en-
tonces, que salvo que la Honorable Cámara 
consienta un pedido expreso para abstenerse de 
votar, las cifras que los tableros indican como 
"abstenciones' obedecen simplemente a errores 

. en la utilización de! sistema electrónico de vo-
j tacíón. 
| Si hay asentimiento, se dará traslado a las 

respectivas comisiones' de los pedidos de oronto 
j despacho de que se ha dado cuenta por Secre-

taría. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo asenti-
miento, así se procederá. 

6 

PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 

DESPACHO. CONSULTAS Y MOCIONES 

DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a pedi-
dos de informes o de pronto despacho, consul-
tas y mociones de preferencia o de sobre tablas. 

I 

Moción de preferencia 

Sra. Martínez Martinoli. — Pido la palabra. 
I Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
• la señora diputada por Córdoba. 

Sra. Martínez Martinoli. — Deseo referirme a 
dos proyectos que he presentado, uno de crea-
ción del Consejo Federal de la Familia y Co-
munidad (expediente 1.651-D.-83), y otro sobre 
pago de una remuneración mensual a toda mu-
jer que desempeñe funciones de madre (expe-
diente 1.652-D.-83). 

Dado que está próximo a concluir el período 
¡ ordinario de sesiones, queremos que dichos pro-
I yectos sean considerados con preferencia en la 

próxima sesión. 
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Fundamento tal pedido en la necesidad que 
existe de sancionar una norma de esta natura-
leza porque hace al ordenamiento y al bienestar 
del pueblo. 

No podemos arreglar el país si previamente no 
atendemos a la sociedad primera, que es la fa-
milia, ya que ésta requiere la presencia directa 
y permanente de la mujer en el hogar y de la 
madre en la familia. 

La retribución que se propone crear constitu-
ye un reconocimiento al trabajo que la mujer 
desempeña en la casa. Está probado que su 
actividad abarca un promedio de 72 horas sema-
nales, mientras que el trabajador común alcan-
za a un máximo de 45 horas semanales. 

El Consejo Federal a instituirse recaudaría los 
fondos necesarios para abonar ese sueldo, que 
es el mínimo vital y móvil, implantándose asi-
mismo un régimen de previsión social para el 
ama de casa. 

Debido a que el tratamiento de dichos pro-
yectos en comisión es muy arduo, solicito que 
se los considere con preferencia en la próxima 
sesión, donde se verterán en profundidad los 
argumentos que los sustentan. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por la se-
ñora diputada Martínez Martinoli. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios en los 
votos que se emitan. 

—Resulta negativa de 77 votos; votan 154 

señores diputados sobre 177 presentes. 

n 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut. 

Sr. Perl. — Señor presidente; en el día de la 
fecha he presentado en Secretaría un proyecto 
de resolución sobre un pedido de informes a] Po-
der Ejecutivo, cuyo tratamiento sobre tablas so-
licito. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Previamente es ne-
cesario que la Cámara resuelva si da entrada 
al proyecto en la sesión de hoy. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa de 119 votos; votan 157 

señores diputados sobre 178 presentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
va a dar lectura del proyecto de resolución pre-
sentado por el señor diputado por Chubut. 

—Se lee1 . 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 

fundamentos en el Apéndice. (Pág. 3969.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut. 

Sr. Perl. — Señor presidente: creo que los fun-
damentos para pedir el tratamiento sobre tablas 
de este pedido de informes son obvios. Incluso 
obran en la Honorable Cámara, y es mi deber 
reconocerlo, otros proyectos en este mismo sen-
tido. En consecuencia, pido el tratamiento sobre 
tablas del proyecto que se ha leído, teniendo 
también en cuenta todos los demás proyectos 
que a este respecto se presentaron. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: yo tam-
bién lie presentado en el día de la fecha, jun-
tamente con el señor diputado Arabolaza, com-
pañero de bancada, un proyecto de resolución 
dirigido a considerar el mismo tema que ha 
propuesto el señor diputado Perl. Por lo tanto, 
solicito que se le dé ingreso en esta sesión y 
posteriormente se le acuerde tratamiento sobre 
tablas, dada la naturaleza del problema y la 
conmoción que ha provocado en la opinión pú-
blica argentina este hecho rodeado de circuns-
tancias a nuestro juicio poco claras. 

El citado hecho provocó en el pueblo de 
Puerto Madryn una reacción de carácter multi-
tudinario que no puede escapar a la considera-
ción de la Honorable Cámara en la medida que 
entendemos que el Parlamento debe ser efecti-
vamente la caja de resonancia de los grandes 
problemas que afectan a nuestra Nación. 

¡ Reitero, pues, la solicitud para que se dé en-
trada al proyecto de resolución que he presen-

| tado que, al igual que el proyecto que recien-
temente ha sido leído, implica un pedido de 
informes al Poder Ejecutivo. El proyecto a que 
me refiero obra en el expediente 2.421 y se en-
cuentra en Secretaría. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Unamuno. — Señor presidente: en el día 
de ayer presenté un proyecto de declaración en 
el cual un sector del bloque justicialista expresa 
su desagrado por la presencia de naves de la 
marina de los Estados Unidos de América. Esta 
circunstancia y el pedido de tratamiento sobre 

i tablas que se ha planteado en torno al proyecto 
del señor diputado Perl, cuyo informe y funda-
mento comparto, me llevan a solicitar el mismo 
tipo de tratamiento para el proyecto que opor-
tunamente presenté. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Advierte la Presi-
dencia al señor diputado que no debe solicitar 

¡ el mismo tratamiento porque su proyecto figura 
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en el boletín número 21, con lo cual está en 
mejor situación que los otros; ya tiene entrada 
para esta sesión. Por lo tanto, se plantea una 
cuestión que debo dejar perfectamente aclarada. 
No se puede votar en conjunto, sino que la 
Honorable Cámara debe hacerlo respecto de ca-
da proposición. Lo que este cuerpo ha votado 
es el ingreso en esta sesión del proyecto pre-
sentado por el señor diputado Perl, y ahora se 
está considerando el pedido de tratamiento so-
bre tablas de ese proyecto. Resuelta esta cues-
tión se continuará con las otras. 

En consecuencia, está en consideración el pe-
dido de tratamiento sobre tablas formulado por 
el señor diputado Perl. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Storani. — Señor presidente: hemos acep-
tado la entrada del proyecto presentado por el 
señor diputado Perl, pero nos oponemos a que 
ése proyecto sea tratado sobre tablas. 

No son muy claros los fundamentos que se 
exhiben porque están sustancialmente basados 
en versiones y en informes harto reducidos. In-
cluso, se hace referencia a versiones que son 
contradictorias, ya que existe una contusión en 
el contenido mismo del proyecto. 

Una cuestión es la posición política que noso-
tros podemos tener en un problema de fondo 
como es el de la soberanía —que tuvimos y te-
nemos, y que sostenemos como argentinos en 
torno a lo que nos pertenece—, y acerca de la 
alianza que realizó Estados Unidos de Amé-
rica en forma abierta o encubierta con la 
potencia colonialista. Otra cuestión es que exis-
ta en este caso una actitud pasiva en lo que 
se refiere a la posibilidad de abastecimiento de 
navios estadounidenses en puertos del país, dado 
que hemos renunciado expresamente —como 
una especie de repudio— a la participación en 
el operativo Unitas, tal como fue expresado en 
su momento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
ruega al señor diputado que no entre en el fon-
do de la cuestión. 

Sr. Storani. — No tengo la pretensión de ha-
cer un debate de fondo. Pretendemos, sí, enca-
rar el tratamiento de este pedido de informes 
con mayores elementos de juicio, porque los 
que obran en nuestro poder son totalmente insu-
ficientes para que la cuestión sea tratada sobre 
tablas. Por ello, pedimos que el asunto sea gi-
rado a las comisiones correspondientes para su 
posterior consideración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: efectivamen-
te, contamos con informes incompletos; pero to-
das las fotografían publicadas por los periódicos 
de ayer mostraban a los habitantes de Puerto 
Madryn frente a una flota extranjera una de cu-
yas unidades, según la información que obra en 
poder del bloque justicialista, actuó como un 
submarino nuclear hidrante, arrojando agua a 
los manifestantes. 

Entendemos que esto ha creado una gran 
conmoción en la zona, que se encuentra parti-
cularmente sensibilizada por el tema, razón por 
la cual el bloque justicialista opina que es éste 
un asunto de urgencia y solicita su tratamiento 
sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti. — Quiero señalar que existe en-
tre los bloques un acuerdo tácito de que únitía-
mente se tratarán sobre tablas aquellos asuntos 
que hubieran sido admitidos en la Comisión de 
Labor Parlamentaria. Al no haberse llegado a 
una coincidencia sobre el tratamiento de este 
proyecto en esa comisión, corresponde enton-
ces no hacer lugar al pedido y que el asunto 
pase a comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ferré. — Me parece que la argumentación 
esgrimida por el señor diputado no es proceden-
te, ya que precisamente se presenta en el re-
cinto esta cuestión para que sea debatida en 
razón de que no hubo oportunidades de plan-
tearla en la Comisión de Labor Parlamentaria. 

En cuanto a lo manifestado por el señor dipu-
tado Storani en el sentido de que la información 
sobre el episodio no es clara, cabe destacar que 
lo que precisamente busca el proyecto es infor-
mación. Se trata de un pedido de informes y no 
de un proyecto de declaración. Por lo tanto, 
entiendo que el voto debe ser afirmativo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Chubut. Se requieren 
dos tercios de votos. 

—Resulta negativa de 96 votos; votan 180 

señores diputados sobre 182 presentes. 

Sr. Gurioli. — Se está achicando la diferencia, 
señor presidente. Alguna vez vamos a ganar. 

Sr. Jaroslavsky. — Siga manteniendo la espe-
ranza, señor diputado. (Risas.) 
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n i 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Unamuno. — La actitud asumida por el 
bloque de la mayoría al no acceder al trata-
miento sobre tablas del pedido de informes, se-
gún lo solicitado por el señor diputadu Perl, 
pone a los integrantes de la bancada justicialista 
en la necesidad de solicitar el tratamiento so-
bre tablas del proyecto de declaración del cual 
soy autor, por el que se condena expresamente 
la acción que sobre ciudadanos argentinos efec-
tuaron elementos de la marina de guerra de los 
Estados Unidos en Puerto Madryn, ante la pa-
sividad de las autoridades argentinas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por el señor diputado por la Capital. 

Para conocimiento de la Honorable Cámara, 
por Secretaría se dará lectura del proyecto de 
declaración. 

—Se lee.1 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani. — Señor presidente: recientemen-
te hemos rechazado el pedido de tratamiento 
sobre tablas de un proyecto por el cual se piden 
informes al Poder Ejecutivo acerca de este tema 

Por las mismas razones entonces expuestas 
no podemos aprobar ahora un proyecto de de-
claración que hace una afirmación que no nos 
consta lo suficiente como para ejercer respon-
sablemente nuestra tarea de legisladores. 

Por otra parte, ya que existen comisiones es-
pecíficas en este cuerpo para estudiar profun-
damente el tema, en su momento la Cámara 
procederá a sancionar un proyecto de declara-
ción que tenga la necesaria contundencia para 
reflejar adecuadamente ese rol de caja de reso-
nancia al que se ha hecho referencia. 

Por estas razones rechazamos el tratamiento 
sobre tablas de un proyecto de declaración acer-
ca de hechos que no nos constan. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti . — Sencillamente, quiero de-
cir que se ha demostrado fehacientemente la 
agresión perpetrada contra ciudadanos argenti-
nos, a los que esta Cámara debe saber defender. 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de sus 

fundamentos en la página 3.931.) 

Mediante un razonamiento constructivo, pien-
so que los diputados integrantes de la bancada 
justicialista no están en una actitud de agresión 
hacia el Poder Ejecutivo ni mucho menos; sim-
plemente, los habitantes que han sido ultrajados 
por la marina norteamericana forman parte de 
la soberanía nacional. 

Por ello pedimos a los diputados radicales 
| que razonen nuevamente y que reflexionen que 

se trata de una declaración de este cuerpo 
que no compromete para nada al gobierno de 
la Nación (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Aclaro que la re-
solución adoptada por la Honorable Cámara no 
ha consistido en rechazar un proyecto, sino sim-
plemente en no consentir que sea tratado en la 
sesión de hoy. Los proyectos han sido girados 
a las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Defensa Nacional. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: deseo se-
ñalar simplemente que lo que ha sido agredido 
aquí es el pacto de lealtad que obliga a llevar 
a la Comisión de Labor Parlamentaria los asun-
tos antes de traerlos sorpresivamente al recinto 
en busca de fáciles réditos políticos. (Aplausos.) 

! Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

I Sr. Manzano. — Señor presidente:, quiero ma-
nifestar mi real sorpresa por la referencia que 
acaba de hacer el presidente de la bancada 
radical a la lealtad parlamentaria. Si analiza-
mos de qué trata este tema, en el caso del 
diputado Perl se trata de un pedido de infor-

! mes por él presentado y que precisamente no 
pudo ser llevado ante la Comisión de Labor 

. Parlamentaria por haber sido elaborado con 
posterioridad a la reunión de la misma. 

Además, difícilmente se pueda abrir juicio 
! acerca de un tema sobre el cual se pide infor-

mación, lo cual estaría reñido con la lógica más 
simple. Nosotros no hemos solicitado desde 
nuestro bloque el tratamiento sobre tablas de 
declaraciones que abren juicio sobre las accio-
nes del Poder Ejecutivo, ni mucho menos. He-
mos pedido información sobre un suceso que 
conmueve a la opinión pública. 

Creo que la bancada mayoritaria está en su 
derecho al negar los dos tercios; pero no con-
sidero válida esa mención a una supuesta falta 
de lealtad, porque se trata de un problema de 
tiempo, ya que la Comisión de Labor Parla-
mentaria se reunió ayer y el proyecto en debate 
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recién ha tomado hoy estado parlamentario por 
voluntad de la Cámara; es decir que existía una 
imposibilidad material. 

De cualquier manera, lo único que hacemos 
es pedir informes. Lo que vamos a lograr con 
el trámite que quiere darle la bancada oficia 
lista es que dentro de diez díaz pidamos una 
información que recibiremos dentro de treinta. 

Recuerdo casos de varios proyectos en que se 
solicitaron a la Cancillería informes que nunca 
se recibieron: por ejemplo, con referencia a de 
claraciones del señor vicecanciller de Chile 
Hoy tenemos la visita del canciller de ese país, 
pero aún no contamos con ninguna respuesta 
de nuestro Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

Considero que se justifica la premura de los 
señores diputados en pedir la información, pero 
nc la actitud del bloque de la mayoría, que no 
permite superar la situación, aunque entiendo 
que la situación política explica una rigidez 
reglamentaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No hay ninguna 
violación reglamentaria, señor diputado. 

Sr. Manzano. — Me refiero a una falta con-
tra la tradición parlamentaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: la falta 
de tratamiento previo de la cuestión en la Co-
misión de Labor Parlamentaria está de mani-
fiesto en las posiciones que acaban de expre-
sarse, ya que por una parte se piden informes 
y por otra se efectúa una declaración de con-
dena dando por ciertas determinadas informa-
ciones. Evidentemente, esta actitud que parece 
incoherente justifica que debamos muñimos de 
los datos necesarios en la comisión como para 
poder efectuar un pronunciamiento, con toda 
la energía que sea necesaria y con suficiente 
probanza de los hechos. 

Esto no hace sino exaltar la conveniencia de 
la práctica que esta Cámara sigue en cuanto a 
someter previamente a la Comisión de Labor 
Parlamentaria los pedidos de tratamiento sobre 
tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Unamuno. Se requieren 
dos tercios de votos. 

—Resulta negativa de 100 votos; votan 185 

señores diputados sobre 186 presentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto será 
girado a las comisiones de Relaciones Exterio-
res y Culto y de Defensa Nacional. 

I V 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: reitero el 
pedido que he lurnulnilo para que la Cámara 
autorice el ingreso y posterior tratamiento sobre 
tablas del proyecto que he presentado junto con 
el señor diputado Arabolaza. por el que se soli-
citan informes a) Poder Ejecutivo acerca del 
ingreso en aguas jurisdiccionales argentinas de 
naves de guerra extranjeras y de conceptos ex-
presados por el señor ministro del Interior, 
aunque la decisión adoptada por este cuerpo en 
cuanto a las iniciativas de los señores diputados 
PerI y Unamuno hace suponer, naturalmente, 

que el proyecto que he presentado en el día 
de la fecha no habrá de contar con la aproba-
ción necesaria. No obstante, tnt permito insistir 
porque no considero suficientemente fundadas 
las razones dadas para oponerse al tratamiento 
del tema en esta sesión. 

: Creo que existen elementos informativos más 
! que suficientes. Hoy hemos tomado conoci-
I miento de que la Legislatura de la provincia 
| del Chubut ha tratado el tema, votando una 

resolución en lorma unánime con el apoyo de 
las bancadas radical, justicialista y del Partido 
de Acción Chubutense. 

En igual sentido se expidió el Concejo Deli-
berante de la ciudad de Puerto Madryn. No 
existe ninguna duda; todi. la información perio-
dística refleja que ha habido un verdadero 
levantamiento popular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ha-
ce notar al señor diputado que corresponde 
decidir si se autoriza la entrada de su proyecto 
de resolución en esta sesión. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: si usted lo 
prefiere, sometemos la cuestión a votación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No es que yo lo 
prefiera; así corresponde reglamentariamente. 

Sr. Monserrat. — Por razones de orden prácti-
co, consideré que era conveniente ahorrar tiem-
po a la Cámara. 

Solicito entonces que se vote si se autoriza 
la entrada del proyecto en esta sesión, para 
ajustamos estrictamente a la letra del regla-

i mentó. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La única manera 
. de conducir esta Cámara es adecuándonos al 

reglamento. 

| Sr. Monserrat. — Me parece muy bien, señor 
i presidente. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
solicitud del señor diputado Monserrat. 

—Resulta afirmativa de 94 votos; votan 169 

señores diputados sobre 171 presentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará entrada al 
proyecto de resolución de los señores diputados 
Monserrat y Arabolaza 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Monserrat. — H e solicitado el tratamiento 
sobre tablas de la cuestión y quiero aclarar, en 
primer lugar, que presenté este proyecto hoy 
cuando tomé conocimiento de la decisión adop-
tada por la Legislatura de la provincia del Chu-
but, que confieso me produjo una gran impre-
sión, pues advertí que dicho cuerpo deliberativo 
interpretó cabalmente los sentimientos de nues-
tro pueblo, adoptando una rápida resolución, 
acorde con la gravedad del problema y con la 
necesidad de dar satisfacción a la inquietud que 
existe en el seno de la opinión pública. 

Entonces, reiterando lo que dije antes, creo 
que hay elementos de juicio más que suficien-
tes para que podamos pedir informes. No nos 
estamos expidiendo sobre el tema, ni tampoco 
por medio de un pedido de informes enjuicia-
mos la acción de los poderes constituidos de la 
Nación. Simplemente queremos saber los moti-
vos que llevaron al Poder Ejecutivo a autorizar 
el ingreso en aguas jurisdiccionales argentinas, 
el amarre y reaprovisionamiento en Puerto Ma-
dryn de naves de guerra extranjeras, pertene-
cientes a un país que tuvo un rol protagónieo 
en la agresión que la Nación y el pueblo argen-
tino sufrieron por parte del imperialismo bri-
tánico en 1982. 

Las fuerzas armadas de los Estados Unidos 
de Norteamérica fueron aliadas en esa agresión. 
Según un consenso generalizado no sólo en nues-
tro país sino en el mundo entero, contribuyeron 
con su apoyo técnico, logístico e informativo al 
hundimiento del crucero "General Belgrano" 
que produjo la muerte de centenares de argen-
tinos. 

Además nos preocupa que, frente a este he-
cho, en declaraciones públicas el ministro del 
Interior haya sostenido que aquí hay compro 
misos mayores que se vinculan con la solidari-
dad continental. Nosotros creemos que se está 
olvidando que no hay mayores compromisos 
que los del pueblo argentino con su propia dig-
nidad, que no tolera la presencia en nuestro 
suelo de quienes en ningún momento tuvieron en 
cuenta esa solidaridad continental y prestaron 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 

fundamentos en el Apéndice. (Pág. 3970.) 

apoyo a nuestros enemigos, a nuestros agresores. 
Creo que esta Honorable Cámara no puede 
imprimir a ciertos asuntos un trámite burocrá-
tico y omitir el tratamiento oportuno de proble-
mas que están conmoviendo a la opinión pública 
del país. 

Por eso pido que se reconsidere esta situación, 
que de alguna manera este honorable cuerpo 
se exprese frente a este hecho demostrando, por 
lo menos, su inquietud y preocupación por me-
dio de un pedido de informes. Girar estos pro-
yectos a comisión, para que ella produzca des-
pacho dentro de quince o veinte días, implicaría 
permanecer ajenos. Tengamos en cuenta que 
este período de sesiones ordinarias finaliza el 

: 3C del corriente. Si no nos expedimos ahora, 
ante la opinión pública del país quedaría sin 
respuesta un hecho que tiene características su-

; mámente graves y que ha afectado la sensibili-
dad patriótica de los argentinos. El pueblo lo 
ha considerado como un agravio, ha salido a la 
calle, los representantes de Chubut se han ex-
pedido, ¿y esta Cámara va a permanecer en si-
lencio? Me parece lamentable. De esta manera 

, no estamos jerarquizando la función del Parla-
mento ni contribuyendo a la consolidación de 
la vida democrática en nuestro país. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Melón. — Señor presidente: coincido en 
1 que esta Cámara debe expedirse de alguna ma-

nera frente a un hecho que no admite la argu-
I mentación de la bancada oficialista en el sen-
1 tido de que carecemos de información. Si votá-

ramos negativamente sobre la base del argu-
mento de que el hecho no está probado y de 
que nos falta información, estaríamos escondien-
do la cabeza como el avestruz delante de hechos 
que nos preocupan y que nos consta que tuvie-
ron lugar. Pero lo peor es que estaríamos tam-
bién condenando a la Legislatura del Chubut, 
que ha expresado su repudio y que representa 
a un sector del pueblo que ha sufrido las con-
secuencias morales que ese hecho ha produci-
do; evidentemente, de proceder de esa manera 
la estaríamo; condenando por haber emitido una 
injusta y ligera condena frente a un hecho que, 
según nos consta, realmente ocurrió. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Hago moción para que la 
Honorable Cámara pase a un cuarto intermedio 
de cinco minutos en las bancas para procurar 
unificar criterios frente a estos planteos sucesi-
vos en una cuestión que a todos nos interesa, y 

: en relación con la cual no vamos a conceder a 
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nadie e] privilegio de la preocupación por in-
tereses del pueblo y de la Nación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden del señor diputado por Entre 
Ríos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito a la Hono-
rable Cámara a pasar a un breve cuarto inter 
medio, permaneciendo los señores diputados en 
sus respectivas bancas. 

—Se pasa a cuarto intermedio. 

—Luego de unos instantes: 

V 

Entrada de un proyecto y moción 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Storani. — Señor presidente: solicito que 
por Secretaría se dé lectura de un proyecto de 
resolución que hemos hecho llegar a la mesa 
de la Presidencia y para el cual pedimos que se 
autorice su entrada en la presente sesión. 

Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se da-
rá lectura del proyecto a que alude el señor di-
putado. 

—Se lee.1 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se da 
entrada en la presente sesión al proyecto que 
acaba de leerse por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Storani. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani. — Señor presidente: formulo mo-
ción de orden de que la Cámara se aparte de 
las prescripciones del reglamento a efectos de 
considerar de inmediato el proyecto cuya entra-
da acaba de autorizarse. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de orden formulada por el señor diputado 
por Buenos Aires. Se requieren tres cuartos de 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto del proyecto de resolución en el 

Apéndice. (Pág. 3970.) 

7 

INFORMES SOBRE EL ARRIBO A PUERTO 

MADRYN D E NAVES DE GUERRA D E LOS 

ESTADOS UNIDOS 

Sr, Presidente (Silva). — En consideración el 
proyecto de resolución cuyo tratamiento inme-
diato ha acordado la Honorable Cámara. 

Sr. Torresaprt f . - Picio !:i palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — l l e n e lu palabra el 

señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Mociono concretamente 
para que este cuerpo emita una resolución re-
pudiando el avasallamiento que sufrió ¡a ciuda-
danía de Puerto Madryn por el ataque intem-
pestivo de las fuerzas de la marina norteameri-
cana. 

Sr. Presidente (Silva). — Si ningún otro señor 
diputado va a hacer uso de la palabra, se va a 
votar el proyecto de resolución. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para formu-
lar moción de reconsideración. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Realmente, la celeridad que 
la Presidencia le impone al curso de la sesión 
me impide seguirla e indicar a mi bloque el sen-
tido de nuestro voto. Entiendo que la Cámara 
debe tomar conocimiento pleno de los asuntos 
que considera, y por ello formulo moción de re-
consideración del proyecto. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de reconsideración formulada por el señor 
diputado por Mendoza. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde consi-
derar nuevamente el proyecto de resolución. 

Sr. Jaroslavsky. — Consulto a la Presidencia 
acerca de si votaremos por signos o por el me-
canismo electrónico. (Risas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Si los señores diputa-
dos están de acuerdo podemos suspender el sis-
tema de voto electrónico, para ir más rápido. 
(Risas.) Depende de la decisión de la Cámara. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Pido a la Presidencia que 
vuelva a informar al cuerpo qué es lo que va-
mos a votar. 
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Si . Presidente (Silva). — Me parece que segu-
ramente el señor diputado no ha estado en la 
sesión. Se tía leído el proyecto al que acaba 
de darse entrada; se ha aprobado su tratamiento 
inmediato y el asunto está ahora nuevamente 
en consideración. Si todavía el señor diputado 
no conoce el proyecto, ha estado en la Luna. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Unamuno, — Pido la palabra. 
Sr. Manzano. — Lo que quiero conocer . . . 
Sr. Sobrino Aranda. — No se puede expresar 

así, señor presidente. 

Sr. Unamuno — L e solicito al señor presi-
dente que cuando se dirija a los legisladores 
de la oposición lo haga con el mismo respeto 
con que nos manifestamos nosotros. Debería co-
piai a] señor diputado Pugliese, quien hace las 
observaciones con toda altura. 

Sr. Presidente (Silva). — No ha estado en mi 
ánimo molestar a los señores diputados de la 
oposición y tampoco a los del oficialismo He 
tratado de darle un corte a este tema que hace 
una hora la Cámara ha venido debatiendo. 

Sr. Sobrino Aranda. — Usted produce un elec-

troshock, señor presidente. 
Sr. Manzano, — Voy a explicar por qué pedí 

' 'cconsideración y que nos dijera qué era lo que 
votábamos. No estaba en la Luna Quizás de-
more en el entendimiento, pero comprenda a 
quienes entendemos más despacio. (¡Muy bienl 

¡Mutf bien!) 

E l señor diputado Torresagasti pidió una mo-
dificación Entiendo que la Presidencia tiene 
que poner en consideración si se acepta o no 
la modificación propuesta; si no se la acepta, 
después tendrá que poner en consideración la 
redacción original. Pero la propuesta del señoi 
diputado Torresagasti no ha sido rechazada. Es-
to es todo. 

Sr. Storani. — Pido la palabra. j 

Sr. Presidente (Silva). — Debo advertir a la I 
Cámara que éste es un proyecto que viene pro-
puesto por unanimidad, después de un cuarto 
intermedio. 

Sr. Manzano — ¿Unanimidad de quiénes? 
Sr. Presidente (Silva). — El proyecto ha sido 

presentado en la mesa. 

Sr. Sobrino Aranda. — Es aquí donde se debe 
tratar el asunto. Cada diputado tiene el de-
recho . . 

Sr. Presidente (Silva). — No se lo niego, señor 
diputado. 

Sr. Storani. — Creo que la apreciación es in-
correcta en el sentido de que no se propone una 
modificación sino un proyecto diferente. 

Sr. Sobrino Aranda. — Está equivocado. 
Sr. Storani. — En primer término se trata de 

un pedido de informes; y el señor diputado To-
rresagasti está solicitando una declaración de 
repudio, lo que resulta de naturaleza comple-
tamente distinta. 

Por tal razón no nos encontramos ante un 
pedido de modificación del proyecto presentado 
por los distintos bloques luego del cuarto inter-
medio, que obra en Secretaría y que fuera ya 
leído, sino con una iniciativa diferente. 

Pido que se apruebe el proyecto acordado 
durante el cuarto intermedio y que previamente 
se reitere su lectura, poi si hubiera resultado 
demasiado rápido el trámite de su aprobación. 

Ya que hemos dispuesto la reconsideración, al 
volverse a leer el proyecto que obra en la Se-
cretaría. todos sabremos de qué se trata. 

Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se lee-
rá nuevamente el proyecto. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia aclara 
que en oportunidad de ser puesto el proyecto a 
consideración de la Cámara, el señor diputado 
Torresagasti presentó una propuesta distinta, 
consistente en una declaración de repudio. Es 
decir, si bien se estaba refiriendo al proyecto 
que se encuentra en consideración, la propuesta 
que se presentó es de distinta naturaleza. 

Sr. Torresagasti. — No es así, señor presidente. 
D e todos modos, creo que se puede llegar a 
conciliar la redacción si se incluye un tercer 
punto por el cual se establezca que en solida-
ridad con la Legislatura del Chubut se repudian 
los hechos relativos a la i n t - misión en la sobe-
ranía nacional. 

—Aplauso* en las galerías. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani. — Insisto, señor presidente, en que 
se trata de dos proyectos de naturaleza dife-
rente. Uno se refiere a un pedido de informes, 
y el agregado a que alude el señor diputado 
preopinante tiene claramente el carácter de un 
proyecto de declaración. 

Al señor diputado Torresagasti le asiste el de-
recho de presentar los proyectos que estime 
conveniente, pero en este momento no se en-
cuentra en consideración un proyecto de decla-
ración, sino un pedido de informes surgido del 
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acuerdo al que se ha arribado con los señores 
diputados Per] y Monserrat, quienes han sido 
autores de un pedido de informes y de un 
proyecto de resolución, respectivamente, cuya 
lectura acaba de hacerse por Secretaría. 

Se puede presentar un nuevo proyecto, pero i 
no se puede conciliar un pedido de inlormes con I 
un proyecto de declaración. . 

Sr. Presidente (Silva). - Esa ha sido la inter-
pretación de la Presidencia, aunque no larece 
ser la de la bancada justicialista. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Mosso. — Señor presidente, quisiera poner ' 
de relieve que el proyecto del señor diputado 
Torresagasti encierra una evidente contradic-
ción, por cuanto si de lo que se trata es de pedir 
informes al Poder Ejecutivo, no se puede incluii 
en él una manifestación de repudio acerca de 
los hechos cuya información es requerida. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: no sé 
dónde reside la unanimidad en este proyecto, 
puesto que nuestro bloque no lo conocía. Quie- i 
nes presentaron las tres alternativas acordaron ' 
entre sí una sola redacción, pero no el bloque. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia enten- 1 

día que era una propuesta del bloque. 
Sr. Torresagasti. — Entonces, no vamos a votar 

una cuestión tan delicada como ésta en virtud 
de un acto de prepotencia, ya que nos quieren ¡ 
hacer votar afirmativamente un proyecto de re-
solución que no dice nada. i 

Aquí se ha avasallado a' pueblo argentino. ' 
De manera que la Cámara debe emitir una ma-
nifestación de repudio frente a ese hecho. 

—Aplausos en las galerías. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Unamuno. — Señor presidente: evidente-
mente, hemos tratado de compatibilizar los tres 
proyectos presentados. E l primero se refiere 
concretamente a un pedido de informes y su 
autor ha sido el señor diputado Perl. El segundo 
es un proyecto de resolución elaborado por el 
titular de la bancada del Partido Intransigente, 
y el tercero es un proyecto de declaración por 
el cual se condenaba la presencia de las naves 
de la marina estadounidense en mar argentino, 
del que es autor quien habla. 

Los autores de estos proyectos entendimos 
que frente a la actitud asumida por el bloque 
de la mayoría, que aceptó el temperamento de 

revisar su posición originaria, cabía encontrar 
una solución que permitiese superar el incidente 
planteado, poi lo que se pasó a un cuarto inter-
medio. 

No se trata de ninguna manera de establecer 
una suerte de unanimidad, porque no la que-
remos ni la precisamos. Además, creo que está 
claro que en e! ánimo de cada uno de los Fe-
ñores legisladores de todos los sectores inter-
vinientes, asi como en el de los autores del 
proyecto en discusión, existe un principio de 
condena por lo que puede parecer una intro-
misión en la soberanía argentina. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti. — Señoi presidente: es nece-
sario que el problema que se ha planteado sea 
solucionado por la Cámara puesto que en las 
declaraciones vertidas por los señores diputados 
no existe ningún tipo de oposición en cuanto a 
los argumentos 

Nosotros estamos plenamente de acuerdo con 
la declaración de la Legislatura del Chubut y 
también estamos plenamente de acuerdo con 
todo lo que se refiere a defender los intereses 
de nuestra patria. Si se ha pasado a un cuarto 
intermedio fue sólo a los efectos de que se 
elaborara un proyecto para terminar con discu-
siones que no tienen sentido ni razón de ser. 
En consecuencia, si ese cuarto intermedio no 
produjo el efecto deseado y no sirvió para que 
todos los señores diputados votáramos el pro-
yecto que se elaboró, corresponde que se pase 
a un nuevo cuarto intermedio para lograr 
acuerdo. Cumpliremos así con el propósito de 
elaborar un proyecto que sea aceptado y ter-
minaremos en definitiva con esta cuestión, 
porque todos estamos de acuerdo con los prin-
cipios enunciados y porque todos creemos que 
debemos votar una resolución o una declara-
ción en la que coincidamos. 

En definitiva, creo que no corresponde seguir 
debatiendo este tema y que lo aconsejable es 
que todos, de común acuerdo, votemos un pro-
yecto que cuente con la conformidad de los 
integrantes de la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sobrino Aranda. — Me alegran las expre-
siones del señor diputado preopinante, toda vez 
que está reconociendo lo declarado por la Le-
gislatura del Chubut Es en esta noche la pri-
mera manifestación concreta del radicalismo 
donde se acepta todo lo que allí se ha dicho, 
que involucra incluso un repudio. 
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Vamos a aceptar, entonces, que se pase a un 
nuevo cuarto intermedio, ya que vemos que e] 
ladicalismo se va acercando a lo que realmente 
quiere el pueblo. (Aplausos.) 

Sr. Jaroslavsky — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — M e voy a referir a la mo-
ción del señor diputado Maglietti, cuya buena 
inspiración reconozco y que no tendría incon-
venientes en admitirla si este asunto no cobrara 
ya ribetes de falta de seriedad que nosotros 
no estamos dispuestos a suscribir. 

Hemos hecho un cuarto intermedio para que 
se conciliaraií opiniones y si el resultado no 
fue tal, eso ya no es responsabilidad nuestra y 
no deseamos seguir manoseando un asunto en 
el que pareciera que estamos en una compe-
tencia tonta para ver quién dice cosas más 
importantes en defensa de los intereses de la 
Nación supuestamente agraviados, según lo 
acaba de manifestar la Legislatura del Chubut, 
que dicho sea de paso tiene mayoría de nues-
tro partido. 

Esto de pretender descolocar al bloque de 
la mayoría en una cuestión que está tomando 
este carácter es algo que de ninguna manera 
podemos aceptar, por mayor voluntad concilia-

d o r a que tengamos. 
Voy a pedir a la Presidencia que se ajuste al 

reglamento y ponga a consideración el proyecto 
elaborado en conjunto luego de informar quié-
nes son sus firmantes a los efectos de facilitar 
el sentido del voto. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar, en pri-
mer término, la moción de pasar a cuarto in-
termedio. 

—Resulta negativa de 97 votos; votan 163 

señores diputados sobre 166 presentes. 

Sr. Presidente (Silva). — Para dar cumplimien-
to al pedido formulado por el señor diputado 
Jaroslavsky, por Secretaría se dará lectura de 
los nombres de los señores diputados firmantes 
del proyecto. 

Sr. Secretario (Bravo). — Los nombres de los 
señores diputados son: Storani, Unamuno, Perl 
y Monserrat. 

Sr. jaroslavsky. — Señor presidente: la Cáma-
ra ha votado la reconsideración del asunto. En 
consecuencia, corresponde que ahora se pro-
nuncie nuevamente sobre el proyecto. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
aprueba el proyecto de resolución. 

i —Resulta afirmativa de 146 votos, votan 159 

| señores diputados sobre 165 presentes. 

Sr, Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

8 

PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 

DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES 

DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

(continuación) 

VI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Urriza. — Señor presidente: deseo referir-
me al proyecto de ley que figura bajo el número 
238-D.-84, cuyo tratamiento sobre tablas en la 
sesión del día de la fecha fuera oportunamente 
solicitado en el seno de la Comisión de Labor 
Parlamentaria. Por un error se ha considerado 
que se trataba de un pedido de pronto despa-
cho. Este proyecto tuvo entrada el día 31 de 
mayo, y lúe aprobado su pronto despacho. Ya 
ha sido estudiado por las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda, de Energía y Combustibles y 
de Transportes. Por lo tanto, no correspondería 
formular un pedido de pronto despacho, sino que 
proponemos su tratamiento sobre tablas en esta 
sesión. 

Entonces, y de acuerdo con lo conversado con 
: varios señores diputados miembros de diferentes 
j bloques, con los cuales llegamos a un acuerdo, 
: solicitamos que se apruebe el tratamiento sobre 
! tablas del proyecto, que tiene por finalidad la 

reactivación del puerto de La Plata. 
Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 

moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa de 146 votos; votan 159 

señores diputados sobre 162 presentes. 

VII 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
1 ñor diputado por Santa F e . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 3968.) 
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Sr. Cardozo. — Señor presidente: solicito que 
se dé entrada a un proyecto firmado por el pre-
sidente de nuestro bloque, diputado Diego Ibá-
ñez, el señor diputado Manzano y el que habla, 
por el que se dispone que la Imprenta del 
Congreso de la Nación proceda a efectuar una 
edición económica de todas las obras publicadas 
hasta el presente cuyo autor sea el teniente ge-
neral Juan Domingo Perón. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Solicita que se dé 
entrada, pero para que el proyecto sea tratado 
en qué oportunidad? 

Sr. Cardozo. - Solicito que el proyecto tenga 
ingreso en la sesión de hoy para que luego sea 
considerado sobre tablas. 

Sr. Presidente vSilva). — Corresponde que la 
Honorable Cámara resuelva en primer término 
si autoriza que lenga entrada en esta sesión el 
proyecto al cual ha hecho referencia el señor 
diputado por Santa Fe. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se tendrá por ingre-
sado en esta sesión el proyecto de referencia.1 

Conforme con lo expresado por el señor dipu-
tado por Santa Fe, corresponde considerar si 
se trata sobre tablas dicho proyecto. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: en el plan 
de labor se ha incluido la consideración de un 
proyecto similar, dedicado a las obras y discur-
sos del doctor Ricardo Balbín. 

Sugiero que el proyecto que acaba de tener 
entrada se agregue al incluido en el plan de la-
bor para tratarlos conjuntamente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Nuestro bloque presta confor-
midad a la proposición del señor diputado pre-
opinante. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
procede en la forma indicada por el señor dipu-
tado por Entre Ríos. 

— R e s u l t a a f i rma t i v a . 

v m 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

1 Véase el texto del proyecto de ley y sus fundamen-

tos en el Apéndice. (Pág. 3971.) 

Sr. Sánchez Toranzo. — Voy a insistir sobre 
un tema al que ya me he referido en otras opor-
tunidades. En 1983 presenté juntamente con el 
señor diputado Miranda un proyecto de consti-
iució- de una comisión bicamcral para estudiar 
el desenvolvimiento de la industria azucarera y 
proyectar una ley del úcai 'expediente 669-
D.-83), que fue dictaminado por unanimidad 
por las comisiones de Agricultura y Ganadería 
\ de Comercio. 

He conversado con algunos miembros de la 
Comisión de Industria y, mediante algunas mo-
dificaciones, se aceptaría que ese proyecto fuera 
tratado en la próxima reunión de esle cuerpo 
con preferencia. 

Esto no puede demorarse más pues Tucumán 
es un volcán próximo a estallar. Debemos dar a 
tu gente la satisfacción o por lo menos la espe-
ranza de la formación de esta comisión bicame-
ral, organismo que se abocará a proyectar una 
ley azucarera que contemple con equidad y 
justicia los problemas que afectan a esa indus-
tria. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia efectuada por el señor 
diputado por Tucumán. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

IX 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Chehin. — Quiero solicitar que el proyec-
to de declaración del que soy autor, juntamen-
te con otros señores diputados, sobre declara-
ción de interés nacional de las Jornadas de 
actualización sobre recursos naturales, aromáti-
cos y medicinales, a realizarse en Necochea (ex-
pediente 2.164-D.-84), sea tratado, con pronto 
despacho, en la próxima sesión de esta Cámara. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia efectuada por el señor 
diputado por Tucumán. 

Se va a votar. 

—Resu'ta afirmativa. 

x 
Giro de un proyecto 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Chehin. — Desearía también que el pro-
yecto de ley venido en revisión que declara de 
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interés nacional la producción del alcohol etíli-
co anhídrido a partir de biomasas con destino 
a su uso como combustible en motores a explo-
sión (expediente 37-S -84) sea remitido, además 

de a la Comisión de Energía y Combustibles, a 
la Comisión de Ciencia y Tecnología, por ser 
también materia de su competencia. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se procederá en la forma indicada por el señor 
diputado por Tucumán. 

—Asentimiento. 

X I 

Giro de un proyecto 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Melón. — Señor presidente: solicito que 
un proyecto de resolución del que soy autor, 
consistente en un pedido de iniormes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con el interventor de la empresa Siam S.A., in-
geniero Marcos Iurcovieh (expediente 2.226-D.-
84), pase también a la Comisión de Industria. 
Aclaro que el señor lurcovich ya fue separado 
del cargo por orden del presidente Alfonsín. 

Si bien este pedido de informes versa sobre 
un posible ilícito consistente en el regalo a ami-
gos personales de cien heladeras pertenecientes 
al patrimonio de Siam, dado que tanto la em-
presa como su interventor pertenecen a un área 
de la competencia de la Comisión de Industria, 
solicito también el pase a dicha comisión 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se procederá en la forma indicada por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

—Asentimiento. 

X I I 

Aclaración 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Belarrinaga. — Señor presidente: es de 

hombres de bien saber rectificarse Estaba pre-
sidiendo el doctor Pugliese cuando solicité el 
pronto despacho de un asunto, cometiendo un 
involuntario error, ya que también lo hice la 
semana anterior. 

Hago esta salvedad a efectos de que no que-
den dudas sobre la eficiencia de los funciona-
ríos de esta Honorable Cámara. E l error del 
pedido fue mío. 

X I I I 

Moción 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: solicito la 
vuelta a comisión y la ampliación de giro del 
proyecto de ley de la señora diputada Gómez 
Miranda sobre sustitución del inciso a), del ar-
tículo l 9 , de la ley 17.562 —derecho a pen-
sión—, que figura en el Orden del Día N9 394. 

Se trata de un provecto que afecta temas de 
previsión social y que no ha pasado por la Co-
misión de Previsión y Seguridad Social, aspecto 
que ya ha sido planteado ante la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción formulada por el señor diputado Man-
zano. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — El proyecto vuelve a 
comisión y será igualmente girado a la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social. 

XIV 

Entrada de un proyecto y moción d? sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: solicito asi-
mismo que se dé entrada en esta sesión y se 
trate sobre tablas un proyecto de ley del que 
somos autores los legisladores de la provincia 
de Mendoza por e) que se prorroga la suspen-
sión de seis artículos de la ley de facto 22.667. 
de reconversión vitivinícola, proyecto que requie-
re sanción este año a fin de que dicha suspen-
sión siga vigente. 

El proyecto en cuestión está en la mesa de la 
Presidencia y este pedido cuenta con la aproba-
ción de los distintos bloques de la Cámara. 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde votar en 
primer término si se da entrada al proyecto en 
esta sesión. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará entrada al 
proyecto de ley \ 

1 Véase el texto del proyecto de ley y de sus funda-
mentos en el Apéndice. (Pág. 3.971.) 
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En consideración la moción de tratamiento | 
sobrj tablas del proyecto de ley cuya entrada 
en esta sesión acaba de autorizar la Honorable 
Cámara. 

Se va a votar. 1 

—Resulta afirmativa. 

XV 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de declara-
ción del que soy autor por el que se declara no 
grata la visita al pais de Henry Kissinger. Dicho 
proyecto figura en el Boletín N 9 21 de Asuntos 
Entrados con el número 2.397-D.-84. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción efectuada por el señor diputado Conté. 

Se va a votar. Para la aprobación de esta mo-
ción se requieren dos tercios de votos. 

—Resulta negativa. 

XVI 

Entrada de un proyecto 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: en el día 
de la fecha he presentado un proyecto que está 
registrado bajo el número 2.420 y que también 
se refiere a la presencia en nuestro país del se-
ñor Henry Kissinger, ex secretario de Estado 
norteamericano y actualmente asesor de los ban-
cos privados estadounidenses en las negociacio-
nes con respecto a la deuda externa de los paí-
ses de América Latina. 

Aclaro que se trata de un proyecto de resolu-
ción por el cual se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos relacionados [ 
con la presencia del señor Kissinger en nuestro , 
país, ya que existe un estado de inquietud en 
la opinión pública argentina, que no alcanza a 
comprender las circunstancias que rodean a esta ' 
visita. 

Por estas razones, pido que se autorice el in-
greso del proyecto y se vote su tratamiento so-
bre tablas. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si la 
Cámara autoriza a dar entrada en la presente 
sesión al proyecto presentado por el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

—Resulta negativa. 

X V U 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: se ha acor-
dado preferencia para que en la próxima sesión 
se trate el proyecto de ley de la señora diputada 
Guzmán sobre reasignación de funciones, limi-
tación de la jornada de trabajo y bonificación 
de la antigüedad a los fectos previsionales a los 
obreros perloristas de interior de mina. 

Considero que correspondería igual tratamien-
to para dos proyectos de ley íirmadus por el 
señor diputados Ghiano por los que se decla-
ran penosas las actividades realizadas en el in-
terior de las minas y se fija en seis horas diarias 

la jornada de trabajo (expedientes 329-D.-83 y 
1.472-D.-83). 

Acordadas estas preferencias, las tres inicia-
tivas podrían fusionarse en una sola para su con-
sideración, 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción formulada por el señor diputado por 
Santa Fe. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

XVHI 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
tormulo moción de preferencia para que en la 
próxima sesión se trate, con o sin despacho de 
comisión, un proyecto de ley que he suscrito 
junto con el señor diputado Barbeito por el que 
se otorga una pensión vitalicia al doctor Carlos 
Alberto Alvarado, quien vive en estos momen-
tos una situación angustiosa por una cruel, gra-
vosa e invalidante enfermedad. Consideramos 
que el doctor Alvarado merece esta ayuda por 
haber trabajado intensamente para lograr la 
erradicación del paludismo en nuestro país. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Córdoba. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 
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XIX 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. — Señor presidente: formulo mo-
ción de preferencia para que en la próxima se-
sión se trate, con o sin despacho de comisión, 
un proyecto de declaración que ha ingresado a 
esa Cámara en el día de la fecha relativo a la 
creación de una escuela agrotécnica en la lo-
calidad de Lavayén, de la provincia que repre-
sento (expediente 2.373-D.-84). 

La urgencia para el tratamiento de esta ini-
ciativa se funda en que Yacimientos Petrolífe-
ros Fiscales y el Ministerio de Educación de la 
Nación han suscrito un convenio en virtud del 
cual la citada empresa cede en comodato al mi-
nisterio los bienes muebles e inmuebles de un 
complejo edilicio de su propiedad a fin de que 
en él se organice un establecimiento educacio-
nal. El Ministerio de Educación tiene un plazo 
de un año para concretar la iniciativa, transcu-
rrido el cual los bienes volverán a poder de YPF. 

Por lo expuesto, es imprescindible que el pro-
yecto sea tratado cuanto antes y en la Comi-
sión de Educación haremos todo lo posible para 
estudiarlo con la mayor profundidad. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Jujuy. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

XX 

Entrada de dos proyectos y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Río Negro. 

Sr. Srur. — Señor presidente: solicito que la 
Cámara autorice e) ingreso en esta sesión de 
dos proyectos Uno es un proyecto de resolución 
referente a los actos cumplidos por la Comisión 
Especial Investigadora sobre presuntas irregula-
ridades cometidas al ser transferida al Estado 
nacional la Compañía Italo Argentina de Elec-
tricidad Sociedad Anónima. El otro proyecto, de 
declaración, contiene una expresión de repudio 
por el atentado que sufrió el señor diputado 
nacional Héctor Basualdo. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción del señor diputado Srur de dar entrada 

en esta sesión a los dos proyectos que ha enun-
ciado. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará entrada a am-
bos proyectos 

Sr. Srur. — Señor presidente: solicito que am-
' bos proyectos sean tratados sobre tablas. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿El señor diputado 
solicita que se incluya a dichos proyectos en 
el orden del día o que se los considere de in-
mediato? 

Sr. Srur. — Solicito que se los considere de 
inmediato, y a tal efecto formulo moción de or-
den de que la Honorable Cámara se aparte de 

i las prescripciones del reglamento para conside-
rarlos en esa forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de orden formulada por el señor diputado 
por Río Negro Se requieren para su aprobación 
tres cuartos de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

9 

ACTOS CUMPLIDOS POR UNA COMIS ION 

INVESTIGADORA 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conside-
rar el proyecto de resolución de los señores 
diputados Cardozo, Manzano, Monserrat y Ja-
roslavsky con referencia a los actos cumplidos 
por la Comisión Especial Investigadora sobre 
presuntas irregularidades cometidas al ser trans-
ferida al Estado nacional la Compañía Italo Ar-
gentina de Elestricidad Sociedad Anónima. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 
Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 
Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: aunque 

esta bancada considera políticamente innecesa-
ria la fundamentación de este proyecto, cuya 
amplia justificación se encuentra en una hon-
rosa tradición de este Parlamento argentino, 

1 Véase el texto de los proyectos y de sus fundamen-

tos en el Apéndice. (Págs. 3.971 y 3.972.) 
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frente a un conjunto de inoportunos intentos de 
trajear el esclarecimiento de un conjunto de os-
curos hechos sucedidos en el país durante el 
Proceso de Reorganización Nacional, me veo 
obligado a formular en voz alta algunas re-
flexiones. 

Todos los Parlamentos que se han constituido 
en este país antes del golpe de 1930 y con pos-
terioridad durante la llamada década infame, 
asi como en los distintos y sucesivos periocios 
de la historia argentina, tuvieron comisiones in-
vestigadoras, las que investidas de todos los po 
deres necesarios para el estricto cumplimiento 
de su contenido pudieron hacerlo la mayoría de 
las veces sin éxito, lamentablemente, por esa 
serie de cosas que quedan en el terreno de las 
tinieblas durante años en países como el nuestro 
Pero esta, oportunidad, esie tiempo político de 
edificar para siempre v con solidez los cimientos 
de la nueva democracia argentina requieren la 
verdad, y para ello el reconocimiento de las am-
pl'as facultades investigadoras de la Cámara de 
Diputados de la Nación y del Honorable Se 
nado —que poseen indudable raigambre cons-
titucional fundada en los incisos 7 ' y 28 del 
artículo 67 de nuestra Constitución—, a los efec-
tos de legislar de obtener información que se 
encuentra oculta y de separar la paja del trigo 
de ese insondable —o aparentemente insonda-
ble— mundo de los grandes negocios, de los 
asesores de empresas extranjeras que la mavor 
parte de las veces son designados coincidente-
mente como funcionarios del Estado nacional, 
en períodos de gobierno de (acto, en enormes 
incompatibilidades éticas para los hombres de la 
democracia y también en enormes incompati-
bilidades administrativas y de gestión, que en 
muchas oportunidades han redundado induda-
blemente en perjuicio de concretos intereses na-
cionales. 

Amparándose en algunos preceptos constitu-
cionales pensados para tutelar derechos indivi-
duales frente al despotismo de los gobiernos dis-
puestos a afrentar las libertades públicas, ampa-
rándose en la ambivalencia de la ley, intentan 
frenar o desviar el curso del debate y entorpecer 
de un modo o de otro el desarrollo de esta in-
vestigación. Pero el funcionamiento de los re-
sortes que la Constitución prevé para que la 
arquitectura de poder en el Estado se expíese 
de manera homogénea será sin duda armónico, 
y ello es posible por una gran cantidad de 
razones, la primera de las cuales consiste en la 
razonabilidad de los procedimientos empleados 
por la comisión investigadora del traspaso de 
los bienes de la Italo al Estado nacional. 

En efecto, la Cámara de Diputados de la Na-
ción ha realizado estas actividades de pleno de-
techo. Además, debemos tener la certeza de que 
en la Argentina no sobrevendrán conflictos de 
poderes en la medida en que predominen los ob-
jetivos centrales por sobre las escaramuzas con 
que se pretende lesviar el corazón desnudo del 
problema que intentamos esclarecer. 

Se trata del problema de un acto doloso e 
imputable, y esto no sólo desde el punto de vis-
ta del político. Debemos recordar que los que 
rindieron pleitesía en el altar de la libertad de 
comercio, de la privatización y del Estado co-
mo ogro maldito que explicaba todos los pro-
blemas de nuestra sociedad, estatizaron una hi-
poteca, estatizaron algo que no servía, algo que 
era absolutamente inútil desde el punto de vista 
de los intereses de la Nación. Ayudaron, en fin, 
a esos pobres accionistas suizos con los que es-
taban emparentados por múltiples razones, para 
hacer políticamente un acto que en todo sentido 
resulta doloso. Pero esa comisión —debe quedar 
en claro—, jamás pretendió arrogarse faculta-
des judiciales. 

No va a decir esta Cámara si alguien es, des-
de el punto de vista del derecho penal, culpable 
o inocente. No va a decir esta Cámara o esa co-
misión si alguien es, desde el punto de vista del 
derecho civil, responsable de algún resarcimien-
to. Sí se van a tomai todos los recaudos que 
resulten necesarios e imprescindibles para ase-
gurar las pruebas y poder hilvanar un conjunto 
de operaciones dudosas, pudiendo as! entregarse 

j a la justicia todos los elementos posibles para 
| que sea ella, en la majestad de las previsiones 

constitucionales, la que luego de instruidos los 
sumarios respectivos pueda decretar sus fallos 
definitivos alrededor del comportamiento de es-
tos vaciadores de nuestra Nación. 

No es esta la oportunidad para hacer el de-
bate jurídico sobre la conveniencia o no de una 
ley que definitivamente concluya con estos ar-
gumentos que se han esgrimido en la Argentina 
por medio de un recurso de amparo contra la 
facultad que tiene esta Cámara de allanar do-

I micilios o de seeuestrai documentación. Será un 
debate que próximamente podremos tener y don-
de se analizará el conjunto de la problemática 
involucrada, a fin de que con una norma se 

' deje de lado la posibilidad de confundir a los 
argentinos. 

Aquí no hay una dictadura del Parlamento. 
Aquí hay un Parlamento que ha demostrado que 
sabe ceñirse a su responsabilidad y una comisión 
que ha sabido, separando la paja del trigo, seguir 
el hilo del cometido que tiene, sin dejar de lado 
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la obligación de notificar a quien corresponda 
de elementos conexos con otras cuestiones aún 
pendientes en el país, los que pudieron haberse 
detectado a partir de esta circunstancia. 

Esta situación me exime de mayores comenta-
rios. Este cuerpo deberá respaldar la acción de 
la comisión y lo propio podrá hacer el Honorable 
Senado de la Nación con su comisión investi-
gadora de los ilícitos en el período comprendido 
entre 1976 y 1983. Pero resulta que no en fun-
ción de conflicto alguno, sino en función de ar-
monía constitucional y de la responsabilidad que 
tenemos los legisladores, deseo traer al recuerdo 
a Lisandro de la Torre, diciendo que estos hom-
bres, en el pasado, se pusieron de pie frente a 
la historia demostrándonos quiénes eran estos ci-
payos que cometieron el salvaje latrocinio desde 
el aparato del Estado, de la mano de los gran-
des intereses que no casualmente están conec-
tados con quienes pretenden frenar las posibili-
dades de desarrollo independiente y autónomo 
que este país necesita para afianzar su demo-
cracia. 

Quiero terminar estas palabras diciendo que 
en esta oportunidad nosotros sabremos demos-
trar que muy lejos de ser una dictadura de la 
democracia, muy lejos de ser autócratas dispues-
tos a ejercer mayorías parlamentarias con irres-
ponsabilidad, vamos a saber inmolarnos en el 
altar de la ley, de la arquitectura constitucional 
en serio, de la raigambre prevalente de sus nor-
mas, en el espíritu de un Congreso que sabrá 
asumir en todo y hasta el fin la responsabilidad 
que emana de la condición de ser el poder re-
presentativo de la voluntad general y de la sobe-
ranía popular en la Argentina. No en desmedro 
de la responsabilidad del Poder Ejecutivo, que 
tiene que administrar esta Nación; ni mucho me-
nos en desmedro del Poder Judicial, que tiene 
el control dt constitucionalidad sobre las normas 
que este Congreso dicte. Pero con toda seguri 
dad, en resguardo de estas comisiones cuyas 
potestades, atribuciones y competencia investí-
gativa le asisten a esta Cámara y que constituyen 
indiscutiblemente el plexo de sus facultades im-
plícitas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: los periódi-
cos y medios masivos de comunicación han 
recogido en estos días este debate que se ha 
instalado en la República acerca de la juridici-
dad y legalidad de los actos del Congreso. 

Afortunadamente —poi esto somos optimis-
tas— la República no se confunde y no ha en-
trado en el juego de discutir la juridicidad de , 

I estos actos. Afortunadamente, cuando camina-
mos por la vereda sin temor a que nos amena-
cen, cuando hablamos con nuestros vecinos, no 
se refieren a la juridicidad de estos actos: se 
habla del atropello y la ignominia de los actos 
de quienes derrocamos el 30 de octubre. Ese es 
el camino que tiene que seguir este Parlamento. 

Por los hechos seréis juzgados, dice la Biblia. 
Creo también que estamos dando los hechos 
para que se juzgue al peronismo. Hemos tenido 
un juicio que a nuestro entender ha sido injusto. 
Queremos levantar ese veredicto y deseamos de-
mostrar en los hechos que no existen pactos. 
Pedimos el procesamiento de José Alfredo 
Martínez de Hoz; pedimos el encausamiento de 
los militares del "proceso"; pedimos el proce-
samiento de la camarilla financiera; pedimos la 
investigación de los ilícitos; pedimos la investi-
gación de la Italo; pedimos la investigación de 
Yacyretá. Cuando este cuerpo se decide a in-
vestigar, con el diputado que va al frente, los 
diputados que se ponen a la par se olvidan a 
qué partido pertenecen, (Aplausos.) 

Este es el camino para, pausadamente, sacar-
nos de encima injustas acusaciones. Por los he-
chos vamos a demostrarlo. La democracia debe 
alcanzar el plexo jurídico preexistente para que 
estos señores tengan el castigo que se merecen; 
políticamente ya se lo ha dado el pueblo argen-
tino. Kn ese momento los peronistas habremos 
de estar ei primera fila, poniendo la cara y asu-
miendo las consecuencias: ese día habrá termi-
nado el mitc de los pactos. (¡Muy bien! ¡Muy 

bien! Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: nuestro 
bloque ha suscrito e! proyecto en consideración 
porque entiende que es necesario ratificar la 
inquebuintable decisión de este Parlamento de 
determinar toda la verdad y hacer justicia con 
los delincuentes de guante blanco que saquea-
ron con total impunidad a nuestro país durante 
la nefasta dictadura militar. 

También es necesario respaldar firmemente 
la acción de 1; comisión investigadora designa-
da, que este, desarrollando una labor eficaz y res-
ponsable. 

No creo que sea conveniente abundar en con-
sideraciones para demostrar que claras normas 
o nstiturionales y legales fundamentan esta de-
cisión de la Cámara de Diputados; en ese sentido 
existen antecedentes en el país y en el mundo. 
Ya ha sido señalado aquí el ilustre ejemplo ocu-
rrido hace precisamente cincuenta años con 
motivo de la investigación impulsada por Lisan-
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dro de la Torre frente al negociado de la carne, 
negociado llevado a cabo por quienes son direc-
tos antecesores de lo que hoy constituye lo que 
el ingenio popular ha dado en llamar patria 
financiera. 

Por otra parte, al margen de estas considera-
ciones de orden constitucional, es evidente que 
la magnitud del problema reclamaba la acción 
del Congreso por un sentido de responsabilidad 
histórica, política y ética. 

Por eso deben ser absolutamente descalificados 
los torpes intentos que pretenden confundir a la 
opinión pública, porque aquí lo importante es 
la cuestión de fondo y no los aspectos de forma 
o de procedimiento. Con el planteamiento de 
estos problemas no habrán de lograr su propó-
sito de desviar la atención. 

Los autores de estos actos y los intereses que 
representan, que están movilizando todos sus re-
cursos para crear una campaña de acción psico-
lógica tendiente a desprestigiar a las instituciones 
de la democracia, están absolutamente descalifi-
cados ante el pueblo argentino, porque fueron 
ellos quienes saquearon y entregaron el patri-
monio nacional, transformándose en cómplices e 
inspiradores de la criminal represión que se aba-
tió sobre el país, instrumentada precisamente pa-
ra otorgar impunidad a estos hechos ilícitos 
enmarcados en una política regresiva de claro 
sentido antisocial y antinacional. 

D e no resultar trágico para el país todo eso, 
resultaría francamente risueña la preocupación 
que plantean algunos sectores por la defensa de 
los derechos individuales que creen afectados 
en virtud de un allanamiento dispuesto con ver-
dadero fundamento por el Parlamento argentino. 
Esos sectores son los mismos que en los días 
aciagos que soportó el país durante la dictadura 
actuaron como cómplices de las decenas de mi-
les no de allanamientos sino de asaltos a mano 
armada, utilizando para ello el poder del Estado 
para saquear, violar, secuestrar, torturar y ase-
sinar a quienes trataban de poner una valla de 
contención al desborde dictatorial, a la destruc-
ción de nuestro patrimonio y al deterioro social 
de nuestro pueblo. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 

de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 

Pugliese. 

Sr. Monserrat. — Por ello respaldamos firme-
mente la decisión del Congreso frente a la ac-
tuación de esta comisión. Lo hacemos porque 
esa decisión se sustenta en claras normas cons-
titucionales y legales y, fundamentalmente, en 
la necesidad de hacer justicia y terminar con 
la impunidad, como un imperativo moral al 

que no podían estar ajenos los representantes 
del pueblo argentino. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: si la in-
tención de la Cámara es acelerar la investiga-
ción, lo que tiene que hacer la, comisión es 
aceptar lo dispuesto por el juez. Debe ir a ver 
los documentos, retirar los que le interesen y 
continuar la investigación a toda marcha. En-
tiendo que aquí no hay un retraso, sino un 
método distinto para proporcionar a la comi-
sión los documentos que busca. 

En cuanto a lo que se discute en este mo-
mento, soy poco partidario de estos respaldos 
platónicos que no van a resolver nada. El juez 
ha ordenado entregar los documentos en tres 
días. Si la Cámara quiere brindar realmente 
un respaldo a la investigación, no debe negarse 
a entregar los documentos al juez. Si no se 
quieren entregar los documentos y se resuelve 
reafirmar lo actuado por la comisión, se debería 
votar una ley que no deje lugar a dudas y sea 
imperativa. No nos deberíamos conformar con 
un respaldo declamatorio que sólo serviría para 
descargar las tensiones internas de algunos se-
ñores diputados. (Aplausos.) 

10 

CUESTION DE PRIV ILEGIO 

Sr. Alsogaray. — Pido la palabra para plan-
tear una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray — Señor presidente: lamento 
distraer la atención de la Cámara con esta 
clase de temas, pero me veo obligado a plantear 
ante la Honorable Cámara esta cuestión de 
privilegio por haber sido agraviado por el di-
putado Héctor Basualdo en términos tales que 
afectan no sólo a mi persona sino a este cuerpo. 

El señor diputado Basualdo ha formulado 
contra mí, entre otras, las siguientes acusacio-
nes, a las cuales ha agregado consejos impro-
cedentes acerca de mi conducta futura. Ha di-
cho el diputado Basualdo: 'Alsogaray es direc-
tamente responsable de lo que me pasó hoy a 
mí. Espero que de aquí en más piense bien a 
quién está defendiendo en sus declaraciones. 

"Fracasado el intento legal para parar la in-
vestigación de la Italo, sale Alsogaray hablando 
sobre la dictadura de la democracia. Usaron 
a un diputado para obtener otra respuesta y 
ante el nuevo fracaso mandaron a alguien a 

I matarme. 
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" E l ingeniero Alsogaray es intérprete de un 
sector que ha hambreado al pueblo durante 
estos últimos años. 

"No me cabe ninguna duda de que el aten-
tado se debe a que estamos investigando he-
chos de los cuales es responsable la patria 
financiera. 

"Son personeros de la patria financiera los 
responsables del atentado. Ahora que estoy más 
tranquilo lo ratifico. Ratifico asimismo mis de-
claraciones sobre el ingeniero Alsogaray, que [ 
los viene defendiendo, y estas son las conse-
cuencias. El ingeniero Alsogaray ha estado 
permanentemente aliado a la patria financiera." 

Hasta aquí lo expresado por el diputado Ba-
sualdo en numerosos comentarios radiales y por 
televisión, y en una conferencia de prensa. Sus 
acusaciones, imputaciones y alusiones son agra-
viantes para mi persona. Además, al suponer 
que un diputado pueda estar incurso en tales 
fallas de comportamiento y sin embargo per-
tenecer a la Cámara, está agraviando también 
a este cuerpo. 

Por estas razones pido a la Cámara que apli-
que el artículo 173 del reglamento y dccida 
"si es o no llegada la oportunidad de usar la j 

facultad que le confiere el artículo 58 de la , 
Constitución", en cuanto a corregir al diputado I 
Basualdo por desorden de conducta en el ejer-
cicio de sus funciones". (Aplausos.) 

Sr. Basualdo. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dada la alusión 
específica a la persona del señor diputado por 
Buenos Aires, la Presidencia le concede la pa-
labra. | 

Sr. Basualdo. — Señor presidente: frente a una 
situación grave que vive nuestro país y frente i 
a una resolución de esta Cámara que delegó 
atribuciones para realizar una investigación, la 
comisión a la que pertenezco procedió a cum-
plir con el mándate entregado por el pueblo v 
a defender la fe que el país tiene en las insti-
tuciones. Se trata de una investigación que se 
vincula con lo que está esperando el pueblo 
que nos eligió, con el mandato que se nos ha 
otorgado y con las personas a quienes debemos 
rendir cuentas de nuestras acciones y actitudes. | 

Sin embargo los enemigos de la democracia, , 
aquellos que aplaudieron la dictadura militar y 
el derrocamiento del último gobierno constitu 
cional, que no por casualidad pertenecían al es 
tudio que fuimos a allanar, buscaron de todas 
maneras y por todos los medios —inclusive en 
algunos casos llegaron a la provocación y al in-

tento de agresión—, en el curso del procedi-

miento, evitar que esta comisión cumpliera con 
su cometido. Como esa actitud no dio resulta-
do, comenzaron a desarrollar una tarea de entor-
pecimiento de tipo técnico jurídico, y como esto 
tampoco dio resultado pretendieron trabar el 
accionar de la comisión frente a una situación 
que se venía generando. 

Desgraciadamente tengo que entender que al-
gunas cosas que se plantean y que ocurren tie-
nen coincidencias. Y estas coincidencias llevan 
a que la opinión pública y nosotros individual-
mente comprendamos algunas cuestiones que se 
generan y que llevan a diferentes interpreta-
ciones. 

Me refiero específicamente a declaraciones de 
algunos de los integrantes del estudio que fui-
mos a allanar, que se ufanaban de ser miem-
bros de la Unión del Centro Democrático. Y en-
tonces en estas coincidencias nos encontramos 
con que el señor diputado Alvaro Alsogaray, por 
lo menos en los medios de difusión que así lo 
indican a la opinión pública, estaba planteando 
la ilegalidad de la actitud de la comisión. En 
consecuencia, el sentido común nos llevaba a 
creer que había una coincidencia de intereses 
y que éste fue el motivo de las acusaciones. 
Al mismo tiempo hago notar que fui víctima de 
un atentado que todo el mundo conoce, cuando 
ya venían siendo objeto de amenazas todos los 
miembros, de la comisión. 

Frente a todo esto y al no haber rectificado 
sus declaraciones el ingeniero Alsogaray, que 
coinciden con aquellos argumentos que estaban 
planteando los que pretendían entorpecer el ac-
cionar de la comisión, presté yo declaraciones 
en un estado emocional intenso ante lo que —no 
cabía ninguna duda— era una coincidencia de 
opinión. 

Si él cree que yo me excedí y aquí en la Cá-
mara desmiente esa coincidencia y la vincula-
ción con los sectores financieros que llevaron al 
país al desastre, no tengo ningún inconveniente 
en rectificar esas declaraciones y dar por termi-
nado el asunto. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: voy a ha-
cer todo lo posible, en bien de la convivencia, 
para aceptar la propuesta del diputado Basualdo. 

Pero se me pide algo equivalente a que diga 
que no soy ladrón o que no soy asesino. Si no 
he robado ni matado a nadie, ¿por qué tengo 
que estar proclamándolo? ¿A quién se le ocurre 
que yo pueda formar parte de la patria finan-

ciera? 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 
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Sr. Gurioli. — |Que se vote, señor presidente! 
Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego a los seño-

res diputados que tengan presente qué aquí está 
en juego la relación de dos pares y mantengan 
la serenidad que corresponde para escuchar las 
explicaciones que ambos están brindando. 
(Aplausos.) 

Sr. AIsogaray. — Suavizaré mis expresiones 
en homenaje a sus palabras, señor presidente, y 
a toda la Honorable Cámara. 

No soy miembro de la patria financiera; no 
estoy defendiendo a sus miembros ni he incu-
rrido en ninguno de los graves extremos que me 
imputa el diputado Basualdo. Decirme a mí 
—que desde e! primer momento he criticado la 
política económica del proceso cuando otros se 
callaban y que he escrito más de cien artículos 
en distintos órganos de prensa y hablado por 
todos los me^.os de difusión en contra de esa 
política— que soy miembro de la patria finan-
ciera y que defiendo sus intereses, implica vivir 
en otro planeta, ya que viviendo en éste no se 
puede dejar de estar enterado de todo ello. 

Pero si esta declaración sirve para mantener 
la convivencia, habiéndose rectificado el dipu-
tado Basualdo, doy también yo por terminado 
el incidente. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Basualdo. — Gracias a Dios me salvé y si-
go siendo de este planeta, señor presidente. 

E n virtud de las declaraciones del diputado 
AIsogaray y en aras a la unidad de este cuerpo, 
rectifico mis declaraciones. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Agradezco a los 
señores diputados y doy por terminado el inci-
dente. 

11 
ACTOS C U M P L I D O S POK UNA COMIS ION 

INVEST IGADORA 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la con-
sideración del proyecto de resolución sobre los 
actos cumplidos por la Comisión Especial In-
vestigadora sobre presuntas irregularidades co-
metidas al ser transferida al Estado nacional la 
Compañía Italo Argentina de Electricidad, So-
ciedad Anónima. 

Tiene la palabra el señor diputado por Neu-
quén. 

Sr. Gutiérrez. — Señor presidente: quiero ex-
presar aquí mi solidaridad y mi respaldo a la 
comisión investigadora que designara esta Ho-
norable Cámara y que está realizando una labor 

encomiable. Sus miembros están respondiendo 
con responsabilidad a la voluntad popular, que 
no es otra que el esclarecimiento de los ilícitos 
cometidos en perjuicio de la Nación por quie-
nes evidentemente, sin discusión alguna, inte-
gran la patria financiera que sumió al país en 
el desastre. Los culpables, los responsables, de-
deben sei sometidos a la justicia. 

La Cámara de Diputados, por medio de su 
comisión investigadora, está llevando a cabo la 
acumulación de los elementos de juicio que per-
mitan actuar a la justicia para juzgar a esos 
responsables. Sus procedimientos no están en 
discusión, porque están respaldados por esta Ho-
norable Cámara que es un poder de la Nación 
y por los juicios emitidos por eminentes trata-
distas del derecho que cuentan con anteceden-
tes que los respaldan. 

Recuerdo en este momento al 'solitario de Pi-
nas", que aquí en este Congreso sufriera los más 
duros ataques a su posición, que le costara in-
cluso el asesinato de su compañero de bancada, 
porque ayer, como hoy > como siempre, las fuer-
zas que atentan contra la soberanía política y 
económica de la Nación han sido el brazo po-
deroso que nos ha mantenido sojuzgados hasta 
nuestros días. 

Ha llegado el momento de nuestra liberación, 
el momento en que el pueblo gobierne por me-
dio de sus representantes, y son ellos los que van 
a poner las cosas en su lugar y a permitir que 
la Justicia dé su veredicto, que no será otro 
que la condena a los culpables. 

Agradezco que se me haya otorgado la opor-
tunidad de brindar desde esta banca mi res-
paldo y adhesión a la actuación de la comisión 
investigadora y desde aqui poder, eu alguna me-
dida, contribuir al esclarecimiento de todos los 
ilícitos que atentaron contra nuestra economía. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Advierto a la Ho-
norable Cámara que en momentos en que se 
está tratando un tema tan delicado, estamos a 
punto de quedarnos sin quorum. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: en representa-
ción de mi bancada deseo expresar brevemente 
nuestro más pleno apoyo a la acción cumplida 
por la comisión investigadora, que se ha mane-
jado con extremo cuidado y se ha atenido a 
claros antecedentes jurisprudenciales, ya que 
desde su inicio comenzó por señalar que la de-
cisión fir.al correspondería a la Justicia. 

Frente a esto se han levantado los defensores 
del liberalismo, los mismos que desde cargos en 
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el gobierno o fuera de ellos fueron los compa 
ñeros y los sostenedores del "proceso". No voy 
a mencionar hoy la inmensidad de sus crímenes, 
sino que voy a traer al recuerdo de esta Cá-
mara a los compañeros peronistas que formaron t 

parte del último gobierno democrático y que 
durante años estuvieron en prisión y se vieron 
despojados de sus bienes; a quienes se los so-
metió no ya a una radiografía sino a una especie 
de tomografía computada en la que se pretendía 
hasta reconocer el juego de repasadores que í 
tenían en s:i cocina. 

Queda la pregunta de si estas cosas no están 
ocurriendo en parte porque estamos dejando 
postergar la acción de la justicia, porque esta 
mos permitiendo aún que una gran impunidad 
se pasee por el país, porque a lo mejor estamos 
confundiendo el gobierno de la ley con una clara 
interpretación del derecho que no puede ser j 
otra cosa que ¡ilg vivo y creativo, puesto al 
servicio ele los valores y del interés popular, ' 

Sepamos crear una democracia dispuesta a ir 
al conflicto contra los poderes económicos y 
militares, locales y externos, que ayer predomi 
naron en el gobierno de la dictadura. Si esa ' 
decisión es la que nos acompaña, nada va a i 
detener la acción de este Parlamento y de las 
autoridades nacionales. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: no obstante 
todo lo que ya se ha señalado, orno la decisión 
que vamos a tomar es de extrema importancia, 
creo que es menester enfatizar el apoyo al pro I 
yecto que se ha leído por Secretaria, subrayando [ 
que no se trata de una cuestión declamatoria ni 
de una declaración abstracta, por cuanto e .nos 
frente a la ratificación de poderes qur evidente-
mente tiene la Cámara y que lia depositado en i 
la comisión que -reara oportunamente y ante 
cuyo cometido nos encontramos. 

Reitero ¡ue acá no se trata de una cuestión 
abstracta, porque abstracto y paradójico sería 
sostener la existencia de un poder ineficaz, es 
decir, de un órgano que debe cur plir tn-: fun-
ción y al cual ~ le niegan o se le cuestionan 
potestades absolutamente indispensables para 
poder cumplir tal función en forma cabal y 
eficaz. 

No es la primera vez que se discute este 
tema. Lo que llama la atención es que se siga 
discutiendo cuando hay una tradición doctrina-
ria y jurisprudencial que señala inequívocamente ' 
que ante todos y cada uno de los cuestiona-
mientos que se lian realizado en tiempos pre-
téritos, siempre ha triunfado el Congreso, siem-
pre ha triunfado la Cámara respectiva, quien 

ha puesto enfáticamente de resalto las atribu-
ciones específicas de las comisiones investiga-
doras. 

No estamos debatiendo tampoco ninguna des-
naturalización de los poderes congresionales. 
Acá no estamos frente al proceso de Dantón. Acá 
no estamos frente a una comisión que aplica 
penas, establece condenas o sustituye a los jue-
ces. Estamos perfectamente en el parámetro que 
constitucionalmente debemos cumplir. No se juz-
ga ni se condena: se investiga, y no se investiga 
por investigar, no se investiga en abstracto, se 
investigti en función de atribuciones constitu-
cionales, sea para rectificar la legislación o para 
hacer efectivas responsabilidades, es decir pa-
ra ejercei el control que pueda correspondemos 
oportunamente sobre la administración y sobre 
los actos que en definitiva ella realice. 

Por lo tanto, trente a los poderes implícitos 
que nunca se Ies han desconocido a las Cámaras 
de conferir atribuciones a las comisiones por 
ellas creadas, no se puede decir que esto sea 
abstracto Si esle Congreso puede lo más, si una 
de sus Cámaras puede acusar y la otra puede 
juzgar llegando hasta a destituir al presidente 
de la República, a los jueces de la Corte Supre-
ma o a los ministros, ¿cómo no va a poder lo 
menos, es decir investigar —estando todavía 
pendientes de aprobación el presupuesto y la 
cuenta de inversión que debemos tratar según 
el artículo 67, inciso 7? de la Constitución— 
para tener los elementos fundamentales que per-
mitan revelar cuál ha sido, en los años recientes, 
la inversión de los fondos de la Nación, concre-
tamente. en el caso de la compra que estamos 
considerando ahora? 

Creo que las actuaciones judiciales —lo di-
go muy respetuosamente— han sido totalmente 
erróneas y equívocas y que la vía del recurso 
de amparo es absolutamente inapta y ha sido 
intentada desde luego con la finalidad de obs-
taculiza! la tarea parlamentaria. Y voy a dar 
nada más que dos razones. Esta es una cuestión 
de aquellas que no son susceptibles de ser ven-
tiladas poi vía del amparo, por cuanto al menos 
el juez debe convenir en que los poderes del 
Congreso y los de las comisiones, que existen, 
no pueden ser negados. En todo caso, será opi-
nable su extensión, pero una cuestión que en 
ese sentido pueda sei admitida no es susceptible 
por vía del amparo porque la propia ley de 
amparo eesestima la vía para esos casos Con 
mayor razón aún podemos acudir al propio ar-
tículo de la ley de amparo, que excluye esta vía 
cuando no se trate de actos manifiestamente ilí-
citos o arbitrarios. 
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Si toda la vida las Cámaras han investigado, 
si tantas veces las comisiones han dispuesto se-
cuestros, allanamientos e incluso arrestos y eso 
ha sido convalidado en todos los niveles, ¿cómo 
vamos a considera! que estamos acá Irentc a un 
acto ilícito o un acto arbitrario? La ley es en 
definitiva el instrumento del estado de derecho, 
y la ley de leyes es la Constitución. Estos son 1 

poderes que nos pertenecen poi la propia Cons-
titución, merced a cláusulas directamente ope 
rativas. Si lo negáramos tendríamos que negar 
también, por razones de coherencia, las potesta-
des que tenemos de tipo correctivo y discipli- | 
nario para actual trente a las violaciones de los 
que llamamos privilegios parlamentarios. Nadie 
en esta Cámara, poi lo menos hasta ahora, lo 
ha negado, y en diversas oportunidades hemos 
empleado estas potestades, I 

Creo que lo que vamos a votar es un acto | 
concreto y material, que ratifica las atribucio-
nes y el correcto desempeño del órgano creado 
por esta Cámara. (Aplausos.) 

Sr. Aisogaray. — r i d o la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. I 

Sr. Aisogaray. — Señor pres'dente: a electos 
de entender el proyecto de ley que vamos a 
votar y sus alcances, quisiera saber si ésta es 
una ley definitiva, confirmatoria de todo lo ac-
tuado por la comisión, y si se van a entregar los 
documentos en tres días. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quiero aclararle, 
señor diputado, que lo que se está considerando 
es un proyecto de resolución. 

Sr. Aisogaray. — Mi pregunta es a título acia- 1 

ratorio, a fin de informarme exactamente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Si el señor dipu-

tado así lo desea, por Secretaría se puede dar 
lectura nuevamente del proyecto de resolución. 

Sr. Aisogaray. — Con mucho gusto, señor pre-
sidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura del proyecto de resolución. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

—Se lee. 

Sr. Aisogaray. — H e escuchado el contenido ¡ 
del proyecto, pero sigo sin entenderlo. ¿Con esta 
declaración se van a entregar los documentos 
o no? 

—Varios señores diputados hablan a la vez. I 

Sr. Presid-nle (Pugliese). — Ruego a los seño-
res diputados que respeten al orador. 

Sr. Aisogaray. — Todo lo que pregunto, señor 
presidente, es: ¿esta resdución es poder sufi-
ciente para no umplir el mandato judicial de 
entregar los documentos? 

Sr, Presidente (Pugliese). — Estamos tratando 
ur proyecto de resolución, señor diputado. 

Sr, Alsm;nray. - Señoi presidente, me quedo 
s ;n poder aclarar mi diu1i, 

Sr. Presidenfe Pugliese) - Usted puede hacer 
cualquiei otra proposición, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Tello Rosas, — Seño/ presidente: quisiera 
realmente poder contestarle al señor diputado 
Aisogaray para eliminar sus dudas sobre este 
aspecto Para ello debo permitirme realizar al-
gunas reflexiones. El diputado Aisogaray pre-
gunta si vamos a entregar la documentación. 
¿Acaso el diputado Alsogarav no ha compren-
dido que las decisiones de esta Honorable Cá-
mara no son judiciables? ¿Acaso el diputado 
Alíogaray no está informado de que esta docu-
mentación ha ' ídr requerida poT tres jueces de 
la República? ¿A cuál de estos tres jueces se 
refiere el diputado Aisogaray? (Aplausos.) 

¿Se refiere acaso al señor fiscal de investiga-
ciones administrativas, doc'or Ricardo Molinas, 
quien el día viernes, en horas de la mañana, 
compartió ~on la comisión investigadora el aná-
lisis de la documentación incautada y solicitó 
su entrega? ¿O acaso se refiere al oficio del señor 
jvez federal del Castillo, que llegó en horas de 
la noche del viernes cu i d o yo estaba con el 
señor presidente y ,ue pide a la comisión inves-
tigadora que se abstenga de entregar a la Fis-
calía la documentación relacionada con el caso 
Austral? ¿Se refiere al oficio del señor juez de 
instrucción Oliveri —del que me otifiqué hoy 
a las 12 y 30—, que pide que mantengamos 
inmovilizada la documentación por ser su com-
pulsa de absoluta necesidad para el juzgado del 
que es titular? ¿O se refiere el diputado Aiso-
garay al fallo del juez federal Blondi, del que 
notificó el señor presidente hoy a las 21 y 30 
horas? Si el señor diputado pudiera contestar 
estos interrogantes, quizás estaría en condiciones 
de seguir haciendo algunas aclaraciones, señor 
presidente. (Aplausos.) 

Sr. Aisogaray. — Blondi. 
Sr. Tello Rosas. - Se refiere entonces el dipu-

tado Aisogaray al juez federal doctor Blondi. 
Y es que realmente hace apenas unas horas que 
nos acabamos de notificar del fallo por medio 
de la Presidencia de esta Honorable Cámara, y 
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recién mañana por la mañana se va a reunir esta 
comisión para comunicar a la Presidencia todo lo 
actuado. Ya anticipé que hemos recibido comu-
nicaciones de otros 'aeces de la República. 

Sin entrar en detalles - porque mi especiali-
dad no es la abogacía—, creo que realmente nos 
encontramos en un caso en el que alguna ins 
tancia debería dilucidar el conflicto entre los 
jueces. Esto, por un lado. Por el otro, debemos 
tener en cuenta que la decisión de ratificar lo 
actuado por esta comisión investigadora —co-
mo decía el señor diputado Vanossi— no atañe 
a una cuestión abstracta sino que es una cues-
tión real y práctica que concierne al fondo del 
problema y a las facultades intrínsecas de este 
honorable cuerpo, a las que no ha renunciado 
y cuya ratificación realiza hoy el Parlamento 
argentino por intermedio de ambas Cámaras, 
en un síntoma de que vive la democracia en la 
República. (Aplausos.) 

Esta ratificación pone de manifiesto atribu-
ciones muy claras que devienen de las facultades 
constitucionales establecidas por el inciso 28 9 

del artículo 67 y de facultades intrínsecas a la 
existencia misma del Poder Legislativo. Ya 
que ha llegado la hora de las grandes re-
flexiones, me pregunto qué pasó en el país 
durante setenta años para que ninguno de los 
responsables de los bufetes jurídicos de la oli-
garquía llegara a la Corte en queja por tantos 
allanamientos y tantos precedentes parlamenta-
rios. ¿O acaso hemos dado justo en el centro 
de inteligencia de la patria financiera? (Aplau-

sos.) ¿O es que hemos dado justo en los últimos 
bolsones de la resistencia al cambio? 

No estamos aquí para que se nos arrincone en 
la trampa formal de lo jurídico sino para que-
brar la telaraña de los intereses económicos; esa 
montaña de intereses a los que alguna vez se 
refirió don Ricardo Balbín y que hoy, en plena 
vigencia de la democracia, pretende ampararse 
en las pequeñas lagunas de lo jurídico para im-
pugnar algo que no tiene forma de ser impugna-
do, como es el legítimo derecho del pueblo 
argentino a conocer toda la verdad (aplausos)', 

la verdad sobre los ilícitos económicos del Pro-
ceso de Reorganización Nacional que condenó al 
hambre a la familia argentina, que puso en la 
indefensión al ciudadano y que permitió que los 
encapuchados transitaran no sólo por los estu-
dios de los abogados de los desaparecidos sino 
también por las familias de los trabajadores que 
levantaban su voz de protesta en las fábricas. 

No solamente aquí hubo una represión indis-
criminada; por medio de un plan económico se 
insinuó necesaria una represión civil. Todos los 
sectores de esta Cámara —también del pueblo 

argentino— estamos decididos a robustecer la 
democracia asegurando la vigencia de la Repú-
blica con sus tres poderes en funcionamiento. D e 
ningún modc quedaremos arrinconados en la 
trampa jurídica de los viejos intereses que se 
resisten a la liberación de nuestro país. Pero si 
quieren batalla en el terreno de lo jurídico, la 
tendrán, porque no nos faltan constitucionalistas 
como Vanossi u Oyhanarte; si quieren discusión 
doctrinaria, también la tendrán. Hubiéramos 
querido tenerla en la época de la represión, 

I cuando no existía el Parlamento y todos los ar-
' gentinos estábamos uniformados en la indefen-

sión, siendo callados por la bestial dictadura que 
ensombreció la República. 

| Sin embargo, la investigación que se puso en 
marcha y la actitud de esta comisión han sido 
más que razonables. Por eso, puedo asegurarle 
al señor diputado AIsogaray y a quienes inten-
tan poner en tela de juicio las atribuciones par-
lamentarias de esta Cámara que no vamos a tran-
sigir, no nos vamos a callar y vamos a seguir 
adelante; es nuestra responsabilidad y no renun-

: ciaremos a ella. Es la responsabilidad conferida 
• por un mandato político que viene de las entra-

ñas del ser nacional y la vamos a cumplir. 
(Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
general el proyecto de resolución. 

—Resulta afirmativa. 

I Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
en particular el artículo 1?. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Pedrini. — No hace falta, señor presidente; 

se ha leído dos veces. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-

to de la Honorable Cámara se omitirá la lectura 

del articulado. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 

artículo l 9 . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? y 3?. 

—E l artículo 4? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución T. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 3968.) 
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12 
REPUDIO POR EL ATENTADO SUFRIDO 

POR EL SEÑOR DIPUTADO HECTOR BASUALDO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración referente al 
atentado sufrido por el señor diputado Basualdo. 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

—Se lee.1 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro. 

Sr. Srur. — Señor presidente: esta grave afren-
ta que ha tenido lugar contra un par nuestro 
tiene un claro propósito criminal y atentatorio 
respecto de nuestras facultades constitucionales. 
Ello reviste especial importancia no sólo porque 
se ha atentado contra un representante del pue- ! 
blo sino porque el hecho ha sido perpetrado 
en dependencias de esta casa, lo cual involucra I 
en suma un delito contra el pueblo argentino : 
todo. 

Es por eso que el repudio debe ser especial-
mente profundo y con toda resonancia, para que . 
podamos condenar a los autores de este crimen 
que sin duda tiende a afectar a todos los secto-
res del país que acá tenemos una legítima re-
presentación. 

L a presencia del diputado Basualdo en la co-
misión que integra con nosotros ha sido signifi-
cativamente positiva para desentrañar la mara-
ña de intereses que pretendieron enmarcarse en 
un cuadro de autoritarismo, al servicio de inte-
reses extranjeros, contrapuestos con los del pue-
blo argentino. La finalidad de este atentado 
evidentemente implica que se quiere acallar una 
investigación, que se quiere amedrentar una ac-
ción efectiva que se ha cumplido en virtud de 
un claro mandato que hemos recibido de esta 
Honorable Cámara. 

Este atentado, que fue heroicamente repeli-
do por el diputado afectado, se enmarca en un 
hecho de especial violencia que nosotros repu-
diamos y que de ninguna manera puede dete-
ner el curso de esta investigación, que continua-
rá con más ahínco, puesto que ha quedado de-
mostrado que este procedimiento ha golpeado 
muy duro en los intereses involucrados. En su-
ma, esto es una prueba más que indica que 
existen sectores aislados de violencia que se 

1 Véase el texto del proyecto y de sus fundamentos 

en el Apéndice. (Pág. 3972.) 

oponen al efectivo cumplimiento de este man-
dato que hemos recibido de la Honorable Cá-
mara y, en especial, a la consolidación de las 
instituciones parlamentarias, que de haber exis-
tido en la etapa en que ocurrieron estos aconte-
cimientos que hoy investigamos, no habrían ad-
quirido los procedimientos empleados la dimen-
sión que tuvieron. 

Recalco que frente a la violencia desatada que 
pretende afectar nuestros fueros y la institución 
parlamentaria, nosotros vamos a responder con 
el coraje cívico que sin duda ya ha demostrado 
el señor diputado Basualdo. La comisión en su 
conjunto continuará sin pausa la investigación 
con la fuerza cívica necesaria —no con la vio-
lencia que nos pretenden imponer— hasta lle-
gar a las últimas consecuencias dentro de la 
verdad en la que estamos enmarcados. (Aplau-

sos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor, presidente: me permito 
llamar la atención acerca de la continuidad his-
tórica de los métodos que ha aplicado la oligar-
quía en nuestro país. 

Los señores diputados Tel lo Rosas y Stubrin 
han hecho referencia a antecedentes que datan 
de más de cincuenta años. Recuerdo que en ese 
famoso caso de los frigoríficos no sólo hubo que 
allanar estudios de abogados, sino que hubo 
que correr por los muelles del puerto y hasta 
trepar a algún barco para recuperar documen-
tación que había sido sustraída de un estudio 
que casualmente es el mismo que sirvió para 
dar la puntada inicial de las investigaciones so-
bre la Italo; me refiero al estudio jurídico Béccar 
Varela. 

Di je que me permitía llamar la atención sobre 
la continuidad de los métodos porque también 
en esa ocasión se utilizaron argumentaciones 
leguleyas y el Congreso de la Nación olió la 
pólvora en su recinto. 

Coincido con las apreciaciones del señor dipu-
tado Srur en el sentido de que hay una pequeña 
minoría que en este momento continúa utilizan-
do los métodos empleados por la dictadura. 

H e tenido oportunidad de ver un reportaje 
efectuado al señor presidente, donde los perio-
distas cuestionaban el hecho de que el señor 
diputado Basualdo hubiese repelido la agresión, 
dándole más importancia a esto último que a los 
disparos de que había sido objeto. Entonces, me 
pregunto si es cierto que hay un pequeño nú-
mero de interesados en acallar la investigación 
utilizando todos los métodos legales e i legales 
a su disposición, y si los sectores de la patria 

| financiera cuentan todavía con el respaldo no 
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sólo de unos cuantos hombres armados, sino 
también con un poderoso apoyo económico, po-
lítico y periodístico que trata en este mismo mo-
mento de desnaturalizar las resoluciones que 
nosotros tomamos y de provocar enfrentamientos 
entre los integrantes de esta Cámara como mé-
todo para silenciar el trabajo que brillantemente 
está cumpliendo la comisión investigadora de la 
compra de la Italo. 

Desde ya que el diputado Basualdo cuenta 
con toda nuestra solidaridad Desde ya que no 
es un marciano. Marcianos serían aquellos que 
en los años 1976, 1977 y 1978 podían utilizar la 
televisión y la radio sin pertenecer a la patria 
financiera. 

Este atentado ha sido puesto en duda por al-
gún sector del periodismo, en forma maliciosa. 
D e igual manera se dudó en su oportunidad de 
las denuncias de amenazas que sufrimos algunos 
diputados de la oposición y del oficialismo. No 
me preocupa el hecho de los balazos, a los que 
no creo que haya que tenei miedo, sino el de 
la complicidad que está implícita en este des-
creimiento, que forma parte de la maniobra di-
rigida a silenciar las actividades de la comisión. 

Nuestra solidaridad con el diputado Basualdo 
es una afirmación de los derechos de esta Cá-
mara y de cada uno de sus integrantes para 
desnudar plenamente lo ocurrido durante los 
nefastos años de la dictadura militar. La ban-
cada justicialista y el diputado Basualdo como 
dirigente sindical de un gremio que ha sufrido 
mucho y que perdió valiosas vidas humanas du-
rante esa dictadura, están empeñados en acla-
rar este ilícito de la ítalo v todos los ilícitos. 

Creo que hay que terminar, señor presidente, 
con estos métodos que llevan más de cincuenta 
años y que emplean el desprestigio, la calum-
nia, la mentira, los hechos leguleyos y los ba 
lazos. Quiero recordar en este inslante aquellas 
balas que en el Senado lambién erraron el blan 
co elegido, don Lisandro de La Torre, para al 
canzar al senador Bordabehere. que no era el 
blanco elegido, el blanco que la oligarquía ha 
bía elegido para castigar la voluntad de inves-
tigar y ]a lealtad a la República. 

Los diputados del justicialismo y la totalidad 
de los miembros de la Honorable Cámara res 
paldan al señor diputado Basualdo y al derecho 
que tenemos cada uno cíe nosotros de defender 
aquello que fue cuestionado por muchos perio 
distas. Afirmamos que no vamos a decaer en 
nuestro empeño hasta que esté aclarado el últi-
mo de los detalles de esa etapa negra de la his-
toria de nuestro país; no vamos a utilizar méto-
dos leguleyos ni a amenazar a determinadas 
familias, como otros hacen en este momento. 

Las amenazas de grupos de derecha y de 
izquierda, firmadas por unos y otros, que 
han recibido los diputados Tello Rosas, Basual-
do, Aráoz y el que habla, al igual que otros 
señores diputados, reafirman esta voluntad. No 
me importa que haya algún señor periodista 
que diga que las balas se tiran a pegar. 

Cuando el señor diputado Basualdo empuñó 
su pistola habrá tirado a pegar, y si su agresor 
no ha sido capturado no fue por culpa del señor 
diputado. Deseo pedir a la Policía Federal que 
haga pública la pericia balística para que dejen 
de circular los rumores que escuchamos aquí, 
en los pasillos. Con el conocimiento del resul-
tado de la pericia balística los hechos van a ser 
claros, pondrán término a esos rumores y se po-
drá amparar definitivamente la vida en la Re-
pública. Que esto ocurra es del interés de la 
bancada justicialista, y tenga la plena seguridad 
el señor diputado Basualdo de que, pese a las 
amenazas, unidos seremos totalmente invenci-
bles y no podrán separarnos con el simple recur-
so de soplarnos cosas en los oídos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
pide disculpas a la Honorable Cámara, pero el 
señor diputado Gurioli hace una referencia que 
no ha quedado muy bien aclarada. 

Sr. Gurioli. — El señor periodista preguntó al 
señor presidente de esta Cámara sobre los he-
chos acaecidos y en virtud de qué disposición 
el señor diputado Basualdo estaba armado, y 
creo que en ese momento registraba una preo-
cupación mayor por los disparos hechos en de-
fensa propia que por los disparos que habían 
permitido concretar el ataque a un diputado de 
la Nación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La pregunta era 
si los diputados estaban armados. Me satisface 
la aclaración porque parecería que el que había 
hecho la imputación era el que habla; por eso 
deseaba aclarar este asunto por la parte delica-
da que en el tema me toca. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente, señores di-
putados: en nombre de mi bloque y como com-
pañero del señor diputado Basualdo en la Co-
misión Investigadora de la Italo, quiero transmi-
tirle públicamente nuestra solidaridad, que creo 
está latente en el sentimiento de los que abra-
zamos la causa de la democracia en la Argen-
tina. 

Sé que para el diputado Basualdo esto no 
es más que un accidente de trabajo, porque 
todos conocemos los riesgos que lleva implícita 
una responsabilidad como la q\te nos ha confe-
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rido el Parlamento. También sabemos desde hace 
mucho tiempo los que en este Parlamento hemos 
luchado permanentemente por el restablecimien-
to de la democracia y de las libertades públicas, 
que corremos muchos riesgos en esta vida aza-
rosa de los argentinos. Estos riesgos los hemos 
enfrentado los que hemos estado en el largo 
batallar por los caminos de la República. 

No nos vamos a asustar con estas demostra-
ciones de violencia, con esta metodología que 
utilizan para acallar las voces del Parlamento, 
porque el Parlamento es la síntesis de la demo-
cracia argentina, porque es el lugar donde es-
tán representados las distintas tendencias y par-
tidos políticos y es aquí donde se centra y donde 
se hace más virulenta la acción de todos aque-
llos que estuvieron al servicio de los intereses 
del gobierno de tacto; de ahí este ataque al di-
putado Basualdo, que es un ataque a la comi-
sión y al Parlamento, porque quieren amedren 
taraos y acallar nuestra voz. Quieren reducirnos 
a una simple tarea negativa, y esto no va a ser 
así porque los integrantes de este Parlamento 
vamos a seguir en la tarea para arrojar luz sobre 
un pasado oscuro de la vida económica de los 
últimos años y vamos a continuar estas investi-
gaciones hastas las últimas consecuencias. 

E n este acto de solidaridad de la Honorable 
Cámara, dejamos así establecida nuestra voca-
ción de estar siempre al servicio de los intereses 
populares para no defraudar a este Parlamento, 
y que esto sirva de límite a los intereses que se 
escudan detrás de estos atentados. 

Estaremos dispuestos a luchar con nuestras 
armas, dentro de la ley y de la democracia, 
para restablecer definitivamente la libertad en-
tre los argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Brito Linia. — Señor presidente: detrás de 

cada acto de guerra existe un cochino interés 
económico. j 

Con estas palabras del general Perón quiero 
hacer una somera reflexión sobre el grave caso 
que atañe a la Cámara tratar en el día de hoy. 
Quienes poblamos hasta 1976 estas bancas, sa-
bemos con vergüenza republicana que el pro-
blema de la Italo fue una de las causales del 
golpe de Estado de ese año, junto con un sin-
número de hechos y de maniobras que la oligar-
quía vernácula, alcahueta de los imperialismos 
sinárquicos, realizaba en forma encubierta para 
derrocar al gobiereno constitucional. 

L o ocurrido hace pocos días en perjuicio del 
diputado nacional Basualdo no es más que una 
continuidad de la regresión soportada por la Na-
ción Argentina. Quienes con esa misma hidal- i 

guía republicana poblamos estas bancas en estos 
últimos años somos también quienes vimos re-
compensado nuestro esfuerzo para ganar el pan 
por medio de nuestro trabajo con salarios abo-
nados mediante papeles del empréstito 9 de 
Julio. Por eso debemos considerar que todo es 
parte de la misma circunstancia. 

Sin embargo, a nueve meses de instituciona-
lizado el país y a seis meses de que esta comi-
sión investigadora tuviera origen en el seno de 
la Cámara, recién comienza a despuntar, por la 
exclusiva acción de un poder, la posibilidad de 
desenmarañar el vaciamiento de la Nación. Hu-
biéramos deseado que de un solo tajo cayera la 
arquitectura económica de Martínez de Hoz, 
edificada por medio de los decretos leyes que a 
lo largo de ocho años condenaron al someti-
miento a nuestro país. Si desde un comienzo el 
accionar institucional hubiera hecho caer la es-
tructura económica de la dictadura de Martínez 
de Hoz y sus sicarios facciosos militares que vol-
tearan el gobierno constitucional de 1976. esta-
mos seguros de que esa persona no estaría rién-
dose en sus aposentos extra mares de la voluntad 
justicialista del pueblo argentino. (Aplausos.) 

Quiero sumar esta reflexión al conjunto de 
expresiones vertidas sobre este problema como 
aporte para reafirmar los dos proyectos trata-
dos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se deja constan-
cia de que la votación ha sido afirmativa por 
unanimidad. 

Queda sancionado el proyecto de declara-
ción.1 

Se harán las comunicaciones respectivas. 
\ 

13 

GIRO D E UN PROYECTO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Federik. — Señor presidente: solicito que 
el proyecto que bajo el número de expediente 
523-D.-83 figura en el Trámite Parlamentario 
N? 22 y que fuera oportunamente girado a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, se remita 
a la Comisión de Energía y Combustibles. Se 
trata de un proyecto de ley del que soy autor 
juntamente con el señor diputado Cavallaro, so-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 3963.) 
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bre distribución y destino de las regalías en fa-
vor de las provincias en cuyos territorios se en-
cuentran fuentes hidroeléctricas. 

Fundamento mi pedido en que en esta última 
comisión está radicado otro proyecto similar pre-
sentado por el señor diputado Salduna y sería 
conveniente que ambos proyectos sean tratados 
en conjunto, ya que se han unificado los crite-
rios y ello permitirá que la Comisión de Energía 
y Combustibles dicte un solo despacho. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la solicitud efectuada por el señor diputado Fe-
derik en el sentido de que el proyecto a que ha 
hecho referencia se remita a la Comisión de 
Energía y Combustibles. 

Se ya a votar. 

—Resulta afirmativa. 

14 
CUESTION D E PR IV ILEGIO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: voy a plan-
tear una cuestión de privilegio que obedece a 
una situación que se ha creado en torno a un 
proyecto de ley del que soy autor junto con el 
señor diputado Basualdo. s o ' i r e la creación de 
la carrera el 1 investigador científico y del per-
sona] de apoyo del Consejo Nacional de Inves-
tigaciones Científicas y Técnicas. 

Dicho proyecto fue remitido a los directores 
de los distintos institutos que componen el Co-
nicet y a los investigadores científicos para que 
tomaran conocimiento de] mismo y nos hicieran 
llegar su opinión, práctica que entiendo > opor 
tuna a los efectos de que, basados en esa opi-
nión, tengamos posibilidad de corregir el proyec-
to en cuestión. 

En este momento, cuando el :ctorno a la de-
mocracia está siendo jaquea 'o, es indudable que 
existe una tremenda voluntar participad va, por-
que tanto los directores .le los institutos del Co-
nicet como los investigadores han respondido en 
general favorablemente a la consulta, mediante 
un sinnúmero de cartas que obran sobre mi 
banca. 

Sin embargo, tengo también sobre mi banca 
una circular firmada por el doctoi Héctoi Cia-
puscio, secretario ejecutivo del Conicel, pot la 
que instruye a los directivos de los institutos pa 
ra que hagan llegar las respuestas que deseen 
elaborar directamente a su departamento den-
tro del Conicet y no a mi oficina o a la de la 
Comisión de Ciencia y Tecnología, tal como yo 
había requerido. 

Entiendo que si esta disposición hubiera sido 
| obedecida, los legisladores no hubiéramos podi-

do contal en tiempo con todos estos anteceden-
tes que hoy obran sobre mi banca, y que la 
Comisión de Ciencia y Tecnología tampoco con-
taría con la visión completa o, por lo menos, casi 
completa de la que actualmente disponemos. 

Entiendo que esta circular firmada por e] doc-
tor Ciapuscio, que voy a entregar en Secretaría, 
coarta el derecho de los legisladores a enterarnos 
de lo que piensan los directamente interesados 
en un proyecto de ley, e impide también que 
dichos interesados brinden sus opiniones en for-
ma tal que puedan ser tenidas realmente en 
cuenta. 

El doctor Héctor Ciapuscio ha sido rector de 
la Universidad Nacional de Tucumán durante la 
dictadura de los años 1971 y 1972, y probable-
mente le quede el vicio del autoritarismo y piense 
que si la opinión de alguno de sus subordinados 
no está visada por él, no vale o no se puede en-
tender. 

! Lamento mucho tener que plantear esta cues-
' tión de privilegio. Preferiría seguir compartiendo 
• el clima que he vivido con muchos legisladores 

tucumanos del oficialismo y de los demás blo-
ques, en las calles de la República, durante la 
dictadura de los años 1971 y 1972, cuando el doc-
tor Ciapuscio era rector de la Universidad Na-
cional de Tucumán. 

Pido que esta circular que obra en mi poder 
y los demás elementos que me han sido enviados, 
s;ean girados a la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales a fin de que ella determine si mis fueros 
han sido afectados o si la Cámara puede sen-
tirse agraviada por la medida que se ha adop-
tado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Conforme a lo so-
licitado por e] señor diputado, la cuestión plan-
teada será girada a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales junto con los elementos cuya agre-
gación ha pedido. 

15 
HOMENAJE 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: podría 
pensarse que el trámite de esta sesión de algún 
modo ha descolocado el turno que habitualmente 
la Cámara reserva para los homenajes, pero ello 
no es así. 

De cualquier modo, pienso que la recordación 
que el bloque de la Unión Cívica Radical quiere 
hacer por mi intermedio de la figura del doctor 
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Ricardo Balbín, de cuya muerte acaba de cum-
plirse el tercer aniversario, no requiere, por cier-
to, del marco especial de la expectativa ni de . 
condiciones fuera de las naturales de esta Cá- I 
mara para poder ser rendida con propiedad y 
autenticidad. 

Fue este cuerpo el único ámbito de poder den-
tro de las instituciones de la República que el 
doctor Balbín ejerció durante toda su vida. Fue-
ron una de estas bancas y la presidencia del blo-
que de la Unión Cívica Radical 16 que hoy po-
demos considerar como el pedestal que proyectó 
su figura a la consideración de todos los argen-
tinos, merced a toda una vida consagrada al ser-
vicio de la República, 

D e modo que a pesar de la humildad de mis : 
sentimientos y de mis expresiones me siento có-
modo y sereno evocando a Balbín ahora. Tenien- ' 
do en cuenta la lección que alguna vez me dio, 
he preferido que mis palabras fueran dictadas 
por las circunstancias, así como alguna vez me 
dijo que a sus discursos no los pensaba porque 
se los hacía la gente. 

Tanto es así que hoy y todos los días en que 
este cuerpo trabaja para afianzar las institucio-
nes de la República, asistimos a esta sucesión 
fascinante de claroscuros, a esta vibrante y tensa 
cosa espiritual e intelectual que es el accionar . 
político. F u e en este marco en el que los perfi-
les de Ricardo Balbín alcanzaron la categoría de 
paradigmáticos. 

Creo que con nuestro trabajo cotidiano le es-
tamos rindiendo homenaje también diario. Pien-
so asimismo que los radicales, con humildad 
podemos mostrarlo como la figura en la que es 
posible inspirar patrones de conducta para ser-
vir a la República. Creo que en su apariencia 
común y sencilla, que alguna vez fue motivo de 
alguna observación mordaz está reflejada la fi-
gura común y sencilla del hombre medio argen-
tino, medio no por estar en la mitad sino por ser 
la síntesis de un tipo de hombre político, que 
privilegiando la conducta por sobre todas las cir-
cunstancias y por sobre todos los intereses resume 
la vida política con la vocación de un apostolado. 

Ha vivido dando ejemplo a propios y extraños. 
Dotado como muy pocos de dones tan especia-
les, asume el papel de gran predicador de los 
tiempos venturosos en los que luchaba por la 
República. 

Evocarlo en su totalidad, tratar de abarcar en 
pocas palabras la riqueza inasible de esa vida y 
de esa conducta, es una especial tarea para cual-
quiera y para mí; tal vez mucho más para mí. 

Estoy convencido de que la emoción con la 
que lo evocamos en este momento es compar-

tida respetuosamente por todos aquellos que 
han sido sus adversarios o sus amigos en el 
curso de su larga vida. Este hombre hablaba el 
lenguaje del pueblo. Sus discursos eran todos y 
cada uno piezas únicas, como obras de arte, por 
la espontaneidad en la comunicación de sus ideas 
y de las aspiraciones del pueblo. Su voz grave 
y profunda daba algo de música y magia a su 
palabra, capaz de conmover a quien la escu-
chara. Alguna vez le dijeron que era como la 
guitarra. Lo quisieron hacer peyorativamente, 
pero no se daban cuenta de que le estaban ha-
ciendo el mejor elogio, porque la gravedad de 
esa bordona que escondía en su garganta era 
capaz de captar hasta en sus más íntimas tona-
lidades las palpitaciones del pueblo, que no se 
encontraban por cierto en las estridencias de al-
gunos clarinetes que pregonaban la eficiencia 
en contra de la invocación permanente de las 
conductas. 

E 'bín expresó esas palpitaciones como nadie 
y los que tuvimos la fortuna de conocerlo, de 
compartir con él luchas, escuchamos muchas 
veces decir que pagaba precios políticos. Algu-
nos le enrostraban pagar precios políticos. Siem-
pre pensé —y muchos pensamos— que él no 
estaba pagando precios políticos sino que con 
sus gestos y actitudes estaba haciendo inversio-
nes que atesoraban en noble moneda el futuro 
de entonces, que es nada más ni nada menos que 
el presente que tenemos la dicha de vivir y la 
responsabilidad de preservar entre todos. 

Balbín nos dejó el pueblo amigado. No es 
ocioso reiterarlo. He vertido esta opinión mu-
chas veces: creo que Balbín entró en la historia 
de todos los argentinos en el mismo momento 
en que traspasó una tapia dando el abrazo que 
unía a los de arriba para que el pueblo se ami-
gara abajo. Este es sin duda el legado más pre-
cioso de esa vida y de esa conducta, el que hizo 
que nosotros dejemos en las mochilas arrumba-
das de las viejas luchas otros recuerdos, que 
todos los combatientes podemos exhibir cada vez 
que el clima de la discusión crece, pero que, 
según él nos está diciendo, debemos dejar arrum-
bados en el arcén de los recuerdos, porque antes 
de sacarlos de allí para exhibirlos todos los días 
en el combate entre hermanos, tenemos que ima-
ginar las formas de convertirlos en aportes para 
esa unión nacional por la que él dio su vida. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Fino. — Señor presidente: la circunstancia 
de que está entrada la noche y. de que ya 
comienza a perfilarse el nuevo día simboliza de 
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alguna manera lo que era la noche y el día en 
la vida, conducta y pensamiento de don Ricardo 
Balbín; la noche, la frustración, y el día, el ama-
necer límpido de la República. 

Este hombre que dio lustre al Parlamento ar-
gentino y que allá por el 46 convivió con gran-
des del justicialismo —un Guardo, un Rumbo, un 
Díaz de Vivar— y con otros grandes del radica-
lismo y del pensamiento argentino, como Nerio 
Rojas, Arturo Frondizi, tiene en este momento la 
recompensa por sus luchas y sus desvelos, porque 
no anduvo solo por este mundo. Don Ricardo 
Balbín, en un momento especial de la vida ar-
gentina se reencontró con otro grande que tran-
sitó por caminos distintos; pero se entendieron. 

Entonces, en la República de hoy, en que to-
dos los argentinos actuamos en democracia, 
donde notamos que los silencios se transforman 
en expresiones —por todos los medios— de 
aquellos que son acusados y tienen posibilidad 
de expresarse, donde el bullicio del país se en-
cara por los caminos y callos de la patria, de-
cimos los justicialistas que con Perón y con 
Balbín se reencauza el sentido de la democra-
cia argentina, recuperando el peronismo —y re-
afirmando— los principios fundamentales que 
dieron germen para que esta lucha se concrete 
en el pensamiento de estos dos hombres; porque 
Ricardo Balbín y juan Domingo Perón sinteti 
zan en esta hora del pueblo argentino el de-
recho a la vida, el derecho a la recuperación y, 
por sobre todas las cosas, aquello por lo que 
bregaron incesantemente: recuperar definitiva 
mente el país para todos los argentinos. (Aplau-

sos.) 

Nosotros pensamos que en algún momento 
de la vida argentina hubo desencuentros; cada 
uno transitó por su lado; pero cuando Juan Do 
mingo Perón —después de derrocado Arturo 
I l l ia— le hace llegar a don Ricardo Balbín su 
pensamiento en cuanto a que estaba dispuesto 

va jugarse por la democracia y que iba a encon-
trar en él un permanente colaborador, transmi-
tió también al viejo caudillo radical la idea de 
que de algún modo las dos mayorías nacionales 
constituían valores fundamentales para que en 
este país se acabaran definitivamente los ciclos 
pendulares de gobiernos civiles y militares. 

Y fue así que cuando Juan Domingo Perón 
llega al país —allá por el mes de noviembre de ! 
1972—, la primera visita que recibe en la casa 
de la calle Gaspar Campos fue la del doctor 
Ricardo Balbín. Ambos entendieron que por 
encima de todos esos desvelos estaba el interés 
superior del país; y a partir de ese instante em-
piezan a caminar juntos el destino de la Repú-
blica. 

Nosotros afirmamos aquí y ahora que de algu-
| na manera esta democracia que se dio el 30 de 
I octubre es la síntesis cabal y el empuje de estos 

grandes gigantes de la vida política argentina 
, de este siglo. 
I Fueron como dos hermanos surgidos de una 

sociedad que estaba en ebullición. Emprendieron 
distintos senderos y cuando arribaron —como 
caminantes pictóricos de energía— al pináculo 
de las distancias, comprendieron que eran inú-
tiles los desencuentros entre los argentinos, y 
mirando en lontananza, recompusieron su ma-
nera de pensar, caminaron, se encontraron y dije-
ron que a partir de ese instante tanto el radica-
lismo como el justicialismo debían empujar jun-
tos el carro de la democracia y de la libertad 
para forjar un destino de grandeza en esta repú-
blica sumergida en la sombra del horror, la 
angustia y los desencuentros. (Aplausos) 

Nosotros, que creemos fundamentalmente en 
los valores de esos dos hombres, debemos reco-
nocer que tanto uno como otro dejaron su men-
saje al país: nos legaron su obra. Desde Madrid, 
Juan Domingo Perón fue germinando la idea de 
una conformación multitudinaria que le diera 
vida a la República; y con el acuerdo de Ricardo 
Balbín consiguió que el país encontrara una 
"hora del pueblo", Ja representatividad de la civi-
lidad argentina, que dio cauce para que en mayo 
de 1973 y luego el 23 de septiembre del mismo 
año el peronismo fuera gobierno en la Argentina. 

Ese acuerdo entre Ricardo Balbín y Juan Do-
mingo Perón permitió una oposición constructiva 
y lea) del radicalismo. En estos momentos cru-
ciales que vive la República —bueno es decir-
lo— manifestamos que nosotros, los peronistas, 
también haremos una oposición en auténtica 
democracia: oposición constructiva pero no 
uniformada, porque en la uniformidad está la 
cercanía de la dictadura. Piaremos escuchar 
nuestro disenso, pero estaremos prestos a cons-
truir la Argentina que queremos y soñaron nues-
tros mayores. Nosotros debemos seguir ese 
camino. 

Cuando don Ricardo Balbín despidió en este 
mismo recinto a Juan Domingo Perón el 4 de 
julio de 1974, el pulso del país se detuvo: en ese 
momento el viejo adversario, despojado de todos 
su:- arabescos iba hacia aquel que había sido su 
enemigo de años para decirle con toda hidalguía 
que habían quedado atrás los tiempos de los 
desencuentros y que era necesario construir una 
nueva Argentina, para salvar a esa otra Argen-
tina, la postergada. Por eso dijo Balbín que ante 
los grandes muertos no valía de nada la hipo-
cresía, que era necesario hablar con franqueza. 
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Esas expresiones calaron hondo en todo el pueblo 
argentino, que así tuvo la sensación de asistir 
a una nueva democracia. 

Tales conceptos los recalca don Ricardo Bal-
bín a la viuda del general Perón cuando le dice 
que los partidos políticos estaban al lado de ella 
para acompañarla en la salvación de las institu-
ciones di la República. Lamentablemente ello 
no fue suficiente, porque el 23 de marzo de 
1976, cuando don Ricardo Balbín se agotaba en 
su acción por salvar las instituciones republi-
canas, el golpe militar derrumbó el constitucio- • 
nalismo. A partir de ese momento, muerto el 
otro caudillo de este siglo, don Ricardo Balbín 
interpretó que tenía un deber de conciencia y 
comenzó a transitar por todos los caminos de 
la República. 

Las leyes 21.323 y 21.699 —esta última prohi-
bía la actividad política— no pudieron acallar 
a este hombu que debía cumplir el mandato de 
llevar al país a la democracia y a la preservación 
de los valores de la República. Los jueces del 
proceso que lo requerían a fin de penalizarlo 
por su actividad política no pudieron condenar- , 
lo; cuando viajaba por los senderos de la patria 
llevando el apoyo popular y haciendo escuchar 
su voz en Corrientes, Jujuv, Mendoza o Córdoba, 
cumplía un apostolado, porque el viejo cami-
nante quería que la música del pueblo fuera 
cantarína y el susurro de la República estuviera 
cercano para salvar la libertad y la paz de los 
argentinos. 

El cumplió su cometido, porque antes de su 
fallecimiento, acaecido el 9 de septiembre de 
1981, quiene;. tuvimos la satisfacción de integrar 
la Multipartidaria lo visitamos en su casona de 
L a Plata, desde donde dio la puntada de lo que 
constituyó la Multipartidaria Nacional, cuyo do-
cumento liminai se concretó el 28 de agosto de 
ese año y sentó las bases que vehiculizaron la 
posibilidad de que el país se encontrara con 
el triunfo de la soberanía del pueblo. 

Esa Multipartidaria fijó dos principios que 
jamás abandonará la democracia argentina: pri-
mero, que cada argentino tiene el derecho de 
sentirse protagonista y artífice de su destino como 
pueblo, y segundo, que la mayoría tiene el dere-
cho de forjar el rumbo político de la Nación, 
como también el deber de respetar a las minorías 
en la búsqueda de caminos alternativos. 

Antes de finalizar su vida vio concretada esa 
germinación. Y hoy, en este recinto, quienes nos 
encontramos reunidos para rendirle homenaje, 
sostenemos que él no ha muerto, que sigue unido 
a Juan Domingo Perón, que ambos están empu-

jando el carro donde se encolumnan los argen-
tinos, porque esta obra que es para todos los 
tiempos será como la pensaron ellos. En esta 
Argentina no habrá más golpes, no habrá más 
muertes injustas, porque el país apostó a la vida 
y a la paz. 

Con don Ricardo Balbín y Juan Domingo 
Perón, que nos acompañarán siempre, podemos 
estar seguros los argentinos de que la construc-
ción definitiva de un nuevo destino se concretará 
como ellos pensaban: de todos, para todos y, por 
sobre todas las cosas, con todos los argentinos. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por Tucumán. 

Sr. Lencina. — Señor presidente: don Ricardo 
Balbín se entregó totalmente en pos del desarro-
llo y el fortalecimiento de la democracia. 

Desde que ingresó a las filas del radicalismo 
su accionar estuvo al servicio del país. Luchó 
por el mejoramiento de las instituciones civiles 
y por el perfeccionamiento de los instrumentos 
políticos que conforman la convivencia humana 
dentro de las formas más evolucionadas de la 
democracia. 

Fueron duros todos los años de su existencia. 
Las formas más o menos bárbaras de una polí-
tica criolla que no alcanzaba a vislumbrar la 
grandeza de la Nación fueron grandes inconve-
nientes para realizar programas civilizadores. 

Balbín, con coraje cívico y pasión republicana, 
no supo de vacilaciones ni de compromisos para 
engrandecer su militancia en el radicalismo, del 
que se convirtió en líder y abanderado por la 
fuerza que infundía a su fe y a sus ideales. 

Le tocó vivir desde 1930 los años más difíciles 
de la democracia argentina. Supo de grandes 
persecuciones. Sufrió cárceles y enfrentó con se-
renidad y valor las amenazas y hasta los atenta-
dos. Años aciagos de lucha fueron lós suyos, pe-
ro él se mantuvo siempre fiel y leal al lado de 
su pueblo sin claudicar, sin bajar la guardia, 
marcando a fuego las causas que engendraban 
los estancamientos y retrocesos civiles. 

Sostenía con clarividencia que los golpes mi-
litares producían daños irreparables en el desa-
rrollo del país y que eran heridas abiertas en la 
vena de la construcción democrática. Todos los 
hechos ocurridos desde 1930 en adelante le die-
ron la razón. El drama que vivimos hoy en día 
es el resultado de los golpes y gobiernos milita-
res. Por ello el denominado Proceso tuvo en él 
a un adversario franco y valiente. 
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Los radicales hemos aprendido de él la lección 
inolvidable de su voluntad de lucha, de su de 
cisión inquebrantable de enfrentar con energía 
a las dictaduras y a las tiranías. Esta última ex-
periencia lo demuestra. Hemos llegado al extre-
mo más agudo del retroceso, de la miseria y 
del terror, de los que saldremos en la medida 
en que seamos fieles al legado de los que, como 
Balbín, hicieron un culto de republicanismo y 
de fe democrática. 

No tuvimos su compañía en los últimos años 
de la lucha contra la tiranía del Proceso, pero 
su ausencia nos impulsaba a ser intransigentes 
con todas las formas de exteriorización de la 
opresión. Su figura legendaria de conductor in-
sobornable nós impulsó a la acción que nos 
condujo al triunfo en las últimas elecciones. 

Desde su sitial de procer Balbín está indican-
do el camino a seguir, la acción a desarrollar y 
los objetivos a alcanzar para lograr que esta 
democracia que estamos viviendo con orgullo 
y fervor no vuelva jamás a ser interrumpida. 
Para ello debemos armarnos de fe, nutridos en 
los ideales que caracterizaron la vida de Ricardo 
Balbín, que es una figura procer por su con-
ducta, por la profundidad de sus ideas, por la 
energía en la acción cumplida y por el hondo 
y profundo patriotismo que lo caracterizaba. Por 
ello reclamamos el recuerdo y el homenaje per-
manente para don Ricardo Balbín. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Berri. — Señor presidente: con las elocuen-
tes y sentidas palabras del presidente de nuestro 
bloque estaría acabadamente rendido el home-
naje a don Ricardo Balbín e interpretado fiel-
mente el sentimiento de la bancada radical. Sin 
embargo, obedeciendo a mi obligación y res-
ponsabilidad de legislador nacional por la pro 
vincia de Buenos Aires, constituye un imperativo 
de conciencia hacer uso de la palabra para 
recordar a este preclaro hombre argentino. 

E l diputado que habla ha tenido la fortuna 
de compartir muchos años de luchas con Ricardo 
Balbín. Por ello puedo decir con orgullo que 
ha sido mi maestro en la política argentina. El 
consolidó mi ideario radical pero, en rigor de 
verdad, atendiendo a su verdadero sentido y 
modo de pensar y dejando de lado su modestia, 
e interpretando su sentir, entiendo que el mejor 
homenaje que podemos rendir a este hombre de 
la democracia argentina es trabajar en la Ho-
norable Cámara por la unión de los argentinos 

desde estas bancas que nos regalara la soberanía 
popular el 30 de octubre; él fue uno de los ar-
tífices que contribuyó a que lográramos dicha 
soberanía. 

Por ello, señor presidente, en homenaje a ese 
verdadero sentimiento que yo sé que albergaba 
en lo más íntimo de su ser, es que solicito que 
el discurso que debía pronunciar en esta opor-
tunidad sea, con anuencia de la Cámara, inser-
tado en el Diario de Sesiones. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las palabras 
pronunciadas queda concretado el homenaje de 
la Honorable Cámara al doctor Ricardo Balbín. 

Se va a votar si se efectúa en el Diario de 
Sesiones la inserción solicitada por el señor dipu-
tado Berri. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la inser-
ción solicitada 1. 

16 
HOMENAJE 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani. — Pensé que estaba previsto —así 
lo había solicitado— que yo rindiera un home-
naje a Sergio Karakachoff. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia no 
lo tenía previsto. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: se trata 
de una omisión de la que me responsabilizo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para un homenaje 
tiene la palabra e] señor diputado por Buenos 

1 Aires. 
Sr. Storani. — En estos días no se sabe en qué 

momento ocurrió su muerte, porque fue una 
muerte producto de un secuestro y un asesinato 
a jos que estábamos acostumbrados durante la 
dictadura que acabamos de enterrar. Ante este 
luctuoso acontecimiento viene a mi memoria el 
recuerdo de un militante del pueblo, de un hom-
bre de nuestro partido y, fundamentalmente, de 
un hombre entregado a la lucha por la causa 
popular, por la soberanía popular, por la defensa 
del patrimonio nacional y por la causa de los 
desposeídos, que abrazó con todo fervor. 

Se suele medir la grandeza de un hombre en 
forma muy superficial por el dolor que su muer-

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. 

(Pág. 3968.) 
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te causa entre sus allegados. En este caso puedo 
decir con toda certeza que su muerte no tuvo 
quizá la trascendencia motivada por la desapari-
ción de otros grandes hombres en nuestro país y 
en otros lugares del mundo. 

No queda así reflejado el dolor que produjo 
su trágica desaparición entre quienes fuimos sus 
discípulos, en el mejor sentido de la palabra, en-
tre quienes aprendimos nn determinado modo de 
la militancia política, entre quienes nos nutrimos 
con su creación ideológica, entre quienes apren-
dimos que la doctrina del radicalismo es una per-
manente creación y que no está atada a ningún 
tipo de dogmatismo. 

Nosotros sentimos el dolor más profundo cuan-
do se produjo su muerte y no sólo por las cir-
cunstancias en que acaeció, sino fundamental-
mente por la injusticia de las calumnias que 
nacieron en esas circunstancias y que quizá fue-
ron también una de las causas de su muerte. 
Luego se produce una tarea posterior tratando 
de individualizar esa calumnia, ya que se lo su-
ponía ideólogo de aquellos aventureros elitistas 
y paternalistas que siempre condenó desde todas 
las tribunas y sobre todo por medio de sus escri-
tos. Así fue como en H diario "La Causa", que 
se editaba en la ciudad de La Plata, apareció un 
artículo suyo, publicado después de su muerte, 
donde condenaba a las actuaciones elitistas como 
formas de penetración ideológica y, fundamen-
talmente, como aventuras de los sectores subver- : 
sivos. ¡ 

Se podrá haber discrepado con él, pero sus ¡ 
palabras siempre imponían un silencio respetuoso 1 

a quienes lo escuchaban. Supo ganarse el temor 
de sus enemigos, que finalmente lo asesinaron, 
y el respeto de sus adversarios, quizás uno de 
los mayores reconocimientos que tienen los mi-
litantes del pueblo cuando están totalmente com-
prometidos con la causa de la redención nacional. 

Este joven trágicamente asesinado por la dic-
tadura militar tendría quizás que estar en este 
momento en la banca que yo ocupo, ya que mi 
militancia comenzó a su lado, en la ciudad que 
también era la de quien acabamos de homena-
jear. Estudió con el hijo del doctor Ricardo Bal-
bín y más de una vez nos contó de sus desayunos 
con el líder radical. Esta no es una anécdota 
sino un hecho que se vincula con la vida coti-
diana, con la grandeza de un hombre, que se 
compone de pequeñas cosas, esas pequeñas co-
sas que van prefigurando a quien siempre sos-
tuvo una idea determinada e inalterable. 

Supo ser un adversario leal, de los más mor-
daces, de los más incisivos, de los más vehemen-
tes, pero siempre de frente, como dice el hombre 

de la calle. De allí la lealtad que con su pensa-
miento hemos tenido quienes nos hemos formado 
en este tipo de militancia. Por eso hago la rela-
ción con el doctor Ricardo Balbín, quien estuvo 
en su velatorio con nosotros, espantados de mie-
do, mientras q le desde algunos autos se efectua-
ban disparos en las esquinas, se hacían sonar sus 
bocinas y quienes los conducían cantaban las 
consignas más horrorosas que pueden imaginarse 
en momentos de dolor y muerte. El doctor Bal-
bín estuvo también en su sepelio acompañando 
a un puñado de jóvenes que, con mucho miedo, 
despedíamos a un grande para que la patria si-
guiera viviendo (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las palabras 
vertidas por el señor diputado por Buenos Aires 
queda rendido el homenaje de esta Honorable 
Cámara a la memoria de Sergio Karakachoff. 

17 

M O C I O N 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago mo-
ción de que la Cámara pase a cuarto intermedio 
hasta luego, a las 16 y 30. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: entiendo que 
eso implicaría no efectuar la sesión de tablas 
del día jueves, si bien quisiéramos que existiera 
la posibilidad de plantear nuevas preferencias, 
ya que de lo contrario estaríamos limitándonos 
reglamentariamente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ha interpretado 
correctamente el reglamento, señor diputado. Si 
pasamos a cuarto intermedio, continuaremos con 
el plan de labor aprobado en esta sesión. 

Si hay asentimiento de la Honorable Cámara, 
se pasará a cuarto intermedio. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito a la Hono-
rable Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta 
la hora 16 y 30. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 

1 y 30 del día 13. 

L O R E N Z O D . CEDHOLA-

Director del Cuerpo de Taauferafos . 
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A P E N D I C E 

j 

SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

! 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 

que, a través de los organismos correspondientes, informe 

a esta Honorable Cámara de Diputados sobre las si 

guientes cuestiones: 

— De qué autoridad u organismo y con qué fun 

damentos emanó la autorización para que los buques 

de guerra de bandera estadounidense, afectados al ope 

rativo "Unitas XXV", utilicen puertos argentinos para 

su reabastecimiento. 

2'-' — Si es cierto que desde dichos buques amarra 

dos en Puerto Madryn, provincir del Chubut, se repri-

mió a la población de dicha ciudad. En caso afirmativo, 

se indique qué temperamento adoptó al respecto la 

autoridad competente. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Artículo 1« — Que los actos cumplidos por !q Comi 

sión Especial Investigadora sobre presuntas irregula 

ridades cometidas al ser transferida al Estado nacional 

la Compañía Italo Argentina de Electricidad S A., se 

han ejercido dentro del marco de las atribuciones par 

lamentarías propias y que fueran delegadas poi esta 

Honorable Cámara por resolución de fecha 15 de mar 

zo de 1984. 

Art. 2« — Que como consecuencia de lo anterior, se 

ratifica "odo lo actuado por dicha comisión, po. cuanto 

ha constituido ejercicio razonable üe las facultades 

parlamentarias referidas. 

Art. 39 — Que expresa la solidaridad de la Honora-

ble Cámara de Diputados con lo actuado por la Co-

misión Especial Investigadora, que tiene por objeto 

determinar las responsabilidades por los ilícitos econó-

micos emergentes de las decisiones o acto? compren-

Iirlos entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciem-

bre de 1983. ijue hubieren ocasionado perjuicio a los 

intereses del Estado, sectores sociales o de la comuni-

dad, o hayan contribuido en alguna medida al grave 

estado di1 deterioro actual de la e> onomía nacional, 

designada por la Honorable Cámara de Senadores ch-

ía Nación. 

Art. 4y — Comuniqúese a la Honorable Cámara de 

Senadores. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que expresa su más profundo repudio por el aten-

tado sufrido por el señor diputado nacional Héctor 

Basualdo, agravado por la circunstancia de haberse 

perpetrado en dependencias de este Congreso Nacional. 

Este acto criminal representa también un agravio al 

Poder Legislativo en su conjunto y expresa la super-

vivencia de pequeños sectores marginales que se re-

sisten a la consolidación de las ' M'tuciones de la Re-

pública y a la plena vigencia de la democracia y del 

espado de derecho. 

Ratifica la inquebrantable voluntad de mantener 

nuestra firme y decidida conducta de seguir cumplien-

do con nuestro deber de legítimos representantes del 

pueblo, sin que hechos de esta naturaleza puedan 

afectar en forma alguna nuestras conductas y proce-

dimientos. 

I I 

INSERCIONES 

INSERCION SOLIC ITADA POR EL SEÑOIi D IPUTADO BERRI 

Señor presidente: I justicia, en la lucha permanente por la defensa de los 

Cuando se consideran en conjunto las figuras políticas [ legítimos principios nacionales y populares enmarcados 

del pasado inmediato en nuestro país, una de ellas se | en la más estricta ética política. 

perfila con caracteres a la vez egregios y heroicos, aun ' Y es precisamente en este particular momento de nues-

legendarios. Es una personalidad definida claramente tra vida como nación, en el que se recrea la vida demo-

por sus contribuciones a la democracia, la libertad 5' la I crítica en la Argentina, que tengo el altísimo honor de 
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venir a proponer a esta Honorable Cámara un merecido j 

homenaje a quien fuera un verdadero paladín de la • 

democracia en nuestra República; me refiero a uno de i 

los líderes esclarecidos que han tenido la Unión Cívica | 

Radical y el país: don Ricardo Balbín. 

No ha sido necesario hurgar en los documentos his-

tóricos para recordar los hitos fundamentales que jalo-

naron su accionar político, pues ellos están presentes 

en la memoria de todos los argentinos y en especial de 

aquellos, como el diputado que habla, que tuvieron la 

fortuna de estar a su lado en muchas de sus luchas por 

la reivindicación de los derechos de la democracia. 

Inició sus luchas defendiendo los principios de la 

Reforma en el seno de la universidad argentina, que 

le costaron severas sanciones. Al mismo tiempo se iden j 

tificaba con la doctrina de Yrigoyen en las tilas de ¡n ; 

U C R , contemporáneamente al cuartelazo del 6 de sep 

tiembre de J.93U, concebido éste por las minorías del , 

privilegio y los intereses trasnacionales para desalojar 

del poder al gobierno constitucional v popular. 

Así inicia primero una lucha cívica sin descanso con- ¡ 

tra la dictadura y luego contra el fraude que perpetúa I 

a un régimen oligárquico y decadente, para tratar de 

restaurar la seguridad de los derechos cívicos, que habían 

tenido vigencia con el advenimiento de Yrigoyen al po-

der en 1916. 

Siguiendo su concepción ética de que los grandes 

ejemplos deben predicarse de arriba hacia abajo, renun-

cia en 1940 a la banca obtenida en comicios regulados 

por el fraude. En las postrimerías de la década del 

50 logra la revitalización de la UCR con el cambio de la 

conducción, para efectivizar el rescate de las banderas 

populares yrigoyenistas, defendiendo al mismo tiempo 

los sagrados principios republicanos de democracia sin 

autoritarismo, libertad, justicia y vigencia de la Consti-

tución, para poder así llegar a realizar la gran revolución 

social demorada del radicalismo, 

En su lucha permanente por la institucionalización 

del país, percibe que sin una convivencia con discre-

pancia, que signifique la consolidación de la unión de 

los argentinos, no habrá proceso de liberación. Había 

que buscar la coincidencia para fortalecer la vida futura 

del país. Durante muchos años los argentinos habían 

dejado de hablarse con los argentinos, para que los de-

voraran los de afuera. 

Nos enseñó y nos señaló los rumbos ciertos del reen-

cuentro argentino y del cambio en paz para la vida de 

la República, marcándonos el camino de la multiparti-

daria como herramienta válida y fundamental para res-

tablecer la civilización política e impedir que las mino-

rías de ! privilegio siguieran medrando con los gobiernos 

de facto en detrimento del país y de las mayorías po-

pulares. 

Se recreaba así la bandera de la "reparación" que 

levantara oportunamente Yrigoyen, 

Balbín siempre creyó en el Parlamento y en los par-

tidos políticos; por ello reafirma la postulación radical 

de 1890: frente a la crisis del país, recuperación del 

sufragio, de las instituciones y de los valores éticos. 

Como el mejor homenaje a su memoria, que le po-

demos brindar los diputados que hoy nos sentamos en 

estas bancas por la voluntad popular, juremos defender 

unidos la democracia argentina, para que nunca más se 

enseñoreen en la República los grupos minoritarios del 

privilegio enancados en gobiernos de fació. 

.Balbín ya es hoy un genuino patriota que trasciende 

el ámbito de la UCR , para ser abanderado de todos los 

argentinos que se sienten identificados con los legítimos 

reclamos nacionales y populares. 

I I I 

A S U N T O S E N T R A D O S 1 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación | 

R E S U E L V E : 

La Honorable Cámara de Diputados vería con agra- j 

do que el Poder Ejecutivo nacional informara sobre 

las siguientes cuestiones: ¡ 

— D e qué autoridad u organismo emanó la auto-

rización para que los buques dp guerra de bandera 

estadounidense afectados al operativo Unitas X X V »ti- \ 

licen puertos argentinos para su reabastecimiento. 

1 Presentados con posterioridad a la hora 20 del día 

11 de septiembre de 1984, y cuya entrada en la presente 

sesión autorizó la Honorable Cámara. 

— Para que informe si es cierto que desde dichos 

buques amarrados en Puerto Madryn, provincia del 

Chubut , se reprimió a la población de dicha ciudad. 

En caso afirmativo se indique qué temperamento adop-

tó al respecto la autoridad competente. 

— Ante la información contenida en el comuni-

cado del Comando de Operaciones Navales con asiento 

en Puerto Belgrano, respecto de la existencia de una 

presunta autorización del gobierno argentino, gestio-

nada por la embajada norteamericana, se informe si al 

conceder esa presunta autorización se tuvo en consi-

deración que las naves vienen de cumplir un operativo 

conjunto con la armada chilena y ,ue durante la guerra 

de Malvinas, la marina de guerra de los Estados Uni-

dos brindó apoyo operacional a la fuerza expedicionaria 

británica que luego invadió nuestras islas, 

Néstor Perl. 



3932 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23» 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los recientes hechos acaecidos en la ciudad de Puer-

to Madryn exigen la intervención de este cuerpo a 

efectos de requerir del Podei Ejecutivo nacional toda 

la información necesaria para esclarecer a la opinión 

pública acerca de sus alcances. 

Resulta difícil de entender que después de los su-

cesos de abril, mayo y junio de 1982 se autorice a re-

calar en nuestros puertos a las embarcaciones de guerra 

de los Estados Unidos. 

Se trata también, a juzgar por información perio-

dística, de una incalificable agresión a ciudadanos ar-

gentinos que fueron reprimidos desde los buques, mien-

tras manifestaban su descontento por la presencia en 

nuestras costas de naves pertenecientes a una armada 

que en fecha reciente no hesitó en aliarse con nuestros 

enemigos. 

La intervención de la potencia cuyas embarcaciones 

se pretende albergar en nuestros puertos, en el refe-

rido conflicto en las islas Malvinas, posibilitó decidida-

mente la construcción de la fortaleza de la OTAN que 

hoy ilegalment© se asienta en nuestro suelo. 

Esta sola consideración nos mueve a pensar que la 

autorización concedida a las naves norteamericanas 

para reabastecerse en nuestros puertos implica el inde-

bido beneficio de reducir sus costos y evitar el traslado 

de estos buques hasta dicha fortaleza para el mis-

mo fin. 

Todo ello merece por parte del Poder Ejecutivo 

nacional una detallada información para definir posi-

ciones, deslindar responsabilidades, evitar suspicacias 

y, en definitiva, esclarecer suficientemente a la opinión 

pública sobre tan delicado tema. 

Néstor Perl. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Defensa Nacional. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que in-

forme sobre lo siguiente: 

1? — Qué motivos llevaron a autorizar el ingreso en 

aguas jurisdiccionales argentinas, el amarre y reaprovi-

sionamiento de naves de guerra extranjeras en Puerto 

Madryn. 

2 ' — A qué "compromisos mayores que se rinculan 

con la solidaridad continental" se ha referido el señor 

ministro del Interior, doctor Tróccoli, al intentar justi-

ficar ante la prensa la indicada autorización. 

Miguel P. Monserrat. — Marcelo M. Arabolaza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La insólita e injustificada autorización otorgada por 

el Ministerio de Defensa para el reabastecimiento de na-

ves de guerra norteamericanas en puertos nacionales no 

tuvo sino la única respuesta que era dable esperar del 

pueblo argentino: su más absoluto repudio. 

Así fue que de la mano de claros sentimientos ese 

pueblo argentino, concientizado y valeroso, demostró una 

vez más por dónde pasan los auténticos intereses de la 

Nación impidiendo mediante su movilización el amarre 

de las naves extranjeras. 

En esas circunstancias la prepotencia y el menosprecio 

imperialista se hizo presente una vez más en nuestro 

suelo cuando la tripulación de la fragata misilística "en-

tendió" que era parte de sus facultades la represión en 

territorio argentino, procediendo a lanzar chorros de agua 

contra los manifestantes. 

Esta conducta, además de constituir una flagrante vio-

lación a las normas del derecho internacional para bar-

cos de guerra en un puerto extranjero, pone de mani-

fiesto el criterio colonialista con que dichas potencias 

tratan a países periféricos como la Argentina, al consi-

derarse con derecho a pasar por alto las fronteras y bur-

larse de su soberanía. 

Pero si frente a esta agresión el pueblo ha reacciona-

do con claridad meridiana, repudiándola, resultan cuan-

do menos incomprensibles las manifestaciones del minis-

tro Tróccoli, quien sostuvo que se ayudaba a las naves 

porque acá hay compromisos mayores que se vinculan 

con la solidaridad continental", olvidando que no hay 

mayor compromiso que el del pueblo con su propia dig-

nidad que hace que no tolere la presencia er suele pa-

trio de quienes olvidándose de la "solidaridad continen-

tal" que ho\ invoca impresamente el ministro, pres-

taron apoyo a nuestros agresores en Malvinas, con lo 

que la conducta del gobierno nacional además de cons-

tituir una claudicación resulta graviante para los ya 

mencionados sentimientos nacionales y también para la 

memoria de nuestros muertos de Mal inas 

Pero ante la defección del gobierno nacional el pueblo 

ha dado otra prueba de su madurez que demostró, una 

vez más. que la organización y movilización son las he-

rramientas oara el logro de los propósitos populares y 

que además es el camino correcto para afirmar los au-

ténticos intereses nacionales. 

Estas consideraciones imponen que la Honorable Cá-

mara requiera del Poder Ejecutivo nacional respuesta al 

cuestionario contenido en el presente pedido de informe. 

Miguel P. Monserrat. — Marcelo M. Araholaza. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Defensa Nacional. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 

que, a través de los organismos correspondientes, infor-

me a esta Honorable Cámara de Diputados sobre las 

siguientes cuestiones: 

le — De qué autoridad u organismo y con qué fun-

damentos emanó la autorización para que los buques 
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de guerra de bandera estadounidense afectados al ope- ¡ 

rativo "Unitas XXV" utilicen puertos argentinos para su 1 

reabastecimiento. 

I 

2 ' — Si es cierto que desde dichos buques amarrados 

en Puerto Madryn, provincia del Chubut, se reprimió 

a la población de dicha ciudad. En caso afirmativo, se | 

indique qué temperamento adoptó al respecto la auto- ' 

ridad competente. 

Federico T. M. Storanl. — Néstor Perl. — 

Miguel Unamuno. — Miguel P. Monse-

rrat. 

—Considerado sobre tablas. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — La Imprenta del Congreso de la Nación 

procederá a editar en tiraje económico todas las obras 

publicadas hasta el presente cuyo autor sea el teniente 

general don Juan Domingo Perón. 

Art. 2f — Los gastos que demande el cumplimiento 

de la presente ley se imputarán a "Rentas generales". 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Diego S. Ibáñez. — Ignacio L. R. Cardozo 

— José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La iniciativa que presentamos tiene como objeto pri-

mordial lograr que el pueblo argentino pueda conocer 

estudiar y analizar el vasto material que escribiera un 

gran patriota de nuestro país, como lo es el teniente 

general don Juan Domingo Perón. 

Los retaceos y la falta de información en que se ha 

sumido al pueblo durante los. largos años de dictadura 

nos obligan, en nuestro carácter de legisladores, a arbi-

trar todos los medios a nuestro alcance para lograr for-

mar ciudadanos con verdadera conciencia de política 

nacional. 

Y también es de nuestro conocimiento la escasez de 

medios económicos con que cuentan nuestros conciuda 

danos para adquirir los elementos que resultan necesa-

rios para proveerse de esa cultura política. 

Conscientes de la necesidad de instruir con claridad 

doctrinaria y con verdadera vocación nacional a nuestro 

pueblo para que en el futuro se encuentre verdadera 

mente capacitado para discernir quién lo representará 

en el ejercicio de los distintos poderes de! Estado, en-

tendemos imprescindible la edición accesible de las obras 

mencionadas. 

Diego S. Ibáñez. — Ignacio L. R. Cardozo 

— José L. Manzano. 

—Considerado sobre tablas. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Declárase en suspenso para la vendimia 

1985, la vigencia de las disposiciones de los artículos 

1«, 2?, 3", 4«. 5? y 6y de la ley de facto 22.667. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl E. Baglini. — Alejandro Manzur. — 

Alfredo M. Mosso. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto de ley adjunto tiende a prorrogar, para 

la vendimia 1985, los efectos de la ley 23.061 —votada 

por el Parlamento actual— mediante la cual se suspendió 

la vigencia de los seis primeros artículos de la deno-

minada "Ley de reconversión vitivinícola" que estable-

cían un sistema de cupificacíón, cuyas consecuencias 

nocivas en el ámbito de las provincias vitivinícolas son 

por todos conocidas 

Subsisten las razones de urgencia invocadas en ocasión 

de tratarse la ley 23.061 y la necesidad de disponer de 

mayor tiempo para el análisis de un régimen sustitutivo 

de la legislación cuya suspensión propugnamos, en aten-

ción a la próxima finalización del período de sesiones 

ordinarias. 

Por otra parte, y atento la incidencia de factores 

climáticos que operaron sobre la vendimia pasada y datos 

parciales de relevamiento de plantaciones realizadas por 

el Instituto Nacional de Vitivinicultura, aparece a todas 

luces desproporcionado mantener una regulación distor-

sionante como la contenida en la mencionada ley de facto. 

Por ello propiciamos la urgente sanción del adjunto 

proyecto de ley. 

Alejandro Manzur. — Raúl E. Baglini. — 

Alfredo M. Mosso. — José L. Manzano. 

—Considerado sobre tablas. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Artículo 1" — Que los actos cumplidos por la Comi-

sión Especial Investigadora sobre presuntas irregulari-

dades cometidas al ser transferida a] Estado nacional la 

Compañía Ítalo Argentina de Electricidad S.A. se han 

ejercido dentro del marco de las atribuciones parlamen-

tarias propias y que fueran delegadas por esta Honorable 

Cámara por resolución de fecha 15 de marzo de 1984. 

Art. 2" — Que como consecuencia de lo anterior, se 

ratifica todo lo actuado por dicha comisión, por cuanto 

ha constituido ejercicio razonable de las facultades par-

lamentarias referidas. 

Art. 3" — Que expresa la solidaridad de la Honorable 

Cámara de Diputados con lo actuado por la Comisión 

Especial Investigadora que tiene por objeto determinar 

las responsabilidades por los ilícitos económicos emer-
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gentes de las decisiones o actos comprendidos entre el 

24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983 que 

hubieren ocasionado perjuicio a los intereses del Estado, 

sectores sociales o de la comunidad, o hayan contri-

buido en alguna medida al grave estado de deterioro 

actual de la economía nacional, designada por la Ho 

norable Cámara de Senadores de la Nación. 

Art. 4« — Comuniqúese a la Honorable Cámara de 

Senadores. 

César Jaroslavsky. — Ignacio L. lí. Cardozo. 

— José L. Manzano. — Miguel P. Mon-

serrat. 

—Considerado sobre tablas. 

7 

La Cámara dé Diputados de la Nación 

• D E C L A R A : 

Que expresa su más profundo repudio por el atentado 

sufrido por el señor diputado nacional Héctor Dasualdo, 

agravado por la circunstancia de haberse perpetrado en 

dependencias de este Honorable Congreso Nacional. 

Este acto criminal representa también un agravio al 

Poder Legislativo en su conjunto y expresa la supervi-

vencia de pequeños sectores marginales que se resisten 

a la consolidación de las instituciones de la República 

y a la plena vigencia de la democracia y del estado de 

derecho. 

! Ratifica la inquebrantable voluntad de mantener nues-

tra firme y decidida conducta de seguir cumpliendo con 

nuestro deber de legítimos representantes del pueblo, 

sin que hechos de esta naturaleza puedan afectar en 

forma alguna nuestras conductas y procedimientos. 

Miguel A. Srur. — Diego R. Guelar. — Gui-

llermo E. Tello Rosas. — Oscar L. Fap-

piano. — Julio C. Aráoz. — Ignacio L. 1 

Cardozo. — Lorenzo J. Córtese. — Mario 

A. Gurioli. — José L. Manzano. 

—Considerado sobre tablas. 


